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AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 

Apelación 

RECURSO DE APELACIÓN DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES INTERPUESTA POR LA LICENCIADA ROSA E. BONILLA, FISCAL ADJUNTA 
DE LA PROVINCIA DE VERAGUAS, CONTRA LA DECISIÓN ADOPTADA POR LA JUEZ DE 
GARANTÍAS DE VERAGUAS, EN EL ACTO DE AUDIENCIA DE 20 DE MAYO DE 2015. PONENTE: 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  PANAMÁ,  QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS 
(2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 15 de diciembre de 2016 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 670-15 (656882015) 

Vistos: 

 Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, el recurso de apelación promovido por el licenciado 
Néstor Ureña (defensor de oficio) en nombre y representación de JUAN ZAMBRANO ORTIZ, contra la 
resolución de 15 de junio de 2015 dictada por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, dentro de la 
acción de Amparo de Garantías Constitucionales incoada por la licenciada Rosa Bonilla (fiscal adjunta de 
circuito de la provincia de Veraguas), contra lo dictado por la Juez de Garantías de la provincia de Veraguas en 
el acto de audiencia de 20 de mayo de 2015. 

 Amparo de Garantías Constitucionales: 

 La acción constitucional se presentó contra la decisión donde la juzgadora de garantías “No Permitió al 
Ministerio Público aclarar los Hechos Acusados en el Acto de Audiencia Oral de Fase Intermedia y suprimió los 
mismos...”.   

 Se advirtió en ese momento, que tal actuación contravenía lo dispuesto en los artículos 17 y 32 de la 
Carta Política.   

Se señala que con tal actuación se impidió ejercer el derecho que a toda  parte le corresponde.  Se 
advierte que existen disposiciones legales que no sólo permiten aclarar, corregir y adicionar la acusación, sino 
que establecen que el momento procesal para ello era efectivamente aquel en el que se realizó la solicitud.   
Todo lo cual, con el fin de garantizar al acusado su derecho de estar informado sobre la acusación.   Se agrega, 
que no era facultad del juez suprimir los hechos acusados en virtud de una solicitud de la defensa. 

 También se advierte la falta de motivación del acto acusado. 

 Decisión del Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial: 
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 Posteriormente, el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial decidió la controversia mediante la 
resolución ahora apelada, y de fecha 15 de junio de 2015, por medio de la cual dispuso conceder la pretensión. 

En dicha decisión advierte que se logró determinar que al momento de darse el traslado de la 
acusación a la defensa, ésta solicitó la supresión de situaciones ocurridas antes de aquellas que dieron lugar a 
la denuncia.  Ante esta decisión, el Ministerio Público solicitó se le concediera el término de ley para subsanar 
los errores de la acusación, no obstante, esto le fue negado y, en su lugar, la juez de garantías suprimió los 
hechos imprecisos, y solo acogió como acusación lo que generó la denuncia. 

Consideró el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, que la aclaración de la acusación en 
forma alguna puede considerarse una violación al derecho de defensa.  Señala que la representación del señor 
Zambrano tampoco podía alegar la contravención de este derecho cuando se solicitó el término de cinco días  
para corregir la acusación, ya que previo a la audiencia donde se emitió el acto amparado, se le corrió traslado 
de la acusación.  Por tanto, tenía conocimiento de su contenido, y los hechos que la sustentaron, son los 
mismos que en su momento le fueron imputados. 

 Así las cosas, concluye dicho tribunal colegiado, que la Juez de Garantías violentó el debido proceso 
al no permitirle al Ministerio Público corregir parte de los hechos de la acusación y, en su lugar, suprimirlos.  
Máxime cuando la fiscalía manifestó su capacidad para aclarar o corregir alguna deficiencia. 

 Por último, señala que no se surte una falta de motivación en el acto acusado, ya que las constancias 
demuestran un debate sobre los hechos que dieron lugar a la decisión.  Todo lo cual ilustró a la juzgadora y 
demás presentes, dando paso a que una ausencia de argumentación extensa, no constituía una contravención 
de derechos fundamentales del amparista, quien además hizo uso del recurso de reconsideración. 

 Recurso de Apelación: 

 Conocida la decisión en comento, el licenciado Néstor Ureña, defensor público de circuito anunció y 
sustentó recurso de apelación.   

 En el mismo señala que la fiscalía, al momento de la acusación, planteó una frase que no incluía 
circunstancias de tiempo y lugar donde se dice ocurrieron los hechos, todo lo cual violaba el derecho de defensa 
del acusado y, por ello, la juez de garantías la suprimió a fin de  preservar el derecho en comento.  Agrega que 
las modificaciones a la acusación que pretendía la Fiscalía eran tardías, ya que esto correspondía en el acto de 
imputación o en la fase de investigación.  Esto, aunado a que las aclaraciones que la ley permite en la audiencia 
de acusación, son solamente para “incluir aquellos elementos que puedan ser corregidos, y que de hacerlo, no 
impliquen violación a los derechos fundamentales de la parte inocente del error.  Dicho de otro modo, la Fiscalía 
no puede beneficiarse de su propio error”.   

También señala que era en la etapa de investigación que debió informarse sobre las fechas y lugares 
que serían objeto de probanza, máxime cuando la ley procesal exige que la acusación solo puede referirse a los 
hechos contenidos en la formulación de la imputación.  Todo lo cual conduce a señalar que de aceptarse lo 
planteado por el Ministerio Público, se tendría que violentar el derecho de defensa del señor Zambrano. 

 Consideraciones y decisión del Pleno: 

 Luego de lo anterior, se procede a la decisión del recurso de alzada que ocupa el conocimiento de 
esta Corporación de Justicia.   
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 La decisión objetada se basa en que la Juez de Garantías violentó el debido proceso al no permitirle al 
Ministerio Público corregir parte de los hechos de la acusación y, en su lugar, suprimirlos; máxime porque la 
fiscalía manifestó su capacidad para aclararlos o corregirlos.  Esto, además de que existe una normativa legal 
que permite este proceder, precisamente en la etapa en que se surtió lo impugnado, es decir, la fase intermedia. 

 Así las cosas, vemos que el acto atacado en primera instancia se surtió dentro de la formulación de la 
acusación, lo cual se da en la fase intermedia.  El mismo consistió en la petición formulada por la defensa, con 
el fin de que se suprimieran ciertos hechos planteados por el Ministerio Público al momento de formular la 
acusación. 

 La Juez de Garantías, si bien es quien dirige el juicio y le corresponde decidir en última instancia, no 
puede soslayar que la norma especial que regula la circunstancia planteada, establece claramente que debe 
existir un momento en el que el Juez de Garantías (lógicamente, luego de su análisis y ponderación legal) le 
“ordene” al fiscal (en este caso) a que realice la aclaración o corrección; y no decidir el juzgador de forma 
automática sin la participación o intervención del fiscal.   

El pronunciamiento del juzgador es posterior a que el fiscal o el acusador hayan realizado, por orden 
del juez, las aclaraciones, adiciones o correcciones sobre la formulación de la acusación.  La actuación contraria 
(que es la que se dio en este caso) conllevaría a soslayar que en este sistema la intervención y oportunidad de 
las partes en la formación y realización del juicio es fundamental, más aún si la propia disposición le reconoce a 
alguna de ellas determinado derecho. Por tanto, el juez debe respetarlo y permitir su justo ejercicio, sin mayores 
limitantes que los que la ley y el respecto de los derechos y garantías impone.  Esto sin soslayar, que en este 
sistema de procesamiento penal, al juzgador se le han limitado algunas facultades. 

 Se logra verificar que efectivamente el Ministerio Público tenía la capacidad y voluntad para aclarar o 
modificar lo planteado, sin embargo, tal facultad le fue coartada por la juzgadora al no concederle dicha 
oportunidad procesal y, en su defecto, entrar a decidir por sí sola, “suprimir” parte de los hechos señalados en la 
defensa.  Término o situación (suprimir) que vista literalmente con respecto a la normativa correspondiente, no 
se permitía.  Circunstancia que además de lo planteado, nos ubica frente a una decisión no establecida en la 
ley, aunque hacemos la salvedad, que es más una cuestión de naturaleza terminológica.  Sin embargo, 
consideramos que la juzgadora al conocer la normativa, estaba en la capacidad de motivar su decisión y decidir, 
no en base a la petición y conceptos exactos que le planteó la defensa, sino en aquellos dispuestos en la 
normativa.   

Ante lo analizado, se pone de relieve que en este caso lo jurídicamente procedente es confirmar lo 
decidido por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, ya que se ha constatado el incumplimiento de lo 
dispuesto en una disposición legal, lo que consecuentemente inciden en principios clave de este sistema 
procesal penal, y en este caso es el derecho al contradictorio. 

Por lo indicado, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, CONFIRMA la  resolución de 15 de junio de 2015 dictada por el Tribunal Superior del 
Segundo Distrito Judicial, dentro de la acción de Amparo de Garantías Constitucionales incoada por la 
licenciada Rosa Bonilla (fiscal adjunta de circuito de la provincia de Veraguas), contra lo dictado por la Juez de 
Garantías de la provincia de Veraguas en el acto de audiencia de 20 de mayo de 2015. 

Notifíquese. 
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HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 

HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- EFRÉN C. TELLO C. -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OYDÉN 
ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ EDUARDO 
AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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TRIBUNAL DE INSTANCIA 

Querella Penal 

QUERELLA PENAL PRESENTADA POR LA FIRMA FORENSE MONCADA & MONCADA, EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ÁLVARO TESTA Y ZULAY LEYSET RODRÍGUEZ LU, POR EL 
PRESUNTO DELITO DE INJURIA, CONTRA KATLEEN LEVY GARCÍA, DIPUTADA DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA.  PANAMÁ,  DOS (2) DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE (2017).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 02 de febrero de 2017 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Querella Penal 
Expediente: 1301-15- 

VISTOS: 

Para conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia ingresó el expediente contentivo de la 
querella penal presentada por la firma Moncada & Moncada, en calidad de apoderados judiciales de Álvaro 
Testa y Zulay Leyset Rodríguez Lu, contra Katleen Levy García, Diputada de la República, por la presunta 
comisión de delito de injuria agravada 

ANTECEDENTES 

La Doctora Celma Moncada, quien suscribe por la firma de abogados Moncada & Montada, actuando 
en calidad de Apoderados Judiciales de Alvaro Testa y Zulay Rodríguez Lu, Diputada de la Asamblea Nacional, 
presentó querella penal contra Katleen Levy García, igualmente miembro de ese Órgano del Estado, por la 
presunta comisión de delito de Injuria Agravada, tipificado en el artículo 195, en concordancia con el artículo 193 
del Capítulo I, Título IV del Libro II del Código Penal. 

La querella penal se fundamenta en los siguientes hechos: 

“PRIMERO: Que el domingo 29 de noviembre de 2015, fue publicada fue publicada en el diario La 
Estrella de Panamá, sección El Polígrafo, entrevista hecha por el periodista José María Torrijos Legazpi a la 
Diputada KATLEEN LEVY. 

En dicha entrevista, KATLEEN LEVY ataca la dignidad, honra y decoro de ZULAY RODRÍGUEZ, al 
afirmar que esta última "no está bien de la cabeza y que tiene problemas psiquiátricos' Entre otras ofensas. 

SEGUNDO: Vemos que la ofensora KATLEEN LEVY vertió insultos y mentiras en detrimento de 
nuestra representada ZULAY RODRÍGUEZ LU, para hacer ver, ante la faz del país, a través de un medio de 
comunicación escrito de circulación nacional, que nuestra mandante está loca y mal de la cabeza. Esto la hace 
sentir mal. 
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Lo anterior aunado al hecho de que la querellada NO Es psicóloga ni psiquiatra para conjeturar diagnósticos de 
ese calibre. 

TERCERO: Que es completamente falso que ZULAY RODRÍGUEZ esté mal de la cabeza y que tenga 
problemas psiquiátricos. 

Lo que busca la señora LEVY es denigrar públicamente el honor de ZULAY RODRÍGUEZ. 

CUARTO: Citando un poco la doctrina, tenemos a bien resaltar al autor JOSÉ PECO, en su obra Delitos contra 
el Honor, nos dice: 

"...la injuria es un ataque al decoro, con miras al menosprecio.." "El elemento subjetivo consiste en el 
dolo, en el animus injuriandi: en la conciencia y en la voluntad de deshonrar o desacreditar. La expresión o la 
acción lleva uno u otro destino, traducido a una manifestación de menosprecio. El animus injuriandi no equivale 
al animus necandi-intención de perjudicar- ni el motivo antisocial, ni a la legitimidad de la acción. 

Llamarle “loca” y con problemas psicologícos, sin prueba alguna y de forma falsa, tiene como objetivo 
desprestigiar a nuestra representada. 

QUINTO: Con respecto a los delitos contra el Honor, esta máxima corporación de justicia ha sostenido vía 
jurisprudencial  lo siguiente: 

"De lo anotado anteriormente, se puede concluir que para que se constituya el delito contra el Honor, 
específicamente el de calumnia e injuria, es necesario que se encuentren presentes elementos como el dolo, 
menosprecio, ofensa y el ánimo malicioso de dañar la reputación del otro. Por lo que, es del lugar traer a 
colación lo indicado por la Fiscalía Segunda Anticorrupción, en su vista fiscal, en la que entre otras cosas 
indica..." 

Fallo del 4 de abril de 2003, Pleno Corte Suprema de Justicia. 

SEXTO: En esa misma línea, vemos claramente que la intención de la diputada KATLEEN LEVY no 
era otra cosa que la de denigrar y mancillar la reputación de ZULAY RODRÍGUEZ, al tildarla de loca y que 
necesitaba una pastilla para controlarse. Es evidente que no solo atentó contra su honor, sino también contra su 
imagen política. 

Así las cosas, es entonces palpable que se incurrió en la conducta punible tipificada en el artículo 193 
(y 195) del Código Punitivo, a saber: 

"Art. 193. Quien ofende la dignidad, la honra o el decoro de una persona mediante escrito o por 
cualquier forma será sancionado con sesenta a ciento veinte días-multa" 

"Art. 195. Cuando alguno de los delitos anteriores se cometa a través de un medio de comunicación 
social oral o escrito o utilizando un sistema informático, será sancionado en caso de injuria con prisión de seis a 
doce meses o su equivalente en días-multa, y tratándose de calumnia,  con prisión de doce a dieciocho meses o 
su equivalente en días-multa” 

Finalmente la querellante solicitó mediante su apoderada judicial, previo el cumplimiento de los trámites legales, 
la imposición de una sanción penal ejemplar a la querellada. 
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Como prueba de los hechos querellados se aportó el original de la edición del diario La Estrella de 
Panamá, del domingo 29 de noviembre de 2015, donde fue publicada en la Sección El Polígrafo, entrevista 
hecha por el periodista José María Torrijos Legazpi a la Diputada KATLEEN LEVY. 

COMPETENCIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

En primer lugar,  se observa a foja 7 del expediente, el Poder Especial que la licenciada Zulay Leyset 
Rodríguez Lu le otorga a la firma de abogados Moncada & Moncada, a fin de promover querella penal en contra 
de Katleen Levy García, Diputada de la República, por la presunta comisión del delito de injuria agravada, 
tipificado en el artículo 193, en concordancia con el artículo 195 del Libro II del Código Penal vigente, sin 
embargo, no se incorporó el supuesto poder que el señor Álvaro Testa le otorgara al bufete Moncada & 
Moncada, y que en el libelo de querella penal se hace expresar que dicho bufete representa también al señor 
Álvaro Testa, por lo que para efecto de legitimidad sólo se tendría como querellante a la diputada Zulay 
Rodríguez Lu. 

A continuación procede esta Corporación de Justicia a verificar los aspectos generales del expediente 
que nos ocupa, y determinar si este Tribunal de Justicia es competente para conocerlo. 

Para ello, es necesario remitirnos a las disposiciones que regulan esta prerrogativa, tanto las 
establecidas en la Constitución Política de la República de Panamá, como en el Código Procesal Penal. 
Aclarado esto, veamos su contenido. 

Normas constitucionales pertinentes: 

“Artículo 155: Los miembros de la Asamblea Nacional podrán ser investigados y procesados por el 
Pleno de la Corte Suprema de Justicia, por la presunta comisión de algún acto delictivo o policivo, sin que para 
estos efectos se requiera autorización de la Asamblea Nacional. La detención preventiva o cualquier medida 
cautelar será determinada por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia." 

Artículo 206: La Corte Suprema de Justicia, tendrá entre sus atribuciones constitucionales y legales, las 
siguientes: 

1. 

2... 

3. Investigar y procesar a los Diputados. Para efectos de la investigación, el Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia comisionará a un agente de instrucción. 

Las decisiones de la Corte en el ejercicio de las atribuciones señaladas en este artículo son finales, definitivas, 
obligatorias y deben publicarse en la Gaceta Oficial." 

Las normas del Código Procesal Penal aprobado mediante Ley No. 63 de 28 de agosto de 2008, que 
entró a regir desde el día 2 de septiembre de 2011, le son aplicables a los procesos penales que sean de 
competencia de la Corte Suprema de Justicia, en Pleno y en la Sala Penal, como tribunal de única instancia. El 
artículo 39 del Código Procesal Penal, preceptúa que el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, es competente 
para conocer de los procesos penales y de las medidas cautelares contra los Diputados. 
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Del análisis de estas normas constitucionales y legales se concluye que los Diputados están 
investidos de una prerrogativa procesal  consistente en que las investigaciones y juzgamiento por la presunta 
comisión de actos delictivos o policivos de dichos funcionarios le corresponde al Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia. 

De acuerdo a estas disposiciones correspondería al Pleno de esta Superioridad Judicial asumir el 
conocimiento de esta querella penal presentada contra un Diputado de la Asamblea Nacional, previa 
comprobación del cumplimiento de las exigencias de la normativa procesal penal vigente para la admisión de la 
denuncia o querella contra un Diputado. 

PRESUPUESTOS PARA LA ADMISIBILIDAD 

Adicional a las normas constitucionales y legales que fijan la competencia para conocer los procesos 
contra los miembros de la Asamblea Nacional o del Parlamento Centroamericano, resulta necesario observar lo 
dispuesto en la Ley No. 55 de 21 de septiembre de 2012, "Que modifica y adiciona artículos al Código Procesal 
Penal, relativos a los procesos contra los miembros de la Asamblea Nacional", que entró en vigencia el primero 
(1°) de noviembre de 2012. 

En este sentido, el artículo 487 del Código Procesal Penal establece las formas en que puede ser 
promovida la investigación en contra de los Diputados, indicando lo siguiente: 

"La investigación podrá ser promovida por querella o denuncia del ofendido presentada ante la Secretaría 
General de la Corte Suprema de Justicia. 

Cuando se trate de causas penales no concluidas que se hayan iniciado en una agencia del Ministerio 
Público, del Órgano Judicial, del Tribunal Electoral, de la Fiscalía General Electoral, de la jurisdicción aduanera 
o en cualquier otra jurisdicción, el funcionario o el juez que conozca del caso elevará inmediatamente el 
conocimiento del proceso en el estado en que se encuentre, en lo que concierna al diputado principal o suplente 
a la Corte Suprema de Justicia". 

Queda entendido, que procede la investigación y juzgamiento de un Diputado, cuando la respectiva 
investigación es promovida por querella o denuncia del ofendido o cuando tratándose de causas penales 
iniciadas en una Agencia del Ministerio Público, del Órgano Judicial, etc,  el respectivo funcionario advierta que 
en un determinado proceso se vincule a un Diputado, en cuyo caso, se elevará el conocimiento del proceso a la 
Corte Suprema de Justicia. 

Por su parte, el artículo 488 del Código Procesal Penal, modificado por la Ley 55 de 2012, exige al 
denunciante o querellante, que su pretensión para el inicio de la investigación debe ser promovida por escrito, a 
través de abogado. Además establece el referido artículo, que la querella o denuncia debe cumplir con lo 
siguiente: 

"1. Los datos de identidad, domicilio y firma del querellante o denunciante y de su apoderado legal. 

2. Los datos de identificación del querellado y su domicilio. 

3. Una relación precisa, clara y circunstanciada del hecho atribuido, lugar y tiempo de su realización. 

4. Prueba idónea del hecho punible investigado. 
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Si la querella o la denuncia no reúne estos requisitos para su calificación, será rechazada de plano. 

...” 

Al respecto, es preciso indicar que estamos en presencia de una querella penal promovida por la 
Licenciada ZULAY RODRÍGUEZ LU, por intermedio de sus apoderados legales, por la presunta comisión de un 
delito de Injuria Agravado. 

En este orden, se constata que las supuestas afirmaciones injuriosas se hicieron a través de un 
periódico de circulación nacional el día 29 de noviembre de 2015, y la querella se presentó el día 22 de 
diciembre de 2015, por ende la misma fue presentada en tiempo oportuno y se acompañó de la prueba idónea.    

Además de los requisitos listados en el artículo 488 del Código Procesal Penal, tratándose de una 
querella, como es el caso que nos ocupa, se debe atender el cumplimiento de las exigencias que para la 
admisión de querellas, requiere la ley. 

Sobre el particular, el artículo 88 del Código Procesal Penal indica lo siguiente: 

“Artículo 88: Escrito de querella. La querella será presentada por escrito a través de apoderado judicial y deberá 
expresar lo siguiente: 

1. Los datos de identidad, domicilio y firma del querellante y del apoderado judicial. 

2. Los datos de identidad y el domicilio del querellado o, si se ignoran, cualquier descripción que sirva para 
identificarlo. 

3. Una relación clara, precisa y circunstanciada del hecho, con indicación del lugar y el momento en que se 
ejecutó, si se sabe. 

4. Los hechos y motivos en que se funda la acción civil y la cuantía provisional del daño cuya reparación se 
pretende. 

5. Los elementos de prueba que se ofrezcan, indicando en su caso los datos que permitan llevar adelante su 
práctica. 

   Si se trata de testigos o peritos, además de los datos personales y el domicilio, se deberán indicar 
los hechos sobre los que estos  serán examinados o requeridos. 

   La presentación deberá acompañarse con una copia del escrito para cada querellado.” (lo destacado es 
nuestro). 

De la lectura de la querella penal presentada por la Diputada Zulay Rodríguez Lu se comprueba que 
se incumplió con lo exigido en el numeral 4 de la norma citada, relativo a la necesidad de señalar los hechos y 
motivos en que se funda la acción civil y la cuantía provisional del daño cuya reparación se pretende. 

Se observa, que la querellante se limita a solicitar, previo los trámites legales de investigación,  “SE IMPONGA 
UNA SANCIÓN  PENAL EJEMPLAR”. 

El interés de la querellante, manifestado expresamente, es que se sancione penalmente a la Diputada Levy por 
haber presuntamente proferido expresiones injuriosas en su contra. 



Tribunal de Instancia 

Registro Judicial, octubre de 2017 

20 

Ante esta pretensión, la querellante debió tener presente su especial condición funcional como 
funcionaria de elección popular (Diputada de la Asamblea Nacional), para los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 196 del Código Penal vigente, cuyo texto reproducimos a continuación: 

“Artículo 196. En los delitos contra el honor, la retractación pública y consentida por el ofendido excluye de 
responsabilidad penal. 

Cuando en las conductas descritas en el artículo anterior, los supuestos ofendidos sean uno de los 
servidores públicos  de que trata el artículo 304 de la Constitución Política, funcionarios de elección popular o 
gobernadores, no se impondrá la sanción penal, lo cual no excluye la responsabilidad civil derivada del hecho.” 

    

Si nuestra legislación penal excluye la aplicación de sanciones penales en los casos contemplados en 
el artículo 196 del Código Penal, no tiene sentido activar todo el aparato jurisdiccional con el fin de adelantar un 
proceso de naturaleza penal, que implica entre otros aspectos,  la participación de un Magistrado que actúe en 
calidad de Fiscal, a quien le correspondería adelantar la investigación, luego un Magistrado que actuaría como 
Juez de Garantías, a quien le correspondería fundamentalmente procurar se respete el debido proceso y los 
principios en que se fundamenta el Código Procesal Penal, identificados en el artículo 3 de ese Código, y 
finalmente, convocar al Pleno para que esta Superioridad finalmente disponga que no se puede imponer sanción 
penal aun cuando se hubiese probado la existencia del delito y la identificación de su autor. 

Algunos juristas nacionales han tenido la oportunidad de publicar sus apreciaciones en cuanto a las 
modificaciones introducidas en el artículo 196 del Código Penal vigente. El licenciado Juan Antonio Tejada 
Espino, en publicación aparecida en la edición del diario La Prensa, del día  12 de mayo de 2009, intitulada 
“Despenalización y Servidores Públicos” y que publica el portal AbogadosdePanamá.com., señaló al comentar 
las modificaciones realizadas a los delitos Contra el Honor,  entre otros aspectos, los siguientes: 

“Con la reforma del Código Penal, Panamá acogió una de las recomendaciones de la Relatoría para la 
Libertad de Expresión de la OEA, en el sentido de no utilizar el derecho penal para acabar con la conciencia 
pública y suprimir cuestiones de interés general específico, so pretexto de defender el honor. 

En consecuencia, el inciso segundo del artículo 193 del Código Penal ahora establece que cuando 
“…los supuestos ofendidos sean uno de los servidores públicos de que trata el artículo 304 de la Constitución 
Política, funcionarios de elección popular o gobernadores, no se impondrá la sanción penal, lo cual no excluye la 
responsabilidad civil derivada del hecho”. 

Al eximir nuestro Código la posibilidad de sanción penal, quedó claro que los funcionarios enlistados 
en el artículo 304 de la Constitución Nacional no podrán iniciar procesos penales en presunta defensa a su 
honra, teniendo que acudir a la jurisdicción civil en reclamo de su pretendida reparación.    

Esperamos que la razón jurídica se imponga y que por interpretaciones alejadas del texto y el espíritu 
de la reforma, no se pretenda aperturar procesos penales que devienen sin objeto (pues no hay pena), 
desfavoreciendo así el avance y compromiso de Panamá en materia de libertad de expresión” 

Resulta preciso aclarar, que para la fecha de la publicación de ese artículo, la recomendación 
plasmada en el artículo 193 del Código Penal a que hace mención el Licenciado Juan Antonio Tejada Espino, 
corresponde al actual artículo 196 del referido cuerpo normativo. 
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En este orden de ideas, el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de 
Panamá, mediante Auto 2° INST. N° 167 de 1 de junio de 2011, al resolver la apelación promovida en contra del 
Auto N° 145 de 2009, emitida por el Juez Décimo Quinto de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, a través del cual decretó el archivo del sumario, al tenor de lo dispuesto en el artículo 193 (actual 196 
del Texto Único del Código Penal), en concordancia con el artículo 1960 del Código Judicial, dentro de las 
sumarias instruidas por delito Contra el Honor, en perjuicio de Daniel Delgado Diamante, determinó que: 

“...Conocida la disconformidad, esta Sala observa que con la reforma del Código Penal, nuestra 
legislación con la excusa de no utilizar el derecho penal para acabar con la conciencia pública y suprimir 
cuestiones de interés general específico, so pretexto de defender el honor; incorporó al segundo inciso del 
artículo 193 del Código Penal vigente, que cuando estamos ante la presunta comisión de delito contra el honor 
de la persona natural (calumnia e injuria)...”los supuestos ofendidos sean uno de los servidores públicos de que 
trata el artículo 304 de la Constitución Política, funcionarios de elección popular o gobernadores no se impondrá 
la sanción penal, lo cual no excluye la responsabilidad civil derivada del hecho”. 

Debe entenderse que al eximir nuestro Código Penal la posibilidad de sanción penal, quedó claro que 
los funcionarios que aparecen enlistados en el artículo 304 de la Constitución Nacional, no podrán iniciar 
procesos penales en presunta defensa a su honra; teniendo que acudir a la jurisdicción civil en reclamo de su 
pretendida reparación. 

Por ello la juzgadora cita que el legislador opta por contemplar las llamadas excusas absolutorias u 
obstáculos excluyentes de punibilidad, que son definidas como ciertas circunstancias que se dan en la persona 
del autor de una acción típica, antijurídica y culpable que determina la exclusión de la penal dentro de la 
legislación penal,  lo que en realidad implica la renuncia total a la utilización de la vía penal, y aún cuando el 
apelante considere que la palabra absolutoria que trae connotaciones procesales que desvirtúan su verdadera 
naturaleza, o la frase “no se impondrá sanción penal”, significa que se le puede procesar sin imponer pena 
alguna, se equivoca, toda vez que la idea era descartar la operatividad de la coerción penal, de modo que 
elimina cualquier posibilidad de que la acción procesal se ponga en movimiento contra quien se halla en esa 
situación. 

Tenemos que existen hasta pronunciamientos jurisprudenciales en los que existiendo excusas absolutorias, se 
ha indicado que no procede la apertura  de proceso penal alguno”...      

En base a estas consideraciones, el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial 
estimó que lo procedente era la terminación del proceso, como consecuencia de la despenalización de los 
delitos de calumnia e injuria, en el supuesto de los funcionarios listados en el artículo 304 de la Constitución 
Política (art. 196 del Código Penal), confirmando en este sentido, el auto apelado que decretó el archivo del 
sumario antes identificado.    

Es importante destacar que nuestro país es signatario de innumerables instrumentos de protección de 
los Derechos Humanos, y como tal,  asumió compromisos en ese orden. Debemos reconocer igualmente  que el 
Sistema Interamericano de protección de los Derechos Humanos ha impulsado la despenalización de la 
calumnia e injuria en los países latinoamericanos bajo la idea de que su sanción puede resultar nociva para el 
ejercicio de las libertades de información y de expresión, y que por lo tanto,  resulta más conveniente su 
protección mediante mecanismos distintos a la tipificación penal. 
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En este sentido, la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión señala como temas preocupantes 
y sobre los cuales deben trabajar tanto el Sistema como los propios Estados miembros de la organización, la 
necesidad de derogar o enmendar las leyes que tipifican como delito el desacato, la difamación, la calumnia e 
injuria y regular estas conductas en el ámbito exclusivo del derecho civil. 

Esa misma directriz la ha sostenido la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en sus fallos, en los 
procesos relacionados  con limitaciones a la libertad de expresión. 

Uno de los casos más emblemáticos, es el de Kimel vs Argentina, donde la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos explicó cuál es la razón por la que surgen este tipo de iniciativas legislativas que 
promueven la despenalización de estas conductas: 

“86.Respecto al derecho a la honra, las expresiones concernientes a la idoneidad de una persona para 
el desempeño de un cargo público o a los actos realizados por funcionarios públicos en el desempeño de sus 
labores gozan de mayor protección, de manera tal que se propicie el debate democrático. La Corte ha señalado 
que en una sociedad democrática los funcionarios públicos están más expuestos al escrutinio y la crítica del 
público. Este diferente umbral de protección se explica porque se han expuesto voluntariamente a un escrutinio 
más exigente. Sus actividades salen del dominio de la esfera privada para insertarse en la esfera del debate 
público. Este umbral no se asienta en la calidad del sujeto, sino en el interés público de las actividades que 
realiza, como sucede cuando un juez investiga una masacre en el contexto de una dictadura militar, como 
ocurrió en el presente caso. 

87. El control democrático a través de la opinión pública fomenta la transparencia de las actividades 
estatales y promueve la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública. De ahí la mayor tolerancia 
frente a afirmaciones y apreciaciones vertidas por los ciudadanos en ejercicio de dicho control democrático. 
Tales son las demandas del pluralismo propio de una sociedad democrática, que requiere la mayor circulación 
de informes y opiniones sobre asuntos de interés público. 

88. En la arena del debate sobre temas de alto interés público, no sólo se protege la emisión de 
expresiones inofensivas o bien recibidas por la opinión pública, sino también la de aquellas que chocan, irritan o 
inquietan a los funcionarios públicos o a un sector cualquiera de la población. En una sociedad democrática, la 
prensa debe informar ampliamente sobre cuestiones de interés público, que afectan bienes sociales, y los 
funcionarios rendir cuentas de su actuación en el ejercicio de sus tareas públicas”. 

Estos lineamientos establecidos por los referidos organismos en materia de Derechos Humanos son 
guías autorizadas no solamente para orientar la normativa y práctica interna de los Estados, sino también para 
interpretar las leyes emitidas  por los Estados miembros en el interés de adecuar la legislación interna a las 
recomendaciones de dichos organismos. 

La Ley 14 de 18 de mayo de 2007, que despenalizó de manera parcial los delitos contra el honor, 
cuando los ofendidos sean uno de los servidores públicos de que trata el artículo 304 de la Constitución  
Política, funcionarios de elección popular o gobernadores, responde precisamente al deseo de nuestro país de 
cumplir con las recomendaciones y estándares internacionales en materia de libertad de expresión. 

Para ser congruente con ese propósito debe excluirse la utilización de la vía penal en los casos 
previstos en el artículo 196 del Código Penal, el cual prevé la utilización de la jurisdicción civil para lograr el 
resarcimiento económico por actos que afectan la honra de esos funcionarios. 
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Es oportuno indicar que sobre este punto, el Pleno de la Corte al resolver advertencia de 
inconstitucionalidad del artículo 192 del Código Penal, llegó a la conclusión, luego de haber valorado el texto de 
esa norma, que estamos en presencia  de una despenalización parcial de los delitos de calumnia e injuria. 

Por considerarlo de interés, reproducimos la parte pertinente de dicha sentencia: 

“El concepto de despenalización, debe ser entendido como el mecanismo en virtud del cual una 
conducta descrita en la ley penal como delito, sale de esta esfera jurídica para ser sancionada en el ámbito de 
una jurisdicción diferente, de naturaleza civil, comercial o administrativa. 

Ahora bien, de la redacción de la norma que se impugna a través de vía constitucional, se pudiera 
entender a prima fase que estuviéramos frente a una Excusa Absolutoria, pero a juicio del Pleno, esto no así, 
porque hay que tomar en cuenta los antecedentes que dan como resultado que nuestro Órgano Legislativo 
llevara a cabo tal iniciativa legislativa. 

Siendo así, lo que se deriva de la acción legislativa que contiene la norma demandada, no es más que 
una "Despenalización", pero no total, sino parcial del Delito de Calumnia e Injuria, producto del ejercicio de las 
facultades Constitucionales y Legales del Órgano Legislativo. Es decir, hay que tomar en cuenta que del 
contenido de la norma demandada, es producto de una iniciativa del Estado panameño, ejercida a través de las 
funciones que posee el órgano productor de la norma jurídica, quien puede llevar a cabo la creación o 
desaparición de tipos penales, como Política Criminal del Estado. 

Precisamente, la razón por la cual el Pleno adopta esta posición, es porque el Órgano Legislativo 
decidió "Despenalizar Parcialmente" una conducta que había sido tipificada con anterioridad, en aras de 
adecuar su ordenamiento jurídico con la posición que ha adoptado una gran cantidad de países, respecto a la 
despenalización de dicha conducta, más cuando la víctima es un funcionario público”. 

En cuanto a los comentarios vertidos por la Comisión Interamericana, respecto de las leyes que 
criminalizan las expresiones ofensivas contra funcionarios públicos (Informe sobre la Compatibilidad entre las 
Leyes de Desacato y la Convención Americana sobre Derechos Humanos), se indica que: 

“La Comisión deja plasmado en dicho informe que existen fines legítimos para establecer mecanismos 
que garanticen la reputación de los funcionarios públicos, como es el caso de la posibilidad que los mismos 
tutelen dicho derecho por medio de la jurisdicción civil, más no así en el ámbito penal. También, hay que 
destacar que se ha concluido en el precitado documento, que existe una especie de diferencia entre la honra y 
reputación de personas públicas en relación de las demás personas, la cual se refleja en la forma como se da la 
protección a dicho derecho”. 

“La corriente en el ámbito internacional por medio de Política Criminal, ha sido la despenalización de la 
calumnia e injuria, dejando la posibilidad que la persona afectada asista la esfera civil a reclamar, que se 
reconozca judicialmente que se mancilló su honra e incluso, si así lo desea, a recibir una indemnización por el 
agravio causado. 

De igual forma, hay que resaltar que es cierto que bajo la óptica de las legislaciones supranacionales 
en materia de derechos humanos, se ha señalado que la persona al asumir un cargo público, se convierte en 
una persona de relevancia pública, por lo cual, se expone inevitable y deliberadamente, a una fiscalización 
atenta de sus actos y gestos, tanto por los periodistas como por la multitud de ciudadanos y por ello debe 
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mostrarse más tolerante. Es decir, que el funcionario público al convertirse en una persona de relevancia 
pública, debe soportar un mayor nivel de afectación o injerencia en su honra, puesto que, esto es necesario 
debido al pluralismo político, la conformación de un espíritu crítico, abierto y tolerante, sin los cuales se vacía de 
contenido la sociedad democrática y el control y fiscalización de las autoridades que actúan en representación 
del pueblo. 

Esto se da indispensablemente, para permitir la crítica vigorosa respecto de la actuación de las 
autoridades o funcionarios públicos o figuras de relevancia pública son fundamentales para la vigencia de las 
sociedades democráticas, a diferencia de los regímenes autocráticos autoritarios o totalitarios, lo que justifica 
desarrollar y potenciar al máximo la tolerancia y el pluralismo en materias de relevancia pública. 

Las autoridades, funcionarios o personajes de relevancia pública se han convertido consciente y 
voluntariamente en sujetos pasivos de la observación del público, relegando a un ámbito menor su privacidad y 
la protección de su honor en relación a sus actividades públicas”. (Sentencia de 11 de abril de 2014). 

Si bien en el mencionado precedente se introdujo un párrafo que resulta contradictorio con toda la 
parte motiva de esa sentencia, y que admite la posibilidad que en el proceso penal se discuta la responsabilidad 
civil proveniente del delito, en los casos previstos en el artículo 196 del Código Penal, la ocasión es propicia 
para aclarar y reiterar que cuando los ofendidos por delitos contra el honor sean uno de los servidores públicos 
de que trata el artículo 304 de la Constitución Política, funcionarios de elección popular o gobernadores, y 
aspiren a un resarcimiento económico por los perjuicios que hayan sufrido, deberán acudir a la jurisdicción civil, 
y no a la instauración de un proceso penal para lograr ese propósito.   

Debe entenderse que con el ejercicio de la acción penal se procura la realización del derecho de 
penar del Estado; por eso quien procura la acción penal o quien la promueve, está en efecto, promoviendo una 
pretensión punitiva. Se infiere en consecuencia, que la pretensión de la querellante Zulay Rodríguez Lu, a través 
de su apoderada judicial, es la de que se imponga una sanción penal a la Diputada Katleen Levy García,  
realidad esta que contraría el principio de mínima intervención consagrado en el artículo 3 del Código Penal, ya 
que el artículo 196 del Código Penal,  plantea la posibilidad que para la resolución del conflicto se pueda 
demandar civilmente la reparación del daño.  El artículo 3 del Código Penal establece lo siguiente: 

“Artículo 3: La Legislación penal solo debe intervenir cuando no es posible utilizar otros mecanismos 
de control social. Se instituye el principio de su mínima aplicación” 

Al respecto, la Sala Segunda Penal se ha referido al Principio de Mínima Intervención en la siguiente forma: 

“El Código Penal que entró a regir a partir del 2008 aboga por el respeto a la dignidad humana y por la 
imposición de penas y medidas que respondan a los principios de necesidad, proporcionalidad, razonabilidad y 
mínima intervención. Para mayor comprensión conviene reproducir las siguientes disposiciones: 

"Artículo 2. En este Código solo se tipifican aquellas conductas y comportamientos cuya incriminación 
resulten indispensables para la protección de los bienes jurídicos tutelados y los valores significativos de la 
sociedad, y de acuerdo con la política criminal del Estado. 

Artículo 3. La legislación penal solo debe intervenir cuando no es posible utilizar otros mecanismos de control 
social. Se instituye el principio de su mínima aplicación. 
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Artículo 4. Solo se puede castigar a la persona por la comisión del hecho ilícito, siempre que la conducta esté 
previamente descrita en la ley penal." 

La función interventora estatal a través de la pena (ius puniendi), se debe dar bajo los límites propios 
del principio de estricta legalidad, de protección de bienes jurídicos, de mínima intervención, proporcionalidad y 
de culpabilidad (principios que giran en torno a que el derecho penal sólo debe intervenir como última ratio). 
Esta afirmación se traduce en que el derecho penal debe ser utilizado con un sentido mínimo, dado el carácter 
represivo y lesivo de esta vía, donde sólo se recurra a su uso ante la inexistencia de otros mecanismos a la 
solución del conflicto social y se produzca una real afectación de los bienes jurídicos tutelados penalmente, en 
aras de garantizar el respeto a la dignidad humana”. 

  

 La descripción de una conducta como delictiva se ampara en la necesidad del Estado de sancionar 
esa conducta por lo grave que resulta al infringir derechos y bienes fundamentales protegidos.  La posibilidad de 
aplicar sanciones penales o medidas de seguridad es lo que justifica el derecho penal, y así está reconocido en 
los artículos 4, 6, y 7 de nuestro Código Penal, que establecen: 

“Artículo 4. Solo se puede castigar a la persona por la comisión del hecho ilícito, siempre que la 
conducta esté previamente descrita por la ley penal” 

“Artículo 6. La imposición de las penas y las medidas de seguridad responderá a los postulados 
básicos consagrados en este Código y a los principios de necesidad, proporcionalidad y razonabilidad”. 

“Artículo 7. La pena cumplirá las funciones de prevención general, retribución justa, prevención especial, 
reinserción social y protección al sentenciado” 

Estas normas penales conllevan necesariamente a la aplicación del Principio de Mínima Intervención, 
en el caso que no ocupa, ya que no tiene sentido, como se ha indicado con anterioridad,  activar todo el aparato 
jurisdiccional con el fin de adelantar un proceso de      naturaleza penal, desprovisto de la posibilidad de imponer 
una sanción. 

En este orden de ideas,  se debe tener presente que la finalidad del proceso penal conforme lo 
dispuesto en el artículo 272 del Código Procesal Penal, es la de procurar la solución del conflicto, si ello resulta 
posible, y establecer si existe fundamento para la presentación de la acusación, a contrario sensu, de los 
objetivos anteriores en el modelo procesal mixto, en que el proceso iniciaba con una investigación donde se 
buscaban las pruebas para la comprobación del delito y la vinculación del acusado.  Por ello, el Fiscal debe 
procurar la solución del conflicto de la forma más simple y rápida posible, haciendo uso de los principios 
procesales y reservando la justicia penal para las causas de relevancia jurídica grave, con la condición de que si 
no existen dichos presupuestos, entonces debe evitarse un juicio inútil, recorriendo a soluciones extrajudiciales. 

Lo antes expuesto, significa que desde un inicio el Fiscal tiene que efectuar una ponderación 
adecuada del caso que conoce para determinar si procede iniciar la investigación, o por el contrario suspender o 
prescindir total o parcialmente del ejercicio de la acción penal (criterio de oportunidad).   De este planteamiento 
se desprende que si existe cualquier otro mecanismo o medio para la solución del conflicto social que se 
pretende sea objeto de un proceso penal, se recurra a esa opción, y se reserve los procesos penales para 
aquellos delitos de mayor significación social o gravedad. 
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En correlación con el Principio de Mínima Intervención está el Principio de Economía Procesal, que se 
encuentra consagrado tanto a nivel constitucional, como legal.   El numeral 1 del artículo 215 de nuestra Carta 
Magna, establece que toda ley procesal que  se apruebe  se inspirará entre otros principios, en el de economía 
procesal.    

El principio de la economía procesal consiste, principalmente, en conseguir el mayor resultado con el 
mínimo de actividad de la administración de justicia. Con la aplicación de este principio, se busca la celeridad en 
la solución de los litigios, es decir, que se imparta pronta y cumplida justicia, y así evitar un desgaste de la 
actividad jurisdiccional. 

En base a estos dos principios rectores del derecho penal y procesal penal, es que el Pleno de esta 
Superioridad Judicial estima que la querella presentada por la Diputada Zulay Rodríguez mediante apoderada 
judicial no debe ser admitida. No se debe activar el aparato jurisdiccional (fase de investigación, imputación y 
acusación), si al final el Pleno no podrá imponer una sanción penal, por encontrarnos dentro del supuesto 
contemplado en el segundo párrafo del artículo 196 del Código Penal. 

      Por lo anterior, el Pleno de esta Corporación de Justicia considera que no es viable la apertura de 
un proceso penal con motivo de la querella presentada por la Licenciada ZULAY RODRÍGUEZ LU,  por presunto 
delito Contra el Honor, por encontrarnos ante la presencia  de una despenalización parcial de los delitos de 
Calumnia e Injuria, que como se ha indicado,  descarta ab initio la operatividad de la coerción penal, de modo 
que elimina cualquier posibilidad de que la acción procesal se ponga en movimiento contra quien se haya en 
esa situación. Además que, como se ha expuesto, el espíritu del segundo párrafo del artículo 196 del Código 
Penal, es que quien se considere ofendido en su honra y dignidad como persona no promueva o inicie procesos 
penales. 

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia – Pleno, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley,  DISPONE: 

1.NO ADMITIR  la querella penal presentada por la Doctora Celma Moncada, en nombre y 
representación de ZULAY RODRÍGUEZ LU,  por la presunta comisión de delito Contra el Honor (Injuria 
Agravada), contra KATLEEN LEVY GARCIA, Diputada de la Asamblea Nacional 
 

2.ORDENA  el archivo del expediente. 

Fundamento de Derecho: Artículos 155 y 206 de la Constitución Política; artículos 193, 195, 196 y concordantes 
del Código Penal.   

Notifíquese Y CÚMPLASE 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 

HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -(CON SALVAMENTO DE VOTO)- EFRÉN C. TELLO C -- 
JERÓNIMO MEJÍA E. -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  (VOTO EXPLICATIVO) -- WILFREDO SÁENZ F.--- 
ASUNCIÓN ALONSO MOJICA -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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Denuncia 

DENUNCIA PENAL PRESENTADA POR EL LICENCIADO SOFANOR ESPINOSA VALDÉS, 
ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, CONTRA EL DIPUTADO DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL, JORGE ALBERTO ROSAS. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. 
PANAMÁ, SEIS (6) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 06 de abril de 2017 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Denuncia 
Expediente: 230-17 

Denuncia Penal presentada por el licenciado Sofanor Espinosa Valdés, actuando en su propio nombre 
y representación, contra el Diputado de la Asamblea Nacional, JORGE ALBERTO ROSAS. ponente: HERNÁN 
A. DE LEÓN BATISTA. Panamá, seis (6) de abril de dos mil diecisiete (2017). 

VISTOS: 

Para conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia ingresó el expediente contentivo de la 
denuncia presentada por el Licenciado Sofanor Espinosa Valdés,  actuando en su propio nombre y 
representación, contra el Diputado de la Asamblea Nacional, JORGE ALBERTO ROSAS,  por la presunta 
comisión de delitos Contra la Administración Pública (Enriquecimiento Injustificado) y Contra la Economía 
Nacional ( Blanqueo de Capitales). 

ANTECEDENTES 

El día 3 de marzo de 2017, el Licenciado Sofanor Espinosa Valdés presentó ante la Secretaría 
General de la Corte Suprema de Justicia denuncia contra el Diputado de la Asamblea Nacional, JORGE 
ALBERTO ROSAS, por la presunta comisión de los delitos antes mencionados, fundamentada entre otros 
hechos, en los siguientes:   

“PRIMERO:  La empresa ODEBRETCH es una empresa brasileña que se dedica al rubro de la 
construcción de diversas obras y se encuentra ejerciendo esta actividad en nuestro país desde el año 2006 
aproximadamente. 

SEGUNDO: La empresa ODEBRETCH ha participado en múltiples licitaciones de importantes obras en Panamá 
desde ese año hasta la fecha. 

TERCERO: De igual manera es importante destacar que se ha destapado una serie de escándalos 
que guarda relación con la presunta actividad de la empresa ODEBRETCH relacionada con sobornos sobre 
funcionarios públicos panameños con la finalidad de poder obtener estos contratos, lo que a su vez ha traído 
una serie de posibles sobrecostos en dichas obras, y que constituye un posible perjuicio para el erario. 
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Igualmente ella ha determinado un posible enriquecimiento injustificado que debe ser determinado en la fase de 
instrucción, ello por el orden de 1,4 millones de balboas. 

CUARTO: Ello ha traído como consecuencia la transferencia de una serie de altas sumas de dinero 
con la finalidad de ocultar, disfrazar, estos dineros y darle una posible apariencia de legalidad, lo que puede ser 
constitutivo de un delito de BLANQUEO DE CAPITALES, para disfrazar la suma señalada de 1.4 millones de 
balboas. 

QUINTO: En publicación del Diario La Estrella de Panamá, fechada 14 de febrero de 2017 se hace 
alusión al recibo de una alta suma de dinero por parte del denunciado, como parte de la firma forense ROSAS & 
ROSAS. Se dice específicamente lo siguiente: “En cuatro meses de mayo a septiembre de 2010, la firma de 
abogados Rosas & Rosas recibió $1.4 millones en transacciones de Constructora Internacional del Sur, 
relacionada con la empresa brasileña  Odebretch. Un documento de la División de Delitos contra la 
Administración Pública, fechado 18 de enero de 2017, detalla que la firma de abogados del presidente de la 
comisión de credenciales, Jorge Alberto Rosas, recibió los dineros”. (lo resaltado es nuestro). 

SEXTO:  Se trata de un hecho que reviste suma gravedad y que debe ser investigado por el ente 
encargado de adelantar los procesos penales contra los diputados de la Asamblea Nacional en nuestro país. En 
el curso del reportaje publicado por la Estrella de Panamá, se señala específicamente lo siguiente: 

“El Diputado del Partido Panameñista Jorge Alberto Rosas, quien está fuera del país, en una breve 
conversación con la Estrella de Panamá, compartió una versión corta del caso. 

“Preferiría hablar cuando esté en Panamá, ya que no tengo el reporte completo de qué comprende esos pagos”, 
aseguró el diputado. 

El documento de la Dirección de Investigación Judicial (DIJ) está foliado en la investigación con 
relación a la presunta comisión de delito contra la administración pública y contra el orden económico que está a 
cargo de la fiscal Tania Sterling. 

La firma de abogados Rosas & Rosas recibió siete transacciones bancarias por parte de la empresa del  grupo”. 
Lo resaltado es nuestro.   

SÉPTIMO: El reportaje publicado por la estrella de Panamá, culmina la noticia con las siguientes acepciones: 

“El banco intermediario era el HSBC Nueva York y en Panamá recibía el HSBC Panamá. 

Constructora Internacional del Sur es una sociedad relacionada, según Brasil, con la empresa Odebretch.” (Lo 
subrayado es nuestro). 

OCTAVO: Ante los señalamientos que se han esgrimido en torno a la empresa ODEBRETCH, y sobre 
la persona del diputado JORGE ALBERTO ROSAS, consideramos que los hechos plasmados en el reportaje 
publicado en la estrella de Panamá, revisten suma gravedad, sobre todo, si tomamos en cuenta el rol que 
desempeña la persona acusada en el engranaje gubernamental. Por ello, estos hechos deben ser investigados 
de manera minuciosa y profunda, para dar una satisfacción a la ciudadanía. 

NOVENO: Se evidencia que las actuaciones al recibir las altas sumas de dinero se hacen bajo el 
manto de la voluntad de recibir a su satisfacción estos dineros, por lo cual consideramos que existe la 
concurrencia del dolo. 
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Se ha actuado con dolo, es decir con la intención de actuar al margen de la ley. El dolo se encuentra 
regulado en nuestro ordenamiento penal en los artículos 26 y 27 que son del tenor siguiente: 

“Artículo 26: Para que una conducta sea considerada delito debe ser realizada con dolo, salvo los casos de 
culpa previstos por este Código. 

La causalidad, por sí sola, no basta para la imputación jurídica del resultado”. 

“Artículo 27: Actúa con dolo quien quiere el resultado del hecho legalmente descrito y quien lo acepta en el caso 
de representárselo como posible”. 

Las conductas ilícitas que el denunciante le endilga al Diputado de la Asamblea Nacional, JORGE 
ALBERTO ROSAS, a su juicio se encuentran tipificadas en los artículos 254 y 351 del Código Penal vigente, 
que establecen lo siguiente: 

“Artículo 254: Quien, personalmente o por interpuesta persona, reciba, deposite, negocie, transfiera o 
convierta dineros, títulos, valores, bienes u otros recursos financieros, previendo razonablemente que proceden 
de actividades relacionadas con el soborno internacional, los delitos contra el Derecho de Autor y Derechos 
Conexos, delitos contra los Derechos de la Propiedad Industrial, Tráfico Ilícito de Migrantes, Trata de Personas, 
tráfico de órganos, delitos contra el Ambiente, delitos de Explotación Sexual Comercial, delitos contra la 
Personalidad Jurídica del Estado, delitos contra la Seguridad Jurídica de los Medios Electrónicos, estafa 
calificada, Robo, Delitos Financieros, secuestro, extorsión, homicidio por precio o recompensa, Peculado, 
Corrupción de Servidores Públicos, Enriquecimiento Injustificado, pornografía y Corrupción de Personas 
Menores de Edad, robo o tráfico internacional de vehículos, sus piezas y componentes, Falsificación de 
Documentos en General, omisión o falsedad de la declaración aduanera del viajero respecto a dineros, valores o 
documento negociables, falsificación de moneda y otros valores, delitos contra el Patrimonio Histórico de la 
Nación, delitos contra la Seguridad Colectiva, Terrorismo y Financiamiento del Terrorismo, Delitos Relacionados 
con Drogas, Piratería, Delincuencia Organizada, Asociación Ilícita, Pandillerismo, Posesión y Tráfico de Armas y 
Explosivos y Apropiación y Sustracción Violenta de Material Ilícito, tráfico y receptación de cosas provenientes 
del delito, delitos de contrabando, defraudación aduanera, con el objeto de ocultar, encubrir o disimular su 
origen ilícito, o ayude a eludir las consecuencias jurídicas de tales hechos punibles, será sancionado con pena 
de cinco a doce años de prisión”. 

“Artículo 351.  El servidor público que, personalmente o por interpuesta persona, incremente 
indebidamente su patrimonio respecto a los ingresos legítimos obtenidos durante el ejercicio de su cargo y hasta 
cinco años después de haber cesado en el cargo, y cuya procedencia lícita no pueda justificar será sancionado 
con prisión de tres a seis años. La pena será de seis a doce años de prisión si lo injustificadamente obtenido 
supera la suma de cien mil balboas (B/.100,000.00). La misma sanción se aplicará a la persona interpuesta para 
disimular el incremento patrimonial no justificado. Para efectos de esta disposición, se entenderá que hay 
enriquecimiento injustificado, no solo cuando el patrimonio se hubiera aumentado con dinero, cosas o bienes, 
respecto a sus ingresos legítimos, sino también cuando se hubieran cancelado deudas o extinguido obligaciones 
que lo afectaban”. 

Como prueba de los hechos denunciados, el Licenciado Sofanor Espinosa Valdés, aporta las siguientes: 

1.Copia certificada por la ASEP de la publicación de la Estrella de Panamá,  de fecha 16 de febrero de 
2017 y un organigrama donde se expone los hechos que ha planteado en la denuncia (2 hojas), y, 
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2.Un ejemplar del Diario La Estrella de Panamá,  de fecha 16 de febrero de 2017, donde se publica la 
noticia que ha expuesto en la denuncia. 

También solicita que el Pleno de la Corte practique una serie de pruebas destinadas a acreditar la 
condición de Jorge Alberto Rosas como Diputado de la Asamblea Nacional y de miembro de la firma de 
abogados Rosas & Rosas, y se pida los informes a las entidades bancarias y del Estado para determinar si hubo 
un perjuicio para el erario público.   

COMPETENCIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Mediante Acto Legislativo N° 1 de 27 de julio de 2004 se aumentaron las atribuciones constitucionales 
y legales a la Corte Suprema de Justicia en cuanto al juzgamiento de los miembros de la Asamblea Nacional, en 
los artículos 155 y 206 numeral tercero, que transcribimos a continuación:   

“Artículo 155: Los miembros de la Asamblea Nacional podrán ser investigados y procesados por el 
Pleno de la Corte Suprema de Justicia, por la presunta comisión de algún acto delictivo o policivo 

...” 

“Artículo 206: La Corte Suprema de Justicia tendrá entre sus atribuciones constitucionales y legales, las 
siguientes: 

1... 

2... 

3. Investigar y procesar a los Diputados. Para efectos de la investigación, el Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia comisionará a un agente de instrucción. 

...” 

  

En estas normas se establece la competencia de la Corte Suprema de Justicia para el desarrollo de la 
etapa sumaria en todo proceso que vincule a un miembro de la Asamblea Nacional.   

Las normas del Código Procesal Penal, aprobado mediante Ley No. 63 de 28 de agosto de 2008, que 
entró a regir desde el día 2 de septiembre de 2011, le son aplicables a los procesos penales que sean de 
competencia de la Corte Suprema de Justicia, en Pleno y en la Sala Penal, como tribunal de única instancia. El 
artículo 39 del Código Procesal Penal, preceptúa que el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, es competente 
para conocer de los procesos penales y de las medidas cautelares contra los Diputados. 

Del análisis de estas normas constitucionales y legales se concluye que los Diputados están 
investidos de una prerrogativa procesal  consistente en que las investigaciones y juzgamiento por la presunta 
comisión de actos delictivos o policivos de dichos funcionarios le corresponde al Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia, previa comprobación del cumplimiento de las exigencias de la normativa procesal penal vigente para la 
admisión de la denuncia o querella contra un Diputado. 

PRESUPUESTOS PARA LA ADMISIBILIDAD 



Tribunal de Instancia 

Registro Judicial, octubre de 2017 

31 

Adicional a las normas constitucionales y legales que fijan la competencia para conocer los procesos 
contra los miembros de la Asamblea Nacional o del Parlamento Centroamericano, resulta necesario observar lo 
dispuesto en la Ley No. 55 de 21 de septiembre de 2012, "Que modifica y adiciona artículos al Código Procesal 
Penal, relativos a los procesos contra los miembros de la Asamblea Nacional", que entró en vigencia el primero 
(1°) de noviembre de 2012. 

En este sentido, el artículo 487 del Código Procesal Penal establece las formas en que puede ser 
promovida la investigación en contra de los Diputados, indicando lo siguiente: 

"La investigación podrá ser promovida por querella o denuncia del ofendido presentada ante la Secretaría 
General de la Corte Suprema de Justicia. 

Cuando se trate de causas penales no concluidas que se hayan iniciado en una agencia del Ministerio 
Público, del Órgano Judicial, del Tribunal Electoral, de la Fiscalía General Electoral, de la jurisdicción aduanera 
o en cualquier otra jurisdicción, el funcionario o el juez que conozca del caso elevará inmediatamente el 
conocimiento del proceso en el estado en que se encuentre, en lo que concierna al diputado principal o suplente 
a la Corte Suprema de Justicia". 

Queda entendido, que procede la investigación y juzgamiento de un Diputado, cuando la respectiva 
investigación es promovida por querella o denuncia del ofendido o cuando tratándose de causas penales 
iniciadas en una Agencia del Ministerio Público, del Órgano Judicial, etc,  el respectivo funcionario advierta que 
en un determinado proceso se vincule a un Diputado, en cuyo caso, se elevará el conocimiento del proceso a la 
Corte Suprema de Justicia. 

Por su parte, el artículo 488 del Código Procesal Penal, modificado por la Ley 55 de 2012, exige al 
denunciante o querellante, que su pretensión para el inicio de la investigación debe ser promovida por escrito, a 
través de abogado. Además establece el referido artículo, que la querella o denuncia debe cumplir con lo 
siguiente: 

"1. Los datos de identidad, domicilio y firma del querellante o denunciante y de su apoderado legal. 

2. Los datos de identificación del querellado y su domicilio. 

3. Una relación precisa, clara y circunstanciada del hecho atribuido, lugar y tiempo de su realización. 

4. Prueba idónea del hecho punible investigado. 

Si la querella o la denuncia no reúne estos requisitos para su calificación, será rechazada de plano. 

...” 

Así, el Pleno examinará la documentación aportada por el  denunciante, a efecto de establecer si reúne los 
requisitos de admisión. 

1. Los datos de identidad, domicilio y firma del querellante o denunciante y de su apoderado legal. 

Este Tribunal advierte que el Licenciado Sofanor Espinosa Valdés, actuando en su propio nombre y 
representación presentó la denuncia  contra el Diputado de la Asamblea Nacional,  JORGE ALBERTO ROSAS, 
ante la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia.  En el escrito de denuncia visible a fojas 1-6 del  
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expediente, se observan los datos de identidad del denunciante que es abogado, portador de la cédula de 
identidad No. 4-181-607, con idoneidad No. 3314, localizable en el  teléfono 6637-7480, y con dirección 
electrónica (sofanor19@hotmail.com), por lo cual se infiere que se cumple a cabalidad con el requisito de 
admisibilidad correspondiente al numeral 1 de la norma precitada. 

2. Los datos de identificación del querellado y su domicilio. 

Para cumplir con este requisito, el Licenciado Sofanor Espinosa  indica que denunciado lo constituye 
el Honorable Diputado JORGE ALBERTO ROSAS quien actualmente funge como Diputado,  con domicilio 
profesional en la Asamblea Nacional, Plaza 5 de Mayo,  por lo cual el Pleno estima se cumple con el requisito de 
admisibilidad correspondiente al numeral 2 del artículo 488 del Código Procesal Penal. 

3. Una relación precisa, clara y circunstanciada del hecho atribuido, lugar y tiempo de su realización. 

Al respecto, el Pleno de esta Corporación de Justicia observa que el denunciante en la relación de los 
hechos expone parte de la noticia publicada en el Diario La Estrella de Panamá, del día 16 de febrero de 2017, 
que hace alusión al recibo de una alta suma de dinero por parte del denunciado, como parte de la firma forense 
ROSAS & ROSAS,  citando lo siguiente: “En cuatro meses, de mayo a septiembre de 2010, la firma de 
abogados Rosas & Rosas recibió 1.4 millones en transacciones de Constructora Internacional del Sur, 
relacionada con la empresa brasileña Odebretch.  Un documento de la División de Delitos contra la 
Administración Pública, fechado el 18 de enero de 2017, detalla que la firma de abogados del presidente de la 
Comisión de Credenciales, Jorge Alberto Rosas, recibió los dineros”. 

Sobre el particular, el Pleno de esta Superioridad Judicial constata que la relación hecha por el 
abogado denunciante no llena los requerimientos de precisión, clara y circunstanciada del hecho atribuido al 
Diputado Jorge Alberto Rosas, sobre la presunta comisión de delitos Contra la Economía Nacional y Contra la 
Administración Pública.   En este sentido, se observa que el denunciante se limitó a citar parte de la noticia 
publicada en el Diario La Estrella de Panamá, del día 16 de febrero de 2017, intitulada “Rosas & Rosas 
representó a Odebretch y recibió 1.4 millones de dólares”. 

Con relación a esta noticia periodística citada por el denunciante, se advierte que no se ofrecen 
elementos de prueba que permitan corroborar si efectivamente la mencionada firma forense recibió esa suma de 
dinero, en circunstancias  que sugieran la posible comisión de un hecho con apariencia de punible. 

El cumplimiento de la exigencia legal prevista en el numeral 3 del artículo 448 del Código Procesal 
Penal es de fundamental importancia, pues se trata de un requisito que tiene incidencia directa en la valoración 
del mérito de la denuncia,  que no se cumple en el caso que nos ocupa. 

En la noticia publicada en el Diario La Estrella de Panamá del 16 de febrero de 2017 se limita a 
señalar que la firma de abogados Rosas & Rosas prestó servicios legales a la sociedad Constructora 
Internacional del Sur en el año 2010 y recibió como contraprestación por esos servicios la suma de B/.1.4 
millones.  De acuerdo a esa publicación, la sociedad Constructora Internacional del Sur está relacionada con las 
actividades de la empresa brasileña Odebretch, pero no se ofrece ningún elemento probatorio para acreditar esa 
presunta relación. 

Por otra parte, el hecho que una firma de abogados preste servicios legales a una empresa como lo es 
Constructora Internacional del Sur, no puede considerarse a priori como una actividad ilícita que dé sustento 
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jurídico para afirmar o presumir que estemos en presencia de los delitos que el denunciante le atribuye al 
Diputado Rosas. 

Recordemos que en nuestro ordenamiento jurídico rige el principio de presunción de inocencia según 
el cual las personas acusadas de haber cometido un delito tienen derecho a que se presuma su inocencia 
mientras no se pruebe su culpabilidad en juicio público que le haya asegurado todas las garantías establecidas 
para su defensa. 

Si bien en esta etapa procesal de admisión de la denuncia en que nos encontramos no se requiere 
acreditar la responsabilidad del denunciado, si se debe ofrecer al menos, los elementos de convicción que 
permitan sugerir la existencia de un hecho con apariencia de punible. 

El numeral 3 del artículo 488 del Código Procesal Penal, en estudio, exige que el denunciante o 
querellante explique de una manera clara y precisa cómo se dieron los supuestos hechos con apariencia de 
punible que puedan atribuirse al Diputado denunciado. 

Del análisis de la denuncia se aprecia que el denunciante omitió el cumplimiento de este importante 
requisito, necesario para que el Pleno de la Corte pudiera evaluar la procedencia de su denuncia.  Se limitó a 
transcribir el contenido de una noticia periodística y pretende que de ese solo hecho el Pleno llegue a la 
conclusión que estamos en presencia de actos ilícitos que ameritan una investigación penal.    

Su aspiración contraviene las normas procesales objeto de estudio, que no puede ser avalada por el Pleno de 
este Superioridad Judicial.   

4- Prueba idónea del hecho punible imputado. 

La situación descrita en el punto anterior, permite inferir que la presente querella no cuenta con la 
prueba idónea necesaria para acreditar al menos indiciariamente que se han cometido hechos con apariencia de 
punible, y que al mismo se encuentre vinculado un miembro de la Asamblea Nacional, en este caso el Diputado 
Jorge Alberto  Rosas.     Adelantar  una  investigación  con   esas  falencias contravendría la norma procesal 
analizada y las reglas del debido proceso, que son la columna vertebral de todo ordenamiento jurídico. 

Al respecto, el Pleno de esta Superioridad Judicial ha sostenido en sentencia de 12 de marzo de 2015,  lo 
siguiente: 

“Al respecto de la prueba idónea no es sinónimo de prueba preconstituida ni de prueba sumaria. La 
idoneidad del material probatorio que aporte el denunciante o el querellante, tiene propósito, no de que se 
acredite el hecho punible (el cual es uno de los propósitos de las investigaciones), sino de que se ofrezcan 
evidencias o razones que sugieran la posibilidad que se haya cometido un acontecimiento con apariencia de 
hecho punible. En otras palabras, lo que se requiere, no es que exista una prueba completa de la ocurrencia de 
un hecho punible, sino de los elementos probatorios incorporados sugieran que se ha cometido un hecho con 
apariencia punible. Como se aprecia, el criterio estándar de la prueba idónea no permite que se tramite 
cualquier denuncia o querella, sino que sólo se le de curso a las denuncias o querellas que vengan 
acompañadas de los elementos probatorios que indican o sugieren que es posible que se haya cometido un 
hecho con apariencia de punible...” 

Resulta fundamental aclarar que la exigencia de la prueba idónea a la que se refiere la norma procesal 
citada, requiere la existencia de elementos de conocimiento que sugieran la comisión de un supuesto hecho con 
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apariencia de punible y que guarde relación con la persona denunciada o querellada.  Pero, ya el Pleno ha 
expresado que esta prueba idónea no es sinónimo de prueba preconstituida ni de prueba sumaria, sino que la 
idoneidad del material aportado tiene el propósito que se ofrezcan evidencias o razones que sugieran la 
posibilidad que se haya cometido un acontecimiento con apariencia de un hecho punible. 

Con  relación a esta exigencia de la prueba idónea, consideramos necesario efectuar algunas 
consideraciones en torno a los hechos ilícitos (Blanqueo de Capitales y Enriquecimiento Injustificado) por las  
que se pretende sea investigado JORGE ALBERTO ROSAS, actual Diputado de la Asamblea Nacional. 

Se considera lavado de dinero o blanqueo de capitales el proceso mediante el cual se produce un 
cambio en la riqueza ilícitamente adquirida por bienes o activos financieros para darles la apariencia de que son 
de origen lícito; por ello, se le considera como el método de esconder o transferir el origen ilegal de los recursos. 
En otras palabras son las actividades destinadas a conservar, transferir o movilizar recursos económicos en 
cualquiera de sus formas y medios, cuando dicha riqueza ha tenido como origen el quebrantamiento de la ley 
(Ricardo Gluyas, Milán. “Inteligencia Financiera y Prevención de Lavado de Dinero”. Revista de Ciencias 
Penales, Número 12, segunda época, México, INACIPE-2005, pág.39). 

Por su parte,  la Sala Segunda de lo Penal en fallo de 12 de enero de 2015, se pronunció sobre esta 
modalidad delictiva en los siguientes términos: 

“El blanqueo de capitales está constituido por circunstancias particulares; según el autor español 
Fernando Alexis Bañuls Gómez, el lavado de dinero es un proceso que conlleva tres etapas a saber: 

"1. Etapa de Acumulación de Ganancias: Una vez obtenido el dinero de los intercambios de 
mercancías (drogas, armas, etc.) Se acopian utilizando el sistema financiero para la ocultación de su origen 
ilícito. ... 

2. Etapa de Colocación: El capital acumulado tiene que irse canalizando por distintas vías para su 
posterior blanqueo: envío a otros ambientes geográficos - paraísos fiscales o zonas grises- intermediación de 
activos en chiringuitos financieros, casas de cambio, compra de bienes en negocios de metálicos. … 

3. Etapa de Integración: El capital se blanquea a través de personas interpuestas, sistemas bancarios 
o financieros paralelos o subterráneos, paraísos fiscales, inversiones inmobiliarias y sociedades-pantallas." 
(Bañuls Gómez, Fº Alexis. La mundialización del blanqueo de capitales. El caso español. Artículos doctrinales, ) 

De acuerdo a informes del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI), algunas de las modalidades que 
puede adoptar ese delito, son: 

-El ingreso de grandes sumas en efectivo en una cuenta bancaria con el fin de efectuar inmediatamente una 
transferencia a otra cuenta. 

- La realización de pequeños y numerosos depósitos de dinero en varias cuentas con el fin de eludir la 
obligación de declarar dichas cantidades, efectuando posteriormente transferencias a otra cuenta, generalmente 
en el extranjero (smurfing). 

-Uso de intermediarios financieros (testaferros o sociedades pantalla) constituidas en otra jurisdicción y cuentas 
puentes para dificultar la identificación del verdadero origen de la transferencia. 

-La contratación de expertos sometidos al secreto profesional: abogados y entidades offshore. 
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La constitución de marañas de sociedades y cuentas bancarias que creen confusión en una caja única. 

-La asociación con personas de confianza de entidades financieras o delegaciones que actúen en beneficio de 
la organización criminal. 

-El uso de cuentas de colecta o recaudación. 

-La realización de operaciones dinerarias permitidas en el país de origen y que justifican la recepción 
de dicho capital, como por ejemplo: un depósito en garantía de un préstamo. 

-El empleo de las transferencias electrónicas y, en concreto el electronic cash, como consecuencia de 
la rapidez en sus operaciones y la dificultad que plantea la identificación del ordenante. 

En conclusión, para comprobar la comisión del delito de blanqueo de capitales se requiere la ejecución 
de ciertas conductas que no fueron probadas; si bien el delito de Blanqueo de Capitales es una conducta 
autónoma consistente en realizar operaciones financieras y comerciales con la finalidad de conceder a bienes 
adquiridos de forma ilícita apariencia lícita; la legislación penal panameña sigue el sistema de catálogo; es decir, 
que la ley establece una serie de ilícitos de los cuales deben derivar los recursos a los cuales pretende 
concedérseles connotaciones acordes con la ley, lo cual no fue demostrado por el recurrente”... 

En cuanto al delito Contra la Administración Pública en la modalidad de Enriquecimiento Injustificado, 
la Sala Segunda de lo Penal en Resolución de 15 de mayo de 2012,  al resolver Incidente De Controversia 
presentado por el Licenciado Luis Guillermo Zúñiga, apoderado judicial de Carlos Jaén, contra la Resolución de 
fecha 20 de septiembre de 2010, emitida por la Fiscalía Superior del Segundo Distrito Judicial,  determinó lo 
siguiente: 

“Es importante señalar que los delitos contra la administración pública se encuentran contemplados en 
el Título X del Libro II del Código Penal, en el que se tipifican las siguientes conductas: Diferentes formas de 
peculado (artículo 338-344); Corrupción de Servidores Públicos (artículo 345-350); Enriquecimiento Injustificado 
(artículo 351); Concusión y Exacción (artículo 352-354); Tráfico de Influencias (artículo 354); Abuso de Autoridad 
e Infracción de los Deberes de los Servidores Públicos (artículo 355-360); Violación de Sellos Públicos (artículo 
361-363); Fraude en los Actos de Contratación Pública (artículo 364). 

En este orden de pensamiento, es dable resaltar que de las conductas penales citadas sólo requieren 
prueba sumaria (entendida como aquella prueba o conjunto de medios probatorios que acreditan la conducta 
típica - el hecho punible-), las de abuso de autoridad, infracción de los deberes de los servidores públicos y 
enriquecimiento injustificado. En tal sentido, es oportuno indicar que la Constitución Nacional en el numeral 4 del 
artículo 220 establece que el Ministerio Público está obligado a perseguir los delitos. Ello significa que, ante la 
presentación de una denuncia o querella, el agente de instrucción debe abrir el sumario y realizar la 
correspondiente investigación de los hechos denunciados o querellados, salvo que los mismos estén 
condicionados al cumplimiento de exigencias legales (como serían la aportación de prueba sumaria, legitimación 
de la persona ofendida, presentación de la querella en el plazo legal) o que el Ministerio Público decida aplicar el 
principio de oportunidad en los casos autorizados por la ley” 

Tal como se ha indicado,  la  Ley  55 de  21 de septiembre de 2012, que modificó el artículo 488 del 
Código Procesal Penal, relativos a los procesos contra los miembros de la Asamblea Nacional, requiere que el 
denunciante o querellante presente la prueba idónea del supuesto hecho con apariencia de punible que se 
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pretende sea investigado, de manera tal que si no se reúne este requisito para su calificación, será rechazada 
de plano. 

En este sentido, se evidencia que el denunciante no aportó elementos probatorios que permitan 
sugerir que el Diputado Jorge Alberto Rosas incurrió en la comisión de conductas con apariencia de punible en 
la modalidad de Blanqueo de Capitales.  Por otro lado, con relación al delito de enriquecimiento injustificado, 
tampoco se  aportó prueba sumaria que permita inferir que el Diputado Jorge A. Rosas haya incrementado 
indebidamente su patrimonio como resultado de esos supuestos pagos millonarios que la firma Rosas & Rosas 
recibió, según la noticia que aparece publicada en el Diario la Estrella de Panamá, en su edición del 16 de 
febrero de 2017.    

Reiteramos que el único medio probatorio aportado con la denuncia es el ejemplar del Diario La 
Estrella de Panamá, del día 16 de febrero de 2017, que trata de la presunta prestación de servicios legales de la 
firma de abogados Rosas & Rosas a la sociedad Constructora Internacional del Sur, de la cual presuntamente 
recibió como contraprestación pagos millonarios. Esa publicación por sí sola  si bien registra la ocurrencia del 
presunto hecho, no constituye  prueba de la comisión de actos ilícitos, ni mucho menos determina la 
responsabilidad penal del Diputado Rosas.     

  

En efecto, al no existir otros elementos probatorios que se pudieran relacionar con los hechos 
descritos en la noticia del Diario La Estrella del día 16 de febrero de 2017,  se puede inferir que no existe prueba 
idónea que sugiera la existencia de hechos con apariencia de punible.   

Ante este razonamiento, lo que procede es que el Pleno de esta Superioridad Judicial no admita la 
denuncia presentada contra el Diputado Jorge Alberto Rosas  y en consecuencia,  se ordene el archivo del 
expediente. 

DECISIÓN 

      En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia – Pleno, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, 

1.NO ADMITE la denuncia penal presentada por el licenciado SOFANOR ESPINOSA VALDÉS, 
actuando en su propio nombre y representación, por la presunta comisión de Delito Contra la  Economía 
Nacional (Blanqueo de Capitales) y Contra la Administración Pública (Enriquecimiento Injustificado), contra 
JORGE ALBERTO ROSAS, Diputado de la Asamblea Nacional.   

2.ORDENA el archivo del expediente. 

Fundamento de Derecho: Artículos 155 y 206 de la Constitución Política; artículos 39, 487 Y 488 del 
Código Procesal Penal, modificados por la Ley 55 de 21 de septiembre de 2012. 

Notifíquese Y CÚMPLASE 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
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HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA 
E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  (VOTO 
EXPLICATIVO -- ASUNCIÓN ALONSO MOJICA--- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

DENUNCIA PRESENTADA POR EL SEÑOR PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN DONDE SE 
HACE MENCIÓN A LA DIPUTADA DE LA ASAMBLEA NACIONAL, KATLEEN LEVY. PONENTE: 
SECUNDINO MENDIETA. PANAMÁ, SEIS (6) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017).   

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Secundino Mendieta 
Fecha: 06 de abril de 2017 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Denuncia 
Expediente: 1289-16 

VISTOS: 

Para conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia ingresó el expediente contentivo de la 
Nota No. DS-126-16 de fecha 20 de diciembre de 2016, suscrita por el Procurador de la Administración, para 
que se investigue la presunta comisión de un hecho punible por parte de KATLEEN LEVY, miembro de la 
Asamblea Nacional.    

     

ANTECEDENTES 

El señor Procurador de la Administración Rigoberto González Montenegro remitió al Magistrado 
Presidente de la Corte Suprema de Justicia, José E. Ayú Prado Canals, la Nota No. DS-126-16 de 20 de 
diciembre de 2016,  con el propósito que se investigue la presunta comisión de un hecho punible en el que se 
menciona a la Diputada Katleen Levy. 

Se indica en la citada nota, que ese Despacho Superior llevó a cabo diligencias con motivo de la 
noticia publicada en el diario La Prensa, en la edición del día viernes 16 de diciembre de 2016,  página 6A, bajo 
el titular: “Acusan a Levy de proselitismo”,  en la cual destaca lo siguiente: 

“el hecho ocurrió el pasado miércoles cuando en Nuevo Tocumen (24 de diciembre), uno de los 
lugares donde se realiza la naviferia del IMA, saliera a relucir la entrega de boletos para adquirir los jamones por 
miembros del equipo de la diputada panameñista, quienes estaban identificados con un suéter color naranja con 
el nombre de la política”.   

Más adelante continúa indicando la noticia, entre otras cosas, que:   

“De Hecho, la diputada panameñista indicó en una entrevista en Radio Panamá, que el director 
encargado del IMA, Raúl Ávila, quien aún no es ratificado por la Asamblea Nacional, fue quien le pidió asistencia 
para organizar la feria navideña que se realizó en el circuito 8-10, el mismo que representa Levy”. 
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Con motivo de esa publicación, el señor Procurador de la Administración remitió la nota No. DS-119-
16 de 16 de diciembre de  2016,  al Director Encargado del Instituto de Mercadeo Agropecuario (IMA),  haciendo 
referencia a la citada noticia,  y requiriéndole que de ser cierta esas aseveraciones, le informara el fundamento 
jurídico, en qué norma se sustentó dicha solicitud de asistencia para organizar la feria navideña, si se requirió a 
los demás diputados y representantes de ese circuito electoral igual asistencia, y de no haberse requerido a las 
demás autoridades electas del área la asistencia, qué criterio se utilizó para solo requerírselo a una de ellas. 
(f.4) 

El día 19 de diciembre de 2016, se recibió en la Procuraduría de la Administración la nota No. DG-
JAD-ar-1429-2016, suscrita por Jorge Aquiles Domínguez en su condición de Director General Encargado del 
Instituto de Mercadeo Agropecuario, quien respondió de la siguiente manera: 

“... debemos manifestarle que nuestra administración se ha caracterizado por actuar bajo el principio 
de legalidad que rige a todos los funcionarios públicos, por lo que esta entidad no ha autorizado la participación 
de diputados y de ninguna autoridad política en ninguna de las ferias ejecutadas por el Instituto de Mercadeo 
Agropecuario a nivel nacional”. (fs.5-6) 

En base a los resultados de las diligencias realizadas, y con fundamento en lo establecido en el 
artículo 155 de la Constitución Política, el señor Procurador de la Administración considerando que se podría 
estar ante la posible comisión de un hecho punible, por parte  de un miembro de la Asamblea Nacional,  remitió 
a esta Superioridad Judicial mediante la nota No. DS-126-16 de 20 de diciembre de 2016,  la  documentación 
adjunta, consistente en: 

Copia autenticada de la nota No.DS-119 -16 de 16 de diciembre de 2016, mediante la cual se solicitó 
información al Director Encargado del IMA.   

Respuesta ofrecida por el Director General Encargado del IMA, contenida en la nota No. DG-JAD-ar-1429-2016. 

Recorte de la página 6-A del Diario La Prensa, del día 16 de diciembre de 2016.  (f.10). 

Finalmente, el señor Procurador de la Administración señaló que los miembros de la Asamblea 
Nacional podrán ser investigados y procesados por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, por la presunta 
comisión de algún acto delictivo. 

COMPETENCIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Como se ha señalado en múltiples pronunciamientos de esta Corporación Judicial, fue mediante Acto 
Legislativo N° 1 de 27 de julio de 2004 que aumentaron las atribuciones constitucionales y legales a la Corte 
Suprema de Justicia en cuanto al juzgamiento de los miembros de la Asamblea Nacional, en los artículos 155 y 
206 numeral tercero, que transcribimos a continuación:   

“Artículo 155: Los miembros de la Asamblea Nacional podrán ser investigados y procesados por el 
Pleno de la Corte Suprema de Justicia, por la presunta comisión de algún acto delictivo o policivo, sin que para 
estos efectos se requiera autorización de la Asamblea Nacional. La detención preventiva o cualquier medida 
cautelar será determinada por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia. 

...” 
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“Artículo 206: La Corte Suprema de Justicia tendrá entre sus atribuciones constitucionales y legales, las 
siguientes: 

1... 

2... 

3. Investigar y procesar a los Diputados. Para efectos de la investigación, el Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia comisionará a un agente de instrucción. 

...” 

  

En estas normas se establece la competencia de la Corte Suprema de Justicia para el desarrollo de la 
investigación y procesamiento contra los  miembros de la Asamblea Nacional, por la presunta comisión de un 
acto delictivo o policivo. 

Asimismo, el artículo 39 del Código Procesal Penal, le asigna competencia al Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia para conocer de los procesos y medidas cautelares contra los Diputados. 

De conformidad con estas disposiciones constitucionales y legales queda establecido que la 
competencia para llevar a cabo la investigación y procesamiento  de los actos delictivos y policivos seguidos 
contra los Diputados, corresponde a esta Corporación de Justicia, de acuerdo al procedimiento establecido en el 
Código Procesal Penal.    

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Las normas precitadas le conceden la competencia al Pleno de esta Superioridad Judicial, para la 
investigación y el procesamiento de los actos delictivos y policivos seguidos contra los Diputados Principales o 
Suplentes. 

En adición a estas normas constitucionales y legales que fijan la competencia para conocer los 
procesos contra miembros de la Asamblea Nacional, resulta necesario observar lo dispuesto por  la Ley No. 55 
de 21 de septiembre de 2012, “Que modifica y adiciona artículos al Código Procesal Penal, relativos a los 
procesos contra los miembros de la Asamblea Nacional”, que entró en vigencia el primero (1°) de noviembre de 
2012. 

A través de esa ley, se modifican los artículos 487 del Código Procesal Penal que mantiene la 
competencia en el Pleno de esta Máxima Corporación de Justicia para investigar y procesar los actos delictivos 
y policivos seguidos contra Diputados de la República o del Parlamento Centroamericano, principal o suplente, y 
el artículo 488  exige al denunciante o querellante que su pretensión para el inicio de la investigación sea 
promovida por escrito, a través de abogado, debiendo acompañar o contener para su admisibilidad lo siguiente: 

1.Los datos de identidad, domicilio y firma del querellante o denunciante y de su apoderado legal. 

2.Los datos de identificación del querellado y su domicilio. 

3.Una relación precisa, clara y circunstanciada del hecho atribuido, lugar y tiempo de su realización. 
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4.Prueba idónea del hecho punible imputado. 

En este sentido, el artículo 487 del Cödigo Procesal Penal establece las formas en que puede ser 
promovida la investigación en contra de los Diputados, indicando lo siguiente: 

“La investigación podrá ser promovida por querella o denuncia del ofendido presentada ante la Secretaría 
General de la Corte Suprema de Justicia. 

Cuando se trate de causas penales no concluídas que se hayan iniciado en una agencia del Ministerio 
Público, del Órgano Judicial, del Tribunal Electoral, de la Fiscalía General Electoral, de la jurisdicción aduanera 
o en cualquier otra jurisdicción, el funcionario o el juez que conozca del caso elevará inmediatamente el 
conocimiento del proceso en el estado en que se encuentre, en lo que concierna al diputado principal o suplente 
a la Corte Suprema de Justicia”. 

Para los efectos de determinar sobre la admisibilidad o no de la presente causa, se debe indicar que 
los artículos 155 y 206 numeral 3 de la Constitución Política, así como el artículo 487 del Código Procesal Penal 
asignan de manera privativa la competencia al Pleno de la Corte Suprema de Justicia para investigar los actos 
delictivos y policivos cuya comisión se atribuye a los Diputados. 

Conforme el artículo 487 del Código Procesal Penal, el Pleno de la Corte puede asumir la investigación contra 
un Diputado de tres maneras: 

1.Mediante denuncia 

2.Mediante querella. 

3.Mediante causas penales no concluidas iniciadas de manera común en el Ministerio Público, el 
Órgano Judicial, el Tribunal Electoral, en la Fiscalía General Electoral, en la jurisdicción aduanera o en cualquier 
otra jurisdicción. 

  El señor Procurador de la Administración remitió en este caso, documentación junto con recorte de 
períodico donde consta la noticia relacionada con la Diputada Katleen Levy, lo que estima el Pleno no puede ser 
tomada como una denuncia o querella propiamente, pues no cumple con los requisitos previstos en el artículo 
488 del Código Procesal Penal.   

Se observa, que el señor Procurador de la Administración se limita a señalar en su nota remisoria “que 
una de las personas señaladas tiene la condición de Diputado de la Asamblea Nacional”, sin precisar los datos 
de identificación del Diputado, ni su domicilio, incumpliendo como se ha expresado, con las exigencias de las 
normas de procedimiento penal aplicables a los procesos contra los Diputados. 

Si la intención del señor Procurador de la Administración es que se investigue a un miembro de la 
Asamblea Nacional,  se debió cumplir con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 487 del Código 
Procesal Penal, en el sentido de haber presentado la denuncia o querella ante la Secretaría General de la Corte 
Suprema de Justicia, escrito que debe cumplir con los requisitos de admisión contemplados en el artículo 488 
del mismo texto legal. 

Con relación al cumplimiento de los requisitos exigidos por el artículo 488 del Código Procesal Penal, 
el Pleno de esta Corporación Judicial, el día 30 de marzo de 2015, dentro de la denuncia por la presunta 
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comisión de un delito contra la vida y la integridad personal en perjuicio del señor Geovanni Alexander Sánchez 
y Yessica Ríos Rivera, se pronunció en los siguientes términos: 

“Citada la normativa que contienen los presupuestos para la admisibilidad, pasa el Pleno de la Corte a 
revisar en detalle lo que corresponde. Nótese, la presente denuncia penal fue promovida ante el Centro de 
Recepción de Denuncias del Ministerio Público, cuando el propio presunto afectado diera a conocer la supuesta 
agresión del cual fue víctima junto a su esposa. Este hecho presupone que no se cumplió con la exigencia que 
para inició (sic) de la investigación establece la ley, primero, porque no fue presentada ante la Secretaría 
General de la Corte Suprema de Justicia y, segundo, porque la pretensión no fue promovida por escrito a través 
de abogado” . 

   

En fallo del 16 de octubre de 2014, el Pleno de la Corte al decidir sobre la admisibilidad de la denuncia 
presentada por Harmodio Spencer contra la Diputada Zulay Rodríguez, estimó entre otras  consideraciones las 
siguientes: 

“Corresponde en consecuencia, analizar las constancias que obran en el expediente, a fin de 
determinar si se ha cumplido con las exigencias o requisitos de procedibilidad para la admisión de la denuncia 
que nos ocupa, tomando en consideración que el presunto hecho ilícito en que se pretende sea investigada la 
Diputada Zulay Rodríguez, es el que atenta contra la Economía Nacional, en la modalidad de Blanqueo de 
Capitales. 

Se constata que la presente causa penal inició con la solicitud presentada por el Licenciado Harmodio 
Spencer Castroverde, para que a su representado Héctor Alfonso Cano le fuese redoblada su seguridad dentro 
del Penal de La Chorrera, debido a las amenazas que presuntamente estaba recibiendo debido a los 
señalamientos y declaraciones que había hecho contra la Licenciada Zulay Rodríguez. De esta solicitud escrita, 
posteriormente se ratifica mediante declaración jurada. 

En principio se constata que la denuncia no cumple con las exigencias de los numerales 1 y 2 del 
precitado artículo 488 del Código Procesal Penal, pues si bien el denunciante se identificó con su nombre y 
número de cédula, con relación a la persona denunciada, únicamente la identificaron por su nombre, sin 
proporcionar algún otro dato”... 

El procedimiento instituido para adelantar los procesos contra un miembro de la Asamblea Nacional o 
del Parlamento Centroamericano se encuentra contemplado en la Sección 3a, Capítulo II, Título VII, 
Procedimientos Especiales del Código Procesal Penal. Se tratan de normas especiales que deben ser 
observadas en toda  investigación y juzgamiento de los actos delictivos y policivos cuya comisión se atribuye a 
los Diputados de la República o del Parlamento Centroamericano,  de manera tal,   que quien pretende  
instaurar una denuncia o querella contra una persona que ostente esta condición funcional  debe cumplir con los 
presupuestos de los artículos 487 y 488 del Código Procesal Penal.  Si la denuncia o querella no reúne estos 
requisitos debe ser rechazada de plano. 

Habiéndose establecido la inobservancia de los requisitos  o exigencias de los artículos 487 y 488 del 
Código Procesal Penal, en la documentación que fuera remitida por el señor Procurador de la Administración  
para que se investigue a un Diputado de la Asamblea Nacional, lo que procede es la no admisión, con el 
consecuente archivo del expediente. 
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DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia – Pleno, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, : 

1.NO ADMITE la denuncia presentada por el señor Procurador de la Administración donde se hace mención a la 
Diputada de la Asamblea Nacional, KATLEEN LEVY. 

2.ORDENA el archivo del expediente. 

Fundamento de Derecho: Artículos 155 y 206 de la Constitución Política; artículos 39, 487 Y 488 del 
Código Procesal Penal, modificados por la Ley 55 de 21 de septiembre de 2012. 

Notifíquese Y CÚMPLASE, 

SECUNDINO MENDIETA 

MGDO. HARRY A. DÍAZ--- (CON SALVAMENTO DE VOTO)---LUIS RAMÓN FÁBREGA S. VOTO 
CONCURRENTE----JERÓNIMO MEJÍA E---ABEL AUGUSTO ZAMORANO---- OYDÉN ORTEGA DURÁN-- 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO---ASUNCIÓN ALONSO MOJICA -- GISELA AGURTO AYALA- 

YANIXSA Y. YUEN (SECRETARIA GENERAL) 
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ACCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 

Nulidad 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA 
RIVERA, BOLIVAR Y CASTAÑEDA, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE CÁMARA PANAMEÑA 
DE EMPRESA DE CORRETAJE DE SEGUROS (CAPECOSE), PARA QUE SE DECLARE NULO, 
POR ILEGAL, LOS ARTÍCULOS 6 Y 7 DEL ACUERDO 40 DE 19 DE ABRIL DE 2011, PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL NO. 26787 DE 18 DE MAYO DE 2011, EMITIDO POR EL CONSEJO 
MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PANAMÁ.  PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, 
ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 11 de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 629-15 

VISTOS: 

 La firma forense RIVERA, BOLIVAR Y CASTAÑEDA, actuando en nombre y representación de la 
CAMARA PANAMEÑA DE EMPRESAS DE CORRETAJE DE SEGUROS (CAPECOSE), ha promovido formal 
Demanda Contencioso-Administrativa de Nulidad para que se declare nulo, por ilegal, los artículos 6 y 7 del 
Acuerdo 40 de 19 de abril de 2011, publicado en la Gaceta Oficial No. 26787 de 18 de mayo de 2011, emitido 
por el Consejo Municipal del Distrito de Panamá.  

I.  ANTECEDENTES: 

  La CAMARA PANAMEÑA DE EMPRESAS CORREDORAS DE SEGUROS (CAPECOSE), 
gremio que agrupa diferentes empresas dedicadas a la actividad de corretaje de Seguros ha interpuesto formal 
demanda Contencioso-Administrativa de nulidad en contra de los artículos 6 y 7 del Acuerdo 40 de 19 de abril 
de 2011, que dispusieron lo siguiente: 

“Artículo 6: Los contribuyentes, a efectos de actualización de la información del catastro, deberán presentar ante 
la Tesorería Municipal los siguientes documentos: 

Copia del Aviso de Operación, donde conste el número único de operación que les ha sido asignado a través de 
PANAMAEMPRENDE.  

Declaración jurada donde se verifique con especificidad la actividad lucrativa que se ejerce. 

Declaración jurada anual del monto de sus ventas o ingresos brutos, obtenidos producto de sus 
operaciones en o desde el Distrito de Panamá y que consten debidamente en los registros contables del 
contribuyente. 
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Croquis de la ubicación del negocio.” 

(Las negrillas son nuestras) 

“Artículo 7: La declaración jurada anual de ingresos brutos a que se refiere el numeral 3 del artículo 6, 
deberá ser presentada dentro de los primeros noventa (90) días calendarios contados a partir de la terminación 
del período fiscal de cada contribuyente. 

Parágrafo 1: Cuando el contribuyente o responsable que no presente la declaración jurada anual de 
ingresos brutos, el impuesto se determinará sobre la base de los ingresos brutos señalados en la última 
Declaración consignada. 

Parágrafo 2: El contribuyente que no presente la declaración jurada de que trata el presente artículo, 
dentro del plazo establecido en el presente Acuerdo, será sancionado con una multa de quinientos balboas 
(B/.500.00) y con el cierre del establecimiento comercial hasta tanto no se presente la Declaración Jurada Anual 
correspondiente. 

Parágrafo 3: El contribuyente que desee recibir el descuento por el pago de la anualidad en enero, 
deberá haber entregado la declaración de renta antes del 20 de dicho mes (a efectos de calcular el aforo para el 
pago anticipado).” 

(Las negrillas son nuestras) 

  

 En su libelo de demanda la parte actora fundamenta la presente acción de nulidad en base a los 
siguientes hechos: 

  

1.-  El Consejo Municipal del Distrito de Panamá, promulgó el Acuerdo No. 40 de 19 de abril de 
2011, en el que se actualiza y reorganiza el sistema tributario del Municipio de Panamá, que se publicó en la 
Gaceta Oficial No. 26787 de 18 de mayo de 2011.  En tal documento se indica la presentación de una serie de 
documentos, dentro de los que figura una declaración jurada anual de ingresos brutos obtenidos en el Distrito de 
Panamá, por parte de los contribuyentes municipales, sustentado en base al artículo 6 del Acuerdo 40 de 2011.  

 En consecuencia, en base al artículo 6 del Acuerdo 40 de 2011, se observa que la presentación de la 
declaración jurada anual de ingresos brutos, es un requisito a ser cumplido por todos los contribuyentes del 
Municipio de Panamá.  Sin embargo resulta improcedente solicitar la referida declaración jurada a aquellas 
personas que no ostentan la calidad de contribuyente Municipal, situación particular que ocurre con las 
empresas dedicadas al corretaje de seguros.  

 

2.-  El artículo 7 del Acuerdo 20 de 2011 indica la forma como debe presentarse la declaración 
jurada de ingresos descrita en el artículo 6 del Acuerdo Municipal 40 de 2011.  También fija las sanciones 
aplicables a los contribuyentes que omitan el cumplimiento de tal exigencia, por el monto de Quinientos Balboas 
(B/.500.00).  En consecuencia, la sanción indicada se ha aplicado de forma arbitraria por parte del Municipio de 
Panamá para aquellas empresas que están exentas de contribución municipal, como es el caso de las 
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empresas de corretaje de Seguros, reguladas en una Ley especial, siendo ésta la Ley 12 de 3 de abril de 2012, 
que en su artículo 238 señala que las empresas corredoras de seguros se encuentran sujetas a un régimen 
tributario especial, por lo que las mismas están exentas de contribuciones municipales y en consecuencia, el 
establecimiento de sanciones a las mismas por la no presentación de una declaración jurada de ingresos brutos 
resulta improcedente.   Dichas empresas no tienen la calidad de contribuyente municipal y no están obligadas a 
presentar la referida declaración.  

  

3.-  Que la sanción impuesta por el Municipio de Panamá resulta improcedente, debido a que las 
empresas dedicadas al corretaje de seguros en base a la Ley 12/2012, del 3 de abril no tienen la categoría de 
contribuyentes municipales, debido a que su actividad se encuentra regulada por medio de una Ley especial, 
además de encontrarse sujetas al pago de una tasa anual de la Superintendencia de Seguros y Reaseguros, tal 
como lo contempla el artículo 186 de la prenombrada legislación, al disponer que: “Los corredores de seguros 
personas jurídicas pagarán directamente a la Superintendencia una tasa anual de 0.50% de los ingresos 
percibidos por horarios o comisiones durante el año anterior, con un mínimo de quinientos balboas (B/.500.00) y 
un máximo de diez mil balboas (B/.10,000.00).” 

 En consecuencia, la Ley 12/2012, de 3 de abril regula la tasa de supervisión a la que se deberán 
someter las sociedades de corretaje de seguro que estén autorizadas por la Superintendencia de Seguros y 
Reaseguros de Panamá; las cuales están sujetas a la aplicación de una tarifa fija de 0.50% sobre los ingresos 
percibidos en concepto de horarios o comisiones en el año anterior.  

4.-  La potestad que ejerce el Estado en materia de cobros es originaria e ilimitada, en tanto que 
la potestad tributaria por parte del Municipio es derivada, por lo que no es posible que se grave lo que está 
prohibido por la Constitución o la Ley.  Únicamente se puede gravar lo que expresamente le reconoce o permite 
su régimen municipal.  

 El Municipio de Panamá, a través de una incorrecta interpretación ha pretendido establecer multas 
pecuniarias a empresas que no tienen la categoría de contribuyentes del catastro municipal, alegando 
supuestos incumplimientos de las formalidades para el pago de tributos municipales, como vendría a ser la no 
presentación de la declaración jurada de ingresos Municipales que se establece en los artículos 6 y 7 del 
acuerdo 40 de 2011, lo que viola o lesiona lo establecido en la Ley 106/1973, en la que se establecen límites a 
la potestad tributaria de los Municipios, en especial el artículo 79 que dispone lo siguiente: “Las cosas, objetos y 
servicios ya gravados por la Nación no pueden ser materia de impuesto, derechos y tasas municipales sin que la 
Ley autorice especialmente su establecimiento.”  

II.- NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN:  

 La firma forense demandante establece que como consecuencia de la expedición de los artículos 6 y 7 
del Acuerdo 40 de 19 de abril de 2011, por parte del Consejo Municipal del Distrito de Panamá, se han infringido 
o vulnerado las siguientes disposiciones:  

El artículo 238 de la Ley 12/2012, del 3 de abril: La prenombrada disposición establece lo siguiente: 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, octubre de 2017 

54 

“Régimen impositivo especial de las personas supervisadas. Salvo por los impuestos y tasas 
establecidos en el Código Fiscal, las aseguradoras y los corredores de seguros, personas naturales y jurídicas, 
no podrán ser gravados con tasas, impuestos o contribuciones especiales que no aparezcan en esta Ley.” 

 A juicio de la parte actora que formula la presente demanda de nulidad, la norma ha sido violada de 
forma directa por indebida aplicación por parte del Municipio de Panamá, debido a que exige a las empresas 
dedicadas a la actividad de corretaje de seguro, que presenten una declaración jurada anual de ingresos brutos 
en base a los artículos 6 y 7 del Acuerdo 40 de 2011, aun cuando dichas empresas no tienen el carácter de 
contribuyentes municipales, debido a que son empresas que desarrollan una actividad económica supervisada, 
como lo es la actividad de corretaje de seguro, la cual de acuerdo al artículo 238 de la Ley 12 de 2002, no 
pueden gravarse tasas, impuestos o contribuciones especiales que no estén contemplados de forma expresa en 
la Ley.  En consecuencia, es improcedente que se le exija a éste tipo de empresas, la presentación de una 
declaración jurada de ingresos brutos, ya que a las mismas no se le puede gravar por ingresos obtenidos del 
desarrollo de la actividad de corretaje de Seguros.  

El artículo 186 de la Ley 12/2012, del 3 de abril: Tal normativa establece lo siguiente: 

“Tasa anual.  Los corredores de seguros personas naturales pagarán directamente a la 
Superintendencia una tasa anual de 0.25% de los ingresos percibidos por honorarios o comisiones durante el 
año anterior, con un mínimo de cien balboas (B/.100.00) y un máximo de diez mil balboas (B/.10,000.00). 

Los corredores de seguros personas jurídicas pagarán directamente a la Superintendencia una tasa 
anual de 0.50% de los ingresos percibidos por honorarios o comisiones durante el año anterior, con un mínimo 
de quinientos balboas (B/.500.00) y un máximo de diez mil balboas (B/.10,000.00).  

 Los corredores de seguros personas naturales que cuenten simultáneamente con la representación 
legal de una empresa de corretaje de seguros deberán hacer el cálculo correspondiente a ambas licencias, pero 
solamente estarán obligadas a pagar el monto correspondiente a la licencia que produzca el resultado mayor, 
pero ajustando el límite máximo correspondiente, a diez mil balboas (B/.10,000.00).” 

Los artículos 6 y 7 del Acuerdo 40 de 2011, han violado el artículo 186 de la Ley 12/2012, debido a 
que esta última disposición establece la tasa a la cual deberán de someterse las sociedades de corretaje de 
seguro, la cual se calcula a través de la aplicación de una tarifa fija de 0.50% sobre los ingresos percibidos en 
concepto de honorarios o comisiones en el año anterior, motivo por el que la exigencia de presentación de una 
declaración jurada de ingresos de dichas empresas al Municipio de Panamá es indebido e improcedente, ya que 
al ser empresas que desarrollan única y exclusivamente una actividad regulada de forma especial como lo es el 
corretaje de seguros, éstas deberán de someterse a la fiscalización de la Superintendencia de Seguros y 
Reaseguros de Panamá.  

La firma RIVERA, BOLIVAR y CASTAÑEDA de igual manera consideran que el artículo 186 de la Ley 
12/2012, guarda estrecha relación o concordancia jurídica con el artículo 238 de igual manera contenido en la 
misma ley, ya que está prohibido gravar a las empresas dedicadas al corretaje de seguros con tributos ajenos a 
los establecidos en ésta Ley o en el Código Fiscal.   En consecuencia, ningún municipio está legitimado para 
gravar los ingresos de las empresas dedicadas al corretaje de seguro en razón de la actividad económica que 
desarrollan, por lo que la imposición de sanciones  por el orden de quinientos balboas (B/.500.00) a empresas 
de corretaje de seguro que no presenten su declaración jurada anual de ingresos brutos por parte del Municipio 
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de Panamá es indebido y agrava la situación de éstas empresas.  En este sentido, las multas impuestas por el 
Municipio de Panamá han resultado arbitrarias, debido a que las empresas dedicadas a la actividad de corretaje 
de seguros no tienen la calidad de contribuyentes municipales, y por consiguiente, no están obligadas a 
presentar una declaración, ni pueden ser sancionadas por la no presentación de una declaración jurada de 
ingresos brutos, por lo que la imposición de dichas multas son arbitrarias e ilegales.  

El artículo 79 de la Ley 106/1973: La aludida normativa de rango legal establece que:  

“Las cosas, objetos y servicios ya gravados por la Nación no pueden ser materia de impuesto, 
derechos y tasas municipales sin que la Ley autorice especialmente su establecimiento.” 

Los artículos 6 y 7 del Acuerdo 40 de 2011, han violado de manera directa por indebida aplicación el 
artículo 79 de la Ley 106 de 1973, debido a que el Municipio de Panamá pretende sancionar a aquellas 
empresas dedicadas al corretaje de seguro que no presenten su declaración jurada de ingresos brutos; cuando 
en realidad dichas empresas no están sujetas al pago de tributos municipales, por mandato u orden de la Ley 
13/2012, de 3 de abril.  

En este sentido, mientras que la potestad del Estado es originaria e ilimitada apoyada en la 
Constitución y la Ley, la potestad tributaria en el Municipio es de carácter derivada, de forma que no es posible 
grabar con impuestos municipales aquellas actividades que le están prohibidas por Constitución o Ley.  Sólo 
pueden gravarse aquellas que se encuentran directamente reconocidas y fijadas para el régimen municipal.   En 
este sentido, también se ha pronunciado la Sala Tercera en base a los fallos del 16 de marzo de 2001 y 15 de 
enero de 2009.  

La Ley 106/1973, no contempla ni faculta a los Municipios a exigir como requisito para la actualización 
del catastro Municipal, la presentación de una declaración jurada anual de ingresos Municipales.  En 
consecuencia, dicha actuación no tiene fundamento legal alguno, por lo que resulta improcedente la aplicación 
de sanciones por parte del Municipio al no presentar la referida declaración, cuando dicha exigencia es ajena al 
ordenamiento jurídico municipal.  

III.- INFORME DE CONDUCTA DE LA ENTIDAD PÚBLICA: 

 A forjas 155 a 156 del expediente judicial figura el informe de conducta emitido por el Presidente del 
Consejo Municipal, el cual fue recibido por insistencia y en sus partes medulares señala lo siguiente: 

1.- A través del Acuerdo Municipal No. 138 de 2219 de septiembre de 2015, el Consejo 
Municipal reguló las diversas modalidades de Publicidad Exterior en el Municipio de Panamá.  

  

2.- Los artículos 6 y 8 numeral 4 de la Ley 6, del 1 de febrero de 2006, reglamenta el 
ordenamiento territorial y establece las competencias para las Autoridades Urbanísticas, sea Ministerio de 
Vivienda y Ordenamiento Territorial y los Municipios, cada uno dentro de su respectiva esfera de competencia.  

  

3.- Los hechos de la demanda Contenciosa de Nulidad en contra del Acuerdo Municipal No. 138 
de 2219 de septiembre de 2015, se enfocan en supuestos perjuicios muy subjetivos, pero la vulneración de las 
normas sustantivas es sumamente aérea y el demandante no aterriza más allá de su interés personal.   
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4.- Sobre el establecimiento de la solidaridad en las obligaciones del dueño de la estructura, 
valla o publicidad exterior y el dueño del terreno, no se vulnera ninguna norma jurídica nacional ya que el dueño 
de la finca o predio recibe un beneficio pagado directamente de la actividad lucrativa que desarrolla el dueño de 
una valla, por lo que resulta que el Municipio tenga acción contra cualquiera que reciba beneficios de la 
actividad.  

  

5.- Sobre el establecimiento de una fianza de cumplimiento y la reserva de espacios para 
anuncios institucionales, ambas son figuran empleadas por el Estado, cuando otorga concesiones e inclusive las 
televisoras y emisoras radiales, deben otorgar espacios para anuncios gubernamentales.  

IV.- OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN: 

 A través de la vista Nº. 105, del 1 de febrero de 2016, la Procuraduría de la Administración emite su 
concepto, el cual se encuentra visible de las fojas 126 a 132 del expediente judicial, y a grandes rasgos señala 
en torno al presente caso lo siguiente: 
 

1.-  El artículo 6 del Acuerdo 40 de 19 de abril de 2011, no se encuentra vigente, de acuerdo a 
como se citó por la parte demandante, ya que su texto original se modificó por el artículo primero del Acuerdo 21 
de 20 de enero de 2015, que se publicó en la Gaceta Oficial 27,713-A de 3 de febrero de 2015, y por mandato 
expreso de su artículo 2 empezó a regir desde su promulgación (Cfr. f. 12-13 de la Gaceta Oficial 27,713-A, del 
3 de febrero de 2015).  Tal disposición señala ahora lo siguiente:  

“ARTÍCULO PRIMERO: Modifíquese el artículo 6 del Acuerdo No. 40 de 19 de abril de 2011, 
modificado por el Acuerdo No. 73 de 26 de julio de 2011, el Acuerdo No. 95 de 20 de septiembre de 2011, el 
Acuerdo No. 40 de 24 de abril de 2012, el Acuerdo No. 52 de 29 de mayo de 2012, el Acuerdo No. 64-A de 6 de 
julio de 2012 y el Acuerdo No. 21 de 28 de enero de 2014, para que quede así:  

Artículo 6: Los contribuyentes, a efectos de la actualización de la información que reposa en la base 
de datos del Municipio de Panamá (catastro), deberán presentar ante la Tesorería Municipal, los siguientes 
documentos: 

Copia del Aviso de Operación, donde conste el número de Aviso de Operación, Licencia o Registro, 
que le ha sido asignado al contribuyente, por el Ministerio de Comercio e Industrias de Panamá, a través de la 
Dirección General de Comercio Interior, registrado en el sistema PANAMA EMPRENDE.  

  De no poseer Aviso de Operación, el contribuyente deberá presentar una certificación del 
Ministerio de Comercio e Industrias, en donde conste que las actividades a las que se dedica, no requieren del 
respectivo Aviso de Operación, Licencia o Registro. 

Declaración Jurada Anual, donde se especifique el negocio, empresa o actividad que se ejerce.  

Declaración Jurada Anual, del monto de sus ventas o ingresos brutos, obtenidos producto de sus 
operaciones en el Distrito de Panamá y que conste en los registros contables del contribuyente, debidamente 
sustentados. 

Croquis de la ubicación del negocio, empresa o establecimiento comercial. 
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Listado de los proveedores del negocio, empresa o establecimiento comercial.” 

  

2.-  Los vigentes artículos 6 y 7 del Acuerdo 40 de 19 de abril de 2011, no vulnera los artículos 
238 de la Ley 12/2012, de 3 de abril, ni el artículo 79 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, ya que a través de 
dichos artículos impugnados no se desprende que a través de las mismas del Consejo Municipal de Panamá 
esté agravando a las aseguradoras y a los corredores de seguros con tasas, impuestos o contribuciones 
especiales, como erróneamente afirma la apoderada judicial de la actora.  

3.-  Que el objetivo con los artículos a partir de los cuales se demanda su nulidad es colocar una 
lista de documentos que los contribuyentes (en general, sin hacer referencia a uno en específico), deben 
presentar ante la Tesorería Municipal del Distrito de Panamá, para actualizar la información que reposa en la 
base de datos de dicho Municipio.  Además estableció o fijó el término para la entrega de dichos documentos (la 
declaración jurada anual de ingresos brutos) y las sanciones que se aplicarán por no presentar dicha 
documentación.  Por tales motivos, las normas acusadas de ilegales, no contravienen el principio de doble 
prohibición de tributación, dispuesto en el artículo 238 de la Ley 13/2012, y 79 de la Ley 106/1973, del 8 de 
octubre.  

4.-  Cuando la parte demandante solicitó la suspensión provisional del acto administrativo, se 
indicó que dichas normas no establecían de manera taxativa impuesto, tasa o derecho municipal en contra de la 
actividad económica que desempeñan las empresas de corretaje de seguros, ni les asigna expresamente la 
condición de contribuyente municipal.  

 Ligado a lo antes expuesto, en el fallo relativo a la solicitud de suspensión provisional del acto 
administrativo se indicó que las normas denunciadas no parecen gravar de forma expresa las actividades 
realizadas por las empresas de corretaje de seguros, ya que exigen de todas las personas naturales y jurídicas 
que desempeñan actividades en el Distrito de Panamá, a que presenten una declaración jurada de los ingresos 
generados durante el año anterior, lo que no implica la imposición directa de un tributo municipal, no existiendo 
una violación jurídica al ordenamiento general.  

5.-  El Pleno de la Corte Suprema de Justicia declaró la constitucionalidad del numeral 3 del 
artículo 6 y el artículo 7 del Acuerdo 40 de 19 de abril de 2011, que han sido acusados de ilegalidad dentro del 
presente proceso.  En la sentencia del 11 de mayo de 2015, la máxima corporación de justicia dispuso lo 
siguiente:  

“En efecto, el numeral 3 del artículo 6, del Acuerdo No. 40 de 2011, el cual ha sido demandado, 
expresa claramente la exigencia de una declaración jurada anual del monto de sus ventas o ingresos brutos, 
obtenidos (…) en el Distrito de Panamá (…), por consiguiente no se trata de la imposición de un impuesto 
dirigido a los bancos establecidos en el territorio de Panamá (…).” 

6.-  Por último, la Procuraduría de la Administración es del criterio que los argumentos para 
sustentar el concepto de la violación de las disposiciones aducidas como ilegales no tienen sustento en base las 
normas que se estiman infringidas o acusadas de vulnerarse, existiendo una interpretación errada.   En 
consecuencia, los artículos 6 y 7 del Acuerdo 40 de 19 de abril de 2011, no son ilegales.  

V.- CONSIDERACIONES DE LA SALA: 
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 Le corresponde a esta Corporación de Justicia entrar a determinar las pretensiones formuladas por la 
parte accionante dentro de su libelo de demanda, a través del cual ha presentado formal demanda contenciosa-
administrativa de nulidad, con la finalidad de declarar nula, por ilegal, la exigencia de la presentación de la 
Declaración Jurada Anual de ventas o ingresos brutos, obtenidos producto de las operaciones en o desde el 
Distrito de Panamá, contenida en el artículo 6, del Acuerdo 40 de 2011; al igual que la sanción que impone el 
artículo 7 del acuerdo 40 de 2011, respecto a las sociedades dedicadas al corretaje de seguros, debidamente 
autorizadas por la Superintendencia de Seguros y Reaseguros de Panamá.   

1.-  Observa este Despacho que el objeto del presente proceso se circunscribe a la solicitud de 
declaratoria de nulidad de los artículos 6 y 7 del Acuerdo 40 de 2011, a través del cual se reorganiza y actualiza 
el Sistema Tributario del Municipio de Panamá.   Previo al análisis de la declaratoria de nulidad de las referidas 
disposiciones se hace necesario indicar que el artículo 6 del Acuerdo 40 de 2011, tal como lo manifiesta la 
Procuraduría de la Administración, fue modificado en lo que se refiere al contenido inicialmente demandado por 
ilegalidad.  

 Así las cosas, el nuevo texto modificado que contiene el artículo 6 del Acuerdo 40 de 19 de abril de 
2011, en la actualidad dispone lo siguiente:  

Artículo 6: Los contribuyentes, a efectos de la actualización de la información que reposa en la base 
de datos del Municipio de Panamá (catastro), deberán presentar ante la Tesorería Municipal, los siguientes 
documentos: 

Copia del Aviso de Operación, donde conste el número de Aviso de Operación, Licencia o Registro, 
que le ha sido asignado al contribuyente, por el Ministerio de Comercio e Industrias de Panamá, a través de la 
Dirección General de Comercio Interior, registrado en el sistema PANAMA EMPRENDE.  

  De no poseer Aviso de Operación, el contribuyente deberá presentar una certificación del 
Ministerio de Comercio e Industrias, en donde conste que las actividades a las que se dedica, no requieren del 
respectivo Aviso de Operación, Licencia o Registro. 

Declaración Jurada Anual, donde se especifique el negocio, empresa o actividad que se ejerce.  

Declaración Jurada Anual, del monto de sus ventas o ingresos brutos, obtenidos producto de sus 
operaciones en el Distrito de Panamá y que conste en los registros contables del contribuyente, debidamente 
sustentados. 

Croquis de la ubicación del negocio, empresa o establecimiento comercial. 

Listado de los proveedores del negocio, empresa o establecimiento comercial.” 

  

2.- Conforme al artículo 6 del Acuerdo 40 de 19 de abril de 2011, la firma forense RIVERA, 
BOLÍVAR y CASTAÑEDA, consideran que la exigencia contenida dentro del numeral 3, que requiere  para 
efectos de la actualización de la información que reposa en la base de datos del Municipio de Panamá, la 
presentación de la Declaración Jurada Anual, del monto de las ventas o ingresos brutos, obtenidos producto de 
sus operaciones en el Distrito de Panamá y que conste en los registros contables del contribuyente, deviene en 
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un requisito indebido para aquellas personas que no tienen la categoría de contribuyente Municipal, como ocurre 
para el caso específico de las empresas dedicadas al corretaje de seguros.  

2.1.- Los recurrentes consideran que la presentación de una Declaración Jurada Anual del Monto 
de las ventas o Ingresos brutos obtenidos como consecuencia de sus operaciones en o desde el Distrito de 
Panamá vulnera el artículo 238 de la Ley 12/2012, debido a que las empresas dedicadas al corretaje de seguros 
no están obligados a pagar tasas, impuestos o contribuciones municipales, toda vez que no se encuentran 
contempladas dentro del régimen impositivo especial de la Ley que regula la Actividad de Seguros.  

2.2.-  De igual manera, los demandantes consideran que los artículos 6 y 7 del acuerdo No. 40 de 
19 de abril de 2011, por el cual se reorganiza y actualiza el sistema tributario del Municipio de Panamá viola el 
artículo 186 de la Ley 12/2012, del 3 de abril ya que dicha disposición fija la tasa a la cual deberán de someterse 
las sociedades de corretaje de seguro, la cual se calcula a través de una tarifa fija del 0.50% sobre los ingresos 
percibidos en concepto de honorarios o comisiones en el año anterior.  Así las cosas, la presentación de una 
declaración jurada de ingresos por parte de las sociedades de corretaje de seguros es indebido e improcedente, 
ya que al ser empresas que desarrollan única y exclusivamente una actividad que ya está previamente regulada 
de forma especial, tienen su propia ley y están sujetas a la fiscalización de la Superintendencia de Seguros y 
Reaseguros, por lo que no debe exigirse tal requerimiento.   En consecuencia, está prohibido gravar a las 
empresas que se dediquen al corretaje de seguros a través de otros tributos diferentes a los contemplados 
dentro de la Ley especial que las rige a ellas (Ley 12/2012) o el Código Fiscal, por lo que ningún Municipio está 
legitimado para gravar los ingresos de las empresas dedicadas al corretaje de seguro, producto de la actividad 
que llevan a cabo.  Ligado a lo anterior, es indebido que el Municipio de Panamá grave los ingresos de las 
empresas dedicadas al corretaje de seguro, por lo que es injusta la imposición de sanciones por el orden de 
quinientos balboas (B/.500.00) a aquellas empresas de corretaje de seguro que no presenten su declaración 
anual de ingresos brutos al Municipio de Panamá, debido a que las mismas no tienen la calidad de 
contribuyentes municipales. 

  

3.-  Observa la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, que la firma forense RIVERA, 
BOLIVAR y CASTAÑEDA ha considerado que los artículos 6 y 7 del Acuerdo No. 40 de 19 de abril de 2011 
mediante los cuales el Municipio de Panamá solicita una declaración jurada anual de los ingresos brutos por las 
ventas llevadas a cabo en el Distrito de Panamá, rebasa y viola la competencia que tienen los municipios para 
fijar impuestos en el ámbito del territorio del Distrito.  En este sentido, se viola el artículo 79 de la Ley 106/1973, 
y paralelo a ello la imposición de una multa de B/.500.00 por la no presentación de la declaración jurada por 
parte de las empresas que se dedican al  corretaje de seguro constituye una actuación indebida y que lesiona tal 
disposición antes mencionada, ya que la potestad tributaria de los municipios es de carácter derivada, en 
consecuencia sólo pueden fijarse impuestos, tasas y contribuciones para aquellas actividades que están 
debidamente reconocidas y fijadas dentro del régimen municipal.  

4.-  La Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia debe advertir que sobre esta misma 
temática bajo objeto de discusión se pronunció el Pleno de ésta máxima Corporación de Justicia, al indicar en el 
fallo del 11 de mayo de 2015 lo siguiente:  

“En efecto, el numeral 3 del artículo 6, del Acuerdo No. 40 de 2011, el cual ha sido demandado, 
expresa claramente la exigencia de una declaración jurada anual del monto de sus ventas o ingresos brutos, 
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obtenidos (…) en el Distrito de Panamá …”, por consiguiente no se trata de la imposición de un impuesto 
dirigido a los bancos establecidos en el territorio de Panamá, y dadas estas circunstancias, no encuentra el 
Pleno de la Corte, que el Acuerdo esté rebasando la esfera distrital, pues el numeral limita su campo al distrito 
de Panamá. 

 Sin embargo, tal como se desprende de las notas acopiadas en la demanda y de la interpretación 
realizada por la licenciada IVIS V. MORENO C., Tesorera del Municipio de Panamá, y dadas las repercusiones 
nacionales e internacionales, el Pleno de la Corte se ve precisado a realizar los siguientes comentarios, pues el 
tema de la incidencia de los impuestos supuestamente a los Bancos, es un planteamiento que debe ser resuelto 
en la esfera legal, pues como expresamos anteriormente esta controversia debía ser dirimida ante las esferas 
administrativas, de conformidad al numeral 3 del artículo 206 de la Norma Fundamental.  Es importante destacar 
que mediante las sentencias interpretativas, el Tribunal Constitucional establece cuál es la interpretación 
constitucionalmente aceptable de un precepto legal, descarta interpretaciones inconstitucionales, o bien afirma 
expresa o implícitamente la inconstitucionalidad de parte del contenido normativo derivado conjuntamente de un 
texto legal.  Todo ello pone de manifiesto la cuestión central que plantean estas decisiones, y que no es otra que 
la de su admisibilidad o legitimidad, esto es, la de si pueden encuadrarse en las funciones que el sistema 
encomienda al Tribunal Constitucional.”  

 De la transcripción del extracto del fallo relativo al numeral 3 del artículo 6 del Acuerdo 40 de 2010, el 
Pleno de la Corte Suprema de Justicia ha determinado que el tema de la incidencia de los impuestos que se 
cobren por parte del Municipio ha de ser determinado en la esfera de la legalidad y no de la constitucionalidad, 
en base a lo dispuesto en el artículo 206, numeral 2 de la Constitución Política de la República de Panamá.  

5.-  Le corresponde entonces en virtud de la competencia otorgada por la Constitución Política 
de la República de Panamá a través del artículo 206, numeral 2, entrar a conocer a la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia la controversia a ella planteada.  

 En éste sentido, estima la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia que le asiste la razón a la 
parte demandante, toda vez que si tomamos en consideración uno de los temas discutidos dentro de la 
sentencia del 11 de mayo de 2015 proferida por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, sobre el tema la 
presentación obligatoria de la declaración jurada por parte de los bancos establecidos dentro del Distrito de 
Panamá, y el correspondiente cobro de impuestos municipales a los bancos que desarrollan actividades en todo 
el territorio de la República de Panamá, el prenombrado fallo determinó lo siguiente:  

“Efectivamente, la Tesorera del Municipio de Panamá, ha interpretado de manera contraria a la 
Constitución Política de Panamá, lo que se observa con la aplicación a los Bancos, tal como precisa el 
demandante constitucional, los Bancos establecidos en la República de Panamá, tienen incidencia en todo el 
país, e inclusive a nivel internacional, por tanto resulta una interpretación errada de la licenciada Ivis V. Moreno 
C., Tesorera del Municipio de Panamá, mediante la cual exige una declaración jurada a los Bancos establecidos 
en el distrito de Panamá, pues estas instancias, realizan una declaración de rentas ante el Ministerio de 
Economía y Finanzas, de conformidad a la Constitución Nacional, además que los Bancos no pueden por 
mandato legal y constitucional, ser contribuyentes del municipio en ese aspecto.” 

6.-  El numeral 3 del artículo 6 del Acuerdo 40 de 12 de abril de 2011 y que constituye una de las 
normas demandadas por ilegalidad, establece la obligación para los contribuyentes de actualizar su información 
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del catastro ante el Municipio de Panamá, para lo que deberán de presentar una declaración jurada anual del 
monto de sus ventas o ingresos brutos, obtenidos de las operaciones que realicen en el Distrito de Panamá.  

 Como quiera que esta Corporación de Justicia observa que el problema jurídico bajo estudio consiste 
en la presentación de una declaración jurada anual por parte de los comerciantes respecto del monto de sus 
ventas o ingresos brutos obtenidos con las operaciones comerciales llevadas a cabo en el Distrito de Panamá, 
estima la Sala Tercera de la Corte Suprema necesario definir el concepto de declaración jurada.  Así las cosas, 
la noción de declaración jurada debe de entenderse de la siguiente manera:  

“La que los particulares hacen ante determinados organismos de la administración pública, generalmente a 
efectos tributarios o de manifestación de bienes.” 

(Las negrillas son de la Sala) 

(CABANELLAS DE LAS CUEVAS, GUILLERMO (2012). Declaración Jurada.  Dentro del Diccionario 
de Ciencias Jurídicas (página 259). Buenos Aires (Argentina): Editorial Heliasta S.R. L.) 

Al entrar a analizar la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia la vulneración del numeral 3 del 
artículo 6 del Acuerdo 40 de 19 de abril de 2011, se percata que el mismo violenta el artículo 238 de la Ley 
12/2012, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 238: Régimen impositivo especial de las personas supervisadas.  Salvo por los impuestos y 
tasas establecidos en el Código Fiscal, las aseguradoras y los corredores de seguros, personas naturales y 
jurídicas, no podrán ser gravados con tasas, impuestos o contribuciones especiales que no aparezcan en esta 
ley.” 

 De la transcripción de la disposición anteriormente indicada, se puede determinar que el numeral 3 del 
artículo 6 del acuerdo No. 40 de 19 de abril de 2011 (por medio del cual se reorganiza y actualiza el sistema 
tributario del Municipio de Panamá), contradice lo dispuesto dentro del artículo 238 de la Ley 12/2012.  

 Como se puede apreciar, el numeral 3 del artículo 6 del acuerdo No. 40 de 19 de abril de 2011, exige 
para la actualización de la información de Catastro, que las empresas que se dediquen a la venta o generen 
ingresos dentro del Municipio de Panamá obligatoriamente deberán de efectuar una declaración jurada anual del 
monto de sus ventas o ingresos brutos de sus operaciones en el Distrito de Panamá.  

La anterior situación antes indicada obligaría entonces a que las empresas de seguros deberían de 
tributar dos (2) veces, pagando impuestos, tasas o contribuciones tanto en el ámbito nacional como en el 
Municipal, lo que violaría el artículo 238 de la Ley 12/2012, relativo al régimen impositivo especial de las 
personas supervisadas.  

 Aunado a lo anterior el artículo 238 de la Ley 12/2012 es claro al señalar que los únicos impuestos que 
pagarán las personas naturales y jurídicas que se dediquen a la actividad de aseguradoras y los corredores de 
seguros serán los establecidos en el Código Fiscal y los establecidos dentro de la Ley 12/2012, para las 
empresas que se dedican a éste tipo de actividad comercial.  

 Esta Corporación de Justicia debe resaltar como hecho importante, que el establecimiento de una 
declaración jurada anual del monto de las ventas o ingresos brutos para las empresas que se dediquen a la 
actividad de aseguradoras y corredores de seguros, conllevaría para ellas el establecimiento indirecto de un 
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impuesto respecto de su actividad.  Para una mayor ilustración sobre esta temática, si se observa el Parágrafo 1 
del artículo 7 del Acuerdo 40, del 19 de abril de 2011, el mismo fija indirectamente un impuesto al indicar lo 
siguiente:  

“Artículo 7: La declaración jurada anual de ingresos brutos a que se refiere el numeral 3 del Artículo 6, 
deberá ser presentada dentro de los primeros noventa (90) días calendarios contados a partir de la terminación 
del período fiscal de cada contribuyente. 

Parágrafo 1: Cuando el contribuyente o responsable que no presente la declaración anual de ingresos 
brutos, el impuesto se determinará sobre la base de los ingresos brutos señalados en la última Declaración 
consignada. 

(…).” 

 La norma anteriormente transcrita es sumamente clara, al señalar de forma taxativa que es partir de la 
declaración anual de ingresos brutos presentada por el contribuyente, que el Municipio de Panamá determinará 
el correspondiente impuesto o gravamen impositivo, conducta ésta realizada por el régimen municipal que 
violaría lo contemplado dentro de la Ley 12/2012 en materia de impuestos.   

6.1.- De igual manera, al proceder a analizar el artículo 186 de la Ley 12/2012, (norma que 
también considera la parte demandante que ha sido infringida), la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia 
también se percata que la misma además de guardar estrecha relación con el artículo 238 de la Ley 12/2012, ha 
sido además violada de forma directa por parte del numeral 3, del artículo 6 del Acuerdo No. 40 de 19 de abril 
de 2011.  En este sentido, el artículo 238 de la Ley 12/2012 señala lo siguiente:  

“Artículo 186.  Tasa anual.  Los corredores de seguros personas naturales pagarán directamente a la 
Superintendencia una tasa anual de 0.25% de los ingresos percibidos por honorarios o concesiones durante el 
año anterior, con un mínimo de cien balboas (B/.100.00) y un máximo de diez mil balboas (B/.10,000.00). 

 Los corredores de seguros personas jurídicas pagarán directamente a la Superintendencia una tasa 
anual de 0.50% de los ingresos percibidos por honorarios o comisiones durante el año anterior, con un mínimo 
de quinientos balboas (B/.500.00) y un máximo de diez mil balboas (B/.10,000.00). 

 Los corredores de seguros personas naturales que cuenten simultáneamente con la representación 
legal de una empresa de corretaje de seguros deberán hacer el cálculo correspondiente a ambas licencias, pero 
solamente estarán obligadas a pagar el monto correspondiente a la licencia que produzca el resultado mayor, 
pero ajustando el límite máximo correspondiente, a diez mil balboas (B/.10.000.00).” 

(Las negrillas son nuestras) 

 Es evidente que el artículo 186 de la Ley 12/2012 le impone a los agentes corredores de seguros que 
sean personas tanto naturales como jurídicas el pago de impuestos, tasas y contribuciones directamente a la 
Superintendencia, por lo que el establecer otro tipo de obligación tributaria de rango o incidencia municipal 
contraviene lo dispuesto en la Constitución y la Ley especial que fiscaliza y regula a las empresas de corretaje 
de seguros.   De igual manera, se estaría incurriendo en la violación del principio de doble tributación.  

7.-  En relación a la violación del artículo 79 de la Ley 106/1973 por parte del numeral 3, del 
artículo 6 del acuerdo No. 40 de 19 de abril de 2011, que reorganiza y actualiza el sistema tributario del 
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Municipio de Panamá; la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia considera que le asiste la razón a la 
parte demandante, toda vez que el numeral 3, del artículo 6 del acuerdo No. 40 de 19 de abril de 2011 viola lo 
dispuesto dentro del marco de la legalidad, que en este caso vendría a ser el artículo 79 de la Ley 106/1973, 
que dispone lo siguiente:  

“Artículo 79.  Las cosas, objetos y servicios ya gravados por la Nación no pueden ser materia de 
impuesto, derechos y tasas municipales sin que la Ley autorice especialmente su establecimiento.” 

 De la transcripción de la norma o disposición se puede observar que aquellos servicios (como es el 
caso de los servicios prestados por las agencias de seguros), que hayan sido previamente gravados a nivel 
nacional, no podrán ser gravados a rango municipal a través de impuestos, derechos y tasas, salvo que una ley 
especial indique o establezca lo contrario.   Y en el caso en particular, no existe una ley que así lo indique, por el 
contrario la propia Ley 12/2012, sostiene tal como lo hemos indicado con anterioridad a través del artículo 238, 
la existencia de un régimen impositivo especial para las personas supervisadas que se dediquen a la actividad 
de agente corredores de seguros.  El anterior régimen impositivo especial está contemplado dentro del artículo 
186 de la legislación bajo estudio y que ha sido anteriormente analizado.   

 En consecuencia, el artículo 79 de la Ley 106/1973 pretende que se garantice el principio de la 
prohibición de la doble tributación.  Así las cosas, aquellos mismos impuestos que tengan incidencia dentro del 
territorio nacional, no podrán ser cobrados o gravados como impuestos dentro del ámbito municipal, salvo las 
excepciones que la propia ley indique.  En este sentido, la potestad tributaria de los municipios generalmente 
tiene una naturaleza de carácter derivada.  

 Es importante destacar que lo anteriormente expuesto, guarda estrecha relación con el artículo 245 de 
la Constitución.  Al respecto, consideramos pertinente destacar en relación a la prenombrada disposición de 
arraigo constitucional que:  

“La regla general en materia de impuestos municipales de acuerdo a la Carta Magna panameña 
implica que se considerarán como tales, los impuestos que no tengan incidencia fuera del Distrito que se hayan 
cobrado fuera de dicho territorio.  Ahora bien, existe una excepción  y es que la propia Ley podrá disponer que 
determinados impuestos que tengan incidencia fuera del distrito, se cataloguen como impuestos municipales.  
Así las cosas, quedará atribuida a la Ley, la facultad expresa de efectuar las respectivas distinciones y 
separaciones entre las rentas y gastos nacionales; respecto de las rentas y gastos municipales.” 

(JOVANÉ BURGOS, JAIME JAVIER (2011).  Manual de Derecho Constitucional Panameño. Tomo II. Panamá: 
República de Panamá, página 189).  

 Con relación a la prohibición de doble tributación por parte de los Municipios, la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia ya se ha pronunciado en torno a esta temática, a través de las siguientes decisiones: 

(…) “La ley 106 de 8 de octubre de 1973 en su artículo 74 estipula lo siguiente: 

“Artículo 74. Son gravables por los municipios con impuestos y contribuciones todas las actividades 
industriales, comerciales o lucrativas de cualquier clase que se realicen en el Distrito.” 

De la lectura del artículo 74, se infiere claramente que los municipios sólo pueden gravar aquellas 
actividades que se circunscriban a los límites del distrito, y en el caso que nos ocupa el servicio público de 
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distribución de energía eléctrica trasciende los límites del distrito, es decir, la concesión otorgada a la empresa 
de Distribución de Energía Eléctrica Metro-Oeste comprende otras provincias del país. 

El artículo 79 de la precitada ley, es del tenor siguiente: 

“Artículo 79. Las cosas, objetos y servicios ya gravados por la Nación no pueden ser materia de 
impuestos, derechos y tasas municipales sin que la Ley autorice especialmente su establecimiento.” 

El precitado artículo reitera el criterio señalado anteriormente en base a los tributos nacionales y los 
municipales, es decir, los municipios no pueden gravar lo que ya ha sido gravado por la nación. 

Considera la Sala que un examen preliminar del acuerdo acusado revela que éste infringe en forma 
manifiesta normas de superior jerarquía, como lo son el numeral 8 del artículo 17, el numeral 6 del artículo 21 de 
la ley 106 de 8 de octubre de 1973 y los artículos 74 y 79 de la ley en mención. 

Del texto de los artículos precedentes se colige que está prohibido a los municipios gravar con 
impuestos lo que ha sido gravado previamente con tributos nacionales, en este sentido la empresa Distribución 
de Energía Eléctrica Metro-Oeste, paga al Ente Regulador de los servicios públicos una tasa de control, 
vigilancia y fiscalización, por lo que, el impuesto establecido mediante el Acuerdo No. 6 de 16 de junio de 1999 
por el Consejo Municipal de Chitré, sería considerado una doble tributación. 

Finalmente, la Sala considera, por las razones antes expuestas, que las [SIC] medidas cautelares 
como la suspensión del acto administrativo, proceden, en el evento de que el acto impugnado se compruebe 
que pueda causar a la parte demandante perjuicios económicos graves y cuando infringe el ordenamiento 
jurídico. 

Sin embrago, la Sala considera necesario advertir que esta suspensión del acuerdo impugnado no 
debe considerarse un pronunciamiento adelantado de esta Sala, toda vez que sólo al resolver el fondo de la 
controversia se determinará la legalidad o ilegalidad del acto acusado.” 

(Sentencia del Pleno de la Corte Suprema de Justicia del 12 de Enero del 2000). 

(…) “Advierte la Sala que mediante la expedición de la Ley No. 26 de 29 de enero de1996, se faculta 
al Ente Regulador de los Servicios Públicos, que es una entidad de carácter nacional, al cobro de la tasa de 
servicios de control, vigilancia y fiscalización a las empresas prestadoras del servicio público de electricidad, por 
lo que el numeral 09 del Código 1.1.2.5.99 del Acuerdo Municipal No. 28 de 15 de abril de 1999, expedido por el 
Consejo Municipal del Distrito de Santiago, violenta el principio de que los Municipios no pueden gravar lo que 
ya ha sido gravado por la Nación, el cual se encuentra previsto en el numeral 6 de la Ley 106 de 1973. 

Por lo tanto, como el numeral 09 del Código 1.1.2.5.99 del Acuerdo Municipal No. 28 de 15 de abril de 
1999, expedido por el Consejo Municipal del Distrito de Santiago, grava actividades y servicio de electricidad 
que se encuentran previamente gravados por la Nación, infringe el numeral 8 del artículo 17 y el numeral 6 del 
artículo 21 de la Ley No. 106 de 8 de octubre de 1973. 

De igual forma, el numeral 09 del Código 1.1.2.5.99 del Acuerdo Municipal No. 28 de 15 de abril de 
1999, expedido por el Consejo Municipal del Distrito de Santiago, viola los artículos 74 y 79 de la Ley No. 106 de 
1973, toda vez que por medio de dicho acuerdo se ha gravado un servicio que trasciende los límites del Distrito 
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de Santiago y que por ser un impuesto de carácter nacional no puede estar sujeto a gravámenes tributarios de 
carácter local. 

Cabe destacar que el Pleno de la Corte Suprema en sentencia de 11 de noviembre de 1999, en 
relación a la facultad de los Municipios para gravar actividades que se desarrollen fuera de sus límites, ha 
señalado lo siguiente: 

“La jurisprudencia del Pleno de la Corte, fundamentada en los artículos 48 y 243 de la Constitución 
Política, ha sostenido reiteradamente que los Consejos Municipales no pueden gravar ningún tipo de actividades 
que tengan incidencia extramunicipal, salvo que existiese alguna Ley que autorice al establecimiento de dicho 
gravamen, pese al carácter extradistrital de la actividad gravada. Así lo ha expresado el Pleno en numerosas 
sentencias mediante las cuales declaró inconstitucionales diversos actos administrativos que gravaban 
actividades que incidían fuera de los límites de los respectivos distritos, entre ellas, las sentencias del 12 de 
septiembre de 1996; 20 y 21 de marzo de 1997 y de 26 de septiembre de 1997.” 

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Sala concluye que el acto acusado contradice de forma 
manifiesta lo previsto en la Ley al oponerse a normas de superior jerarquía, como lo son los artículos 17, 
numeral 8; 21, numeral 6; 74, 75 y 79 de la Ley No. 106 de 1973.” 

(Sentencia del Pleno de la Corte Suprema de Justicia del ocho (8) de febrero de 2001). 

8.-  Otra de las disposiciones sobre las cuales se demanda su declaratoria de nulidad es el 
Parágrafo 2, del artículo 7 del Acuerdo No. 40 de 19 de abril de 2011 que dispone lo siguiente:  

“Artículo 7: La declaración jurada anual de ingresos brutos a que se refiere el numeral 3 del artículo 6, 
deberá ser presentada dentro de los primeros noventa (90) días calendarios contados a partir de la 
determinación del período fiscal de cada contribuyente. 

Parágrafo 1: Cuando el contribuyente o responsable que no presente la declaración jurada anual de 
ingresos brutos, el impuesto se determinará sobre la base de los ingresos brutos señalados en la última 
Declaración consignada.  

Parágrafo 2:  El contribuyente que no presente la declaración jurada de que trata el presente artículo, 
dentro del plazo establecido en el presente Acuerdo, será sancionado con una multa de quinientos balboas 
(B/.500.00) y con el cierre del establecimiento comercial hasta tanto no se presente la Declaración Jurada Anual 
correspondiente. 

Parágrafo 3: El contribuyente que desee recibir el descuento del 10% por el pago de la anualidad en 
enero, deberá entregar la declaración anual de ingresos brutos y pagar durante el mes de enero de cada año.” 

(Las negrillas son nuestras) 

En relación a la ilegalidad planteada por la parte demandante en base al artículo 7 del Acuerdo No. 40 
de 19 de abril de 2011, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia estima que esta disposición no puede 
ser declarada nula por ilegal, debido a que el Municipio de Panamá también está facultado para establecer 
impuestos municipales dentro del Distrito de Panamá y al proceder a declarar la ilegalidad del artículo 7 del 
Acuerdo No. 40 de 19 de abril de 2011, difícilmente podría a futuro reclamar el correspondiente pago municipal 
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que se le adeude Municipio de Panamá por parte de los contribuyentes cuya actividad comercial tiene incidencia 
exclusivamente dentro del Distrito.  

9.-  Como quiera que la violación del párrafo 3 del artículo 6 del Acuerdo 40 de 19 de abril de 
2011 emerge de forma clara, en virtud de las disposiciones legales anteriormente analizadas, se aceptan los 
cargos de infracción.   Por consiguiente, es pertinente reiterar que la ilegalidad del Acuerdo No. 40 de 19 de abril 
de 2011 sólo recae en el tercer (3er) numeral del artículo 6, y concretamente en lo que respecta a la 
presentación de la Declaración Jurada anual para aquellas empresas que por disposición legal están 
exceptuadas del pago de otros impuestos, debido a la tributación que generan a nivel nacional.  

En virtud de esta circunstancia, a fin de proteger y preservar el ordenamiento legal, y evitar el vacío 
normativo que podría producirse ante la eventual declaratoria de ilegalidad del Acuerdo acusado, la Sala estima 
conveniente hacer uso de las facultades previstas en el artículo 206 numeral 2 de la Constitución Política, en el 
sentido de dictar una nueva disposición en reemplazo del párrafo declarado ilegal. 

En este sentido, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia estima oportuno señalar que el 
artículo 206 de la Constitución Política, en su numeral 2, al referirse a las atribuciones legales de la Corte 
Suprema de Justicia, establece lo siguiente: 

"Artículo 206: La Corte Suprema de Justicia tendrá, entre sus atribuciones constitucionales y legales, las 
siguientes: 

(...) 

2. La jurisdicción contencioso-administrativa respecto de los actos, omisiones, prestación defectuosa o 
deficiente de los servicios públicos, resoluciones, órdenes o disposiciones que ejecuten, adopten, expidan o en 
que incurran en ejercicio de sus funciones o pretextando ejercerlas, los funcionarios públicos y autoridades 
nacionales, provinciales, municipales y de las entidades públicas autónomas o semiautónomas. A tal fin, la 
Corte Suprema de Justicia con audiencia del Procurador de la Administración, podrá anular los casos acusados 
de ilegalidad; restablecer el derecho particular violado; estatuir nuevas disposiciones en reemplazo de las 
impugnadas y pronunciarse prejudicialmente acerca del sentido y alcance de un acto administrativo o de su 
valor legal. ..." (Resalta la Sala). 

De la norma constitucional citada se desprende, que la Sala Tercera de la Corte, como guardiana de 
la legalidad, al momento de declarar la ilegalidad de un precepto, puede estatuir nuevas disposiciones en 
reemplazo de las impugnadas, a lo que en efecto procede en este negocio.  Por las anteriores consideraciones, 
esta corporación de justicia procede a modificar el numeral 3 del artículo 6 del Acuerdo 40 de 19 de abril de 
2011, el cual quedará redactado de la siguiente manera:  

“3.- Declaración Jurada Anual, del monto de sus ventas o ingresos brutos, obtenidos producto de sus 
operaciones en el Distrito de Panamá y que conste en los registros contables del contribuyente, debidamente 
sustentados. Se exceptúa de tal requerimiento, a aquellas empresas o establecimientos comerciales que se 
dediquen a actividades comerciales que tengan incidencia fuera del Distrito de Panamá; o declaren sus 
impuestos, tasas o contribuciones sobre la base de una norma especial con rango de ley.” 

VI.- PARTE RESOLUTIVA:  
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En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES PARCIALMENTE NULO, POR ILEGAL, el tercer 
párrafo del artículo 6 del acuerdo No. 40 de 19 de abril de 2011.  NO ES NULO, por ilegal, el artículo 7 del 
acuerdo No. 40 de 19 de abril de 2011, por el cual se reorganiza y actualiza el sistema tributario, del Municipio 
de Panamá.  

En reemplazo del artículo 6 del Acuerdo No. 40 de 19 de abril de 2011; proferido por el Consejo 
Municipal de Panamá; la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia procede a modificar la aludida 
disposición, la cual quedará redactada de la siguiente manera:  

Artículo 6: Los contribuyentes, a efectos de la actualización de la información que reposa en la base 
de datos del Municipio de Panamá (catastro), deberán presentar ante la Tesorería Municipal, los siguientes 
documentos: 

Copia del Aviso de Operación, donde conste el número de Aviso de Operación, Licencia o Registro, 
que le ha sido asignado al contribuyente, por el Ministerio de Comercio e Industrias de Panamá, a través de la 
Dirección General de Comercio Interior, registrado en el sistema PANAMA EMPRENDE.  

  De no poseer Aviso de Operación, el contribuyente deberá presentar una certificación del 
Ministerio de Comercio e Industrias, en donde conste que las actividades a las que se dedica, no requieren del 
respectivo Aviso de Operación, Licencia o Registro. 

Declaración Jurada Anual, donde se especifique el negocio, empresa o actividad que se ejerce.  

Declaración Jurada Anual, del monto de sus ventas o ingresos brutos, obtenidos producto de sus 
operaciones en el Distrito de Panamá y que conste en los registros contables del contribuyente, debidamente 
sustentados. Se exceptúa de tal requerimiento, a aquellas empresas o establecimientos comerciales que se 
dediquen a actividades comerciales que tengan incidencia fuera del Distrito de Panamá; o declaren sus 
impuestos, tasas o contribuciones sobre la base de una norma especial con rango de ley. 

Croquis de la ubicación del negocio, empresa o establecimiento comercial. 

Listado de los proveedores del negocio, empresa o establecimiento comercial.” 

Notifíquese, 

CECILIO CEDALISE RIQUELME 

 LUIS RAMON FABREGA S.  ---ABEL AUGUSTO ZAMORANO  (CON SALVAMENTO DE VOTO) 

KATIA ROSAS (SECRETARIA) 

SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

Con el debido respeto, me veo en la necesidad de expresar mi desacuerdo con la decisión de 
mayoría, por las razones que a continuación preciso: 

La decisión emitida resuelve declarar que no es ilegal el artículo 7 del Acuerdo N° 40 de 19 de abril de 
2011, por una parte, y por la otra, declara  parcialmente nulo, por ilegal, el artículo 6 del Acuerdo N° 40 de 19 de 
abril de 2011, emitido por el Consejo Municipal del Distrito de Panamá, que fuere solicitada dentro de la acción 
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contencioso-administrativa de nulidad interpuesta por la firma forense Rivera, Bolívar & Castañedas, en 
representación de la CÁMARA PANAMEÑA DE EMPRESAS CORREDORAS DE SEGUROS (CAPECOSE). 

Con todo respeto, debo señalar que no estoy de acuerdo con la decisión que declara la nulidad parcial 
del artículo 6 del Acuerdo N° 40 de 19 de abril de 2011, toda vez que considero que la norma denunciada no 
grava de forma expresa las actividades realizadas por las empresas de corretaje de seguros, pues de la 
redacción del artículo 6 del Acuerdo N° 40 de 19 de abril de 2011, se observa que el mismo se limita a exigir a 
todas las personas naturales y jurídicas que desempeñen actividades en la circunscripción del Distrito de 
Panamá, presenten una declaración jurada de los ingresos generados durante el año anterior, lo cual no implica 
la imposición directa de un tributo municipal. 

En ese sentido, el artículo 6 del Acuerdo N° 40 de 19 de abril de 2011, emitido por el Consejo 
Municipal del Distrito de Panamá, y a través del cual se reorganiza el sistema tributario del Municipio de 
Panamá, establece lo siguiente: 

“Artículo 6.  Los contribuyentes, a efectos de la actualización de la información del catastro, 
deberán presentar ante la Tesorería Municipal, los siguientes documentos: 

1.  Copia del Aviso de Operación, donde conste el número único de operación que les ha sido 
asignado a través de PANAMAEMPRENDE.  De no poseer aviso de operación, la persona 
deberá presentar certificación del Ministerio de Comercio e Industrias, en donde conste que 
sus actividades no requieren del respectivo aviso de operación. 

2. Declaración jurada donde se verifique con especificidad la actividad lucrativa que se ejerce. 

3. Declaración jurada anual del monto de sus ventas o ingresos brutos, obtenidos producto de 
sus operaciones en el Distrito de Panamá y que consten debidamente en los registros 
contables del contribuyente. 

4. Croquis de la ubicación del proyecto”. 

En virtud de lo anterior, al declararse la ilegalidad del tercer párrafo del artículo 6 del Acuerdo N° 40 
de 19 de abril de 2011, se está restringiendo la facultad del Municipio de Panamá de mantener actualizado el 
catastro de los contribuyentes dentro de su circunscripción territorial, que no guardan relación con el sector de 
seguros, máxime cuando el apartado del acto administrativo atacado no está reservado de forma exclusiva para 
las empresas de corretajes de seguros, y ni siquiera hace mención expresa del servicio de seguros. 

En adición a lo anterior, estimo que lo plasmado en la decisión de mayoría en lo relativo al reemplazo 
de las normas declaradas ilegales por unas nuevas dictadas por la Sala Tercera, no encuentra asidero jurídico, 
pues si bien es cierto el numeral 2 del artículo 206 de la Constitución Política establece que la Sala Tercera –en 
ejercicio de la jurisdicción contencioso-administrativa-, puede “estatuir nuevas disposiciones en reemplazo de 
las impugnadas”, dicho reemplazo es para llenar los vacíos que se produzcan con la declaratoria de nulidad de 
las normas demandadas, y no para crear nuevas interpretaciones o desarrollar dichas normas, lo cual compete 
a la función pública y no a la Sala Tercera. 

En atención a que este criterio no coincide con la posición de mayoría adoptada, no me queda otro 
camino que expresar de manera respetuosa que, SALVO EL VOTO. 
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 Fecha ut supra. 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (SECRETARIA) 
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AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 

Primera instancia 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTO POR LA 
LICENCIADA JANET DE SOUSA SANTOS, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE AHMAD AWAD 
MAH´D AHMAD AWAD, GRUPO ABA DE CHIRIQUÍA, S. A., CONSTRUCTORA AWAD, S.A. Y AUTO 
DK, S.A. CONTRA LA SENTENCIA NO. 006 DE 20 DE ENERO DE 2017, EMITIDA POR LA JUNTA 
DE CONCILIACIÓN Y DECISIÓN NO. 10 DE LA PROVINCIA DE CHIRIQUÍ. PONENTE: JERÓNIMO 
MEJÍA  PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE (2017) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 18 de julio de 2017 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 165-17 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de esta Corporación de Justicia de la acción de amparo de garantías constitucionales 
interpuesta por la licenciada Janet de Sousa Santos, en nombre y representación de Ahmad Awad Mah´d 
Ahmad Awad, Grupo Aba de Chiriquí, S.A., Constructora Awad, S.A. y Auto DK, S.A. contra la Sentencia No. 
006 de 20 de enero de 2017, emitida por la Junta de Conciliación y Decisión No. 10 de la Provincia de Chiriquí. 

Estando en esta etapa preliminar del proceso, luego del sorteo y el reparto del presente expediente, el 
Pleno pasa a examinar el libelo de la demanda con el propósito de verificar la procedencia de la misma con 
fundamento en los requerimientos constitucionales, legales y jurisprudenciales que condicionan su admisión. 

FUNDAMENTO DE LA DEMANDA: 

 En tal sentido, lo primero que se observa es que la acción de amparo recae sobre la referida 
Sentencia No. 006 de 20 de enero de 2017, por medio de la cual la Junta de Conciliación y Decisión No. 10 de 
Chiriquí declaró probada la relación de trabajo entre el señor Marcelo Taylor Baker y Ahmad Mah´d Ahmad 
Awad y las empresas Grupo Aba de Chiriquí, Constructora Awad, S.A., y Auto DK, S.A., y condenó a las 
mencionadas empresas a pagar al trabajador la suma de mil seiscientos un balboas con un centavo 
(B/.1.601.01) (cfr. f. 48-51). 

 El demandante solicita que se admita y conceda el amparo, ya que considera que se trata de una 
actuación violatoria de los artículos 17 y 32 de la Constitución Política. 

De acuerdo con el amparista, para llegar a su dictamen la Junta de Conciliación y Decisión No. 10 de 
Chiriquí no debió dar valor probatorio al disco compacto aportado por la defensa del trabajador en donde se 
encuentra un video en el que aparece el trabajador montando un montacarga de supuesta propiedad Ahmad 
Awad Mah´d Ahmad Awad, Grupo Aba de Chiriquí, S.A., Constructora Awad, S.A. y Auto DK, S.A. Para el 
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impugnante, tal video no prueba la relación de trabajo entre Marcelo Baker Taylor y las empresas Ahmad Awad 
Mah´d Ahmad Awad, Grupo Aba de Chiriquí, S.A., Constructora Awad, S.A. y Auto DK, S.A. Asimismo, alega 
que la autoridad impugnada valoró las pruebas testimoniales aportadas por el trabajador, sin que se probara que 
las personas aducidas laboraban en las empresas demandadas por el señor Marcelo Baker Taylor. 

CONSIDERACIONES DEL PLENO: 

Al tal respecto, en primer lugar debe recordarse que la doctrina de este Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia ha señalado que el proceso de amparo constituye una instancia extraordinaria establecida para la 
garantía de los derechos fundamentales previstos en la Constitución Política y en los Tratados y Convenios 
Internacionales de Derechos Humanos ratificados por el país. Por tanto, la acción de amparo ha de estar 
referida a una auténtica violación de un derecho fundamental, cumplir con las formalidades generales y 
específicas previstas en la Constitución y el Código Judicial y observar los presupuestos delineados en la 
jurisprudencia de esta Corporación de Justicia. 

En términos generales, el Pleno de la Corte ha sostenido de forma sistemática y consolidada que el 
amparo procede: 1) siempre que exista gravedad e inminencia del daño. Es decir, que no deben haber 
transcurrido más de tres meses entre el momento en que se le notificó o tuvo conocimiento el amparista del acto 
impugnado y la presentación del amparo; 2) que no sea manifiestamente improcedente. Lo anterior implica que 
el acto impugnado debe presentar al menos la apariencia de vulnerar o lesionar derechos fundamentales 
tutelados por la Constitución que, por la gravedad e inminencia del daño que representa, requiere una 
revocación inmediata. En otras palabras, en el amparo no se pueden discutir temas de estricta legalidad, sino la 
vulneración de derechos fundamentales potencialmente afectados; y 3) que en los casos de resoluciones 
judiciales se haya agotado los recursos ordinarios para la impugnación del acto, salvo que la vulneración de los 
derechos fundamentales sea de tal gravedad o flagrancia que la no admisión del amparo permita que se 
ocasione un daño imposible o muy difícil de reparar. 

Tratándose de resoluciones judiciales impugnadas, el Pleno ha sostenido que siendo la acción de 
amparo una instancia extraordinaria establecida para la garantía de violaciones de derechos fundamentales, y 
no una tercera instancia, a través de la misma sólo es dable acudir cuando el agravio que se alega no ha podido 
ser remediado en la vía judicial por los recursos o medios ordinarios de defensa que la ley proporciona y cuando 
éstos se manifiestan claramente contrarios a la garantía de los derechos y libertades previstos en el 
ordenamiento constitucional y en los instrumentos internacionales de derechos humanos que lo integran y 
complementan.  

La doctrina de la Corte ha sostenido, también, que de manera excepcional el amparo contra 
resoluciones judiciales resulta admisible cuando “se ha violado un derecho o garantía fundamental por razón de 
una sentencia arbitraria o por una sentencia que está falta de motivación o que se haya realizado una 
motivación insuficiente o deficiente argumentación (Cfr. Sentencia de 21 de noviembre de 2011) o cuando se 
trate de una sentencia en la que se aprecie una evidente mala valoración o no apreciación de algún medio 
probatorio trascendental para la decisión (Cfr. Sentencia de 4 de julio de 2012) o cuando se trate de una 
sentencia en la que se ha cometido un grave error al interpretar o aplicar la ley, siempre que, se reitera, se 
afecte con una de dichas sentencias un derecho o garantía fundamental (Cfr. Sentencia de 5 de septiembre de 
2012)” (cfr. Fallo de 12 de junio de 2014). 
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La interpretación anterior, se ha hecho a modo de excepción de lo dispuesto en el numeral 2 del 
artículo 2615 del Código Judicial. Dicho numeral establece que solo procederá la acción de amparo cuando se 
hayan agotado los medios y trámites previsto en la ley para la impugnación de la resolución judicial de que se 
trate. Sin embargo, en la doctrina de este Pleno se ha puntualizado que si bien la norma exige el agotamiento de 
la vía judicial cuando se trata de amparos contra resoluciones judiciales, se admite la no necesidad de 
agotamiento cuando se trata de actuaciones que visiblemente afectan derechos fundamentales que por la 
situación ameritan el conocimiento vía amparo. 

Establecido lo anterior, el Pleno estima que la acción promovida no puede ser admitida, toda vez que 
el argumento y cargos de violación que se hacen contra la Sentencia No. 006 de 20 de enero de 2017, se 
centran en la valoración probatoria realizada por el juzgador para determinar la relación de trabajo entre el señor 
Marcelo Baker Taylor y las ahora demandantes, las empresas Ahmad Mah´d Ahmad Awad y las empresas 
Grupo Aba de Chiriquí, Constructora Awad, S.A., y Auto DK, S.A. 

Como vemos, lo que se demanda involucra un examen del espacio de discernimiento y decisión del 
Tribunal, que no se compadece con la función de este tipo de acción constitucional de protección de los 
derechos fundamentales, en el que no corresponde confrontar la valoración probatoria realizada por el juzgador, 
al menos que se trate de una evidente mala valoración o de la no apreciación de algún medio probatorio 
trascendental para la decisión. Aunado al hecho de que lo sustentado por el demandante no permite advertir 
que se trata de una posible violación o amenaza que haga imperativo el examen excepcional de la actuación 
judicial. 

Así las cosas, el Pleno concluye que la acción de amparo de garantías constitucionales promovida no debe ser 
admitida y así se procede a resolver. 

En mérito de lo expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la acción de amparo presentada por la 
licenciada Janet de Sousa Santos, en nombre y representación de Ahmad Awad Mah´d Ahmad Awad, Grupo 
Aba de Chiriquí, S.A., Constructora Awad, S.A. y Auto DK, S.A. contra la Sentencia No. 006 de 20 de enero de 
2017, emitida por la Junta de Conciliación y Decisión No. 10 de la Provincia de Chiriquí. 

Notifíquese, 
 
JERÓNIMO MEJÍA E. 

OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  --- GISELA AGURTO AYALA 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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HÁBEAS DATA 

Primera instancia 

ACCIÓN DE HÁBEAS DATA INTERPUESTA POR LA LICENCIADA PATRICIA ESQUIVEL, EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE INTERFAST PANAMÁ, S. A., CONTRA LA AUTORIDAD 
NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ASEP). PONENTE: JERÓNIMO MEJÍA E.. PANAMÁ, 
DIECIOCHO (18) DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 18 de julio de 2017 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 319-17 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de esta Corporación de Justicia de la acción de hábeas data interpuesta por la 
licenciada Patricia Esquivel, en nombre y representación de Interfast Panamá, S.A., contra la Autoridad Nacional 
de los Servicios Públicos (ASEP). 

Estando en esta etapa preliminar del proceso, luego del sorteo y reparto del presente expediente, el 
Pleno pasa a examinar el libelo de la acción con el propósito de verificar la procedencia de la misma con 
fundamento en los requerimientos constitucionales, legales y jurisprudenciales que condicionan su admisión. 

FUNDAMENTO DE LA ACCIÓN: 

 En tal sentido, lo primero que se observa es que la acción responde, según el demandante, al hecho 
que el Administrador General no respondió una serie de preguntas que le fueron planteadas en reiteradas 
ocasiones por la empresa Interfast Panamá, S.A. 

El demandante sostiene que la empresa Interfast Panamá es una concesionaria de Servicios de 
Telecomunicaciones, que inició operaciones  comerciales en febrero del año 2017. Señala que mediante 
inspección pre-operativa realizada por funcionarios de la Unidad de Análisis Financiero de la Autoridad 
Reguladora se le solicitó a Interfast, S.A. presentara su caso de negocios en un término de 30 días, pese que 
para ese momento no había iniciado actividad comercial. 

Plantea que con base en el artículo 39 del Decreto Ejecutivo 73 de 9 de abril de 1997, Interfast 
Panamá solicitó a través de nota de 26 de agosto de 2016, dirigida al Administrador General de la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos, con copia a la Dirección de Telecomunicaciones, información sobre lo 
siguiente: “1. A cuántos concesionarios en etapa Pre-Operativa se les ha solicitado un Plan de Negocios en los 
5 años anteriores. 1.1. Cuál fue el tiempo otorgado por la ASEP para presentar la información solicitada. 2. Se 
nos informe a cuántos concesionarios operando actualmente, se les ha solicitado su Plan de Negocios y Plan 
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Comercial en los 5 años anteriores, para constatar que las metas de calidad se exigen en iguales términos y 
condiciones a todos los concesionarios que presenten el mismo servicio, en base al referido Decreto”. 

Señala que mediante Nota No. DTEL-1183 de 30 de agosto de 2016, el Director de 
Telecomunicaciones de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos contestó lo siguiente: 

“En relación con su solicitud de investigar peticiones similares a la efectuada a su Representada, 
invocando el “trato igualitario” que señala el Artículo 39 del Decreto Ejecutivo 73 de 9 de abril de 1997, 
señalamos que esta norma se refiere a metas de calidad. Para efectos de la información solicitada el 
fundamento es el Artículo 88 del mismo Decreto Ejecutivo que señala: “El Ente Regulador podrá solicitar en 
cualquier momento al concesionario la información adicional que razonablemente estime necesaria o 
conveniente para el cabal ejercicio de sus funciones de inspección y fiscalización”. 

 Sin embargo, advierte el accionante que la nota anterior no respondió al pedido de información de 
Interfast Panamá. 

Por otro lado, manifiesta que a través de Nota DTEL No. 1589 de 15 de noviembre de 2016 la 
Reguladora expuso que: “Sobre las razones de la información solicitada por esta Autoridad Reguladora, las 
mismas fueron explicadas personalmente en su reciente visita a nuestras oficinas”. Indicó, además, que 
“…Sobre el punto anterior, la norma es clara en permitir efectuar inspecciones selectivas a concesionarios por 
temas específicos, lo que en ningún caso obliga a actuar igual respecto al resto de la industria, en todo caso es 
una facultad discrecional propia de esta Autoridad…”.   

Señala que, pese a lo anterior, Interfast Panamá mediante Nota DL-0085-2017 de 24 de enero de 
2017 y Nota DL-0162 de 23 de febrero de 2017 reiteró su solicitud, consistente en que se deje por escrito las 
razones que motivaron la inspección pre-operativa, el requerimiento de caso de negocios, así como la solicitud 
de información estadística sobre el número de concesionarios en etapa pre-operativa que se le ha exigido la 
presentación de un caso de negocios como el que se exigió a Interfast Panamá, S.A. 

Observa que a estas reiteraciones contestó el Administrador General de la Reguladora mediante Nota 
DSAN-0540 de 21 de febrero de 2017 y Nota DSAN-0731 de 14 de marzo de 2017, señalando por una parte 
que no cuentan con una “estadística al respecto”, y por la otra parte, manifestando que: “con relación a la 
solicitud de información estadística sobre a cuántos operadores solicitó la misma información requerida a 
Interfast, esta Autoridad debe señalarle que como parte de nuestra competencia, la Autoridad Nacional de los 
Servicios Públicos se mantiene realizando las inspecciones y fiscalizaciones que considere necesarias, tanto a 
los operadores establecidos como a los nuevos entrantes al mercado, para que se de la efectiva prestación de 
los servicios públicos”. 

A juicio del demandante, la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos y la Dirección de 
Telecomunicaciones no han suministrado la información que le ha sido requerida por Interfast Panamá, S.A. y 
que las notas ofrecidas en contestación han sido insuficientes e inexactas, razón por la cual peticiona ante esta 
instancia se conceda la acción de hábeas data. 

CONSIDERACIONES DEL PLENO: 

Procede ahora examinar la admisibilidad del libelo constitucional, pues si bien la acción de hábeas 
data no está sujeta a formalidades rigurosas, lo cierto es que como toda acción jurisdiccional debe cumplir con 



Hábeas Data 

Registro Judicial, octubre de 2017 

86 

unos requerimientos básicos y estar fundada en la defensa de los derechos que cobija este proceso 
constitucional y no en otros. 

En este sentido, es importante resaltar que la acción de hábeas data está dirigida a garantizar el 
derecho a la información consagrado en los artículos 42 y 43 de la Constitución Política y en la Ley 6 de 22 de 
enero de 2002. 

El derecho de acceso a la información personal (art. 42 constitucional) y pública o de acceso libre (art. 
43) es el que da vía a la acción de hábeas data como mecanismo de tutela (art. 44). Otros derechos, como el 
derecho de petición contemplado en el artículo 41 de la Constitución encuentran garantía jurisdiccional a través 
de otros mecanismos de tutela ordinarios distintos a la acción de hábeas data. 

Como vemos al revisar los hechos planteados por el accionante, la petición efectuada por la sociedad 
Interfast Panamá busca que se responda a una serie de cuestionamientos realizados a la Autoridad Nacional de 
los Servicios Públicos a través de una serie de notas enviadas en reiteración de la nota de 26 de agosto de 
2016, mediante la cual solicita se le ponga de manifiesto sobre el número de concesionarios operando a los que 
se les ha solicitado como a la actora, un Plan de Negocios y un Plan Comercial en los 5 años anteriores. 

Sin embargo, en el asunto bajo estudio se observa que la petición de Interfast Panamá no es de 
acceso a información contenida o almacenada en la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, sino que 
busca que la Reguladora ofrezca explicaciones sobre su actuar frente a concesionarias en situación similar a la 
de Interfast Panamá y pide saber a cuántos concesionarios se le ha requerido un Plan de Negocios. 

Advertido lo anterior, debe recordarse que la acción de hábeas data no es una acción destinada a ser 
utilizada en cualquier gestión ante la Administración Pública en reemplazo del derecho de petición que establece 
el artículo 41 del Texto Fundamental o en sustitución de los procedimientos administrativos aplicables para la 
resolución de peticiones y/o consultas en la vía gubernativa. 

Siendo que la presente acción está dirigida a tutelar un derecho distinto al de los amparables a través 
de esta vía constitucional de protección del derecho de acceso a la información (personal o pública), lo que 
corresponde es no admitir la acción y así se procede a resolver. 

PARTE RESOLUTIVA: 

En mérito de lo expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la acción hábeas data interpuesta por la 
licenciada Patricia Esquivel, en nombre y representación de Interfast Panamá, S.A., contra el Administrador 
General de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP). 

Notifíquese, 
 
JERÓNIMO MEJÍA E. 

OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO---( 
CON VOTO EXPLICATIVO)  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  
-- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- EFRÉN C. TELLO C. 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 

Apelación 

AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTO POR LA FIRMA FORENSE 
CORNEJO, ROBLES Y ASOCIADOS, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
FUNDACIÓN ANDREAL, CONTRA EL "ACTA DE PRUEBA PERICIAL DE 5 DE DICIEMBRE DE 
2016" QUE FUERE LEVANTADA POR EL JUEZ DUODÉCIMO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. ´PNENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, DOS (2) 
DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE (2017).-  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 02 de agosto de 2017 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 351-17 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, el recurso de apelación interpuesto por el licenciado 
Luiggi Colucci, apoderado especial de la sociedad INMOBILIARIA POCOS, S. A., contra la Resolución de 7 de 
marzo de 2017, emitida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro de la Acción de 
Amparo de Garantías Constitucionales promovida por la firma forense CORNEJO ROBLES Y ASOCIADOS, 
apoderada judicial de FUNDACIÓN ANDREAL, contra el Juez Duodécimo de Circuito Civil del Primer Circuito 
Judicial de Panamá por razón del  “Acta de Prueba Pericial de 5 de diciembre de 2016”, que fuere levantada 
dentro del Proceso Ordinario propuesto por FUNDACIÓN ANDREAL contra INMOBILIARIA POCOS, S.A. 

I.- ACTO DEMANDADO EN SEDE DE AMPARO 

 En sede judicial es impugnado, a través de este mecanismo constitucional, el “Acta de Prueba Pericial 
de fecha 5 de diciembre de 2016”, que fuera levantada por el Juez Duodécimo de Circuito Civil del Primer 
Circuito Judicial de Panamá, dentro del Proceso Ordinario propuesto por FUNDACIÓN ANDREAL contra 
INMOBILIARIA POCOS, S.A., en el cual dispuso lo siguiente:  

“… 

En primer lugar advierte el Tribunal que con la solicitud de sustitución de perito se ha solicitado una 
ampliación del peritaje a fin de que se adicione otro punto de determinación por los peritos referidos, 
así la firma que aparece como Pedro Urriola en el Protocolo de la Escritura Pública 394 de 16 de enero 
de 1995, de la Notaría Quinta de Circuito de Panamá, por medio de la cual Leonor Garrido de Alvarado 
(Q.E.P.D.) vende las fincas 9123 de la provincia de Coclé y 41856, 50272, 50282 y 87799 de provincia 
de Panamá, a Inmobiliaria Pocos, S.A., fue realizada por Rosa Vega  Andrade de Núñez, cedulada 9-
100-1367 o bien si la firma de la referida Vega Andrade en el acta de junta de accionistas de 
Inmobiliaria Pocos, S.A., de diciembre de 1995, donde firma como secretaria, también es espuria.  A 
respecto debe señalarse que no es procedente la solicitud formulada, toda vez que esta no es la etapa 
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procesal para señalar los puntos que deben ser absueltos por los peritos, y por lo tanto tal solicitud 
resulta extemporánea, puesto que se trata de un punto de determinación que no fue admitido dentro 
de la prueba pericial que nos ocupa.  Se niega la solicitud formulada por el LICDO. IRVING BONILLA, 
de ampliación del peritaje.” (fs. 9-10 y vta.) 

II.- DECISIÓN DEL TRIBUNAL A-QUO 

 La resolución que motiva nuestro análisis, como Tribunal de apelaciones, lo es la Sentencia de 7 de 
marzo de 2017, mediante la cual el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, CONCEDE la Acción de 
Amparo de Garantías Constitucionales promovida por la firma forense CORNEJO ROBLES Y ASOCIADOS, 
apoderada judicial de FUNDACIÓN ANDREAL, contra el Juez Duodécimo de Circuito Civil del Primer Circuito 
Judicial de Panamá por razón del  “Acta de Prueba Pericial de 5 de diciembre de 2016”, que fuere levantada 
dentro del Proceso Ordinario propuesto por FUNDACIÓN ANDREAL contra INMOBILIARIA POCOS, S.A.  Dicho 
Tribunal consideró, que la decisión del Juez Circuital demandado se traduce en violación a la garantía 
fundamental del debido proceso consignada en el artículo 32 de la Constitución Política en perjuicio de la 
accionante. 

El Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial señaló, que la autoridad judicial demandada 
incurrió en uno de los defectos en la motivación aparente entendida ésta, como la justificación de la decisión 
judicial basada en argumentos de derecho o de hecho que no resultan pertinentes para tal efecto, por ser falsos, 
simulados o inapropiados. 

El Tribunal de primera instancia indicó, que se desprende de la citada Acta de Prueba Pericial 
impugnada, que la razón fundamental del Juez Circuital acusado para no admitir la ampliación de la prueba 
pericial solicitada, giraba en torno a que dicha solicitud resultaba extemporánea por haberse presentado fuera 
de la etapa procesal correspondiente para señalar los puntos que deben ser absueltos por los peritos; sin 
embargo, agrega el Tribunal, que tal planteamiento se aleja de lo establecido en el artículo 698 del Código 
Judicial, que permite que luego de efectuada la notificación del auto admisorio de la prueba pericial aducida, las 
partes pueden peticionar al Juez de la Causa la ampliación de los puntos sobre los cuales versa la pericia, 
solicitud ésta que podrán hacer hasta antes de la toma de posesión de los peritos que hubiesen sido 
designados. 

En ese sentido, consideró el Tribunal de primera instancia que resultaba inapropiado e irracional 
argumentar que la solicitud de ampliación era extemporánea, tomando en consideración que, inclusive, la 
petición fue presentada previo a la toma de posesión de los peritos, conforme lo previsto en el artículo 698 del 
Código Judicial. 

Es por ello que, para el Tribunal de Amparo, la declaratoria de extemporaneidad de la solicitud  lesionó 
el derecho de prueba de la accionante, por cuanto que, impidió que el funcionario judicial demandado entrara a 
resolver sobre la necesidad o no de ampliar el peritaje que fue admitido por conducto del Auto No. 1609 
EXP.65979/14 de fecha 9 de septiembre de 2016, que en atención al mencionado artículo 968 del Código 
Judicial, era lo que correspondía efectuar al Juez Civil acusado, mediante una resolución debidamente motivada 
que revistiera la forma de auto. 

III.- RECURSO DE APELACIÓN 
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  Actuando como terceros interesados o afectados con la decisión, se tiene que la sociedad 
INMOBILIARIA POCOS, S.A., anunció y sustentó, dentro del término legal y, por intermedio de apoderado 
judicial, recurso de apelación, en el cual solicita se revoque la decisión adoptada por el Tribunal A-quo ya que 
sostiene, en resumen, que no ha existido vulneración alguna al debido proceso 

Para el recurrente, se habla erradamente que el Juez está negando el derecho a prueba de la 
amparista.  En ese orden de pensamiento, sostiene que el punto adicional que requiere la amparista determinar 
de “si la firma que aparece como Pedro Urriola en el protocolo de la Escritura Pública 394, fue realizada por 
Rosa Vega Andrade de Núñez, o si bien la firma de la referida Vega Andrade en el acta de junta de accionistas 
también es espuria”, no guarda ninguna relación con los argumentos vertidos en la demanda, ni en la 
contestación, con lo cual, según el recurrente, es inconducente y hace procedente la inadmisión de la prueba, 
como lo decidió el Juez A-quo. 

Argumenta además el recurrente, que la amparista señaló tres razones para solicitar la declaratoria de 
nulidad de la Escritura Pública 394, y en ninguno de esos supuestos se argumentó la nulidad o falsedad de la 
firma de la señora Rosa Vega Andrade de Núñez, y mucho menos, se le endilgó a la señora Rosa Vega 
Andrade de Núñez que ella fuese la que supuestamente falsificó la firma del señor Pedro Urriola. 

Sigue señalando, que la amparista quiere hacer creer al Tribunal de Amparo que lo contenido en el 
artículo 698 del Código Judicial permite que con la sola petición de ampliación, el Juez está obligado a acceder 
a dicha solicitud, soslayando que la propia norma dispone que esta decisión del Juez es facultativa u optativa, 
según su estimación de necesidad y  conducencia para el desarrollo del proceso; sin embargo, considera que, el 
Juez demandado esta en completa capacidad de rechazar la prueba, tal como lo hizo, al advertir la 
extemporaneidad de una petición que buscaba sorprender, como contraparte procesal, e insertar un punto de 
debate inconducente con los hechos de la demanda y de la contestación, con lo cual, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 783 del Código Judicial y en base a la facultad contenida en el artículo 968 del Código Judicial, era 
perfectamente viable el rechazo de la ampliación requerida, lo que en nada se traduce en la inadmisión de la 
prueba pericial grafotécnica, ni que se le está cercenando el derecho a prueba a la amparista. 

Por último, en cuanto a la supuesta falta de motivación de la decisión impugnada, estima que el Juez 
demandado sí expreso en su decisión, las razones por las cuales consideró improcedente la ampliación a la 
prueba pericial solicitada. 

IV.- CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENO. 

Una vez expuestos los criterios del tribunal ad-quo y del recurrente, se entra al análisis del presente 
caso de acuerdo a las siguientes consideraciones: 

En primer lugar, tal como se expuso en párrafos precedentes, el acto atacado se encuentra contenido 
en  el “Acta de Prueba Pericial de fecha 5 de diciembre de 2016”, que fuera levantada por el Juez Duodécimo de 
Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, dentro del Proceso Ordinario propuesto por FUNDACIÓN 
ANDREAL contra INMOBILIARIA POCOS, S.A., en el cual se niega la solicitud de ampliación de peritaje 
solicitada por la representación judicial de la FUNDACIÓN ANDREAL, por extemporánea. 

Advierte esta Corporación de Justicia, que nos encontramos ante un proceso ordinario promovido por 
FUNDACIÓN ANDREAL contra INMOBILIARIA POCOS, S.A., en el cual fueron admitidas mediante Auto No. 
1609 EXP. 65979/14 de 9 de septiembre de 2016, las pruebas documentales, testimoniales, declaración de 
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parte, pericial y de inspección judicial, aducidas por la parte actora (fs. 6-9 del cuadernillo de pruebas de la 
actora). 

En la mencionada resolución, el Juzgador primario, fijó para el día 5 de diciembre de 2016, a las 9:00 
A.M., como fecha y hora para la prueba pericial grafotécnica, con el fin de  determinar los puntos a establecer. 

Consta en el expediente, que una vez llegado el día para la evacuación de la prueba pericial, se 
recibió en la Secretaría del Juzgado Duodécimo de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial, a las 8:23 de 
la mañana, el escrito denominado “Se designa perito y se amplía el Peritaje conforme lo dispone el Artículo 968 
del Código Judicial”; escrito que fue presentado por el licenciado Irving Domínguez Bonilla, en su condición de 
apoderado judicial de FUNDACIÓN ANDREAL. 

Acontecido lo anterior, se dio inicio a la diligencia de instalación de los Peritos, momento en el cual fue 
aprovechado por el funcionario judicial demandado, para exponer en el Acta de Prueba Pericial, lo siguiente, en 
su parte pertinente: “A respecto debe señalarse que no es procedente la solicitud formulada, toda vez que esta 
no es la etapa procesal para señalar los puntos que deben ser absueltos por los peritos, y por lo tanto tal 
solicitud resulta extemporánea, puesto que se trata de un punto de determinación que no fue admitido dentro de 
la prueba pericial que nos ocupa.  Se niega la solicitud formulada por el LICDO. IRVING BONILLA, de 
ampliación del peritaje”. 

Resulta oportuno entonces, citar el artículo 968 del Código Judicial, que dispone lo siguiente:  

Artículo 968. En base a la solicitud, el juez decidirá sobre la procedencia de la prueba y, de aceptarla, 
concretará los puntos sobre los cuales recaerá el peritaje. 

Desde la notificación del auto que dispone el peritaje hasta la posesión de los peritos, las partes 
podrán pedir que el dictamen se amplíe y el Juez, si lo cree necesario, lo dispondrá de plano, en auto 
irrecurrible. 

De la disposición citada se infiere que la decisión sobre la ampliación o no de una prueba pericial, 
debe establecerse a través de un acto que revista la forma de un auto; permite que dicha solicitud puede 
hacerse hasta antes de la toma de posesión de los peritos que hubiesen sido designados; que ese actuar es un 
acto netamente facultativo del juez, que si bien, puede ser instado por las partes, es potestativo del juzgador 
decretarlo o no; y que además, dicho auto es irrecurrible. 

En ese orden de ideas, vemos también que el artículo 975 del Código Judicial, establece que: "El Juez 
puede ordenar que se repita o amplíe la prueba y que los peritos rindan los informes adicionales que le 
soliciten". 

No obstante, esta Corporación de Justicia comparte plenamente lo expuesto por el Primer Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial, cuando afirma que la declaratoria de extemporaneidad de la solicitud 
presentada lesionó el derecho de prueba de la accionante, por cuanto que, impidió que el juez demandado 
entrara a resolver sobre la necesidad o no de ampliar el peritaje que fuere admitido a través del Auto No. 1609 
EXP. 65979/14 de 9 de septiembre de 2016, que en virtud de lo que dispone el citado artículo 968 del Código 
Judicial, era lo que correspondía efectuar a través de una resolución debidamente motivada que revistiera la 
forma de Auto.   
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Ello es así, toda vez que, la razón fundamental del Juez Civil demandado para no admitir la ampliación 
de la prueba pericial solicitada, fue que dicha solicitud resultaba extemporánea por haberse presentado fuera de 
la etapa procesal correspondiente; sin embargo, dicha afirmación se aleja de lo que establece el artículo 968 del 
Código Judicial, que permite que luego de efectuada la notificación del auto admisorio de la prueba pericial 
aducida, las partes pueden peticionar al Juez de la Causa la ampliación de los puntos sobre los cuales versa la 
pericia; petición ésta que podrán hacer las partes hasta antes de la toma de posesión de los peritos que 
hubiesen sido designados, tal como ocurrió en el caso en estudio, que la petición fue presentada previo a la 
toma de posesión de los peritos. 

Siendo así, tenemos que al emitir el tribunal demandado la actuación impugnada, le ha impedido a la 
amparista la posibilidad de aportar pruebas al proceso, infringiendo así la garantía del debido proceso 
consagrada en el artículo 32 de la constitución Nacional.  

Justamente, al hablar del debido proceso y relacionarlo con el derecho a prueba, es importante tener 
presente que, de manera jurisprudencial se ha establecido que la misma se configura cuando existe vulneración 
en cuanto a la admisión, practica o valoración de las pruebas; y a manera de excepción, la jurisprudencia 
constitucional ha planteado que el Tribunal de Amparo podrá revisar la decisión de los jueces en los casos en 
que se niegue la admisión de una prueba sin motivación, o con fundamentos incongruentes o irracionales. 

De allí que, en el presente caso, sí existe infracción al derecho a prueba, en consecuencia al debido 
proceso, ya que el Juez demandado emitió un acto sin motivación razonada.   

En ese sentido, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, en cuanto a la motivación de los actos, en 
Sentencia de 3 de julio de 2014, señaló lo siguiente: 

Ya hemos indicado que el derecho al debido proceso constituye una prerrogativa que incluye una serie 
de garantías y derechos a través de los cuales se procura conducir el servicio público de administrar 
justicia. Cada una de esas prerrogativas y derechos debe satisfacerse e integrarse a través de un 
discurso racional que asegure la convivencia y aplicación de las mismas; pues de ello depende la 
validez propia del acto.  

Así mismo. el debido proceso no queda confinado a ser una mera propuesta retórica destinada a 
enaltecer estéticamente el discurso constitucional y mucho menos que se encuentre únicamente 
dirigido al proceso penal, sino que aquel se extiende a todas las actuaciones realizadas por agentes 
estatales, en nombre del Estado o en ejercicio de algún función públicas en las que ejerza algún poder 
jurisdiccional, es decir, interpretar y aplicar la ley frente a situaciones concretas capaces de reconocer, 
declarar o ejecutar algún tipo de derecho u obligación, argumento que también vincula a las 
operaciones de la administración que involucren la aplicación de la ley a situaciones concretas. 

Además de lo dicho, si se considera que el listado de derechos fundamentales que recoge el 
constituyente es un mínimo y no excluyente de otros derechos contemplados en cualquier norma 
jurídica, siempre y cuando que sean conformes a la dignidad de la persona y fortalezcan el concepto 
de un derecho esencial, entonces habrá que tomar en consideración no sólo la vigencia de los 
derechos en cada gestión realizada en nombre del Estado, sino que siempre que deba adoptarse la 
decisión, construir la propuesta normativa o bien realizar la gestión administrativa, la misma siempre 
estar conectada con el contenido de esos derechos o conforme la interpretación más favorable que se 
derive de los mismos. 



Amparo de Garantías Constitucionales 

Registro Judicial, octubre de 2017 

92 

Así las cosas, si se toma en cuenta que los actos que se involucren en el ejercicio de aplicar una 
norma jurídica a una situación concreta están conectados a lo dispuesto en prerrogativas esenciales, 
como el debido proceso; lo cierto es que una gestión jurisdiccional que abrigue un elevado nivel de 
perturbación en derechos fundamentales de la persona también debe acoger una explicación, aunque 
sea sintética, de las razones por las cuales, frente a determinadas situaciones fácticas, el servidor 
público escoge una hipótesis contemplada en la norma, y procede a su aplicación, desde luego, 
anexando a ese argumento la norma jurídica que respalda la decisión. 

Esta obligación, de exhibir el fundamento jurídico que sostiene la decisión, junto con la explicación de 
las razones por las cuales se adopta la misma, es lo que se identifica, dentro del contenido del debido 
proceso y la tutela judicial efectiva, como la garantía de motivación de las actuaciones. 

La motivación tiene como función primordial, afianzar la validez del acto en la medida que expone 
tanto la norma jurídica, como una explicación de la razón que llevó al funcionario a seleccionar una 
determinada hipótesis, entre diversas opciones que propone la regla jurídica.  

Al conocer el ejercicio intelectivo al que acudió el servidor público para emitir un determinado acto, no 
sólo se justifica de manera formal la emisión del acto, sino que permite que la persona que se vea 
afectada con el mismo, pueda tener conocimiento de su existencia, de su contenido y motivaciones, 
permitiendo, además que, en la medida que la normativa lo permita, se pueda hasta promover réplicas 
a fin de ejercer apología de sus derechos. 

Diremos, además, que la motivación y la fundamentación jurídica, no se concreta en el inventario de 
hechos y normas, sino que requiere la explicación de las razones por las cuales se toma la decisión, lo 
que, dicho sea de paso, también debe ser conforme a postulados de orden constitucional, pues por 
más que pretenda reivindicarse la autonomía del juzgador para emitir el juicio de valor con el que ha 
de solucionar un determinado, aquel no puede considerarse como inmune e impenetrable a la revisión 
constitucional si se sostiene en argumentos que se distancian del orden constitucional o que 
constituyen una ofensa directa a los mismos. 

De ahí que pueda afirmarse que la motivación razonada, no sólo tienen una utilidad limitada a la 
obligación de informar las razones por las cuales se emite el acto, sino que constituye un elemento que 
constantemente recuerda al servidor público su vinculación al orden constitucional y legal; por lo que 
representan un freno notable a la arbitrariedad. 

Ante todo lo expresado, este Máximo Tribunal de Amparo, llega a colegir, que la decisión proferida por 
el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, tiene que ser confirmada, por configurarse la infracción a 
una garantía fundamental aducida por la amparista. 

En consecuencia, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, CONFIRMA la Resolución judicial de 7 de marzo de 2017, proferida por el Primer Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial, que CONCEDE la Acción de  Amparo de Garantías Constitucionales 
promovido por FUNDACIÓN ANDREAL contra el Juez Duodécimo de Circuito de lo Civil del Primer Circuito 
Judicial de Panamá y, en consecuencia, REVOCA el Acta de Prueba Pericial de fecha 5 de diciembre de 2016 
solamente en lo que respecta a que “se niega la solicitud formulada por el licenciado IRVING BONILLA, de 
ampliación de peritaje”. 

  Notifíquese.- 
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CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 

SECUNDINO MENDIETA -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ  -- LUIS MARIO CARRASCO -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- EFRÉN C. TELLO C.-- ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

Primera instancia 

ACCIÓN DE AMPARO DE DERECHOS FUNDAMENTALES  PROMOVIDO POR LA LCDA. MIREYA 
QUIROZ RIVAS, FISCAL SUPERIOR DE ADOLESCENTES DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL 
DE PANAMA, EN CONTRA DE LA RESOLUCION DE 5 DE ENERO DE 2016 DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA. PONENTE: JERONIMO MEJIA E. PANAMÁ, 
VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE (2017)  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 25 de agosto de 2017 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 108-16 

I 

VISTOS 

Ha ingresado al Pleno de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA el amparo de derechos fundamentales 
promovido por la LICDA. MIREYA QUIROZ RIVAS, FISCAL SUPERIOR DE ADOLESCENTES DEL SEGUNDO 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA, en contra de la RESOLUCIÓN DE 5 DE ENERO DE 2016 del TRIBUNAL 
SUPERIOR DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA.  

II 

ANTECEDENTES 

Los antecedentes dan cuenta que el 9 de septiembre del 2014 a las 2:30 de la tarde, la FISCALÍA 
SUPERIOR DE ADOLESCENTES DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ  recibió llamada 
telefónica de la POLICÍA DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE SAN MIGUELITO, quienes informaron de la 
ocurrencia de un delito de robo, en el Distrito de San Miguelito, Sector No. 11, Santa Marta, en el cual resultó 
herido con arma de fuego el señor EDGAR ARROCHA (Cfr. f 17 del cuadernillo de amparo). 

En la misma fecha, dicha agencia de instrucción inició las investigaciones del caso de manera oficiosa 
y mediante RESOLUCIÓN N° 112-14 DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2014 dispuso recibirle declaración 
indagatoria a los adolescentes C.E.R.CH. y J.B.B.D. por la presunta comisión de delito contra el patrimonio 
económico, en su modalidad de robo, en perjuicio de EDGAR ARROCHA. Las declaraciones indagatorias fueron 
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evacuadas en la misma fecha, en presencia de su abogado defensor (Cfr. fs. 123-130; 131-135 del cuadernillo 
de amparo).  

Posteriormente, la FISCALÍA SUPERIOR DE ADOLESCENTES DEL SEGUNDO CIRCUITO 
JUDICIAL DE PANAMÁ dictó la RESOLUCIÓN DE DETENCIÓN PROVISIONAL N° 50 DE 11 DE 
SEPTIEMBRE DE 2014, a través de la cual les aplicó a los adolescentes C.E.R.CH. y J.B.B.D. la medida 
cautelar privativa de libertad por la presunta comisión de delito contra el patrimonio económico, en su modalidad 
de robo, en perjuicio de EDGAR ARROCHA, en el Centro de Custodia Arco Iris de Tocumen, por el término de 9 
meses. La expresada resolución fue debidamente notificada y confirmada en todas sus partes por el control 
jurisdiccional (Cfr. fs. 140-147 y 174-179 del cuadernillo de amparo).  

A solicitud de la agencia de instrucción, se incorporaron al expediente las  siguientes evaluaciones  
como parte del estudio psicosocial de los adolescentes:  

(a) EVALUACIÓN PSICOLÓGICA del adolescente C.E.R.CH. llevada a cabo por el Mgter Forense 
LUIS ERNESTO RODRIGUEZ de la UNIDAD Regional de San Miguelito (Cfr. fs. 185 y 186 del cuadernillo de 
amparo);  

(b)  EVALUACIÓN  POR TRABAJO SOCIAL FORENSE del adolescente C.E.R.CH. realizada por la 
Licda. ZENAIDA CARREÑO, TRABAJADORA SOCIAL FORENSE (Cfr. fs. 227-228 del cuadernillo de amparo);  

(c) EVALUACIÓN PSIQUIÁTRICA del adolescente C.E.R.CH. practicada por  el Dr. ALEJANDRO 
PEREZ MENDEZ, PSIQUIATRA FORENSE (Cfr. fs. 232 del cuadernillo de amparo);  

(d) EVALUACIÓN PSICOLÓGICA del adolescentes J.B.B.D. efectuada por el Mgter Forense LUIS 
ERNESTO RODRIGUEZ de la UNIDAD Regional de San Miguelito (Cfr. fs. 241 y 242 del cuadernillo de 
amparo); 

(e) EVALUACIÓN SOCIAL del adolescente J.B.B.D. suscrita por el Lcdo. CÉSAR DÍAZ G., 
TRABAJADOR SOCIAL FORENSE (Cfr. fs. 227-228 del cuadernillo de amparo);  

(f) EVALUACIÓN PSIQUIÁTRICA del adolescente J.B.B.D. completada por  el Dr. ALEJANDRO 
PEREZ MENDEZ, PSIQUIATRA FORENSE (Cfr. fs. 229 del cuadernillo de amparo).  

Mediante VISTA N° 121-14 DE 10 DE DICIEMBRE DE 2014  la FISCALÍA SUPERIOR DE 
ADOLESCENTES DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ presentó acusación y solicitó el 
llamamiento a juicio de los adolescentes C.E.R.CH. y J.B.B.D. y, al celebrarse la audiencia preliminar el 2 de 
febrero de 2015, el JUZGADO PENAL DE ADOLESCENTES DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE 
PANAMÁ, llamó a juicio a ambos por delito CONTRA EL PATRIMONIO ECONOMICO, en la modalidad de robo, 
conducta descrita en el Título VI, Capítulo 11, Libro 11 del Código Penal, en perjuicio de EDGAR ARROCHA.  

La audiencia de fondo tuvo lugar el 10 de agosto de 2015, acogiéndose la juzgadora al término para 
resolver. La JUEZ PENAL DE ADOLESCENTES DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ dictó la 
SENTENCIA NO. 77-15 DE  12 DE AGOSTO DE 2015, condenando a los adolescentes C.E.R.CH. y J.B.B.D. 
como autores del delito de robo agravado, en perjuicio de EDGAR ARROCHA y, en consecuencia, los sancionó 
a cumplir 24 meses de privación de libertad, los cuales fueron reemplazados a doce 12 meses de detención 
domiciliaria (Cfr. fs. 438-453 del cuadernillo de amparo).  
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La referida decisión fue apelada por la FISCALÍA SUPERIOR DE ADOLESCENTES DEL SEGUNDO 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ por estimar que a los adolescentes C.E.R.CH. y J.B.B.D. no cabía aplicarles 
las atenuantes que les fueron reconocidas ni el beneficio del subrogado pena (Cfr. fs. 460-465 del cuadernillo de 
amparo). 

No obstante, el TRIBUNAL SUPERIOR DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, mediante la RESOLUCIÓN 
DE 5 DE ENERO DE 2016, en saneamiento, decretó la NULIDAD ABSOLUTA DEL PROCESO por la supuesta 
infracción del debido proceso penal de adolescentes, puesto que el tribunal de la causa no citó a los peritos 
forenses al acto de celebración de audiencia de fondo. En lo medular de sus argumentos, el TRIBUNAL 
SUPERIOR DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA expresó que: 

(1) En el proceso “...no se ha cumplido con todos los procedimientos que rigen esta materia, lo 
que ha provocado afectación en los derechos y garantías penales especiales previstos por los artículos 16 y 17 
del régimen penal especial para adolescentes, en tanto luego de efectuado un proceso indebido, han sido 
considerados penalmente responsables y sancionados a cumplir una pena privativa de libertad” (Cfr. f. 486 del 
cuadernillo de amparo). 

(2) En ese sentido, expresa que aunque en la encuesta se cumplió con el primer mandato que 
establece el artículo 103 del Texto Único de la Ley 40 de 1999, sobre la práctica e incorporación de las 
evaluaciones psiquiátrica y psicosocial al proceso, así como la posibilidad de que la defensa pudiese 
conocerlas, “…las referencias procedimentales que sobre la valoración de dichas pericias establece de seguido 
el artículo 104 del RERPA, no fueron cumplidas” (Idem). Ello es así pues “…al revisar el acta de la audiencia de 
fondo realizada el día 10 de agosto de 2015, resalta la falta de comparecencia de los especialistas del Instituto 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses que evaluaron multidisciplinariamente (psicólogo, trabajador social, 
psiquiatra) al joven imputado, siendo que el incumplimiento del procedimiento no radica en la simple ausencia 
de estos peritos, sino en que el Tribunal no realizó gestión alguna para que los mismos comparecieran a la 
mencionada vista oral de fondo. De tal suerte que la posibilidad excepcional que la misma norma establece para 
valorar estos peritajes sin que sus autores los hayan expuesto verbalmente, comprensible desde un punto de 
vista práctico debido a múltiples circunstancias (que van desde la renuncia de las partes al derecho de 
repreguntados, hasta la muerte de un perito, por ejemplo), no es reivindicable en esta ocasión, debido a que, sin 
que las partes hayan manifestado expresamente que renunciaban a su derecho, la falta de diligencia por parte 
del Tribunal hace imposible poder afirmar que existía una causa que justificaba prescindir de la presencia de los 
peritos en el acto de audiencia de fondo”(Cfr. fs. 486-487 del cuadernillo de amparo).  

(3) Los mencionados artículos la Ley 40 de 1999 “… fundamentan la obligatoriedad de que, a 
través de la atención interdisciplinaria, consten en el expediente elementos que identifiquen la personalidad 
psiquiátrica y psicosocial del adolescente imputado, lo que debe determinarse con las evaluaciones respectivas 
(que nuestra ley les otorga el valor de un dictamen pericial)” y que “…la injustificada ausencia de los peritos que 
evaluaron (psiquiátrica y psicosocialmente) al adolescente imputado, durante el acto de audiencia de fondo, 
trasciende de la simple desatención al procedimiento, a una real afectación al debido proceso penal de 
adolescentes, pues el no empleo, injustificado, de la oralidad para el  perfeccionamiento, comprensión y 
valoración de esas pruebas, impiden que el juez quede facultado (esto es, pueda utilizar la excepción legal) 
pueda definir por sí sólo aspectos, sobre la personalidad del sujeto, que son trascendentales para la resolución 
del fondo del asunto, esto es definir si es o no responsable penalmente, así como las sanciones a imponer…” 
(Cfr. f. 491 del cuadernillo de amparo).  
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La decisión del Tribunal de alzada, contó con el salvamento de voto de la MAGISTRADA JUDITH 
COSSU, quien –en lo medular de su disentimiento-, afirma que el artículo 104 de la Ley 40 de 1999 “...se refiere 
al valor del estudio psicosocial, dado por ley en equivalencia a un dictamen pericial, pero precisamente se trata 
de una norma que establece el mérito de una prueba y le establece  esta obligación de ponderación a quien 
deba decidir conforme a reglas de sana crítica el fondo. Y muy sabiamente el creador de la norma previó esa 
posibilidad de que, a aquel que le ordenaba asistir a la audiencia se ausentara; por ello, nuevamente en el 
segundo párrafo de ese artículo indicó que “La ausencia total o parcial de los especialistas que suscriben el 
estudio de día de la audiencia, deberá ser apreciado por el juez en la sentencia”. Es decir, que si no se 
presentan, ello no tiene mayores consecuencias respecto del mérito de ese estudio, si ya la ley le asignó uno y 
lo deja a su discreción” (Cfr. f. 494 del cuadernillo de amparo). 

Agrega que no es obligación del tribunal citar a los peritos para que comparezcan a la audiencia de 
fondo, puesto que el Texto Único de la Ley 40 de 1999 nada dice al respecto y cuestiona el fallo de mayoría, en 
el sentido que pedirle a un juez que cite a los peritos de manera oficiosa, resulta contradictorio con las bases 
sentadas en otros fallos, donde se declaró la nulidad absoluta, por la vulneración de los principios de separación 
de funciones y de imparcialidad (Idem).  

III 

EL AMPARO DE DERECHOS FUNDAMENTALES 

La recurrente sostiene que la RESOLUCIÓN DE 5 DE ENERO DE 2016 del TRIBUNAL SUPERIOR 
DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA viola las disposiciones de los artículos 17 y 32 de la Constitución Nacional, así 
como los artículos 4.1, 4.2., 5 y 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos. 

En cuanto a la infracción del artículo 17 de la Constitución que consagra la obligación del Estado de 
proteger a sus nacionales, indica que fue transgredido en concepto de violación directa por omisión, ya que la 
Resolución  atacada en sede constitucional subjetiva desconoció los derechos de la víctima “...quien recibió un 
disparo en su anatomía, y el mandato constitucional de la protección de los ciudadanos panameños, dentro del 
territorio nacional, con respecto al derecho de la vida y, consecuentemente de las otras normas nacionales e 
internacionales de protección de los humanos, de la integridad personal, en este caso la vida…” (Cfr. f. 7 del 
cuadernillo de amparo).  

Con relación a la violación del artículo 32 de la Constitución señala que “La decisión jurisdiccional 
emitida por la mayoría de los integrantes del Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia, al afirmar que la jueza 
a-quo ha violentado el debido proceso por no citar a los peritos psicológico, psiquiátrico y social a la audiencia 
de fondo, se traduce en un agravio al proceso, que subió en apelación al anunciar nuestra disconformidad con la 
atenuante y el subrogado reconocidos a los adolescentes C.E.R.CH. y J.B.B.D., sin embargo, el tribunal ad-
quem, sin entrar a valorar los hechos que motivaron el recurso vertical, de manera oficiosa decreta la nulidad de 
todo lo actuado, al realizar una interpretación extensiva de la ley penal especial de adolescentes” (Cfr. fs. 8-9 del 
cuadernillo de amparo).  

La activadora procesal considera que los artículos 103 y 104 del Texto Único de la Ley 40 de 1999 
“…no fueron vulnerados, ni violentados, puesto que en el expediente reposan, las evaluaciones psiquiátricas y 
psicosociales de los adolescentes C.E.R.CH. y J.B.B.D., que fueron incorporadas y practicadas al adolescente 
por los galenos en la materia del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, las cuales estaban lo 
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suficientemente claras, que no ameritaron la comparecencia de los especialistas al acto de audiencia de fondo 
para ser repreguntados” (Cfr. fs. 8-9 del cuadernillo de amparo).  

La amparista argumenta que “...para considerar violentado el debido proceso, debió haberse omitido 
algún procedimiento estatuido en la ley, lo que no ha ocurrido en el presente caso, ya que el tramite argüido 
como vulnerado por la mayoría del pleno del tribunal, se trata de una mera interpretación puesto que conforme 
fue señalado en el salvamento de voto de la Magistrada Judith Cossu, se establece es la obligación de los 
especialistas de presentarse el día de la audiencia, y la norma es clara en indicar que ‘... La ausencia total o 
parcial de los especialistas que suscriben el estudio psicosocial el día de la audiencia, deberá ser apreciada por 
el juez en la sentencia ...’ (Los resaltados son nuestros); es decir, que la propia norma prevé el trámite a seguir 
en el evento que dichos peritos se ausenten al acto de audiencia oral, y no señala que ello sea causal de 
nulidad como erradamente lo ha concebido la mayoría del pleno del tribunal ad-quem”.  

Recalca la activadora procesal que el Régimen Especial de Responsabilidad Penal para la 
Adolescencia “...establece de manera taxativa cuales son aquellos derechos y garantías que ostentan los/las 
jóvenes procesados/as, cuya vulneración acarrean como consecuencia una nulidad absoluta, en donde aquella 
que ha servido de sustento por el tribunal ad-quem, no se encuentra enlistadas entre aquellas, tal y como hemos 
advertido” (Cfr. f. 12 del cuadernillo de amparo). 

IV 

EL INFORME DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

En su informe visible a fojas 505-507 del cuadernillo de amparo, el TRIBUNAL SUPERIOR DE NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA destaca que su posición responde al carácter garantista de la jurisdicción juvenil y a la 
implementación del nuevo modelo de justicia penal ordinario acusatorio, en el cual la práctica de pruebas ante el 
juez, en audiencia oral, es una nota de sus notas características y en ese sentido es redactado el artículo 105 de 
la Ley 40 de 1999. 

Aunado a ello, destaca que los aspectos psiquiátricos y psicosociales del adolescente, son 
fundamentales para definir el proceso,  por lo que el legislador taxativamente regula un mecanismo de 
perfeccionamiento oral para la validez de la prueba. 

V 

DECISION DEL PLENO 

A. COMPETENCIA. 

La Corte es competente para conocer del presente Amparo en primera instancia, en atención al 
numeral 1 del artículo 2616 del Código Judicial, que dice: 

"Artículo 2616. Son competentes para conocer de la demanda de amparo a que se refiere el 
artículo 50 de la Constitución Política: 

1. El Pleno de la Corte Suprema de Justicia, por actos que procedan de autoridades o 
funcionarios con mando y jurisdicción en toda la República o en dos o más provincias; 

2. ... 
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En vista que el acto recurrido fue dictado por el TRIBUNAL SUPERIOR DE NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA, quien ejerce mando y jurisdicción en más de dos provincias, el Pleno concluye que el asunto 
planteado es de aquellos que le corresponde conocer en sede de Amparo de Derechos Fundamentales. 

B. DECISIÓN DE FONDO. 

Por conocidos el contenido del amparo de derechos fundamentales, los antecedentes del caso y el 
informe de la autoridad demandada, procede esta Superioridad a resolver lo que en derecho corresponde. 

Las constancias procesales dan cuenta que la nulidad absoluta del proceso penal de adolescentes 
decretada por el TRIBUNAL SUPERIOR DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA a través de la RESOLUCIÓN DE 5 DE 
ENERO DE 2016, se sustenta en que se violó el debido  proceso porque, si bien cumplió con el  artículo 103 del 
Texto Único de la Ley 40 de 1999, sobre la práctica e incorporación de las evaluaciones psiquiátrica y 
psicosocial al proceso, así como la posibilidad de que la defensa pudiese conocerlas, el debido proceso sobre la 
valoración de dichas pericias que establece el artículo 104 del mismo cuerpo normativo no fue cumplido, ya que 
el tribunal no citó a los peritos a la audiencia de fondo. 

Para el TRIBUNAL SUPERIOR DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, la posibilidad que la misma norma 
establece para valorar estos peritajes sin que sus autores los hayan expuesto verbalmente, es excepcional y no 
es reivindicable en esta ocasión, debido a que, sin que las partes hayan manifestado expresamente que 
renunciaban a su derecho, la falta de diligencia por parte del Tribunal hace imposible poder afirmar que existía 
una causa que justificaba prescindir de la presencia de los peritos en el acto de audiencia de fondo. 

A esta decisión –como se ha indicado- se adicionó el salvamento de voto de la MAGISTRADA JUDITH 
COSSU, quien se aparta del criterio mayoritario, por estimar que no es obligación del tribunal citar a los peritos 
para que comparezcan a la audiencia de fondo, puesto que el Texto Único de la Ley 40 de 1999 nada dice al 
respecto. 

La recurrente expresa que la nulidad de todo lo actuado dictada mediante el acto atacado en sede 
constitucional subjetiva, no tiene sustento en ninguna causal válida. Indica que para que se entienda violado el 
debido proceso “...debe haberse omitido algún procedimiento que le causare perjuicio procesal a las partes” y 
que “...la ley 40 de 1999 no obliga al juez penal de adolescentes a citar a la audiencia de fondo, y es preciso en 
indicar que la ausencia de éstos sólo será valorado por el juez en la sentencia, y no se concibe como una causal 
de nulidad absoluta...” (Cfr. f. 15 del cuadernillo de amparo).   

Por otra parte, considera la actora que la Resolución atacada omite el deber de las autoridades de 
proteger en su vida, honra y bienes a todos sus nacionales dondequiera que se encuentren y a los extranjeros 
bajo su jurisdicción y de asegurar la efectividad de los derechos y hacer cumplir la Constitución y la Ley, porque 
deja de lado los derechos de la víctima EDGAR ARROCHA, quien recibió un disparo en su anatomía, en el 
hecho que da lugar al proceso penal anulado mediante la RESOLUCIÓN DE 5 DE ENERO DE 2016 del 
TRIBUNAL SUPERIOR DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA.  

Ahora bien, el problema jurídico que plantea el presente caso consiste en determinar si la falta de 
citación o comparecencia a la audiencia de fondo de los peritos que realizaron los estudios médico psiquiátrico y 
psicosocial de los adolescentes a quienes se les imputa la comisión de un hecho punible, tiene la entidad de 
causar la nulidad del correspondiente proceso penal de adolescentes.  
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En este sentido, corresponde examinar el artículo 104 del Texto Único de la Ley 40 de 1999 del Texto 
Único de la Ley 40 de 26 de agosto de 1999 “Del Régimen Especial de Responsabilidad Penal para la 
Adolescencia”,  que regula lo relativo al valor del estudio psicosocial, el cual precisa lo siguiente: 

Artículo 104. Valor del estudio psicosocial. El estudio psiquiátrico y psicosocial tendrá un 
valor equivalente al de un dictamen pericial, y será valorado conforme a las reglas de la 
sana crítica. Los especialistas que suscriban el estudio tienen la obligación de 
presentarse el día de la audiencia, para que las partes puedan repreguntar.  

El juez valorará conjuntamente el estudio y las respuestas que manifiesten los 
especialistas el día de la audiencia. La ausencia total o parcial de los especialistas que 
suscriben el estudio psicosocial el día de la audiencia deberá ser apreciada por el juez en 
la sentencia. 

Como  puede verse, la norma antes citada establece que el estudio psicosocial tiene “...un valor 
equivalente a un dictamen pericial...”. Acto seguido, la misma norma dispone el modo en que el juzgador debe 
apreciar el referido estudio, al precisar que será valorado “....conforme a las reglas de la sana crítica...” y señala 
que el juez debe valorar conjuntamente “...el estudio como las respuestas que manifiesten los especialistas el 
día de la audiencia”. La precitada disposición de la Ley 40 de 1999 preceptúa igualmente que los especialistas 
que suscriben tales estudios “...tienen la obligación de presentarse el día de la audiencia para que las partes 
puedan repreguntar” y que “...la ausencia total o parcial de los especialistas que suscriben el estudio psicosocial 
el día de la audiencia deberá ser apreciada por el juez en la sentencia”. 

En el caso que nos ocupa, si bien los peritos forenses que suscribieron las evaluaciones como parte 
del estudio psicosocial no fueron citados y, por tanto, no comparecieron a la audiencia de fondo, también lo es 
que sus evaluaciones fueron aportadas en debida forma al expediente y tienen establecido por la Ley especial 
aplicable el modo en que deben ser apreciadas en el proceso, aún en aquellos supuestos en que dichos 
especialistas no participen de la referida audiencia.      

Si la intención del legislador hubiese sido la de sancionar con nulidad absoluta del proceso, la 
ausencia de los especialistas que rindan sus informes como parte del estudio médico psiquiátrico y psicosocial 
que debe incorporarse en los procesos penales de adolescentes que se sigan por la comisión de delitos de 
homicidio doloso, robo, violación, secuestro y tráfico de estupefacientes y sustancia sicotrópicas, hubiese 
precisado tal consecuencia a la falta de citación o comparecencia de los mismos.  Sin embargo, no lo  dispuso 
de ese modo y, por el contrario, determinó la manera como el juzgador debe apreciar  tales  informes, en cada 
circunstancia.   

Por otra parte, el artículo 18 de la Ley 40 de 1999 es claro en precisar que dan lugar a nulidad 
absoluta  las actuaciones que impidan el pleno ejercicio de los derechos y garantías individuales contenidos en 
los artículos 15 y 16 de dicha Ley y aquellas que ocasiones perjuicio a los intervinientes, que no puedan ser 
saneados, sino con la declaratoria de nulidad. No obstante, en el presente caso, la circunstancia que sirve de 
sustento a la declaratoria de nulidad consiste en que  no se citó a los especialistas que rindieron los informes 
psicosociales y que estos no comparecieron a la audiencia de fondo y esa circunstancia, por sí sola, no tiene -en 
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este caso- la entidad de provocar la nulidad absoluta del proceso, ya que no ha acarreado la afectación de algún 
derecho de los adolescentes ni la pretermisión de alguno de los principios del proceso penal de adolescentes. 
En todo caso es al adolescente y/o a su defensa a quien le corresponde solicitar al Tribunal que cite a los peritos 
que suscribieron las evaluaciones psiquiátricas y psicológicas practicadas al menor, si lo consideran necesario 
para repreguntarle.  

Las constancias procesales revelan que los informes de los especialistas que efectuaron el estudio 
psicosocial de los adolescentes C.E.R.CH. y J.B.B.D. fueron tomadas en cuenta por la JUEZ DE 
ADOLESCENTES en la Sentencia de primera instancia, a efectos de establecer la imputabilidad de los 
adolescentes, las condiciones personales de los sujetos activos del delito y para establecer la pena aplicable 
(vid. fs. 446-448 del cuadernillo de amparo). En este último aspecto, la lectura del fallo de primera instancia deja 
ver que la JUEZA PENAL DE ADOLESCENTES DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA, al 
momento de la dosificación de la sanción, consideró las circunstancias que se reflejan en las evaluaciones 
psicosociales que informan que los adolescentes C.E.R.CH. y J.B.B. D. no tienen una conducta antisocial; que 
el joven C.E.R.CH. “... tiene dos hijos que dependen de él, reconoció que actuó mal manifestando su 
arrepentimiento; y en cuanto al joven B.D. señaló que luego de cumplir los 9 meses de detención y salir del 
centro, está portándose bien y se mantiene trabajando...”, lo que -en palabras de la a-quo- denota “...un cambio 
positivo de conducta de los adolescentes encartados; y en el expediente que nos ocupa será reconocido”. (Cfr. 
fs. 449 y 450 del cuadernillo de amparo). 

Así las cosas, antes que causar algún perjuicio procesal a los adolescentes, la  apreciación que hizo la 
Juez a-quo de las evaluaciones del estudio psicosocial fue favorable a efectos de establecer la pena aplicable y 
acceder al reemplazo de la sanción de reclusión en el Centro de Cumplimiento por  la de detención domiciliaria. 

Aunado a ello, debe tenerse presente que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Texto 
Único de la Ley 40 de 1999, la supletoriedad del Código Penal, el Código Judicial y el Código Procesal Penal 
sólo tiene aplicación en el proceso penal de adolescentes en aquellas “...materias afines que no se encuentren 
expresamente reguladas por este Régimen...”, por lo que no siempre será posible aplicar las figuras e 
instituciones del proceso penal ordinario, especialmente cuando ello entra en pugna con otros derechos que 
merecen ser igualmente tutelados, como es el caso de los derechos de la víctima del delito. 

Ante ese escenario, se constata que la Resolución impugnada vulnera el artículo 32 de la Constitución 
pues responde a una motivación sustentada en una interpretación errónea de la normativa aplicable, que la lleva 
a desatender la garantía del  debido proceso, en lo que respecta al derecho de las partes a que su causa sea 
decidida mediante resoluciones judiciales motivadas conforme a derecho. 

  De igual modo, el acto demandado desconoce el artículo 17 de la Constitución según el cual toda 
autoridad de la República está instituida para  cumplir y hacer cumplir la Constitución y la ley, ya que decreta la 
nulidad del proceso penal de adolescentes seguido contra los adolescentes C.E.R.CH. y J.B.B.D. por la 
comisión de delito contra el patrimonio económico, en su modalidad de robo, en perjuicio de EDGAR 
ARROCHA, con sustento en una interpretación errónea de la normativa aplicable. 

  Las circunstancias expuestas llevan a la Corte a concluir que el amparo que nos ocupa debe ser 
concedido, a lo que se procede. 
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PARTE RESOLUTIVA 

Por las consideraciones antes expuestas, la CORTE SUPREMA, PLENO, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONCEDE  el amparo y REVOCA la RESOLUCION DE 5 DE 
ENERO DE 2016 DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA. 

Notifíquese, 

 
JERÓNIMO MEJÍA E. 

OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
(CON VOTO EXPLICATIVO) -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  
-- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTO POR EL 
LICENCIADO TEOFANES LÓPEZ AVILA, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE LIOR ISAAC 
ITZHACKI SITTON E INGRID BADGEN, CONTRA LA RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MAYO DE 
2015, EMITIDA POR EL PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. PONENTE: LUIS MARIO 
CARRASCO. PANAMÁ, TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE (2017).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Luis Mario Carrasco M. 
Fecha: 30 de agosto de 2017 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 1073-16 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de esta Corporación de Justicia de la acción de amparo de garantías constitucionales 
interpuesta por el licenciado Teofanes López Ávila, en nombre y representación de Isaac Itzhacki Sitton e Ingrid 
Badgen, contra la Resolución de 6 de mayo de 2015, emitida por el Primer Tribunal Superior de Justicia del 
Primer Distrito Judicial de Panamá. 

Estando en esta etapa preliminar del proceso, luego del sorteo y el reparto del presente expediente, el 
Pleno pasa a examinar el libelo de la demanda con el propósito de verificar la procedencia de la misma con 
fundamento en los requerimientos constitucionales, legales y jurisprudenciales que condicionan su admisión. 

 En tal sentido, lo primero que se observa es que la acción de amparo recae sobre la Sentencia de 6 de 
mayo de 2015, por medio de la cual el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, decidió 
modificar la Sentencia No. 5 de 24 de enero de 2012, dictada por el Juzgado Decimoséptimo de Circuito Civil del 
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Primer Circuito Judicial de Panamá, en el sentido de condenar en costas a Ingrid Badgen y Lior Isaac Itzhacki 
Sitton a favor de Briseida América Burgos Moreno, a la suma de treinta mil novecientos setenta y cinco con 
00/100 balboas (B/.30,975), y confirme todo lo demás (cfr. f. 11-23). 

El demandante solicita que se conceda el amparo y se revoque la referida Sentencia de 6 de mayo de 
2015 “…solo en cuanto a que impone una elevada condena en contra de mis representados, en la suma de 
TREINTA MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO BALBOAS (B/.30,975.00) EN CONCEPTO DE COSTAS, en 
un proceso de justa reclamación hecha de buena fe, y de carácter meramente social, por tratarse de una 
vivienda adquirida en compra por mis representados, que les fue vendida por una Promotora, sin poder 
disfrutarla plenamente por múltiples goteras, siendo castigados adicionalmente mis representados con la 
obligación de tener que reconocerle y pagarle la cuantiosa suma a quien les vendió el inmueble a sabiendas de 
la existencia del grave defecto de vicio oculto”. 

De acuerdo con el accionante, es improcedente la elevada condena en costas impuesta a los señores 
Ingrid Badgen y Lior Isaac Itzhacki Sitton, ya que éstos realmente han sido quienes resultaron engañados por la 
señora Briseida Burgos Moreno como promotora, vendedora y accionista de la Promotora Genios, S. A., al 
venderles un apartamento con vicios ocultos. 

Al tal respecto, en primer lugar debe recordarse que la doctrina de este Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia ha señalado que el proceso de amparo constituye una instancia extraordinaria establecida para la 
garantía de los derechos fundamentales previstos en la Constitución Política y en los Tratados y Convenios 
Internacionales de Derechos Humanos ratificados por el país. Por tanto, la acción de amparo ha de estar 
referida a una auténtica violación de un derecho fundamental, cumplir con las formalidades generales y 
específicas previstas en la Constitución y el Código Judicial y observar los presupuestos delineados en la 
jurisprudencia de esta Corporación de Justicia. 

En términos generales, el Pleno de la Corte ha sostenido de forma sistemática y consolidada que el 
amparo procede: 1) siempre que exista gravedad e inminencia del daño. Es decir, que no deben haber 
transcurrido más de tres meses entre el momento en que se le notificó o tuvo conocimiento el amparista del acto 
impugnado y la presentación del amparo; 2) que no sea manifiestamente improcedente. Lo anterior implica que 
el acto impugnado debe presentar al menos la apariencia de vulnerar o lesionar derechos fundamentales 
tutelados por la Constitución que, por la gravedad e inminencia del daño que representa, requiere una 
revocación inmediata. En otras palabras, en el amparo no se pueden discutir temas de estricta legalidad, sino la 
vulneración de derechos fundamentales potencialmente afectados; y 3) que en los casos de resoluciones 
judiciales se haya agotado los recursos ordinarios para la impugnación del acto, salvo que la vulneración de los 
derechos fundamentales sea de tal gravedad o flagrancia que la no admisión del amparo permita que se 
ocasione un daño imposible o muy difícil de reparar. 

Tratándose de resoluciones judiciales impugnadas, el Pleno ha sostenido que siendo la acción de 
amparo una instancia extraordinaria establecida para la garantía de violaciones de derechos fundamentales, y 
no una tercera instancia, a través de la misma sólo es dable acudir cuando el agravio que se alega no ha podido 
ser remediado en la vía judicial por los recursos o medios ordinarios de defensa que la ley proporciona y cuando 
éstos se manifiestan claramente contrarios a la garantía de los derechos y libertades previstos en el 
ordenamiento constitucional y en los instrumentos internacionales de derechos humanos que lo integran y 
complementan. 
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La doctrina de la Corte ha sido conteste, también, al afirmar que de manera excepcional el amparo 
contra resoluciones judiciales resulta admisible cuando “se ha violado un derecho o garantía fundamental por 
razón de una sentencia arbitraria o por una sentencia que está falta de motivación o que se haya realizado una 
motivación insuficiente o deficiente argumentación (Cfr. Sentencia de 21 de noviembre de 2011) o cuando se 
trate de una sentencia en la que se aprecie una evidente mala valoración o no apreciación de algún medio 
probatorio trascendental para la decisión (Cfr. Sentencia de 4 de julio de 2012) o cuando se trate de una 
sentencia en la que se ha cometido un grave error al interpretar o aplicar la ley, siempre que, se reitera, se 
afecte con una de dichas sentencias un derecho o garantía fundamental (Cfr. Sentencia de 5 de septiembre de 
2012)” (cfr. Fallo de 12 de junio de 2014). 

Establecido lo anterior, el Pleno estima que en el asunto en estudio no se observa que la acción de 
amparo promovida se enmarque dentro de los supuestos anteriores. Por el contrario, se aprecia que con la 
acción se cuestiona la decisión del Primer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, buscando 
que esta instancia extraordinaria examine la apreciación y valoración que el juzgador dio a los elementos de 
autos para determinar el quantum de la condena en costas impuesta a los señores Ingrid Badgen y Lior Issac 
Itzhacki. Ello queda claramente expuesto en el libelo de demanda, al solicitarse que se revoque la resolución 
impugnada “…solo en cuanto a que impone una elevada condena en contra de mis representados, en la suma 
de TREINTA MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO BALBOAS (B/.30,975.00) EN CONCEPTO DE 
COSTAS”. 

Como vemos, lo que se demanda involucra un examen del espacio de discernimiento y decisión del 
Tribunal, que no se compadece con la función de este tipo de acción constitucional de protección de los 
derechos fundamentales, en el que no corresponde confrontar las razones y elementos ponderados por el 
juzgador para establecer el quantum de la condena en costas. 

Por otro lado, debe señalarse que la acción propuesta tampoco cumple con otro requisito 
indispensable para su admisión. Como se constata en el infolio, el libelo de demanda se presentó en la 
Secretaria de esta Colegiatura el día 25 de octubre de 2016, sin embargo, la actuación que se impugna es de 
fecha 6 de mayo de 2016 y el edicto por medio del cual se notifica la mencionada sentencia, es de 14 de mayo 
de 2015. Siendo así, es más que evidente que la acción que nos ocupa ha sido presentada en exceso fuera del 
plazo de los tres meses establecidos para la promoción del amparo. 

Para finalizar debe señalarse que estando en lectura el proyecto de esta resolución, el día 2 de 
diciembre de 2016 se recibió en la Secretaría General de esta Corporación, de parte del apoderado legal de los 
amparistas, un escrito de corrección de la demanda de amparo. 

Luego de la lectura de dicha corrección, se observa en en esta sólo se agregan algunos comentarios 
en los hechos de la demanda. Sin embargo, en esencia se mantienen las alegaciones, cargos y pruebas 
aducidas con la demanda originalmente presentada. Por lo tanto, no habiendo otros supuestos a considerar, el 
Pleno concluye que la acción de amparo de garantías constitucionales propuesta no debe ser admitida y así se 
procede a resolver. 

En mérito de lo expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la acción de amparo presentada por el 
licenciado Teofanes López Ávila, en nombre y representación de Isaac Itzhacki Sitton e Ingrid Badgen, contra la 
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Resolución de 6 de mayo de 2015, emitida por el Primer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial 
de Panamá. 

Notifíquese,- 
 
LUIS MARIO CARRASCO M. 

OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General Encargada) 
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HÁBEAS DATA 

Primera instancia 

ACCIÓN DE HÁBEAS DATA PRESENTADA POR EL LICDO. SAMUEL QUINTERO MARTÍNEZ, EN 
REPRESENTACIÓN DE JIAN CONG ZENG LIN Y JUDITH CHEN DE LEE, CONTRA LA 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
PONENTE: JERÓNIMO MEJÍA E. PANAMÁ, TRES (03) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE 
(2017).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 09 de agosto de 2017 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 317-16 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de esta Corporación de Justicia de la acción de hábeas data interpuesta por el 
licenciado Samuel Quintero Martínez, en nombre y representación de Jian Cong Zeng Lin y Judith Chen de Lee,  
contra la Directora de Recursos Humanos  de la Procuraduría General de la Nación. 

I. FUNDAMENTO DE LA DEMANDA: 

El abogado demandante señala que los señores Jian Cong Zeng Lin y Judith Chen de Lee le 
confirieron poder especial para que promoviera un proceso disciplinario contra el fiscal Sofanor Espinosa Valdes 
y Yekaterina Quintero, Secretaria de la Fiscalía Tercera Superior del Primer Distrito Judicial, por morosidad en el 
cumplimiento de deberes oficiales y falta de celo en la formación del sumario instruido por el secuestro y 
homicidio de los señores Samy Zeng Chen, Georgina del Carmen Lee Chen y Joel Mauricio Liu Wong (q.e.p.d.). 

Explica que en atención al poder consignado, el día 5 de marzo de 2012 presentó una queja contra los 
funcionarios señalados, ante el despacho de la Secretaría General de la Procuraduría General de la Nación, 
queja que posteriormente amplió el día 9 de abril de 2012 y sobre la cual presentó pruebas documentales el día 
15 de marzo de ese mismo año. 

Manifiesta que el día 6 de abril de 2012 solicitó copia autenticada del poder especial a él conferido del 
escrito de la queja presentada y de la resolución que decidió el proceso disciplinario, todo ello a efecto de 
presentar tal documentación como prueba sumaria en una denuncia penal que presentaría por delito contra la 
administración de justicia. Ésta solicitud, sin embargo, le fue negada por la Directora de Recursos Humanos de 
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la Procuraduría General de la Nación, mediante Nota DRH-295-2015 de 19 de mayo de 2015, a través de la cual 
expresa “…que no le era posible acceder a suministrar la información por ser de carácter confidencial”. 

II. DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES QUE SE ESTIMAN VIOLADAS: 

De acuerdo con el proponente la Nota DRH-295-2015 de 19 de mayo de 2015, de la Directora de 
Recursos Humanos de la Procuraduría General de la Nación viola los artículos 42 y 17 de la Constitución 
Política. 

El accionante cuestiona que no todo lo que conforma los expedientes de personal tiene carácter 
confidencial, como manifestó la Directora de Recursos Humanos de la Procuraduría General de la Nación en su 
contestación. Considera que al ceñirse la autoridad a una interpretación cerrada de la norma constitucional se 
lesiona los principios de transparencia y publicidad de las partes previstos en la Ley de Transparencia y en el 
artículo 70 la Ley 38 de 2000, reformado por el artículo 1 de la Ley 45 de 2000, según el cual cuando haya un 
expediente contra un servidor público por una supuesta comisión de una falta administrativa, el acceso ésta se 
manejará conforme lo establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo. 

El proponente aduce que la Resolución AN No. 10202-CS de 11 de julio de 2016 viola de forma 
directa por omisión el artículo 32 de la Constitución Política y el artículo 8 numeral 1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en concordancia con los artículos 4 y 17 de la Constitución. 

Por otro lado, sostiene el demandante que si la información solicitada fuese restringida (aspecto que 
no se señala en la nota impugnada), tampoco sería viable la negación del acceso a la documentación requerida, 
ya que compete al titular de la institución pública respectiva, catalogar la información como restringida para lo 
cual la norma ordena que debe indicarse la fecha de tal categorización y el nombre y firma del servidor público 
responsable. 

En segundo y último término, el demandante aduce la violación del artículo 17 del Texto Fundamental. 
Así, afirma que la Nota DRH-295-2015 de 19 de mayo de 2015 transgrede el ordenamiento constitucional en 
virtud de que la funcionaria encargada de cumplir y hacer cumplir la Constitución y la Ley ha negado el acceso a 
documentación que le pertenece a la parte y/o a su apoderado judicial.  

A juicio del proponente, el poder especial como el escrito de queja, conforme al artículo 858 del 
Código Judicial son documentos privados auténticos, razón por la cual quién tenga su custodia deberá expedir 
copia autorizada tal como lo dispone el artículo 842 del Código Judicial. 

III. INFORME DE LA AUTORIDAD DEMANDADA: 

Cumpliendo con los rigores del proceso de hábeas data, una vez admitida la acción, se solicitó a la 
autoridad demandada el envío de la actuación y en su defecto, un informe acerca de los hechos materia de la 
acción constitucional en cuestión. 
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 La Directora de Recursos Humanos de la Procuraduría General de la Nación mediante Nota DRH-DL-
478-2016 de 7 de junio de 2016, rindió el informe requerido en los términos siguientes (cfr. f. 18-20): 

“En cumplimiento del oficio No. SGP-1155-16 de fecha 31 de mayo de 2016, recibido en este 
despacho a las 3:37 P.M. del día de hoy 7 de junio del presente año remitimos en el término 
legal correspondiente, el informe solicitado dentro de la ACCIÓN DE HÁBEAS DATA incoada 
por el licenciado SAMUEL QUINTERO MARTÍNEZ en nombre y representación de JIAN 
CONG ZENG LIN, SAMY ZENG ZENG CHEN (Q.E.P.D.) Y JUDITH CHEN DE LEE, contra la 
Nota DRH-295-2015 de fecha 19 de mayo de 2015, emitida por la Directora Nacional de 
Recursos Humanos de la Procuraduría General de la Nación. 

El día 6 de mayo de 2015, el licenciado SAMUEL QUINTERO MARTÍNEZ, presentó solicitud 
para que se le suministrara documentación que reposa en el expediente disciplinario 
interpuesto por su persona en contra de los licenciados SOFANOR ESPINOSA y 
YEKATERINA QUINTERO, quienes en ese entonces fungían como Fiscal Tercero Superior 
del Primer Distrito Judicial y Secretaria Judicial de ese despacho, respectivamente. 

Mediante nota DRH-295-2015 de 19 de mayo de 2015, la suscrita le informó al licenciado 
QUINTERO MARTÍNEZ que no era posible acceder a su petición en razón de que la 
información solicitada era parte del expediente de personal o administrativo, el cual reposa en 
custodia de este despacho, toda vez que el mismo tiene la categoría de documento 
confidencial de acuerdo a lo tipificado en el numeral 5 del artículo 1 de la ley No. 6 de 22 de 
enero de 2002, que dicta normas para la transparencia en la gestión pública establece la 
acción de Hábeas Data y dicta otras disposiciones.  

Es necesario destacar que el artículo 13 de la referida ley, señala que la información definida 
como confidencial no podrá ser divulgada bajo ninguna circunstancia por agentes del estado. 

En tal sentido, el Pleno de la Honorable Corte Suprema de Justicia, en fallo de 12 de 
noviembre de 2014, manifestó, a propósito de la información que obra en los expedientes 
disciplinarios el siguiente criterio: 

Aprecia la Corte, que el artículo 8 de la Ley No. 6 de 2002, es claro en señalar que las instituciones del 
Estado están obligadas a brindar, a cualquier persona que lo requiera, información sobre el 
funcionamiento y las actividades que desarrolla, exceptuando únicamente las informaciones de 
carácter confidencial y de acceso restringido, dicha obligación de suministrar información, se extiende 
a las medidas de sus posibilidades. 

Como se puede observar, la autoridad impugnada negó el brindar la información requerida, basándose 
en que era información de carácter confidencial la que se estaba requiriendo. El Pleno, comparte el 
criterio plasmado, toda vez que la información relativa a procesos disciplinarios de carácter 
sancionatorio, que lleven a cabo las Entidades del Estado Panameño, así como su resultados, es 
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considerada información confidencial, pues se trata de información contenida en expediente de 
personal o de recursos humanos. Al respecto el numeral 5 del artículo 1 de la Ley No. 6 de 22 de 
enero de 2002, establece lo siguiente: 

“Artículo 1. Para efectos de aplicación e interpretación de esta Ley, los siguientes términos se definen 
así: 

5. Información Confidencia. Todo tipo de información en manos de agentes del Estado de cualquier 
institución pública que tenga relevancia con respecto a los datos médicos y psicológicos de las 
personas, la vida íntima de los particulares, excluyendo sus asuntos familiares, actividades maritales u 
orientación sexual, su historia penal y policivo, su correspondencia y conservaciones telefónicas o 
aquellas mantenidas por cualquier otro medio audiovisual o electrónico, así como la información 
pertinente a los menores de edad. Para efectos de esta Ley, también se considera como confidencial 
la información contenida en los registros individuales o expedientes de personal o de recursos 
humanos de los funcionarios.” (Subrayado es nuestro) 

Al tratarse de información confidencial, la funcionaria censurada, en este caso la Directora Nacional de 
Recursos Humanos del Ministerio Público, no se encontraba obligada a suministrar la información 
solicitada. 

(Subrayado es de la Corte) 

Por otra parte, observamos que el activador de la acción constitucional, invoca como parte del 
fundamento procesal de su pretensión, el artículo 5 del Decreto Ejecutivo No. 124 de 21 de 
mayo de 2002, al señalar que la interpretación de la Ley de Transparencia, está reglamentada 
en la referida excerta legal. No obstante, el mismo desconoce que dicho Decreto Ejecutivo fue 
derogado por el Decreto Ejecutivo No. 335 de 1 de septiembre de 2004, por lo que 
fundamenta su solicitud en una norma que jurídicamente es inexistente. 

De esta forma cumplimos con dar respuesta a la solicitud formulada por su despacho”. 

IV. CONSIDERACIONES DEL PLENO: 

Una vez surtidos los trámites legales previstos para este tipo de acciones, el Pleno de la Corte se 
apresta a resolver la litis, previo las siguientes consideraciones. 

En primer lugar, conviene recordar que la acción de hábeas data  prevista en el artículo 44 de la 
Constitución Política y regulada en nuestro ordenamiento jurídico a través de la Ley 6 de 22 de enero de 2002, 
es un mecanismo jurisdiccional que garantiza a toda persona el derecho de acceso a su información personal y 
el derecho de acceso a la información pública o de acceso libre. Su empleo resulta procedente cuando el 
funcionario público responsable de brindar la información o datos requeridos, no suministra lo solicitado o 
habiendo suministrado la información, se hace de manera insuficiente o inexacta. 
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En otras palabras, esta acción ampara por un lado el derecho de toda persona a acceder u obtener su 
información personal, contenida en bases de datos o registros públicos y privados, y a requerir su rectificación y 
protección, así como su supresión, de conformidad con lo previsto en la Ley (art. 42 constitucional). Y por el 
otro, el derecho a solicitar información de acceso público o de interés colectivo que repose en base de datos o 
registros a cargo de servidores públicos o de personas privadas que presten servicios públicos, siempre que ese 
acceso no haya sido limitado por disposición escrita y por mandato de la Ley, así como para exigir su 
tratamiento leal y rectificación (art. 43 constitucional). 

Bajo esta última premisa, se entiende que la acción de hábeas data  asegura un principio fundamental 
de la función pública, como lo es el de transparencia en la gestión estatal, pues fomenta la fiscalización y control 
social de las actividades del Estado a través de la participación ciudadana. 

En el asunto que nos ocupa, la acción de hábeas data  pretende que se ordene a la Dirección de 
Recursos Humanos de la Procuraduría General de la Nación, suministre información previamente requerida a 
esa instancia administrativa, consistente en copia autenticada del poder especial otorgado por los señores Jian 
Con Zeng Lin y Judith Chen de Lee al abogado Samuel Quintero para que éste presentara una queja contra los 
exfuncionarios Sofanor Espinosa y Yekaterina Quintero, así como también para que se entregue la resolución 
que decidió el proceso disciplinario que se instauró contra los referidos exfuncionarios. 

El accionante señala que debe accederse a la petición, ya que tal información no es de aquellas de 
carácter confidencial, como señaló la funcionaria al negar lo pedido a través de Nota DRH-295-2015 de 19 de 
mayo de 2015. 

Por su parte, la funcionaria demandada al rendir su informe de conducta, indica que la información que 
le fue requerida por el abogado Samuel Quintero, consta dentro del expediente disciplinario que se siguió a los 
exfuncionarios Sofanor Espinosa y Yekaterina Quintero (entonces Fiscal Tercero Superior del Primer Distrito 
Judicial y Secretaria Judicial de ese despacho, respectivamente), razón por cual se trata de información de 
carácter confidencial conforme a lo previsto en la Ley 6 de 22 de enero de 2002. 

Ahora bien, es de reconocer que como parte en el procedimiento administrativo que se les siguió a los 
citados exfuncionarios del Ministerio Público, es posible solicitar que se expidan a su favor copias autenticadas 
de las actuaciones que constan en el expediente, quedando la autoridad requerida obligada a efectuar dicha 
entrega. Sin embargo, ante la negativa a ese requerimiento, no es posible interponer un habeas data. Pues, en 
este caso, no se trata de una solicitud de información propiamente tal, sino de una petición que busca se 
expidan copias autenticadas de un proceso disciplinario para poder insertarlas como prueba en otro de 
naturaleza penal. Este tipo de negativas han de revisarse a través de los medios legales previstos a tal fin, pero 
no a través de la acción de hábeas data, por lo que corresponde desestimar la acción incoada. 

V. PARTE RESOLUTIVA: 
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Por las consideraciones antes expuestas, la CORTE SUPREMA, PLENO, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO CONCEDE la acción de hábeas data promovida por el 
licenciado  Samuel Quintero Martínez, en nombre y representación de Jian Cong Zeng Lin y Judith Chen de Lee, 
contra la Directora de Recursos Humanos  de la Procuraduría General de la Nación.  

Notifíquese,- 

JERÓNIMO E. MEJÍA E. 

ABEL AUGUSTO ZAMORANO ----- OYDÉN ORTEGA DURÁN--- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO--- 
JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS--- CECILIO CEDALISE RIQUELME ----. SECUNDINO MENDIETA--- HARRY A. 
DÍAZ     LUIS R. FÁBREGA  S.--- (CON SALVAMENTO DE VOTO) 

YANIXSA Y. YUEN (SECRETARIA GENERAL) 

 



Inconstitucionalidad 

Registro Judicial, octubre de 2017 

111 

 

INCONSTITUCIONALIDAD 

Advertencia 

ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD PROMOVIDA POR EL LICENCIADO EFRAÍN ERIC 
ANGULO, APODERADO JUDICIAL DE EYDA BULTRÓN, PARA QUE SE DECLARE 
INCONSTITUCIONAL EL PROCESO DE LANZAMIENTO POR INTRUSO PROMOVIDO POR 
DÍDIMO MENDIETA, SEGUIDO ANTE LA ACALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LAS TABLAS. 
PONENTE:  LUIS MARIO CARRASCO. PANAMÁ, TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Luis Mario Carrasco M. 
Fecha: 30 de agosto de 2017 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Advertencia 
Expediente: 704-17- 

VISTOS: 

Procedente de la Alcaldía Municipal del Distrito de Las Tablas, ha ingresado al Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia la Advertencia de Inconstitucionalidad promovida por el licenciado Efraín Eric Angulo, 
apoderado judicial de Eyda Bultrón, para que se declare inconstitucional el proceso de lanzamiento por intruso 
promovido por Dídimo Mendieta, seguido ante la Alcaldía Municipal de Las Tablas. 

I. LA ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA: 

El activador procesal considera inconstitucional el proceso de lanzamiento por intruso promovido por el 
señor Dídimo Mendieta contra su representada, la señora Eyda Bultrón. 

Señala que su apoderada ocupa la casa de la que se le pretende lanzar, desde hace más de doce 
años, con ánimo de dueño y de manera pacífica, en donde además ha trabajado limpiando y aseando. 

A juicio de quien advierte, el hecho que el proceso que se le sigue a la señora Eyda Bultrón es de 
lanzamiento de un bien inmueble destinado a la vivienda, la autoridad competente son las Comisiones de 
Vivienda previstas en la Ley 93 de 1973. 

Afirma que existen informes de consultas efectuadas a la Procuraduría de la Administración en 
materia de procesos de lanzamiento por intruso, en las que se ha dicho que las autoridades administrativas 
deben abstenerse de ordenar el lanzamiento y esperar el resultado del juicio, puesto que podría darse el caso 
en que el Tribunal que conoce de una prescripción adquisitiva de dominio, declare al supuesto intruso como 
propietario del inmueble que ocupa al considerar probado el derecho. 

Explica que la señora Eyda Bultrón y el señor Dídimo Mendieta han convivido como marido y mujer 
desde el año 2005, en condiciones de singularidad y estabilidad, por lo que se deduce que conformaban el 
fenómeno jurídico llamado matrimonio de hecho, contemplado en la Constitución y en el Código de Familia. 
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En razón de lo anterior, sostiene el promotor de la advertencia que la señora Eyda Bultrón tiene 
derecho a la mitad de la casa habitación de propiedad del señor Dídimo Mendieta. 

Alega en consecuencia que el proceso de lanzamiento acusado viola el artículo 32 de la Constitución 
Política y los artículos 43 de la Ley 93 de 4 de octubre de 1973 y 1399 del Código Judicial.  

II. CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENO: 

Visto lo anterior, corresponde determinar si el escrito de advertencia satisface los requisitos 
necesarios para su admisibilidad, de conformidad con lo establecido en la Constitución Nacional, el Código 
Judicial y la jurisprudencia constitucional. 

Como es sabido, la advertencia de inconstitucionalidad se encuentra establecida en el numeral 1 del 
artículo 206 de la Norma Fundamental, que dispone que “Cuando en un proceso el funcionario encargado de 
impartir justicia advirtiere o se lo advirtiere alguna de las partes que la disposición legal o reglamentaria aplicable 
al caso es inconstitucional, someterá la cuestión al conocimiento del Pleno de la Corte, salvo que la disposición 
haya sido objeto de pronunciamiento por parte de ésta, y continuará el curso del proceso hasta colocarlo en 
estado de decidir” (El resaltado es del Pleno). 

De la disposición antes mencionada se desprende que, para que proceda la revisión de una norma 
por vía de advertencia, debe observarse el cumplimiento de requerimientos básicos como lo son:  

(a) Que se presente dentro de  un proceso;  

(b) Que recaiga sobre una disposición legal o reglamentaria;  

(c) Que la disposición sea aplicable al caso; 

(d) Que la norma no haya sido aplicada y  

(e) Que no haya existido pronunciamiento previo sobre la misma.   

Esta Colegiatura a través de sus fallos, también ha reconocido la posibilidad de que sea admisible la 
advertencia que recaiga sobre normas procesales, siempre que las mismas tengan la potencialidad de lesionar 
derechos subjetivos.  

Asimismo, se ha mantenido en la doctrina de este Pleno que el escrito de la advertencia –como medio 
jurisdiccional de control de la constitucionalidad–, debe cumplir los requisitos de la acción de inconstitucionalidad 
señalados en el artículo 2560 del Código Judicial, es decir, que debe contener una transcripción literal de la 
disposición, norma o acto acusado de inconstitucional; y la indicación de las disposiciones constitucionales que 
se estimen infringidas y el concepto de la infracción. 

En este caso, vemos que la advertencia ha sido propuesta contra el “…proceso de Lanzamiento por 
Intruso promovido por DÍDIMO MENDIENTA en contra de EYDA BUTRÓN…”. 

  Como se observa el accionante no identifica la norma que advierte inconstitucional, sino que de 
forma amplia se refiere al proceso de lanzamiento. Esta falencia por sí sola da lugar a la inadmisión de la 
demanda, pues no hay forma que el Pleno ejerza el control de constitucionalidad sin que antes el advirtiente 



Inconstitucionalidad 

Registro Judicial, octubre de 2017 

113 

identifique de forma singularizada la norma o acto que acusa a efecto de que el ejercicio del control 
constitucional recaiga sobre tal norma o acto.  

Además, téngase en cuenta que no es posible examinar si la norma o acto advertido ya fue aplicada o 
es aplicable al caso concreto si éstos no son identificados por el accionante. 

Lo expuesto impide que la Corte entre a conocer, vía advertencia, la vulneración constitucional que se 
denuncia, habida cuenta que no se satisfacen requisitos indispensables para su procedibilidad, pues no se 
identifica la norma o acto advertido, lo que al mismo tiempo impide que se establezcan los supuestos de 
admisión que se deducen del numeral 1 del artículo 206 de la Constitución y del artículo 2558 del Código 
Judicial. 

III. PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la advertencia de inconstitucionalidad presentada por el licenciado Efraín 
Eric Angulo, apoderado judicial de Eyda Bultrón, para que se declare inconstitucional el proceso de lanzamiento 
por intruso promovido por Dídimo Mendieta, seguido ante la Alcaldía Municipal de Las Tablas. 

Notifíquese,- 
 
LUIS MARIO CARRASCO M. 

OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO.. ( CON VOTO EXPLICATIVO) -- ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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REGISTRO PÚBLICO 

Apelación 

APELACIÓN REGISTRAL INTERPUESTA POR LA LICENCIADA SIBELY BONILLA RODRIGUEZ, 
APODERADA JUDICIAL DE YELYS GUTIERREZ GONZÁLEZ CONTRA EL AUTO REGISTRAL 
FECHADO 29 DE DICIEMBRE DE 2016, QUE ORDENA SUSPENDER LA INSCRIPCIÓN DE LA 
ENTRADA 397341/2016 (0), (1), (2) Y (3) DEL DIARIO, CONTENTIVO DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
NO.14807 DE 27 DE AGOSTO DE 2007 Y ADICIONADA POR LA ESCRITURA PUBLICA NO.7478 
DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2016, AMBAS DE LA NOTARIA NOVENA DEL CIRCUITO DE PANAMA, 
POR LA CUAL EL SEÑOR GUSTAVO ADOLFO REYES SOBEINIS, VENDE LA FINCA DE SU 
PROPIEDAD DISTINGUIDA CON EL NO.49236, UBICADA EN LA PROVINCIA DE PANAMA, A LA 
SEÑORA YELKYS MILEYDIS GUTIERREZ GONZALEZ. PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN.  
TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 30 de agosto de 2017 
Materia: Registro Público 
 Apelación 
Expediente: 96-17 

VISTOS: 

La Licenciada SIBELY BONILLA RODRÍGUEZ, en su condición de apoderada judicial de YELKIS 
MILEYDIS GUTIERREZ GONZÁLEZ presentante de la Entrada 397341/2016 anunció formal Recurso de 
Apelación contra el Auto de Calificación fechado 29 de diciembre de 2016, que suspende la inscripción  de la 
Escritura Pública N°14807 de 27 de agosto de 2017, por la cual el señor GUSTAVO ADOLFO REYES 
SOBENIS, vende la Finca de su propiedad N°49236, ubicada en la Provincia de Panamá a la señora YELKIS 
MILEYDIS GUTIERREZ GONZÁLEZ. 

 En la parte pertinente de la Resolución de 29 de diciembre de 2016, en Apelación, el Director General 
del Registro Público indicó textualmente lo siguiente: 

“... 

El presente documento se califica de defectuoso por lo siguiente: 

1. De acuerdo con la copia autenticada aportada del instrumento público (protocolo), el mismo no fue 
firmado por la testigo Yuliana Correa ni por el notario. 

2. De acuerdo con la copia autenticada aportada como instrumento público (protocolo), no consta que el 
notario haya hecho  constar en la Escritura Pública, los datos del recibo de pago del 2% impuesto de 
transferencia. 
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3. De acuerdo  con la copia autenticada aportada del instrumento (protocolo), se confirma que la Escritura 
Pública, tiene blancos o vacíos en su cuerpo que no fueron debidamente  valorados por el notario. 

  

Por el motivo expuesto se suspende la inscripción. 

Fundamento Legal: Artículo  1744 y 1745 del Código Civil, Artículo 701 del Código Fiscal y Artículo 15 
y 16 del Decreto Ejecutivo 106 de 30 de agosto  de 1999. Notifíquese: (Fdo) FERNANDO A. ALFARO, 
Director General, (Fdo) Marlenis L. Concha B., Secretaria de Asesoría Legal” 

Surtidos los trámites correspondientes, la Dirección General del Registro Público concede el Recurso 
de Apelación y remite a esta Alta Corporación de Justicia el presente negocio. 

CRITERIO DE LA SALA 

La Recurrente sustenta su Recurso de alzada en escrito visible a foja 40 a 43, cuyos hechos se 
resumen a continuación:  

 Que la decisión del Registrador de solicitar la validación del instrumento público, con la 
presentación del protocolo, no encuentra sustento legal ni constitucional, máxime cuando 
dicho instrumento contaba ingresado desde el 2007, pero retirado sin inscribir. 

 Que el comprador cumplió con cada uno de los requisitos exigidos por el Registrador 
General, cuando este calificó por primera vez el documento y a última instancia pide el 
aporte del Protocolo, para validar la legalidad del título  cuando dicho título ya es válido por 
sí solo. 

 Que la arbitrariedad del Registrador General, ha colocado a la compradora en una situación 
de indefensión, pues como podía saber ésta que el Notario no había completado su trabajo. 

 Que la Resolución recurrida, no señala ninguna norma  que sustente el hecho de solicitar el 
protocolo para validar un documento dictado por una autoridad notarial porque cuenta con 
más de 5 años fuera de los canales registrales. 

 Que la Entrada 397341/2016 cuenta actualmente con una prelación con respecto a cualquier 
otra entrada del tracto sucesivo de la Finca N°49236, por lo tanto el trámite del Auto de 
defecto de continuar afectaría la ya ganada prelación. 

De lo hasta aquí expresado evidencia la Sala que el motivo de disconformidad que plantea la 
Recurrente contra el Auto Registral de 29 de diciembre de 2016, radica en que el Registro Público calificó de 
defectuosa la Escritura Pública No.14807 de 27 de agosto de 2007, emitida por la Notaría  Novena del Circuito 
de Panamá, mediante la cual el señor GUSTAVO ADOLFO REYES SOBENIS, vende la Finca de su propiedad 
distinguida con el No. 49236, ubicada en la Provincia de Panamá, a la señora YELKIS MILEYDIS GUTIERREZ 
GONZÁLEZ, por considerar que dicha disconformidad no encuentra sustento legal ni constitucional. Además, 
sostiene que dicho documento fue presentado para su inscripción en el año 2007, pero retirado, sin que en 
aquel momento se le hayan advertido tales defectos. 

Como se expuso anteriormente, la Dirección del Registro Público calificó defectuoso el documento 
ingresado bajo Entrada 397341/2016  y en consecuencia suspendió su inscripción, porque dicho instrumento 
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público adolecía de varios defectos que se enumeraron  en el auto apelado, con los cuales la Recurrente no 
está de acuerdo. 

Debe señalar la Sala, que el Artículo 1795 del Código Civil faculta al Registrador  para calificar los 
documentos que se presenten para su inscripción, a fin que sólo sean inscritos aquellos títulos que son válidos, 
siendo este el fundamento legal de las calificaciones que realiza el Registrador de los documentos que se 
presenten para su inscripción.  

Según el Auto recurrido, uno de los defectos que impidió la inscripción de la Escritura Pública y 
alrededor del cual se desarrolla el Recurso de alzada es que “De acuerdo con la copia autenticada aportada del 
instrumento público (protocolo), el mismo no fue firmado por la testigo Yuliana Correa ni por el notario”, defecto 
que sostiene la Recurrente, no fue advertido cuando se presentó el documento para su inscripción en el año 
2007 y que el mismo es válido por sí mismo. 

Resulta evidente que la Recurrente desconoce que la calificación de defectuoso y la orden de 
suspensión de la inscripción de un asiento, representa la oportunidad que el Registrador le brinda para que 
corrija los defectos que aparezcan listados en la Resolución expedida por el ente Registral, máxime en este 
caso donde la misma encuentra un claro sustento en las normas que rigen la materia registral. 

El Artículo 1745 de la lex cit, establece que todo instrumento público terminará con las firmas usuales 
o electrónicas de los otorgantes, de las personas que hayan intervenido en el acto o contrato de los testigos y 
del Notario y la Escritura Pública calificada como defectuosa no presenta la firma de la testigo Yuliana Correa ni 
del Notario, incumpliéndose así con un requisito esencial para la validez del documento y su inscripción en el 
Registro Público.   

Adicional a ello, el Artículo 15 del Decreto Ejecutivo 106 de 30 de agosto de 1999, también citado 
como fundamento de la decisión impugnada, rige la materia registral relativa a las facultades que corresponden 
al Director General del Registro Público, ante su potestad exclusiva de calificar la inscripción  de un título de 
propiedad en el Registro Público y que se transcribe a continuación: 

 “Artículo 15: El Registrador/a suspenderá la inscripción de documentos  que contengan actos o 
contratos que carezcan de alguna de las formalidades extrínsecas que las leyes exigen, o de algunos 
de los requisitos que debe contener el asiento y ordenará la inscripción de aquellos  en que no 
encontrare ningún defecto. 

La comparación  del documento y las constancias registrales corresponde a los jefes de sección y 
calificadores y la apreciación de derecho al Registrador General, quien ordenará, suspenderá o negará  
la inscripción.” 

Como vemos, el defecto advertido por el ente Registral encuentra claro sustento en las normas que 
rigen la materia registral, por lo que dicha actuación no puede ser calificada como arbitraria, pues a través de la 
misma solo se busca preservar la seguridad jurídica. 

En cuanto al punto que estos defectos no fueron advertidos al presentar este documento para su 
inscripción en el año 2007, debe señalar la Sala que no consta en el expediente si el mismo fue o no calificado 
por la Oficina Registral, pues el mismo fue retirado y lo cierto es que el documento incumple con varios de los 
requisitos legales exigidos para su inscripción.  
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En consecuencia, esta Sala considera que lo alegado por la Apelante carece de fundamento jurídico y 
por tanto, estima que no existe yerro en la actuación del Registrador, pues actuó conforme a las facultades que 
le otorga la Ley. 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA PRIMERA DE LO CIVIL 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la Resolución de 29 de 
diciembre de 2016, dictada por la Dirección General del Registro Público de Panamá.  

Notifíquese y Devuélvase. 

OYDÉN ORTEGA DURÁN 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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PENAL - NEGOCIOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Incidente 

INCIDENTE DE NULIDAD PROPUESTO POR EL DOCTOR LIBORIO GARCÍA CORREA, DENTRO 
DEL PROCESO DE EXTRADICIÓN A LOS ESTADOS UNIDOS, A FAVOR DE AMADEUS RICHERS. 
PONENTE: HARRY ALBERTO DÍAZ. PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017)  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 22 de agosto de 2017 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Incidente 
Expediente: 451-13 P-I- A 

VISTOS: 

 Conoce la Sala Penal de la Corte Suprema, del Incidente de Nulidad presentado por el doctor Liborio 
García Correa, actuando en nombre y representación del señor Amadeus Richers, dentro del proceso de 
extradición a los Estados Unidos.  

ARGUMENTOS DEL INCIDENTE 

 En su libelo el doctor García Correa, solicita a la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, “proceda a ACEPTAR este Incidente de Nulidad y se ponga en LIBERTAD INMEDIATA”, al señor 
Amadeus Richers, por las siguientes razones: 

 Según en incidentista, no existía una alerta roja por parte de INTERPOL Brasil, cuando su 
representando fue detenido en el aeropuerto Internacional de Tocumen, el 10 de abril de 2013, por lo que tal 
detención no tuvo fundamento legal y fue de manera arbitraria. 

 De igual manera, manifiesta el letrado que la Solicitud de Extradición no estaba traducida en el idioma 
materno, el cual es el idioma portugués, privándole de una comprensión exacta y completa de las razones de su 
detención. 

 Asimismo, se refiere a que no hubo audiencia de extradición, lo que impidió que se respetaran los 
principios de contradictorio e igualdad en beneficio de su representado, debiéndose aplicar el principio de 
favorabilidad establecido en el artículo 46 de la Constitución, y por ende la aplicación de la Ley 35 de 2013, la 
cual contempla la obligación de objeciones en cumplimiento de los principios antes mencionados.  

 Finalmente, también solicita a la Sala valorar la situación de salud grave que padece su representado, 
a quien su privación de libertad le ha ocasionado un severo menoscabo a su integridad física, moral y 
emocional.  

OPINÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL  
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DE LA NACIÓN 

 Mediante escrito de 22 de diciembre de 2016, la licenciada Kenia Porcell Díaz, Procuradora General 
de la Nación, recomendó a esta Superioridad que rechace de plano por improcedente la presente incidencia. 

 Lo anterior en virtud que la detención provisional con fines de extradición del ciudadano de 
nacionalidad brasileña, Amadeus Richers, fue ordenada por la Procuraduría General de la Nación, a través de la 
Resolución No.133-13 de 11 de abril de 2013, la cual fue objeto de revisión por parte del Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia, al resolver las acciones de Hábeas Corpus, en las que mediante las resoluciones de 10 de 
marzo de 2015 y 7 de julio de 2016, declaró legal la detención preventiva con fines de extradición y dispuso que 
el señor Richers fuera apuesto a órdenes del Ministerio de Relaciones Exteriores.  

 Indica la representante de la vindicta pública que los apoderados judiciales del señor Amadeus 
Richers, han interpuesto dos acciones de amparo de garantías constitucionales, de las cuales una fue resuelta 
por el Pleno de la Corte Suprema, a través de la resolución de fecha 16 de agosto de 2016, y la segunda se 
encuentra pendiente de decisión, según información que le fuera suministrada por la Secretaría General.  

 En cuanto a la aplicación de la Ley 35 de 2013, que reformó los procesos de extradición, el artículo 44 
señala que “a los procesos anteriores a su entrada en vigencia se les aplicará las normas previstas en el Código 
Judicial”, por ello no son aplicables las disposiciones del Código Procesal Penal.  

 Con relación al proceso, indica que el mismo culminó con la Resolución Ministerial No.6082 de 6 de 
agosto de 2013, por la cual el Estado Panameño concedió la extradición, decisión que fue impugnada a través 
de incidente de objeciones ate la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, siendo denegada a través de la 
Resolución de 27 de agosto de 2014, al igual que se presentó Incidente de Nulidad, siendo rechazado por 
improcedente mediante Resolución de 27 de julio de 2015. 

 Finalmente respecto a la salud del señor Amadeus Richers, manifiesta que su Despacho a través de la 
Resolución No. 127-16 de 27 de septiembre de 2016, modificó la medida cautelar impuesta y en su reemplazo 
dispuso aplicar las medidas cautelares contenidas en los literales a y d del artículo 2127 del Código Judicial. No 
obstante, en virtud de las recomendaciones médicas que indicaban que el prenombrado “no tiene razón médica 
para mantenerse hospitalizado”, se dictó la Resolución No. 361 de 20 de diciembre de 2016, la que dispuso 
revocar las referidas medidas cautelares, y se ordenó su detención preventiva con fines de extradición.  

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 Realizado el estudio detallado de la presente incidencia, la cual se orienta a la declaratoria de nulidad 
del proceso de extradición promovido contra el señor Amadeus Richers, manifestando su disconformidad 
respecto la inexistencia de la orden de detención, la falta de traducción de la solicitud del estado requirente a su 
lengua materna y la no aplicación del principio de favorabilidad (Ley 35 de 2013).  

 Así las cosas, tal como fuera manifestado por la Señora Procuradora, el despacho a su cargo, 
mediante Resolución No.133-13 de 11 de abril de 2013, ordenó la detención provisional con fines de extradición, 
contra el señor Amadeus Richers, de nacionalidad brasileña, con motivo del requerimiento por parte del Tribunal 
Distrital de los Estados Unidos para el Distrito Sur de Florida, por los delitos de Conspiración para cometer 
Soborno de Funcionarios Extranjeros, Fraude Electrónico, violación de la Ley de Prácticas Corruptas Extranjeras 
y Complicidad; y Conspiración para Cometer Lavado de Dinero.  
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En ese sentido, cabe destacar que el señor Amadeus Richers no ha sido extraditado producto de 
sucesivas acciones constitucionales formalizadas por distintos apoderados legales (Incidentes de Nulidad, 
Solicitudes Especiales, Hábeas Corpus, Amparos de Garantías Constitucionales), las cuales han sido de 
conocimiento tanto de la Sala Penal, como del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, teniendo el prenombrado 
conocimiento del proceso y las causas por las cuales los Estados Unidos está solicitando su extradición.   

Con relación al principio de Favorabilidad consagrado en el artículo 46 de la Constitución Política, 
respecto a la aplicación del contenido de la Ley 35 de 2013, al presente caso, esta Superioridad emitió su 
pronunciamiento mediante resolución de fecha 27 de julio de 2015, mediante la cual rechazó de plano por 
improcedente el Incidente de Nulidad presentado por la licenciada Esther De Frías De Uribe dentro del incidente 
de objeciones propuesto contra la Resolución No. 6082 del Ministerio de Relaciones Exteriores, en la cual se 
concede la Extradición del ciudadano Amadeus Richers a los Estados Unidos de América, indicando que: 

“De conformidad con lo normado en el artículo 46 de la Ley 35 de mayo de 2013, la misma empezó a 
regir a los sesenta días después de su promulgación, por lo cual siendo del mes de mayo, los sesenta 
días para su entrada en vigencia, se tienen computados a partir del 23 de julio del 2014. 

Ahora bien, aun cuando en efecto el procedimiento señalado en la Ley anterior se encuentra vigente; 
no menos cierto es que la propia ley señala para los efectos de su vigencia lo siguiente:  

“Artículo 44: Esta Ley se aplicará a todos los procesos de extradición que se presenten a partir de su 
entrada en vigencia y a los procesos anteriores a su entrada en vigencia se les aplicarán las normas 
previstas en el Código Judicial.” 

Lo anterior cobra suma relevancia para el caso en estudio porque la solicitud de extradición fue 
presentada por la Embajada de los Estados Unidos, para el mes de abril del año 2013, es decir, antes 
de la entrada en vigencia de la Ley 35 de 2013. 

De lo expuesto tenemos entonces que en el caso concreto del proceso de extradición se está ante la 
reviviscencia de la ley de procedimiento penal, taxativamente desarrollada en el Capítulo V del Título 
IX, Libro III del Código Judicial, que regula esa materia. 

… 

Lo señalado encuentra sustento habida cuenta, que basta precisar las fechas en que se realiza el 
pedido de extradición del señor Amadeus Richers (11 de abril de 2013), fecha desde la cual inicia el 
trámite tendiente a su extradición, a consecuencia de lo cual el Ministerio de Relaciones Exteriores 
formaliza su concesión mediante resolución ministerial No. 6082 de 6 de agosto de 2013; fechas éstas 
que permiten determinar que la génesis y trámite para la determinación en cuanto al pedido de 
extradición datan de antes de la vigencia de la ley que la incidentista solicita se aplique. 

Así las cosas, corresponde entonces tramitar el presente proceso conforme a lo establecido en el Libro 
III, Título IX, Capítulo V del Código Judicial, relativo al Proceso Especial de Extradición (artículos 2496-
2516), es decir, sin las reformas y modificaciones introducidas mediante Ley 35 de 23 de mayo de 
2013”. 

 En razón de lo anterior, resulta evidente que el argumento del incidentista, respecto a la aplicación de 
la ley 35 de 2013, fue objeto de estudio por parte de esta Superioridad, a través de la resolución aludida. 

 Finalmente, con relación al estado de salud del señor Amadeus Richers, tenemos que al mismo le 
había sido otorgada medida cautelar distinta a la detención preventiva, específicamente la prohibición de 
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abandonar el territorio de la República sin autorización judicial y la obligación de mantenerse recluido en el 
Hospital Santo Tomás, ello debido a su condición médica. No obstante, en virtud de la nota 1186/DMG/HST de 6 
de diciembre de 2016, suscrita por el doctor Ángel Santos Cedeño, Director Médico del Hospital Santo Tomás, y 
el Oficio No.793 CML de 19 de diciembre de 2016, mediante el cual se remitió el dictamen médico forense 
suscrito por la doctor Nidia De Lora, del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, dan cuenta que el 
señor Amadeus Richers “no tiene razón médica para mantenerse hospitalizado”, aunado a que no hay 
impedimento médico para viajar, por lo que la Procuraduría General de la Nación, dispuso revocar las referidas 
medidas cautelares, y en consecuencia, ordenó su detención preventiva con fines de extradición, decisión que 
fue comunicada al Ministerio de Relaciones Exteriores.  

 Así las cosas, lo antes expuesto trae como consecuencia que el presente incidente de nulidad se torne 
improcedente, y por tanto deba ser rechazado de plano. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO POR IMPROCEDENTE, el Incidente 
de Nulidad presentado por el doctor Liborio García Correa, actuando en nombre y representación del señor 
Amadeus Richers, dentro del proceso de extradición a los Estados Unidos.  

Notifíquese.  
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
ELVIA VERGARA DE ORDÓÑEZ  (Secretaria) 
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AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 

Apelación 

AMPARO DE DERECHOS FUNDAMENTALES PROMOVIDO POR EL LICENCIADO JOSE MARIA 
LEZCANO YANGÜEZ, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE HERNAN COBA 
ESPINOSA, CONTRA EL AUTO N  664 DE 5 DE JUNIO DE 2017 DEL JUZGADO TERCERO DE 
CIRCUITO DE LO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CHIRIQUI. PONENTE: JERONIMO MEJIA E.  
PANAMÁ, PRIMERO (01) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 01 de septiembre de 2017 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 779-17 

I 

VISTOS 

Conoce el Pleno del recurso de apelación promovido el licenciado JOSE MARIA LEZCANO 
YANGÜEZ, actuando en nombre y representación de HERNAN COBA ESPINOSA, contra la RESOLUCIÓN DE 
11 DE JULIO DE 2017 del TRIBUNAL SUPERIOR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL,  que no admite el 
amparo contra el AUTO N° 664 DE 5 DE JUNIO DE 2017 del JUZGADO TERCERO DE CIRCUITO DE LO 
CIVIL DE LA PROVINCIA DE CHIRIQUI. 

La resolución impugnada en sede de amparo “...nombra como depositario administrador al señor 
ANGEL DIMAS ALBEO ALVEO de la administración judicial de las Empresas INVERSIONES GALLARDO, S. A. 
o CANTERA INVERSIONES GALLARDO S.A., secuestradas en su administración dentro de la acción cautelar 
de esta naturaleza, interpuesta por HERNAN COBA contra las citadas Empresas (sic)” ( Cfr. f. 3 del cuadernillo 
de amparo). 

La decisión impugnada fue dictada luego de que el Tribunal de primera instancia removiera del cargo 
al administrador judicial de la empresa y ordenara a las partes sugerir a la persona que consideraban capacitada 
para asumir la administración de la empresa secuestrada. Es así como surge el nombre de ANGEL DIMAS 
ALBEO ALVEO  de quien el Tribunal a-quo consideró que “...ha demostrado con su hoja de vida y documentos 
aportados, tener la experiencia necesaria para asumir la labor de administrador judicial de la CANTERA 
INVERSIONES GALLARDO, S.A., habida cuenta de que realizó labores como supervisor de trituración en la 
empresa FCD, de jefe de cantera en la Cantera María Eugenia, y que además fue gerente de una planta de 
trituración”, por lo que concluyó que “...es el indicado para desempeñar el cargo de administrador judicial o 
interventor...” (Cfr. fs. 8 y 9 del cuadernillo de amparo). 

De conformidad con el amparista, la decisión del Juez de la causa crea un patrón ambiguo ya que el 
administrador así designado “...no ha acreditado con los documentos correspondientes que sea idóneo para 
asumir la responsabilidad a él encomendada y con la diligencia de un buen padre de familia tal como lo exige el 
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artículo 1480 del Código Civil”, por lo que su designación infringe el debido proceso, ya que el Juez comete un 
“error jurídico” al nombrar a un administrador que no es un ingeniero civil y no es idóneo para el cargo (Cfr. f 6 
del cuadernillo de amparo).    

La decisión de primera instancia dictada por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL el 11 DE JULIO DE 2017, resuelve no admitir el amparo por considerar que se aplica al caso el 
principio de definitividad, según el cual el amparo “...no es procedente si existen otros remedios jurídicos 
consagrados en el ordenamiento legal para tutelar el derecho que el justiciable considera que se le ha 
conculcado”.(Cfr. f. 15 del cuadernillo de amparo). 

II 

EL RECURSO DE APELACION 

El recurrente sustenta su disconformidad con la decisión de primera instancia dictada por el 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL, en que “El cambio de depositario por pérdida de 
confianza es irrecurrible a través de los recursos ordinarios (apelación y reconsideración) (Ver Artículo 552 del 
Código Judicial párrafo quinto)” y,  de la misma norma, se desprende que “También es irrecurrible a través de 
los recursos ordinarios el nombramiento de un nuevo depositario” (Cfr. f. 18 del cuadernillo de amparo). 

Por lo expuesto, considera que la tesis esgrimida por el Tribunal Superior no tiene sustento, ya que 
“...la única vía para oponernos a la designación de un depositario no idóneo es la del recurso de amparo, sobre 
todo que esa designación puede traer serias consecuencias para la población y las estructuras existentes dentro 
de la cuenca del Río Chico, por lo debilitado de sus márgenes y la velocidad del Río al bajar de las montañas” 
(Cfr. f. 19 del cuadernillo de amparo). 

III 

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL PLENO  

B. COMPETENCIA. 

El TRIBUNAL SUPERIOR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL conoció en primera instancia del 
Amparo que nos ocupa debido a que, de conformidad con el artículo 2616 del Código Judicial, numeral 2 del 
Código Judicial, el asunto es de aquellos que conocen en primera instancia los Tribunales Superiores de 
Distrito. Por su parte, el artículo 2625 del Código Judicial señala que cuando se presente apelación contra un 
fallo dictado en materia de Amparo de Derechos Fundamentales “...se enviará el expediente al superior para 
que decida la alzada”. Así las cosas, corresponde al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, conocer de las 
apelaciones promovidas contra las decisiones dictadas por los Tribunales Superiores en materia de Amparo, 
con lo que queda establecida su competencia  en el presente caso. 

C. DECISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN. 

Por conocido el amparo de derechos fundamentales, la resolución de primera instancia y el recurso de 
apelación, procede el Pleno a resolver la alzada. 

Como viene expuesto, la decisión del TRIBUNAL SUPERIOR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
dictada en primera instancia, resuelve no admitir el amparo por estimar que el acto atacado no cumple con el 
principio de definitividad, conforme al cual el amparo “...no es procedente si existen otros remedios jurídicos 
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consagrados en el ordenamiento legal para tutelar el derecho que el justiciable considera que se le ha 
conculcado”.  

El apelante considera que el criterio del a-quo no tiene sustento, pues según el artículo 552 del Código 
Judicial “...el cambio de depositario por pérdida de confianza es irrecurrible a través de los recursos ordinarios” y 
también lo es el nombramiento de un nuevo depositario, por lo que la única vía para oponerse a la designación 
de un depositario no idóneo es el amparo. 

La Corte coincide con el apelante en que, de conformidad con el artículo 552 del Código Judicial, la 
decisión del Juez consistente en decretar la remoción de un depositario es “irrecurrible y se cumplirá sin 
necesidad de motivación”, por lo que el criterio del a-quo de que el activador procesal no cumplió con el 
agotamiento de los remedios jurídicos que el ordenamiento legal consagra, no resulta aplicable en este caso.  

No obstante, la revisión de las constancias procesales permite precisar que en el caso bajo examen, 
no existen elementos que permitan estimar, prima facie que nos encontramos ante la posible vulneración de 
algún derecho fundamental, que requiera la revocación inmediata del acto atacado en sede constitucional 
subjetiva.  

En este sentido, la Corte observa que si bien el recurrente señala que acto atacado infringe el artículo 
32 de la Constitución, el único cargo de vulneración que plantea se enfoca en lo que  denomina como un “error 
jurídico” en el juicio del juzgador de primera instancia, pues a su parecer este “crea un patrón ambiguo” al 
designar un administrador que no es un ingeniero civil y que no es idóneo para el cargo. 

 En efecto, lo que se observa es que el activador procesal pretende cuestionar por esta vía 
constitucional subjetiva, el criterio del Juez Tercero del Circuito de Chiriquí, Ramo Civil, como si se tratara de 
una instancia adicional. 

La Corte ha venido sosteniendo que, si bien  es factible la utilización del amparo como medio para 
verificar que la aplicación o interpretación de la ley por parte de la autoridad competente haya sido correcta, ésta 
sólo cabe de manera excepcional, en aquellos casos en los que se ha violado un derecho o garantía 
fundamental por razón de una sentencia arbitraria o por una sentencia en la exista falta de motivación o que se 
haya realizado una motivación insuficiente o deficiente argumentación  (Cfr. Sentencia de 21 de noviembre de 
2011); cuando se trate de una sentencia en la que se aprecie una evidente mala valoración o no apreciación de 
algún medio probatorio trascendental para la decisión (Cfr. Sentencia de  4 de julio de 2012) o cuando se trate 
de una sentencia en la que se ha cometido un grave error al interpretar o aplicar la ley, siempre que, se reitera, 
se afecte con una de dichas sentencias un derecho o garantía fundamental (Cfr. Sentencia de 5 de septiembre 
de 2012). Ninguna de estas circunstancias concurre en el presente caso. 

Como quiera que esta Superioridad no observa prima facie que se configure infracción 
iusfundamental alguna que justifique que se revise el juicio crítico del JUEZ TERCERO DE CIRCUITO DE LO 
CIVIL DE LA PROVINCIA DE CHIRIQUI vertido en el AUTO N° 664 DE 5 DE JUNIO DE 2017, procede 
confirmar la decisión apelada del TRIBUNAL SUPERIOR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL.  

PARTE RESOLUTIVA 
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Por las consideraciones anteriores, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la RESOLUCIÓN DE 11 DE JULIO DE 2017 del TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL, que no admite el amparo promovido por  el licenciado JOSE 
MARIA LEZCANO YANGÜEZ, actuando en nombre y representación de HERNAN COBA ESPINOSA, contra el 
AUTO N° 664 DE 5 DE JUNIO DE 2017 del JUZGADO TERCERO DE CIRCUITO DE LO CIVIL DE LA 
PROVINCIA DE CHIRIQUI.  

Notifíquese y devuélvase,  
 
JERÓNIMO MEJÍA E. 

OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- SECUNDINO MENDIETA  
WILFREDO SÁENZ FERNÁNDEZ -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PROPUESTO POR EL LICENCIADO MILTON 
ALMILLATEGUI PONCE, APODERADO JUDICIAL DE LA SOCIEDAD ICA MEDICAL, CORP. 
CONTRA EL AUTO NO. 1795 DE 24 DE OCTUBRE DE 2014, DICTADO POR EL JUZGADO 
DECIMOCUARTO DE CIRCUITO CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, EN 
GRADO DE APELACIÓN. PONENTE: PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, 
TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 13 de septiembre de 2017 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 611-17 

VISTOS: 

Al disentir de la decisión del 23 de mayo de 2017, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial, dentro del Amparo de Garantías Constitucionales presentado por el licenciado Milton 
Almillátegui Ponce, en su condición de apoderado legal de la sociedad ICA-MEDICAL, CORP., contra el Auto 
No. 1795 de 24 de octubre de 2016, proferido por la Juez Decimocuarta (Suplente) de Circuito Civil del Primer 
Circuito Judicial de Panamá, mediante el cual FIJA FECHA para realizar el remate de las fincas No. 55226 de la 
provincia de Panamá, propiedad de INMOBILIARIA RIO PISON, S. A. y No. 69400 de la provincia de Chiriquí, 
propiedad de GENBIZ CORP., fijándose como base para el remate la suma de B/.282,699.50 dentro del 
Proceso Ejecutivo Hipotecario propuesto por BANISTMO, S.A. contra INVERSIONES CASCO ANTIGUO, S.A., 
INVERCIONES Y FARMACIAS, S.A., ICA-MEDICAL, CORP., INMOBILIARIA RIO PISON, S.A. y GENBIZ 
CORP., el amparista promueve apelación ante esta Corporación. 

I.-   DECISIÓN DEL TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
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El fallo del inferior decidió mediante Sentencia de 23 de mayo de 2017, NO CONCEDER la Acción de 
Amparo de Garantías Constitucionales impetrada por el licenciado Milton Almillátegui Ponce, en su condición de 
apoderado legal de la sociedad ICA-MEDICAL, CORP., contra el Auto No. 1795 de 24 de octubre de 2016, 
proferido por la Juez Decimocuarta (Suplente) de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, dentro 
del Proceso Ejecutivo Hipotecario propuesto por BANISTMO, S.A. contra INVERSIONES CASCO ANTIGUO, 
S.A., INVERCIONES Y FARMACIAS, S.A., ICA-MEDICAL, CORP., INMOBILIARIA RIO PISON, S.A. y GENBIZ 
CORP., sobre las razones jurídicas que pasamos a detallar. 

El Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, inicia señalando que la garantía del debido 
proceso persigue que la tramitación de todo proceso se apegue a las reglas previamente establecidas por la ley 
procesal, no solo para mantener el orden, sino para evitar la práctica de diligencias procesales sin fundamento, 
lo que atenta el derecho de la tutela judicial efectiva. 

Sostiene ese Cuerpo Colegiado, que no comparte el argumento de la amparista respecto a la omisión 
de la juzgadora, en la aplicación del artículo 1709 del Código Judicial, toda vez que, y  tal como expone la 
juzgadora en su informe, en las tres Escrituras Públicas presentadas en el proceso (No. 19708 de 30 de 
diciembre de 2002; No. 14118 de 29 de septiembre de 2005 y No. 9198 de 29 de abril de 2008), en sus 
cláusulas #14, #11 y #49 respectivamente, las obligadas renuncian al domicilio, a los trámites del proceso 
ejecutivo y convienen en que en caso de remate servirá como base para la venta de las fincas hipotecarias la 
suma por la cual se presente la demanda, dicho compromiso en concordancia con lo establecido en el último 
párrafo del artículo 1744 del Código Judicial (cfr. 30, 41 y 61 del expediente principal). 

Agrega el fallo recurrido, que ante esta panorámica, este Tribunal Colegiado no encuentra reparo a la 
decisión esgrimida por la juzgadora atacada mediante la presente acción, ya que la base fijada para el remate 
resulta razonable en la medida que vaya encaminada a cumplir los propósitos y objetivos del proceso ejecutivo 
hipotecario, previo cumplimiento de las exigencias de los artículos 1734, 1735, 1744 y concordantes del Código 
Judicial, como acontece, en este caso. 

Sigue señalando el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, que  los Procesos Ejecutivos 
Hipotecarios con renuncia de trámites, como es el caso que nos ocupa, están regidos por normas con 
particularidades especiales y en gran parte supeditadas a lo normado en el artículo 1744 del Código Judicial. 

Indica además, que el artículo 1744 del Código Judicial es una norma “sumamente severa”, tal como 
lo señala el procesalista Jorga Fábrega Ponce, en su Libro “Procesos Civiles”, debido a la limitante que se le 
establece al deudor, en cuanto a los medios de defensa en estos procesos; sin embargo, agrega el Tribunal, 
nuestro ordenamiento jurídico establece vías alternas, que no se ventilan en los procesos ejecutivos 
hipotecarios con renuncia de trámite, para que el ejecutado, que considere tener derecho alguno contra el 
acreedor, por la venta sin trámite del proceso ejecutivo, los haga valer. Así consta en los artículos 1748 del 
Código Judicial, y en el artículo 1602 del Código Civil. 

En virtud de lo anterior, esa Colegiatura consideró que no se ha producido la violación del artículo 32 
de la Constitución Política contentiva de la garantía constitucional del debido proceso, toda vez que se aprecia 
en el auto expedido por la Juez de la causa, que el mismo fue emitido conforme lo establecen las normas 
procesales correspondientes en el Código Judicial, específicamente, con fundamento en el artículo 1744 el cual 
establece que servirá de base para el remate, la suma fijada por las partes en la escritura de hipoteca y en la 
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presente causa se pactaron en la respectivas escrituras que la base sería la suma establecida en la demanda o 
pretensión y así se ha procedido en el desarrollo del proceso. 

II.- DISCONFORMIDAD DEL RECURRENTE. 

Al sustentar la apelación el licenciado Milton Almillátegui Ponce, en nombre y representación de la 
sociedad ICA-MEDICAL, CORP., indica en primer lugar, que la acción de amparo interpuesta tiene como 
propósito dilucidar y resolver el hecho jurídico que consiste en, si se cumplió  o no con lo preceptuado en el 
artículo 1709 del Código Judicial, en lo referente a si se estableció la cantidad que servirá de base para el 
remate de cada uno de los bienes inmuebles expuestos a la venta pública. 

El recurrente señala, que no se cuestiona la suma del remate, lo que cuestiona es la falta de 
individualización de la cantidad o suma de dinero que servirá de base para el remate de cada uno de los 
inmuebles, al ser más de dos (2) inmuebles, como lo exige el artículo 1709 del Código Judicial. 

Expone el apoderado judicial de la amparista, que el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial señaló que no se viola el debido proceso porque se cumplió con establecer una suma para el remate, 
que concuerda con lo establecido en las escrituras.  No obstante, manifiesta que éste no es el problema, la 
situación es que la Juzgadora al no individualizar la cantidad que servirá de base para el remate de cada uno de 
los bienes, se viola el debido proceso constitucional, conculcando los derechos de su representado. 

Finalmente, solicita que se revoque la decisión impugnada, en su reemplazo, se conceda el amparo 
de garantías constitucionales presentado por ICA-MEDICAL CORP., con motivo de la decisión emitida por el 
Juzgado Decimocuarto de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, en el Auto No. 1795 de 24 de 
octubre de 2016. 

III.- CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENO. 

Luego de exponer las consideraciones vertidas en la decisión del A-quo, así como los planteamientos 
del recurrente, entra esta Superioridad a pronunciarse respecto a la alzada, bajo las siguientes anotaciones.  

Del examen del proceso de amparo bajo estudio, se puede observar, que estamos frente a una 
decisión dictada por el Juzgado Decimocuarto de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá,  dentro 
de un Proceso Ejecutivo Hipotecario propuesto por BANISTMO, S.A. contra INVERSIONES CASCO ANTIGUO, 
S.A., INVERCIONES Y FARMACIAS, S.A., ICA-MEDICAL, CORP., INMOBILIARIA RIO PISON, S.A. y GENBIZ 
CORP. 

Ahora bien, la acción de Amparo de Garantías Constitucionales ensayada, se promueve contra el Auto 
No. 1795 de 24 de octubre de 2016, proferido por la Juez Decimocuarta (Suplente) de Circuito Civil del Primer 
Circuito Judicial de Panamá, mediante el cual FIJA FECHA para realizar el remate de las fincas No. 55226 de la 
provincia de Panamá, propiedad de INMOBILIARIA RIO PISON, S.A. y No. 69400 de la provincia de Chiriquí, 
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propiedad de GENBIZ CORP., fijándose como base para el remate la suma de DOSCIENTOS OCHENA Y DOS 
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE BALBOAS CON 50/100 ( B/.282,699.50).   

El amparista considera que se ha vulnerado la Garantía Constitucional del Debido Proceso, 
reconocida en el artículo 32 de la Constitución Política de Panamá, ya que no  se individualizó la cantidad que 
servirá de base para el remate de cada uno de los bienes que son objeto del remate.   Señala además que, no 
se cuestiona la suma del remate, lo que cuestiona es la falta de individualización de la cantidad o suma de 
dinero que servirá de base para el remate de cada uno de los inmuebles, al ser más de dos (2) inmuebles, como 
lo exige el artículo 1709 del Código Judicial, que considera se ha violado, al omitir la juzgadora el procedimiento 
del remate. 

Al respecto esta Superioridad debe señalar que coincide con lo expresado por el Primer Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá en la sentencia apelada, ya que la resolución dictada por el 
Juzgado Decimocuarto de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, no infringió en forma alguna los 
derechos fundamentales de la amparista, pues la Juzgadora cumplió a cabalidad con las formalidades 
establecidas para estos procesos.   

Ello es así, ya que en primer lugar, se observa que ninguna de las partes solicitó el loteo de los bienes 
inmuebles sujetos a embargo, conforme lo establece el artículo 1714 del Código Judicial; por tanto, tal como lo 
expuso la Juzgadora acusada en su informe, se procedió a subastar dichas fincas en su conjunto y no de 
manera individual.  El mencionado artículo 1714 del Código Judicial establece lo siguiente: 

Artículo 1714.  Para obtener mayores ventajas en los remates de inmuebles, cualquiera de las partes 
podrá pedir que loteen los bienes, salvo el caso de que su situación o circunstancias especiales, hagan 
inconvenientes o perjudicial la división, a juicio del juez.  Los bienes muebles pueden agruparse en 
lotes y calificarse de manera que permita a los postores ofrecer por uno o cualquiera de los grupos. 

El juez puede, en estos casos, ordenar la venta en distintas fechas y se suspenderá el o los remates 
cuando el precio obtenido no alcanzare a cubrir el crédito, interés y costas. 

Si alguna de las partes no se conformare con la agrupación de bienes hecha por el juez, deberá 
reclamar contra ella dentro del término de ejecutoria. 

En el caso en estudio, los demandados acordaron un solo precio de venta para ambas fincas al 
otorgarle dicha discrecionalidad a la parte acreedora; quien hasta ahora ha preferido la venta conjunta de los 
mismos. 

Siguiendo con el análisis de los antecedentes remitidos, se observa que en las tres Escrituras Públicas 
presentadas en el proceso (Escrituras Públicas No. 19708 de 30 de diciembre de 2002; 14118 de 29 de 
septiembre de 2005 y 9198 de 29 de abril de 2008), en sus cláusulas 14, 11 y 49 respectivamente, las obligadas 
renuncian al domicilio, a los trámites del proceso ejecutivo y convienen en que en caso de remate servirá como 
base para la venta de las fincas hipotecarias la suma por la cual se presente la demanda, acuerdo que  guarda 
relación con lo establecido en el último párrafo del artículo 1744 del Código Judicial (cfr. fojas 30, 41 y 61 del 
expediente principal).  Es decir, los demandados delegaron a favor de la ejecutante la facultad de fijar el precio 
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sobre los inmuebles subastados, conforme se desprende de lo que han estipulado las partes en las respectivas 
cláusulas 14, 11 y 49 de las respectivas Escrituras Públicas mencionadas.  

En virtud de lo expuesto, esta Corporación de Justicia considera que no se ha constatado vulneración 
alguna al debido proceso, por lo que, considera acertado el criterio utilizado por el a-quo para negar la 
concesión del amparo solicitado contra la decisión de la Juez Decimocuarto de Circuito Civil del Primer Circuito 
Judicial de Panamá, a través del Auto No. 1795 de 24 de octubre de 2016, mediante el cual FIJA FECHA para 
realizar el remate de las fincas No. 55226 de la provincia de Panamá, propiedad de INMOBILIARIA RIO PISON, 
S.A. y No. 69400 de la provincia de Chiriquí, propiedad de GENBIZ CORP., fijándose como base para el remate 
la suma de B/.282,699.50 dentro del Proceso Ejecutivo Hipotecario propuesto por BANISTMO, S.A. contra 
INVERSIONES CASCO ANTIGUO, S.A., INVERCIONES Y FARMACIAS, S.A., ICA-MEDICAL, CORP., 
INMOBILIARIA RIO PISON, S.A. y GENBIZ CORP., con fundamento en el artículo 1744 del Código Judicial, el 
cual establece que servirá de base para el remate, la suma fijada por las partes en la escritura de hipoteca y en 
la presente causa se pactaron en las respectivas escrituras que la base sería la suma establecida en la 
demanda o pretensión, y así se ha procedido en el curso del proceso. 

Siendo así, lo que corresponde es confirmar la Sentencia de 23 de mayo de 2017, emitida por el  
Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, que no concede el Amparo de Derechos 
Fundamentales, a lo que se procede. 

En consecuencia,  la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia  en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, CONFIRMA la Sentencia de 23 de mayo de 2017, proferida por el Primer Tribunal Superior 
de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, que NO CONCEDE la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales interpuesta por el licenciado Milton Almillátegui Ponce, en su condición de apoderado legal de 
la sociedad ICA-MEDICAL, CORP., contra el Auto No. 1795 de 24 de octubre de 2016, proferido por la Juez 
Decimocuarta (Suplente) de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

Notifíquese.- 

 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 

SECUNDINO MENDIETA -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- EFRÉN C. TELLO C.-- LUIS 
MARIO CARRASCO -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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RECURSO DE APELACIÓN DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES INTERPUESTA POR LA LICENCIADA DAIMET TROESTCH OLMOS, EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD CARINTHIA S. A., CONTRA LA PROVIDENCIA 
DE 6 DE ABRIL DE 2017, PROFERIDA POR EL JUZGADO PRIMERO DE TRABAJO DE LA 
TERCERA SECCIÓN, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ.  PONENTE: HARRY A. DÍAZ.  PANAMÁ, NUEVE 
(09) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 09 de octubre de 2017 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 748-17 

VISTOS: 

En grado de apelación, conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia la alzada en el expediente 
correspondiente a la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales presentada por la licenciada Daimet 
Troestch Olmos, en nombre y representación de la sociedad CARINTHIA S.A., contra la Providencia de 6 de 
abril de 2017, proferida por el Juzgado Primero de Trabajo de la Tercera Sección, provincia de Chiriquí, que 
resolvió, de conformidad con los artículos 629 y 630 del Código de Trabajo, rechazar por extemporáneo e 
improcedente el Incidente de Sustracción de Materia; al igual que rechazar de plano, según lo establece el 
artículo 893 del Código de Trabajo, la solicitud de Suspensión de Ejecución, dentro del proceso laboral de 
impugnación de reintegro por fuero sindical promovido contra el señor Samuel Montezuma González. 

DECISIÓN DEL TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Correspondió al Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, conocer en primera instancia del 
presente negocio constitucional. Dicha Autoridad decidió, mediante Sentencia/Amparo de fecha 30 de junio de 
2017, denegar la presente acción de amparo de Garantías Constitucionales, fundamentando su decisión en las 
siguientes consideraciones: 

“Seguidamente, la colegiatura procede a resolver sobre el mérito de la acción constitucional 
impetrada, y en este sentido advierte que las objeciones formuladas por la amparista en 
cuanto a que el juez a quo no cumplió con el debido proceso, no son acordes con lo que 
consta en el expediente; pues en el mismo se observa que el trámite se hizo conforme a 
derecho y cumpliendo con todas las disposiciones legales aplicables al tipo de proceso. 

Aunado a lo anterior, se advierte que el amparo está encaminado a atacar la labor 
interpretativa realizada por la funcionaria acusada sobre los hechos que constan en el 
proceso y no sobre violaciones directas relacionadas con la garantía constitucional del 
debido proceso consagradas en el artículo 32 de la Constitución Nacional, situación esta 
que no es objeto de la acción constitucional incoada. 

Y es que es necesario señalar que la acción extraordinaria de amparo de garantías 
constitucionales no ha sido diseñada como una tercera instancia revisora de las 
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interpretaciones realizadas por el funcionario acusado para fundamentar su decisión, puesto 
que esta tarea solo corresponde al funcionario competente de ventilar el proceso y a los 
encargados de decidir los recursos correspondientes.”. 

SUSTENTACIÓN DE LA APELACIÓN 

La letrada aduce su disconformidad con los dichos del Tribunal Superior, indicando que la providencia 
atacada en sede de amparo bloqueó el acceso a una segunda instancia, que conocería de la pretensión 
esbozada en el incidente de sustracción de materia promovido, puesto que se dictó a través de una resolución 
que no es la establecida en las normas de procedimiento para tales decisiones. 

Señala la recurrente, que el juzgador A-Quo debió resolver estas incidencias a través de un auto, y no 
una providencia, de conformidad con el artículo 868 del Código de Trabajo, y no coartarle a su representada el 
derecho de acceder a través de recurso de apelación, ante una instancia superior lo cual a su juicio, supone una 
transgresión de la garantía constitucional del debido proceso, contemplada en los artículos 32 de la Constitución 
Política, en referencia con el artículo 868 del Código de Trabajo y concordantes. 

Por ello, solicita se revoque en todas sus partes la Sentencia/Amparo de fecha 30 de junio de 2017, y 
en su lugar se conceda el amparo de garantías constitucionales. 

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Conocidos los criterios del Tribunal Superior y de la accionante Constitucional, procede el Pleno de la 
Corte Suprema de Justicia a resolver la alzada. 

El presente recurso se interpone contra la Resolución de fecha 30 de junio de 2017, proferida por el 
Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, que resuelve denegar la acción de amparo de garantías 
constitucionales promovido por la representante legal de la sociedad CARINTHIA S.A., contra la Providencia de 
6 de abril de 2017, emitida por el Juzgado Primero de Trabajo de la Tercera Sección, provincia de Chiriquí, en 
atención a que la activadora constitucional pretendía utilizar esta vía constitucional para dirimir aspectos de 
naturaleza legal, aduciendo que no es correcto incoar la acción de Amparo de Garantías Constitucionales como 
medio para acceder a una instancia adicional al proceso. 

Al respecto, corresponde aclarar que esta Superioridad ha sido consistente en señalar, que si bien el 
amparo no es una instancia adicional para revisar los criterios utilizados por el juez de la causa para sustentar 
sus decisiones puede, de manera excepcional, adentrarse al examen de las motivaciones brindadas por el juez 
o funcionario que ha dictado el acto recurrido, cuando las mismas revistan la potencialidad de vulnerar derechos 
fundamentales del amparista. 

Ahora bien, en relación a la garantía del debido proceso, tenemos que ésta enmarca una serie de 
elementos o mecanismos que siguen de manera conjunta el Tribunal y las partes; siendo que el tribunal debe 
dirigir el proceso, en tanto que intervinientes procuran ejercer sus actuaciones para defender sus intereses; 
ambos de acuerdo a las normas y principios preestablecidos. 

Este Máximo Tribunal de Justicia, ha manifestado doctrinal y jurisprudencialmente que la garantía del 
debido proceso consagrada en el artículo 32 de la Constitución comprende tres derechos, a saber: el derecho a 
ser juzgado por autoridad competente; el derecho a ser juzgado conforme a los trámites legales pertinentes; y el 
derecho a no ser juzgado más de una vez por una misma causa penal, policiva o disciplinaria. En este punto 



Amparo de Garantías Constitucionales 

Registro Judicial, octubre de 2017 

153 

también es importante hacer mención, al procesalista panameño Jorge Fábrega Ponce, que destaca en su obra 
"Instituciones de Derecho Procesal Civil" que la jurisprudencia del Pleno de nuestra Corte Suprema de Justicia 
ha llenado de contenido la garantía del debido proceso, integrado por los derechos que se indican a 
continuación: 

1. Derecho a la jurisdicción, que consiste en el derecho a la tutela constitucional; 

2. Derecho al Juez natural; 

3. Derecho a ser oído; 

4. Tribunal competente, predeterminado en la ley, independiente e imparcial; 

5. Derecho a aportar pruebas lícitas, relacionadas con el objeto del proceso, y de contradecir las 
aportadas por la otra parte o por el juez; 

6. Derecho a ser notificado; 

7. Facultad de hacer uso de los medios de impugnación previstos en la ley contra resoluciones judiciales 
motivadas, y 

8. El respeto a la cosa juzgada. 

A estos elementos procesales se refiere el Doctor Arturo Hoyos en su obra sobre el debido proceso, al 
indicar que "si se viola alguno de dichos elementos de tal manera que se afecte la posibilidad de las personas 
de defender efectivamente sus derechos (ya sea por violación del derecho a ser oído; por falta de la debida 
notificación, ausencia de bilateralidad, o contradicción del derecho a aportar pruebas; de la posibilidad de hacer 
uso de medio de impugnación contra resoluciones judiciales; falta total de motivación de éstas; tramitación de 
procesos no regulados mediante ley; pretermisión de una instancia; seguirse un trámite distinto al previsto en la 
ley -proceso monitorio en vez de uno ordinario; ejecución de sentencia en vez de proceso ejecutivo; notificación 
por edicto cuando debe ser personal; sentencia arbitraria que, por ejemplo, desconozca la cosa juzgada 
material-) ante tribunal competente, la sanción correspondiente será la nulidad constitucional" (HOYOS, Arturo. 
El Debido Proceso, Editorial Temis, S. A. Santa Fe de Bogotá. 1995. Págs. 89-90). 

Dicho lo anterior, considera esta Corporación de Justicia que no le asiste razón a la apelante, toda vez 
que se observa que el Juez Primero de Trabajo de la Tercera Sección de la provincia de Chiriquí, cumplió con 
todos los trámites legales al momento de dictar la providencia amparada. 

Así, consta en autos que mediante Resolución de treinta y uno (31) de enero de dos mil diecisiete 
(2017), el Tribunal Superior de Trabajo del Segundo Distrito Judicial resuelve el recurso de apelación 
presentado por la defensa oficiosa del señor SAMUEL MONTEZUMA GONZÁLEZ, dentro del proceso de 
impugnación de reintegro que CARINTHIA S.A., le sigue a su representado, en el sentido de revocar la 
Sentencia de fecha 27 de noviembre de 2016, proferida por el Juzgado Primero de Trabajo de la Tercera 
Sección, y en su lugar, mantener la orden de reintegro decretada en Auto N°59 del 26 de mayo de 2014, emitido 
por la Dirección Regional de Trabajo de la Provincia de Chiriquí (fs. 124-130 de los antecedentes). Dicha 
resolución fue notificada mediante Edicto N°65-17 fijado el 1 de febrero de 2017 y desfijado el día 2 de febrero 
de 2017 (fs. 131). 
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Luego de dictada esta resolución, constan diversas providencias que fijan fecha para llevar a cabo la 
diligencia de reintegro (fs. 135, 168, 178, 181, 184). 

De foja 137 a 138 se observa que, estando el proceso en fase de ejecución de sentencia, se recibe 
solicitud de suspensión de ejecución de sentencia, petición remitida por la licenciada Daimet Troestch Olmos y 
recibida en el Juzgado de instrucción el 24 de marzo de 2017, indicando que mediante Resolución de 18 de 
noviembre de 2014, se autorizó a CARINTHIA S.A. a despedir al señor Samuel Montezuma González por haber 
abandonado su puesto de trabajo, decisión que fue confirmada por el Tribunal Superior de Trabajo del Segundo 
Distrito Judicial mediante resolución de 25 de marzo de 2015. Posteriormente, de fojas 163 a 165, consta escrito 
de incidente de sustracción de materia interpuesto por la activadora constitucional, en donde reproduce los 
dichos que fundamentaron la solicitud de suspensión de ejecución de sentencia, indicando que, al no proceder 
el reintegro de un trabajador sobre el cual un tribunal ya autorizó su despido por acciones y conductas luego del 
reintegro que se quiere poner en vigencia, se produce el fenómeno jurídico de sustracción de materia, al haber 
desaparecido el objeto que motivó la presentación de la acción ordenada por el Tribunal Superior de Trabajo del 
Segundo Distrito Judicial. 

Al respecto, consideramos oportuno transcribir el artículo 981-A del Código de Trabajo, cuyo texto 
dispone lo siguiente: 

Artículo 981-A. La impugnación no suspende el cumplimiento de la orden de reintegro, salvo que se 
fundamente en que la terminación se debió a vencimiento del plazo o conclusión de la obra, y siempre 
que con la impugnación se acompañe un ejemplar del contrato escrito de trabajo, en el que conste la 
duración temporal de la relación laboral. 

En estos casos, y en todos los demás, en que la impugnación se fundamente en la terminación por 
vencimiento del plazo o conclusión de la obra, el trabajador podrá alegar y probar respecto de la 
ineficacia del pacto de duración temporal. 

En este sentido, este Tribunal Constitucional estima que no fue vulnerada la garantía constitucional del 
debido proceso, toda vez que ninguna de las pretensiones de la activadora constitucional buscaban 
fundamentar la imposibilidad de reintegrar al señor SAMUEL MONTEZUMA GONZÁLEZ a su puesto de trabajo 
debido a la terminación del contrato laboral por vencimiento del plazo o conclusión de la obra, o alguna situación 
afín, sino, por el contrario, basando sus incidencias en situaciones distintas a las planteadas dentro del 
cuadernillo contentivo del proceso abreviado de impugnación de reintegro del trabajador. Por ello, el artículo 629 
del Código de Trabajo, es claro en indicar que si los incidentes fuesen manifiestamente improcedentes, el Juez 
los rechazará sin más trámite. 

El artículo 32 de nuestra Constitución Política, al ser la disposición citada como infringida, tal como lo 
señala la Corte en reiteradas ocasiones, requiere de una explicación adicional en el sentido de señalar, cuál es 
el debido proceso a seguir, a fin que producto del análisis que realizará el Tribunal que conoce del amparo, 
pueda concluir si tuvo o no lugar la violación de dicha garantía constitucional. 

En esta dirección, la Corte Suprema de Justicia en fallo de 8 de enero de 2004, indicó lo siguiente: 

"En primer lugar, cabe recordar que han sido diversos los fallos en los cuales se ha indicado que 
cuando se invoca la violación del principio contenido en el artículo 32 de la Constitución Nacional es 
necesario expresar, dentro del escrito que contiene la acción de amparo de garantías constitucionales, 
cuál es el debido proceso a seguir, para con el estudio de las normas que enmarcan el debido 
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proceso, determinar si en efecto se ha vulnerado o no el mismo; situación que en el caso en comento 
no se observa." 

Debe reiterarse que el amparo tiene como finalidad impugnar aquellos actos que presenten la 
probabilidad de afectar, lesionar, amenazar, restringir o vulnerar algún derecho fundamental contenido en la 
Constitución o en los Tratados Internacionales sobre derechos humanos ratificados por Panamá. Siendo así, no 
puede convertirse en otra instancia del proceso para valorar aspectos propios del juzgador al ponderar las 
pruebas, los elementos del proceso y el derecho aplicable, en la medida en que este estudio es producto de la 
sana crítica y el conocimiento experimental de las causas del negocio en cuestión. 

En virtud de lo anterior, considera el Pleno que es acertada la decisión a la que arribó el Tribunal 
Superior, por lo que resulta procedente su confirmación. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, PLENO, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la Sentencia/Amparo de treinta (30) de junio de dos mil 
diecisiete (2017), emitida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, que DENIEGA la Acción de 
Amparo de Garantías Constitucionales promovido por la licenciada Daimet Troestch Olmos, representante legal 
de la sociedad CARINTHIA S.A., en contra de la Providencia de 6 de abril de 2017, proferida por el Juzgado 
Primero de Trabajo de la Tercera Sección, provincia de Chiriquí. 

Notifíquese y Devuélvase, 

 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 

LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- LUIS MARIO CARRASCO -- GISELA AGURTO AYALA--- 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
-- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- SECUNDINO MENDIETA 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL LICENCIADO ROLANDO MILORD EN 
REPRESENTACIÓN DE ANÍBAL ALEJANDRO TEJEIRA ARAÚZ CONTRA LA ORDEN EMITIDA EN 
LA AUDIENCIA REALIZADA EL DÍA 19 DE OCTUBRE DE 2016, DICTADA POR EL JUEZ DE 
GARANTÍAS DE LA PROVINCIA DE COCLÉ, DENTRO DE LA CAUSA QUE SE LE SIGUE POR LA 
PRESUNTA COMISIÓN DE LOS DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA Y CONTRA LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.  PONENTE: SECUNDINO MENDIETA. PANAMÁ, TRECE (13) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Secundino Mendieta 
Fecha: 13 de octubre de 2017 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 1274-16 
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VISTOS:  

En grado de apelación, conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia la Acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales promovida por la firma Morgan & Morgan, en representación de ANÍBAL 
ALEJANDRO TEJEIRA ARAÚZ, contra la decisión de fecha 19 de octubre de 2016, emitida por el Juez de 
Garantías de la Provincia de Coclé, dentro de la carpetilla No.20150000383 que se adelanta por la presunta 
comisión de los delitos Contra la Fe Pública y contra la Administración de Justicia 

La resolución contra la cual se presenta el recurso de apelación que ocupa al Pleno, es la decisión 
proferida el 17 de noviembre de 2016, por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, mediante la cual no 
concedió la acción de amparo de garantías propuesta.  

Previo al examen de la presente acción, resulta conveniente advertir que, habiendo ingresado la 
acción propuesta para decidir el recurso de alzada, se puso en conocimiento de este sustanciador, de la 
existencia de otra acción Amparo de Garantías Constitucionales presentada por la firma Morgan & Morgan, en 
representación de la misma persona ANÍBAL ALEJANDRO TEJEIRA ARAÚZ, contra otra decisión proferida el 
17 de noviembre de 2016, por el propio Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, pero que tiene como 
origen el mismo acto, esto es, la decisión de fecha 19 de octubre de 2016, adoptada en audiencia oral por el 
Juez de Garantías de la Provincia de Coclé. 

En virtud de lo que dispone el artículo 721 del Código Judicial, mediante Resolución de 2 de febrero 
de 2017, visible de fojas 255 a 256, se procedió a la acumulación de la acción constitucional identificada con el 
número de Entrada 1275-16 a la que se tramita bajo la ponencia de este sustanciador, la cual fue identificada 
con el número de entrada 1274-16. 

Expuesto lo anterior, procede el Pleno a emitir la decisión de los recursos formulados, previo a lo cual se dejan 
expuestos los antecedentes del mismo. 

I. Antecedentes 

Los antecedentes del caso revelan que la Fiscalía de Circuito de la Provincia de Coclé, mediante 
resolución de 6 de febrero de 2015, dispuso admitir parcialmente la querella penal promovida por el Licenciado 
Luis Vásquez, apoderado del señor Enrique Manuel Illueca Arosemena, en contra de los señores Aníbal 
Alejandro Tejeira Araúz y Simón Antonio Tejeira Quiroz. Asimismo, dicha agencia de instrucción indicó que el 
procedimiento penal no implica que con la admisión de la querella, se tenga por imputados los querellados, sino 
hasta la formulación de la imputación. 

En contraste, el señor Aníbal Alejandro Tejeira Araúz, por medio de apoderado judicial, solicitó una 
audiencia de Afectación de Derechos ante el Juez de Garantías, la cual fue fijada para el 19 de octubre de 2016. 
El Juez de Garantías de la Provincia de Coclé, luego de escuchar los argumentos expuestos por los 
intervinientes del acto de audiencia, advirtió que “al momento no se encuentran circunscritas ninguna afectación 
de derechos específicas, ni reales ni personales…; desestimando la solicitud presentada por el apoderado 
judicial del señor Tejeira. 

En virtud de lo anterior, la firma forense Morgan y Morgan, apoderada judicial del señor ANÍBAL 
TEJEIRA, propuso dos acciones de amparo de garantías constitucionales contra la decisión adoptada en 
audiencia por el Juez de Garantías de la Provincia de Coclé, el 19 de octubre de 2016, a saber: 
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En la primera de las acciones propuestas (No.1274-16), el amparista alegó que la Fiscalía de Circuito 
de Coclé dispuso admitir la querella por hechos no constitutivos de delito y que esta situación, al no haber sido 
objeto de análisis por parte del Juez de Garantías, vulnera las garantías fundamentales contenidas en los 
artículos 17, 32 y 220 de la Constitución Política.   

    Esta acción fue resuelta por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, a través de la 
Sentencia de 17 de noviembre de 2016, quien decidió no conceder la misma, al considerar que la decisión 
adoptada por el funcionario demandado no violenta norma constitucional alguna, puesto que el Juez aplicó lo 
dispuesto por el artículo 286 del Código Procesal Penal y resolvió que no se apreciaban afectaciones de 
derechos reales, ni personales del señor Aníbal Tejeira Araúz. Que “el amparista pretendía un pronunciamiento 
respecto a la configuración delictual de los hechos investigados y en ese momento el ordenamiento no le 
permitía al operador jurisdiccional una decisión adelantada del punto, puesto que es la audiencia de formulación 
de imputación en donde el Juez de Garantías revisará si se cumplen con los requisitos del artículo 280 del 
Código Procesal Penal que se refiere a la formulación de la imputación.” (cfr. fs. 66-67)     

Paralelamente, el amparista promovió una segunda acción de amparo (No.1275-16) contra la decisión 
proferida por el Juez de Garantías en la audiencia de 19 de octubre de 2016, argumentando que éste dispuso 
reconocer a Enrique Illueca Arosemena, como víctima del delito y querellante legítimo dentro de las 
investigaciones que adelanta la Fiscalía de Circuito de Coclé, por un supuesto delito de falsedad ideológica y 
materializar, a través de dicha condición, la petición y participación en actos de investigación de la Fiscalía, que 
han dado lugar a que se produzca la admisión de una querella ilegal.        

Al respecto, el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, a través de Sentencia de 17 de 
noviembre de 2016, dispuso conceder la presente acción de Amparo de Garantías Constitucionales y, en 
consecuencia declaró la ilegitimidad de la personería dentro de la querella interpuesta por Enrique Illueca 
Arosemena, en razón de la investigación que adelante la Fiscalía de Circuito de Coclé. 

Sobre el particular, en esta segunda decisión el Tribunal A quo estimó que la decisión proferida por el 
Juez de Garantías de la Provincia de Coclé, vulneró el debido proceso, toda vez que “en la contestación que 
hace el funcionario acusado, juez de garantías, se alude a que el tema de la legitimación fue abordado por el 
Fiscal en el acto de audiencia, pero es del caso que escuchado con detenimiento la reproducción que se trae del 
audio de dicho acto, de su escucha en lo que respecta al tema de legitimación, nada de lo que se alega o 
argumenta en este acto al señor fiscal, hace a la legitimación del señor ILLUECA AROSEMENA para erigirse en 
querellante en la causa penal que se adelanta y en la que como puede advertirse, se ha llevado al amparista a 
las puertas de una audiencia de imputación, situación de la que no hay duda representa daño grave e inminente 
que a nuestro juicio debe ser remediado.” (Cfr. fs. 181-182).  Esta última decisión contó con un salvamento de 
voto, sustentado en que en el fallo se evalúa la situación procesal civil que origina la causa penal, alejándose del 
tema de fondo, que lo es la eventual afectación de garantías fundamentales causadas en la audiencia donde se 
valida la admisión de la querella. 

II. De los Recursos de Apelación  

Recurso de apelación promovido por el Amparista Aníbal Tejeira.   
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Contra la decisión de no conceder la acción de amparo de garantías constitucionales proferida por el 
Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial el 17 de noviembre de 2016 (Exp. No.1274), el Licenciado 
Rolando Milord, apoderado sustituto de Aníbal Tejeira interpuso recurso de apelación. 

En su escrito de apelación (fs.70-84), el apoderado judicial del accionante señala que el Tribunal 
Superior del Segundo Distrito Judicial, infringe las garantías constitucionales consagrados en los artículos 17, 32 
y 220 de la Constitución Política, en el sentido que no reconoce en la admisión de la querella por hechos 
atípicos, la existencia de un acto de investigación que afecta los derechos a su representado (art. 44 del CPP), 
circunscribiéndose únicamente en su decisión, solo al contenido del artículo 286 del Código Procesal Penal, lo 
cual los sitúa en un estado de indefensión, puesto que se plantean únicamente dos supuestos para tutelar la 
afectación de derechos fundamentales, interpretación que es contraria a lo señalado en el artículo 44 del Código 
Procesal. 

En ese sentido, agrega que el artículo 44 del Código Procesal Penal es amplio al indicar que los 
Jueces de Garantías deben pronunciarse sobre el control de actos de investigación que afecten o restrinjan 
derechos fundamentales del imputado. 

Adicionalmente, señala que por orden Constitucional el Ministerio Público no puede investigar 
(independientemente de la fase en que se encuentre) hechos que no constituyan delitos, como efectivamente 
está sucediendo en este caso, y que los Magistrados del Tribunal Superior de Coclé y Veraguas, a través de la 
resolución de 17 de noviembre de 2016, se han negado a reconocer, violentando así los derechos de su 
representado a ser investigado, únicamente, por hechos típicos que constituyen delitos. 

Por otro lado, el amparista también recurrió la decisión proferida el 17 de noviembre de 2016, por el 
Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial y a través de la cual se concedió el amparo de garantías 
constitucionales propuesto contra la resolución de 19 de octubre de 2016, emitida por el Juez de Garantías de la 
Provincia de Coclé (Exp. No.1275).   

Respecto al mismo, concretamente alega el recurrente que si bien está de acuerdo con lo decidido por 
el Tribunal A quo, solicita a esta Superioridad se adicione el efecto jurídico que tendría con la admisión del 
amparo de garantías constitucionales, el cual no sería otro que el de la nulidad de todo lo actuado dentro de las 
investigaciones que adelanta la Fiscalía de Circuito de Coclé, por la supuesta comisión de delitos contra la Fe 
Pública y contra la Administración de Justicia. 

 Recurso de apelación promovido por el Fiscal de Circuito de la Provincia de Coclé.-  

 La decisión de 17 de noviembre de 2016, proferida por el Tribunal Superior del Segundo Distrito 
Judicial y que concede el amparo de garantías constitucionales propuesto por Aníbal Tejeira fue objeto de 
recurso de apelación por parte del Fiscal de Circuito de la Provincia de Coclé, quien mediante escrito visible de 
foja 200 a 206, manifiesta que en la audiencia de afectación de derechos humanos o fundamentales que 
peticionó el Licenciado Rolando Milord, nunca mencionó ninguna afectación de derechos de su cliente, sino que 
se circunscribió directamente en su inconformidad con los tipos penales investigados, de los cuales ni siquiera 
se han imputado cargos, por las constantes actuaciones de la defensa. 

Agrega, que la orden emitida por la Fiscalía de Circuito de Coclé, mediante la resolución de 6 de 
febrero de 2016, sobre el pronunciamiento de la admisión de la querella, fue motivo de una acción de amparo de 
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garantías ante el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, quien resolvió no admitir la acción propuesta 
por no haberse probado la supuesta afectación al debido proceso.  

Recurso de apelación promovido por el tercero interesado.- 

Contra la decisión de conceder la acción de amparo de garantías constitucionales proferida por el 
Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial el 17 de noviembre de 2016, la firma forense Vásquez & 
Vásquez, en representación de Hacienda Las Guías, S. A., tercero interesado dentro de la presente acción 
constitucional, promovió recurso de apelación. 

Concretamente, pretende la recurrente que al momento de decidir la presente alzada, se decrete no viable en 
atención a los siguientes razonamientos: 

1. Por no tener fundamento ni asidero jurídico alguno 

2. Constituir una acción eminentemente dilatoria 

3. Desafiar  la autoridad de cosa juzgada, toda vez que ya ay pronunciamientos de esta 
Corporación de Justicia respecto del mismo hecho planteado, todo lo cual se erige en un abuso del ejercicio del 
derecho. 

Así, señala que las afirmaciones contenidas en la parte motiva de la sentencia impugnada son falsas, 
toda vez que se puede apreciar, sin ningún tipo de dificultad, que quien actúa como parte querellante lo es la 
sociedad HACIENDA LAS GUIAS, S.A., lo cual queda evidenciado tanto en el poder como en el libelo de 
querella, en los cuales se advierte que Enrique Manuel Illueca Arosemena, actúa en su condición de Presidente 
y Representante Legal de la sociedad denominada Hacienda Las Guías, S.A. 

Señala, también, que mediante sentencia de 23 de agosto de 2016, el Tribunal Superior del Segundo 
Distrito Judicial, al resolver una demanda de amparo propuesta por el mismo Aníbal Tejeira sobre la resolución 
fechada 6 de febrero de 2015, que dispuso admitir una querella penal en su contra, se hizo cita del artículo 89 
del Código Procesal Penal y se dijo que corresponde al Juez de Garantías tanto el control de legalidad, como el 
de constitucionalidad de los actos de investigación, procediendo a no admitir, en aquella ocasión, la acción de 
amparo. 

Asimismo, indica que mediante sentencia de amparo de 17 de noviembre de 2016, el propio Tribunal 
Superior del Segundo Distrito Judicial, dispuso no conceder  la acción de amparo de garantías propuesta por 
Aníbal Tejeira contra la resolución de 19 de octubre de 2016, emitida por el Juez de Garantías de la Provincia de 
Coclé, al expresar que la Acción de Amparo no puede ser utilizada como un remedio procesal alternativo, usado 
a discreción y conveniencia de las partes, para revisar actuaciones jurisdiccionales, como si se tratara de otra 
instancia alterna o paralela.                

III. Consideraciones de la Corte 

Una vez conocido el contenido de las resoluciones impugnadas, así como de los recursos planteados 
tanto por la parte actora, el demandado y el tercero interesado, procede el Pleno a resolver lo que en derecho 
corresponde. Para tales efectos y para una mejor comprensión del asunto, esta Superioridad estima pertinente 
hacer una distinción entre las resoluciones recurridas, según consta en los antecedentes. 
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Así, el primero de los recursos que nos ocupa (Expediente No.1274-16) se propone contra la 
resolución proferida, en primera instancia, por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, el 17 de 
noviembre de 2016, por la cual no concedió la acción de amparo de garantías constitucionales propuesta contra 
la decisión adoptada en audiencia el 19 de octubre de 2016, por el juez de Garantías de la Provincia de Coclé, 
al considerar que el funcionario demandado tomó una decisión dentro el marco de su competencia como Juez 
de Control de Garantías, en el que no afectó los derechos fundamentales del señor Aníbal Tejeira. Que el 
amparista pretendía un pronunciamiento respecto a la configuración delictual de los hechos investigados y, en 
ese momento, el ordenamiento no le permite al juez una decisión adelantada del punto, puesto que es en la 
audiencia de formulación de la imputación, donde se revisará si se cumplen con los requisitos del artículo 280 
del Código Procesal Penal. 

Por su parte, alega el apoderado judicial del recurrente que se infringen las garantías constitucionales 
consagradas en los artículos 17, 32 y 220 (num.4), ya que el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, no 
reconoce en la admisión de la querella por hechos atípicos, la existencia de un acto de investigación que afecte 
derechos a su representado, circunscribiéndose únicamente al contenido del artículo 286 del Código Procesal 
Penal, situándolo en un estado de indefensión, contrariando lo dispuesto por el artículo 44 del Código Procesal. 

Al respecto, cabe señalarle al recurrente que el artículo 44 del Código Procesal Penal establece que el 
Juez de Garantías es competente para “pronunciarse sobre el control de los actos de investigación que afecten 
o restrinjan derechos fundamentales del imputado o de la víctima…”  Sin embargo, para el caso que nos ocupa, 
las constancias procesales revelan que el proceso penal se encuentra en su fase preliminar con motivo de la 
querella presentada en contra del amparista. Es decir, hasta el momento en que se solicitó, por parte de la 
defensa del Licenciado Aníbal Tejeira, la solicitud de audiencia por la supuesta afectación de derechos 
fundamentales, éste no había adquirido la calidad de imputado, toda vez que no se le había formulado cargo 
alguno. 

Así, vemos que de conformidad con el artículo 271 del Código de Procesal Penal, la investigación 
preliminar del hecho punible podrá iniciarse de oficio, por denuncia o por querella y si el Fiscal estima que la 
querella reúne las condiciones de fondo y forma, y que existen elementos para verificar la ocurrencia del hecho 
imputado, dará inicio a la investigación (art.89 CPP).  

No obstante, como se indica, las formas de inicio de la investigación al tenor de lo que dispone el 
artículo 271 del Código Procesal Penal, sólo generan una investigación preliminar, puesto que es a partir de la 
formulación de la imputación, que se estaría hablando de una investigación formal, en consecuencia, es 
posterior a ello que hay vinculación formal al proceso (art. 280 CPP) 

Esta parte preliminar del proceso la desarrolla el Ministerio Público y las instituciones auxiliares de 
apoyo; y la misma consiste en la obtención de elementos de convicción y evidencias físicas que determinan la 
existencia de un hecho que, por sus características, se constituye en delito, así como también en identificar a los 
posibles o presuntos autores.  

Está constituida por una serie de actos que formalmente no forman parte del proceso, pero que 
materialmente le sirven para determinar si hay base para el juicio, mediante la recolección de elementos de 
convicción que permitan fundar el ejercicio de la acción penal. 
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Ahora bien, en esa función de persecución penal que la Ley le confiere al Ministerio Público en la 
etapa preliminar (art. 68 del CPP), efectivamente pudiera verse afectado algún derecho fundamental de una 
persona. Para ello, el artículo 286 del Código Procesal Penal, establece un control judicial anterior a la 
formulación de la imputación. Sin embargo, el amparista no distingue cual acto de investigación llevado a cabo 
por el Ministerio Público, le produjo vulneración de garantía fundamental alguna. 

Así las cosas, esta Superioridad coincide con el criterio expuesto por el Tribunal A quo, toda vez que 
las alegaciones expuestas por el amparista y ahora recurrente denotan que se pretende un pronunciamiento por 
parte del Tribunal constitucional respecto a la configuración delictual de los hechos investigados, tema ajeno al 
debate de las garantías fundamentales y los conceptos en que supuestamente fueron violadas según el 
amparista.  

Como quiera entonces que esta Corporación de Justicia no encuentra fundadas las razones expuestas 
en el recurso de apelación y que, por el contrario, comparte el criterio del Tribunal Superior del Segundo Distrito 
Judicial, lo que corresponde en derecho es confirmar la decisión judicial recurrida. 

Ahora, corresponde analizar los recursos propuestos contra la otra resolución de 17 de noviembre de 
2016 (Exp. No.1275-16), proferida por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, la cual dispuso 
conceder la acción de amparo de garantías fundamentales propuesta por ANIBAL ALEJANDRO TEJEIRA 
ARAUZ contra la decisión adoptada en audiencia de 19 de octubre de 2016, por el Juez de Garantías de la 
provincia de Coclé, y declaró la ilegitimidad de la personería dentro de la querella interpuesta por Enrique Illueca 
Arosemena, en razón de la investigación que adelanta  la Fiscalía de Circuito de Coclé. 

En ese sentido, observa esta Superioridad que el argumento empleado por el Tribunal primario para 
conceder el amparo impetrado, consiste en que “un socio de una persona jurídica cualquiera, bajo la 
consideración de que contra el ente societario al que pertenece o forma parte se ha cometido un delito, no 
puede por su sola condición de socio y en su propio nombre, erigirse en querellante, a menos que se dé la 
circunstancia arriba reseñada, que para el caso bajo examen no se dio.- Si así lo tuvo a bien el ente 
investigador, fue objeto de reclamo y, pese a ello, se avala por decisión de un juez de garantías que decide en 
audiencia la prosecución de la causa, ello constituye conculcación al debido proceso por falta de legitimación y 
así debe reconocerse” (Cfr. f 181) 

Por su parte, el apoderado judicial del amparista recurre la decisión proferida por el Tribunal A quo y 
solicita que se adicione la misma, en el sentido que se declare la nulidad de todo lo actuado dentro de las 
investigaciones que adelanta la Fiscalía de Circuito de Coclé, en contra de su representado. 

Asimismo, tanto el Fiscal de Circuito de la provincia de Coclé, como el tercero interesado, promovieron 
recurso de apelación contra la decisión proferida por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, 
solicitando la revocatoria de la misma. La Fiscalía argumenta que en el audio de la audiencia de 19 de octubre 
de 2016, se puede escuchar claramente lo expuesto, en el sentido que el Licenciado Enrique Manuel Illueca 
Arosemena, es Presidente y Representante Legal de HACIENDA LAS GUIAS, S.A. De igual manera, la firma 
forense que representa los intereses del Tercero Interesado, manifiesta que son falsas las afirmaciones 
contenidas en la parte motiva de la sentencia impugnada, toda vez que se puede apreciar que quien actúa como 
querellante, lo es la sociedad HACIENDA LAS GUIAS, S.A., tal y como aparece en el poder y el libelo de la 
querella.     
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Nos permitimos poner de relieve que la audiencia solicitada por la defensa del señor Aníbal Tejeira y 
que fuese celebrada el 19 de octubre de 2016, se fundamentó en lo dispuesto por el artículo 44 del Código 
Procesal Penal, ya explicado en párrafos precedentes. Así fue expuesto en el momento que se le concedió la 
palabra en la audiencia por la supuesta afectación de derechos fundamentales, cuya decisión fue objetada en 
sede constitucional. 

Ahora, tal como indicó el Juez de Garantías en la audiencia celebrada el 19 de octubre de 2016, entre 
los principios que sustentan el sistema penal acusatorio se encuentra el de separación de funciones (art. 5 
CPP), por tanto, mal podría el Juez de Garantías en una audiencia convocada por la supuesta afectación de 
derechos fundamentales, entrar a ponderar situaciones y/o consideraciones que por Ley, le corresponden al 
Ministerio Público, pues, es a éste quien le corresponde la investigación del proceso penal. En tal sentido, en 
este tipo de actos, el Juez conminará al Ministerio Público a no hacer o dejar sin efecto algún acto de 
investigación en la medida que afecte una garantía fundamental. 

En este punto, debe esta Superioridad señalar que no le asiste la razón al Tribunal A quo, al 
considerar que se vulneró el debido proceso por razón de no acceder a la declaratoria de ilegitimidad de 
personaría del Licenciado Enrique Illueca Arosemena como querellante, pues no le corresponde al Juez de 
Garantías, en ese momento procesal, pronunciarse al respecto.  

La garantía del debido proceso que incorpora la Constitución Política en su artículo 32, tiene una 
consolidada existencia en nuestro Estado de Derecho, como institución fundamental garantizadora de los 
derechos fundamentales, en todas nuestras Cartas Constitucionales, y ha sido objeto de copiosísima 
jurisprudencia por parte de este Pleno. Consiste, como ha puntualizado el exmagistrado Arturo Hoyos, en "una 
institución instrumental en virtud de la cual debe asegurarse a las partes en todo proceso -legalmente 
establecido y que se desarrolle sin dilaciones injustificadas- oportunidad razonable de ser oídas por un tribunal 
competente, predeterminado por la ley, independiente e imparcial, de pronunciarse respecto de las pretensiones 
y manifestaciones de la parte contraria, de aportar pruebas lícitas relacionadas con el objeto del proceso y de 
contradecir las aportadas por el contraparte, de hacer uso de los medios de impugnación consagrados por ley 
contra resoluciones judiciales motivadas y conformes a derecho, de tal manera que las personas puedan 
defender efectivamente sus derechos" (HOYOS, ARTURO. "El Debido Proceso," Editorial Temis, S. A. Santa Fé 
de Bogotá-Colombia, 1996, pág.54).  

En efecto, se advierte que la resolución dictada por el Juez de Garantías de la Provincia de Coclé, 
resolvió la solicitud de afectación de derechos fundamentales presentada por quien hoy recurre, y dicha 
decisión, a criterio de esta Superioridad, no constituye una actuación que viole los derechos y garantías que la 
Constitución consagra, sino que se trata de una decisión jurisdiccional pronunciada a solicitud de parte y en uso 
de las facultades conferidas a los jueces de garantías por las disposiciones legales pertinentes. 

Así las cosas, coincide este Tribunal de alzada con el criterio expuesto por el Juez acusado, al señalar 
que mal pudiera en el momento de la audiencia por afectación de derechos y garantías fundamentales temas 
ajenos a ello, “porque cada vez que el Ministerio Público intente hace una imputación entonces los abogados, so 
pretexto de que se va a imputar, entonces van a solicitar una audiencia anterior para ver si es posible que existe 
o no. Nosotros tenemos que verificar en el efecto de que exista una afectación y es nuestra intención como 
juzgador de garantías verificar esto.” (mins. 33:14-33:34 del registro de audio). Asimismo, comparte esta 
Superioridad las argumentaciones expuestas en el salvamento de voto de la resolución impugnada, en el 
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sentido que resulta peligroso sustentar un precedente que suponga “Invitar a que todos los querellados quieran 
anticipar un debate de fondo que no corresponde a la etapa procesal, lo cual puede provocar la 
desnaturalización del proceso y/o las dilataciones de las investigaciones” (cfr. f. 186)    

  Por consiguiente, a juicio de esta Superioridad, el amparista no logró probar la alegada 
violación del artículo 32 de la Constitución Política, por cuanto observamos que la decisión acusada se sometió 
a las reglas de competencia fijadas por las disposiciones legales pertinentes. 

En otro orden, esta Superioridad estima necesario indicar que en la interposición de las acciones bajo 
estudio se evidencia una manifiesta intención dilatoria ante la formulación de la imputación en donde, 
precisamente, puede el amparista interponer ante el Juez de Garantías que corresponda, las incidencias y/o 
excepciones respecto a las supuestas vulneraciones que alega por parte del Fiscal de Circuito de la Provincia 
de Coclé en el desarrollo de la investigación, lo cual constituye, además de un abuso del derecho de acción y 
una deslealtad procesal, contrario a lo dispuesto por el artículo 18 del Código Procesal Penal.  

Por último, a juicio de esta Superioridad el Tribunal A quo debió acumular las acciones 
constitucionales propuestas por la firma forense Morgan & Morgan en representación de Aníbal Tejeira, toda vez 
versan sobre el mismo objeto y las mismas partes, aunado a que resulta claro que la resolución que hubiera de 
dictarse en uno debería producir efectos de la cosa juzgada en el otro, y así evitar decisiones contradictorias de 
un mismo tribunal respecto a un mismo acto presuntamente transgresor de garantías fundamentales, toda vez 
que en una no concede la acción de amparo de garantías fundamentales al considerar que la pretensión de la 
parte actora corresponde a otra etapa del proceso y, por otro lado, conceder con sustento en una supuesta 
ilegitimidad de personaría en una etapa incipiente del proceso penal, lo cual tampoco es objeto de una acción 
extraordinaria de amparo de garantías fundamentales, razón por la cual es necesario hacer un llamado de 
atención a dicho Tribunal, para que en el futuro sea más cuidadoso en el trámite de los expedientes a su cargo, 
a fin de evitar situaciones similares a la que nos ocupa. 

 En virtud de lo anteriormente expuesto, EL PLENO de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, resuelve lo siguiente: 

- CONFIRMA la resolución de 17 de noviembre de 2016, proferida por el Tribunal Superior del 
Segundo Distrito Judicial, por la cual NO CONCEDE la acción de amparo de garantías constitucionales 
interpuesto por la firma forense MORGAN & MORGAN, en representación de ANIBAL TEJEIRA ARAÚZ contra 
la decisión adoptada en audiencia por el Juez de Garantías de la provincia de Coclé el 19 de octubre de 2016. 
(EXP. No.1274-16) 

- REVOCA la resolución de 17 de noviembre de 2016, proferida por el Tribunal Superior del 
Segundo Distrito Judicial, por la cual CONCEDE la acción de amparo de garantías constitucionales interpuesto 
por la firma forense MORGAN & MORGAN, en representación de ANIBAL TEJEIRA ARAÚZ contra la decisión 
adoptada en audiencia por el Juez de Garantías de la provincia de Coclé el 19 de octubre de 2016. (EXP. 
No.1275-16) 

Notifíquese, 
 
SECUNDINO MENDIETA 
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HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA 
E. (CON SALVAMENTO DE VOTO) -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO (CON 
VOTO RAZONADO) -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO 
A. CEDALISE RIQUELME  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES, EN GRADO DE APELACIÓN, 
PRESENTADA POR EL LICENCIADO RIGOBERTO VERGARA, DEFENSOR DE LOS SEÑORES 
CARLOS ANTONIO MONTES RODRÍGUEZ Y CARLOS ANDRES GAVIRIA MEJÍA, CONTRA LA 
SENTENCIA NO. 30 DEL 11 DE MARZO DE 2016, DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
CUARTO DISTRITO JUDICIAL. PONENTE: WILFREDO SÁENZ F.. PANAMÁ, VEINTITRÉS (23) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Wilfredo Sáenz Fernández 
Fecha: 23 de octubre de 2017 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 296-16 

VISTOS:  

La Corte Suprema de Justicia, en Pleno, conoce la Acción de Amparo de Garantía Constitucionales,  
en grado de apelación, promovida por el Licenciado RIGOBERTO VERGARA, defensor de los señores CARLOS 
ANTONIO MONTES RODRÍGUEZ y CARLOS ANDRES GAVIRIA MEJÍA, contra la Sentencia N°30 de 11 de 
marzo de 2016, dictada por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, mediante la cual No Concede la 
Acción de Amparo de Garantías Constitucionales propuesta contra la Resolución dictada el 3 de febrero de 
2016, por el Juez de Garantías de la Provincia de Los Santos. 

ANTECEDENTES 

1- El Licenciado RIGOBERTO VERGARA, interpuso Acción de Amparo de Garantías Constitucionales 
contra la decisión dictada el 3 de febrero de 2016 por el Juez de Garantías de la provincia de Los Santos, 
mediante la cual rechaza por improcedente la solicitud de sobreseimiento de CARLOS ANTONIO MONTES 
RODRÍGUEZ y CARLOS ANDRES GAVIRIA MEJÍA. Esta decisión, según estima el recurrente, es violatoria de 
los artículos 17 y 32 de la Constitución Política. 

1.1- De acuerdo con el activador constitucional, el artículo 17 de la Constitución Política fue violado 
por el Juez de Garantías de la Provincia de Los Santos, al no garantizar el debido proceso; toda vez, porque aún 
cuando reconoce estar suspendida la resolución de fecha 16 de octubre de 2016 (la cual declara causa 
compleja y otorga un término adicional), no dictó el Sobreseimiento solicitado conforme a lo dispuesto en el 
artículo 149 del Código Procesal Penal. También, considera el acto atacado como violatorio de manera directa 
por omisión del artículo 32 de la Constitución Política, por la falta de motivación del acto y por haberlo expedido 
fuera de los términos establecidos en la Ley. 



Amparo de Garantías Constitucionales 

Registro Judicial, octubre de 2017 

165 

   

Según la opinión del accionante, el Juez de Garantías de la provincia de Los Santos, incurrió en 
violación al debido proceso al rechazar la solicitud de sobreseimiento, a pesar de haberse demostrado en 
audiencia el vencimiento del plazo de investigación del Ministerio Público; según expone, el Juez fundamenta su 
decisión al considerar que el proceso estaba suspendido, cuando a su juicio, las constancias procesales 
demuestran el proceso no estaba suspendido, pues el Tribunal Superior al admitir el amparo, había ordenado 
solamente la suspensión de la resolución de 16 de octubre de 2015, mas no la suspensión del proceso. 

1.3- Para el activador constitucional, no es admisible la consideración del Juez demandado, al estimar 
que para acusar o solicitar sobreseimiento, el proceso se considere suspendido; no obstante para realizar otros 
actos, como la audiencia realizada el 22 de enero de 2016, no se considere así. 

RESOLUCIÓN RECURRIDA 

 1.- El fallo recurrido es la Sentencia N°30 del 11 de marzo de 2016, mediante la cual el Tribunal 
Superior del Cuarto Distrito Judicial resolvió No Conceder la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales 
promovida por Licenciado RIGOBERTO VERGARA, apoderado judicial de los señores CARLOS ANTONIO 
MONTES RODRÍGUEZ y CARLOS ANDRES GAVIRIA MEJÍA, contra la Resolución dictada el 3 de febrero de 
2016, por el Juez de Garantías de la provincia de Los Santos. 

 2.- En su decisión, el A-Quo explica que decretar un sobreseimiento con la consecuente finalización 
del procedimiento, sería una flagrante violación al debido proceso, por tanto, lo expuesto por el Juez de 
Garantías de la provincia de Los Santos, se ajusta a derecho y no viola la garantía constitucional del debido 
proceso, así como las normas del bloque de la constitucionalidad; por tanto, la decisión se ajusta a derecho y 
conforme a ello, resolvió No Conceder la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales. 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 1. De acuerdo con la opinión del recurrente, la Sentencia N°30 del 11 de marzo de 2016, ha sido 
redactada de forma enrevesada, contradictoria con la demanda de amparo de garantías constitucionales, 
ausente de motivación y sin entrar a analizar las normas constitucionales invocadas en relación con los hechos 
de la demanda. Según expone, el artículo 2615 del Código Judicial faculta al Tribunal a suspender el acto, más 
no la tramitación del proceso. 

 2. El Juez de Garantías al establecer que el proceso se encuentra suspendido, impidiendo dictar un 
sobreseimiento, está autorizando la tramitación de un proceso de forma distinta a lo ordenado por la ley, cuando 
a su juicio lo único suspendido, es la resolución mediante la cual otro Juez de Garantías concedió el plazo 
adicional de dos meses. Por tanto, considera el plazo de investigación ha vencido y le correspondía al Fiscal 
presentar el escrito de acusación y al no hacerlo, le corresponde al Juez ordenar el Sobreseimiento. 

 3. Luego de reiterar los argumentos afirmados en líbelo de la acción, puntualizados en epígrafes 
anteriores, sobre la infracción de los artículos 17 y 32 de la Constitución Política, requirió a esta superioridad, 
revocar en todas sus partes la Sentencia Apelada y, en consecuencia, Revocar el acto de fecha 3 de febrero de 
2016, dictada por el Juez de Garantías de la provincia de Los Santos.  

CONSIDERACIONES DEL PLENO 
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1.- Una vez analizadas las constancias procesales incorporadas en el expediente, procede este 
Tribunal Constitucional a emitir su pronunciamiento. 

2.- En Sentencia N°30 del 11 de marzo de 2016, objeto del recurso de apelación, el Tribunal Superior 
del Cuarto Distrito Judicial, decidió no conceder la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, al no 
advertir violación alguna a los derechos fundamentales y estimar le asiste razón al Juez de Garantías de la 
provincia de Los Santos, al rechazar la solicitud de sobreseimiento.  

El Juzgador A-quo, al hacer referencia a la audiencia llevada a cabo aun cuando el proceso 
suspendido, y sobre la cual el accionante insiste en considerar, que el haberla realizado, significa que el proceso 
no se encontraba suspendido, resolución recurrida refiere que el Ministerio Público había girado notas 
ordenando la captura de los implicados en la investigación antes de impetrada la acción de amparo contra el 
acto a través del cual habían declarado causa compleja la investigación y estableció un plazo adicional de dos 
(2) meses, y al producirse la captura de uno de los investigados con posterioridad a la suspensión, solicitó a la 
oficina judicial, se agendara la audiencia de control de la aprehensión, en la cual, se dio libertad al aprehendido, 
por estar suspendido el proceso. 

3.- Por otro lado, el recurrente disiente de la decisión del Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, 
y reitera la infracción del debido proceso al considerar el acto acusado violatorio de los artículo 17 y 32 de la 
Constitución Política, al rechazar el Juez de Garantías de la provincia de Los Santos, la solicitud de 
Sobreseimiento, fundamentado en que el proceso se encontraba suspendido por órdenes del Tribunal Superior 
del Cuarto Distrito Judicial, como Tribunal de Amparo. 

4.- El Juez de garantías de la provincia de Los Santos, licenciado WALDO BATISTA, en informe de 
respuesta a la acción de amparo expresó lo siguiente: 

“Ahora bien, el planteamiento del amparista consiste en que se vulneró el debido 
proceso al no decretar el sobreseimiento  en la causa, en razón de que ha transcurrido el 
término del Fiscal para concluir la investigación, conforme lo establece el 149 del Código 
Procesal Penal, que se refiere al incumplimiento del plazo para la acusación. 

Sobre el particular se debe señalar que la resolución de 16 de octubre de 2015 se 
refiere precisamente a la duración del término de la investigación, toda vez que una (sic) 
consecuencia directa de la declaratoria de una causa como compleja, es la posibilidad de que se 
amplíen los plazos de investigación, circunstancia que la referida resolución que fue objeto de 
amparo fijó en un plazo de 2 meses adicionales para concluir dicha investigación. 

Como consecuencia de lo anterior, el Tribunal de amparo ordenó “suspender la 
inmediatamente (sic) la ejecución del acto si se estuviera llevando a cabo, o se abstenga de 
realizarlo mientras se decida el recurso” ello implica que el proceso en sí, se suspenda pues 
dicha decisión incide directamente en la posibilidad que tenía el Fiscal de realizar diligencias de 
investigación por 2 meses adicionales, porque así lo declaró el Juez de Garantías en su 
momento. 

….. 
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Así las cosas, decretar un sobreseimiento –lo cual pondría fin al procedimiento- si sería 
una flagrante violación al debido proceso y sobre todo al acceso a la justicia que el Estado debe 
garantizar a los afectados por la comisión de un delito, lo cual se potencia con el hecho de que la 
presente causa es seguida por un delito sumamente grave y lesivo del bien jurídico más 
importante y más protegido como lo es la vida humana.” (fs. 30-33) 

5.- Lo expuesto por el Juez de Garantía en el acto atacado, quedó confirmado por el Tribunal Superior 
del Cuarto Distrito Judicial, al no conceder la Acción de Amparo.  

El debate de alzada, guarda relación, según lo expuesto por el recurrente, en el pronunciamiento del 
Juez Ad-quo, por hacerlo de forma enrevesada, contradictoria con la demanda de amparo de garantías 
constitucionales, falta motivación y sin entrar a analizar las normas constitucionales invocadas en relación a los 
hechos de la demanda; argumentando que se debió pronunciar respecto a la solicitud de sobreseimiento, al 
haber vencido el plazo de investigación, sin que el Fiscal presentara acusación.  

6.- Respecto a la falta de motivación, observa este Pleno, que la disconformidad del recurrente en 
cuanto esta violación, va dirigida contra la resolución de primera instancia; mas no, contra la motivación del acto 
atacado. No obstante, la Sentencia No. 30 del 11 de marzo de 2016, ha sido motivada por el Tribunal Superior 
del Cuarto Distrito Judicial. 

7.- Respecto a lo planteado por el recurrente, al manifestar que la Resolución de 3 de febrero de 2016 
dictada por el Juez de Garantías de la provincia de Los Santos viola la garantía constitucional del debido 
proceso, al no acceder a la solicitud de sobreseimiento, esta Corporación es del criterio, que no le asiste razón, 
y lo procedente es Confirmar la Sentencia recurrida. 

Atendiendo lo anterior, en el proceso penal seguido a los señores CARLOS ANTONIO MONTES 
RODRÍGUEZ y CARLOS ANDRES GAVIRIA MEJÍA y OTROS, por el delito de Homicidio Doloso, cometido en 
perjuicio del señor FREDERICK VERGARA (Q.E.P.D.), el Juez de Garantías de la Provincia de Los Santos, 
mediante Resolución de 16 de octubre de 2015, decretó que había lugar a causa compleja y amplió el término 
de investigación en 2 meses, conforme al artículo 502 y siguientes del Código Procesal Penal.  El abogado 
defensor de los procesados, presentó una acción de amparo de garantías constitucionales contra la referida 
resolución, ante la cual, el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial  emitió el auto No. 220 del 26 de octubre 
de 2015, y ordenó suspender inmediatamente la ejecución del acto si se estuviere llevando a cabo, o se 
abstenga de realizarlo, mientras se decide el recurso. 

El amparo de garantías constitucionales contra la resolución de 16 de octubre de 2015, fue resuelto 
por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, mediante Sentencia N°111 de 28 de octubre de 2015, la cual 
fue recurrida por el amparista y confirmada por el Pleno de la Corte Suprema mediante resolución de 20 de 
octubre de 2016. 

El abogado defensor de los señores CARLOS ANTONIO MONTES RODRÍGUEZ y CARLOS 
ANDRES GAVIRIA MEJÍA, formalizó solicitud de sobreseimiento, rechazada por el Juez de Garantías de la 
provincia de los Santos, licenciado WALDO BATISTA, al considerar el proceso se encontraba suspendido, 
criterio que comparte este Pleno; toda vez, que resulta evidente que el Tribunal Superior del Cuarto Distrito, 
había ordenado la suspensión del acto, directamente relacionado con la ampliación del plazo de investigación, 
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por lo cual, no era aplicable lo establecido en el artículo 149 del Código Procesal Penal, el cual establece lo 
siguiente: 

“Artículo 149. Incumplimiento del plazo para la acusación pública. Si, dentro de los diez días 
siguientes al vencimiento del plazo señalado en los artículos 291 y 292 de este Código, según el 
caso, el Fiscal no acusa ni solicita el sobreseimiento, cualquiera de los intervinientes puede 
solicitarle que se pronuncie dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al pedido. Si no lo 
hace, presentará petición ante el Juez de Garantías para que conmine al Fiscal a pronunciarse 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, quien dará traslado de su decisión al Procurador 
General de la Nación.  

En caso de que el Fiscal no se pronuncie, el Juez de Garantías, de oficio o a solicitud de parte, 
declarará el sobreseimiento de la causa, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa y 
penal a que haya lugar. 

Por su parte el artículo 2615 del Código Judicial establece: 

“Artículo 2615. Toda persona contra la cual se expida o se ejecute, por cualquier servidor 
público, una orden de hacer o de no hacer, que viole los derechos y garantías que la 
Constitución consagra, tendrá derecho a que la orden sea revocada a petición suya o de 
cualquier persona. 

……………….. 

La acción de amparo de garantías constitucionales podrá interponerse contra resoluciones 
judiciales, con sujeción a las siguientes reglas: 

1. La interposición de la demanda de amparo no suspenderá la tramitación del proceso en que 
se dictó la resolución judicial impugnada o su ejecución, salvo que el tribunal a quien se dirija la 
demanda considere indispensable suspender la tramitación o la ejecución para evitar que el 
demandante sufra perjuicios graves, evidentes y de difícil reparación; 

2. …….” 

 Observa el Pleno, ante la interposición de una acción de amparo de garantías constitucionales contra 
la resolución mediante la cual decreta que había lugar a causa compleja y amplió el plazo de investigación; el 
Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, ordenó la suspensión del acto, y consigo la suspensión del 
proceso. Esta acción de amparo, no fue concedida en primera instancia y la sentencia de amparo fue 
confirmada por esta Corporación, por consiguiente mantuvo la decisión de decretar la causa compleja, contando 
el Fiscal con un plazo adicional de 2 meses para concluir la investigación.   

 En ese orden de ideas, le asiste razón al Juez de Garantías, licenciado WALDO BATISTA, cuando 
expresa, que de haber declarado sobreseimiento conforme al artículo 149 del Código Procesal Penal, incurriría 
en violación flagrante al debido proceso. Toda vez, que el proceso se encontraba suspendido al momento en el 
que accionante formalizó su solicitud de sobreseimiento y tal suspensión no es discutible en la forma afirmada 
por el letrado, al estar directamente relacionada la causa de la suspensión del proceso, con las razones por la 
cuales solita se declare el sobreseimiento; es decir, están relacionadas al plazo de investigación o la duración 
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del término de investigación, cuyo aumento del plazo es una consecuencia directa de la declaratoria de causa 
compleja. 

En cuanto a lo afirmado por el recurrente, al argumentar que  el proceso no se encontraba suspendido 
por haberse realizado una audiencia de control de aprehensión el día 22 de enero de 2016; coincide este Pleno 
con el expuesto en la resolución atacada, y acota, que al haberse girado las órdenes de captura en contra de los 
investigados y por razones de tutela constitucional el proceso se suspende, ante la efectividad de las órdenes o 
la captura de los investigados, todo ciudadano tiene el derecho constitucional a ser puesto a órdenes de 
autoridades competentes para que se defina su situación jurídica, independientemente, si el proceso se 
encuentra suspendido o no. 

8.- Luego de revisar los aspectos contenidos en el acto demandado, este Pleno no encuentra 
elemento alguno para determinar que existe un actuar arbitrario por parte del Juez de Garantías al momento de 
emitir la resolución de fecha 3 de febrero de 2016, expresando de forma clara, precisa y razonada, los motivos 
por los cuales, rechazó la solicitud de sobreseimiento, velando por los  derechos y garantías fundamentales 
tanto de las imputados como de la víctima y concluye que el Juez de Garantías de la provincia de Los Santos, 
no vulneró los derechos del recurrente y por lo tanto, no se han vulnerado los artículos 17 y 32 de la 
Constitución Política, y a razón de ello procedemos a confirmar la resolución N°30 del 11 de marzo de 2016 
expedida por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando Justicia, en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA  la resolución N°30 de 11 de marzo de 2016 emitida por el 
Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, que No Concede la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales interpuesta contra el acto de 3 de febrero de 2016, dictado por el Juez de Garantías de la 
provincia de Los Santos dentro del proceso seguido a los señores CARLOS ANTONIO MONTES RODRÍGUEZ, 
CARLOS ANDRES GAVIRIA MEJÍA y Otros por la supuesta comisión de delitos Contra la Vida y la Integridad 
Personal y Contra el Patrimonio, en perjuicio de FREDERICK VERGARA (Q.E.P.D.). 

Disposiciones Legales Aplicadas: Artículos 3, 4, 17, 32 y 54 de la Constitución Política de la 
República; artículo 2615 y 2616 del Libro IV del Código Judicial; artículos 134, 149, 502 y 503 del Código 
Procesal Penal. Capítulo I, Sección 1ra, Título I del Libro Segundo del Código Penal. 

Notifíquese y cúmplase, 

WILFREDO SÁENZ FERNÁNDEZ 

EFRÉN C. TELLO C.---ABEL AUGUSTO ZAMORANO--- OYDÉN ORTEGA DURÁN---ANGELA 
RUSSO DE CEDEÑO----JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS---GISELA AGURTO AYALA---HERNÁN DE LEÓN 
BATISTA 

YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE 
GARANTÍAS CONSTITUCIONALES, PRESENTADO POR LA LICENCIADA ALEIDA MARÍA 
MORALES QUIEL, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE LISBETH ANAYANSI GUERRA 



Amparo de Garantías Constitucionales 

Registro Judicial, octubre de 2017 

170 

FUENTES CONTRA EL AUTO NO.1103 DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016, EMITIDO POR 
EL JUZGADO CUARTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CHIRIQUÍ, RAMO CIVIL. PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE 
(2017).. 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 26 de octubre de 2017 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 1233-16 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia el Amparo de Garantías Constitucionales en grado 
de apelación, interpuesto por la firma Pittí-Morales & Asociados, actuando en representación de Lisbeth 
Anayansi Guerra Fuentes contra el Auto No.1103 de fecha 21 de septiembre de 2016, emitido por el Juzgado 
Cuarto del Circuito Judicial de Chiriquí, Ramo Civil. 

ANTECEDENTES 

A través del Auto Número 1103 de 21 de septiembre de 2016, la Jueza Cuarta del Circuito de Chiriquí, 
Ramo Civil “administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE con el 
conocimiento de las partes las pruebas presentadas por la parte DEMANDANTE y se le CONCEDE un término 
de TREINTA (30) días para la práctica de las mismas.” 

Igualmente, mediante Auto Número 1106 de 21 de septiembre de 2016, la Jueza Cuarta del Circuito 
de Chiriquí, Ramo Civil “administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE 
con el conocimiento de las partes la Diligencia Exhibitoria presentada por la parte Demandante y se le 
CONCEDE un término de TREINTA (30) días para la práctica de las mismas.” 

La firma forense Pittí-Morales & Asociados, actuando en nombre y representación de Lisbeth Anayansi 
Guerra Fuentes, ha propuesto Acción de Amparo de Garantías Constitucionales contra los Autos No.1103 de 21 
de septiembre de 2016 y No.1106 de 21 de septiembre de 2016, ambos emitidos por el Juzgado Cuarto de 
Circuito de Chiriquí, Ramo Civil, dentro del Proceso Ordinario promovido por Carlos Iván Esquivel Sánchez –vs- 
Lizbeth Anayansi Guerra Fuentes. 

DECISIÓN DEL TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA 

El Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, mediante Auto de Amparo de fecha 17 de noviembre 
de 2016, en Pleno “NO ADMITE la ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES propuesta 
por la firma forense Pittí-Morales & Asociados, en representación de Lisbeth Anayansi Guerra Fuentes contra la 
Jueza Cuarta del Circuito de Chiriquí, Ramo Civil, Lcda. Maruja Rivera; en consecuencia ORDENA el ARCHIVO 
de la misma, previa anotación de su salida en el libro respectivo.” (ver fs.72-73) 

El Tribunal Superior sustenta su decisión en los siguientes argumentos:  
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“...En ese sentido, esta colegiatura se percata al apreciar el libelo de la demanda, que el amparista 
impugna dos resoluciones, y que si bien se refieren a un mismo caso, constituyen dos presuntas órdenes 
distintas. 

Al respecto el Pleno de la Corte Suprema de Justicia ha sido reiterativo en el sentido de señalar que 
no es procedente demandar varias órdenes que procedan de distintas resoluciones, en una misma acción de 
amparo. 

Como hemos visto en el caso bajo estudio, el amparista impugna el Auto No. 1103 de 21 de 
septiembre de 2016 y el Auto No.1106 de 21 de septiembre de 2016, argumentando que no se admitan las 
pruebas aducidas y aportadas por Carlos Iván Esquivel Sánchez; es decir dos actuaciones consideradas por la 
parte actora, como violatorias de derechos fundamentales y, que como ya hemos dicho, no proceden 
demandarse en una sola demanda. 

Por tanto y sin entrar a mayores consideraciones, este Tribunal colegiado considera procedente negar la 
admisión de la presente demanda constitucional, y a ello se avoca.” 

RECURSO DE APELACIÓN 

 Contra la decisión de primera instancia, la firma Pittí-Morales & Asociados, en representación de 
Lisbeth Anayansi Guerra Fuentes sustenta su Recurso de Apelación, así: 

1) La Corte Suprema se ha pronunciado ya, sobre la viabilidad excepcional de admisibilidad de 
Acciones de Amparo de Garantías Constitucionales, interpuestas contras dos o más resoluciones contentivas de 
órdenes de hacer o de no hacer. Si bien es cierto, la Corte en un número plural de veredictos ha enunciado y 
sostenido que no es viable presentar demanda de amparo contra dos (2) o más resoluciones distintas, no es 
menos cierto que también lo ha hecho aludiendo que existen casos excepcionales, como viene a ser el que nos 
ocupa. 

2) El Auto No.1103 de 21 de septiembre de 2016, además de concederse treinta (30) días 
hábiles para la práctica de pruebas, referirse sobre la admisibilidad de pruebas de carácter documental, 
testimonial, declaración de parte, inspección judicial y reconocimiento de documento y firma; también le ordena 
al Registro Público de Panamá (entidad de derecho público, que además no es parte en tal proceso judicial en 
sede ordinaria) certificar mediante “Prueba de Informe”, determinada información respecto de la Finca 
No.43,027 con Código de Ubicación No.4401, localizada en el Distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, 
República de Panamá, es decir, su historial de gravámenes y limitaciones, asientos pendientes y documentos 
retirados sin inscribir. 

3) Bajo las mismas circunstancias, señalan que el Auto No.1106 de 21 de septiembre de 2016, 
que además de también conceder treinta (30) días hábiles para la práctica de pruebas, refiere sobre la 
admisibilidad de la prueba denominada “Diligencia Exhibitoria” y, con ella, la ordenanza de realizarse ante la 
Dirección de Titulación y Reorganización de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI)-entidad 
de derecho público, que además no es parte en tal proceso judicial en sede ordinaria-con auxilio de peritos 
idóneos, a efectos de que estos examinen planos y certifiquen determinada información requerida mediante tal 
acto jurisdiccional. 
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4) Ambos Autos (No.1103 y 1106) dimanan de un mismo escrito de pruebas y se han dirigido a 
dos (2) entidades estatales o de derecho público, que además, no son parte en el proceso dentro del cual de 
dictaron dichos actos jurisdiccionales.” 

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENO 

Luego de revisadas las constancias procesales y determinada la competencia que nos otorga el 
artículo 2625 del Código Judicial que señala que cuando se presente apelación contra un fallo dictado en 
materia de Amparo, se enviará el expediente al Superior para que decida la alzada, por lo que compete al Pleno 
de la Corte Suprema de Justicia, como Superior Jerárquico del aludido Tribunal Superior, conocer de la 
apelación de Amparo que nos ocupa. 

La lectura del expediente permite constatar, que en efecto, la señora Lisbeth Anayansi Guerra 
Fuentes, es parte demandada dentro del Proceso Ordinario de Incumplimiento de Contrato, en donde el 
demandante es Carlos Iván Esquivel Sánchez dentro del cual se emitieron los Autos de pruebas N°1103 de 21 
de septiembre de 2016 y el Auto No.1106 de 21 de septiembre de 2016, proferidos por la Jueza Cuarta del 
Circuito de Chiriquí, Ramo Civil, objeto de la apelación de Amparo que nos ocupa y que frente a esta 
circunstancia, resulta evidente que tiene interés en el Amparo de Garantías Constitucionales en cuestión y, por 
lo tanto, está legitimada para intervenir en el mismo e incoar el Recurso de Apelación en cuestión. 

En primer lugar es necesario establecer el contenido del artículo 54 de la Constitución Política, que con respecto 
al Amparo indica: 

“Toda persona contra la cual se expida o se ejecute, por cualquier servidor público, una orden de 
hacer o de no hacer, que viole los derechos y garantías que esta Constitución consagra, tendrá derecho a que la 
orden sea revocada a petición suya o de cualquier persona. El recurso de amparo de garantías constitucionales 
a que este artículo se refiere, se tramitará mediante procedimiento sumario y será de competencia de los 
tribunales judiciales.” 

En segundo lugar, precisa recordar que de acuerdo al artículo 2615 del Código Judicial y  tal como lo 
ha manifestado el PLENO en múltiples ocasiones, la interpretación sistemática de los artículos 17 (segundo 
párrafo) y 54 de la Constitución nacional, en concordancia con los artículos 1 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, permite concluir que las acciones de derechos fundamentales son un mecanismo 
procesal extraordinario que cabe contra cualquier acto susceptible de lesionar, afectar, alterar, restringir, 
amenazar o menoscabar un derecho fundamental, previsto no solamente en la Constitución Política, sino en los 
Convenios y Tratados Internacionales sobre derechos humanos vigentes en Panamá y en la ley; es decir, entre 
los requisitos establecidos para la admisión de la Acción de Amparo de Garantías se encuentra que debe 
dirigirse contra un acto que afecte derechos fundamentales del amparista. (Cfr. Sentencia de 21 de agosto de 
2001)  

Dentro de las constancias procesales contenidas en el expediente en cuestión se evidencia que el 
Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial  fundamenta su decisión de no admitir el Amparo de Garantías 
Constitucionales en cuestión en que no es procedente demandar varias órdenes que procedan de distintas 
resoluciones, en una misma Acción de Amparo. “Con respecto a las pruebas de reconocimientos de 
documentos solicitadas observa este Tribunal que la misma se plantean de manera incompleta, ya que no se 
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expresa los documentos objeto de reconocimientos por lo que considera esta juzgadora, no viables las mismas, 
ya que no cumple con las formalidades establecidas en el artículo 865 del Código Judicial.” 

La amparista por su parte, solicita a esta Corporación de Justicia se revoque la decisión del Tribunal 
Superior del Tercer Distrito Judicial de Chiriquí y Bocas del Toro que NO ADMITE el Amparo de Garantías 
Constitucionales fundamentado en que los actos jurisdiccionales demandados dimanan de un mismo escrito de 
pruebas y se refieren al mismo caso, mismo tema, buscan un mismo fin y contienen ordenanzas para entidades 
de derecho público que además no son parte en el aludido proceso civil y, que son resultado de una 
desatención procesal y procedimental del a-quo. 

En atención a lo expresado por las partes dentro del presente negocio constitucional esta Corporación 
de Justicia, discrepa con la posición asumida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial de Bocas del 
Toro y Chiriquí, que plantea que no se pueden impugnar varios actos simultáneamente, a través de una sola 
demanda de Amparo, ya que a pesar de que ese es criterio asumido generalmente por esta Superioridad, 
excepcionalmente se ha planteado que siempre que se trate de actos relacionados, los mismos pueden 
demandarse conjuntamente, tal como ocurre en el caso en cuestión en donde el Auto de Prueba No.1103 de 21 
de septiembre de 2016, ADMITE, con el conocimiento de las partes, las pruebas presentadas por la parte 
DEMANDANTE y se le CONCEDE un término de TREINTA (30) días para la práctica de las mismas y el Auto 
No.1106 de 21 de septiembre de 2016, ADMITE, con el conocimiento de las partes la Diligencia Exhibitoria 
presentada por la parte Demandante y se le CONCEDE un término de treinta (30) días para la práctica de las 
mismas. 

Ambos actos tienen la misma finalidad dentro del Proceso Civil ventilado ante el Juzgado Cuarto del 
Circuito Judicial de Chiriquí, Ramo Civil; uno es el que admite las pruebas y el otro es la admisión de la 
diligencia exhibitoria. Prueba considerada de aseguramiento, por lo cual los Autos precitados guardan relación 
entre sí. Es nuestro criterio, que siempre que se trate de actos relacionados, se puedan demandar 
conjuntamente varios actos, debiéndose entonces admitir la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales 
instaurada, a fin de que el a-quo pueda resolver en el fondo si efectivamente los escritos de pruebas fueron 
presentaos a término o extemporáneamente. 

 En ese orden de ideas, al Pleno de la Corte Suprema de Justicia le corresponde la función de 
preservar y garantizar el respeto de los derechos fundamentales consagrados en nuestra Carta Magna y en la 
guarda de la integridad de ésta, y ello también significa, que a través de sus decisiones debe evitar que los 
preceptos y garantías previstos en la norma suprema resulten lesionados o desconocidos por actos de inferior 
jerarquía normativa, por lo cual este Tribunal de Apelación difiere de la rigurosidad planteada por el Tribunal 
Superior del Tercer Distrito Judicial, puesto que la exigencia de formalismos devienen restrictivos frente al 
derecho a la tutela judicial efectiva, conforme a la naturaleza y alcance que tiene la acción constitucional de 
Amparo respecto a la tutela de los derechos y garantías fundamentales, y en ese sentido, en repetidos fallos 
esta Alta Corporación de Justicia ha dado preponderancia al criterio de lesividad al revisarse la admisibilidad de 
una Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, cuando se haga evidente la vulneración de una derecho o 
garantía fundamental.  

El jurista y constitucionalista argentino Néstor Pedro Sagüés, al identificar los presupuestos jurídicos o 
elementos que deben conjugarse para que se dé un mecanismo de defensa de la supremacía constitucional, vía 
la verificación de la constitucionalidad de los actos jurídicos objeto de tal control, en este caso concreto, señala 
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como uno de esos presupuestos “que exista la posibilidad o se reconozca el derecho de los particulares o, lo 
que es lo mismo, de las personas de reclamar e impulsar el control de constitucionalidad.” (Cfr. SAGÜES, 
Néstor Pedro. Derecho Procesal Constitucional. Recurso Extraordinario. Vol. 1, Edit. Astrea, Argentina, 1992, 
pag. (32 – 39) 

En virtud de lo anterior, esta Corporación de Justicia, procederá a revocar la Resolución de 17 de 
agosto de 2016, proferida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, que NO ADMITE la Acción de 
Amparo de Garantías Constitucionales apelada, a fin de que por cumplir con los requisitos de admisibilidad de 
una demanda de Amparo, ésta sea admitida y el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial proceda a evaluar 
en el fondo la citada acción constitucional. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - PLENO, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, REVOCA el Auto de 17 de noviembre de dos mil dieciséis (2016), 
proferido por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial de Bocas del Toro y Chiriquí, y en su lugar, 
ORDENA que se ADMITA y CONOZCA EN EL FONDO el Amparo de Garantías Constitucionales, promovido 
por la firma forense Pittí-Morales & Asociados, actuando en representación de Lisbeth Anayansi Guerra Fuentes 
contra el Auto No.1103 de fecha 21 de septiembre de 2016, emitido por el Juzgado Cuarto del Circuito Judicial 
de Chiriquí, Ramo Civil. 

Fundamento de Derecho: Artículos 17 y 54 de la Constitución Política y Artículos 1112 y 2615 del Código 
Judicial. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA   HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ--- EFRÉN C. TELLO C.-- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- 
OYDÉN ORTEGA DURÁN   ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES, PRESENTADA POR LA 
LICENCIADA SUSANA LIZBETH CHÁVEZ, EN SU CALIDAD DEFENSORA PÚBLICA DE PANAMÁ 
OESTE, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE MARCOUS NAVARRO Y ANTONIO ROCK 
BROWN CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 21 DE JUNIO DE 2017, EMITIDA POR EL TRIBUNAL DE 
APELACIONES DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. 
PANAMÁ, VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 27 de octubre de 2017 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 661-17 
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VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales, interpuesta por la Licenciada Susana Lizbeth Chávez, en su condición de Defensora Pública 
de la Provincia de Panamá Oeste, en representación de los señores MARCOUS NAVARRO y ANTONIO ROCK 
BROWN contra la decisión dictada en Audiencia Oral celebrada el 21 de junio de 2017, por el Tribunal Superior 
de Apelaciones del Primer Distrito Judicial. 

I. ACTO IMPUGNADO EN SEDE DE AMPARO 

La decisión dictada en Audiencia Oral celebrada el 21 de junio de 2017, por el Tribunal de Apelaciones 
del Primer Distrito Judicial, resuelve: 

“1. Anula la decisión adoptada por el Juez de Cumplimiento de la Provincia de Panamá Oeste en el 
sentido de no acceder a la solicitud de trabajo comunitario presentada por la defensa de los señores 
MARCOUS JOJAR NAVARRO y ANTONIO GUILLERMO ROCK BROWN, adoptada mediante 
audiencia celebrada el 20 de junio de 2017. 

Se fija como fecha ante este mismo Juez para que resuelva lo que en derecho corresponda y motive, 
ya sea negando o concediendo el beneficio, porque no estamos diciendo que el Juez deba emitir un 
concepto en una o en otra postura, simplemente la postura que él crea en derecho, que la motive y 
para esto se ha fijado como fecha de audiencia ante el Juez de Cumplimiento Héctor Zarzavilla el día 
22 de junio de 2017 a las 10:30 A.M. en la sede del Sistema Penal Acusatorio de Panamá Oeste, 
Distrito de La Chorrera…” 

II. EL AMPARO DE DERECHO FUNDAMENTALES 

Expone la amparista que mediante Auto N°393 de 20 de junio de 2017, el Juez de Cumplimiento de 
Panamá Oeste, rechazó la solicitud de trabajo comunitario como sustitutivo a la pena de prisión impuesta a los 
señores MARCOUS NAVARRO y ANTONIO ROCK BROWN, sin que explicara o motivara las razones jurídicas 
y fácticas que tenía para ello. 

Arguye que ante la decisión anterior, interpuso Recurso de Apelación, realizándose la audiencia el 21 
de junio de 2017, ante el Tribunal Superior de Apelaciones de Panamá, en la cual solicitó se declarara la 
violación al derecho fundamental del debido proceso, ya que el Juez de Cumplimiento rechazó el trabajo 
comunitario sin explicar las razones que lo llevaron a esa decisión, por lo que desconocía los motivos para esa 
decisión, y además solicitó al Tribunal que accediera al trabajo comunitario solicitado.   

Señala la actora constitucional que como defensa, en dicha audiencia expuso las pruebas con las que, 
según ella, se cumplía con los requisitos para que se accediera al trabajo comunitario, y como consecuencia de 
lo planteado el Tribunal de Apelaciones admitió que el Juez de Cumplimiento había vulnerado el debido proceso 
y el derecho de defensa, sin embargo no resolvió la petición de fondo, sino que declaró la nulidad absoluta de lo 
decidido por el A quo y fijó de oficio fecha para una nueva audiencia ante dicho Tribunal, para que éste, según 
ella, decidiera sobre el trabajo comunitario. 

Estima la amparista que el Tribunal Superior de Apelaciones sólo podía revocar, reformar o confirmar 
la decisión atacada y no declarar la nulidad, tampoco podía ordenar una nueva audiencia, pretendiendo 
retrotraer el procedimiento, sino que ante la violación de derechos fundamentales, lo que correspondía era 
resolver y acceder al recurso. 
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Considera que con dicha decisión se viola el artículo 17 de la Constitución Política, que obliga a 
conocer, respetar y asegurar la efectividad de los derechos  individuales, sin embargo se le priva a sus 
representados del derecho a recibir respuesta de la Autoridad demandada.  También considera violado el 
artículo 32 de la misma excerta legal, ya que una vez interpuesto el Recurso de Apelación el Tribunal debió 
revocar, reformar o confirmar la decisión impugnada. 

   

III. POSICIÓN DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

Una vez admitida la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales promovida, se procedió a 
solicitar Informe al Tribunal Superior de Apelaciones, quien rindió la contestación correspondiente, en la que 
explica:  

“A juicio de este Tribunal, tal como lo pusiera en evidencia la defensa pública de los sancionados, en 
efecto se configuraba una violación al derecho de defensa pues como ha señalado tanto la doctrina 
como jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el deber de motivar las 
resoluciones judiciales cumple dos funciones: facilita un adecuado ejercicio del derecho de defensa de 
quienes tienen la condición de partes en el proceso y que tal decisión no es fruto de la arbitrariedad de 
quien administra justicia permitiendo a las partes la posibilidad de criticar la resolución y lograr el 
examen de esta ante instancias superiores… 

Ante este panorama, se decidió que en virtud de los artículos 198 y 199 del Código Procesal 
Penal, nos encontrábamos ante un vicio en el proceso que ocasionaba perjuicio a la defensa, toda vez 
que tal inobservancia de formas y trámites procesales, había afectado su posibilidad de actuación 
como interviniente; lo que acarreaba indefectiblemente la nulidad de la actuación lesiva, en este caso, 
la decisión del juez de cumplimiento de Panamá Oeste, Licenciado HÉCTOR AMILKAR ZARZAVILLA 
PÉREZ, siendo así declarado por el Tribunal y ordenándose la celebración de una nueva audiencia, la 
cual fue fijada en coordinación con la Oficina Judicial de Panamá Oeste para el día siguiente, a fin de 
evitar otras dilaciones indebidas que agravaran la situación de los sancionados y a efectos que de la 
manera más rápida posible, obtuvieran una respuesta debidamente motivada a su solicitud. 

Se estableció en dicho acto de audiencia que el Tribunal no procedía de inmediato a 
resolver el planteamiento de fondo en cuando(sic) a la solicitud presentada por la defensa de 
concesión del beneficio de Trabajo Comunitario toda vez que “el Tribunal Superior de Apelaciones no 
puede entrar a suplir la obligación y el deber del juez de motivar las decisiones que adopta…porque la 
parte tiene derecho  tiene (sic) al recurso de apelación y tiene derecho a poder explicar los argumentos 
en contra de esa decisión” (minuto 12:30 y ss del registro de audio de la audiencia celebrada el 21 de 
junio de 2017). 

En relación a la posible vulneración del artículo 17 de la Constitución Política de la 
República de Panamá, este Tribunal discrepa de la posición esgrimida por la amparista, puesto que 
precisamente con la decisión del 21 de junio de 2017 este Tribunal, al declarar la nulidad de la 
actuación del Juez de Cumplimiento esbozada mediante Auto N°!393 de 20 de junio de 2017, 
salvaguardó los derechos de los sentenciados ANTONIO GULLERMO ROCK BROWN y MARCOUS 
JOJAR NAVARRO ORTEGA, a quienes se les negó la petición de trabajo comunitario, por medio de 
una decisión que el Tribunal Superior de Apelaciones consideró adolecía de una falta de motivación, 
situación que a nuestro juicio colocaba a los señores ANTONIO GUILLERMO ROCK BROWN y 
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MARCOUS JOJAR NAVARRO ORTEGA en estado de indefensión y por tanto, constituía una 
infracción al debido proceso. 

... 

DÉCIMO: Por otra parte, el Tribunal de Apelaciones considera que no se ha configurado violación a la 
garantía  del debido proceso reconocida en el artículo 32 de la Constitución Política de la República de 
Panamá, puesto que si bien el artículo 168 del Código Procesal Penal establece el objeto del Recurso 
de Apelación en el procedimiento penal es el examen de la decisión dictada en primera instancia, 
examen que permite al superior revocarla, reformarla o confirmarla, la declaratoria de nulidad 
efectuada no es incompatible con esta disposición ya que, como hemos indicado, el artículo 199 de la 
misma excerta señala los supuestos en los cuales opera la misma, y en este caso, se pudo apreciar 
que la actuación objeto de nulidad impedía a los intervinientes el pleno ejercicio de las garantías y 
derechos como el derecho a recurrir.  En este sentido, el artículo 63 del Código Procesal Penal que 
señala los deberes de los jueces señala en el numeral 3 como uno de ellos el Corregir actuaciones 
irregulares, máxime cuando en este caso en particular la propia Defensa Pública requirió  
expresamente un pronunciamiento de este Tribunal sobre su alegación del (sic) vulneración al debido 
proceso por falta de motivación. 

DUODÉCIMO: Por otra parte, es necesario indicar al Honorable Magistrado Sustanciador que el lunes 
26 de junio del año que decurre, este Tribunal Superior de Apelaciones  del Primer Distrito Judicial de 
Panamá, resolvió el recurso de apelación interpuesto por la defensa pública de los señores ANTONIO 
GUILLERMO ROCK BROWN y MARCOUS JOJAR NAVARRO ORTEGA, contra la nueva decisión 
emitida por el Juez de Cumplimiento, licenciado HÉCTOR AMILKAR ZARZAVILLA PÉREZ, en 
audiencia del día 22 de junio de 2017, donde resolvió negar el beneficio de Trabajo Comunitario a los 
prenombrados, tomando la decisión de CONFIRMAR dicha decisión, lo que debemos suponer trabajo 
como consecuencia el ingreso de los sancionados a un centro carcelario a efectos de cumplir con la 
pena impuesta. 

 En ese sentido, no concordamos con que se pretenda utilizar la acción constitucional de 
Amparo de Garantías Constitucionales, cuyo propósito es tutelar derechos y garantías consagrados en 
nuestro (sic) Política, frente a actos arbitrarios, como un mecanismo para enervar una decisión 
desfavorable, que fue ya revisada en segunda instancia, luego del cumplimiento de las formas y 
trámites procesales que preve(sic) nuestro ordenamiento jurídico …” (el resaltado es del Pleno) 

IV. CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Luego de revisada la Acción de Amparo propuesta y analizadas las constancias probatorias allegadas 
al expediente, procede el Tribunal de Amparo a realizar las consideraciones siguientes: 

La Acción de Amparo propuesta tiene como fundamento solicitar el restablecimiento del derecho 
fundamental del debido proceso, contenido en el artículo 32 de la Constitución Política, el cual, según la 
amparista, fue vulnerado con la decisión del Tribunal Superior de Apelaciones en la Audiencia de Apelación 
celebrada el 21 de junio de 2017, en la que anuló la decisión del Juez de Cumplimiento de la Provincia de 
Panamá Oeste de negar el trabajo comunitario solicitado, y ordenó devolver el expediente para que motivara su 
fallo, sin decidir en el fondo el recurso interpuesto. 

Es necesario aclarar que como parte del derecho fundamental del debido proceso, que es el que se 
considera vulnerado en este caso, se encuentran inmersos el derecho a la defensa, reconocido tanto 



Amparo de Garantías Constitucionales 

Registro Judicial, octubre de 2017 

178 

constitucional como legalmente, y los recursos legales, como actos de impugnación formal a través de los 
cuales se ataca, contradice o refuta, una actuación o decisión de la Autoridad encargada de resolver.   

Bajo este parámetro, y en razón de la posible vulneración de un derecho fundamental, como es el 
debido proceso, la presente causa fue admitida para su análisis. 

En cuanto a la finalidad de la Acción de Amparo, el jurista peruano Gerardo Eto Cruz, en su obra El 
Derecho Procesal Constitucional: Su desarrollo jurisprudencial, ha señalado: 

"El proceso de amparo se configura como un proceso autónomo que tiene como finalidad esencial la 
protección de los derechos fundamentales frente a las violaciones actuales o amenazas (ciertas e 
inminentes) de su transgresión. De esta forma, convierte el alto significado de los derechos 
fundamentales en algo efectivo de hecho, abriendo la puerta para una protección formal y material de 
los mismos..." (ETO CRUZ, Gerardo.  El Derecho Procesal Constitucional: Su Desarrollo 
Jurisprudencial. Editorial Temis, S. A., Bogotá, Colombia. 2011. 3ra. ed. pág. 260) (el resaltado es 
nuestro) 

En ese sentido, al adentrase al examen de las constancias procesales en vía de dilucidar el tema de 
fondo, y determinar si bajo estas circunstancias existen violaciones actuales o amenazas vigentes a los 
derechos fundamentales invocados por la amparista, este Pleno no puede desatender el hecho de que al recibir 
el Informe de Conducta y los registros de audio de las audiencias realizadas en virtud de la petición de trabajo 
comunitario, dentro del cual se profiere la actuación cuyo Amparo se solicita, observamos que al momento de la 
interposición del mismo, el día 28 de junio de 2017 (Cfr. foja 8 del expediente de Amparo), ya se había surtido la 
alzada interpuesta por la defensa de los señores MARCOUS NAVARRO y ANTONIO ROCK BROWN, en 
audiencia celebrada el 26 de junio de 2017, en la que el Tribunal Superior de Apelaciones del Primer Distrito 
Judicial, confirmó el fallo de 22 de junio de 2017, emitido por el Juez de Cumplimiento de la Provincia de 
Panamá Oeste, que siguiendo las instrucciones del Tribunal Superior, sobre el deber de motivar adecuadamente 
su decisión, negó el beneficio de trabajo comunitario solicitado a favor de los procesados. 

Así entonces, de la decisión atacada en Amparo, se puede verificar, inmediatamente, que adolece del 
requisito de la potencial lesividad del acto atacado o principio de lesividad que, según jurisprudencia de este 
Tribunal Constitucional, para la procedencia del amparo contra cualquier tipo de acto, se requiere verificar a fin 
de encontrar posibles violaciones a normas o garantías de orden constitucional. 

Se llega a esta conclusión en virtud que de lo señalado por la Autoridad atacada, en su Informe, se 
desprende que la acción constitucional que nos ocupa, se presentó a pesar que el 26 de junio de 2017, en una 
audiencia posterior al acto donde se resolvió lo atacado por la amparista, el Tribunal Superior de Apelaciones ya 
había decidido el Recurso de Apelación interpuesto contra la decisión del Juez de Cumplimiento de negar la 
petición de trabajo comunitario interpuesta por la defensa, lo que significa que había quedado sin vigencia aquel 
presupuesto de urgencia o lesividad del acto, pues el interesado para ese momento ya había obtenido una 
respuesta efectiva sobre el fondo del asunto por parte de la Autoridad judicial demandada.  

Para ser más preciso, el riesgo de lesividad al que hemos hecho alusión no concurre en el presente 
caso, pues una vez dictado el acto atacado, la actora constitucional tuvo la oportunidad de concurrir casi de 
inmediato ante el Juez de Cumplimiento para repetir la solicitud y recibir una respuesta debidamente motivada, 
que luego fue confirmada por el Superior cuando en ejercicio de la doble instancia sustentó el Recurso de 
Apelación contra la negación del trabajo comunitario solicitado, en una nueva Audiencia Oral llevada a cabo 
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ante el Tribunal Superior de Apelaciones del Primer Distrito Judicial de Panamá, que es el Tribunal competente 
para ello; y en dicho acto, de forma motivada, se resolvió confirmar la decisión del A quo, todo lo cual, 
reiteramos, ocurrió antes de que se interpusiera la presente acción constitucional, y con pleno conocimiento de 
la amparista. 

Ahora bien, es cierto que el Pleno de esta Máxima Corporación de Justicia ha establecido el criterio 
que una vez admitida la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales se debe emitir un pronunciamiento de 
fondo, concediendo o denegándolo, pues los aspectos de viabilidad se examinaron en la fase de admisibilidad, 
pero es preciso dejar constancia que en Sala unitaria se decidió admitir de manera preliminar esta acción con el 
firme propósito de recabar mayores elementos de juicio, que permitiesen al Pleno considerar la posible violación 
de los derechos fundamentales garantizados por la Constitución Política y que fueran aducidos por la 
demandante, lo que efectivamente se pudo aclarar con el Informe correspondiente, entendiendo que  este caso 
no amerita de un pronunciamiento sobre el fondo de lo planteado en el recurso. 

Vale la pena indicar que, toda supuesta inobservancia de los principios y reglas que permean el 
sistema penal acusatorio, en principio, debe ser corregida por la jurisdicción común, a través de los recursos que 
establece el ordenamiento, tal como hiciera la Autoridad demandada; y, sólo en defecto de ello, o a los efectos 
de comprobar si la argumentación jurídica en la que se funda la misma es razonable desde la perspectiva 
constitucional -razonamiento que debe ajustarse siempre a una interpretación conforme a la Constitución- o si 
por el contrario, se muestra incongruente, absurda o ilógica, lesionando con ello derechos fundamentales o 
garantías constitucionales, la jurisdicción constitucional puede ingresar a verificar si la labor desarrollada por el 
Juez o Tribunal atacado cumplió o no con las reglas de interpretación y, si a través de esa interpretación, se 
lesionó algún derecho fundamental, únicos supuestos que permiten al Tribunal Constitucional realizar una 
verificación de la labor interpretativa de la jurisdicción común, lo cual no es el caso. 

Por ello, lo que corresponde en esta ocasión es negarle viabilidad a la presente acción de derechos 
fundamentales promovida, a lo que se procede de inmediato; no sin antes mencionar que junto con su escrito de 
Amparo, la letrada aportó Poderes Especiales otorgados a ella por los procesados MARCOUS NAVARRO y 
ANTONIO ROCK BROWN (fs. 1-2), siendo necesario recordarle que los Defensores Públicos son, como su 
nombre lo indica, servidores públicos al servicio del Órgano Judicial, y como tal, su actuación dentro de los 
procesos penales en los cuales son requeridos ocurre por designación, por lo que, no es jurídica ni éticamente 
correcto que presenten poderes especiales de representación, como si se tratara de Abogados particulares. De 
allí que, se hace un llamado de atención a la defensa pública para que corrija este tipo de actuaciones, que 
entendemos no ocurren de mala fe, pero que ponen en peligro la imagen del Instituto de Defensa Pública, que 
tan dignamente sirve a la sociedad panameña.  

En mérito de lo expuesto, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - PLENO, administrando justicia, en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO VIABLE la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales, presentada por la Licenciada Susana Lizbeth Chávez en su condición de Defensora Pública, 
en nombre y representación de MARCOUS NAVARRO y ANTONIO ROCK BROWN contra la decisión emitida 
en Audiencia Oral celebrada el 21 de junio de 2017, por el Tribunal Superior de Apelaciones del Primer Distrito 
Judicial. 

Notifíquese, 
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ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME-- SECUNDINO 

MENDIETA  HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- EFRÉN C. TELLO C.-- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OYDÉN 
ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

Primera instancia 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES, PROMOVIDA POR LA FIRMA 
FORENSE FACA ABOGADOS, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE GEO F. NOVEY, INC. 
CONTRA LA RESOLUCIÓN NO.201-1962 DE 8 DE ABRIL DE 2016, DICTADA POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE INGRESOS DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS DE LA REPÚBLICA DE 
PANAMÁ. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO.  PANAMÁ, CINCO (5) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 05 de octubre de 2017 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 550-16 

VISTOS: 

 La firma forense FACA ABOGADOS, representada por el Licenciado Arturo Cochez Maduro, actuando 
en nombre y representación de GEO F. NOVEY INC., interpuso Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales contra la Resolución No.201-1962 de 8 de abril de 2016, dictada por el Director General de 
Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas de la República de Panamá, que exige al contribuyente Geo F. 
Novey Inc., el pago de la suma de B/.151,302.92, nominal y B/.15,130.29 de recargo para los meses de mayo a 
diciembre de 2011; B/.227,055.74, nominal y B/.22,705.57 de recargo para los meses de enero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2012; B/.270,517.31, nominal y 
B/.27,051.73 de recargo para los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 
noviembre y diciembre de 2013; B/.323,450.55, nominal y B/.32,345.06 de recargo para los meses de enero a 
diciembre de 2014; B/.409,021.98, nominal y B/.40,902.20 de recargo para los meses de enero, febrero, marzo, 
abril, mayo, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2015, en concepto de Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Corporales Muebles y la Prestación de Servicios (I.T.B.M.S.). 

 Por admitida la presente Acción de Amparo, se pasa a resolver el fondo, previa las consideraciones de 
rigor. 

I. LA RESOLUCIÓN ATACADA Y EL FUNDAMENTO DE LA ACCIÓN CONSTITUCIONAL 

 El Director General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas, dictó la Resolución atacada, 
fechada 8 de abril de 2016, mediante la cual ordenó al contribuyente Geo F, Novey Inc., el pago de la suma de 
B/.151,302.92, nominal y B/.15,130.29 de recargo para los meses de mayo a diciembre de 2011; B/.227,055.74, 
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nominal y B/.22,705.57 de recargo para los meses de enero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 2012; B/.270,517.31, nominal y B/.27,051.73 de recargo para los meses de 
enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, noviembre y diciembre de 2013; 
B/.323,450.55, nominal y B/.32,345.06 de recargo para los meses de enero a diciembre de 2014; B/.409,021.98, 
nominal y B/.40,902.20 de recargo para los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2015, en concepto de Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Corporales Muebles y la Prestación de Servicios (I.T.B.M.S). 

 En su parte motiva expresa las siguientes consideraciones: 

“Que el artículo 19 del Decreto de Gabinete No. 109 de 7 de mayo de 1970, faculta al personal 
fiscalizador para auditar libros, anotaciones, documentos, comprobantes, e inventarios que certifiquen 
y demuestren las negociaciones y operaciones de los responsables. 

Que según lo establecido por el parágrafo 15 del artículo 1057-V del Código Fiscal, el cual trata del 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Corporales Muebles y la Prestación de Servicios (I.T.B.M.S), la 
Dirección General de Ingresos, está facultada para exigir a los contribuyentes el uso de libros o 
registros especiales que faciliten la fiscalización, así como a su juicio esta autorización facilite el 
normal desenvolvimiento de las actividades que el contribuyente desarrolla y que, al mismo tiempo 
permite una adecuada fiscalización por parte de esta Dirección. 

Que sobre la base de las normas legales arriba citadas, esta Dirección General de Ingresos procedió a 
examinar los libros y documentos de contabilidad del contribuyente GEO F. NOVEY INC., con R.U.C. 
138-289-35920, y dirección fiscal en avenida 7ma. Central, No. 279, corregimiento de Calidonia, 
distrito y provincia de Panamá, representada legalmente por el señor ARTURO COCHEZ MADURO, 
con cédula de identidad personal No. 8-484-669. 

… 

Que de investigaciones y diligencias realizadas se determinaron inconsistencias en las declaraciones 
de I.T.B.M.S., las cuales pasamos a enunciar y explicar: 

… 

Que se le solicitó a la empresa la documentación que respalde el Contrato con el Estado, sin embargo, 
no aportó la misma. Por consiguiente no fue posible verificar a que obedecen los montos incluidos en 
el renglón de crédito de retención (línea 52), y a que instituciones del estado (sic) le prestó el servicio 
que causaran el 50% de retenciones para los meses y años antes mencionados, los cuales son 
rebajados del débito fiscal, producto de los ingresos obtenidos en sus operaciones, por lo que se 
objeta la suma de ...(33,790.88), en el mes de mayo del 2012; ...(46,241.55), en el mes de junio del 
2015; ...(B/1,570.66), en el mes de septiembre del 2015, respectivamente. 

… 

Que producto de las diferencias comprobadas en ingresos y del Crédito Fiscal ya mencionados, se 
determinó Impuesto a la Transferencia de Bienes Corporales Muebles y la Prestación de Servicios 
(ITBMS) a favor del Tesoro Nacional por las sumas de ...(1,381,348.50) nominal y … (B/138,134.85), 
de recargos para mayo a diciembre del 2011; enero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre del 2012;  enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, 
agosto, septiembre,  noviembre y diciembre del 2013; de enero a diciembre del 2014;  enero, febrero, 
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marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre,  noviembre y diciembre del 2015 como se 
detalla en el siguiente cuadro: 

… 

Que la Dirección General de Ingresos con base en el parágrafo 18 del artículo 1057-V del Código 
Fiscal, tiene el derecho a cobrar este impuesto y que el mismo prescribe a los cinco (5) años contados 
a partir del primer día del mes siguiente en que dicho impuesto debió ser pagado...” 

 Contra esa Resolución, el amparista expone como fundamento de su acción constitucional, una serie 
de consideraciones, entre las que destaca que la Dirección General de Ingresos incurrió en violación al debido 
proceso en su actuación cuando, primeramente, manifiesta haber comunicado al contribuyente el inicio de un 
proceso de auditoría, mediante la Nota No.DGI-2014-201-01-1187 de 4 de diciembre de 2014, la cual nunca fue 
entregada, comunicada o notificada al contribuyente, razón por la cual arguye que el Fisco no cumplió con las 
obligaciones correspondientes; asegura el amparista, que su representada nunca tuvo conocimiento de la 
existencia de dicha Nota hasta que le fue notificada la Resolución No.201-1962 de 8 de abril de 2016, momento 
en el cual tuvo acceso al expediente. 

 Explica que los libros y documentos de contabilidad de la contribuyente, en ningún momento fueron 
revisados y/o examinados por la Dirección General de Ingresos, ni constan supuestas diligencias realizadas a 
Geo F. Novey Inc., por parte del Departamento de Fiscalización de la Dirección General de Ingresos, como se 
indica en la Resolución atacada, aunado a que los señores Rigualdo De León, Malcolina Camargo y Marisabel 
Achurra, nunca se presentaron a la empresa a realizar ningún tipo de diligencia de verificación ni requirieron 
información de Geo F. Novey Inc., como se desprende del expediente contentivo de la Resolución atacada. 

 Por ello, sostiene que con esta Resolución la Autoridad demandada vulnera los artículos 17, 29, 32, 52 
de la Constitución Política, todos por omisión.  

 Con relación al artículo 17, señala que el mismo fue vulnerado en la medida que la Autoridad, contrario 
al principio de seguridad jurídica, dicta la Resolución atacada, sin permitirle a la parte el ejercicio de su derecho 
respecto a ser informada de la supuesta auditoría practicada, lo que se revela con la ausencia de informes o 
documentos levantados por los supuestos Auditores que reflejen la fecha y hora en que se presentaron a Geo F. 
Novey Inc., con el fin de iniciar su proceso de investigación. 

 La infracción a los artículos 29 y 32 de la Constitución Política, la sustenta en que la Resolución 
atacada desconoce en toda su extensión los derechos de legítima defensa del contribuyente, tanto así que, 
pretende sustentar una supuesta auditoría sin haber revisado los libros, archivos y registros contables de Geo F. 
Novey Inc., como lo señala el Código de Comercio, y sin haber puesto en conocimiento del contribuyente la 
necesidad de revisión, para evitar menoscabos de los derechos y garantías fundamentales, lo que además es 
un derecho del contribuyente contenido en el artículo 155 de la Ley No.8 de 2010:  

“Artículo 155: Constituyen derechos de los obligados tributarios, entre otros, los siguientes: 

1... 

4. Derecho a estar asistido por sus asesores de confianza desde el comienzo del 
procedimiento de revisión o  auditoría iniciado por la Administración Tributaria y observar toda su 
extensión, incluyendo la práctica de las pruebas respectivas. 
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5. Derecho a saber que está siendo revisado o auditado por la administración Tributaria y a 
conocer la identidad de los funcionarios que están a cargo del proceso de revisión o auditoría, así 
como también a conocer la identidad de sus superior jerárquicos inmediatos.” 

 Explica que, con esta decisión se infringe el artículo 52 de la Constitución Política, en la medida que 
en materia de derecho tributario, y en virtud del principio de legalidad, es sólo a través de una norma con 
carácter de Ley que se puede definir los elementos de la obligación tributaria, los sujetos obligados, el sistema o 
la base para determinar el hecho imponible, fecha de pago, infracciones, sanciones y exenciones, así como el 
órgano legalizado para recibir el pago de los tributos respectivamente, en aras de brindar al contribuyente la 
seguridad jurídica. 

II. INFORME DE LA AUTORIDAD ACUSADA 

 Mediante Nota No.201-01-1249-DGI, de 7 de junio de 2016, el Licenciado Publio Cortes, Director 
General de Ingresos, informa que el Fisco tiene plena competencia para practicar revisión y auditoría a los 
contribuyentes luego que éstos presenten sus declaraciones juradas del I.T.B.M.S., y en el evento que se 
determine una suma adicional a pagar a favor del Fisco, se puede emitir una liquidación adicional que fue lo que 
se hizo con la Resolución 201-1962 de 8 de abril de 2016, la cual cumplió con todos los parámetros legales para 
su expedición, incluyendo la notificación personal a su Representante Legal, prueba de ello, es que éste 
presentó oportunamente el Recurso de Reconsideración ante la Dirección General de Ingresos. 

 Añade que, dentro de las investigaciones realizadas al contribuyente Geo F. Novey Inc., consta que se 
le remitieron varios correos electrónicos del 3 y 17 de diciembre de 2015, así como contactos telefónicos al 
señor Sabas Coronado, encargado de contabilidad de dicha empresa, por parte de Irina Herrera, Auditora 
Fiscal. Que en dichas comunicaciones se les solicitó la siguiente documentación para la correspondiente 
verificación de los formularios de I.T.B.M.S., de los períodos 2011 al 2015: gestión de cobros ante el Estado 
nacional, Facturas correspondientes a los períodos 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015, movimientos de la cuenta 
del Tesoro Nacional en Mayor, lo que desvirtúa la argumentación del amparista, en el sentido que se le han 
violado los principios del debido proceso y el principio de legalidad, ya que estaba suficientemente enterado que 
se le estaba practicando una auditoría en materia de I.T.B.M.S., para los años 2011 al 2015, por inconsistencias 
que estaba observando el Departamento de Fiscalización. 

 Concluye que, el acto impugnado cumplió con todos los procedimientos para la formación y expedición 
de este tipo de actos, tales como un proceso de auditoría en escritorio, en el cual se revisaron los ingresos, las 
retenciones contenidas en las declaraciones de I.T.B.M.S., para los períodos fiscales 2011-2015, que se 
encuentran en el Sistema E-TAX, respectivamente. Al igual que, se le solicitó al contribuyente vía correo 
electrónico la información, que nunca tuvo respuesta de parte de éste, y al darse la debida notificación de la 
Resolución al Representante Legal del contribuyente, éste otorgó poder especial y presentó Recurso de 
Reconsideración, conforme lo permite la Ley, de conformidad con el artículo 1246 del Código Fiscal y artículo 
170 de la Ley No.38 de 2000. 

III. CONSIDERACIONES DEL PLENO 

 Una vez examinados los aspectos medulares en los que se fundamenta la Acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales, así como la actuación y el resto de la documentación aportada en los antecedentes, 
procede esta Corporación de Justicia a realizar las siguientes consideraciones. 
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 El punto central dentro de la presente Acción de Amparo, estriba en que el Director General de 
Ingresos al dictar su Resolución, a juicio del recurrente, vulneró el debido proceso legal, por falta de 
comunicación al contribuyente obligado del proceso previo de auditoría, y desconocimiento de los derechos a 
ser oído establecido en el artículo 155 de la Ley No.8 de 2010.  

 Antes de continuar, es importante señalar que en este proceso de control de afectación de derechos 
fundamentales, el Pleno no entrará en consideraciones de fondo acerca de la notificación o no de la Resolución 
atacada, pues es un hecho cierto que la propia amparista reconoció que la misma le fue notificada, y que contra 
ella se han interpuesto en tiempo oportuno los recursos que permite la Ley y que, en virtud de ello, lo que se 
cuestiona es la actuación previa de la Autoridad; es decir, el procedimiento de investigación y auditoría que 
según la Autoridad sustenta la imposición del pago de liquidación que se deriva de la Resolución atacada y que 
constituyen la motivación del acto.  

 Es importante hacer alusión al contenido de la norma legal que, conforme al procedimiento 
administrativo, da lugar a la decisión.  

 Se trata del Decreto de Gabinete No.109 de 1970, vigente a la fecha, mediante el cual se establecen 
disposiciones relativas a la Dirección General de Ingresos, así como las normas del Código Fiscal, que fueron 
modificadas con la Ley No.8 de 15 de marzo de 2010, publicada en la Gaceta Oficial No.26489-A de 15 de 
Marzo de 2010, que reforma el Código Fiscal, adopta medidas fiscales y crea el Tribunal Administrativo 
Tributario.  

 El estudio de las citadas normas legales reviste importancia para los efectos del presente análisis, 
pues es la que nos permitirá determinar si existe una violación al debido proceso, como expresa el amparista 
que genera a su vez la afectación de un derecho fundamental consagrado en la Constitución Política. 

Precisamente, esta Ley No.8 de 2010, no sólo modifica artículos del Código Fiscal, sino que 
también incorpora modificaciones a los artículos 1 y 20 del Decreto de Gabinete No.109 de 7 de mayo de 
1970, entre otros, que se refieren a la Dirección General de Ingresos, su funcionamiento y facultades, de la 
siguiente manera: 

“Artículo 128.  El artículo 1 del Decreto de Gabinete 109 de 7 de mayo de 1970 queda así:  

Artículo 1. La Dirección General de Ingresos funcionará como organismo adscrito al Ministerio de 
Economía y Finanzas, y dentro de este contará con autonomía administrativa, funcional y financiera en 
los términos señalados en esta Ley.   

Esta Dirección tendrá a su cargo, en la vía administrativa, el reconocimiento, la recaudación, la 
cobranza, la investigación y fiscalización de tributos, la aplicación de sanciones, la resolución de 
recursos y la expedición de los actos administrativos necesarios en caso de infracción a las leyes 
fiscales, así como cualquier otra actividad relacionada con el control del cumplimiento de las 
obligaciones establecidas por las normas con respecto a los impuestos, las tasas, las contribuciones y 
las rentas de carácter interno comprendidas dentro de la dirección activa del Tesoro Nacional, no 
asignadas por la ley a otras instituciones del Estado.  

Para tal efecto, mediante actos administrativos idóneos, podrá:  

1. Declarar o determinar la existencia de obligaciones tributarias, su cuantía o monto total. 
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 2. Exigir el pago de obligaciones tributarias y determinar la existencia de créditos tributarios, según 
corresponda...”  

“Artículo 131. El artículo 20 del Decreto de Gabinete 109 de 7 de mayo de 1970 queda así: Artículo 20.  
La Dirección General de Ingresos está autorizada y facultada para solicitar y recabar de las entidades 
públicas, privadas y terceros en general, sin excepción, toda clase de información necesaria e 
inherente a la determinación de las obligaciones tributarias, a los hechos generadores de los tributos o 
de exenciones, a sus montos, fuentes de ingresos, remesas, retenciones, costos, reservas, gastos, 
entre otros, relacionados con la tributación, así como información de los responsables de tales 
obligaciones o de los titulares de derechos de exenciones tributarias.  En todos los casos, esta 
información reviste carácter confidencial, secreto y de uso exclusivo lo privativo de la Dirección 
General de Ingresos y, por ninguna circunstancia, podrá hacerla trascender, salvo para efectos del 
cumplimiento de los tratados suscritos por la República de Panamá para evitar la doble imposición o 
en circunstancias expresamente consagradas en la ley.” 

Como se desprende de la lectura de las normas citadas, la Dirección General de Ingresos está 
ampliamente facultada para la recaudación, investigación y fiscalización de tributos, aplicar sanciones y expedir 
actos administrativos en caso de infracción a las leyes fiscales, para lo cual, incluso, podrá requerir a Terceros 
toda clase de información necesaria para la determinación de tales obligaciones.  

Ello nos hace entender que, la Resolución atacada fue expedida, sin lugar a dudas, en el ejercicio de 
las facultades legales otorgadas a la Dirección General de Ingresos. 

Sin embargo, de acuerdo al amparista, la Autoridad incurre en infracción al debido proceso en la 
medida que no cumplió con los deberes que le son inherentes en el marco de sus actuaciones, pues aseguran 
que nunca les comunicó la existencia de un procedimiento de auditoría en su contra, lo que produjo que el 
contribuyente desconociera de tal investigación en el marco tributario, que le permitiera ser oído y presentar la 
documentación que respaldara sus declaraciones como contribuyentes, que eran el objeto de la supuesta 
auditoría fiscal. 

Vemos entonces, que el amparista más que cuestionar las facultades legales que posee la Dirección 
General de Ingresos, se concreta a disentir del procedimiento realizado para llegar a la decisión, señalando que 
no se le aseguró a la parte el derecho a ser juzgado conforme al trámite legal, todo lo cual a su juicio genera un 
estado de indefensión a la parte y transgresión de la garantía constitucional del debido proceso, consagrada en 
el artículo 32 de la Constitución Política, que a letra dice: 

“Artículo 32 de la Constitución Política: 

Nadie será juzgado, sino por autoridad competente y conforme a los trámites legales, y no más de una 
vez por la misma causa penal, administrativa, policiva o disciplinaria.” 

 De hecho, explica el proponente de la acción que, además, con la Resolución atacada en Amparo, al 
no atenderse el derecho del contribuyente la confidencialidad de sus documentos, y la obligación de cumplir con 
lo establecido en la Ley para ejercer el cobro de impuestos, se vulneraron los artículos 17, 29 y 52 de la 
Constitución Política: 

 Artículo 17 de la Constitución Política: 
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“ARTICULO 17. Las autoridades de la República están instituidas para proteger en su vida, honra y 
bienes a los nacionales dondequiera se encuentren y a los extranjeros que estén bajo su jurisdicción; 
asegurar la efectividad de los derechos y deberes individuales y sociales, y cumplir y hacer cumplir la 
Constitución y la Ley.  

Los derechos y garantías que consagra esta Constitución, deben considerarse como mínimos y no 
excluyentes de otros que incidan sobre los derechos fundamentales y la dignidad de la persona.” 

Artículo 29 de la Constitución Política: 

"Artículo 29: La correspondencia y demás documentos privados son inviolables y no pueden ser 
examinados ni retenidos, sino por mandato de autoridad competente y para fines específicos, de 
acuerdo a las formalidades legales. En todo caso, se guardará absoluta reserva sobre los asuntos 
ajenos al objeto del examen o de la retención. 

El registro de cartas y demás documentos o papeles se practicará siempre en presencia del interesado 
o de una persona de su familia o, en su defecto, de dos vecinos honorables del mismo lugar. 

Todas las comunicaciones privadas son inviolables y no podrán ser interceptadas o grabadas, sino por 
mandato de autoridad judicial.” 

Artículo 52 de la Constitución Política, que establece el principio de estricta legalidad tributaria: 

"Artículo 52. Nadie está obligado a pagar contribución ni impuesto que no estuvieren 
legalmente establecidos y cuya cobranza no se hiciere en la forma prescrita por las leyes." 

 Pues bien, refiriéndonos en primer lugar al artículo 32 de la Constitución Política, debemos señalar 
que sobre el debido proceso, el Doctor Jorge Fábrega Ponce citando al ex Magistrado de la Corte Suprema de 
Justicia, Arturo Hoyos, afirma que la jurisprudencia ha llenado de contenido la garantía del debido proceso, 
integrado por los derechos que se indican a continuación: 

“1. Derecho a la jurisdicción, que consiste en el derecho a la tutela constitucional; 

2. Derecho al Juez natural; 

3. Derecho a ser oído; 

4. Tribunal competente, predeterminado en la ley, independiente e imparcial; 

5. Derecho a aportar pruebas lícitas, relacionadas con el objeto del proceso, y de contradecir las 
aportadas por la otra parte o por el juez. 

6. Facultad de hacer uso de los medios de impugnación previstos en la ley contra resoluciones 
judiciales motivadas; y 

7. Respeto a la cosa juzgada.” [FÁBREGA P. Jorge. Instituciones de Derecho Procesal 
Civil. Editora Jurídica Panameña. Panamá. 1999. p. 24] 

  

 Como vemos, resulta que el amparista encuentra relevante que, en este caso, la Dirección General de 
Ingresos le comunicara oportunamente la existencia de un proceso de auditoría en su contra, no sólo porque así 
le permitía hacer uso de su derecho a ser oído, sino además porque le hubiera permitido aclarar aspectos que 
fueron parte del fundamento de la Resolución dictada en su contra. 
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 Revisados estos aspectos, coincide el Pleno con el amparista, cuando señala que la Constitución 
Política establece una especial protección a los contribuyentes en su artículo 52, que reconoce el principio de 
estricta legalidad en materia tributaria, por el cual sólo se obliga al pago de impuestos en la forma prescrita en la 
Ley; lo que nos lleva necesariamente a determinar si, la forma en que se exige el pago de la suma de 
“(1,381,348.50) nominal y … (B/.138,134.85), de recargos para mayo a diciembre de 2011; enero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2012; enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto, septiembre,  noviembre y diciembre de 2013; de enero a diciembre de 2014;  enero, 
febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del 2015”, se 
encuentra debidamente justificada en un procedimiento previo que haya cumplido el trámite legal.     En ese 
sentido, vemos que los cargos de infracción a las normas constitucionales y el debate redunda, 
específicamente, en la supuesta violación al debido proceso. 

 Se hace necesario, entonces, verificar si en efecto la Dirección General de Ingresos, cumplió con la 
obligación legal de poner en conocimiento de la parte, que se estaba llevando a cabo una auditoría en su contra, 
aun cuando ésta se hiciera en escritorio como señala el Informe de Conducta.  

 El artículo 155 de la Ley No.8 de 2010 establece:  

“Artículo 155: Constituyen derechos de los obligados tributarios, entre otros, los siguientes: 

1... 

4. Derecho a estar asistido por sus asesores de confianza desde el comienzo del procedimiento de 
revisión o  auditoría iniciado por la Administración Tributaria y observar toda su extensión, incluyendo 
la práctica de las pruebas respectivas.  

5. Derecho a saber que está siendo revisado o auditado por la administración Tributaria y a conocer la 
identidad de los funcionarios que están a cargo del proceso de revisión o auditoría, así como también a 
conocer la identidad de sus superiores jerárquicos inmediatos. 

6. Derecho a tener acceso a los informes y actuaciones realizados en el expediente de la revisión o 
auditoría de la cual es objeto el contribuyente.” 

(El resaltado es del Pleno) 

Así las cosas, el artículo 155 de la Ley No.8 de 2010, señala expresamente como derechos de los 
obligados tributarios, no sólo el derecho a ser informado desde el inicio que se está llevando a cabo un proceso 
de revisión o auditoría, sino también el derecho a ser oído, el cual se materializa permitiéndose ser asistido por 
asesores de su confianza, desde el comienzo del procedimiento de revisión o auditoría realizada por la 
Administración, y participando en dicho proceso mediante la incorporación de pruebas, si así lo estima 
conveniente. 

 Inmediatamente, el Pleno debe advertir que pese a lo señalado en el Informe de la Autoridad 
demandada en referencia a gestiones de notificación al amparista sobre la auditoría (correos electrónicos, 
llamadas), de una revisión prolija de los antecedentes que constan en el expediente, nos lleva a concluir que no 
existe tal constancia de que la Autoridad hubiera cumplido con este deber de manera diligente, dando a conocer 
de manera formal y por escrito el inicio de ese proceso de revisión y auditoría al contribuyente; pues la Nota 
No.DGI-2014-201-01-1187 de 4 de diciembre de 2014, que constituye a decir de la Autoridad el acto de 
comunicación, no mantiene ninguna constancia de recibido por parte del contribuyente (ver foja 17 de los 
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antecedentes) o algún Informe escrito sobre la entrega de dicha Nota, y que acreditara que la misma le fue 
entregada en término oportuno para permitirle su participación en el proceso de auditoría, e incluso, la 
oportunidad de presentar documentación para realizar aclaraciones a dicha auditoría, antes de que se tomara 
una decisión por parte de la Dirección General  de Ingresos. 

 El debido proceso, que involucra como ya dijimos, el derecho a ser oído y a presentar pruebas a favor 
de los intereses del investigado, no es una garantía opcional o reservada para cierto tipo de proceso, sino que 
desde hace mucho tiempo la jurisprudencia de este Pleno ha señalado que se trata de una garantía de carácter 
fundamental, aplicable a todo tipo de procesos, inclusive, aquellos que se desatan en la esfera administrativa, 
para asegurar la tutela jurisdiccional en todas las relaciones intersubjetivas en el plano jurídico, inclusive 
aquellas en que el Estado sea parte; razón por la cual, es exigible su cumplimiento también por parte de la 
Dirección General de Ingresos, habida cuenta de que existe una normativa legal especial, clara y precisa, que 
rige sus actuaciones, y que la obliga a cumplir con la exigencia de poner en conocimiento del contribuyente todo 
lo relativo al inicio y curso del proceso de revisión o auditoría realizado, inclusive, con la posibilidad de conocer 
los nombres de los funcionarios encargados del procedimiento. 

 Se advierte que la propia Resolución atacada hace énfasis en “Que de investigaciones y diligencias 
realizadas se determinaron inconsistencias en las declaraciones de I.T.B.M.S...”,  sin embargo no consta que 
fueran informadas al contribuyente en la forma como se desprende de la ley, es decir, por escrito y con 
constancia de que fue recibida por el afectado.  

 Al no existir tal constancia de lo aseverado por la Autoridad demandada, el Pleno no puede 
únicamente sustentar su decisión en la apariencia de la buena fe de las actuaciones de los funcionarios 
públicos, pues la norma exige el conocimiento formal y expreso del obligado, no es posible dar crédito suficiente 
a la versión dada por la Autoridad, de que las informaciones fueron brindadas a través de comunicaciones 
electrónicas que no fueron plasmadas en el expediente y con una Nota que tampoco tiene constancia de haber 
sido recibida por el contribuyente (ver foja 17 del antecedente) o algún Informe escrito sobre la entrega de dicha 
Nota.    

Además, no podemos obviar que existe la afirmación categórica del contribuyente, hoy amparista, que 
nunca recibió la nota u otra comunicación que le informara sobre la auditoría o investigación. (ver fojas 7 y 8) 

 Siendo así, entendemos que, no existe evidencia o constancia alguna que respalde la posición de la 
Autoridad demandada de que el obligado tenía pleno conocimiento del proceso de auditoría que se llevaba a 
cabo, máxime cuando ella misma expresa que no fueron a las oficinas de la empresa porque la auditoría se 
realizó en escritorio; por lo que, la decisión adoptada por la Dirección General de Ingresos a través de la 
Resolución atacada, revela la imposición de una liquidación adicional de I.T.B.M.S., que se hizo sin haberse 
cumplido un trámite legal, a través de un procedimiento de auditoría informado, que resultaba de vital 
importancia para el debido proceso, que a su vez está afincado en el principio de estricta legalidad pues el 
artículo 155 de la Ley No.8 de 2010 le otorga ese derechos a los contribuyentes, y en consecuencia, una 
obligación impuesta a la Administración Tributaria. 

 Esta omisión, en la actuación ha generado la imposibilidad a la parte de ejercer una defensa oportuna, 
lo que de por sí plantea una contradicción con el deber de la Autoridad de cumplir con las leyes, asegurando la 
efectividad de sus derechos individuales, tal como lo señala el texto constitucional en el artículo 17, 
circunstancia que revela la trascendencia necesaria para establecer que estamos ante una falta de tal 
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envergadura, que ha dejado en indefensión e incertidumbre a la parte, pues ésta se mantuvo alejada del 
proceso de manera involuntaria, conociendo del mismo únicamente cuando se le notificó la decisión adoptada, 
luego de un proceso de auditoría que se llevó in oída parte, cuando la Ley establece un procedimiento contrario; 
es decir, donde se ejerza el contradictorio. 

 Bajo este escenario, el Pleno tiene claro que la Resolución No.201-1962 de 8 de abril de 2016, dictada 
por el Director General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas de la República de Panamá, que 
exige al contribuyente Geo F. Novey Inc., el pago de la suma de B/.151,302.92, nominal y B/.15,130.29 de 
recargo para los meses de mayo a diciembre de 2011; B/.227,055.74, nominal y B/.22,705.57 de recargo para 
los meses de enero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 
2012; B/.270,517.31, nominal y B/.27,051.73 de recargo para los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, 
junio, julio, agosto, septiembre, noviembre y diciembre de 2013; B/.323,450.55, nominal y B/.32,345.06 de 
recargo para los meses de enero a diciembre de 2014; B/.409,021.98, nominal y B/.40,902.20 de recargo para 
los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 
2015, en concepto de Impuesto a la Transferencia de Bienes Corporales Muebles y la Prestación de Servicios 
(I.T.B.M.S), fue dictada sin cumplir con los parámetros establecidos en la legislación aplicable; esto es, el 
Código Fiscal y la Ley No.8 de 2010, que asegura la posibilidad de que los obligados tributarios tengan pleno 
conocimiento de las actuaciones llevadas a cabo por la Autoridad en ejercicio de su poder de fiscalización, 
investigación y decisión que afecten al Fisco, evidenciando una violación al debido proceso consagrado en el 
artículo 32 de la Constitución Política, y transgresión a derechos fundamentales del amparista, como el derecho 
de defensa, el derecho a ser oído y presentar pruebas, que requieren de un reparo inmediato. 

 Con este análisis, entendemos que el artículo 32 de la Constitución Política, que garantiza que la 
persona no sea sometida a un juicio sin el cumplimiento de los trámites legales, ha sido vulnerado por el acto 
atacado, pues el Tribunal no sólo omitió informar de la revisión de las declaraciones de I.T.B.M.S. al 
contribuyente, sino además, comunicarle formalmente el proceso de auditoría levantado, y con esa decisión dejó 
de asegurar la efectividad de los derechos y garantías que consagra la Constitución Política, que inciden sobre 
los derechos fundamentales y la protección al contribuyente, con lo que también resultan transgredidos los 
artículos 17 y 52 de la Constitución Política.    

 En ese mismo sentido, se ha vulnerado el artículo 8 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos, que a la letra dice: 

 “Artículo 8.  Garantías Judiciales  

 1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, 
por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, 
en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus 
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.” (El resaltado es del 
Pleno)  

Ahora bien, sobra decir que el tema del derecho a la defensa y a la prueba, asume un rol 
importantísimo en el contenido del debido proceso, y en lo tributario “parece evidente que la finalidad perseguida 
por las actuaciones de comprobación llevadas a cabo por la Administración Tributaria en el procedimiento de 
gestión tributaria guarda un claro paralelismo con la finalidad de la prueba como parte del proceso: la búsqueda 
de la verdad tanto material como formal.    Es esta similitud la que parece avalar la aplicación de los principios 
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que rigen la prueba a la actividad de comprobación pues ello supone una mayor garantía para los ciudadanos.”     
(Purificación Peris García.   La Prueba en la Reclamación Económico-Administrativa y en el Recurso 
Contencioso.   Editorial Aranzadi.  España, 1998 Pág. 46.) 

Por otro lado, observamos que la Resolución No.201-1962 de 8 de abril de 2016, dictada por 
el Director General de Ingresos, también vulnera el Principio de Legalidad en materia tributaria, que 
tiene fundamento constitucional, por ser la piedra angular en el Derecho Tributario, por cuanto entraña 
los límites impuestos a los propios administradores del Estado en lo que atañe a la facultad de crear o 
establecer tributos, y que los mismos sólo serán establecidos a través de una ley formal expedida por 
el órgano legislativo.   [Elías Solís González.   Principios fundamentales del Derecho Tributario y la 
Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia. Litho Editorial Chen, S. A. Panamá, 2015. Pág. 11]  
(El resaltado es del Pleno) 

En ese sentido, la jurisprudencia también ha definido el alcance del concepto del Principio de 
Legalidad en el Derecho Tributario, y mediante Fallo de la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativa de 27 de febrero de 2007, la Corte dispuso: 

“En su formulación conceptual, este principio cardinal exige y garantiza que 
la creación del tributo, al igual que sus elementos esenciales (Vgr. Determinación del 
hecho generador, sujeto pasivo de la relación tributaria, base imponible, tipo 
imponible, cuantía de la obligación, cobro de la misma, etc.) y demás aspectos 
conexos, sólo pueden ser instituidos mediante la adopción de una Ley Formal 
expedida por el organismo constitucionalmente competente (Parlamentos, 
Asambleas, etc.)”. “El reforzamiento de la noción de Reserva Legal en el campo 
fiscal ha llevado a reconocer que existe, como manifestación directa derivada de la 
misma, un sub principio de seguridad o certeza en las relaciones de contenido 
tributario.” (El resaltado es del Pleno) 

Por otra parte, es necesario que en el marco del respeto al Principio Tributario de Seguridad Jurídica, 
los contribuyentes tengan confianza en las instituciones públicas y en el orden jurídico general.   Este principio 
implica una garantía fundamental del contribuyente en los modernos ordenamientos tributarios que se traducen 
a un derecho a la certeza del contribuyente respecto de las normas tributarias y de los actos de la 
administración. 

En ese sentido, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia de 27 de febrero de 
2007, de igual forma se ocupó del principio de seguridad o certeza jurídica como un bien tutelado en nuestro 
ordenamiento jurídico y distinto al principio de legalidad que formalmente debe imperar en el Derecho Tributario.    
En esa Sentencia se señaló:   

“El reforzamiento de la noción de Reserva Legal en el campo fiscal ha llevado a reconocer que 
existe, como manifestación directa derivada de la misma, un sub principio de seguridad o certeza en 
las relaciones de contenido tributario”. (El resaltado es del Pleno) 

El principio tributario de seguridad jurídica demanda para los contribuyentes la permanencia de las 
normas tributarias; ausencia de conceptos jurídicos indeterminados (incertidumbre normativa); y la duración 
indefinida de los procedimientos tributarios y la ausencia de arbitrariedades. (SOLÍS GONZÁLEZ, Elías.  
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Fundamentos de Derecho Tributario.   Los Principios del Derecho Tributario & el Control de los Actos 
Tributarios.   Librería Barrios & Barrios.  Panamá, 2017. Pág. 45 y s.s.) 

Al respecto, el acto demandado conlleva un violación al debido proceso dentro del 
procedimiento administrativo tributario por haberse incumplido una obligación que el legislador impuso 
a la administración, específicamente, establecido en el artículo 155 de la Ley No.8 de 2010, de 
informar, oír y permitir participar al obligado en el proceso de revisión o auditoría, y que a su vez afecta 
al contribuyente para ejercer una efectiva defensa incluyendo la posibilidad de aportar pruebas con 
ese mismo objetivo.  

 Finalmente, con relación a los argumentos señalados por el amparista en torno a la transgresión del 
artículo 29 de la Constitución Política, debemos indicar que no le asiste razón, por cuanto la posibilidad de 
violentar esta norma, guarda estrecha relación con la interceptación y registro de correspondencia o 
documentos privados, a lo que la Autoridad ha dejado claro que la revisión se hizo sobre las declaraciones de 
I.T.B.M.S., que fueron presentadas por el contribuyente, lo que significa que la auditoría se hizo sobre 
documentos que estaban en poder de la Autoridad y que fueron dirigidos a ella, y como tal podían ser revisables 
por ésta, dentro de los parámetros y en las formas que le permite la Ley, señalando además que la misma se 
trataba de una auditoría de escritorio.  

 No obstante, la confusión del amparista y su advertencia se produce por el contrasentido que genera 
la propia Resolución atacada, cuando en ella se indica que “sobre la base de la normas legales..., esta Dirección 
General de Ingresos procedió a examinar los libros y documentos de contabilidad del contribuyente GEO F. 
NOVEY INC., con R.U.C. 138-289-35920, y dirección fiscal en avenida 7ma. Central, No. 279, corregimiento de 
Calidonia, distrito y provincia de Panamá, representada legalmente por el señor ARTURO COCHEZ MADURO, 
con cédula de identidad personal No.8-484-669.”, de lo cual pudiera desprenderse erróneamente que se 
examinaron dichos libros y documentos in situ; es decir, en la dirección del contribuyente. 

 Dicho esto, y teniendo presente que la violación al debido proceso la centra el amparista en estos 
aspectos que han sido resueltos por esta Corporación, podemos concluir que se comprobó la contravención a la 
norma legal que afecten las garantías judiciales contenidas en el artículo 32 de la Constitución Política, respecto 
del cual esta Corporación de Justicia ha sentado el criterio que ocurre cuando se desconocen o pretermiten 
trámites esenciales del proceso que, efectivamente, conlleven a la indefensión de los derechos de cualquiera de 
las partes. (Sentencia de 7 de abril de 2003), el Pleno concluye que la Acción de Amparo presentada debe ser 
concedida y a ello procede de inmediato.  

 Visto lo anterior, el Pleno debe proceder a revocar la Resolución No.201-1962 de 8 de abril de 2016, 
dictada por el Director General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas, a efectos que se subsanen 
las pretermisiones previamente mencionadas y se cumpla con todos los procedimientos para la formación y 
expedición de este tipo de actos; es decir, se le permita al amparista participación en el proceso de auditoría, 
como es la oportunidad de presentar documentación, inclusive a requerimiento de la Autoridad tributaria, antes 
que ésta tome una decisión.   Es decir, se cumpla con el debido proceso, especialmente, los derechos de los 
contribuyentes como son el derecho a ser informado desde el inicio que se está llevando a cabo un proceso de 
revisión o auditoría; el derecho a ser oído, el cual se materializa permitiéndose ser asistido por asesores de su 
confianza, desde el comienzo del procedimiento de revisión o auditoría realizada por la Administración, y 
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participando en dicho proceso mediante la incorporación de pruebas, si así lo estima conveniente, todo lo cual 
está consagrado en el artículo 155 de la Ley No.8 de 2010. 

 En otro orden de ideas, la Dirección General de Ingresos en su contestación, a través de la Nota 
No.201-01-1249-DGI, en referencia a los criterios de admisibilidad que deben aplicarse a la presente acción 
constitucional manifestó: 

“Por otro, lado, el artículo 2615, numeral 2 del Código Judicial, señala que sólo procederá la acción de 
amparo cuando se hayan agotado los medios y trámites previstos en la ley para la impugnación de la 
resolución de que se trate.  En este sentido, la jurisprudencia de nuestra máxime Corporación de 
Justicia, ha sido enfática  al señalar la exigencia del agotamiento de la vía gubernativa, para el uso de 
la acción de amparo de garantías constitucionales, tal como se indica en el Amparo de Garantías 
Constitucionales de 14 de septiembre de 2010.” (El resaltado es del Pleno) 

Ahora bien, el Pleno estima necesario advertir que el artículo 2615 del Código Judicial no ha 
consagrado la exigencia de que para impugnar vía Acción de Amparo las actuaciones administrativas, 
es necesario haber agotado los medios de impugnación, por el contrario, el requisito del agotamiento 
previo de los medios y trámites de impugnación rige, según la Ley, únicamente cuando estamos ante 
el cuestionamiento de una resolución judicial.   Ello se desprende con claridad de la simple lectura del 
párrafo pertinente del artículo 2615 del Código Judicial, a saber: 

"Artículo 2615. (....) 

La acción de Amparo de Garantías Constitucionales podrá interponerse contra resoluciones 
judiciales con sujeción a las siguientes reglas: 

1.B.... 

2. Sólo procederá la acción de Amparo cuando se hayan agotado los medios y trámites 
previstos en la Ley para la impugnación de la resolución judicial de que se trate.” (El resaltado es del 
Pleno) 

Por último, el Pleno debe reiterar que nuestra legislación tributaria, ampliamente faculta a la Dirección 
General de Ingresos a recaudar, investigar y fiscalizar los tributos como es el caso del Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Corporales Muebles y la Prestación de Servicios (I.T.B.M.S.) establecido en el Artículo 
1057-V del Código Fiscal, así como a aplicar sanciones y expedir actos administrativos en caso de infracción a 
las leyes fiscales, para lo cual, incluso, podrá requerir al contribuyente investigado o a terceros toda clase de 
información necesaria para la determinación de tales obligaciones.  Sin embargo, de igual manera debe ejercer 
dichas funciones respetando el debido proceso y los derechos que esa misma normativa legal le otorga a los 
contribuyentes como es ser oído, informado, participar en los procedimientos, aportar pruebas, defenderse, 
interponer recursos, entre otros.  

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - PLENO, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, CONCEDE el Amparo de Garantías Constitucionales propuesto por la 
firma forense FACA ABOGADOS, representada por el Licenciado Arturo Cochez Maduro, actuando en nombre y 
representación de GEO F. NOVEY INC. contra la Resolución No.201-1962 de 8 de abril de 2016, dictada por el 
Director General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas de la República de Panamá, que exige al 
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contribuyente Geo F. Novey Inc., el pago de la suma de B/.151,302.92, nominal y B/.15,130.29 de recargo para 
los meses de mayo a diciembre de 2011; B/.227,055.74, nominal y B/.22,705.57 de recargo para los meses de 
enero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2012; 
B/.270,517.31, nominal y B/.27,051.73 de recargo para los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 
julio, agosto, septiembre, noviembre y diciembre de 2013; B/.323,450.55, nominal y B/.32,345.06 de recargo 
para los meses de enero a diciembre de 2014; B/.409,021.98, nominal y B/.40,902.20 de recargo para los meses 
de enero, febrero, marzo, abril, mayo, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2015, en 
concepto de Impuesto a la Transferencia de Bienes Corporales Muebles y la Prestación de Servicios (I.T.B.M.S); 
y en consecuencia, se REVOCA la precitada Resolución No.201-1962 de 8 de abril de 2016, dictada por el 
Director General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas de la República de Panamá, a efectos que 
se subsanen las pretermisiones previamente mencionadas y se cumpla con todos los procedimientos para la 
formación y expedición de este tipo de actos, conforme se exp one en la parte motiva de esta Sentencia. 

Notifíquese,  

ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

OYDÉN ORTEGA DURÁN-(Con Salvamento de Voto) --- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO (Con 
Salvamento de Voto)---ASUNCIÓN ALONSO MÓJICA--- GISELA AGURTO AYALA---- SECUNDINO 
MENDIETA --WILFREDO SÁENZ FERNÁNDEZ--- LUIS R. FÁBREGA S.--- JERÓNIMO MEJÍA E.---(Con 
Salvamento de Voto) 

YANIXSA Y. YUEN (Secretaria General) 

 
SALVAMENTO DE VOTO  DEL MAGISTRADO OYDÉN ORTEGA DURÁN. 
 
Con mi usual respeto, debo disentir de la decisión tomada por la mayoría del Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia, respecto a Conceder la Acción de Amparo de Garantías presentada por la firma forense FACA 
ABOGADOS, representada por el licenciado Arturo Coche Maduro, actuando en nombre y representación de 
GEO F. NOVEY INC. contra la Resolución No. 201-1962 de 8 de abril de 2016, dictada por el Director General 
de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas de la República de Panamá. 
 
Fundamento mi desacuerdo, en atención a que, contrario a lo manifestado por el Activador Constitucional sobre 
el hecho que “…el Director General de Ingresos al dictar su Resolución, a juicio del recurrente, vulneró el debido 
proceso legal, por falta de comunicación  al contribuyente obligado del proceso previo de auditoría, y 
desconocimiento de los derechos a ser oído establecido en el artículo  155 de la Ley No.8 de 2010 ”; según 
consta en los antecedentes, al señor Aturo Cochez Maduro de la empresa GEO F. NOVEY se le informó   que 
había sido seleccionado de entre un grupo de empresas para la verificación del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias, así como también se le puso en conocimiento el nombre de los Auditores Fiscales del 
Departamento de Fiscalización encargados de efectuar dicha misión. Además, la auditora fiscal Irina Herrera le 
remitió al señor Sabas Coronado, encargado de la contabilidad de la empresa GEO F. NOVEY, varios correos 
electrónicos del 3 al 17 de diciembre de 2015 y contactos telefónicos donde se le solicitaba cierta 
documentación para la verificación de los formularios de ITBMS, de los períodos 2011 a 2015, sin embargo, 
dicha documentación no fue aportada. Por otra parte, consta que la empresa GEO F. NOVEY estuvo 
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debidamente representada por medio de su apoderado judicial, quien presentó Recurso de Reconsideración, 
todo lo cual permitió al Activador Constitucional el derecho de defensa. 
Vale la pena resaltar que esta Acción de Amparo dista mucho de otras Acciones decididas por el Pleno de esta 
Corporación de Justicia en las cuales se han producido evidentes vulneraciones constitucionales y en forma 
particular violaciones al debido Proceso, al no permitir la práctica de pruebas de peritos y testigos designados 
con antelación.      
 
Por no compartir la posición asumida por la mayoría, SALVO MI VOTO. 
Fecha ut supra 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
 YANIXSA Y. YUEN 
SECRETARIA GENERAL  

 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PROMOVIDO POR LA LICENCIADA 
MARCELA ARAÚZ QUINTERO, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR 
RICCARDO FRANCOLINI AROSEMENA, CONTRA LA RESOLUCIÓN DE FECHA 10 DE JULIO DE 
2017, PROFERIDA POR LA FISCALÍA PRIMERA ESPECIALIZADA CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA (CASO - EPASA- NEW BUSINESS) . PONENTE: HARRY A. DÍAZ. PANAMÁ, SEIS 
(06) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 06 de octubre de 2017 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 902-17 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, de la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales propuesta por la licenciada Marcela Araúz Quintero, actuando en nombre y representación del 
señor Riccardo Francolini Arosemena, contra la Resolución de fecha 10 de julio de 2017, proferida por la 
Fiscalía Primera Especializada Contra la Delincuencia Organizada. 

  

ACTO IMPUGNADO 

La licenciada Janeth Rovetto Miranda Fiscal Primera Especializada en Delincuencia Organizada, a 
través de la Resolución de 10 de julio de 2017, resolvió lo siguiente: 

  

“… 
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…No obstante, sin entrar en consideraciones jurídicas de fondo respecto a la viabilidad del 
planteamiento legal esbozado en ese memorial, resulta ineludible analizar en primer orden, la 
legitimidad del poderdante, a fin de establecer si el mismo reúne los requerimientos legales para actuar 
como sujeto procesal en la presente causa penal. 

Para ello, estimamos oportuno recordar que la actividad investigativa realizada en el curso de este 
sumario ha permitido acopiar elementos probatorios que sirvieron de sustento para dictar la Resolución 
del 20 de junio de 2017, mediante la cual se dispuso recibirle declaración indagatoria a MOUSSA 
DANIEL LEVY, DAVID MARCO OCHY DIEZ, DANIEL MIGUEL OCHY DIEZ Y GONZALO GERMÁN 
GÓMEZ WONG. Luego, a través de la resolución fechada 26 de junio de 2017, se ordenó la 
indagatoria de FELIPE VIRZI LÓPEZ, GABRIEL BTECH (sic) Y DANNY COHEN, todos como 
presuntos infractores de las disposiciones legales contenidas en el Libro II, Título VII, Capítulo IV del 
Código Penal, es decir, por la comisión de un delito Contra el Orden Económico, Blanqueo de 
Capitales. 

… 

Lo previsto en las normas citadas ut supra, nos permite afirmar que el señor RICCARDO 
FRANCOLINI, no posee la calidad de imputado dentro del presente proceso penal, toda vez que no se 
ha formalizado querella, ni existe sindicación en su contra, señalándole como autor o participe de un 
delito. 

En consecuencia, basándonos en el razonamiento jurídico que antecede, la suscrita Fiscal Primera 
Especializada Contra la Delincuencia Organizada DISPONE: RECHAZAR el poder de representación 
otorgado por el señor RICCARDO FRANCOLINI..” (El subrayado es nuestro) 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO  

La activadora de instancia considera que con el actuar de la señora Fiscal Primera Especializada en 
Delincuencia Organizada, al rechazar el poder de representación otorgado por el señor Riccardo Francolini 
Arosemena a su persona dentro de la presente investigación penal, deja a su patrocinado en total estado de 
indefensión.  

Lo anterior en virtud de que el nombre de su representado es constantemente mencionado dentro de 
la investigación llevada a cabo por el Ministerio Público, y al no permitirle defenderse dentro de dicho proceso se 
le está soslayando su derecho constitucional a tener una defensa efectiva, a ser oído y a aportar pruebas, por lo 
cual solicita su revocación.   

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

La acción de amparo ha sido concebida como un mecanismo de control constitucional para 
la defensa de los derechos fundamentales consagrados en la Constitución Política de la República, así 
como en los Tratados y Convenios Internacionales sobre Derechos Humanos aprobados, de todo 
menoscabo real y efectivo ejecutado por cualquier acto de autoridad pública. 

Así, el amparo busca la tutela efectiva e inmediata de los derechos fundamentales evitando que la 
violación se materialice o continúe, en perjuicio de la persona agraviada. 

Con el objeto de decidir sobre la admisibilidad de esta iniciativa constitucional, procedemos a 
examinar si el libelo de amparo cumple con los requisitos formales establecidos en la Constitución Nacional y los 
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artículos 101, 665, 2615 y 2619 del Código Judicial, presupuestos que han sido ampliamente interpretados por 
esta Máxima Corporación de Justicia. 

  

El acto atacado, en el caso que nos ocupa, consiste en la Resolución de fecha 10 de julio de 
2017, proferida por la Fiscal Primera Especializada Contra la Delincuencia Organizada, razón está que 
hace competente a este Máximo Tribunal de Amparo, de acuerdo con lo establecido en el numeral 
primero del artículo 2616 del Código Judicial: 

“Artículo 2616: Son competentes para conocer de la demanda de amparo a que se refiere el artículo 
50 de la Constitución Política: 

1. El Pleno de la Corte Suprema de Justicia, por actos que procedan de autoridades o funcionarios con 
mando y jurisdicción en toda la República o en dos o más provincias; 

2...” 

De igual manera, se cumple con la identificación del servidor público, funcionario, institución o 
corporación que emitió el acto. 

Siguiendo con el examen de los presupuestos básicos para la admisibilidad de este tipo de acciones 
constitucionales, en la sección correspondiente a los hechos de la demanda, expone diecisiete (17) hechos, en 
los cuales detallada la génesis del proceso penal por el delito Contra el Orden Económico, Blanqueo de 
Capitales (Compra por parte de la Administración pasada 2014-2019, de un medio de comunicación –EPASA- 
con dineros obtenidos de manera ilícita), declaraciones juradas, querellas, transferencias bancarias y nombres 
de sociedades involucradas en esta investigación, sin que los mismos contengan cargos concretos de 
injuricidad. Ello, en razón que se limita a cuestionar aspectos relacionados del proceso, aduciendo llanamente la 
amparista que el señor Riccardo Francolini Arosemena está siendo investigado.   

En el caso en estudio, el acto censurado constituye la Resolución de 10 de julio de 2017, emitida por 
la licenciada Janeth Rovetto Miranda, Fiscal Primera Especializada en Delincuencia Organizada, resolución en 
la cual se le indica claramente a la letrada que el señor Riccardo Francolini Arosemena, no está siendo objeto 
de ningún tipo de acto de investigación en su contra, citándole incluso los nombres de todas las personas que 
están siendo investigadas por este delito Contra el Orden Económico, Blanqueo de Capitales. 

  

Sin entrar a mayores consideraciones, se observa que el libelo de amparo adolece de defectos que lo 
hacen inadmisible. En efecto, una vez realizado un examen prima facie de los argumentos expuestos por la 
amparista, frente al resto de las constancias incorporadas al cuaderno constitucional, el Pleno no evidencia 
afectación o vulneración de derecho fundamental alguno que haga admisible la acción propuesta, sino que en 
lugar de determinar de qué manera la Fiscal Primera Especializada en Delincuencia Organizada, violentó sus 
derechos, conforme al derecho de la defensa consagrado constitucionalmente y en nuestro artículo 10 del 
Código Procesal Penal, concerniente a las Garantías, Principios y Reglas, no evidencia acto de investigación 
alguna en su contra, sino  conjeturas y análisis jurídicos de las declaraciones juradas, querellas, transferencias 
bancarias y nombres de sociedades involucradas en esta investigación, que a su criterio de alguna forma 
pueden relacionar a su representado.   
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Sobre este aspecto, en Sentencia del Pleno se expresó que: 

"Frente a este escenario jurídico, tenemos que la acción de amparo de garantías 
constitucionales se emplea cuando exista una verdadera colisión de un acto de servidor 
público que revista la forma de orden de hacer o de no hacer, con una norma constitucional, 
de forma tal que se produzca una violación evidente de derechos fundamentales, con la 
consecuencia de un daño grave del interés particular cuya reparación debe realizarse de 
manera inmediata. En ese sentido, no le es dable a esta Superioridad entrar a analizar las 
posibles transgresiones a normas legales, sino únicamente preceptos constitucionales, así 
como tampoco compete a esta entidad la ponderación de las normas interpretativas o las 
pruebas evaluadas por el juzgador a-quo dentro de un proceso de amparo de garantías 
constitucionales." (Sentencia del Pleno de 20 de julio de 2001, 10 de abril de 2008). 

Finalmente, es relevante reiterar, que el amparo es un mecanismo procesal extraordinario de 
protección de derechos fundamentales distintos a los derechos de libertad personal y de información que busca 
la protección efectiva y rápida de los presupuestos constitucionales que han sido vulnerados por la emisión de 
un acto de autoridad pública que por la gravedad e inminencia del daño requieren de una pronta reparación, 
aspectos éstos que han sido puntualizados en la jurisprudencia. 

Así las cosas, por insatisfechos los presupuestos básicos contemplados para este tipo de proceso 
constitucional, lo procedente es no admitir la presente acción de amparo de garantías constitucionales. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por todo lo antes expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la acción de Amparo de Garantías Fundamentales, promovida 
por la licenciada Marcela Araúz Quintero, actuando en nombre y representación del señor Riccardo Francolini 
Arosemena, contra la Resolución de fecha 10 de julio de 2017, proferida por la Fiscalía Primera Especializada 
Contra la Delincuencia Organizada. 

 Notifíquese,  
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 

EFRÉN C. TELLO C.-- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE 
CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- GISELA AGURTO 
AYALA -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTO POR EL 
LICENCIADO OMAR CADUL RODRÍGUEZ MUÑOZ, APODERADO JUDICIAL DEL SEÑOR 
RICCARDO FRANCOLINI AROSEMENA, CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 44-2017-DIAF DE FECHA 
10 DE ENERO DE 2017, DICTADO POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. HARRY 
A. DÍAZ.  PANAMÁ, NUEVE  (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
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Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 09 de octubre de 2017 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 637-17 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales 
propuesta por el licenciado Omar Cadul Rodríguez Muñoz, actuando en nombre y representación del señor 
Riccardo Francolini Arosemena, contra la Resolución N°44-2017-DIAF de 10 de enero de 2017, emitida por el 
Contralor General de la República. 

  

FUNDAMENTOS DEL RECURSO  

El activador de instancia considera que con el actuar del señor Contralor General de la República, de 
ordenar una auditoria forense al señor Riccardo Francolini Arosemena en el marco de una investigación seguida 
al mismo por el posible delito de enriquecimiento injustificado se lesionan sus Garantías Fundamentales 
consagradas en la Constitución Política, toda vez que el mismo jamás ha ostentado la calidad de funcionario 
público.  

En ese sentido, arguye que el funcionario demandado ha extralimitado sus funciones, vulnerando así 
los artículos 17 y 32 de la Constitución Política de Panamá, por lo cual solicita se deje sin efecto jurídico la 
Resolución N°44-2017-DIAF de 10 de enero de 2017. 

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

La acción de amparo ha sido concebida como un mecanismo de control constitucional para 
la defensa de los derechos fundamentales consagrados en la Constitución Política de la República, así 
como en los Tratados y Convenios Internacionales sobre Derechos Humanos aprobados, de todo 
menoscabo real y efectivo ejecutado por cualquier acto de autoridad pública. 

Así, el amparo busca la tutela efectiva e inmediata de los derechos fundamentales evitando que la 
violación se materialice o continúe, en perjuicio de la persona agraviada. 

Con el objeto de decidir sobre la admisibilidad de esta iniciativa constitucional, procedemos a 
examinar si el libelo de amparo cumple con los requisitos formales establecidos en la Constitución Nacional y los 
artículos 101, 665, 2615 y 2619 del Código Judicial, presupuestos que han sido ampliamente interpretados por 
esta Máxima Corporación de Justicia.  

Preliminarmente, debemos observar que el amparista no aporta copia de la Resolución 
N°44-2017-DIAF de 10 de enero de 2017, aduciendo llanamente que no ha tenido copia del acto 
demandado sin argumentar las circunstancias reales de porqué no ha podido obtenerla, pero 
afirmando su existencia a través de las notas Num. 1,873-17/DIAF y, Num. 1,859-17/DIAF, ambas 
firmadas por la licenciada Lastenia Domingo, Directora Nacional de Investigaciones y Auditorias 
Forenses de la Contraloría General de la República, misivas que son fundadas en la citada resolución, 
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razón está que hace competente a este Máximo Tribunal de Amparo, de acuerdo con lo establecido en 
el numeral primero del artículo 2616 del Código Judicial: 

“Artículo 2616: Son competentes para conocer de la demanda de amparo a que se refiere el artículo 
50 de la Constitución Política: 

2. El Pleno de la Corte Suprema de Justicia, por actos que procedan de autoridades o funcionarios con 
mando y jurisdicción en toda la República o en dos o más provincias; 

2...” 

Se cumple con la identificación del servidor público, funcionario, institución o corporación que emitió el 
acto. 

Siguiendo con el examen de los presupuestos básicos para la admisibilidad de este tipo de acciones 
constitucionales, en la sección correspondiente a los hechos de la demanda, expone once (11) hechos, sin que 
los mismos contengan cargos concretos de injuricidad. En efecto, se observa que los cargos que hace el 
amparista contra el acto atacado son netamente aspectos de índole legal, limitándose a cuestionar aspectos 
relacionados al proceso penal seguido al señor Riccardo Francolini Arosemena por el Ministerio Público por la 
posible comisión de un delito contra la Administración Pública, y la función fiscalizadora de la Contraloría 
General de la República de todos los actos de manejo de fondos y otros bienes públicos.  

Aunado a lo anterior, introduce dentro de esta acción constitucional un título denominado “RICARDO 
FRANCOLINI AROSEMENA NO ES SERVIDOR PÚBLICO”, apartado en el cual realiza análisis y conjeturas 
subjetivas sobre normas constitucionales y legales referentes a los servidores públicos y ex servidores públicos, 
haciendo alusión a su vez que la investigación en contra de su representado no se generó dentro del plazo del 
año que establece la ley, todo lo cual no es congruente con los fines de la acción de amparo de garantías 
constitucionales.   

En ese orden de ideas, el acto censurado constituye la Resolución N°44-2017-DIAF de 10 de enero 
de 2017, emitida por el Contralor General de la República, resolución de la cual llegó a tener conocimiento el 
señor Francolini Arosemena por medio de las notas Num. 1,873-17/DIAF y, Num. 1,859-17/DIAF, emitidas por la 
licenciada Lastenia Domingo, Directora Nacional de Investigaciones y Auditorias Forense de la Contraloría 
General de la República, en aras de recabar información de las empresas Futura Media Radio, S. A. y 
Promotora y Desarrollo Los Andes, S.A. de los salarios, honorarios, dividendos, dietas, gastos de 
representación, remuneración, viáticos u otros pagos realizados al señor Riccardo Francolini Arosemena 
durante el período comprendido del 6 de agosto de 2009 al 30 de junio de 2015, utilizando como fundamento 
legal para dicha petición el numeral 4 de la Constitución Política de la República de Panamá, los artículos 11 
(numeral 4), 55 (literal f), 81 y 82 de la Ley 32 de 1984, el artículo 8 de la Ley 59 de 1999 y el artículo 96 de la 
Ley 67 de 2008, escenario que denota que el censor constitucional se encuentra vinculado a una investigación 
por el manejo de fondos públicos.   

 Sin entrar a mayores consideraciones, se observa que el libelo de amparo adolece de defectos que lo 
hacen inadmisible. En efecto, una vez realizado un examen prima facie de los argumentos expuestos por el 
amparista, frente al resto de las constancias incorporadas al cuaderno constitucional, el Pleno no evidencia 
afectación o vulneración de derecho fundamental alguno que haga admisible la acción propuesta, sino que en 
lugar de determinar de qué manera el Contralor General de la República, violentó sus derechos, entra a 
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establecer discrepancias y censuras sobre si su representado es o no es un servidor público y la función 
fiscalizadora y auxiliar de la Contraloría General de la República en todos los actos de manejo de fondos y 
bienes públicos, situación que debe ser orientada ante los canales ordinarios correspondientes. 

Finalmente, es relevante reiterar, que el amparo es un mecanismo procesal extraordinario de 
protección de derechos fundamentales distintos a los derechos de libertad personal y de información que busca 
la protección efectiva y rápida de los presupuestos constitucionales que han sido vulnerados por la emisión de 
un acto de autoridad pública que por la gravedad e inminencia del daño requieren de una pronta reparación; y 
no es una tercera instancia, aspectos éstos que han sido puntualizados en la jurisprudencia. 

Así las cosas, por insatisfechos los requisitos que la ley y la jurisprudencia contemplan al efecto, lo 
procedente es no admitir la presente acción de amparo de garantías constitucionales. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por todo lo antes expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales propuesta 
por el licenciado Omar Cadul Rodríguez Muñoz, actuando en nombre y representación del señor Riccardo 
Francolini Arosemena, contra la Resolución N°44-2017-DIAF de 10 de enero de 2017, emitida por el Contralor 
General de la República. 

 Notifíquese, 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 

EFRÉN C. TELLO C.-- LUIS MARIO CARRASCO.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO 
DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. 
CEDALISE RIQUELME  -- SECUNDINO MENDIETA 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTIAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTA POR LA FIRMA DE 
ABOGADOS INFANTE & PÉREZ ALMILLANO, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE CARIBBEAN 
SECURITY OVERSEAS CORP., S. A. CONTRA LA SENTENCIA N  48-PJCD-07-2016 DE 2 DE 
SEPTIEMBRE DE 2016, EMITIDA POR LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y DECISIÓN N  7 DE 
PANAMÁ, DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL.//  EXPEDIENTE N  324-17//. 
PONENTE: HARRY A. DÍAZ.  PANAMÁ, NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE 
(2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 09 de octubre de 2017 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 324-17 

VISTOS: 
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Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, de la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales, interpuesta por la firma de abogados Infante & Pérez Almillano, en representación de la 
sociedad CARIBBEAN SECURITY OVERSEAS CORP., S.A., sociedad anónima debidamente inscrita en el 
Folio electrónico N°538835 (S) de la Sección de Micropelículas (Mercantil) del Registro Público, contra la 
Sentencia N°48-PJCD-07-2016 de 2 de septiembre de 2016, emitida por la Junta de Conciliación y Decisión N°7 
de Panamá del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

ACCIÓN DE AMPARO 

La firma accionante presentó Amparo de Garantías Constitucionales, contra la Sentencia N°48-PJCD-
07-2016 de 2 de septiembre de 2016, emitida por la Junta de Conciliación y Decisión N°7 de Panamá, que 
declaró injustificado el despido realizado al trabajador CARLOS ELLIS y se condenó a CARIBBEAN SECURITY 
OVERSEAS CORP., S.A., al pago de mil quinientos balboas (B/.1,500.00), en concepto de salarios caídos a 
favor del prenombrado. 

La amparista refiere, que su representada, la empresa CARIBBEAN SECURITY OVERSEAS CORP., 
S.A. nunca fue notificada del proceso laboral promovido por CARLOS ELLIS, puesto que se realizaron cuatro (4) 
notificaciones a un lugar donde la empresa no existe, y que, luego de darse el supuesto traslado, se llevó a cabo 
el acto de audiencia con un defensor de ausente siendo que la Junta de Conciliación y Decisión N°7 profirió una 
condena por la suma de mil quinientos balboas (B/. 1,500.00). 

Agrega, que la empresa se percató de la situación por casualidad, al observar un edicto en el 
despacho del Juzgado Primero Seccional de Trabajo, que notifica de la ejecución. 

Por lo anterior, indica que se cometió una irregularidad procesal que viola la legítima defensa y por 
ende los principios del debido proceso.  

CONTESTACIÓN DEL FUNCIONARIO DEMANDADO 

Luego de admitida la acción de amparo de garantías constitucionales, se le solicitó al licenciado 
FERNANDO ARJONA, Presidente de la Junta de Conciliación y Decisión N°7 de la Provincia de Panamá, del 
Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, que rindiera un informe escrito sobre los hechos materia de esta 
acción o enviara la actuación; por lo que mediante Oficio N°012-PJCD-7-2017 de 4 de abril de 2017, informó 
que el expediente de toda la actuación surtida dentro del proceso que culminó con la sentencia atacada en 
amparo, se encuentra en su fase de ejecución de sentencia ante el Juzgado Primero Seccional de Trabajo, de la 
Primera Sección, a cargo del licenciado RAFAEL PINZÓN. 

En este sentido, solicitamos al Juez Primero Seccional de Trabajo del Primer Circuito Judicial, que nos 
remitiera copia del acto demandado en amparo, la Sentencia N°48-PJCD-07-2016 de 2 de septiembre de 2016, 
emitida por la Junta de Conciliación y Decisión N°7 de la Provincia de Panamá, del Ministerio de Trabajo y 
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Desarrollo Laboral; así como del Auto N°34 de 26 de enero de 2017, emitido por el Juzgado Primero Seccional 
de Trabajo del Primer Circuito Judicial. 

La Sentencia N°48-PJCD-07-2016 de 2 de septiembre de 2016, indica que el trabajador CARLOS 
ELLIS propuso demanda laboral contra la empresa CARIBBEAN SECURITY OVERSEAS CORP., en la que 
señaló que inició relación laboral con dicha empresa el 22 de octubre de 2012, como auditor con un salario de 
quinientos balboas (B/. 500.00) y fue despedido de manera injustificada el 27 de marzo de 2015. Manifestó que 
en su liquidación no se contempló el pago en concepto de salarios caídos ni horas extras trabajadas. 

Se establece en la sentencia, que admitido el reclamo laboral, se ordenó ponerlo en traslado de la 
empresa, diligencia que no pudo cumplirse a pesar de los sucesivos señalamientos de audiencia y del número 
plural de informes de notificación que aparecen en autos, por lo que fue necesario dar aplicación a lo que 
establece el artículo 562 del Código de Trabajo, sobre emplazamiento por edicto, nombrándosele un defensor 
de ausente para que asumiera su defensa, labor que le fue encomendada al licenciado OMAR HERRERA 
ESPINO, con cédula de identidad personal N°7-112-875, quien negó todos los hechos de la demanda, las 
pruebas y el derecho invocado. 

Luego de analizar las pruebas aportadas en el acto de audiencia, el tribunal se pronunció en fallo oral 
inmediato y declaró injustificado el despido y condenó a la empresa al pago de los salarios caídos, pero 
desestimó el reclamo de horas extras por no haberlas probado. El tribunal consideró que la carta de despido no 
indica la o las causales disciplinarias por las cuales se adoptó esa decisión unilateral del empleador de poner 
término a la relación laboral, por lo que convirtió el despido de pleno derecho injustificado, por lo que, de 
acuerdo al artículo 218 del Código de Trabajo, debe pagársele la indemnización y los salarios caídos. 

El Auto N°34 de 26 de enero de 2017, fue emitido por el Juzgado Primero Seccional de Trabajo del 
Primer Circuito Judicial, por medio del cual se decretó el embargo sobre las cuentas bancarias que posea la 
empresa demandada CARIBBEAN SECURITY OVERSEAS CORP., dentro de la solicitud de ejecución de la 
sentencia, solicitada por el trabajador CARLOS ELLIS, representado en este acto por el licenciado SELDIN 
LÓPEZ CABALLERO. 

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Cumplidas las ritualidades procesales exigidas por la Ley para esta clase de demandas en su aspecto 
formal, procede el Pleno de la Corte Suprema de Justicia a resolver sobre las consideraciones de fondo del 
amparista, y a ello se procede teniendo presente que la finalidad de la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales, es la protección de los derechos fundamentales previstos por la Constitución, cuando son 
lesionados por un acto o cualquier gestión arbitraria emanada de un servidor público, tal como lo establece el 
artículo 2615 del Código Judicial, en concordancia con el artículo 54 de la Constitución Política de la República. 

De lo expuesto se advierte que la acción de Amparo de Garantías presentada, pretende revocar la 
Sentencia N°48-PJCD-07-2016 de 2 de septiembre de 2016, emitida por la Junta de Conciliación y Decisión N°7 
de Panamá del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, que declaró injustificado el despido realizado al 
trabajador demandante CARLOS ELLIS, por la parte demandada CARIBBEAN SECURITY OVERSEAS CORP., 



Amparo de Garantías Constitucionales 

Registro Judicial, octubre de 2017 

203 

condenándola a pagar la suma total de mil quinientos balboas con 00/100 (B/. 1,500.00) en concepto de salarios 
caídos, más el recargo que estipula el artículo 169 del Código de Trabajo, 10% del total de la condena en 
concepto de costas y trescientos balboas (B(.300.00) en concepto de honorarios al Defensor de Ausente. 

Según la demandante, se ha producido una vulneración del debido proceso, contenido en el artículo 
32 de la Constitución Política de Panamá, pues no fueron debidamente notificados, violando su derecho a una 
legítima defensa. 

En tal sentido, el debido proceso, de acuerdo a la definición señalada por el Dr. ARTURO HOYOS, es 
una institución instrumental en virtud de la cual debe asegurarse a las partes en todo proceso, legalmente 
establecido y que se desarrolle sin dilaciones injustificadas, oportunidad razonable de ser oídas por un tribunal 
competente, predeterminado por la ley, independiente e imparcial, de pronunciarse respecto de las pretensiones 
y de las manifestaciones de la parte contraria, de aportar pruebas lícitas relacionadas con el objeto del proceso 
y de contradecir las aportadas por la contraparte, de hacer uso de los medios de impugnación consagrados por 
la ley contra resoluciones judiciales motivadas y conformes a derecho, de manera que las partes puedan 
defender efectivamente sus derechos. (Hoyos, Arturo y Hoyos, Carlos Arturo, El Debido Proceso. Una 
introducción doctrinal, jurisprudencial y de derecho comparado. Editorial Cultural Portobelo, Panamá, 2009, 
págs. 21 – 22). Consiste en el desconocimiento de los derechos, trámites y formalidades establecidos en 
disposiciones legales y reglamentarias que regulan una situación de nuestra sociedad y que pueden afectar un 
derecho fundamental. 

Visto lo anterior, procede el Pleno a analizar el procedimiento de notificación contemplado para este 
tipo de procesos, siendo que el artículo 11 de la Ley N°7 de 25 de febrero de 1975, que creó las Juntas de 
Conciliación y Decisión, establece que a la parte demandada y demandante, se les notificará personalmente de 
la resolución que ordena el traslado de la demanda y que también contendrá la fecha de la audiencia. Al 
respecto de las notificaciones, esta Corporación ha indicado lo siguiente: 

“Bajo el anterior contexto, se debe explicar que las notificaciones son actos procesales de 
comunicación, que tienen por objeto poner en conocimiento de las partes, y demás interesados en el 
proceso, las distintas resoluciones judiciales. 

Así, entonces, la finalidad de las notificaciones es marcar el comienzo de la relación jurídico procesal, 
fijando el término inicial para el cómputo de los plazos procesales dentro de los cuales deben 
cumplirse las resoluciones, la contestación de las pretensiones y traslados, la interposición de 
recursos, presentación de pruebas, etc. 

Es indispensable vincular al proceso a la parte contra quien se formula el derecho que el demandante 
reclama, a fin de que se apersone dentro del proceso y pueda ejercer el derecho de defensa. Esto se 
cumple mediante la notificación personal de la primera providencia al demandado o acusado, requisito 
que le da la calidad de parte y lo habilita para actuar en el proceso.” (Fallo de 13 de mayo de 2016). 

Si bien, la norma indica que el traslado de la demanda y la fecha de audiencia deben notificarse 
personalmente, si ello no es posible, las Juntas de Conciliación y Decisión pueden basarse en lo que señala el 
artículo 562 del Código de Trabajo, debido al vacío legal que existe al respecto en la Ley N°7 de 25 de febrero 
de 1975. En este sentido, las normas del Código Trabajo son supletorias a los procedimientos que se siguen en 
las Juntas de Conciliación y Decisión, en lo que no resulten contrarios a lo dispuesto en la normativa especial. 
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De allí que, el artículo 562 del Código de Trabajo prevé la notificación mediante edicto, previo juramento del 
apoderado judicial que desconoce el paradero del demandado. 

Del análisis del acto atacado y demás constancias del expediente, observa el Pleno que el tribunal 
realizó ingentes esfuerzos para notificarles de la demanda y la fecha de audiencia, a saber: Se realizaron 
sucesivos señalamientos de audiencia; y se emitió un número plural de informes de intentos de notificación, los 
cuales constan en el expediente. Por ello, posteriormente se aplicó el procedimiento indicado en el artículo 562 
del Código de Trabajo sobre emplazamiento por edicto, y se asignó al licenciado OMAR HERRERA ESPINO 
como Defensor de Ausente para que asumiera su defensa. Éste negó todos los hechos de la demanda, las 
pruebas y el derecho invocado. 

Consideramos que la activadora constitucional no logra demostrar la existencia de una supuesta 
infracción al debido proceso, pues se cumplió con los parámetros establecidos por ley y la amparista no 
sustentó de manera contundente ni concreta, en qué consistió la notificación inadecuada ni si impugnó el 
proceso de acuerdo a las vías legales correspondientes. En este sentido, si la disconformidad del amparista se 
trata de una falta de notificación, existe en las disposiciones del Código de Trabajo, un proceso que debía ser 
interpuesto por el accionante para anular el supuesto vicio. Se trata del incidente de nulidad por falta de 
notificación, que establece el artículo 984 y siguientes del Código aludido. Sin embargo, no consta que la 
amparista lo haya presentado. 

Tal como se ha pronunciado previamente esta Superioridad, el amparo de garantías constitucionales 
no puede convertirse en una tercera instancia para valorar circunstancias de la apreciación del Juzgador al 
momento de ponderar las pruebas y los elementos del proceso, que ya fueron evaluados por éste, de acuerdo a 
la sana crítica y al conocimiento experimental de las situaciones del negocio, mucho menos si no se infringe un 
derecho fundamental. En este sentido, de la respuesta de la autoridad competente y de las pruebas y 
fundamentos esbozados por la amparista, se denota que su interés es que se revise nuevamente un 
procedimiento ya realizado de acuerdo a las normas legales correspondientes. 

Sobre el particular, se ha manifestado de esta manera: 

"La Corte Suprema ha sido enfática al indicar que la finalidad de las acciones de amparo de garantías 
constitucionales no es la de erigirse en una tercera instancia que valora el juicio crítico externado por 
un tribunal jurisdiccional en lo relativo a la evaluación y valoración probatoria, dado que el debate de 
fondo de aquella materia es ajena a la acción de amparo, por no tener la categoría de cuestión 
constitucional. 

El amparo, como acción independiente, tiende a reparar violaciones directas a los derechos 
constitucionales infringidos, razón por la cual no puede convertirse en una instancia adicional para 
valorar circunstancias propias de la apreciación del Juzgador al ponderar las pruebas y elementos que 
se allegaron al proceso, y que fueron evaluados conforme a la sana razón y al conocimiento 
experimental de las situaciones que rodeaban el negocio". (Sentencia de 14 de febrero de 2001 
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En esta ocasión, no se aprecia que el acto recurrido por esta vía, haya afectado sus derechos 
fundamentales. Lo antes expuesto, conlleva que esta Superioridad estime que lo que en derecho corresponde, 
es no conceder la acción promovida, y a ello se procede. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, PLENO, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO CONCEDE la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales 
interpuesta por la firma de abogados Infante & Pérez Almillano, en representación de la sociedad CARIBBEAN 
SECURITY OVERSEAS CORP., S.A., contra la Sentencia N° 48-PJCD-07-2016 de 2 de septiembre de 2016, 
emitida por la Junta de Conciliación y Decisión N° 7 de Panamá del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

Notifíquese, 

HARRY A. DÍAZ 

LUIS R. FÁBREGA S.---UIS MARIO CARRASCO---ABEL AUGUSTO ZAMORANO---GISELA 
AGURTO AYALA---ANGELA RUSSO DE CEDEÑO-(VOTO EXPLICATIVO)---JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS---
CECILIO CEDALISE RIQUELME---SECUNDINO MENDIETA 

YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES, PRESENTADA POR EL 
LICENCIADO ALBIS ANTONIO PÉREZ HERNÁNDEZ, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
FERNANDO ANTONIO DE LEÓN NAVARRO CONTRA LA SENTENCIA DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 
2016, PROFERIDA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE PANAMÁ.  PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, ONCE (11) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 11 de octubre de 2017 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 1257-16 

VISTOS: 

 Conoce el Pleno de la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, presentada por el Licenciado 
Albis Antonio Pérez Hernández, en nombre y representación de FERNANDO ANTONIO DE LEÓN NAVARRO 
contra la Sentencia de 15 de septiembre de 2016, dictada por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito 
Judicial de Panamá. 
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I. ACTO RECURRIDO EN AMPARO 

Mediante el acto objeto de la Acción de Tutela Constitucional que nos ocupa, el Tribunal Superior de 
Trabajo del Primer Distrito Judicial de Panamá resolvió lo siguiente: 

“Por todo lo expuesto, el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, PREVIA REVOCATORIA de la Sentencia 
126-PJCD-1-2016 de 28 de junio de 2016, proferida por la Junta de Conciliación y Decisión No.1, 
DECLARA justificado el despido realizado al trabajador demandante FERNANDO ANTONIO DE LEÓN 
NAVARRO por la parte demandada G.T.TRUCKS, SERVICES, S. A. y por tanto, la ABSUELVE de las 
reclamaciones incoadas en su contra. 

Sin costas. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 210, numeral 7; 211; 213, acápite A, numeral 5; 214; 732, 
735, 764; 765; 766; 813; 892; 914; 919; 940; 972 y demás concordantes del Código de Trabajo. 
Artículo 8 de la ley 1 de 17 de marzo de 1986.” 

II. ARGUMENTOS DEL AMPARISTA Y DERECHO QUE ESTIMA VULNERADO  

 El amparista denuncia la violación de forma directa del artículo 32 de la Constitución Política relativo a 
la garantía del debido proceso, a su juicio por el incumplimiento de las normas laborales aplicables al momento 
de valorar las pruebas aportadas en el proceso y darle un trámite distinto a lo estipulado en los artículos 214, 
750 y 766 del Código de Trabajo.  

Señala el amparista, la violación a normas sustantivas del Código de Trabajo por parte del Tribunal 
Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, al considerar documentos que fueron aportados por la empresa 
demandada, en copia simple que los mismos no fueron reconocidos por su representado el trabajador 
FERNANDO DE LEÓN NAVARRO, lo que consta mediante el Auto No.074-P-JCD-1-2016 de 18 de abril de 
2016, emitido por la Junta de Conciliación No.1 de la provincia de Panamá.   

Afirma el procurador judicial, que el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, le dio 
pleno valor probatorio a la fotocopia de la carta de despido y entró a analizar el fondo del proceso, pasando por 
alto que dicho documento no cumplió la formalidad requerida por lo que a su juicio no se perfeccionó la prueba.  

III. POSICIÓN DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

 Una vez, admitida la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, mediante Resolución judicial 
de 22 de diciembre de 2016, el despacho sustanciador solicitó a la Autoridad demandada el envío de la 
actuación, y un Informe acerca de los hechos objeto de la acción subjetiva.  

 En cumplimiento de ese requerimiento procesal, el Licenciado Carlos De Icaza, Magistrado 
Sustanciador, mediante Nota No.1678 de 27 de diciembre de 2016, explicó que al dictar la Sentencia en alzada, 
ahora recurrida, el Tribunal Superior de Trabajo, resolvió la controversia laboral de su competencia, teniendo en 
cuenta las normas del debido proceso y la recta interpretación de las normas laborales; y apreciándose, las 
pruebas que reposan en el expediente, conforme a las facultades legales y constitucionales que tiene el 
juzgador para ello. Sostiene que, no se incurrió en violación de ninguna disposición constitucional. (fs.33-35) 
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IV. CONSIDERACIONES DEL PLENO 

 Una vez examinados los aspectos medulares en los que se fundamenta la Acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales, así como la actuación y el resto de la documentación aportada, procede esta 
Máxima Corporación de Justicia a realizar a resolver lo que en derecho corresponde. 

En primer término debemos indicar que, la actuación que se impugna mediante este medio de revisión 
constitucional, debe consistir en un acto o decisión que sea susceptible de lesionar, afectar, alterar, restringir, 
amenazar o menoscabar un derecho fundamental, contenido no sólo en nuestra Constitución Política, sino en 
los Convenios o Tratados Internacionales sobre derechos humanos vigentes en la República de Panamá, de 
manera que, con la interposición de esta acción constitucional se pueda revocar de manera inmediata el acto 
arbitrario, cuando ello se requiera en virtud de la gravedad o inminencia del daño que representa. 

 En este sentido, se observa que la violación constitucional argüida por el amparista va dirigida a la 
infracción del artículo 32 de la Constitución Política de la República de Panamá, para cuyo análisis iniciaremos 
con los cargos de violación al debido proceso, toda vez que el activador constitucional se muestra inconforme 
con la valoración probatoria que el Tribunal de Amparo en primera instancia realizó para sustentar su decisión. 

Así las cosas es necesario indicar, que el derecho al debido proceso se compone de tres elementos:  

1. Ser juzgado por Autoridad competente, es decir por el Juez Natural que no es más que el Juez a 
quien la propia Ley le confiere determinadas atribuciones;  

2. Ser juzgado conforme al trámite legal, que debe ser el vigente según la Ley; y  

3. No más de una vez por la misma causa penal, administrativa, policiva y disciplinaria, principio 
conocido como "nom bis in idem". 

Pero además de estos derechos, se ha reconocido, que como parte del debido proceso las partes 
gozan de una serie de garantías procesales como lo son: la oportunidad de acceder válidamente a los tribunales 
de justicia y obtener una decisión o resolución judicial en base a lo pedido; ser juzgados en un proceso 
previamente determinado por la Ley y por motivos o hechos definidos con anterioridad; ser escuchado en el 
proceso, la posibilidad de aportar pruebas lícitas y contradecir las de la contraparte; derecho a obtener 
resoluciones debidamente motivadas y hacer uso de los medios de impugnación que otorga la ley, de tal 
manera que puedan hacer valer sus derechos o ejercer los mecanismos de defensa legalmente establecidos. 

De las constancias procesales en el expediente laboral, se observa que FERNANDO ANTONIO DE 
LEÓN NAVARRO, presentó demanda laboral por despido injustificado contra G.T. TRUCKS SERVICES, S.A., 
adjudicada a la Junta de Conciliación y Decisión No.1, quien al resolver la controversia mediante la Sentencia 
126-PJCD-1-2016 de 28 de junio de 2016, dispuso declarar injustificado el despido realizado por la empresa 
G.T. TRUCKS SERVICES, S.A. contra el trabajador FERNANDO ANTONIO DE LEÓN NAVARRO, y en 
consecuencia, condenó a la empresa demandada al pago de la suma de ocho mil doscientos veintiún balboas 
con veintiún centésimos (B/.8,221.21) desglosado en concepto de indeminzación (B/.6,029.86) y salarios caídos 
(B/.2,191.35). 

Contra la anterior Sentencia se anunció y sustentó Recurso de Apelación, por lo cual el Tribunal 
Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, dictó la Sentencia objeto de la presente Acción, revocando la 
Sentencia de primera instancia, declarando justificado el despido realizado al demandante FERNANDO 
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ANTONIO DE LEÓN NAVARRO, por la parte demanda G.T. TRUCKS SERVICES, S.A., y en consecuencia, la 
absolvió de las reclamaciones incoadas en su contra.  

Ahora bien, la Sentencia de 15 de septiembre de 2016, dictada por el Tribunal Superior de Trabajo del 
Primer Distrito Judicial, se sustenta en lo siguiente: 

“De la simple lectura del texto de la carta de despido, resulta evidente que en la misma se describe con 
detalle los hechos que se le imputan al trabajador para despedirlo. El artículo 214 del Código de 
Trabajo, requiere que la dicha (sic) notificación de despido conste por escrito y se señale claramente la 
fecha y causas del despido, lo cual se ha cumplido fehacientemente. 

… 

Es obvio que corresponde a la empleadora la obligación de comprobar los hechos que señala en su 
carta de despido, tal y como lo establece la ley. 

Entre las pruebas documentales están las siguientes: E-1 carta de despido de fecha 3 de septiembre 
de 2015, E-2 solicitud de Permiso fechado 27 de agosto de 2015 y E-3 informe confeccionado por 
FERNANDO ANTONIO DE LEÓN NAVARRO de 31 de agosto de 2015. 

A este respecto, es jurisprudencia laboral que no se puede exagerar el requisito del señalamiento de 
los hechos que se le atribuyen al trabajador, pues basta con que tales actos lleguen a conocimiento del 
trabajador de manera que le permita articular oportunamente su defensa, para que se cumpla la 
eficacia de la notificación escrita. 

En el caso sub júdice, se observa que el trabajador en el libelo de demanda afirma en el hecho primero 
de la demanda que fue despedido injustificadamente el día 3 de septiembre de 2015, fecha esta que 
coincide con la fecha de la carta de despido. A la vez, se observa que el demandante si bien no 
reconoció su firma en la carta de despido, resulta que reconoció a foja 37 la prueba E-3, tanto en su 
contenido como en la firma del documento elaborado a manuscrito de su puño y letra en el que se 
acepta los hechos mencionados en la carta de despido, a saber que solicitó un permiso para 
ausentarse del trabajo, el día sabado, 29 de agosto de 2015 para una cita médica de su madre en el 
interior de la República y resulta que ese mismo dia se encontró con su jefe en un almacén de 
herramientas, tal como se señala en la carta de despido. 

Ahora bien, examinada las declaraciones de los testigos Elvis Omar Saavedra y Gabriel González, se 
observa que los mismos coinciden con los hechos que se mencionan en la carta de despido. 

… 

Este Tribunal Superior, luego de la evaluación de las pruebas aportadas al proceso, según las reglas 
de la sana critica que no son otras que las de la lógica y la experiencia, así como la legislación 
aplicable, comparte el criterio expresado por el Presidente de la Junta de Conciliación y Decisión No. 1 
en su salvamento de voto al expresar lo siguiente: 

“Es evidente que el Trabajador si deseaba justificar la no utilización del permiso que le otorgo la 
empresa para llevar a su madre a una cita medica en Aguadulce, primero debió comunicárselo a la 
empresa y luego asistir al trabajo debido a que no se pudo hacer la diligencia en aguadulce y no 
utilizar ese tiempo para hacer gestiones personales y con ello, no pudo justificar su ausencia temporal, 
como lo afirma la empleadora. El tiempo utilizado en gestiones ajenas al permiso otorgado y ajeno a 
las funciones para las cuales fue contratado el trabajador durante las horas mencionadas, utilizando el 
tiempo en tareas distintas, es evidente que ha incurrido en falta de probidad u honradez. Falta que 



Amparo de Garantías Constitucionales 

Registro Judicial, octubre de 2017 

209 

reviste la gravedad por parte del trabajador, pues ha quedado acreditado el engaño, falta de rectitud y 
lealtad al obrar para con la empresa como es la utilización de un permiso para otros fines con la 
intención de engañar.”   

Por lo tanto, este Tribunal Constitucional de Amparo es del criterio que el Tribunal Superior de Trabajo 
del Primer Distrito Judicial de Panamá, para arribar a dicha conclusión valoró el caudal probatorio en su 
conjunto, sin que se determine cargo de infracción alguno, puesto que el proceso se desarrolló sin dilaciones 
injustificadas, se le dio la oportunidad del contradictorio, no vulneró el debido proceso contemplado en el artículo 
32 de la Constitución Política, toda vez que dicha garantía encierra como se ha visto el derecho a ser oído, el 
derecho a la defensa y el derecho a la prueba, a través de los cuales se materializan los principios del 
contradictorio y bilateralidad del proceso y en consecuencia, el respeto a los mismos adquieren vital importancia 
por ser parte de los propósitos de la tutela judicial efectiva, y derechos fundamentales que se deben garantizar a 
todos los ciudadanos, entendiendo el derecho a la prueba como “aquél que posee el litigante consistente en la 
utilización de los medios probatorios necesarios para formar la convicción del órgano jurisdiccional acerca de lo 
discutido en el proceso.” (Joan Picó Junoy.   El Derecho a la Prueba en el Proceso Civil.   José María Bosch 
Editor, S.A., España, 1996, págs. 18-19) 

De igual forma el Doctor Arturo Hoyos, ha señalado que es un derecho "en virtud del cual debe 
asegurarse a las partes en todo proceso legalmente establecido y que se desarrolle sin dilaciones injustificadas 
oportunidad razonable de ser oídas por un tribunal competente, predeterminado por la ley, independiente e 
imparcial, de pronunciarse respecto de las pretensiones y manifestaciones de la parte contraria, de aportar 
pruebas lícitas relacionadas con el objeto del proceso y de contradecir las aportadas por la contraparte, de hacer 
uso de los recursos de impugnación consagrados por la ley contra resoluciones judiciales motivadas y 
conformes a derecho, de tal manera que las personas puedan defender efectivamente sus derechos". (HOYOS, 
Arturo. La Interpretación Constitucional. Editorial Temis: Colombia, pág. 60) (El resalto es del Pleno). 

Encierra, entonces, el debido proceso una serie de derechos procesales que tienden a asegurar a las 
partes la efectiva defensa de sus derechos en el proceso. De manera que, se vulnera el debido proceso cuando 
se limita o restringen los derechos que lo componen, produciendo indefensión a las partes.  

Respecto al derecho a la prueba y a la defensa, como partes integrantes del debido proceso, cuya 
violación ha sido alegada por el amparista, debemos agregar que si bien el aspecto probatorio se caracteriza por 
su formalidad, ello en ningún caso puede quebrantar el derecho de defensa a través de los medios probatorios 
que las partes propongan, puesto que lo que se procura es la admisión de todo medio probatorio lícito y 
pertinente que coadyuve a acreditar los hechos y circunstancias del proceso de que se trate, y que los mismos 
sean valorados por el Juzgador en el momento procesal pertinente. 

Siendo de importancia destacar, que el documento “carta de despido” no fue la única prueba en el cual 
el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, basó su decisión, puesto que de igual forma, fueron 
consideradas las declaraciones de los testigos (fs.31-32 del expediente laboral) así como el manuscrito donde el 
amparista reconoce su firma y contenido del documento. 

  En cuanto al cargo de infracción esgrimido por el amparista, al señalar que el Tribunal 
Superior de Trabajo emitió su decisión valorando la Carta de Despido siendo un documento privado aportado en 
copias, violentando así el articulo 750 y numeral 1 del artículo 766 del Código de Trabajo, por incumplir con las 
formalidades, ya que a su juicio el proceso se gana en la forma y no en el fondo, el mismo debe ser descartado, 
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siendo menester del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, indicar que la autenticidad no tiene nada que ver 
con el efecto demostrativo del documento cuya finalidad no es mas que la busqueda de la verdad, y que pueden 
ser aportados al proceso en original o en copia cuando por algún medio de reproducción idónea.  

Finalmente en la doctrina moderna, el jurista colombiano Hernán Fabio López Blanco en su ponencia 
“El concepto de autenticidad frente a la prueba documental con anotaciones a su tratamiento en el Código 
Judicial de Panamá”, hace una distinción entre documento en copia y autenticada, manifestando que: 

“La autenticidad es un requisito que debe estar cumplido para que el documento pueda ser apreciado y 
valorado por el juez en lo que intrínsecamente contenga, pero es asunto ajeno a su valor probatorio. 
Desde este punto de vista la autenticidad es un clásico requisito de forma, no de fondo porque nada 
toca con el contenido del documento. 

En verdad, la autenticidad no tiene nada que ver con el efecto demostrativo del documento porque no 
puede éste ir más allá de lo que se incorporó en  él o de lo que representa, de ahí la necesidad de 
erradicar el frecuente malentendido de estimar que por ser auténtico un documento tiene más poder de 
convicción del que no tiene esa connotación. 

… 

El gran reto del derecho probatorio contemporáneo está en extender esa presunción de autenticidad 
por igual a toda prueba documental, como obvio desarrollo del principio de la buena fe que orienta toda 
legislación. 

Es necesario, tal como lo escribo desde hace varios lustros, despojarnos del prejuicio del lacre y del 
sello, tan arraigados en nuestra mentalidad, que tiende más a identificar la forma que el fondo, a dar 
más atención al rito que al sustrato. 

… 

El avance de la normativa está en presumir la autenticidad de toda prueba documental que se aporta, 
no solo de la proveniente de la parte que la aporta pues esa conducta implica reconocer que de ella 
proviene, sino las de originadas en la otra parte o en terceros, ese es la real evolución o mejor 
revolución del tema, que en últimas apunta a suprimir de tajo todas las normas que se ha acuñado en 
las diferentes legislaciones para darle autenticidad a los documentos privados. 

…   

Es en aplicación de lo anterior, que el reciente Código General del Proceso en disposiciones próximas 
a regir, pero que no son nada diferente a que se mantienen otras que hoy están en vigencia consagra 
en el inciso segundo que:”Los documentos públicos y los privados emanados de las partes o de 
terceros, en original o en copia, elaborados firmados o manuscritos y los que contengan la 
reproducción de la voz o de la imagen, se presumen auténticos, mientras no hayan sido tachados de 
falsos o desconocidos según el caso” 

Bien se observa que la presunción de autenticidad es completa, cobija las pruebas documentales 
contenidas en documentos públicos y privados y dentro de estos, que es donde existe el profundo 
cambio, cobija los provenientes de las partes y de terceros sea que se presenten en original o en 
copia.” (LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio, El Concepto de autenticidad frente a la prueba documental 
con anotaciones a su tratamiento en el Código Judicial de Panamá, en el compendio o memorias del 
Congreso Panameño de Derecho Procesal XIII, Panamá, 2015, pag. 161-169, celebrado por el 
Instituto Colombo-Panameño de Derecho Procesal) 
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En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - PLENO, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, NO CONCEDE la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, 
promovida por FERNANDO ANTONIO DE LEÓN NAVARRO a través de apoderado judicial contra la Sentencia 
de 15 de septiembre de 2016, dictada por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial de 
Panamá. 

Notifíquese y cúmplase. 
 

ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

GISELA AGURTO AYALA--- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO---JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS --
CECILIO CEDALISE RIQUELME---- SECUNDINO MENDIETA --HARRY A. DÍAZ---LUIS R. FÁBREGA S. LUIS 
MARIO CARRASCO  

YANIXSA Y. YUEN (SECRETARIA GENERAL) 

 

AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR LA FIRMA FORENSE 
EVANS GONZÁLEZ MORENO & ASOCIADOS, APODERADA JUDICIAL DE LA SOCIEDAD 
INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS PANAMÁ, S. A., CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 16 DE MAYO 
DE 2017, EMITIDA POR EL PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL. 
PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017).- 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 11 de octubre de 2017 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 832-17 
VISTOS: 

La firma forense EVANS GONZÁLEZ MORENO & ASOCIADOS, apoderada especial de la sociedad 
INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS PANAMÁ, S.A., ha interpuesto Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales contra la Resolución de 16 de mayo de 2017, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial de Panamá, dentro del Proceso de Ordinario de mayor cuantía promovido por HOGALIA 
PANAMÁ, CO. INC. contra INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS PANAMÁ, S.A., STATE TOWN CORP. y 
CLEAR VIEW TWO, S.A.R. L., acumulado al proceso de concurso de acreedores de HOGALIA PANAMÁ CO. 
INC. 

I.-  ACTO IMPUGNADO. 

El acto atacado a través de la presente acción constitucional consiste en la Resolución de 16 de mayo 
de 2017, proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, mediante la cual 
“ADMITE el Recurso de Hecho promovido por la Licenciada NADIA CASTILLO PENADO, en su condición de 
apoderada judicial de la sociedad HOGALIA PANAMÁ CO. INC., y ORDENA a la Juez inferior que le conceda la 



Amparo de Garantías Constitucionales 

Registro Judicial, octubre de 2017 

212 

apelación interpuesta contra el Auto No. 2050-16 de fecha 17 de noviembre de 2016, en el efecto que 
corresponda y NIEGA la solicitud de suspensión del procedimiento.  Avísese a la Juez de la causa, a fin de que 
conste en el proceso de marras”. 

Se trata pues, de una Resolución en la que se resuelve un recurso de hecho, una vez cumplida las 
formalidades requeridas para la admisión de este recurso. 

II.- CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENO. 

Con el objeto de decidir sobre la admisibilidad de esta iniciativa constitucional, se procede a examinar 
si el libelo de amparo cumple con los requisitos formales que establecen la Constitución Nacional y los artículos 
101, 665, 2615 y 2619 del Código Judicial, requisitos que han sido ampliamente interpretados por esta Máxima 
Corporación de Justicia. 

En tal sentido, observa esta Colegiatura que la iniciativa constitucional que nos ocupa, cumple con los 
requisitos formales mínimos comunes a toda demanda que establece el artículo 665 del Código Judicial.  No 
obstante, en cuanto a los hechos que dan origen a la pretensión, los derechos fundamentales que se estiman 
infringidos y el concepto de la infracción, no ocurre lo mismo.  

En este sentido, advierte esta Superioridad que, si bien la norma constitucional que se considera 
violentada es el artículo 32 de la Carta Magna, al desarrollar el concepto de la infracción, se comprueba que 
evidentemente la pretensión tiene matices de ilegalidad y no de violación de derechos fundamentales, pues la 
intención de la amparista es que se examinen las razones de orden legal, por las cuales se dictó la resolución 
impugnada. Tanto es así, que en la demanda la amparista basa sus argumentos para justificar la acción 
constitucional señalando que el acto impugnado vía amparo de garantías constitucionales “vulnera la garantía 
constitucional de ser juzgada conforme a los trámites legales (debido proceso), ya que infringe la regla de 
procedimiento prevista en los artículos 593, 625 #2, 637, 658, 665 numerales 3 y 4, y 1003 del Código Judicial; 
toda vez que se ha admitido un Recurso de Hecho, con respecto a la rechazada y no corregida en debida forma, 
demanda ordinaria de mayor cuantía presentada por Nadia Penado Castillo en contra de INGENIEROS CIVILES 
ASOCIADOS PANAMÁ, S.A., STATE TOWN CORP. y CLEAR VIEW TWO, S.A. R.L., que no reúne los 
requisitos mínimos que contempla el Código Judicial; y que aportó un denominado Poder supuestamente 
otorgado en el Extranjero, que tampoco reúne los requisitos de validez”.  Sigue señalando, que “se ha admitido 
un Recurso de Hecho, en condiciones en que debe operar la caducidad de la instancia en los términos que 
prescribe el Artículo 1112, el archivo del proceso y el levantamiento de la orden de inspección provisional de la 
demanda en el Registro Público sobre la Finca –Folio Real 23863, adquirida en remate por STATE TOWN 
CORP.” 

Por otro lado, la apoderada judicial de la recurrente manifiesta que debe decretarse la nulidad de todo 
lo actuado, de conformidad con el artículo 733, numeral 3 del Código Judicial. 

De esto se concluye, que la recurrente busca inducir a esta Corporación de Justicia a que se adentre 
al estudio de interpretación de la ley y valoraciones de fondo, sin tomar en consideración que el tribunal 
demandado motivó las razones por las cuales consideró procedente admitir el mencionado recurso de hecho, lo 
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cual dista mucho de la violación del derecho constitucional del debido proceso, teniendo en cuenta que el 
objetivo particular del recurso de hecho es precisamente verificar la recurribilidad de una resolución contra la 
cual el juzgador haya negado la concesión de un recurso de apelación o lo haya otorgado, pero en un efecto 
distinto al prescrito en la Ley o cuando se omite la consulta de una resolución que deba hacerse, y hacia tal fin, 
debe dirigirse el enjuiciamiento del Tribunal Ad-quem, haciendo abstracción de cualquier otra consideración 
adicional.   Por tanto, la presente acción de amparo no puede ser admitida,  ya que ésta no es una tercera 
instancia en la que se pueda examinar nuevamente los motivos que tuvo el Tribunal para admitir el precitado 
recurso de hecho, dada la naturaleza constitucional.  

Ello es así pues, ni las constancias procesales ni los cargos que le formula la amparista al acto 
recurrido, permiten a esta Superioridad ubicar la controversia en el plano de infracciones a los derechos y 
garantías fundamentales.   

Lo anterior, tiene fundamento en la naturaleza misma de la acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales, establecido con el propósito de proteger a las personas contra actos u órdenes arbitrarias 
emanadas de la autoridad, que violen directamente sus garantías constitucionales, y no como un mecanismo o 
instancia adicional intraprocesal; en consecuencia, sólo es viable cuando se aprecie de manera ostensible, que 
la resolución censurada o atacada se encuentra desprovista de sustento legal, y constituye una posible violación 
de derechos fundamentales protegidos por la Constitución Política y otros instrumentos de Derechos Humanos. 

Dentro de este contexto, es importante resaltar que la utilización del amparo como medio para verificar 
la interpretación de la ley o que la valoración probatoria por parte del juez ordinario haya sido correcta es 
posible, de manera excepcional, en aquellos casos en los que se ha violado un derecho o garantía fundamental 
por razón de una sentencia arbitraria o por una sentencia en la que exista falta de motivación o que se haya 
realizado una motivación insuficiente o deficiente argumentación (Cfr. Sentencia de 21 de noviembre de 2011) o 
cuando se trate de una sentencia en la que se aprecie una evidente mala valoración o no apreciación de algún 
medio probatorio trascendental para la decisión (Cfr. Sentencia de 4 de julio de 2012) o cuando se trate de una 
sentencia en la que se ha cometido un grave error al interpretar o aplicar la ley, siempre que, se reitera, se 
afecte con una de dichas sentencias un derecho o garantía fundamental (Cfr. Sentencia de 5 de septiembre de 
2012), sin embargo, en el presente caso no se aprecian las excepciones que hacen idónea la promoción de esta 
acción constitucional. 

En adición a lo anterior, vemos que, el artículo 1154 del Código Judicial, en su último párrafo, en 
líneas finales establece expresamente que la resolución del superior no es susceptible de recurso alguno, 
consideramos entonces, que la interposición de esta acción constitucional lo que busca es una discusión sobre 
consideraciones jurídicas más allá de considerar la legalidad de la decisión del Primer Tribunal Superior del 
Primer Distrito Judicial y garantizar el debido proceso.  

Por tanto, lo que corresponde es no admitir la acción de amparo de derechos fundamentales 
promovida, a lo que procede de inmediato. 
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Por lo antes expuesto, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia, en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, NO ADMITE la acción de amparo de garantías constitucionales presentada por la firma 
forense EVANS GONZÁLEZ MORENO & ASOCIADOS, apoderada especial de la sociedad INGENIEROS 
CIVILES ASOCIADOS PANAMÁ, S.A., contra la Resolución de 16 de mayo de 2017, dictada por el Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, dentro del Proceso de Ordinario de mayor cuantía 
promovido por HOGALIA PANAMÁ, CO. INC. contra INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS PANAMÁ, S.A., 
STATE TOWN CORP. y CLEAR VIEW TWO, S.A.R.L., acumulado al proceso de concurso de acreedores de 
HOGALIA PANAMÁ CO. INC. 

Notifíquese.- 

 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 

SECUNDINO MENDIETA -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ  -- LUIS MARIO CARRASCO -- GISELA AGURTO AYALA -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO    (VOTO EXPLICATIVO) -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR EL 
LICENCIADO ELÍAS OMAR SOLANO, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE HENRI MOISÉS 
MIZRACHI KOHEN, CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 26 DE MAYO DE 2017, DICTADA POR LA 
FISCALÍA PRIMERA SUPERIOR ESPECIALIZADA EN DELITOS CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA PANAMÁ, ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 11 de octubre de 2017 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 718-17 (612612017) 

Vistos: 

 Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la acción de Amparo de Garantías Constitucionales 
presentada por el licenciado Elías Omar Solano, en nombre y representación de HENRI MOISÉS MIZRACHI 
KOHEN, contra la diligencia de 26 de mayo de 2017, dictada por el Fiscal Primero Superior Especializado en 
Delitos contra la Delincuencia Organizada. 

 En tal actuación, se dispuso no acceder a la solicitud del amparista para que  el funcionario requerido 
se inhibiera del conocimiento de la causa que se le sigue. 

 Decisión que considera el recurrente, vulnera los artículos 17, 32 y 318 de la Carta Magna, toda vez 
que a su juicio el fiscal no es competente para conocer de su causa, ya que al ostentar el cargo de director de la 
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junta directiva de la Autoridad del Canal de Panamá, la competencia para tal fin recae en la Sala Segunda de la 
Corte Suprema de Justicia, y bajo las reglas del Sistema Penal Acusatorio. 

 Planteado lo anterior, esta Corporación de Justicia dispuso admitir la acción, dando lugar a que la 
autoridad requerida enviara un informe sobre los hechos motivo de la controversia. 

 Es así como el Fiscal Primero Especializado Contra la Delincuencia Organizada manifestó entre otros 
aspectos, que contra el acto impugnado no se agotaron los medios de impugnación que cabían contra el mismo.  
Adicional a ello, advirtió que el recurrente no es parte interviniente dentro de la investigación, toda vez que no 
ostenta la condición de imputado, al no haberse formalizado querella en su contra. 

 También se plantea que respecto a la prerrogativa a la que alude el recurrente para que su causa sea 
de conocimiento de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, por ser parte de la junta directiva de la 
Autoridad del Canal de Panamá, ya ha sido motivo de pronunciamiento y aclaración por el Máximo Tribunal de 
Justicia, en el sentido que ella solo le asiste a quien funja como el Administrador General de la misma, que es 
quien ostenta la representación legal. 

 Consideraciones y decisión del Pleno: 

 Como se adelantó, en etapa anterior se dispuso la admisión de la presente, por tanto, lo que 
corresponde es determinar si efectivamente se surten las vulneraciones constitucionales invocadas. 

 En ese sentido, y si bien el Ministerio Público en esta ocasión planteó que contra el acto recurrido 
cabía el incidente de controversia, aspecto que no desconoce esta Corporación de Justicia, no puede 
soslayarse que adicional a este criterio, también se planteaba o cuestionaba si efectivamente las normas que 
debían aplicarse al amparista eran las del sistema inquisitivo o del penal acusatorio, dentro del cual no se 
contempla esa figura o forma de impugnación que se exige ser agotado. 

 Adicional a lo indicado, es importante advertir que los criterios o fundamentos que se plantean en esta 
ocasión, son similares a los desarrollados respecto a otra resolución, contra la cual también se formuló una 
acción constitucional de la misma naturaleza que la que nos ocupa, y que fue de conocimiento de este Tribunal 
de Justicia (Exp N°502-17). 

 Siguiendo con el criterio expuesto en aquella ocasión, y considerando que los fundamentos de esa y la 
actual iniciativa son coincidentes, se proceden a desarrollar las consideraciones propias de la causa. 

Esta Corporación de Justicia debe ser enfática y reiterativa respecto al criterio en el cual se ha 
establecido, que el hecho que se pertenezca a la junta directiva de una entidad autónoma o semiautónoma, no 
implica ni obliga a que la competencia para el conocimiento de la causa corresponda a la Sala Segunda de lo 
Penal de la Corte Suprema de Justicia. 

Contrario a lo que plantea el amparista, para que dicha Sala de este Máximo Tribunal de Justicia 
adquiera la competencia, el miembro de la junta directiva debe ostentar la calidad de representante legal o el 
cargo que represente o conlleve ese grado de jerarquía y responsabilidad dentro de la entidad de que se trate. 

En ese sentido, se debe aclarar que este planteamiento no solo pretende evitar que se abuse o 
desvirtúe la prerrogativa que invoca el recurrente, sino que es consecuencia del fiel respeto y cumplimiento de 
disposiciones como el numeral 1 del artículo 94 del Código Judicial, que determina la Sala Segunda de lo Penal 
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de la Corte Suprema de Justicia, es competente para conocer de causa de funcionarios con mando y 
jurisdicción, y no de otros en los que no recaigan facultades distintas a éstas. 

Ante la concurrencia de estas circunstancias fácticas y jurídicas, el criterio que sobreviene es el de 
que no se configura la alegada “falta de competencia” de la Fiscalía Primera Especializada Contra la 
Delincuencia Organizada para adelantar las investigaciones que se cuestionan en esta oportunidad, y dentro de 
las cuales se plantea no se ha imputado al actor. 

Al margen de esta circunstancia, en la acción constitucional también se hace referencia a la 
vulneración del debido proceso por el hecho que el procedimiento que debía seguirse para esta investigación, 
era el regido por el actual sistema penal acusatorio.  Ello, bajo el criterio que la condición de miembro de la junta 
directiva de la Autoridad del Canal de Panamá, también implica que se aplique tal procedimiento, en 
concordancia con el argumento anterior de que el organismo competente para realizar las investigaciones es la 
Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia.  

Estos criterios del recurrente, son ajenos a los aspectos que se ponderan al momento de determinar el 
sistema penal procesal que aplica para cada causa, y dentro de los que puede mencionar, lo relativo al 
momento de la comisión del hecho o del inicio de las investigaciones.   

Por tanto y ante esta realidad, lo que se evidencia es que el argumento del actor no encuentra asidero 
jurídico, y menos si advertimos que en el libelo correspondiente a esta causa, no se menciona la normativa que 
recoge y rige los criterios del amparista respecto a la competencia y el trámite o procedimiento a seguir para su 
causa.   

Por tanto, no solo se evidencia la falta de contravención de garantías constitucionales, sino que el 
recurrente desconoce “jurídicamente” cuál es el trámite correcto (por lo que mal puede indicar que éste se ha 
vulnerado), y las normas que sustentan su posición. 

En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, NO CONCEDE la acción de Amparo de Garantías Constitucionales interpuesta por el 
licenciado Elías Omar Solano Ayarza, en nombre y representación de HENRI MOISÉS MIZRACHI KOHEN, 
contra la diligencia de 26 de mayo de 2017, dictada por el Fiscal Primero Superior Especializado en Delitos 
contra la Delincuencia Organizada. 

 Notifíquese. 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 

HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA 
E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ 
EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES, INTERPUESTA POR LA FIRMA 
FORENSE BUREAU DE ASESORÍA Y COBROS EFICIENTES, APODERADOS JUDICIALES DE LA 
SEÑORA LIDIA ESTHER GONZÁLEZ VÉLEZ CONTRA LA NOTA NO.DTSV-167-17 DE FECHA 7 DE 
FEBRERO DE 2017, EMITIDA POR LA AUTORIDAD DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE. 
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PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTITRÉS (23) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 23 de octubre de 2017 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 675-17 

 Ha ingresado para conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la Acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales presentada por la firma Bureau de Asesoría y Cobros Eficientes, apoderados 
judiciales de la señora LIDIA ESTHER GONZÁLEZ VÉLEZ contra la Nota No.DTSV-167-17 de fecha 7 de 
febrero de 2017, emitida por la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre. 

 En esta etapa procesal, corresponde al Pleno, examinar el libelo de Amparo, a fin de determinar si 
concurren los presupuestos necesarios para su admisibilidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 54 de la 
Constitución Política y los artículos 2615, 2616 y 2619 del Código Judicial, así como lo expresado por la 
jurisprudencia de esta Máxima Corporación de Justicia. 

 El acto impugnado a través de la presente acción constitucional, se encuentra contenido en la Nota 
No.DTSV-167-17 de fecha 7 de febrero de 2017, emitida por la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, 
consistente en la autorización al Ingeniero Urano González, de la Constructora V.I.P para que realice trabajos de 
carga y descarga de materiales, así como el vaciado de concreto en el Complejo Residencial Bella Natura, 
utilizando para tales efectos la entrada y salida de camiones del área ubicada en el Corregimiento de Omar 
Torrijos, Los Andes No.2., Distrito de San Miguelito, desde el 8 de febrero al 8 de mayo de 2017, en un horario 
de 7:00 am a 5:00 pm. 

Corresponde a esta Corporación de Justicia, verificar el cumplimiento de los requisitos de 
admisibilidad de la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, la cual fue propuesta a través de 
apoderado judicial, en base a los requisitos comunes a toda demanda, toda vez que de acuerdo al accionante, 
se han vulnerado o lesionado los derechos o garantías que consagra la Constitución a su representada. 

Conforme lo señalado en el párrafo anterior observa esta Corporación de Justicia el 
incumplimiento de un requisito de contenido esencial exigido por la ley y la jurisprudencia y que 
imposibilita su admisibilidad. Se trata del requisito de gravedad e inminencia que debe representar el 
acto censurado, toda vez que el acto impugnado tenía fecha de vencimiento el 8 de mayo de 2017, por 
lo tanto, al haberse presentado ante esta Superioridad la Acción de Amparo de Garantías 
Constituciones el día 3 de julio de 2017, el acto administrativo ya no tenía vigencia. Así lo indica el 
artículo 2615 del Código Judicial que señala: 

“Artículo 2615. Toda persona contra la cual se expida o se ejecute, por cualquier servidor público, una 
orden de hacer o de no hacer, que viole los derechos y garantías que la Constitución consagra, tendrá 
derecho a que la orden sea revocada a petición suya o de cualquier persona. 
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La acción de Amparo de Garantías Constitucionales a que se refiere este artículo, se tramitará 
mediante procedimiento sumario y será competencia de los Tribunales Judiciales. 

Esta acción de Amparo de Garantías puede ejercerse contra toda clase de acto que vulnere 
o lesione los derechos y garantías fundamentales que consagra la Constitución que revistan la forma 
de una orden de hacer o no hacer, cuando por la gravedad e inminencia del daño que representan, 
requieren de una revocación inmediata.” 

La disposición citada contiene la finalidad de las acciones de derechos fundamentales, la cual 
interpretada conjuntamente con los artículos 101 y 665 del Código Judicial y la jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia, ha determinado que: 

“En la acción de amparo se extenderá el criterio de “plazo razonable” para interponer la 
acción de amparo a tres (3) meses de emitido el acto administrativo, salvo casos excepcionales, donde 
el concepto de temporalidad se verá afectado por la inminencia, gravedad y subsistencia del agravio al 
momento de interponer la acción, respetando siempre el criterio del Magistrado Sustanciador.” 

Es así que en criterio jurisprudencial se ha establecido que dicho término no es absoluto, ya que el 
Pleno ha admitido Amparos de Garantías Constitucionales fuera del plazo de tres (3) meses, cuando la inacción 
obedece a motivos que seriamente puedan determinar que son ajenos al control del accionante y demuestre 
que persiste la afectación, lesión o alteración, amenaza o restricción de algún derecho fundamental que no es el 
caso del negocio jurídico en cuestión, en donde la accionante no presenta ese tipo de constancias, aunado al 
hecho que a prima facie y de las circunstancias expuestas no se evidencia una probable vulneración de 
derechos fundamentales, por lo cual no es aplicable el criterio de lesividad. (Cfr. Sentencia del pleno de 22 de 
agosto de 2012) 

En ese orden de ideas, también observa esta Corporación de Justicia que la accionante, en el acápite 
que debe exponer sobre las disposiciones constitucionales infringidas y el concepto en que lo han sido, se limita 
como fundamento único, en señalar que “el funcionario demandado desconoce el tenor claro de esta norma 
constitucional, al “ignorar” y a su vez, “pasar por alto” el numeral h del artículo 161 del Reglamento de Tránsito 
de la República de Panamá; que entre otras cosas “prohíbe” el tránsito de equipo pesado en áreas 
residenciales”, por lo cual, no explica cómo se han violado los artículos 17 y 18 de la Carta Magna que alude 
como vulnerados, tomando en consideración que en el Amparo de Garantías Constitucionales no se puede 
discutir temas de estricta legalidad, sino la vulneración de derechos fundamentales potencialmente afectados. 

En conclusión, en el caso que ocupa nuestra atención, la proponente no ha planteado en su 
Acción de Amparo ningún elemento que lleve a esta Corporación de Justicia a inferir que actualmente, 
dos meses después de haber perdido vigencia el acto administrativo considerado violatorio de las 
normas constitucionales por la parte actora, persiste la afectación, lesión o alteración, amenaza o 
restricción de algún derecho fundamental, por lo que, bajo esas condiciones, no le es dable a esta 
Superioridad admitir un Amparo de Garantías Constitucionales contra un acto que ha perdido su 
vigencia. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - PLENO, administrando justicia, en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, 
presentada por la firma Bureau de Asesoría y Cobros Eficientes, apoderados judiciales de la señora LIDIA 
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ESTHER GONZÁLEZ VÉLEZ contra la Nota No.DTSV-167-17 de fecha 7 de febrero de 2017, emitida por la 
Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre. 

Notifíquese,  
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA  HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- EFRÉN C. TELLO C -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- 
OYDÉN ORTEGA  
DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES, PRESENTADA POR EL 
LICENCIADO RICARDO JAÉN APARICIO, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE CLAUDIO 
CÉSAR BROCE QUIRÓS CONTRA LA SENTENCIA DE 31 DE ENERO DE 2017, DICTADA POR EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ. PONENTE: 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO VEINTISÉIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 26 de octubre de 2017 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 436-17 

 VISTOS: 

 Conoce el Pleno la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, presentada por el 
Licenciado Ricardo Jaén Aparicio, en nombre y representación de CLAUDIO CÉSAR BROCE QUIRÓS contra la 
Sentencia de 31 de enero de 2017, dictada por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial de 
Panamá. 

EL SUSTENTO DE LA SOLICITUD 

 Se observa que el amparista hace mención expresa del acto impugnado, señalando que se trata de la 
Sentencia de 31 de enero de 2017, dictada por el  TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ, mediante la cual se resolvió en su segundo punto modificar la Sentencia 
No.154-PJCD-1-2016 de 12 de septiembre de 2016, de la Junta de Conciliación y Decisión Número Uno (1), en 
el sentido de DECLARAR PROBADA la EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN alegada por la demandada, en lo 
que respecta al reclamo en concepto de salarios caídos, dentro del proceso laboral interpuesto por CLAUDIO 
CESÁR BROCE QUIRÓS –vs- CONSTRUCTORA ARQUITECTÓNICA, S. A.; nombrando a los integrantes del 
Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial como la Autoridad que ha dictado el acto cuya 
revocatoria se pide, y explicando los hechos en que funda su pretensión, además de las garantías 
fundamentales que, a su juicio, fueron infringidas con el acto impugnado y el concepto en que lo han sido.  
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 Aseguró que, con esa decisión la Autoridad demandada infringe de forma directa los artículos 32 y 78 
de la Constitución Política relativos a la garantía del debido proceso y el principio de justicia social; al darle un 
trámite distinto al establecido en la ley, en concordancia con los artículos 6, 12 y 525 del Código de Trabajo.  

INFORME DE LA AUTORIDAD ACUSADA 

 Mediante Resolución judicial de 4 de mayo de 2017, el Despacho sustanciador dispuso admitir la 
iniciativa constitucional propuesta, y solicitó a la Autoridad demandada el envío de la actuación, y un Informe 
acerca de los hechos objeto de la acción subjetiva.  

 En cumplimiento de ese requerimiento procesal, la Licda. Icela Wilson de García, Magistrada 
Sustanciadora, mediante Nota No.819 de 5 de mayo de 2017, explicó que al dictar la resolución en alzada, 
ahora recurrida, el Tribunal Superior de Trabajo, resolvió la controversia laboral de su competencia, teniendo en 
cuenta las normas del debido proceso y la recta interpretación de las normas laborales; apreciandóse, las 
pruebas que reposan en el expediente, conforme a las facultades legales y constitucionales que tiene el 
juzgador para ello. Sostiene que, no se incurrió en violación de ninguna disposición constitucional. (fs.36-38) 

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

 Una vez examinados los aspectos medulares en los que se fundamenta la Acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales, así como la actuación y el resto de la documentación aportada, procede esta 
Máxima Corporación de Justicia a resolver lo que en derecho corresponde. 

En primer término debemos indicar, que la actuación que se impugna mediante este medio de revisión 
constitucional, debe consistir en un acto o decisión que sea susceptible de lesionar, afectar, alterar, restringir, 
amenazar o menoscabar un derecho fundamental, contenido no sólo en nuestra Constitución Política, sino en 
los Convenios o Tratados Internacionales sobre derechos humanos vigentes en la República de Panamá, de 
manera que, con la interposición de esta acción constitucional se pueda revocar de manera inmediata el acto 
arbitrario, cuando ello se requiera en virtud de la gravedad o inminencia del daño que representa. 

 En este caso, el acto demandado en Amparo lo constituye la Sentencia de 31 de enero de 2017 
dictada por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial de Panamá, que resuelve: 

“… 

2. MODIFICAR la Sentencia No. 154-PJCD-1-2016 de 12 de septiembre de 2016 de la Junta de 
Conciliación y Decisión Número Uno (1), en el sentido de DECLARAR PROBADA la EXCEPCIÓN DE 
PRESCRIPCIÓN alegada por la demandada, en lo que respecta al reclamo en concepto de salarios 
caídos. Y en consecuencia CONDENAR a la demandada, CONSTRUCTORA ARQUITECTONICA, 
S.A., a pagar al demandante, Únicamente la suma de MIL TRECE BALBOAS CON CUARENTA 
CENTÉSIMOS, (B/.1,013.40) en concepto de indemnización. Y CONFIRMAR la sentencia en todo lo 
demás.”   

 Le corresponde al Pleno a través de la figura de la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales 
asegurar el estricto respeto de los derechos fundamentales que le asiste a toda persona para el desarrollo de un 
proceso justo; es decir, garantizarle derecho un debido proceso, tal cual lo señala el artículo 32 de la 
Constitución Política de la República de Panamá. 
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El debido proceso como derecho fundamental autónomo constituye un límite a la actividad estatal; se 
refiere al conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias procesales a efecto que las personas 
estén en condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier (...) acto de autoridad que pueda 
afectarlos. (Corte Internacional de Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-18/03 de 17 de septiembre de 
2003. Serie A, No.18, Párrafo 123). 

El derecho al debido proceso busca confirmar la legalidad y correcta aplicación de las leyes dentro de 
un marco de respeto mínimo a la dignidad humana dentro de cualquier tipo de proceso, entendido éste como 
“aquella actividad compleja, progresiva y metódica, que se realiza de acuerdo con las reglas preestablecidas, 
cuyo resultado será el dictado de la norma individual de conducta (Sentencia), con la finalidad de declarar el 
derecho material aplicable al caso concreto.” (ARAZI, Roland. Derecho Civil y Comercial, 2da Edición, Editorial 
Astrea, 1995, pág. 111) 

Del libelo de Amparo de Garantías Constitucionales, se advierte que la pretensión del activador 
constitucional consiste en que se Conceda la Acción promovida en el sentido de Revocar la Sentencia de 31 de 
enero de 2017, en su punto número 2 por medio del cual se modificó la Sentencia No.154-PJCD-1-2016 de 12 
de septiembre de 2016 (Fallo Oral Inmediato), declarando probada la Excepción de Prescripción alegada por la 
parte demandada CONSTRUCTORA ARQUITECTÓNICA, S.A., y condenándola únicamente la pago de mil 
trece balboas con cuarenta centésimos (B/.1,013.40) en concepto de indemnización por despido injustificado. 

El recuento del expediente laboral permite advertir que CLAUDIO CÉSAR BROCE QUIRÓS, presentó 
una demanda laboral por despido injustificado contra CONSTRUCTORA ARQUITECTÓNICA, S.A., adjudicada 
a la Junta de Conciliación y Decisión No.1, quien resolvió la controversia por medio de la Sentencia No.154-
PJCD-1-2016 de 12 de septiembre de 2016, en la que dispuso negar la Excepción de la Prescripcion de la 
reclamacion laboral en cuanto a los salarios caídos, alegada por la demandada y declaró injustificado el despido 
del trabajador CLAUDIO CÉSAR BROCE QUIRÓS. 

Contra la anterior resolución se anunció y sustentó Recurso de Apelación, por lo cual el Tribunal 
Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, dictó la Sentencia objeto de la presente Acción, por medio de la 
cual revocó la Sentencia de Primera instancia declarando probada la excepción de prescripción alegada por la 
parte demandada y condenó unicamente al pago de mil trece balboas con cuarenta centésimos (B/.1,013.40) en 
concepto de indemnización, por despido injustificado.  

Ahora bien con fundamento en la Sentencia anterior, se constata que el día 16 de febrero de 2016, la 
parte demandante formuló reclamo laboral en la vía administrativa a la parte demandada, tal y como se observa 
en el Acta No.546 (f.34) y al no lograrse entendimiento entre las partes, fue presentada la demanda, el dieciocho 
(18) de febrero de dos mil dieciséis (2016) ante la Autoridad competente para conocer del reclamo del pago de 
indemnización, salarios caídos y prestaciones laborales por despido injustificado de que fue objeto CLAUDIO 
BROCE QUIRÓS el 13 de noviembre de 2015.  

Se indica en la Sentencia de 31 de enero de 2017, que si bien al momento de formularse el reclamo 
en la vía administrativa a la parte demandada no habia transcurrido el plazo de prescripción de sesenta (60) 
días a que hace referencia el artículo 221 del Código de Trabajo, sino únicamente 59 días hábiles. Lo cierto es 
que dicho reclamo en vía administrativa, no contempla reclamo alguno en concepto de salarios caídos, como se 
dejo consignado en el Acta No.546, lo que provocó que no se interrumpiera la prescripción del reclamo en 
concepto de salarios caídos, agregando que dicha interrupción debe referirse a la misma pretensión reclamada. 
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Ahora bien, este Pleno considera pertinente transcribir los artículos constitucionales que se dicen 
vulnerados, así como cada una de las disposiciones de carácter procesal, con la finalidad de verificar si se dio 
fiel cumplimiento al debido proceso y que operara el fenómeno de la prescripción: 

“Artículo 32 de la Constitución Política: 

“Nadie será juzgado, sino por autoridad competente y conforme a los trámites legales, y no más de 
una vez por la misma causa penal, administrativa, policiva o disciplinaria.” 

Artículo 78 de la Constitución Política: 

“La Ley regulará las relaciones entre el capital y el trabajo, colocandolas sobre una base de 
justicia social y fijando una especial protección estatal en beneficio de los trabajadores.” 

Artículo 221 del Código de Trabajo: 

“El derecho del trabajador de reclamar por razón de despido injustificado prescribe en el término de 
sesenta (60) días hábiles contados a partir de la separación. Este plazo rige para reclamar el reintegro 
o la indemnización por despido injustificado, con pago en ambos casos de salarios caídos. El reclamo 
por la sola indemnización por despido injustificado y demás prestaciones derivadas de la terminación 
de la relación de trabajo prescribe al año, contado a partir de la fecha de separación.” 

 Se advierte que, con relación a la infracción del debido proceso, el amparista señala que la Autoridad 
al darle una interpretación distinta a la señalada en la ley procesal, al indicar que “el acto interruptivo debe 
referirse a la misma pretensión reclamada en sede judicial”, infringe no sólo el trámite legal establecido, sino 
también el derecho del trabajador a recibir la remuneración correspondiente al ser despedido sin justa causa. 

 De esta manera lo procedente, es verificar si en efecto operó el fenómeno de la prescripción y si ésta 
ocasionó la afectación de derechos fundamentales de la parte demandante, en este caso, basados en el 
principio de justicia social de protección en beneficio del trabajador, contenido en el artículo 78 de la 
Constitución Política, lo que significa que, constitucionalmente, se exige al Estado adoptar todas las garantías 
derivadas de una tutela judicial efectiva, cuyo fin no es más que la población tenga una especial protección de 
su puesto de trabajo, que implica a su vez ese derecho del trabajador a conservar esa fuente de empleo o plaza 
laboral, no siendo despedido sin justa causa y que en caso contrario le sean remuneradas todas las 
prestaciones a las que tenga derecho.  

 Entendido así, el derecho al trabajo no puede ser menoscabado o disminuido por ninguna norma de 
rango legal, reglamentario o administrativo, y de su ejercicio efectivo no puede excluirse a nadie; convirtiéndose 
los Jueces y Autoridades, en general, en garantes de que ello no ocurra. De hecho, existen una serie de 
instrumentos internacionales de derechos humanos, que protegen al individuo de la discriminación y la 
desigualdad en materia laboral y elevan el derecho al trabajo a la categoría de derecho humano.  

 Por esa razón, cuando el amparista alega la infracción del debido proceso, y especial protección en 
beneficio del trabajador como principio rector de las relaciones entre el capital y el trabajo, donde se encuentra 
recogido el derecho al pago de los salarios caídos por el despido injustificado, afirmando que esta infracción 
tiene su origen en la grave interpretación que de la Ley ha hecho el Tribunal, este Pleno se ve en la necesidad 
de realizar el análisis de fondo que permita determinar si, efectivamente, se trata de una infracción constitucional 
en manos del Tribunal que dictó la Sentencia, o si por el contrario se trata de un tema que no supera el ámbito 
de la mera legalidad. 
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Definitivamente, este Tribunal ha señalado, en reiteradas ocasiones, que por esta vía no es posible 
atender situaciones meramente valorativas o de ponderación realizadas por el Juez que dictó la Sentencia; pero 
dicha regla encuentra su excepción cuando ocurren situaciones relevantes y manifiestas de agravio o afectación 
a derechos fundamentales, que obliguen a corregir inmediatamente el daño ocasionado con el acto judicial. 

En ese mismo orden de ideas, conviene destacar que en atención al "principio pro persona", se hace 
necesario profundizar en el conocimiento de las circunstancias particulares que rodearon la decisión atacada en 
el presente negocio, en vías de contar con todos los elementos necesarios para determinar si se ha producido o 
no, una violación a las garantías constitucionales del amparista. 

Sobre este principio pro homine, o pro persona, que significa siempre a favor del hombre, lo que se 
promueve es que al interpretarse las normas que consagran derechos fundamentales, se tenga en cuenta el 
interés superior de privilegiar, preferir o tutelar los derechos fundamentales del ser humano, mediante una 
aplicación extensiva y no restrictiva de la norma que los contempla, todo ello, para la optimización y 
maximización de derechos y el reforzamiento de las garantías. 

  Es así que, cuando revisamos el expediente nos percatamos que el Juez laboral A-quo, al dictar su 
fallo, señaló que la empresa demandada no logro acreditar la conducta endilgada al trabajador operando lo 
dispuesto en los numerales 3 y 4 del articulo 737 del Código de Trabajo, que establece que la presunción de la 
terminación laboral es por despido, deviniendo el mismo en injustificado, y en razón de ello procedió a condenar 
al empleador por despido injustificado, aunado a que por tener la persona menos de dos (2) años de trabajar, lo 
correspondiente es el pago de la indemnización prevista en el artículo 225 del Código de Trabajo y el pago de 
salarios caídos, ya que la empresa demandada invocó una causal de despido del artículo 213 del mismo cuerpo 
normativo y no probó tal justificación. 

Posteriormente, al conocer del Recurso de Apelación, el Tribunal Superior expresó en sus 
consideraciones que “constituia un hecho probado, la prescripción alegada por la parte demandada en lo que 
respecta al reclamo de salaríos caídos, había consideración que si bien el día 16 de febrero de 2016, la parte 
demandada formuló reclamo laboral en la vía administrativa, a la parte demandada, y que para tal fecha, aún no 
habían transcurrido el plazo de prescripción de sesenta días hábiles a que hace referencia el artículo 221 del 
Código de Trabajo, sino únicamente 59 días hábiles. Lo cierto es que dicho reclamo, en vía administrativa, no 
contempla reclamo alguno en concepto de salarios caídos, como se constata en el Acta No.546, por tanto no 
interrumpió la prescripción del reclamo en concepto de salarios caídos contenido en la demanda”, destacando 
que al tenor de lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 12 del Código de Trabajo la prescripción se interrumpe 
entre otros actos, por el reclamo en vía administrativa; pero que a su juicio el acto interruptivo debe referirse a la 
misma pretensión reclamada en sede judicial. 

De la fundamentación realizada por el Tribunal de alzada, encuentra esta Superioridad que dicho 
Tribunal incurre en un error de interpretación en la norma legal aplicable, toda vez que no sólo incidió en lo 
dispositivo del fallo, pues resultó en la revocatoria de la Sentencia apelada, sino que además ocasionó una 
afectación al derecho fundamental del trabajador, que garantiza nuestra Constitución Política, como ya hemos 
adelantado.  

Decimos que este ejercicio interpretativo del Tribunal fue capaz de vulnerar un derecho constitucional, 
toda vez que presupone requisitos que se alejan abiertamente del espíritu y tenor literal de la norma legal que 
aplica, yendo más allá de lo que dice la Ley. 
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Es decir, la afirmación que hace el Tribunal en cuanto a que dicho acto interruptivo debe referirse a la 
misma pretensión reclamada en la sede judicial, a pesar que la norma legal establece la interrupción de la 
prescripción, se produce entre otros, por la presentación del reclamo en vía administrativa, es una interpretación 
restrictiva de lo señalado en el numeral 7 del artículo 12 del Código de Trabajo, lo que ciertamente influye en la 
situación específica del trabajador amparista.  

Y es que precisamente, se contradice  al afirmar que al momento de presentar el reclamo en la vía 
administrativa no había transcurrido el plazo para que operara la prescripción, pero luego argumenta que la 
pretensión reclamada en vía administrativa no es igual a la reclamada en sede judicial, contraponiéndose con lo 
señalado en el artículo 221 del Código de Trabajo, cuyo texto literal se transcribe: 

“Artículo 221: El derecho del trabajador de reclamar por razón de despido injustificado 
prescribe en el término de sesenta días hábiles contados a partir de la separación. Este plazo rige para 
reclamar el reintegro o la indeminzacion por despido injustificado, con pago en ambos casos de 
salarios caídos.” 

Por tanto, el Tribunal fundamentó su decisión en un criterio contrario y lesivo a los intereses 
proteccionistas y de equilibrio que contiene el Derecho al Trabajo, como un derecho eminentemente social, 
cuyos principios encuentran respaldo en el texto constitucional. 

En la medida que, el Tribunal no fue capaz de analizar en forma íntegra el contenido de la norma 
aplicable al caso, consecuentemente, la aplica incurriendo en una interpretación alejada de los principios 
laborales reconocidos en la Constitución Política, siendo incapaz de proteger eficazmente en su Sentencia los 
salarios dejados de percibir por el trabajor que fue despedido injustificadamente, que, además, debió ser 
ejercido de conformidad con el mandato establecido en el artículo 17 de la Carta Magna: asegurando la 
efectividad de los derechos individuales y sociales, ya que estos salarios como afirma el “jurista mexicano Mario 
de La Cueva: son aquellos que debió recibir el trabajador si se hubiere desarrollado normalmente la relación de 
trabajo desde la fecha en que fue despedido”, y es que los salarios caídos o vencidos le corresponden al tenor 
de lo dispuesto en el articulo 218 de la legislación laboral que establece que: “…Si en el proceso 
correspondiente el empleador no prueba la causa justificada del despido o resolución previa que lo autoriza, la 
sentencia reconocerá el derecho solicitado por el trabajador, del pago de los salarios caídos…”  

 Así entonces y conforme al criterio del jurista Néstor de Buen, citado por el jurista panameño OSCAR 
VARGAS VELARDE “los salarios caídos equivalen a una indemnizacion igual al importe de los salarios que 
habría devengado el trabajador” (VARGAS, Oscar. Derecho de Trabajo. Editado por F.S.T.R.P. 2011. Pág 416); 
correspondiéndole el pago de los salarios caídos tal cual se le fijó en la Sentencia No.154-PJCD-1-2016 de 12 
de septiembre de 2016, de la Junta de Conciliación y Decisión Número Uno (1). 

De esta manera y frente a los argumentos presentados por el actor, se aprecia en autos que existen 
suficientes elementos que nos llevan a concluir que la Autoridad atacada incumplió su responsabilidad 
constitucional, de actuar conforme al mandato legal expreso (Artículo 78 del Código de Trabajo) y, por ende, 
incurrió en una infracción del texto constitucional, del artículo 32 al sostener en su Sentencia que “el acto 
interruptivo debe referirse a la misma pretensión reclamada en sede judicial”, pues ese no es el sentido con que 
el legislador construyó la norma, sino que la misma va orientada a darle mayor protección al trabajador por ser 
la parte débil de la relación. 
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 Bajo estas consideraciones, la Corte contempla una clara desavenencia al debido proceso legal, por 
parte del Tribunal en cuanto a la motivación utilizada para concluir su fallo que, resulta de tal envergadura, al 
incidir en el derecho fundamental de protección en beneficio de CLAUDIO CÉSAR BROCE, que no es sólo un 
derecho para la parte, sino que también constituye una obligación para el Estado, el de tutelar ese derecho del 
trabajador de recibir la prestaciones correspondientes y que pueda ser materializado; lo que permite conceder el 
Amparo presentado en su contra.  

 Precisamente, en el marco de las relaciones laborales, el trabajador tiene asegurado el respeto de sus 
derechos fundamentales, tanto aquellos que derivan del hecho de ser persona y que se relacionan con su 
dignidad humana, como de aquellos que guardan estricta relación con su condición de trabajador; de allí que, la 
protección constitucional de sus derechos fundamentales es una consecuencia natural ante cualquier afectación 
por parte del empleador, que puede y debe ser atendida por esta vía de control. 

         Siendo así, y teniendo presente que la violación al debido proceso la centra el amparista en este 
aspecto puntual de interpretacion de la Ley, relacionado con la violación del derecho al pago de sus salarios 
caídos, que a su juicio, fue afectado con la decisión de segunda instancia revisada, lo cual ha sido resuelto por 
esta Corporación, en los términos ya expresados, el Pleno debe concluir que la Acción de Amparo presentada 
debe ser concedida.  

 La consecuencia inmediata de esta decisión, implica el regreso a la situación anterior a la 
transgresión del derecho constitucional, es decir, a la vigencia del fallo dictado por la Junta de Conciliación y 
Decisión No.1, en Sentencia No.154-PJCD-1-2016 de 12 de septiembre de 2016. 

Antes de finalizar, el Pleno debe reiterar, como lo ha sentado la jurisprudencia en reiterados fallos, que 
a través del Amparo no se pueden revisar las decisiones jurisdiccionales relativas a interpretacion de Ley 
realizada dentro del proceso, por cuanto que ello es propio del debate de fondo, ajeno totalmente a la materia 
que atiende esta acción constitucional; sin embargo, esta posición necesariamente encuentra su excepción en 
casos como el presente donde salta a la vista que dicha interpretación realizada por el Ad quem, va en contra 
del principio de protección constitucional y justicia social del trabajador; y, esa es la razón por la cual, en este 
caso, se procede a conocer el fondo, reconociendo la infracción constitucional y revocando el acto, para 
reivindicar los derechos del amparista, y poner de manifiesto el sentido correcto en el que deben ser entendidas 
las normas laborales en función de que algunas de ellas, necesariamente, tienen vigencia en función de los 
contenidos programáticos del texto constitucional. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - PLENO administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, RESUELVE: 

               1. CONCEDER el Amparo de Garantías Constitucionales presentado por el Licenciado 
Ricardo Jaén Aparicio, en nombre y representación de CLAUDIO CÉSAR BROCE QUIRÓS y 
REVOCA el punto dos (2) de la Sentencia de 31 de enero de 2017, que señala:  

“2. MODIFICAR la Sentencia No.154-PJCD-1-2016 de 12 de septiembre de 2016, de la Junta de 
Conciliación y Decisión Número Uno (1), en el sentido de DECLARAR PROBADA LA EXCEPCIÓN DE 
PRESCRIPCIÓN alegada por la demandada, en lo que respecta al reclamo en concepto de salarios 
caídos. Y en consecuencia CONDENAR a la demandada CONSTRUCTORA ARQUITECTÓNICA, 
S.A., a pagar al demandante, Únicamente la suma de mil trece balboas con cuarenta centésimos, 
(B/.1,013.40) en concepto de indemnización. Y CONFIRMAR la sentencia en todo lo demás.”  
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                 2. ORDENAR el Cumplimiento de la Sentencia No.154-PJCD-1-2016 de 12 de septiembre 
de 2016, dictada la Junta de Conciliación y Decisión Número Uno (1) que resuelve: 

“PRIMERA: Se niega la EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN DE LA RECLAMACIÓN LABORAL en 
cuanto a los salarios caídos, alegados por la demandada CONSTRUCTORA ARQUITECTÓNICA, S.A.  

SEGUNDA: Declara INJUSTIFICADO el despido del trabajador CLAUDIO BROCE QUIRÓS, con 
cédula de identidad personal numero PE-10-1906. 

TERCERA: En consecuencia SE CONDENA a la empresa CONSTRUCTORA ARQUITECTÓNICA, 
S.A., al pago de CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 40/100 (B/.5,513.40) 
desglosados de la siguiente manera: 

INDEMNIZACIÓN ……………………………….B/.1,013.40 

SALARIOS CAÍDOS……………………………..B/.4,500.00 

TOTAL A PAGAR…………………………………B/.5,513.40 

COSTAS DEL 10% DE LA CONDENA.”  

Notifíquese y cúmplase, 

ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

OYDÉN ORTEGA DURÁN--- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO---- JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS---
CECILIO CEDALISE RIQUELME---- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA -----HARRY A. DÍAZ--- EFRÉN C. TELLO 
C. --JERÓNIMO MEJÍA E. 

YANIXSA Y. YUEN (SECRETARIA GENERAL) 
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HÁBEAS CORPUS 

Primera instancia 

ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS, PRESENTADA POR EL LICENCIADO CHRISTIAN G. LARA, A 
FAVOR DE JAIME RENÉ BAQUERIZO CHÁVEZ CONTRA LA FISCALÍA SEGUNDA 
ESPECIALIZADA CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA. PONENTE: ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO. PANAMÁ, ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 11 de octubre de 2017 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 771-17 

VISTOS: 

Ha ingresado para conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la Acción de Hábeas 
Corpus, interpuesta por el Licenciado Christian G. Lara a favor de JAIME RENÉ BAQUERIZO CHÁVEZ, 
imputado por supuesto delito Contra el Orden Económico, en su modalidad de Blanqueo de Capitales, contenido 
en el Capítulo IV, Título VII, Libro II del Código Penal contra la Fiscalía Segunda Especializada Contra la 
Delincuencia Organizada. 

Conoce este Pleno de la Corte Suprema de Justicia de esta Acción de Hábeas Corpus, por mandato 
del artículo 2607 del Código Judicial, que le asigna competencia cuando se trata de orden girada por funcionario 
público con mando y jurisdicción en dos o más provincias o en todo el territorio nacional; y en este caso está 
dirigido contra la Fiscalía Segunda Especializada Contra la Delincuencia Organizada, con mando en todo el 
territorio nacional. 

ANTECEDENTES 

 La Acción de Hábeas Corpus fue interpuesta el día 26 de julio de 2017, ante la Secretaría General de 
la Corte Suprema de Justicia y acogida mediante Providencia calendada 28 de julio de 2017, en la cual se libra 
mandamiento contra la Fiscalía Segunda Especializada Contra la Delincuencia Organizada (fs.10-12), siendo 
contestado mediante Oficio N°3500 de 31 de julio de 2017, en los siguientes términos: 

“PRIMERO: Sí se ordenó la detención preventiva de JAIME RENÉ BAQUERIZO CHÁVEZ, mediante 
Resolución N°5 de Medida Cautelar, de fecha 7 de julio de 2017. 

SEGUNDO: Las razones de hecho y de derecho para ordenar la detención preventiva de JAIME RENÉ 
BAQUERIZO CHÁVEZ, se encuentran en la Resolución N°5 de Medida Cautelar, de fecha 7 de julio 
de 2017, de la cual se adjunta, al presente oficio, en copia autenticada. 

TERCERO: Que JAIME RENÉ BAQUERIZO CHÁVEZ no se encuentra detenido y no ha rendido sus 
descargos dentro del proceso…” (fs.15-ss) 
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FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA 

 Sostiene el Licenciado Christian G. Lara en su escrito, que dentro de la investigación a su 
representado JAIME RENÉ BAQUERIZO CHÁVEZ de nacionalidad ecuatoriana, se le vincula con la supuesta 
comisión de un Delito de Blanqueo de Capitales, porque a criterio de la Fiscalía se encuentra relacionado con 
una sociedad anónima que realizó una serie de transferencias de fondos provenientes de supuestas actividades 
ilícitas como Corrupción y Enriquecimiento Injustificado, producto de contratos otorgados por el Estado 
ecuatoriano a una pluralidad de contratistas; señalando la Agencia de Instrucción que mediante nota de 8 de 
mayo de 2017, la firma de abogados Quijano & Asociados certificó que es Agente Residente de la sociedad 
ARKDALE INTERNATIONAL INVESTMENT, S. A., y que de acuerdo a sus registros quien solicitó los servicios 
fue JAIME RENÉ BAQUERIZO CHÁVEZ. 

 Considera que el hecho que el señor JAIME RENÉ BAQUERIZO CHÁVEZ haya solicitado y pagado 
los servicios de Agente Residente de la sociedad ARKDALE INTERNATIONAL INVESTMENT, S.A., no lo hace 
partícipe del Delito de Blanqueo de Capitales, toda vez que la Fiscalía no ha acreditado que sea el beneficiario 
de los fondos o que tenga control sobre los dineros de la cuenta, como para realizar las cuestionadas 
transferencias. 

 Sigue señalando el letrado que según la entidad bancaria Multibank, y de acuerdo a las declaraciones 
del Presidente y Secretario de la cuenta relacionada con la sociedad ARKDALE INTERNATIONAL 
INVESTMENT, S.A., se tiene como beneficiario del 100% de las acciones al señor JUAN ANDRÉS BAQUERIZO 
ESCOBAR, quien está siendo procesado en Ecuador por delito de Cohecho o Corrupción, por realizar 
transferencias a las sociedades GIRBRA, S.A. y GEVABRA, S.A., relacionadas con Alexis Bravo; 
evidenciándose de ello que su representado JAIME RENÉ BAQUERIZO CHÁVEZ no es beneficiario, ni 
accionista. 

 Considera que ninguno de los elementos de vinculación indicados por el Fiscal en la orden de 
detención acredita la intención de JAIME RENÉ BAQUERIZO CHÁVEZ, en cometer el Delito de Blanqueo de 
Capitales, pues su única actuación fue comparecer como familiar de JUAN ANDRÉS BAQUERIZO ESCOBAR, 
a fin de solicitar los servicios de la firma Quijano & Asociados, como Agentes Residentes de ARKDALE 
INTERNATIONAL INVESTMENT, S.A.; tampoco ejecutó acciones tendientes a ocultar, encubrir o disimular el 
supuesto origen ilícito o ayudar a eludir las consecuencias jurídicas del delito para luego disfrutar de esos 
beneficios, pues ni siquiera está relacionado con la contratación en el Estado de Ecuador que generó los fondos. 

 Arguye el actor constitucional que en el presente proceso no se encuentra acreditado el Delito de 
Blanqueo de Capitales, ni la vinculación de su representado, por lo que la aplicación de las medidas cautelares 
no debe ser automática ni obligatoria, sino que deben estar precedidas por el exhaustivo examen de la situación 
objetiva y subjetiva por parte del funcionario competente. 

 Finalmente señaló que su representado no tiene procesos penales en Ecuador por Delito de 
Corrupción o cualquier otro delito derivado de contratar con la estatal petrolera, por el Contrario en aquel país 
fueron condenadas 16 personas, no así su defendido JAIME RENÉ BAQUERIZO CHÁVEZ, en virtud de lo cual 
solicitó se declare ilegal la detención ordenada por la Fiscalía Segunda Especializada Contra la Delincuencia 
Organizada. 

HECHOS 
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 De los hechos más relevantes de la investigación y que guardan relación con la acción constitucional 
que nos ocupa, se tiene que el proceso inicia con la Nota N°UAF-AN-184-16 de 1 de julio de 2016, procedente 
de la Unidad de Análisis Financiero para la Prevención del Blanqueo de Capitales y el Financiamiento del 
Terrorismo, en la que se pone en conocimiento de la Agencia de Instrucción, de la presunta realización de 
transacciones que activaron alertas del sistema preventivo de los delitos de Blanqueo de Capitales y el 
Financiamiento del Terrorismo de la entidad, resultando vinculada la Cuenta Corriente N°01-202-018046, del 
Capital Bank, a nombre de la sociedad GIRBRA, S.A., cuyo firmante es ALEX FABRICIO BRAVO PANCHANO, 
de nacionalidad ecuatoriana; señalando también que los diarios internacionales señalan que el firmante era 
directivo de la empresa PETROECUADOR (Empresa Pública de Hidrocarburos), quien supuestamente 
negociaba contratos con empresas offshore mencionadas en los “papeles de Panamá”. 

 De las reseñas noticiosas aparecidas en diarios digitales se estableció que ALEX FABRICIO BRAVO 
PANCHANO, fue detenido por supuestos actos de Corrupción y Enriquecimiento Injustificado, relacionado con 
empresas constituidas en Panamá, donde aparecen sus familiares como beneficiarios en contratos millonarios. 

Los reportes indican además de la creación de varias “empresas de papel” vinculadas a ALEX 
FABRICIO BRAVO PANCHANO, entre las cuales están PIDMAG, S.A., ESCART, S.A., GIRBRA, S.A., 
CAPAYA, S.A. y RGH INVESTMENT INC., de las cuales fungía como Director y Presidente IVÁN RUEDA 
SALAZAR, quien se desempeñó como Jefe de Mantenimiento Zonal en Esmeraldas de la Corporación Eléctrica 
en Ecuador.  Estableciéndose que la empresa GIRBRA, S.A., fue creada el 3 de octubre de 2011 con un capital 
de $10.000, donde figura como Secretaria JELICE HERRERA FERRÍN, esposa de BRAVO PANCHANO; dicha 
empresa realizó Contrato con la sociedad ARKDALE INVESTMENT LIMITED, cuyo beneficiario es JUAN 
BAQUERIZO ESCOBAR, accionista y Representante Legal de la empresa ecuatoriana OIL SERVICES & 
SOLUTIONS, S.A., que recibió Contratos de la estatal petrolera por un total de $30.3 millones, el cual forma 
parte de los llamados “papeles de Panamá”. 

Dicho Contrato firmado por BRAVO PANCHANO, de 10 de febrero de 2014, establece que ARKDALE 
brinda servicios petroleros, siendo representada en Suramerica por GIRBRA, S.A., y la comisión fijada es un 
pago inicial de $600.000 y el diez por ciento de las facturas conseguidas por GIRBRA. 

 Mediante Providencia fechada 26 de julio de 2016, se incorporó al proceso copias autenticadas de la 
solicitud de Asistencia Judicial Internacional N°01-16, librada por la Fiscalía Provincial de Pichincha, República 
de Ecuador y de la denuncia presentada contra ALEX FABRICIO BRAVO PANCHANO, por el Ingeniero PEDRO 
KLEBER MERIZALDE PAVÓN, en su calidad de Gerente General de la Empresa Pública de Hidrocarburos de 
Ecuador EP Petroecuador, relacionada con actos ilícitos supuestamente cometidos por el señor BRAVO 
PANCHANO durante su gestión como Directivo de PETROECUADOR, el cual a través de una pluralidad de 
empresas fueron beneficiadas con contratos millonarios. 

De las cuentas bancarias analizadas en dicha investigación, se tiene las de la sociedad GEVABRA, 
S.A., en ALL BANK, de la que se incorporó la nota fechada 11 de agosto de 2016, suscrita por PRISCILA CRUZ 
LASSO DE LA VEGA, Gerente de ese Banco, en la cual indica que el señor ALEX FABRICIO BRAVO 
PANCHANO es accionista de dicha sociedad, la cual mantenía la Cuenta N°1120022743, cuyos firmantes eran 
JELICE ALEJANDRA HERRERA y su esposo ALEX FABRICIO BRAVO PANCHANO, con un depósito a plazo 
fijo de $49,000.00; y de su estado de cuenta se observa que los días 11 de septiembre, 6, 18 y 24 de noviembre 
de 2015, se recibió en dicha cuenta la suma de $823,678.24, procedente de la empresa ARKDALE 
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INTERNATIONAL INVESTMENT, S.A., cuyo propietario es JAIME BAQUERIZO CHÁVEZ, ciudadano 
ecuatoriano, con pasaporte N°0903942100. (fs. 383-436) 

  Como parte de las investigaciones, el Capital Bank señaló que procedió a aprehender las 
cuentas que mantiene como titular ALEX FABRICIO BRAVO PANCHANO y la sociedad GIRBRA, S.A., las 
cuales son: 01-202-01804-6, 01-557-05163-1, 01-5557-0543-6, 01-557-05386-0, 01-556-03227-2, 01-556-
04822-1; por un total de $2,445,417.64. 

 Por otro lado la sociedad GIRBRA, S.A., mantenía la cuenta bancaria N°102030235 en Helm Bank 
(Panamá), S.A., observando transferencias por un total de $676,500.00. 

 Asimismo constan transferencias realizadas desde y hacia la cuenta de GIRBRA, S.A., de personas 
naturales y distintas sociedades, entre las que se encuentran transferencias de ARKDALE INTERNATIONAL 
INVESTMENT, S.A., detalladas de la siguiente manera: $250,000.00 el 1 de septiembre de 2015 (fs. 938) y 
$50,000.00, el 13 de febrero de 2014. (fs. 919) 

 De la documentación recibida por parte de la Unidad de Análisis Financiero de Ecuador (fs. 5,414-
5,445) consta el Reporte de Operaciones Inusuales e injustificadas ROII N°2016-021, en el que se estableció 
entre otras cosas que la sociedad GIRBRA, S.A., suscribió Contrato de Agencimamiento con la compañía 
ARKDALE INVESTMENT LIMITED, en el cual se establece en su acápite 6.1 lo siguiente: “con respecto a los 
servicios proporcionados por la agencia, y ésta debe sujetarse a la cláusula 5.2 y al apéndice del presente 
documento, será pagada una cantidad de USD600,000.00 como pago inicial, y una comisión del 10% (según lo 
acordado en los contratos específicos), por la cantidad de la factura de cada Contrato por la venta de servicios a 
clientes dentro del territorio.  Por el propósito de esta cláusula, el ‘valor neto de la factura’, significa el total del 
ingreso detallado en el apéndice A de este documento”. 

 Señala además dicho Informe que el 13 de febrero de 2014, tres días después de la suscripción del 
Contrato, la compañía ARKDALE INVESTMENT LIMITED, envía una transferencia desde su cuenta 
N°CH008667005506941218 del EFG BANK AG, ZURICH a la Cuenta Corriente N°102030235 del HELM BANK 
PANAMA, de la compañía GIRBRA, S.A. 

 Consta documentación enviada por el Registro Público sobre las sociedades GEVABRA, S.A., 
DENFIELD INVESTMENT, INC., IVISAHE, S.A., CAPAYA, S.A., RADOES, S.A. y ESDOAR, S.A., también 
relacionadas a dicha organización (fs. 6,787-6,918), observando a fojas 7,985 y siguientes detalles de 
transferencias realizadas desde la cuenta de RADOES, S.A., a favor de ARKDALE INVESTMENTS LIMITED, 
con dirección en “Suite # 2 Union Court Building, Nassau, Bahamas” por $180,000.00.  Otra empresa que realizó 
transferencias a favor de ARKDALE INVESTMENT LIMITED fue ESCART, S.A., por $78,000.00. 

 La firma forense Quijano & Asociados mediante nota de 8 de mayo de 2017, comunicó que actuó 
como Agente Residente de la sociedad ARKADALE INTERNATIONAL INVESTMENT, S.A., desde el 21 de abril 
de 2015, fecha en que se inscribió en el Registro Público la Escritura Pública N°7,644 de 8 de abril de 2015, de 
la Notaría Cuarta de Circuito de Panamá por la cual se protocolizó el cambio de Agente Residente y Junta 
Directiva de la sociedad hasta el 5 de septiembre de 2016, cuando se inscribió en el Registro Público la 
Escritura Pública N°15,107 de 19 de agosto de 2016, que se protocolizó la disolución de la sociedad; igualmente 
ofreció asistencia para la apertura de la cuenta bancaria de la sociedad en el Banco Multibank, así como el 
servicio de directores y dignatarios representativos nominales.  La solicitud fue hecha por el ciudadano 
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ecuatoriano JAIME RENÉ BAQUERIZO CHÁVEZ, con pasaporte N°0903942100, siendo el único accionista de 
la sociedad y mediante Escritura Pública N°23,829 de 26 de agosto de 2014, la sociedad otorgó Poder General 
a JUAN ANDRÉS BAQUERIZO. (fs. 10,640-10,641) 

 Según documentación enviada por el Multibank en relación a la sociedad ARKDALE INTERNATIONAL 
INVESTMENT, S.A., se establece que la cuenta fue aperturada el 24 de agosto de 2015 y cerrada el 6 de junio 
de 2016 y a través de declaración jurada su Presidente y Secretario, certificó que JUAN ANDRÉS BAQUERIZO 
ESCOBAR con identificación N°0910755396, es el beneficiario del total de las acciones de la sociedad; en la 
cuenta se realizaron transferencias por parte de la sociedad MURFIELD INVESTMENT CENTRAL, S.A., durante 
los años 2015 y 2016 por un monto de $605,953.42; asimismo de la empresa ARKDALE INTERNATIONAL 
INVESTMENT, S.A., se efectuaron transferencias ACH a favor de GEVEBRA, S.A., durante el año 2015 por 
$426,652.76.  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 Le corresponde a esta Corporación de Justicia resolver lo procedente en derecho y, en ese sentido, es 
necesario resaltar los siguientes aspectos. 

 El artículo 21 de la Constitución Política establece que: “Nadie puede ser privado de su libertad, sino 
en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente, expedido de acuerdo con las formalidades legales y 
por motivo previamente definido por la Ley ...” 

 La Corte Interamericana de Derechos Humanos, a propósito de este tema, ha puntualizado lo 
siguiente al hacer un análisis del artículo 7 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, a saber: 

“89. El artículo 7.3 de la Convención establece que “nadie puede ser sometido a  detención o 
encarcelamiento arbitrarios”. 

La Corte ha establecido en otras oportunidades quenadie puede ser sometido a detención o 
encarcelamiento por causas y métodos que -aún calificados de legales- puedan reputarse como 
incompatibles con el respeto a los derechos fundamentales del individuo por ser, entre otras cosas, 
irrazonables, imprevisibles, o faltos de proporcionalidad. 

91. La Corte Europea de Derechos Humanos ha establecido que, si bien cualquier detención 
debe llevarse a cabo de conformidad con los procedimientos establecidos en la ley nacional, es 
necesario además que la ley interna, el procedimiento aplicable y los principios generales expresos o 
tácitos correspondientes sean, en sí mismos, compatibles con la Convención.  

El Comité de Derechos Humanos ha precisado que no se debe equiparar el concepto de 
“arbitrariedad” con el de “contrario a ley”, sino que debe interpretarse de manera más amplia a fin de 
incluir elementos de incorrección, injusticia e imprevisibilidad, así como también el principio de las 
“garantías procesales”[.E]llo significa que la prisión preventiva consiguiente a una detención lícita debe 
ser no solo lícita sino además razonable en toda circunstancia.” (Corte Interamericana de Derechos 
Humanos. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez vs. Ecuador. Sentencia de 21 de noviembre de 
2007, párr. 89-92) 

 Precisamente, para dar protección a esa libertad, se instituye la figura conocida como  Hábeas 
Corpus, que tiene un carácter garantista, cuya finalidad es proteger de manera específica y concreta la libertad 
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corporal o física del individuo. Es decir, impugnar órdenes de detención preventiva expedidas sin el 
cumplimiento de los requisitos y formalidades legales.  

 En palabras de Rigoberto González Montenegro, “el hábeas corpus es una garantía constitucional de 
protección específica y concreta de la libertad corporal. Por tanto, no está dirigido este mecanismo procesal a la 
tutela de todos los derechos consagrados ni a unas cuantas de las libertades reconocidas. Su finalidad es única, 
proteger la libertad personal frente a las restricciones arbitrarias, violatorias de la Constitución y la ley.” (El 
Hábeas Corpus, Primera Edición, Editora Libertaria, Panamá, 1995, p. 32) 

 Dicho esto, resulta que de lo expuesto en el escrito de Hábeas Corpus, se logra verificar que la 
ilegalidad de la orden atacada, a juicio del accionante, deviene en que ninguno de los elementos de vinculación 
señalados por el Fiscal acreditan la intención de JAIME RENÉ BAQUERIZO CHÁVEZ, en cometer el Delito de 
Blanqueo de Capitales, toda vez que lo único que hizo fue comparecer como familiar de JUAN ANDRÉS 
BAQUERIZO ESCOBAR, y solicitar los servicios de la firma Quijano & Asociados, como Agentes Residentes de 
la sociedad ARKDALE INTERNATIONAL INVESTMENT, S.A.  Por otro lado su representado tampoco realizó 
acciones tendientes a ocultar, encubrir o disimular el supuesto origen ilícito o ayudar a eludir las consecuencias 
jurídicas del delito, para luego disfrutar de esos beneficios. 

 Arguye el letrado que su defendido no tiene procesos penales en Ecuador por Delito de Corrupción o 
de cualquier otro delito, relacionado a la contratación estatal petrolera; de allí que la medida cautelar de 
detención no puede ser automática ni obligatoria, sino que se debe realizar un exhaustivo examen de la 
situación por parte del funcionario competente. 

 Siendo ello así, el análisis de la acción constitucional debe concretarse a verificar si la detención fue 
emitida por Autoridad competente, en los casos y la forma que establecen la Constitución y la ley.  

 En ese orden verificamos, en primer lugar, que la detención fue decretada por la Fiscalía Segunda 
Contra la Delincuencia Organizada, Autoridad competente para ordenar la privación de libertad y realizar la 
instrucción sumarial del delito por el cual se investiga al señor JAIME RENÉ BAQUERIZO CHÁVEZ, nacional 
del Ecuador razón por la cual ha de convenirse, fue dictada por "autoridad competente".  

De igual manera se debe verificar, si al ordenar la medida cautelar de detención preventiva, la 
Autoridad competente cumplió con lo dispuesto en los artículos 2140 y 2152 del Código Judicial, que establecen 
igualmente parámetros legales que debe considerar la Autoridad al momento de ordenar la detención preventiva 
de un sindicado, y que hacen referencia a la existencia de evidencia que acredite el hecho punible y la 
vinculación del procesado al mismo; que el intervalo de la sanción por el hecho punible ejecutado tenga como 
mínimo cuatro (4) años de prisión; y que, además, exista posibilidad de fuga, desatención al proceso, peligro de 
destrucción de pruebas, o que pueda atentarse contra la vida o salud de otra persona o contra sí mismo. 

 En ese sentido, acotamos que se trata de una resolución motivada, en la que se sustenta la comisión 
del delito Contra el Orden Económico, debidamente acreditado en el expediente con la documentación 
suministrada por la República de Ecuador, y que guarda relación con investigaciones realizadas en ese país, 
contra ALEX FABRICIO BRAVO PANCHANO, ex Gerente General de PETROECUADOR, por supuestos actos 
de Corrupción y Enriquecimiento Injustificado, de la cual se pudo observar que dichas actividades ilícitas se 
extienden hasta nuestro país, lo que provocó activar las alertas del sistema preventivo de delitos de blanqueo de 
capitales y financiamiento del terrorismo. 
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Una vez iniciadas las investigaciones en nuestro país, se pudo establecer que en Panamá se 
constituyeron sociedades que formaban parte de la presunta organización criminal y de acuerdo a la información 
suministrada por los bancos HELM BANK PANAMA, S.A. y CAPITAL BANK, se reveló que dichas sociedades 
transferían y recibían grandes sumas de dineros producto de supuestas actividades ilícitas, entre éstas la 
empresa GIRBRA, S.A., cuyo firmante es ALEX FABRICIO BRAVO PANCHANO. 

 La presunta vinculación del procesado JAIME RENÉ BAQUERIZO CHÁVEZ, aludida por la Fiscalía, 
se fundamenta con la nota de la firma de abogados Quijano & Asociados, en la que señalaron que actuaron 
como Agentes Residentes de la sociedad ARKDALE INTERNATIONAL INVESTMENT, S.A., inscrita el 21 de 
abril de 2015, mediante Escritura Pública N°7,644 de 8 de abril de 2015, siendo disuelta el 19 de agosto de 
2016; señalaron además que el cliente que solicitó sus servicios legales fue JAIME BAQUERIZO CHÁVEZ, con 
pasaporte N°0903942100. 

Del análisis de la documentación bancaria, se acredita que la empresa ARKDALE INTERNATIONAL 
INVESTMENT, S.A., transfirió para el año 2015, dinero a la cuenta N°1120022743 de All Bank, a nombre de la 
sociedad GEVABRA, S.A., por un monto de $823,678.24; constatándose que ALEX FABRICIO BRAVO 
PANCHANO es accionista de dicha empresa. 

En cuanto a si la medida de detención provisional adoptada contra JAIME RENÉ BAQUERIZO 
CHÁVEZ, era necesaria en atención a los lineamientos establecidos en el Código Judicial para su adopción, 
resulta que el artículo 2140 del Código Judicial establece los requisitos o presupuestos mínimos para la 
aplicación de la medida cautelar de detención provisional, indicando que ésta procede cuando se trata de delito 
que tenga señalada pena mínima de cuatro años de prisión, esté acreditado el delito y la vinculación del 
imputado, a través de un medio probatorio que produzca certeza jurídica de ese acto, todo lo que en doctrina se 
conoce como apariencia de buen derecho; y exista, además, algún peligro en la demora en la aplicación de la 
medida (periculum in mora o riesgo procesal), como lo serían, la posibilidad de fuga, desatención al proceso, 
peligro de destrucción de pruebas o que pueda atentar contra la vida de Terceros o contra sí mismo. En este 
sentido, la doctrina y la jurisprudencia han señalado que, basta con que se materialice alguno de estos riesgos 
procesales, para que encuentre respaldo la aplicación de la detención provisional. 

 Ante tales circunstancias, el Pleno advierte que en este caso, se encuentra vigente la exigencia 
cautelar establecida en el ordinal “b” del artículo 2128 del Código Judicial, es decir, que el imputado se dé a la 
fuga o exista peligro evidente de que intente hacerlo, lo que se conjuga con la penalidad asignada a la conducta 
punible, toda vez que se trata del posible Delito de Blanqueo de Capitales, cuya pena mínima es de cinco (5) 
años de prisión. 

En cuanto a la primera circunstancia establecida en el referido artículo 2140 del Código Judicial, se 
trata de una persona que hasta el momento no ha comparecido al proceso, además es de nacionalidad 
ecuatoriana, por lo que su residencia fija no es en el territorio de la República de Panamá; es decir, no mantiene 
arraigo domiciliario, laboral ni personal en este país, lo cual a simple vista, permite advertir, que no hay 
seguridad de que el imputado atienda el proceso penal que se le sigue en la República de Panamá, lo que 
justifica la adopción de la medida cautelar más severa, que asegure la comparecencia de JAIME RENÉ 
BAQUERIZO CHÁVEZ para aclarar su participación dentro del hecho que se investiga, y el aseguramiento 
efectivo del resultado final, a través de la obtención de los medios probatorios que se requieran para el 
perfeccionamiento del sumario en esta etapa, sin afectar sus derechos y garantías procesales. 
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En conclusión, no sólo por haberse cumplido con los requerimientos formales de orden constitucional 
y legal, sino porque así lo demandan las circunstancias que rodean su situación dentro del proceso penal, es 
que este Tribunal constitucional considera que la medida de detención provisional aplicada al señor JAIME 
RENÉ BAQUERIZO CHÁVEZ resulta ser la medida instrumental, proporcional y  necesaria para asegurar los 
fines del proceso, la cual fue dictada por Autoridad competente, explicándose de forma clara los fundamentos de 
la detención, sin que se advierta la afectación injustificada del derecho a la libertad, en perjuicio del imputado y 
así será declarado de inmediato. 

Antes de finalizar, debemos señalar que encontrándose la presente Sentencia para iniciar el 
recorrido de firma, fue presentado escrito de desistimiento de la presente Acción de Hábeas Corpus, por el 
Licenciado Christian G. Lara; sin embargo, se advierte en el expediente que al momento de presentar la 
acción constitucional, el letrado no incorporó Poder a él conferido, por lo tanto no tenemos certeza que el 
mismo esté facultado para desistir de la acción in examine, en consecuencia esta Corporación de Justicia se 
ve imposibilitada para admitir dicho desistimiento.  

 En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - PLENO, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL la medida cautelar personal de detención preventiva 
decretada contra JAIME RENÉ BAQUERIZO CHÁVEZ, dentro del proceso que le sigue la Fiscalía Segunda 
Especializada contra la Delincuencia Organizada, por Delito Contra el Orden Económico, en su modalidad de 
Blanqueo de Capitales. 

  Notifíquese y Cúmplase. 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- SECUNDINO 
MENDIETA -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO 
MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretario) 
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HÁBEAS DATA 

Primera instancia 

ACCIÓN DE HÁBEAS DATA, PRESENTADA POR EL LICENCIADO ANDRÉS PÉREZ FARIÑA, 
ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE XI KUN FENG CONTRA EL GERENTE 
GENERAL DEL INSTITUTO DE SEGURO AGROPECUARIO. PONENTE: ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO. PANAMÁ, DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 19 de octubre de 2017 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 1025-17 

VISTOS: 

Ha llegado a conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la Acción de Hábeas Data, 
presentada por el Licenciado Andrés Pérez Fariña, actuando en nombre y representación de Xi Kun Feng contra 
el Gerente General del Instituto de Seguro Agropecuario. 

Cumplido con el reparto, corresponde a la Corte Suprema pronunciarse sobre la admisibilidad de la 
Acción de Hábeas Data interpuesta.   

En primera instancia, se observa que la Acción de Hábeas Data incoada, tiene como finalidad la de 
solicitar copias autenticadas de los procesos administrativos de cobros por indemnización, en virtud de las 
Pólizas de Seguros otorgadas por el Instituto de Seguro Agropecuario al señor Xi Kun Feng, contenidas en las 
siguientes:  

1.Póliza N°182-0065-2015. 

2. Póliza N°182-0066-2015. 

3. Póliza N°182-0067-2015. 

4. Póliza N°182-0071-2015. 

5. Póliza N°182-0072-2015. 

6. Póliza N°182-0073-2015. 

7. Póliza N°182-0074-2015. 

Ante tales hechos, esta Corporación de Justicia es del criterio que la solicitud realizada por el 
apoderado judicial del señor Xi Kun Feng, no se basa en el derecho de información, sino de petición. 
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Bajo este contexto, existen señalamientos doctrinales que han tenido eco en la jurisprudencia del 
Pleno de la Corte Suprema de Justicia, respecto al derecho a la información, y el derecho de petición, entre las 
cuales está, la Sentencia dictada el 14 de febrero de 2005, en la cual se indicó lo siguiente: 

“...En ese orden de ideas, el autor Ramiro Esquivel Morales señala al respecto del derecho a 
la información, y el derecho de petición lo siguiente:  

En la actualidad, en Panamá el derecho de petición se encuentra regulado en la 
Ley Nº 38 de 2000, que establece en su artículo 41 que "Toda petición, consulta o queja que 
se dirija a la autoridad por motivos de interés social o particular, deberá presentarse de 
manera respetuosa, y no se podrán usar, en los escritos respectivos, expresiones 
indecorosas, ofensivas o irrespetuosas." 

... 

El derecho de petición, por lo tanto, es un mecanismo o herramienta puesta por el 
Estado a disposición de todas las personas, para que ejerzan ante éste la facultad de 
peticionar, solicitar, quejarse o presentar cualquier requerimiento, que se conforma por las 
siguientes facultades: 

La de pedir, a través de la presentación de solicitudes respetuosas, sin obstáculos 
legales o discrecionales, la solución o respuesta a una determinada pretensión. 

La de exigir respuesta, de parte del Estado, dentro del término constitucional de 30 
días. 

... 

El derecho a la información consiste en el ejercicio de la facultad de solicitar, 
requerir y obtener acceso a la información, debiendo el funcionario o responsable del 
registro permitir su acceso, ya sea mediante su observación o consulta, o entregarla, según 
lo solicitado, sea en papel, casetes, video, discos compactos o cualquier otro soporte, y de 
solicitar su supresión o corrección, si se trata de información confidencial o personal, o su 
actualización, ya sea ésta de carácter personal o pública, esto último con sustento en el 
principio de veracidad. 

... 

Ahora bien, en el terreno práctico, ¿Cómo distinguimos, como particulares, de 
acuerdo a lo peticionado (si deseamos sustentar la petición, ya que ello es innecesario) o si 
ante una respuesta nugatoria o insatisfactoria, debemos acudir al procedimiento previsto en 
la Ley Nº 38 de 2000 (derecho de petición) o a la Ley Nº6 de 2002 (derecho a la 
información)? 

A riesgo de incurrir en imprecisiones, pero ante el compromiso de formular una 
respuesta a tal interrogante, he aquí la distinción: si la solicitud consiste en la simple entrega 
o permitir el acceso a una información, sea para obtenerla, revisarla, o para solicitar su 
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corrección o supresión por parte del titular, en caso de que sea información de carácter 
confidencial, estaremos ejerciendo el derecho a la información. Por otra parte, si la solicitud 
conlleva del (sic) reconocimiento de otro tipo de derecho o que el funcionario se pronuncie 
sobre algún aspecto distinto al mencionado, y cuya respuesta podría general (sic) un 
procedimiento administrativo, rebasaría el campo del derecho a la información, y recaería en 
una institución distinta, como lo es el derecho petición, que al ser más genérica abarcaría la 
solicitud". (González Montenegro, Rigoberto y Esquivel Morales, Ramiro A. El Derecho de 
Acceso a la Información y la Acción de Hábeas Data: Un Estudio Legislativo. Konrad-
Adenauer-Stiftung/Fundación para el Desarrollo de la Libertad Ciudadana, Panamá, 2004, 
págs. 118-134) (El subrayado es de la Corte)  

Estos señalamientos doctrinales han tenido eco en la jurisprudencia por cuanto que, 
mediante Resolución de 1º de noviembre de 2002 la Corte manifestó lo siguiente: 

El recurso de Hábeas Data está dirigido a garantizar que los ciudadanos tengan acceso a 
cualquier información de orden público, no catalogada como información de acceso 
restringido, que los servidores públicos manejen en función de sus cargos y no debe 
tomarse como un medio a través del cual los particulares puedan agilizar trámites, gestiones 
o solicitudes de tipo administrativas, que mantengan dentro de las instituciones estatales, 
como en el presente caso. En otras palabras, la Ley No. 6 de 22 de enero de 2002 no 
constituye un recurso que pueda ser utilizado para cualquier gestión ante la administración 
pública en reemplazo de los procedimientos administrativos o aún en reemplazo del derecho 
petición que establece el artículo 41 de nuestra Carta Magna ..." 

Por tales motivos, la Acción de Hábeas Data no constituye la vía idónea para atender la solicitud 
realizada por el accionante, toda vez que lo que solicita se consagra en el derecho de petición a su favor, y no 
dentro del derecho de acceso a información pública. 

Lo anterior es así, toda vez que su solicitud no consiste en la simple entrega o permitirle el acceso a 
una información en el Instituto de Seguro Agropecuario, sino que conlleva la entrega de documentos que forman 
parte de un expediente que contiene el proceso administrativo que se le sigue al señor Xi Kun Feng, en virtud de 
las Pólizas de Seguros que le fueron otorgadas por la entidad demandada, situación que excede el ámbito del 
derecho a la información. 

Con fundamento en lo antes plasmado, lo que corresponde en derecho es no admitir la acción constitucional 
interpuesta, y así procedemos a declarar seguidamente. 

En mérito a lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - PLENO, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Acción de Hábeas Data, presentada 
por el Licenciado Andrés Pérez Fariña, actuando en nombre y representación de Xi Kun Feng contra el 
Gerente General del Instituto de Seguro Agropecuario. 

Notifíquese y cúmplase. 
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ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA  HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- LUIS MARIO 
CARRASCO  OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

HÁBEAS DATA PROPUESTO POR EL LICENCIADO OLMEDO ERASO ADAMES, EN 
REPRESENTACIÓN DE BENJAMÍN JURADO CAROL, CONTRA EL MINISTRO DE SALUD, 
DOCTOR JAVIER DÍAZ.  PONENTE: WILFREDO SÁENZ FERNÁNDEZ. PANAMÁ, VEINTITRÉS (23) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Wilfredo Sáenz Fernández 
Fecha: 23 de octubre de 2017 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 296-13 

VISTOS: 

Ha llegado a conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la acción de hábeas data 
interpuesta por el licenciado Olmedo Eraso Adames, actuando en nombre y representación del señor Benjamín 
Antonio Jurado Carol, contra el otrora Ministro de Salud, doctor Javier Díaz.  

ANTECEDENTES 

1. De acuerdo con el texto de la acción constitucional en referencia, el señor Benjamín Antonio Jurado 
Carol, el 22 de febrero de 2013, solicitó verbalmente, la entrega de cuatro (4) juegos de copias autenticadas y 
selladas de documentos adjuntados el 25 de enero de 2013 al libelo de recurso de reconsideración y advierte, 
son los siguientes: 

- Cuatro copias del Decreto No.3 de 21 de enero de 2013, por medio del cual dejan sin efecto un nombramiento. 

- Cuatro copias del recurso de reconsideración presentado el 25 de enero de 2013. 

- Cuatro copias del memorial sobre el informe de reunión sostenida en el ARAP, donde solicitó sus vacaciones. 

- Cuatro copias del informe con referencia 490-DPA-INPLA, del 17 de diciembre de 2012. 

- Cuatro copias de la nota No.503-DPA-INPLA, de 18 de diciembre de 2012, reiterando solicitud de vacaciones y 
su traslado. 

- Cuatro copias de la nota No.22-DPA-INPLA de 16 de enero de 2013, a través de la cual informa que 
hará uso de dos meses de vacaciones. 
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- Cuatro copias de la certificación No.00012/DRC/DRH, del 9 de enero de 2013, sobre la certificación 
de 120 días de vacaciones pendientes a las que tiene derecho por ley. 

 El 18 de marzo de 2013, reiteraron la solicitud, de conformidad con lo previsto en el artículo 400, 
ordinales 5 y 11 del Código Judicial, esa norma obliga llevar el expediente foliado, también hace referencia a los 
artículos 306, 483, 495 y 496 del mismo texto legal.  

 Aun cuando advirtieron sobre la urgencia de recibir los documentos citados, porque serían utilizados el 
25 de abril de 2013, en la vía jurisdiccional correspondiente, lo cual reiteraron al señor Ministro y a la señora 
Elisa de la Secretaría General, no le ofrecieron la atención correspondiente.  

 Por tales motivos solicitan al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, ordenar al señor Ministro de 
Salud, delegue al funcionario o funcionarios morosos de la Secretaría General o a quien corresponda del 
Departamento de Protección de Alimentos, entregar los documentos certificados y sellados para recurrir ante la 
vía jurisdiccional correspondiente. 

 2. Mediante Auto dictado en Sala Unitaria, fue admitida la Acción de Hábeas Data presentada por el 
Licdo, Olmedo Eraso Adames, actuando en representación del señor Benjamín Jurado Carol, contra el Ministro 
de Salud, además fue solicitado el informe sobre los hechos, concediendo el término de dos (2) horas para tales 
efectos. 

 3. El otrora Ministro de Salud, doctor Javier Díaz, se notificó de la acción constitucional citada a las 
11:25 A.M. del 24 de enero de 2014, y por medio de la nota No.137DMS/DAL de la fecha en referencia, informa 
lo siguiente:  

“1.- El día dieciocho (18) de marzo de 2013, fue recibida en la Sede del Ministerio de Salud, por parte 
del señor Benjamín Jurado solicitud de cuatro (4) juegos de copia (sic) debidamente autenticadas de 
documentación adjuntada al recurso de reconsideración en contra del Decreto No.3 de 21 de enero de 
2013 que Deja (sic) sin efecto en Nombramiento del señor Benjamín Jurado. 

Mediante nota No.DRH-Al-082-2013 calendada el 9 de abril de 2013, la Dirección de 
Recursos Humanos del Ministerio de Salud, en término oportuno, responde a la solicitud del Señor 
Benjamín Jurado, adjuntando la siguiente documentación autenticada: 

- Decreto No.3 de 21 de enero de 2013, mediante el cual se deja sin efecto el 
nombramiento del Señor Jurado.  

-  Recurso de Reconsideración interpuesto en contra del Decreto No.3 de 21 de 
enero de 2013. 

A la fecha la nota No.DRH-Al-082-2013, no ha sido retirada por el señor Jurado.  

2.- Además, se adjuntan copias debidamente autenticadas la (sic) documentación descrita a 
continuación:  

- Certificación No.0012/DRC/DRH de fecha 9 de enero de 2013. 

- Nota 490-DPA-INPLA, calendada 17 de diciembre de 2013. 

- Nota No.503-DPA-INPLA, calendada 17 de diciembre de 2012. 
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- Nota No.503-DPA-INPLA, fechada 18 de diciembre de 2012. 

3.- En referencia a las copias autenticadas del memorial y la nota No.22/DEPA/INPLA de 16 de enero 
de 2013, solicitadas por el señor Benjamín Jurado; le informamos que mediante nota 
No.13/DEPA/2014 de 23 de enero de 2014, el Departamento de Protección de Alimentos comunica 
que los mismos no reposan en sus archivos”.  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 Sobre la precisión conceptual de la Acción Constitucional de Hábeas Data, ofrecemos la siguiente 
definición descriptiva: “Acción constitucional exenta de formalidades, salvo requisitos básicos de identificación 
para la admisión, por tanto, puede presentarla cualquier persona sin necesidad de otorgar poder a un abogado, 
para autodeterminación de su información o de terceros interesados sobre aspectos de interés público” (Sáenz 
Fernández, Wilfredo. Apuntes de Derecho Procesal Constitucional. Universidad Católica Santa María La 
Antigua. Página 82) 

 Tenemos entonces, esa acción puede ser de carácter propio o impropio, el primero, corresponde a las 
acciones promovidas por la persona interesada,  ya fuese directamente o a través de un abogado, de 
autodeterminar su información y, el segundo, guarda relación con el interés de terceros, quienes desean hacer 
valer el acceso a la información pública o libre.  

 Ahora bien, debemos reiterar, la Acción de Hábeas Data tiene entre sus fines permitirle a toda persona 
el acceso a información de su incumbencia, ya sea de carácter público o personal, cuando, previa solicitud, no le 
haya sido entregada o, en todo caso, se le haya negado el acceso a la misma. 

En ese sentido, el artículo 17 de la Ley No.6 de 22 de enero de 2002 "que dicta normas para la 
transparencia en la gestión pública", prevé que toda persona a la que no se le haya suministrado la información 
o dato personal solicitado, o cuando se haya suministrado de forma deficiente o inexacta, pueda promover 
Acción de Hábeas Data. 

En cuanto a la información solicitada, la Corte advierte se trata de información personal requerida por 
la persona interesada, razón por la cual se hace viable la acción presentada. 

La citada la Ley No.6 de 22 de enero de 2002, en su artículo 3, dispone taxativamente lo siguiente: 

"Artículo 3. Toda persona tiene derecho a obtener su información personal contenida en archivos, 
registros o expedientes que mantengan las instituciones del Estado, y a corregir o eliminar información 
que sea incorrecta, irrelevante, incompleta o desfasada, a través de los mecanismos pertinentes." 

En tanto que el artículo 7 del mismo cuerpo legal, confiere al funcionario receptor un término 
perentorio de treinta días calendario, a partir de la fecha de presentación de la solicitud de información, para que 
la absuelva por escrito. En este caso, la solicitud fue presentada el día 18 de marzo de 2013, y a la fecha en que 
se promovió la Acción de Hábeas Data, el día 18 de abril de 2013, según el accionante no había obtenido la 
respuesta pertinente por parte del funcionario demandado.  

Al respecto, la propia Autoridad demandada en su informe de conducta, refirió la documentación 
requerida se encontraba a disposición del accionante, por medio de la Nota No.DRH-AL-082-2013 de 9 de abril 
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de 2013, es decir, dentro del término de ley, no obstante, no se observa gestión de comunicación alguna, para la 
entrega de la información requerida en el término que establece el artículo 7 de la Ley No.6 de 2002. 

Sobre el particular, es necesario advertir, el Ministerio de Salud pudo haber realizado gestiones 
tendientes a localizar al demandante antes del vencimiento del término de un mes, debiendo procurar cumplir 
con la entrega de la información, localizando a sus apoderados legales a los teléfonos de oficina o fax que 
aparecen en las solicitudes. 

Así las cosas, no se ha cumplido con el deber suministrar la información en el término de treinta (30) 
días calendario, contraviniendo lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 7 de la Ley No.6 de 22 de enero 
de 2002 que expresamente dispone: "El funcionario receptor tendrá treinta días calendario a partir de la fecha 
de la presentación de la solicitud, para contestarla por escrito y, en caso que ésta no posea el o los documentos 
o registros solicitados, así lo informará...". 

En virtud de lo anterior, en derecho corresponde conceder la presente acción constitucional, y a ello se 
procede.  

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONCEDE la acción de hábeas data presentada por el 
licenciado Olmedo Eraso Adames, actuando en nombre y representación del señor Benjamín Antonio Jurado 
Carol, contra el Ministerio de Salud, y ORDENA que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación 
de la presente resolución, se suministre la información requerida.  

Notifíquese, 

WILFREDO SÁENZ FERNÁNDEZ 

ASUNCIÓN ALONSO MÓJICA---LUIS MARIO CARRASCO---ABEL AUGUSTO ZAMORANO--OYDÉN 
ORTEGA DURÁN---ANGELA RUSSO DE CEDEÑO---JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS----CECILIO CEDALISE 
RIQUELME--HERNÁN DE LEÓN BATISTA 

YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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INCONSTITUCIONALIDAD 

Acción de inconstitucionalidad 

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR EL LICENCIADO KEVIN MONCADA-
LUNA ARJONA, EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE DECLARE 
INCONSTITUCIONAL EL ARTÍCULO 260 DEL CAPÍTULO V (DELITO CONTRA LA SEGURIDAD 
ECONÓMICA), TÍTULO VII (DELITOS CONTRA EL ORDEN ECONÓMICO), DEL LIBRO SEGUNDO 
DEL CÓDIGO PENAL. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, NUEVE (9) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 09 de octubre de 2017 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Acción de inconstitucionalidad 
Expediente: 525-17 

VISTOS 

 El Licenciado Kevin Moncada-Luna Arjona, actuando en su propio nombre y representación, ha 
presentado Demanda de Inconstitucionalidad contra el artículo 260 del Capítulo V (Delito Contra la Seguridad 
Económica), Título VII (Delitos Contra el Orden Económico), del Libro Segundo del Código Penal. 

 Presentes en la etapa de admisibilidad, corresponde a esta Corporación de Justicia revisar el libelo de 
la demanda promovido, a fin de determinar si satisface los requisitos necesarios para su admisibilidad. 

El activador alega que, la disposición constitucional infringida es la contenida en el artículo 37 de la 
Constitución Política, y el concepto de la infracción lo plantea de la siguiente manera: 

“I. NORMA CONSTITUCIONAL INFRINGIDA Y EL CONCEPTO DE LA INFRACCIÓN 

Se ha infringido en concepto de violación directa por comisión el artículo 37 de la Constitución 
Política de la República de Panamá, a saber: 

“Art. 37. Toda persona puede emitir libremente su pensamiento de palabra, por escrito o por 
cualquier otro medio, sin sujeción a censura previa; pero existen las responsabilidades legales 
cuando por alguno de estos medios se atente contra la reputación o la honra de las personas o 
contra la seguridad social o el orden público”. 

(el subrayado y resaltado es suplido)” 

En ese sentido, el artículo 2560 del Código Judicial contempla que las demandas de 
inconstitucionalidad deben contener los requisitos comunes de toda demanda, además los siguientes requisitos:  

1. Transcripción literal de la disposición, norma o acto acusados de inconstitucionales; y  
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2. Indicación de las disposiciones constitucionales que se estimen infringidas y el concepto de la 
infracción. 

Ahora bien, al verificar el requisito contenido en el numeral 2, esta Superioridad advierte que la 
presente acción constitucional no atiende dicha exigencia, pues no existe planteamiento ni motivación alguna 
realizada por el actor, a fin de efectuar los cargos de infracción constitucional invocados en estas acciones. La 
ausencia de esa exigencia impide a esta Superioridad desarrollar la acción promovida, al no apreciarse la 
supuesta infracción de la norma constitucional aducida por el actor, requerimiento de rigor para proceder en la 
admisión de la acción constitucional. 

A ese respecto, vale mencionar lo que esta Corporación de Justicia ha señalado al respecto: 

“Se procede a examinar la Demanda de Inconstitucionalidad, a fin de verificar si cumple con los 
requisitos formales exigidos en este tipo de Procesos. 

Así, este Tribunal Constitucional observa que, el escrito que contiene la presente Acción cumple 
con los requisitos comunes a toda Demanda, contenidos en el artículo 665 del Código Judicial, 
así como también cumple con las formalidades exigidas en materia de Acciones de 
Inconstitucionalidades establecidas en el artículo 2560 lex cit, ya que se advierte que, el 
accionante transcribe literalmente en su libelo de Demanda el Decreto acusado de 
inconstitucional e indica las disposiciones constitucionales que estima infringidas; no obstante, 
en cuanto al concepto de la infracción, esta Superioridad estima que, el activador constitucional 
no expresa claramente cómo han sido infringidas las normas constitucionales (artículos 17 y 32 
de la Constitución), por razón que únicamente indica que se ha comprobado la violación del 
debido proceso (Art.32 de la Constitución) al momento de establecerse la cuantía de la 
indemnización en la expropiación que hiciere el Estado para fines de desarrollo urbano en el 
Municipio de Chepo, de la Finca N° 4617, inscrita al tomo 109, folio 352, sección de la 
Propiedad, provincia de Panamá, no obstante, no explica cómo infringe el citado Decreto N° 136 
la referida norma constitucional.  

Sobre este tema, esta Superioridad estima necesario indicar que, este presupuesto procesal es 
de gran importancia al momento de analizar una Demanda de esta naturaleza, ya que es en este 
apartado en el activador procesal explica al tribunal constitucional el modo como ha surgido el 
conflicto entre la norma o acto atacado con las disposiciones fundamentales que se estiman 
infringidas.  

… 

En atención a que el libelo de la Acción bajo estudio se encuentra mal estructurado en lo relativo 
a lo exigido en la última línea del numeral 2 del artículo 2560 del Código Judicial, esto es, 
respecto al concepto de la infracción, esta Corporación de Justicia es del criterio que, la acción 
bajo estudio se hace inadmisible, por tanto, así se pronuncia.” (Sentencia del Pleno de la Corte 
de fecha 19 de junio de 2012. Mgdo. Ponente: Oydén Ortega Durán) 

Si bien el letrado accionante intenta desarrollar lo arriba mencionado en el punto del libelo 
denominado “III. LOS HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA ESTA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD”; 
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no obstante, sus dichos no satisfacen las exigencias contempladas en la mencionada normativa para proceder 
con la admisión de la presente demanda de inconstitucionalidad. 

Por otro lado, el Pleno de la Corte debe advertir sobre un desacierto en cuanto al cumplimiento del 
artículo 2561 del Código Judicial relativo al deber del demandante de aportar "copia debidamente autenticada 
de la ley, decreto de gabinete, decreto ley, orden, acuerdo, resolución o acto que se considere inconstitucional; 
si se trata de una ley u otro documento publicado en la Gaceta Oficial no habrá necesidad de acompañar la 
copia bastando citar el número y fecha de la respectiva Gaceta Oficial", lo cual fue omitido por el accionante.  

Por las razones expuestas, esta Corporación de Justicia considera que lo que corresponde en derecho es 
proceder a decretar la inadmisibilidad. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la acción de inconstitucionalidad propuesta por el Licenciado Kevin 
Moncada-Luna Arjona, actuando en su propio nombre y representación, contra el artículo 260 del Capítulo V 
(Delito Contra la Seguridad Económica), Título VII (Delitos Contra el Orden Económico), del Libro Segundo del 
Código Penal. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 

HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- SECUNDINO MENDIETA -- ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO  (SALVAMENTO  DE VOTO )-- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
 
SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

 
Con el mayor respeto, hago uso de la facultad conferida por el artículo 115 del Código Judicial, 

presentando este salvamento de voto, donde expreso mi criterio respecto de la motivación en la que se 
fundamenta la decisión de NO ADMITIR la demanda de inconstitucionalidad interpuesta por el Licenciado Kevin 
Moncada-Luna Arjona, contra el artículo 260 del Capítulo V, Título VII, Libro II del Código Penal. 

Lo anterior, porque el fundamento utilizado para la no admisión de la acción, es que el activador 
constitucional, a criterio de la Mayoría del Pleno, no atiende la exigencia establecida en el numeral 2 del artículo 
2560 del Código Judicial, relacionado a la indicación de las disposiciones constitucionales que se estiman 
infringidas y el concepto de la infracción; así como tampoco citó el número y fecha de la respectiva Gaceta que 
contiene la atacada ley; tal como lo señala el artículo 2561 de la misma excerta legal. 

A nuestro entender,  este tipo de acciones de inconstitucionalidad deben ser admitidas, en virtud de la 
naturaleza y alcance que tiene el Control de la Constitucionalidad,  otorgado a este Pleno,  en  el artículo 206 de 
la Constitución Política en concordancia con el artículo 2554 del Código Judicial en su libro cuarto. 

El jurista y constitucionalista argentino Néstor Pedro Sagües, al identificar los presupuestos jurídicos o 
elementos que deben conjugarse para que se de un mecanismo de defensa de la supremacía constitucional, vía 
la verificación de la constitucionalidad de los actos jurídicos objeto de tal control, señala como uno de esos 
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presupuestos “que exista la posibilidad o se reconozca el derecho de los particulares o, lo que es lo mismo, de 
las personas de reclamar e impulsar el control de constitucionalidad.” (Cfr. SAGÜES, Néstor Pedro. Derecho 
Procesal Constitucional. Recurso Extraordinario. Vol. 1, Edit. Astrea, Argentina, 1992, p.p. 32 – 39) 

En tal sentido, consideramos, que no es correcto fundamentar la no admisión de una demanda de 
inconstitucionalidad,  solamente,  en el cumplimiento de requisitos formales, dejando de lado la posible lesividad 
de la norma acusada frente al Orden Constitucional. 

 Lo antes expuesto nos permite recordar, que el control de constitucionalidad se ubica dentro de las 
llamadas garantías constitucionales, consistentes éstas en “aquellos mecanismos institucionales 
específicamente ideados para asegurar el respeto de la Constitución, con lo cual se perfecciona el Estado de 
Derecho, que exige que la Constitución no sólo exista, sino que sea efectivamente cumplida”. (Cfr. LUCAS 
MURILLO DE LA CUEVA, Pablo. “La Constitución”. Edit. Teide, España, 1983, p.130). 

Si bien el principio del formalismo consagrado en el derecho procesal se constituye como 
una garantía al debido proceso, toda vez que es el que regula la forma de la actividad jurisdiccional y 
provee las garantías para el desarrollo justo del proceso; es inaceptable el riguroso o exagerado 
ritualismo que sirve de obstáculo a la realización del derecho sustancial.   

Es preciso señalar que el “exceso ritual manifiesto” no es una figura extraña en la doctrina, 
estableciéndose que al interpretar la ley procesal el juez debe tener en cuenta que el objeto de los 
procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial, siendo esta la 
finalidad del derecho procesal, garantizar la efectividad de los derechos sustanciales. 

Por otro lado en la jurisprudencia colombiana la Corte Constitucional ha hecho ver el 
desconocimiento del derecho sustancial por el exceso ritual manifiesto, reiterando que el Juez debe 
evitar que el derecho sustancial termine sacrificado por el abundante formalismo. 

En ese marco de ideas, al Pleno de la Corte le corresponde la función de preservar la guarda 
de la integridad de la Constitución, y ello significa que a través de sus decisiones debe evitar que los 
preceptos y garantías previstos en la Norma Suprema resulten lesionados o desconocidos por normas 
de inferior jerarquía normativa. 

Compartimos la opinión del Doctor Luis Prieto Sanchís, al referirse a la función interpretativa de la 
Carta Magna orientada en principios neoconstitucionales en los cuales se acude a herramientas interpretativas 
como la ponderación de intereses, la aplicación del principio de proporcionalidad y el aporte de los principios de 
interpretación constitucional: Unidad de la Constitución, de concordancia práctica, de corrección funcional, de 
función integradora y de fuerza normativa de la Constitución; cuya asimilación y comprensión exige entender la 
visión distinta que debe seguirse en el examen de los derechos fundamentales (Cfr. PRIETO SANCHIS, Luis. 
Neoconstitucionalismo y ponderación judicial. Publicado en anuario de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Autónoma de Madrid, 2001) 

Por los motivos expuestos, hago este SALVAMENTO DE VOTO 
Fecha ut supra 

ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

YANIXA Y. YUEN (SECRETARIA GENERAL) 
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Advertencia 

ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD PROPUESTA POR EL LICENCIADO DIMAS 
ERNESTO GUEVARA, EN REPRESENTACIÓN DE RICARDO ALBERTO MARTINELLI BERROCAL, 
MIEMBRO DEL PARLAMENTO CENTROAMERICANO, PARA QUE SE DECLARE 
INCONSTITUCIONAL LOS DOS (2) PRIMEROS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 489 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL, DENTRO DE LA CAUSA PENAL IDENTIFICADA CON LA ENTRADA N  471-16. 
PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 11 de octubre de 2017 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Advertencia 
Expediente: 553-16 

VISTOS 
Mediante Nota N° 08-16 de 26 de mayo de 2016, el Magistrado Oydén Ortega Durán, remitió al Pleno 

de la Corte Suprema de Justicia la Advertencia de Inconstitucionalidad formulada por el Licenciado Dimas 
Ernesto Guevara, en nombre y representación del señor RICARDO MARTINELLI BERROCAL, Diputado del 
Parlamento Centroamericano, contra los dos (2) primeros párrafos del artículo 489 del Código Procesal Penal, 
por considerar que los mismos son violatorios de lo establecido en los artículos 206, numeral 3 y 220, numeral 4 
de la Constitución Política.   

La parte actora previene la inconstitucionalidad de los dos (2) primeros párrafos del artículo 489 del 
Código Procesal Penal, que establece lo siguiente: 

“Artículo 489. Designación del Magistrado Fiscal y el Juez de Garantías. Admitida la querella o la 
denuncia, el Pleno designará, en esa misma resolución, a uno de sus miembros para que ejerza 
las funciones de Fiscal de la causa u otro para que ejerza las funciones de Juez de Garantías. 

El Magistrado Fiscal realizará las averiguaciones que conduzcan al esclarecimiento del hecho 
imputado, así como de las circunstancias favorables o desfavorables que conduzcan a su 
vinculación o desvinculación con tal hecho. El Magistrado Fiscal podrá comisionar, de ser 
indispensable, a un agente de instrucción del Ministerio Público para la práctica de diligencias 
fuera del despacho. 

…”    

 El demandante señala que, la norma cuya inconstitucionalidad se advierte, vulnera de modo directo, 
por acción, el numeral 3 del artículo 206 de la Constitución Política, en la medida en que esta, contrariando el 
texto claro, dispone a cambio, que el Pleno de la Corte designará como Fiscal a uno de sus miembros cuando lo 
que se debe hacer es comisionar a un agente de instrucción. 
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 De igual forma indica que, el numeral 4 del artículo 220 de la Constitución Política, que consagra como 
una de las funciones constitucionales del Ministerio Público la de perseguir los delitos, es decir, investigarlos y 
acusarlos, ha sido violada por la norma legal acusada, en concepto de violación directa, por acción, ya que esta, 
en sentido contrario al texto constitucional, lo que dispone es otra cosa, es decir, que quien es parte del ente 
jurisdiccional sea también el Fiscal que investigue y persiga el delito. 

 Agrega además, que el artículo 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que forma 
parte del bloque de constitucionalidad, también ha sido violado en concepto de violación directa, por acción, por 
la norma legal acusada, ya que el hecho que un miembro del tribunal colegiado independiente e imparcial, que 
debe juzgar a un Diputado, sea igualmente, el Fiscal que investigue, impute y acuse a ese Diputado, lo cual 
viola el derecho de esa persona a ser oída, con todas la garantías procesales, por un tribunal independiente e 
imparcial. 

 Ahora bien, al momento de considerar la admisibilidad de la mencionada demanda, el Pleno de la 
Corte advierte que, con anterioridad, esta Corporación de Justicia se pronunció sobre la constitucionalidad del 
artículo 489 del Código Procesal Penal, al declarar mediante Sentencia de fecha 4 de abril de 2016 “QUE NO 
SON INCONSTITUCIONALES los artículos 488 numeral 2 y 3, 489 y 491 del Código Procesal Penal, 
modificados correspondientemente por los artículos 2, 3 y 4 de la Ley 55 de 21 de septiembre”.    

 Por considerarlo de interés, resulta oportuno transcribir parte de mencionada Sentencia, mediante la 
cual el Pleno de la Corte Suprema de Justicia declaró que no es inconstitucional el artículo 489 del Código 
Procesal Penal: 

“Constitucionalmente se ha establecido que corresponde al Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia investigar y procesar los actos delictivos y policivos seguidos contra un Diputado de la 
República, principal o suplente, razón por la cual, el artículo 489 del Código Procesal Penal no 
vulnera o violenta los numerales 1, 4 y 6 del artículo 220 de la Constitución, toda vez que la 
Carta Magna otorga a cada entidad u órgano del Estado la competencia funcional para realizar 
determinadas atribuciones, otorgándole el artículo 206 de la Constitución la competencia al 
Pleno de la Corte Suprema de Justicia para “Investigar y procesar a los Diputados”, 
salvaguardando de esta manera la separación de las funciones de investigación, formulación de 
cargos y el juzgamiento. 

Es por ello que la designación de un Magistrado Fiscal dentro de uno de los miembros de la 
Corte, encargado de la investigación permite la independencia de las funciones que cada una de 
las etapas del proceso penal deben surtirse en cumplimiento de la norma constitucional. 

Ahora bien, la posibilidad que el Magistrado Fiscal decida designar a un Agente de instrucción 
del Ministerio Público, para la práctica de diligencias, no violenta los numerales 1, 4 y 6 del 
Artículo 220 de la Constitución que establecen las funciones que le corresponde cumplir al 
Ministerio Público, dentro de las cuales se destacan las de defender los intereses del Estado o 
Municipio, promover el cumplimiento o ejecución de las Leyes, Sentencias Judiciales y 
disposiciones administrativas y la de perseguir los delitos y contravenciones de disposiciones 
constitucionales o legales y ejercer las demás funciones que determine la Ley, debido a que la 
colaboración de un Agente del Ministerio Público dentro de la investigación asignada a la Corte 
Suprema de Justicia, se dispuso con la finalidad que dicho funcionario con sus recursos y 
experiencia pueda coadyuvar en la investigación, pero dicha colaboración no necesariamente 
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debe ser obligatoria, pues es una opción que tiene el Magistrado Fiscal de comisionar a un 
Agente de ministerio Público para determinadas diligencias. 

De allí que compartamos lo expuesto por la Procurado General de la Nación cuando en su Vista 
Fiscal señaló que el artículo 489 de la Ley demandada de inconstitucional, no contradice lo 
dispuesto por el artículo 220 de la Constitución, únicamente por el hecho de dejar al arbitrio del 
Magistrado Fiscal la posibilidad de ser asistido o no por un Agente del Ministerio Público. 

Para concluir sobre la alegada inconstitucionalidad del artículo 489 del Código Procesal Penal, 
esta Corporación de Justicia debe señalar que es la propia Constitución Política en su artículo 
206 numeral 3, la que establece la competencia de la Corte Suprema de Justicia para que sea 
ésta quien investigue y procese a los diputados de la República, y le establece asimismo que en 
la fase de investigación deberá comisionar a un agente de instrucción. 

Esta disposición, vista en forma integral, permite entender claramente que esa comisión a la que 
se refiere el Constituyente debe hacerse de entre los miembros del Pleno, pues de lo contrario, 
si lo que se quería era que el Ministerio Público asumiera la investigación, no le hubiera 
encomendado expresamente la investigación penal de los diputados al Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia en el artículo 206 Constitucional. 

Por tanto, lo que hace el artículo 489 del Código Procesal Penal, al desarrollar esta disposición 
constitucional, es otorgarle la facultad legal al Magistrado Fiscal comisionado de auxiliarse con 
un agente del Ministerio Público en la práctica de diligencias fuera del despacho, cuando ello sea 
indispensable. 

Obviamente, esta decisión de comisión debe estar sustentada en una resolución; pero ello no 
riñe, en modo alguno, con la norma constitucional, pues la dirección de la investigación penal 
contra los diputados se mantiene siempre en poder del Magistrado Fiscal designado por el 
Pleno. 

Como se observa, el artículo 489 del Código de Procedimiento Penal utiliza el término “podrá”, 
estableciendo así la potestad de comisionar o no a un agente de instrucción para que investigue 
a los diputados. 

Es decir, que la decisión de comisionar a un agente de instrucción para que lleve a cabo la 
investigación de un diputado es una potestad, no así una obligación o imposición que obligue en 
forma automática. Siempre es necesario el análisis en cuanto a la fundamentación de comisionar 
al agente de instrucción. 

En otras palabras, la posibilidad que se tiene de comisionar a un agente de instrucción que 
contempla el artículo 489 del Código de Procedimiento Penal no es sinónimo de un derecho 
abierto para delegar la función de investigación, sin fundamentar tal decisión.” 



Inconstitucionalidad 

Registro Judicial, octubre de 2017 

249 

Visto lo anterior, queda claro que existe un pronunciamiento previo que declara que el 
artículo 489 del Código Procesal Penal, es conforme a la Constitución Política de la República de 
Panamá; por lo que se ha generado COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL, habida cuenta que no es 
posible verificar nuevamente la constitucionalidad del mencionado artículo, en los términos como viene 
planteada la presente advertencia, además que, el artículo 206 de la Constitución Nacional expresa 
que las decisiones que adopte el Pleno sobre estas materias son finales, definitivas y obligatorias; 
circunstancia que así pasa a declararse.   

Por lo antes expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL, en la Advertencia de 
Inconstitucionalidad propuesta por el Licenciado Dimas Ernesto Guevara, en nombre y representación del señor 
RICARDO MARTINELLI BERROCAL, Diputado del Parlamento Centroamericano, contra los dos (2) primeros 
párrafos del artículo 489 del Código Procesal Penal. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
 

HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- GISELA AGURTO AYALA -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO  (SALVAMENTO DE VOTO -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
YANIXSA Y. YUEN (Secretaria General) 
 

SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

Con el respeto que acostumbro, dentro de la advertencia de inconstitucionalidad presentada por el 

licenciado Dimas Ernesto Guevara G., actuando como apoderado judicial de RICARDO ALBERTO MARTINELLI 

BERROCAL, para que se declaren si son constitucionales los dos (2) primero párrafos del artículo 489 del 

Código Procesal Penal, dentro de la causa penal identificada con número de entrada 471-16, deseo expresar 

que no comparto la decisión adoptada de DECLARAR COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL, ya que estimo que 

lo procedente es que se declare que NO SE ADMITE dicha advertencia, en razón de que ya hay un 

pronunciamiento anterior sobre la constitucionalidad de la norma, que produce dicho efecto jurídico, en razón de 

la fase procesal en que se encuentra esta advertencia.  

Como sabemos, el objeto y finalidad de la Advertencia de Inconstitucionalidad, es la de ser utilizada 
por el advirtiente dentro de un proceso para impedir que le sea aplicada una disposición legal o también 
reglamentaria que además al ser aplicada fuera contraria a la Constitución. 
 En la etapa procesal en la que se dicta la presente resolución correspondía determinar si la 
Advertencia de Inconstitucionalidad es admisible o no, de conformidad con los presupuestos establecidos en el 
artículo 206 de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 2557 y 2558 del Código Judicial, 
siendo solo procedente el examen de la Advertencia promovida, a fin de determinar si la misma cumple con los 
requerimientos legales y jurisprudenciales establecidos, que hagan viable su revisión de fondo por el Pleno de la 
Corte Suprema de Justicia; Corporación Judicial que tiene a su cargo el control de la constitucionalidad. 
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Por ello, en fase de admisión, a parte de los requisitos comunes a toda demanda y especiales de este 
tipo de proceso, atañe revisar si la norma advertida ya se ha aplicado; si es la norma aplicable al caso; o si la 
Corte ya ha emitido pronunciamiento sobre la norma advertida como inconstitucional. Cualquiera de las 
circunstancias mencionadas que se haga presente en esta fase de admisión, impide a esta Corporación conocer 
de la advertencia, derivándose en inadmisible.  
 Efectivamente, en el caso que nos ocupa, ya la Corte Suprema de Justicia se pronunció mediante 
Resolución de cuatro (4) de abril de 2016, sobre la norma advertida, artículo 489 del Código Procesal Penal, 
indicando que la misma no es inconstitucional, situación que naturalmente produce cosa juzgada constitucional; 
por lo que, al existir un pronunciamiento previo de la normativa advertida, lo procedente es, a mi criterio, 
dictaminar lo consecuente en esta etapa procesal de admisión, esto es, decretar su no admisión. 

El pronunciamiento de cosa juzgada constitucional, presupone un pronunciamiento de fondo, luego de 

que se hayan surtido las etapas procesales correspondientes, al estar frente a la imposibilidad de 

pronunciamiento sobre una materia resuelta. 

Estimo de importancia señalar que, la parte resolutiva de una resolución judicial, donde se consigna la 

decisión que adopta el Tribunal en la causa de su conocimiento, concentra la autoridad jurisdiccional y esto 

exige que los puntos resolutivos deban ser claros, puntuales y precisos, a fin de que no queden dudas de lo 

decidido, tanto para los usuarios como paras las autoridades que deban ejecutar la decisión.  De la misma 

forma, lo decidido debe ser cónsono con la etapa procesal con su objeto y etapa procesal donde se adopta. 

 

De allí que existiendo una sentencia ejecutoriada del Pleno de la Corte Suprema de Justicia que 

produce cosa juzgada constitucional, y al encontrarnos en la fase de admisión de la advertencia de 

inconstitucionalidad de una norma sobre la cual ya hay un pronunciamiento, la consecuencia jurídica de esta 

etapa procesal no puede ser otra que declarar que NO SE ADMITE  dicha advertencia de inconstitucionalidad. 

Ante lo expuesto es que dejo consignado que SALVO EL VOTO. 
Fecha Ut Supra. 

 

ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

YANIXSA YUEN (SECRETARIA GENERAL) 

 

ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR LA FIRMA DE ABOGADOS 
WATSON & ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE XCC LOGISTICS, S. A. CONTRA UNA 
FRASE CONTENIDA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 1038 DEL CÓDIGO JUDICIAL. 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA.  PANAMÁ,  DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
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Fecha: 19 de octubre de 2017 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Advertencia 
Expediente: 302-17 (246022017) 

Vistos: 

 Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la Advertencia de Inconstitucionalidad presentada 
por la firma de abogados Watson & Asociados, actuando en representación de XCC LOGISTIC, S.A., contra el 
último párrafo del artículo 1038 del Código Judicial. 

 El contenido de la norma que se considera vulnera la Constitución Política, es el siguiente: 

“En estas ejecuciones la parte condenada sólo podrá oponer la alegación de que la resolución ha sido 
invalidada o cumplida.” 

 A juicio de la recurrente, esta normativa contraviene los artículos 19, 32 y 215 de la Carta Magna, 
entre otras consideraciones, porque dicha frase establece “un desequilibrio entre las partes en cuanto a los 
medios de defensa…”, con lo cual se crean cortapisas al derecho de doble instancia y de bilateralidad. 

 Vistos estos aspectos generales de la causa que nos ocupa, procede esta Corporación de Justicia a 
verificar y decidir si la misma cumple con los presupuestos de admisión que devienen de la Constitución Política, 
el Código Judicial y la jurisprudencia. 

 En ese sentido, debemos advertir que si bien se indica que esta acción se presenta contra el último 
párrafo del artículo 1038 del Código Judicial, el fin último o lo que realmente se pretende es desvirtuar o retrasar 
la ejecución de una decisión de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia decidida por el suscrito, y a través 
de la cual se falló contra de los intereses de quien hoy recurre. 

 En virtud de lo anterior, es necesario remitirnos al artículo 207 de la Carta Magna, el que claramente 
dispone lo siguiente: “No se admitirán recursos de inconstitucionalidad ni de amparo de garantías 
constitucionales contra los fallos de la Corte Suprema de Justicia o sus Salas”. 

 En adición a este hecho, observa esta Corporación de Justicia que la disposición que se impugna se 
refiere a la ejecución de una sentencia, que al tenor de lo indicado por la jurisprudencia nacional, forma parte de 
ese conjunto de normativas que no pueden impugnarse a través de la presente acción.  Sobre este particular, en 
decisiones de este tribunal se ha indicado lo siguiente: 

"...no son susceptibles de consulta o advertencia, entre otras, las siguientes categorías de normas: 

1° Las de organización de los tribunales; 

2° Las que fijan jurisdicción o competencia;  

3° Las que establecen términos y traslados; 

4° Las que regulan la conducción del proceso; 

5° Las de ejecución de sentencias; 
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6° Normas favorables al reo; 

7° Las que no decidan la causa" 

(Registro Judicial, Diciembre de 1996, pág.133). 

 Con lo indicado, se reitera y comprueba que lo identificado en este proceso no es susceptible de ser 
impugnado a través de esta acción, toda vez que la misma versa o se refiere a la ejecución de una decisión de 
la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia.  Esto, en adición a que dicha normativa tampoco resuelve el fondo 
de la controversia, toda vez que esto ya se surtió. 

 Por tanto, se evidencia que son varias las deficiencias en las que se incurren en la acción que nos 
ocupa, y que es de lugar recordar, es ampliamente utilizada como un medio de dilatorio para la culminación del 
proceso o la consecución propia del mismo. 

 En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Advertencia de Inconstitucionalidad presentada por la firma 
de abogados Watson & Asociados, actuando en representación de XCC LOGISTIC, S.A., contra el último 
párrafo del artículo 1038 del Código Judicial.  

 Notifíquese.  
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 

HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA 
E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  (CON VOTO RAZONADO) -- ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- LUIS MARIO CARRASCO 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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TRIBUNAL DE INSTANCIA 

Incidente de desacato 

INCIDENTE DE DESACATO DENTRO DE LA DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD 
FORMULADA POR LA FIRMA DE ABOGADOS RAMIREZ & CIGARRUISTA EN REPRESENTACIÓN 
DEL SEÑOR ALEJANDRO DUQUE VILLAREAL CONTRA LOS ARTÍCULOS 4, 5 Y 6 DEL DECRETO 
NO.3 DE 2 DE ENERO DE 1974, DICTADO POR EL MINISTERIO DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO POR EL CUAL SE ORDENA LA EXPROPIACIÓN DE LA FINCA NO. 2377. 
PONENTE: HARRY A. DÍAZ . PANAMÁ, NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE 
(2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 09 de octubre de 2017 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Incidente de desacato 
Expediente: 830-95-A 

 VISTOS: 

 Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, del Incidente de Desacato dentro de la Demanda de 
Inconstitucionalidad formulada por la Firma de Abogados Ramírez & Cigarruista, en representación del señor 
Alejandro Duque Villareal, contra los Artículos 4, 5 y 6 del Decreto No. 3 de 2 de Enero de 1974, dictado por el 
Ministerio de Desarrollo Agropecuario, por el cual se ordena la expropiación de la finca No. 2377. 

PLANTEAMIENTO DEL RECURRENTE 

Relata el licenciado Humberto Serrano Levy, que la decisión adoptada por el Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia de la República, mediante Sentencia de Inconstitucionalidad de 1 de marzo de 1996, 
declaró inconstitucional los artículos 4, 5 y 6 del Decreto N°3 de 2 de enero de 1974, emitido por el Ministerio de 
Desarrollo Agropecuario, mediante el cual se ordenó la Expropiación de la Finca N°2377, inscrita al Tomo 289, 
Folio 132 de la Sección de la Propiedad de la Provincia de Coclé; propiedad de Alejandro Antonio Duque Gómez 
(q.e.p.d.) y Rosario Inés Sousa Justiniani (q.e.p.d.). 

En ese sentido, indica que a consecuencia de la declaratoria de inconstitucionalidad del artículo 4 del 
Decreto de Expropiación aludido; lo pertinente era que la Autoridad competente dé inicio al juicio de 
expropiación para el establecimiento del monto indemnizatorio; por lo cual solicita que se declare en desacato a 
la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI) y se informe lo siguiente: 

 Si dichas entidades han promovido Demanda de Expropiación para fijar el monto sobre el 
valor real y plusvalía adquirida de la Finca 2377 de la Provincia de Coclé, propiedad de 
Alejandro Antonio Duque Gómez (q.e.p.d.) y Rosario Inés Sousa Justiniani (q.e.p.d.), dentro 
del período de abril de 1996 a agosto de 2017. 
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 De ser afirmativo el ítem anterior; señalen la fecha en que EL ESTADO inició el trámite de 
negociación administrativa con los propietarios. 

 Señalen la fecha en que EL ESTADO comunicó el inicio del Proceso de Expropiación por la 
Vía Judicial. 

 Señalen cuál fue el resultado del peritaje realizado para el avalúo del inmueble. 

 Señalen si en dicho avalúo se determinó el valor del bien y la plusvalía adquirida por el bien 
a la fecha de realización del Avalúo conforme al artículo 3 de la Ley 57 de 1946. 

  

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Establecidas las causas que motivan el presente incidente de desacato, debemos observar 
preliminarmente que a foja 1 se encuentra el poder otorgado por el señor Enrique Eduardo Duque Ferreiro, en 
calidad de hijo y supuesto heredero declarado por representación (Nieto) del causante Alejandro Antonio Duque 
Gómez (q.e.p.d.), propietario de la finca expropiada No.2377, no obstante el letrado Humberto Serrano Levy, 
aporta llanamente el Auto No.475/9477-17, mediante el cual se resuelve admitir la solicitud de Sucesión 
Intestada del señor Alejandro Antonio Duque Gómez (q.e.p.d.), y en consecuencia, corre traslado al Ministerio 
Público, tal y como lo dispone el artículo 1529 del Código Judicial, a fin de surtir el reparto, notificación y 
emisión de concepto.  

En ese orden de ideas, las constancias procesales incorporadas al presente incidente de desacato 
contra la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI), no acreditan la legitimidad del señor Duque 
Ferreiro para la interposición de esta acción sancionadora, al no existir dentro del cuadernillo algún dictamen 
judicial o documento que lo autorice  a interponer este incidente de desacato a título individual.  

Aunado a lo anterior y, reforzando nuestra postura, observamos en la parte final del libelo de incidente 
de desacato presentado, que el demandante refiere lo siguiente: “…y enmendar así los agravios que por la 
omisión institucional que viene padeciendo LOS HEREDEROS DE LOS PROPIETARIOS..”, de lo cual se infiere 
que no solo existe un heredero, sino una pluralidad y que los derechos sobre el bien aún están por definirse.   

 Por otro lado, al analizar la diversidad de peticiones hechas por el jurista esta Corporación debe 
resaltar que las acciones de inconstitucionalidad no son propias para este tipo de solicitudes y; por tanto, no 
puede utilizarse como un mecanismo para que los particulares puedan apresurar trámites o solicitudes que 
hayan formulado ante instituciones estatales, reclamos estos que deben atenderse a través del derecho de 
petición.   

El artículo 41 de la Constitución Nacional sobre el derecho de petición preceptúa lo siguiente: 

"Artículo 41. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones y quejas respetuosas a los 
servidores públicos por motivos de interés social o particular, y el de obtener pronta resolución. 

El servidor público ante quien se presente una petición, consulta o queja deberá resolver dentro del 
término de treinta días. La Ley señalará las sanciones que correspondan a la violación de esta norma". 

Por su parte, el artículo 44 de la Ley No.38 de 2000 con relación al derecho de petición establece: 
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"Artículo 44. Toda persona que haya presentado una petición, consulta o queja tiene 
derecho a conocer el estado en que se encuentra la tramitación, y la entidad pública correspondiente 
está en la obligación de informarle lo pertinente en el término de cinco días, contado a partir de la 
fecha de su presentación. Si la entidad no pudiese resolver la petición, consulta o queja dentro del 
término señalado en la ley, la autoridad responsable deberá informar al interesado el estado de la 
tramitación, que incluirá una exposición al interesado justificando las razones de la demora." 

 De igual forma, se reitera que lo anterior no excluye a que toda persona que se crea titular de un 
derecho pueda solicitar la tutela del mismo ante los tribunales de justicia competentes, quienes por la vía 
ordinaria deben dar respuesta oportuna a su gestión.  

 Bajo este prisma constitucional y legal, el Pleno considera procedente no dar curso al incidente de 
desacato presentado por el Humberto Serrano Levy, apoderado judicial del señor Enrique Eduardo Duque 
Ferreiro. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por todo lo antes expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el Incidente de Desacato dentro de la Demanda de 
Inconstitucionalidad formulada por la Firma de Abogados Ramírez & Cigarruista, en representación del señor 
Alejandro Duque Villareal, contra los Artículos 4, 5 y 6 del Decreto No.3 de 2 de Enero de 1974, dictado por el 
Ministerio de Desarrollo Agropecuario por el cual se ordena la expropiación de la finca No.2377. 

  

Notifiquese, 

 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 

LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- LUIS MARIO CARRASCO  -- GISELA AGURTO AYALA -- 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  (VOTO RAZONADO -- JOSÉ EDUARDO 
AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- SECUNDINO MENDIETA 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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Queja 

INCIDENTE DE QUEJA POR DESACATO CONTRA LA JUEZ DECIMOCUARTA DE CIRCUITO DE 
LO CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, PRESENTADO POR EL LICENCIADO 
MIGUEL ÁVILA R., POR HACER CASO OMISO AL CUMPLIMIENTO DEL FALLO DE FECHA 14 DE 
OCTUBRE DE 2015, EMITIDO POR EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, DENTRO 
DE LA DEMANDA DE  INCONSTITUCIONALIDAD PROMOVIDA POR EL LICENCIADO MIGUEL 
ÁVILA ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE HACIENDA CHICHEBRE S. A. Y 
FUNDACIÓN CORAL, A FIN DE QUE SE DECLARE INCONSTITUCIONAL LA SENTENCIA NO.10 
DE 15 DE MARZO DE 2004, EMITIDA POR EL JUZGADO DECIMOCUARTO DE CIRCUITO CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. PANAMÁ, ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017). PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, ONCE (11) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 11 de octubre de 2017 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Queja 
Expediente: 799-14-A 

VISTOS: 

El Licenciado Miguel Ávila R., actuando en nombre y representación de HACIENDA CHICHEBRE S.A. 
y FUNDACIÓN CORAL, ha promovido formal Incidente de Queja por Desacato contra la Juez Decimocuarta de 
Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, por hacer caso omiso al cumplimiento del fallo de 
fecha 14 de octubre de 2015, dictado por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, dentro de la Demanda de 
Inconstitucionalidad promovida por el Lcdo. Miguel Ávila R., actuando en nombre y representación Hacienda 
Chichebre S.A. y Fundación Coral. 

I. INCIDENTE DE DESACATO 

Quien recurre a través de este remedio legal manifiesta que la Licenciada Doriela Paz de Ortega, Juez 
Decimocuarta de Circuito Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá, no ha acatado lo resuelto por la 
resolución de 14 de octubre de 2015, emitida por el Pleno, ya que hasta el momento no ha ejecutado las 
diligencias para retrotraer el Proceso Civil hasta la etapa del acto oral de la Entrega de Informes de Peritos, para 
que se permita el derecho de contradicción, con la participación de los Abogados, durante la práctica de la 
citada diligencia. 

Señala el activador constitucional que la Juez Decimocuarta de Circuito Civil, del Primer Circuito 
Judicial de Panamá, acogió una demanda interpuesta por las mismas partes, y transformó el Proceso Civil en un 
Proceso Contencioso Agrario para evitar acatar dicho Fallo, a pesar de que se le ha puesto en conocimiento de 
que se trata de la misma pretensión, los mismos demandantes, sobre la misma parcela de terreno. 

Indica que la Lcda. Doriela Paz de Ortega, Juez del Juzgado Decimocuarto de Circuito Civil, del 
Primer Circuito Judicial de Panamá, con este actuar ha incurrido en desacato a un fallo final, definitivo y 
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obligatorio emitido por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia y que en base al artículo 2570 del Código 
Judicial corresponde a este Tribunal Colegiado, conocer de las Quejas que se presenten por Desacato al 
cumplimiento del Fallo precitado. 

II. CONTESTACIÓN DEL INCIDENTE DE DESACATO 

El respectivo Incidente de Queja por Desacato fue admitido por el Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia el día 5 de mayo de 2017 (fs.104), corriéndole el traslado correspondiente a la Juez Decimocuarta de 
Circuito Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá, la cual en su contestación indica lo siguiente: 

“(…) Es falso que no se haya acatado lo decidido. Tratándose de un expediente que reposa en los 
archivos de la Institución. Tratándose de un expediente que reposa en los archivos de la Institución se 
han hecho las gestiones internas para obtener el número de salida y el número de bulto. Con dicha 
información giró el oficio número 1672 de 12 de agosto de 2016, sin embargo la referencia contenida 
en el dicho oficio no era la correcta. Lo anterior nos llevó a iniciar nuevas diligencias internas para 
obtener la información correcta, cuestión que se dilató debido a una información contradictoria 
respecto al número de salida, lo voluminoso del legajo de expedientes archivado y limitado recurso de 
personal y disposición de tiempo para esa tarea de búsqueda entre las labores del funcionario. 

Se rechaza la afirmación del incidentista encaminada a sostener que por parte de la suscrita se admite 
la demanda y se transforma a un proceso agrario para evitar acatar el fallo. Es falsa esta afirmación 
porque por reglas de reparto se adjudicó al Tribunal que presido el proceso presentado por AGAPITO 
BANDA Y DOMINGA RODRÍGUEZ HERRERA contra FUNDACIÓN CORAL, o sea 4 de septiembre de 
2015, para esa fecha el Pleno de la Corte Suprema de Justicia aún no se había anunciado sobre el 
recurso de constitucionalidad presentador por Miguel Ávila en representación  de Hacienda Chichebre 
S.A., y Fundación Coral esa decisión ocurrió en el 14 de octubre de 2015. 

Es falsa la afirmación en el sentido que la suscrita haya transformado el proceso civil en un proceso 
agrario para evitar el fallo, porque la admisión del proceso contencioso agrario ocurre el 2 de octubre 
de 2015, para esa fecha el Pleno de la Corte Suprema de Justicia aún no se había pronunciado sobre 
el recurso de inconstitucionalidad presentado por Miguel Ávila en representación de Hacienda 
Chichebre S.A., y Fundación Coral esa decisión ocurrió en el 14 de octubre de 2015. 

(…) En cuanto a la segunda información sobre el estado del incidente al momento, que afirma haber 
concurrido a la secretaría del Tribunal, o sea los días 28 de enero de 2017 y 17 de febrero de 2017, 
me limito a sostener, que para la primera fecha que informa el apoderado de la incidentista, se 
encontraba fijado el edicto que daba a conocer la decisión en dicho incidente, ello ocurrió a través del 
Edicto 138 fijado el día de 26 de enero de 2017 y desfijado el 2 de febrero de 2017...” (fs.105-107)  

III. CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENO 

Antes de resolver la controversia en comento, es de lugar recordar que las decisiones del Pleno de la 
Corte Suprema de Justicia son finales, definitivas y obligatorias, de acuerdo a lo establecido en el artículo 206 
Constitucional. La segunda de estas características implica que contra las decisiones de esta Corporación, no 
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resultan admisibles otros recursos o acciones, y la característica de ser final alude a que se hace imposible 
interponer un nuevo juicio contra el acto estudiado y decidido. 

Con relación a lo anterior, debe señalarse que en la doctrina de este Pleno se reconoce el 
Desacato como un mecanismo concebido con el fin de vencer la actitud contumaz o desafiante de quien está 
obligado a cumplir determinado pronunciamiento judicial, al desobedecer reiteradamente el cumplimiento de 
dicho mandato. 

En otras palabras, este instrumento procesal persigue conminar o constreñir el cumplimiento de lo 
ordenado en una resolución judicial ante su incumplimiento deliberado y asegurar su ejecución, a través de la 
adopción de medidas pecuniarias o de apremio corporal, sin constituirse en la forma de ejecutar una sentencia 
con la efectiva recuperación de las prestaciones reconocidas en la resolución judicial. El Desacato constituye, 
pues, una cuestión accesoria de la Sentencia principal a la que se le atribuye los efectos de ejecutoriada, ya que 
su principal propósito es imponer medidas impositivas para el cumplimiento de ésta y asegurar su eficacia. 

El artículo que le asigna la Competencia al Pleno para vigilar el cumplimiento de las Sentencias es el 
artículo 2570, cuyo tenor indica: 

“Artículo 2570. Cuando la Corte declare la inconstitucionalidad del acto impugnado, comunicará la 
decisión mediante copia auténtica de la sentencia a la autoridad, corporación o funcionario que la 
hubiere dictado y a los funcionarios a quienes corresponda dar cumplimiento al fallo. 

Al Pleno de la Corte compete, además, vigilar el cumplimiento de la sentencia y conocer de las quejas 
que se presenten por desacato al cumplimiento del fallo aludido y aplicar las sanciones 
correspondientes, de conformidad con el procedimiento establecido para el caso en este Código.” 

La Sentencia de 14 de octubre de 2015, dictada por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, 
resuelve: 

“En mérito de lo expuesto, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, PLENO, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA INCONSTITUCIONAL la Sentencia No.10 
de 15 de marzo de 2004, dictada por la Juez Decimocuarta de Circuito Civil del Primer Circuito 
Judicial, por haberse dictado vulnerando el artículo 32 de la Constitución Política, es decir, por 
violación al debido proceso. 

Esta decisión tiene efectos retroactivos, razón por la cual se debe retrotraer el proceso civil hasta la 
etapa del acto oral de la entrega de informes de peritos, para que se permita el derecho de 
contradicción, con la participación de los abogados, durante la práctica de la citada diligencia, previo a 
la sentencia, conforme lo permite el artículo 974 del Código Judicial. 

Se ordena oficiar al Registro Público para que haga la anotación que corresponda, a efectos de no 
hacer ilusorio los efectos del proceso retrotraído, así como la decisión final que deba dictarse con 
posterioridad al cumplimiento de los trámites legales señalados.” 

El activador constitucional señala que la Juez Decimocuarta no ha acatado lo resuelto por la 
Resolución de fecha 14 de octubre de 2015, dictada por el Pleno, ya que hasta el momento de la presentación 
del Incidente de Desacato objeto de este negocio jurídico, no ha ejecutado las diligencias para retrotraer el 
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Proceso Civil hasta la etapa del acto oral de la Entrega de Informes de Peritos, para que se permita el derecho 
de contradicción, con la participación de los Abogados, durante la práctica de la citada diligencia. 

Además, indica que la citada Juez acogió una demanda interpuesta por las mismas partes y 
transformar el Proceso Civil en un Proceso Contencioso Agrario, para evitar acatar dicho fallo, a pesar que tiene 
conocimiento que es la misma pretensión sobre la misma parcela de terreno. 

Esta Alta Corporación de Justicia, puede constatar a través del análisis de las constancias del 
expediente que no le asiste la razón al incidentista, en virtud de que no es factible responsabilizar a la Juez 
Decimocuarta por un proceder que le es ajeno, menos cuando se advierte del contenido del expediente judicial 
que la misma ha adoptado una conducta proactiva frente a la decisión proferida por este Tribunal Constitucional, 
lo anterior lo fundamentamos en los siguientes aspectos: 

1. El Fallo que declara la Inconstitucionalidad de la Sentencia No.10 de 15 de marzo de 2004, fue 
proferido por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, el 14 de octubre de 2015, (fojas 72-87), no 
obstante lo anterior es hasta el 9 de mayo de 2016, que a través del Oficio SG-954-16, la 
Secretaría General del Pleno de la Corte remite a la Juez Decimocuarta copia autenticada de la 
Sentencia en cuestión. 

2. Posteriormente, a través de Oficio No.1672/56726/10 de 12 de agosto de 2016, la Juez 
Decimocuarta de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial, Suplente, solicita a la Sección del 
Departamento de Archivo del Órgano Judicial en calidad de préstamo el expediente Ordinario 
promovido por Agapito Banda Gutiérrez contra Hacienda Chichebre S.A. y Fundación Coral. (foja 
109) 

3. A foja 110 consta la respuesta por parte del Centro de Documentación Judicial, Sección de 
Archivo Judicial, en donde se envía el expediente Ordinario promovido por Agapito Banda 
Gutiérrez contra Hacienda Chichebre S.A. y Fundación Coral, el cual es recibido por parte del 
Juzgado Decimocuarto el 9 de mayo de 2017, cuando el Incidente de Desacato fue presentado el 
29 de marzo de 2017, fecha para la cual el Juzgado no poseía todavía el expediente precitado. 

4. Además, también puede evidenciarse que el argumento del quejoso en el que considera que la 
Juez Decimocuarta transformó el Proceso Civil entre Agapito Banda y  Dominga Rodríguez 
Herrera contra FUNDACIÓN CORAL, en un proceso de tipo agrario, no es válido toda vez que es 
un nuevo proceso, que por competencia está asignado a los Juzgados Civiles, el mismo fue 
repartido por las reglas de reparto legalmente establecidas, admitido el 2 de octubre de 2015, y 
para esa fecha el Pleno de la Corte Suprema de Justicia aún no se había pronunciado sobre la 
Acción de Inconstitucionalidad presentada por Miguel Ávila en representación de Hacienda 
Chichebre S.A. y Fundación Coral, decisión que se produce el 14 de octubre de 2015. 

Al consultar las normas que el Código Judicial dedica a la figura del Desacato, específicamente, la 
contenida en el artículo 1933, se advierte que la conducta omisiva o renuente frente a la decisión judicial 
conlleva sanción por la Autoridad judicial, dirigida a los efectos de que se cumpla su mandato u orden. 
Igualmente, resulta de la norma en cuestión, que el proceder renuente debe venir, lógicamente, de aquel 
obligado a obedecer la orden judicial, posición en la que, en estricto sentido, no se ubica quien figura como 
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extremo pasivo de la presente incidencia, es decir, la Juez Decimocuarta de Circuito Civil, del Primer Circuito 
Judicial de Panamá. 

Bajo estos argumentos, procederá el Pleno a declarar no probado el incidente de queja por 
desacato promovido contra la Juez Decimocuarta de Circuito Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - PLENO, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO PROBADO el Incidente de Queja por 
Desacato, presentado por el Licenciado Miguel Ávila R., actuando en nombre y representación de HACIENDA 
CHICHEBRE S.A. y FUNDACIÓN CORAL contra la Juez Decimocuarta de Circuito Civil, del Primer Circuito 
Judicial de Panamá. 

Notifíquese,  
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- SECUNDINO 
MENDIETA HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA 
E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

Solicitud ante el Pleno 

NOTA NO.207-17 LEG. DE FECHA 17 DE ENERO DE 2017, REMITIDA POR EL CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CONTENTIVA DE SOLICITUD DE AUDITORÍA PARA DETERMINAR 
SUPUESTOS HECHOS PETICIONADA POR EL DOCTOR ERNESTO CEDEÑO ALVARADO 
CONTRA UN GRUPO DE MIEMBROS DE LA ASAMBLEA NACIONAL DE DIPUTADOS. PONENTE: 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017). PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO.  PANAMÁ, DIECINUEVE (19) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017).. 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 19 de octubre de 2017 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Solicitud ante el Pleno 
Expediente: 169-17 

VISTOS:  

 Ingresa al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, para su conocimiento, la Nota No.207-17- Leg. de 
fecha 17 de enero de 2017, remitida por el Contralor General de la República, contentiva de la petición 
interpuesta ante la Contraloría General de la República por el Doctor Ernesto Cedeño Alvarado en contra de un 
grupo de miembros de la Asamblea Nacional, con motivo de la Resolución No.59-17-Leg de 13 de enero de 
2017, mediante la cual la Contraloría General de la República, se inhibió del conocimiento de la solicitud 
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formulada por el Doctor Ernesto Cedeño Alvarado, indicando que la denuncia presentada implica una 
investigación en contra de Diputados.  

I. ANTECEDENTES   

 El Doctor Ernesto Cedeño Alvarado presentó memoriales recibidos el día 28 de diciembre de 2016 y 
10 de enero de 2017, por el Departamento de Correspondencia y Archivos de la Contraloría General de la 
República, en los que solicitó el inicio de una auditoría por supuesto enriquecimiento injustificado de los 
“Diputados del período 2009-2014…debido a que recibieron más de 403 millones de dólares en asignaciones 
económicas para el beneficio de sus comunidades.” (ver foja 5) 

 Mediante Resolución No.59-17-Leg de 13 de enero de 2017, la Contraloría General de la República, 
se inhibió del conocimiento de la solicitud formulada por el Doctor Ernesto Cedeño Alvarado, indicando que la 
denuncia presentada por el Doctor Cedeño implica una investigación en contra de Diputados, por lo que, le 
compete a la Corte Suprema de Justicia investigarlos. Asimismo, ordenó la corrección de la denuncia 
presentada, a efecto de que la misma se ajuste a los requisitos exigidos por la Ley 59 de 1999, para iniciar una 
investigación por enriquecimiento injustificado, en relación con aquellos denunciados que no son miembros 
actualmente de la Asamblea Nacional. 

II. COMPETENCIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Es importante señalar que a través del Acto Constitucional N°1 de 27 de julio de 2004, se efectuaron 
importantes reformas a la Constitución Política de la República, entre ellas, destaca la asignación de nuevas 
atribuciones constitucionales y legales a la Corte Suprema de Justicia para el juzgamiento de los miembros de la 
Asamblea Nacional.  

 Estas atribuciones se encuentran contenidas en los artículos 155 y 206, numeral tercero, de la 
Constitución: 

"Artículo 155: Los miembros de la Asamblea Nacional podrán ser investigados y procesados por el 
Pleno de la Corte Suprema de Justicia, por la presunta comisión de algún acto delictivo o policivo, sin 
que para estos efectos se requiera autorización de la Asamblea Nacional. La detención preventiva o 
cualquier medida cautelar será determinada por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia. 

..." (Resaltado por el Pleno) 

"Artículo 206: La Corte Suprema de Justicia tendrá entre sus atribuciones constitucionales y legales, 
las siguientes: 

1... 

2... 

3. Investigar y procesar a los Diputados. Para efectos de la investigación, el Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia comisionará a un agente de instrucción. 

Las decisiones de la Corte en el ejercicio de las atribuciones señaladas en este artículo son finales, 
definitivas, obligatorias y deben publicarse en Gaceta Oficial." 
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Por otro lado, el artículo 39 de la Ley No.63 de 28 de agosto de 2008, que adopta el Código Procesal 
Penal, le asigna competencia al Pleno de la Corte Suprema de Justicia para conocer de los procesos penales y 
medidas cautelares contra los Diputados, el Procurador General de la Nación, el Procurador de la 
Administración, los Ministros de Estado, los Magistrados del Tribunal Electoral o el Contralor General de la 
República, o de los cometidos en cualquier época por personas que al tiempo de su juzgamiento, ejerzan alguno 
de estos cargos. 

Es así como, en atención al cargo de Diputado que ostentan en la actualidad algunos de los que 
fueran denunciados por el Doctor Ernesto Cedeño Alvarado, la Contraloría General de la República decide 
remitir ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia la solicitud para que se inicie la investigación, pues en 
principio, es ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia que debe ventilarse cualquier causa penal en contra 
de Diputados de la República.  

III. PRESUPUESTOS PARA LA ADMISIBILIDAD 

 Como se conoce, las normas citadas le establecen o señalan la competencia al Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia para la investigación y el procesamiento de los actos delictivos y policivos seguidos contra 
los Diputados Principales o Suplentes.  

 En adición a estas normas constitucionales y legales que fijan la competencia para conocer los 
procesos contra los miembros de la Asamblea Nacional, resulta oportuno anotar lo señalado por la Ley No.55 de 
21 de septiembre de 2012, "Que modifica y adiciona artículos al Código Procesal Penal, relativos a los procesos 
contra los miembros de la Asamblea Nacional", que entró en vigencia el 1 de noviembre de 2012.  

A través de esa Ley, se modifican los artículos 487 del Código Procesal Penal, que mantiene la 
competencia en el Pleno de esta Máxima Corporación de Justicia para investigar y procesar los actos delictivos 
y policivos seguidos contra un Diputado de la República, Principal o Suplente; y el artículo 488, que exige al 
denunciante o querellante, que su pretensión para el inicio de la investigación sea promovida por escrito, a 
través de Abogado, debiendo acompañar o contener para su admisibilidad lo siguiente: 

1. Los datos de identidad, domicilio y firma del querellante o denunciante y de su apoderado legal. 

2. Los datos de identificación del querellado o domicilio. 

3. Una relación precisa, clara y circunstanciada del hecho atribuido, lugar y tiempo de su realización. 

6. Prueba idónea del hecho punible investigado. 

Lo que corresponde analizar, entonces, es si esta solicitud remitida por la Contraloría General de la 
República, contiene la virtud suficiente para permitir que esta Corporación de Justicia, con base en el artículo 
488 del Código Procesal Penal, inicie las investigaciones penales que sugiere el Contralor, en lo que respecta a 
los señores Diputados, designando a un Magistrado Fiscal Comisionado; o si, por el contrario, la inexistencia de 
méritos suficientes para proseguir una causa penal da lugar al archivo del mismo. 

En el presente caso, la Contraloría General de la República nos remitió mediante Resolución 
motivada un escrito donde la firma forense Estudio Jurídico Cedeño solicita una auditoría para determinar o no 
supuesto enriquecimiento injustificado, en favor de los Diputados del quinquenio anterior. Como fundamento de 
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su solicitud invoca el artículo 41 de la Constitución Política, y hace alusión a la función fiscalizadora de la 
Contraloría General de la República. 

Conviene señalar que en la No.59-17-Leg, la Contraloría General de la República, señaló que el 
artículo 7 de la Ley No.59 de 1999, contempla el derecho que tiene toda persona de denunciar un posible 
enriquecimiento injustificado ante dicha entidad, acompañando prueba sumaria sobre la posesión que se estima 
sobrepasa los bienes declarados, pero agrega que, en este caso, dicha denuncia se dirigió contra un grupo de 
Diputados de la República, en ejercicio de sus deberes como funcionarios públicos de elección popular, por lo 
que, advirtiendo la calidad de las personas denunciadas, el artículo 155 de la Constitución Política dispone que 
la investigación y procesamiento de los actos delictivos o policivos cometidos por éstos le compete al Pleno de 
la Corte Suprema de Justicia.  

Al tenor de lo que nos fuera remitido por la Contraloría General de la República, se debe señalar, en 
primer lugar, que la solicitud denuncia que dio origen a la remisión del Contralor General, en su contenido se 
limita únicamente a requerir a la entidad que realice una auditoría por supuesto enriquecimiento injustificado de 
su patrimonio contra los Diputados del período 2009-2014 (ver fojas 5 y 7), basado en un Informe suscrito por el 
Ministro de Economía y Finanzas, Dulcidio De La Guardia, debido a que, según el documento, recibieron más 
de 403 millones de dólares en asignaciones económicas para beneficio de sus comunidades, pero sin precisar 
mayores aspectos con relevancia jurídica, necesarios para adelantar una investigación penal.  

 Conviene señalar que, si bien el Contralor General manifestó en su resolución inhibitoria, que es al 
Pleno de la Corte suprema de Justicia a quien le compete la investigación y procesamiento de los Diputados por 
causas penales y policivas, en este caso, no se aprecia que la solicitud inicial haya sido dirigida con el propósito 
de que la Autoridad fiscalizadora adelantara una investigación de esa naturaleza; a contrario sensus, se advierte 
con claridad que el solicitante lo que buscaba era el inicio de una auditoría sobre los bienes patrimoniales de un 
número plural de personas, incluyendo Diputados de la República, teniendo como sustento jurídico la Ley No.59 
de 1999. 

 Por lo que, una revisión minuciosa del contenido de la misma permite constatar que  los escasos 
hechos que sustentan la solicitud, así como el fundamento jurídico que se plasma, no guardan ninguna relación 
con la materia penal ni policiva; por lo que, bajo estas circunstancias, no se puede aspirar a que este Pleno 
conozca de la solicitud presentada, y que por el simple hecho de que se trata de Diputados, a los que el Pleno 
de esta Superioridad Judicial tiene la competencia para investigarlos y juzgarlos por la presunta comisión de un 
delito, termine por resolver lo pedido o, peor aún, iniciar una investigación penal, cuando no hay duda que el 
presente escrito presentado no es una denuncia de carácter penal, pues si nos vamos a lo que planteó 
expresamente el actor como su pretensión es que el Contralor General de la República, Federico Humbert, 
realice “auditoria para determinar si hubo o no supuesto enriquecimiento injustificado, en favor de los diputados 
del quinquenio anterior.” (ver foja 5)  

 Por otra parte, el fundamento jurídico del escrito expresamente es el Artículo 41 de la Constitución 
Política (ver foja 5); es decir, sobre la base del derecho constitucional de petición, y dicha norma no contiene 
ningún tipo penal o fundamento jurídico, por sí solo, para iniciar una investigación de carácter penal. 

Por tanto, tratándose de una materia contenida, y debidamente regulada, dentro de las normas legales 
que rigen la función fiscalizadora de la Contraloría General de la República, el Pleno no puede ni debe asumir 
una investigación penal, pues a este Pleno se le ha conferido constitucionalmente la competencia privativa para 
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investigar y procesar los actos delictivos y policivos que se sigan contra los Diputados Principales o Suplentes; 
no así sobre asuntos que guardan relación con aspectos de índole administrativo, relacionados con el deber de 
fiscalización que constitucionalmente está reservado a la Contraloría General de la República. 

 En conclusión, visto que los hechos que sustentan la solicitud, así como el fundamento jurídico que se 
plasma, no guardan ninguna relación con la materia penal ni policiva, es importante afirmar lo expuesto en 
casos similares, respecto a que el sólo hecho de que aparezca señalada la figura de un Diputado en un escrito, 
solicitud, denuncia penal, no implica que inmediatamente se deba elevar lo actuado ante esta esfera judicial, 
como errónea y sistemáticamente lo vienen haciendo las Autoridades, sin antes corroborar la existencia de un 
hecho con apariencia de punible y elementos vinculantes contra alguna persona que ostente la condición de 
Diputado. 

Bajo esta aseveración, accionar de forma contraria a la norma, es decir, en la forma como lo hace el 
Contralor General de la República remitiendo ante esta sede una petición ciudadana, tan sólo porque se 
mencionó a unas personas que, por su calidad funcional, tienen que ser investigadas y juzgadas por el Pleno, 
además de producir una arbitrariedad y un desconocimiento de su rol, genera una innecesaria intervención de 
esta instancia judicial, que no debería entrar a dilucidar estos casos si no cumplen con los presupuestos previos 
para ello; es decir, la vinculación de un Diputado a un hecho con apariencia punible, lo cual sólo puede emerger 
de las actuaciones que en el marco de una investigación penal o administrativa adelanten las Autoridades 
competentes. 

De ningún modo, se puede esperar que este Pleno actúe sobre una petición de auditoría formulada en 
sede administrativa, para la investigación de un posible delito que no fue denunciado, y menos aún analizado 
jurídicamente por la instancia competente en su momento, y donde no se justifica razonadamente la presencia 
de elementos que demuestren un probable hecho punible y la posible vinculación de un Diputado, sino que el 
Contralor, sin atender la carencia de elementos suficientes remitió el escrito para que esta Corporación lo 
asumiera y analizara, ante la total ausencia de actos que arrojaran la vinculación de un Diputado a un hecho con 
apariencia punible.  

Debe quedar claro entonces que, es ante dicha entidad que debió tramitarse la presente solicitud, tal 
como propuso el petente, para la correspondiente investigación de lo que deriva del documento presentado ante 
esa sede, sin esperar o pretender que esta sede jurisdiccional se convierta en una Autoridad administrativa, 
pues la Constitución Política no otorga a la Corte Suprema de Justicia el poder de ejercer o efectuar funciones 
administrativas de fiscalización por enriquecimiento injustificado, sino que corresponde a la Contraloría General 
de la República examinar y pronunciarse sobre el tema de la petición de auditoría, de conformidad con la Ley 
No.59 de 1999, y especialmente, el artículo 304 de la Constitución Política.   Es por ello, que la facultad para 
llevar a cabo los mecanismos de fiscalización de la Contraloría tiene fundamento no sólo legal sino 
constitucional. 

No obstante, el Pleno debe aclarar que lo expuesto, es sin perjuicio de que si el resultado de las 
investigaciones o procedimientos administrativos surjan elementos que sugieran la comisión de un hecho 
punible, entonces sí, le corresponderá a esta Alta Superioridad conocer del caso. 

En mérito de lo expuesto, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - PLENO, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO la Nota No.207-17- Leg. de fecha 17 
de enero de 2017, remitida por el Contralor General de la República, contentiva de la petición interpuesta ante la 
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Contraloría General de la República por la firma forense Estudio Jurídico Cedeño, mediante la cual solicitó el 
inicio de una auditoría en contra varios Diputados de la Asamblea Nacional. 

Notifíquese, 

 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA   HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- LUIS MARIO 
CARRASCO -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

Sumarias en averiguación 

SUMARIAS EN AVERIGUACIÓN POR LA PRESUNTA COMISIÓN DE DELITO CONTRA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, HECHO INICIADO DE OFICIO, DONDE SE MENCIONA A ARISTIDES 
DE ICAZA, MIEMBRO DE LA ASAMBLEA NACIONAL DE DIPUTADOS. PONENTE: HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA.  PANAMÁ, ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 11 de octubre de 2017 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Sumarias en averiguación 
Expediente: 425-16 

VISTOS: 

Para la debida valoración de admisibilidad, ingresa nuevamente al Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia,  las sumarias en averiguación por la presunta comisión de delito Contra la Administración Pública, 
hecho iniciado de oficio, donde se menciona al Diputado de la Asamblea Nacional, Aristides de Icaza. 

ANTECEDENTES 

La  presente encuesta penal inició con la compulsa de copias del Proceso de Alimentos propuesto por 
Karla María De León en contra de Roberto Antillon Noriega, a favor del menor Anthony Antillon De León, 
emanadas del Juzgado Primero Municipal, Ramo Civil  del Distrito de La Chorrera, a fin que se investigara la 
presunta comisión de un delito Contra La Administración Pública de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2413 del Código Judicial, en virtud de que dentro de dicho proceso, el Departamento de Cuentas Individuales de 
la Caja de Seguro Social informó a través de la Nota 30-159-2011, fechada 24 de noviembre de 2011, que Karla 
María De León, con cédula de identidad personal 8-851-691, cotizaba para el patrono Asamblea Nacional para 
el mes de agosto de 2011 con B/.1,140.00,  para el mes de septiembre de 2011 con B/.600.00,  y para el mes de 
octubre de 2011, con B/.600.00, y en relación a ello la señora Karla María De León aseveró que nunca trabajó 
para la Asamblea Nacional,  sino para  “La Exitosa”  como activista del Diputado ARIS DE ICAZA, y nunca cobró 
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dicho sueldo, ni pagó seguro social, ya que solamente cobró cien balboas  (B/.100.00) por quincena,  y quien le 
pagó fue la hermana del Diputado, señora Tilcia De Icaza. 

Copia de todo lo actuado fue remitido a la Procuraduría General de la Nación para que se investigara 
la presunta comisión de un delito Contra la Administración Pública,  sin embargo, el Procurador General 
consideró que no le correspondía pronunciarse sobre el mérito del sumario, toda vez que la presunta 
malversación o indebida utilización de fondos públicos, vinculaba a un integrante de la Asamblea Nacional,  por 
lo que el expediente fue remitido al Pleno de esta Superioridad Judicial. 

El Tribunal Electoral informó mediante Nota 050/SG/ fechada 14 de enero de 2015, que el ciudadano 
ARISTIDES DE ICAZA HIDALGO, con cédula No. 8-112-219, resultó electo Diputado de la República en las 
elecciones del 4 de mayo de 2014, por lo que se le expidió la respectiva credencial. 

El Pleno de la Corte Suprema de Justicia mediante resolución calendada 8 de abril de 2015, se inhibió 
de la compulsa de copias contentivas de la sumaria en averiguación iniciada con la documentación remitida por 
el Juzgado Primero Municipal, Ramo Civil,  de La Chorrera a la Procuraduría General de la Nación, por la 
presunta comisión de delito Contra la Administración Pública, y declinó su conocimiento a la esfera circuital del 
Tercer Circuito Judicial de Panamá, al considerar que no existía señalamiento directo en contra de algún 
Diputado de la República, por lo que no había mérito suficiente para abrir una investigación contra el Diputado 
ARISTIDES DE ICAZA HIDALGO (fs. 101-113). 

Correspondió a la Fiscalía Primera de Circuito Penal del Tercer Circuito Judicial de Panamá, asumir el 
conocimiento de la causa  procediendo a efectuar las diligencias de rigor. 

En este sentido, la citada agencia del Ministerio Público recabó la declaración jurada de Karla María 
De León (fs. 124-131), quien manifestó que comenzó a laborar con el Diputado  Aris de Icaza en el año 2010, 
como activista política devengando un salario de B/.100.00, mensuales. Posteriormente suscribió un contrato 
con la Asamblea Nacional, pero no se le dio copia del mismo. 

Refirió la declarante que se percató del salario que le aparecía en la Caja de Seguro Social, cuando 
interpuso el Proceso de Alimentos a favor de su menor hijo, donde se reflejaba que estaba en la planilla de la 
Asamblea Nacional, pero que jamás cobró esa suma de dinero. Aclaró la declarante, que quien les pagaba era 
Tilcia de Icaza, quien estaba a cargo de ellas, pero el que las ponía a firmar los cheques era el Diputado ARIS 
DE ICAZA. 

La Contraloría General de la República,  mediante oficio No. 7879-15-DMySC-SA, fechado 17 de 
noviembre de 2015,  a solicitud del agente de instrucción remitió copia debidamente autenticada de los cheques 
emitidos a nombre de Karla María De León, emanados de la Dirección de Tesorería del Ministerio de Economía 
y Finanzas (fs. 143-150), a saber: 

Cheque No. 0552386 de 26/08/2011 por B/.753.90 

Cheque No. 0552990 de 29/08/2011 por B/. 269.25 

Cheque No. 0586863 de 08/09/2011 por B/. 269.25 

Cheque No. 0625911 de 23/09/2011 por B/. 269.25 

Cheque No. 0668634 de 13/10/2011 por B/. 269.25 



Tribunal de Instancia 

Registro Judicial, octubre de 2017 

267 

Cheque No. 0704300 de 26/10/2011 por B/. 269.25 

La Fiscalía Primera de Circuito Penal del Tercer Circuito Judicial, hizo comparecer nuevamente a 
Karla María de León, con relación a la copia de los cheques que fueron remitidos por la Contraloría General de 
la República, y manifestó que no firmó los cheques 0552990, 0586863, 0625911, 0668634 y 0704300,  y en 
cuanto al cheque No. 0552386,   dijo que la firma que aparece al dorso del cheque se parece a la suya,  pero no 
puede asegurar que lo firmó, pero sí puede aseverar que no recibió la cantidad consignada en ese cheque. 

Rindió declaración jurada ZULKERINE MIRANDA (fs. 163-169), quien manifestó haber laborado con el 
Diputado ARIS DE ICAZA, y con la señora TILCIA DE ICAZA, en dos campañas políticas (2004 y 2014),  como 
secretaria y se encargaba de las donaciones y además hacía de todo durante todo el tiempo que duraba la 
campaña hasta que terminara la misma.  Explicó que a ellas las llamaba una señora de nombre MARINA, no 
recuerda su apellido, la cual tenía un grupo de trabajo,  y que su contratación era verbal, y la forma de pago era 
quincenal, en efectivo,  y además le pagaban el almuerzo y las incluían en un Programa de Bienestar Social de 
la Asamblea, que consistía en un apoyo económico que cobraban una vez al mes,  en efectivo.   

Finalmente, la declarante refirió que nunca tuvo inconvenientes para el pago de su salario y que nunca 
acudió a las oficinas de La Exitosa de ciudad de Panamá, ya que siempre se le pagó su salario en efectivo, en 
La Chorrera, y lo que firmaba era un comprobante de pago, ya que la señora Tilcia de Icaza llevaba todo en 
orden. 

Por su parte, MARTA FREDESVINDA MENDOZA GONZÁLEZ (fs. 17-176),  manifestó que laboró con 
el Diputado ARISTIDES DE ICAZA y la señora TILCIA DE ICAZA, pero no recuerda para que fecha. 

La declarante explicó que no firmó ningún contrato, pero su contratación fue de manera verbal, 
después de un mes fue que le vinieron a pagar, le pagaban cien balboas (B/. 100.00)  por quincena;  de esos 
cincuenta balboas en efectivo y cincuenta en bono del XTRA, que eran pagados por la señora TILCIA DE 
ICAZA, y en otras ocasiones le pagaba otra señora que no recuerda su nombre. Agregó que en dos ocasiones 
fue a la ciudad de Panamá, a recibir dos pagos por la suma de cien balboas (B/. 100.00) que el Diputado le 
estaba regalando, donde firmaban un documento de entrega, y cuando el Diputado hacía los pagos con 
cheques  que supone venían de la Asamblea, ella firmaba pero no leía el documento, ya que lo que le 
interesaba era que le pagaran su dinero. 

El Diputado Rubén De León Sánchez, Presidente de la Asamblea Nacional remitió al agente instructor 
mediante Nota AN/PRES/N-071-16 de 25 de enero de 2016,  la siguiente documentación: 

1.Acta de Toma de Posesión de la señora Tilcia Eneida De Icaza Alveo, de fecha 1 de septiembre de 1994. 

2.Copia autenticada del Contrato por Servicios Profesionales No. 31498, suscrito con la señora Tilcia 
Eneida de Icaza Álveo, por el término comprendido del 2 de septiembre al 31 de diciembre de 2013. 

3.Copia simple del recibo de pago de timbres fiscales correspondientes al Contrato No. 31498. 

4.Copia simple de de la cédula de identidad personal que reposa en el expediente de Tilcia Eneida De Icaza 
Álveo. 

5.Copia simple del currículo de  Tilcia Eneida De Icaza Álveo. 
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Con relación a la señora KARLA MARÍA DE LEÓN, con cédula No. 8-851-691, el Presidente de la 
Asamblea Nacional informa que la Dirección de Recursos Humanos (Departamento de Archivo y Micro 
filmación) no pudo ubicar el expediente de la señora DE LEÓN, pero que en los registros de planilla se evidencia 
que la misma mantuvo contrato por servicios profesionales durante los años 2011 y 2012, adjuntando un detalle 
de las planillas comprendidas del 4 de julio al 31 de diciembre de 2011 y del 3 de enero al 30 de junio de 2012.  
(fs. 204-205, 212-213).   

La Fiscalía Primera de Circuito Penal del Tercer Circuito Judicial de Panamá, considerando que al  
haberse mencionado al  Diputado de la Asamblea Nacional, ARISTIDES DE ICAZA, en las presuntas 
irregularidades investigadas  y en  atención a lo normado en el artículo 155 de la Constitución Política, y a lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 487 del Código Procesal Penal,  emitió la Vista Fiscal No. 58 de 29 
de enero de 2016,  en la cual solicitó al Tribunal de la causa se dictara un Auto Inhibitorio y se remitiera el 
presente sumario a la Honorable Corte Suprema de Justicia, a objeto de que se continuara con el trámite de 
rigor, tal y cual lo establecen las normas y garantías del procedimiento penal vigente. 

El Jugado Tercero de Circuito de lo Penal del Tercer Circuito Judicial de Panamá, acogió la solicitud 
del agente de instrucción, y en este sentido dictó el Auto Inhibitorio N° 14 de 12 de febrero de 2016,  mediante el 
cual dispuso la remisión del sumario al Pleno de esta Superioridad Judicial,  para que se continuara con el 
trámite y se decidiera lo que corresponda en derecho. 

1- COMPETENCIA DEL PLENO 

Al aprehender el conocimiento de los hechos,  el Pleno de la Corte Suprema de Justicia observa que 
dentro del presente sumario, aparece mencionado ARISTIDES DE ICAZA HIDALGO, quien tiene la condición de 
Diputado de la Asamblea Nacional. 

El artículo 155 de la Constitución Política de la República de Panamá, establece lo siguiente: 

“Artículo 155:  Los miembros de la Asamblea Nacional podrán ser investigados y procesados por el 
Pleno de la Corte Suprema de Justicia, por la presunta comisión de algún delictivo o policivo, sin que para estos 
efectos se requiera autorización de la Asamblea Nacional. La detención preventiva o cualquier medida cautelar 
será determinada por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia”. 

Por su parte,  el artículo 206, numeral 3 de la Constitución Política, en consonancia con el citado artículo 155, 
dispone: 

“Artículo 206: La Corte Suprema de Justicia tendrá entresus atribuciones constitucionales y legales las 
siguientes: 

1... 

2... 

3. Investigar y procesar a los Diputados. Para efectos de la investigación el Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia comisionará a un agente de instrucción. 

Las decisiones de la Corte Suprema de Justicia en el ejercicio de las obligaciones señaladas en este 
artículo son finales, definitivas, obligatorias y deben publicarse en la Gaceta Oficial”. 
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a. Norma Procesal Aplicable. 

De acuerdo a las constancias que obran en el expediente se observa que los hechos que motivaron la 
compulsa de copias datan de los meses de agosto, septiembre y octubre de 2011;  período en el cual, según el 
Departamento de Cuentas Individuales de la Caja de Seguro Social,  la señora Karla De León cotizó con el 
patrono “ASAMBLEA LEGISLATIVA”.      

En atención a esos parámetros de tiempo, se puede concluir que los supuestos hechos irregulares 
que motivaron la compulsa de copias se dieron en precisos momentos de la entrada en vigencia de la Ley  No. 
63 de 2008, “Que adopta el Código Procesal Penal” (2 de septiembre de 2011) que en su artículo 39 le asigna 
competencia al Pleno de la Corte Suprema para conocer de los procesos penales y medidas cautelares contra 
los Diputados, el Procurador General de la Nación, el Procurador de la Administración, los Ministros de Estado, 
los Magistrados del Tribunal Electoral o el Contralor General de la República, o de los cometidos en cualquier 
época por personas que, al tiempo de su juzgamiento, ejerzan alguno de estos cargos. 

En razón del cargo de Diputado Principal que ostenta en la actualidad el señor ARISTIDES DE ICAZA 
HIDALGO, es ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia que debe ventilarse cualquier causa penal en su 
contra, por lo que corresponde revisar si se cumplen los requisitos de admisibilidad previstos en la ley. 

 El presunto hecho irregular se desprende de lo declarado por la señora DE LEÓN,  quien afirmó que  
en el año 2010 comenzó laborar con el diputado ARIS DE ICAZA,  como activista política caminando en las 
calles para buscar el voto de las personas, que su  trabajo era de lunes a lunes,  sin recibir un salario estable, ya 
que  a veces le pagaban cien balboas, cincuenta en bono y cincuenta en efectivo,  y  aduce que nunca se le  
pagó Seguro Social. En esa situación estuvo como ocho meses hasta que firmó un Contrato de la Asamblea, sin 
que se le diera copia del mismo,  y  así estuvo cobrando los cien balboas hasta que salieran los cheques de la 
Asamblea Nacional.   

Con relación a ese contrato, la Dirección de Recursos Humanos de ese Órgano del Estado informó 
que el mismo no pudo ser ubicado,  pero en su lugar,  el Departamento de Planillas elaboró un detalle de los 
salarios devengados por la señora KARLA MARÍA DE LEÓN durante el período comprendido del 4 de julio al 31 
de diciembre de 2011 y  del 3 de enero al 30 de junio de 2012. 

Al sumario se incorporó copia autenticada de seis (6) cheques que la Asamblea Nacional expidió a 
favor de la señora KARLA MARÍA DE LEÓN,  a saber: 

Cheque No. 0552386 de 26/08/2011 por   B/. 753.90 

Cheque No. 0552990 de 29/08/2011 por   B/. 269.25 

Cheque No. 0586863 de 08/09/2011 por   B/. 269.25 

Cheque No. 0625911 de 23/09/2011 por   B/. 269.25 

Cheque No. 0668634 de 13/10/2011 por   B/. 269.25 

Cheque No. 0704300 de 26/10/2011 por   B/. 269.25 

La señora KARLA DE LEÓN, en ampliación de su declaración jurada ante el Fiscal Primero de Circuito 
Penal del Tercer Circuito Judicial de Panamá, fue enfática al señalar que no reconocía esos cheques, ya que 
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como había  manifestado anteriormente, solamente le entregaron cien balboas (B/. 100.00)  de un cheque que 
firmó al reverso, desconociendo su cuantía.  También dijo desconocer los números de cuentas y el nombre de 
las personas que endosaron esos cheques.    

Sobre el particular, es importante indicar que no existe en el expediente un peritaje forense 
grafotécnico comparativo realizado por personal idóneo,  que señale o descarte a la señora KARLA MARÍA DE 
LEÓN,  como autora del llenado del reverso de los cheques visibles a fojas 145-150.   La ausencia de este 
medio probatorio no permite al Pleno de esta Superioridad Judicial, concluir  que se han cometido actos con 
apariencia de punibles en la modalidad de falsificación de documentos en general.   

En conclusión, no existe evidencia o elemento probatorio alguno que permita determinar  que las 
firmas que aparecen en el reverso de los cheques cuestionados por la señora KARLA MARÍA DE LEÓN, fueron 
hechas por el Diputado ARISTIDES DE ICAZA. 

En cuanto a la presunta situación irregular surgida del contrato que alega haber firmado la señora 
KARLA MARÍA DE LEÓN para laborar con el Diputado ARISTIDES DE ICAZA, la Dirección de Recursos 
Humanos de la Asamblea Nacional comunicó a la Fiscalía Primera de Circuito Penal del Tercer Circuito Judicial 
de Panamá, que no se encontró en los archivos de ese Órgano del Estado, y por lo tanto no se pudo incorporar 
al sumario. 

Ese documento resulta de vital importancia para los fines de la investigación ya que al desconocer los 
términos y condiciones de su contratación no podemos determinar si medió engaño al momento de recibir la 
contraprestación por sus servicios, y que se explicara por qué algunos de los cheques que debió recibir, no lo 
hiciera como ha manifestado la señora KARLA MARÍA DE LEÓN, y en su lugar aparecieran endosados por 
terceras personas y depositados en diferentes cuentas bancarias. 

La Corte no puede especular en cuanto al contenido de dicho contrato, y en base a esa especulación 
asumir el conocimiento de una investigación carente de los elementos probatorios que superen el examen de 
admisibilidad que exige la ley. 

Resulta importante destacar, que en anterior oportunidad el Pleno de esta Superioridad Judicial 
mediante Resolución de 8 de abril de 2015,  dispuso la remisión del expediente a la esfera circuital del Tercer 
Circuito Judicial de Panamá, al considerar que no había mérito suficiente para abrir una investigación contra el 
Diputado ARISTIDES DE ICAZA HIDALGO.   

Correspondió a la Fiscalía Primera de Circuito Penal del Tercer Circuito Judicial de Panamá, asumir el 
conocimiento de la causa penal, procediendo a efectuar las diligencias judiciales, ya anteriormente explicadas,  
las cuales al ser valoradas por este Tribunal Colegiado se infiere que carecen de la idoneidad necesaria para 
acreditar que estamos en presencia de un acto que reviste la apariencia de punible a la luz de nuestra normativa 
penal,  lo que impide que se pueda hablar de probable o presunta responsabilidad penal alguna, en este caso 
atribuible al Diputado de la Asamblea Nacional, ARISTIDES DE ICAZA. 

Sobre este aspecto en particular,  esta Corporación de Justicia se ha pronunciado en varias ocasiones 
acerca de la necesidad que el agente instructor realice las diligencias pertinentes para acreditar la existencia  de 
ilícitos penales, y recabar los elementos probatorios que vinculen la figura de los Diputados con esas conductas 
penadas por la ley, previo al  envío del expediente al Pleno de la Corte Suprema de Justicia.   En este sentido,  
el Pleno considera que el agente instructor pudo haber practicado o haber dispuesto lo necesario para 
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incorporar pruebas, tales como el peritaje grafotécnico,  informe de auditoría de la Contraloría General de la 
República, la recepción de declaración de funcionarios de la Asamblea Nacional para recabar información 
respecto de las planillas y cheques relacionados con la señora Karla de León; diligencias judiciales estas  que le 
hubiesen permitido contar con mayores elementos probatorios para acreditar si se estaba o no, ante una 
conducta ilícita,  y si además,  existía la vinculación a la misma  de algún Diputado de la Asamblea Nacional. 

Sin la acreditación de estos dos elementos, como en el caso que nos ocupa, obliga al Pleno de esta 
Superioridad Judicial a inadmitir la causa penal que se le remite, ante la ausencia de prueba idónea.        

Actuar de forma contraria a la norma, iniciando ante esta sede cualquier investigación en la que se 
menciona a una persona que por su calidad funcional tiene que ser investigada y juzgada por el Pleno, genera 
una innecesaria intervención en esta instancia judicial, que no debería entrar a dilucidar estos casos si no 
cumplen con el presupuesto previo para ello. 

Todo proceso jurisdiccional es por naturaleza un instrumento que procura la solución de intereses de 
relevancia jurídica mediante una resolución definitiva. El Estado al responder al doble propósito de resolver el 
conflicto, y como su natural consecuencia, restablecer el imperio del derecho, debe ajustarse estrictamente a las 
normas de procedimiento preestablecidas para su tramitación, toda vez que son ellas las que contienen los 
presupuestos procesales habilitantes para que el proceso una vez instaurado, logre sus objetivos y pueda 
calificarse como debido. 

El debido proceso es un principio jurídico vigente en nuestro ordenamiento jurídico según el cual toda 
persona tiene derecho a una serie de garantías mínimas, las cuales tienden a asegurar el resultado justo y 
equitativo en los procesos, y a permitir a las personas la oportunidad de ser oídas y hacer valer sus 
pretensiones frente a cualquier arbitrariedad. Es, a su vez, un postulado imprescindible en todo Estado de 
derecho,  que faculta al ciudadano para exigir tanto en la actuación judicial como en la administrativa el 
cumplimiento de las normas y ritualidades propios de la actuación del Estado en cada caso concreto, de 
aplicación de la ley sustancial al proceso conforme a las leyes preexistentes al acto imputado, ante el juez 
competente, y con observancias a las formas propias de cada juicio. Ello, con el propósito de garantizar que la 
sanción punitiva del Estado no sea arbitraria. 

Asumir el conocimiento de un proceso iniciado sin cumplir con las formalidades establecidas en la ley 
no solo desconocería el principio del debido proceso sino que comprometería esfuerzos innecesarios en un 
proceso viciado de nulidad.     

La Corte Suprema de Justicia como garante de la Constitución y la ley no puede adelantar un proceso 
en investigaciones que le han sido confiadas, transgrediendo derechos fundamentales reconocidos en la 
Constitución Política y en los Convenios Internacionales de Derechos Humanos suscritos por Panamá, como la 
presunción de inocencia, el principio de legalidad y el debido proceso, que obliga a cumplir estrictamente con los 
trámites y formalidades previstos en la ley.   

Toda actuación contraria a este mandato legal debe ser desantendida y desalentada, sobre todo si no 
se cuentan con los elementos probatorios válidos que acrediten la comisión de un hecho punible que amerite su 
investigación conforme al procedimiento contemplado en la ley. 
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 Ante la inobservancia de los requisitos de procedibilidad exigidos por el artículo 488 del Código 
Procesal Penal  modificado por la Ley 55 de 21 de septiembre de 2012,  lo que procede es la no admisión de la 
presente compulsa de copias, con el consecuente archivo del expediente. 

Como se ha explicado,  ésta decisión se fundamenta en el hecho que no existen los elementos de 
convicción que permitan determinar la existencia de un hecho con apariencia punible en el cual se encuentre 
vinculado el Diputado ARISTIDES DE ICAZA. 

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia – Pleno, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley,  DISPONE: 

1.NO ADMITIR el sumario por la presunta comisión de delito Contra la Administración Pública, hecho 
iniciado de oficio donde se menciona al Diputado de la Asamblea Nacional, ARISTIDES DE ICAZA HIDALGO. 

2.ORDENA el archivo del expediente   

Fundamento de Derecho: Artículos 155 y 206 de la Constitución Política;  artículos 39, 487, 488 y concordantes 
del Código Procesal Penal. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 

 HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ---- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ--- LUIS MARIO 
CARRASCO.---- OYDÉN ORTEGA DURÁN---ANGELA RUSSO DE CEDEÑO- ABEL AUGUSTO ZAMORANO---
- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS--- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

SUMARIAS EN AVERIGUACIÓN REMITIDAS POR EL TRIBUNAL ELECTORAL, EN VIRTUD DE LA 
COMPULSA DE COPIAS ORDENADA MEDIANTE RESOLUCIÓN DE 21 DE ABRIL DE 2017, POR 
LA SUPUESTA COMISIÓN DE UN DELITO PENAL ELECTORAL (CONTRA LA HONRADEZ DEL 
SUFRAGIO), COMETIDO EN EL CIRCUITO 4-1 DE LA PROVINCIA DE CHIRIQUÍ, DONDE SE 
MENCIONA AL HONORABLE DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL FANOVICH TIJERINO Y SU SUPLENTE 
JOSÉ BERNARDO MORENO GONZÁLEZ, MIEMBROS DE LA ASAMBLEA NACIONAL. PONENTE: 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO.  PANAMÁ, ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE 
(2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 11 de octubre de 2017 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Sumarias en averiguación 
Expediente: 460-17 

VISTOS:  
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 Ingresa al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, para su conocimiento el expediente contentivo del 
Sumario en Averiguación iniciado en la jurisdicción electoral, por la supuesta comisión de delito electoral contra 
la Honradez del Sufragio, hecho ocurrido en el Circuito 4-1 de la Provincia de Chiriquí, donde se señala a los 
señores MIGUEL ÁNGEL FANOVICH y JOSÉ BERNARDO MORENO, actuales Diputados de la Asamblea 
Nacional. 

I.  ANTECEDENTES   

 El día 2 de junio de 2015, el Fiscal Primero Electoral del Tercer Distrito Judicial, dispone el inicio de 
una investigación penal por la supuesta comisión de delito electoral contra la Honradez del Sufragio, teniendo 
como base las copias del expediente contentivo del Proceso de Nulidad de Elección y Proclamación del Circuito 
4-1 de Chiriquí, que le fuera remitido por la Secretaría General del Tribunal Electoral, para que se investigara la 
posible comisión de delitos electorales.  

 A través de la Vista Penal Electoral No.102-FEP-TDJ-16 de 14 de diciembre de 2016, la Fiscalía 
Electoral actuante, solicitó al Juez de la Causa que se abriera causa criminal contra Noraida Herrera Saavedra 
de Ostia y dictara sobreseimiento provisional con respecto a los demás investigados. (Ver fojas 18,580 a 
18,584) 

El Juzgado Primero Penal Electoral del Tercer Distrito Judicial, mediante Auto No.12 de 26 de enero 
de 2017, resolvió dictar Auto de Llamamiento a Juicio contra los investigados, y estableció que de las pruebas 
recabadas durante la investigación surgieron elementos de vinculación contra el señor José Bernardo Moreno, 
actual Diputado Suplente del Circuito 4-1, por lo cual, resolvió inhibirse del conocimiento del negocio en lo 
relacionado al señor Diputado, y remitir copia autenticada del expediente al Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia. (Ver fojas 18,591 a 18,614)   

Una vez ingresado el expediente penal electoral a la Secretaría General del Tribunal Electoral, se 
corrobora que los señores Miguel Ángel Fanovich Tijerino y José Bernardo Moreno, son actualmente Diputados 
Principal y Suplente, respectivamente, y como tales gozan de las prerrogativas procesales que le confiere el 
artículo 155 de la Constitución Política.  

 El Tribunal Electoral mediante Resolución de 21 de abril de 2017, dispuso la remisión del expediente 
hacia esta Corporación Judicial, señalando que los señores mencionados aparecen vinculados a los hechos 
como posibles responsables de presunto delito electoral, y que al ser Diputados de la nación, adquieren las 
prerrogativas procesales propias de su cargo.  (Ver fojas 18,624 a 18,626). 

II.- COMPETENCIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Es importante señalar que a través del Acto Constitucional N°1 de 27 de julio de 2004, se efectuaron 
importantes reformas a la Constitución Política de la República, entre ellas, destaca la asignación de nuevas 
atribuciones constitucionales y legales a la Corte Suprema de Justicia para el juzgamiento de los miembros de la 
Asamblea Nacional.  

 Estas atribuciones se encuentran contenidas en los artículos 155 y 206, numeral tercero, de la 
Constitución Política, que a la letra dicen: 

"Artículo 155: Los miembros de la Asamblea Nacional podrán ser investigados y procesados por el 
Pleno de la Corte Suprema de Justicia, por la presunta comisión de algún acto delictivo o policivo, sin 
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que para estos efectos se requiera autorización de la Asamblea Nacional. La detención preventiva o 
cualquier medida cautelar será determinada por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia. 

..." (Resaltado por el Pleno) 

"Artículo 206: La Corte Suprema de Justicia tendrá entre sus atribuciones constitucionales y legales, 
las siguientes: 

1... 

2... 

3. Investigar y procesar a los Diputados. Para efectos de la investigación, el Pleno de la 
Corte Suprema de Justicia comisionará a un agente de instrucción. 

Las decisiones de la Corte en el ejercicio de las atribuciones señaladas en este artículo son finales, 
definitivas, obligatorias y deben publicarse en el Gaceta Oficial." 

Asimismo, el artículo 39 de la Ley No.63 de 28 de agosto de 2008, que adopta el Código Procesal 
Penal, le asigna competencia al Pleno de la Corte Suprema de Justicia para conocer de los procesos penales y 
medidas cautelares contra los Diputados, el Procurador General de la Nación, el Procurador de la 
Administración, los Ministros de Estado, los Magistrados del Tribunal Electoral o el Contralor General de la 
República, o de los cometidos en cualquier época por personas que, al tiempo de su juzgamiento, ejerzan 
alguno de estos cargos. 

Es así como en atención al cargo de Diputado Principal y Suplente que ostentan en la actualidad, los 
señores MIGUEL FANOVICH y JOSÉ BERNARDO MORENO, es ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia 
que debe ventilarse cualquier causa penal en contra de los precitados, por lo que, corresponde en esta etapa 
revisar si se cumplen los requisitos de admisibilidad. 

III.- PRESUPUESTOS PARA LA ADMISIBILIDAD 

 Como se conoce, las normas citadas le establecen o señalan la competencia al Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia para la investigación y el procesamiento de los actos delictivos y policivos seguidos contra 
los Diputados Principales o Suplentes.  

 En adición a estas normas constitucionales y legales que fijan la competencia para conocer los 
procesos contra los miembros de la Asamblea Nacional, resulta oportuno anotar lo señalado por la Ley No.55 de 
21 de septiembre de 2012, "Que modifica y adiciona artículos al Código Procesal Penal, relativos a los procesos 
contra los miembros de la Asamblea Nacional", que entró en vigencia el 1 de noviembre de 2012.  

A través de esa ley, se modifican los artículos 487 del Código Procesal Penal, que mantiene la 
competencia en el Pleno de esta Máxima Corporación de Justicia para investigar y procesar los actos delictivos 
y policivos seguidos contra un Diputado de la República, Principal o Suplente; y el artículo 488, que exige al 
denunciante o querellante, que su pretensión para el inicio de la investigación sea promovida por escrito, a 
través de Abogado, debiendo acompañar o contener para su admisibilidad lo siguiente: 

“1. Los datos de identidad, domicilio y firma del querellante o denunciante y de su apoderado legal. 

2. Los datos de identificación del querellado o domicilio. 
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3. Una relación precisa, clara y circunstanciada del hecho atribuido, lugar y tiempo de su realización. 

4. Prueba idónea del hecho punible investigado.”  

(El resaltado es del Pleno) 

En ese sentido, si la querella o denuncia interpuesta contra un Diputado no reúne estos requisitos 
para su admisibilidad, será rechazada de plano; pero, de cumplirse con estas exigencias, el Pleno de la 
Corte debe proceder a expedir la resolución de admisibilidad en un término no mayor de diez (10) días, 
contados desde el reparto correspondiente.   

No obstante, el otro supuesto dispuesto en la norma, párrafo tercero del artículo 487, señala: 

“...Cuando se trate de causas penales que se hayan iniciado en una agencia del Ministerio Público, del 
Órgano Judicial, del Tribunal Electoral, de la Fiscalía General Electoral o en la jurisdicción aduanera, el 
funcionario o el Juez que conozca del caso elevará el conocimiento del proceso en el estado que se 
encuentre, en lo que concierna al Diputado, al Pleno de la Corte Suprema de Justicia...” (Lo subrayado 
es nuestro) 

Es decir, que en el evento de que la causa penal se haya iniciado en una Agencia del Ministerio 
Público, o del Tribunal Electoral, como es el caso, basta con que el funcionario o el Juez que conozca del caso 
eleve el conocimiento del proceso en el estado que se encuentre, en lo que concierna al Diputado, al Pleno de la 
Corte Suprema de Justicia.  

Significa que, en los casos en que sea el Tribunal Electoral o el Ministerio Público, o cualquier otra 
entidad oficial citada en la norma, la que remita el expediente contentivo de la causa penal ante el Pleno de la 
Corte Suprema de Justicia, porque aparece vinculada una persona que tiene la condición de Diputado de la 
Asamblea Nacional, no se requiere el cumplimiento de las exigencias o presupuestos descritos en el artículo 
488 del Código Procesal Penal, para los casos en que la querella o denuncia del particular esté dirigida contra la 
persona de un Diputado, más que la relación precisa, clara y circunstanciada del hecho atribuido, lugar y tiempo 
de su realización, así como de la prueba idónea del hecho punible investigado; siendo estos dos presupuestos 
los que permitirán a esta Sede evaluar su competencia para conocer de la causa. 

Corresponde verificar si esta carpeta remitida por el Tribunal Electoral, contiene los méritos suficientes 
para que esta Corporación de Justicia, con base en el artículo 488 del Código Procesal Penal, inicie las 
investigaciones por delito Contra la Honradez del Sufragio, en lo que respecta a los señores MIGUEL 
FANOVICH y JOSÉ BERNARDO MORENO, designando a un Magistrado Fiscal Comisionado; o, si por el 
contrario, la inexistencia de elementos suficientes para proseguir la causa penal da lugar al archivo del mismo. 

En el presente caso, el Tribunal Electoral nos remitió el expediente contentivo de un Sumario en 
Averiguación que se inició en la Fiscalía Electoral del Tercer Distrito Judicial, luego de las compulsa de copias 
contentivas de un Proceso de Nulidad de Elección en el Circuito 4-1, donde se investiga el pago de sumas de 
dinero a electores de ese Circuito, a cambio del voto. 

Conviene señalar que en su resolución, el Tribunal Electoral, señaló la posible existencia de un delito 
electoral contra la honradez del sufragio, y decide remitir la investigación penal correspondiente de los hechos a 
esta Sede, señalando que quienes aparecen señalados son Diputados de la Asamblea Nacional.  
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 En primer lugar, se advierte que lo que dio origen a la investigación del Fiscal Electoral, y que nos 
fuera remitido por el Tribunal Electoral a través de la Resolución de 21 de abril de 2017, no contiene una 
relación precisa, clara y circunstanciada del hecho atribuido, lugar y tiempo de su realización, pues se limita 
únicamente a señalar que según las certificaciones del Ministerio de Comercio e Industrias y del Registro 
Público, se observa que el Representante Legal de las sociedades Materiales Moreno y Cía. y la Casa del 
Constructor, es el señor José Bernardo Moreno, y que a estas empresas se le expidieron cheques de la Junta 
Comunal del Corregimiento de Tijeras, Distrito de Boquerón por la suma de B/.432,656.39, durante el período 
comprendido 2012-2014, pero sin precisar las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que tuvieron lugar esos 
actos denunciados, necesarias para adelantar las investigaciones.  

Sobre este aspecto, vale agregar que si bien el Fiscal Electoral adelantó algunas diligencias de 
investigación, la mayoría de las mismas fueron dirigidas a confirmar el pago de dineros a electores del Circuito 
4-1, en cuyas diligencias salió a relucir el nombre del exdiputado José Baruco, no así el del señor Miguel 
Fanovich, por lo cual, no existen elementos que sugiera la participación de éste en un hecho con apariencia 
punible. 

Además, con relación a la situación del señor José Bernardo Moreno, debemos indicar que, si bien 
consta que las empresas Materiales Moreno y Cía. y la Casa del Constructor, cuya representación legal 
ostentaba, recibieron sumas de dinero mediante cheques expedidos por la Junta Comunal de Tijeras, cuya 
cuantía alcanza los B/.432,656.39; esta circunstancia, por sí sola, no reviste la idoneidad suficiente como para 
iniciar una investigación penal en su contra, pues, se aprecia que dichas sociedades se dedican al negocio de la 
venta de materiales de construcción, con inscripción en el Registro Público y con inicio de operaciones desde el 
año 1992 (ver fojas 18,524 a 18,527), y mantienen actividades comerciales en la Provincia de Chiriquí. Razón 
por la cual no es inusual que como empresas pudieran ofrecer o vender sus productos a una entidad pública, 
como lo es la Junta Comunal del Corregimiento de Tijeras. 

Es fundamental recordar que la exigencia de la prueba idónea a la que se refiere la norma procesal, 
requiere la existencia de elementos de conocimiento que surjan de la comisión de un posible hecho punible y 
que guarden relación con la persona denunciada.  

Al respecto, esta Corporación de Justicia, ha expresado que la prueba idónea no es sinónimo de 
prueba preconstituida ni de prueba sumaria, sino que la idoneidad del material aportado tiene el propósito que 
se ofrezcan evidencias o razones que sugieran la posibilidad que se haya cometido un acontecimiento con 
apariencia de un hecho punible. No se pretende que exista una prueba completa de la ocurrencia de un hecho 
punible, sino que los elementos probatorios incorporados sugieran que se ha cometido un hecho con apariencia 
punible, lo que sin duda puede derivarse de la conducta de otros investigados en la jurisdicción electoral, pero 
no así de los que en este caso nos atañen por tener la condición de Diputados de la nación.  

Esta exigencia mínima representa un mecanismo de control, compatible con la necesidad de que los 
cargos de mayor relevancia en el estado de derecho no se vean afectados por denuncias infundadas, pero sin 
caer en el exceso de exigir una prueba completa, pues ello haría ilusorio uno de los fines de la investigación, 
que es la acreditación del hecho punible y, por ende, inútil e inoperante el sistema de justicia. 

Lo anterior permite conjugar dos fines importantes: por un lado, que los altos dignatarios de la nación 
no tengan que distraerse de las tareas que le son propias de sus cargos, haciéndole frente a denuncias o 
querellas sin sustancia, y por el otro lado, que sólo se inicien investigaciones en caso que las pruebas aportadas 
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indiquen o sugieran que es posible que se haya cometido un hecho con apariencia de punible. Y, para 
determinar esto último, lo procedentes es confrontar el material probatorio con la descripción que se hace en el 
tipo penal de que se trate.  

En materia de idoneidad, la lectura del material incorporado en el expediente que nos remitió el 
Tribunal Electoral, revela la carencia de argumentos suficientes para continuar el curso de una investigación 
penal en esta Sede Constitucional, teniendo claro que del artículo 487 se desprende claramente que la causa 
penal debe haberse iniciado en la instancia ordinaria respectiva para que, luego de determinada la existencia de 
un supuesto punible y la vinculación de un Diputado a ese supuesto, se eleve la causa penal ante esta sede 
especial. 

En este caso, no se cumple el supuesto previsto en la norma; y decimos esto, porque en primer lugar, 
es claro que si bien existía una causa penal en curso ante la jurisdicción penal electoral, por un supuesto delito 
Contra la Honradez del Sufragio, como sugieren en sus fundamentos las Autoridades de la instancia electoral, y 
que se mencionó la figura de un Diputado Electo; no significa, en modo alguno, que se comprobó un hecho 
presuntamente punible, ni que el Diputado mencionado estuviere vinculado a ese hecho, pues el material 
incorporado en esa instancia electoral no constituye, un elemento idóneo que denote que en el ejercicio de la 
acción pública se reveló la posible existencia de algún delito penal electoral, así como la vinculación de un 
Diputado de la Asamblea Nacional. 

Es importante afirmar lo expuesto en casos similares, respecto a que el sólo hecho de que aparezca 
señalada la figura de un Diputado en una causa penal, no implica que inmediatamente se deba elevar lo 
actuado ante esta esfera judicial, como errónea y sistemáticamente lo vienen haciendo las Autoridades, sin 
antes corroborar la existencia de un hecho con apariencia de punible y elementos vinculantes contra alguna 
persona que ostente la condición de Diputado. 

Bajo esta aseveración, accionar de forma contraria a la norma; es decir, en la forma como lo hace el 
Tribunal Electoral, remitiendo ante esta Sede Constitucional, un Sumario en Averiguación tan sólo porque se 
mencionó a una persona que, por su calidad funcional, tiene que ser investigada y juzgada por el Pleno, además 
de producir una arbitrariedad y un desconocimiento de su rol, genera una innecesaria intervención de esta 
instancia judicial, que no debería entrar a dilucidar estos casos si no cumplen con los presupuestos previos para 
ello. Es decir, la vinculación del Diputado a un hecho con apariencia punible, lo cual sólo puede emerger de las 
actuaciones que en el marco de una investigación penal adelanten las Autoridades competentes. 

Es por esa razón que, este Tribunal Colegiado, no puede tener por presentada la prueba idónea, ni 
configurado los presupuestos de la existencia de un hecho con apariencia de punible y la presunta vinculación 
del Diputado, por el solo hecho que se haya remitido un Sumario contentivo de una denuncia sin mayor 
fundamento, sino que la prueba debe ser de tal naturaleza que acredite el hecho que se denuncia de manera 
autónoma, sin hacer referencia a ellos en razón de un proceso administrativo.  

Respecto a la idoneidad, contenido o condición particular de la prueba lo que determina su valor, y la 
denuncia por sí sola no es la prueba idónea que señala la ley, y a la que este Pleno le ha dedicado a través de 
sus fallos una descripción conceptual, delimitaciones y alcances.  

Es la investigación adelantada por la Autoridad, donde converjan elementos idóneos que vinculen al 
Diputado, lo que permitirá a esta instancia, como Autoridad competente, realizar el análisis jurídico de 



Tribunal de Instancia 

Registro Judicial, octubre de 2017 

278 

vinculación o no del sujeto como corresponde. Por tanto, se debe reiterar al Tribunal Electoral o a cualquier otra 
Autoridad, que, para la remisión de una causa penal ante esta esfera de justicia, se requiere que a través de los 
indicios o pruebas que recolecte durante el curso de su investigación penal aparezca vinculado un Diputado, y 
que no basta la simple mención de su nombre para que esto ocurra, como ha sido la práctica generalizada en 
los últimos tiempos.  

De ningún modo se puede aspirar a que el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, actúe penalmente 
donde no se justifica razonadamente la presencia de elementos que demuestren un probable hecho punible y la 
posible vinculación del Diputado, sin atender la carencia de elementos suficientes contra la figura del Diputado.  

No se puede esperar que, en razón de su condición de Diputado de la Asamblea Nacional, la Corte 
Suprema asuma una investigación penal contra estas personas, con base en elementos ausentes; 
transgrediendo derechos fundamentales reconocidos en la Constitución Política, como la presunción de 
inocencia, que por su naturaleza y alcance obligan al ejercicio de una investigación prolija, e influye con notoria 
eficacia tanto en el tratamiento que debe darse a la persona antes y durante el desarrollo del proceso, como en 
la actividad probatoria que se practique con el fin de demostrar su vinculación.  

Recordemos que, como regla de trato, la presunción de inocencia opera no sólo en lo que al juicio se 
refiere, sino también en las situaciones extraprocesales y constituye el derecho a recibir la consideración y el 
trato de "no autor o no partícipe" en un hecho de carácter delictivo o en otro tipo de infracciones mientras no se 
demuestre la culpabilidad. Por lo que, acoger la denuncia contenida en el Sumario en Averiguación sin mayor 
justificación, sería apuntar sin mayor objetividad ni análisis, que el Sumario remitido acredita los extremos 
exigidos para una investigación y juzgamiento penal ante esta esfera jurisdiccional, lo que se traduce en un 
atentado contra el derecho de inocencia.  

La Declaración Americana de los Derechos y Deberes, del 2 de mayo de 1948, en su artículo 26, 
contempla este derecho de inocencia, y esa línea de orientación sigue la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en su artículo 8, aprobada en Panamá por la Asamblea Nacional de Representantes de 
Corregimiento, mediante Ley No.15 de 1977, promulgada en la Gaceta Oficial 18,468 de 30 de noviembre de 
1977, y el  Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos lo contempla en el artículo 14; Convención 
aprobada por la Asamblea Nacional de Representantes de Corregimiento, por medio de Ley No.14 de 1976, 
publicada en la Gaceta Oficial Nº18,373 de 8 de julio de 1977. 

 Con su aplicación se garantiza la protección de otros derechos fundamentales como son la dignidad 
humana, la libertad, el honor, la intimidad e incluso la propia imagen; y que pueden resultar vulnerados por 
actuaciones irregulares de la Autoridad.  

 Por ello, resulta una exigencia que cualquier persona señalada por la comisión de un delito, sea 
tratada como inocente durante el trámite del procedimiento e, incluso, desde antes de que se inicie, ya que 
puede darse el caso que ciertas actuaciones de los órganos del Estado –sin limitarlos a quienes intervienen 
exclusivamente en las funciones de investigación y administración de justicia–, incidan de manera negativa en el 
tratamiento de la persona, e incluso puede darse por actos de particulares, sean personas físicas o morales.  

Lo anterior nos hace entender, por un lado, que si procediéramos a iniciar las investigaciones bajo 
este panorama, estaríamos haciendo uso indiscriminado del poder punitivo del Estado, en perjuicio de un 
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ciudadano contra el cual no existe siquiera una vinculación preliminar en el curso de una investigación penal 
electoral.  

 En conclusión, ante la ausencia de aquella relación precisa, clara y circunstanciada del hecho 
atribuido, lugar y tiempo de su realización y la carencia de prueba idónea exigidos por el artículo 488 del Código 
Procesal Penal, que acredite los presupuestos de apariencia de un hecho punible y la vinculación de los 
Diputados MIGUEL FANOVICH y JOSÉ BERNARDO MORENO, no se puede admitir el conocimiento del 
Sumario y así se procede a declarar. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia – Pleno, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley,  DISPONE:  

1. NO ADMITIR el conocimiento del Sumario en Averiguación, por la presunta comisión de delito 
penal electoral (Contra la Honradez del Sufragio), donde aparecen señalados los Diputados 
MIGUEL FANOVICH y JOSÉ BERNARDO MORENO.  

2. ORDENAR el archivo del expediente. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 32, 143, 155, 206 y 220 de la Constitución Política; Artículos 
487, 488 y concordantes del Código Procesal Penal. Declaración Americana de los Derechos y Deberes. 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. La Declaración Americana de los Derechos y Deberes.  
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.  Ley No.55 de 21 de septiembre de 2012. 

Notifíquese Y CÚMPLASE, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA   HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  (Con Salvamento de Voto)-- GISELA AGURTO AYALA 
-- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

Querella Penal 

QUERELLA PENAL PRESENTADA POR LA LICENCIADA ZULAY RODRÍGUEZ LU, POR 
PRESUNTO DELITO CONTRA EL HONOR (INJURIA AGRAVADA) CONTRA JAVIER ORTEGA, 
DIPUTADO DE LA ASAMBLEA NACIONAL.PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ,  
DOS (2) DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 02 de febrero de 2017 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Querella Penal 
Expediente: 1144-15 

VISTOS: 
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Para conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia ingresó el expediente contentivo de la 
querella penal presentada por la licenciada ZULAY RODRÍGUEZ LU, por la presunta comisión de delito Contra 
el Honor (Injuria Agravada), contra JAVIER ORTEGA, Diputado de la Asamblea Nacional. 

ANTECEDENTES 

La Doctora Celma Moncada, actuando en nombre y representación de Zulay Rodríguez Lu, Diputada 
de la Asamblea Nacional,  presentó querella penal contra Javier Ortega, igualmente miembro de ese Órgano del 
Estado,  por la presunta comisión de delito de Injuria Agravada, tipificado en el artículo 195, en concordancia 
con el artículo 193 del Capítulo I, TíTulo IV del Libro II del Código Penal. 

La querella penal se fundamenta en los siguientes hechos: 

“PRIMERO: Que en la edición del 4 de octubre de 2015 del diario La Estrella de Panamá, en la página 
6-A (Polígrafo), apareció publicada una entrevista hecha por el periodista JOSÉ MARIA TORRIJOS LEGAZPI al 
Diputado JAVIER ORTEGA, donde en las dos últimas preguntas el querellado ofendió su honra y decoro con 
ofensas. 

Se transcribe: 

P. Dicen que Zulay Rodríguez marca en las encuestas para presidenciable... 

R. Ya tuvimos un loco, cualquier cosa puede pasar en este país. 

P. ¿La está llamando loca? 

R.  Totalmente, con el debido respeto, Ella ha de tener un problema psicológico bien marcado. Solo 
mire su conducta. Respeto a las mujeres, pero con esas actitudes uno se pregunta si debe tomar algo, si no es 
esquizofrénica. 

SEGUNDO: Vemos que el señor ORTEGA vertió ofensas, insultos, a tal grado que menoscabó la 
honra, el honor y el decoro de la diputada ZULAY RODRÍGUEZ, pues, la llamó “loca”, “esquizofrécnica”, y que 
tenía un problema psicológico bien marcado”   

TERCERO: Que ZULAY RODRÍGUEZ no padece de ningún trastorno ni de ninguna enfermedad 
mental, por lo que la injuria disparada en su contra constituye una aseveración falsa y mal intencionada. 

En esa línea, es palpable que se incurrió en la conducta punible tipificada en el artículo 193 (y 195) del Código 
Punitivo, a saber: 

“Art. 193. Quien ofenda la dignidad, la honra o el decoro de una persona mediante escrito o por 
cualquier forma será sancionado con sesenta a ciento veinte días-multa”. 

“Art. 195. Cuando alguno de los delitos anteriores se cometa a través de un medio de comunicación 
social oral o escrito o utilizando un sistema informático, será sancionado en caso de injuria con prisión de seis a 
doce meses o su equivalente en días-multa, y tratándose de calumnia, con prisión de doce a dieciocho meses o 
su equivalente en días-multa...” 

Finalmente, la querellante solicitó mediante su apoderada judicial, previo el cumplimiento de los trámites legales, 
la imposición de una sanción penal ejemplar al querellado. 
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Como prueba de los hechos querellados se aportó el original de la edición del diario La Estrella de 
Panamá, del domingo 4 de octubre de 2015, que en la página 6A, sección Polígrafo, aparece la entrevista hecha 
a JAVIER ORTEGA, donde llama a ZULAY RODRÍGUEZ, loca y esquizofrénica. 

COMPETENCIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. 

Verificados los aspectos generales del expediente que nos ocupa, se procede a determinar si este Tribunal de 
Justicia es competente para conocerlo. 

Para ello, es necesario remitirnos a las disposiciones que regulan esta prerrogativa,  advirtiendo que 
las dos primeras a mencionar, se encuentran establecidas en la Constitución Política de la República de 
Panamá, y la otra en el Código Procesal Penal. 

Aclarado esto, veamos su contenido.       

"Artículo 155: Los miembros de la Asamblea Nacional podrán ser investigados y procesados por el 
Pleno de la Corte Suprema de Justicia, por la presunta comisión de algún acto delictivo o policivo, sin que para 
estos efectos se requiera autorización de la Asamblea Nacional. La detención preventiva o cualquier medida 
cautelar será determinada por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia." 

"Artículo 206: La Corte Suprema de Justicia, tendrá entre sus atribuciones constitucionales y legales, las 
siguientes: 

1... 

2... 

3. Investigar y procesar a los Diputados. Para efectos de la investigación, el Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia comisionará a un agente de instrucción. 

Las decisiones de la Corte en el ejercicio de las atribuciones señaladas en este artículo son finales, definitivas, 
obligatorias y deben publicarse en la Gaceta Oficial." 

Las normas del Código Procesal Penal aprobado mediante Ley No. 63 de 28 de agosto de 2008, que 
entró a regir desde el día 2 de septiembre de 2011, le son aplicables a los procesos penales que sean de 
competencia de la Corte Suprema de Justicia, en Pleno y en la Sala Penal, como tribunal de única instancia. El 
artículo 39 del Código Procesal Penal, preceptúa que el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, es competente 
para conocer de los procesos penales y de las medidas cautelares contra los Diputados. 

Del análisis de estas normas constitucionales y legales es fácil concluir que los Diputados están 
investidos de una prerrogativa procesal consistente en que las investigaciones y juzgamiento por la presunta 
comisión de actos delictivos o policivos de dichos funcionarios le corresponde al Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia. 

De acuerdo a estas disposiciones correspondería  al Pleno de esta Superioridad Judicial asumir el 
conocimiento de esta querella penal presentada contra un Diputado de la Asamblea Nacional, previa 
comprobación del cumplimiento de las exigencias de la normativa procesal penal vigente para la admisión de la 
denuncia o querella contra un Diputado. 
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PRESUPUESTOS PARA LA ADMISIBILIDAD 

Adicional a las normas constitucionales y legales que fijan la competencia para conocer los procesos 
contra los miembros de la Asamblea Nacional o del Parlamento Centroamericano, resulta necesario observar lo 
dispuesto en la Ley No. 55 de 21 de septiembre de 2012, “Que modifica y adiciona artículos al Código Procesal 
Penal, relativos a los procesos contra los miembros de la Asamblea Nacional”, que entró en vigencia el primero 
(1°) de noviembre de 2012. 

En este sentido, el artículo 487 del Código Procesal Penal establece las formas en que puede ser 
promovida la investigación en contra de los Diputados, indicando lo siguiente:   

“La investigación podrá ser promovida por querella o denuncia del ofendido presentada ante la Secretaría 
General de la Corte Suprema de Justicia. 

Cuando se trate de causas penales no concluídas que se hayan iniciado en una agencia del Ministerio 
Público, del Órgano Judicial, del Tribunal Electoral, de la Fiscalía General Electoral, de la jurisdicción aduanera 
o en cualquier otra jurisdicción, el funcionario o el juez que conozca del caso elevará inmediatamente el 
conocimiento del proceso en el estado en que se encuentre, en lo que concierna al diputado principal o suplente 
a la Corte Suprema de Justicia”. 

Queda entendido, que procede la investigación y juzgamiento de un Diputado, cuando la respectiva 
investigación es promovida por querella o denuncia del ofendido o cuando tratándose de causas penales 
iniciada en una Agencia del Ministerio Público, del Órgano Judicial, etc, el respectivo funcionario advierta que en 
un determinado proceso se vincule a un Diputado, en cuyo caso, se elevará el conocimiento del proceso a la 
Corte Suprema de Justicia.   

Por su parte, el artículo 488 del Código Procesal Penal, modificado por la Ley 55 de 2012, exige al 
denunciante o querellante, que su pretensión para el inicio de la investigación debe ser promovida por escrito, a 
través de abogado.  Además establece el referido artículo, que la querella o denuncia debe cumplir con lo 
siguiente: 

“1. Los datos de identidad, domicilio y firma del querellante o denunciante y de su apoderado legal. 

2. Los datos de identificación del querellado y su  domicilio. 

3. Una relación precisa, clara y circunstanciada del hecho atribuido, lugar y tiempo de su realización. 

4. Prueba idónea del hecho punible investigado. 

Si la querella o la denuncia no reúne estos requisitos para su calificación, será rechazada de plano. 

…” 

Al respecto, es preciso indicar que estamos en presencia de una querella penal promovida por la 
Licenciada ZULAY RODRÍGUEZ LU, por intermedio de su apoderada legal, por la presunta comisión de un 
delito Contra el Honor, y se advierte que la querellante se identifica como actual Diputada de la República.   
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En este orden, se constata que las supuestas afirmaciones injuriosas se hicieron a través de un 
periódico de circulación nacional el día 4 de octubre de 2015, y la querella se presentó el día 9 de noviembre de 
2015, por ende la misma fue presentada en tiempo oportuno y se acompañó de la prueba idónea.    

Además de los requisitos listados en el artículo 488 del Código Procesal Penal, tratándose de una 
querella, como es el caso que nos ocupa, se debe atender el cumplimiento de las exigencias que para la 
admisión de querellas, requiere la ley. 

Al respecto, el artículo 88 del Código Procesal Penal determina: 

“Artículo 88: Escrito de querella. La querella será presentada por escrito a través de apoderado judicial y deberá 
expresar lo siguiente: 

1. Los datos de identidad, domicilio y firma del querellante y del apoderado judicial. 

2. Los datos de identidad y el domicilio del querellado o, si se ignoran, cualquier descripción que sirva para 
identificarlo. 

3. Una relación clara, precisa y circunstanciada del hecho, con indicación del lugar y el momento en que se 
ejecutó, si se sabe. 

4. Los hechos y motivos en que se funda la acción civil y la cuantía provisional del daño cuya reparación se 
pretende. 

5. Los elementos de prueba que se ofrezcan, indicando en su caso los datos que permitan llevar adelante su 
práctica. 

   Si se trata de testigos o peritos, además de los datos personales y el domicilio, se deberán indicar 
los hechos sobre los que estos  serán examinados o requeridos. 

   La presentación deberá acompañarse con una copia del escrito para cada querellado.” (lo destacado es 
nuestro). 

De la lectura de la querella penal presentada por la Diputada Zulay Rodríguez Lu se comprueba que 
se incumplió con lo exigido en el numeral 4 de la norma citada, relativo a la necesidad de señalar los hechos y 
motivos en que se funda la acción civil y la cuantía provisional del daño cuya reparación se pretende. 

Se observa, que la querellante se limita a solicitar, previo los trámites legales de investigación,  “SE IMPONGA 
UNA SANCIÓN  PENAL EJEMPLAR”. 

El interés de la querellante, manifestado expresamente, es que se sancione penalmente al Diputado Ortega por 
haber presuntamente proferido expresiones injuriosas en su contra. 

Ante esta pretensión, la querellante debió tener presente su especial condición funcional como 
funcionaria de elección popular (Diputada de la Asamblea Nacional), para los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 196 del Código Penal vigente, que establece lo siguiente: 

“Artículo 196. En los delitos contra el honor, la retractación pública y consentida por el ofendido excluye de 
responsabilidad penal. 
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Cuando en las conductas descritas en el artículo anterior, los supuestos ofendidos sean uno de los 
servidores públicos  de que trata el artículo 304 de la Constitución Política, funcionarios de elección popular o 
gobernadores, no se impondrá la sanción penal, lo cual no excluye la responsabilidad civil derivada del hecho.” 

    

Si nuestra legislación penal excluye la aplicación de sanciones penales en los casos contemplados en 
el artículo 196 del Código Penal, no tiene sentido activar todo el aparato jurisdiccional con el fin de adelantar un 
proceso de naturaleza penal con la participación de un Magistrado que actúe en calidad de Fiscal, a quien le 
correspondería adelantar la investigación, luego un Magistrado que actuaría como Juez de Garantías, a quien le 
correspondería fundamentalmente procurar se respete el debido proceso y los principios en que se fundamenta 
el Código Procesal Penal, identificados en el artículo 3 de ese Código, y finalmente, convocar al Pleno para que 
esta Superioridad finalmente disponga que no se puede imponer sanción penal aun cuando se hubiese probado 
la existencia del delito y la identificación de su autor.   

Juan Antonio Tejada Espino, en publicación aparecida en la edición del diario La Prensa, del día  12 
de mayo de 2009, intitulada “Despenalización y Servidores Públicos” y que publica el portal 
AbogadosdePanamá.com., señaló al comentar las modificaciones realizadas a los delitos Contra el Honor,  
entre otros aspectos, los siguientes: 

“Con la reforma del Código Penal, Panamá acogió una de las recomendaciones de la Relatoría para la 
Libertad de Expresión de la OEA, en el sentido de no utilizar el derecho penal para acabar con la conciencia 
pública y suprimir cuestiones de interés general específico, so pretexto de defender el honor. 

En consecuencia, el inciso segundo del artículo 193 del Código Penal ahora establece que cuando 
“…los supuestos ofendidos sean uno de los servidores públicos de que trata el artículo 304 de la Constitución 
Política, funcionarios de elección popular o gobernadores, no se impondrá la sanción penal, lo cual no excluye la 
responsabilidad civil derivada del hecho”. 

Al eximir nuestro Código la posibilidad de sanción penal, quedó claro que los funcionarios enlistados 
en el artículo 304 de la Constitución Nacional no podrán iniciar procesos penales en presunta defensa a su 
honra, teniendo que acudir a la jurisdicción civil en reclamo de su pretendida reparación.    

Esperamos que la razón jurídica se imponga y que por interpretaciones alejadas del texto y el espíritu 
de la reforma, no se pretenda aperturar procesos penales que devienen sin objeto (pues no hay pena), 
desfavoreciendo así el avance y compromiso de Panamá en materia de libertad de expresión” 

Resulta preciso aclarar, que para la fecha de la publicación de ese artículo, la recomendación 
plasmada en el artículo 193 del Código Penal a que hace mención el Licenciado Juan Antonio Tejada Espino, 
corresponde al actual artículo 196 del referido cuerpo normativo. 

En este orden de ideas, el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de 
Panamá, mediante Auto 2° INST. N° 167 de 1 de junio de 2011, al resolver la apelación promovida en contra del 
Auto N° 145 de 2009, emitida por el Juez Décimo Quinto de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, a través del cual decretó el archivo del sumario, al tenor de lo dispuesto en el artículo 193 (actual 196 
del Texto Único del Código Penal), en concordancia con el artículo 1960 del Código Judicial, dentro de las 
sumarias instruidas por delito Contra el Honor, en perjuicio de Daniel Delgado Diamante, determinó que: 
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“...Conocida la disconformidad, esta Sala observa que con la reforma del Código Penal, nuestra 
legislación con la excusa de no utilizar el derecho penal para acabar con la conciencia pública y suprimir 
cuestiones de interés general específico, so pretexto de defender el honor; incorporó al segundo inciso del 
artículo 193 del Código Penal vigente, que cuando estamos ante la presunta comisión de delito contra el honor 
de la persona natural (calumnia e injuria)...”los supuestos ofendidos sean uno de los servidores públicos de que 
trata el artículo 304 de la Constitución Política, funcionarios de elección popular o gobernadores no se impondrá 
la sanción penal, lo cual no excluye la responsabilidad civil derivada del hecho”. 

Debe entenderse que al eximir nuestro Código Penal la posibilidad de sanción penal, quedó claro que 
los funcionarios que aparecen enlistados en el artículo 304 de la Constitución Nacional, no podrán iniciar 
procesos penales en presunta defensa a su honra; teniendo que acudir a la jurisdicción civil en reclamo de su 
pretendida reparación. 

Por ello la juzgadora cita que el legislador opta por contemplar las llamadas excusas absolutorias u 
obstáculos excluyentes de punibilidad, que son definidas como ciertas circunstancias que se dan en la persona 
del autor de una acción típica, antijurídica y culpable que determina la exclusión de la penal dentro de la 
legislación penal,  lo que en realidad implica la renuncia total a la utilización de la vía penal, y aún cuando el 
apelante considere que la palabra absolutoria que trae connotaciones procesales que desvirtúan su verdadera 
naturaleza, o la frase “no se impondrá sanción penal”, significa que se le puede procesar sin imponer pena 
alguna, se equivoca, toda vez que la idea era descartar la operatividad de la coerción penal, de modo que 
elimina cualquier posibilidad de que la acción procesal se ponga en movimiento contra quien se halla en esa 
situación. 

Tenemos que existen hasta pronunciamientos jurisprudenciales en los que existiendo excusas absolutorias, se 
ha indicado que no procede la apertura  de proceso penal alguno”...      

En base a estas consideraciones, el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial 
estimó que lo procedente era la terminación del proceso, como consecuencia de la despenalización de los 
delitos de calumnia e injuria, en el supuesto de los funcionarios listados en el artículo 304 de la Constitución 
Política (art. 196 del Código Penal), confirmando en este sentido, el auto apelado que decretó el archivo del 
sumario antes identificado.    

Es importante destacar que nuestro país es signatario de innumerables instrumentos de protección de 
los Derechos Humanos, y como tal,  asumió compromisos en ese orden. Debemos reconocer igualmente  que el 
Sistema Interamericano de protección de los Derechos Humanos ha impulsado la despenalización de la 
calumnia e injuria en los países latinoamericanos bajo la idea de que su sanción puede resultar nociva para el 
ejercicio de las libertades de información y de expresión, y que por lo tanto,  resulta más conveniente su 
protección mediante mecanismos distintos a la tipificación penal. 

En este sentido, la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión señala como temas preocupantes 
y sobre los cuales deben trabajar tanto el Sistema como los propios Estados miembros de la organización, la 
necesidad de derogar o enmendar las leyes que tipifican como delito el desacato, la difamación, la calumnia e 
injuria y regular estas conductas en el ámbito exclusivo del derecho civil. 

Esa misma directriz la ha sostenido la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en sus fallos, en los 
procesos relacionados  con limitaciones a la libertad de expresión. 
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Estos lineamientos establecidos por los referidos organismos en materia de Derechos Humanos son 
guías autorizadas no solamente para orientar la normativa y práctica interna de los Estados, sino también para 
interpretar las leyes emitidas  por los Estados miembros en el interés de adecuar la legislación interna a las 
recomendaciones de dichos organismos. 

La Ley 14 de 18 de mayo de 2007, que despenalizó de manera parcial los delitos contra el honor, 
cuando los ofendidos sean uno de los servidores públicos de que trata el artículo 304 de la Constitución  
Política, funcionarios de elección popular o gobernadores, responde precisamente al deseo de nuestro país de 
cumplir con las recomendaciones y estándares internacionales en materia de libertad de expresión. 

Para ser congruente con ese propósito debe excluirse la utilización de la vía penal en los casos 
previstos en el artículo 196 del Código Penal, el cual prevé la utilización de la jurisdicción civil para lograr el 
resarcimiento económico por actos que afectan la honra de esos funcionarios. 

Sobre este punto, el Pleno de la Corte al resolver advertencia de inconstitucionalidad del artículo 192 
del Código Penal, llegó a la conclusión, luego de haber valorado el texto de esa norma, que estamos en 
presencia  de una despenalización parcial de los delitos de calumnia e injuria. 

Por considerarlo de interés, reproducimos la parte pertinente de dicha sentencia: 

“El concepto de despenalización, debe ser entendido como el mecanismo en virtud del cual una 
conducta descrita en la ley penal como delito, sale de esta esfera jurídica para ser sancionada en el ámbito de 
una jurisdicción diferente, de naturaleza civil, comercial o administrativa. 

Ahora bien, de la redacción de la norma que se impugna a través de vía constitucional, se pudiera 
entender a prima fase que estuviéramos frente a una Excusa Absolutoria, pero a juicio del Pleno, esto no así, 
porque hay que tomar en cuenta los antecedentes que dan como resultado que nuestro Órgano Legislativo 
llevara a cabo tal iniciativa legislativa. 

Siendo así, lo que se deriva de la acción legislativa que contiene la norma demandada, no es más que 
una "Despenalización", pero no total, sino parcial del Delito de Calumnia e Injuria, producto del ejercicio de las 
facultades Constitucionales y Legales del Órgano Legislativo. Es decir, hay que tomar en cuenta que del 
contenido de la norma demandada, es producto de una iniciativa del Estado panameño, ejercida a través de las 
funciones que posee el órgano productor de la norma jurídica, quien puede llevar a cabo la creación o 
desaparición de tipos penales, como Política Criminal del Estado. 

Precisamente, la razón por la cual el Pleno adopta esta posición, es porque el Órgano Legislativo 
decidió "Despenalizar Parcialmente" una conducta que había sido tipificada con anterioridad, en aras de 
adecuar su ordenamiento jurídico con la posición que ha adoptado una gran cantidad de países, respecto a la 
despenalización de dicha conducta, más cuando la víctima es un funcionario público”. 

En cuanto a los comentarios vertidos por la Comisión Interamericana, respecto de las leyes que 
criminalizan las expresiones ofensivas contra funcionarios públicos (Informe sobre la Compatibilidad entre las 
Leyes de Desacato y la Convención Americana sobre Derechos Humanos), se indica que: 

“La Comisión deja plasmado en dicho informe que existen fines legítimos para establecer mecanismos 
que garanticen la reputación de los funcionarios públicos, como es el caso de la posibilidad que los mismos 
tutelen dicho derecho por medio de la jurisdicción civil, más no así en el ámbito penal. También, hay que 
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destacar que se ha concluido en el precitado documento, que existe una especie de diferencia entre la honra y 
reputación de personas públicas en relación de las demás personas, la cual se refleja en la forma como se da la 
protección a dicho derecho”. 

“La corriente en el ámbito internacional por medio de Política Criminal, ha sido la despenalización de la 
calumnia e injuria, dejando la posibilidad que la persona afectada asista la esfera civil a reclamar, que se 
reconozca judicialmente que se mancilló su honra e incluso, si así lo desea, a recibir una indemnización por el 
agravio causado. 

De igual forma, hay que resaltar que es cierto que bajo la óptica de las legislaciones supranacionales 
en materia de derechos humanos, se ha señalado que la persona al asumir un cargo público, se convierte en 
una persona de relevancia pública, por lo cual, se expone inevitable y deliberadamente, a una fiscalización 
atenta de sus actos y gestos, tanto por los periodistas como por la multitud de ciudadanos y por ello debe 
mostrarse más tolerante. Es decir, que el funcionario público al convertirse en una persona de relevancia 
pública, debe soportar un mayor nivel de afectación o injerencia en su honra, puesto que, esto es necesario 
debido al pluralismo político, la conformación de un espíritu crítico, abierto y tolerante, sin los cuales se vacía de 
contenido la sociedad democrática y el control y fiscalización de las autoridades que actúan en representación 
del pueblo. 

Esto se da indispensablemente, para permitir la crítica vigorosa respecto de la actuación de las 
autoridades o funcionarios públicos o figuras de relevancia pública son fundamentales para la vigencia de las 
sociedades democráticas, a diferencia de los regímenes autocráticos autoritarios o totalitarios, lo que justifica 
desarrollar y potenciar al máximo la tolerancia y el pluralismo en materias de relevancia pública. 

Las autoridades, funcionarios o personajes de relevancia pública se han convertido consciente y 
voluntariamente en sujetos pasivos de la observación del público, relegando a un ámbito menor su privacidad y 
la protección de su honor en relación a sus actividades públicas”. (Sentencia de 11 de abril de 2014). 

Si bien en el mencionado precedente se introdujo un párrafo que resulta contradictorio con toda la 
parte motiva de esa sentencia, y que admite la posibilidad que en el proceso penal se discuta la responsabilidad 
civil proveniente del delito, en los casos previstos en el artículo 196 del Código Penal, la ocasión es propicia 
para aclarar que cuando los ofendidos por delitos contra el honor sean uno de los servidores públicos de que 
trata el artículo 304 de la Constitución Política, funcionarios de elección popular o gobernadores, y aspiren a un 
resarcimiento económico por los perjuicios que hayan sufrido, deberán acudir a la jurisdicción civil, y no a la 
instauración de un proceso penal para lograr ese propósito.   

Debe entenderse que con el ejercicio de la acción penal se procura la realización del derecho de 
penar del Estado; por eso quien procura la acción penal o quien la promueve, está en efecto, promoviendo una 
pretensión punitiva. Se infiere en consecuencia, que la pretensión de la querellante Zulay Rodríguez Lu, a través 
de su apoderada judicial, es la de que se imponga una sanción penal al Diputado Javier ortega,  realidad esta 
que contraría el principio de mínima intervención consagrado en el artículo 3 del Código Penal, ya que el artículo 
196 del Código Penal,  plantea la posibilidad que para la resolución del conflicto se pueda demandar civilmente 
la reparación del daño.  El artículo 3 del Código Penal establece lo siguiente: 

“Artículo 3: La Legislación penal solo debe intervenir cuando no es posible utilizar otros mecanismos 
de control social. Se instituye el principio de su mínima aplicación” 
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Al respecto, la Sala Segunda Penal se ha referido al Principio de Mínima Intervención en la siguiente forma: 

“El Código Penal que entró a regir a partir del 2008 aboga por el respeto a la dignidad humana y por la 
imposición de penas y medidas que respondan a los principios de necesidad, proporcionalidad, razonabilidad y 
mínima intervención. Para mayor comprensión conviene reproducir las siguientes disposiciones: 

"Artículo 2. En este Código solo se tipifican aquellas conductas y comportamientos cuya incriminación 
resulten indispensables para la protección de los bienes jurídicos tutelados y los valores significativos de la 
sociedad, y de acuerdo con la política criminal del Estado. 

Artículo 3. La legislación penal solo debe intervenir cuando no es posible utilizar otros mecanismos de control 
social. Se instituye el principio de su mínima aplicación. 

Artículo 4. Solo se puede castigar a la persona por la comisión del hecho ilícito, siempre que la conducta esté 
previamente descrita en la ley penal." 

La función interventora estatal a través de la pena (ius puniendi), se debe dar bajo los límites propios 
del principio de estricta legalidad, de protección de bienes jurídicos, de mínima intervención, proporcionalidad y 
de culpabilidad (principios que giran en torno a que el derecho penal sólo debe intervenir como última ratio). 
Esta afirmación se traduce en que el derecho penal debe ser utilizado con un sentido mínimo, dado el carácter 
represivo y lesivo de esta vía, donde sólo se recurra a su uso ante la inexistencia de otros mecanismos a la 
solución del conflicto social y se produzca una real afectación de los bienes jurídicos tutelados penalmente, en 
aras de garantizar el respeto a la dignidad humana”. 

  

La descripción de una conducta como delictiva está sustentada en la necesidad del Estado de 
sancionar esa conducta por lo grave que resulta al infringir derechos y bienes fundamentales protegidos.  La 
posibilidad de aplicar sanciones penales o medidas de seguridad es lo que justifica el derecho penal, y así está 
reconocido en los artículos 4, 6, y 7 de nuestro Código Penal, que establecen: 

“Artículo 4. Solo se puede castigar a la persona por la comisión del hecho ilícito, siempre que la 
conducta esté previamente descrita por la ley penal” 

“Artículo 6. La imposición de las penas y las medidas de seguridad responderá a los postulados 
básicos consagrados en este Código y a los principios de necesidad, proporcionalidad y razonabilidad”. 

“Artículo 7. La pena cumplirá las funciones de prevención general, retribución justa, prevención especial, 
reinserción social y protección al sentenciado” 

Estas normas penales conllevan necesariamente a la aplicación del Principio de Mínima Intervención, 
en el caso que no ocupa, ya que no tiene sentido, como se ha indicado con anterioridad,  activar todo el aparato 
jurisdiccional con el fin de adelantar un proceso de penal.     naturaleza penal, desprovisto de la posibilidad de 
imponer una sanción 

En este orden de ideas,  se debe tener presente que la finalidad del proceso penal conforme lo 
dispuesto en el artículo 272 del Código Procesal Penal, es la de procurar la solución del conflicto, si ello resulta 
posible, y establecer si existe fundamento para la presentación de la acusación, a contrario sensu, de los 
objetivos anteriores en el modelo procesal mixto, en que el proceso iniciaba con una investigación donde se 
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buscaban las pruebas para la comprobación del delito y la vinculación del acusado.  Por ello, el Fiscal debe 
procurar la solución del conflicto de la forma más simple y rápida posible, haciendo uso de los principios 
procesales y reservando la justicia penal para las causas de relevancia jurídica grave, con la condición de que si 
no existen dichos presupuestos, entonces debe evitarse un juicio inútil, recorriendo a soluciones extrajudiciales. 

Lo antes expuesto, significa que desde un inicio el Fiscal tiene que efectuar una ponderación 
adecuada del caso que conoce para determinar si procede iniciar la investigación, o por el contrario suspender o 
prescindir total o parcialmente del ejercicio de la acción penal (criterio de oportunidad).   De este planteamiento 
se desprende que si existe cualquier otro mecanismo o medio para la solución del conflicto social que se 
pretende sea objeto de un proceso penal, se recurra a esa opción, y se reserve los procesos penales para 
aquellos delitos de mayor significación social o gravedad.         

En correlación con el Principio de Mínima Intervención está el Principio de Economía Procesal, que se 
encuentra consagrado tanto a nivel constitucional, como legal.   El numeral 1 del artículo 215 de nuestra Carta 
Magna, establece que toda ley procesal que  se apruebe  se inspirará entre otros principios, en el de economía 
procesal.    

El principio de la economía procesal consiste, principalmente, en conseguir el mayor resultado con el 
mínimo de actividad de la administración de justicia. Con la aplicación de este principio, se busca la celeridad en 
la solución de los litigios, es decir, que se imparta pronta y cumplida justicia, y así evitar un desgaste de la 
actividad jurisdiccional. 

En base a estos dos principios rectores del derecho penal y procesal penal, es que el Pleno de esta 
Superioridad Judicial estima que la querella presentada por la Diputada Zulay Rodríguez mediante apoderada 
judicial no debe ser admitida. No se debe activar el aparato jurisdiccional (fase de investigación, imputación y 
acusación), si al final el Pleno no podrá imponer una sanción penal, por encontrarnos dentro del supuesto 
contemplado en el segundo párrafo del artículo 196 del Código Penal. 

      Por lo anterior, el Pleno de esta Corporación de Justicia considera que no es viable la apertura de 
un proceso penal con motivo de la querella presentada por la Licenciada ZULAY RODRÍGUEZ LU,  por presunto 
delito Contra el Honor, por encontrarnos ante la presencia  de una despenalización parcial de los delitos de 
Calumnia e Injuria, que como se ha indicado,  descarta ab initio la operatividad de la coerción penal, de modo 
que elimina cualquier posibilidad de que la acción procesal se ponga en movimiento contra quien se haya en 
esa situación. Además que, como se ha expuesto, el espíritu del segundo párrafo del artículo 196 del Código 
Penal, es que quien se considere ofendido en su honra y dignidad como persona no promueva o inicie procesos 
penales.     
 

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia – Pleno, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley,  DISPONE: 

1.NO ADMITIR  la querella penal presentada por la Doctora Celma Moncada, en nombre y 
representación de ZULAY RODRÍGUEZ LU,  por la presunta comisión de delito Contra el Honor (Injuria 
Agravada), contra JAVIER ORTEGA, Diputado de la Asamblea Nacional. 
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2.ORDENA  el archivo del expediente. 

Fundamento de Derecho: Artículos 155 y 206 de la Constitución Política; artículos 193, 195, 196 y concordantes 
del Código Penal.   

Notifíquese Y CÚMPLASE 

HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 

HARRY A. DÍAZ----EFRÉN C. TELLO C.-----(SALVAMENTO DE VOTO) -- JERÓNIMO MEJÍA E--- 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO-  (VOTO EXPLICATIVO)---WILFREDO SÁENZ F. --- CECILIO CEDALISE 
RIQUELME 

YANIXSA Y. YUEN  (SECRETARIA GENERAL) 

 
VOTO EXPLICATIVO DEL MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
 

Con el respeto acostumbrado tengo a bien manifestar que comparto la decisión suscrita por la mayoría 
del PLENO, de NO ADMITIR la Querella Penal  presentada por la Doctora Celma Moncada, en nombre y 
representación de ZULAY RODRÍGUEZ LU, por la presunta comisión de Delito Contra el Honor, contra JAVIER 
ORTEGA, Diputado de la Asamblea Nacional.     

Sin embargo, por las consecuencias jurídicas que implica la investigación y juzgamiento de los 
señores diputados, y sobre todo por la especial atención que tiene la ciudadanía, con respecto a estos 
expedientes, considero necesario expresar las consideraciones siguientes que no fueron incorporadas al fallo a 
pesar que el suscrito hiciera tales observaciones en tiempo oportuno: 

En primer lugar, es importante destacar que por ser tanto la querellante, señora ZULAY RODRÍGUEZ 
LU, como el querellado, señor JAVIER ORTEGA, miembros de la Asamblea Nacional, es comprensible que 
como parte de un hemiciclo colegiado y político, existan diferencias internas; no obstante, los integrantes de 
estos cuerpos colegiados públicos deben evitar, en lo posible, trasladar ellos mismos esas diferencias a los 
medios de comunicación, para evitar empañar no solo el desarrollo armónico y cotidiano del Parlamento, sino 
también la reputación y prestigio de los miembros involucrados en el conflicto, y la del propio cuerpo colegiado y 
el resto de sus integrantes. 

En segundo lugar, estimo que la propia Asamblea Nacional, como Órgano de Estado, cuenta con 
sistemas de auto control de la conducta de sus miembros entre sí, y ese auto control se lleva a cabo a través del 
Código de Ética, que tiene como finalidad que sus integrantes resuelvan sus diferencias, a través de un proceso 
ético, que puede iniciarse por violación del Código de Ética y Honor Parlamentario; en este caso se conoce que 
el mismo fue aprobado por sus miembros, mediante Ley No. 33 de 27 de octubre de 2005.   

Un proceso por faltas a la ética, posee naturaleza  administrativa, y con él se pretende garantizar el 
buen funcionamiento, prestigio y moralidad de un organismo público, dentro de una relación de subordinación 
entre sus miembros, la Administración Pública y un servidor público.    
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 No existe la menor duda, de que era posible abordar el tema en dicha instancia; aunque, esto último 
no es excluyente de la posibilidad que tiene el diputado o diputada afectado de ensayar otros procesos, cuando 
así lo estime. 

Por tanto, considero que las partes involucradas en la presente causa, deben utilizar los métodos 
alternos de resolución de conflictos, como mecanismos que puedan cumplir, con el fin ulterior, de conservar la 
convivencia pacífica y poder desarrollar sus tareas parlamentarias en un ambiente de paz, cordialidad y de 
respeto al disenso de criterios, pero en un plano de caballerosidad, pues así  se construye la Democracia, 
elemento esencial en la elaboración de la leyes de la República. 

Son estos los señalamientos que con todo respeto hago, a la presente Sentencia, mediante MI VOTO 
EXPLICATIVO. 

 
Fecha ut supra, 

ABEL AUGUSTO ZAMORANO  

YANIXSA YUEN (SECRETARIA GENERAL)  
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CIVIL 

Apelación 

APELACIÓN INTERPUESTA POR LA LICENCIADA ANA LUISA CAL DE BORRELL, APODERADA 
JUDICIAL DE ALAQUA, CORP., CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 11 DE ENERO DE 2017, EMITIDA 
POR EL PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, EN EL INCIDENTE DE 
DAÑOS Y PERJUICIOS SUPERVINIENTES, DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO INTERPUESTO 
POR ALAQUA CORP., CONTRA GANADERA EL TECAL, S. A. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA.  PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 16 de octubre de 2017 
Materia: Civil 
 Apelación 
Expediente: 57-17 

VISTOS: 

Ha ingresado a esta Sala el cuaderno contentivo del Incidente de Daños y Perjuicios supervinientes 
presentado por la Licenciada ANA LUISA CAL DE BORREL, apoderada judicial de la parte demandante, dentro 
del Proceso Ordinario interpuesto por ALAQUA, CORP. contra GANADERA EL TECAL, S.A., en virtud del 
recurso de apelación promovido por la incidentista contra la resolución de 11 de enero de 2017 dictada por el 
Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, en cuya parte resolutiva se dispuso:  

“…RECHAZA DE PLANO el ‘Incidente de Daños y Perjuicios Supervinientes’ 
presentado por la Licenciada ANA LUISA CAL DE BORREL, apoderada judicial de 
ALAQUA CORP., dentro del Proceso Ordinario instaurado por ALAQUA CORP, contra 
GANADERA EL TECAL, S.A.” (f.12) 

Según se extrae de las constancias en autos, a través del presente incidente, con fundamento en el 
artículo 1150 del Código Judicial, ALAQUA CORP. solicitó ante el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial, la condena a la demandada al pago adicional de siete millones de balboas (B/.7,000,000.00), en 
concepto de daños y perjuicios sobrevinientes a partir de la presentación de la demanda, más intereses, costas 
y gastos que se sigan generando.    

 No obstante, por conducto de la resolución calendada 11 de enero de 2017, el Tribunal Superior 
dispuso su rechazo de plano, decisión que justificó en los siguientes términos:  

 “…la incidentista persigue que por esta vía se condene a la sociedad demandada a 
pagar el monto de SIETE MILLONES DE BALBOAS (B/.7,000,000.00), por las supuestas 
sumas dejadas de percibir ante la imposibilidad de ALAQUA CORP., de poder desarrollar 
sobre  su Finca No.27241, inscrita al tomo 665, folio 308, de la Sección de propiedad, de la 
provincia de Panamá, proyecto de viviendas campestres y de reforestación durante los 17 
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años que han transcurrido desde la presentación de la demanda hasta la fecha; no obstante, 
advierte esta Colegiatura que, según narra la incidentista en el hecho TERCERO de su 
escrito, tales daños se han causado como consecuencia de ‘la mala fe en el actuar procesal a 
lo largo de todos estos años’. 

Lo anteriormente expuesto, a criterio de este Tribunal hace el referido incidente 
manifiestamente improcedente, toda vez que como se evidencia del memorial que contiene la 
incidencia corregida, no se trata de daños y perjuicios supervinientes sino de supuestas 
afectaciones producidas por la temeridad o mala fe con que se ha comportado la demandada 
durante todos los años en los que se ha estado sustanciado el presente proceso, lo que 
constituye un supuesto distinto al previsto en el citado artículo 1150 del Código Judicial. 

Es de anotarse que si bien, el artículo 217 del Código Judicial, permite que la parte 
afectada con la actuación temeraria de su contraparte, pueda solicitar resarcimiento por los 
daños que le fueron irrogados por tal actuación, no es menos cierto que, a tenor de este 
precepto legal, a quien corresponde fijar el monto de tales daños, es al Juez, lo que resulta 
lógico pues se trata de una pretensión distinta a la solicitada con la demanda y, en razón de 
ello, debe ser objeto de debate ante el Juez primario, permitiendo a las partes el derecho de 
defensa, el derecho de prueba y sobre todo, el derecho de impugnación.” (fs.11-12) 

  

En su escrito de sustentación del recurso de apelación, ALAQUA CORP. peticiona, previa revocatoria 
de la resolución apelada, se admita el Incidente de Daños y Perjuicios Supervinientes. 

La incidentista aclara que los daños y perjuicios deprecados, con soporte en el artículo 1150 del 
Código Judicial, obedece estrictamente al tiempo transcurrido desde la presentación de la demanda que da 
origen al proceso ordinario, del cual accede el incidente, espacio de tiempo en el que ha aumentado la 
afectación a su patrimonio. 

Niega que la reparación de daños y perjuicios ensayada vía incidental, esté cimentada en la mala fe 
de GANADERA EL TECAL, S.A., explicando que se trata del “incremento en los daños y perjuicios ocasionados 
durante estos 17 años que lleva el proceso, desde que fue presentada la Demanda Ordinaria de Daños y 
Perjuicios, ya que se le ha imposibilitado a mi representada hacer uso por todo este tiempo, de su 
propiedad…No estamos reclamando daños y perjuicios distintos, sino los daños y perjuicios de estos 17 años 
después de presentada la demanda, los cuales no pueden ser reconocidos en este proceso sino solo a través 
del presente incidente, como lo permite el artículo 1150” (f.16). 

Vistos en esencia el razonamiento de la resolución impugnada, así como la posición de la incidentista-
recurrente, le corresponde a esta Magistratura resolver el recurso de apelación presentado por ALAQUA CORP. 

Contraria a la opinión del Tribunal Superior, la Sala no considera que el incidente de marras trate de 
un supuesto ajeno al previsto en el artículo 1150 del Código Judicial.  

La aludida disposición establece, como regla general, la imposibilidad de que el demandante, durante 
la tramitación de un recurso de apelación ante un Tribunal de segunda instancia, proponga nuevas 
pretensiones, salvo cuando “se trate de reclamaciones de intereses, frutos devengados con posterioridad, daños 
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y perjuicios supervinientes, cánones de arrendamiento, nuevas cuotas de la obligación, u otra prestación 
superviniente, que fuera accesoria o complementaria de la pedida en la primera instancia.”, caso en el cual se 
podrá hacer mediante incidente, siempre y cuando se verifique antes que la sentencia de segundo grado quede 
ejecutoriada. 

Del libelo presentado por ALAQUA, CORP. (ver fojas 3-13 del expediente principal, Tomo I), se 
aprecia que la pretensión dirigida contra GANADERA EL TECAL, S.A. en el proceso ordinario, consiste en que 
ésta sea condenada al pago de CINCO MILLONES DE BALBOAS (B/.5,000,000.00), en concepto de daños y 
perjuicios producto de su condición de intrusa en una finca de propiedad de la demandante.  

Los daños y perjuicios reclamados en dicho proceso, cuya demanda original fue presentada el 23 de 
marzo de 1999, y su conocimiento correspondió al Juzgado Cuarto de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial 
de Panamá, emergen de que ALAQUA CORP. no ha podido realizar determinados proyectos en la finca 
N°27241, debido a que GANADERA EL TECAL, S.A. la ocupa sin su consentimiento. 

 En cambio, el resarcimiento peticionado mediante incidente, tal como alega la censura, deriva de la 
afectación a la demandante por cuenta de la ocupación presuntamente ilegal de la demandada, pero luego de 
presentada la demanda. 

Se trata de perjuicios ocasionados, según la incidentista, con posterioridad al inicio del proceso,  lo 
que denota su carácter de superviniente, es decir, que han acaecido con posterioridad a la fecha en que se 
formuló la demanda, hipótesis que se compadece con una de las excepciones prevista en el artículo 1150 del 
Código de Procedimiento Civil. 

En razón de lo antes anotado, esta Corporación de Justicia procederá revocar la resolución apelada, a 
fin de que el Tribunal Superior proceda acoger el incidente, y le imprima el trámite dispuesto en las normas de 
procedimiento civil.  

En mérito de lo expuesto, la SALA PRIMERA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, REVOCA la resolución de fecha 11 
de enero de 2017,  dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, y en su lugar ORDENA se 
le imprima al presente incidente el trámite correspondiente. 

Notifíquese, 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

Casación 

INFANTE & PEREZ ALMILLANO RECURRE EN CASACIÓN EN EL PROCESO ORDINARIO QUE LE 
SIGUE A RICHARD SAM LEHMAN. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, 
DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 



Civil 

Registro Judicial, octubre de 2017 

302 

Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 16 de octubre de 2017 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 346-13 

VISTOS: 

Vencidas las formalidades de lugar, corresponde a esta Sala Primera de lo Civil de la Corte Suprema 
de Justicia, resolver el recurso de Casación formalizado por INFANTE & PEREZ ALMILLANO contra la 
Sentencia de 24 de junio de 2013, proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de 
Panamá, dentro del proceso ordinario que dicha firma forense ha promovido contra RICHARD SAM LEHMAN. 

El pronunciamiento cuya juridicidad es cuestionada, confirmó la Sentencia No.103 de 22 de 
septiembre de 2009, dictada por el Juzgado Decimoséptimo de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, a través del cual se resolvió: 

“En mérito de las consideraciones expuestas, el suscrito JUEZ DECIMOSÉPTIMO DE 
CIRCUITO DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, RAMO CIVIL, dentro del 
presente Proceso Ordinario propuesto por la firma INFANTE & PEREZ ALMILLANO contra 
RICHARD SAM LEHMAN, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, DESESTIMA las pretensiones de la demandante por falta de pruebas. 

  Las costas a cargo la sociedad civil demandante, se fijan por disposición de los 
artículos 1071 del Código Judicial, en la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS SEIS 
MIL BALBOAS CON 00/100 (B/.3,806,000.00). 

  Proceda la Secretaría Judicial del despacho a realizar la liquidación de todas las 
costas y gastos del proceso, una vez ejecutoriada la presente resolución; y verificado lo 
anterior, al archivo del expediente, previa anotación de su salida en el libro correspondiente.” 
(fs.1266-1279) 

ANTECEDENTES 

INFANTE & PEREZ ALMILLANO formuló demanda ordinaria de mayor cuantía, contra RICHARD SAM 
LEHMAN, con la finalidad de que el mismo sea condenado a pagar la suma de cincuenta y cinco millones de 
balboas (B/.55,000,000.00), en concepto de daños y perjuicios, más intereses, costas y gastos que se generen, 
todo ello a raíz de una serie de ataques verbales y escritos que el demandado ha dirigido contra dicha firma 
forense, tanto en Panamá, como en otras latitudes, haciendo señalamientos falsos e inescrupulosos hacia la 
imagen, honorabilidad y prestigio del bufete, como de los socios que la integran, acciones por las cuales 
sostiene le cabe responsabilidad civil extracontractual a su contraparte. (cfr. fs.1-4) 

Al considerar que el libelo introductor cumplía con los requisitos que establece el artículo 665 del 
Estatuto Procedimental, el Juzgado Decimoséptimo de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, 
procedió a darle formal admisión, mediante Auto No.948 de 12 de julio de 2007, y se corrió en traslado la 
demanda, por un término de cuarenta (40) días, debido a que el contradictor tiene ubicado su domicilio en el 
extranjero. (fs.11-12) 
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Surtidas las ritualidades correspondientes, el comentado despacho jurisdiccional desató la litis, a 
través de la Sentencia No.103 de 22 de septiembre de 2009, en la cual desestimó las pretensiones por falta de 
pruebas, y condenó en costas a la demandante, mismas que fijó en la suma de tres millones ochocientos seis 
mil balboas. (B/.3,806.000.00) 

Contra esta decisión la parte actora anunció recurso de apelación, y pruebas en segunda instancia, las 
cuales aportó dentro del término de ley, y de este modo se surtió la alzada, con ocasión a la cual, cumplidos los 
trámites consiguientes, el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial resolvió confirmar el 
pronunciamiento habido en sede de apelación, en virtud de sentencia de 24 de junio de 2013.(fs.7693-7704) 

DEL RECURSO DE CASACIÓN Y DECISIÓN DE LA SALA. 

En referencia a la impugnación que por vía extraordinaria de casación fue presentada por la censura, 
contra el fallo que resolvió la alzada dentro del presente litigio, luego de una orden de corrección emanada de 
esta Sala de Decisión, se admitieron las tres modalidades de fondo invocadas, a saber, violación directa, error 
de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba, y error de hecho sobre la existencia de la prueba, lo que ha 
influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida.  

A continuación, esta Corporación de Justicia iniciará con el examen de la modalidad de fondo 
correspondiente a infracción de normas sustantivas de derecho, en concepto de violación directa. 

La causal en referencia es sustentada en dos motivos, los cuales guardan la siguiente redacción: 

“PRIMERO: El Primer Tribunal Superior al condicionar en su fallo recurrido en casación que 
para la configuración del elemento culpa o negligencia debe existir una resolución de la 
jurisdicción penal que sancione al demandado por sus acciones provenientes de un delito 
sancionado por la ley penal, no tomó en consideración que la pretensión solicitada por el 
demandante guarda relación con la solicitud de una indemnización civil por los daños y 
perjuicios derivados de hechos calumniosos e injuriosos cometidos por el demandado y, no 
de una acción civil derivada de una sentencia penal, dejando de aplicar así un texto claro de 
la ley sustantiva que establece que para el reconocimiento de esta clase de pretensiones 
civiles, en ningún caso es indispensable la intervención de la jurisdicción penal, lo cual 
influyó sustancialmente en lo dispositivo de la sentencia. 

SEGUNDO: El Primer Tribunal Superior al establecer en su pronunciamiento que no entraría 
a analizar el elemento denominado nexo causal, ya que para ellos se requiere el elemento 
culpa o negligencia, el cual  no se encuentra configurado en el expediente, al no existir una 
resolución judicial de la jurisdicción penal que sancione al demandado por sus acciones 
provenientes de un delito sancionado por la ley penal, no solo desconoce, sino que deja de 
aplicar con ello un texto claro que establece que la responsabilidad civil por obligaciones 
derivadas por culpa o negligencia, se hace exigible a partir del momento en que lo supo el 
agraviado y sin que para este caso se requiera siquiera la intervención de la jurisdicción 
penal, máxime cuando el agraviado apenas tuvo conocimiento del hecho dañoso ejercitó la 
acción civil, lo que le imponía a la Superioridad analizar el nexo causal en la sentencia 
recurrida.” (fs.7807) 

NORMAS CITADAS Y CONCEPTO DE LA INFRACCIÓN 
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Como normas conculcadas la impugnadora cita los artículos 1644, 1644-A y 1706 del Código Civil. 

El artículo 1644 del Estatuto Civil es del siguiente tenor: 

“El que por acción u omisión causa daño a otro, interviniendo culpa o negligencia, está 
obligado a reparar el daño causado. 

 Si la acción u omisión fuere imputable a dos o más personas, cada una de ellas 
será solidariamente responsable por los perjuicios causados.”       

La promotora del presente recurso extraordinario indica que esta norma fue violada de forma 
directa, por omisión, ya que entendiendo perfectamente el Primer Tribunal Superior, que su pretensión 
guarda relación con la responsabilidad civil derivada de la culpa o negligencia, por la realización de 
actos calumniosos e injuriosos por parte del demandado, erró al establecer que la acción del 
postulante nace de un hecho delictivo. 

De esta manera pues, esta litigante advierte que se condicionó, de forma incorrecta, la 
existencia de la culpa o negligencia, al dictamen previo de una condena en la jurisdicción penal, 
conclusión que llevó al Ad quem a inferir desacertadamente, que ante la ausencia de culpa o 
negligencia, no podía configurarse un nexo causal entre el hecho y el demandado, todo ello sin que tal 
disposición estableciera eso en sus condiciones o prerrequisitos.  

En lo tocante al artículo 1644-A del Código Civil, el mismo está redactado en estos términos: 

“Dentro del daño causado se comprende tanto los materiales como los morales. 

 Por daño moral se entiende la afectación que una persona sufre en sus 
sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y 
aspecto físico, o bien en la consideración que de sí misma tiene los demás. 

 Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un daño moral, el responsable del 
mismo tendrá la obligación de repararlo, mediante una indemnización en dinero, con 
independencia de que se haya causado daño material, tanto en materia de responsabilidad 
contractual, como extracontractual.  Si se tratare de responsabilidad contractual y existiere 
cláusula penal se estaría a lo dispuesto en ésta. 

 Igual obligación de reparar el daño moral tendrá quien incurra en responsabilidad 
objetiva así como el Estado, las instituciones descentralizadas del Estado y el Municipio y 
sus respectivos funcionarios, conforme  al Artículo 1645 del Código Civil. 

 Sin perjuicio de la acción directa que corresponda al afectado la acción de 
reparación no es transmisible a terceros por acto entre vivos, y sólo pasa a los herederos de 
la víctima cuando ésta haya  intendado la acción en vida. 
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 El monto de la indemización lo determinará el juez tomando en cuenta los 
derechos lesionados, el grado de responsabilidad, la situación económica del responsable, y 
la de la víctima, así como las demás circunstancias del caso. 

 Cuando el daño moral haya afectado a la víctima en su decoro, honor, reputación o 
consideración, el juez ordenará, a petición de ésta y con cargo al responsable, la publicación 
de un extracto de la sentencia que refleje adecuadamente la naturaleza y alcance de la 
misma, a través de los medios informativos que considere convenientes.  En los casos en 
que el daño derive de un acto que haya tenido difusión en los medios informativos, el juez 
ordenará que los mismos den publicidad al extracto de la sentencia, con la misma relevancia 
que hubiere tenido la disusión original.” 

 En igual sentido, respecto al canon jurídico recién reproducido, la censura percibe similar 
error al aducido con prelación, consistente en que se condicionó desacertadamente el elemento culpa 
o negligencia, a la existencia de una resolución condenatoria previa en la jurisdicción penal, cuando su 
pretensión en realidad procede de una acción civil de indemnización, que es individual, propia o 
paralela a esta. 

 Así las cosas, la impugnadora colige que si el Primer Tribunal Superior se hubiese percatado 
de que ni la culpa o negligencia, ni el nexo causal estaban supeditados, hubiese arribado a la 
conclusión, de que tales elementos sí estaban acreditados en el expediente, y en consecuencia, 
hubiera condenado a su contraparte a pagar los daños y perjuicios, tanto materiales, como morales, 
causados por su conducta. 

 Por otro lado, el artículo 1706 del Estatuto Civil señala lo siguiente: 

“La acción civil para reclamar indemnización por calumnia o injuria o para exigir 
responsabilidad civil por las obligaciones derivadas de la culpa o negligencia de que trata el 
Artículo 1644 del Código Civil, prescribe en el término de un (1) año, contado a partir de que 
lo supo el agraviado. 

 Si se iniciare oportunamente acción penal o administrativa por los hechos previstos 
en el inciso anterior, la prescripción de la acción civil se contará a partir de la ejecutoria de la 
sentencia penal o de la resolución administrativa, según fuere el caso. 

 Para el reconocimiento de la pretensión civil, en ningún caso es indispensable de 
la intervención de la jurisdicción penal.” 

Con relación a este precepto, la casacionista sostiene que el mismo no fue tomado en consideración 
en el fallo recurrido, ya que de lo contrario el Ad quem hubiese concluido que no era necesaria la intervención 
de la justicia penal para la interposición de una acción civil para reclamar resarcimiento por las obligaciones 
derivadas de la culpa o negligencia. 

Agrega esta parte, que si el Primer Tribunal Superior se hubiese percatado del contenido de la norma 
citada, no hubiese condicionado la existencia de la culpa o negligencia a la presencia de una resolución 
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condenatoria de la justicia penal, y por consiguiente tampoco hubiese manifestado que no había nexo causal, 
habida cuenta que subordinó ese elemento a la ocurrencia de la culpa o negligencia comentada. 

Culminada la exposición de las maneras en que, según la gestora de la impugnación, se produjo la 
infracción de las normas sustantivas que indica en su libelo de formalización de este recurso extraordinario, esta 
Sede Tribunalicia observa que el despacho sentenciador de alzada sustentó su decisión en los siguientes 
términos:  

“…en este asunto no se encuentra acreditada la existencia de un daño real inferible de las 
diligencias periciales que se realizaron, pues, no hubo una circunscripción del mismo ya que 
debe ser un aspecto palpable que se fundamente, no sólo en abstracciones lógicas como las 
presentadas por los peritos, sino en elementos fácticos los cuales no se muestran ni siquiera 
de manera indiciaria, lo que deja clara su inexistencia y alcance real. 

 Tampoco milita en autos la acreditación de la existencia de un acto culpable o 
negligente, o en este caso en particular una acción procedente de un delito sancionado por 
la ley penal, ya que en el dosier no milita ninguna resolución proveniente de esa esfera 
jurisdiccional, en este sentido de la Penal, lo que deja como conclusión secuencial que el 
segundo elemento no se encuentra inserto en autos. 

 En ese orden de ideas debe existir concomitante a los dos anteriormente 
esbozados, la demostración del nexo causal entre el hecho delictivo y el daño, sobre lo cual 
no haremos profundización dada la inexistencia de los precedentes.” (fs.7702-7703) 

 Empezando la discusión de la materia bajo conocimiento de esta Colegiatura, es preciso 
recordar, que el concepto de infracción aludido por la censura, relativo a violación directa de normas 
sustantivas de derecho, se materializa cuando un texto legal claro, evidente, deja de ser aplicado al 
supuesto que se encuentra bajo su regulación, o cuando un precepto es utilizado, pero se incurre en la 
omisión de un derecho contenido en él, de forma incontestable. 

 Adicionalmente, la lectura del artículo 1169 del Código Judicial, pone de manifiesto, que 
cuando se trata de esta modalidad de error in iudicando, debe prescindirse de cualquier alusión a la 
valoración de los medios acreditativos, como quiera que el yerro se circunscribe a cuestiones de 
derecho, en este caso a su desconocimiento, motivo por el cual, es preciso que en el fallo bajo 
examen se haya reconocido, de forma indubitable, el supuesto de hecho que se erige como premisa 
para que la norma que se dice vulnerada, sea de aplicación obligatoria. 

 Respecto a la primera disposición que la promotora del recurso advierte fue contravenida, 
correspondiente al artículo 1644 del Estatuto Civil, que afirma no fue utilizado en el pronunciamiento 
bajo revisión, dicho precepto consagra la obligación que tiene de resarcir el perjuicio provocado, quien 
producto de una acción u omisión, haya causado daño a un tercero, interviniendo culpa o negligencia.  
Aunado a lo anterior, también se precisa que si la acción u omisión es imputable a dos o más 
personas, cada una será solidariamente responsable de reparar la afectación causada. 
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 De este modo, bajo la hipótesis de que en la sentencia atacada se hubiera incurrido en 
violación directa de este texto legal, sería menester, conforme fuere planteado en las líneas que 
preceden, que en tal resolución se reconociera, que se dio una acción u omisión, que le infligiera daño 
a un tercero, toda vez que ese constituye el presupuesto, para que opere la consecuencia, que para 
dicha conducta tiene deparada esa norma, esto es, la obligación de reparar el perjuicio causado. 

 Efectivamente, como sostiene la gestora del recurso, el artículo bajo escrutinio no fue 
utilizado en el fallo cuya juridicidad se discute, sin embargo, la revisión de esa resolución judicial lleva 
a este Tribunal de Casación a colegir, que en ningún momento, fue reconocida en la sentencia de 
segunda instancia, la ocurrencia de cualquier daño a la firma forense demandante, imputable a algún 
acto u omisión de su contraparte. 

Por el contrario, en ese pronunciamiento se señaló, de modo tajante, que no se advertía 
como acreditado el acaecimiento de un daño real inferible, de las diligencias periciales realizadas, ni 
siquiera a nivel indiciario, y que tampoco se había probado, la existencia de un acto culpable o 
negligente, por lo cual se concluyó que tampoco era posible la demostración del nexo causal entre el 
hecho ilícito y el daño, ante la ausencia de los anteriores. 

  Así pues, indefectiblemente, no se produce la violación directa del artículo 1644 del 
Código Civil, como plantea la recurrente, ya que no fue reconocida la ocurrencia del supuesto de 
hecho que se constituye como condición, para que esa disposición fuera de empleo obligatorio en el 
fallo cuestionado. 

 La siguiente norma en que según la censura se incurrió en violación directa, por omisión, 
equivalente al artículo 1644-A del citado cuerpo normativo, contempla la figura del daño material y el 
moral, desarrolla este último, fijando los parámetros que deben considerarse para calcular el monto de 
la indemnización, y sujeta a la obligación de resarcir, tanto en materia de responsabilidad contractual, 
como extracontractual, al autor del hecho u omisión ilícito dañoso. 

 En esta coyuntura, para que se materialice el error que advierte la casacionista, tratándose 
de este enunciado normativo, igualmente es indispensable que en el fallo recurrido se haya admitido 
que el demandante ha sufrido un daño, atribuible a su contraparte, para que el mismo sea susceptible 
de indemnización, tanto en su aspecto material, como moral, de acuerdo a las variables contenidas en 
ese precepto, situación que no acontece en esta ocasión, puesto que, como se señaló con prelación, 
el Primer Tribunal Superior concluyó, que INFANTE & PEREZ ALMILLANO no demostró haber 
experimentado menoscabo alguno, derivado de un acto u omisión atribuible al señor RICHARD SAM 
LEHMAN. 

 Fijando ahora la atención en el artículo 1706 del Estatuto Civil, se observa que la disposición 
mencionada fija el término conque cuenta el agraviado, que busque ejercer la acción civil para exigir 
resarcimiento por calumnia e injuria, o para demandar responsabilidad civil por obligaciones derivadas 
de la culpa o negligencia. Igualmente, ese canon jurídico exime del requisito de esperar la intervención 
de la jurisdicción penal, para obtener el reconocimiento de la pretensión civil de indemnización. 
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 Tratándose de este enunciado normativo, que ciertamente no fue empleado en la sentencia 
impugnada, para que opere la violación directa del mismo, es imperioso que en el pronunciamiento 
atacado a través de este recurso extraordinario se haya reconocido la existencia de una reclamación 
civil, basada en la responsabilidad extracontractual. 

 La lectura del fallo cuya juridicidad se cuestiona, revela a esta Magistratura, que el Primer 
Tribunal Superior partió de la premisa, de que la reclamación de la postulante se origina en “la 
supuesta actuación al margen de la ley penal por parte del Demandado, Richard Sam Lehman, en 
afectación de la firma forense INFANTE & PEREZ ALMILLANO” (cfr. fs.7700), con lo cual identificaron 
la acción de la parte actora, como una pretensión civil de resarcimiento, por los daños y perjuicios 
sufridos como consecuencia de la comisión de un ilícito, por parte de RICHARD SAM LEHMAN. 

En ese orden de ideas, resulta llamativo que se sujetó la configuración del elemento culpa o 
negligencia, necesario para que se materialice la responsabilidad extracontractual, al dictamen previo 
de una resolución proveniente de la jurisdicción penal, cuando esta disposición, identificada como 
trasgredida, en concepto de violación directa, establece de manera diáfana, que no es imprescindible 
la apertura de una causa criminal, para que se reconozca la pretensión civil de indemnización. 

 La alusión que ese precepto realiza, en lo atinente a la potencial formulación de una acción 
penal, o administrativa, como consecuencia de la conducta del demandado, sólo tiene como finalidad, 
para tal caso en específico, proporcionar un parámetro, para el inicio del cómputo del plazo de 
prescripción de la acción civil correspondiente, mismo que manifiesta empezará a transcurrir, a partir 
de la ejecutoria de la sentencia penal o de la resolución administrativa, según fuere el caso. 

Bajo ningún supuesto, este artículo estatuye como un requisito para el reconocimiento de la 
pretensión, la presentación de cargos en la jurisdicción penal, y mucho menos que se haya proferido 
alguna resolución proveniente de esa esfera jurisdiccional, como se planteó en la sentencia de 
segunda instancia. 

En efecto, esta Magistratura advierte que se incurrió en un error en la sentencia objeto del 
presente recurso, toda vez que pese a que se manifestó, que el actor pretende ser indemnizado con 
sustento en la responsabilidad civil extracontractual, se desconoció lo planteado en el artículo 1706 del 
Código Civil, en el sentido de que para que opere el reconocimiento de esta acción civil, no es 
obligatorio, en ningún caso, la intervención de la jurisdicción penal, hecho que pasó por alto el fallo 
impugnado, al señalar que la configuración del elemento culpa o negligencia, estaba supeditada al 
dictamen de una resolución perteneciente a esa jurisdicción. 

No obstante lo anterior, debe recordarse que conforme establece el artículo 1169 del 
Estatuto Procedimental, para que se concrete la causal de infracción de normas sustantivas de 
derecho, es menester que la misma haya influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución 
recurrida, es decir, que el error sea de tal magnitud, que de no haberse incurrido en él, el desenlace de 
la sentencia de segunda instancia hubiera sido distinto. 
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En esa línea de pensamiento, de forma diáfana ilustran los autores Jorge Fábrega P. y Aura 
E. Guerra de Villalaz, la incidencia que el yerro cometido debe tener en lo dispositivo del fallo 
cuestionado, para que éste deba ser casado, planteando la cuestión en los siguientes términos: 

“La violación a la ley ha de incidir en la parte resolutiva.  No todo error es denunciable en 
casación; ha de repercutir en la parte resolutiva del fallo impugnado.  Debe haber una relación de 
causa a efecto. Si el fallo incurre en un error, de carácter intrascendente o en expresiones, como 
decían los juristas romanos, obiter dicta, no es dable casar, si la sentencia se funda en otra regla 
jurídica.  En cambio, si el fallo descansa en un error causal, el tribunal de casación debe invalidar, 
aunque, convertido en tribunal de instancia, haya de llegar a la misma decisión.” (FABREGA, 
Jorge y de VILLALAZ, Aura Emérita. “Casación y Revisión, Civil, Penal y Laboral”, Panamá, 
Sistemas Jurídicos, 2001, pág.19) 

 De esta manera, examinando los considerandos contenidos en el pronunciamiento bajo 
estudio, esta Sede de Decisión colige, que el equívoco cometido por el Primer Tribunal Superior, es de 
proporción tal que amerita que dicha resolución sea casada, ya que influyó de forma decisiva en el 
resultado del litigio. 

 Resulta así, pues se estimó erróneamente, que cuando se ejercita una pretensión para 
reclamar indemnización por calumnia o injuria, la ocurrencia de un acto culpable o negligente, en 
particular, de una acción proveniente de un delito, depende de que así se declare en un dictamen 
emanado de la jurisdicción penal, con lo cual, en violación directa del artículo 1706 del Código Civil, se 
arribó a la conclusión de que este elemento, indispensable para reconocer la existencia de la 
responsabilidad civil extracontractual, no fue acreditado, todo ello debido al establecimiento de una 
condición, que el precepto vulnerado y no aplicado, abiertamente señala como no necesaria.  

 Por lo tanto, como quiera que se demostró el acaecimiento de la causal de fondo invocada, 
procede casar la resolución impugnada, y convertida en Tribunal de Instancia, en concordancia con lo 
normado en el artículo 1195 de nuestro Código de Procedimiento Civil, la Sala dictará la sentencia de 
reemplazo, de conformidad con las consideraciones que a continuación serán expuestas. 

 Observa esta Superioridad que en la sentencia de primera instancia se desestimaron las 
pretensiones de la demandante, por falta de pruebas que acreditaran la ocurrencia del daño, en los 
términos señalados en su libelo introductor, así como la vinculación de su contraparte, con las 
supuestas publicaciones generadoras del perjuicio, contenidas en diversos artículos y opiniones, 
aparecidas en diarios de la localidad, y en algunos sitios de Internet. 

 A razón de lo anterior, se condenó en costas a la firma forense demandante, las cuales 
fueron calculadas en un monto de B/.3,806,000.00, y se dispuso el archivo del expediente, luego de 
realizada la liquidación de costas y gastos del proceso. 

 Contra este fallo la pretensora anunció apelación, con pruebas en segunda instancia, 
presentando el correspondiente escrito, contentivo de sus elementos acreditativos, dentro del término 
de ley, lo que motivó que el despacho de primer nivel concediera la alzada, y surtidos los trámites de 
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lugar, ante el ad quem, INFANTE & PEREZ ALMILLANO concurrió con su libelo de sustentación del 
recurso (fs.7566-7588), y su contraparte presentó memorial de oposición a la impugnación. (fs.7671-
7681) 

 Así las cosas, la apelante difiere de la sentencia de primer nivel, y destaca que la demanda 
surge como consecuencia de daños materiales y morales causados a su imagen, debido a una serie 
de ataques escritos hacia la firma forense INFANTE & PEREZ ALMILLANO, en que le hace 
señalamientos inescrupulosos contra su imagen, honorabilidad y prestigio, así como contra sus socios. 

  Sobre ese aspecto, detalla la impugnadora, que su contraparte, al contestar la 
demanda, admitió la autoría de todas las acciones efectuadas, justificando su conducta, como parte de 
la defensa que ha tenido que ejercer, para protegerse de los supuestos ataques que le ha hecho la 
pretensora, utilizando su poder, para causarle daño. 

 A juicio de la recurrente, las expresiones empleadas por RICHARD SAM LEHMAN, se 
compadecen con las acciones por él desplegadas, en su afán desmedido de causar daño al bufete 
que apodera los intereses de la señora HILDA PIZA DE LUCOM, con motivo del proceso de sucesión 
testada de quien en vida se llamó WILSON CHARLES LUCOM. 

 Seguidamente, la apelante realizó una exposición del contexto histórico que motivó el 
proceder del demandado, indicando que inició una serie de acciones legales para impedir que el señor 
RICHARD SAM LEHMAN, como supuesto albacea de la sucesión de WILSON CHARLES LUCOM, 
dispusiese de forma indiscriminada del patrimonio de la misma, gestiones que incluyen acciones 
penales, tales como estafa, calumnia y asociación ilícita para delinquir, por las cuales su adversario ha 
sido llamado a juicio. 

 Estas actuaciones, a juicio de quien promovió la alzada, han tenido como secuela que 
RICHARD SAM LEHMAN, iniciara una serie de ataques y difamaciones por escrito, entre las que se 
encuentran aquellas comprendidas en dos folletos, en uno de los cuales, según relata la postulante, el 
demandado admite, que en caso de que el documento fuera objeto de litigio, debe entenderse que él 
dirigió ese informe, y que por tanto es el único responsable de su contenido, y de las consecuencias 
que eso conlleve, alusión con la cual afirman, que el propio contradictor materializa, de forma veraz, la 
autoría de sus publicaciones. 

 Complementariamente a dichos folletos, que sostiene fueron remitidos a funcionarios al más 
alto nivel de Panamá, a la Embajadora de Estados Unidos en Panamá, y a algunas firmas prestigiosas 
de este país, la firma forense demandante advierte, que su contraparte abrió un sitio web con el 
dominio , donde subió tales documentos, categorizando a sus abogados como abusadores del sistema 
judicial, como profesionales poco éticos que demandaban a extranjeros, y que querían apropiarse de 
dineros destinados para los niños pobres. 

 A renglón seguido, la censura hace un listado explicativo de los elementos acreditativos que 
allegó a la causa, con la intención de demostrar la vinculación del opositor con los folletos calumniosos 
e injuriosos, entre los que está una prueba trasladada, incorporada a través de prueba de informe, en 
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referencia a un proceso penal con acción de secuestro seguido al demandado, por los delitos de 
extorsión, y calumnia e injuria, y alude al secuestro penal, que logró que recayera sobre distintos sitios 
de internet, levantados por el propio RICHARD SAM LEHMAN, con relación al caso LUCOM, que 
compilaban los folletos publicados, en que se le difamaba. 

 Esta litigante también expone respecto a medios de constatación evacuados con ocasión al 
proceso penal que incorporó como prueba trasladada, que incluyen, diligencia notarial, inspección 
judicial, documentos privados y públicos, actuaciones con motivo de acción de secuestro penal, 
dirigidos a suprimir las páginas o sitios web, levantadas por el demandado, para difundir su 
información calumniosa, mismas que la censura detalla, y que desde su punto de vista fueron 
corroboradas por diligencias ejecutadas por la Fiscalía Primera de Circuito de Panamá, en la Sección 
de Informática Forense. 

En lo atinente a la prueba pericial de publicidad y mercadeo practicada en segunda 
instancia, esta parte destaca, que la perito del Tribunal sostuvo, que cualquier evento que afecte la 
imagen de un bufete, causará perjuicio y requerirá de un esfuerzo de reparación por parte de la 
empresa, para mantener su nivel de competitividad. 

 Agrega que tanto dicha profesional, como el Licenciado ALBINO DE LEÓN, concluyeron 
que se había afectado la imagen corporativa de la firma INFANTE & PEREZ ALMILLANO, y de sus 
socios, producto de la publicidad negativa difundida a diferentes medios de comunicación, y 
segmentos de mercados a nivel social, nacional e internacional, dictamen bastante cercano a los que 
arrojaron los peritajes contables, evacuados en primera instancia por el Licenciado LUIS CHEN 
GONZALEZ y GUILLERMO DOMÍNGUEZ TRUJILLO, que también visualizaron la existencia de un 
daño a la imagen de ese estudio jurídico, el cual requiere de una cantidad importante de dinero para 
restablecer su imagen. 

 Son estas las razones que llevan a la postulante a requerir la revocatoria de la Sentencia 
No.103 de 22 de septiembre de 2009, dictada por el Juzgado Decimoséptimo de Circuito Civil del 
Primer Circuito Judicial de Panamá, de forma tal que se condene a RICHARD SAM LEHMAN a pagar 
a favor de INFANTE & PEREZ ALMILLANO, la suma que haya sido probada, con su correlativa 
condena en costas. 

 Por su parte, el opositor al recurso sustentó su desacuerdo con la demandante, censurando 
la decisión del Primer Tribunal Superior, de recabar documentos, a través de una prueba de informe, 
misma que da cuenta de un proceso penal, y que desde su perspectiva, no debió ser admitida como 
parte de los medios de constatación de segunda instancia, al no reunir los requisitos de que trata el 
artículo 1275 del Estatuto Procedimental. 

 Asímismo, el demandado indica que la buena imagen de una firma forense nace de su 
ejercicio profesional, y no del dinero que posea, y aduce que como quiera que no existe delito alguno 
imputable a él, de los que su contraparte refirió, motivaron la presentación de denuncias penales, no 
cabe ninguna reclamación de indemnización. 
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 Prosigue la parte contraria a la apelante, refiriendo que concuerda con el juzgador de 
primera instancia, cuando éste concluye que los hechos de la demanda no han sido probados, y 
discrepa con la pretensora, al momento en que la misma advierte que confesó ciertos 
acontecimientos, en su contestación de la demanda, puesto que ni ésta, ni la demanda, son medios 
probatorios. 

 Además, esta litigante reprueba que la demandante haya reducido la cuantía de la 
indemnización reclamada, a la suma de B/.3,040,000.00, y califica de parcializado el informe del perito, 
que estaba dirigido a establecer el supuesto monto del daño sufrido. 

 En cuanto incumbe a la aseveración de la censura, de que RICHARD SAM LEHMAN fue 
llamado a juicio penal, el opositor destaca que su contraparte omite de forma deliberada, que vía 
Habeas Corpus, se demostró lo infundado de los cargos que pretendían endilgarle, sin ningún 
sustento en la realidad, y que en diecisiete ocasiones distintas, le atribuyó falsamente delitos que 
fueron desestimados, entre ellos, de homicidio doloso del causante WILSON CHARLES LUCOM 
(Q.E.P.D.), luego culposo, de agresión agravada, falsedad de documento, ejercicio ilegal de la 
profesión, asociación ilícita para delinquir, falsedad, y estafa agravada, entre otros. 

 Reproducidos los argumentos de las partes, esta Corporación procede a emitir un 
pronunciamiento de fondo, respecto a la materia sometida a su conocimiento. 

 En primer lugar, corresponde abordar la llamada confesión que la postulante atribuye a su 
contraparte, contenida en su contestación de la demanda (fs.58-62), en que la apelante sostiene que 
RICHARD SAM LEHMAN replicó que los hechos a él imputados no le constaban, o que no eran 
ciertos, pero que a renglón seguido, dejaba claro que todo lo que ha hecho se encuentra justificado 
como parte de su defensa, o de acciones que ha tenido que tomar para ampararse de supuestos 
ataques de la firma forense INFANTE & PEREZ ALMILLANO, calificando su defensa no sólo de 
legítima, sino de necesaria. 

 Vistos los términos en los cuales fue planteada la contestación de la demanda, esta 
Superioridad advierte que dicho litigante fue constante en negar que hayan realizado actos de 
calumnia contra el bufete INFANTE & PEREZ ALMILLANO, señalando que se limitó a decir la verdad, 
y su opinión acerca de los hechos acontecidos con ocasión al proceso de sucesión testamentaria de 
quien en vida se llamó WILSON CHARLES LUCOM (Q.E.P.D.).  

 De este modo, corresponderá determinar, dentro de los actos que se acredite fueron 
realizados por el demandado, si los mismos constituyen hechos con la finalidad de hacerle daño a la 
pretensora, concretamente, señalamientos falsos e inescrupulosos hacia la imagen, honorabilidad y 
prestigio de la firma postulante. 

 Así pues, del modo en que fue formulada la contestación de la demanda, no es posible 
concluir que la parte opositora haya confesado la realización de actos que hayan mancillado el honor y 
la honra de la firma de abogados postulantes, sobre todo si se tiene en cuenta, que al replicar los 
hechos de la demanda, este litigante no entró a detallar cuáles actos son los que desplegó en defensa 
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de sus intereses, motivo por el cual no puede inferirse que se trate de los mismos a los que alude la 
recurrente. 

 El primer documento a que alude la censura, corresponde a una nota dirigida al Licenciado 
HECTOR INFANTE, de 20 de agosto de 2007, la cual reposa, según dicha parte señala, de foja 1758 
a 1759 del dossier (también se encuentra al folio 2997-2998). Esta comunicación fue aportada como 
prueba en las sumarias en averiguación por el delito contra la administración de justicia, en perjuicio 
de HECTOR INFANTE, contra RICHARD SAM LEHMAN, siendo allegada por HECTOR INFANTE en 
diligencia de declaración jurada, que prestó ante la Fiscalía Decimocuarta de Circuito del Primer 
Circuito Judicial de Panamá. (cfr. fs.1753-1757) 

 Sobre el particular, por tratarse de una pieza de convicción introducida al proceso a través 
de una declaración, recabada en otro litigio, la misma queda sometida a los requerimientos que 
establece el artículo 795 del Estatuto Procedimental, disposición que a la letra dice: 

“Artículo 795. Las pruebas practicadas en un proceso seguido en el país, podrán aportarse 
en copia a otro proceso, en el que se apreciarán siempre que la prueba en el primer proceso 
se haya practicado con audiencia de la parte contra quien se aduce y haya precluido la 
oportunidad para impugnarla.” 

 En este giro de ideas, una revisión exhaustiva de los medios de constatación incorporados al 
proceso, coloca a esta Superioridad en condiciones de entender, que las mismas deben ser 
ponderadas, dado que la parte dentro de este proceso civil, el demandado RICHARD SAM LEHMAN, 
fue sujeto procesal en el comentado proceso penal, de donde se generó la prueba trasladada, motivo 
por el cual no puede alegar que era ajeno a la investigación que le adelantó el Ministerio Público, 
hecho que descarta que la prueba trasladada se haya evacuado faltando el elemento de contradicción 
necesario para que la misma sea tomada en cuenta.  

 En adición a lo anterior, el demandado no objetó estas pruebas, razón por la cual pueden ser 
apreciadas, conforme reconoce la norma recién transcrita. 

Bajo estos parámetros, figura el documento visible de foja 1758 a 1759 y 2997 a 2998, 
redactado por el demandado RICHARD SAM LEHMAN, y dirigido a HECTOR INFANTE, y en el que 
llama la atención el siguiente postulado realizado por el contradictor: “…usted es un cáncer en el 
cuerpo del derecho y este Informe se utilizará para tratar el cáncer, al exponer a la transparencia sus 
tácticas faltas de ética.”, mismo que puede tomarse en cuenta, como una amenaza de acciones 
futuras a tomar, por parte de este litigante, de publicar un informe, contra la imagen del abogado 
HECTOR INFANTE, a personas importantes, tanto en Panamá, como en los Estados Unidos. 

Otra prueba de naturaleza documental a que alude la apelante, corresponde al 
memorándum de fecha 12 de julio de 2007, titulado “PARA FINES DE ACUERDO ÚNICAMENTE”, 
dirigido a GILBERTO ARIAS, con copia a HECTOR INFANTE, EDNA RAMOS, CARLOS PEREZ 
ALMILLANO, MELINA MORRICE, HILDA ABDELNOUR, MADELAINE ARIAS y MARGARITA 
ALLISON.  Este documento, que descansa de las fojas 1906 a 1908 fue incorporado al cuadernillo de 
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controversia, a través de una diligencia de inspección ocular particular, realizada por el Notario Público 
Duodécimo del Circuito de Panamá. (cfr. fs.1802, 1819-1821) 

Esa actuación fue llevada a cabo en las oficinas de la demandante, y recayó sobre trece 
mensajes originados desde la dirección de correo electrónico , los cuales fueron impresos, y se dejó 
constancia de que se constató que cada uno de los mensajes tenía como firma electrónica RICHARD 
S. LEHMAN, ESQ. 

Ahora bien, estimando que la documentación bajo examen goza del carácter de auténtica, 
por su condición de documento público, y que correspondía al demandado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 835 del Estatuto Procedimental, objetar su autenticidad mediante tacha de 
falsedad, actuación que no fue desplegada por dicho litigante, estas pruebas documentales tienen 
mérito probatorio. 

Respecto al susodicho documento, remitido por RICHARD S. LEHMAN, a GILBERTO 
ARIAS JR., con copia a HECTOR INFANTE, EDNA RAMOS, CARLOS PEREZ ALMILLANO, MELINA 
MORRICE, HILDA ABDELNOUR, MADELAINE ARIAS y MARGARITA ALLISON, a razón del mismo, 
este litigante increpa en duros términos al señor GILBERTO ARIAS Jr., por el asesoramiento que ha 
recibido su familia, de parte del Licdo. HECTOR INFANTE, y amenaza con tomar acciones contra su 
familia, particularmente contra MELINA MORRICE y FRANKIE MORRICE. 

De igual manera, se refiere en estos términos, en relación al Licdo. HECTOR INFANTE: 

“Espero que no lo arriesguen todo por esperar que Héctor Infante corrompa la Corte 
Suprema de Panamá para que ustedes puedan tener acceso al dinero de Lucom en lugar de 
los niños pobres.  Esto no va a suceder.  Existen demasiadas personas en Panamá y los 
Estados Unidos que tienen mucho poder y que se van a asegurar que Panamá no sea 
avergonzada por Héctor y la familia Arias.  Todos conocen las tácticas de Héctor.  Sin 
embargo, esta vez si intenta usarlas terminará en la cárcel. 

Las acciones que estoy tomado (sic) ahora que la Corte Suprema se pronuncie tienen la 
intención de hacer que el mundo entero se enfoque sobre la Corte Suprema y el abuso de 
Héctor Infante de la ley.  Estos hechos ya están sucediendo. 

Tengo entendido que ya empezaron los debates sobre los peligros que causan la corrupción 
en el sistema judicial. Pienso que somos el caso modelo. 

Gilberto, te he escrito en varias ocasiones. Por supuesto, siempre en el interés de los niños 
pobres de Panamá pero siempre ofreciéndote consejo sensato. Si decides ignorarlo es tu 
elección. Si decides arriesgar la historia y reputación de tu familia y de todas sus formtunas y 
confiar en las promesas de un abogado sin ética de lograr un resultado corrupto, es tu 
elección.” (fs.1907) 
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 De este modo, salta la vista la actitud tomada por la parte demandada, respecto a las 
actuaciones del Licdo. HECTOR INFANTE, y los términos peyorativos que para describirlo utiliza, al 
afirmar que se vale de medios corruptos para incidir en el resultado del litigio, que en esa época los 
enfrentaba. 

Con relación al acto notarial que se aprecia al folio 2432, de la Notaría Quinta del Circuito de 
Panamá, que consiste en una diligencia de verificación de contenido de correo electrónico recibido en 
el correo electrónico , proveniente del correo , evacuado desde las oficinas de la firma postulante, el 
día 2 de octubre de 2007, el mismo también debe ser justipreciado como una prueba idónea, con 
sustento en los argumentos presentados en las líneas que anteceden. 

A razón de esta prueba, se acredita que el demandado cursó comunicación vía electrónica, 
con su contraparte, y con GILBERTO ARIAS, y adjuntó copia de dicha comunicación al señor 
OCTAVIO DEL MORAL.  

Igualmente, como se trata de pruebas trasladadas, en un proceso penal, del cual formó parte 
el demandado, y que no fueron impugnadas en este juicio, gozan de autenticidad, las pruebas 
documentales que la recurrente identifica como folletos titulados “Panamá. Litigios pendientes de 
justicia. La desmedida ambición de una firma de abogados” y “A legal crisis expatriates in Panamá”, 
uno en inglés y el otro en español, mismos que desde su perspectiva iban encaminados a causarle un 
desprestigio a la firma, a nivel nacional e internacional. 

Desde la posición de esta parte, se acredita la titularidad del folleto titulado “Litigios 
pendientes de justicia. La desmedida ambición de una firma de abogados”, con su contenido, que por 
su tenor, al final del último párrafo de su introducción, le asigna total responsabilidad, al demandado 
en este proceso. 

El primer folleto puede apreciarse del folio 1760 al 1785, como parte de las pruebas 
allegadas por HECTOR INFANTE, en su diligencia de declaración jurada, en las sumarias en 
averiguación, por el delito contra la administración de justicia, cometido en su perjuicio, y contra 
RICHARD SAM LEHMAN, testimonio practicado por la Fiscalía Decimocuarta de Circuito del Primer 
Circuito Judicial de Panamá. (cfr.fs.1753-1757) 

Sobre los comentados informes, también se decretó secuestro, a través del Auto No.59-S.I. 
de 27 de febrero de 2009, (primer secuestro), medida que también recayó sobre el sitio web . (fs.2973-
2981) 

De igual manera, el primer folleto es mencionado en el informe contenido en el acta de la 
Notaría Quinta de Circuito de Panamá (fs.3030-3032), en que intervino el experto JUAN HOYD 
MACKENZIE FORD, quien ingresó a los sitios web , y  desde una computadora instalada en las 
oficinas de la Notaría Quinta del Circuito de Panamá, y exploró cada uno de los enlaces disponibles, 
encontrando este documento, entre otros, e incorporándolo a su experticia, conforme se aprecia de 
foja 3089 a 3111 del dossier. 
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Esta guía también es objeto de secuestro, en la ampliación decretada a través del Auto de 
Secuestro Penal No.1 de 15 de marzo de 2010, del Juzgado Decimotercero de Circuito de lo Penal del 
Primer Circuito Judicial de Panamá. (fs. 3120-3123) 

También en la diligencia de ampliación de secuestro, realizada en la Sección de Informática 
del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, efectuada el 19 de marzo de 2010, por la Fiscalía 
Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá (fs.3127-3129), se imprimió el documento 
titulado “Litigios pendientes de justicia. La desmedida ambición de una firma de abogados”, según es 
legible de foja 3143 a 3165, y como anexo en el informe que luego entregó el perito del querellante, de 
foja 3261 a 3283. 

El segundo documento, llamado “A legal crisis, Expatriates in Panama” se encuentra de foja 
3211 a 3221, en idioma inglés, como anexo al informe pericial rendido por el experto JUAN 
MACKENZIE FORD, con motivo de la ampliación de secuestro decretada mediante Auto de Secuestro 
Penal No.1 de 15 de marzo de 2010. 

En referencia al primer documento, en idioma español, titulado “Panamá. Litigios pendientes 
de justicia. La desmedida ambición de una firma de abogados” legible del folio 3143 al 3165, el mismo 
expone desde la óptica del demandado, como éste admite a foja 3146, particularidades de dos 
procesos judiciales, en los cuales se vieron afectados intereses de expatriados panameños, por el 
actuar de la firma de abogados demandante. 

En el contenido de dicho informe, el demandado se refiere con expresiones que descalifican 
el accionar del bufete INFANTE & PEREZ ALMILLANO, como puede verse a continuación: 

“El presente informe, elaborado por varios abogados respetables de Panamá, apegados al 
justo derecho, tiene como norte poner al descubierto cómo la ambición de una firma forense 
intenta evitar que se cumpla la última voluntad de un hombre expatriado de Estados 
Unidos…” 

Con ocasión a la sucesión testamentaria del señor WILSON LUCOM, que trajo controversia 
entre la viuda del causante, HILDA PIZA, y el albacea, RICHARD SAM LEHMAN, siendo la primera 
representada por la firma forense postulante en este proceso, el referido informe expresa lo siguiente: 

“Es obvio que la anulación del testamento no tenía peso ni sustento, por lo que intentó 
encerrar en una cárcel de Panamá al albacea, para sacarlo del camino o bien obligarlo a 
renunciar con amenazas, intimidación y presiones económicas.  Puesto que el albacea era 
la única persona legalmente autorizada para defender el testamento de Lucom, la esposa y 
el bufete Infante & Pérez Almillano intentaron todas las acciones que pudieron, tanto legales 
como fraudulentas, para salir del albacea. 

Es oportuno decir, que estas acciones fueron promovidas por la “esposa”, bajo el 
asesoramiento de la firma forense panameña (el “bufete”).  Pero como esto no les funcionó 
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le ofrecieron 3 millones de dólares al Albacea para que abandonara su cargo fiduciario y 
tampoco les funcionó.” (fs.3148) 

De lo anteriormente reproducido, puede concluirse con facilidad, que el demandado atribuía 
de forma directa, a la firma de abogados demandante, la autoría de hechos ilícitos durante la 
tramitación del juicio de sucesión de los bienes de quien en vida se llamó WILSON LUCOM. 

En lo tocante al documento llamado “A legal crisis, Expatriates in Panama”, apreciable de 
foja 3211 a 3221, incorporado en idioma inglés, como quiera que el mismo no fue objeto de traducción, 
a través de un intérprete público, conforme requiere el artículo 878 del Código Judicial, al mismo no 
puede reconocérsele fuerza probatoria. 

 Sí ostentan mérito probatorio, por constituir prueba trasladada mediante los rigores 
establecidos en el artículo 795 del Estatuto Procedimental, los siguientes medios de convicción de 
naturaleza documental, aportados como copias autenticadas por el Juzgado Decimotercero de Circuito 
de lo Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, que forman parte del proceso penal que dicho 
despacho le siguió al demandado en este litigio, como consecuencia de la denuncia de HECTOR 
INFANTE:  

-Diligencia de verificación de contenido notarial (no judicial), donde se ingresó al sitio web , 
desde una de las computadoras instaladas en la Notaría Quinta del Circuito de Panamá, y se 
imprimieron anexos (fs. 1968-2019), correspondientes a los folletos señalados en párrafos anteriores, 
y un informe para la Procuradora General de la República. (La sucesión de Wilson C. Lucom. El abuso 
legal y civil en Panamá) 

 -Copia autenticada del Auto No.59-S.I. de 27 de febrero de 2009, del Segundo Tribunal 
Superior de Justicia, en que se decretó el primer secuestro de dicho sitio web, y del informe aludido. 
(fs.2973-2981) 

-Documento electrónico impreso, titulado “INFORME A LA PROCURADORA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA DE PANAMÁ”- LA SUCESIÓN DE WILSON G. LUCOM”. “El Abuso Legal Civil y 
Penal en Panamá”, que consta de 33 páginas, en idioma español (fs.3227 a 3259), contenido en el 
anexo y acta levantada por la Notaría Quinta del Circuito de Panamá, en que participó el Ingeniero en 
Comunicaciones y Sistemas, JUAN HOYD MACKENZIE FORD, con relación al contenido del sitio web 
, sobre el cual también recayó la ampliación de secuestro decretada mediante Auto de Secuestro 
Penal No.1 de 15 de marzo de 2010, extensivo al informe a la Procuradora. (fs.3166 a 3198) 

Con relación, tanto a la diligencia de verificación de contenido notarial, como al documento 
electrónico impreso, individualizado como “INFORME A LA PROCURADORA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA DE PANAMÁ”- LA SUCESIÓN DE WILSON G. LUCOM”. “El Abuso Legal Civil y Penal 
en Panamá”, vale la pena destacar, en primer lugar, que mediante la intervención del Ingeniero en 
Comunicaciones y Sistemas, JUAN HOYD MACKENZIE FORD, como perito que intervino en la 
diligencia de secuestro penal que recayó sobre los sitios web ,  y  (cfr. fs.3203 y 3204), logra 
establecerse que con ocasión al proceso penal con acción de secuestro, que por los delitos de 



Civil 

Registro Judicial, octubre de 2017 

318 

extorsión, calumnia e injuria se le siguió al demandado RICHARD SAM LEHMAN, que el mismo es 
autor del sitio web , y de los dominios ; ; y . 

Adicionalmente, queda acreditado, según dictaminó ese perito, que a través de las 
prenombradas direcciones electrónicas, se publicaron los folletos que se identifican como calumniosos 
e injuriosos, así como el “INFORME A LA PROCURADORA GENERAL DE LA REPÚBLICA DE 
PANAMÁ”- LA SUCESIÓN DE WILSON G. LUCOM”. “El Abuso Legal Civil y Penal en Panamá”, 
contentivo de 33 páginas, en idioma español (fs.3227 a 3259). 

Por intermedio de dicho documento, se realizan un número plural de aseveraciones que 
descalifican a la firma forense demandante, iniciando con la propia introducción de dicho documento, 
que es del siguiente tenor: 

“El Informe, claramente, demuestra no sólo un abuso flagrante del sistema de derecho civil 
de Panamá que ha resultado en la inhabilidad total para administrar la Herencia de Lucom 
durante 20 meses. Demostrará el uso sistemático del sistema del derecho penal para 
resolver casos civiles con amenazas, el terror y la ruina personal y profesional del oponente. 

Mostrará un sistema legal en el cual un abogado, impunemente, puede interponer más de 13 
denuncias penales fraudulentas contra Lehman en un año, inculpándole de delitos que 
jamás cometió; la emisión de dos órdenes de captura ilegales contra Lehman en Panamá y 
dos resoluciones de acusación ilegales en contra de Lehman. Todo ello como resultado de 
la corrupción de al menos un fiscal panameño, posiblemente dos.” (fs.3229) 

 Alusión adicional a actos de intimidación desplegados por uno de los miembros del bufete 
INFANTE, & PEREZ ALMILLANO, puede observarse en dicho informe, conforme resulta legible al folio 
3238 en que se sostiene: 

“El acuerdo contemplado en el Anexo 12 no se ha ejecutado. Para impedir estas medidas de 
buena fe y prueba de las buenas intenciones del Albacea, tanto Melinda Morrice, la hija de 
Hilda, como Héctor Infante, hicieron llamadas personales numerosas a varias de las obras 
de beneficiencia para advertirles que, si aceptaban el acuerdo de los fondos de beneficencia 
de la Herencia de Lucom, El Panamá América las perjudicaría y jamás podrían volver a 
recaudar fondos de la sociedad panameña. 

Hasta la fecha, las obras de beneficencia se han negado a aceptar los fondos por temor e 
intimidación. 

Varios delitos fueron cometidos contra Lehman al amparo de las leyes penales de Panamá, 
a consecuencia de la interposición de denuncias penales falsas del Grupo Arias en contra de 
Lehman.  La primera de estas denuncias falsas fue que Lehman había asesinado a Lucom.  
Homicilio doloso fue el primer delito falso que le sindicó el Grupo Arias a Lehman.  Fue 
interpuesta a pesar del hecho que no existía prueba alguna de que se hubiese cometido 
dicho delito. (la “Primera Denuncia”)”. 
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 Respecto a lo que se identifica como “Grupo Arias”, en el texto reproducido con antelación, 
en la primera parte del informe, a foja 3229, el demandado refiere que el mismo está constituido por 
los hijos de HILDA ARIAS y sus abogados, HÉCTOR INFANTE Y EDNA RAMOS, quienes forman 
parte de la firma forense postulante. 

 Otra referencia a través de la cual, el demandado destaca supuestas conductas irregulares, 
ejecutadas por su contraparte, en detrimento de su persona, se encuentra plasmada al final de la foja 
3241, en que manifiesta: 

“Los archivos de la Interpol, obtenidos después del arresto falso de Crosbie, demostraron 
que documentos que disponían el arresto de Crosbie y Lehman fueron enviados a la oficina 
de la Interpol para su ejecución desde la oficina de HÉCTOR INFANTE, el abogado del 
Grupo Arias.” 

 En torno a dicho incidente, continúa relatando el contradictor, en este informe dirigido a la 
Procuradora General de la República de Panamá, en el cual prosigue señalando a HECTOR 
INFANTE, como manipulador de la justicia panameña, según se aprecia del contenido de este 
extracto: 

“Después de detener a Crosbie en el aeropuerto de Medellín, la policía colombiana lo 
deportó a Panamá, donde fue detenido y llevado a la sede de la PTJ. Los detectives estaban 
contritos, al igual que el oficial de enlace de la Interpol.  Todos eran conscientes de que el 
Tribunal Superior había dictaminado que la orden de captura de Crosbie era ilegal.  Todos 
estaban preocupados que podrían tener problemas serios por seguir las órdenes de 
superiores y detener a Crosbie.  El incidente es fiel testigo del poder de Héctor Infante para 
manipular a las autoridades judiciales y de orden público de Panamá, y a través de ellos, a 
la Interpol, en su causa por frustrar el testamento de Lucom y enriquecerse.  La decisión de 
involucrar a la Interpol tuvo que venir de alguien superior a Ayú Prado.” (fs.3252) 

Atribución adicional de un hecho punible, a cargo de HECTOR INFANTE, socio de la firma 
forense recurrente, realiza el demandado, a foja 3249, cuando sostiene lo siguiente, refiriéndose a un 
testimonio que el mismo rindió, ante el Juzgado Decimoquinto de Circuito Penal, del Primer Circuito 
Judicial de Panamá, el primero de diciembre de 2006, con relación a un intento de soborno, en que 
afirma que un fiscal panameño no hizo nada al respecto: 

“Hay un plan para tratar de obtener este dinero para Hilda Lucom, que consiste de muchas 
acciones, la mayoría de éstas con el fin de sacarme del camino en vista de que he sido 
nombrado Albacea, y que soy el único que los puede parar.  La oficina de Héctor Infante ha 
interpuesto denuncias formales contra mí en Panamá, en nombre de la Sra. Lucom, y 
apenas ayer Héctor Infante me ofreció tres millones de dólares si renunciaba.  Esto ocurrió 
en una reunión en la cual estaba presente, así como Octavio Del Moral, abogado, Mario 
Boyd, abogado, Héctor Infante y uno de los asociados de Héctor, cuyo nombre desconozco. 
Ocurrió ayer, jueves 30 de noviembre, en un restaurante cerca de la oficina de Infante. 
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…quiero preguntar a la fiscalía si, ¿es delito intentar comprar a una Albacea, para evitar que 
administre una herencia…” (fs.3252) 

 Por último, en cuanto a las aseveraciones realizadas por RICHARD SAM LEHMAN, en el 
informe bajo examen, en que insiste en señalar a HECTOR INFANTE, como autor de distintos hechos 
ilícitos en su contra, en el marco del proceso de sucesión testamentaria de WILSON LUCOM, tenemos 
que a foja 3254, dicho litigante advirtió: 

“A principios de 2008, Infante ya no tenía más cargos penales falsos con que intimidar o 
extorsionar a Lehman, y había fracasado su intento anterior de personalmente sobornar a 
Lehman con $3.0 millones para que abandonara su cargo de Albacea. Infante necesitaba 
hacer algo extraordinario porque la Corte Suprema de Panamá dictará sentencia definitiva 
sobre la validez del testamento de Lucom en cualquier momento. 

Infante procedió a causar que se dictara una orden de arresto ilegal más por extorsión en 
contra de Lehman.  El cargo de extorsión radicaba en una carta que escribió Lehman a 
Infante antes de la publicación de un informe que revelaba las tácticas faltas de ética de 
Infante.  La carta de Lehman sugería que se llegara a una avenencia en el caso, en vez de 
seguir con la batalla – una sugerencia totalmente correcta. 

Nuevamente, así como en la Cuarta Fiscalía, el fiscal hizo caso omiso de todas las 
protecciones que tenía Lehman para garantizar su presunción de inocencia en su caso.  No 
se le permitió ofrecer declaración alguna en nombre suyo. La orden de captura ilegal reposa 
ahora ante la Corte Suprema de Panamá. (Anexo 32) 

A pesar del hecho que el cargo de extorsión y el arresto eran ilegales por muchas razones, 
otro fiscal en la Decimocuarta Fiscalía, propiedad de Infante, también obligó que esta 
acusación pasara a la Corte Suprema para su determinación.” 

 La pieza descrita, dirigida a la Procuradora General de la República de Panamá, 
corresponde a las constancias del proceso penal, contra RICHARD SAM LEHMAN por la comisión del 
delito de calumnia e injuria, que cumple su cometido como prueba de la vinculación del demandado, 
con la publicación vía electrónica, de los folletos y demás documentos que se identifican como 
calumniosos e injuriosos. 

 En otro orden de ideas, también sobresale la diligencia de secuestro, con su ampliación, 
realizada el día 19 de marzo de 2010, por instrucciones de la Fiscalía Primera de Circuito de Panamá, 
en la Sección de Informática Forense, que recayó sobre los sitios web mencionados por la 
demandante, y sobre los documentos contenidos en ella, específicamente respecto al folleto titulado 
“Panama. Litigios pendientes de Justicia. La desmedida ambición de una firma de abogados”, a través 
del cual, conforme pudo distinguirse en los párrafos que anteceden, el demandado RICHARD SAM 
LEHMAN, imputa la comisión de hechos delictivos, al bufete demandante.(fs.3120-3123, 3131-3135) 
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 Otro elemento importante, traído a colación por quien se muestra en desacuerdo con la 
sentencia de primera instancia, corresponde a la intervención del perito JUAN MACKENZIE, experto 
Ingeniero en Comunicaciones y Sistemas, quien participó en distintas diligencias practicadas a petición 
del Licenciado HECTOR INFANTE y que, según dicha parte, arribó a las mismas conclusiones que el 
perito del Instituto de Medicina Legal, en el sentido de atribuirle responsabilidad al demandado, por el 
contenido de las páginas web, ; , incluidos los folletos “Panamá - Litigios pendientes de justicia y “La 
desmedida ambición de una firma de abogados”, tanto en idioma español e inglés.  

La actuación de dicho experto, se produjo en distintas ocasiones, a saber, en la Declaración 
Notarial Jurada expedida por la Notaría Quinta del Circuito de Panamá, (fs.2726) con motivo de la cual 
dicho especialista levantó un informe técnico, y en el Acta aportada como prueba por HECTOR 
INFANTE, (fs.3030-3032) en la solicitud de desacato presentada contra RICHARD SAM LEHMAN. 

En esta última acta, se deja constancia de que dicho perito ingresó a los sitios web , y , 
desde una computadora instalada en las oficinas de la Notaría Quinta del Circuito de Panamá, y a 
cada uno de los enlaces disponibles, imprimiendo documentos tales como “INFORME A LA 
PROCURADORA GENERAL DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ”- LA SUCESIÓN DE WILSON G. 
LUCOM”. “El Abuso Legal Civil y Penal en Panamá” (fs. 3056 a 3088), “PANAMÁ—LITIGIOS 
PENDIENTES DE JUSTICIA—LA DESMEDIDA AMBICIÓN DE UNA FIRMA DE ABOGADOS” (de foja 
3089 a 3111), y “Letter to Hector Infante”, de dos páginas, en idioma inglés, de 20 de agosto de 2007. 
(fs.3112 a 3113) 

 Sobre el particular, en tal acta notarial, en un interrogatorio llevado a cabo por HECTOR 
INFANTE, el mencionado experto arriba a la conclusión, de que el demandado es el dueño de tales 
páginas web, así como del sitio , y que el contenido en esas páginas web era de alta disponibilidad 
para el público en general. 

 Seguidamente, en el marco del secuestro y ampliación decretados, y evacuados el día 19 de 
marzo de 2010 (fs.3131-3135), se advierte el dictamen del perito JUAN MACKENZIE, de foja 3201 a 
3204, con anexos que van del folio 3205 al 3297, que reflejan su participación en la diligencia de 
inspección ocular, realizada en las instalaciones de la Sección de Informática Forense del Instituto de 
Medicina Legal, por órdenes de la Fiscalía Primera del Circuito Judicial de Panamá. 

  A continuación, del folio 3298 al 3303, se percibe una declaración jurada, de 24 de 
marzo de 2010, rendida por JUAN HOYD MACKENZIE FORD, en torno al informe pericial 
mencionado, mediante el cual se ratifica de todo lo realizado, con ocasión al acta aportada como 
prueba por HECTOR INFANTE, (fs.3030-3032) en la solicitud de desacato presentada contra 
RICHARD SAM LEHMAN. 

 Respecto a toda esta documentación, donde se evidencia la intervención del Ingeniero en 
Comunicaciones y Sistemas, JUAN MACKENZIE, al tratarse de pruebas incorporadas al proceso, con 
las formalidades que establece el artículo 795 del Estatuto Procedimental, las mismas pueden ser 
apreciadas en este litigio. 
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 Con relación al Acta de seis de enero de 2010, aportada por HECTOR INFANTE, en la 
solicitud de desacato presentada contra el demandado, que reposa de foja 3030 a 3032, a través de la 
misma, el Notario Quinto de Circuito de Panamá, hizo constar que a solicitud de la firma forense 
INFANTE & PEREZ ALMILLANO, y con la participación del mencionado perito, se utilizó uno de los 
computadores instalados en esa Notaría, ingresando en los sitios web , , examinando los mismos a 
fondo, e ingresando en más de treinta y cuatro enlaces contenidos en éstos, mismos que conducen a 
una serie de documentos digitalizados. 

 Además de esto, con el propósito de constatar el impacto público de la información 
contenida en las prenombradas páginas web, y determinar la disponibilidad pública y facilidad conque 
se puede acceder a dicha información, partiendo desde los buscadores más conocidos de la Internet, 
como lo son “Yahoo”, “Google” y “Bing”, en medio de dicha diligencia, el perito JUAN MACKENZIE 
realizó sendas búsquedas, empleando las palabras claves: “INFANTE PEREZ ALMILLANO”, 
“WILSON LUCOM” y “RICHARD LEHMAN”, pudiendo concluir que la información de dichas páginas 
web, aparece siempre entre los primeros resultados de búsqueda. 

 Adicionalmente, se dejó constancia del interrogatorio que el Licdo. DANIEL INFANTE realizó 
al Ingeniero JUAN HOYD MACKENZIE FORD, en que el mismo explica cómo arribó a la conclusión de 
que las páginas web objeto de la diligencia pertenecen al demandado, y dio detalles respecto a su 
contenido, manifestando que imprimió dos informes publicados en las mismas, de autoría del 
contradictor, a los cuales ya se ha aludido a su contenido, titulados: “INFORME A LA 
PROCURADORA GENERAL DE LA REPÚBLICA DE PANAMA – LA SUCESIÓN DE WILSON C. 
LUCOM: EL ABUSO LEGAL CIVIL Y PENAL EN PANAMA”, y “PANAMA – LITIGIOS PENDIENTES 
DE JUSTICIA: LA DESMEDIDA AMBICION DE UNA FIRMA DE ABOGADOS”. 

Como complemento a lo anterior, descolla la participación de LUIS ENRIQUE RIVERA, 
perito del Instituto de Medicina Legal, en la diligencia que reposa de foja 3131 a 3135, transcrita de los 
folios que van del 7514 al 7515, correspondiente a la práctica de la segunda ampliación de secuestro, 
realizada por la Fiscalía Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, que a su vez fuera 
decretada por el Juzgado Decimotercero de Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial de 
Panamá. 

En esta diligencia, dicho especialista menciona que tanto los sitios o dominios relativos a las 
páginas , y , “fueron registrados en la empresa Godaddy.com.inc., por el cliente Richard s. Lehman 
and Associates”. (fs.7515)   

Así las cosas, desde el punto de vista de esta Magistratura, con sustento en el criterio 
técnico de estos expertos, se acredita que los folletos a los cuales se ha referido esta Superioridad en 
las líneas que anteceden, son de la autoría del demandado, al igual que los sitios web donde publicó 
esa serie de documentos, en que le imputaba la comisión de hechos punibles a la firma forense 
INFANTE & PEREZ ALMILLANO, a razón del enfrentamiento que mantenía con ellos, como 
consecuencia del proceso de sucesión testamentaria del señor WILSON LUCOM (Q.E.P.D.). 
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 Con fundamento en estos hechos, desde la perspectiva de este Tribunal Ad quem, existe 
mérito probatorio suficiente para demostrar que el demandado incurrió en una conducta dañosa e 
innecesaria, contra la firma forense postulante, evidenciada en la divulgación de los folletos, 
contentivos de información tendenciosa contra la imagen del bufete, incluso a través de medios 
electrónicos con alta disponibilidad, y de fácil acceso al público en general, con lo cual se configuran 
las condiciones establecidas en el artículo 1644 del Estatuto Civil. 

 Con sustento en lo que precede, procede acceder a la pretensión promovida por INFANTE & 
PEREZ ALMILLANO, y condenar a su contraparte, al pago de las sumas que efectivamente se hayan 
acreditado, en concepto de daño moral, como consecuencia de su actuar dañoso, tomando en cuenta 
los parámetros fijados en el artículo 1644-A, del Código Civil. 

 En ese orden de ideas, la ponderación de la prueba pericial de publicidad y mercadeo, que 
tuvo como resultado el dictamen y examen de los expertos que en ella intervinieron, apreciables del 
folio 4299 al 4320, respecto a la perito LESLIE JANNETH MELÉNDEZ HURTADO, y respecto al 
especialista ALBINO DE LEÓN RODRIGUEZ, legible de la foja 4321 a 4351, dependía de que se 
acreditara primero la ocurrencia del hecho dañoso, y la vinculación con el mismo del demandado, 
extremos que como puede verificarse, fueron demostrados. 

 La susodicha prueba, propuesta y evacuada en segunda instancia, se articuló en los 
siguientes términos, respecto a los puntos que encomendó desarrollar a los auxiliares judiciales: 

“a) Determine el perito si la publicidad dada por el demandado RICHARD SAM LEHMAN en 
contra de INFANTE & PÉREZ ALMILLANO y sus socios, ante los distintos medios de 
comunicación social a nivel nacional e internacional, pudo incidir o no negativamente en el 
decoro, honor, reputación, vida pública e imagen profesional de la firma y de alguno de sus 
socios que la integran.b) Cuánto costará a la firma INFANTE & PÉREZ ALMILLANO rehacer 
su imagen al punto en que se encontraban antes de las declaraciones injuriosas y 
calumniosas iniciadas por RICHARD SAM LEHMAN, en contra de la firma y de sus socios, 
ante los distintos medios de comunicación.” (fs.3970-3976) 

En el marco de dicho cuestionario, los susodichos expertos, consultores en materia de 
mercadeo, previo estudio de las piezas de convicción incluidas en el proceso, y con acopio en sus 
conocimientos, llegaron a la conclusión de que efectivamente el demandado incurrió en una campaña 
sostenida de desprestigio, contra la firma forense demandante, consciente en su intención de hacer 
daño, lo que trajo como consecuencia que dicho ente social sufra un daño moral, el cual fue 
cuantificado de forma distinta por tales especialistas, pues, mientras LESLIE JANNETH MELÉNDEZ 
tasó el daño moral en B/.3,040,000.00, el experto ALBINO DE LEÓN RODRIGUEZ lo estimó en una 
cifra entre cuatro y seis millones de balboas. 

Conscientes de la dificultad que se le suscita al juzgador, al momento de cuantificar el daño 
moral, por tratarse de la afectación que recae sobre bienes o derechos que no se pueden reponer, al 
no pertenecer al tráfico jurídico, daño que se constituye como una compensación a cargo del 
responsable, y a favor del perjudicado, y teniendo claro que el resarcimiento por daño moral no debe 
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perseguir la obtención de un enriquecimiento o lucro indebido, sino que debe obedecer a criterios de 
razonabilidad, equidad y proporcionalidad, encuadrados en los derechos que hayan sido conculcados, 
el grado de responsabilidad del causante, su situación económica y la de la víctima, y demás 
circunstancias del caso, esta Superioridad arriba a la conclusión de que el monto que la demandante 
debe recibir como compensación, en concepto de daño moral corresponde a la suma de mil balboas 
(B/.1,000.00). 

En mérito de lo antes expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala Primera de lo Civil, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CASA la Sentencia de 24 
de junio de 2013, proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, y 
actuando como Tribunal de Segunda Instancia, REVOCA la Sentencia No.103 de 22 de septiembre de 
2009, dictada por el Juzgado Decimoséptimo de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, 
dentro del Proceso Ordinario promovido por INFANTE & PEREZ ALMILLANO, contra RICHARD SAM 
LEHMAN, y en su lugar procede a dictar sentencia de reemplazo, por lo cual resuelve: 

 CONDENAR al demandado RICHARD SAM LEHMAN a pagar a favor de la firma forense 
INFANTE & PEREZ ALMILLANO, la suma de MIL BALBOAS (B/.1,000.00), en concepto de daño 
moral, a raíz de una serie de ataques que el demandado dirigió contra dicho bufete, tanto en Panamá, 
como en otras latitudes, haciendo señalamientos falsos e inescrupulosos, contra la imagen, 
honorabilidad y prestigio del bufete, como de los socios que lo integran. 

Con base en lo dispuesto en el artículo 1074 del Estatuto Procedimental, las costas de 
ambas instancias, a cargo del demandado, se calculan en la suma de SETECIENTOS CINCUENTA 
BALBOAS (B/.750.00). 

Liquide el secretario del juzgado de primera instancia, las costas, gastos e intereses ocasionados en el 
curso del litigio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1079 del Código Judicial. 

Notifíquese, 

 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO ---- HARRY A. DÍAZ -- 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

ERIC ELIAS DOMINGUEZ RECURRE EN CASACION DENTRO DEL PROCESO SUMARIO DE 
PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO QUE LE SIGUE A MIGUEL VARGAS ESPINOSA. 
PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN. PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 16 de octubre de 2017 
Materia: Civil 
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 Casación 
Expediente: 214-16 

VISTOS: 

El Licdo. EDUARDO HERNÁNDEZ RAMÍREZ,  en su condición de apoderado judicial de la parte 
demandante ERIC ELIAS DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ, interpuso Recurso de Casación contra la Sentencia No. 
62 de fecha 12 de mayo de 2016, proferida por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, dentro del 
Proceso Sumario de Prescripción Adquisitiva de Dominio que le sigue a MIGUEL VARGAS ESPINOSA. 

Esta Sala Civil de la Corte Suprema, mediante Resolución de diecinueve (19) de enero de dos mil 
diecisiete (2017), admitió el Recurso de Casación presentado por la parte demandante. 

 Finalizada la fase de alegatos de fondo, la cual fue aprovechada por los apoderados judiciales de la 
parte demandante ERIC ELIAS DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ (ver fs. 281 a 287), procede la Sala a decidir el 
Recurso, previas las consideraciones que se expresan a continuación. 

ANTECEDENTES 

        Mediante escrito de Demanda (fs.1 a 4), ERIC ELIAS DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ, por 
intermedio de su apoderado judicial presentó Proceso Sumario contra MIGUEL VARGAS ESPINOSA, 
para que se declare que ERIC ELIAS DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ, ha adquirido por prescripción el 
dominio de 41 hectáreas con 315 metros cuadrados, o el área que resulte de la justa estimación 
pericial, de la Finca No. 6228 inscrita al Tomo 854, Folio 150 de la Sección de la Propiedad de la 
Provincia de Los Santos, propiedad de MIGUEL VARGAS ESPINOSA. 

Mediante Auto N°1232 de 9 de diciembre de 2005, el Juzgado primario admitió la Demanda y ordenó 
correrla en traslado al demandado por el término de Ley.  

         Por su parte, el demandado contestó la Demanda en tiempo legalmente oportuno, aceptando 
únicamente el hecho primero, negando el resto de los hechos así como las pruebas presentadas por 
el demandante.  

Luego de cumplidas las etapas procesales correspondientes, el Juzgado A quo mediante Sentencia 
No.50 de 28 de agosto de 2015, DECLARÓ que ERIC ELIAS DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ, con cédula No. 7-
107-748 ganó por prescripción adquisitiva de dominio un globo de terreno comprendido dentro de la Finca No. 
6228, inscrita al Tomo 854, Folio 150, de la Sección de Propiedad del Registro Público de la Provincia de Los 
Santos, de un área de 42 HAS.+9037.86 metros cuadrados, comprendida dentro de los siguientes linderos, 
NORTE: Carretera Nacional que va de Pedasí a Cañas; SUR: Camino Real  que va de Pedasí a Cañas, ESTE: 
terrenos nacionales, usuario, LUIS DOMÍNGUEZ y OESTE: terrenos nacionales, usuario LUIS DOMINGUEZ. Al 
motivar su decisión, el Juzgado primario explicó lo que se cita a continuación: 

“Así tenemos, en primer lugar, que mediante certificación del Registro Público ha quedado acreditado 
que el bien a prescribir es de propiedad del demandado, MIGUEL VARGAS ESPINOSA, desde el 25 
de febrero de 1964 (ver cuaderno de secuestro). 

En lo relativo a la posesión del área del terreno a prescribir por parte del demandante, de acuerdo con 
las versiones de los testigos RUBEN GONZALEZ FRIAS (fs. 154), FELIZ SORIANO DIAZ (FS. 157); 
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RAUL ARIEL GOMEZ CEDEÑO, (FS.160) y MEXI MELQUIADES DOMINGUEZ, (fs. 163), es el 
demandante, ERIC ELIAS DOMINGUEZ DOMÍNGUEZ, quien ha ejercido la posesión por más de 
quince -15-años, en actividades de pastoreo de ganado y la agricultura, hecho que les consta, por 
haber trabajado en dicha finca para el señor DOMINGUEZ, en esas mismas labores. 

En cuanto a que la posesión haya sido ejercida por el demandante en forma pacífica e ininterrumpida, 
con ánimo de dueño, no hay constancia dentro del proceso, que durante el tiempo que según los 
testigos ha estado en uso de la misma, por un razón u otra, haya sido perturbado en el ejercicio de la 
misma; debiendo  obligatoriamente así así entenderse, que la misma ha sido ejercida dentro de los 
supuestos  contemplados por el artículo 1696 del Código Civil, en forma tranquila y continua a través 
del tiempo. 

Como complemento de lo anterior, a petición de la parte actora, es practicada la diligencia de 
inspección al globo de terreno en litigio, con la asistencia de los Peritos BORIS A. GONZALEZ O. y 
REINALDO DIAZ CARVAJAL, quienes determinaron que el área que ésta en uso por parte del 
demandante, comprende una cabida de 42 HAS.+9037.86 metros cuadrados, comprendida dentro de 
los siguientes linderos, NORTE: Carretera Nacional que va de Pedasí a cañas; SUR: Camino Real que 
va de Pedasí a Cañas, ESTE: terrenos nacionales, usuario, LUIS DOMINGUEZ y OESTE: terrenos 
nacionales, usuario LUIS DOMINGUEZ; que después de la mensura de rigor, los datos de campo 
dicho globo de terreno son los siguiente: 

… 

Siendo que de las pruebas presentadas surge, sin lugar a dudas, que la parte actora ha cumplido con 
los requisitos establecidos  en la legislación civil  para que opere el fenómeno de la prescripción 
adquisitiva extraordinaria de dominio, lo que en derecho procede es declarar probada la pretensión del 
demandante. 

...” (fs. 197-200) 

Disconformes con lo resuelto, la representación judicial de la parte demandada interpuso Recurso de 
Apelación contra la Sentencia descrita y al surtirse la alzada, el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial a 
través de Sentencia Civil No. 62 de 12 de mayo de 2016, REVOCÓ la Sentencia emitida en primera instancia.  

Es contra esta Resolución de segunda instancia que el apoderado judicial de la parte demandante 
ERIC ELIAS DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ,  formalizó su Recurso de Casación, el cual conoce en esta ocasión la 
Sala y en consecuencia se procede a examinarlo. 

RECURSO DE CASACIÓN 

El Recurso de Casación presentado por la parte demandante ERIC ELÍAS DOMÍNGUEZ 
DOMÍNGUEZ, es en el fondo y consta de una sola Causal la cual consiste en la “Infracción de normas 
sustantivas de derecho por interpretación errónea de la norma de derecho, lo cual ha influido sustancialmente 
en lo dispositivo de la resolución recurrida”. 

El Motivo que le sirve de fundamento es el que se transcribe a continuación: 

“MOTIVO ÚNICO: El Tribunal Superior del Cuarto Distrito  Judicial, en la Sentencia  objeto de este 
Recurso, empleó las normas que corresponden a los procesos de Prescripción Adquisitiva de Dominio, 
sin embargo, la interpretación  que le da a dichas normas de derecho es errónea al considerar que el 
bien inmueble, objeto del litigio, es un bien que se encuentra fuera del comercio de los hombres, 
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fundamentándose en que desde el año mil novecientos  ochenta (1980) hasta el años dos mil cinco  
(2005) , tenía inscrita provisionalmente una demanda de Prescripción Adquisitiva de Dominio. El 
Tribunal de Segunda Instancia  yerra al interpretar que el bien inmueble en cuestión, por tal marginal, 
se encuentra fuera del comercio de los hombres, cuando por el contrario, dicho bien inmueble, a pesar 
de esta circunstancia, sigue efectivamente siendo susceptible del comercio de los hombres, tal como lo 
exige nuestra norma jurídica, puesto que esta condición no desaparece ni se pierde por marginales, 
por oficios, ni por órdenes judiciales que, además, responden a un proceso ajeno que no guardó 
relación con nuestro mandante. 

La incorrecta interpretación de la norma de derecho, anteriormente mencionada, influyó en la parte 
dispositiva de la resolución recurrida en casación, en el sentido de negar las pretensiones de mi 
mandante  en base a tal error, que de no haberse cometido por parte del Tribunal, la sentencia de 
primera instancia recurrida hubiese sido confirmada.” (f. 268) 

        Como normas legales infringidas el Casacionista citó los artículos 1675 y 1696 del Código Civil. 

CRITERIO DEL TRIBUNAL 

          Antes de adentrarnos a la decisión del Recurso de Casación interpuesto, esta 
Corporación desea dejar claro cuándo se produce la infracción de normas sustantivas de derecho por 
interpretación errónea. 

La Sala tomando como base consideraciones ideológicas tanto de la doctrina nacional como 
extranjera, ha manifestado que la interpretación errónea ocurre cuando se le otorga un sentido a la disposición 
legal pertinente que no es el que se desprende de la norma. También se ha señalado que esta modalidad de la 
Causal de fondo se produce cuando, no obstante ser aplicada una norma pertinente, ello se hace otorgándole 
un sentido o alcance distinto al que realmente ofrece su contexto, derivando, de semejante hermenéutica, 
consecuencias distintas a las que emergerían de su recto sentido. 

Lo anterior supone la previa aplicación de la norma que se acusa de erróneamente interpretada a una 
situación fáctica por ella gobernada, toda vez que el error no recae en la falta de aplicación de la norma, sino en 
el haber otorgado -a la norma aplicada- un sentido y alcance que no le corresponde. 

En este sentido, se infiere que el cargo de injuridicidad que le imputa el Casacionista a la Sentencia de 
segunda instancia radica en que el Juzgador Ad quem interpretó erróneamente la norma de derecho, al señalar 
que el bien objeto de litigio es un bien que está fuera del comercio, porque desde el año 1980 hasta el año 2005, 
tenía inscrita provisionalmente una Demanda de Prescripción Adquisitiva de Dominio. 

 Observa la Sala, que en la Sentencia recurrida el Tribunal Ad quem, respecto al cargo de injuridicidad 
planteado, expuso lo que se cita a continuación: 

“Adecuando lo comentado al caso que nos ocupa, advertimos que el artículo 1675 del Código Civil, 
dentro del Capítulo I de las Disposiciones Generales de la prescripción, a la letra dice: 

“Artículo 1675: …” 

Si bien es cierto, el artículo 1696 lex cit, establece: 

“Artículo 1696: …” 
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De lo expuesto en el hecho segundo de la demanda se infiere que estamos frente a una demanda de 
Prescripción Adquisitiva de Dominio, Extraordinaria, por lo que el demandante hace referencia  a que 
tiene más de quince años  de poseer de manera pública, pacífica e ininterrumpida y con ánimo de 
dueño, un parea de 41 hectáreas con 315 metros cuadrados de la Finca N°6228. 

Reiteradamente se  ha indicado que la prescripción es un modo de adquirir  el dominio de las cosas 
comerciales por haberlas poseído durante cierto tiempo con los requisitos legales, por lo cual se deben 
concurrir  tres presupuestos: que la cosa sea corporal e incorporal, mueble  o inmueble, que estén  en 
el comercio humano, que la cosa se haya poseído, es decir, que se haya tenido la cosa como señor y 
dueño; y que la cosa se haya poseído durante cierto tiempo sin interrupción. 

… 

De lo expuesto, concluye esta Colegiatura que, independientemente del tiempo que el demandante ha 
podido poseer la Finca objeto del litigio, debemos señalar que  consta en autos, que el inmueble objeto 
de la usucapión, no reúne el requisito imprescindible de estar dentro  del comercio de los hombres, 
pues el mismo, desde 1980, se encuentra fuera del comercio, producto de la primera demanda 
interpuesta por CATALINO DOMINGUEZ y OTROS contra RAQUEL ESPINOSA DE VARGAS, lo cual 
se subsanó en julio de 2005, siendo que la demanda se presenta en octubre de 2005, no se cumple 
con este requisito indispensable.” (fs. 227-230)  

…” (Destaca la Sala) 

De la Resolución transcrita se extrae que el Tribunal Ad quem concluyó que el bien inmueble objeto de 
usucapión se encuentra fuera del comercio de los hombres por constar inscrito sobre el mismo una medida de 
inscripción provisional de Demanda en el Registro Público, la cual obedeció a un Proceso anterior, por lo que 
incumple con uno de los requisitos indispensables para que se configure la prescripción adquisitiva de dominio 
aquí ensayada. 

Observa la Sala, que las normas citadas como interpretadas erróneamente fueron aplicadas y objeto 
de análisis por parte del Tribunal Ad quem, pues como allí se expresó para que proceda la prescripción 
adquisitiva de dominio el bien a usucapir debe encontrarse dentro del comercio de los hombres. Circunstancia 
que de acuerdo a lo expuesto por el Juzgador Ad quem no se da, ya que el bien objeto de litigio fue puesto fuera 
del comercio desde enero de 1980 cuando se inscribió en el Registro Público una Demanda de Prescripción 
Adquisitiva interpuesta por CATALINO DOMINGUEZ y otros contra RAQUEL ESPINOSA DE VARGAS, hasta 
que se ordenó su levantamiento en julio de 2005, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 1675 
del Código Civil, este bien durante ese periodo no era susceptible de prescripción. 

Sostiene el Casacionista, que dicha interpretación resulta errónea, pues dicha marginal no es óbice 
para que este bien inmueble se considere dentro del comercio de los hombres. 

Advierte la Sala, que el fundamento  jurídico de la inscripción provisional de una Demanda en el 
Registro Público, se encuentra  en el numeral 3 del Artículo 1227 del Código Judicial que dispone: 

“Artículo 1227: Son comunes en los procesos de conocimiento, las siguientes disposiciones: 

1. ... 

2. … 
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3. Tratándose de procesos que afectan bienes inmuebles o muebles susceptibles de registro, el juez 
ordenará que, antes  de correrse en traslado al demandado, se inscriba provisionalmente la demanda. 
Procede la inscripción provisional de la demanda en el Registro Público, cuando el objeto de ésta sea 
el reconocimiento y el ejercicio de un derecho real sobre un inmueble o mueble susceptible  de 
registro, siempre que el demandante no haya renunciado o no haya  querido  ejercer en el momento 
esta facultad. El juez, por medio de un oficio, hará saber al registrador lo siguiente: el nombre de las 
partes, la identidad del bien, su ubicación y linderos. 

Esta inscripción no pone el bien fuera del comercio, pero afectará a terceros adquirentes. No obstante 
el juez ordenará cancelación de la inscripción provisional, si el demandante desistiere  de esta medida 
o fuere vencido en primera instancia y no preste caución equivalente a la caución de secuestro que 
correspondería, dentro de los cinco días siguientes de la resolución dictada. 

Cuando la demanda se refiere sólo a parte o cuota parte de una finca, la inscripción provisional 
únicamente afectará a dicha parte o cuota parte. 

…”   (Destaca la Sala) 

De la norma legal transcrita se infiere que la medida de inscripción provisional de la Demanda tiene 
como finalidad asegurar los resultados del Proceso, razón por la cual debe ser considerada  como una medida 
para asegurar la pretensión del demandante. Ahora bien, esta norma claramente establece que dicha inscripción 
no pone el bien fuera del comercio, pero sí afectará a terceros adquirentes, pues una vez el tercero tome 
conocimiento de la situación porque le afecta, decidirá si a bien lo tiene, participar  en dicho Proceso como 
tercero en defensa de sus derechos. 

En consecuencia, esta inscripción no puso el bien inmueble a usucapir fuera del comercio, como 
erradamente sostiene el Tribunal Ad quem, por lo que contrario a lo dispuesto en la Sentencia recurrida la parte 
demandante sí dio cumplimiento al requisito exigido por el Artículo 1675 del Código Judicial, que señala que son 
susceptibles de prescripción todas las cosas que están en el comercio de los hombres. El bien a usucapir nunca 
salió del comercio de los hombres por no contar la medida de inscripción provisional de la Demanda que pesaba 
sobre ella de esa virtuosidad, aspecto sobre el que únicamente se basó el Tribunal Ad quem para desconocer el 
derecho pretendido por el demandante. 

Explicado lo anterior, esta Corporación aprecia que en la Sentencia impugnada en Casación producto 
de esa interpretación errónea se revocó la decisión proferida en primera instancia, error que conmina a esta 
Sala a Casar el fallo recurrido y actuar en consecuencia como Tribunal de instancia de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 1195 del Código Judicial.  

Como se ha dicho anteriormente, la Sentencia No.50 de 28 de agosto de 2015, dictada por el Juzgado 
Primero de Circuito Civil de Los Santos (fs.194 a 201) declaró que el demandante ERIC ELÍAS DOMÍNGUEZ 
DOMÍNGUEZ ganó por prescripción adquisitiva de dominio un globo de terreno comprendido dentro de la Finca 
No. 6228 inscrita al Folio 150, de la Sección de la Propiedad del Registro Público de la Provincia de Los Santos, 
de un área de 42 HAS. + 9037.86 metros cuadrados; ordenó su comunicación a la Dirección del Registro 
Público, para que se cancele la inscripción provisional de la Demanda y se levante el secuestro decretado sobre 
la referida finca. 
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 Frente a esta decisión, la parte demandada y la demandante presentaron Recurso de Apelación 
mediante escrito visible a fojas 204 a 208 y de 209 a 211 del expediente, en el cual planteó como errores en los 
cuales incurrió el Tribunal A quo al momento de emitir la Sentencia recurrida los aspectos que se puntualizan a 
continuación: 

 Que la finca objeto de usucapión fue secuestrada por el demandante desde hace más de 10 años y ni 
los peritos ni los testigos señalan desde cuándo se inició la posesión. 

 Que el secuestro decretado a favor del demandante, demuestra que el pretendido derecho  
prescriptible es ilegítimo, violento, clandestino, ilegal e improcedente  y no da derecho  y su 
aprovechamiento cautelar y disfrute de dicha finca es producto de acciones de secuestro, por lo que 
se incumple con lo dispuesto en el Artículo 1679 del Código Civil. 

Por su parte, el apoderado judicial de la parte demandante, basó su Recurso de alzada únicamente en 
el tema de la condena en costas, pues, señala que pese haberla solicitado el Tribunal A quo exoneró al 
demandado de las mismas. 

Debe señalar la Sala, en cuanto al primer aspecto de disconformidad que planteó el apoderado judicial 
de MIGUEL VARGAS ESPINOSA,  que el término por el cual se mantuvo vigente la medida cautelar de 
secuestro  decretada sobre la Finca a usucapir a favor del prescribiente, no se computó como parte del término 
que establece la Ley para que se configure la prescripción, pues para que ella tenga lugar el término de 15 años 
que señala la Ley  debe cumplirse antes de ejercitarse el derecho de acción, es decir, antes de la presentación 
de la Demanda no después y en la presente causa el mismo se computó antes de la presentación del secuestro. 
Luego, el ejercicio de una medida cautelar de secuestro decretada, no es la vía adecuada para limitar acciones 
evasivas que pudiera realizar quien ha perdido la posesión del bien, ya que la inscripción provisional de la 
demanda decretada garantizó plenamente dicha acción. Tampoco puede considerarse que ella  limita la 
posesión de quien real y efectivamente ha demostrado ejercerla. 

El segundo aspecto de disconformidad guarda relación con que los testigos llamados al Proceso,  no 
establecieron  desde cuándo inició la posesión del globo de terreno a usucapir por parte del señor  ERIC 
DOMÍNGUEZ, requisito indispensable para acceder a la pretensión del demandante. Procede la Sala, a citar un 
extracto de las deposiciones que al respecto rindieron los testigos,  con el objeto de verificar dicho extremo. 

Así tenemos, que el testigo RUBÉN GOMÉZ FRÍAZ, a foja 155 respecto al término de posesión del 
demandante señaló lo que se cita a continuación: 

“…PREGUNTADO. Por conocer la finca 6228 descrita en la pregunta anterior, diga el testigo si sabe 
quién es la persona que actualmente ocupa o posee dicha finca? CONTESTÓ: Señor Juez: La ocupa 
ERIC DOMÍNGUEZ. PREGUNTADO: Diga el testigo, si sabe desde cuando ocupa o posee ERIC 
DOMÍNGUEZ la finca 6228 antes mencionada, y mencione o describa los actos que el mismo 
desarrolla dentro de la mencionada  finca. CONTESTÓ: Señor Juez: esa finca tiene aproximadamente 
que yo conozco que es de el (sic) tiene como 27 años, allá se desarrolla la agricultura una parte y lo 
otro ganadería y lechería. PREGUNTADO: Diga el testigo si durante los últimos 27 años a trabajado 
usted dentro de la finca 6228 por lo que se le ha venido preguntando, en caso afirmativo, diga por 
orden  de quien ha trabajado allí y que tipos de trabajos ha realizado y quien le ha pagado. 
CONTESTÓ: Señor Juez; si he trabajado, por eso es que la conozco, por orden  de ERIC 
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DOMINGUEZ, los trabajos  que hemos  hecho, es de escarchar cerca, ganadería, fumigar, machete, y 
el que me ha pagado es ERIC DOMINGUEZ.” (Destaca la Sala) 

El testigo FÉLIX SORIANO, a foja 158 respecto al término de posesión de la finca por el demandante 
sostuvo: 

“…PREGUNTADO: Por conocer la finca 6228 descrita  en la pregunta anterior, diga el testigo si sabe 
quién es la persona que actualmente ocupa o posee dicha  finca? CONTESTO: Señor Juez: Esa 
persona se llama ERIC DOMINGUEZ. PREGUNTADO: Diga el testigo, si sabe desde cuando ocupa o 
posee ERIC DOMINGUEZ LA FINCA 6228 ANTES MENCIONADA, y mencione o describa los actos  
que el mismo desarrolla dentro de la mencionada finca. CONTESTÓ: Señor Juez: Para mi hay como 
26 o 27 años de tenerla, el hace arroz y ganadería el (sic) la tiene dividida. PREGUNTADO: Diga el 
testigo, si durante los últimos 26 o 27 años a (sic) trabajado usted dentro de la finca 6228 por lo que se 
la venida preguntando, en caso afirmativo, diga por  orden de quien ha trabajado allí y que tipos de 
trabajo ha realizado y quien le a (sic) pagado. CONTESTÓ: Señor: si cada rato cuando trabajaba a 
veces, el trabajo  en esa entonces era cole y hacha y era ERIC DOMINGUEZ el que me buscaba.” 
(Destaca la Sala) 

El testigo RAÚL ARIEL GÓMEZ CEDEÑO, a fojas 160-161 respecto al tema en cuestión señaló: 

“…PREGUNTADO: Por conocer la finca 6228 descrita en la pregunta anterior, diga el testigo si sabe 
quien (sic) es la persona que actualmente ocupa o posee dicha finca? CONTESTÓ: Señor Juez: El 
que la posee es ERIC DOMÍNGUEZ desde que yo me conozco. PREGUNTADO: Diga el testigo, si 
sabe desde cuando ocupa o posee ERIC DOMINGUEZ la finca 6228 antes mencionada, y mencione o 
describa los actos que el mismo desarrolla dentro de la mencionada finca. CONTESTÓ: Seños Juez: 
bueno yo esa finca la a (sic) conocido prácticamente ocho o nueve años fue donde yo vine  a conocer 
esa finca, siembran arroz, ceba gano (sic)  cuando hay buen pasto para lechería, hace 26 o 27 años 
que yo tengo de conocerla la finca que el la administrado todo ese tiempo  que yo soy conocedor de 
eso. PREGUNDATO: Diga el testigo, si durante los últimos 26 o 27 años a (sic) trabajado usted dentro 
de la finca 6228 por lo que se le ha venido preguntando, en caso afirmativo, diga por orden de quien 
ha trabajado allí y que tipos de trabajos ha realizados y quien le ha pagado. CONTESTÓ: Señor Juez: 
yo trabajé ahí como 14 años mas (sic) o menos con ello, ordeñaba, esmadrocaba, lo que se hace en 
una finca, ya no trabajo con ellos, trabajo con unos gringos en Venao (sic). A mí me pagaba ERIC 
DOMINGUEZ. (Destaca la Sala)  

Finalmente, el testigo MEXI MELQUIADES DOMINGUEZ CEDEÑO, a fojas 163-164 respecto a la 
posesión de la finca señaló, lo que se trascribe a continuación: 

“…PREGUNTADO. Por conocer la finca 6228 descrita en la pregunta anterior, diga el testigo sí sabe 
quien (sic) es la persona que actualmente ocupa o posee dicha finca? CONTESTÓ: Señor Juez: 
Bueno hasta donde  yo conozco es el señor ERIC  DOMINGUEZ es el que esta (sic) encargado de la 
limpieza y todo. PREGUNTADO: Diga el testigo, si sabe desde cuando ocupa o posee ERIC 
DOMÍNGUEZ la finca 6228 antes mencionada, y mencione o describa los actos que el mismo 
desarrolla dentro de la mencionada finca. CONTESTÓ: Señor Juez: De lo que yo se tiene 27 años  de 
estar administrando esa finca, bueno a tiene lechería, ganado de ceba y ahora mismo tiene siembra de 
arroz. PREGUNTADO. Diga el testigo, si durante los últimos 27 años a (sic) trabajado usted dentro de 
la finca 6228 por lo que se le ha venido preguntando, en caso afirmativo, diga por orden  de quien ha 
trabajado allí y que tipos de trabajos ha realizados y quien le a (sic) pagado. CONTESTÓ: Señor Juez: 
actualmente a (sic) trabajado con ERIC DOMINGUEZ, arreglando cerca y limpiando potreros, 
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fumigando escahando trabecía (sic) para mantenerla limpia, el que me ha pagado es el mismo ERIC 
DOMINGUEZ.” (Destaca la Sala) 

Aprecia la Sala, de la lectura de los extractos de las deposiciones transcritas que todos los testigos 
fueron contestes en señalar que quien mantiene la posesión de la finca a usucapir es el señor ERIC 
DOMÍNGUEZ, que él ha venido administrando la Finca desde hace 26 o 27 años, que el globo de terreno es 
utilizado para el desarrollo de la agricultura (siembra de arroz) y la ganadería (cría de ganado de ceba y 
lechería). En cuanto al tiempo de la posesión ejercida por el demandante, la Sala luego de un ejercicio 
aritmético concluye que si las deposiciones fueron rendidas en junio de 2015 y la Demanda interpuesta en el 
2005 y los testigos señalaron que el demandante ha poseído la finca por el término de 26 o 27 años, la misma 
se remonta al año 1988 aproximadamente, por lo que se cumple a cabalidad con el término de posesión que 
señala la norma, pues el demandante ha poseído el terreno por más de 15 años. 

En cuanto a la cantidad de terreno objeto de posesión por el demandante, los peritos del Tribunal y del 
Actor, BORIS A GONZÁLEZ, Técnico en Ingeniería con Especialización en Topografía y el Señor REINALDO 
DÍAZ CARVAJAL, Topógrafo, señalaron de forma coincidente lo que se transcribe a continuación: 

“1. Determinar la cantidad, área o superficie  que está en uso por el demandante y los linderos  del 
área utilizada por el demandante. Respondiendo a lo solicitado por el juzgado, en dicho peritaje se 
verifico lo siguiente: 

 1. El día que realizó el peritaje nos encontrábamos  dentro de la finca N°6228, Tomo: 854, 
Folio: 150, sección de la propiedad de la provincia de Los Santos; esta tiene una superficie de 50 
HAS+4120.00 M2. 

El área que está en uso por parte de demandante es de cuarenta y dos hectáreas con nueve mil treinta 
y siete metros cuadrados  con ochenta y seis decímetros cuadrados (A: 42 HAS+9037.86 M2) y se 
encuentra dentro de los siguientes linderos: 

Norte: Carretera Nacional que va de Pedasí a Cañas. 

Sur: Camino Real que va de Pedasí a Cañas. 

Este: Terrenos Nacionales Usuario Luis Dominguez. 

Oeste: Terrenos Nacionales Usuario Luis Dominguez.” (fs. 123 a 127) (Destaca la Sala) 

De los Informes periciales rendidos, se evidencia que el globo de terreno utilizado por el 
demandante de la Finca No. 6228 antes descrita es de 42 HAS+9037.86 M2, por lo que contrario a lo 
expuesto por el Recurrente,  la cantidad de tierra a usucapir fue claramente delimitada por los peritos.  

Advierte la Sala, que a través de los medios de prueba incorporados al Proceso se acreditó 
fehacientemente que el bien a usucapir se encuentra dentro del comercio de los hombres, pues la 
inscripción provisional de la Demanda no la pone  fuera del comercio de los hombres; así como la 
posesión pública, pacífica e ininterrumpida del demandante por el término de 26 años, por lo que no 
resulta errada la valoración que le dio el Tribunal A quo al analizarlas, concluyendo así  que le asiste el 
derecho al demandante a prescribir el bien inmueble objeto de disputa por cumplir con los requisitos 
exigidos por los artículos 1675 y 1696 del Código Civil. 
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Por lo anterior, el presente escenario jurídico lleva a la Sala a la conclusión que sí hubo una 
errada valoración del caudal probatorio. De allí que estime configurada la Causal motivo de censura, 
siendo procedente Casar la Sentencia y Confirmar la de Primera instancia. 

En consecuencia, la CORTE SUPREMA, SALA PRIMERA DE LO CIVIL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, CASA la Sentencia No.62 de fecha 12 de mayo de 2016, 
proferida por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, dentro del Proceso Sumario de Prescripción 
Adquisitiva de Dominio que ERIC ELIAS DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ le sigue a MIGUEL VARGAS ESPINOSA 
y, actuando como Tribunal de instancia, CONFIRMA la Sentencia No.50 de 28 de agosto de 2015, dictada por el 
Juez Primero del Circuito de Los Santos. 

La condena en costas de Casación a favor del Recurrente y contra el demandado, se fija en la suma 
de DOSCIENTOS BALBOAS CON 00/100 (B/.200.00). 

Notifíquese,   

 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

ASSA COMPAÑIA DE SEGUROS, S. A. RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO ORAL 
DE INDEMNIZACION DE DAÑOS Y PERJUICIOS DERIVADOS DE UN DELITO DOLOSO 
PROMOVIDO POR LUZ ELENA RIOS NAVARRO CONTRA FIDEL ESTEBAN ORO PERALTA Y LA 
CASACIONISTA. PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN. PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE (2017).   

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 16 de octubre de 2017 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 04-16 

VISTOS: 

El Licenciado José Pablo Batista, apoderado judicial de ASSA COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. 
(poder a fs. 103), anunció y formalizó Recurso de Casación contra la Resolución de 26 de mayo de 2015 (fs. 
412-431), mediante la cual el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial modificó la Sentencia No. 33 de 6 de 
junio de 2014 (fs. 327-341), proferida por el Juzgado Primero del Circuito de los Santos en el Proceso Oral que 
Luz Elena Ríos Navarro, actuando en su propio nombre y en representación de sus menores hijos Ada Luz del 
Carmen Lombardo Ríos, Ada Liz del Carmen Lombardo Ríos y Jean Carlos Lombardo Ríos, promovió contra 
Fidel Esteban Oro Peralta, Maritza Esther Peralta Moreno y Assa Compañía de Seguros, S.A. 
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Determinada la admisibilidad del Recurso corregido (fs. 525-531 y fs. 534-535), corrección ordenada a 
través de la Resolución de 29 de noviembre de 2016 (fs. 519-523) y concedido el término que estipula el artículo 
1185 del Código Judicial para que las Partes alegaran (Providencia de 2 de marzo de 2017, fs. 539), 
oportunidad procesal aprovechada por la Parte demandante, a través de la firma de abogados Raúl Cárdenas y 
Asociados (fs. 541-542), corresponde decidir el fondo de la controversia planteada, a lo cual se procede. 

ANTECEDENTES 

LUZ ELENA RÍOS NAVARRO, actuando en su propio nombre y en representación de sus menores 
hijos Ada Luz del Carmen Lombardo Ríos, Ada Liz del Carmen Lombardo Ríos y Jean Carlos Lombardo Ríos, 
promovió Proceso oral contra FIDEL ESTEBAN ORO PERALTA, MARITZA ESTHER PERALTA MORENO y 
ASSA COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A., a fin de obtener las siguientes pretensiones: 

PRIMERA: Que Los Demandados están obligados a indemnizar los daños y perjuicios 
causados a Los Demandantes el día 18 de julio de 2008, con ocasión del lamentable 
accidente de tránsito ocurrido en la carretera que conduce de El Ejido hacia La 
Espigadilla, Distrito de Los Santos, Provincia de Los Santos y específicamente sobre el 
Puente de la Quebrada la Honda, Distrito de Los Santos y en donde resultó muerto el 
señor CARLOS IVAN LOMBARDO BRAVO (q.e.p.d.) y con lesiones de gravedad 
nuestras Representadas, LUZ ELENA RIOS NAVARRO, ADA LUZ DEL CARMEN 
LOMBARDO RIOS y ADA LIZ DEL CARMEN LOMBARDO RIOS. 

SEGUNDA:  Que ASSA Compañía de Seguros, S.A., como Aseguradora del vehículo a 
motor Toyota Prado, placa 849269, motor 5L5628678 Diesel, de propiedad de 
MARITZA ESTHER PERALTA MORENO y operado por FIDEL ESTEBAN ORO 
PERALTA, el día del fatal accidente de la referencia, está obligada a indemnizar a Los 
Demandantes, hasta por la suma de CINCUENTA MIL BLS. (B/.50,000.00), según la 
póliza de seguro No.02B126293, contrata por MARITZA ESTHER PERALTA 
MORENO, con ASSA COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. 

TERCERA: Que FIDEL ESTEBAN ORO PERALTA, como conductor y MARITZA 
ESTHER PERALTA MORENO como propietaria del vehículo a motor Toyota Prado, 
placa 849269, están obligados solidariamente a pagar a Los Demandados la 
diferencia, hasta cubrir la suma de CIENTO OCHENTA MIL  NOVECIENTOS 
NOVENTA BLS. CON 08/100 (B/180,990.08); esto es, la suma de CIENTO TREINTA 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA BLS. Con 08/100 (B/.130,990.08) en concepto de 
daño patrimonial y moral causado a Los Demandantes, como consecuencia del 
accidente de tránsito descrito anteriormente. 

CUARTA: Que se condene a Los Demandados al pago de los intereses legales, gastos 
y costas de la acción, desde la fecha del fatal accidente de la referencia; esto es desde 
el día 18 de julio de 2008.” (fs. 108-109). 

En la respectiva Demanda corregida (fs.107-112), se relata que el 18 de julio de 2008, ocurrió un 
accidente de tránsito en el Distrito de Los Santos, carretera que conduce de El Ejido hacia La Espigadilla, donde 
murió el conductor Carlos Iván Lombardo Bravo (q.e.p.d.), quedando gravemente lesionadas su esposa Luz 
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Elena Ríos Navarro y sus hijas Ada Luz del Carmen y Ada Liz del Carmen Lombardo Ríos, siendo declarado 
responsable Fidel Esteban Oro Peralta, quien conducía un vehículo de propiedad de Martiza Esther Peralta 
Moreno, el cual estaba asegurado por Assa Compañía de Seguros, S.A. Por razón de lo ocurrido, los 
demandantes reclaman el pago de B/.130,990.08, en concepto de daño patrimonial y la cantidad de 
B/.50,000.00, por daño moral.    

Mediante el Auto No. 1101 de 15 de octubre de 2012 (fs. 113-115), el Juzgado A-quo admitió la 
Demanda corregida, siendo notificada a la demandada Assa Compañía de Seguros, S.A. por conducto de su 
apoderado judicial Licenciado José Pablo Batista (poder a fs. 103), quien dio contestación (libelo a fs. 123-126).  
Al demandado Fidel Esteban Oro Peralta se le nombró como Defensor de Ausente al Licenciado José Carlos 
González Cedeño, procediendo a dar contestación a la Demanda corregida (fs. 152-153). La demandada 
Maritza Esther Peralta Moreno fue notificada a través del Licenciado Carlos Antonio Harris Jiménez (ver fs. 142), 
según poder conferido (fs. 65-66), sin embargo, no dio contestación a la Demanda corregida.  

Realizada la audiencia de rigor (fs. 160-163) y practicadas las respectivas pruebas, el Juzgado de 
primera instancia dictó la Sentencia No. 33 de 6 de junio de 2014 (fs. 327-341), resolviendo lo siguiente: 

 “ABSUELVE a la empresa ASSA, compañía DE SEGUROS, S.A., y a los demandado (sic) 
FIDEL ESTEBAN ORO PERALTA cedulado No. 8-746-1341 y a MARITZA ESTHER PERALTA 
MORENO, cedulada No. 6-50-1742, por la indemnización por el daño material solicitada. 

En cuanto a la EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN invocada por el 
Apoderado Especial de la demanda MARITZA ESTHER PERALTA MORENO y las de INEXISTENCIA 
DE LA OBLIGACIÓN y de LEGITIMACIÓN PASIVA porpuesta (sic) por ASSA, compañía DE 
SEGUROS, S.A., se NIEGAN por las razones expuesta (sic) en la parte motiva de esta resolución. 

En concepto de daño moral CONDENA a FIDEL ESTEBAN ORO PERALTA cedulado No. 
8-746-1341 y a MARITZA ESHTER PERALTA MORENO, cedulada No. 6-50-1762 a pagar a los 
demandantes, LUZ ELENA RÍOS NAVARRO, ADA LUZ, ADA LIZ y JEAN CARLOS LOMBARDO RÍOS 
la suma de DOCE MIL BALBOAS –B/12,00.00-, en razón de TRES MIL BALBOAS –B/.3,000.00- por 
cada uno, más los intereses que se fijan en la suma de B/. 2,340.00. 

Se condena en costas a la parte demandante y a favor de la empresa ASSA, compañía DE 
SEGUROS, S.A. por la suma de B/.10,000.00. 

Se condena en costas a los demandados FIDEL ESTEBAN ORO PERALTA y MARITZA 
ESTHER PERALTA MORENO y en favor de los demandantes por la suma de B/. 3,585.00.” (fs. 340-
341) 

Contra dicha decisión, la Parte actora interpuso y sustentó Recurso de apelación, anunciado pruebas 
en segunda instancia (fs. 343-344). Determinada la admisibilidad de las pruebas solicitadas (Resolución de 6 de 
octubre de 2014, fs. 360-367), el A quem resolvió el fondo de la controversia, decidiendo modificar la Sentencia 
No. 33 de 6 de junio de 2014, en el siguiente sentido:  

“Se CONDENA a la Compañía Aseguradora ASSA a pagar la indemnización por la suma de 
CINCUENTA MIL BALBOAS (B/.50,000.00) a favor de LUZ ELENA RÍOS y a los menores ADA LUZ, 
ADA LIZ y JEAN CARLOS LOMBARDO RÍOS, de acuerdo a lo contemplado en la póliza de seguro del 
vehículo Toyota Prado, propiedad de la señora MARITZA ESTHER PERALTA MORENO. 
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Se CONFIRMA la Sentencia en lo referente a la demanda de indemnización por daño 
material; y en cuanto a las Excepciones de Prescripción de la Acción invocada por el Apoderado 
Judicial de la demandada MARITZA PERALTA MORENO y la Excepción de Inexistencia de la 
Obligación y de Legitimación Pasiva propuesta por la Compañía de Seguros ASSA. 

Se mantiene la suma de los intereses legales y costas fijadas en primera instancia en contra 
de FIDEL ESTEBAN ORO PERALTA y MARITZA ESTHER PERALTA MORENO, y en favor de los 
demandantes. 

Se fijan costas en contra de la Compañía Aseguradora ASSA, por la suma de DIEZ 
BALBOAS (B/. 10,000.00), a favor de LUZ ELENA RÍOS, ADA LUZ, ADA LIZ Y JENA CARLOS 
LOMBARDO RÍOS.” (fs. 430-431). 

Cabe señalar, que dicha decisión fue modificada por el propio Ad quem, a través de la Resolución de 
24 de septiembre de 2015 (fs. 460-465), en el sentido de “fijar los intereses legales a favor de LUZ ELENA RÍOS 
y en contra de FIDEL ESTEBAN ORO Y MARITZA PERALTA en la suma de de(sic) dos mil setecientos balboas 
(B/.2,700.00)” (fs. 465). 

Contra lo decidido por el Ad quem, la demandada Assa Compañía de Seguros, S.A., anunció y 
formalizó Recurso de Casación (fs. 434 y fs. 473-483, respectivamente).  Se le ordenó la corrección de dicho 
Recurso (según Resolución de 29 de noviembre de 2016, fs. 519-523), dando cumplimento la Recurrente con lo 
ordenado (libelo a fs. 525-531), siendo admitido a través de la Resolución de 9 de febrero de 2017 (fs. 534-535). 

DEL RECURSO DE CASACIÓN   

Y DEL CRITERIO DE LA SALA 

 El Recurrente desarrolló su disconformidad invocando el Concepto de la Causal de fondo “Infracción 
de normas sustantivas de derecho por error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba, que ha influido 
sustancialmente lo dispositivo de la resolución recurrida” (fs. 526), el cual fue desarrollado en un único Motivo, a 
saber: 

 “La Resolución del Tribunal niega a ASSA Compañía de Seguros, S.A. la Excepción de 
Inexistencia de la obligación, que fue alegada al contestar la demanda, por cuanto desconoció la 
existencia de una prueba en el proceso, presentada por la propia demandante, de acuerdo con la cual 
al momento del accidente el señor FIDEL ESTEBAN ORO se encontraba en estado embriaguez 
comprobada. 

Se trata del documento visible a foja 195 del expediente, que es copia autenticada de la hoja de 
evaluación física de posible consumo de bebidas alcohólicas practicado como parte del “parte de 
transito(sic)” al señor FIDEL ESTEBAN ORO, por el agente de tránsito de la Policía Nacional, adscrita 
al Ministerio de Gobierno y Justicia, que se apersonó al lugar del accidente de tránsito y el mismo día, 
y que no fue impugnado o en forma alguna cuestionado por la demandante. 

 De haberse percatado de la existencia de esta prueba, el Tribunal Superior hubiese tenido 
que concluir en la declaratoria favorable a la Aseguradora, respecto a la Inexistencia de Obligación, 
pero, el error de hecho en que incurrió, al no advertir la presencia de esta prueba y, por ende, no 
haberla valorado, le llevo a negar que dicha Excepción está probada.” (fs. 526) 
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 Como normas de derecho infringidas, la Recurrente invocó el artículo 780 del Código Judicial, 
expresando que el Ad quem pasó por alto la existencia de dicha prueba la cual acredita la alegada excepción de 
inexistencia de la obligación.  Además, considera que se inobservó el artículo 834 lex cit., ya que se ignoró que 
la prueba en estudio es un documento público.   

 La Recurrente continúa expresando que también se infringió el artículo 211 del Decreto Ejecutivo No. 
640 de 27 de diciembre de 2006 (Reglamento de Tránsito Vehicular), al considerar que el Ad quem no tomó en 
cuenta la prueba que acredita que el demandado Fidel Esteban Oro se encontraba en estado de embriaguez al 
ocurrir el accidente de tránsito.  Además, considera que se ignoró el artículo 836 del Código Judicial, al 
desconocer “que al señor FIDEL ESTEBAN ORO le fue practicado in situ prueba de alcoholemia resultando 
positivo al grado de estado de embriaguez, lo cual goza de fe pública, por haber sido un funcionario público 
quien lo practicó” (fs. 530).   

 El Impugnante concluye indicando que el artículo 1001 del Código de Comercio, también se infringió al 
no considerar el Ad quem que a través de dicha prueba, la cual indica que el conductor del vehículo se 
encontraba en estado de embriaguez comprobada, se acredita el beneficio de la exclusión de responsabilidad 
que estipula dicho precepto legal.  Esto es así, ya que el conducir en estado de embriaguez es un hecho 
culposo grave.  

 Corresponde a la Sala determinar la concurrencia o no del presente Recurso de Casación en el fondo, 
tomando en cuenta que el Concepto invocado, “error de hecho sobre la existencia de la prueba”, consiste en “el 
desconocimiento del medio o elemento probatorio, el ignorarlo, o dar por existente un elemento probatorio que 
no obra en el expediente” (FÁBREGA PONCE, Jorge. “Casación y Revisión”, Sistemas Jurídicos, 2001, p.109). 

 Al respecto, la recurrente alegó que el Ad quem ignoró el “documento visible a foja 195 del expediente, 
que es copia autenticada de la hoja de evaluación física de posible consumo de bebidas alcohólicas practicado 
como parte del “parte de transito(sic)” al señor FIDEL ESTEBAN ORO” (fs. 526).  Al observar las 
consideraciones desarrolladas en la Resolución recurrida (fs. 422-431), la Sala acredita que el Ad quem omitió 
el estudio y valoración de la prueba advertida por el Recurrente.  Si bien, en la Sentencia en estudio se indicó 
que “Cuando entramos a definir los daños morales, es importante tomar en cuenta las circunstancias del 
accidente que generó la presente demanda, siendo que el conductor FIDEL ESTEBAN ORO PERALTA se 
encontraba bajo los efectos de bebidas alcohólicas, lo cual ocasionó la disminución de los reflejos del mismo” 
(fs. 426-427), la Sala no puede corroborar que dicha afirmación fue producto de la observancia y valoración de 
la prueba en estudio.  Frente a esta situación, corresponde examinar el citado medio probatorio y determinar si 
la alegada inobservancia influyó sustancialmente en lo dispositivo de la Resolución recurrida.   

 La Sala aprecia que dicha prueba se refiere a la evaluación física realizada al demandado Fidel 
Esteban Oro Peralta por el Inspector de Tránsito que atendió el respectivo accidente de tránsito de 17 de julio de 
2008, calificando que dicho conductor se encontraba en “Embriaguez comprobada”.  Ahora bien, dicha 
circunstancia no concuerda con la norma sustantiva que la Recurrente alegó que infringió el Ad quem, 
específicamente, lo referente al artículo 1001 del Código de Comercio, cuyo contenido textual es el siguiente: 

 “Artículo 1001: El asegurador no responde en ningún caso de los daños o averías causados 
directamente por vicio propio o por la naturaleza de las cosas aseguradas, si tales vicios o condiciones 
eran conocidos del asegurado y no los puso en conocimiento del asegurador. 
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 Tampoco responde si el siniestro ha sido causado por dolo o culpa grave del asegurado o 
de persona de quien él sea civilmente responsable; o en el caso de que el asegurado, a excusas del 
asegurador, transforme en todo o en parte la naturaleza de la cosa asegurada o la aplique a diferentes 
usos, de aquel a que estaba destinada al tiempo de celebrarse el contrato, de tal manera que, de 
haber existido tales condiciones, hubieran influido en la existencia o estipulaciones del seguro.” 

 En lo resaltado se aprecia que la exclusión de responsabilidad que estipula dicho precepto legal 
procede cuando “el siniestro ha sido causado por dolo o culpa grave del asegurado o de persona de quien él 
sea civilmente responsable”. Es decir, no basta que exista determinada circunstancia, en este caso, que el 
conductor responsable estuviese en estado de embriaguez.  Se requiere que el siniestro haya sido causado “por 
dolo o culpa grave”.  Al respecto, el artículo 34c del Código Civil, preceptúa que la “culpa grave” equivale al dolo, 
el cual, según la parte final del referido precepto, es “la intención positiva de inferir injuria a la persona o 
propiedad de otro”, intención que para consideración de la Sala no se acredita con la referida prueba. 

 En otros términos, con la alegada prueba en estudio no consta que el demandado Fidel Esteban Oro 
Peralta ocasionó el referido accidente de tránsito con la intención positiva de inferir daño a la persona o a la 
propiedad de las demandadas y de Carlos Iván Lombardo Bravo (q.e.p.d.), conductor afectado del accidente en 
referencia. 

 Se destaca que es en la respectiva póliza en donde se establecen aquéllas cláusulas que detallan los 
hechos o las circunstancias que conllevan la exclusión de la cobertura pactada, sin embargo, en este caso no 
consta la correspondiente póliza en atención a la situación particular descrita en la Sentencia recurrida, que a 
continuación se transcribe: 

 “Por otro lado, es relevante destacar, que no podían las demandantes aportar la póliza de 
seguro entre la señora MARTIZA ESTHER PERALTA MORENO y la Aseguradora ASSA, toda vez que 
no eran partes de esa relación, por lo que el apoderado judicial de las demandantes solicitó al A quo 
que oficiara a la compañía para que esta a su vez aportara la póliza, indicara si estaba vigente o 
negara la existencia de dicha póliza, lo que de acuerdo a las circunstancias correspondiera.  No 
obstante la Aseguradora no responde al juzgado, pero acude al proceso mediante apoderado judicial.  
Del actuar de su apoderado judicial se vislumbra la existencia de la póliza de seguro entre la señora 
MARITZA ESTHER PERALTA MORENO y la compañía Aseguradora ASSA.  Ello es así cuando 
advertimos que en efecto a foja 300 del dossier, el letrado José Pablo Batista comunica al Tribunal el 
recibo de su oficio N°.172-2014 de 3 de febrero de 2014, pero no dan ninguna respuesta a dicho 
Oficio.  La aseguradora ha actuado en el proceso pero como señala el A quo, en ningún momento 
acredita la inexistencia de la relación contractual con la señora MARITZA PERALTA MORENO, como 
aseguradora de la misma.  La Aseguradora fundamenta su alegato en que la demandante no ha 
acreditado que le quepa responsabilidad alguna a ellos, por lo que solicita se confirme la resolución 
recurrida.  Sin embargo, tampoco niega la existencia de la póliza ni aduce que la misma no estuviera 
vigente. 

 En este punto cabe destacar que la actuación de la Aseguradora refleja la violación del 
principio del deber de las partes de colaborar en la prueba, sin hacer mención del desacato que 
corresponde cuando no da respuesta al Oficio N°.172-2014 de 3 de febrero de 2014.  El deber de 
colaboración genérico de las partes en el proceso, es el de la colaboración en la práctica de las 
pruebas . . .  

 . . .  
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 De lo anterior cabe destacar, que la Compañía Aseguradora ASSA ha actuado dentro del 
proceso incumpliendo con su deber de colaboración con el mismo, pues le correspondía aportar la 
copia de la póliza o simplemente comunicar la inexistencia de la misma o la falta de vigencia al 
momento de los hechos, todo lo cual no hizo, incurriendo en desacato por lo que al tenor de las 
normas citadas, y ante la gravedad de los hechos investigados, debemos presumir la existencia de la 
póliza de seguro que cubría el vehículo marca Toyota Prado con placa 849269, motor 5L5628678 
Diesel, propiedad de la señora MARITZA PERALTA MORENO, puesto que no se niega la existencia 
del seguro” (Resalta la Sala)-(fs. 427-429) 

 Así pues, la Sala concluye que no existe mérito jurídico para Casar la Sentencia, ya que si bien el Ad 
quem inobservó la alegada prueba, dicho medio probatorio no influyó sustancialmente en lo dispositivo de la 
Resolución recurrida, correspondiendo decidir en ese sentido con la respectiva imposición de costas. 

Por las consideraciones expuestas, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA PRIMERA DE LO 
CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO CASA la Resolución de 
26 de mayo de 2015, mediante la cual el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial modificó la Sentencia 
No.33 de 6 de junio de 2014, proferida por el Juzgado Primero del Circuito de los Santos en el Proceso Oral que 
Luz Elena Ríos Navarro, actuando en su propio nombre y en representación de sus menores hijos Ada Luz del 
Carmen Lombardo Ríos, Ada Liz del Carmen Lombardo Ríos y Jean Carlos Lombardo Ríos, promovió contra 
Fidel Esteban Oro Peralta, Maritza Esther Peralta Moreno y Assa Compañía de Seguros, S.A. 

Se condena en costas a la parte Recurrente en la suma de         CIEN BALBOAS (B/. 100.00).  

Notifíquese y Devuélvase, 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

CARIBSERVICES, S. A. RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO SUMARIO QUE LE 
SIGUE A BANCO DEL ISTMO, S.A. PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN. PANAMÁ, DIECINUEVE 
(19) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 19 de octubre de 2017 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 192-16 

VISTOS: 

El Licenciado Darío Eugenio Carrillo Gomila, apoderado judicial de CARIBSERVICES, S.A., anunció y 
formalizó Recurso de Casación contra la Resolución de 22 de marzo de 2016 (fs. 265-272), mediante la cual el 
Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, confirma el Auto No. 1201 de 20 de junio de 2003 (fs. 108-
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114), que el Juzgado Segundo de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá profirió en el 
Proceso de Rendición de Cuentas que la Recurrente promovió contra Banco del Istmo, S.A. 

Determinada la admisibilidad del Recurso corregido (fs. 325-342), la corrección ordenada a través de 
la Resolución de 30 de septiembre de 2016 (fs. 319-323) y concedido el término que estipula el artículo 1185 del 
Código Judicial para que las Partes alegaran (Providencia de 8 de febrero de 2017, fs. 349), oportunidad 
procesal aprovechada por la Recurrente (fs. 353-356) y por la Parte Demandada, Banco del Istmo, S.A., a través 
de la firma de abogados Morgan & Morgan (fs. 357-363), corresponde decidir el fondo de la controversia 
planteada, a lo cual se procede. 

ANTECEDENTES 

CARIBSERVICES, S.A. promovió Proceso sumario de rendición de cuentas contra el Banco del Istmo, 
S.A., a fin de obtener las siguientes pretensiones: 

“(1) Que en virtud de contrato de afiliación suscrito en julio de 1996, BANCO 
DEL ISTMO, S.A. debía hacer entrega al DEMANDANTE de sumas cobradas mediante 
tarjetas Visa y Mastercard. 

(2) Que BANCO DEL ISTMO, S.A. tiene obligación de rendir cuentas de las 
sumas recibidas en virtud de este contrato a CARIBSERVICES, S.A.” (fs. 2) 

En la respectiva Demanda (fs. 1-3), se relata que las Partes suscribieron contrato de afiliación 
mediante el cual Banco del Istmo, S.A. recibió pagos de aquellos tarjetahabientes de las tarjetas de créditos de 
Visa y Mastecard que accedieron a los servicios prestados por Caribservices, S.A., correspondiéndole a la 
demandada acreditar dichos pagos a la cuenta bancaria de la demandante, sin embargo, la referida entidad 
bancaria no continuó prestando dicho servicio, ni cumplió con la obligación de rendir cuentas al demandante por 
“las sumas recibidas en virtud del mandato contratado” (fs. 2). 

Con la Demanda y en calidad de pruebas, la Actora aportó una serie de documentos (fs. 4-15).  Como 
fundamento de derecho, la demandante invocó los artículos 1411 del Código Civil, así como el numeral 11 del 
artículo 1639 (actual 1613) y el 1369 (actual 1379), del Código Judicial. 

Mediante el Auto No. 706 de 19 de marzo de 1998 (fs. 16-18), el Juzgado A quo, ordenó al Banco del 
Istmo, S.A. que rindiera cuentas fijando el término de 10 días para tal fin.  Para dicha Autoridad Judicial, los 
documentos aportados dan certeza que el demandante cumplió con el contrato, de manera que puede exigirle al 
demandado las cuentas que se piden, teniendo como basamento jurídico el artículo 1370 del Código Judicial 
(actual 1380). 

Contra dicha decisión, la entidad bancaria demandada, por conducto de la firma de abogados Morgan 
& Morgan (poder a fs. 22), interpuso Recurso de reconsideración (fs. 23-25), el cual fue inadmitido por el A quo, 
a través del Auto No. 777 de 16 de abril de 1998 (fs. 30-31), procediendo la demandada acorde con lo 
estipulado en el artículo 1371 del Código Judicial (actual 1381), en cuanto a presentar formal libelo de Reclamo 
contra el Auto que ordena rendir cuenta (libelo a fs. 35-38), adjuntando prueba documental (fs. 39). 

Se destaca que mediante Proveído de 16 de junio de 2003 (fs. 107), el Juzgado A-quo declaró 
extemporáneo y sin valor alguno los escritos que la demandante aportó los días 8 y 11 de mayo de 1998, 
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visibles a fojas 42-51 y fojas 72-82, respectivamente.  Cabe señalar, que con el primer memorial referido, la 
demandante aportó una serie de pruebas documentales (fs. 52-71). 

Mediante Auto No. 1201 de 20 de junio de 2003 (fs. 108-114), el Juzgado A-quo, accedió a la 
reclamación presentada por la demandada y en consecuencia, revocó la orden de rendir cuenta.  Disconforme 
con dicha decisión, la demandante interpuso y sustentó Recurso de Apelación (fs. 116 y fs. 117-126, 
respectivamente), procediendo la demandada a presentar su oposición respecto a dicho Recurso (fs. 127-137).  

Luego del trámite respectivo de segunda instancia, el Ad quem profirió la Resolución de 28 de 
diciembre de 2007 (fs. 151-160), confirmando lo recurrido. Contra dicha decisión el demandante anunció y 
formalizó Recurso de Casación (fs. 164 y fs. 169-197, respectivamente).  Al respecto, la Sala profirió la 
Resolución de 22 de marzo de 2013 (fs. 242-249), resolviendo invalidar la Resolución de 28 de diciembre de 
2007, disponiendo la devolución del expediente al Ad quem a fin que la decisión correspondiente sea proferida 
por los tres (3) Magistrados.  En atención a lo ordenado, el Ad quem emitió la Resolución de 22 de marzo de 
2016 (fs. 265-272), confirmando el Auto No. 1201 de 20 de junio de 2003 (fs. 108-114). 

La referida Autoridad de Segunda Instancia sustenta su decisión, en las siguientes consideraciones: 

“. . . las pruebas aportadas, a juicio de esta Superioridad no reúnen los requisito (sic) 
legales exigidos para ordenar que la parte demandada rinda cuenta como se le demanda, tal y como 
se encuentra regulado en el artículo 1379 del Código Judicial que señala que se debe presentar 
documento que preste mérito ejecutivo del cual emane la obligación expresa de rendir cuentas. 

Es decir, que los documentos aportados como prueba, no se enmarcan en ninguno de los 
supuestos que establece el artículo 1613 del Código Judicial, además que de los mismos no emana 
una obligación clara y de plazo vencido de pagar una suma de dinero líquida o liquidable o de 
entregar, hacer o dejar de hacer una cosa determinada.  Adicionalmente, no se deriva que de la 
relación contractual acordada entre las partes, se derive la obligación de presentar o rendir cuentas. 

Del contrato de afiliación suscrito entre las partes, que sirve de fundamento a la pretensión 
de la parte actora, se aprecia que del mismo no emana obligación legal alguna de rendir cuentas.  Es 
más, la relación contractual que proviene de dicho documento, se circunscribe, a que la parte otorgue 
crédito por el precio de los servicios (sic) o mercancías que le compre cualquier persona quien la 
entidad bancaria demandada le haya otorgado una tarjeta de crédito o a los portadores de las tarjetas 
“Visa” o “Mastercard”, correspondiéndole a la demandada tramitar cada crédito que la demandante 
otorgue conforme a las cláusulas primera y segunda, del referido contrato.  Por tratarse de un contrato 
de facilidades de servicios crediticios, la ejecución de lo pactado, no conlleva por parte de la 
demandada la obligación de rendir cuentas.” (fs. 270-271). 

Contra dicha decisión, la demandada anunció y formalizó Recurso de Casación (fs. 277 y fs. 281-299, 
respectivamente).  Se le ordenó la corrección de dicho Recurso (Resolución de 30 de septiembre de 2016, fs. 
319-323), dando cumplimento la Recurrente con lo ordenado (libelo a fs. 325-342), admitiéndose a través de la 
Resolución de 25 de enero de 2017 (fs. 346-347). 

DEL RECURSO DE CASACIÓN   

Y DEL CRITERIO DE LA SALA 
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 El Recurrente desarrolló su disconformidad exponiendo dos Conceptos de la Causal de la Casación en 
el fondo, a saber: “Infracción de normas sustantivas de derecho por el concepto de violación directa, lo que ha 
influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida” (fs. 325-333) y la “Infracción de normas 
sustantivas de derecho por el concepto de error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba, lo que ha 
influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida” (fs. 333-342). 

DEL PRIMER CONCEPTO DE LA CAUSAL DE FONDO 

 El primer Concepto de la Causal de fondo invocado fue desarrollado en seis (6) Motivos, siendo el 
contenido del primero el siguiente: 

 “PRIMERO: El pronunciamiento objetado infringe la norma legal sustantiva de derecho que 
establece que las obligaciones que nacen de los contratos tienen fuerza de ley entre los contratantes y 
deben cumplirse al tenor de los mismos, pues desconoce la esencia del contrato de Afiliación 
desatendiendo las obligaciones recíprocas que emanan de él, y que deben ser cumplidas por las 
partes, lo que ha influido de forma determinante en lo dispositivo de la resolución recurrida.  (fs. 326) 

 Para determinar lo referido en este Motivo, corresponde analizar la relación jurídica pactada entre las 
Partes de este Proceso.   

 Con el libelo de Demanda (fs. 1-3), la Recurrente aportó determinados documentos respecto al 
contrato suscrito (fs. 4-10).  Así, a folio 4 consta documento titulado “CONTRATO DE AFILIACIÓN”, fechado 26 
de marzo de 1996.  Documento similar consta a folio 5, siendo idéntico el contenido de ambos, a saber: 

“Entre BANCO DEL ISMTO, S.A. por una parte, quienes en lo sucesivo se denominarán EL BANCO y 
CARIBSERVICES, S.A. por la otra parte, llamada en adelante EL VENDEDOR, por este medio 
convienen en celebrar el presente contrato de afiliación de conformidad con cláusulas y condiciones 
detalladas en documento anexo, del cual EL VENDEDOR certifica haber leído, entendido y aceptado a 
su entera satisfacción.  Además, EL VENDEDOR, mediante su firma en este documento, confirma 
haber recibido un ejemplar de este documento anexo. 

EL BANCO pagará al VENDEDOR los créditos provenientes de las ventas efectuadas mediante las 
tarjetas de crédito VISA o MASTERCARD, menos una comisión de 5% mediante: Nota de Crédito a la 
Cuenta Corriente . . .”   

 La Recurrente también aportó el referido contrato donde constan las cláusulas y condiciones pactadas 
entre las Partes contratantes. (fs. 6-10), en donde se aprecia que a través de la cláusula primera la Recurrente 
denominada “EL VENDEDOR”, “otorgará crédito por el precio de los servicios y/o mercancías que le compre 
cualquier persona quien EL BANCO la haya otorgado una tarjeta de crédito respaldada por el nombre del 
BANCO DEL ISTMO, S.A. o a los portadores de las tarjetas VISA o MASTERCARD emitidas por EL BANCO e 
igualmente a las expedidas en Panamá o en el exterior por cualquier Banco o Asociación afiliados a VISA 
INTERNATIONAL SEVICE ASSOCIATION o MASTERCARD INTERNATIONAL INC.” (fs. 6).   

 Se trata pues, de la obligación adquirida por la Recurrente de otorgar crédito por el precio de los 
servicios y/o mercancías que compren aquéllos portadores de las tarjetas Visa o Mastercard. Adquiriendo la 
entidad bancaria demandada la obligación de tramitar “cada crédito que EL VENDEDOR otorgue” (cláusula 
segunda, fs. 6).   
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 La referida correlación de obligaciones se reitera en dos cláusulas posteriores.  Así, en la cláusula 
novena (fs. 8) se dispuso que “EL VENDEDOR tramitará a través de EL BANCO la efectividad de los créditos 
provenientes de las transacciones a que se refiere este contrato. . .; con tal fin extenderá un resumen de ventas 
previamente suministrado por EL BANCO.” (Resalta la Sala). En la cláusula undécima, se pactó que “La 
constancia de venta expresará que su monto debe ser pagado por el comprador y EL BANCO gestionará su 
cobro al portador de la TARJETA que aparezca en la constancia de venta expedida por EL VENDEDOR...” (Se 
resalta). 

 Cabe señalar, que en la mencionada cláusula octava también se pactó que  “Una vez recibidas por 
EL BANCO, este pagará a EL VENDEDOR en un período de cinco (5) días el valor de las mismas menos una 
comisión mediante cheque o depósito en la cuenta corriente que EL VENDEDOR mantiene con EL BANCO DEL 
ISTMO, S.A.. . .”. (Resalta la Sala)-(fs. 8). 

 De las cláusulas transcritas se colige que la relación contractual que adquirieron las Partes giraba en 
torno a la obligación de Caribservices, S.A. de otorgarle crédito a los portadores de las tarjetas Visa y 
Mastercard, por las compras realizadas por ellos, correspondiéndole al Banco del Istmo, S.A. gestionar el cobro 
de dichas ventas para luego acreditarle a Caribservices, S.A. el pago recibido, restándole determinado 
porcentaje en concepto de comisión.  Se resalta la prohibición expresa pactada, en cuanto a que la Recurrente 
“no podrá cobrar directamente al tarjetahabiente el producto total o parcial de las compras efectuadas mediante 
el presente sistema de tarjetas” (cláusula novena, fs. 8), salvo lo descrito en la cláusula undécima (fs. 9). 

 Como se aprecia, Banco del Istmo, S.A. no sólo adquirió la obligación de gestionar los cobros al 
portador de la respectiva tarjeta de crédito que aparezca en la constancia de la venta expedida por 
Caribservices, sino que se obligó a entregarle a la Recurrente las cantidades recibidas en virtud del cobro 
realizado, restándole la comisión pactada.   

 Por tanto, dado que las Partes quienes ostentan la condición de comerciantes acordaron determinadas 
cláusulas y condiciones a través del acto de comercio denominado “Contrato de Afiliación”, el cual tiene fuerza 
de ley entre las partes contratantes y deben cumplirse al tenor de los mismos (según el artículo 976 del Código 
civil), resulta aplicable el artículo 96 del Código de Comercio, cuyo contenido es el siguiente: 

 “Es obligatorio para todo comerciante la presentación de cuentas cuando las solicite el 
interesado.  Estas han de ser conformes con los asientos de los libros de quién las rinde y 
debidamente comprobadas”. (Resalta la Sala) 

 El contrato suscrito conlleva la aplicación del referido precepto legal, que impone la obligación de 
rendir cuentas cuando así lo solicite el interesado.  Aplicando el anterior artículo transcrito al caso en estudio, se 
determina la obligación de Banco del Istmo, S.A. de presentar cuentas cuando así lo solicite Caribservices, S.A., 
respecto a las obligaciones adquiridas, es decir, por la gestión de cobro y por las cantidades recibidas en 
concepto de pago de lo cobrado. 

 Así las cosas, concurre uno de los supuestos de hecho que regula el artículo 1379 del Código Judicial, 
en cuanto a la posibilidad jurídica que la rendición de cuentas que se solicite esté sujeta a tramitación especial.  
Así se aprecia en la transcripción de dicho precepto, a saber: 

 “El proceso de rendición de cuentas está sujeto a tramitación especial cuando el que lo 
promueve funda su pretensión en algún documento de los que, conforme a la ley, prestan mérito 
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ejecutivo y del cual aparezca la obligación expresa de rendir cuentas; o cuando se ha desempeñado 
un cargo o ejecutado un hecho a que la ley civil imponga como consecuencia necesaria, la obligación 
de rendir cuentas.” 

   

 Entonces, las obligaciones que Banco del Istmo, S.A. adquirió en atención al contrato suscrito (es 
decir, de la gestión de cobro y pago de lo cobrado), le impone la obligación de rendir cuentas, acorde con lo 
preceptuado en el artículo 96 del Código de Comercio.  

 Así las cosas y tal como fue advertido en este primer Motivo, se acredita que el Ad quem no aplicó el 
artículo 976 del Código Civil, en cuanto a que “las obligaciones que nacen de los contratos tienen fuerza de ley 
entre las partes contratantes, y deben cumplirse al tenor de los mismos”, precepto legal que la Recurrente 
invocó como infringido, al señalar que “La decisión recurrida interpreta el contrato totalmente distinto a lo que las 
partes acordaron en el mismo, y que consistía en que la demandada, en su calidad de BANCO, cobraría los 
servicios facturados por nuestra representada, mediante tarjetas VISA y MASTERCARD, y a cambio recibiría un 
porcentaje de comisión. . .” (fs. 328). 

 Con la concurrencia de lo expuesto en el primer Motivo, se acredita la primera Causal invocada por la 
Recurrente, “Infracción de normas sustantivas de derecho por el concepto de violación directa, lo que ha influido 
sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida”. Esta situación conlleva que la Sala actúe conforme 
lo estipula el párrafo segundo del artículo 1195 del Código Judicial, en cuanto a que “Si la Corte encuentra 
fundada alguna de las causales alegadas, no considerará las restantes; infirmará el fallo acusado y dictará en su 
lugar la resolución que corresponda”. 

 En atención a la presencia de uno de los supuestos que estipula el artículo 1379 del Código Judicial, la 
rendición de cuentas solicitada por la Recurrente está sujeta a la tramitación especial que consagra dicho 
precepto, acreditándose así la juridicidad de la decisión proferida por el Ad quo al dictar el Auto No. 706 de 19 
de marzo de 1998 (fs. 16-18), mediante el cual se ordena al Banco del Istmo, S.A. que rinda cuentas producto 
del referido contrato de afiliación celebrado con Caribservices, S.A.  Para tales efectos, la demandada tenía “el 
término de diez (10) días hábiles, contados a partir de la notificación de la presente resolución”. 

 Cabe señalar, que luego de la respectiva notificación, hecho ocurrido el día 2 de abril de 1998 (según 
sello de notificación al dorso de la fs. 18), la demandada procedió a impugnar el referido Auto No. 706 de 19 de 
marzo de 1998 (fs. 16-18).  Primero, interponiendo el día 3 de abril de 1998, Recurso de reconsideración (fs. 23-
25), el cual fue atendido por el A quo, a través del Auto No. 777 de 16 de abril de 1998 (fs. 30-31), inadmitiendo 
dicha impugnación.  Para luego, presentar “RECLAMO CONTRA AUTO QUE ORDENA RENDIR CUENTA” (fs. 
35-38). De lo relatado, corresponde realizar las siguientes observaciones.   

 La normativa que regula esta clase de Proceso establece que contra la decisión que ordena la 
rendición de cuentas, la Parte demandada podrá oponerse presentando el respectivo reclamo (artículo 1381 del 
Código Judicial). En caso que este le sea negado, podrá interponer Recurso de apelación, acorde con lo 
estipulado en el artículo 1382 lex cit.  Es más, este último precepto también establece la posibilidad jurídica de 
interponer Recurso de apelación contra la Resolución que ordena rendir cuenta.   

 En otros términos, contra el referido Auto No. 706 de 19 de marzo de 1998, que ordena la rendición de 
cuentas vía la tramitación especial que regula el artículo 1379 del Código Judicial  (fs. 16-18), la Parte 
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demandada tenía la opción, ya sea de presentar el reclamo que regula el artículo 1380 lex cit., o de interponer el 
Recurso de apelación que permite el artículo 1382 lex cit.  Por tanto, al ser dicha Resolución susceptible de ser 
apelada, resulta improcedente el Recurso de Reconsideración que la sociedad bancaria demandada presentó.  
Esto es así, ya que el segundo párrafo del artículo 1129 del Código Judicial, establece que: “Sólo son 
reconsiderables las providencias, autos y sentencias que no admiten apelación ...” (Se resalta).  En otros 
términos, frente al proceder de la demandada de presentar la referida reconsideración, el A quo debió actuar 
conforme lo estipula el artículo 476 del Código Judicial, es decir, de darle a dicho recurso “el trámite que 
legalmente le corresponda, cuando el señalado por las partes esté equivocado”.   

 Así pues, el posterior libelo presentado el día 23 de abril de 1998, referente al “RECLAMO CONTRA 
AUTO QUE ORDENA RENDIR CUENTA” (fs. 35-38), resulta improcedente porque el término establecido por el 
artículo 1381 del Código Judicial, de tres (3) días siguientes a la notificación del Auto que ordena la rendición de 
cuentas (hecho ocurrido el 2 de abril de 1998), ya había precluído y en ese sentido, debió declararlo el A quo. 

 Ahora bien, se aprecia que el 8 de mayo de 1998, la demandante presentó libelo peticionando la 
ejecución (fs. 42-71), lo cual fue reiterado el 11 de mayo de 1998 (fs. 72-82), sin embargo, ambos libelos fueron 
recibidos por insistencia, tal cual consta en los respectivos sellos (fs. 51 –dorso- y fs. 82) y declarados 
extemporáneos y sin valor alguno, tal cual consta en el Proveído de 16 de junio de 2003 (fs. 107). 

 Contraria a la decisión del A quo, la Sala considera que ambos libelos fueron presentados en 
momento procesal oportuno, tomando en consideración que el término de diez (10) días, computados a partir de 
la notificación y que fue fijado en el Auto 706 de 19 de marzo de 1998 (fs. 16-18), ya había transcurrido sin que 
la sociedad bancaria demandada rindiera cuentas. En consecuencia, al A quo le corresponde actuar conforme lo 
estipula el artículo 1383 del Código Judicial, en el sentido de regular la estimación que la demandante presentó 
a través de los libelos antes referidos. 

 Así las cosas, la Sala procede a Casar la decisión recurrida, rechazando de plano el libelo 
““RECLAMO CONTRA AUTO QUE ORDENA RENDIR CUENTA” (fs. 35-38), presentado por la demandada, 
indicándole al Juzgado de primera instancia que proceda conforme lo estipula el artículo 1383 del Código 
Judicial, a fin de continuar con este Proceso. 

En virtud de lo anterior, la Corte Suprema, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, CASA la Resolución de 22 de marzo de 2016 proferida por el Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial y convertida en Tribunal de instancia, REVOCA el Auto No. 1201 de 
20 de junio de 2003, dictado por el Juzgado Segundo de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de 
Panamá y en consecuencia, RECHAZA DE PLANO, por improcedente, el libelo “RECLAMO CONTRA AUTO 
QUE ORDENA RENDIR CUENTA” (fs. 35-38), presentada por la demandada Banco del Istmo, S.A. 

Las imperativas COSTAS de primera instancia que el artículo 1071 del Código Judicial impone a la 
demandada, se fijan en la cantidad de CIEN BALBOAS (B/.100.00). 

CONTINÚESE el Proceso acorde con la fase procesal que establece el artículo 1383 del Código 
Judicial, regulando la estimación que la demandante presentó a través de los libelos presentados el día 8 y 11 
de mayo de 1998 (fs. 42-71 y 72-82, respectivamente). 

Notifíquese y Devuélvase, 
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OYDÉN ORTEGA DURÁN 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

RIGOBERTO VELASQUEZ CORTEZ RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO QUE LE SIGUE UBALDO ANTONIO GARCIA CEDEÑO. PONENTE: OYDÉN ORTEGA 
DURÁN. PANAMÁ, VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017).   

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 20 de octubre de 2017 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 298-16 

VISTOS: 

El Licenciado LUIS RAUL QUINTERO PEREZ, en su condición de apoderado judicial sustituto de la 
parte demandada RIGOBERTO VELASQUEZ CORTEZ, ha interpuesto Recurso de Casación contra la 
Sentencia de 15 de julio de 2015, expedida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del 
Proceso Ordinario de Oposición a Adjudicación de tierras que UBALDO ANTONIO GARCÍA le sigue a 
RIGOBERTO VELASQUEZ CORTEZ. 

Esta Sala Civil de la Corte Suprema, mediante Resolución de 28 de marzo de 2017 (fs. 370 a fs.371), 
admitió el Recurso de Casación corregido presentado por la parte demandada RIGOBERTO VELASQUEZ 
CORTEZ. 

Finalizada la fase de alegatos de fondo, la cual fue aprovechada por el  apoderado judicial de la parte 
Recurrente en escrito visible de fojas 375 a 380 y la parte demandante mediante escrito visible de fojas 381 a 
391 del expediente, procede la Sala a decidir el Recurso, previa las consideraciones que se expresan a 
continuación. 

ANTECEDENTES 

         Mediante escrito visible de fojas 22 a 25, UBALDO ANTONIO GARCÍA CEDEÑO, por intermedio 
de su apoderado judicial presentó Proceso Ordinario de oposición a la adjudicación de tierras del 
Estado a título oneroso que ha presentado ante la Dirección de Reforma Agraria del Distrito de Chepo 
(Región 7 Chepo) provincia de Panamá, el señor RIGOBERTO VELASQUEZ CORTEZ. 

         Como sustento de su Demanda el señor GARCÍA CEDEÑO, señala que la persona que ha 
ejercido actos de legítimo poseedor de las tierras que solicita el señor RIGOBERTO VELASQUEZ se 
le adjudiquen, ha sido el señor MARCELINO GARCIA CASTILLO, hasta el momento de su muerte, 
pues fue él quien sembró, cosechó los frutos de los árboles frutales y maderables del predio, tenía 
cabezas de ganado y era quien pagaba a los jornaleros  las faenas de siembra y limpieza del terreno, 
cumpliendo con la función social de la tierra, con la cual pudo sustentar a su familia.  
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          Que el señor VELASQUEZ CORTEZ, no cuenta con los requisitos mínimos para solicitar ante la 
Dirección Regional de la Reforma Agraria del Distrito de Chepo la Adjudicación de tierras del Estado a 
título oneroso, por lo que el señor UBALDO ANTONIO GARCÍA CEDEÑO como hijo y heredero del 
señor MARCELINO GARCIA CASTILLO (Q.E.P.D.) está dispuesto a cumplir con los trámites que la 
Reforma Agraria y el Código Agrario exigen para adquirir  el dominio del terreno que por muchos años 
poseyó su padre y que es objeto del presente Proceso. 

         Luego, a través de Auto N°766 de 25 de mayo de 2011, el Juzgado A quo admitió la Demanda 
Ordinaria y ordenó correrla en traslado a la contraparte. Ante la imposibilidad de notificar al 
demandado RIGOBERTO VELASQUEZ CORTEZ en el domicilio indicado en la Demanda, conforme 
se observa en los Informes elaborados por el Centro de Comunicaciones Judiciales (ver fojas 28), se 
ordenó su Emplazamiento por Edicto y toda vez que el mismo no compareció en el término señalado 
en la Ley, el Tribunal de conocimiento procedió a designar al Licenciado DAVID NAVARRETE como 
Defensor de Ausente.  

Posteriormente, el demandado RIGOBERTO VELASQUEZ CORTEZ, a través de Defensor de 
Ausente al contestar la Demanda en escrito visible de foja 42 a foja 44 del expediente, negó los hechos en 
términos generales así como las pruebas y el derecho invocado. 

Luego de cumplidas las etapas procesales correspondientes, el Juzgado A quo mediante Sentencia 
No.66 Exp. 22870-11 de 28 de septiembre de 2012, declaró probada la oposición a la adjudicación propuesta 
por UBALDO ANTONIO GARCÍA CEDEÑO, en su condición de heredero declarado del señor MARCELINO 
GARCIA CASTILLO (Q.E.P.D.), en contra de la Solicitud de Adjudicación de tierras a título oneroso del globo de 
terreno de 125 Hectáreas más 1,180.05 metros cuadrados, propiedad del Estado localizado en Partí, 
Corregimiento de Tortí, Distrito de Chepo, Provincia de Panamá, ante la Dirección de Reforma Agraria de la 
Región 7 (Chepo), por parte del señor RIGOBERTO VELASQUEZ CORTEZ.  

Al motivar su decisión, el Juzgado primario explicó de fojas 203 a 227 lo que se cita a continuación: 

“Las pruebas en su conjunto dan cuenta de hechos positivos de ocupación  y de cómo el señor 
MARCELINO GARCIA CASTILLO, ejerció en vida, actos de posesión, haciéndole frente a las 
responsabilidades dimanada por el ejercicio de derechos reales sobre el precitado predio, toda  vez 
que daba cuenta que el finado, tenía la percepción y convicción de que ocupaba el predio, en debida 
forma y por ende, que su posesión goza de un justo título. 

Asimismo, dan cuenta que la señora IRENIA SALADO VEGA, convivio con el causante, laborando 
ambos en los predios. Que se desconoce que éste hubiera vendido sus tierras, siendo que el propio 
opuesto manifiesta que no ha pagado nada a nadie por ellas, dando cuenta que el finado tampoco, 
realizó negocio intervivos por dichas tierras. Y como resaltaran los testigos, el causante, era una 
persona muy apegada a su tierra, por lo que no creen que haya vendido. 

Concluyéndose que la posesión ejercida por el señor MARCELINO GARCÍA (Q.E.P.D.), se dio desde 
los años setenta (70’s), al negocio de la madera que llegó incluso en un momento comercializar, 
dedicándose a la crianza de ganado de vacuno y a la agricultura de siembros estacionales (arroz, 
maíz, ñame, yuca), siendo que su ocupación en los mismos, da cuenta de un ciclo biológico y 
productivo, cuya data es hace más de 30 años, que  se dio hasta el momento de su muerte. 

En cuanto a la persona del demandado-oponido, los testigos coinciden en señalar que el mismo no es 
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oriundo  del lugar, no tiene ni familiares ni parientes por esas áreas; y que no es cierto  que tenga 
veinte (20) años de estar  por esos lares, que se le conoce a mediados del año 2005, y que  éste 
arrendaba terrenos para su ganado, e inclusive que le arrendado pastaje a los señores MARCELINO 
GARCÍA e IRENIA  SALDO VEGA, a mediados del 2007. 

Tampoco, podemos dejar de un lado la conducta procesal asumida dentro del proceso, toda vez que 
no buscar elementos para desacreditar la posesión del opositor, ya que en la causa, las constancias 
probatorias, dan cuenta que la persona que detentaba en su momento la posesión del predio en 
conflicto, fue el finado MARCELINO GARCÍA CASTILLO, y siendo que el opuesto, no ha dado cuentas 
de su ocupación. 

Por lo cual, al valorarse las pruebas conforme las reglas de la sana crítica, estima el Juzgador, que las 
circunstancias modo, tiempo y lugar de los hechos ha favor de la pretensión de oposición, por lo tanto, 
se constata la posesión con ánimo de dueño de manera pública, pacífica e ininterrumpida ejercido por 
el padre de la parte actora, y que  permiten declarar que el mismo contaba con mejor derecho que el 
opuesto-demandado, por ello, se procede ha de acceder a lo pretendido. 

Observa el Juzgador, que en este sentido, que el causante del demandante-opositor, gozaba de justo 
y mejor título, frente al demandado-opuesto, que pretende titular el lote objeto  de su solicitud, siendo 
que no ha acreditado de forma adecuada la existencia de mejor posesión, siendo  que en esta 
instancia del proceso, no consta prueba que acredite que en efecto, la suya se constituye en mejor 
título que el que gozaba el finado MARCELINO GARCÍA CASTILLO. 

Además, siendo que el demandado-oponido, mantiene títulos onerosos inscritos sobre otros predios en 
un hectariaje significativo, y que tampoco allegó a comprobar necesidad y/o utilidad que le daría  al 
predio solicitado, como se observa en su declaración. 

Finalmente, toda vez que la información que fue omitida por el solicitante a la autoridad de 
administración de tierras, hace que la presente solicitud de adjudicación a título oneroso, que fuera 
formulada de manera no veraz por el opuesto-demandado, y que evidentemente va en contra de lo 
dispuesto por los artículos 12, 53, 58 y 59 de la Ley N°31 de la Ley N°37 de 1962, por lo cual, dicha 
solicitud deberá ser desestimada, y por ende  negada por el funcionario sustanciador. 

Por tanto, corresponden imponer al vencido, las imperativas costas, en este caso, a cargo de la parte 
actora a favor de los demandados, conforme el trabajo en Derecho, al tenor del artículo 1071 del 
Código Judicial, en base a la cuantía que representa una causa ordinaria de mayor cuantía, toda vez 
que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 133 del Código Agrario, la parte actora, ha tenido que 
buscar los servicios  de un profesional de la Abogacía, a fin de asumir la presente demanda de 
oposición, donde la actora tuvo que hacer un mayor  despliegue  probatorio. ..” 

Disconformes con lo resuelto, la representación judicial de la parte demandada interpuso Recurso de 
Apelación contra la Sentencia descrita y al surtirse la alzada, el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial a través de Resolución de 15 de julio  de 2015, CONFIRMÓ la Sentencia N°66 Exp.22870-11 de fecha 
28 de septiembre de 2012, dictada por el Juzgado Duodécimo de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial 
(fs. 203 a 227). 

Es contra esta Resolución de segunda instancia que el apoderado judicial de la parte demandada 
RIGOBERTO VELASQUEZ CORTEZ,  formalizó su Recurso de Casación, el cual conoce en esta ocasión la 
Sala y en consecuencia se procede a examinarlo.  
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CONTENIDO DEL RECURSO DE CASACIÓN  

El Recurso de Casación presentado por la parte demandada, es en el fondo y consta de una Causal 
consistente en “Infracción de normas sustantivas de derecho en concepto de error de derecho en cuanto a la 
apreciación de la prueba lo que influyó sustancialmente en lo dispositivo de la Resolución recurrida”. 

Los Motivos que le sirven de fundamento son los que se transcriben a continuación: 

“PRIMERO: El Ad-quem apreció en forma contraria a derecho la certificación de Reforma Agraria 
(fs.14), al restarle el valor probatorio que tiene este documento público, debido a que consideró que el 
papá del demandante, el señor MARCELINO GARCÍA CASTILLO (Q.E.P.D.) tiene mejor título que 
RIGOBERTO VELASQUEZ CORTES, por haber ejercido la ocupación material del fundo objeto del 
proceso mediante actos con ánimo de dueño (fs.271, 272). 

No obstante, contrario a lo considerado por el Ad-quem este documento prueba que el señor 
MARCELINO GARCIA CASTILLO (.E.P.D.), no tiene tramites de adjudicación, ni certificación de 
derechos posesorios, influyendo el error de valoración en la sentencia, debido a que se consideró 
probadas las pretensiones del demandante, violándose  disposiciones sustantivas que establecen 
como presupuestos  para oponerse  a la adjudicación  de tierras estatales al tener certificación de 
derechos posesorios o tramites de adjudicación anteriores sobre el mismo terreno. 

SEGUNDO: El tribunal de segunda instancia incurrió en un error de valoración probatoria, ya que 
apreció en forma contraria  a derecho la solicitud de adjudicación (fs.2) y el acta de inspección ocular 
para la adjudicación de tierras del Estado (fs.6) en favor de nuestro poderdante, al considerar que el 
señor MARCELINO GARCIA CASTILLO  (Q.E.P.D.) ejerció actos de posesión  sobre el terreno objeto 
del proceso y que por tanto tenía mejor  título (fs. 262, 265, 272), restándole el valor probatorio que 
tiene esta documentación al acreditar que el señor RIGOBERTO VELASQUEZ CORTES solicitó la 
adjudicación en Reforma Agraria  el 5 de junio de 2008 y que no hubo oposición de terceros al 
momento de hacer la inspección sobre el predio. 

Este error de valoración que cometió  el ad quem fue determinante en la sentencia, ya que como 
resultado del mismo el Ad-quem llegó a la errónea conclusión de que el señor MARCELINO GARCIA  
CASTILLO (Q.E.P.D.) tenía la posesión  al momento de su fallecimiento; por la cual fueron violadas 
normas sustantivas de derecho que establecen que para oponerse a la adjudicación de una tierra 
estatal a título oneroso se debe tener una solicitud  anterior sobre la misma parcela. 

TERCERO: En la sentencia de segunda instancia  el ad quem valoró en forma contraria a derecho las 
inspecciones realizadas a los predios objeto de la demanda (fs.193-198, 199-201) y la copia  simple  
del plano de estudio tenencial de Wacuco de marzo de 1999 (fs.26), concluyendo erróneamente, que 
el padre del demandante estaba ocupado y aprovechando esta parcela, ya que  de acuerdo al criterio 
de ambos peritos el terreno quedaba dentro del globo 26 que se describe en el plano demostrativo (fs. 
271-271); incurriendo  así en violación de la Ley, habida cuenta que los informes de la inspección no 
concluyen que los señores MARCELINO GARCÍA CASTILLO (Q.E.P.D.) o UBALDO ANTONIO 
GARCÍA CEDEÑO ocuparan los predios demandados  ejerciendo actos de dominio, basándose en el 
estudio tenencial  de Wacuco, aportado al expediente en copia simple, el cual carece de certeza sobre 
quien  lo suscribió y la veracidad de su contenido. 

Este error en la valoración probatoria, influyó sustancialmente  en lo dispositivo  de la resolución 
recurrida, pues llevó al Tribunal Superior  a concluir, que el demandante cumplía  los presupuestos 
para que se le adjudicara la parcela  objeto del proceso, incurriendo en la valoración de normas 
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sustantivas de derecho, toda vez que sólo puede oponerse a una solicitud de adjudicación quien tiene 
los derechos posesorios  sobre el mismo terreno. 

CUARTO: En el fallo impugnado, el Ad-quem apreció erróneamente los testimonios de PASTOR 
CEDEÑO NIETO (fs. 63-68), JUAN ANTONIO FRIAS GARCÍA (fs. 69-76), FIDEL RODRIGUEZ 
GONZALEZ (fs. 77-82), BOLIVAR CEDEÑO  CEDEÑO (fs.83-90); ya que dedujo de ellos, que 
MARCELINO GARCÍA CASTILLO (Q.E.P.D.), poseyó la parcela demandada, según los presupuestos 
exigidos  para probar la posesión del suelo, lo que constituye un error  de valoración probatoria, pues 
estos testimonios sólo se refieren  al predio en el cual el papá del demandante, el señor MARCELINO 
GARCIA CASTILLO (Q.E.P.D.) y la señora IRENIA SALADO VEGA ejercían actos positivos de 
dominio, y en ningún momento hacen referencia  a la superficie  de terreno cuya posesión ejerce 
nuestro mandante. 

Este error influyó de manera sustancial en lo dispositivo de la Resolución impugnada, ya que el tribunal 
Superior concluyó, equivocadamente, que el señor MARCELINO GARCÍA CASTILLO (Q.E.P.D.) 
ostentaba mejor título antes de su fallecimiento (fs.272) y que por  lo tanto, el actor cumplió con los 
requisitos  para que se declarara probada la oposición a la adjudicación, violando normas sustantivas 
de derecho que regulan los requisitos  para oponerse a una solicitud de adjudicación onerosa de 
tierras estatales.” 

Como consecuencia de los Motivos descritos, el Recurrente alega como normas legales infringidas los 
Artículos 781, 836, 841, 871, 958 y  917 del  Código Judicial así como los  Artículos 53 y 131 del Código Agrario. 

CRITERIO DEL TRIBUNAL 

La Causal probatoria invocada se configura “cuando el elemento probatorio se examina, se toma en 
cuenta, se le analiza, pero no se le atribuye el valor, la eficacia probatoria, los efectos que conforme a la Ley le 
corresponde.” (FÁBREGA, Jorge y GUERRA DE VILLALAZ, Aura E., “Casación y revisión”, Panamá: Sistemas 
Jurídicos, S. A., 2001, pág. 111). 

 Sirven de apoyo a la Causal cuatro Motivos, en los que el Casacionista le atribuye al Tribunal de 
alzada con carácter de cargo de ilegalidad, valorar incorrectamente una serie de pruebas con las cuales 
contrario a lo expuesto por el Tribunal Ad quem se acredita que el demandado presentó solicitud de 
adjudicación de terrenos estatales ante la Dirección de Reforma Agraria, sin que el demandante hubiese 
presentado solicitud de adjudicación anterior; que de los Informes Periciales rendidos con ocasión de la 
Inspección Judicial decretada no se refleja que el demandante haya mantenido la posesión del bien cuya 
adjudicación se solicita, pues no se opuso a la adjudicación y que el predio objeto de adjudicación  no es el 
mismo que señalan los testigos poseyó el demandante, las cuales influyeron en el reconocimiento de la 
pretensión del demandante. 

Las pruebas que se dicen incorrectamente valoradas por el Tribunal Ad quem son las que se 
describen a continuación: 

  Certificación de Reforma Agraria, visible a foja 14. 

 Solicitud de Adjudicación (fs. 2) y Acta de Inspección Ocular para la adjudicación de tierras 
estatales. 
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 Inspecciones realizadas a los predios objeto de la Demanda, visible a fs. 193-198; 199-201; 
copia simple del Plano de Estudio Tenencial de Wacuco de marzo de 1999, visible a fs. 26. 

  Testimonios de PASTOR CEDEÑO NIETO (fs. 63-68); JUAN ANTONIO FRÍAS GARCÍA (fs. 
69-76); FIDEL RODRIGUEZ GONZÁLEZ (fs. 77-82), BOLIVAR CEDEÑO CEDEÑO (fs. 83-
90). 

Con el fin de determinar si los medios de prueba descritos por el Casacionista fueron mal apreciados 
por el Tribunal Ad quem, se procede a citar un extracto de las motivaciones expuestas en la Sentencia recurrida 
relacionadas con ellos y que constan a fs. 1048 a 1049  así: 

“Lo anterior es así, por cuanto que, como se tiene indicado en la parte motiva de la sentencia bajo 
examen, las pruebas evacuadas demuestran en su conjunto que el finado, es decir, el señor 
MARCELINO GARCÍA CASTILLO (Q.E.P.D.), con cédula N°7-87-318, padre del demandante, 
(situación que quedó acreditada por medio de la certificación de nacimiento que consta a foja 12 del 
expediente), ejerció la posesión o ocupación material del fundo  en cuestión, a través de actos 
positivos de dominio, tal como así lo dispone el artículo 606 del Código Civil, dándole la función social 
que de la tierra se requiere. 

Primeramente, el actor acreditó el derecho que le asiste para solicitar en nombre de señor 
MARCELINO GARCÍA CASTILLO (Q.E.P.D.), con cédula N°7-87-318, aportando  al proceso copia 
autenticada de la resolución a través de la cual se le declaró heredero de su difunto padre, y que del 
todo lo legítima, ello atendiendo a lo dispuesto en el artículo 1588 numeral 1 del Código Judicial (ver 
fojas 20 y 152 del expediente) 

En segundo lugar, tenemos  que la inspección judicial terreno con asistencia de peritos dio como 
resultado la entrega de los dictámenes periciales rendidos por el Ingeniero GEOVANI DÍAZ ACOSTA 
(perito del Tribunal) y el Técnico en topografía CARLOS DIDIMO ORTEGA, a través de los cuales 
ambos  expertos coinciden que el terreno (125 hectáreas +1180-05,t2) que solicita el señor 
RIGOBERTO VELÁSQUEZ CORTEZ, forma parte del lote 26ocupado anteriormente por el señor 
MARCELINO GARCÍA CASTILLO (Q.E.P.D.), y que comprende 269 hectáreas + 200mts2 que tal y 
como se extrae del plano demostrativo fue ocupado por el finado, prueba ésta que le permite al 
juzgador tener una apreciación del terreno que se encuentra en debate (ver fojas 193-1198, fojas 199-
201 y foja 26 del expediente. 

Por otro lado, los testimonios evacuados coinciden en sus atestaciones en tiempo, modo y lugar, en 
señalar que los actos de dominio sobre el terreno en cuestión eran realizados por el señor 
MARCELINO GARCÍA CASTILLO (Q.E.P.D.), y que conocen desde muy reciente fecha al demandado 
y otros testigos no lo conocen (ver fojas, 63,69, 77 y 83 del expediente) 

El principio de comunidad de la prueba le permite al juzgador valorar todos los elementos probatorios 
en su conjunto, es decir, como si fueran uno sólo, en este caso, las pruebas evacuadas y analizadas 
dan a conocer  lo afirmado por el actor, respecto al derecho de posesión alegado o mejor título que 
ostentaba el señor  MARCELINO GARCÍA CASTILLO (Q.E.P.D.) sobre el predio en cuestión (ver 
artículo 131 numeral 1 del Código Agrario) antes de su fallecimiento, situación  que no ha podido 
desvirtuar de forma alguna el demandado, por tanto, este tribunal no encuentra mérito legal para 
revocar la decisión proferida por el juez a quo, imponiéndole, así su confirmación.” 

De la Resolución transcrita se infiere que el Juzgador Ad quem sí valoró los medios de 
pruebas descritos  como mal apreciados  por el Casacionista. Que se acreditó a través de los medios 
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de prueba aportados el derecho que le asiste al demandante de presentar a nombre de su padre el 
señor MARCELINO GARCÍA CASTILLO (Q.E.P.D.) oposición a la adjudicación del globo de terreno. 
Que la inspección judicial al predio objeto de estudio con asistencia de peritos del Tribunal Ingeniero 
GEOVANNI DÍAS ACOSTA y el Técnico en Topografía  CARLOS DIDIMO ORTEGA, coinciden en que 
el terreno que solicita el demandado en adjudicación forma parte del Lote 26 ocupado anteriormente 
por el señor MARCELINO GARCIA CASTILLO (Q.E.P.D.). Que los testimonios evacuados coinciden 
en sus atestaciones en tiempo, modo y lugar en señalar que los actos de dominio sobre el terreno en 
cuestión eran realizados por el señor MARCELINO GARCÍA CASTILLO (Q.E.P.D.). 

Como primer cargo de injuridicidad plantea el Casacionista, que el Tribunal Ad quem mal 
aprecio la Certificación expedida por la Dirección de Reforma Agraria expedida el 11 de enero de 
2010, al considerar que el señor MARCELINO GARCÍA CASTILLO (Q.E.P.D.) tiene mejor título que el 
demandado, cuando de la certificación se desprende que éste no mantiene trámite de adjudicación ni 
de certificación de derechos posesorios sobre terrenos estatales.  

La referida Certificación, señala lo que se cita a continuación: 

CERTIFICA 

“Por medio de la presente certificamos que el señor MARCELINO GARCIA CASTILLO, C.I.P. N° 7-87-
318 (Q.E.P.D.), no mantiene trámites de Derecho posesorio en nuestros archivos, de igual forma no se 
le ha entregado ninguna certificación de derecho posesorio, ya que no mantiene ningún trámite de 
adjudicación en nuestra Regional. 

El corregimiento de Tortí, Localidad Partí, le corresponde a la Reforma Agraria La Región -7 Chepo. 

A QUIEN CONCIERNE: 

Dado en Chepo, a los 11 días del mes de Enero de 2010.” 

Esta certificación tal cual señala el Casacionista, refleja que al 11 de enero de 2010, no 
constaba pendiente en la Dirección de Reforma Agraria trámite alguno de adjudicación de tierras 
estatales o de derecho posesorio a favor del señor MARCELINO GARCIA CASTILLO (Q.E.P.D.). 
Debe aclarar la Sala, que no necesita el demandante para oponerse a una solicitud de adjudicación de 
tierras estatales, haber iniciado el trámite de adjudicación o registro de derechos posesorios sobre los 
mismos ante la Dirección de Reforma Agraria, pues para encontrarse legitimado para actuar basta con 
que acredite alguno de los presupuestos establecidos en el Artículo 131 del Código Agrario.  

El citado Artículo señala respecto a la admisibilidad de las oposiciones lo que se transcribe a 
continuación: 

“Artículo 131: Las oposiciones sólo serán admisibles en los casos siguientes: 

1. Cuando el opositor  alegare tener derecho de posesión; 
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2. Cuando el opositor  alegare haber presentado una petición anterior sobre el mismo terreno o parte de 
él; 

3.  Cuando el opositor  alegare título de dominio o de arrendamiento sobre el mismo  terreno o parte de 
él; 

4. Cuando se reclame  el reconocimiento de una servidumbre constituida a favor de otro predio; siempre 
que la servidumbre no aparezca reconocida en el expediente; y 

5. Cuando se alegare que la solicitud de adjudicación comprende tierras inadjudicables.” 

La norma legal transcrita, establece los supuestos en los cuales será admisible la oposición  
a las adjudicaciones de tierras, por lo que el que intente promover oposición a una solicitud de 
adjudicación alegando que tiene un derecho de posesión  sobre el predio que el demandado solicita se 
le adjudique, tendrá que acreditar de manera fehaciente  que tiene derecho posesorio para cuyos 
efectos  tendrá que encuadrar ese derecho en lo que establece el Artículo 606 del Código Civil como 
norma supletoria, es decir, deberá probarlo a través de hechos positivos, de aquellos que sólo da 
derecho el dominio. 

Así las cosas, observa la Sala que el demandante presentó su escrito de oposición a la 
adjudicación de tierras estatales sustentado en el derecho de posesión que alega le asiste en el 
predio, el cual encuadra en el supuesto planteado en el numeral 1 del Artículo citado. 

 En consecuencia, se desecha el cargo de injuridicidad planteado. 

Ahora bien, el Casacionista plantea como cargo de injuridicidad en el segundo Motivo que el 
Tribunal Ad quem erró en derecho al valorar la Solicitud de Adjudicación de tierras estatales ante la 
Dirección de Reforma Agraria y la Inspección ocular del predio, al considerar que el demandante 
ejerció actos de posesión, desconociendo con ello que no hubo oposición luego de la presentación de 
la solicitud de adjudicación ni durante la Inspección ocular al globo de terreno. Criterio con el cual 
discrepa el Tribunal Superior, al señalar que el demandante acreditó a través de los medios de prueba 
aportados que ejerció actos de posesión sobre el predio en disputa. 

Comparte la Sala el criterio expuesto por el Tribunal Ad quem, en el sentido que la falta de 
oposición luego de la presentación de la solicitud de adjudicación y de la práctica de la inspección 
judicial no es óbice para que posterior a la práctica de las mismas pueda interponerse la oposición a la 
solicitud de adjudicación, siempre que la misma se sustente en uno de los supuestos establecidos en 
el Artículo 131 del Código Agrario, como el caso objeto de estudio  donde la misma se interpuso 
sustentado en que el demandante ejerce un derecho de posesión y antes que se diera la adjudicación 
definitiva del predio como lo dispuesto el Artículo 133 del Código Agrario. 

Por las razones expuestas, no se configura el cargo de injuridicidad expuesto por el Casacionista. 

En el tercer Motivo, sostiene el Recurrente que el Tribunal Ad quem mal apreció las 
inspecciones realizadas al predio objeto de Demanda visible a fjs. 193, 198, 199-201 y la copia simple 
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del Plano de Estudio Tenencial de WACUCO de marzo de 1999, visible a fs. 26, las cuales, contrario a 
lo señalado por el Tribunal Ad quem, no reflejan que el lote de terreno objeto de controversia sea el 
mismo Lote 26 ocupado anteriormente por el señor MARCELINO GARCÍA CASTILLO (Q.E.P.D.) 

El Tribunal Ad quem al referirse a las pruebas objeto de análisis señaló a fs. 271 del expediente lo que 
se transcribe a continuación: 

“…la inspección judicial al terreno con asistencia de peritos dio como resultado la entrega de los 
dictámenes periciales rendidos por el Ingeniero GEOVANI DIAZ ACOSTA (perito del Tribunal) y el 
Técnico en Topografía CARLOS DIDIMO ORTEGA, a través de los cuales ambos expertos coinciden 
que el terreno (125 hectáreas + 1180.05,t2) que solicita el señor RIGOBERTO VELASQUEZ CORTEZ, 
forma parte del lote 26 ocupado anteriormente por el señor MARCELINO GARCÍA CASTILLO 
(Q.E.P.D.), y que comprende  269 hectáreas + 200 mts2 que tal y como se extrae del plano 
demostrativo fue ocupado por el finado, prueba ésta que le permite al juzgador  tener una apreciación 
del terreno que se encuentra en debate (ver fojas 193-1198, fojas 199-201 y foja 26 del expediente.” 

Del extracto de la Resolución transcrita se observa que el  Juzgador Ad quem, luego de 
analizar las pruebas periciales objeto de debate, concluyó que el terreno en disputa se corresponde 
con el Lote 26 ocupado anteriormente por el señor MARCELINO GARCÍA CASTILLO (Q.E.P.D.), tal 
cual se extrae del plano demostrativo. 

Veamos a continuación lo que se expuso en los Informes Periciales realizados a la Finca 
objeto de controversia, rendidos por el Perito del actor y del Tribunal respectivamente, los cuales 
tenían por objeto dar respuesta a dos interrogantes a saber: 

1. Ubicación, dimensión o superficie, características del terreno existencia de mejoras. 

2. Si dicho terreno está comprendido en los terrenos que poseía el señor Marcelino García 
Castillo en la localidad de Partí de Tortí, de Chepo, y si está  también comprendido  en los límites de 
los terrenos  que aparecen en el polígono  26 del plano denominado WACUCO (aportado al proceso) 
en el cual aparece como ocupante el señor Marcelino García Castillo.  

El Perito CARLOS DIDIMO ORTEGA, con cédula 9-153-496, en su condición de perito del 
actor señaló a fs.194 respecto al globo de terreno en disputa, lo que cita a continuación: 

“Del análisis anterior nos podemos percatar que el lote en litigio forma parte del globo número 26 
según el estudio Tenencial de la Dirección de Reforma Agraria ya que el mismo coincide exactamente 
dentro de los límites de este globo número 26 cuyo tenedor es Marcelino García según se observa en 
el plano.”  

Por su parte el perito designado por el Tribunal el Ingeniero  GEOVANI A. DIAZ ACOSTA 
expuso en su Informe a fs. 199, lo que se cita a continuación:  

“En atención a lo solicitado por el juzgado el globo de tierra solicitado de (125 ha + 1180.05). Por el 
señor Rigoberto Velásquez. Queda dentro del globo (26) que se describe en el plano de estudio 
tenencial de Wacuco de marzo de 1999, el cual es referencial a esta diligencia. 
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Esta finca se encuentra ubicada en el distrito de Chepo corregimiento de Tortí a 2 kilómetros de 
distancia aproximadamente del poblado de Partí. La mismo inicia  con las coordenadas (0754503, 
1000623). Coincidiendo así con el globo (26). Dicho globo solicitado de 125ha queda dentro del globo 
26 que es de un total de 269ha.” 

Luego de la lectura de los Informes periciales rendidos, salta a la vista que los mismos no 
fueron objetados por la contraparte, que ellos son coincidentes en señalar que el Lote objeto de 
controversia se corresponde con el Lote 26 y que el mismo se encontraba bajo la tenencia del señor 
MARCELINO GARCIA CASTILLO (Q.E.P.D.), de acuerdo con el Informe Tenencial de WACUCO, que 
es un inventario técnico jurídico de un área específica que permite determinar las condiciones que 
tienen el predio, quiénes viven allí y quiénes son sus colindantes, el cual es elaborado por la Dirección 
de Reforma Agraria. Cabe resaltar que dicho Informe no fue objetado ni redargüido de falso por la 
contraparte, por lo que cuenta con el valor probatorio que del mismo se desprende. Por tanto, dichas 
pruebas, como bien expuso el Tribunal Ad quem, representan un indicio respecto a que en 1999 el 
señor MARCELINO GARCIA CASTILLO (Q.E.P.D.), mantenía la tenencia de la Finca objeto de 
estudio. Por ello, estas pruebas lejos de acreditar el cargo de injuridicidad endilgado a la Sentencia de 
segunda instancia, establece un claro indicio respecto a que esta finca estaba ocupada por el señor 
MARCELINO GARCÍA CASTILLO (Q.E.P.D.) y   no que la misma se encontraba baldía o que se 
encontrara en posesión de algún tercero que haya ejercitado algún acto positivo de aquellos que da 
derecho el dominio. 

El Código Judicial en el Artículo 980 señala al Juzgador que no puede desconocer lo 
dictaminado por Peritos de probada especialidad, en relación con aspectos técnicos sometidos a sus 
consideraciones, tomando en cuenta que sus opiniones guarden uniformidad y coherencia con los 
hechos, el cual para mayor claridad se cita a continuación: 

"ARTÍCULO 980. La fuerza del dictamen pericial será estimada por el juez teniendo en consideración 
los principios científicos en que se funde, la relación con el material de hecho, la concordancia de su 
aplicación con las reglas de la sana crítica, la competencia de los peritos, la uniformidad o 
disconformidad de sus opiniones y demás pruebas y otros elementos de convicción que ofrezca el 
proceso". 

Es sobre la base de lo expuesto en la norma transcrita, que deberá el Juzgador apreciar las 
pruebas periciales al momento de emitir la Sentencia, teniendo en cuenta la uniformidad de las 
pruebas. En este caso, tanto el Perito del Tribunal, como el Perito de la parte demandante, coinciden 
en afirmar que el predio en disputa es el mismo que se encontraba bajo la tenencia del señor 
MARCELINO GARCÍA CASTILLO (Q.E.P.D.). 

Por tanto, considera la Sala que no se configura el cargo endilgado en el tercer Motivo. 

Como último cargo de injuridicidad plantea el Casacionista que el Tribunal Ad quem apreció 
erróneamente los testimonios rendidos por PASTOR CEDEÑO NIETO, JUAN ANTONIO FRIAS 
GARCÍA, FIDEL RODRIGUEZ GONZÁLEZ, BOLIVAR  CEDEÑO CEDEÑO, al deducir que el señor 
MARCELINO GARCÍA CASTILLO (Q.E.P.D.) poseyó la parcela demandada, pues ellos solo hacen 
referencia  al predio que ocupaba el señor MARCELINO GARCÍA CASTILLO y la señora IRENIA 
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SALDO VEGA, por lo que el mismo no acredita que  ostentaba mejor título antes de su fallecimiento. 
Observa la Sala, que aquí el Casacionista sostiene que el globo de terreno objeto de estudio no es el 
mismo que poseyó el señor MARCELINO GARCÍA CASTILLO (Q.E.P.D.), pues así no se desprende 
de las deposiciones rendidas por los testigos. 

El señor PASTOR CEDEÑO NIETO, a fs. 63-68 del expediente, señaló respecto a la 
posesión del terreno en disputa, lo que se cita a continuación: 

“SEGUNDA PREGUNTA: ¿Diga el testigo, si usted tuvo conocimiento que el señor MARCELINO 
GARCIA CASTILLO,  tenía derechos posesorios sobre unos terrenos ubicados en Partí, corregimiento 
de Tortí, en el Distrito de Chepo si lo sabe, diga al tribunal, cuánta hectárea tenía su ubicación precisa, 
y de ser posible indique sus colindantes? 

CONTESTO: Si tenía un promedio de 280 hectáreas, no sé pero como ese promedio. Ubicadas en 
Partí, colindando con el Río Partí, con señor Ubaldino García, el Lolo Melendez, y Bolivar  Cedeño.” 

El señor. JUAN ANTONIO GARCÍA FRÍAS, en testimonio visible a fs. 69-76), expuso: 

“TERCERA PREGUNTA: ¿Diga el testigo, si usted conocimiento que el señor  MARCELINO GARCÍA 
CASTILLO, tenía derechos posesorios en Partí, corregimiento de Tortí, distrito de Chepo, si lo sabe, 
diga la tribunal, cuanta hectáreas tenía, su ubicación precisa, y de ser posible indique sus colindantes? 

CONTESTO: Si sé que tenía su derecho posesorio, tenía aproximadamente unas 260 a 270 hectáreas, 
los colindantes UBALDINO ESCUDERO, BOLIVAR CEDEÑO, el Río Partí, le pasa por la mitad.” 

El señor FIDEL RODRIGUEZ GONZALEZ, es testimonio rendido a fs. 77-82, expuso: 

“SEGUNDA PREGUNTA: Diga el testigo, si usted tenía conocimiento que el señor MARCELINO 
GARCÍA CASTILLO tenía derechos posesorios en Partí, corregimiento de Tortí, distrito de Chepo; si lo 
sabe, diga la tribunal, cuanta hectáreas tenía, su ubicación precisa, y de ser posible indique  sus 
colindantes? 

CONTESTO: La verdad, no sé qué tenía derecho posesorio, pero él tenía muchos  años  de vivir allí, y 
los comentarios que he escuchado es que eran  aproximadamente unas 250 hectáreas, y los 
colindantes sé que UBALDINO GARCÍA, LOLO MELENDEZ, los otros no sé quiénes  eran. La 
ubicación  las Palmitas, le pasa por la mitad de la finca el Río Partí.” 

El señor BOLIVAR CEDEÑO CEDEÑO, a fs. 85 señaló respecto a la posesión  lo que se cita a 
continuación: 

“SEGUNDA PREGUNTA: ¿Diga el testigo, si usted tiene conocimiento que el señor MARCELINO 
GARCIA CASTILLO tenía  derechos posesorios en predio  cercano al Río Partí corregimiento de Torti, 
distrito de Chepo; si lo sabe, diga el tribunal, cuánta hectáreas tenía, su ubicación precisa, y de ser 
posible indique  sus colindantes? 

CONTESTO: Mire, el sí tenía  derecho posesorio, por qué él me había dicho  que él tenía más de 200 
hectáreas, puso un alambre conmigo, puso la travesía  o cerca, entre los dos predios, el de él y el mío, 
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eso  lo puso eso hace como doce (12) años atrás; y de los colindantes, se queran el señor  UBALDINO 
GARCÍA, colindaba con el Río Partí, y con mi persona, los otros colindantes no sé quiénes son, ya que 
no ando por las tierras de ellos o por esos lados.” 

Las respuestas transcritas, a criterio de la Sala permiten concluir que los testigos sí hacen 
referencia al predio objeto de disputa, puesto que existe coincidencia en cuanto a  los colindantes 
descritos en la diligencia de Inspección ocular realizada por la Dirección de Reforma Agraria y la  
Inspección Judicial realizada por los peritos designados por el Juez de conocimiento. Adicional a ello, 
no hay indicio alguno que sugiera que la finca ocupada por el señor MARCELINO GARCA CASTILLO 
(Q.E.P.D.) no es la finca cuya adjudicación solicitó el demandado, muy por el contrario las pruebas 
identificadas como mal apreciadas en su conjunto permiten llegar a la convicción que la predio en 
disputa es el mismo que fue ocupado por el señor MARCELINO GARCIA CASTILLO (Q.E.P.D.). 

Así las cosas, no puede pretender el Recurrente demeritar lo acreditado a  través de los 
distintos medios de pruebas respecto a la posesión que había ejercido el demandante el señor 
MARCELINO GARCIA CASTILLO (Q.E.P.D.) sobre el predio objeto de estudio, pues la misma fue 
acreditada fehacientemente en el expediente a través de medios de prueba idóneos para tal fin, es 
decir, a través de los Informes periciales aportados por los peritos del Tribunal y del Actor los cuales  
tenían como objetivo establecer precisamente entre otras cosas si el predio en disputa era el mismo 
que ocupaba el señor MARCELO GARCÍA CASTILLO (Q.E.P.D.) así como de las deposiciones de los 
testigos quienes viven cerca del  área objeto de controversia, es decir en el Distrito de Chepo, 
Provincia de Darién y quienes dan cuenta que quien poseyó el predio en disputa fue el demandante 
MARCELINO GARCIA CASTILLO (Q.E.P.D.).  

En consecuencia, del análisis de los Motivos que sustenta la Causal probatoria invocada por el 
Casacionista, esta Sala debe resolver que no se ha configurado el cargo de injuridicidad expuesto, ni las 
violaciones a al  Artículo  781, 836, 841, 871, 958,  y 917 del Código Judicial, así como del Artículo 53 y 131 del 
Código Agrario.  

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO CIVIL, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO CASA la Sentencia de 15 de julio de 2015, 
expedida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del Proceso Ordinario de Oposición 
a Adjudicación de tierras que UBALDO ANTONIO GARCÍA le sigue a RIGOBERTO VELASQUEZ CORTEZ.  

CONDENA en costas a la parte Recurrente a la suma de QUINIENTOS BALBOAS CON OO/100 
(B/500.00). 

Notifíquese. 

 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- SECUNDINO MENDIETA G. 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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MARIA DE LOS ANGELES HERNANDEZ LÓPEZ RECURRE EN CASACIÓN EN EL PROCESO 
EJECUTIVO HIPOTECARIO QUE LE SIGUE A ROSA ESTRADA DE BENIS. PONENTE: OYDÉN 
ORTEGA DURÁN. PANAMÁ, VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 20 de octubre de 2017 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 286-16 

VISTOS: 

El Licenciado JULIO CESAR JOVANE DEL CID,  en su condición de apoderado judicial de la parte 
demandante MARÍA DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ  L., interpuso Recurso de Casación contra la Resolución  
de fecha 2 de junio de 2016, proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del 
Proceso Ejecutivo Hipotecario que MARÍA DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ L. le sigue a ROSA ESTRADA DE 
BENIS. 

Esta Sala Civil de la Corte Suprema, mediante Resolución de veintidós (22) de diciembre de dos mil 
dieciséis (2016), admitió el Recurso de Casación presentado por la parte demandante. 

 Finalizada la fase de alegatos de fondo, la cual fue aprovechada por los apoderados judiciales de la 
parte demandada ROSA ESTRADA DE BENIS (ver fs. 79 a 81), procede la Sala a decidir el Recurso, previas 
las consideraciones que se expresan a continuación. 

ANTECEDENTES 

        Mediante escrito visible de foja 1 a 4 del Cuaderno de Excepción, la demandada ROSA 
ESTRADA DE BENIS, por intermedio de sus apoderados judiciales presentó Excepción de 
Prescripción de la acción que se demanda, sustentado en que al tratarse de una obligación comercial 
la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 1650 del Código de Comercio, prescribe en el 
término de 5 años, contados  a partir del día en que la obligación se hace exigible. Que la demandante 
tenía hasta el 3 de febrero de 2008 para reclamar su crédito, por lo que al momento de la interposición 
de la Demanda la misma ya había prescrito. 

Por su parte, el demandante-excepcionado MARÍA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ, sostuvo que la 
Excepción presentada carecía de sustento y asidero jurídico conforme las reglas que regulan la materia. Que la 
parte demandante nunca ha renunciado a ejercer los derechos dimanantes de su condición de acreedor; que el 
bien estuvo fuera del comercio por instrucciones de la Fiscalía de Drogas, por lo que durante  ese periodo  era 
imposible  que se contabilizara el término para exigir  la prescripción y que la prescripción para las acciones 
reales hipotecarias es de 15 años.  

Luego de cumplidas las etapas procesales correspondientes, el Juzgado A quo mediante Sentencia 
No.6/31205-14 de 30 de enero de 2015, DECLARÓ probada la Excepción de Prescripción de la Obligación, 
presentada y ORDENÓ levantar el embargo decretado mediante Auto No. 922/31205-14 de 21 de abril de 2014 
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sobre bienes propiedad de la demandada ROSA ESTRADA DE BENIS. 

 Al motivar su decisión, el Juzgado primario explicó a foja 17-22 lo que se cita a continuación: 

“Esta  Juzgadora observa, que la demanda se presentó el día  1 de abril de 2014, y fue admitida 
mediante Auto No. 922/31205-14 ROSA ESTRADA DE BENIS, el 21 de julio  2014. 

Igualmente, consta Préstamo Hipotecario y Anticresis  suscrito por MARIA DE LOS ANGELES Y 
ROSA ESTRADA DE BENIS mediante Escritura Pública No. 11662 de 28 de diciembre de 1995, y 
adicionado a través de Escritura Pública No. 1781 de 6 de Marzo de 1997, donde se señala que 
pagará dentro de los 48 meses contado a partir de la fecha de esta escritura. 

El artículo 1650 del Código de Comercio reza de la siguiente forma: 

“Artículo 1650: …” 

El Artículo 1649-A del Código de Comercio, que regula lo relativo  a la interrupción del término de 
prescripción estipula lo siguiente: 

“Artículo 1649-A: …” 

El artículo 669 del procedimiento civil, que regula las condiciones que deben cumplirse para que la 
demanda interrumpa  el término de prescripción, como lo es la notificación a la parte o el cumplimiento  
de alguno otro de los supuestos que presenta, veamos: 

“Artículo 669: …” 

Podemos observar que no se cumplió con los presupuestos de interrupción de la prescripción antes 
señalada, y advertimos que la señora Rosa Estrada de Denis, se notificó del auto ejecutivo, el día 21  
de julio de 2014, es decir, después de más de cinco (5) años de haberse hecho  exigible la obligación. 
Lo expuesto lleva a este tribunal a concluir  que la obligación exigida a través del auto ejecutivo emitido  
en perjuicio de la señora Rosa Estrada de Denis, se encontraba prescrita a la fecha de notificarse el 
auto ejecutivo.” 

.” 

Disconformes con lo resuelto, la representación judicial de la parte demandante interpuso Recurso de 
Apelación contra la Sentencia descrita y al surtirse la alzada, el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial a través de Resolución de 2 de junio de 2016, CONFIRMÓ la Sentencia N°6/31205-14 de 30 de enero 
de 2015, dictada por el Juzgado Decimotercero  de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial, (fs.17 a 22), 
sin imposición de costas. 

Es contra esta Resolución de segunda instancia que el apoderado judicial de la parte demandante-
excepcionada MARÍA DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ, formalizó su Recurso de Casación, el cual conoce en 
esta ocasión la Sala y en consecuencia se procede a examinarlo. 

RECURSO DE CASACIÓN 

El Recurso de Casación presentado por la parte demandante MARÍA DE LOS ÁNGELES 
HERNÁNDEZ, es en el fondo y consta de una sola Causal la cual consiste en la “Infracción de normas 
sustantivas de derecho por concepto de violación directa de la norma de derecho, lo cual ha incidido en lo 
sustancial del fallo impugnado”. 
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El Motivo que le sirve de fundamento es el que se transcribe a continuación: 

“PRIMERO: La resolución recurrida, para considerar que nuestra acción real hipotecaria ejercida en el 
presente proceso se encuentra prescrita, criterio ha estimado que el término de inicio del plazo de 
dicha prescripción era la fecha  del 21 de enero de 1999, fecha  de la escritura pública contentiva del 
derecho hipotecario otorgado por la demandante a nuestra parte, y no la fecha de vencimiento  del 
plazo de cuarenta y ocho (48) meses pactado  en dicha escritura para el pago total e íntegro de la 
obligación civil que garantizaba dicha acción real hipotecaria, que violo de forma directa la regla de 
derecho que indica que el término de prescripción de las acciones comienza a contarse desde el día 
en que pudieron ejercitarse las mismas o desde que la obligación es exigible. Este  errado 
razonamiento del Tribunal Superior influyó sustancial y directamente en lo dispositivo de la resolución 
recurrida, ya que de haberse contado de forma correcta el plazo de la prescripción de la acción real 
hipotecaria ejercida por nosotros en este proceso, se hubiera concluido  indefectiblemente que la 
misma no estaba prescrita.” 

        Como normas legales infringidas la Casacionista citó los Artículos 1700, 1707, 1010 y 1012 del  Código 
Civil. 

CRITERIO DEL TRIBUNAL 

Esta Superioridad desea señalar que la infracción de normas de derecho en concepto de violación 
directa se produce, según el doctor Jorge Fábrega, “cuando se contraviene  o contraría o desconoce  el texto de 
una norma o se deja  de aplicar a un caso que requiere de su aplicación independientemente de toda cuestión 
de hecho. Para ello, necesita examinar los hechos conforme aparecen  consagrados en la sentencia 
impugnada.” (FABREGA PONCE, Jorge, “Casación y Revisión Civil, Penal y Laboral”, Panamá, Sistemas 
Jurídicos, 2001, pág. 104). 

En este sentido, el Casacionista plantea como cargo de injuridicidad contra la Resolución recurrida 
que el Tribunal Ad quem computó de forma errada la fecha a partir del cual inicia el término de prescripción de la 
acción ejercitada, al fijarlo a partir de la fecha de la Escritura Pública contentiva del derecho hipotecario, sin 
tomar en cuenta que ella se inscribió en el Registro Público el 2 de febrero de 1999 y que la misma establecía 
un plazo de  48 meses para el pago total de la obligación, desconociendo con ello la regla de derecho que 
señala que la misma es exigible desde el día en que pudieron ejercitarse las mismas o desde que la obligación 
es exigible. 

 Observa la Sala, que en la Sentencia recurrida el Tribunal Ad quem, respecto al cargo de injuridicidad 
planteado, expuso lo que se cita a continuación (fs. 46 y 49): 

“En esa dirección, es evidente  que el plazo de prescripción en el “sub judice” viene determinado por el 
artículo 1700 del Código Civil que a la letra indica lo siguiente: 

“Las acciones reales sobre bienes inmuebles prescriben a los quince años. 

Entiéndase  esta disposición sin perjuicio de lo establecido  para la adquisición  del dominio o derechos 
reales por prescripción.” 
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Por otro lado, el artículo 985 del Código Civil dispone que “Incurrirán en mora los obligados a entregar 
o hacer alguna cosa desde que el acreedor  les exija judicial o extrajudicialmente  el cumplimiento de 
su obligación.” 

Esta última disposición legal cobra relevancia en el proceso de marras, toda vez que para computarse 
el término de prescripción resulta indispensable que haya surgido  la mora del deudor y el derecho del 
acreedor  de exigir  el cumplimiento de la obligación. 

Así tenemos que la cláusula segunda del contrato de préstamo con garantía hipotecaria que esta 
protocolizado en la Escritura Pública No. 651 de 21 de enero de 1999 (fs.4-6 del expediente principal), 
establece lo siguiente: 

“SEGUNDO: El total del préstamo (sic) elevado a la suma de SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
OCHO BALBOAS  CON SESENTA CENTESIMOS (B/.6,238.60) los pagará LA DEUDORA  en el 
término de cuarenta y ocho  (48) meses contados a partir de la fecha  de esta escritura pública, 
mediante abonos mínimos de TRESCIENTOS  BALBOAS (B/.300.00) de los cuales se aplicará en 
primer término al pago de los gastos, comisiones, manejo que se pactan al (1%) por ciento mensual y 
los intereses al uno y medio ( 1 ½%) por ciento y la diferencia  a amortizar el capital prestado. “ 
(reverso de las fs. 5 del  expediente principal). 

Por otro lado, esta Sede Judicial advierte que la parte actora, en el hecho cuarto y quinto  de la 
demanda ejecutiva, indicó lo siguiente: 

“La demandada ha incumplido con la obligación, principal contraída con nuestra mandante, pues ha 
dejado  de pagar durante más de noventa y cinco  (95) meses consecutivos los intereses y gastos de 
manejo  correspondientes, más los abonos  al capital, por lo que a la fecha  adeuda la suma de 
VEINTISEIS MIL QUINIENTOS DOLARES (US$26,500.00). 

“A pesar de los requerimientos de mi mandante para recuperar lo adeudado, éstos han sido 
infructuosos, por lo que la deuda es clara y de plazo vencido, y por lo tanto perfectamente exigible 
judicialmente.” 

Partiendo de las premisas anteriores, debe entenderse que la morosidad para la parte demandada en 
el  pago de las letras pactadas para la cancelación  del producto del préstamo se hizo exigible a partir 
del 21 de enero de 1999, tal como lo  pactaron ambas partes del proceso, a través de la cláusula  
segunda del contrato de préstamo con garantía  hipotecaria protocolizado en la Escritura Pública 
No.651 de 21 de enero de 1999 (reverso de la fs.5 del expediente principal). Siendo ello así, el término 
de prescripción de la acción ejecutiva hipotecaria bajo estudio se cumplió el 21 de enero de 2014 y 
como consta al reverso de la fojas 18 del expediente principal, la firma  forense Villalaz y Asociados, 
actuando en nombre y representación de la demandada, en fecha  21 de julio de 2014, se notificó del  
auto que decreta embargo en contra de su representada; es decir, cuando ya se había  cumplido  en 
exceso el término de prescripción  de la acción ejecutiva hipotecaria que el artículo 1700 del Código 
Civil fija en 15 años. 

Y, como lo expresó la Juez Suplente del Juzgado Decimotercero de lo Civil del Primer Circuito Judicial 
de Panamá, en el expediente principal no consta que la parte demandante haya cumplido con alguno 
de los supuestos que contempla el artículo 669 del Código Judicial para interrumpir  el término de 
prescripción. 

Siendo ello así, esta Corporación de Justicia bajo consideraciones distintas a las expresadas por la 
Juez A-quo, le corresponde  confirmar la Sentencia de primera instancia. ... (destaca la Sala)” 
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De la Resolución transcrita se extrae que el Tribunal Ad quem concluyó, para confirmar la decisión del 
A quo y ante los señalamientos del Recurrente, que la acción que se reclama es de naturaleza civil por lo que le 
resulta aplicable el término de prescripción establecido en el Artículo 1700 del Código Civil, pues las partes 
objeto del contrato de préstamo con garantía hipotecaria no son comerciantes. Que la morosidad de la parte 
demandada en el pago de las letras pactadas para la cancelación del préstamo se hizo exigible a partir del 21 
de enero de 1999, de conformidad con lo pactado en la Cláusula Segunda de la Escritura Pública No. 651 de 21 
de enero de 1999. Que el término de prescripción venció el 21 de enero de 2014, sin que se presentase medio 
alguno de interrupción de la prescripción, pues la Demanda fue notificada a la demandada ROSA ESTRADA 
CAMPOS DE BENIS, el día 21 de julio de 2014 (ver fs. 18 del expediente principal). 

La primera norma citada por el  Casacionista como infringida, es el Artículo 1700 del Código Civil, cuyo 
contenido se cita a continuación: 

“Artículo 1700: Las acciones reales sobre bienes inmuebles prescriben a los quince años. 

Entiéndase esta disposición  sin perjuicio  de lo establecido para la adquisición  del dominio 
o derechos  reales por prescripción.” 

No cabe duda, que la norma transcrita fija el término de prescripción de las acciones reales en el 
término de quince (15) años, término que en la Sentencia recurrida fue reconocido. Ahora bien, el cargo de 
injuridicidad se genera al momento de determinar a partir de qué momento se inicia el cómputo del término de 
prescripción de la acción ejercitada, pues el fallo de segunda instancia sostuvo que la misma era exigible a partir 
del 21 de enero de 1999, fecha de suscripción de la Escritura Pública contentiva del derecho hipotecario suscrito 
entre las partes y en la que se dan los incumplimientos de pago de las mensualidades pactadas; sin embargo, el 
Casacionista sostiene que este término iniciaba a partir del vencimiento del término pactado por las partes para 
el cumplimiento total de la obligación, es decir, luego del vencimiento de los 48 meses pactados, por lo que no 
se cumple con el término de 15 años establecido en la norma. 

El Artículo 1707 del Código Civil, también citado por el Casacionista como infringido respecto al inicio 
del término de prescripción de la acción ejercitada, dispone: 

“Artículo 1707: El tiempo para la prescripción de toda clase de acciones, cuando no haya 
disposición  especial que otra cosa determine, se contará  desde el día  en que pudieron ejercitarse.” 

Reiterada jurisprudencia de la Sala, ha sostenido que dicha norma contempla una regla general 
aplicable a todos los supuestos que no tengan una regla especial para fijar dicho término, al señalar que la 
misma se hace exigible desde que el agraviado supo del supuesto que le da derecho a hacer valer su acción, 
premisa que no corresponde con el cargo de injuridicidad aquí debatido. 

Fue un hecho aceptado en la Sentencia recurrida, el Contrato de Préstamo con garantía hipotecara 
así como las Adendas que al mismo se realizaron y que se encuentran contenidas en la Escritura de Pública No. 
11662 de 28 de diciembre de 1995 (fs. 11-13); en la Escritura Pública No. 1781 de 6 de marzo de 1997 (fs. 14-
16) y en la Escritura Pública No. 651 de 21 de enero de 1999 (fs. 4 a 6) en las cuales las partes fijaron para el 
cumplimiento total de la obligación el término de 48 meses, así como que en caso de incumplimiento de la 
obligación contractual surge el derecho del acreedor a accionar, cuando en la Cláusula Segunda de la Escritura 
Pública No. 651 de 21 de enero de 1999 y en la Cláusula 4ta de la Escritura 11622 de 28 de diciembre de 1995,  
se dispuso que: 
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“SEGUNDA: El total del préstamo ELEVADO A LA SUMA DE seis mil doscientos treinta y 
ocho balboas con sesenta centésimos (B/.6,238.60) los pagará  LA DEUDORA en el término de 
cuarenta y ocho (48) meses contados a partir de la fecha de esta escritura pública, mediante abonos  
mínimos de TRESCIENTOS BALBOAS  (B/.300.00) de los cuales se aplicará en primer término  al 
pago  de los gastos, comisiones, manejo que se pactan al uno (1%) por ciento mensual y los intereses 
al uno y medio ( 1 ½%) por ciento y la diferencia  a amortizar el capital prestado.” 

“CUARTA: Declara LA DEUDORA que la falta de pago de las mensualidades pactadas, el 
capital adeudado y el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de LA DEUDORA dará derecho  
a LA ACREEDORA a declarar la deuda de plazo vencido  y cobrarla por la vía que estime más 
conveniente a sus intereses.” 

Observa la Sala, que la exigibilidad de la obligación vino determinado por las partes en las cláusulas 
contentivas de las Escrituras Públicas por ellos suscritas, por lo que no resulta vulnerada la norma que se 
señala como infringida. 

Ahora bien, estas Cláusulas fijaron el término de cumplimiento total de la obligación en 48 meses y 
señalan que basta con que el demandado incumpla con alguno de los pagos mensuales a los que se había 
comprometido para que surja el derecho del actor de accionar contra él por incumplimiento contractual, términos 
expresos de la contratación que le permiten a la Sala sostener, que el término de  prescripción de la acción para 
reclamar por el incumplimiento de la obligación no inicia a partir del vencimiento de los 48 meses fijados para el 
cumplimiento total de la obligación, como sostiene el Casacionista, sino a partir de la fecha en que se dio el 
incumplimiento de las mensualidades pactadas. Tampoco puede señalar el Casacionista que este término inicia 
a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público de la Escritura Pública contentiva del Contrato de 
Préstamo con garantía hipotecara, pues esa fecha es importante para efectos de hacer valer su derecho frente a 
terceros, no entre las partes suscriptoras del contrato.  

Aquí cobra relevancia lo dispuesto en el Artículo 1010 del Código Civil, que dispone que las 
obligaciones para cuyo cumplimiento se haya señalado una fecha cierta, sólo serán exigibles cuando ese día 
llegue y en el caso particular que ocupa nuestro estudio, el día llegó cuando se dio el incumplimiento de la 
obligación por la falta de pago de las mensualidades a las que se había expresamente comprometido. 

Advierte la Sala, en cuanto a la vulneración del Artículo 1012 del Código Civil que dispone que 
siempre que en las obligaciones se designe un término, el mismo se presume establecido en beneficio de 
acreedor y deudor, que contrario a lo expuesto por el Casacionista, la Sentencia impugnada reconoció el 
término contractualmente establecido por las partes, pues fueron ellas quienes precisamente en base al 
principio de la autonomía de la voluntad de las partes establecieron el derecho del acreedor a ejercitar su 
derecho de acción una vez se incumpla con la obligación. Por ello, iniciar el cómputo del término de prescripción 
una vez terminado el periodo fijado para el cumplimiento total de la obligación, es decir, 48 meses después de la 
suscripción de la obligación es vulnerar lo dispuesto por las partes y prescrito en la norma citada como 
infringida. 

Coincide así esta Sala con el criterio vertido por el Tribunal Ad quem, al señalar que la obligación era 
exigible a partir del 21 de enero de 1999, por ser esta fecha en la cual se generó el incumplimiento,  por lo que 
el término de prescripción que señala el Artículo 1700 del Código Civil de 15 años se cumplió el 21 de enero de 
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2014, fecha en la cual aún la Demanda no se había presentado, pues la Casacionista MARÍA DE LOS 
ÁNGELES HERNÁNDEZ la presentó el 1 de abril de 2014, la cual fue notificada a la demandada ROSA 
ESTRADA DE BENIS el 21 de julio de 2014, cuando ya había vencido el término de prescripción de la acción.  

En consecuencia, del análisis del Motivo que sustenta la Causal de fondo invocada por la 
Casacionista, esta Sala debe resolver que no se ha configurado el cargo de injuridicidad  expuesto, ni las 
violaciones a los Artículos 1707, 1010, 1012 y el 1700 del Código Civil. 

Por las razones expuestas, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE LO CIVIL, administrando 
justicia en nombre de la República  y por autoridad de la Ley, NO CASA la Resolución de dos (2) de junio  de 
dos mil dieciséis (2016) proferida por el Primer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial dentro 
del Proceso Ejecutivo Hipotecario que MARIA DE LOS ANGELES HERNANDEZ L. le sigue a ROSA ESTRADA 
DE BENIS. 

Sin condena en costas a la parte Recurrente por la evidente buena fe de sus actuaciones. 

Notifíquese.  

 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- SECUNDINO MENDIETA G. 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

NEREIDA NIVIA CAMPOS MURGAS RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO QUE LE SIGUE A FRANCISCO TAPIA DE ALTAMIRA, LUISA ESPINOSA, HILDAURA 
ESPINOSA, JAVIER A. NUÑEZ Y ENRIQUE CEDEÑO SALINAS. PONENTE: OYDÉN ORTEGA 
DURÁN. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 26 de octubre de 2017 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 350-16 

VISTOS: 

En grado de admisibilidad, la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia conoce el Recurso de 
Casación interpuesto por la Licenciada EDISA ISABEL FLOREZ APARICIO, apoderada judicial de NEREIDA 
NIVIA CAMPOS MURGAS, contra la Resolución de 19 de julio de 2016 (fs. 1120-1124), emitida por el Tribunal 
Superior del Tercer Distrito Judicial, dentro del Proceso Ordinario que la Recurrente le sigue a FRANCISCO 
TAPIA DE ALTAMIRA, HILDAURA ESPINOSA, LUISA ESPINOSA, JAVIER ALBERTO NUÑEZ HERNÁNDEZ y 
ENRIQUE CEDEÑO SALINAS. 
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 Cumplido el trámite de reparto, el negocio fue fijado en lista por el término de seis (6) días que 
establece el artículo 1179 del Código Judicial, con la finalidad que las Partes alegaran sobre la admisibilidad del 
Recurso, término que fue aprovechado por la Parte recurrente, conforme escrito legible de fojas 1168 a 1169. 

Vencido el término anterior, se advierte que el Recurso de Casación fue anunciado e interpuesto por 
persona hábil, dentro del término especificado por la Ley, conforme lo establecen los artículos 1173, 1174, 1180 
del Código Judicial y que la Resolución impugnada es susceptible de dicho medio extraordinario de 
impugnación, tanto por su naturaleza y cuantía. Por consiguiente, esta Sala procede a determinar si el presente 
Recurso reúne los requisitos formales establecidos en el artículo 1175 del Código Judicial, necesarios para ser 
admitido. 

En primer lugar, se observa que el Recurso fue dirigido al Magistrado Presidente de la Sala Primera 
de esta Corporación de Justicia, como lo exige el artículo 101 del Código Judicial. (f. 1152).  Dicho Recurso se 
propuso tanto en la Causal de forma como en la de fondo.  Respecto a la primera, la Recurrente expuso “Por no 
estar la sentencia en consonancia con las pretensiones de la demanda.  Esta causal ha influido sustancialmente 
en lo dispositivo de la resolución recurrida y misma la consagra el artículo numeral 7 acápite a. del artículo 1170 
del Código Judicial.” (fs. 4452).  En cuanto a la Causal de fondo, invoca el Concepto de “Infracción de las 
normas sustantivas de derecho por concepto de error de hecho sobre la existencia de la prueba, lo cual ha 
influido de modo sustancial en lo dispositivo del fallo recurrido”.   

En la Causal de forma, la Sala advierte que la Recurrente se limitó en indicar que de los casos 
regulados por el numeral 7 del artículo 1170 del Código Judicial, se trata el estipulado en el “acápite a”.  Dicho 
proceder dista de la técnica propia del Recurso, dado que no basta indicar el acápite que se alega infringido, se 
requiere que se exprese el contenido textual del mismo. 

Así, el contenido literal de dicho acápite se refiere al caso que la Sentencia recurrida no esté en 
consonancia con las pretensiones de la demanda porque “Se resuelve sobre punto que no ha sido objeto de la 
controversia”.  Es decir, el haber resuelto sobre puntos ajenos a los formulados por la demandante, dando lugar 
a lo que se denomina como “extra petita”.   

Como primer aspecto, se aprecia que la incongruencia alegada por la Recurrente no concurre en lo 
resolutivo de la Sentencia recurrida, sino en la motivación.  Así se aprecia en el primer y segundo Motivo, en 
donde se indica que la falta que se reclama consiste en el criterio que el Ad quem desarrolló en la Parte motiva 
de la Resolución impugnada, es decir, en el apartado relacionado a la explicación o razonamiento jurídico sobre 
la cual el juzgador determinó su decisión.  Se trata que la Recurrente objeta los razonamientos jurídicos 
plasmados por el Ad quem, quien manifestó que “la parte demandante debió promover su prescripción en contra 
de la finca 11640 y no así sobre las fincas 4014 y 4015, como lo realizó” (Motivos primero y segundo, fs. 1152 y 
1153). 

Al respecto, la Sala indicó en la Resolución de 23 de febrero de 2006 (Expediente 195-05), lo 
siguiente:  

“De los motivos anteriormente transcritos se colige que en el caso que nos ocupa, la supuesta 
incongruencia del fallo con lo pedido en la demanda no se da con la parte resolutiva del mismo como 
requiere la causal invocada, sino con la parte motiva, es decir, con las razones que tuvo el Tribunal 
Superior para resolver en la forma en que lo hizo. 
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Siendo así, los motivos que plantea el recurrente no sustentan debidamente esta primera causal de 
forma, razón por la cual resulta ininteligible y debe ser rechazada, conforme a lo establecido en el 
artículo 1182 del Código Judicial.” (Resalta la Sala) 

 En otra jurisprudencia, de 18 de septiembre de 1997 (Expediente 289-04), la Sala también se refirió a 
las situaciones jurídicas expuestas, en los términos que se transcriben, a saber: 

“Del fragmento trascrito se desprende, que es infundado el argumento de la recurrente que el 
auto impugnado se apartó del principio de congruencia porque se excedió al dilucidar sobre aspectos 
no alegados por el apelante, ya que la supuesta incongruencia no se refiere a lo decidido en la parte 
resolutiva del fallo, como requiere la causal invocada, sino a su parte motiva, es decir, a las razones 
que tuvo el Tribunal Superior para declarar no probado el incidente de rescisión de depósito, que 
según la casacionista se aparta de lo pedido en la sustentación del recurso de apelación, pero que no 
configura la causal de casación en la forma en estudio, y más bien se relaciona con los fundamentos 
legales de la decisión, circunstancia que conlleva un error in iudicando y no in procedendo y que, por 
tanto, es susceptible del recurso de casación en el fondo y no en la forma. 

Sobre el particular, en jurisprudencia de 9 de julio de 1962, citada por los doctores Jorge 
Fábrega y Aura E. Guerra de Villalaz, en su obra Casación y Revisión, 2001, página 149, la Sala dejó 
sentado que "la causal de extra petita no es viable para impugnar una resolución que negó las 
declaraciones pedidas por el demandante. Dicha sentencia resolvió sobre los puntos de la demanda." 
(Resalta la Sala). 

Las circunstancias antes descritas conllevan que la Causal de forma invocada resulte ininteligible, 
exonerando así del examen del apartado referente a las alegadas normas infringidas. 

Respecto a la Causal de fondo en el Concepto de “Infracción de las normas sustantivas de derecho 
por concepto de error de hecho sobre la existencia de la prueba, lo cual ha influido de modo sustancial en lo 
dispositivo del fallo recurrido”. (fs. 1155-1164), se aprecia que la Recurrente la sustentó en nueve (9) Motivos. 

Respecto al primer Motivo (fs. 1155-1156), la Recurrente identificó la prueba que consideró que no fue 
valorada (pruebas de informes), indicando la ubicación de las mismas dentro del expediente (fs. 504-506 y fs, 
551-555 del tomo II); sin embargo, no describió lo que pretendía demostrar a través de la pruebas de informes, 
es decir, lo que representa dichas pruebas para la Parte afectada.  Además, la Recurrente tampoco explicó 
cómo el yerro influyó en la decisión.  Debió exponer cómo el error denunciado incidió en lo dispositivo del fallo. 

En el segundo Motivo (fs. 1156), la Recurrente no específicó cuál es la prueba que considera no fue 
valorada por el Ad quem.  Más bien, este Motivo se refiere a una serie de pruebas (título más antiguo, 
documentales, testimoniales y periciales), a fin de desarrollar sus argumentos justificando su posición, en cuanto 
a que se revoque la Resolución recurrida.  

El tercer Motivo (fs. 1156) se refiere, una vez más, a los ya citados informes periciales, transcribiendo 
extracto de la decisión recurrida, lo cual es incompatible con la técnica de este Recurso.  Adicional se aprecia 
que lo desarrollado resulta discordante con lo expuesto en el primer Motivo, ya que en el primer Motivo la 
Recurrente alegó que el Ad quem decidió desestimar la pretensión “ignorando resultado que indican las pruebas 
de informes”; no obstante, en el tercer Motivo la Impugnante expresó que “si el Ad quem decidió valorar las 
pruebas de informes para exonerar de costas a la actora por haber obrado de buena fe, no debió ignorar las 
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mismas para resolver en el fondo” (Resalta la Sala).  Lo expuesto trae confusión, ya que al principio (en el 
primer Motivo) la Recurrente alegó que no se valoró los referidos informes periciales, para luego manifestar que 
fueron valorados indebidamente (tercer Motivo). 

En el cuarto Motivo, la Recurrente se refiere a una “prueba de posesión ordinaria no aportada por los 
demandados de manera legal en el mismo juicio, ya por medio de una oponible reconvención o excepción que 
no existe en autos”, sin embargo, la descripción, exposición y explicación de dicha circunstancia se aleja de la 
técnica propia del Recurso, al desarrollar su posición fundamentándolo en alegatos al amparo de la referidas 
pruebas de informes a fin de desvirtuar la decisión proferida por el Ad quem. 

En el quinto Motivo, se indicó que “El Ad-Quem al momento de valor (sic) las pruebas, ignoró las 
pruebas de informe practicadas en su instancia” (Resalta la Sala)-(fs. 1157).  Como se aprecia, una vez más la 
Recurrente se refiere, como prueba supuestamente mal valorada, a los informes practicados.  Además, este 
Motivo no se distancia de lo anteriores, ya que también fue desarrollado a manera de alegatos, desarrollando 
argumentos contra la decisión del Ad quem. 

En el sexto Motivo concurre una situación similar a la descrita en cuanto al primer Motivo. Es decir, 
describió la prueba y la ubicación donde esta consta en el expediente (plano 12-6222, fs. 393), pero no explicó 
cómo el yerro influyó en la decisión, ni expuso cómo el error denunciado incide en lo dispositivo del fallo. 
Además, la Recurrente reitera su proceder, de desarrollar los Motivos en forma de alegatos.   Otro aspecto 
discrepante, es la solicitud de práctica de prueba de oficio que la Recurrente presentó a través de este Motivo.  
Se recuerda que los Motivos se desarrollan acorde con las técnicas propias del Recurso a fin de sustentar la 
Causal invocada.  Por tanto, dicho solicitud resulta incongruente con la naturaleza propia del escrito de 
formalización del Recurso. 

El séptimo Motivo resulta una continuación de los alegatos desarrollados por la Recurrente en el 
Motivo anterior, refiriéndose a la prueba antes indicada, es decir, el “plano No. 12-6222 (fs 393)” (fs. 1157).  Por 
su parte, el Motivos octavo y noveno también son una continuación de sus alegatos, fundamentándolos una vez 
más en los citados informes. 

Así pues, frente a la no existencia de Motivo alguno presentado acorde con las exigencias propias de 
la técnica de este Recurso, no procede el examen respecto a las alegadas normas infringidas, todo lo cual hace 
que, igual a la Causal de forma invocada, resulte ininteligible el Recurso presentado; razón por la que se debe, 
en consecuencia, decidirse la no admisión de este Recurso con la respectiva imposición de costas. 

En mérito de lo antes expuesto, la SALA PRIMERA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO ADMITE el Recurso 
de Casación que la Licenciada EDISA ISABEL FLOREZ APARICIO, apoderada judicial de NEREIDA NIVIA 
CAMPOS MURGAS, interpuso contra la Resolución de 19 de julio de 2016, emitida por el Tribunal Superior del 
Tercer Distrito Judicial, dentro del Proceso Ordinario que la Recurrente le sigue a FRANCISCO TAPIA DE 
ALTAMIRA, HILDAURA ESPINOSA, LUISA ESPINOSA, JAVIER ALBERTO NUÑEZ HERNÁNDEZ y ENRIQUE 
CEDEÑO SALINAS. 

Las obligantes costas a cargo de la Parte Recurrente se fija en la suma de CIEN BALBOAS CON 
00/100 (B/.100.00). 

Notifíquese Y DEVUÉLVASE,   
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OYDÉN ORTEGA DURÁN 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

DESARROLLO BAHIA PAITILLA, S. A., RECURRE EN CASACIÓN EN EL PROCESO ORDINARIO 
QUE LE SIGUE RANDY WAYNE PURPURA. PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN. PANAMÁ, 
VEINTISÉIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 26 de octubre de 2017 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 285-16 

VISTOS: 

 El Licenciado BLADIMIR BARRANCOS D., actuando en nombre y representación de la sociedad 
DESARROLLO BAHÍA PAITILLA, S.A., ha formalizado Recurso de Casación contra la Sentencia Civil de treinta 
(30) de junio de dos mil dieciséis (2016), proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, 
dentro del Proceso Ordinario promovido en contra de la sociedad Recurrente por el señor RANDY WAYNE 
PURPURA. 

 Esta Sala Civil de la Corte Suprema, mediante Resolución de diecinueve (19) de enero de dos mil 
diecisiete (2017), admitió las Causales de fondo consistentes en “Infracción de normas sustantivas de derecho 
en concepto de violación directa” e “Interpretación de normas sustantivas de derecho en concepto de 
interpretación errónea de la norma de derecho” y a su vez,  ordenó la corrección de la Causal de fondo 
consistente en “Infracción de las normas sustantiva de derecho, en concepto de aplicación indebida”(fs. 319-
323); lo cual fue atendido por la Casacionista, por lo que a través de la Resolución de veintinueve (29) de marzo 
de dos mil diecisiete (2017) se admitió la Causal en el fondo consistente en “Infracción de las normas 
sustantivas de derecho, en concepto de aplicación indebida” que integra el Recurso de Casación interpuesto por  
la sociedad DESARROLLO BAHÍA PAITILLA, S.A. (fs.336-338). 

Finalizada la fase de alegatos de fondo, la cual fue únicamente aprovechada por la apoderada judicial 
del señor RANDY WAYNE PURPURA, la Sala procede a decidir el mencionado Recurso, previas las 
consideraciones que se expresan a continuación. 

ANTECEDENTES DEL PROCESO 

 Las constancias de autos revelan que el señor RANDY WAYNE PURPURA compareció al Juzgado 
Décimo Séptimo de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial, en turno, por intermedio de su apoderada 
judicial a presentar formal Demanda Ordinaria de Mayor Cuantía contra la sociedad DESARROLLO BAHÍA 
PAITILLA, S.A., misma que posteriormente quedó radicada en el Juzgado Tercero de Circuito de lo Civil del 
Primer Circuito Judicial, a fin de que previo a los trámites de Ley, se acceda a las siguientes declaraciones: 
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“a) DECLARAR la inexistencia de una relación contractual entre el señor RANDY WAYNE PURPURA y 
la sociedad DESARROLLO BAHIA PAITILLA, S.A.;b) DECLARAR la inexistencia de obligación alguna 
por parte del señor RANDY WAYNE PURPURA, frente a la sociedad DESARROLLO BAHIA PAITILLA, 
S.A.;c) DECLARAR la inexistencia de derecho alguno, a favor de la sociedad DESARROLLO BAHIA 
PAITILLA, S.A., a retener a su favor las sumas de dinero que le fuesen entregadas por el señor 
RANDY WAYNE PURPURA, en las condiciones descritas en el presente libelo de demanda;d) 
ORDENAR a la sociedad DESARROLLO BAHIA PAITILLA, S.A., la devolución inmediata a RANDY 
WAYNE PURPURA de la suma de CINCUENTA MIL DOLARES (B/.50,000.00), ordenando el pago de 
los intereses devengados de dicha suma a la fecha de la interposición de la presente demanda, así 
como los intereses que se devenguen hasta la terminación del proceso;e) CONDENAR a la sociedad 
DESARROLLO BAHIA PAITILLA, S.A., al resarcimiento de los daños y perjuicios que han sido 
ocasionados al señor RANDY WAYNE PURPURA, a consecuencia de la retención unilateral e ilegal 
de las sumas entregada por éste (sic) último.” (fs.1) 

 Por cumplir con los requisitos contenidos en el Artículo 665 del Código Judicial, el Juzgado Tercero de 
Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial, mediante Auto N° 1634/346-08 de dieciocho (18) de noviembre 
de dos mil ocho (2008), admitió la presente Demanda y ordenó correrla en traslado a la sociedad Demandada 
por el término de diez (10) días. (fs. 12) 

 Luego de notificado el Auto admisorio, la sociedad DESARROLLO BAHIA PAITILLA, S.A. otorgó 
Poder a la Licenciada GIOVANNA ANNETT AVENDAÑO VEJAS, como apoderada judicial principal (fs. 15) y 
posteriormente, al Licenciado BLADIMIR BARRANCOS, como apoderado judicial sustituto (fs. 227); siendo que 
la apoderada judicial principal quien presentó oportunamente el escrito de contestación, visible a fojas 22-24 del 
expediente, en el cual aceptó parcialmente el hecho séptimo y negó el resto de ellos, además, negó la cuantía 
solicitada, las pretensiones perseguidas y las pruebas aducidas. 

 Surtidas las etapas procesales correspondientes, el Juzgado Tercero de Circuito de lo Civil del Primer 
Circuito Judicial, mediante Sentencia N°44/346-08 de veintiocho (28) de octubre de dos mil diez (2010), dispuso 
lo siguiente: 

“PRIMERO: Declara NO PROBADAS las EXCEPCIONES DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN CAUSA 
PASIVA y DE INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, propuestas por la parte demandada. 

SEGUNDO: CONCEDE la pretensión formulada por el señor RANDY WAYNE PURPURA, y en 
consecuencia condena a la demandada DESARROLLO BAHÍA PAITILLA, S.A., al pago de la suma de 
VEINTICINCO MIL BALBOAS CON 00/100 (B/.25,000.00) a favor de RANDY WAYNE PURPURA. 

TERCERO: Quedan compensadas para ambas partes las costas.  Se condena a la demandada 
DEARROLLO BAHÍA PAITILLA, S.A., al pago de los gastos del proceso que deberán ser liquidados 
oportunamente por (sic) secretaría.” (fs. 143-144) 

  

La firma forense M.P.VÁSQUEZ & ASOCIADOS, apoderada judicial de la sociedad Demandada, al 
notificarse de la Sentencia primaria, anunció y sustentó Recurso de Apelación, por lo que al surtirse la alzada, el 
Primer Tribunal Superior de Justicia, mediante Sentencia de treinta (30) de junio de dos mil dieciséis (2016), 
REVOCÓ la Sentencia de primer grado y en su lugar, dispuso lo siguiente: 
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 “DECLARA NO PROBADAS  las excepciones de falta de legitimación en la causa pasiva, 
falta de legitimación en la causa activa,  e inexistencia de la obligación, aducidas por la parte 
demandada. 

 NIEGA las pretensiones del actor. 

 DECLARA LA NULIDAD del contrato de promesa de compraventa del apartamento No.18 
del edificio P.H. Punta Roca, que consiste en la finca No.57,435, celebrado entre el actor y la 
demandada. 

 Como consecuencia de lo anterior, ORDENA a la demandada que le devuelva al actor la 
suma de B/.50,000.00, y la CONDENA a pagarle al actor la suma de B/.29,000.00 en concepto de 
intereses causados.” (fs.288-289) 

Disconforme con la decisión a la que arribó el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial y 
dentro del término legal respectivo, el Licenciado BLADIMIR BARRANCOS, en su condición de apoderado 
judicial sustituto de la sociedad Demandada DESARROLLO BAHÍA PAITILLA, S.A., anunció y formalizó 
Recurso de Casación en el fondo contra la Sentencia Civil de treinta (30) de junio de dos mil dieciséis (2016), 
mismo que al ser concedido a través de Resolución de veinticinco (25) de agosto de dos mil dieciséis (2016), la 
Sala procede a examinar. 

CONTENIDO DEL RECURSO DE CASACIÓN 

Al revisar el Recurso de Casación incoado por la sociedad Demandada DESARROLLO BAHÍA 
PAITILLA, S.A., se observa que el mismo señala que la Sentencia de segunda instancia incurrió en la Causal de 
fondo “Infracción de las normas sustantivas de derecho”, bajo los conceptos de violación directa, interpretación 
errónea y aplicación indebida, los cuales, a su juicio, han influido sustancialmente en lo dispositivo de la 
Resolución recurrida. 

Como quiera que se trata de tres (3) Causales, la Sala entrará a resolverlas por separado y en el 
orden que fueron expuestas, con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 1192 del Código Judicial, a lo que se 
procede. 

PRIMERA CAUSAL DE FONDO 

La primera Causal de Casación en el fondo corresponde a la “Infracción de normas sustantivas de 
derecho, en concepto de violación directa”, que según la Recurrente, ha influido sustancialmente en lo 
dispositivo de la Resolución impugnada, la cual se encuentra contemplada en el Artículo 1169 del Código 
Judicial.  

Como fundamento a dicha Causal de fondo, la Casacionista expone un (1) Motivo, el cual se 
transcribe a continuación:     

“PRIMERO: El Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, consideró (fs. 238 de la 
Sentencia) que el señor RANDY WYNE (sic) PURPURA estaba legitimado para reclamar a 
DESARROLLO BAHÍA PAITILLA, S.A. la devolución de la totalidad del abono entregado a ésta 
(B/.50,000.00) como parte del precio de venta del apartamento N° 18 del Condominio Punta Roca, por 
ser él, quien con su patrimonio realizó el pago de dicho importe, considerando intrascendente que el 
pago haya sido realizado no solo en su nombre, sino también en nombre de MARK RAY.  Este 
desacierto del ad-quem, pierde de vista que la realización de un pago en nombre de un tercero sólo 



Civil 

Registro Judicial, octubre de 2017 

371 

faculta a quien lo hace, a repetir contra éste, mas no contra quien lo recibió.  En consecuencia, 
RANDY WYNE (sic) PURPURA sólo podía reclamar a DESARROLLO BAHÍA PAITILLA, S.A. la 
devolución de B/.25,000.00, y no de B/.50,000.00 como lo consideró el ad-quem.  Por tanto, ese yerro 
influyó sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida.” (fs.326) 

Como consecuencia del cargo de injuridicidad expuesto en el Motivo antes transcrito y que sirve de 
apoyo a la Causal de fondo invocada, la Recurrente acusa al Tribunal de Segunda instancia de haber incurrido 
en la violación del Artículo 1045 del Código Civil.  

CRITERIO Y DECISIÓN DE LA SALA  

Ahora bien, tal como viene expuesta la Causal en el fondo invocada en el presente Recurso, la misma 
consiste en la infracción de normas sustantivas de derecho, en el concepto de violación directa que, según la 
Recurrente, ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la Resolución impugnada. 

Para empezar, la Sala considera importante señalar que la Causal invocada se configura “cuando se 
contraviene, contraría o desconoce el texto de una norma o se deja de aplicar a un caso que requiere de su 
aplicación independientemente de toda cuestión de hecho. Para ello necesita examinar los hechos conforme 
aparecen consagrados en la Sentencia impugnada”. (FÁBREGA PONCE, Jorge. “Casación y Revisión”, 2ª 
edición, Sistemas Jurídicos, Panamá, 2001, Pág. 104)  

Es decir, que en esta modalidad de fondo debe prescindirse de cualquier análisis o ponderación 
probatoria, habida cuenta que la infracción esgrimida es estrictamente de derecho y no guarda relación con 
valoración de pruebas, conforme lo preceptúa el artículo 1169 del Código Judicial. Además, no puede obviarse 
que lo censurado es el desconocimiento del derecho consagrado en el ordenamiento jurídico, de allí que en la 
decisión impugnada debe haberse dejado por sentado, de manera clara, que el hecho del cual deviene el 
derecho que se reclama o que se considera infringido, está plenamente probado. 

Partiendo de esta premisa, la Sala observa que a través del único  Motivo que sustenta la Causal 
invocada, se desprende que la Recurrente plantea como aspecto de disconformidad contra la Resolución 
recurrida, que el Primer Tribunal Superior desconoció el hecho que el señor RANDY WAYNE PURPURA sólo 
estaba legitimado para solicitar de DESARROLLO BAHÍA PAITILLA, S.A. la devolución de la mitad del abono de 
B/.50,000.00 entregado como precio de venta del apartamento N°18 del Condominio Punta Roca, ya que, aun 
cuando dicho pago total lo hubiese realizado el Demandante, lo cierto es que dicho abono fue realizado a su 
nombre y a nombre del señor MARK RAY; omisión esta que a juicio de la Recurrente, influyó sustancialmente 
en lo dispositivo de la Resolución impugnada. 

En tal sentido y para determinar la infracción o no de la normativa denunciada a través del concepto 
de violación directa, esta Colegiatura debe referirse a los hechos reconocidos dentro de la Resolución recurrida.  
Al respecto, el Tribunal Ad quem al fundamentar la decisión proferida a través de la Sentencia impugnada, dejó 
expresado lo siguiente: 

“… 

Que el contrato conste por escrito es un requisito esencial de los contratos de promesa de 
compraventa, como se infiere claramente de lo dispuesto en el artículo 1221 del Código Civil, y sabido 
es que la falta de esta clase de requisitos en el contrato lo vicia de nulidad absoluta, como se 
establece en el numeral 2 del artículo 1141 ibidem, así como que la nulidad absoluta puede y debe ser 
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declarada de oficio por el Juzgador (artículo 1143 del Código Civil), por lo que concluimos que en el 
presente caso lo procedente era declarar la nulidad del contrato de promesa de compraventa del 
apartamento 18 del condominio Punta Roca, celebrado entre el actor y la demandada,  por lo que la 
Sentencia apelada debe ser revocada y, en su lugar, hacer dicha declaración. 

Como va a ser declarada la nulidad antes indicada, también procede ordenar la restitución 
de lo que cada parte se haya entregado en virtud del contrato, y al respecto, de lo único que se ha 
hecho mención, y ha sido probado, es el abono de B/.50,000.00 que realizó el actor, por lo que se 
ordenará a la demandada la devolución de dicho abono. 

Relacionado con lo anterior, vimos que en la Sentencia apelada la Juez accedió a ordenar 
que la demandada le devolviera al actor la mitad de la suma abonada, aunque por razones diferentes, 
debido a que el recibo del abono no solo fue expedido a nombre del actor sino también de otra 
persona, decisión respecto a la que el actor manifestó su disconformidad, pues alega que el total de la 
suma que le entregó a la demandada provino de su patrimonio y que esto lo acredita la copia del 
cheque No.1455, que el actor presentó. 

Copia verificada del cheque antes aludido reposa a foja 77 del expediente, y la firma de 
quien la verificó fue autenticada por el Cónsul General de Panamá en San Diego, C.A, cuya firma a su 
vez se encuentra autenticada por el Departamento de Autenticación y Legalización del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, por lo que se le puede reconocer valor probatorio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 877 del Código Judicial. 

Al revisar la aludida copia del cheque No.1455 vemos que, en efecto, de lo indicado en el 
mismo se colige claramente que fue girado contra una cuenta del actor en el CITIBANK (WEST), lo 
que para este Tribunal evidencia que, en efecto, el total de la suma abonada provino del patrimonio del 
actor, lo que, aunado al hecho de que el recibo estaba en su poder, pues lo aportó a este proceso, 
evidencia que el actor fue quien pagó dicho abono, independientemente de que se haya indicado el 
nombre de otra persona en el recibo, y, por ende, lo procedente era ordenar que se le devuelva la 
totalidad de la suma abonada. 

…”(fs. 282-284) 

(El destacado es del Tribunal) 

La Recurrente, en virtud del cargo de ilegalidad que denuncia en el único Motivo que sustenta la 
Causal de violación directa, cita como infringido el Artículo 1045 del Código Civil, que a la letra expresa lo 
siguiente: 

“Artículo 1045. Puede hacer el pago cualquier persona, tenga o no interés en el cumplimiento de la 
obligación, ya lo conozca o lo apruebe, o ya lo ignore el deudor. 

El que pagare por cuenta de otro podrá reclamar del deudor lo que hubiese pagado, a no 
haberlo hecho contra su expresa voluntad.  En este caso, sólo podrá repetir del deudor aquello en que 
le hubiera sido útil el pago.” 

 Ahora bien, tal como así lo señala el artículo 1169 del Código Judicial, en el concepto de violación 
directa esta Sala se encuentra limitada a tomar como probados y ciertos los elementos fácticos reconocidos por 
el Ad quem, toda vez que a través de dicho concepto no es dable la revisión de pruebas.   



Civil 

Registro Judicial, octubre de 2017 

373 

En este sentido, la Sala parte de la premisa que el Artículo 1045 del Código Civil hace referencia a 
cualquier tercero que sin tener frente al acreedor o frente al deudor ninguna obligación de pagar, procede 
voluntariamente a hacer el pago por aquél. De allí que, se debe indicar que estamos frente a la figura de un 
tercero que sin ostentar la calidad de deudor, paga voluntariamente una obligación que no le pertenece; 
situación está que, en definitiva, no es la aplicable al caso concreto, ya que el pago de B/.50,000.00, cuya 
devolución se persigue, fue realizado en su totalidad por la parte interesada, es decir, por el señor RANDY 
WAYNE PURPURA, quien es la persona que solicitó la devolución del dinero abonado. 

Y es que, como puede observarse, el supuesto que contempla el Artículo 1045 del Código Civil sólo 
concierne a aquellos casos en que no han existido relaciones previas de orden convencional con el acreedor y/o 
con el deudor de la obligación cuyo pago es asumido por un tercero. No obstante ello, aclara la Sala, que en el 
asunto bajo examen no se está ante la figura de un tercero que pagó la obligación frente a la sociedad 
Demandada, sino que es la parte interesada que pagó íntegro el abono del bien inmueble cuya venta se le 
prometió. 

Siendo así, el citado Artículo 1045 del Código Civil no es aplicable a la controversia bajo estudio, por 
lo tanto, su omisión no influye sustancialmente en lo dispositivo del Fallo recurrido. 

Por las consideraciones que se dejan expuestas, este Tribunal de Casación puede concluir que no 
prospera el cargo de injuridicidad formulado contra la Sentencia de segunda instancia y por tanto, se 
desestimará la primera Causal de fondo en que se sustenta el presente Recurso de Casación, concerniente a la 
Infracción de normas sustantivas de derecho en el concepto de violación directa, así como también se rechaza 
la alegada infracción del Artículo 1045 del Código Civil, previamente analizado. 

SEGUNDA CAUSAL DE FONDO 

La segunda Causal de Casación en el fondo invocada corresponde a la “Infracción de normas 
sustantivas de derecho por el concepto de interpretación errónea”, que según la Recurrente, ha influido 
sustancialmente en lo dispositivo de la Resolución recurrida; Causal que se encuentra contenida en el Artículo 
1169 del Código Judicial. 

Dicha Causal se sustenta en el Motivo que se transcribe a continuación: 

“PRIMERO:  El Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, al decretar la nulidad 
absoluta del contrato de promesa de compraventa que estimó celebrado entre RANDY WYNE (sic) 
PURPURA y DESARROLLO BAHÍA PAITILLA, S.A. y la consecuente obligación de esta última de 
restituir al primero el importe del precio abonado (B/.50,000.00), la condenó a su vez al pago de 
intereses computados a partir del 28 de julio de 2006, fecha en que el demandante entregó dicha suma 
al demandado.  El pago de estos intereses (fijados por el ad-quem en la suma de B/.29,000.00) no 
tenía cabida, toda vez que los mismos se generaran a partir de la ejecutoria de la sentencia, y no 
desde la fecha de entregado el abono al precio de venta que se obliga a restituir.  En consecuencia, 
este yerro del ad-quem influyó sustancialmente en lo dispositivo del fallo.” (fs. 237) 

  

Como consecuencia del cargo de injuridicidad expuesto en el Motivo antes transcrito y que sirve de 
apoyo a la Causal de fondo invocada, la Recurrente acusa al Tribunal de segunda instancia de haber incurrido 
en la infracción de los Artículos 9 y 1154 del Código Civil.  
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CRITERIO Y DECISIÓN DE LA SALA 

 Expresados los aspectos más sobresalientes del Proceso que nos ocupa, así como el cargo de 
injuridicidad sobre el cual recae esta segunda Causal invocada, la Sala considera propicio, antes de entrar a su 
decisión, dejar claro cuándo se produce la infracción de normas sustantivas de derecho por el concepto de 
interpretación errónea. 

 En ese sentido, se ha de expresar que tanto la doctrina como la Jurisprudencia panameña han 
manifestado que la Causal de Casación por interpretación errónea se produce cuando se le otorga un sentido a 
la norma legal acusada, que no es el que le corresponde. Es decir, que aun cuando se aplique una norma 
pertinente, ello se hace otorgándole un sentido o alcance distinto al que realmente se desprende de su contexto, 
dando como resultado consecuencias distintas de  las que surgirían de su recto sentido o correcta 
interpretación. 

 Lo anterior supone la previa aplicación de la norma que se acusa de erróneamente interpretada, a una 
situación fáctica por ella gobernada, toda vez que el error no recae en la falta de aplicación del precepto legal, 
sino en el haber otorgado –a la norma aplicada- un sentido y alcance que no le pertenece. 

 Partiendo de lo anteriormente indicado, la Sala observa que del Motivo expuesto en párrafos 
precedentes, se puede colegir que el cargo de injuridicidad que la Recurrente le atribuye a la Sentencia de 
segunda instancia impugnada consiste en que el Tribunal Superior adicional al hecho de ordenarle a la sociedad 
Demandada devolver el monto total del precio abonado, también la condenó al pago de los intereses 
(B/.29,000.00), computados a partir de la fecha en la que dicho Demandante entregó la suma abonada, es decir, 
a partir del 28 de julio de 2006, cuando, en realidad, alega debió computarse a partir de la ejecutoria de la 
Sentencia. 

 Esa errada interpretación que se le imputa al Fallo impugnado, se hace fundamentar, en la violación 
del Artículo 1154 del Código Civil, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 1154. Declarada la nulidad de una obligación, los contratantes deben restituirse 
recíprocamente las cosas que hubieren sido materia del contrato, con sus frutos y el precio con los 
intereses, salvo lo que se dispone en los artículos siguientes.” 

Según la Recurrente, el Artículo antes transcrito fue mal interpretado por el Tribunal Ad-quem, porque 
“procede ordenarle a la demandada el pago de los intereses sobre la suma que el actor abonó, como lo dispone 
el artículo 1154 del Código Civil, los que serán calculados desde la fecha en que dicha suma fue entregada, es 
decir, desde el 28 de julio de 2006, a una tasa del seis por ciento anual, que es el interés legal establecido en el 
artículo 993 de la misma excerta, lo que da un total de B/.29,000.00 en concepto de intereses legales hasta el 
presente.” (fs. 284) 

Como puede apreciarse, es un hecho cierto y probado que la obligación reclamada da lugar a la 
imposición del pago de los intereses devengados. La disconformidad radica en el momento en que se puede 
hacer exigible el pago de dichos intereses, es decir, si tales intereses podían ser calculados, como lo dejó 
expresado el Tribunal Superior, desde la fecha en que el señor RANDY WAYNE PURPURA hizo el abono o 
como lo indica la Recurrente, si los mismos se calculan desde la ejecutoria de la Sentencia, lo que no es tema 
de discusión de la norma que se estima interpretada de forma errónea; máxima que debe aclarar la Sala, para 
determinar que no nos encontramos en presencia de una obligación pecuniaria nacida de la culpa o negligencia 
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de la sociedad Demandada, cuyo monto debería ser liquidado y se conoce la cantidad a liquidar a partir de la 
ejecutoria de la Sentencia.   

En ese mismo sentido, se sostiene que la disposición en cita contiene la obligación de restitución 
recíproca de los contratantes frente al evento de la declaratoria de nulidad del contrato, estableciendo que las 
cosas objeto del contrato deben ser devueltas con sus frutos, y el precio con los intereses, tal como fue 
ordenado.   

Del análisis anteriormente expuesto, esta Colegiatura puede concluir que el Primer Tribunal Superior 
al proferir la Sentencia recurrida no infringió la disposición legal examinada, ya que no se apartó ni desconoció 
el principio de hermenéutica legal que debe imperar al momento de interpretar las normas, contenida en el 
Artículo 9 del Código Civil denunciado como infringido, pues la interpretación que el Ad quem le otorgó al 
Artículo 1154 del citado cuerpo legal, fue realizada atendiendo a su sentido natural y obvio, por tanto, queda 
demostrado en consecuencia, que la decisión adoptada se corresponde con el estricto acatamiento y respeto a 
la disposición legal antes mencionada. 

No existiendo fundamento para determinar la presencia de infracción que haya producido agresión de 
carácter sustancial y negativa en lo dispositivo de la Resolución impugnada, la Sala desestima por infundada 
esta segunda Causal de Infracción de normas sustantivas de derecho en el concepto de interpretación errónea 
de la norma de derecho, objeto del presente Recurso de Casación. 

TERCERA CAUSAL DE FONDO 

La tercera Causal de Casación en el fondo invocada corresponde a la “Infracción de normas 
sustantivas de derecho por el concepto de aplicación indebida de la norma de derecho”, que según la 
Recurrente, ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la Resolución impugnada, la cual se encuentra 
contemplada en el artículo 1169 del Código Judicial.  

Como fundamento a dicha Causal de fondo, la Recurrente expone un (1) Motivo, el cual a continuación 
se transcribe:     

“PRIMERO: El Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, al decretar la nulidad 
absoluta del contrato de promesa de compraventa que estimó celebrado entre RANDY WYNE (sic) 
PURPURA y DESARROLLO BAHÍA PAITILLA, S.A. y la consecuente obligación de esta última de 
restituir al primero el importe del precio abonado (B/.50,000.00), la condenó a su vez al pago de 
intereses computados a partir del 28 de julio de 2006, fecha en que el demandante entregó dicha suma 
al demandado, a razón del seis por ciento (6%) anual.  El pago de estos intereses (fijados por el ad-
quem en la suma de B/.29,000.00) no tenía cabida, habida cuenta que la demandada no ha incurrido 
en mora en el pago de los B/.50,000.00, pues la obligación de restituirlos se entiende surgida a partir 
de la ejecutoria de la sentencia, y no desde que el demandante los entregó en concepto de abono al 
precio convenido por el inmueble. 

 En consecuencia, este yerro del ad-quem influyó sustancialmente en lo dispositivo del fallo, 
pues la demandada no ha incurrido en la mora sobre la cual se ampara la condena de B/.29,000.00 en 
concepto de intereses.” (fs. 329-330) 
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Como consecuencia del cargo de injuridicidad expuesto en el Motivo antes transcrito y que sirve de 
apoyo a la Causal de fondo invocada, la Recurrente acusa al Tribunal de Segunda instancia de haber incurrido 
en la violación de los Artículos 993 y 986 del Código Civil.  

CRITERIO Y DECISIÓN DE LA SALA  

Antes de iniciar el análisis de la Causal invocada, resulta esencial destacar que la Causal invocada es 
la Infracción de normas sustantivas de derecho por concepto de aplicación indebida, la cual, según el Jurista 
panameño JORGE FÁBREGA PONCE en su obra Casación y Revisión Civil, “se produce cuando entendida 
rectamente una norma en sí misma y  sin que medien errores de hecho o de derecho, se hace aplicación de la 
regla jurídica contenida en ella a un hecho probado pero no regulado por ella.” (FÁBREGA PONCE, Jorge.  
“Casación y Revisión Civil”.  Editorial Sistemas Jurídicos, S.A., 2001, Pág. 105). 

Se trata pues, de la aplicación indebida de una norma a un supuesto de hecho no contemplado en el 
referido precepto legal. 

Partiendo de esa premisa, observa la Sala que del cargo de ilegalidad que sustenta la Causal que se 
invoca, la Recurrente señala que el Tribunal Ad-quem, para decidir la condena de intereses legales que la 
sociedad Demandada deberá pagar a favor del Demandante, aplicó normas del Código Civil no pertinentes 
sobre el pago de intereses moratorios por parte del deudor respecto al pago de una suma de dinero.  Lo anterior 
es así, puesto que como indica la Casacionista la obligación de DESARROLLO BAHÍA PAITILLA, S.A. de 
devolver al señor RANDY WAYNE PURPURA los B/.50,000.00 recibidos en concepto de abono por la venta de 
un apartamento, no nace desde el mismo día que se recibió el dinero (28 de julio de 2006), sino de la 
declaratoria de nulidad que se dispuso en la Sentencia objeto del presente Recurso de Casación; por tanto, en 
todo caso, es a partir de la ejecutoria de la aludida Sentencia que se inicia el cómputo de tales intereses. 

Sigue explicando la Recurrente que como consecuencia de la violación del Artículo 993 del Código 
Civil, se dejó de aplicar el Artículo 986 del citado cuerpo legal, precepto legal este que señala que quienes están 
compelidos a indemnizar los daños y perjuicios son “aquellos que en el cumplimiento de sus obligaciones 
incurran en dolo, negligencia o morosidad”. 

De igual forma, señala la Casacionista que se decretó la nulidad del contrato de promesa de 
compraventa y la consecuente restitución del precio pagado como abono; sin embargo, la sociedad Demandada 
no ha incurrido en mora, razón por la cual se excluye la posibilidad de reclamar indemnización de daños y 
perjuicios sobre la base de incumplimiento alguno. 

Frente a lo expresado, la Recurrente estima como normas infringidas por la Sentencia impugnada, los 
Artículos 993 y 986 del Código Judicial, los cuales son del tenor siguiente: 

“Artículo 993.  Si la obligación consistiere en el pago de una cantidad de dinero y el deudor incurriere 
en mora, la indemnización de daños y perjuicios, no habiendo pacto en contrario, consistirá en el pago 
de los intereses convenidos y, a falta de convenio, en el interés legal. 

 Mientras no se fije otro por la ley, se considerará legal el interés de seis por ciento al año.” 

“Artículo 986. Quedan sujetos a la indemnización de los daños y perjuicios causados los que en el 
cumplimiento de sus obligaciones incurrieren en dolo, negligencia o morosidad, y los que de cualquier 
modo contravinieren al tenor de aquéllas.” 
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Para determinar la infracción o no de las normativas denunciadas a través del concepto de aplicación 
indebida, esta Sala debe referirse a los hechos reconocidos dentro de la Resolución recurrida.  En ese sentido, 
el Primer Tribunal Superior al fundamentar la decisión proferida a través de la Sentencia de segundo grado, 
señaló lo siguiente: 

“… 

Igualmente procede ordenarle a la demandada el pago de los intereses sobre la suma que 
el actor le abonó, como lo dispone el artículo 1154 del Código Civil, los que serán calculados desde la 
fecha en que dicha suma fue entregada, es decir, desde el 28 de julio de 2006, a una tasa de seis por 
ciento anual, que es el interés legal establecido en el artículo 993 de la misma excerta legal, lo que da 
un total de B/.29,000.00 en concepto de intereses legales hasta el presente. 

También la parte actora manifestó su disconformidad con el hecho de que la Juez primeria 
no accedió al pago de una indemnización de daños y perjuicios, y al respecto debemos señalar que 
cuando se decreta la nulidad de un contrato no procede condenar al pago de una indemnización, y 
aunque procediera, el actor no explicó en su demanda en qué consistieron los daños por los que 
reclama indemnización, y mucho menos presentó pruebas al respecto. 

Valga aclarar que si hubiésemos considerado que el contrato sobre el apartamento No.18 
era una compraventa, no una promesa de compraventa, también tendríamos que declarar su nulidad y, 
por ende, el resultado sería el mismo. 

…” (fs. 284) 

Como ya se dejó establecido en el único Motivo que sustenta la Causal que nos ocupa, la Recurrente 
advierte que la Sentencia de segunda instancia incurrió en violación por aplicación indebida del Artículo 993 del 
Código Civil, porque señala que la sociedad Demandada no incurrió en mora alguna que generara los intereses 
a los que se condenó a pagar y por tal razón, la norma aplicable, según explica la Casacionista, era el Artículo 
986 del citado cuerpo legal, argumentando que su mandante al no incurrir en mora no debía pagar 
indemnización de daños y perjuicios. 

Al respecto, la Sala debe indicar que resulta ininteligible el razonamiento que esboza la Recurrente en 
el Motivo que sustenta la Causal invocada.  Decimos lo anterior, puesto que, hace referencia a que su mandante 
no incurrió en mora, por lo que no debe condenársele al pago de intereses; sin embargo, señala que debió 
aplicarse el Artículo 986 del Código Judicial, con el cual se demuestra que no se incurrió en “dolo, negligencia o 
morosidad” para condenar a la indemnización de daños y perjuicios. 

Frente a todo lo expresado, se aclara que a la sociedad Demandada no se le condenó al pago de una 
indemnización de daños y perjuicios, como así lo solicitó en el libelo de Demanda, puesto que el Tribunal 
Superior en la Sentencia impugnada dejó ello explicado de forma clara. 

Ahora bien, estima la Sala que el Artículo 993 del Código Civil tiene aplicación al caso concreto, ya 
vez que el mismo dispone que al no haberse convenido intereses se aplicará el interés legal que es del 6% 
anual, tomando en consideración que la declaratoria de nulidad, según el Artículo 1154 íbidem, incluye la 
restitución de los frutos y el precio con los intereses, como así lo entendió el Tribunal Ad-quem. 
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Siendo ello así, no prospera el cargo formulado en esta ocasión, al no haberse incurrido en la 
supuesta infracción por aplicación indebida del Artículo 993 del Código Civil, por lo que resulta que la Sentencia 
recurrida en Casación se ajusta a derecho, por tanto, la Causal invocada no se justifica. 

 Por tanto, analizados como resultan los antecedentes que se dejan reseñados, la Sala considera, que 
al no prosperar los cargos enunciados en las Causales y Motivos que sustentan el Recurso de Casación 
promovido por la sociedad DESARROLLO BAHÍA PAITILLA, S.A., lo que corresponde es NO CASAR la 
Sentencia Civil de treinta (30) de junio de dos mil dieciséis (2016), proferida por el Primer Tribunal Superior del 
Primer Distrito Judicial, dentro del presente Proceso Ordinario y así se resolverá. 

 En merito de todo lo anterior, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA PRIMERA DE LO CIVIL, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO CASA la Sentencia Civil de 
treinta (30) de junio de dos mil dieciséis (2016), proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial, dentro del Proceso Ordinario promovido por el señor RANDY WAYNE PURPURA contra la sociedad 
DESARROLLO BAHÍA PAITILLA, S.A. 

 Las respectivas costas a cargo de la sociedad Demandada se fijan en la suma de TRESCIENTOS 
BALBOAS CON 00/100 (B/.300.00). 

Notifíquese Y DEVUÉLVASE,  

 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

CAFE SITTON S. A. Y SUCESORES DE MAURICIO SITTON S.A. RECURREN EN CASACIÓN 
DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO QUE LE SIGUE BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
(PANAMÁ). PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN.. ANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 26 de octubre de 2017 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 193-17 

VISTOS: 

Ha ingresado a la Sala Primera de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia, el Recurso de Casación 
interpuesto por el Licenciado FRANCISCO ESPINOSA CASTILLO, actuando en su condición de apoderado 
judicial de CAFÉ SITTON, S.A. y SUCESORES DE MAURICIO SITTON, S.A., contra la Resolución de quince 
(15) de mayo de dos mil diecisiete (2017), emitida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, 
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dentro del Proceso Ejecutivo Hipotecario promovido por BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA (PANAMÁ), 
S.A. contra las sociedades Recurrentes.  

Cumplido el trámite de reparto, el negocio fue fijado en lista por el término de seis (6) días que 
establece el artículo 1179 del Código Judicial, con la finalidad que se alegara sobre la admisibilidad del Recurso, 
término que fue aprovechado por las partes, tal como consta en escritos legibles de fojas 601 a 603 (Opositor) y 
de fojas 604 a 605 del expediente (Recurrentes). 

Vencido dicho término, la Sala puede verificar que el Recurso de Casación fue anunciado e 
interpuesto por persona hábil, dentro del término especificado por la Ley, conforme lo establecen los 
artículos 1173, 1174 y 1180 del Código Judicial, que la Resolución impugnada es susceptible de dicho 
medio extraordinario de impugnación por su naturaleza y cuantía. Por consiguiente, esta Sala procede 
a determinar si el presente Recurso reúne los requisitos formales establecidos en el artículo 1175 del 
Código Judicial, necesarios para ser admitido.  

Primeramente, se observa que el libelo de formalización del Recurso ha sido dirigido al 
Magistrado Presidente de la Sala Primera de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia, tal como lo 
ordena el artículo 101 del Código Judicial.  (f. 588 del expediente) 

Con respecto a los requisitos contenidos en el artículo 1175 del Código Judicial, se advierte que se 
trata de un Recurso de Casación en el fondo, fundamentado en dos (2) Causales, tal como están contenidas en 
el artículo 1169 de la misma excerta legal, las cuales serán examinadas con la debida separación y en el orden 
en que fueron formuladas, en atención a lo dispuesto en el artículo 1192 ibídem. 

PRIMERA CAUSAL DE FONDO 

Esta primera Causal es invocada en los siguientes términos: “INFRACCIÓN DE NORMAS 
SUSTANTIVAS DE DERECHO POR ERROR DE DERECHO EN CUANTO A LA APRECIACIÓN DE LA 
PRUEBA”, que según las Recurrentes, ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la Resolución recurrida y 
se encuentra contenida en el artículo 1169 del Código Judicial. 

Dicha Causal de fondo se fundamenta en un Motivo, del cual se desprende como supuesto agravio 
para justificar la misma, que “El Primer Tribunal de Justicia al confirmar la sentencia que niega la excepción, no 
aprecio (sic) correctamente la Escritura Pública No. 2380 de 28 de enero de 2010 de la Notaría Primera de 
Circuito de Panamá, que aparece a fojas 13-42 del expediente principal, dicha Escritura Pública contenía el 
Contrato de Primera Hipoteca y Anticresis celebrado entre la Demandante y las Demandadas y que el mismo 
era claro y no dejaba dudas en cuanto al contenido de sus cláusulas…”  

De lo expuesto, la Sala puede colegir que la pretensión de las Recurrentes no se dirige, 
esencialmente, a debatir sobre la existencia en sí del Contrato de Primera Hipoteca y A nticresis, es decir, que 
no estamos ante una cuestión de carácter probatoria, sino más bien, ante una cuestión de carácter sustantivo, 
ya que lo que se pretende gira en torno a los efectos jurídicos que resultan del referido contrato y a la 
interpretación del contenido de sus cláusulas, lo que sin lugar a dudas, es objeto de examen a través de alguna 
de las tres primeras Causales de fondo que consagra el artículo 1169 del Código Judicial.   
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En definitiva, el Motivo no solo resulta incongruente con la Causal que se invoca, sino que resulta 
confuso el supuesto cargo de ilegalidad que se expone.   

Por otro lado, el defecto anteriormente señalado se confirma aún más en el siguiente apartado, en el 
cual las Recurrentes citan entre las normas que estiman infringidas el artículo 1132 del Código Civil, relativo a la 
interpretación de los contratos, el que a todas luces resulta incongruente con la Causal probatoria invocada. 
Aunado a ello, cuando se hace la explicación de la norma, se expone que la misma se hubiere aplicado se 
hubiera concluido que se cumplían con las condiciones pactada en el contrato. Por tanto, queda claro que en el 
presente Recurso no está en juego la existencia o la eficacia del medio de convicción, sino la de establecer las 
consecuencias jurídicas del contrato.    

Así, esta Superioridad en reiteradas ocasiones ha expresado que la interpretación de las cláusulas o 
pactos y los términos de los contratos se rigen por normas expresas contenidas en el Código Civil, los cuales 
engendran violaciones de la ley sustantiva, por lo que al interpretarse el negocio jurídico se indaga la voluntad y 
los efectos que la Ley le atribuye a esa voluntad, siendo esto totalmente ajeno al material probatorio. (Cfr. 
Fábrega P., Jorge, “Casación y Revisión”, 2ª ed.,  Sistemas Jurídicos, Panamá, 2001, pág. 184-185).  

Por todo lo expuesto y dado que las deficiencias de forma que se han dejado señaladas en esta 
primera Causal de fondo resultan insubsanables, es por lo que esta Sala concluye que la misma deviene 
inadmisible y en ese sentido hemos de pronunciarnos en la parte resolutiva. 

            SEGUNDA CAUSAL DE FONDO 

La segunda Causal de fondo es invocada en los siguientes términos: “INFRACCIÓN DE NORMAS 
SUSTANTIVAS DE DERECHO POR ERROR DE HECHO EN CUANTO A LA EXISTENCIA DE LA PRUEBA”, 
que según las Recurrentes, ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la Resolución recurrida, la cual se 
encuentra consagrada en el artículo 1169 del Código Judicial.   

Respecto al apartado de los Motivos, aprecia la Sala que la modalidad probatoria que nos ocupa se 
sustenta en un Motivo, del que claramente se desprende la individualización del medio probatorio que las 
Recurrentes estiman ha sido ignorado por el Tribunal Ad quem, así como las fojas de su ubicación dentro del 
expediente. Asimismo se expone lo que se pretende demostrar con dicha prueba y cómo incide el yerro de 
omisión probatoria incide sustancialmente en la parte dispositiva del fallo recurrido, razón por la cual, la Sala 
concluye que dicho Motivo ha sido estructurado adecuadamente, cumpliéndose con el requisito del Recurso de 
Casación contemplado en el numeral 2 del artículo 1175 del Código Judicial.     

En el siguiente apartado correspondiente a la disposiciones legales infringidas, las Recurrentes citan 
los artículos 780 y 966 del Código Judicial y los artículos 1105, 1109 del Código Civil, los cuales,        luego de 
un examen por esta Sala, se estima que los mismos resultan congruentes entre las normas y la Causal 
invocada, ya que se explica el por qué no fueron valoradas las pruebas y en qué consistió el error de omisión 
probatorio que dio lugar a la violación de la norma sustantiva.   

Ante el cumplimiento de los requisitos de Ley, exigidos para la debida formulación de esta segunda 
Causal de fondo, la Sala concluye que la misma debe ser admitida.  

En mérito de lo expuesto, LA CORTE SUPREMA, SALA PRIMERA DE LO CIVIL, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la primera Causal de fondo (Infracción 
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de normas sustantivas de derecho en el concepto de error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba) y 
ADMITE la segunda Causal de fondo (Infracción de normas sustantivas de derecho en el concepto de error de 
hecho sobre la existencia de la prueba), ambas Causales invocadas dentro del  Recurso de Casación 
presentado por el Licenciado FRANCISCO ESPINOSA CASTILLO, en su condición de apoderado judicial de 
CAFÉ SITTON, S.A. y SUCESORES DE MAURICIO SITTON, S.A., contra la Resolución de quince (15) de 
mayo de dos mil diecisiete (2017), emitida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del 
Proceso Ejecutivo Hipotecario promovido por BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA (PANAMÁ), S.A. contra 
las sociedades Recurrentes.    

Notifíquese, 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

CAÑAMONA, S. A. RECURRE EN CASACIÓN EN LA TERCERIA COADYUVANTE INTERPUESTA 
POR LA SOCIEDAD RECURRENTE DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
PROPUESTO POR ELGAR CONSULTING, S.A. CONTRA PRECAST PANAMA, S.A. PONENTE: 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA . PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 26 de octubre de 2017 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 189-17 

VISTOS: 

Ha ingresado a esta Superioridad, proveniente del Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, 
el expediente contentivo de la Tercería Coadyuvante interpuesta por la sociedad CAÑAMONA, S.L. dentro del 
Proceso Ejecutivo Hipotecario solicitado por ELGAR CONSULTING, S.A. contra PRECAST PANAMA, S.A. en 
virtud del Recurso de Casación formulado por la sociedad CAÑAMONA, S.L., en contra de la resolución de 
fecha 2 de mayo de 2017, emitida por prenombrado Despacho Judicial. 

 Una vez repartido el presente negocio jurídico al Magistrado Sustanciador, se fija en lista por el 
término establecido en el artículo 1179 del Código Judicial, para que las partes presentaran sus alegatos sobre 
la admisibilidad del recurso. 

Cumplido lo anterior, esta Corporación verifica los requisitos del artículo 1175 y 1180 del Código Judicial, a fin 
de determinar si procede su admisión. 

Al adentrarse en el estudio pertinente, se advierte que la causal de fondo invocada  por la sociedad 
recurrida “Infracción de normas sustantivas de derecho por el concepto de error de derecho en cuanto a la 
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apreciación de la prueba, que según la Recurrente, ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la 
Resolución recurrida”.  Cotejada la causal con lo señalado en el artículo 1169 del Código Judicial es evidente 
que le adicionó la frase (que según la Recurrente), pero  aun  así no cambia su esencia y es comprensible su 
enunciado. 

Esta causal de fondo, ha sido sustentada en dos motivos los cuales a continuación se transcriben: 

“Primero: El Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, al dictar la resolución recurrida 
incurrió en el error de derecho en la apreciación de la prueba, por no admitir las mismas a fin de otorgarle valor 
probatorio a las aducidas en la solicitud de intervención, procediendo el Juzgado Decimocuarto de Circuito a ni 
siquiera reconocerlas, pruebas que dan fe a las reclamaciones efectuadas por los accionistas de la solicitante, 
todo esto a pesar que nuestro derecho positivo consagra que esas pruebas constituyen plena prueba del 
derecho reclamado. De haber apreciado esas pruebas con las demás pruebas obrantes en el proceso no se 
debió confirmar el auto de primera instancia que rechazó de plano la Intervención de Terceros interpuesta por 
nuestra representada. 

Segundo: La resolución recurrida incurrió en el notorio error de derecho en la apreciación de la 
prueba, por no atribuirle todo el mérito probatorio que nace de la prueba pericial, la cual no fue aceptada por el 
Tribunal de primera Instancia, y luego confirmada por el Primer Tribunal Superior. Con esta acción desconoció el 
derecho positivo nuestro que consagra la intervención de tercero y las pruebas que en esta se soliciten, y siendo 
pruebas periciales, coadyuvan aún más con el Tribunal. De haber sido apreciada esa prueba con las demás 
pruebas obrantes en el proceso no se debió confirmar el auto de primera instancia que rechazó de plano la 
Intervención de Tercero interpuesta por nuestra representada.” (fs. 45-46). 

  

Acerca de estos motivos es necesario recalcar que no se puede saber cuál es el error probatorio que 
le imputa a la resolución recurrida y cómo se produce, dado que contienen alegaciones confusas e 
incompatibles con la causal enunciada, imposibilitando  concretar el cargo de injuricidad sea congruente con la 
causal enunciada y el fallo impugnado. En otras palabras, aduce un supuesto error de valoración probatoria por 
parte del Tribunal de segunda instancia, manifestando que las presuntas pruebas, no fueron admitidas por el ad-
quo en su momento procedimental. 

Esto es que la recurrente se equivoca al aducir que el ad- quem no le otorgó el valor que corresponde 
a los supuestos medios probatorios, que no fueron admitidos en el Proceso Ejecutivo Hipotecario, por lo que en 
lugar de generarse un cargo de injuricidad, se convierten en meras alegaciones de disconformidad con la 
resolución dictada en primera instancia. 

De acuerdo con los juristas Jorge Fábrega P. y Aura E. Guerra de Villalaz, en su obra de Casación y 
Revisión, Sistema Jurídico, S.A., pág. 111-112, el error de derecho se produce en los siguientes, y que 
considera la Sala es oportuno transcribir:  

“1.Cuando a un medio probatorio que se examina se le da un valor probatorio que la ley no reconoce; 
2.Cuando a un medio probatorio no se le reconoce el valor o los efectos que la ley le atribuye; 3.Cuando se le 
reconoce valor probatorio a un elemento que no reúne los requisitos legales, o cuando se le examina pero se le 
niega valor probatorio, porque se expresa que discrepan en cuestiones que resultan accidentales o se les hace 
producir efectos probatorios no contemplados en la norma; 4. Cuando la ley requiere un medio especial de 
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prueba y se le reconoce valor probatorio a un documento privado; 5. Cuando a un medio probatorio se le altera 
el contenido, sea por adición o cercenamiento del mismo; 6. Cuando se le reconoce valor a una prueba que se 
ha practicado sin las formalidades legales; y, 7. Desfiguración del medio probatorio, por suposición o 
cercenamiento”. 

En lo que respecta a la citación y explicación del artículo 9 del Código Civil, como norma infringida, 
este Tribunal Casacionista no logra extraer el supuesto error probatorio de la causal enunciada, al hacer 
referencia de otra norma derecho mientras explica la citada, y utiliza frases que son propias de otro concepto de 
la causal de fondo como “el Tribunal Superior en su labor interpretativa desconoció el texto literal…”, haciendo 
confusa e incongruente con la causal y los motivos. Además, omite citar el artículo 781 del Código Judicial, 
siendo obligante cuando se invoca ésta causal probatoria, ya que señala las reglas de valoración que debe 
tomar en cuenta el juzgador, desde la perspectiva de la sana crítica.  

Es evidente que los errores visibles que han sido señalados en líneas anteriores hacen ininteligible el 
recurso presentado, por lo que, en conclusión, no puede ser admitido, según lo preceptuado en el artículo 1182 
del Código Judicial. 

  En vista de lo antes expuesto, LA CORTE SUPREMA, SALA PRIMERA DE LO CIVIL, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el Recurso de Casación presentado 
por la sociedad CAÑAMONA, S.L. en la Tercería Coadyuvante interpuesta dentro del Proceso Ejecutivo 
Hipotecario por ELGAR CONSULTING, S.A. contra PRECAST PANAMA, S.A. 

En virtud de lo establecido en el artículo 1181 del Código Judicial, las costas de casación a cargo de la 
recurrente se fijan en la suma de DOSCIENTOS BALBOAS (B/.200.00). 

Notifíquese, 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

CÍTRICOS, S. A., RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO DE MAYOR 
CUANTÍA QUE LE SIGUE A DISA SECURITIES, INC.- PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN. 
PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 26 de octubre de 2017 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 174-17 

VISTOS: 
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La firma forense BERRÍOS Y BERRÍOS, en su condición de apoderada judicial de la sociedad 
CÍTRICOS, S.A., interpuso Recurso de Casación contra la Resolución de veintiséis (26) de abril de dos mil 
diecisiete (2017), proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, la cual confirma el Auto 
N°416-16 de siete (7) de marzo de dos mil dieciséis (2016), dictado por el Juzgado Undécimo de Circuito de lo 
Civil del Primer Circuito Judicial, dentro del Proceso Ordinario Declarativo propuesto por la Recurrente en contra 
de la empresa DISA SECURITIES, INC.  

Ingresado el negocio en la Sala Civil y previo reparto de rigor, se  fijó en lista el presente negocio 
judicial por el término establecido en el artículo 1179 del Código Judicial para que las partes presentaran sus 
alegatos sobre la admisibilidad del Recurso, término que fue aprovechado tanto por la apoderada judicial de la 
Recurrente (Fs. 503-505), como por la apoderada judicial de la sociedad Demandada (Fs. 449-502).  

Se advierte que el Recurso de Casación fue anunciado e interpuesto por persona hábil, dentro del 
término especificado por la Ley, conforme lo establecen los artículos 1173, 1174 y 1180 del Código Judicial y 
que la Resolución impugnada es susceptible de dicho medio extraordinario de impugnación por su naturaleza y 
por su cuantía. Por consiguiente, esta Sala procede a determinar si el presente Recurso reúne los requisitos 
formales establecidos en el artículo 1175 del Código Judicial, necesarios para ser admitido.  

El Recurso de Casación es en el fondo y se invoca como única Causal la que corresponde a 
“Infracción de normas sustantivas de derecho por concepto de error de derecho en cuanto a la apreciación de la 
prueba, lo cual ha influido de modo sustancial en lo dispositivo del fallo recurrido”, misma que se fundamenta a 
través de tres (3) Motivos que se exponen a continuación: 

“PRIMERO: El Tribunal de Alzada, al confirmar el auto apelado, dictado por el Juez de la Causa, valoró 
erradamente el contenido de la prueba pericial allegada a la encuesta (fojas 433 a 437 y de foja 439 a 
442); ya que, este Tribunal, no aplicó en forma correcta, las reglas de la sana crítica, que lo obligaban 
a confrontar dicha experticia con el resto del acerbo (sic) probatorio, tomar en cuenta el conocimiento 
del perito contable, la aplicación de las reglas de la ciencia de la contabilidad y las fuentes que 
sirvieron de base al informe que fueron la aceptación expresa de los hechos primero, tercero y cuarto 
de la demanda en los que se aceptan los extremos de la negociación, con lo cual, de haberse valorado 
correctamente la experticia contable se habría accedido a la condena líquida presentada por la parte 
demandante, todo lo cual, ha influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo atacado. 

SEGUNDO:  El Tribunal de Segunda Instancia, al confirmar el auto apelado, proferido por el Juez del 
Conocimiento, no le da valor alguno a la confesión tácita de la sociedad Disa Securities, Inc.(fojas 416, 
417, 419, 420 y 421), que surge del hecho de que la demandada no contestó la liquidación motivada 
presentada por la parte actora, la cual permitía aprobarla sin más trámite, pues los actos confesados 
no requieren prueba, con lo cual, se viola, las reglas de la sana crítica que obligaban al Tribunal ad 
quem a darle valor a este hecho, que de haberlo efectuado, se habría accedido a la liquidación 
motivada presentada, lo cual, ha influido en lo dispositivo del fallo impugnado. 

TERCERO:  El Tribunal de Apelación, al confirmar el auto impugnado, dictada por el a quo, valoró 
erradamente loa (sic) indicios que surgen en contra de la parte demandada al no contestar el traslado 
de la liquidación motivada (fojas 416, 417, 419, 420 y 421); ya que, dicho Tribunal reconoce que, al no 
contestarse el traslado de la liquidación presentada en los 5 días pertinentes, la Juez podía dictar auto 
aprobando la liquidación y que no era obligatorio abrirla a pruebas; aunque procedió a dictar un auto 
de prueba de oficio, para que, se practicase una prueba pericial, en la que, la perito Licda. Vivian 
Villarreal absuelve científicamente las preguntas que se le formularon, por lo que, en su conclusión 
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arroja la suma de B/.1,227,452.05, por lo que, de haberse valorado correctamente estos indicios 
graves, se habría accedido a la liquidación presentada, todo lo cual, ha influido sustancialmente en lo 
dispositivo del fallo atacado.” (Fs. 487). 

En cuanto a las normas de derecho que se estiman infringidas, la Recurrente cita los artículos 781, 
980, 897 y 986 del Código Judicial y los artículos 973 y 1109 del Código Civil. 

Como cuestión previa, se ha de indicar que el concepto probatorio de error de derecho en cuanto a la 
apreciación de la prueba se configura cuando una prueba que obra en el Proceso y que fue sujeta de valoración 
por el Ad quem dentro del fallo impugnado, se le otorga o resta valor en contrariedad a las normas y 
formalidades exigidas que regulan la valoración probatoria.  En este sentido, al exponerse el cargo de ilegalidad 
que fundamenta el concepto probatorio de error de derecho en la apreciación de la prueba, el Recurrente debe 
indicar cuál es la prueba denunciada, el por qué dicha prueba carece de valor probatorio contrario a derecho, o 
bien se le otorgó un valor que no le corresponde en contrariedad con la ley y cómo el error denunciado incide en 
lo dispositivo del fallo respectivo. 

Al adentrarnos en el análisis de los Motivos en los que se funda la Causal invocada, la Sala observa 
que del primer Motivo se extrae cargo de ilegalidad compatible con el concepto invocado, al señalar la 
Recurrente la errónea valoración del Ad quem respecto a la prueba pericial allegada al Proceso. No obstante, la 
Casacionista deberá corregirlo, a fin de exponer en qué consistió el error que se atribuye cometido por el 
Tribunal Superior, en el sentido de aclarar bajo cuáles elementos de la sana crítica se quebrantó la valoración 
del medio probatorio denunciado y cómo ello influyó en lo dispositivo del Fallo recurrido. 

A más de lo anterior, se debe aclarar que la Sala ha indicado en reiteradas oportunidades que cuando 
se invoca una Causal probatoria debe señalarse en qué consistió  la errónea valoración de la prueba, así como 
la influencia de los respectivos cargos probatorios en lo dispositivo de la Resolución recurrida.  Ello es así, ya 
que no basta con que la Casacionista manifieste que el Tribunal Ad quem valoró erradamente el contenido de la 
prueba al no aplicar en debida forma las reglas de la sana crítica, sino que debe explicar por qué estima que no 
se aplicó en la forma correcta.  En ese sentido y a manera de ilustración se cita un extracto de lo que sobre este 
tema ha señalado esta Colegiatura en Fallo de 3 de octubre de 2011, proferido dentro del Proceso de Oposición 
a Título que Fernando A. Jaramillo Médica le sigue a Bolívar E. Concepción Castillo, donde se expresó lo 
siguiente: 

  “… 

Vale advertir en relación con lo anterior que la sola manifestación de que el tribunal le resta 
mérito a determinadas pruebas o que no las valora conforme a las reglas de la sana crítica, no 
configura per se error probatorio alguno susceptible de control en casación, si además no se 
demuestra, como se ha indicado anteriormente, la comisión de errores patentes en la construcción de 
la premisa fáctica del fallo, sea respecto de la valoración de los medios asumidos como elementos de 
prueba, las inferencias que partiendo de estas se formulen o los criterios utilizados o dejados de 
emplear para extraer las conclusiones probatorias.  

De no identificarse los errores en la construcción de la premisa fáctica del fallo, más que 
cargos de injuridicidad los motivos contendrían meras alegaciones de la censura sobre la forma o 
manera en que debió el juez valorar las pruebas, las cuales estima más acertada para concluir que se 
acreditó su posición. Por ende es preciso que se señale el valor otorgado por el fallo recurrido a cada 
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uno de los elementos probatorios que se estiman mal valorados y se explique el error en el mérito 
probatorio de los mismos cometidos…” 

Con relación al segundo y tercer Motivo, advierte esta Superioridad que tales Motivos se encuentran 
dirigidos a denunciar la falta de valoración probatoria de los mismos documentos cuyas fojas se enuncian y que 
guardan relación a la no contestación de la liquidación motivada presentada por la sociedad Demandante, es 
decir, que ambos Motivos denuncian el mismo cargo de ilegalidad, razón por la cual deberán fusionarse. 

Así las cosas, la Recurrente deberá sintetizar en un solo Motivo el cargo de ilegalidad que se expone a 
través de los Motivos segundo y tercero, en cumplimiento con la técnica de formalización del Recurso de 
Casación, individualizando las pruebas que se estiman mal valoradas y exponiendo de qué manera lo 
denunciado influye en lo dispositivo del fallo impugnado. 

Como normas de derecho consideradas infringidas, se citan los artículos 781, 980, 897 y 986 del 
Código Judicial, al igual que los artículos 973 y 1109 del Código Civil, explicándose a conformidad la supuesta 
infracción de las disposiciones legales respectiva. 

Así las cosas y en virtud de los defectos que presenta la Causal de error de derecho en sus apartados, 
los cuales son subsanables, es por lo que esta Sala procederá a ordenar su corrección, con el propósito que la 
Recurrente cumpla con las indicaciones suministradas en los términos que han sido expuestos, para que el 
Recurso pueda ser admitido. 

En mérito de lo antes expuesto, la SALA PRIMERA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, ORDENA LA 
CORRECCIÓN del Recurso de Casación interpuesto por la firma forense BERRÍOS Y BERRÍOS, en su 
condición de apoderada judicial de la sociedad CÍTRICOS, S.A., en contra de la Resolución de veintiséis (26) de 
abril de dos mil diecisiete (2017), proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del 
Proceso Ordinario Declarativo propuesto por la Recurrente en contra de la empresa DISA SECURITIES, INC.  

Para la corrección ordenada se concede a la parte Recurrente el término de cinco (5) días, conforme 
lo señala el artículo 1181 del Código Judicial. 

Notifíquese Y DEVUÉLVASE, 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

AGROMETAL INTERNATIONAL CORPORATION RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL 
PROCESO EJECUTIVO QUE LE SIGUE A TANQUE ARGENTINO MEDIANO SOCIEDAD DEL 
ESTADO (TAMSE), MATMETAL, S. A. Y EL ESTADO DE LA REPÚBLICA DE ARGENTINA. 
PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN.  PANAMÁ, VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
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Fecha: 27 de octubre de 2017 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 62-17 

VISTOS: 

En grado de admisibilidad, la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia conoce el Recurso de 
Casación interpuesto por la Firma de abogados Infante & Pérez Almillano, apoderada judicial de AGROMETAL 
INTERNATIONAL CORPORATION, contra la Resolución de 29 de diciembre de 2016 (fs. 368-380), emitida por 
el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del Proceso Ejecutivo que la Recurrente le sigue a 
TANQUE ARGENTINO MEDIANO SOCIEDAD DEL ESTADO (TAMSE), EL ESTADO DE LA REPÚBLICA DE 
ARGENTINA y MATMETAL, S.A. 

 Cumplido el trámite de reparto, el negocio fue fijado en lista por el término de seis (6) días que 
establece el artículo 1179 del Código Judicial, con la finalidad que las Partes alegaran sobre la admisibilidad del 
Recurso, término que no fue aprovechado por ninguna de las Partes. 

Vencido el término anterior, se advierte que el Recurso de Casación fue anunciado e interpuesto por 
persona hábil, dentro del término especificado por la Ley, conforme lo establecen los artículos 1173, 1174, 1180 
del Código Judicial y que la Resolución impugnada es susceptible de dicho medio extraordinario de 
impugnación, tanto por su naturaleza y cuantía.  Por consiguiente, esta Sala procede a determinar si el presente 
Recurso reúne los requisitos formales establecidos en el artículo 1175 del Código Judicial, necesarios para ser 
admitido. 

En primer lugar, se observa que el Recurso fue dirigido al Magistrado Presidente de la Sala Primera 
de esta Corporación de Justicia, como lo exige el artículo 101 del Código Judicial (f. 389).  Dicho Recurso se 
propuso en la Causal de fondo, en los Conceptos de “violación directa” y de “error de derecho en cuanto a la 
apreciación de la prueba”.   

Respecto al Concepto de “violación directa”, la Recurrente lo desarrolló en un único Motivo (f. 390). De 
su estudio, la Sala se percata la ausencia de cargo de injuridicidad adecuadamente constituido.  Resulta que lo 
expuesto por la Recurrente no define cómo el Ad quem desconoció el derecho consagrado en la regla de 
derecho que alega vulnerado. Además, tampoco delimitó cómo la infracción influyó en la decisión recurrida. Se 
tiene presente que la redacción del Motivo debe ser lo suficientemente clara, directa y precisa, cumpliendo con 
las exigencias requeridas propias del Recurso, dado que a la Sala no le compete inferir o interpretar la voluntad 
del Recurrente.  Por tanto, al no determinar cargo de injuridicidad no se logra identificar la exigente 
concordancia que debe existir entre el Motivo y las normas alegadas infringidas.  

El otro Concepto desarrollado es el de “error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba”, que 
fue desarrollado en cuatro Motivos (fs. 392-393). Del respectivo estudio, se aprecia que en el primer Motivo, el 
Recurrente citó un artículo, lo cual resulta incongruente con la técnica de redacción de este Recurso, dado que 
el desarrollo del Motivo debe distanciarse de todo alegato, citas y transcripciones. Además, dicho Motivo no 
establece de manera clara el cargo de injuridicidad, pues se limita a señalar que no fue expedida de 
conformidad con lo dispuesto en la ley, exponiendo lo que a su criterio se debe entender de la misma. 
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Situación similar a la anterior descrita concurre en el segundo Motivo al citar artículos y planteando su 
disconformidad en idénticos términos. A esto se adiciona, que la prueba alegada indebidamente apreciada 
(Resolución de 14 de octubre de 1998, fs. 319-333), se refiere al mismo medio probatorio señalado en el 
anterior Motivo (Resolución 2 de octubre de 1998, fs. 319-333).  Esto es así, dado que aquélla es la adición de 
esta. Se trata pues que de lo expuesto en este Motivo no se desprende cargo alguno de injuridicidad.  

Del tercer y cuarto Motivo (fs. 392-393), la Sala aprecia que estos redunda en los mismos hechos 
referidos en los anteriores Motivos y en consecuencia, carecen de cargo de injuridicidad. Es más, son 
alegaciones desarrolladas a fin de sustentar la existencia del alegado título ejecutivo.  

Así pues, frente a la no existencia de Motivo alguno presentado acorde con las exigencias propias de 
la técnica de este Recurso, no procede el examen respecto a las alegadas normas infringidas, resultando 
ininteligible el Recurso presentado; razón por la que se debe, en consecuencia, decidirse la no admisión de este 
Recurso sin imposición de Costas, a falta de Proceso constituido. 

En mérito de lo antes expuesto, la SALA PRIMERA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO ADMITE el Recurso 
de Casación que la Firma de abogados Infante & Pérez Almillano, apoderada judicial de AGROMETAL 
INTERNATIONAL CORPORATION, interpuso contra la Resolución de 29 de diciembre de 2016, emitida por el 
Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del Proceso Ejecutivo que la Recurrente interpuso 
TANQUE ARGENTINO MEDIANO SOCIEDAD DEL ESTADO (TAMSE), EL ESTADO DE LA REPÚBLICA DE 
ARGENTINA y MATMETAL, S.A. 

Sin imposición de Costas. 

Notifíquese Y DEVUÉLVASE,   
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- SECUNDINO MENDIETA G. 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

NALIS OMAIRA MADRID GUTIERREZ RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
SUMARIO QUE  LE SIGUE A LEONARDO PÉREZ V. PONENTE: SECUNDINO MENDIETA.  
PANAMÁ, VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Secundino Mendieta 
Fecha: 27 de octubre de 2017 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 191-17 

Vistos: 
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El licenciado MANUEL ANTONIO GUILLEN MORALES actuando en representación de NALIS 
OMAIRA MADRID GUTIERREZ ha interpuesto ante esta Corporación de Justicia Recurso de Casación, contra 
la Sentencia de 17 de marzo de 2017, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial dentro 
del Proceso Sumario que le sigue a LEONARDO PEREZ V. 

Se observa que la resolución recurrida es susceptible por su naturaleza y cuantía (artículos 1163 y 
1164 del Código Judicial). Además, se corroboró el cumplimiento de los términos establecidos en los artículos 
1173 y 1174 del Código Judicial. 

Una vez sometido al reparto y adjudicado al Magistrado Sustanciador que corresponde, el mismo 
mandó a fijarlo en lista por el término legal, para que las partes presentarán sus alegaciones por escrito, sobre la 
admisibilidad o no del recurso de casación propuesto.  

Finalizado el plazo legal de fijación en lista, la Sala de lo Civil decidirá si el recurso satisface los requisitos 
establecidos para su admisión.  

 El presente Recurso está dirigido adecuadamente al Presidente de la Sala Civil de la Corte Suprema 
de Justicia, tal como dispone el artículo 101 del Código Judicial. 

 PRIMER CONCEPTO DE LA CAUSAL DE FONDO  

Esta Superioridad de Justicia al leer esta primera modalidad de la causal de fondo se percata que el 
recurrente lo hace de la siguiente forma: “La sentencia recurrida ha infringido normas sustantivas de derecho por 
el concepto de violación directa de las normas de derecho, lo que ha influido sustancialmente en lo dispositivo 
de la resolución recurrida”. Al cotejarla con lo señalado en el artículo 1169 del Código Judicial, la Sala se 
percata que se encuentra mal enunciada, por lo que debe ser corregida e invocada correctamente, como parte 
de los requerimientos esenciales de recurso de casación. Conviene recordar, que la causal es la “infracción de 
normas sustantivas de derecho” y puede ocurrir en cualquiera de los supuestos contemplados en la norma.   

Continuando con nuestro análisis, se observa que esta causal de fondo se encuentra amparada por un 
(1) único motivo redactado de forma concreta, lográndose distinguir el cargo de ilegalidad contra la resolución 
impugnada, manteniendo una congruencia con el concepto de violación directa. 

Con relación al apartado de las normas infringidas el demandante cita los artículos 1 y 23 de la Ley 
No. 52 de 20 de marzo de 1967, sobre Documentos Negociables, y el artículo 996 del Código Judicial, los 
cuales han sido transcritos correctamente y explicados de forma concreta y separada; por consiguiente, cumple 
en términos generales con las formalidades requeridas para este apartado según lo señalado por la doctrina y la 
jurisprudencia patria.  

SEGUNDO CONCEPTO DE LA CAUSAL DE FONDO  

La segunda causal invocada es “Infracción de normas sustantivas de derecho en cuanto a la 
apreciación de la prueba, lo que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida”.  

Conforme al artículo 1169 del Código Judicial, esta Superioridad de Justicia se percata que la causal 
de fondo aducida no se encuentra transcrita tal cual como lo señala la misma. Sin embargo, aunque no se 
apega al tenor de la norma es de fácil comprensión. 
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Esta causal de fondo la recurrente lo ha sustentado en un (1) solo motivo,  haciendo mención de 
varias fojas, de las cuales no se determina claramente los elementos probatorios que según el recurrente el ad 
quem no les otorgó el valor que le corresponden, por lo que dificulta precisar qué pretende demostrar el mismo 
con los medios de prueba; así tampoco explica cómo incidió la errónea valoración probatoria en lo dispositivo 
del fallo impugnado, es decir, carece entidad propia como se encuentra redactado. 

En otras palabras, este motivo no es concreto y específico en su redacción, por lo que deberá ser 
corregido en cuanto a detallar las pruebas exactas y las fojas en que se encuentra en el expediente, al exponer 
la supuesta errónea valoración en que incurrió el Tribunal de Segunda Instancia, para que se logre apreciar el 
cargo de ilegalidad con la resolución recurrida y este Tribunal Colegiado pueda hacer examen técnico-jurídico 
de valoración probatoria al que nos incita el recurrente. 

En la sección de las disposiciones vulneradas el impugnante cita los artículos 780, 781, 893 del 
Código Judicial y los artículos 1 y 23 de la Ley No. 52 de 20 de marzo de 1967, sobre Documentos Negociables. 

Estas normas se encuentran bien estructuradas y explicadas, al guardar una relación con la causal 
probatoria invocada por el recurrente; con excepción del artículo 780 del Código de Procedimiento Civil, el cual 
preceptúa lo concerniente a los medios de prueba, y no sobre la valoración de los mismos en general, que es el 
tema alegado por el recurrente en esta ocasión.  

De modo que, debe eliminar tanto la transcripción como la explicación de dicha normativa (art.780 del 
C. J.), por ser incongruente o incompatible con la causal de fondo invocada (error de derecho en cuanto a la 
apreciación de la prueba), y mantener el resto del apartado. 

Ante las deficiencias encontradas en la primera causal de fondo en el concepto de violación directa 
(enunciación de la causal) y lo indicado en la segunda causal probatoria (reformulación del motivo y explicación 
del art.780 del Código Judicial), este Tribunal Casacionista se ve en la necesidad de ordenar la corrección de los 
defectos encontrados en el mismo, por el término de cinco días con base del artículo 1181 lex cit.    

En mérito de lo antes expuesto, LA SALA PRIMERA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, ORDENA LA 
CORRECCIÓN del Recurso de Casación interpuesto por NALIS OMAIRA MADRID, contra la Sentencia de 17 
de marzo de 2017, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial dentro del Proceso 
Sumario que  le sigue a LEONARDO PÉREZ V. 

El recurrente tiene el término de cinco (5) días, conforme el artículo 1181 del Código Judicial. 

Notifíquese, 
 
SECUNDINO MENDIETA 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

AGENCIAS FEDURO S. A. RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO 
DECLARATIVO DE MAYOR CUANTIA QUE LE SIGUE PACÍFICO TAPIA SAYAS, CARLOS 
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VICENTE TAPIA SAYAS Y RUTH ENEIDA TAPIA SAYAS. PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN. 
PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 31 de octubre de 2017 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 162-17 

VISTOS: 

La firma forense RIVERA, BOLÍVAR Y CASTAÑEDAS, en su condición de apoderada judicial de la 
sociedad AGENCIAS FEDURO, S.A., interpuso Recurso de Casación contra la Resolución de veinticuatro (24) 
de marzo de dos mil diecisiete (2017), proferida por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial (Coclé y 
Veraguas), la cual confirma la Sentencia N°23 de cinco (5) de abril de dos mil dieciséis (2016), dictada por el 
Juzgado Primero del Circuito de Coclé, Ramo Civil, dentro del Proceso Ordinario Declarativo propuesto por la 
Recurrente en contra de los señores RUTH ENEIDA TAPIA SAYAS, PACÍFICO TAPIA SAYAS y CARLOS 
VICENTE TAPIA SAYAS.  

Ingresado el negocio en la Sala Civil y previo reparto de rigor, se  fijó en lista el presente negocio 
judicial por el término establecido en el artículo 1179 del Código Judicial para que las partes presentaran sus 
alegatos sobre la admisibilidad del Recurso, término que fue aprovechado únicamente por la parte Recurrente, 
tal como se observa a fojas 964-968 del expediente. 

Se advierte que el Recurso de Casación fue anunciado e interpuesto por persona hábil, dentro del 
término especificado por la Ley, conforme lo establecen los artículos 1173, 1174 y 1180 del Código Judicial y 
que la Resolución impugnada es susceptible de dicho medio extraordinario de impugnación por su naturaleza y 
por su cuantía. Por consiguiente, esta Sala procede a determinar si el presente Recurso reúne los requisitos 
formales establecidos en el artículo 1175 del Código Judicial, necesarios para ser admitido.  

Se advierte que se trata de un Recurso de Casación en el fondo, fundamentado en tres (3) Causales, 
tal como están contenidas en el artículo 1169 del Código Judicial, las cuales serán examinadas con la debida 
separación y en el orden en que fueron formuladas, en atención a lo dispuesto en el artículo 1192 del citado 
cuerpo legal. 

PRIMERA CAUSAL DE FONDO 

La Recurrente enuncia la primera Causal de fondo en los siguientes términos: “INFRACCIÓN DE 
NORMAS SUSTANTIVAS DE DERECHO POR VIOLACIÓN DIRECTA”, que ha influido sustancialmente en lo 
dispositivo de la Resolución recurrida, la cual se encuentra contenida en el artículo 1169 del Código Judicial.   

La Casacionista sustenta dicha Causal en cuatro (4) Motivos, los cuales a continuación pasamos a 
transcribir: 

“PRIMERO:  El TRIBUNAL SUPERIOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL (COCLÉ Y 
VERAGUAS), al dictar la Sentencia de 24 de marzo de 2017 negó la pretensión ejercitada por 
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AGENCIAS FEDURO, S.A. dirigida a proteger la integridad del derecho de propiedad y posesión que 
tiene sobre la Finca No.857 inscrita al Documento Redi 1090638, Asiento 3 de la Sección de la 
Propiedad del Registro Público, desconociendo de ese modo la regla legal sustantiva que establece 
que quien adquiere de buena fe y en forma legítima, la propiedad de un inmueble de manos de quien 
aparece inscrito como titular con arreglo a las constancias del Registro Público, gozará de un título 
válido y jurídicamente pleno de eficacia, con independencia de las vicisitudes del derecho del 
otorgante original. 

SEGUNDO:  El derecho de propiedad y posesión que AGENCIAS FEDURO, S.A. adquirió de buena fe 
y en forma regular respecto de su Finca No.857 inscrita al Documento Redi 1090638, Asiento 3 de la 
Sección de Propiedad del Registro Público, quedó legalmente vulnerado por la Sentencia de 24 de 
marzo de 2017 dictada por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL (COCLÉ 
Y VERAGUAS), infringiendo con ello la norma legal sustantiva que atribuye seguridad y certeza a las 
constancias del Registro Público como medio auténtico para la constitución y transmisión del dominio 
de los bienes inmuebles y otros derechos reales constituidos sobre ellos. 

TERCERO:  La Sentencia de 24 de marzo de 2017 dictada por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL (COCLÉ Y VERAGUAS), al negar la pretensión promovida por 
AGENCIAS FEDURO, S.A. encaminada a proteger sus derechos de propiedad y posesión sobre la 
Finca No.857 inscrita al Documento Redi 1090638, Asiento 3 de la Sección de la Propiedad del 
Registro Público, violó el canon legal sustantivo que protege la validez y eficacia de las adjudicaciones 
hechas en su oportunidad al titular original del citado inmueble por la Dirección de Reforma Agraria, en 
ejercicio de sus atribuciones legales. 

CUARTO: Las infracciones anteriores incidieron sustancialmente en la parte dispositiva de la sentencia 
impugnada con el presente recurso.” (fs. 922-923) 

Como cuestión previa y con relación a la Causal de fondo que se invoca, esta Sala estima conveniente 
citar el autor Jorge Fábrega Ponce, quien en su obra “CASACIÓN Y REVISIÓN CIVIL”, señala cuándo se 
configura la Causal de violación directa, manifestando al respecto lo siguiente: 

"... 

Aclarando 

1°. La violación directa se produce cuando entendida directamente una norma, clara, explícita, y sin 
haber sido objeto de un análisis interpretativo, deja de ser aplicada al caso pertinente o cuando la 
norma se aplica desconociendo un derecho en ella consagrado en forma clara o cuando se le hace 
producir efectos contrarios a dicha norma. 

2°. La violación directa se produce independientemente de toda cuestión de hecho, ya que salvo que 
se invoquen las causales probatorias, el tribunal de casación, en la primera fase, debe tener como 
hechos los reconocidos en la sentencia..."(Fábrega P., Jorge y Guerra de Villalaz, Aura E., "Casación y 
Revisión Civil, Penal y Laboral, Sistemas Jurídicos, S.A., 2001, página 104.) 

Citado lo anterior, así como también teniendo claro lo que la doctrina y la jurisprudencia señalan 
respecto a la Causal invocada, se observa que de los Motivos primero, segundo y tercero, previamente 
expuestos se desprende un cargo de injuridicidad compatible con la Causal invocada; sin embargo, los mismos 
deberán ser unificados, con la finalidad que se adecúe a la Causal de violación directa, sin dejar de indicar 
claramente plasmado el cargo de ilegalidad contra la Resolución recurrida y el por qué el Tribunal Ad quem 



Civil 

Registro Judicial, octubre de 2017 

393 

incurrió en la supuesta violación de la norma y de qué forma influyó sustancialmente en lo dispositivo del Fallo, 
deficiencias estas que deberán ser corregidas. 

En cuanto al cuarto Motivo, advierte la Sala que del mismo no se extrae ningún cargo de injuridicidad, 
pues sólo se indica que “Las infracciones anteriores inciden sustancialmente en la parte dispositiva de la 
sentencia impugnada con el presente recurso”; por tanto, el mismo deberá ser eliminado. 

Respecto a las normas de derecho consideradas como infringidas, se citan los artículos 337, 1762 y  
1753, numerales 1 y 4 del Código Civil y el artículo 71 del Código Agrario. 

Esta Sala observa que la Recurrente al exponer la explicación de la supuesta infracción de las normas 
citadas, utiliza una redacción extensa y de tipo argumentativa de la cual no se extrae en qué consistió realmente 
la violación a la Ley sustantiva, más allá de las consideraciones del desacuerdo personal de la Recurrente sobre 
la decisión a la que concluyó el Tribunal Ad quem en el Fallo impugnado.  Por ello, se ordena su corrección, en 
el sentido que exponga de una manera clara y concreta en qué consistió la violación de la Ley sustantiva. 

SEGUNDA CAUSAL DE FONDO 

Como segunda Causal de fondo, la Recurrente invoca la siguiente: “INFRACCIÓN DE NORMAS 
SUSTANTIVAS DE DERECHO EN CONCEPTO DE ERROR DE DERECHO EN CUANTO A LA APRECIACIÓN 
DE LA PRUEBA”, que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la Resolución recurrida, la cual se 
encuentra contemplada en el artículo 1169 del Código Judicial. 

Dicha Causal de fondo s e fundamenta en siete (7) Motivos, los cuales se transcriben a continuación: 

“PRIMERO: El TRIBUNAL SUPERIOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL (COCLÉ Y VERAGUAS) 
al dictar la Sentencia de 24 de marzo de 2017 que niega la pretensión de AGENCIAS FEDURO, S.A. 
sobre la Finca No. 857 inscrita al Documento Redi 1090638, Asiento 3 de la Sección de la Propiedad 
del Registro Público, no atribuyó, como lo ordena la ley, por un error de apreciación, todo el mérito 
probatorio que dimana del documento público contenido en la Resolución No.DG-2-1575 de 3 de 
septiembre de 1971 (foja 603 a 608) por la cual la Comisión de Reforma Agraria adjudicó originalmente 
de forma definitiva, a título oneroso, al señor JOSÉ ELADIO GONZALEZ (Nombre Legal) o JOSÉ 
ELADIO RÍSO GONZALEZ (Nombre Usual) la parcela de tierra que constituyó la Finca No.857, de 
acuerdo al plano número 20-1029 aprobado por esa dependencia estatal, y que la imponía el pleno 
reconocimiento de los efectos legales que le son propios, hasta tanto dicho acto administrativo no haya 
sido revocado. 

SEGUNDO:  Las sentencia recurrida, para negar la pretensión ejercitada por AGENCIAS FEDURO, 
S.A. sobre la Finca No.857 inscrita al Documento Redi 1090638, Asiento 3 de la Sección de la 
Propiedad del Registro Público, a fin de que se le reconociera la prescripción adquisitiva de dominio 
sostuvo que no se había acreditado la posesión con ánimo de dueño, con lo cual no evaluó, como 
debía hacerlos, según la ley, las declaraciones testimoniales rendidas por los señores Carlos Alexis 
Saenz Perez (foja 73 a foja 77), Luz María Ríos De León de Ruiloba (foja 80 a foja 83) y David Sabino 
Pimentel Bernal (foja 346 a foja 353), todas las cuales acreditan de modo fehaciente la posesión 
pública, pacífica e ininterrumpida que se ha venido ejerciendo, por lo menos, desde el 3 de septiembre 
de 1971, esto es, por más de quince (15) años sobre la Finca No.857 mediante hechos positivos con 
ánimo de dueño, consistentes en arrendamientos, cerramientos, plantaciones, etc. 
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TERCERO:  La sentencia censurada, al negar la pretensión formulada por AGENCIAS FEDURO, S.A. 
sobre el reconocimiento de la prescripción adquisitiva de dominio sobre el globo de terreno ubicado, 
detallado y especificado en el Plano No.20-1029, que conforma la Finca No.857 inscrita al Documento 
Redi 1090638, Asiento 3 de la Sección de la Propiedad del Registro Público, sostuvo que no se había 
acreditado la posesión con ánimo de dueño con lo cual no evaluó, como debía hacerlo, la prueba 
documental incorporada mediante informe de copia autenticada de las sumarias por usurpación 
seguido a los demandados,  consistente en las entrevistas de Carlos Alexis Saenz Villarreal (foja 706 a 
foja 707), Angel Velásquez Ayala (foja 723 a foja 725), Eulalio Pinzón Ortiz (foja 742 a foja 744), Savid 
(sic) Sabino Pimentel (foja 746 a foja 747), Humberto Jordan Villarreal (foja 749 a foja 750), Cecilio 
Montero (foja 752 a 753), Alfredo Enrique Ruiloba (foja 755 a foja 756), Francisco Pinzón (foja 758 a 
759), Alfonso Carvajal Fuente (foja 760 a 761), Francisco Ríos De León (foja 763 a foja 765), Videl 
Justino Castroverde (foja 767 a foja 768), Luz María Ríos De León de Ruiloba (foja 770 a foja 771), 
pruebas éstas que eran útiles para comprobar que, efectivamente, al menos desde el mes de 
septiembre de 1971 el predio comprendido y detallado dentro del polígono que aparece marcado en el 
Plano No.20-1029, ha sido poseído, mantenido, conservado, cuidado, utilizado y preservado, sin 
perturbación alguna, con exclusión de cualquier persona y con ánimo de dueño, de manera sucesiva 
por José Eladio Gonzalez (foja 602 a foja 608), Luz María Ríos de Ruiloba y Teresa de Jesús Ríos de 
León (foja 243 a foja 260), Calor Alexis Saenz Pérez (foja 230 a foja 242) y Agencias Feduro, S.A. (foja 
15); en consecuencia, al no haberse dado la valoración de la prueba documental auténtica, allegada al 
proceso mediante Prueba de Informe, y fundamentarse la decisión estrictamente en la prueba pericial 
(foja 910), se decidió la causa con un evidente e importante error de derecho en cuanto a la 
apreciación de la prueba, lo que influyó sustantivamente en lo dispositivo de la resolución recurrida. 

CUARTO:  Al negar la pretensión de prescripción adquisitiva de dominio que ejerce AGENCIAS 
FEDURO, S.A. sobre la Finca No.857 inscrita al Documento Redi 1090638, Asiento 3 de la Sección de 
la Propiedad del Registro Público, la sentencia atacada desconoció la regla legal que establece que el 
juzgador debe apreciar, de acuerdo con las reglas de la sana crítica, las aclaraciones testimoniales, la 
prueba documental original y el Acta de Inspección Judicial en concordancia con las demás 
circunstancias y motivos que emana de autos. 

QUINTO:  La sentencia censurada al negar la pretensión formulada por AGENCIAS FEDURO, S.A. 
sobre la Finca No.857 inscrita al Documento Redi 1090638, Asiento 3 de la Sección de la Propiedad 
del Registro Público, para que se le reconociera la prescripción adquisitiva de dominio, no evaluó, 
como debía hacerlo, según la ley, los indicios graves, concordantes y convergentes con el acervo 
probatorio que reposan en el expediente que acreditaban la ejecución de hechos positivos con ánimo 
de dueño en la Finca No.857 tales como:  presencia física del demandante en la finca; cerramientos, 
tareas de limpieza, ausencia de los demandaos, etc. 

SEXTO:  La Sentencia recurrida no evaluó, como debía hacerlo, según la ley, el resultado de la 
inspección judicial con asistencia de peritos practicada a la Finca No.857 inscrita al Documento Redi 
1090638, Asiento 3 de la Sección de la Propiedad del Registro Público, y sobre la Finca No.6697, 
código de ubicación 2003, Tomo 689, Folio 80 de la Sección de la Propiedad, Provincia de Coclé, del 
Registro Público (foja 68 a 69) que acreditaban el ejercicio de actos de dominio sobre dicha Finca 
No.6697 por parte de AGENCIAS FEDURO, S.A., violando así la regla legal que establece el Código 
Judicial, conforme a la cual constituye prueba completa el resultado de una inspección judicial de 
acuerdo a la naturaleza de su contenido y la clase de afirmaciones realizadas en la diligencia, de 
conformidad con las reglas de la sana crítica. 
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SEPTIMO:  La sentencia recurrida al negar la pretensión de prescripción adquisitiva de dominio que 
formuló AGENCIAS FEDURO, S.A. respecto de la Finca No. 857 inscrita al Documento Redi 1090638, 
Asiento 3 de la Sección de la Propiedad del Registro Público, no le dio a documentos públicos (foja 
603 a 608), declaraciones testimoniales (foja 73 a foja 77; foja 80 a foja 83; y foja 346 a foja 353), 
inspección judicial (foja 68 a foja 69), e indicios graves, concordantes y convergentes que militan en el 
expediente, el valor probatorio que les da la ley y tales infracciones incidieron sustancialmente en la 
parte dispositiva de dicha resolución en detrimento de los derechos de AGENCIAS FEDURO, S.A.” (fs. 
927-930) 

Como cuestión previa, se ha de indicar que el concepto probatorio de error de derecho en cuanto a la 
apreciación de la prueba se configura cuando una prueba que obra en el Proceso y que fue sujeta de valoración 
por el Ad quem dentro del fallo impugnado, se le otorga o resta valor en contrariedad a las normas y 
formalidades exigidas que regulan la valoración probatoria. En este sentido, al exponerse el cargo de ilegalidad 
que fundamenta el concepto probatorio de error de derecho en la apreciación de la prueba, el Recurrente debe 
indicar cuál es la prueba denunciada, el por qué dicha prueba carece de valor probatorio contrario a derecho, o 
bien se le otorgó un valor que no le corresponde en contrariedad con la ley y cómo el error denunciado incide en 
lo dispositivo del fallo respectivo. 

La Sala, luego de examinar los Motivos primero, segundo, tercero y sexto en los que se sustenta la 
Causal probatoria que nos ocupa, comprueba que si bien la Recurrente logra identificar las pruebas que se 
denuncian mal valoradas y las fojas donde se encuentran ubicadas dichas pruebas, ciertamente no expresa en 
los Motivos, qué hechos se acreditan o se demuestran con tales elementos de pruebas versus la consiguiente 
infracción del principio valorativo que rigen los mismos, aspectos que son necesarios dejar expuestos para el 
correspondiente análisis por parte de esta Colegiatura, sin dejar de lado, cómo las pruebas mal valoradas 
inciden en la parte dispositiva de la Resolución recurrida. 

Por lo tanto, la Sala debe reiterar que no basta dentro del error de derecho en cuanto a la apreciación 
de la prueba, mencionar solamente la prueba cuyo yerro se denuncia, sino que además es imprescindible que 
se exponga cuál fue la errónea valoración que se le atribuye al Ad quem frente a lo que dichas pruebas se 
desprende. 

Es por lo anteriormente expresado, que esta Superioridad ordena a la Recurrente la corrección de los 
Motivos antes mencionados, de una manera clara y concreta, en los cuales deberá indicar, para completar el 
cargo de injuridicidad contra la Sentencia de segunda instancia, qué se desprende de las pruebas que se 
denuncian como mal valoradas, con las cuales pretende demostrar el derecho supuestamente violado, sin dejar 
de exponer en qué consistió o cómo se produjo el error de valoración probatoria supuestamente cometido por el 
Tribunal Ad quem y cómo dicho error probatorio influyó en lo dispositivo de la Resolución recurrida. 

En cuanto al cuarto y séptimo Motivo, observa esta Colegiatura que los mismos no contienen un cargo 
de injuridicidad específico, pues, en el mismo sólo menciona o reitera las pruebas que estima mal valoradas y 
que fueron analizadas en otros Motivos, por lo que estos Motivos deberán eliminarse. 

Respecto al quinto Motivo invocado, indica la Sala que la Recurrente hace referencia a los “indicios 
graves, concordantes y convergentes con el acervo probatorio que reposan en el expediente”, mismos que no 
pueden ser considerados, pues se debe detallar en forma específica e individualizada cada una de las 
supuestas pruebas que se estiman mal valoradas, así como también se debe indicar cuál es el razonamiento 
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utilizado por la Resolución impugnada para negarles valor de convicción a las pruebas alegadas en los Motivos 
y por qué dicho argumento resulta erróneo o violatorio de la Ley, así como señalar de qué forma se influyó en la 
parte sustancial de la decisión recurrida, siendo esta condición esencial del Recurso de Casación, conforme lo 
dispone el tercer párrafo del artículo 1169 del Código Judicial.  Por tanto, el quinto Motivo deberá ser eliminado. 

En cuanto a las normas de derecho consideradas infringidas, se citan los artículos 781, 836, 917, 958 
y 985 del Código Judicial, así como también el artículo 1696 del Código Civil. 

En lo que concierne a la explicación de cómo fueron vulnerados, se observa una redacción en forma 
de alegato en todos los artículos, en la cual expone su criterio subjetivo, así como vuelve a mencionar las 
pruebas que estima fueron mal valoradas en la Sentencia impugnada, lo que deberá ser corregido, a fin de que 
explique de forma precisa el concepto de la infracción a las normas señaladas. 

TERCERA CAUSAL DE FONDO 

Como Tercera y última Causal de fondo invocada en este Recurso de Casación que corresponde a la 
“INFRACCIÓN DE NORMAS SUSTANTIVAS DE DERECHO EN CONCEPTO DE ERROR DE HECHO SOBRE 
LA EXISTENCIA DE LA PRUEBA”, que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la Resolución recurrida, 
la cual se encuentra contemplada en el artículo 1169 del Código Judicial, será analizada en los siguientes 
términos. 

Se sustenta esta Causal de fondo en dos (2) Motivos, los cuales se transcriben a continuación: 

“PRIMERO:  La sentencia censurada, al negar la pretensión formulada por AGENCIAS FEDURO, S.A. 
sobre el reconocimiento de la prescripción adquisitiva de dominio sobre el globo de terreno ubicado, 
detallado y especificado en el Plano No.20-1029, que conforma la Finca No.857 inscrita al Documento 
Redi 1090638, Asiento 3 de la Sección de la Propiedad, del Registro Público, sostuvo que no se había 
acreditado la posesión con ánimo de dueño necesario para prescribir, lo cual afirmó sin haber 
considerado la existencia de la prueba documental consistente en la solicitud de cambio de código de 
zona C2 promovido por AGENCIAS FEDURO, S.A. ante la Dirección de Control y Orientación del 
Desarrollo del Ministerio de Vivienda (VIVIOT) de la Finca No.857 (foja 362 a foja 393), de la cual se 
desprende clara e inequívocamente un acto de posesión tendiente a realizar la construcción de una 
edificación para utilización comercial consonó (sic) con la codificación C2.  El hecho de ignorar la 
existencia de esta prueba documental que da cuenta de un acto de posesión legítimo realizado por un 
adquirente de buena fe, motivó la equivocada afirmación de que no se había comprobado la posesión, 
razón por la cual se decidió la causa con evidente error lo que influyó de manera decisiva en lo 
sustantivo de la resolución recurrida. 

SEGUNDO:  Al negar la pretensión de prescripción adquisitiva de dominio que ejerce AGENCIAS 
FEDURO, S.A. sobre la Finca No.857 inscrita al Documento Redi 1090638, Asiento 3 de la Sección de 
la Propiedad del Registro Público por la supuesta ausencia de prueba de la posesión, la sentencia 
atacada desconoció ‘in toto’ la existencia de la prueba documental consistente en la Resolución ARAC-
IA-055-14 de 27 de mayo de 2014 dictada por la Autoridad Nacional del Ambiente, Administración 
Regional de Coclé, mediante la cual se Aprobó el Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, para la 
ejecución del proyecto denominado CENTRO DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE 
FEDURO AGUADULCE, cuyo promotor es AGENCIAS FEDURO, S.A. (foja 807 a foja 810), la cual es 
una prueba inequívoca cuya existencia ignoró por completo el Tribunal Superior, y de la cual se 
desprende claramente que AGENCIAS FEDURO, S.A. ejerció y ejerce efectivamente actos de dominio 
sobre la parcela de terreno comprendida en el Plano No.10-1029 dentro del cual están comprendidos 
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los linderos de la Finca No.857, mismos que dan pie al reconocimiento de la demanda de prescripción 
adquisitiva de dominio, razón por la cual, al haberse ignorado la existencia de esta pruebas, se decidió 
la causa con evidente error de hecho en cuanto a la existencia de la misma, lo que definitivamente 
influyó en lo dispositivo de la resolución recurrida.” 

 Al dar lectura de los dos (2) Motivos que fundamentan esta Causal, la Sala puede comprobar que en 
ellos se identifican las pruebas que se consideran no fueron tomadas en cuenta por parte del Tribunal Superior 
en la Resolución impugnada, así como se indican las fojas en las que se encuentran. Igualmente, se señala qué 
se demostraba con cada una de esas pruebas y cómo el yerro de omisión probatorio influyó de manera 
sustancial en lo dispositivo del Fallo impugnado, quedando claro los cargos de injuridicidad que sirven de apoyo 
a la Causal de error de hecho sobre la existencia de la prueba invocada.  Por lo anterior, esta Colegiatura 
concluye que la Recurrente cumple adecuadamente con esta segunda sección del Recurso.  

 Con respecto al siguiente apartado del Recurso consistente en la “Citación de las normas de derecho 
infringidas y explicación de cómo lo han sido”, se observa que la Recurrente cita el artículo 834 numeral 3 del 
Código Judicial y como norma sustantiva cita los 415 y 418 del Código Civil.  En este apartado, observa el 
Tribunal que no se citó la infracción del artículo 780 del Código Judicial, disposición adjetiva esta que consagra 
la existencia de los medios de prueba en general, que según reiterada Jurisprudencia ha señalado, es de 
carácter obligatorio al invocarse el concepto de error de hecho sobre la existencia de la prueba, por tanto la 
misma debe ser incluida. 

 En ese sentido y a modo de ilustración esta Colegiatura se permite reproducir la parte pertinente del 
Fallo de 2 de febrero de 2011, dictado por esta Sala en el Proceso Sumario de Prescripción Adquisitiva de 
Dominio promovido por Melchora Santana contra Melitón Aguilar, donde se denuncia la omisión señalada en los 
siguientes términos:  

"… 

En cuanto a la citación de las normas infringidas, primeramente es necesario señalar al casacionista la 
omisión que hace del artículo 780 del Código Judicial, respecto a ello, la Sala también sobre esto ha 
dicho:  

"Cita como normas infringidas los artículos 923 y 834 del Código Judicial y el artículo 726 del Código 
Civil, pero omite citar el artículo 780 del Código Judicial obligante citar cuando se invoca la causal 
probatoria que alega, el error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba, por lo que deberá ser 
incluido." (Elena García y Emérito García recurren en casación contra Luis Antonio Duarte Staff. Mag. 
Ponente: Harley J. Mitchell. 9 oct. 2006) 

 Adicionalmente, advierte la Sala que al citarse el artículo 415 se indica que tal precepto legal es del 
Código Judicial, cuando, en realidad, el mismo es del Código Civil, razón por la cual deberá corregirlo. 

 En atención a la explicación de cómo fueron vulneradas las demás normas citadas, se observa una 
redacción en forma de alegatos, en la cual se expone un criterio subjetivo, donde, además, se vuelve a 
mencionar las pruebas que se estiman fueron ignoradas en la Sentencia impugnada, lo que no es acorde con la 
técnica exigida por el Recurso de Casación para este apartado, tampoco se desprende cómo en qué sentido 
fueron vulnerados por el Fallo de segunda instancia, razón por la cual deberán ser corregido. 
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 Resumiendo, toda vez que el presente Recurso de Casación en el fondo padece de defectos formales 
que ameritan su corrección, esta Sala procederá, con base en lo señalado en el artículo 1181 del Código 
Judicial, a ordenar la corrección de las Causales de Casación en el fondo invocadas por AGENCIAS FEDURO, 
S.A., de conformidad a lo dispuesto en la parte motiva de esta Resolución.  

 En mérito de lo antes expuesto, la SALA PRIMERA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, ORDENA LA 
CORRECCIÓN del Recurso de Casación en el fondo, interpuesto por la firma forense RIVERA, BOLÍVAR Y 
CASTAÑEDAS, en su condición de apoderada judicial de la sociedad AGENCIAS FEDURO,  S.A., contra la 
Resolución de veinticuatro (24) de marzo de dos mil diecisiete (2017), proferida por el Tribunal Superior del 
Segundo Distrito Judicial (Coclé y Veraguas), la cual confirma la Sentencia N° 23 de cinco (5) de abril de dos mil 
dieciséis (2016), dictada por el Juzgado Primero del Circuito de Coclé, Ramo Civil dentro del Proceso Ordinario 
interpuesto por la Recurrente contra RUTH ENEIDA TAPIA SAYAS, PACÍFICO TAPIA SAYAS y CARLOS 
VICENTE TAPIA SAYAS. 

Para la corrección ordenada se concede a la parte Recurrente el término de cinco (5) días, conforme 
lo señala el artículo 1181 del Código Judicial.  

Notifíquese Y CÚMPLASE,  

OYDÉN ORTEGA DURÁN 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

Conflicto de competencia 

CONFLICTO DE JURISDICCIÓN PLANTEADO POR EL JUZGADO TERCERO DE CIRCUITO, 
RAMO CIVIL, DE LA PROVINCIA DE CHIRIQUÍ, DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO 
DECLARATIVO DE MAYOR CUANTÍA POR DAÑOS Y PERJUICIOS PROMOVIDO POR NERY 
MARIA RIVERA Y ELIZABETH DELGADO RIVERA EN CONTRA DE MONTE OLIVO, S. A., Y OTRO. 
PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA.  PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 31 de octubre de 2017 
Materia: Civil 
 Conflicto de competencia 
Expediente: 228-17 (CONF) 

VISTOS: 

 Ha ingresado a la Sala Primera de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia, la consulta formulada por 
el Juzgado Tercero de Circuito, Ramo Civil, de la provincia de Chiriquí, respecto a la jurisdicción a la que 
corresponde dar trámite a la demanda ordinaria declarativa de mayor cuantía promovida por NERY MARÍA 
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RIVERA y ELIZABETH DELGADO RIVERA contra MONTE OLIVO, S.A., y ROBERTO MARTÍN RÍOS 
MENDOZA. 

 De las constancias del expediente, se desprende que mediante el Auto No.880 de 20 de julio de 2017 
(fs.11-14), el Juzgador de origen manifestó, atendiendo al contenido de la demanda, y con base en lo dispuesto 
en los artículos 11 y 139 del Código Agrario, que carece de jurisdicción para decidir el litigio, por tratarse de una 
obligación proveniente de una actividad agraria. Veamos. 

“En este sentido, los artículos 11 y 139 del Código Agrario, nos dan una definición de lo que debemos 
entender como actividad agraria y como contrato de agrocomercialización. 

Artículo 11… 

Artículo 139… 

De allí, que la actividad agraria, tiene como propósito, entre otras cosas, el de la comercialización de 
un producto que es agrario, y por su parte, el contrato de agrocomercialización es el realizado entre un 
empresario o productor agrario y un comprador, para que este último venda el producto agrario a un tercero o a 
un consumidor, por lo que, en atención a lo dispuesto en los numerales 14 y 16 del Código Agrario, este proceso 
debe ser tramitado y decidido en la jurisdicción agraria. Y es que dichos numerales se leen así: 

Artículo 166… 

Lo cierto es que de los hechos de la demanda, se desprende que las demandantes son productoras 
agrarias, que se dedican a la siembra y cosecha de arroz, y que ellas tenían disponibles para su venta un total 
de 773.60 quintales.” (fs.12-13) 

Así, pues, dado que de conformidad al tenor del artículo 189 lex cit., en caso que sea un juzgado de la 
esfera civil el que formula la consulta o establece el conflicto, es decir, se trata de un tribunal de una jurisdicción 
distinta a la agraria, compete a esta Superioridad determinar cuál despacho jurisdiccional debe asumir el 
conocimiento del asunto, y se procede a lo de rigor. 

En el propósito indicado, observa la Sala que al exponer los hechos que sustentan la demanda, la 
parte actora sostiene que mediante una línea de crédito del Banco de Desarrollo Agropecuario, sembró ocho 
hectáreas de arroz, que al momento de la cosecha no contaba con un mercado para su venta; sin embargo, el 
señor ROBERTO MARTÍN RÍOS MENDOZA, como representante de la empresa MONTE OLIVO, S.A., mostró 
interés en la compra del arroz, razón por la cual, una vez cosechado fue enviado a las pesas del IMA, 
determinando que se trataba de 773.60 quintales, que fue entregado al conductor enviado por la sociedad 
demandada como se había acordado. 

 Siguiendo esa línea de pensamiento, expresa que de acuerdo al contrato de compraventa suscrito 
con la empresa MONTE OLIVO, S.A., representada por el señor ROBERTO MARTÍN RÍOS MENDOZA, ésta se 
comprometió a cancelar la suma de B/.20,113.60, en un periodo de 15 días desde la entrega del producto, lo 
que no ha ocurrido, de allí que se promueva la demanda por los perjuicios causados.  

Entre las pruebas que aporta para acreditar su pretensión, presentó el certificado del Registro Público 
que demuestra la existencia y representación legal de la sociedad demandada, copia simple del contrato de 
compra de granos, la boleta de pesa del IMA No.00917 fechada 23 de septiembre de 2016, nota firmada por el 
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gerente de la sucursal del Banco de Desarrollo Agropecuario en Paso Canoa, certificación de saldo de préstamo 
vigente con el BDA, refrendada por la contadora de la sucursal de Paso Canoa y copia simple de anotación 
realizada sobre cambio de directores, dignatarios o miembros de sociedad o fundación emitida por el Registro 
Público. 

Examinada la documentación en referencia, luego de ser confrontada con los hechos de la demanda y 
la legislación agraria, concluye esta Corporación que nos encontramos frente a un conflicto de índole agraria y, 
por lo tanto, corresponde al Juzgado Agrario del Circuito Judicial de Chiriquí, asumir el conocimiento del proceso 
ordinario instaurado por las señoras NERY MARÍA RIVERA y ELIZABETH DELGADO RIVERA, por los motivos 
que a continuación se exponen. 

El Código Agrario establece en el numeral 14 del artículo 166, que la jurisdicción agraria ejerce 
competencia de manera privativa e improrrogable, con independencia de las partes que intervienen, en los 
procesos sobre reclamaciones por indemnizaciones de daños y perjuicios producto de actividades agrarias que 
superen la cuantía de mil balboas (B/.1,000.00). Recordemos que la actividad agraria comprende la producción, 
transformación, industrialización y comercialización de productos agrarios y, en el caso que ocupa la atención de 
la Sala, se asevera en la demanda que se acordó la compra de granos, más de 700 quintales. 

En ese orden de ideas, observa esta Corporación que el conjunto de pruebas allegadas al proceso, 
permiten colegir que efectivamente se dio una actividad agraria, como lo es el cultivo y cosecha de arroz, 
producto que fue pesado por el Instituto de Mercadeo Agropecuario, y que existe una facilidad crediticia 
otorgada por el Banco de Desarrollo Agropecuario, para el rubro de arroz, que está vigente, todo lo cual 
contribuye a que se pueda concluir que la indemnización reclamada es de carácter agraria, resultando 
imperativo, en virtud de la especial protección que requiere el bien jurídico a tutelar, en este caso la actividad 
agraria, que el que conozca del proceso sea un tribunal especializado en dicha materia, asistiéndole razón al 
Juez Tercero del Circuito de Chiriquí, Ramo Civil, al señalar que carece de jurisdicción para imprimirle trámite al 
negocio sometido a su conocimiento, procediendo fijar la competencia en la esfera agraria. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA que corresponde a la Jurisdicción Agraria el 
conocimiento del Proceso Ordinario declarativo de mayor cuantía promovido por NERY MARÍA RIVERA y 
ELIZABETH DELGADO RIVERA contra MONTE OLIVO, S.A., y ROBERTO MARTÍN RÍOS MENDOZA, en 
consecuencia, FIJA LA COMPETENCIA para la tramitación en el Juzgado Agrario de la Provincia de Chiriquí. 

Notifíquese, 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

Impedimento 

BANCO GENERAL, S. A. RECURRE EN CASACIÓN EN EL INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE 
ANOTACIÓN DE LA DEMANDA PROPUESTO POR EL RECURRENTE DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO INTERPUESTO POR AYMEE DOLORES HERRERA LLOPIZ Y NIURKA DE LA 
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CARIDAD DELGADO. PONENTE: SECUNDINO MENDIETA. PANAMÁ, VEINTE (20) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE (2017.  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Secundino Mendieta 
Fecha: 20 de octubre de 2017 
Materia: Civil 
 Impedimento 
Expediente: 183-17 

VISTOS: 

Conoce el resto de los integrantes de la Sala Primera de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia del 
escrito contentivo de la manifestación de impedimento formulada por la Magistrada ANGELA RUSSO DE 
CEDEÑO, con el propósito de que se le separe del conocimiento del expediente contentivo del Recurso de 
Casación interpuesto por BANCO GENERAL, S.A., contra la resolución de fecha 23 de febrero de 2017, emitida 
por el Primer Tribunal Superior en el Incidente de Levantamiento de Anotación de Demanda dentro del Proceso 
Ordinario presentado contra STEWART EDWAR MITCHELL.  

La petición que antecede se fundamenta en lo contemplado en los numerales 2 y 7 del artículo 760 del 
Código Judicial, manifestando lo siguiente: “mi hijo es asesor financiero de BG VALORES, S.A., que es 
subsidiaria de BANCO GENERAL, S.A.; aunado al hecho de que, actualmente, mantengo relaciones bancarias 
con dicho banco…”, situaciones estas que considera se configura con las causales de impedimento contenidas 
en la disposición antes mencionada, y por tanto solicita se le inhabilite del conocimiento del presente proceso. 

Para ilustrar lo antes dicho, se transcribe los numerales 2 y 7 del artículo 760 del Código Judicial, cuyo 
contenido dice así: 

 “Artículo 760. Ningún Magistrado o Juez podrá conocer  de un asunto en el cual esté impedido. Son 
causales de impedimento: 

 1... 

 2. Tener interés debidamente acreditado en el proceso, el juez o magistrado, su conyugue o alguno de 
sus parientes en los grados expresados en el ordinal anterior; 

 3... 

 4... 

 5... 

 6... 

 7. Ser el  Juez o Magistrado o sus padres, o su cónyuge o alguno de sus hijos, deudor o acreedor de 
alguno de sus padres;...” 

De acuerdo con el texto de la norma y lo alegado tenemos que la primera causal anotada en la 
manifestación de impedimento que nos ocupa, si bien es un pariente (hijo) dentro del grado consanguíneo 
señalado por la ley, el mismo brinda servicios de consultoría e información financiera (asesor financiero) en la 
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empresa  BG VALORES, S.A., la cual no es parte en el proceso, por tanto no hay una relación directa con el 
proceso de manera que no se comprometido los principios de lealtad y buena fe, imparcialidad, transparencia y 
objetividad en las actuaciones de la Magistrada ANGELA RUSSO DE CEDEÑO.  

En cuanto a la segunda causal (numeral 7) aducida por la peticionaria, la disposición indica 
claramente que la condición que debe tener las partes procesales, para que sea permisible acceder a lo pedido 
tiene que ser deudor o acreedor; en otras palabras, que la Magistrada RUSSO DE CEDEÑO tuviese la 
obligación de saldar deuda con el BANCO GENERAL, S.A., quien es parte en el proceso o bien que dicho 
banco le éste reclamando el cumplimiento de la misma, para que permita acceder a lo pedido, situación que no 
es idéntica a la planteada en la solicitud. 

Ante lo expuesto, resulta evidente que los hechos planteados por la peticionaria no tienen 
concordancia con lo establecido en los puntos 2 y 7 del artículo 760 del Código Judicial; por tanto, 
consideramos no legal la manifestación de impedimento solicitada. 

En mérito de lo antes expuesto, LA SALA PRIMERA  DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO LEGAL, el 
impedimento manifestado por la MAGISTRADA ANGELA RUSSO DE CEDEÑO, a fin de separarse del 
conocimiento del Recurso de Casación presentado por BANCO GENERAL, S.A., contra la resolución de fecha 
23 de febrero de 2017, emitida por el Primer Tribunal Superior en el Incidente de Levantamiento de Anotación 
de Demanda dentro del Proceso Ordinario presentado contra STEWART EDWAR MITCHELL.  

Notifíquese,  
 
SECUNDINO MENDIETA 
OYDÉN ORTEGA DURÁN   
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

Recurso de hecho 

RECURSO DE HECHO INTERPUESTO POR LA FIRMA GUILLEN & ASOCIADOS EN 
REPRESENTACIÓN DE ANA ISABEL VENEGAS ARCE Y JOHANN GUNTER SCHNITTJER 
VENEGAS CONTRA LA RESOLUCIÓN FECHADA 15 DE MARZO DE 2016 PROFERIDA POR EL 
PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ, 
DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO PROPUESTO POR MMG TRUST, S. A. CONTRA ANA 
ISABEL VENEGAS ARCE Y JOHANN GUNTER SCHNITTJER VENEGAS. PONENTE: OYDÉN 
ORTEGA DURÁN. TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 30 de octubre de 2017 
Materia: Civil 
 Recurso de hecho 
Expediente: 108-16 



Civil 

Registro Judicial, octubre de 2017 

403 

VISTOS: 

La firma de abogados GUILLÉN & ASOCIADOS, apoderada judicial de ANA ISABEL VENEGAS 
ARCE y JOHANN GUNTER SCHNITTJER, interpuso Recurso de hecho (libelo a fs. 1-8) contra la 
Resolución de 15 de marzo de 2016 (fs. 230-231), proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial, la cual niega el término para la formalización del Recurso de Casación promovido contra la 
Resolución de 28 de enero de 2016 (fs. 16-49), que revocó el Auto No. 494 de 6 de abril de 2015 (fs. 51-72) 
emitido por el Juzgado Duodécimo de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial, en el Proceso ordinario 
propuesto por MMG FIDUCIARY & TRUST CORP. (ahora MMG TRUST S.A.) contra ANA ISABEL 
VENEGAS ARCE y JOHANN GUNTER SCHNITTJER. 

Realizado el reparto de rigor, se dictó la Resolución de 3 de junio de 2016 (fs. 236), concediéndole 
a las Partes el término de tres (3) días para que presentaran sus alegatos, derecho ejercido por la 
Recurrente (libelo a fs. 242-248) y la Parte demandante (fs. 238-241).  Completada las fases procesales 
exigidas para este Recurso, corresponde decidir la presente controversia a lo cual se procede. 

ANTECEDENTES 

Mediante Auto No.494 de 6 de abril de 2015 (fs. 51-72), el Juzgado Duodécimo de Circuito de lo 
Civil del Primer Circuito Judicial, declaró probada la excepción de litispendencia propuesta por los 
demandados dentro del presente Proceso Ordinario propuesto por MMG FIDUCIARY & TRUST CORP. 
(ahora MMG TRUST S.A.) contra ANA ISABEL VENEGAS ARCE y JOHANN GUNTER SCHNITTJER, 
fijando en B/.21,000.00 la condena en costa y en consecuencia, ordenando el archivo del referido Proceso. 
En discrepancia con lo resuelto, ambas Partes interpusieron y sustentaron Recurso de apelación, decidiendo 
el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial revocar dicha Resolución y en su lugar, negó la 
solicitud de litispendencia y ordenó la continuación del Proceso (Resolución de 28 de enero de 2016, copia 
autenticada a fojas 16-49). 

Disconforme con lo anterior, la firma de abogados GUILLÉN & ASOCIADOS, apoderada judicial de 
los demandados, anunció Recurso de Casación decidiendo el Ad quem que dicha Resolución no se 
encuentra incluida en ninguno de los presupuestos que regula el artículo 1164 del Código Judicial y en 
consecuencia, negó el término para la formalización del Recurso de Casación (Resolución de 15 de marzo 
de 2016, copia autenticada de fs. 230-231). 

Ante dicha negativa, la referida Firma forense interpuso Recurso de hecho (escrito de 
fundamentación de fojas 1-8), argumentando que la Resolución proferida por el Ad quem admite Recurso de 
Casación, pues al resolver la excepción de litis pendencia que fue presentada en el libelo de contestación de 
la Demanda corregida, dentro del Proceso ordinario interpuesto por MMG FIDUCIARY & TRUST CORP., el 
cual es un Proceso de conocimiento, dicha decisión ostenta el carácter de Sentencia, según el numeral 1 del 
artículo 1164, en concordancia con los artículos 688, 693, numeral 4 del 987 y el 1126, todos del Código 
Judicial.  

Continúa el Impugnante resaltando que la Resolución de 28 de enero de 2016 tiene el carácter de 
Sentencia, ya que en el Amparo de Garantías Constitucionales propuesto por los demandados, el Ad quem 
en la Resolución de 30 de junio de 2014, confirmada por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, a través 
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de la Resolución de 23 de octubre de 2014, dispuso que “el trámite que debe dar el Juez de instancia a la 
Litis pendencia alegada por el Amparista, es el de Excepción de Litispendencia invocada con la contestación 
de la demanda corregida, siendo que las referidas decisiones judiciales han hecho tránsito a cosa juzgada 
material respecto de lo decidido en ellas, y de acuerdo a nuestro ordenamiento jurídico, la Resolución que 
decide en el fondo de una Excepción en un proceso ordinario de conocimiento, como lo es el referido 
proceso, tiene el carácter de Sentencia.” (hecho sexto, f. 2). 

De igual forma, el Recurrente trae a colación la posición desarrollada por el Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia en la referida Resolución de 23 de octubre de 2014, en donde expuso que al obviar el 
pronunciamiento sobre la excepción de litispendencia invocada con la contestación de la Demanda 
corregida, continuando con el trámite del Proceso ordinario, el Juzgador primario infringió el Debido Proceso, 
toda vez que este debió comprobar la existencia o no de la primera Demanda y si la Acción que se entabló 
es idéntica a la promovida con anterioridad. 

En otro argumento, dicha Parte consideró que el Ad quem debió reconocer el carácter de 
Sentencia a la decisión judicial que decidió la excepción de litispendencia, a pesar que el A quo le haya 
dado la forma y denominación de Auto y no de Sentencia, ya que dicha Resolución decide una excepción en 
un Proceso ordinario; expresando que en consecuencia, correspondía admitir los Recursos que procedan 
conforme a su verdadera naturaleza jurídico-procesal, es decir, debió admitir el Recurso de Casación. 
Además, a juicio del Recurrente, la Resolución que decide la excepción presentada en un Proceso ordinario 
es de aquéllas decisiones judiciales que extingue o entraña la extinción de la pretensión o la modifica y que 
en consecuencia, admite la interposición del Recurso de Casación, según el numeral 2 del artículo 1164 del 
Código Judicial.  A esto se suma, según el Recurrente, que la cuantía del Proceso es superior a 
B/.25,000.00.   

Tal como ya se indicó, en momento legal oportuno la Firma de abogados MORGAN & MORGAN, 
apoderada judicial de la demandante MMG TRUST, S.A., presentó escrito de oposición (fs. 238-241).  
Introduce su posición indicando que no tiene reparo sobre el hecho alegado por el Recurrente, en cuanto a 
que las Resoluciones que deciden excepciones en Procesos ordinario se encuentran definidas como 
Sentencias, según el artículo 988 del Código Judicial, pero que sin embargo, el Juez primario resolvió la 
litispendencia a través de un Auto, teniendo esa misma categoría la decisión proferida por el Primer Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial.  Por tanto, en opinión de la Firma Morgan & Morgan, esa clase de 
Resolución no está contemplada en el catálogo que el Código Judicial regula como susceptible de ser 
impugnada vía Recurso de Casación. 

En otro asunto, la opositora expuso su posición respecto a los dos (2) supuestos que regula el 
numeral 1 del artículo 1164 del Código Judicial. En cuanto al primer supuesto, el cual consiste que son 
susceptibles de Recurso de Casación “Cuando se trata de sentencias en procesos de conocimiento”, la 
Firma de abogados Morgan & Morgan expresó lo siguiente: 

“no se refiere en modo alguno a las sentencias que deciden excepciones en los procesos 
ordinarios y si la intención del Legislador al redactar dicho numeral 1 del Artículo 1164 hubiese sido el 
disponer que las sentencias que deciden excepciones en los procesos ordinarios fueran susceptibles 
de ser recurrida en casación, simplemente, al redactar el numeral no habría introducido limitación 
alguna en cuanto al tipo de proceso en que se emita la sentencia que resuelve la excepción. 
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Ahora, si el Legislador introdujo esa limitación expresamente, es porque dentro del primer 
supuesto que trae ese numeral, excluyó a las sentencia que deciden excepciones, de aquellas 
sentencias en procesos de conocimiento que son susceptibles de ser recurridas en casación” (fs. 240) 

El segundo supuesto que regula el referido numeral, el cual consiste en que son susceptibles de 
Recurso de Casación las Sentencias “que deciden excepciones en procesos ejecutivos”, la representante 
judicial de la demandante considera que la Sentencia que resuelve una excepción dentro de un Proceso 
ordinario no es recurrible en Casación, pues dicho numeral, al referirse de manera especial a las Sentencias 
que deciden las excepciones en los Procesos ejecutivos, excluye la posibilidad que las Sentencias que 
decidan excepciones en Procesos ordinarios sean recurribles en Casación.    

En cuanto a la aplicación del numeral 2 del artículo 1164 del Código Judicial, alegada por el 
Recurrente, la opositora demandante considera que la Resolución impugnada no pone término a un Proceso 
o extingue o entraña la extinción de la pretensión.  Que por el contrario, la Resolución impugnada vía 
Casación revocó la decisión del A quo y ordenó la continuación del Proceso.   

Termina la apoderada de la opositora señalando que lo proferido por el A quo y el Ad quem “no fue 
una SENTENCIA, pues no se emitió al momento de decidir la causa, ya que ni tan siquiera se había 
superado la etapa de práctica de prueba.  Se trató de una petición de litispendencia, que el juzgador 
primario, contra ley, le dio un trámite distinto y procedió a resolverlo como si se tratase de previo y especial 
pronunciamiento cuando la litispendencia no cuenta con dicha virtud.” (fs. 240-241) 

Por su parte y como ya se indicó, el Recurrente presentó sus respectivos alegatos (fs. 242-248), 
reiterando en esencia lo expuesto en el escrito de fundamentación. 

CRITERIO DE LA SALA 

 Para admitir el Recurso de Hecho se requiere de la concurrencia de los elementos que estipula el 
artículo 1156 del Código Judicial, a saber: “que la respectiva resolución sea recurrible, que el recurso se 
haya interpuesto oportunamente y lo haya negado expresa o tácitamente el juez, que la copia se pida y 
retire en los términos señalados y se ocurra con ella ante el superior en la debida oportunidad”; precepto 
legal aplicable en conjunto con los artículos 1152, 1154 y 1164, todos del Código Judicial.  Cabe señalar, 
que basta la ausencia de unos de dichos elementos para declarar inadmisible el Recurso de Hecho dado 
que se requiere de la concurrencia de cada uno de ellos. 

 Respecto al primer requisito, “que la respectiva resolución sea recurrible” y contraria a la posición que 
sostiene el Recurrente, la Sala considera que la Resolución de 28 de enero de 2016 dictada por el Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial (copia autenticada a fs. 16-49), no es susceptible del Recurso 
de Casación por las consideraciones que a continuación se desarrollan. 

 Como primer punto, se tiene presente que la litispendencia no es una excepción sino un impedimento 
procesal.  Este tema ya fue considerado por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, a través de la 
Resolución de 23 de octubre de 2014 (copia autenticada a fs. 104-114), al resolver el Recurso de apelación 
interpuesto por la firma forense MORGAN & MORGAN, apoderada judicial de la demandante MMG TRUST, 
S.A., dentro de la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales que la firma de abogados GUILLÉN & 
ASOCIADOS, apoderada judicial de ANA ISABEL VENEGAS ARCE y JOHANN GUNTER SCHNITTJER, 
presentó en el Proceso Ordinario que en contra de estos le sigue aquélla.   
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 Sobre el particular, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia expuso lo siguiente: 

 “Dicho esto, en primer término, esta Corporación debe aclarar que la alegación de listis (sic) 
pendencia no se surte por la vía incidental, sino que constituye un impedimento procesal que se 
atiende a través de una mera solicitud que efectúe alguna de las partes, o que oficiosamente el 
Juzgador se abstenga de conocer la causa, sin que medie petición de parte. 

 El Dr. JORGE FÁBREGA P. en su obra “Instituciones de Derecho Procesal Civil” (Editorial 
Jurídica Panameña, Panamá, 1998), explica que litis pendencia no es una excepción sino un 
impedimento procesal, cuando lo aclara en los siguientes términos: 

“Mediante esta impropiamente denominada <<excepción de litispendencia>> se decreta el rechazo de 
la segunda demanda (si es igual) la remisión del expediente al tribunal que primero conoció del 
proceso conexo. 

. . . 

La figura del pleito pendiente aparece regulado en el Código Judicial así: 

<<Artículo 663 (ahora 674): - Propuesta una demanda no podrá iniciarse un nuevo proceso entre las 
mismas partes, sobre la misma pretensión y los mismos hechos, cualquiera que sea la vía que se elija, 
mientras esté pendiente la primera. 

El Juez ordenará de oficio o a petición de parte el rechazo de la segunda demanda, comprobado la 
existencia de la anterior y que en ésta figuran las mismas partes y versa sobre la misma cosa y sobre 
los mismos hechos.>> 

Como se puede advertir, no se trata de una excepción sino de un impedimento procesal. 

La Litispendencia constituye un impedimento procesal. 

Nuestros tribunales –siguiendo indiscriminadamente doctrina extranjera- en ocasiones hablan de la 
excepción de litispendencia.  En nuestro sistema no es una excepción, sino, como hemos enunciado, 
un impedimento procesal.  No dice relación con la pretensión (nacimiento, modificación, o extinción).” 
(Págs. 265-266).” (Resalta la Sala)-(fs. 110-111) 

 Así pues, a pesar que el Pleno de la Corte Suprema de Justicia expuso en el Proceso donde es Parte 
la ahora Impugnante, que la litispendencia no es una excepción sino un impedimento procesal, dicha Parte 
alegó lo contrario a fin de sustentar este Recurso de hecho, siendo este ya un tema atendido. 

 Por tanto, no siendo la litispendencia una excepción sino un impedimento procesal, el mismo se 
resuelve a través de un Auto y no en una Sentencia.  Se tiene presente que la Resolución judicial ostenta el 
carácter de Sentencia “cuando deciden las pretensiones o las excepciones en los procesos ordinario y 
sumarios y las excepciones en los procesos ejecutivos, cualquiera que fuere la instancia en que se dicten y 
las que resuelven los Recursos de Casación y Revisión” (numeral 4 del artículo 987 del Código Judicial).  
Por su parte, tiene la calidad de Auto “cuando deciden una cuestión incidental o accesoria del proceso” 
(numeral 3 del artículo 987 lex cit.).   

 De lo anterior se colige que la referida Resolución de 28 de enero de 2016 dictada por el Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial (copia autenticada a fs. 16-49), al resolver una cuestión 
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incidental del Proceso (el impedimento procesal de la litispendencia) y no resolver pretensiones ni excepción 
alguna, ostenta el carácter de Auto y no de Sentencia. 

 Ahora bien, al confrontar dicha Resolución con el listado que consagra el artículo 1164 del Código 
Judicial (precepto que regula las Resoluciones que son susceptibles del Recurso de Casación), la Sala se 
percata que esta no se enmarca en ninguno de dichos supuestos, específicamente, los expresados en el 
numeral 1 y 2, que fueron los fundamentos argumentados por el Recurrente.   

 Como se ha señalado, la Resolución que resuelve el impedimento procesal de la litispendencia no es 
una Sentencia dictada en Proceso de conocimiento. Así, se descarta lo estipulado en el numeral 1 del 
artículo 1164 del Código Judicial.  Además, al decidir el Ad quem revocar la decisión del A quo (Auto No. 
494 de 6 de abril de 2015, fs. 51-72), conlleva la continuación del Proceso; por tanto, no se trata de un Auto 
“que pongan término a un proceso o que por cualquier causa extingan o entrañen la extinción de la 
pretensión o imposibiliten la continuación del proceso” (numeral 2).  

 De conformidad con lo planteado: a). la litispendencia no es una excepción sino un impedimento 
procesal; b). la decisión proferida por el Ad quem ostenta el carácter de Auto y no de Sentencia y c). dicha 
Resolución no embona en ninguno de los supuestos que estipula el artículo 1164 lex cit. (de las 
Resoluciones que por su naturaleza son susceptibles del Recurso de Casación).   

 Así pues, las anteriores circunstancias acreditan la no concurrencia del primer requisito exigido, “que 
la respectiva resolución sea susceptible”. Entonces, habida consideración que la falta de un requisito 
conlleva declarar inadmisible el Recurso de Hecho presentado, no es necesario el desarrollo y análisis de 
los demás supuestos o circunstancias exigidos por el artículo 1156 del Código Judicial, debiendo por 
consiguiente, proceder a declarar inadmisible el Recurso de hecho con la respectiva imposición de Costas, 
tal como lo dispone el párrafo segundo del artículo 1178 lex cit.  

En consecuencia, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA PRIMERA DE LO CIVIL, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA INADMISIBLE el 
Recurso de hecho que la firma de abogados GUILLÉN & ASOCIADOS, apoderada judicial de ANA ISABEL 
VENEGAS ARCE y JOHANN GUNTER SCHNITTJER, interpuso contra la Resolución de 15 de marzo de 
2016, proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, la cual niega el término para la 
formalización del Recurso de Casación promovido contra la Resolución de 28 de enero de 2016, que revocó 
el Auto No.494 de 6 de abril de 2015 (fs. 51-72), emitido por el Juzgado Duodécimo de Circuito de lo Civil 
del Primer Circuito Judicial, en el Proceso ordinario propuesto por MMG FIDUCIARY & TRUST CORP. 
(ahora MMG TRUST S.A.) contra ANA ISABEL VENEGAS ARCE y JOHANN GUNTER SCHNITTJER. 

Las COSTAS a cargo del Recurrente, se fijan en la suma de CIEN BALBOAS CON 00/100 (B/. 
100.00), en atención a lo dispuesto en el artículo 1178 del Código Judicial. 

Notifíquese, 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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REGISTRO PÚBLICO 

Apelación 

APODERADO JUDICIAL DE TIOFILA MORALES BONILLA, CONTRA LA RESOLUCION FECHADA 
OCHO (8) DE OCTUBRE DE 2015, EMITIDA POR LA DIRECCIÃ?N GENERAL DEL REGISTRO 
PÃ?BLICO, QUE ORDENA SUSPENDER LA INCRIPCION DE LA ENTRADA 66159/2004, 
CONTENTIVA DE LA ESCRITURA PUBLICA NO.10735 DE 11 DE NOVIEMBRE 2003, EMITIDA 
POR LA NOTARIA DUODECIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA, POR LA CUAL OMAR DE LEON 
OSORIO AJUDICA EN DONACION A SU ESPOSA TIOFILA MORALES DE DE LEON LA MITAD DE 
LA FINCA NO.185657. PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN. PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 16 de octubre de 2017 
Materia: Registro Público 
 Apelación 
Expediente: 75-16 

VISTOS: 

El Licenciado FRANCISCO PULICE COSSU, en su condición de apoderado judicial de TIOFILA 
MORALES BONILLA, interpuso Recurso de apelación contra la Resolución de 8 de octubre de 2015, 
mediante la cual el REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ ordenó que se suspendiera la inscripción del 
Asiento No.66159 del Tomo 2004 del Diario, referente a la Escritura Pública No.10735 de 11 de noviembre 
de 2003, por la cual OMAR DE LEÓN OSORIO adjudica en donación a la recurrente la mitad de la Finca 
número 185657.  

ANTECEDENTES 

El día 5 de octubre de 2015, el Licenciado WALTER RODRÍGUEZ QUEZADA, actuando en su 
propio nombre, presentó memorial ante la Dirección General del REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ 
solicitando la cancelación mediante edicto de “la entrada pendiente de inscripción 66159 del año 2004 que 
afectan la Finca No. 185657 registrada al documento 37139, de la Sección de la Propiedad, Provincia de 
Panamá, propiedad del señor OMAR DE LEÓN OSORIO” (fs. 1).  Cabe señalar, que dicha inscripción se 
refiere a la donación que OMAR DE LEÓN OSORIO efectúo de la mitad del citado inmueble a favor de 
TIOFILA MORALES de DE LEÓN.  Como fundamento de derecho, el Peticionario invocó el artículo 58 del 
Decreto No. 106 de 30 de agosto de 1999. 

Mediante Resolución de 8 de octubre de 2015, el Director General del REGISTRO PÚBLICO DE 
PANAMÁ emitió decisión respecto al Asiento 66159 del Tomo 2004 del Diario, decidiendo que: 

“El presente documento se califica defectuoso por lo siguiente: 
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 La primera página no está franqueada. 

 Los datos de inscripción de la Finca están incorrectos no es rollo, es código de ubicación 8616, 
documento Redi 37139. 

 Según constancias registrales sobre la Finca No. 185657, código de ubicación 8616, pesa inscrita una 
hipoteca:  Por la cual el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (Panamá), S. A. y el señor Omar de León 
Oborio celebran un contrato de Préstamo Hipotecarito y Anticrético. 

 Faltan los timbres. 

Por los motivos expuestos se suspende la inscripción. 

Fundamento legal: Artículos 1753, 1800 y 1795 del Código Civil y Artículo 15 del decreto 
Ejecutivo 106 de 30 de agosto de 1999” (fs. 13) 

Esta decisión fue notificada a través del Edicto No.34-2016, fijado del 13 al 20 de enero 2006 (fs. 14-15). 

En atención al poder otorgado por TIOFILA MORALES BONILLA (fs. 16-17), el Licenciado 
FRANCISCO PULICE COSSU interpuso y sustentó Recurso de apelación (fs. 18-19), fundamentando la 
impugnación en los siguientes hechos, a saber: 

PRIMERO: En un acuerdo de bienes matrimoniales el señor OMAR DE LEON (sic) OSORIO acordó 
adjudicar a su esposa TEOFILA (sic) MORALES BONILLA la mitad de la finca 185667, como producto 
de su esfuerzo al disolverse el matrimonio. 

Esta adjudicación se concretizo (sic) con la Escritura Publica (sic) número 10735 del 11 de noviembre 
de 2003 expedida por la Notaria Pública duodécima del Circuito de Panamá, por la cual OMAR DE 
LEON (sic) OSORIO ADJUDICA EN DONACION (sic) A SU ESPOSA TEOFILA MORALES de DE 
LEON (sic) LA MITAD DE LA FINCA 185667. 

SEGUNDO: Esta Escritura Publica (sic) 10735 fue ingresada al registro público con el asiento 66159 
del Tomo 2004 del Diario. Hasta la fecha pendiente de inscribir.  Ya que según constancias registrales 
sobre la finca 185657, código de ubicación 8616.  Documento Redi 37139, pesa inscrita una hipoteca: 

Por la cual el Banco Bilbao Vizcaya Argentina (Panamá), S.A. y el señor Omar de León Osorio 
celebran un contrato de Préstamo Hipotecario y Anticrético. 

TERCERO: De forma ilegítima por falta de legitimidad el señor licenciado Walter Rodríguez Quezada 
del cual no se sabe en nombre de quien (sic) actúa pues no consta en el proceso poder legítimo de 
parte interesada para actuar en el procedimiento, solicita según entrada 436146 del 2015 del Registro 
Público la cancelación por Edicto de la entrada Asiento 66159 del año 2004.  

CUARTO: El Registro Público accede a la solicitud sin declarar la ilegitimidad u ordenar subsanar la 
ausencia de representación legitima (sic) del señor licenciado Walter Rodríguez quien debía tener 
poder para actuar en interés de una de las partes. 

QUINTO: Con esta acción se pretende desconocer un legítimo derecho de la señora Teofila Morales, 
ya que habiéndose cancelado el préstamo que pesa inscrita hipoteca sobre la aludida finca el señor 
OMAR DE LEON (sic) no ha entregado la correspondiente minuta de cancelación, ni ha procedido a la 
inscripción de la misma para eludir su compromiso. 
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SEXTO: Los otros defecto (sic) de franqueo de pagina (sic), datos de inscripción y timbres pueden ser 
subsanados por mi representada” (fs. 18-19) 

Además de lo expuesto, el Recurrente solicita que “se oficie al Banco Bilbao Viscaya Argentina 
(Panamá) remita al registro publico (sic) carta o minuta de autorización de inscripción de la cancelación de 
hipoteca que pesa sobre la finca 185657 código 8616 en caso de cumplimiento” (fs. 19).  Concluye 
solicitando que se revoque el Auto recurrido, “en virtud de la ilegitimidad de la personería poe (sic) parte del 
señor licenciado Walter Rodríguez quien debía tener poder para actuar en interés de una de las partes” (fs. 
19). 

Mediante Resolución de 24 de febrero de 2016 (f. 20), el Registro Público de Panamá concedió la 
apelación interpuesta y remitió el expediente a esta Sala para que se resuelva la alzada. 

Cabe señalar, que encontrándose este asunto jurídico para resolver el conflicto planteado, el 
Licenciado ADALIDES BATISTA VERGARA, actuando como apoderado judicial de OMAR DE LEÓN 
OSORIO, presentó memorial adjuntando una serie de documentos para conocimiento de la Sala (fs. 23-33). 

CRITERIO DE LA SALA 

Como aspecto inicial, hay que señalar que resulta improcedente tanto la prueba de informe 
solicitada por la apelante (ver apartado de “SOLICITUD ESPECIAL”, a folio 19), así como los documentos 
aportados por el Licenciado ADALIDES BATISTA VERGARA, actuando como apoderado judicial de OMAR 
DE LEÓN OSORIO. Esto es así, dado la ausencia de fase probatoria en la tramitación de las apelaciones 
registrales, correspondiéndole a la Sala resolver en atención a las constancias ya existente, procedente del 
REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ y que fueron los elementos utilizados a fin de adoptar la decisión 
impugnada. 

Para atender la apelación interpuesta, procede determinar la legitimación de TIOFILA MORALES 
BONILLA a fin de impugnar la Resolución recurrida dado la limitante que norma el artículo 22 del Decreto 
Ejecutivo No.106 de 30 de agosto de 1999, en cuanto a las personas facultadas para recurrir contra dichas 
decisiones, al regular que: 

“El recurso de reconsideración o de apelación podrá ser interpuesto por la persona 
a cuyo favor se hubiera practicado la inscripción, por las personas que aparezcan como 
partes en los documentos o quien tenga interés conocido en asegurar los efectos de ésta y 
por quien ostente o acredite en forma auténtica la representación legal o voluntaria de unos u 
otros para tal objeto.”   

  

 Ahora bien, dado que TIOFILA MORALES de DE LEÓN es la Parte favorecida de la donación cuya 
inscripción se peticiona (fs. 6), se acredita que ella es la persona a cuyo favor se hubiera practicado la 
inscripción. Además, aparece como parte en el documento y tiene interés conocido en asegurar los efectos de 
dicha inscripción. Por tanto, la Recurrente se encuentra legitimada para interponer el presente Recurso.  

 Ahora bien, de la observancia de los hechos que sustentan el Recurso de apelación (fs. 18-19), la Sala 
aprecia que la disconformidad de la Recurrente se centra en dos aspectos, a saber: a). de la alegada falta de 
legitimación del Licenciado WALTER RODRÍGUEZ QUEZADA, dado la no existencia de poder otorgado por 
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parte interesada para solicitar la cancelación de la entrada 66159 del año 2004 (según hecho tercero y cuarto 
del Recurso de apelación, a fojas 18 y 19, respectivamente) y b). del desconocimiento de un “legítimo derecho 
de la señora Teofila Morales, ya que habiéndose cancelado el préstamo que pesa inscrita hipoteca sobre la 
aludida finca el señor OMAR DE LEON (sic) no ha entregado la correspondiente minuta de cancelación, ni ha 
procedido a la inscripción de la misma para eludir su compromiso” (hecho quinto, fs. 19). 

 Para atender la primera censura, corresponde tener presente los antecedentes del documento cuya 
inscripción se cuestiona. Se trata de la Escritura Pública No. 10735 de 11 de noviembre de 2003 (fs. 6-7), 
ingresada al REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, Sección de Ingreso de Documentos, el día 4 de mayo de 
2004, anotado en el Asiento 54481, Tomo 2004 (según dorso de la f. 6).  Posteriormente, consta que el día 10 
de mayo de 2004, dicho documento fue retirado sin inscribir (respectivo sello a folio 7).   

 Para el día 27 de mayo de 2004, ingresa por segunda vez el referido documento, anotado en el 
Asiento 66159, Tomo 2004 (sello de ingreso a f. 7).  Posteriormente, el 5 de octubre de 2015, el Licenciado 
WALTER RODRÍGUEZ QUEZADA solicita la cancelación de dicho Asiento (fs. 1). 

 Como ya se indicó, mediante Resolución de 8 de octubre de 2015 (fs. 13), el REGISTRO PÚBLICO 
DE PANAMÁ calificó defectuosa dicha Escritura Pública y en consecuencia, ordenó la suspensión de su 
inscripción.  

 Se observa que para la decisión recurrida, el REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ no emitió 
consideración alguna respecto a la petición realizada por el Licenciado WALTER RODRÍGUEZ QUEZADA, en 
cuanto a la cancelación de dicho Asiento (fs. 1). Por el contrario, la Sala considera que dicha entidad pública 
dictó la referida Resolución en atención a la facultad otorgada por ley, específicamente, por el artículo 1795 del 
Código Civil, en cuanto a calificar el título presentado para su inscripción, cuyo contenido literal es el siguiente: 

 “El registrador general tiene la facultad de calificar la legalidad de los títulos que se 
presenten para su inscripción, y, en consecuencia, puede negar ésta si las faltas de que adolezcan los 
títulos los invalidan absolutamente, o simplemente suspenderla si ellas fueren subsanables.”   

 De lo expuesto, se colige que la solicitud presentada por el referido abogado no tuvo efecto alguno 
respecto a la decisión dictada; más bien, lo decidido obedece al deber del REGISTRO PÚBLICO DE PANAMA 
“de calificar la legalidad de los títulos que se presenten para su inscripción”.  Así pues, se desvirtúa la primera 
censura formulada. 

 En cuanto a la otra censura, la Sala considera que al emitir la decisión recurrida, la referida entidad 
pública no desconoció el derecho que alega la recurrente, dado que la mencionada cancelación de la hipoteca 
que recae la finca cuya donación se ventila, no está inscrita y así lo refiere la propia Parte recurrente. Frente a la 
anterior circunstancia, al REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ le correspondía actuar acorde con el artículo 1800 
del Código Civil, cuyo contenido textual es el siguiente:  

 Artículo 1800: No se registrará instrumento alguno que trasmita, modifique o limite el domino 
de bienes inmuebles, o naves, ni el en que se constituya, modifique o extinga algún derecho de 
hipoteca u otro gravamen sobre los mismos, cuando subsista alguna inscripción provisional relativa al 
inmueble o naves mencionados en el instrumento presentado al Registro.  (Resalta la Sala) 
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Por tanto, conforme lo estipula el citado precepto legal, procede la suspensión de la inscripción de 
la referida Escritura Pública No.10735 de 11 de noviembre de 2003, por la cual OMAR DE LEÓN OSORIO 
adjudica en donación a TIOFILA MORALES de DE LEÓN la mitad de la Finca número 185657, dado que 
mediante dicho instrumento se está modificando el derecho de hipoteca inscrita a favor de “Banco Vizcaya 
Argentaria (Panamá), S.A.” (fs. 13) 

 Entonces, la Sala considera que es acertada la decisión contenida en la Resolución de 8 de octubre 
de 2015, al no comprobar yerro alguno en la actuación del Registrador, pues resolvió conforme a las 
facultades que le otorga la Ley.  Se procede pues, a confirmar la decisión contenida en la Resolución apelada. 

En consecuencia, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA PRIMERA DE LO CIVIL, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NIEGA el Recurso de Apelación 
que el Licenciado FRANCISCO PULICE COSSU, en su condición de apoderado judicial de TIOFILA 
MORALES BONILLA, interpuso contra la Resolución de 8 de octubre de 2015, a través de la cual el 
REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ ordenó que se suspendiera la inscripción del Asiento No. 66159 del 
Tomo 2004 del Diario, referente a la Escritura Pública No. 10735 de 11 de noviembre de 2003, por la cual 
OMAR DE LEÓN OSORIO adjudica en donación a la Recurrente la mitad de la Finca número 185657. 

Se DECLARA IMPROCEDENTE la solicitud de prueba presentada por TIOFILA MORALES BONILLA.   

Se RECHAZA DE PLANO los documentos aportados por el Licenciado ADALIDES BATISTA VERGARA, 
actuando como apoderado judicial de OMAR DE LEÓN OSORIO. 

Notifíquese Y DEVUÉLVASE, 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

APELACIÓN REGISTRAL INTERPUESTA POR EL LICENCIADO GUSTAVO CARLOS BAILEY 
PALACIO, APODERADO JUDICIAL DE FUNDACIÓN EXCELENCIA CON VALORES CONTRA EL 
AUTO EN FIRME FECHADO DE 17 DE JUNIO DE 2016, QUE CALIFICÓ DEFECTUOSO Y 
SUSPENDIÓ LA INSCRIPCIÓN DE LA ENTRADA 561141 DEL TOMO 2015, QUE GUARDA 
RELACIÓN CON LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 4314 DE 30 DE DICIEMBRE DE 2015, DE LA 
NOTARÍA NOVENA DE CIRCUITO DE LOS SANTOS. PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN. 
PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017).   

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 16 de octubre de 2017 
Materia: Registro Público 
 Apelación 
Expediente: 327-16 

VISTOS: 
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El Licenciado GUSTAVO CARLOS BAILEY PALACIO, en su condición de apoderado judicial del señor 
DANIEL DE GRACIA, anunció formal Recurso de Apelación contra el Auto de fecha diecisiete (17) de junio de 
dos mil dieciséis (2016), a través del cual el Director General del Registro Público suspendió la inscripción de la 
entrada No.561141 (0) Tomo 2015 del Diario. 

Para arribar a la decisión objeto del presente Recurso, el Director General del Registro Público 
sostuvo lo siguiente: 

“El presente documento se califica defectuoso por las siguientes: 

1. Debe ratificar el Poder otorgado a favor del Representante de la fundación, 
toda vez que respecto al poder inscrito: la corrección que se aprecia en cara 
tres (3), de la Escritura No.2286 de 10 de agosto de 2012, de la Notaría 
Primera de Coclé-Entrada 535454/2015, no fue ejecutada por la Notaria 
Primera de Coclé- actual- la cual estaba legitimada como Notaria para la 
fecha en que se realizó la corrección.  

Además el error corregido fue un error de transcripción debido a que es un 
error contenido en el Acta original de la fundación, o sea que debe ser 
corregido por el mismo Consejo (SIC) Fundacional. 

2. Mediante Entrada 155151/2016 del Diario a (SIC) ingresado al Registro 
Público oficio 599 de 30 de marzo de 2016 del Juzgado Primero de Circuito 
de Los Santos que remite copias autenticadas del Auto 358 de 30 de marzo 
de 2016 y de la demanda ordinaria de nulidad  de la Escritura No.4314 de 30 
de diciembre de 2015, por lo que no es viable la inscripción hasta no se 
resuelva la situación jurídica de la presenta Escritura de venta y Proceso de 
Nulidad arriba citado. 

...”. 

Surtidos los trámites correspondientes, la Dirección General del Registro Público mediante Resolución 
de fecha cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016), concedió la alzada bajo estudio y remitió a esta 
Superioridad el presente negocio. 

En el escrito contentivo del Recurso bajo estudio, el Licenciado GUSTAVO CARLOS BAILEY 
PALACIO, apoderado judicial del señor  DANIEL DE GRACIA GÓMEZ, sostiene que su poderdante en su 
condición de Representante Legal de Fundación Excelencia con Valores, mediante Escritura Pública No. 4314 
del treinta (30) de diciembre de dos mil quince (2015), de la Notaría de Circuito de Los Santos, formalizó el 
Contrato de Compraventa de la finca 8413, tomo 1221, folio 480, Código de ubicación 71, la cual ingresó al 
Registro Público en el año dos mil quince (2015), bajo la entrada No.561141. 

Posteriormente, a través de la decisión objeto de apelación, la Dirección General del Registro Público 
suspendió la inscripción de la Escritura Pública antes citada; sin embargo, considera que dicha decisión debe 
ser revocada en virtud de que la Ley No.3 del seis (6) de enero de 2015, en su Capítulo I, artículo 2, dispone 
que es obligación del Registro Público la materialización de todos los servicios registrales establecidos por la 
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Ley que se dan  a solicitud de cualquier usuario, lo cual según señala, atiende a los principios de igualdad y 
seguridad. 

El citado apoderado judicial continúa señalando que el poder general otorgado a su mandante 
mediante Escritura Pública No.2286 del 10 de agosto del dos mil doce (2012), se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público no mantiene ninguna objeción judicial y con el mismo, su poderdante puede 
realizar cualquier acto jurídico que le permita la Ley, incluyendo los registrales. 

Agrega que el Registro Público de Panamá, no ha recibido orden judicial alguna mediante la cual se le 
indique o no la inscripción de los actos que recaen sobre la finca No.8413, tomo 1221, folio 480, código de 
ubicación 71. 

De igual forma, manifiesta que el operador de justicia es el titular de los procesos civiles de 
impugnación de escritura pública y de manera discrecional (cuando medien elementos probatorios suficientes 
que le hagan colegir que nos encontramos ante un acto antijurídico o de inscripción registral susceptible de 
impugnación), ordena una medida cautelar de marginal a través de la cual se impide la inscripción registral de 
un bien inmueble. 

El procurador judicial del Recurrente afirma además que el Director del Registro Público durante la 
fase de examen de la minuta No.4314 del 30 de diciembre de 2015, de la Notaria Primera de “Coclé”, ingresada 
al Registro Público durante el año 2015, bajo la entrada No.561141, recomendó a su representado la obtención 
de una misiva suscrita por la actual Notaria Primera de “Coclé” en donde ésta certificara la existencia y legalidad 
de la protocolización de poder del que se hizo mérito en párrafos precedentes para proceder con la inscripción 
de la Escritura, recomendación que fue acatada por su mandante aportando al expediente registral el 
documento aclaratorio suscrito por la Notaria Pública Primera de Coclé. 

Culmina señalando que ha transcurrido casi un año desde el inicio registral de una transacción 
comercial legal, realizada por ciudadanos habilitados para dicho acto; sin embargo, no ha sido posible la debida 
inscripción del acto en referencia pese a no mediar orden judicial que lo impida. 

En oposición al Recurso impetrado se presentó el Licenciado  EFRAÍN ERIC ANGULO, apoderado 
judicial de la señora GABRIELA MARÍA GUEVARA DE LUQUE, quien actúa en su condición de vicepresidente 
de la FUNDACIÓN EXCELENCIA CON VALORES. 

El citado apoderado judicial manifiesta que el señor DANIEL DE GRACIA, nunca ha fungido como 
representante legal de la FUNDACIÓN EXCELENCIA CON VALORES y que fraudulentamente falsificó tanto la 
firma del señor CANDELARIO DANIEL GUEVARA CÉSPEDES (Q.E.P.D.) como la de su mandante para 
registrar un poder falso y así realizar la venta de la finca No.8413, tomo 1221, folio 480, Código de Ubicación 71, 
de propiedad de la FUNDACIÓN EXCELENCIA CON VALORES al señor RONG LUA WU, incurriendo 
dolosamente en el delito tipificado en el artículo 366 del Código Penal cuya instrucción se encuentra a cargo de 
la Fiscalía de Circuito de la Provincia de Coclé. 

Luego de citar una serie de artículos tanto del Código Penal como del Código Civil, el procurador 
judicial de la Recurrente concluye señalando que han transcurrido más de ocho (8) meses desde la inscripción 
provisional del asiento de fecha treinta (30) de diciembre de dos mil quince (2015) y que dicho defecto no ha 
sido subsanado, por lo que “es de justicia” cancelar dicho registro. 
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Estando la alzada bajo estudio en estado de resolver el Licenciado EFRAÍN ERIC ANGULO, quien 
como se dijo en párrafos precedentes, es el apoderado judicial de la señora GABRIELA MARÍA GUEVARA 
LUQUE opositora al presente Recurso, presentó ante la Secretaría de esta Sala, un libelo en el cual solicita “se 
declare desierto y la extinción de la pretensión del Recurso de Reconsideración en subsidio  interpuesto en 
contra del acto resolutivo expedido por el Director del Registro Público de Panamá mediante el cual se ordena la 
corrección dentro de la gestión de la inscripción de la escritura No.4314 de compraventa del bien inmueble con 
No. De entrada 561141/2015”; sin embargo, dicho escrito fue presentado extemporáneamente y recibido por 
insistencia en virtud de lo cual será declarado extemporáneo y sin valor alguno de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 481 del Código Judicial. 

Posteriormente, el apoderado judicial de la señora GABRIELA MARÍA GUEVARA LUQUE, presentó 
ante la Secretaría de esta Sala, una copia autenticada del escrito de desistimiento  del Recurso de Apelación 
que el Licenciado Gustavo Carlos Bailey Palacios apoderado judicial del señor DANIEL DE GRACIA, presentó 
ante la Dirección General del Registro Público, escrito este que fue recibido a insistencia por la secretaría tal 
como se dejó consignado en informe de fecha ocho (08) de mayo de 2017. 

En base a lo anterior, esta Sala considera que dicho desistimiento no debe ser admitido habida cuenta 
que el mismo, a más de no ser presentado ante la Secretaría de la Sala Civil por quien interpuso la apelación 
bajo estudio no cumple con los requisitos dispuestos para tal efecto en el Código Judicial.  

CRITERIO DE LA SALA 

De los argumentos que dan sustento al Recurso de Apelación bajo estudio, encuentra la Sala que la 
disconformidad del Recurrente se circunscribe básicamente a que aun cuando mediante Escritura Pública 
No.2286 de fecha diez (10) de agosto de dos mil doce (2012), constaba poder general, para realizar cualquier 
acto en nombre de  la FUNDACIÓN EXCELENCIA CON VALORES  y pese a que el Registro Público de 
Panamá no ha recibido ninguna orden judicial a través de la cual se le ordene la no inscripción de actos que 
recaigan sobre la finca No. 8413, inscrita al tomo 1221, folio 480, Código de ubicación 71, el Director General 
del Registro Público resolvió a través del Auto recurrido suspender la inscripción de la Escritura Pública No. 
4314 de fecha treinta (30) de diciembre de dos mil quince (2015), de la Notaría de Los Santos, sin considerar 
que  durante la fase de examen de la Escritura Pública antes descrita le hizo una serie de recomendaciones que 
según señala fueron cumplidas a cabalidad. 

Ahora bien, tal y como se desprende de la lectura de la Resolución impugnada, el Director General del 
Registro Público suspendió la inscripción de la Entrada No.561141 (0), Tomo 15 del Diario, que corresponde a la 
anotación del acto jurídico protocolizado a través de la Escritura Pública No. 4314 de fecha treinta (30) de 
diciembre de dos mil quince (2015), por la cual FUNDACIÓN EXCELENCIA CON VALORES vende al señor 
RONG LUA WU, la finca No.8413-71, de la provincia de Los Santos. 

El artículo 1795 del Código Civil faculta al registrador, para calificar la legalidad de los títulos que se le 
presenten para su inscripción, de forma tal, que puede negar la misma si las faltas de que adolezcan los títulos 
los invalidan absolutamente o suspenderla si dichas faltas fueran subsanables. 

Bajo ese prisma queda claro, que contrario a lo señalado por el Recurrente, el Director del Registro 
Público está facultado para suspender la inscripción de cualquier título siempre que encuentre en su examen 
que el mismo adolece de faltas que lo invaliden absolutamente o de faltas subsanables y no es necesario para 



Registro Público 

Registro Judicial, octubre de 2017 

416 

ello una Resolución judicial que le ordene la no inscripción de actos sobre determinado bien inmueble, pues la 
labor de calificación de legalidad de los títulos de la cual la Ley reviste al Registrador tiene por objeto que exista 
uniformidad y correspondencia entre los documentos presentados, el acto que se pretende registrar y la realidad 
jurídica.  

De allí que aun cuando el Recurrente afirme que cumplió con una serie de recomendaciones que le 
fueron dadas por el Registrador, si este en base al principio de legalidad del cual está revestido, estima que no 
existe congruencia entre el acto que se pretende inscribir y la situación jurídica de que se trate, está en la 
potestad de suspender previa calificación la inscripción del título de que se trate, tal y como ocurrió en el caso 
bajo estudio, de allí que la Resolución deba ser confirmada y a ello se procede. 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO CIVIL administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la Resolución de fecha diecisiete (17) 
de junio de dos mil dieciséis (2016), proferida por la Dirección General del Registro Público de Panamá. 

 Remítase copia debidamente autenticada, para los fines legales  consiguientes. 

Se declara EXTEMPORÁNEO Y SIN VALOR ALGUNO el escrito denominado “Se solicita se declare 
desierto y la extinción de la pretensión del Recurso de Reconsideración en subsidio interpuesto en contra del 
acto resolutivo expedido por el Director del Registro Público de Panamá mediante el cual se ordena la 
corrección dentro de la gestión de la inscripción de la Escritura No.4314 de compraventa del bien inmueble con 
No. De entrada 561141/2015”, presentado por el Licenciado EFRAÍN ERIC ANGULO, apoderado judicial de la 
señora GABRIELA MARÍA GUEVARA LUQUE.  

NO ADMITE el escrito de Desistimiento del Recurso presentado por el Licenciado EFRAÍN ERIC 
ANGULO, apoderado judicial de la señora GABRIELA MARÍA GUEVARA LUQUE. 

Notifíquese, 

 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  (CON VOTO EXPLICATIVO)-- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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CASACIÓN PENAL 

 

RECURSOS DE CASACION INTERPUESTOS CONTRA LA SENTENCIA NO. 66 DE 19 DE ABRIL 
DE 2013, DICTADA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DENTRO DEL PROCESO PENAL SEGUIDO A RICARDO ALLEN, ABRAHAM VASQUEZ Y 
CRISTIAN WILLIAM. PONENTE: JERÓNIMO E. MEJÍA E. PANAMÁ, TRES (3) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE (2017).   

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 03 de octubre de 2017 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 89-14C 

VISTOS: 

Corresponde a esta Sala de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, emitir la sentencia que decide 
los recursos de Casación interpuestos por el licenciado JAVIER CARABALLO, en su condición de Fiscal 
Primero Especializado en delitos relacionados con Drogas, en contra de la Sentencia No. 66 de 19 de abril de 
2013, proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, mediante la cual confirmó la 
sentencia de primera instancia que absolvió a RICARDO ALLEN y ABRAHAM VASQUEZ por el delito de 
Asociación Ilícita para cometer delitos de tráfico de drogas ilícitas o delitos conexos y a CRISTIAN WILLIAM por 
los delitos de asociación ilícita para cometer delitos de tráfico de drogas ilícitas o delitos conexos y 
almacenamiento de armas de guerra.  

Por su parte, el licenciado RODOLFO PINZÓN PEREIRA, actuando en nombre y representación del 
procesado RICARDO ALLEN STEWARD, presentó Recurso de Casación Penal en el Fondo en contra de la 
citada sentencia, No. 66 de 19 de abril de 2013, proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial, mediante la cual condena a RICARDO ALLEN STEWART a la pena de nueve (9) años de prisión al 
declararlo culpable del delito de almacenamiento de armas de guerra, sus componentes y municiones. 

HISTORIA CONCISA DEL CASO 

El 10 de junio de 2006, la Policía Nacional recibió información que relacionaba a RODOLFO ALLEN, 
ALKIS ARANA alías “MUNDIN” y  CRISTIAN WILLIAMS, con la conformación de una empresa criminal para la 
ejecución de delitos relacionados con drogas y delitos conexos, y el uso de viviendas en las barriadas Quintas 
de Gratamira y Colinas de Dorasol, para la instrumentación de la actividad delictiva. 

El allanamiento de la casa E-6 del residencial Colinas de Dorasol permitió ubicar un arsenal de 7 
fusiles AK – 47, almacenados por RICARDO ALLEN, quien de manera libre, voluntaria y espontánea manifestó 
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a los agentes captores que el dueño de la casa se había retirado minutos antes a bordo de una camioneta 
4Runner, color blanca, hacia la barriada Quintas de Gratamira.  

La investigación policial en esta última residencia permitió identificar el vehículo 4Runner, color blanco, 
sin placa, que recientemente había ingresado al lugar. A bordo de dicho bien fueron encontrados documentos a 
nombre de CRISTIAN WILLIAMS y ALKIS ARANA, documentos que ilustran el movimiento de fuertes sumas de 
dinero injustificadas, que relacionaban a RICARDO ALLEN con actos de disposición y tenencia de bienes 
suntuosos, ligados al narcotráfico. 

Al expediente se incorporaron documentos que ilustran la muerte violenta de RICARDO ALLEN y 
ALKIS ARANA en el curso del proceso, el hallazgo de CRISTIAN WILLIAMS en la escena luctuosa de este 
último, en posesión de U$.20, 000.00 y el muestreo realizado al vehículo de éste que permitió detectar trazos de 
Cocaína. Asimismo se estableció que ABRAHAM VASQUEZ era quien proveía los vehículos que necesitara el 
grupo y servía de encubridor de los actos de disposición de bienes. 

La sentencia primaria absolvió a RICARDO ALLEN y ABRAHAM VASQUEZ por el delito de 
Asociación Ilícita para cometer delitos de tráfico de drogas ilícitas o delitos conexos y a CRISTIAN WILLIAM por 
los delitos de asociación ilícita para cometer delitos de tráfico de drogas ilícitas o delitos conexos y 
almacenamiento de armas de guerra. 

RICARDO ALLEN STEWARD resultó condenado a la pena de nueve (9) años de prisión al declararlo 
culpable del delito de almacenamiento de armas de guerra, sus componentes y municiones. 

1. RECURSO DE CASACION PENAL DENTRO DEL PROCESO PENAL SEGUIDO A CRISTIAN 
EUGENIO WILLIAMS VALLEJOS (ALIAS) “Bebillo” SINDICADO POR DELITO DE ASOCIACION 
ILICITA PARA COMETER DELITOS DE TRAFICO DE DROGAS ILICITAS O DELITOS CONEXOS Y 
ALMACENAMIENTO DE ARMAS DE GUERRA. (FS. 3530 – 3541)    

PRIMERA CAUSAL 

Es la contemplada en el numeral 1 del artículo 2430 del Texto Único del Código Judicial que 
establece: "Cuando se haya incurrido en error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en 
lo dispositivo de la sentencia y que implica violación de la ley sustancial penal”.  

Esta causal se origina: Cuando el Tribunal le brinda una deficiente valoración jurídica sobre la 
prueba que reposa en el proceso y puede ocurrir en los siguientes casos: 

1. Cuando a una prueba legalmente producida no se le reconoce el valor que la ley le otorga. 

2. Cuando a una prueba legalmente producida se le da un valor no reconocido por la Ley. 

3. Cuando la prueba no fue producida o practicada con apego a los requisitos legales 
correspondientes, es decir, cuando se le considera sin que se hubiere producido 
legalmente y se le confiere una fuerza probatoria estatuida sólo para elementos 
probatorios que reúnan todas las cualidades exigidas por la ley; y 

4. Cuando se desconocen las reglas de la sana crítica al analizar el caudal probatorio. 
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MOTIVOS 

PRIMER MOTIVO: 

Según el Fiscal Primero en materia de Drogas, el Tribunal Ad – quem justipreció el informe 
de inteligencia (fs. 259 a 293), pero le restó valor probatorio porque no fue ratificado. 

A su criterio el Tribunal Ad – quem debió haber otorgado fuerza probatoria al documento en 
mención, con lo cual habría considerado que señala directamente que no era casual la incursión de 
CRISTIAN WILLIAMS en una estrategia general de comisión de hechos punibles. Así entonces, la 
disminución del valor probatorio del informe de aprehensión por su falta de ratificación, infringe la regla 
que permite al Tribunal de la Causa ponderar dicha diligencia sin el requisito de que sea ratificada; lo 
cual influyó en lo dispositivo de la decisión de confirmar la absolución. Considera el Fiscal que la 
estimación adecuada del documento hubiera conducido al Tribunal de Alzada a valorar que existe una 
prueba de cargo contundente contra CRISTIAN WILLIAMS, no desvirtuada por prueba en contrario, y 
que comprueba la ejecución de actividades ilícitas a las que se dedicaba el grupo criminal del cual era 
integrante, lo cual habría conducido a su condena como autor del delito de asociación ilícita. 

SEGUNDO MOTIVO: 

El Tribunal de Alzada analizó el informe que contiene la noticia criminal (fs. 2 a 3), pero lo 
demeritó al estimar que no tiene la calidad de prueba. 

Si el Tribunal Ad – Quem hubiera apreciado el informe que contiene la noticia criminal, en 
toda su extensión y a la luz del resto de los medios de prueba, habría advertido que desde la génesis 
de la investigación era mencionado el apellido “WILLIAMS” relacionado a la estructura criminal, que 
sería identificada con los sucesivos actos policiales de investigación, a partir de la relación de 
CRISTIAN WILLIAMS con el automóvil Toyota, 4Runner, color blanco, sin matrícula, que fue 
abandonado en La barriada Quintas de Gratamira, dentro del cual se encontraron registros de cuentas 
cobradas y por cobrar ligados al narcotráfico y movimientos injustificados de dinero. 

Expresa el censor, que la mala valoración probatoria infringió la regla que exige la valoración 
de los documentos públicos según la lógica y la experiencia,  de manera íntegra, en relación con el 
resto del material probatorio. A su criterio, ello influyó en lo dispositivo del fallo, pues condujo a la 
confirmación de la absolución de CRISTIAN WILLIAMS; en cambio, si hubiera ponderado 
adecuadamente el informe que contiene la noticia criminal habría considerado que ilustra la 
comunicación de unos datos que resultan corroborados cuando a través de la acción policial se 
documenta el trabajo armónico de los procesados en la ejecución de actividades complejas y 
continuas, extendidas en el tiempo, ligadas al narcotráfico y delitos conexos, con lo cual el Tribunal 
Superior habría condenado a CRISTIAN WILLIAMS por asociación ilícita para el tráfico de drogas. 

TERCER MOTIVO: 
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El Tribunal Ad – Quem justipreció limitativamente el informe de aprehensión de RICARDO 
ALLEN y el informe de investigación (fs. 15 y 28), ya que desestimó el valor probatorio de los informes 
policiales, bajo el argumento de que no constituyen medios de prueba. 

Señala quien recurre que RICARDO ALLEN al momento de su aprehensión, de manera 
libre, voluntaria y espontánea manifestó que el dueño de la casa, donde fueron halladas las armas de 
guerra, se había retirado minutos antes en una camioneta 4Runner, de color blanco, con dirección a la 
barriada Quintas de Gratamira, y que dicha información es coincidente con la recabada en este último 
residencial donde efectivamente fue encontrado dicho bien, luego que recientemente había ingresado, 
dentro del cual se encontraron registros de cuentas cobradas y  por cobrar ligados al narcotráfico y 
movimientos injustificados de dinero. 

La ponderación adecuada (del informe) habría considerado que los hallazgos producidos 
dentro del automóvil 4Runner, de color blanco, sin placa, determinan el dominio funcional del hecho 
punible protagonizado por CRISTIAN WILLIAMS, así como el control económico de los actos de 
crimen organizado ejecutados, con lo cual el Tribunal de Alzada lo habría condenado como co – autor 
de Almacenamiento de Armas de Guerra y Asociación Ilícita. 

MINISTERIO PÚBLICO 

Para la Procuradora General de la Nación el artículo 2042 – A del Código Judicial no condiciona la 
fuerza probatoria de dicho elemento a la existencia de la precitada formalidad (ratificación del informe).  Por ello, 
afirma es puntual que el criterio planteado en el fallo censurado nace de premisas equivocadas. 

Afirma que el valor que la ley atribuye a los informes de inteligencia policial descansa en la adecuada 
aplicación de las reglas de la sana crítica, a la cual sólo es posible acceder a través de un método integrador, 
que considera la diversidad, gravedad, puntualidad, correspondencia y conexión de los medios probatorios 
incorporados a la carpeta penal. 

ANÁLISIS TRIBUNAL DE CASACIÓN 

Respecto a lo expuesto en los motivos que sustentan la causal, se hace necesario transcribir las 
consideraciones planteadas por el A-quem a objeto de determinar si se realizó una adecuada valoración de los 
informes indicados:  

"…En el expediente se aprecian varios informes policiales que aluden a la existencia de una 
organización criminal que se dedica al tráfico de drogas, armas, municiones y artículos de 
guerra, mencionándose como integrantes de dicha organización a los sujetos ALLEN, ALKIS 
ARANA “MUNDIN” y WILLIAM (fs. 2 – 3, 4 – 5, 6 – 7) 

Asimismo, se cuenta con el Informe de Inteligencia en el cual se hace alusión a una serie de 
bienes que mantienen algunos de los sindicados, además se menciona a RODOLFO 
ALBERTO ALLEN STEWART (a) “PANAMA”, CRISTIAN EUGENIO WILLIAMS VALLEJOS, 
RICARDO ERNESTO ALLEN STEWART y AKLIS VLADIMIR ARANA ROJAS (a) 
“MUNDIN”, como integrantes de una organización criminal dedicados al tumbe, venta, tráfico 
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de drogas, tráfico de armas de guerra, blanqueo de capitales, extorsión y secuestro, 
indicándose que éstos mantienen un impulso económico del 2004 al 2006, además cuentan 
con la asesoría de abogados para crear sociedades anónimas y burlar las leyes, cayendo en 
el blanqueo de capitales entre otros delitos (fs. 259 – 293) 

Los informes policiales a los cuales se ha hecho alusión anteriormente fueron buenos para 
iniciar la instrucción del sumario, como bien se señala en el artículo 2042 – A del Código 
Judicial, pero por sí solos, no constituyen prueba propiamente tal, requiriéndose por ejemplo 
que los suscriptores de los mismos ilustren al juzgador en torno a la efectiva corroboración o 
confirmación de lo afirmado en estos informativos. 

En el proceso bajo estudio, ello no ha sido posible, pues con relación al Informe de 
Inteligencia visible a fojas 259 a 293, ni siquiera se cuenta con la ratificación de la unidad 
policial que lo suscribe. 

Además, si bien el Subte. CÉSAR GONZALEZ bajo la gravedad de juramento se ratifica de 
lo plasmado en el informe de fojas 4 a 6, el mismo refiere que lo plasmado en ese informe es 
producto de datos que le fueron suministrados por otra persona, es decir, su testimonio es 
de referencia, por lo tanto no tiene valor probatorio. (fs. 232 – 237) (Resaltado de la Sala) 

En este punto,  estima la Sala,  que para abordar con precisión jurídica los motivos expuestos, es 
necesario referirse,  primeramente,  al real valor probatorio de los estudios, informes policiales e informes de 
comisión elaborados por diversos estamentos policiales. 

Ahora bien, los informes de policía como bien lo señala la propia ley (artículo 2042-A del Código 
Judicial), sólo sirven para justificar el inicio de la investigación sumarial, pero de por sí no constituyen prueba 
completa. Se trata de informativos policiales que no están revestidos de la categoría de ser medios de prueba 
para establecer que una persona ha tomado participación en la comisión de un hecho punible, pues sólo 
constituyen herramientas propias de los actos de investigación de la policía orientadas a la búsqueda de 
elementos que permitan fundamentar una imputación penal. En otras palabras, en el sumario debe existir 
constancia de que lo plasmado a través de dichos informes pueda corroborarse con mecanismos probatorios 
idóneos recabados en la investigación. 

La legislación procesal panameña se alinea con las ideas arriba reseñadas. 

El artículo 2042 – A del Código Judicial es sumamente claro cuando hace referencia al efecto procesal de los 
informes de policía. 

La norma en comento se lee así: 

“Artículo 2042 – A: “Los informes de novedad, los formatos de captura preparados por los miembros de 
la Fuerza Pública y de la Dirección de Investigación Judicial y los informes de investigación policial 
podrán servir de base para el inicio de la instrucción sumarial. Para tal efecto, estos informes y 
formatos deberán estar debidamente firmados por el agente o los agentes policiales que participaron 
en la aprehensión en flagrancia, y serán examinados por la fiscalía sin necesidad de que sean 
ratificados. Las partes podrán solicitar su ratificación en cualquier etapa del proceso.” 
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Queda claro entonces que los informes de policía no son pruebas en el contexto del proceso penal, 
sirven como bien lo señala la norma, como base para dar inicio a la instrucción sumarial, sin necesidad, para el 
Fiscal, de que sean ratificados para iniciar, precisamente la investigación que lo llevará a la obtención de 
pruebas, dejando la posibilidad de que las partes, soliciten su ratificación,  en cualquier etapa del proceso, es 
decir, constituyen elementos de convicción idóneos para iniciar una investigación, más no se le otorga el valor 
de prueba como tal, en el sentido de que por sí mismos, tengan la fuerza para probar la existencia de un hecho 
punible y sus posibles autores o partícipes.  

Es entonces, en la instrucción sumarial,  con todas las actividades que la misma conlleva, la que generará las 
pruebas para sustentar cualquiera decisión judicial. 

En cuanto a la eficacia probatoria de los informativos de policía, la Sala en Resolución de 1 de agosto de 2002 
ha sostenido criterio similar al planteado: 

"Ahora bien, la Sala estima conveniente adelantar que los informes de policía son 
averiguaciones preliminares, que se originan por la sospecha o el conocimiento de que se 
está infringiendo la normativa penal y que motivan el seguimiento de pista en una 
investigación. En cuanto a su eficacia probatoria, se debe advertir que estos datos policivos, 
por sí solos, no revisten la categoría de medios de convicción idóneos para acreditar la 
vinculación criminal del agente. La eficacia probatoria vinculante de estas piezas, se 
adquiere mediante la declaración jurada de las unidades de policía que ha intervenido en las 
investigaciones previas, rendidas ante el funcionario de instrucción o el juez de la causa; al 
igual que con el apoyo fáctico que encuentren en otros elementos de prueba idóneos 
recabados en el proceso."... (La Sala destaca). 

En otras palabras, en el sumario debe existir constancia de que lo plasmado a través de dichos 
informes pueda corroborarse con mecanismos probatorios idóneos recabados en la investigación. 

De lo expuesto, colige esta Sala que el Tribunal Ad – quem le otorgó el valor legal correcto al informe 
de inteligencia señalado a fojas 259 a 293 que en esencia recoge la siguiente información: 

“…DIRECCION NACIONAL DE INFORMACION E INVESTIGACION POLICIAL DIVISION ANTI – 
DROGAS 

Asunto:   Informe de Inteligencia 

Fecha:   Panamá 11 de Agosto de 2006 

Hora:    07: 00 hrs. 

Clave:   “Operación Falcón” 

Entidad:   DIIP/DAD/PNP/PMA 

Tipo de caso:  Tráfico de Armas de Guerra, Tráfico de Drogas y Blanqueo de Capitales. 

Número:   01 

SITUACION GENERAL: 
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Esta División realiza investigaciones referente a un grupo de ciudadanos dedicados a los Tumbes, 
venta, Tráfico de drogas, Tráfico de Armas de Guerra, Blanqueo de Capitales, Extorsión y Secuestro; 
esta organización criminal está compuesta entre otros por RODOLFO ALBERTO ALLEN, STWART 
alias “PANAMA”, cédula 3-108-674, CRISTIAN EUGENIO WILLIAMS VALLEJOS, cédula No 8-448-
841, RICARDO ERNESTO ALLEN STEWART, cédula 3-96-840 y ALKIS VLADIMIR ARANA ROJAS, 
cedula 8-713-1318, alias “MUNDIN”, ciudadanos que han adquirido un gran poder económico de igual 
forma han comprado gran cantidad de bienes, propiedades y vehículos los cuales mantienen 
registrados a nombre de testaferros y familiares vinculados a la organización…” 

A juicio de esta Sala, y contrario a lo expuesto por el recurrente, el informe citado no constituye, por sí 
solo, una prueba de cargo contundente contra el señor CRISTIAN WILLIAMS. 

Adicionalmente, tampoco se ubica dentro del expediente, algún elemento de prueba objetivo que le de 
respaldo fáctico o jurídico al informe ut supra para condenar al señor CRISTIAN WILLIAMS como autor del delito 
de asociación ilícita, dándose así por no probado el primer motivo expuesto por el recurrente. 

Seguidamente, observa la Sala que el recurrente ha fundamentado el segundo y tercer motivo,  en los 
mismos términos que el primero, es decir, que el Ad – quem desestimó el valor probatorio del informe que 
contiene la noticia criminal constante a fojas 2 a 3 del expediente, del informe de aprehensión de RICARDO 
ALLEN y el informe de investigación constante a fojas 15 y 28 del infolio penal. 

Señala que la ponderación limitada de dichos informes de investigación infringió la regla que obliga a considerar 
los documentos de acuerdo a la lógica y la experiencia.  

Es así que el actor repite los mismos razonamientos expresados en el primer motivo,  relativos al 
alcance y valor probatorio que debe darse a los informes policiales,  para sustentar el segundo y tercer motivo, 
los cuales, por tanto,  deberán considerarse como no probados con fundamento en el análisis expuesto para el 
primer motivo. 

Como quiera, que el recurrente no ha logrado probar los cargos de injuricidad contenidos en los tres 
motivos que sustentan la primera causal de fondo aducida, no se hace necesario proceder con el análisis de las 
disposiciones legales que se estiman infringidas y el concepto de su infracción. 

Recordemos que los motivos deben constituir el fundamento de hecho o, el supuesto legal previsto en 
una disposición de manera que su comprobación es indispensable para que tenga lugar el proceso de 
subsunción en la norma, para que se puedan producir los efectos jurídicos esperados.  

De manera que,  si no prueban los motivos, no tiene sentido incursionar en el análisis de las normas 
denunciadas como infringidas, ya que éstas, sin motivos comprobados y subsumibles en el supuesto legal, no 
podrán estimarse como vulneradas. Ello es así, porque el recurso de casación está estructurado en forma lógica 
y coherente, de modo que exista interdependencia entre las diversas secciones del mismo. 

SEGUNDA CAUSAL 

Es la establecida en el numeral 1 del artículo 2430 del Texto Único del Código Judicial de la siguiente 
manera: “Error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba, que ha influido en lo dispositivo de la sentencia 
y que implica violación de la ley sustancial penal…” 
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En este orden de ideas, la causal de error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba, se 
origina cuando el Tribunal ignora o no considera, ni le asigna valor alguno a los elementos probatorios que 
materialmente existen en el proceso como piezas de convicción, o cuando le da valor probatorio a una pieza 
procesal que en realidad no existe o no fue admitida en el curso del proceso. 

MOTIVOS 

PRIMER MOTIVO: Sostiene el casacionista que el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer 
Distrito Judicial, cometió error de hecho al no examinar los antecedentes que ilustran la muerte de RODOLFO 
ALLEN y ALKIS ARANA (fs. 3383 y 1078), pues no mencionó estas pruebas en la sentencia. 

Indicó además, que si el Tribunal Superior hubiera examinado estos documentos, habría apreciado 
que el primero murió por una herida producida por proyectil de arma de fuego en la vena yugular y el segundo 
por un tiro de arma de fuego en la cabeza, cuando se encontraba en compañía de CRISTIAN WILLIAMS, lo cual 
permite reconocer la existencia de acciones alarmantes que ilustran la pertenencia de los sindicados a una 
organización criminal dedicada a ejecutar actos ligados al narcotráfico y delitos conexos. 

Afirmó que,  de no haber omitido el examen de las pruebas trasladadas, el Tribunal Ad – Quem habría 
reconocido el fin colectivo de la asociación, proyectado sobre delitos relacionados con drogas y delitos conexos, 
y habría condenado a CRISTIAN WILLIAMS por Asociación Ilícita para cometer delitos de tráfico de drogas 
ilícitas o delitos conexos.  

SEGUNDO MOTIVO: Señala que el Tribunal Superior no examinó la prueba trasladada (fs. 3225 a 3226), 
pues no mencionó este elemento probatorio. 

Sustenta que si el Tribunal Ad – Quem hubiera examinado la prueba trasladada habría reconocido que 
la intención de CRISTIAN VALLEJOS de mantener la asociación delictiva no cesó con el descubrimiento de la 
caleta de armas de guerra, sino que,  en su posesión se halló la suma de U$ 20,000.00, de procedencia 
injustificada, sobre la cual pende la presunción de que su fuente está ligada al narcotráfico.  

De no haber omitido el examen de la prueba trasladada, el Tribunal de Alzada habría reconocido que 
existía cohesión entre los miembros del grupo, formado por el trato personal, constante y directo entre los 
asociados, con lo cual se comprobó la existencia de un acuerdo permanente entre los autores del delito y habría 
condenado a CRISTIAN WILLIAMS por Asociación Ilícita para cometer delitos de tráfico de drogas ilícitas o 
delitos conexos. 

TERCER MOTIVO: explicó que el Segundo Tribunal no examinó la prueba de ion scann practicada sobre el 
vehículo de CRISTIAN WILLIAMS (fs. 1179 a 1180).  

Si el Tribunal de Alzada hubiera examinado la prueba de ion scann habría apreciado el hallazgo de 
trazos de COCAÍNA. De no haber omitido el examen de la prueba de ion scann, el Tribunal Superior habría 
reconocido la finalidad genéricamente delictuosa relacionada con drogas, que contradice las excepciones de 
CRISTIAN WILLIAMS y comprueba la permanencia en la asociación, con lo cual habría condenado a este 
procesado por Asociación Ilícita para cometer delitos de tráfico de drogas ilícitas o delitos conexos.  

MINISTERIO PÚBLICO 
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La Procuradora General de la Nación observó que el censor sustentó la segunda causal en tres 
motivos, idénticos en todos los escritos e incluyó un cuarto motivo en el escrito que contiene la casación 
impetrada respecto a ABRAHAM VASQUEZ, agregando que los tres primeros motivos se refieren a un mismo 
suceso, razón por la cual los analizó conjuntamente y con posterioridad emitió su criterio sobre el cuarto motivo 
de manera separada, metodología que utilizará esta Sala con relación a esta causal. 

Así entonces, la Procuradora General de la Nación, comparte el criterio del casacionista, al indicar que 
el Tribunal de Alzada ignoró las tres piezas procesales identificadas en los tres primeros motivos: 

1. El Tribunal de Alzada no examinó los antecedentes que ilustran la muerte de RODOLFO ALLEN y 
ALKIS ARANA (fs. 3383 y 1078) pues no mencionó estas pruebas. 

2. El Tribunal Superior no examinó la prueba trasladada (fs. 3225 a 3226), pues no mencionó este 
elemento probatorio. 

3. El Tribunal Ad – Quem no examinó la prueba de ion scann practicada sobre el vehículo de CRISTIAN 
WILLIAMS (fs 1179 a 1180) 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Respecto a lo expuesto en los motivos señalados, la Sala realizará  un examen conjunto, por lo que se 
hace necesario analizar las pruebas que se dicen no valoradas por el Ad - quem, a objeto de determinar si se 
encuentran probados los motivos expuestos por el casacionista. 

En el primer motivo, sostiene que el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, 
cometió error de hecho al no examinar los antecedentes que ilustran la muerte de RODOLFO ALLEN y ALKIS 
ARANA (fs. 3383 y 1078), pues no mencionó estas pruebas en la sentencia. 

Indicó además, que si el Tribunal Superior hubiera examinado estos documentos, habría apreciado 
que el primero murió por una herida producida por proyectil de arma de fuego en la vena yugular y el segundo 
por un tiro de arma de fuego en la cabeza, cuando se encontraba en compañía de CRISTIAN WILLIAMS, lo cual 
permite reconocer la existencia de acciones alarmantes que ilustran la pertenencia de los sindicados a una 
organización criminal dedicada a ejecutar actos ligados al narcotráfico y delitos conexos. 

Afirmó que,  de no haber omitido el examen de las pruebas trasladadas, el Tribunal Ad – Quem habría 
reconocido el fin colectivo de la asociación, proyectado sobre delitos relacionados con drogas y delitos conexos, 
y habría condenado a CRISTIAN WILLIAMS por Asociación Ilícita para cometer delitos de tráfico de drogas 
ilícitas o delitos conexos.  

En este orden de ideas,  observa la Sala,  que la prueba trasladada de la foja 3383 citada en el motivo 
ut supra consiste en el CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN del señor RODOLFO ALBERTO ALLEN STWART, 
documento del cual se desprende la causa de muerte del mismo: “Falleció a causa de PERFORACION DE 
VENA YUGULAR DERECHA, HERIDA POR PROYECTIL DE ARMA DE FUEGO EN EL CUELLO, en el 
Corregimiento de PEDREGAL, Distrito de PANAMA, Provincia de PANAMA, el seis de mayo de dos mil diez a 
las 12:00 AM…” 
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Por otro lado, la prueba trasladada de la foja 1078 consiste en un informe de allanamiento a una 
residencia ubicada en BRISAS DEL GOLF, CASA D-24, diligencia realizada dentro de las investigaciones por el 
homicidio de ALKIS ARANA ALIAS MUNDIN, donde se recolectaron una serie de evidencias consistentes en 
armas de fuego y municiones de alto calibre. 

De esta forma se puede observar que, la conducta imputada al procesado CRISTIAN EUGENIO 
WILLIAMS VALLEJOS es la descrita en el artículo 1 de la Ley No. 23 de 30 de diciembre de 1986, reformada 
por la Ley No. 13 de 27 de julio de 1994, que establece: 

“Artículo 1. Cuando dos o más personas se asocien con el propósito de cometer delitos relacionados 
con el tráfico de drogas ilícitas, sustancias sicotrópicas, o delitos conexos, cada una de ellas, será 
sancionada por ese solo hecho, con prisión de 5 a 8 años. 

A los promotores, jefes o dirigentes de la asociación ilícita, se les aumentará la sanción de una tercera 
parte a la mitad.”  

Esta conducta exige para su configuración el concierto previo de dos o más personas con el propósito 
de cometer una pluralidad de hechos punibles que guardan relación con el trasiego de sustancias ilícitas como 
son venta, transporte, distribución, entre otras, sustancias psicotrópicas o delitos conexos, de lo que se 
desprende el carácter permanente y la concreta finalidad delictiva de los miembros (dolo específico), es decir, 
que la conducta punible se prolonga en tanto exista la asociación con ánimo delincuencial.  

Es importante destacar que es necesario que los delitos sean indeterminados de lo contrario se trataría de 
casos de participación criminal. 

Además, se debe destacar que la Asociación Ilícita es un tipo penal de mera conducta, porque sólo 
requiere el simple comportamiento de dos o más personas que se asocien para cometer delitos. En 
consecuencia, el momento consumativo para cada uno de sus miembros se da desde el instante en que 
ingresan a la asociación, aunque no hayan llevado a cabo ninguna de las acciones punibles que se propusieron 
al asociarse. 

Las pruebas trasladadas a las que hace alusión el recurrente, por sí solas, ni en conjunto con las otras 
pruebas constantes en el infolio penal, tienen  relevancia probatoria en la presente causa, pues los mismos no 
brindan certeza, es decir, no permiten arribar a las conclusiones que señala el recurrente en el motivo bajo 
estudio, en virtud de que son insuficientes para acreditar que el señor CRISTIAN WILLIAMS forma parte de una 
organización criminal dedicada al trasiego de drogas ilícitas. 

Por lo anterior, se considera como no probado el primer motivo. 

En el segundo motivo, señala que el Tribunal Superior no examinó la prueba trasladada (fs. 3225 a 3226), pues 
no mencionó este elemento probatorio. 

Sustenta que si el Tribunal Ad – Quem hubiera examinado la prueba trasladada habría reconocido que 
la intención de CRISTIAN VALLEJOS de mantener la asociación delictiva no cesó con el descubrimiento de la 
caleta de armas de guerra, sino que,  en su posesión se halló la suma de U$ 20,000.00, de procedencia 
injustificada, sobre la cual pende la presunción de que su fuente está ligada al narcotráfico.  
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De no haber omitido el examen de la prueba trasladada, el Tribunal de Alzada habría reconocido que 
existía cohesión entre los miembros del grupo, formado por el trato personal, constante y directo entre los 
asociados, con lo cual se comprobó la existencia de un acuerdo permanente entre los autores del delito y habría 
condenado a CRISTIAN WILLIAMS por Asociación Ilícita para cometer delitos de tráfico de drogas ilícitas o 
delitos conexos. 

En este motivo, observa la Sala que la prueba trasladada a la que se refiere el casacionista, constante 
a fojas 3225 y 3226 del expediente, consiste en un Informe de Novedad en el cual se describe el hallazgo de 
B/.20,000 balboas en efectivo,  dentro de un cartucho blanco decomisado a un sujeto de nombre FERNANDO 
BARRIA ZUÑIGA, con C.I.P. 5-700-1105, diligencia realizada dentro de la investigación del homicidio del sujeto 
de nombre ALKIS VLADIMIR ARANA ROJAS (a) MUNDIN, producto de un disparo a la altura de la cabeza y 
resultó con una herida de arma de fuego en la parte frontal de la cara. 

Es así, que la Sala debe reiterar al recurrente el valor legal que en nuestra legislación se le otorga a 
los INFORMES POLICIVOS, en el sentido de que los mismos, como bien lo señala la propia ley (artículo 2042-A 
del Código Judicial), sólo sirven para justificar el inicio de la investigación sumarial, pero de por sí no constituyen 
prueba completa. Se trata de informativos policiales que no están revestidos de la categoría de ser medios de 
prueba para establecer que una persona ha tomado participación en la comisión de un hecho punible, pues sólo 
constituyen herramientas propias de los actos de investigación de la policía orientadas a la búsqueda de 
elementos que permitan fundamentar una imputación penal. En otras palabras, en el sumario debe existir 
constancia de que lo plasmado a través de dichos informes pueda corroborarse con mecanismos probatorios 
idóneos recabados en la investigación. 

El informe de novedad citado como prueba trasladada en el motivo ut supra, por sí solo, ni en conjunto 
con las otras pruebas constantes en el infolio penal, tiene  relevancia probatoria en la presente causa, pues el 
mismo no brinda certeza jurídica, es decir, no permite arribar a las conclusiones que señala el recurrente en el 
motivo bajo estudio, en virtud de que son insuficientes para establecer,  de forma contundente, que el procesado 
forma parte de una organización criminal dedicada al trasiego de drogas ilícitas. 

Por lo anterior debe considerarse como no probado el segundo motivo. 

En el tercer motivo, el casacionista explicó que el Segundo Tribunal no examinó la prueba de ion 
scann practicada sobre el vehículo de CRISTIAN WILLIAMS (fs. 1179 a 1180).  

Explicó que si el Tribunal de Alzada hubiera examinado la prueba de ion scann habría apreciado el 
hallazgo de trazos de cocaína. De no haber omitido el examen de la prueba de ion scann, el Tribunal Superior 
habría reconocido la finalidad genéricamente delictuosa relacionada con drogas, que contradice las excepciones 
de CRISTIAN WILLIAMS y comprueba la permanencia en la asociación, con lo cual habría condenado a este 
procesado por Asociación Ilícita para cometer delitos de tráfico de drogas ilícitas o delitos conexos.  

La prueba a la que hace referencia el casacionista se encuentra a foja 1179 del expediente y consiste 
en el informe del Resultado de los Análisis en el Ion – Scan ITEMISER 3 que es del tenor siguiente: 

“…Respetuosamente me dirijo a usted, con la finalidad de informarle la siguiente novedad ocurrida en 
el día de hoy viernes 30 de octubre de 2006, aproximadamente a las 11:45 horas, procedí al 
Aeropuerto Internacional de Tocumen a realizar los análisis en la máquina ION – SCAN ITEMISER 3, 
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de seis (6) muestras las cuales fueron levantadas del vehículo marca BMW, de color negro, con 
matrícula No. 228834 propiedad del ciudadano ALKIS ARANA ROJAS, el cual fue abatido dentro de 
este vehículo y que guarda relación con la operación “FALCON”. 

A continuación detalles del resultado de los análisis de las respectivas muestras. 

Muestra No.1: Del área de los controles, tablero. 

Análisis: Resultado con número de prueba ALMOO354 positivo para COCAINA. 

Muestra No. 2: Del área de los asientos delanteros. 

Análisis: Resultado con número de prueba ALMOO355 positivo para COCAINA. 

Muestra No. 3: Del área de las alfombras delanteras. 

Análisis: Resultado Negativo. 

Muestra No. 4: Del área de los asientos traseros. 

Análisis Resultado Negativo. 

Muestra No. 6: Del área del maletero. 

Análisis: Resultado Negativo…” 

A criterio del recurrente, el transcrito análisis constituye un elemento de prueba suficiente para 
condenar al procesado por Asociación Ilícita para cometer delitos de tráfico de drogas ilícitas o delitos conexos. 

Sin embargo, reitera la Sala, que la conducta imputada al procesado CRISTIAN EUGENIO WILLIAMS 
VALLEJOS exige para su configuración el concierto previo de dos o más personas con el propósito de cometer 
una pluralidad de hechos punibles que guardan relación con el trasiego de sustancias ilícitas como son venta, 
transporte, distribución, entre otras, sustancias psicotrópicas o delitos conexos, de lo que se desprende el 
carácter permanente y la concreta finalidad delictiva de los miembros (dolo específico), es decir, que la conducta 
punible se prolonga en tanto exista la asociación con ánimo delincuencial.  

Por tanto, el Tribunal de Casación considera que el hallazgo casual de restos de cocaína en el auto 
BMW, de color negro, con matrícula No. 228834 propiedad del ciudadano ALKIS ARANA ROJAS, el cual fue 
abatido dentro del mismo, no acredita, por sí sola,  la existencia de la asociación de personas con la finalidad de 
llevar a cabo, con carácter permanente, una pluralidad de conductas relacionadas con el trasiego de drogas 
ilícitas, sustancias psicotrópicas o delitos conexos. 

En otras palabras, un análisis de ion scan no brinda certeza jurídica, razón por la cual no permite 
arribar a las conclusiones que señala el recurrente en el motivo bajo estudio.  

Como quiera que el censor no probó los motivos, no tiene sentido incursionar en el análisis de las disposiciones 
denunciadas como infringidas. 

Por lo expuesto, no se casa la sentencia recurrida por el Fiscal Primero Especializado en Delitos 
Relacionados con Drogas, en lo atinente al señor CRISTIAN EUGENIO WILLIAMS VALLEJOS. 
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2. RECURSO DE CASACION INTERPUESTO DENTRO DEL PROCESO PENAL SEGUIDO A 
ABRAHAM VASQUEZ SINDICADO POR DELITO DE ASOCIACION ILICITA PARA COMETER 
DELITOS DE TRAFICO DE DROGAS ILICITAS O DELITOS CONEXOS. 

PRIMERA CAUSAL DE FONDO: Error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo 
dispositivo de la sentencia y que implica violación de la ley sustancial penal, establecida en el numeral 1,  del 
artículo 2430 del Texto Único del Código Judicial. 

MOTIVO UNICO: El Tribunal Ad – Quem justipreció el informe de inteligencia (fs. 259 a 293), pero le 
restó valor probatorio porque no fue ratificado. 

A criterio del recurrente el Tribunal debió haber otorgado fuerza probatoria al documento en mención, 
con lo cual habría considerado que señala directamente que no era casual la incursión de ALKIS ARANA, jefe 
de ABRAHAM VASQUEZ, en una estrategia general de comisión de hechos punibles. 

Reitera su criterio en el sentido de que la disminución del valor probatorio del informe de aprehensión 
por su falta de ratificación, infringe la regla que permite al Tribunal de la Causa ponderar dicha diligencia sin el 
requisito de que sea ratificada; lo cual influyó en lo dispositivo de la decisión de confirmar la absolución. 

ANALISIS DE LA SALA 

En este punto,  la Sala reitera el criterio expuesto en el recurso que antecede con relación a la misma 
pieza probatoria que se estima mal valorada por el Tribunal Superior, es decir, el informe de inteligencia 
constante a fojas 259 a 293 del expediente. 

Así entonces, se debe señalar nuevamente que los informes de policía como bien lo señala la propia 
ley (artículo 2042-A del Código Judicial), sólo sirven para justificar el inicio de la investigación sumarial, pero de 
por sí no constituyen prueba completa. Se trata de informativos policiales que no están revestidos de la 
categoría de ser medios de prueba para establecer que una persona ha tomado participación en la comisión de 
un hecho punible, pues sólo constituyen herramientas propias de los actos de investigación de la policía 
orientadas a la búsqueda de elementos que permitan fundamentar una imputación penal. En otras palabras, en 
el sumario debe existir constancia de que lo plasmado a través de dichos informes pueda corroborarse con 
mecanismos probatorios idóneos recabados en la investigación. 

La legislación procesal panameña se alinea con las ideas arriba reseñadas. 

El artículo 2042 – A del Código Judicial es sumamente claro cuando hace referencia al efecto procesal de los 
informes de policía. 

La norma en comento se lee así: 

“Artículo 2042 – A: “Los informes de novedad, los formatos de captura preparados por los miembros de 
la Fuerza Pública y de la Dirección de Investigación Judicial y los informes de investigación policial 
podrán servir de base para el inicio de la instrucción sumarial. Para tal efecto, estos informes y 
formatos deberán estar debidamente firmados por el agente o los agentes policiales que participaron 
en la aprehensión en flagrancia, y serán examinados por la fiscalía sin necesidad de que sean 
ratificados. Las partes podrán solicitar su ratificación en cualquier etapa del proceso.” 
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Queda claro entonces que los informes de policía no son pruebas en el contexto del proceso penal, 
sirven como bien lo señala la norma, como base para dar inicio a la instrucción sumarial, sin necesidad, para el 
Fiscal, de que sean ratificados para iniciar, precisamente la investigación que lo llevará a la obtención de 
pruebas, dejando la posibilidad de que las partes, soliciten su ratificación,  en cualquier etapa del proceso, es 
decir, constituyen elementos de convicción idóneos para iniciar una investigación, más no se le otorga el valor 
de prueba como tal, en el sentido de que por sí mismos, tengan la fuerza para probar la existencia de un hecho 
punible y sus posibles autores o partícipes.  

Es entonces, en la instrucción sumarial,  con todas las actividades que la misma conlleva, la que generará las 
pruebas para sustentar cualquiera decisión judicial. 

En cuanto a la eficacia probatoria de los informativos de policía, la Sala en Resolución de 1 de agosto de 2002 
ha sostenido criterio similar al planteado: 

"Ahora bien, la Sala estima conveniente adelantar que los informes de policía son 
averiguaciones preliminares, que se originan por la sospecha o el conocimiento de que se 
está infringiendo la normativa penal y que motivan el seguimiento de pista en una 
investigación. En cuanto a su eficacia probatoria, se debe advertir que estos datos policivos, 
por sí solos, no revisten la categoría de medios de convicción idóneos para acreditar la 
vinculación criminal del agente. La eficacia probatoria vinculante de estas piezas, se 
adquiere mediante la declaración jurada de las unidades de policía que ha intervenido en las 
investigaciones previas, rendidas ante el funcionario de instrucción o el juez de la causa; al 
igual que con el apoyo fáctico que encuentren en otros elementos de prueba idóneos 
recabados en el proceso."... (La Sala destaca). 

En otras palabras, en el sumario debe existir constancia de que lo plasmado a través de dichos 
informes pueda corroborarse con mecanismos probatorios idóneos recabados en la investigación. 

De lo expuesto, colige esta Sala que el Tribunal Ad – quem le otorgó el valor legal correcto al informe 
de inteligencia señalado a fojas 259 a 293 que en esencia recoge la siguiente información: 

“…DIRECCION NACIONAL DE INFORMACION E INVESTIGACION POLICIAL DIVISION ANTI – 
DROGAS 

Asunto:   Informe de Inteligencia 

Fecha:   Panamá 11 de Agosto de 2006 

Hora:    07: 00 hrs. 

Clave:   “Operación Falcón” 

Entidad:   DIIP/DAD/PNP/PMA 

Tipo de caso:   Tráfico de Armas de Guerra, Tráfico de Drogas y Blanqueo de Capitales. 

Número:   01 

SITUACION GENERAL: 
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Esta División realiza investigaciones referente a un grupo de ciudadanos dedicados a los Tumbes, 
venta, Tráfico de drogas, Tráfico de Armas de Guerra, Blanqueo de Capitales, Extorsión y Secuestro; 
esta organización criminal está compuesta entre otros por RODOLFO ALBERTO ALLEN, STWART 
alias “PANAMA”, cédula 3-108-674, CRISTIAN EUGENIO WILLIAMS VALLEJOS, cédula No 8-448-
841, RICARDO ERNESTO ALLEN STEWART, cédula 3-96-840 y ALKIS VLADIMIR ARANA ROJAS, 
cedula 8-713-1318, alias “MUNDIN”, ciudadanos que han adquirido un gran poder económico de igual 
forma han comprado gran cantidad de bienes, propiedades y vehículos los cuales mantienen 
registrados a nombre de testaferros y familiares vinculados a la organización…” 

A juicio de esta Sala, y contrario a lo expuesto por el recurrente, el informe citado no constituye, por sí 
solo, una prueba de cargo contundente contra el señor ABRAHAM VASQUEZ. 

Adicionalmente, tampoco se ubica dentro del expediente, algún elemento de prueba objetivo que le de 
respaldo fáctico o jurídico al informe ut supra para condenar al señor ABRAHAM VASQUEZ como autor del 
delito de asociación ilícita para cometer delitos de tráfico de drogas ilícitas o delitos conexos, dándose así por no 
probado el motivo expuesto por el recurrente. 

SEGUNDA CAUSAL DE FONDO: “Error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba, que ha 
influido en lo dispositivo de la sentencia y que implica violación de la ley sustancial penal…” contenida en el 
numeral 1, del artículo 2430 del Texto Único del Código Judicial. 

MOTIVOS 

PRIMER MOTIVO: El Tribunal de Alzada no examinó los antecedentes que ilustran la muerte de 
RODOLFO ALLEN y ALKIS ARANA (fs. 3383 y 1078), jefe de ABRAHAM VASQUEZ, pues no mencionó estas 
pruebas.  

Señala el Fiscal de la causa que si el Tribunal Superior hubiera examinado estos documentos, habría 
apreciado que el primero murió por una herida producida por proyectil de arma de fuego en la vena yugular y el 
segundo por un tiro de arma de fuego en la cabeza, cuando se encontraba en compañía de CRISTIAN 
WILLIAMS, lo cual permite reconocer la existencia de acciones alarmantes que ilustran la pertenencia de los 
sindicados a una organización criminal dedicada a ejecutar actos ligados al narcotráfico y delitos conexos. 

Indica, quien recurre que de no haber omitido el examen de las pruebas trasladadas, el Tribunal Ad – 
Quem habría reconocido el fin colectivo de la asociación, proyectado sobre delitos relacionados con drogas y 
delitos conexos, y habría condenado a ABRAHAM VASQUEZ por Asociación Ilícita para cometer delitos de 
tráfico de drogas ilícitas o delitos conexos. 

SEGUNDO MOTIVO: El Tribunal Superior no examinó la prueba trasladada (fs. 3225 a 3226) pues no 
mencionó este elemento probatorio. Afirma que si el Tribunal hubiera examinado la prueba trasladada habría 
reconocido que,  cuando ALKIS ARANA, jefe de ABRAHAM VASQUEZ ejecutaba un acto ligado al narcotráfico 
resultó muerto violentamente y la intención del grupo criminal era mantener la asociación delictiva, pues la 
actividad no cesó con el descubrimiento de la caleta de armas de guerra, sino que se halló la suma de 
B/.20,000.00 de procedencia injustificada, sobre la cual pende la presunción de que su fuente está ligada al 
narcotráfico.  

Señala quien recurre, que de no haber omitido el examen de la prueba trasladada, el Tribunal de 
Alzada habría reconocido que existía cohesión entre los miembros del grupo, formado por el trato personal, 
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constante y directo entre los asociados, con lo cual se comprobó la existencia de un acuerdo permanente entre 
los autores del delito y habría condenado a ABRAHAM VASQUEZ por asociación ilícita para cometer delitos de 
tráfico de drogas ilícitas o delitos conexos. 

TERCER MOTIVO: Explica el señor Fiscal de Drogas que el Ad – Quem no examinó la prueba de ion 
scann practicada sobre el vehículo de CRISTIAN WILLIAMS (fs. 1179 a 1180). Afirma en su recurso que si el 
Tribunal de Alzada hubiera examinado la prueba de ion scann habría apreciado el hallazgo de trazos de 
cocaína. 

Considera el casacionista que de esta prueba se desprende la finalidad genéricamente delictuosa 
relacionada con drogas, que contradice las excepciones de CRISTIAN WILLIAMS, y que incide la finalidad de 
los actos ejecutados por el grupo criminal que era integrado por ABRAHAM VASQUEZ y comprueba la 
permanencia en la asociación, con lo cual habría condenado al precitado VASQUEZ por asociación ilícita para 
cometer delitos de tráfico de drogas ilícitas o delitos conexos. 

CUARTO MOTIVO: Afirma el recurrente que el Tribunal Superior no examinó la declaración de 
SAMUEL BULGIN (fs. 1088 y 1090), pues no mencionó esta prueba en el fallo demandado. 

Así entonces, a criterio del Fiscal de Drogas, si el Tribunal Superior hubiera examinado este 
testimonio, habría apreciado que ABRAHAM VASQUEZ era la persona destinada por la organización delictiva 
para proveer los vehículos que necesitaban para el desarrollo de la actividad a la que se dedicaba y de paso, 
agrega, este procesado servía de encubridor de los actos de disposición de bienes del grupo criminal. 

ANALISIS DE LA SALA 

Observa la Sala que los tres primeros motivos que sustentan la segunda causal de fondo invocada se 
refieren a los mismos elementos de prueba citados en el recurso de casación contra el señor CRISTIAN 
WILLIAMS, razón por la cual se reiterarán las valoraciones efectuadas en el siguiente sentido: 

En el primer motivo, se sostiene también, que el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer 
Distrito Judicial, cometió error de hecho al no examinar los antecedentes que ilustran la muerte de RODOLFO 
ALLEN y ALKIS ARANA (fs. 3383 y 1078), pues no mencionó estas pruebas en la sentencia. 

En este orden de ideas,  observó la Sala,  que la prueba trasladada de la foja 3383 citada en el motivo 
ut supra consiste en el CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN del señor RODOLFO ALBERTO ALLEN STWART, 
documento del cual se desprende la causa de muerte del mismo: “Falleció a causa de PERFORACION DE 
VENA YUGULAR DERECHA, HERIDA POR PROYECTIL DE ARMA DE FUEGO EN EL CUELLO, en el 
Corregimiento de PEDREGAL, Distrito de PANAMA, Provincia de PANAMA, el seis de mayo de dos mil diez a 
las 12:00 AM…” 

Por otro lado, la prueba trasladada de la foja 1078 consiste en un informe de allanamiento a una 
residencia ubicada en BRISAS DEL GOLF, CASA D-24, diligencia realizada dentro de las investigaciones por el 
homicidio de ALKIS ARANA ALIAS MUNDIN, donde se recolectaron una serie de evidencias consistentes en 
armas de fuego y municiones de alto calibre. 

En el segundo motivo, señala que el Tribunal Superior no examinó la prueba trasladada (fs. 3225 a 3226), pues 
no mencionó este elemento probatorio. 
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En este motivo, observó la Sala que la prueba trasladada a la que se refiere el casacionista, constante 
a fojas 3225 y 3226 del expediente, consiste en un Informe de Novedad en el cual se describe el hallazgo de 
B/.20,000 balboas en efectivo,  dentro de un cartucho blanco decomisado a un sujeto de nombre FERNANDO 
BARRIA ZUÑIGA, con C.I.P. 5-700-1105, diligencia realizada dentro de la investigación del homicidio del sujeto 
de nombre ALKIS VLADIMIR ARANA ROJAS (a) MUNDIN, producto de un disparo a la altura de la cabeza y 
resultó con una herida de arma de fuego en la parte frontal de la cara. 

En el tercer motivo, el casacionista explicó que el Segundo Tribunal no examinó la prueba de ion 
scann practicada sobre el vehículo de CRISTIAN WILLIAMS (fs. 1179 a 1180).  

La prueba a la que hace referencia el casacionista se encuentra a foja 1179 del expediente y consiste 
en el informe del Resultado de los Análisis en el Ion – Scan ITEMISER 3 que es del tenor siguiente: 

“…Respetuosamente me dirijo a usted, con la finalidad de informarle la siguiente novedad ocurrida en 
el día de hoy viernes 30 de octubre de 2006, aproximadamente a las 11:45 horas, procedí al 
Aeropuerto Internacional de Tocumen a realizar los análisis en la máquina ION – SCAN ITEMISER 3, 
de seis (6) muestras las cuales fueron levantadas del vehículo marca BMW, de color negro, con 
matrícula No. 228834 propiedad del ciudadano ALKIS ARANA ROJAS, el cual fue abatido dentro de 
este vehículo y que guarda relación con la operación “FALCON”. 

A continuación detalles del resultado de los análisis de las respectivas muestras. 

Muestra No.1: Del área de los controles, tablero. 

Análisis: Resultado con número de prueba ALMOO354 positivo para COCAINA. 

Muestra No. 2: Del área de los asientos delanteros. 

Análisis: Resultado con número de prueba ALMOO355 positivo para COCAINA. 

Muestra No. 3: Del área de las alfombras delanteras. 

Análisis: Resultado Negativo. 

Muestra No. 4: Del área de los asientos traseros. 

Análisis Resultado Negativo. 

Muestra No. 6: Del área del maletero. 

Análisis: Resultado Negativo…” 

A criterio del recurrente, los elementos de prueba enumerados son suficientes para condenar al señor 
ABRAHAM VASQUEZ  por el delito de Asociación Ilícita para cometer delitos de tráfico de drogas ilícitas o 
delitos conexos. 

Sin embargo, esta Sala le reitera al recurrente, que la conducta imputada al procesado ABRAHAM 
VASQUEZ exige para su configuración el concierto previo de dos o más personas con el propósito de cometer 
una pluralidad de hechos punibles que guardan relación con el trasiego de sustancias ilícitas como son venta, 
transporte, distribución, entre otras, sustancias psicotrópicas o delitos conexos, de lo que se desprende el 
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carácter permanente y la concreta finalidad delictiva de los miembros (dolo específico), es decir, que la conducta 
punible se prolonga en tanto exista la asociación con ánimo delincuencial.  

Si bien, en principio, el caso utilizado como prueba trasladada sugiere la proclividad del imputado a 
realizar delitos relacionados con drogas, no alcanza a ser suficiente dado que aunque hay indicios no constan 
pruebas contundentes que sirvan de manera efectiva para que,  junto con las del presente caso, aseguren de 
manera categórica la culpabilidad del procesado por delito de asociación ilícita para cometer delitos de tráfico de 
drogas ilícitas o delitos conexos. 

Igual valoración le corresponde al testimonio del señor SAMUEL BULGIN (fs. 1088 y 1090), elemento 
de prueba citado en el cuarto motivo por el casacionista, que no es más que un elemento de convicción que 
sugiere la proclividad del imputado a la realización de delitos relacionados con drogas. 

Como quiera que el censor no probó los motivos, no tiene sentido incursionar en el análisis de las disposiciones 
denunciadas como infringidas. 

Por lo expuesto, no se casa la sentencia recurrida por el Fiscal Primero Especializado en Delitos 
Relacionados con Drogas, en lo atinente al señor ABRAHAM VASQUEZ. 

3. RECURSOS DE CASACION PENAL INTERPUESTOS DENTRO DEL PROCESO PENAL SEGUIDO 
A ERNESTO ALLEN STEWART, POR DELITO DE ASOCIACION ILICITA PARA COMETER 
DELITOS DE TRAFICO DE DROGAS ILICITAS O DELITOS CONEXOS. 

El licenciado JAVIER CARABALLO, Fiscal Primero Especializado en Delitos Relacionados con Drogas, 
presentó oportunamente recurso de casación penal en el fondo, contra la sentencia de segunda instancia 
No. 66, dictada el 19 de abril de 2013, por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito 
Judicial, mediante la cual confirmó la decisión de ABSOLVER al señor RICARDO ERNESTO ALLEN 
STEWART, por el delito de ASOCIACION ILICITA PARA COMETER DELITOS DE TRAFICO DE DROGAS 
ILICITAS O DELITOS CONEXOS. 

En este recurso el representante del Ministerio Público solicitó a la Sala Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, CASAR el fallo impugnado y que en su lugar se CONDENE al señor RICARDO ERNESTO ALLEN 
STEWART como autor del delito de Asociación Ilícita en Delitos Relacionados con Drogas o delitos 
conexos. 

Por su parte, el licenciado RODOLFO PINZON PEREIRA, en su condición de abogado defensor de 
RICARDO ALLEN STEWART, acudió ante esta Sala Penal con el objeto de promover recurso de casación 
en el fondo contra la sentencia No. 66 de 19 de abril de 2013, proferida por el Segundo Tribunal Superior 
del Primer Distrito Judicial, mediante la cual, previa reforma de la sentencia de primera instancia, 
CONDENÓ a su representado a la pena de nueve (9) años por el delito de ALMACENAMIENTO DE 
ARMAS DE GUERRA, SUS COMPONENTES Y SUS MUNICIONES Y LA CONFIRMÓ EN TODO LO 
DEMÁS. 



Casación penal 

Registro Judicial, octubre de 2017 

439 

En este recurso el abogado defensor solicitó a la Sala Segunda de lo Penal, de la Corte Suprema de 
Justicia, que se CASE el fallo impugnado y en su lugar se ABSUELVA al procesado por el delito de 
Almacenamiento de Armas de Guerra, sus componentes y municiones. 

Sin embargo, a foja 3635 del expediente consta la solicitud incoada por el licenciado RODOLFO PINZÓN 
PEREIRA, apoderado judicial del señor RICARDO ALLEN STEWARD, para que la Sala Penal DECLARE 
LA EXTINCIÓN DE LA ACCION PENAL del precitado en virtud de su fallecimiento. 

Como prueba del hecho que sustenta su solicitud aportó en original CERTIFICADO DE DEFUNCION No. 
12251087 (foja 3636), expedido por la Dirección Nacional del Registro Civil, mediante el cual dicha 
institución certifica que el señor RICARDO ERNESTO ALLEN STEWART, con cédula de identidad No. 3 – 
96 – 840, falleció en el Corregimiento de ANCON, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá, el 14 de 
agosto de 2015, a las 9:15 P.M. 

En este punto, la Sala debe advertir que lo procedente en este caso es declarar la extinción de la Pena y 
no de la Acción Penal, en virtud de que la  muerte del imputado constituye un hecho que da lugar a la 
extinción de la pena al tenor de lo establecido en el artículo 114 del Código Penal de 2007, el cual norma 
que la muerte del sancionado extingue toda clase de pena. 

Lo anterior toda vez que el señor RICARDO ERNESTO ALLEN STEWART (q.e.p.d.), al momento de su 
muerte ostentaba la calidad de sancionado en virtud de la Sentencia No. 66 de 19 de abril de 2013, 
proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, mediante la cual, previa reforma de 
la sentencia de primera instancia, CONDENÓ al precitado a la pena de nueve (9) años por el delito de 
ALMACENAMIENTO DE ARMAS DE GUERRA, SUS COMPONENTES Y SUS MUNICIONES Y LA 
CONFIRMÓ EN TODO LO DEMÁS. 

En cuanto a la tramitación de los recursos extraordinarios de casación formalizados por el defensor 
particular y el Fiscal Primero de Drogas, esta Sala cesará los mismos, a la luz del artículo 1960 del Código 
Judicial, ordenando como consecuencia de lo anterior el archivo del expediente. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA SEGUNDA DE LO PENAL, administrando 
justicia, en nombre de la República y por autoridad de la Ley:  

1. Desestima los recursos de Casación interpuestos por el licenciado JAVIER CARABALLO, Fiscal 
Primero de Drogas y en consecuencia NO CASA la Sentencia de segunda instancia No. 66, dictada el 
19 de abril de 2013, por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial en lo 
relativo a los señores CRISTIAN WILLIAMS y ABRAHAM VASQUEZ. 

2. DECLARA EXTINGUIDA la pena impuesta a RICARDO ALLEN STEWART (q.e.p.d.), con cédula de 
identidad personal No. 3-96-840, dentro del proceso penal seguido en su contra por delito Contra la 
Seguridad Colectiva, en la modalidad de ALMACENAMIENTO DE ARMAS DE GUERRA, SUS 
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COMPONENTES Y SUS MUNICIONES, y, en consecuencia,  ORDENA EL ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE. 

Notifíquese y cúmplase, 
 
JERÓNIMO MEJÍA E. 
ASUNCIÓN ALONSO MOJICA -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
ELVIA VERGARA DE ORDÓÑEZ (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN FORMALIZADO CONTRA LA SENTENCIA DICTADA POR EL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL, QUE MODIFICÓ SENTENCIA PRIMARIA, AL 
DEJAR SIN EFECTO LA PENA ACCESORIA DE INTERDICCIÓN DEL OFICIO DE CONDUCTOR Y 
CONFIRMÓ LA PENA PRINCIPAL DE CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN E INHABILITACIÓN PARA 
EL EJERCICIO DE CARGOS PÚBLICOS IMPUESTA A CARLOS JAVIER GALLARDO GALLARDO, 
AUTOR DEL DELITO DE HOMICIDIO CULPOSO, EN PERJUICIO DE PORFIRIO SANJUR 
ALVARADO. PONENTE: HARRY A. DÍAZ.  PANAMÁ, DIECISIETE (17) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 17 de octubre de 2017 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 344-14C 

VISTOS  

Conoce la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, del recurso de casación formalizado por el 
licenciado Paule Edgardo Cerrud Pérez, contra la Sentencia fechada treinta y uno (31) de julio del 2013, dictada 
por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, por medio de la cual se modificó la sentencia primaria, en el 
sentido de dejar sin efecto la pena accesoria de interdicción del oficio de conductor y confirmó la pena principal 
de cuatro (4) años de prisión e inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos, impuesta a Carlos Javier 
Gallardo Gallardo, al tenerlo como autor del delito de Homicidio Culposo, en perjuicio de Porfirio Sanjur 
Alvarado. 

Admitido el recurso y en cumplimiento de las ritualidades procesales que corresponden a este medio 
extraordinario de impugnación, se corrió traslado a la Procuradora General de la Nación (fs. 267-300) y con 
posterioridad se celebró la audiencia oral prevista por el artículo 2442 del Código Judicial. (fs. 305-307) 

Por encontrarse este negocio penal en estado de resolver a ello se procede. 

HISTORIA CONCISA DEL CASO  

El proceso penal tuvo su génesis, para la fecha de veinticinco (25) de agosto del 2010, con la 
diligencia de Reconocimiento y Traslado de un cadáver, realizada por funcionarios del Ministerio Público en las 
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instalaciones del Hospital Regional Rafael Hernández de la Ciudad de David, lugar en donde se identificó el 
cuerpo sin vida, de quien en vida fuera Porfirio Sanjur Alvarado. 

Acreditado el hecho, la Personería Segunda Municipal del Distrito de Bugaba, mediante providencia 
calendada doce (12) de octubre del 2010, ordenó la declaración indagatoria de Carlos Javier Gallardo Gallardo, 
por presunto infractor de las disposiciones legales contenidas en el Título I, Capítulo I, Sección 1ra., del Libro 
Segundo del Código Penal, es decir, por delito Contra la Vida y la integridad Personal (Homicidio por Culpa), en 
perjuicio de Porfirio Sanjur Alvarado. (fs. 86-89) 

Culminada la etapa de investigación sumarial el Ministerio Público, emitió la Vista Fiscal No. 26 de 
diecisiete (17) de enero de 2011, por medio de la cual solicita apertura de causa criminal en contra de Carlos 
Javier Gallardo, por la presunta comisión de un delito Contra la Vida y la Integridad Personal (Homicidio 
Culposo). (fs. 144-146) 

El día tres (3) de agosto del 2015, se lleva a cabo en el Juzgado Primero Penal de la Provincia de 
Chiriquí, la audiencia preliminar y mediante resolución de esa misma fecha, se decretó apertura de causa 
criminal contra Carlos Javier Gallardo Gallardo, de conformidad con el Título II, Capítulo I, Sección Primera del 
Libro Segundo del Código Penal, esto es, un delito de Homicidio Culposo de quien en vida se llamó Porfirio 
Alvarado. (fs. 171-176) 

Tramitado el plenario, el Juzgado Primero Penal de la Provincia de Chiriquí, profirió la Sentencia No. 
25, de treinta y uno (31) de enero del 2012, por medio de la cual se declaró culpable a Carlos Javier Gallardo y 
en calidad de autor se le impuso la pena de cuatro (4) años de prisión, e inhabilitación para el ejercicio de 
funciones públicas por igual periodo de duración que la pena principal e interdicción de su oficio de conductor 
por el mismo término después de cumplida la pena principal, como autor del delito de Homicidio Culposo en 
perjuicio de Porfirio Sanjur Alvarado. (fs. 188-195) 

Contra la anterior decisión, la defensa técnica del procesado anunció y sustentó recurso de apelación, 
por lo cual el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, al resolver la alzada profirió la resolución fechada 
treinta y uno (31) de julio del 2013, por medio de la cual se dispuso modificar la sentencia de primera instancia, 
en el sentido de dejar sin efecto la pena de interdicción del oficio de conductor por el mismo periodo de la pena 
principal, y confirmó la sentencia en todo lo demás; decisión ésta contra la cual ha sido interpuesto el presente 
recurso de casación. (fs. 218-224) 

El recurso se sustenta en dos causales de fondo. La primera de ellas es identificada de manera 
correcta y corresponde al supuesto de “Error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba que ha influido en 
lo dispositivo de la sentencia y que implica violación de la ley sustancial penal”, contenida en el ordinal 1 del 
artículo 2430. (fs. 241) 

Esta causal ha sido sustentada en dos motivos. El primero se refiere al Dictamen Pericial del 
licenciado Moisés Montenegro (fs.114-122), del cual expone que el Tribunal lo ignora, pues en la conclusiones 
del dictamen se establece que no existen elementos probatorios que demuestren que el occiso se percatara de 
la existencia del vehículo que lo rebasó; por lo cual concluye que el ofendido no tomó las precauciones al 
momento de cambiar de carril, por lo cual de haberse considerado se habría determinado que no corresponde 
ninguna acción atribuible al procesado, sino falta de precaución del señor Porfirio Sanjur. (fs. 241) 
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El segundo motivo corresponde el testimonio de Delia Isabel Morales Navarro (fs. 98-101), del cual 
advierte que el Tribunal ignora esta prueba a pesar de que es un testigo presencial del hecho pues viajaba con 
el procesado, e indicó que marchaban a una velocidad moderada siendo que en cuestiones de segundo se les 
atravesó el señor de la moto en el carril izquierdo; de haber sido valorada dicha prueba se había concluido que 
el accidente se produjo por la acción del occiso. (fs. 241-242) 

En el apartado de las disposiciones legales infringidas correspondientes a la primera causal invocada, 
cita como normas de carácter adjetivas los artículos 780, 834 y 958 del Código Judicial; advirtiendo violación 
directa por omisión al no tomar en consideración el dictamen pericial del licenciado Moisés H. Montenegro (fs. 
114-122) y el testimonio de Delia Isabel Morales Navarro (fs. 98-101), las cuales son pruebas licitas, una de 
ellas documento público suscrito por un funcionario público en ejercicio de sus funciones, quien fue juramentado 
y tomó posesión del cargo como perito en el presente proceso; todo lo cual impidió que el a-quo revocara la 
pieza apelada y absolviera al procesado. (fs. 242-244) 

Como disposición de carácter sustantivo cita el artículo 133 del Código Penal de 1982, del cual señala 
violación por indebida aplicación, pues al ignorar las pruebas advertidas, aplicó de forma incorrecta la norma 
citada, al desconocer que según éstas la causa basal del accidente no corresponde a ninguna acción atribuible 
al recurrente; sino a la falta de precaución del ofendido. (fs. 245) 

Como segunda causal de fondo señala “Error de derecho en la apreciación de la prueba que ha 
influido en lo dispositivo de la sentencia y que implica violación de la ley sustancial penal”, contenida en el 
numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial (fs. 245) 

Sustenta la causal en seis motivos, descritos como Formato de Tránsito No. 736280 (fs. 29), 
declaración de José Isaac Alvarado Bejerano (fs.67-70), Diligencia de Inspección Ocular y Reconstrucción (fs. 
104-110), declaración indagatoria de Carlos Javier Gallardo (fs. 93-97), declaración de Martín Castillo (fs. 45-49) 
y el Dictamen Pericial suscrito por los peritos Levy Axel Pitty Hurtado y Víctor Omar Arauz Abrego (fs. 123-134). 

De los anteriores motivos señala que de haber sido ponderados, el Tribunal Superior se hubiese 
percatado que la causa basal del accidente no se genera por ninguna acción atribuible al recurrente, sino por la 
maniobra de cambio de carril que realizó el occiso Porfirio Sanjur, la cual lo llevó a invadir el carril izquierdo por 
donde transitaba el procesado. De igual manera se habría advertido que los setenta y dos (72) metros de 
huellas de arrastre no habían sido dejados por el vehículo conducido por el recurrente, sino por la moto 
conducida por el occiso. 

De igual forma señala el casacionista que el Tribunal no ponderó que lo declarado por Carlos Javier 
Gallardo en su declaración indagatoria, fue corroborado con lo plasmado en el formato de transito No. 736280 
elaborado por José I. Alvarado, así como por lo declarado por Delia Isabel Navarro.  

Además de lo anterior, advierte que el Tribunal le otorgó pleno valor a la declaración de Martín 
Castillo, y al peritaje de los señores Levi A. Pitty y Víctor Omar Arauz Abrego, a pesar que sus versiones se 
contradicen notablemente con la dinámica del accidente y la versión de los hechos plasmada por el inspector de 
tránsito, con lo declarado por Delia Navarro, así como con lo expuesto por el procesado en su declaración 
indagatoria. (fs. 245-248) 

Con relación a las disposiciones legales infringidas, cita como normas de carácter adjetivas los 
artículos 781, 917, 921 y 980 del Código Judicial, en concepto de violación directa por omisión, pues el Tribunal 
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a pesar de haber ponderado las pruebas enunciadas, no las valoró en su conjunto, lo que no le permitió 
atribuirle el valor probatorio que por ley le correspondía al formato de transito No. 736280, a la declaración de 
José Alvarado, a la diligencia de inspección ocular y reconstrucción, a la declaración indagatoria del procesado, 
y al testimonio de Martin Castillo; en tanto el informe pericial suscrito por los señores Levy Axel Pitty y Víctor 
Omar Arauz Abrego, no fueron valoradas conforme a la reglas de la sana crítica, las circunstancias y motivos 
que corroboran su fuerza probatoria. (fs. 248-250)  

Como norma sustantiva refiere el artículo 133 del Código Penal, en concepto de indebida aplicación, 
pues el Tribunal Superior en atención a la errada ponderación probatoria la aplicó de forma incorrecta; en tanto 
de haber estimado las normas de forma correcta se hubiese revocado la resolución y absuelto al sindicado. (fs. 
251) 

OPINIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO. 

Mediante Vista No. 89 de tres (3) de agosto de 2015, la máxima representación del Ministerio Público, 
recomienda a la Sala Segunda de lo Penal, no casar la sentencia de Segunda instancia fechada treinta y uno 
(31) de julio del 2013, expedida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial. (fs. 267-300). 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

En cuanto a la causal de error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba, de acuerdo a reiterada 
jurisprudencia de la Corte, esta causal ocurre cuando el juzgador fundamenta su decisión en una prueba que no 
figura en el proceso o que encontrándose acreditada, omite considerarla, o cuando el juzgador tiene la creencia 
equivocada de que un hecho ha ocurrido cuando en autos no se encuentra acreditado (Sentencia de 30 de junio 
de 1994, 25 de junio de 2007, entre otras).  

En ese orden advertimos que las pruebas que se dicen no ponderadas, guardan relación con el 
dictamen pericial del licenciado Moisés Montenegro (fs. 114-122), así como de la declaración jurada de Delia 
Isabel Morales (fs. 98-101). 

Una revisión de los argumentos expuestos en la sentencia recurrida permiten constatar que las 
pruebas que se indican no valoradas, en efecto no forman parte de la valoración efectuada por parte del 
Tribunal de instancia.  

El Informe Pericial del licenciado Moisés Montenegro, visible a folios 114-122, permite verificar entre sus 
conclusiones las siguientes.  

“Con respecto a la trayectoria, ambos conductores transitaban por la vía panamericana de Bugaba 
hacia Santa Marta, siendo que el señor Porfirio Sanjur ocupaba el carril derecho y el señor Carlos Gallardo por 
el izquierdo momento antes del impacto, a una distancia entre los 150 y 200 metros). 

Con relación a la maniobra. El señor Porfirio Sanjur, cambia desde el carril derecho hacia el izquierdo 
colisionando el costado derecho del vehículo conducido por el señor Carlos Gallardo, mientras este rebasaba 
por el carril izquierdo. 

El elemento Percepción. Si estuvo presente en el señor Carlos Gallardo toda vez que el hecho se 
produce dentro del carril izquierdo alejado del centro de los carriles lo que videncia que sí realizó maniobra 
evasiva para evitarlo. 
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En cuanto al señor Porfirio no existen elementos probatorios de que se percatara de la existencia del vehículo 
que lo rebasara por el carril izquierdo. 

Por lo anteriormente descrito y fundamentado al confrontar las evidencias de este hecho concluyo que 
el señor Porfirio Sanjur q.e.p.d., no tomó precauciones al cambiar de carril”. (fs. 121) 

En la declaración rendida por Delia Isabel Morales manifestó que, ese día iba con Carlos Gallardo y 
Edwin Anhony Navarro camino a la frontera en el carril izquierdo a una velocidad moderada, cuando en 
cuestiones de segundo, “se nos atraviesa el señor de la moto en el carril izquierdo. De ahí cuando la moto 
colisionó paralelamente se explotó la llanta derecha delantera y el carro quedó sin control y cuando se pudo 
controlar quedó en el carril derecho. Cuando íbamos en el carril izquierdo al momento de que Carlos iba a 
rebasar al señor de la moto, Carlos le pitó constantemente”. Indicó además que considera que lo que paso fue 
que el señor de la moto se distrajo y no vio el carro, pues el llevaba una cajeta atrás y los espejos retrovisores 
son pequeños, en un descuido se colisionó con ellos al invadir el carril izquierdo. (fs. 98-101) 

Con relación a estos motivos la procuradora señala que se encuentra en desacuerdo con los 
argumentos del recurrente, pues si bien las pruebas no fueron consideradas en el fallo impugnado; no obstante 
no se acreditó que el error sea protuberante para que incida en la modificación de la interpretación probatoria 
efectuada. En ese sentido desataca que ante la existencia de dos pruebas periciales de conclusiones adversas, 
el juez natural es libre de apreciar aquella cuya fuerza probatoria genere certeza bajo un criterio racional, en 
este caso el Tribunal Superior se inclinó por el dictamen de los peritos públicos al considerarlo más objetivo, tras 
su análisis conjunto con las otras pruebas que integraban la carpeta penal, lo cual es adecuado a las reglas de 
la sana critica, integradas por la interpretación lógica, el sentido común y las máximas de la experiencia.  

Indica la Procuradora que el dictamen pericial que apoya la versión del procesado y de la testigo Delia 
Morales, quienes relataron que el punto de impacto del accidente se encontraba muy próximo, tomando como 
referencia la posición final tanto de la motocicleta como el cuerpo de la víctima, así como también que 
permanecían en el carril izquierdo, hecho del cual el perito advierte que se trata de testimonios coincidentes; no 
obstante lo anterior basta apreciar el croquis elaborado por la unidad de tránsito, para concluir que la posición 
final de la motocicleta y el cuerpo del occiso, no solo están alejados del punto de impacto sino que se sitúan en 
el carril derecho, lo que denota que sus dichos no se compaginan con la realidad objetiva. 

Indicó además que de la declaración de Delia Isabel Morales quien fue introducida como testigo en el 
acto de indagatoria de Carlos Gallardo; llama la atención que en el informe policial del accidente de tránsito no 
consta se haya advertido sobre esta testigo. Acota la Procuradora, que éste testimonio se contrapone a los 
detalles dibujados en el croquis del agente de tránsito, el que no resulta compatible con el impacto que la 
motocicleta ocasionara únicamente al costado derecho del automóvil, sino que hay un impacto frontal del 
vehículo con su defensa delantera derecha y la tapa del motor. (fs. 269-275) 

Tal como se ha señalado en párrafos precedentes la revisión de la sentencia censurada corrobora que 
los medios de pruebas que han sido señalados como motivos, no fueron utilizados por el Tribunal de instancia 
como fundamento de la decisión que condujo a la responsabilidad penal de Carlos Javier Gallardo; sin embargo 
como bien postulan las exigencias casacionistas debe tratarse de una omisión que de manera efectiva haga 
incidir en la parte resolutiva de la sentencia. 
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En ese orden debemos partir por indicar que existen otros medios de pruebas, los cuales analizados 
en su conjunto llevaron al Juzgador a determinar la culpabilidad del procesado. Tal como se observa en la 
presente investigación se efectuaron dos informes periciales sobre el accidente de tránsito, uno de naturaleza 
privada realizado por el licenciado Moisés H. Montenegro y el otro de carácter oficial producido por la Unidad 
Técnica Forense de Accidentología Víal, Sub-Dirección de Criminalística del Instituto de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses.  

Como bien postula el recurrente el informe de carácter privado apunta a conclusiones diferentes entre 
las cuales destaca sin lugar a dudas que fue el señor Porfirio Sanjur (occsio) quien no tomó las precauciones al 
cambiar de carril, por tanto el accidente se produce por causas ajenas al procesado, pues fue el ofendido quien 
cambia de carril colisionando al vehículo del procesado. 

En tanto el dictamen pericial del Instituto de Medicina Legal determinó que la dinámica que más se 
acerca a la ocurrencia del hecho, se orienta hacía la falta de precaución del señor Carlos Javier Gallardo, al 
intentar rebasar a la motocicleta conducida por el ofendido, la cual en ese momento se desplazaba dentro del 
carril derecho, de acuerdo con la dirección de la entrada de Divala a Gariché, de forma tal que impacta con el 
vértice delantero derecho del vehículo, al costado izquierdo de la motocicleta. (fs. 123-133) 

Así las cosas se constata que existen dos pericias, por cuanto no se infiere que por el Juzgador 
adoptar la tesis sostenida en uno de ellos, y en consecuencia no coincidir con el otro, se haya incurrido en un 
cargo de injuricidad que invalide la sentencia; pues como destaca el fallo recurrido eso se debió a la 
ponderación de todo el caudal probatorio, medios entre los cuales destacan el parte de tránsito No. 736280, el 
protocolo de necropsia No. 288-10, la declaración indagatoria del justiciable, la diligencia de inspección ocular y 
reconstrucción de un hecho de tránsito, el Dictamen Pericial d.p.u.f.a.v 290 a.v, así como también la declaración 
testimonial de Martin Castillo. 

En ese orden se observa se constató la declaración jurada rendida por Martin Castillo, quien manifestó 
tener conocimiento del hecho pues ese día domingo salió del hospital con dirección a Puerto Armuelles, explicó 
que “viajaba por el paño izquierdo, después de la entrada de Divalá y como a 350 metros delante de mí en el 
paño derecho iba una moto y detrás de la moto iba un carro sedán, sino me equivoco del color crema, cuando 
de pronto, la moto puso las luces, vi unas luces parpadear de la moto y la moto se iba a cambiar para el paño 
izquierdo e inmediatamente el carrito trató de rebasar la moto y tocó la moto. Pienso que como el carro iba tan 
pegado a la moto, no se percató que el señor que manejaba la moto iba a cambiar de paño y él la toco. Fue algo 
de segundos yo me quede rezagado, porque la moto cayó, y cayó el señor a la calle”…(sic) (fs. 45-49) 

También advierte la sentencia la ponderación del parte de tránsito No. 736280, así como la 
declaración jurada de su suscriptor el inspector Alvarado Bejarano, quien fue el primero en llegar al lugar de los 
hechos, determinando una distancia de 72 metros de arrastre desde la zona de impacto a la posición final del 
vehículo, lo que significa, no sólo la alta velocidad en la que conducía Carlos Gallardo, sino porque por esta 
misma alta velocidad, no estuvo espacio para reaccionar, ni para maniobrar y tratar de evitar el accidente que 
causó la muerte al motociclista.  

Se indicó en el parte además que el impacto se da en la parte delantera del costado derecho del 
vehículo No. 2 conducido por Gallardo al intentar Sanjur quien conducía del carril derecho pasar al carril 
izquierdo, y luego del impacto el cuerpo del ofendido, es arrastrado 72 metros, quedando finalmente en el paño 
derecho. (fs. 29, 67-70) 
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Lo antes indicado permite afirmar que las pruebas que se indican no ponderadas no alcanzan por sí 
solas a determinar o variar la decisión de responsabilidad penal del procesado, ya que los pruebas que fueron 
analizadas en su conjunto por el juzgador conducen a que la causa del accidente se debió a la falta del deber de 
cuidado o precaución del conductor del vehículo por el señor procesado. 

Se observa que en declaración indagatoria Carlos Javier Gallardo indicó que “…voy por el carril 
izquierdo en dirección de Bugaba a la Frontera, observó a un señor que iba en una motocicleta en el carril 
derecho, pongo mi direccional, para intentar rebasarlo le pito, cuando estoy paralelo a la persona, el mismo sin 
señal, sin levantar la mano, me impacta en un costado de mi vehículo, en ese momento se me explota la llanta 
delantera y en ese momento perdí el control completamente, quise tomar nuevamente el control del vehículo e 
ingrese al carril derecho hasta que mi carro se detuviera, para así evitar otro accidente…En el momento que el 
señor iba en su moto paralelo a mi carro, intente evitar el accidente, pero no pude evitarlo, él llevaba una caja 
grande atrás en la moto y no sé si por eso no se percató que yo lo había rebasado. (fs. 93-97) 

Si bien el dicho del procesado en efecto resulta coincidente con lo narrado por la testigo Delia Isabel 
Morales, en el sentido de que la colisión se produjo por omisión de cuidado del occiso, quien atravesó la moto 
en el carril izquierdo, colisionando y perdiendo el control de la misma; sin embargo estas afirmaciones no son 
compatibles con los resultados establecidos en el croquis elaborado por el agente de tránsito que acudió a la 
escena y realizó el parte policivo, en el cual se concluyó que la posición final de la moto Yamaha, con matrícula 
M51300, localizada a 29.60 metros después del punto de impacto, y el cuerpo de Porfirio Sanjur Alvarado, 
situado a 2.60 metros de la motocicleta, no sólo están alejados del punto de impacto sino que se sitúan en el 
carril derecho de la carretera. 

Vale resaltar que igualmente se constata que la prueba que se indica no ponderada, para el caso 
específico, el informe pericial realizado por el perito Moisés Montenegro, en el cual se afirma entre otras cosas 
que la motocicleta y el cuerpo del occiso permanecieron en el carril izquierdo, así como también que los daños 
en ambos vehículos describen la forma como se produjo el hecho, es decir, que el ofendido Porfirio Sanjur 
Alvarado, colisionó la moto contra el costado derecho del automóvil conducido por el procesado; sin embargo 
presta relevancia que esta experticia también se contrapone con los hallazgos encontrados por el agente de 
tránsito en la escena de los hechos, quien estipulo que el auto del procesado no sólo presentaba golpes en el 
guarda fango delantero derecho y en la puerta delantera derecha, sino también en la defensa delantera derecha 
y en la tapa del motor. 

Respecto a la infracción de las disposiciones legales contenida en los artículos 780, 834 y 958 del 
Código Judicial, consideramos no se tiene por perpetrada pues tal como se ha expuesto, la valoración de las 
pruebas anunciadas por el recurrente, no introducen elementos que permitan variar la responsabilidad penal 
demostrada en contra del procesado, pues existen otros medios de pruebas previamente analizados que 
demuestran de manera técnica y probable la forma en que tuvo ocasión el accidente de tránsito que produjo la 
muerte del señor Porfirio Sanjur Alvarado. 

En lo atinente a la infracción del artículo 133 del Código Penal, como quiera que se trata de una 
causal de índole probatoria, se requiere demostrar los cargos de injuricidad respecto a la causal, ya que la 
infracción ocurre de manera indirecta al producirse la violación directa de las normas adjetivas; así las cosas mal 
puede estimarse se ha verificado violación a la norma sustantiva. 
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Comprobado que en la causal, no han prosperado los cargos de infracción en los motivos que la sustentan, la 
misma será desestimada. 

La segunda causal consiste en “Error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo 
dispositivo de la sentencia y que implica violación de la ley sustancial penal”, indicando al respecto la errónea 
ponderación del formato de tránsito No. 736280, de la declaración de José Isaac Alvarado Bejerano, de la 
diligencia de inspección ocular y reconstrucción, de la declaración indagatoria de Carlos Javier Gallardo, 
declaración de Martín Castillo y el Dictamen Pericial suscrito por los peritos Levy Axel Pitty Hurtado y Víctor 
Omar Arauz Abrego. 

Reiterada jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, sostiene que la causal aducida sobreviene 
cuando el medio probatorio existe, está acreditado en el proceso y por tanto, el juzgador lo examina, lo toma en 
cuenta, lo analiza, pero no le atribuye la fuerza probatoria que la ley le asigna; aquí no se discute sobre la 
existencia de la prueba, sino sobre su valoración, porque el juez la menciona, la acredita, pero no la toma en 
cuenta al momento de proferir su decisión o no le da la eficacia que la ley le asigna. 

Sobre esta causal indica la Procuradora que el censor no logra acreditar los cargos de injuricidad, 
puesto que los medios de pruebas advertidos fueron justipreciados adecuadamente y dotados de eficacia 
probatoria al ser ponderados en su conjunto, de acuerdo con la reglas de la lógica, el sentido común y la sana 
crítica. 

En la causal anterior hemos procedido a la revisión de los medios de pruebas que se dicen 
erróneamente ponderados y que son precisamente los que sustentan la resolución recurrida, es decir, el formato 
de tránsito No. 736280 y declaración de José Isaac Alvarado Bejerano, diligencia de inspección ocular y 
reconstrucción, indagatoria de Carlos Javier Gallardo, declaración de Martín Castillo y el Dictamen Pericial 
suscrito por los peritos Levy Axel Pitty Hurtado y Víctor Omar Arauz Abrego; por lo tanto con el ánimo de no ser 
repetitivos la Sala remite a los argumentos anteriormente expuestos, los cuales nos llevan a determinar que 
resulta acertada la ponderación de las pruebas realizadas por el Tribunal de instancia, las cuales en efecto 
conducen a la responsabilidad penal del procesado. 

Solo acotaremos aspectos tales como que, en efecto el atestado policial debidamente ratificado 
mediante declaración jurada de su suscriptor José Isaac Alvarado, constituye un medio de prueba idóneo que 
permitió a través del croquis que ilustra la acción, conocer el lugar de impacto en el carril izquierdo, establecer 
medidas compatibles con los hallazgos encontrados, así como también la descripción de los daños en vehículo 
en la parte de la defensa delantera derecha, tapa del motor, guarda fango derecho, puerta delantera derecha, y 
el área del tanque y retrovisor izquierdo de la motocicleta; aspectos estos que de forma técnica no permiten 
tener por acreditada la versión del procesado, al indicar que el impacto fue ocasionado por el ofendido en el 
área del neumático delantero derecho. 

Sobre lo declarado por el procesado y la testigo Delia Isabel Navarro, en la diligencia de inspección 
ocular y reconstrucción de los hechos, de lo cual a criterio del recurrente de haber sido correctamente 
ponderado, no se le habría atribuido ningún valor probatorio a lo dicho por el testigo Martin Castillo; solo 
acotaremos que tal como se ha expuesto en causal anterior, si bien existe coincidencia en lo narrado por la 
testigo Delia Navarro y el señor procesado, no obstante sus dichos no encuentran adecuación con la experticia 
realizada por el agente de tránsito, así como tampoco con la experticia realizada por los peritos Levy Axel Pitty 
Hurtado y Víctor Omar Arauz Abrego, tendiente en indicar que el hecho se orienta hacia la falta de precaución 
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del señor Carlos Javier Gallardo, al intentar rebasar a la motocicleta del ofendido, de allí que no exista mérito 
para desestimar el relato brindado por el testigo Martin Castillo.  

Así las cosas, la Sala no estima probado los cargos de infracción alegados por el recurrente. 

En cuanto a las disposiciones legales infringidas y el concepto de infracción, el casacionista cita los 
artículos 781, 917, 980 y 921 del Código Judicial, en concepto de violación directa por omisión, pero tal como se 
expuso en los fundamentos de la resolución, el Tribunal Superior realizó un análisis coherente de todo el caudal 
probatorio inserto en el expediente, los cuales permitieron tener por acreditado el hecho por lo cual las normas 
alegadas no fueron infringidas. 

Con referencia a la infracción del artículo 133 del Código Penal, se tiene que el casacionista no ha 
podido demostrar cargos de injuricidad respecto a la causal, y al tratarse de causales de naturaleza probatoria la 
infracción ocurre de manera indirecta al producirse la violación directa de las normas adjetivas, por lo cual mal 
puede estimarse se ha verificado violación a la norma sustantiva. 

Como quiera que no se tienen por demostrados los cargos de infracción aludidos, procede la Corte a decretarlo 
así. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por las consideraciones anteriores la CORTE SUPREMA SALA SEGUNDA DE LO PENAL, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO CASA la Sentencia fechada 
treinta y uno (31) de julio del 2013, dictada por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, por medio de la 
cual se modificó la sentencia primaria, en el sentido de dejar sin efecto la pena accesoria de interdicción del 
oficio de conductor y confirmó la pena principal de cuatro (4) años de prisión e inhabilitación para el ejercicio de 
cargos públicos, impuesta a Carlos Javier Gallardo Gallardo, al tenerlo como autor del delito de Homicidio 
Culposo, en perjuicio de Porfirio Sanjur Alvarado. 

Notifíquese y devuélvase. 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
LUIS M. CARRASCO -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
ELVIA VERGARA DE ORDOÑEZ  (SecretariA) 
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Expediente: 149-16-C 

VISTOS: 

 Para resolver sobre su admisibilidad, conoce la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, del 
recurso de casación en el fondo presentado por el licenciado Julio Fidel Macías Hernández, en su calidad de 
abogado sustituto de la sociedad PLAZA MILENIO, S.A. (en español) o MILLENIUM PLAZA, S.A. (inglés), 
contra la sentencia de 2da Ins. No.21 de 28 de abril de 2015, proferida por el Segundo Tribunal Superior del 
Primer Distrito Judicial, que resolvió REVOCAR la sentencia condenatoria No. 149 de 17 de agosto de 2011, 
dictada por el Juzgado Primero de Circuito Penal de Colón, en consecuencia, absuelve al señor Mario Adolfo 
Alvarado Buendía, de los cargos formulados por la presunta comisión del delito de Estafa, cometido en perjuicio 
del señor Nidal Waked Hatum. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA  

La Sala estima que la resolución es susceptible del recurso, en virtud que se trata de una sentencia de 
segunda instancia, dictada por un Tribunal Superior de Distrito Judicial, dentro de un proceso por delito que 
tiene señalada pena de prisión superior a los dos (2) años, de conformidad con el artículo 2430 del Código 
Judicial. De igual forma, consta en el expediente que el anuncio y formalización del recurso se hizo 
oportunamente y por persona hábil para ello y que el escrito fue dirigido al Magistrado Presidente de la Sala 
Penal, en concordancia con lo que se establece en los artículos 2434, 2435, 2436 y 101 del Código Judicial, 
respectivamente. 

En cuanto a la estructura del recurso, en la sección relativa a la historia concisa del caso, se observa 
que se exhibió un relato sintético y objetivo en el que se resumen los principales actos y eventos que se 
presentaron dentro del proceso y que dieron como resultado la emisión de la sentencia que se impugna por vía 
del presente recurso.  

El recurrente invoca dos (2) causales, siendo la primera “Por ser la sentencia infractora de la ley 
sustancial penal, en concepto de indebida aplicación de ésta al caso juzgado”, contenida en el numeral 1 del 
artículo 2430 del Código Judicial.  

La referida causal viene sustentada en dos (2) motivos los cuales carecen de cargos de injuricidad, 
por cuanto, en ambos el casacionista se refiere a que el Tribunal Ad-Quem “infringe normas jurídicas”, sin 
identificar cuáles son esas normas y cuales debió aplicar al caso concreto.  

Lo anterior en virtud que, la Sala ha señalado que cuando se invoca esta causal, "el casacionista, en 
los motivos, debe presentar cargos de injuridicidad tendientes a demostrar por qué la norma sustantiva aplicada 
en el fallo impugnado no regula la situación de hecho que se debate y en consecuencia, acreditar que el 
juzgador de segunda instancia cometió un error al seleccionar la disposición sustantiva aplicable al caso 
concreto" (Cfr. Resolución de 29 de noviembre de 2002, Magistrado Gabriel Fernández). 

Como disposiciones legales infringidas el censor citó y transcribió el artículo 2070 del Código Judicial, 
en concepto de “violación directa por indebida aplicación”.  
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Como segunda causal el recurrente adujo “error de derecho en la apreciación de la prueba que ha 
influido en lo dispositivo del fallo y que implica violación a la ley sustancial penal”, contenida en el numeral 1 del 
artículo 2430 del Código Judicial. Esta causal se configura cuando el tribunal le otorga a la prueba un valor que 
la ley no le atribuye, cuando le niega al medio de prueba la fuerza que la ley le reconoce o cuando admite un 
elemento probatorio que ha sido producido con inobservancia de las formalidades legales establecidas para esa 
finalidad. 

La jurisprudencia nacional ha señalado que la sección que atañe a la especificación de los motivos, 
cuando se alude a esta causal probatoria, debe desarrollarse en base a los siguientes parámetros:  

1. Precisar la pieza de convicción, que se alega erróneamente valorada o no apreciada, 2. 
Explicar la manera como ocurrió el yerro probatorio, lo que equivale a concretar el método de 
interpretación probatoria otorgada por el juzgador de segunda instancia, en qué radica el error, 
cuál es la valoración correcta que debió hacerse y qué hecho fáctico se consigue demostrar en 
tal sentido; y, 3. acreditar que el error tiene la eficacia de variar, por sí solo, la parte dispositiva 
de la sentencia censurada (Cfr. fallo de la Sala Penal de 19 de febrero de 2011). 

El examen del aparte concerniente a los motivos, se aprecia que el recurrente fundamentó la causal 
en tres (3) motivos, la redacción de los mismos resulta ininteligible, por cuanto, no señala de qué manera el 
supuesto yerro de valoración del referido medio de prueba influyó en lo dispositivo de la sentencia.  

Frente a lo anterior, cabe señalar que “La casación penal, no constituye la vía para incursionar en una 
tercera instancia, sino en una fase extraordinaria, a la que se debe acudir con argumentos desarrollados con un 
orden metódico y donde los cargos de injuridicidad que se formulen a la sentencia de segundo grado se 
sustenten con precisión y no procurar que, tratándose de causales de naturaleza probatoria, el Tribunal de 
Casación, proceda con un reexamen de todo el caudal probatorio, ni de todas las consideraciones fácticas o 
científicas que puedan surgir de las pruebas, siendo deber del postulante identificar claramente sus puntos de 
censura”. (cfr. fallo de 19 de Marzo de 2008).   

En cuanto a las disposiciones legales infringidas, se citan los artículos 781  y 857 del Código Judicial, 
en concepto de violación directa por omisión, empero, el recurrente presenta apreciaciones subjetivas que no 
explican claramente cómo se generó la supuesta infracción de dichas normas.  

Como norma sustantiva penal, se invocó el artículo 190 del Código Penal, sin advertir el concepto de 
violación, sino citando una causal probatoria infringida dentro de esta norma.  

Seguido del examen para determinar la admisibilidad  o no de este recurso extraordinario de casación 
penal, esta Sala estima pronunciarse ante una serie de gestiones previo al dictamen de admisibilidad.  

En tal sentido, a foja 153 el señor NIDAL WAKED HATUM, como representante legal de la sociedad 
PLAZA MILENIO, S.A. (en español) o MILLENIUM PLAZA, S.A. (inglés), otorgó poder especial, en calidad de 
abogado sustituto al Lcdo. Julio Fidel Macías Hernández de la Firma Forense Castro & Castro, para presentar 
formal Querella Criminal por el delito contra el Patrimonio Económico (estafa), contra MARIO ADOLFO 
ALVARADO BUENDÍA.  
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Al respecto, el Lcdo. Julio Fidel Macías Hernández anunció y formalizó, recurso de casación en contra 
de la Sentencia de Segunda Instancia No 21 de 28 de abril de 2015, proferida por el Segundo Tribunal Superior 
del Primer Distrito Judicial, que resolvió REVOCAR la sentencia condenatoria No. 149 de 17 de agosto de 2011, 
dictada por el Juzgado Primero de Circuito Penal de Colón, en consecuencia, absuelve al señor Mario Adolfo 
Alvarado Buendía de los cargos formulados por la presunta comisión del delito de Estafa, cometido en perjuicio 
del señor Nidal Waked Hatum. 

Por su parte, el 20 de junio de 2016 ante la Secretaría de la Sala Penal, la firma CASTRO & CASTRO, 
S.C. presentó formal renuncia de poder conferido por el señor  AHMED MOHAMED WAKED, en su condición de 
representante legal de la sociedad PLAZA MILENIO, S.A. (en español) o MILLENIUM PLAZA, S.A. (inglés).  

Siendo así, el Suscrito Magistrado Sustanciador mediante proveído de fecha 15 de julio de 2016, 
procede a poner en conocimiento al señor AHMED MOHAMED WAKED y le concedió el término de 10 días 
hábiles, contados a partir de su notificación, para que el mismo constituya un nuevo apoderado judicial conforme 
a lo establecido en el artículo 646 del Código Judicial que es del tenor siguiente:  

“Artículo 646. El apoderado podrá renunciar el poder y en tal caso debe comunicar su renuncia al 
poderdante y al funcionario del conocimiento, quien fijará un término prudencial para que el poderdante 
constituya otro apoderado. Si la parte no designa otro apoderado sufrirá los perjuicios que 
sobrevengan por su omisión”. (Lo resaltado es de La Sala) 

A su vez, el 9 de diciembre de 2016, es notificado personalmente el señor AHMED MOHAMED 
WAKED de la renuncia de poder, empero, vencido el referido término el poderdante no presentó nuevo 
apoderado Judicial.  

Así las cosas, cumplido el examen del recurso de casación presentado a favor de la sociedad PLAZA 
MILENIO, S.A. (en español) o MILLENIUM PLAZA, S.A. (inglés), deberá la Sala negar su admisión en virtud de 
la existencia de errores sustanciales en su formalización, aunado a que le fue concedido el término prudencial, 
por lo tanto, lo que en derecho corresponde es proceder de conformidad con el citado artículo 646 del Código 
Judicial. 

PARTE  RESOLUTIVA 

Por las consideraciones expuestas, la SALA PENAL DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el recurso de casación en el fondo 
presentado por el licenciado Julio Fidel Macías Hernández, en su calidad de abogado sustituto de la sociedad 
PLAZA MILENIO, S.A. (en español) o MILLENIUM PLAZA, S.A. (inglés), contra la sentencia de 2da Ins. No.21 
de 28 de abril de 2015, proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, que resolvió 
REVOCAR la sentencia condenatoria No. 149 de 17 de agosto de 2011, dictada por el Juzgado Primero de 
Circuito Penal de Colón, en consecuencia, absuelve al señor Mario Adolfo Alvarado Buendía, de los cargos 
formulados por la presunta comisión del delito de Estafa, cometido en perjuicio del señor Nidal Waked Hatum. 

 Notifíquese y devuélvase. 

 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
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ELVIA VERGARA DE ORDÓÑEZ   (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO QUE SE LE SIGUE A DORIS ARIAS 
ALVAREZ  Y ALBERTO MAGGIORI TOLEDANO, SINDICADOS POR EL DELITO CONTRA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, EN SU MODALIDAD DE PECULADO Y FRAUDE EN ACTOS DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA COMETIDOS EN PERJUICIO DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL. 
PONENTE: JERÓNIMO MEJÍA E. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017).   

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 26 de octubre de 2017 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 245-17C 

VISTOS: 

 La licenciada GUILLERMINA McDONALD A., apoderada judicial de DORIS ARIAS ALVAREZ, y el 
licenciado RODOLFO PALMA G., apoderado judicial de ALBERTO MAGGIORI TOLEDANO, formalizaron 
recurso de casación contra la Sentencia Nº 7-S.I. de 9 de febrero de 2017, por la cual el Segundo Tribunal 
Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, reforma la sentencia de primera instancia y condena DORIS 
ARIAS ALVAREZ a la pena de seis (6) años y ocho (8) meses de prisión, como autora de los delitos de 
peculado y fraude en contrataciones públicas; y a ALBERTO MAGGIORI TOLEDANO a la pena de ocho (8) 
años de prisión y dos (2) años de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, como autor de los delitos 
de peculado  y fraude en contrataciones públicas; 

 Corresponde a la Sala en esta fase de admisibilidad analizar los escritos para verificar los 
presupuestos del recurso de casación. 

I. RECURSO DE CASACIÓN A FAVOR DE DORIS ARIAS ALVAREZ 

 Al examen del libelo se aprecia que fue presentado por persona legitimada, esto es la abogada 
defensora, en tiempo oportuno, contra una sentencia de segunda instancia dictada por un Tribunal Superior de 
Distrito Judicial, y por delito cuya sanción es susceptible de ser superior a los dos años de prisión, por lo que 
concurren los requisitos de impugnabilidad sustantiva y objetiva. 

 Respecto a la estructura del recurso, según establece el artículo 2439 del Código Judicial, se 
desarrolla la historia concisa del caso en un relato breve, objetivo y conciso que introduce al lector en los 
aspectos fácticos que llevaron a la decisión controvertida. 

 Seguidamente, la casacionista cita tres causales de las contenidas en el numeral 1, artículo 2430 del 
Código Judicial, dos de ellas de naturaleza probatoria, a saber, el error de hecho en cuanto a la existencia de la 
prueba y el error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo del fallo y que 
implica violación de la ley sustantiva penal. Estas causales, están debidamente sustentadas en motivos que 
contienen cargos de injuridicidad dirigidos a cuestionar la actividad probatoria desarrollada por el Tribunal 
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Superior. Además, se expone en el apartado de las disposiciones legales que se estiman infringidas las normas 
procedimentales y sustantivas, asi como el concepto de infracción, explicando a renglón seguida de cada 
excerta legal cómo se genera su infracción, conforme al contenido de los motivos y las causales que 
acompañan. 

   Como tercera causal, se invoca la violación directa de la ley sustancial y al igual que en el caso de 
las anteriores, se advierte que la recurrente desarrolla el apartado de los motivos expresando los cargos de 
injuridicidad en correlación con la causal y los argumentos que explican la infracción de las normas en la sección 
de las disposiciones legales infringidas también están concatenados con esos planteamientos. 

 Por consiguiente, el recurso presentado por la licenciada McDONALD cumple con el requisito de ser 
una proposición jurídica que se basta por sí sola, lo que hace procedente su admisión. 

II.  RECURSO DE CASACIÓN PRESENTADO A FAVOR DE ALBERTO MAGGIORI TOLEDANO 

 La defensa técnica presentó el libelo dentro del plazo que la ley señala, va dirigido contra una 
sentencia de segunda instancia dictada por un Tribunal Superior de Distrito Judicial, y por delito cuya sanción es 
susceptible de ser superior a los dos años de prisión, por lo que concurren los requisitos de impugnabilidad 
sustantiva y objetiva para la formalización del recurso de casación penal. 

 Por otra parte, de la lectura de la historia concisa se puede indicar que se ha plasmado un relato 
breve, conciso y objetivo que permite inferir los vicios de ilegalidad que se atribuyen a la sentencia del Tribunal 
A-quem. 

 Cabe indicar que el censor adujo dos causales de naturaleza probatoria, esto es, el error de hecho en 
cuanto a la existencia de la prueba y el error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo 
dispositivo del fallo y que implica violación de la ley sustantiva penal, consagradas en el numeral 1, artículo 2430 
del Código Judicial. 

 Ambas causales están sustentadas en motivos que exponen de forma clara y objetiva los cargos de 
injuridicidad que se atribuyen a la sentencia de segunda instancia. 

 Por otra parte, se desarrolla el apartado de las disposiciones legales infringidas las normas 
procedimentales y sustantivas que resultan quebrantadas como consecuencia de los errores en la actividad 
probatoria, con argumentos que fueron desarrollados en armónica relación con los motivos y las causales que 
acompañan. 

 En consecuencia, el recurso cumple con los requisitos legales que hacen viable su admisión. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Segunda de lo Penal, representada por el suscrito 
Magistrado Sustanciador, en Sala Unitaria, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, ADMITE los recursos de casación formalizados por la licenciada GUILLERMINA McDONALD A., 
apoderada judicial de DORIS ARIAS ALVAREZ, y el licenciado RODOLFO PALMA G., apoderado judicial de 
ALBERTO MAGGIORI TOLEDANO contra la Sentencia Nº 7-S.I. de 9 de febrero de 2017, por la cual el 
Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial. En consecuencia, córrase traslado a la 
Procuraduría General de la Nación por el término de cinco (5) días para que emita su concepto. 



Casación penal 

Registro Judicial, octubre de 2017 

454 

 Notifíquese. 
 
JERÓNIMO MEJÍA E. 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
ELVIA VERGARA DE ORDÓÑEZ (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN FORMULADO DENTRO DEL PROCESO PENAL SEGUIDO CONTRA 
GEORGIOS OIKONOMIDIS POR LA COMISIÓN DEL DELITO CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL, EN 
PERJUICIO DE FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO. PONENTE: JERÓNIMO MEJÍA E. PANAMÁ, TREINTA 
(30) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 30 de octubre de 2017 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 185-14 C 

VISTOS:  

Cumplidas las etapas necesarias, incluyendo la celebración de la audiencia oral y pública, del recurso de 
casación promovido por el licenciado ARMANDO FUENTES RODRÍGUEZ de la firma forense Fuentes y 
Rodríguez Law Firm, contra la Sentencia de Segunda Instancia No. 124 de 30 de agosto de 2013, proferida por 
el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, mediante la cual se confirma la sentencia 
de primera instancia que condena al señor GEORGIOS OIKONOMIDIS como autor del delito de violación sexual 
en perjuicio de la joven FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO a la pena de cuarenta (40) meses de prisión e inhabilitación 
para el ejercicio de funciones pública por el mismo término, luego de cumplida la pena principal, procede la Sala 
de lo Penal a dictar la sentencia correspondiente. 

I. HISTORIA CONCISA DEL CASO: 

Refiere el abogado defensor que el proceso se inicia en virtud de la querella presentada el 31 de julio 
de 2012 por la joven FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO contra el ciudadano JORGE (GEORGIOS OIKONOMIDIS) por 
la presunta comisión de delito contra la libertad e integridad sexual. Los hechos se suscitan cuando, luego de 
mantener comunicaciones por medio de una red social, estos deciden conocerse en un centro comercial de la 
localidad. Al llegar, la querellante ingresa al vehículo de su representado y se dirigen a un edificio en San 
Francisco, donde reside el señor GEORGIOS OIKONOMIDIS, e ingresan en el apartamento de éste en donde 
sostuvieron relaciones sexuales. 

Mediante Resolución indagatoria N° 78 de 3 de agosto de 2013, la Fiscalía Auxiliar de la República 
dispone recibirle declaración indagatoria al señor GEORGIOS OIKONOMIDIS por la presunta comisión del delito 
contra la libertad e integridad sexual en perjuicio de la joven FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO, quien al rendir sus 
descargos manifiesta que mantuvo relaciones sexuales con la querellante de forma consentida y bajo su propia 
voluntad (fs. 78-85) 
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Dentro de las investigaciones realizadas se anexa al expediente un informe médico legal (visible a foja 
48).  El médico especialista CATALINO MENDIETA, en la ratificación de su informe (Visible a fojas 155-158), 
establece que la joven FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO solo muestra indicios de coitos recientes (Ver foja 157). 

Como quiera que la joven FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO había manifestado, en su declaración de fojas 
13 y 15 que el señor GEORGIOS OIKONOMIDIS había eyaculado dentro de su vagina, se tomaron muestras en 
cinco hisopos de contenido vaginal y un pantie tipo hilo dental color gris para determinar la presencia de semen 
humano en su vagina.  El resultado de dicho examen de laboratorio de análisis biomolecular, firmado por el 
licenciado DIOMEDES TREJOS, deja constancia que en las evidencias descritas como N° 1 y N° 4 no se 
observó la presencia de espermatozoides (Ver foja 301). 

Se le realizaron entrevistas y evaluaciones psicológicas a la querellante, por parte del Centro de 
Asistencia a Víctimas del Ministerio Público (ver fojas 33-34) y por parte del Instituto de Medicina Legal (Ver 
fojas 338-339). 

La Fiscalía Primera del Primer Circuito Judicial de Panamá emitió la Vista Fiscal N° 568 de 28 de 
diciembre de 2012, solicitando el llamamiento a juicio del procesado.  El 11 de abril de 2013 se surtió la 
audiencia preliminar, bajo las reglas del proceso abreviado, dictándose el Llamamiento a Juicio N° 33 por medio 
del cual el Juez Undécimo de Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá abrió causa criminal  al 
señor GEORGIOS OIKONOMIDIS, quien luego fue condenado a la pena de cuarenta (40) meses de prisión e 
inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por el mismo término como autor del delito de VIOLACIÓN 
CARNAL en  perjuicio de la joven FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO. 

La defensa técnica del procesado interpuso recurso de apelación y el Segundo Tribunal Superior de 
Justicia del Primer Distrito Judicial, según el recurrente, “haciendo una errónea valoración probatoria”, confirma 
la sentencia condenatoria N° 57 de 29 de mayo de 2013 proferida por el Juzgado Undécimo de Circuito Penal 
del Primer Circuito Judicial de la provincia de Panamá, mediante Sentencia de Segunda Instancia N° 124 de 30 
de agosto de 2013.  

II. ÚNICA CAUSAL ADUCIDA: 

El recurso se sustenta en una sola causal de fondo, identificada como "Error de derecho en cuanto a 
la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo del fallo y que implica violación de la ley sustancial 
penal".  Causal consagrada en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial (fs. 423). 

Primer Motivo: 

Estima el letrado que se “valoró erróneamente la declaración de la joven FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO, 
contra el señor procesado GEORGIOS OIKONOMIDIS, como el autor del hecho punible, en donde de acuerdo a 
su versión, el señor procesado sostuvo relaciones sexuales con ella en contra de su voluntad mediante 
intimidación (Ver Fojas 1-5, 11-16 y 222-229)…sin tomar en consideración el hecho que se comprueba en autos 
que la querellante omite detalles y se contradice en la descripción y narración de los hechos”. 

Frente a esta argumentación la Señora Procuradora General de la Nación, Kenia I. Porcell D., 
concluye que el censor no demuestra el yerro del Tribunal debido a que en todas sus intervenciones la joven 
FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO narra lo sucedido, reiterando el señalamiento directo que le hace al señor 
GEORGIOS OIKONOMIDIS y explica el modo en que se ejecutó el delito en su perjuicio.  Le “resulta natural que 
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aporte más información en cada ampliación debido a que, como ser humano, puede tener falencias de 
percepción ya que fue sometida a un estado de estrés al momento de ser victimizada”.   

 

Con relación a la petición de dinero que asegura el señor OIKONOMIDIS le fue realizada por la joven 
FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO y su novio, expresa: “esta contradicción, apuntamos a que la misma es sobre un 
hecho posterior al ilícito que existe un cúmulo de pruebas de diverso orden que muestran desde distintos 
extremos que se cometió el delito de violación y que, tal como resalta el Tribunal, uno de estos medios de 
convicción se trata de la Evaluación Psicológica realizada a la afectada, que no solo mostró incidencia del ilícito 
en su salud mental, que requiere atención médica, sino además reveló que la joven no era proclive a mentir”. 

Segundo Motivo. 

El casacionista asevera que se valoró erróneamente el Informe de Atención a la Víctimas realizado por 
el Centro de Asistencia a Víctimas del Ministerio Público a la joven FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO (fs. 33-34), “ya 
que el mencionado informe solo hace un breve resumen de los hechos narrados por la supuesta víctima y en 
dos líneas al final establece la evaluación psicológica dada a la querellante consistente en que durante el (sic) 
evaluación esta fue coherente en su relato, se encontraba orientada, presento (sic) mucha ansiedad, depresión 
y ojos llorosos…”.  A juicio del abogado “no aporta suficientes elementos psicológicos-científicos que puedan 
arrojar indicios de un real estado de depresión o ansiedad que se pudiesen dar como consecuencias de haber 
sido víctimas de un delito, para atribuirle responsabilidad penal a nuestro representado.” 

La máxima representante del Ministerio Público considera que no se demostró el cargo de injuridicidad 
contemplado por el censor en este motivo, ya que lo consignado por la licenciada ITALINA ARAÚZ, psicóloga 
del Centro de Asistencia a Víctimas, tiene sustento en su conocimiento de la materia, sin que exista en el 
expediente otra experticia de la misma naturaleza que desvirtúe sus conclusiones, ya que la psicóloga forense 
del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses al realizar la evaluación respectiva constata la afectación en 
la salud mental de la joven. 

Tercer  Motivo 

El licenciado FUENTES RODRÍGUEZ cuestiona el valor concedido a la evaluación médico legal 
realizada por el médico forense CATALINO MENDIETA (fs. 48-49) y su posterior declaración jurada de 
ratificación (fs. 155-158), toda vez que “del mencionado examen ginecológico no se evidenció ningún tipo de 
indicio común de violación a la supuesta víctima, solo le establece que la misma presenta evidencias de coitos 
recientes…”. 

La Señora Procuradora General de la Nación estima que el censor no demostró el tercer cargo de 
injuridicidad, ya que “el Tribunal no concluye que esta prueba demuestra que la víctima fue violada, sino que la 
responsabilidad del procesado se basa en el señalamiento inequívoco y reiterado, frente a las pruebas 
periciales, entre las que están las que demuestran la afectación en la psiquis de la víctima y física, que muestra 
que a pesar que la víctima tiene himen dilatable, quedaron rastros en sus genitales de coitos recientes, que 
fortalecen su versión en la que apunta a la responsabilidad de GEORGIOS OIKONOMIDIS en el ilícito penal”. 

Cuarto Motivo: 
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Se asegura la valoración errónea de la “evaluación psicológica  realizada a la joven FÁTIMA ARAÚZ 
NAVARRO por la licenciada FIDELIA SOTO, psicóloga del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses del 
Ministerio Público (Ver fojas 338-339)…al concluir que FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO se evidenció afectada de la 
salud mental con relación a los hechos que refiere haber vivido…”.  “De este referido informe no se puede 
acreditar como hecho fáctico y verídico que la supuesta víctima en realidad presenta problemas psicológicos 
producto de una violación, es un informe superfluo y superficial que muy bien pudo ser manipulado por la 
supuesta víctima, además que determinados rasgos psicológicos solo pueden ser determinados por un 
profesional de la psiquiatría forense luego de varias consultas y profundos análisis…”. 

Por su parte, la máxima representante del Ministerio Público señala que: “al abordar el segundo 
motivo nos referimos a la proximidad existente entre el Informe del Centro de Atención a Víctimas (fs. 33-34)  y 
el medio probatorio que ahora se censura, al analizar los contenidos de ambos, los cuales apuntan 
armónicamente a la demostración de las afectaciones psicológicas en la mente de la víctima a causa del 
delito…razones por las cuales soy del criterio de que no queda demostrado el cargo de injuridicidad contenido 
en el cuarto motivo”.  

Quinto Motivo: 

Refiere el casacionista que “se valoró erróneamente la ampliación de la declaración indagatoria 
rendida por el señor GEORGIOS OIKONOMIDIS (Ver fojas 78-85)”, a pesar que “dentro del proceso existen 
otros medios aportados que forman parte de la comunidad de pruebas, que coinciden y aciertan al ser cotejados 
con las declaraciones del condenado GEORGIOS OIKONOMIDIS de como en realidad sucedieron los hechos, 
evidenciando que jamás existió intimidación en la relación sexual que sostuvieron y narrando desde un principio 
que estos no quedaron en buenos términos”.   

Para la regente del Ministerio Público tampoco se acreditó este cargo de injuridicidad, por lo que 
explica: “sobre la versión del procesado, habiéndonos referido previamente a la solidez de las pruebas de cargo 
en la demostración del ilícito y la responsabilidad de aquel, coincidimos con el Tribunal de Segundo Grado en 
que de su excepción surgen indicios de presencia y oportunidad al este reconocer que llevó a la víctima hasta el 
punto en que se encontraron desnudos en la cama de una de las habitaciones, pero que por una u otra razón no 
hubo ayuntamiento sexual.  Los fuertes indicios que surgen de su versión refuerzan el señalamiento de la 
víctima, que a su vez se ven apuntalados por los medios científicos recabados durante la instrucción”. 

III. DISPOSICIONES LEGALES INFRINGIDAS Y CONCEPTO DE LA INFRACCIÓN:  

Bajo este apartado el licenciado ARMANDO FUENTES RODRÍGUEZ cita los artículos 781, 917 y 918 
del Código Judicial, indicando que fueron infringidos de manera directa por omisión, lo cual conllevó la 
transgresión del artículo 174 del Código Penal en concepto de indebida aplicación, posición de la cual difiere la 
Señora Procuradora General de la Nación quien considera que el Tribunal Superior expuso razonadamente el 
examen de los elementos de convicción y el mérito que les correspondía, de acuerdo con las reglas de la lógica, 
el sentido común y la razón, empleando el principio de la unidad de la prueba para arribar su conclusión. 
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IV. CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

Luego de verificar ambas posiciones, confrontándolas con el caudal probatorio allegado al proceso, 
esta Sala debe compartir la decisión adoptada por el Tribunal Ad quem, toda vez que del examen de las 
constancias procesales no se desprende que haya incurrido en yerro de valoración. 

Esto es así por cuanto el licenciado ARMANDO FUENTES RODRÍGUEZ cuestionó la valoración de 
elementos probatorios tales como: las declaraciones rendidas por la joven FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO, visibles 
a folios 1 a 5, 11 a 16, 222 a 229; el Informe de Atención a la Víctima, que consta a folios 33 a 34; la evaluación 
médico legal, incorporada a folios 48 a 49, así como la declaración jurada del doctor CATALINO MENDIETA que 
se aprecia a folios 155 a 158; la evaluación psicológica realizada a la joven FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO, la cual 
reposa a folios 338 a 339, y la ampliación de declaración indagatoria rendida por el señor GEORGIOS 
OIKONOMIDIS a folios 78 a 85. 

En este sentido, es válido destacar que el delito cuya comisión se debate es un delito Contra el Pudor 
y la Libertad Sexual bajo la modalidad de violación, conforme a lo tipificado por el artículo 174 del Código Penal, 
sancionando a “quien mediante violencia o intimidación tenga acceso carnal con persona de uno u otro sexo, 
utilizando sus órganos genitales…”. 

Contrario al yerro procesal que se aduce en el primer motivo, sobre la existencia de contradicciones 
en la versión de los hechos ofrecida por la joven FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO en las tres (3) declaraciones 
rendidas bajo gravedad de juramento durante la investigación, de la lectura de los folios 1 a 5, 11 a 16, 222 a 
229 se desprende la inexistencia de contradicción sobre haber tenido contacto sexual contrario a su voluntad 
con el señor GEORGIOS OIKONOMIDIS.  Es en su último testimonio que se introduce un elemento distinto, al 
ser confrontada con lo dicho por el señor OIKONOMIDIS en cuanto a ser amenazado con denunciarlo si no 
daba dinero, veamos:  

“CONTESTO: Yo no le dije que estaba con mi novio, le dije que estaba con un muchacho y 
que él me la iba a pagar y que me iba a vengar de él, él me decía que no me tenía miedo a 
mí, que yo le daba risa y se la pasaba riéndose. PREGUNTADO: Diga la que amplia, si 
usted está dispuesta a aportar su teléfono celular a fin que se le haga unas inspección 
ocular al mismo por parte de los peritos de la Sub-Dirección de Criminalística forense (sic) 
del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses a fin de extraer los mensajes enviados y 
recibidos entre usted y el señor GEORGE.  CONTESTO: Sí, pero quiero manifestar que la 
persona que escribió que yo estaba con mi novio abajo del edificio fue el muchacho que me 
encontré en la calle y al cual no conozco y también fue él quien le pidió la plata que eran dos 
mil dólares…” 

Se desprende tanto de la aseveración del señor OKONOMIDIS como de la explicación que en su 
momento dio la joven ARAÚZ NAVARRO, que el mensaje solicitando dinero a cambio de no denunciar ocurrió 
con posterioridad al encuentro sexual, por lo que en nada contribuye a desvirtuar el ilícito por el que se acusa.  
Adicionalmente, el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial señala, en la resolución 
impugnada, que existen otros elementos que corroboran la versión de la afectada en cuanto haber sido 
sometida sexualmente, contrariando su voluntad, por tanto, no se comprueba el cargo de injuridicidad alegado 
por el recurrente. 
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El segundo motivo cuestiona la apreciación del Tribunal Ad quem sobre el informe de atención a la 
víctima (fs. 33 a 34), por lo que debemos destacar que al desarrollar los fundamentos jurídicos, el Ad quem se 
refiere a este documento en el apartado identificado como 3.4, en el que se observa que se indica que fue 
suscrito por la licenciada ITALINA ARAÚZ, Psicóloga del Centro de Asistencia a Víctimas, quien plasmó además 
del recuento de hechos que le fue narrado la sintomatología que observó.  Esto comprueba que la funcionaria 
realizó una evaluación conforme a su formación profesional, experiencia y percepción directa con la finalidad de 
dejar constancia en un informe de atención las condiciones en que se encontraba la víctima.  Este informe fue 
apreciado por el Tribunal, conjuntamente con las experticias médico legales incorporadas al proceso y el 
señalamiento que la joven FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO realizó durante la investigación, para atribuir 
responsabilidad penal al señor GEORGIOS OIKONOMIDIS.  De esta manera, se revela que el informe de 
asistencia a víctimas no fue sobrevalorado sino que fue examinado integralmente dentro del acervo probatorio, 
desvirtuando el reproche contra la sentencia de segunda instancia. 

Del tercer motivo se infiere que el licenciado FUENTES RODRÍGUEZ no comparte la apreciación del 
Ad quem sobre la evaluación médico legal practicada por el doctor CATALINO MENDIETA conjuntamente con 
su testimonio (folios 48 a 49, 155 a 158), por estimar que la correcta evaluación de ambas piezas probatorias 
denotan la inexistencia del hecho punible. 

La Sala debe disentir de esta argumentación, ya que como explicó el doctor MENDIETA RAMOS la 
evaluación ginecológica a la joven FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO se realizó el 31 de julio de 2012 (día en que 
ocurrió el hecho investigado), encontrando que “presenta a nivel ginecológico un himen de tipo anular y de 
consistencia dilatable este tipo de himen permite el paso de un pene o de un objeto semejante sin desgarrarse, 
sin embargo al darse un acto sexual debido a las penetraciones este se puede tornar edematoso y con 
infiltrados hemorrágicos tal como se da en la paciente en mención indicando de esta forma un coito reciente…”. 

De lo expresado por el médico legal se desprende que el resultado del examen es cónsono con los 
hechos descritos por la denunciante en sus distintas intervenciones, quien desde su primera declaración 
manifestó haber estado en el apartamento GEORGIOS OIKONOMIDIS y haber mantenido relaciones 
sexuales contra su voluntad, sin que ello signifique que debe mostrar lesiones físicas ya que acepta haber 
permitido el coito por temor, añadiendo que el precitado la sostenía fuertemente, como se aprecia a folio 224.  

“…él me dijo que me metiera al cuarto y que hiciera lo que él quería, me dijo que me 
acostara en la cama, él se acostó encima mío y me comenzó a quitar la ropa, de ahí yo le 
decía que no y le suplicaba y trataba de levantarme  pero él me agarraba y yo le decía que 
fuéramos a comer porque era mi esperanza para salir de él y él me decía que no, que él 
quería estar conmigo…yo estaba tan asustada que no sabía ni que (sic) hacer y ahí fue que 
empeoro (sic) la cosa…yo estaba encerrada en el baño pero JORGE pateaba la puerta 
hasta que la daño (sic) y yo hacía fuerza para que el (sic) no entrara pero él era más fuerte y 
entró y yo pensé que me iba a matar porque me veía con una cara todo furioso me agarró 
duro, me tiro (sic) en la cama, me levantaba y me presionaba duro con sus manos, me 
golpeo (sic) el cuello, me iba a pegar y yo le dije que se tranquilizara que yo haría todo lo 
que él quería y él decía que no me creía y de ahí, él hizo todo lo que quiso hacer conmigo, 
abuso (sic) sexualmente de mi y cuando el (sic) ya se había calmado para irme le dije que 
fuéramos a comer…”. (El resaltado corresponde a la Sala) 
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La narración que figura en el párrafo transcrito se reproduce de manera similar en las tres (3) 
oportunidades que la joven ARAÚZ NAVARRO expuso, bajo gravedad de juramento, los hechos denunciados 
coincidiendo con la historia reportada en el informe de asistencia a víctimas, examen médico legal y en la 
evaluación psicológica.  Al confrontar estas constancias se percibe la constante de haber sostenido relaciones 
sexuales con el señor GEORGIOS OIKONOMIDIS, contra su voluntad, por temor que es un elemento esencial 
en la intimidación. 

El cuarto motivo plantea la disconformidad con la tasación de la evaluación psicológica visible a folios 
338 a 339 del expediente, por estimarlo “superfluo y superficial que muy bien pudo ser manipulado por la 
supuesta víctima, además que determinados rasgos psicológicos solo pueden ser determinados por un 
profesional de la psiquiatría forense luego de varias consultas y profundos análisis”. En el libelo, no se 
establecen las circunstancias que llevan al letrado a pensar en la posible manipulación de la evaluación por 
parte de la joven ARAÚZ NAVARRO, y tampoco se establecen cuáles son los “rasgos psicológicos” que, 
considera el letrado, solo puede determinar el psiquiatra forense.   

Es por ello que como asunto previo se estima conducente conocer la diferencia entre la psicología y la 
psiquiatría, para lo cual nos apoyamos en la definición de ambos términos que brinda la Real Academia de la 
Lengua Española.  

“Psicología: ciencia o  estudio de la mente y de la conducta en personas o animales. 

Psiquiatría: ciencia que trata de las enfermedades mentales.” 

Teniendo claro el objeto de ambas ciencias, se verifica que el informe visible a folios 338 a 339 se 
compone de seis (6) apartados que no permiten a esta Sala concordar con el casacionista. Primero la psicóloga 
FIDELIA M. SOTO B. expone la forma en que se llevó a cabo la evaluación, continúa con la información 
personal, exploración psicológica actual, los antecedentes patológicos, historia personal y narración de los 
hechos para presentar conclusiones tales como: “No se evidencia alteración en el estado mental”, “se evidenció 
afectada la salud mental”, “debe ofrecérsele atención en el área de salud mental”, “no se evidencian criterios 
que pudiesen indicar una tendencia a la mentira”. Todas estas conclusiones guardan relación con la mente y la 
conducta de la evaluada FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO, quien realizó una narración de hechos cónsona con lo 
acopiado en el proceso, lo que refleja que la experticia está dentro de los parámetros de idoneidad de la perito y 
de la realidad fáctica sin que se haga alusión a una enfermedad mental, poniendo de manifiesto que el cargo de 
injuridicidad planteado por el licenciado FUENTES RODRÍGUEZ no se comprobó. 

La incorrecta apreciación de la ampliación de la declaración indagatoria del señor GEORGIOS 
OIKONOMIDIS representa el quinto motivo. Sobre el particular, el Segundo Tribunal Superior de Justicia tomó 
en consideración cuatro aspectos: la negación de los cargos, la amenaza de denunciarlo si no pagaba a la 
querellante una suma de dinero, que discutieron y que él la empujó para que saliera del automóvil, acotando “Lo 
anterior no desvirtúa la comisión del hecho ilícito”.  La Sala debe coincidir con la apreciación del Tribunal como 
se desarrolla a continuación. 

Centrándonos en que la disparidad entre la versión de la querellante y el procesado guarda relación 
con la existencia o no de una relación sexual, iniciaremos con el análisis de ese aspecto.  

El señor GEORGIOS OIKONOMIDIS refiere que luego de caricias y besos ambos pasan a la 
habitación pero cuando se disponían al coito, la joven FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO le dice “por que (sic) no lo 
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dejamos para otro día” y él acepta, pero le dice “puedes besarme abajo” y ella acepta pero al intentar 
“introducirse el miembro en la boca, a ella le dio ganas de vomitar”; él le pide “penetrarla suavemente” sigue 
relatando que lo intentó “pero era imposible porque ella me dice que tenía problema por el dolor”.  Por su parte, 
la joven FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO afirma que “me introdujo su pene, después de un rato me puso a hacerle 
sexo oral mientras me tomaba fotos mientras lo hacía, entonces nuevamente se me montó encima y me 
introdujo su pene y continuo manteniendo relaciones sexuales”. 

Contrario a lo expuesto por el señor OIKONOMIDIS, el examen médico legal practicado por el doctor 
CATALINO MENDIETA el 31 de julio de 2012 a la joven FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO, a unas horas de ocurrido 
el hecho refleja “Laceración de 1 cm sangrante al momento a nivel de la horilla vulvar” “Si hay signos de coitos 
recientes descritos en el himen y con la horquilla vulvar” (f. 48).   

Al demostrarse que hubo penetración, a pesar que el procesado alega que fue imposible, y que acepta 
haber introducido su pene en la boca de la joven FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO, lo que motivó sus náuseas, 
queda acreditado el acceso carnal a que se refiere el artículo 174 del Código Penal al sancionar la violación.  

Ambas partes difieren nuevamente en cuanto a la motivación del consentimiento en estos actos 
sexuales, ya que mientras el procesado describe una situación regular entre una pareja, la joven FÁTIMA 
ARAÚZ NAVARRO hace afirmaciones como que el señor OIKONOMIDIS  la “agarraba fuerte”, “se puso 
molesto”, “estaba tan asustada”, todo lo cual motivó que dijera que “iba a hacer lo que él quería”.  

El señor OIKONOMIDIS afirma que la joven FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO estaba conforme con lo 
sucedido en su apartamento; sin embargo coincide en que ella expresamente le dijo “porqué no lo dejamos para 
otro día”, así como en las excusas que esta dio para no sostener relaciones sexuales, como que tenía hambre y 
que sufría de sangrado o dolor vaginal. También se percibe la persistencia del señor OIKONOMIDIS, quien por 
encima de las excusas le pide “penetrarla suavemente”.  

La agresividad del procesado se hace palmaria en su propia descripción del incidente en el Mc 
Donald´s: estando en “la fila”, asegura, “ella me dice “sabes Jorge, si no me das la plata te voy a denunciar a la 
policía”, yo le dije hablas en serio, ella vio que yo estaba enfadado y empiezo a gritar y ella abre la puerta del 
carro, yo le dije “lárgate Chucha” y la empujo con mi mano, además ella estaba lista para salir”.  Esta narración 
coincide con la realizada por la joven FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO, quien omite decir que el señor 
OIKONOMIDIS estaba “enfadado”, que gritaba e incluso que la empujó.  

Son todas estas circunstancias, en concordancia con el examen médico legal y la evaluación 
psicológica forense, las que validan el testimonio de FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO, prevaleciendo sobre los 
descargos del señor GEORGIOS OIKONOMIDIS, en cuanto a haber sido intimidada para tener acceso carnal 
incluyendo la realización de actos sexuales orales. 

Cónsono con lo expresado al analizar los cinco (5) motivos que sustentan la causal en que se 
fundamenta la impugnación formulada por el licenciado FUENTES RODRÍGUEZ, esta Sala debe concluir que 
aseverar la concurrencia de error en la valoración de las pruebas por parte del Segundo Tribunal Superior de 
Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá no tiene asidero fáctico-jurídico, por lo cual no le asiste razón al 
recurrente  y deviene en intrascendente realizar el análisis de las disposiciones legales infringidas y el concepto 
de la infracción. 

 IV. PARTE RESOLUTIVA 
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En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de Justicia, Sala Segunda de lo Penal, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO CASA la Sentencia de Segunda Instancia N° 
124 de 30 de agosto de 2013 emitida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de 
Panamá, mediante la cual se confirma la Sentencia Condenatoria N° 57 de 29 de mayo de 2013, proferida por el 
Juzgado Undécimo de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de la Provincia de Panamá, a través de la cual 
se declaró penalmente responsable al señor GEORGIOS OIKONOMIDIS, condenándolo a la pena de cuarenta 
(40) meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, por el mismo término como autor 
del delito de violación carnal en perjuicio de la joven FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
JERÓNIMO MEJÍA E. 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
ELVIA VERGARA DE ORDÓÑEZ (Secretaria) 
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PENAL - NEGOCIOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Solicitud 

SOLICITUD DE PERMISO DE SALIDA PRESENTADO DENTRO DEL RECURSO DE CASACIÓN 
INTERPUESTO EN EL PROCESO SEGUIDO A YUEJIANG ZHANG, SINDICADO POR EL DELITO 
CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL (LESIONES PERSONALES).. PONENTE: 
JERÓNIMO E. MEJÍA E. PANAMÁ, DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 12 de octubre de 2017 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Solicitud 
Expediente: 283-15 CA 

VISTOS: 

Pendiente de resolver se encuentra en la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia el 
Recurso de Casación presentado a favor del señor YUEJIANG ZHANG, sindicado por el delito contra la vida y la 
integridad personal (Lesiones Personales) en perjuicio de EMILIO GUTMAN, dentro del cual el licenciado 
REINALDO LEWIS MEZQUITA, actuando como su abogado defensor, presentó solicitud de autorización de 
salida del país por lo que se procede a valorar el mérito legal de la petición. 

I. DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE SALIDA: 

El licenciado LEWIS MEZQUITA fundamenta su moción en cinco (5) hechos que se reproducen a continuación: 

“PRIMERO: Ante la Fiscalía primera (sic) de circuito (sic) de Bocas del Toro se inició 
sumarias contra mi representado por delito contra la vida y la integridad personal (lesiones 
personales) en perjuicio de EMILIO GUTMAN. 

SEGUNDO: Mi representado al momento de hacer sus descargos en la investigación arriba 
enunciada le fue aplicada por el agente instructor la medida cautelar de impedimento de 
salida del país. 

TERCERO: Mi representado requiere viajar con carácter de urgencia a la República de china 
que es su país de origen a atender asuntos familiares. 

  

CUARTO: Mi representa (sic) mantiene arraigo en la república (sic) de panamá (sic) como 
es el supermercado de su propiedad donde se dieron los hechos objeto de la investigación, 
tal como consta a lo largo de la investigación por lo que no existe peligro de fuga. 
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QUINTO:  El expediente se encuentra en el despacho a su cargo pendiente de resolver 
recurso de casación” (fs. 2-3 del cuadernillo).  

Consta a folios 4 a 8 del cuadernillo el escrito presentado por el abogado defensor el 22 de junio de 
2017 ante la Secretaría de la Sala Penal,  “con el fin de presentar como prueba dentro de la solicitud de 
autorización judicial de permiso de salida del país, boleto aéreo de la empresa AIR FRANCE, y fotocopia de 
cedula (sic) de identidad personal”. 

II. CONSIDERACIONES DE LA SALA:  

Como se expuso al inicio de la presente resolución, el proceso seguido a  al señor YUEJIANG ZHANG 
por el delito contra la vida y la integridad personal (lesiones personales) se encuentra en esta Sala en virtud del 
recurso de casación interpuesto a su favor, el cual se encuentra pendiente de resolver el fondo.  De ahí que 
corresponda a este Tribunal Colegiado la viabilidad de autorizar la salida del país del procesado.   

En este sentido, se constata a folio 183 del proceso que el señor YUEJIANG ZHANG  nació en la 
República de China; sin embargo, a pesar que corresponde al peticionario acreditar el carácter urgente del viaje 
que, conforme al libelo presentado, pretende programar su representado después de concedida la autorización, 
el abogado defensor no aportó evidencia alguna de su imperiosa necesidad de abandonar la República de 
Panamá, previo a la decisión del proceso penal que se sigue en su contra, para trasladarse “a su país de origen 
a atender asuntos familiares”. 

Tampoco se realiza esta explicación en el escrito adicional que fuera presentado el 22 de junio de 
2017, el cual se acompaña de documentos que no poseen las cualidades necesarias para ser admitidos como 
prueba en un proceso.  Esto es así, pues lo aportado corresponde a una copia simple de un carné de residente 
permanente presuntamente expedido a favor de YUEJIANG ZHANG; dos “BOARDING PASS” en idioma inglés, 
en los que se aprecia entre otros aspectos “AIR FRANCE” “DATE: 12JUN17”, y un documento en cuyo 
encabezado se observa un logo con la inscripción “CHINA TOURS”, con contenido redactado en idioma inglés 
con una simbología, que al no haber sido transcrito al idioma español, nos impide conocer su significado (fs. 4-
8). 

La revisión del expediente principal no revela el sustento fáctico/jurídico utilizado por el licenciado 
LEWIS MEZQUITA para afirmar que el señor YUEJIANG ZHANG es el propietario del Mini Súper en que se 
suscitaron los hechos, ya que para efectos probatorios no resulta válido el solo dicho de testigos.  Tampoco 
consta cualquier otra circunstancia que pueda ser valorada por la Sala a efectos de demostrar el aludido arraigo 
o la inexistencia de peligro de fuga del procesado. 

Lo expuesto revela que la solicitud que nos ocupa se sustenta únicamente en los alegatos de la 
defensa, mismos que resultan insuficientes para autorizar al señor YUEJIANG ZHANG a viajar a la República de 
China bajo la premisa que regresará a la República de Panamá. 

Esto es así pues resulta poco probable que una persona foránea declarada responsable, en segunda 
instancia, de la comisión de un delito cuya exoneración depende exclusivamente de un recurso extraordinario 
que debe ser resuelto por esta Sala, viaje a su país natal y retorne para hacer frente a una decisión 
jurisdiccional que puede validar su responsabilidad por la comisión de un delito, con las consecuencias que esto 
implica.  Siendo ello así, ante la falta de elementos que permitan reconocer la existencia de una necesidad 
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apremiante de salir de la República de Panamá por parte del señor YUEJIANG ZHANG y dar certeza de su 
retorno, resulta inviable acceder a lo pedido. 

III. PARTE RESOLUTIVA:  

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA SEGUNDA DE LO PENAL, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NIEGA la concesión del permiso de salida del país 
peticionado por el licenciado REINALDO LEWIS MEZQUITA a favor del señor YUEJIANG ZHANG, sindicado 
por el delito contra la vida y la integridad personal (Lesiones Personales) en perjuicio de EMILIO GUTMAN. 

Notifíquese, 
 
JERÓNIMO MEJÍA E. 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
ELVIA VERGARA DE ORDÓÑEZ (Secretaria) 
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REVISIÓN 

 

RECURSO DE REVISION INTERPUESTO POR LA LICenciada ANAYANSI DE LA CRUZ EN 
REPRESENTACION DE ORLANDO DE JESUS RODRIGUEZ DE LA CRUZ SINDICADO POR 
DELITO CONTRA EL PUDOR , LA INTEGRIDAD Y LA LIBERTAD SEXUAL (VIOLACION CARNAL) 
COMETIDO EN PERJUICIO DE LA MENOR N.S.M.O. PONENTE: JERONIMO MEJIA.  PANAMÁ, 
NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 09 de octubre de 2017 
Materia: Revisión 
  
Expediente: 118-17R 

VISTOS: 

Ha ingresado a la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia, el Recurso de Revisión presentado 
por la Lic. Anayansi De La Cruz en representación de ORLANDO DE JESÚS RODRÍGUEZ DE LA CRUZ, 
Contra la Sentencia Condenatoria No. 106 de 31 de octubre de 2012, dictada por el Juzgado Décimo Sexto de 
Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, dentro de la causa seguida en su contra por el delito de 
Violación Carnal Estatutaria, por el cual se le condenó a la pena de 120 meses de prisión e inhabilitación para el 
ejercicio de funciones públicas por el término de 24 meses.   

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Procedemos a verificar si el recurso cumple con los presupuestos legales y jurisprudenciales, observando la 
Sala lo siguiente: 

El recurso fue dirigido al Presidente de la Sala Segunda Penal de la Corte Suprema de Justicia, tal 
como lo exige el artículo 101 del Código Judicial y fue presentado ante la Secretaría de La Sala el 24 de marzo 
de 2017. (fs. 1-10)  

La persona que interpone el recurso es la condenada a través del letrado que asumió su 
representación, por tanto se trata de una persona legitimada para pedir la revisión de acuerdo a lo estipulado en 
el artículo 192 del código procesal penal. 

Seguidamente el recurso de revisión fue promovido ante la Sala Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, a través del memorial que milita del folio 2 al folio 7 del cuaderno, en el cual se especifica la sentencia 
que se pretende sea revisada, sentencia condenatoria No. 106 de 31 de octubre de 2012 dictada por el Juzgado 
Décimo Sexto de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, a través de la cual se declaró culpable a  
ORLANDO DE JESÚS RODRÍGUEZ DE LA CRUZ, y se le condenó a la pena de ciento veinte (120) meses de 
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prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por el término de 24 meses, como autor del delito 
de Violación Carnal Estatutaria. 

Sin embargo, de acuerdo al contenido del recurso, las causales invocadas por el revisionista son las 
contenidas en el numeral 3 del artículo 191 del Código Procesal Penal y el numeral 3 del artículo 2454 del 
Código Judicial de 1984; luego de explicar los hechos se observa que el derecho invocado en el texto del 
memorial donde se enuncian las causales, se mezclan disposiciones del Código Procesal Penal aprobado por 
Ley 63 de 2008, con disposiciones del libro III del Código Judicial de 1984, que para la fecha en que fue 
interpuesto este recurso, 12 de abril de 2017 (fs.7) se encontraba derogado, de acuerdo a lo estipulado en el 
artículo 559 del Código Judicial. 

Lo que significa que el revisionista está invocando causales de ambos códigos, sin tomar en cuenta 
que el libro III del Código Judicial está derogado, por tanto a esta fecha esas normas no pueden ser invocadas 
en acciones nuevas u originadas después de la entrada en vigencia del Código Procesal Penal, ni siquiera bajo 
el presupuesto de que el proceso que originó este recurso se sustanció bajo las normas del libro III del Código 
Judicial, porque esa causa ya se elevó a la categoría de cosa juzgada y por tanto es un proceso terminado y  
archivado. 

En base a lo anterior, la Sala considera que el Recurso de Revisión no debe ser admitido, habida 
cuenta que aun cuando se cumplieron algunos requisitos de forma, del texto del recurso se desprende que el 
derecho invocado respecto a las causales son los artículos 191 numeral 3 del Código Procesal Penal y 2454 
numeral 3 del Libro III del Código Judicial, mismo que conforme a lo preceptuado en el artículo 559 del Código 
Procesal Penal se encuentra derogado; por tanto se incumple el requisito que exige que se indiquen las 
causales que sustentan el recurso, contenido en el artículo 193 del citado código. 

Debe tener en cuenta el revisionista que el rechazo de la solicitud de revisión no impide un nuevo 
pedido fundado en motivos distintos, tal como  lo prevé el artículo 191 del Código Procesal Penal. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto La Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia Administrando Justicia en 
Nombre de la República y por Autoridad de la Ley, NO ADMITE el Recurso de Revisión propuesto por la Lic. 
Anayansi De La Cruz en nombre y representación de ORLANDO DE JESÚS RODRÍGUEZ DE LA CRUZ, contra 
la sentencia Condenatoria No. 106 de 31 de octubre de 2012, proferida por el Juzgado Décimo Sexto de Circuito 
Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá.   

Notifíquese. 
 
JERÓNIMO MEJÍA E. 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
ELVIA VERGARA DE ORDÓÑEZ (Secretaria) 
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RECURSO DE REVISIÓN DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO AL SEÑOR LUIS FERNANDO 
ARRIETA HERNÁNDEZ, SINDICADO POR EL DELITO DE HOMICIDIO DOLOSO AGRAVADO EN 
PERJUICIO DE JOHN SAMUEL DAVIS ORTEGA. PONENTE: LUIS MARIO CARRASCO. PANAMÁ, 
DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017).   

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Luis Mario Carrasco M. 
Fecha: 16 de octubre de 2017 
Materia: Revisión 
  
Expediente: 201600020118 

VISTOS: 

 La licenciada JOSEFINA SMITH BÁRCENAS, apoderada judicial de LUIS FERNANDO ARRIETA 
HERNÁNDEZ, interpuso recurso extraordinario de revisión contra la Sentencia Mixta Nº 02/2017 de 20 de julio 
de 2017, por la cual el Tribunal de Juicio de la Provincia de Colón condena a su poderdante a la pena de quince 
(15) años de prisión y la prohibición de portar cualquier tipo de arma por un término de cinco (5) años, que 
deberá comenzar a cumplirse después de finalizado el cumplimiento de la pena de prisión, como autor del delito 
de homicidio agravado en grado de tentativa, cometido en perjuicio de JHON SAMUEL DAVIS ORTEGA. 

 Al examen del libelo se advierte que fue formalizado por persona legitimada, esto es, la apoderada 
judicial del sentenciado, contra una sentencia condenatoria que se encuentra ejecutoriada, por lo que se 
cumplen los presupuestos de impugnabilidad subjetiva y objetiva. 

 Respecto del contenido del recurso, la censora desarrolla el memorial indicando la sentencia y revisión 
demandada, el Tribunal que la expidió, el delito que haya dado motivo a ella y la clase de sanción impuesta, los 
fundamentos de hecho y Derecho en que se apoya la solicitud. 

En cuanto a la causal, enuncia el numeral 5 del artículo 191 del Código Procesal Penal “Cuando la 
sentencia impugnada haya ignorado pruebas que hagan evidente que el hecho imputado no se ejecutó, que el 
imputado no lo cometió, que el hecho cometido no es punible o que corresponde aplicar una norma o ley más 
favorable”, precisando que se trata de “la sentencia impugnada haya ignorado pruebas que hagan evidente que 
el hecho imputado no se ejecutó”. 

Vale señalar que el numeral 5 del artículo 191 guarda relación con un error de hecho en cuanto a la 
existencia de la prueba que puede llevar al juzgador a infringir la norma sustantiva penal en los siguientes 
supuestos: 

1. Al ignorar el medio de prueba desconoce que el hecho imputado no se ejecutó; 

2. Que el imputado no lo cometió 

3. Que el hecho cometido no es punible; o  bien,  

4. Que corresponde aplicar una norma o ley más favorable 
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Precisado lo anterior, la recurrente considera que el Tribunal de Juicio ignoró el dictamen del Instituto 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses en cuanto a las lesiones sufridas por John Davis, cuando en las 
consideraciones médico legales sobre las lesiones por las heridas de bala recibidas, se indicó que no se puso 
en peligro la vida y se asignó una incapacidad de 35 días, fecha de atención 23 de diciembre de 2016. 

Consta entre las pruebas aportadas con el libelo la copias autenticadas del Reconocimiento Médico 
Legal verificado en la persona del lesionado JOHN SAMUEL DAVIS ORTEGA de 28 de diciembre de 2016 y de 
la Sentencia Mixta Nº 02/2017 emitida por el Tribunal de Juicio de la Provincia de Colón. 

La Sala advierte que en el fallo recurrido se hace mención de los aspectos externados por el médico 
forense en el dictamen pericial al precisar en la individualización judicial de la pena que “la magnitud de la lesión 
o del peligro y a mayor o menor voluntad de dañar” está acreditada por “Tres heridas producidas por disparados 
de arma de fuego, una en el área abdominal y dos en sus extremidades inferiores, las cuales no pusieron en 
peligro la vida de la víctima, no obstante, ésta señaló que su agresor le decía ‘te vas a morir’, de allí que 
quedará acreditada la voluntad del acusado” (F.17). 

Del examen del libelo y las pruebas aportadas se aprecia que no hay correlación entre la causal y los 
argumentos que la sustentan por cuanto el error de hecho se origina en la falta de apreciación de una prueba 
que consta en el proceso y no fue tomada en cuenta por el juzgador, pieza de convicción con valor suficiente 
para variar la situación jurídica del sentenciado. 

Por consiguiente, la Sala estima que no es procedente la admisión del recurso de revisión y le 
recuerda a la recurrente lo dispuesto en el último párrafo del artículo 191 del Código Procesal Penal según el 
cual: “…El rechazo de la solicitud de revisión no impedirá un nuevo pedido fundado en motivos distintos.” 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito a lo expuesto, la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el Recurso de Revisión interpuesto por la 
licenciada JOSEFINA SMITH BÁRCENAS, apoderada judicial de LUIS FERNANDO ARRIETA HERNÁNDEZ. 

Notifíquese. 

LUIS MARIO CARRASCO M. 
ASUNCIÓN ALONSO MOJICA -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
ELVIA VERGARA DE ORDÓÑEZ (Secretaria) 
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ACCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 

Advertencia o consulta de ilegalidad 

ADVERTENCIA DE ILEGALIDAD, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO ALEJANDRO ROYO 
JIMÉNEZ, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL CONSORCIO KIO NETWORKS, 
ASOCIACIÓN ACCIDENTAL CONFORMADA POR LAS EMPRESAS SIXSIGMA NETWORKS 
MEXICO, S. A. DE C.V. Y SERVICIOS DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN DE MISIÓN CRÍTICA, 
S.A., EN CONTRA DE LA FRASE "EN TODOS LOS CASOS", CONTENIDA EN EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 6 DEL DECRETO EJECUTIVO NO. 188 DE 27 DE NOVIEMBRE DE 
2009, " POR EL CUAL SE REGLAMENTAN LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN DE 
CONTRATISTA VÍA ELECTRÓNICA EN EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES 
PÚBLICAS "PANAMÁ COMPRA", DENTRO DEL PROCESO ADMINISTRATIVO LLEVADO A CABO 
POR LA AUTORIDAD NACIONAL PARA LA INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL. PONENTE: CECILIO 
CEDALISE RIQUELME.. PANAMÁ, DOS (02) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017).   

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 02 de octubre de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Advertencia o consulta de ilegalidad 
Expediente: 638-17 

VISTOS: 

El Licenciado Alejandro Royo Jiménez, actuando en nombre y representación del CONSORCIO KIO 
NETWORKS, asociación accidental conformada por las empresas SIXSIGMA NETWORKS MEXICO, S.A. DE 
C.V. y SERVICIOS DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN DE MISIÓN CRÍTICA, S.A., ha interpuesto 
Advertencia de Ilegalidad en contra de la frase “En todos los casos”, contenida en el último párrafo del artículo 6 
del Decreto Ejecutivo No. 188 de 27 de noviembre de 2009, “ Por el cual se reglamentan los procedimientos de 
selección de contratista vía electrónica en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas “Panamá Compra”, 
dentro del proceso administrativo llevado a cabo por la Autoridad Nacional para la Innovación Gubernamental.  

El Magistrado Sustanciador procede a revisar la advertencia formulada con el objeto de determinar si 
cumple con los requisitos legales que condicionan su admisión. 

La figura de la advertencia de ilegalidad se encuentra regulada en el segundo párrafo del artículo 73 
de la Ley 38 de 2000, el cual dice así:  

"Artículo 73. ...  

De igual manera, cuando la autoridad advierta o alguna de las partes le advierta que la norma o 
normas reglamentarias o el acto administrativo que deberá aplicar para resolver el proceso, tiene vicios 
de inconstitucionalidad, dentro de los dos días siguientes, someterá la consulta respectiva ante la Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia, salvo que la disposición legal o acto haya sido objeto de 
pronunciamiento de esta Sala. 
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..." 

Hay que destacar que la Ley 38 de 2000, no contempla la formalidad requerida en las advertencias de 
ilegalidad, ante lo cual la Sala ha sentado la jurisprudencia que como quiera que la advertencia de ilegalidad se 
sustancia y decide en la Sala Tercera y que su naturaleza es semejante a la de una demanda de nulidad debe 
cumplir con los requisitos propios de esta demanda establecidos en la Ley 135 de 1943. 

Esta ha sido la posición adoptada por este Tribunal, por lo que conviene destacar la siguiente 
jurisprudencia:  

1.  Auto de 25 de mayo de 2007. 

"Se aprecia además, que el libelo de advertencia cumple con los presupuestos establecidos en el 
artículo 73 de la Ley 38 de 2000, y con las formalidades que esta Sala viene exigiendo, para los 
efectos de admisibilidad, recordando en este sentido, que de acuerdo a los pronunciamientos de la 
Sala Tercera de la Corte, dada la semejanza existente entre la demanda contencioso administrativa de 
nulidad y la advertencia de ilegalidad, le son aplicables los requisitos legales exigidos por la Ley 135 
de 1943 necesarios para su admisión. (cfr. Autos de 10 de septiembre de 2003; 24 de julio de 2003; 22 
de agosto de 2003; 16 de enero de2004; 8 de enero de 2004, entre otras). (Recurso de Apelación, 
dentro de la Advertencia de Ilegalidad interpuesta por la licenciada Talía Vega, en representación de 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, contra el numeral 3 del artículo 18, segundo párrafo del 
artículo 21 y el primer párrafo del artículo 22 de la Resolución No. 1 de 22 de abril de 1999, emitida por 
la Junta de Apelación y Conciliación de Carrera Administrativa).  

2.- Auto de 8 de septiembre de 2006. 

"El artículo 201 de la Ley 38 de 2000, define la advertencia de ilegalidad como una observación que 
formula una de las partes a la autoridad que conoce de un procedimiento administrativo, sobre 
supuestos vicios de ilegalidad que le atribuye a un acto administrativo que debe ser aplicado para 
poder resolver el proceso. 

De lo que trata este mecanismo es de mantener la integridad del orden jurídico a fin de evitar que una 
disposición o precepto proyecte efectos contrarios a la finalidad y principios sobre los cuales descansa 
el conjunto normativo. 

Siendo un medio de control de la legalidad, la acción correspondiente tiene que cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 43 y 44 de la Ley 135 de 1943. (Recurso de Apelación 
promovido por la firma Watson & Associate, contra el Auto de 4 de julio de 2006, expedido por el 
Magistrado Sustanciador, a través del cual no admitió la Advertencia de Ilegalidad interpuesta en 
representación de PANAMA PORTS COMPANY, S. A., contra el Pliego de Cargos confeccionado 
dentro del Proceso de Planificación de la Licitación Pública No. LPI 001 2006, para la Concesión del 
Diseño, Construcción, Operación, Administración y Mantenimiento de una Terminal de Contenedores, 
ubicada en el área de Farfán/Palo Seco en el Pacífico Panameño, realizado por la Autoridad Marítima). 

En virtud de lo antes expuesto, el artículo 44 de la Ley N° 135 de 1943 establece 
que con la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado, con las 
constancias de su publicación, notificación o ejecución, según los casos, esta Sala también 
ha señalado como requisito que la advertencia deber ser acompañada con una copia 
autenticada del acto demandado; el cual, conforme el artículo 786 del Código Judicial, no es 
excluyente cuando se trata de un acto publicado en Gaceta Oficial; criterio que ha sido 
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sostenido en numerosas ocasiones, entre otras, en Auto de 21 de marzo de 2014, en el cual 
se citó lo siguiente: 

"De acuerdo a lo anterior, se observa que el advirtiente no cumple con el artículo 44 de la 
Ley N°135 de 1943, modificada por la Ley N° 33 de 1946, en el sentido de aportar la copia 
debidamente autenticada del Decreto Ejecutivo N° 16 de 3 de octubre de 1984, cuyo literal 'e' del 
Artículo 23, fue adicionado por el Decreto Ejecutivo N° 53 del 30 de diciembre de 1985, por el cual se 
reglamenta la Ley N°1 de 5 de enero de 1984, el cual ha sido advertido de ilegal en el presente 
negocio, ni tampoco copia debidamente certificada de la Gaceta Oficial N° 20,165 de 18 de octubre de 
1984, tal cual lo establece el artículo el artículo 786 del Código Judicial, que prescribe que entre otros 
actos administrativos a saber, que toda resolución emanada de alguna autoridad o funcionario de 
cualquier Órgano del Estado o Municipio publicada en la Gaceta Oficial, en el Registro Judicial, etc., 
harán plena prueba en cuanto a su existencia y contenido del mismo.”  

Advertimos, que si bien es cierto el citado artículo 786 del Código Judicial dispone que no hay 
necesidad de que este tipo de actos consten en el proceso, debido a que se presumirá que los jueces tienen 
conocimiento de los actos o documentos oficiales así publicados. No obstante, el párrafo final de la citada norma 
prevé una excepción para el supuesto de que los documentos oficiales hagan plena prueba en el proceso, en 
los términos que transcribimos a continuación: 

'Exceptúase el caso en que el acto en cuestión sea objeto de la demanda, en el cual se aportará 
conforme a las reglas comunes.' 

En este sentido, importa anotar que la presente acción no cumple con el requisito previsto en el 
artículo 44 de la Ley 135 de 1943, que establece que el acto demandado debe aportarse en copia autenticada 
con la constancia de notificación o publicación. No obstante, apreciamos que la accionante omitió aportar el acto 
advertido de ilegal, puesto que el apoderado judicial solo se limita a transcribirlo dentro del libelo, incumpliendo 
de esta manera con lo previsto en la mencionada disposición. 

Con fundamento a la deficiencia anotada, no procede admitir la advertencia de ilegalidad propuesta. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en nombre de la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Advertencia de 
Ilegalidad presentada por el Licenciado Alejandro Royo Jiménez, actuando en nombre y representación del 
CONSORCIO KIO NETWORKS, ASOCIACIÓN ACCIDENTAL CONFORMADA POR SIXSIGMA NETWORKS 
MEXICO, S.A. DE C.V. Y SERVICIOS DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN DE MISIÓN CRÍTICA, S.A., en 
contra de la frase “En todos los casos”, contenida en el último párrafo del artículo 6 del Decreto Ejecutivo No. 
188 de 27 de noviembre de 2009, “Por el cual se reglamentan los procedimientos de selección de contratista vía 
electrónica en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas “PanamaCompra”. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

ADVERTENCIA DE ILEGALIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA FORENSE ALFARO, FERRER & 
RAMÍREZ, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE CASA CULTURAL HUELLAS, S. A., 
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EN CONTRA DEL ARTÍCULO PRIMERO DE LA RESOLUCIÓN N  486-2014 DE 22 DE AGOSTO DE 
2014, EMITIDA POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (MIVIOT). 
PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 13 de octubre de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Advertencia o consulta de ilegalidad 
Expediente: 555-15 

VISTOS. 

El Ministerio de Comercio e Industrias (MICI), a través de su Dirección General de Comercio Interior, 
remitió formalmente a esta Sala Tercera de la Corte Suprema, la presente ADVERTENCIA DE ILEGALIDAD, 
interpuesta por la firma forense Alfaro, Ferrer & Ramírez, en representación de la sociedad CASA CULTURAL 
HUELLAS, S.A., en contra del ARTÍCULO PRIMERO de la Resolución N° 486-2014 de 22 de agosto de 2014, 
emitida por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT), cuyo tenor es el siguiente: 

“RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Suspender provisionalmente los códigos de zona MCU3 (Mixto Comercial 
Urbano de Alta Intensidad), MCU2 (Mixto Comercial Urbano de Mediana Intensidad), MCU1 (Mixto Comercial 
Urbano de Baja Intensidad), RM (Residencial de Mediana Densidad), RM1 (Residencial de Alta Densidad), RM2 
(Residencial de Alta Densidad), RM3 (Residencial de Alta Densidad), en los sectores de Altos del Golf y Villa 
Lilla y el Código de Zona SIV (Servicio Institucional Vecinal), del Sector de Villa Lilla, identificados como la 
comunidad de Altos del Golf que limita al norte con la calle 81 Este, calle República de la India, al sur con la 
Avenida Belisario Porras, al este con la Avenida Cincuentenario, calle Miguel Ángel Paredes y al oeste con el 
Parque Recreativo Omar y la comunidad de Villa Lilla, la cual limita al norte con la Avenida Belisario Porras, al 
sur con el Río Matasnillo, al este con la calle Matilde Obarrio de Malex, calle Las Lilas, calle Las Violetas y al 
oeste con la Avenida Belisario Porras y Río Matasnillo, del corregimiento de San Francisco, distrito y provincia 
de Panamá.” (Sic) 

HECHOS QUE FUNDAMENTAN LA ADVERTENCIA. 

En la presente advertencia de ilegalidad, se realizó un recuento de los antecedentes de la empresa 
“Casa Cultural Huellas”, manifestando las circunstancias que acontecieron con su cambio de domicilio, al 
reubicarse en la Finca N° 35733, al indicar que remodeló el inmueble construido sobre la misma, conforme los 
respectivos permisos de construcción, expedidos por la Dirección de Obras y Construcciones del Municipio de 
Panamá; y también expresó el advirtiente que solicitó formalmente el cambio de zonificación de dicha “Finca”, 
pues el uso de suelo que mantenía era incompatible con las actividades propias de su negocio; sin embargo, 
dicha petición le fue negada por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT), mediante su 
Resolución N° 251 de 21 de abril de 2014, la cual recurrió en reconsideración, siendo resuelta a través de la 
Resolución N° 396 de 25 de junio de 2014, revocando la decisión inicial y aprobando el cambio de código de 
zona vigente “R3” (Residencial de Mediana Densidad) al código de zona “SIV” (Servicio Institucional Vecinal). 
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Continúa señalando que luego de la precitada aprobación, el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial (MIVIOT), dictó la Resolución N° 486-2014 de 22 de agosto de 2014, que fue publicada en la Gaceta 
Oficial N° 27611-A de 1 de septiembre de 2014, suspendiendo provisionalmente una serie de códigos de zona, 
entre ellos, la zonificación “SIV” del sector de Villa Lilla; siendo esta circunstancia el fundamento de los señores 
Basilio González y Gabriel A. González-Ruíz A., quienes en representación de los residentes de dicho sector, 
presentaron ante el Ministerio de Comercio e Industrias (MICI) una “Solicitud de Cierre del Negocio y 
Cancelación del Aviso de Operación” de la “Casa Cultural Huellas”, amparándose en la Nota N° 14.1102-206-
2014 de 21 de octubre de 2014, emitida por la Dirección Nacional de Control y Orientación del Desarrollo del 
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, en la que indica que el Código de Zona “SIV”, ubicado en Villa 
Lilla, se encuentra suspendido. 

Por tanto, alega la parte actora que su advertencia de ilegalidad se interpuso oportunamente y 
además su viabilidad radica en que la Resolución N° 486-2014 de 22 de agosto de 2014, emitida por el 
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT), es el acto administrativo que ineludiblemente el 
Ministerio de Comercio e Industrias (MICI), deberá aplicar para decidir la mencionada “solicitud de cierre de 
negocio y cancelación de aviso de operación”, que se encuentra pendiente de resolver por el Ministro de 
Comercio e Industrias; por ende, solicita que se declare ilegal el artículo primero contenido en la resolución in 
comento. 

NORMAS QUE SE ADUCEN INFRINGIDAS. 

La sociedad promotora de la presente advertencia de ilegalidad, dentro del correspondiente proceso 
administrativo surtido ante el Ministerio de Comercio e Industrias (MICI), señala que el “ARTÍCULO PRIMERO” 
de la Resolución N° 486-2014 de 22 de agosto de 2014, dictada por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial (MIVIOT), ha infringido directamente por comisión, los artículos 62 y 34 de la Ley 38 de 31 de julio de 
2000 (Por la cual se regula el Procedimiento Administrativo General), conforme lo expuesto seguidamente: 

 En cuanto al artículo 62 de la Ley 38 de 2000, el cual establece la atribución que tienen las entidades 
públicas para revocar o anular de oficio una resolución en firme, únicamente cuando concurran los supuestos 
que en dicha excerta se encuentran contemplados; considera la parte actora que se ha infringido de modo 
directo por comisión, ya que aduce que dicha norma lo que procura es brindar certeza jurídica al administrado, 
respecto a los derechos que se hayan concedido a su favor, por lo que considera que una autoridad no puede 
revocar o anular un acto, amparándose en causales no contempladas legalmente, pues esto sería contrario a un 
Estado de Derecho, en donde debe primar la certeza jurídica y la protección a los derechos adquiridos, siendo 
una garantía constitucional en favor de los administrados, frente al ejercicio del poder unilateral de la autoridad 
administrativa. 

 Respecto al artículo 34, la sociedad advirtiente indica que dicha norma dispone que las actuaciones 
administrativas deben ceñirse a una serie de principios, entre ellos, el de estricta legalidad, al señalar que los 
funcionarios públicos sólo pueden hacer lo que la ley dispone, por lo que alega que no existe una disposición 
que faculte al Ministro de Vivienda y Ordenamiento Territorial, para suspender los códigos de uso de suelo que 
se otorgaron cumpliendo con las formalidades legales requeridas, toda vez que dicha facultad es privativa de la 
Sala Tercera, en caso que esta acceda a una suspensión provisional solicitada dentro de una demanda 
contencioso administrativa, cuando se considere que la norma, o acto impugnado, es ostensiblemente ilegal. 

TRASLADO DE LA ADVERTENCIA. 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, octubre de 2017 

484 

 A través de la Resolución de 19 de agosto de 2015, se dio traslado de la presente advertencia de 
ilegalidad al Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT), el cual mediante apoderado judicial se 
opuso manifestando que ésta carecía de fundamentos y viabilidad jurídica, incumpliendo con requisitos de 
admisibilidad dispuestos en el artículo 43 de la Ley 135 de 1943, como el designar a las partes y sus 
representantes en el libelo correspondiente; y en cuanto al cargo de infracción endilgado, señaló que la 
normativa invocada se refiere a la limitación de las entidades públicas para revocar o anular una resolución 
propia, mientras que el acto acusado suspende provisionalmente una decisión, y no revoca, ni anula acto 
administrativo alguno, por lo que la infracción argüida no existe, ya que en todo en todo momento se cumplió 
con lo dispuesto en los artículos 34 y 62 de la Ley 38 de 2000, los cuales se aducen como vulnerados en la 
advertencia de ilegalidad en estudio. 

CONCEPTO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

 El Procurador de la Administración, mediante su Vista Número 1189 de 2 de diciembre de 2015, 
considera que la presente advertencia de ilegalidad debe declarase no viable, por lo que solicita a esta Sala 
Tercera que se pronuncie en ese sentido, de conformidad con las razones expuestas seguidamente: 

La norma advertida de ilegal ha sido aplicada en el procedimiento administrativo. La resolución objeto 
del presente proceso, cuyo artículo primero suspendió provisionalmente, entre otros, el código de zona “SIV” del 
sector de Villa Lilla, recae sobre la zonificación que el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial 
(MIVIOT) aprobó para la Finca N° 35733, siendo que es donde se ubica y efectúa las actividades propias del 
negocio de la sociedad advirtiente y que en su momento, reportó a la entidad competente, como su nuevo 
domicilio comercial; demostrándose que la norma advertida de ilegal, se aplicó en el procedimiento 
administrativo que se surtió en la mencionada entidad ministerial, por lo que la parte actora incumple con uno de 
los requisitos para la admisión de la advertencia de ilegalidad; esto es, que no se haya aplicado la norma en el 
respectivo procedimiento administrativo. 

La advertencia de ilegalidad no puede utilizarse en reemplazo de una acción contencioso 
administrativa. Se evidencia que la norma advertida vulnera derechos subjetivos de la parte actora, quien debió 
accionar mediante una demanda de plena jurisdicción, y no a través de una advertencia de ilegalidad como en 
esta ocasión, aunado a que la introduce en un procedimiento administrativo distinto al seguido en el Ministerio 
de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT), cuando dictó su Resolución N° 486-2014 de 22 de agosto de 
2014, la que ahora impugna sugiriendo que será la norma reglamentaria que el Ministerio de Comercio e 
Industrias (MICI) deberá aplicar para resolver la solicitud de cierre y cancelación de aviso de operación, 
promovido en su contra; lo cual resulta a todas luces improcedente. 

La advertencia de ilegalidad omite incluir el apartado relativo a las partes y sus representantes. Se 
aprecia que incumple con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, modificado por el 
artículo 28 de la Ley 33 de 1946, al omitir incluir el apartado relativo a las partes y sus representantes; aunado a 
que tampoco expresó que el Procurador de la Administración interviene en esta causa en interés de la Ley, 
como lo ha señalado la jurisprudencia de la Sala Tercera, al indicar que la advertencia de ilegalidad debe 
cumplir con los mismos requisitos de una demanda contencioso administrativa de nulidad. 

OPOSICIÓN DEL TERCERO INTERESADO. 
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Mediante la Resolución de 8 de marzo de 2016, se admitió la solicitud de intervención de tercero 
interpuesta por la apoderada judicial de Gabriel González, quien se opuso señalando que la presente 
advertencia de ilegalidad carecía de los requisitos formales mínimos para su presentación, al omitir designar a 
las partes y a sus representantes, conforme lo exige el artículo 43 de la Ley 135 de 1943, debiendo reunir los 
mismos requisitos de una demanda contencioso administrativa de nulidad, según lo recabado en copiosa 
jurisprudencia de la Sala Tercera; en ese sentido, tampoco expresó en su libelo el nombre completo de quien 
funge como Procurador de la Administración, ni manifestó conocer o no sus generales, igualmente, omitió 
detallar lo concerniente al servidor público que emitió el acto administrativo cuya nulidad se solicita; toda vez 
que la designación de las partes en un proceso, no es un mero requisito formal, sino una garantía procesal para 
que los demandados y sus defensores sean debidamente informados de las objeciones de legalidad formuladas 
desde el inicio de un proceso, para poder ejercer su derecho de defensa. 

CRITERIO Y DECISIÓN DE LA SALA. 

Cumplidas todas las etapas previas a este momento decisorio, para evitar concebir un criterio 
prematuro respecto a la causa sometida a estudio, propiciando el análisis de los argumentos y las piezas 
procesales que constan en el proceso, esta Corporación de Justicia considera que la presente advertencia de 
ilegalidad, dista de ser viable en cuanto al examen de su mérito, por las razones detalladas seguidamente. 

En primer término, se observa que la parte actora expone en su libelo de advertencia de ilegalidad, 
todo el trámite iniciado ante el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT), logrando la 
aprobación del cambio de uso de suelo que previamente había peticionado para al inmueble donde desarrollaría 
las actividades propias de su negocio (Finca N° 35733), pasando del código de zona R-3 (Residencial de 
Mediana Densidad) a un código de zona SIV (Servicio Institucional Vecinal), concediéndole de este modo un 
derecho subjetivo a su favor, que luego fue suspendido provisionalmente por la misma entidad ministerial in 
comento, mediante su Resolución N° 486-2014 de 22 de agosto de 2014, cuya publicación consta en la Gaceta 
Oficial N° 27,611-A del lunes 1 de septiembre de 2014. 

Frente al escenario expuesto, el Procurador de la Administración cuestiona la viabilidad de la presente 
advertencia de ilegalidad, señalando como primera limitante para su examen de mérito, que la norma tachada 
de ilegal ya fue aplicada dentro del procedimiento administrativo tramitado ante el Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial (MIVIOT), lo cual tiene sentido, cuando la propia representación judicial de la parte 
actora, expresamente manifiesta en el hecho “DECIMO SEGUNDO” de su libelo de advertencia de ilegalidad, lo 
siguiente: 

“DECIMOSEGUNDO: Que sustentado en la Resolución No. 486-2014 de 22 de agosto de 2014, los 
señores Basilio González y Gabriel A. González-Ruíz A., en representación de los residentes del Barrio de Villa 
Lilla, presentaron solicitud de Cierre de Negocio y Cancelación de Aviso de Operación de CASA CULTURAL 
HUELLAS, S.A. Ello, además amparado en la Nota No. 14.1102-206-2014 de 21 de octubre de 2014 expedida 
por la Dirección Nacional de Control y Orientación del Desarrollo del Ministerio de Vivienda, la cual refiere que el 
código de zona SIV ubicado en Villa Lilla se encuentra suspendido”. (Sic) (Resaltado por la Sala Tercera). 

Tal como se observa, ya existe un pronunciamiento por parte del Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial (MIVIOT), certificando la aplicación de la resolución impugnada, manifestando que el 
estatus jurídico del código de zona in comento se encuentra suspendido; adicionalmente, no se deben soslayar 
los efectos jurídicos inmediatos resultantes de la aplicabilidad de la norma publicada en la Gaceta Oficial, pues 
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de lo contrario se estaría desconociendo toda la naturaleza jurídica y los principios procesales que implica dicha 
publicación, frente a los presupuestos para su validez y ejecutabilidad; con lo anterior se pudo comprobar que 
efectivamente la norma advertida de ilegal, ya fue aplicada a la sociedad advirtiente, al habérsele suspendido el 
código de zona que se le había aprobado previamente, circunstancia que se ha individualizado en el respectivo 
procedimiento administrativo surtido ante la precitada entidad ministerial, la que también expidió la precitada 
certificación respecto al cambio de zonificación acorde con el otorgado a la parte actora. 

Ahora bien, es precisamente la aplicación jurídica de la norma advertida de ilegal en esta ocasión, la 
que resulta ser el fundamento cardinal de la “Solicitud de Cancelación de Aviso de Operación y Cierre de 
Negocio”, que fue presentada posteriormente ante el Ministerio de Comercio e Industrias (MICI), lo que no es 
más que una denuncia ciudadana, promovida en contra de la sociedad advirtiente, la que mediante sus 
apoderados judiciales, interpuso la presente advertencia para que se declare ilegal, solamente el artículo 
primero de la parte resolutiva de la Resolución N° 486-2014 de 22 de agosto de 2014, a sabiendas que dicha 
norma ya se le había aplicado integralmente, en un procedimiento previamente surtido ante el Ministerio de 
Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT); es decir, si bien la norma advertida de ilegal, no se ha aplicado 
dentro del procedimiento administrativo en donde se presentó la advertencia de ilegalidad, lo cierto es que la 
circunstancia jurídica objeto de debate, se generó en un ámbito de competencia funcional distinto al de la sede 
administrativa donde se pretende impugnarla. 

Es por lo anterior, que el Agente del Ministerio Público, se percata que tal impugnación de la legalidad 
del acto administrativo en referencia, no se configura con la realidad jurídica y procesal develada, por lo que 
también manifiesta en su concepto en interés de la ley, que la presente advertencia de ilegalidad no resulta 
viable, toda vez que su promotora la está utilizando en reemplazo de la acción contencioso administrativa 
adecuada, de conformidad con los hechos expuestos en la misma, su pretensión y los cargos de ilegalidad 
invocados; ya que de su lectura, diáfanamente se evidencia una afectación del derecho subjetivo que le fue 
aprobado mediante el procedimiento administrativo correspondiente, colocándolo frente a otra entidad ministerial 
distinta, en una situación derivada, que es totalmente impugnable mediante el ejercicio recursivo pertinente, en 
aras de efectuar un control de la legalidad de los actos administrativos en la vía gubernativa. 

Consecuentemente con lo expuesto, la doctrina especializada en temas de derecho administrativo, 
sirve para ampliar el devenir conceptual respecto a este mecanismo de tutela de la legalidad, en aras de que no 
se desnaturalice el mismo y se desenfoque de su campo de aplicación, tal como se expresa seguidamente: 

  

 “La Ley de Procedimiento Administrativo General de Panamá creó un mecanismo de control judicial 
concreto del acto administrativo, al cual se le denomina “Advertencia de Ilegalidad”. Esta figura no genera un 
procedimiento administrativo, sino que se puede formular dentro de un proceso administrativo en curso, dando 
origen a un proceso judicial de control de legalidad que se surte ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia. 

 De acuerdo con el artículo 73 de la citada Ley, cuando la autoridad advierta o alguna de las partes le 
advierta que la norma o normas reglamentarias o el acto administrativo que debería aplicar para resolver el 
proceso administrativo, tiene vicios de ilegalidad, dentro de los dos (2) días siguientes, someterá la consulta 
respectiva ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, salvo que la disposición legal o acto haya sido 
objeto de pronunciamiento de esa Sala.” (BERNAL H., Manuel A.; CARRASCO A., José A.; y DOMINGO C., 
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Lastenia C. Manual de Derecho Administrativo Panameño. Primera Edición. Año 2013. Pág. 384). (Resaltado 
por la Sala Tercera). 

En ese sentido, es preciso referirnos a lo expuesto en la Resolución fechada 24 de mayo de 2016, por 
la cual se resolvió lo siguiente: “En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, SUSPENDE PROVISIONALMENTE los efectos de la Resolución 
No. 486-2014 de 22 de agosto de 2014, emitida por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial 
(MIVIOT)”, dictada dentro de una acción pública de nulidad (Cfr. Entrada N° 212-16), promovida en contra del 
mismo acto administrativo advertido en esta ocasión; por ende, si bien es cierto, dicha decisión responde a una 
medida cautelar aplicada mientras se resuelve el mérito del asunto sometido al examen de legalidad 
correspondiente, lo relevante es la limitación circunstancial de la norma tachada de ilegal, para resolver negocio 
alguno en sede administrativa, toda vez que el acto suspensivo del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial (MIVIOT), se encuentra a la vez suspendido provisionalmente por este Tribunal, siendo improcedente 
su examen de mérito, a la luz del artículo 73 de la Ley 135 de 1943, transcrito a continuación: 

“Artículo 73. […]  

 De igual manera, cuando la autoridad advierta o alguna de las partes le advierta que la norma o 
normas reglamentarias o el acto administrativo que debería aplicar para resolver el proceso, tiene vicios de 
ilegalidad, dentro de los dos días siguientes, someterá la consulta respectiva ante la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, salvo que la disposición legal o acto haya sido objeto de pronunciamiento de esta Sala. 

 En uno y otro supuesto, la autoridad seguirá tramitando el proceso hasta colocarlo en estado de 
decisión, pero sólo proferirá ésta una vez el Pleno de la Corte Suprema de Justicia o la Sala Tercera, se hayan 
pronunciado sobre la consulta respectiva.  

 En la vía gubernativa únicamente podrán los interesados formular, por instancia, una sola advertencia 
o consulta de inconstitucionalidad o de ilegalidad del acto o ambas.” (Sic) (Resaltado por la Sala Tercera). 

La norma precitada está estrechamente vinculada con el artículo 201, numeral 9, del mismo texto 
normativo ut supra, con el cual se define a la advertencia de ilegalidad como la “Observación que formula una 
de las partes a la autoridad que conoce de un proceso administrativo, sobre supuestos vicios de ilegalidad que 
le atribuye a un acto administrativo que debe ser aplicado para resolver ese proceso.” (Sic). 

Por otro lado, respecto al argumento que indica que la presente advertencia de ilegalidad resulta 
viable porque la norma advertida de ilegal, es decir, el artículo primero de la resolución dictada por el Ministerio 
de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT), es la norma que ineludiblemente deberá aplicar otra entidad 
ministerial, en este caso el Ministerio de Comercio e Industrias (MICI), para resolver el procedimiento 
administrativo surtido en su contra, este tribunal estima que dicho sustento carece de asidero jurídico, en vista 
que el contexto regulatorio de dicha disposición, crea una circunstancia condicionada, que no se ajusta a la 
realidad fáctico-jurídica del escenario en donde se alude será aplicada la misma, como fundamento normativo 
de una eventual decisión; por tanto, deviene en un desacierto considerar que su aplicación parcial, puede 
utilizarse para resolver el mérito de un tema que tiene otras aristas con las cuales resolverse, pues no debe 
utilizarse este mecanismo de tutela de la legalidad, para advertir e interrumpir el procedimiento administrativo 
surtido, advirtiendo normas que no tienen que ver directamente con el fondo de la decisión que deba tomar la 
administración. 
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Sobre lo plasmado, la Sala Tercera en previas ocasiones se ha pronunciado en aras de que no se 
desvirtúe la finalidad de la advertencia de ilegalidad, tal como se expresó en la Resolución de 23 de octubre de 
2015, cuya parte pertinente se expone en los siguientes términos: 

 “Cumplidos los trámites establecidos para este proceso, este Tribunal se apresta a decidir la litis y 
luego de un detenido examen de la advertencia presentada y de las constancias procesales que la acompañan, 
se ve precisada a concluir que la misma carece de las condiciones de viabilidad necesarias que se emita un 
pronunciamiento de fondo. 

 Esto es así toda vez que, la advertencia de ilegalidad ha sido instituida con el fin de mantener la 
integridad del orden jurídico a fin de evitar que una disposición o precepto proyecte efectos contrarios a la 
finalidad y principios sobre los cuales descansa el conjunto normativo. 

 Esta figura tiene su ámbito de aplicación dentro del curso de un proceso que debe ser de naturaleza 
administrativa. Así, el examen de las notas que caracterizan a la advertencia de ilegalidad, tal como lo consagra 
la Ley 38 de 2000, permite apreciar que éste constituye una vía incidental que una de las partes en el proceso 
administrativo, puede formular a la autoridad que conoce del mismo con el fin de que se examinen los supuestos 
vicios de ilegalidad que se le atribuyen a una norma o acto administrativo que debe ser aplicado para poder 
resolver el proceso administrativo. (Resolución de 15 de mayo de 2013) 

 […]” (Sic) (Resaltado por la Sala Tercera). 

Respecto a lo anterior, es imperativo resaltar que la norma advertida de ilegal, debe ser la real y 
verdaderamente aplicable al proceso respectivo, y la adecuada para decidir sobre su mérito de fondo; dicho 
criterio jurídico se ha desarrollado doctrinalmente, en conjunto con la jurisprudencia pertinente, para que este 
mecanismo de tutela de la legalidad no se desvirtúe en su naturaleza y en sus fines, pues se consentiría un 
contrasentido al permitir, mediante esta incidencia, el suspender el procedimiento administrativo y limitar el 
derecho al ejercicio recursivo de las partes en la vía administrativa; en este sentido, se trae a colación un 
extracto de la obra “Legislación Contenciosa Administrativa Actualizada y Comentada”, en lo que atañe al tema 
sobre los presupuestos fundamentales para que sea viable la Advertencia de Ilegalidad, específicamente en el 
que se refiere a la necesidad de que “…la norma o normas reglamentarias, o acto administrativo que resuelve el 
proceso, se considere como violatorio de la ley antes de su aplicación…”, procediendo a efectuar un análisis, en 
los siguientes términos: 

“Debe tratarse de una norma reglamentaria o acto administrativo que resuelva el proceso y advertida antes de 
que se aplique. 

En este numeral que examinamos destacan tres aspectos: A. Norma Reglamentaria o Actos 
Administrativos, B. Antes de su aplicación y C. Debe ser la que resuelve el proceso. 

Si examinamos el literal A vemos enseguida que no pueden advertirse ilegalidades de actos que no 
tengan el carácter de normas reglamentarias, y aunque la ley se refiere a que también pueden ser advertidos 
como ilegales, actos administrativos, lo que abre la posibilidad de que puedan ser advertidos actos 
administrativos individuales, en esos casos dichos actos tendrían que tener la característica de que sirvan para 
resolver el proceso de que se trata. Lo lógico es que se trate solo de actos administrativos generales. 
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En cuanto al punto B la advertencia de ilegalidad debe hacerse antes de que se aplique la norma 
reglamentaria o el acto administrativo que resuelve el caso y no después de aplicados. 

También debe ser que la norma reglamentaria o el acto administrativo sea el real y verdadero 
aplicable al caso, ya que de no serlo no sería procedente la advertencia de ilegalidad, lo que pudiera ser 
resuelto por la autoridad que conoce el caso. 

Y en lo referente al punto C, de que la norma reglamentaria o el acto administrativo advertido debe ser 
el que resuelve el proceso, es ésta una importante contribución de la nueva ley, ya que limita o reduce el 
número de las normas reglamentarias o actos administrativos que pueden advertirse como ilegales a sólo los 
que resuelven o deciden el proceso. Por tanto, si la norma o acto advertido no tienen la precisión o virtud de 
resolver el caso, no debe ser admitida la advertencia de ilegalidad. 

La norma reglamentaria o el acto administrativo advertido debe ser el que resuelve el proceso, la que 
le sirve de base a la decisión, la norma de cuya validez depende el proceso.” (Sic). (MOLINO MOLA, Edgardo. 
Legislación Contenciosa Administrativa Actualizada y Comentada. Universal Books, Segunda Edición, revisada 
y ampliada. Panamá, año 2010. Pág. 247). 

Finalmente, amerita señalar que toda advertencia de ilegalidad debe cumplir con los requisitos 
establecidos para las demandas contencioso-administrativas de nulidad, no obstante, de la revisión del libelo 
correspondiente, se observa que este carece del apartado correspondiente a la designación de las partes y sus 
representantes, tal como lo requiere el numeral 1 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 
de 1946; siendo un criterio constante que ha venido decantando esta Sala Tercera, en diversos 
pronunciamientos, como el consignado en la Resolución de 23 de mayo de 2016, en donde a su vez se refiere a 
otros precedentes jurisprudenciales, por lo que se precisa traerlo a colación seguidamente: 

 “Es preciso señalar que la Ley 38 de 31 de julio de 2000, no prevé las formalidades que deben requerir 
las advertencias de ilegalidad, ante lo cual la jurisprudencia de la Sala Tercera ha manifestado que estas 
acciones deben reunir los requisitos formales de una demanda contencioso-administrativa de nulidad, que 
corresponden a aquellos establecidos en la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, y por vía 
jurisprudencial. 

 Dicho criterio ha sido expuesto en precedentes reiterados de esta Corporación, de los cuales, basta 
citar el Auto de 21 de marzo de 2014, el cual en su parte pertinente expresa lo siguiente: 

"Cumplidos los trámites establecidos para este proceso, el Tribunal se apresta a desatar la litis, previo a las 
próximas consideraciones. 

Luego de un detenido análisis de la advertencia presentada, esta Superioridad se ve precisada a 
establecer que la misma carece de las condiciones de viabilidad necesarias, para que se profiera una decisión 
de mérito. 

Efectivamente, se hace necesario reiterar que de acuerdo a los pronunciamientos de la Sala Tercera 
de la Corte, dada la semejanza existente entre la demanda contencioso administrativa de nulidad y 
la advertencia de ilegalidad, y en vista de que esta última se sustancia y decide en la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo, le son aplicables los requisitos legales exigidos por la Ley N° 135 de 1943, 
modificada por la Ley 33 de 1946, necesarios para su admisión. [...]" (Advertencia de Ilegalidad interpuesta por 
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la firma forense Guillén & Asociados, actuando en representación de ANA ISABEL VENEGAS ARCE, contra el 
Literal "e" del Artículo 23 del Decreto Ejecutivo N° 16 de 1984, adicionado el Parágrafo de dicho Artículo, por el 
Artículo 7 del Decreto Ejecutivo N° 53 de 30 de diciembre de 1985). 

 En ese sentido, los numerales 1, 2 y 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 
de 1946, establece los presupuestos que debe reunir las demandas de nulidad, a saber: 

"Artículo 43: Toda demanda ante la jurisdicción de lo Contencioso-administrativo contendrá: 

1- La designación de las partes y sus representantes; 

2- Lo que se demanda; 

... 

4- La expresión de las disposiciones que se estimen violadas y el concepto de la violación." 

 […]  

 Por otra parte, se aprecia que la advirtiente tampoco cumplió con los requisitos que exige el artículo 43 
de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946; puesto que, primeramente, omitió designar en el libelo 
las partes y sus representantes, en el cual debió indicar que en este proceso el señor Procurador actuaría en 
defensa de la Ley. 

 En segundo lugar, se observa que hizo una extensa explicación de los hechos en que se fundamenta 
la advertencia, lo cual es un requisito propio de las acciones de plena jurisdicción y no de las advertencias 
de ilegalidad, mismas que, tal como lo hemos expresado en párrafos precedentes, se asemejan a las demandas 
de nulidad, por ende, deben ser tramitadas de esa manera.” (Sic)(Resaltado por la Sala Tercera). 

A modo concluyente, se colige que la presente advertencia de ilegalidad debe declararse no viable, 
luego de efectuado un estudio de las circunstancias que rodean su aplicabilidad respecto a la situación jurídica 
planteada por la advirtiente, aunado a que se comprobó el incumplimiento de presupuestos procesales que se 
han venido decantando a través de la jurisprudencia de esta Sala Tercera y la doctrina administrativista 
pertinente, en desarrollo de este instrumento de control judicial de la legalidad, contenido en el artículo 73 de la 
Ley 38 de 2000 (Ley de Procedimiento Administrativo General), por lo que resulta improcedente examinar su 
mérito, y en ese sentido se expresará este Tribunal de lo Contencioso-Administrativo. 

PARTE RESOLUTIVA. 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO VIABLE la presente 
ADVERTENCIA DE ILEGALIDAD, interpuesta por la firma forense Alfaro, Ferrer & Ramírez, actuando en 
nombre y representación de CASA CULTURAL HUELLAS, S.A., en contra del Artículo Primero de la Resolución 
N° 486-2014 de 22 de agosto de 2014, emitida por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial 
(MIVIOT). 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
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LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO (Con Salvamento de Voto) 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Apelación contra la Junta de Relaciones Laborales - ACP 

RECURSO DE APELACIÓN, INTERPUESTO POR LA LICENCIADA  ELEONORE R. MASCHWSKI 
EN REPRESENTACIÓN DE LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, CONTRA LA DECISIÓN 
NO. 6/2015 DE 10 DE AGOSTO DE 2015, DICTADA POR LA JUNTA DE RELACIONES LABORALES 
DE LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, Y CORREGIDA POR LA  RESOLUCIÓN NO. 
39/2017 DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2016. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  
TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 13 de octubre de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Apelación contra la Junta de Relaciones Laborales - ACP 
Expediente: 564-17 05 

VISTOS: 

La licenciada Eleonore R. Maschowski Lokee, actuando en representación de Autoridad del Canal de 
Panamá, ha promovido recurso de apelación contra la Decisión No.6/2015 de 10 de agosto de 2015, proferida 
por la Junta de Relaciones Laborales de la Autoridad del Canal de Panamá, corregida por la Resolución No. 
39/2017 de 25 de noviembre de 2016, dentro de la denuncia por práctica laboral desleal No. PLD-18/12. 

I. ANTECEDENTES 

Vemos que el presente recurso de apelación tuvo su origen en la denuncia por práctica laboral 
interpuesta por la Unión de Capitanes y Oficiales de Cubierta (UCOC) en contra de la Autoridad del Canal de 
Panamá, ante la Junta de Relaciones Laborales, alegando la violación del numeral 5 del artículo 108 de la Ley 
19 de 1997, Orgánica de la Autoridad del Canal de Panamá, según la cual es práctica laboral desleal, “Negarse 
a consultar o a negociar de buena fe con un sindicato, como exige esta sección.” 

Esa denuncia se sustenta en el hecho de que la Autoridad del Canal de Panamá, cuenta con un Ferry 
o Trasbordador de 500 toneladas de arqueo bruto que opera los fines de semana y días feriados para el 
transporte de pasajeros, vehículos y carga de rodada desde la ribera de Este, a la ribera Oeste del Canal y 
viceversa, en el sector Atlántico; y ese servicio de transporte permite la comunicación ininterrumpida entre Costa 
Arriba y Costa Abajo de la provincia de Colón. Y desde la fecha del arribo de ese trasbordador hasta la de 
presentación de la denuncia por práctica laboral desleal, el mismo había sido operado por la tripulación que 
labora en la Autoridad del Canal de Panamá, y en especial por Capitanes del remolcador que labora en el sector 
Atlántico, asignaciones de trabajo que son totalmente nuevas y ajenas a las funciones de un capitán de 
remolcador de la Autoridad del Canal de Panamá, y no forman parte de la descripción de puesto de los 
Capitanes de remolcador, considerando que era una anomalía irregular. 
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Y en virtud de esa irregularidad, la Unión de Capitanes y Oficiales de Cubierta solicita mediante una 
nota de 21 de diciembre de 2011, al Vicepresidente Ejecutivo de Operaciones, Ingeniero Manuel Benítez, 
invitando a negociar en base a los intereses, de conformidad con el artículo 102 (numeral 3) de la Ley 19 de 
1997, de cuya solicitud no se recibió repuesta, y por ello se envió otra nota el 8 de febrero de 2012, a la 
Autoridad del Canal de Panamá, manifestando la intención de interponer una denuncia de práctica laboral 
desleal, lo cual tampoco fue atendido en el plazo dispuesto en el artículo 25 del Memorandos de Entendimiento 
que rige a las condiciones de trabajo, según el cual si la respuesta no resuelve la queja a satisfacción de la parte 
que formuló el cargo, o si no se recibe respuesta alguna en un plazo de 14 días, el denunciante puede formular 
el cargo de práctica laboral desleal, de ahí que se presenta formal denuncia por práctica laboral desleal que dio 
como resultado la decisión objeto del presente recurso de apelación.   

II. DECISIÓN RECURRIDA Y SU FUNDAMENTO  

La Junta de Relaciones Laborales a través de la Decisión No.6/2015 de 10 de agosto de 2015, 
resolvió declarar que la Autoridad del Canal de Panamá  cometió una práctica laboral desleal, en contra de la 
Unión de Capitanes y Oficiales de Cubierta; y ordena como remedio que se inicien las negociaciones sobre 
número, tipo y grado de los miembros de la unidad negociadora de esa organización sindical asignados para la 
operación de Trasbordador 5 de Noviembre en un término de treinta (30) días hábiles. 

La decisión de la Junta de Relaciones Laborales, tuvo sustento en que a su consideración  atendiendo 
que la Unión de Capitanes y Oficiales de Cubierta giró una solicitud para negociar  en base a intereses, el 
número, tipo y grado de los Capitanes de remolcadores asignados al Trasbordador 5 de Noviembre; que quedó 
demostrado que ese trasbordador operaba como parte del proyecto de la ampliación del  Canal de Panamá para 
dar una solución social y vial; y que los operadores de remolcadores son Capitanes de Remolcador al servicio 
de la Autoridad del Canal de Panamá, escogidos de una lista de rotación formulada por la Autoridad, se atendió 
los preceptos que consagran la norma sobre negociabilidad. 

De igual manera, la Junta de Relaciones Laborales evaluó que en la Convención Colectiva aplicable 
no existen limitaciones a la obligación de negociar, asuntos negociables bajo el amparo del numeral 3 del 
artículo 102 de la Ley 19 de 1997. 

Ahora bien, la referida decisión fue corregida, mediante la Resolución No.  39/2017 de 25 de 
noviembre de 2016, en virtud de una solicitud de corrección de la Autoridad del Canal de Panamá, por un error 
de escritura en su parte resolutiva.  

III. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN PROMOVIDO POR LA  AUTORIDAD DEL 
CANAL DE PANAMÁ Y LAS DISPOSICIONES QUE SE ESTIMAN VIOLADAS.  

La representante judicial de la Autoridad del Canal de Panamá, instaura el recurso de apelación que 
nos ocupa, dentro del cual se refiere primero a los   antecedentes del caso, acotando que el caso inicia con la 
presentación de una solicitud de la Unión de Capitanes y Oficiales de Cubierta, el 21 de diciembre de 2011, al 
Vicepresidente Ejecutivo del Departamento de Operaciones de la Autoridad del Canal de Panamá, para iniciar 
negociaciones con base en intereses, en lo relativo al número, tipo y grado, horarios de trabajo, la tecnología 
utilizada y los medios y los métodos de trabajo de los trabajadores asignados al trasbordador 5 de Noviembre, 
por la supuesta creación y clasificación del puesto de Capitán de Trasbordador FE-15, y como esa solicitud no 
fue contestada se presentó la denuncia por práctica laboral desleal, lo que luego de desarrolladas las etapas 
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procesales pertinentes, dio como resultado la decisión apelada, a través de la cual la Junta de Relaciones 
laborales decide ordenar a la Autoridad del Canal de Panamá, negociar un asunto distinto al planteado por el 
denunciante. 

Expresados los antecedentes del caso, la recurrente se refiere a los cargos de ilegalidad, 
considerando en primer término que la decisión apelada vulnera el artículo 101 de la Ley 19 de 11 de junio de 
1997, relacionada directamente con el artículo 57 del Reglamento de Relaciones Laborales, que refieren a la 
obligación de la administración de la Autoridad, así como la de cualquier representante exclusivo de negociar 
buena fe; y a la obligación recíproca en ese sentido. 

La violación de las normas referidas, se explica manifestando que en ningún momento la Autoridad del 
Canal de Panamá emprendió negociaciones con la Unión de Capitanes y Oficiales de Cubierta, sobre el tema de 
creación de Capitán de Ferry o Trasbordador, ni de otro tema parecido; sin embargo, la decisión apelada señala 
que la Autoridad negoció de mala fe, por negar tácitamente atender la solicitud de esa organización sindical, 
perdiendo de vista que ello presupone una negociación iniciada, conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 
57 del Reglamento de Relaciones Laborales, según el cual deben emprenderse las negociaciones con la 
determinación de lograr una convención colectiva o un acuerdo sobre condiciones de empleo negociable; y en 
este caso no se iniciaron negociaciones, como lo hace ver la Junta de Relaciones Laborales, en la decisión 
apelada. 

En segundo lugar, se estima vulnerado el numeral 5 del artículo 108 de la Ley 19 de 1997, que 
establece como práctica laboral desleal  por parte de la Autoridad, negarse a consultar o a negociar de buena fe 
con un sindicato, como lo exige la sección. De ese cargo de ilegalidad se sostiene que la Junta de Relaciones 
Laborales no solo condena a la Autoridad por esa práctica laboral desleal estipulada en ese numeral, sin que el 
denunciante determinara en la denuncia esa causal, sino también porque ha quedado determinado en el 
proceso de que las partes no habían iniciado negociación, lo cual quedó probado con la solicitud de 21 de 
diciembre de 2011, que es a través de la cual se pide   una negociación, por lo cual mal podía la Junta de 
Relaciones Laborales establecer una causal de práctica laboral desleal, en ese sentido. 

En tercer lugar, la apelante señala de manera conjunta que la decisión de la Junta de Relaciones 
Laborales en comento, infringe los artículos 111, 113 y 114 de la Ley 19 de 1997, relacionado con el artículo 4 
del Reglamento de Denuncia de Práctica Laboral Desleal. Dichas normas refieren a que la finalidad para la cual 
fue creada la Junta de Relaciones Laborales fue la de resolver conflictos laborales bajo su competencia; cuáles 
son los asuntos privativos de su competencia y de su tramitación; y que la Junta tramitará con prontitud todo 
asunto de su competencia que se le presente  

Respecto a ese cargo de ilegalidad, considera la recurrente que la Junta de Relaciones Laborales los 
ha vulnerado con sustento a lo que se cita a continuación: 

“a.- A pesar que la UCOC presentó denuncia por práctica laboral desleal considerando que la ACP se 
había negado a negociar la “reciente creación y clasificación de puesto del Capitán de Trasbordador 
FE-15”, la JRL condena a la Administración del Canal por práctica laboral desleal bajo el numeral 5 del 
artículo 108 de la Ley Orgánica, a pesar de que las partes no emprendieron negociación alguna.b.- La 
JRL a través de un proceso de PLD, no puede ordenar negociar  tema alguno, aún que lo haya 
solicitado el denunciante, ya que para ello está el proceso que se ventila a través de la figura de la 
“disputa de negociabilidad establecida en el Acuerdo No. 6 de 5 de abril de 2000 “Por el cual se 
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Aprueba el Reglamento de Resolución de Disputa de Negociabilidad”, y que si nos guiamos por la 
pretensión de la UCOC, la PLD era porque la Administración no accedió a negociar la creación y 
clasificación del puesto de capitán de ferry, que dicho sea de paso esa  clasificación y creación era 
inexistente.  La pretensión de la UCOC en este sentido era que se ordenara a la Administración 
negociar, petición esta que hizo en el foro procesal equivocado.” 

En un cuarto lugar, también figura como norma violada el artículo 88 del Reglamento de Relaciones 
Laborales, que establece como término para interponer una denuncia de práctica laboral desleal 180 días 
calendarios contados a partir de la fecha en que se dio el hecho que se alega como tal, y que cuando la parte 
actora no tuvo conocimiento del hecho alegado, por razón de ocultamiento deliberado o no del mismo, y el 
término empieza cuando tuvo conocimiento.  

Sobre ese cargo de ilegalidad, manifiesta la recurrente que antes de que la Junta de Relaciones 
Laborales admitiera la práctica laboral desleal, también indicó al miembro del ponente del caso, a través de la 
carta de 14 de agosto de 2012-RHL-12-428 de la extemporaneidad, porque se infirió la intención de negociar lo 
ya negociado, desde el año 2008 con el M/MTC representante exclusivo de la unidad negociadora de 
trabajadores no profesionales, que en ese momento representaba a los capitanes de remolcadores y para la 
Unión de Capitanes y Oficiales Cubiertas se dijo, aquello que citamos a continuación: 

“En consideración de lo anterior, resulta imprecisa la afirmación de UCOC al decir que la operación 
actual del trasbordador 5 de Noviembre constituye una nueva unidad operativa y que la asignación de 
los capitanes  de remolcador a este equipo en horas extraordinarias, es una nueva situación  de 
trabajo. Por lo anterior, la solicitud de UCOC no cumple con los presupuestos para iniciar una 
negociación en base en intereses, según el numeral 3 del Artículo 102 de la Ley orgánica de la ACP. 

Como se viene explicando y como ha quedado evidenciado a lo largo del proceso de 
negociación que se siguió desde el año 2009, UCOC ha tenido conocimiento de la actual operación del 
trasbordador desde que participó activamente en el proceso de negociación con la ACP desde octubre 
de 2009, y de lo cual ya han trascurrido  más de 180 (ciento ochenta) días calendarios. 

En ese sentido, también es una imprecisión que UCOC alegue que la ACP se ha negado a 
negociar con la RE lo relativo a su operación y que aduzca el desconocimiento del proceso de 
negociación llevado a cabo o lo que es peor el ocultamiento deliberado  por parte de la ACP. Cabe 
señalar, que si luego de quedar suspendido el proceso de negociación en enero de 2011, al darse 
cuestionamientos  o reclamo sobre esta operación, UCOC debió presentar su insatisfacción en tiempo 
oportuno, siguiendo el mecanismo adecuado que consagra el régimen laboral especial de la ACP. La 
UCOC no actuó conforme con lo establecido en los procedimientos aplicables; en consecuencia, la 
denuncia de PLD por supuesta negativa de la ACP a consultar o negocia respecto de la operación 
actual del trabajador, es extemporánea.” 

De igual manera, la recurrente estimó que la Decisión No. 6/2015 de 10 de agosto de 2015, viola el 
artículo 102, numeral 3, de la Ley No. 19 de 11 de junio de 1997, según el cual las negociaciones entre la 
administración de la Autoridad y cualquier representante exclusivo siempre que no entren en conflicto con esta 
Ley y los reglamentos, pueden versar sobre asuntos del número, tipos y grado de los trabajadores que puedan 
ser asignados a cualquier unidad organizativa, proyecto de trabajo u horario de trabajo; la tecnología, los medios 
u métodos para desempeñar un trabajo. 
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Sobre ese cargo sostiene la recurrente, que la Unión de Capitanes y Oficiales de Cubierta ha querido 
establecer que el Trasbordador 5 de Noviembre, es una unidad nueva operativa, proyecto etc.; para a su vez 
concluir que existe una presunta obligación de negociar sobre el número, tipos, y grado de los trabajadores que 
puedan ser asignados a cualquier unidad organizativa, proyecto de trabajo u horario de trabajo; la tecnología los 
medios y métodos para desempeñar un trabajo; y como se ha señalado previamente ese equipo flotante está en 
el Canal desde el año 2008, y que las referidas organizaciones sindicales en el 2008 y 2009 tienen conocimiento 
de ello. 

Añade el apelante que lo que se discute hoy, es que frente a un supuesto puesto creado de capitán de 
ferry quiere negociarse lo mismo, que se viene negociando desde 2008, aduciendo mala fe por parte de la 
Administración por negarse a negociar un tema que se estaba negociando, de manera intermedio. Y en nota de 
14 de agosto de 2012, suscrita por el Gerente de la Sección de Relaciones Corporativas, se dijo que el 
trasbordador 5 de Noviembre brinda un servicio de transporte público entre las riberas Este y Oeste del Canal, 
de importancia para el funcionamiento de la vía así como para la población de Colón y desde la fecha de su 
incorporación como apoyo al Canal, ese trasbordador ha sido tripulado por capitanes de remolcador voluntarios. 

 ANÁLISIS Y DECISIÓN DE LA SALA 

Expresados los argumentos del recurso de apelación presentado por la Autoridad del Canal de 
Panamá, y de su oposición, la Sala procede a resolver la controversia planteada, basada en la competencia que 
le fuera otorgada mediante Ley 19 de 11 de junio de 1997, Orgánica de la Autoridad del Canal de Panamá, la 
cual en su artículo 114 establece que las decisiones de la Junta de Relaciones Laborales sólo son apelables 
cuando sean contrarias a la Ley, en cuyo caso la apelación se surte ante esta Sala, siendo la decisión tomada, 
final, definitiva y obligatoria. 

Precisa iniciar este análisis señalando que el sistema laboral de la Autoridad del Canal de Panamá se 
encuentra reglamentado por una regulación especial conforme lo establece el artículo 322 de la Constitución 
Política de la República de Panamá, mismo que se encuentra desarrollado en el artículo 81 de su Ley Orgánica. 

Según lo señalado, se desprende que el presente recurso de apelación tiene su génesis en una 
solicitud que presentara la Unión de Capitanes y Oficiales en Cubierta UCOC el 21 de diciembre de 2011, en la 
cual se invita a la Autoridad del Canal de Panamá a negociar en base a intereses, de conformidad con el artículo 
102, numeral 3, de la Ley 19 de 1997, de la cual por no recibirse una respuesta, se envió una segunda nota de 
fecha de 8 de febrero de 2012, comunicando la intención de interponer una denuncia de práctica laboral desleal, 
que al no ser atendida dentro del término previsto en el Memorandos de Entendimiento, se interpuso la denuncia 
de práctica laboral desleal.  

A consecuencia de lo anterior, el 28 de febrero de 2012, el Secretario General de la Unión de 
Capitanes y Oficiales de Cubierta presenta la referida denuncia en contra de la Autoridad del Canal de Panamá, 
con fundamento en el numeral 5 del artículo 108 de la Ley 19 de 1997, por la negativa y apatía manifiesta de la 
Autoridad de negociar en base a intereses todo lo relativo a número, tipos y grados de los trabajos que puedan 
ser asignados a cualquier unidad organizativa. 

Mediante Decisión No.6/2015 de 10 de agosto de 2015, la Junta de Relaciones Laborales declaró que 
la Autoridad del Canal de Panamá cometió práctica laboral desleal considerando que la solicitud que hiciera la 
Unión de Capitanes y Oficiales de Cubierta el 21 de diciembre de 2011, era válida, legítima y atendible por parte 
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de la Autoridad y al negarse a responderla de manera formal incumplió con su obligación de negociar de buena 
fe, de acuerdo con lo dispuesto en el  numeral 1 del artículo 57 del Reglamento de Relaciones Laborales.    

Se observa que la disconformidad de la recurrente, Autoridad del Canal de Panamá, con la emisión de 
la Decisión No.6/2015 de 10 de agosto de 2015, de la Junta de Relaciones Laborales, tiene sustento en la 
supuesta infracción de los artículos 101, 108 (numeral 5), 111,113 y 114 de la Ley Orgánica de la Autoridad del 
Canal de Panamá. La ilegalidad de esas normas se sustenta, en lo medular, en que entre la Autoridad y la 
organización sindical denunciante no se inició ni empezó negociación alguna sobre la creación de Capitán de 
Ferry o Trasbordador, ni tampoco de otro tema parecido. 

Precisa señalar que el artículo 108 de la Ley 19 de 1997, contiene las conductas que constituyen 
práctica laboral desleal por parte de la Autoridad del Canal de Panamá, en el numeral 5 sobre el cual recayó la 
denuncia contiene la de, “Negarse a consultar o a negociar de buena fe con un sindicato, como lo exige esta 
sección.”  

Ahora bien, la Junta de Relaciones Laborales consideró en su decisión que la denuncia presentada 
por la Unión de Capitanes y Oficiales de Cubierta, en virtud de que la Autoridad del Canal de Panamá cuenta 
con un Ferry o Trasbordador de 500 toneladas de arqueo bruto que opera los fines de semana y días feriados 
para el transporte de pasajeros, vehículos y carga de rodada desde la Rivera Oeste del Canal y viceversa en el 
sector Atlántico, en virtud de una solicitud presentada para negociar con base a los intereses, de conformidad 
con el numeral 3 del artículo 102 de la Ley 19 de 1997, al no ser contestada, la Autoridad incurrió en la causal 
de práctica laboral desleal consistente en negarse a consultar a negociar de buena fe con un sindicato, como lo 
exige esta sección. 

En cuanto a la negociación de buena fe el artículo 101 de la Ley 19 de 1997, señala lo siguiente: 

“Artículo 101: la obligación de la administración de la Autoridad de negociar de buena fe se definirá y 
desarrollará en los reglamentos, e incluirá como mínimo, el requisito de que, en las negociaciones las 
partes sean representadas por personas  facultadas expresamente para lograr acuerdos que obligan a 
sus representados, sin perjuicio de que ninguna de las partes podrá ser compelida u obligada a 
aceptar o acordar una propuesta de hacer concesión alguna. 

La administración de la Autoridad, previa solicitud, suministrará al representante exclusivo la 
información sobre temas discutidos dentro del ámbito de negociación colectiva, de conformidad con lo 
que establezcan los reglamentos, siempre que la información pueda ser suministrada de conformidad 
con la información.” 

  

En concordancia, el artículo 57 del Reglamento de Relaciones Laborales, con relación a la obligación 
de negociar de buena fe, dentro del Capítulo VI- Negociación Colectiva, Sección Primera-Obligación de 
Negociar de Buena Fe,  dispone: 

“Artículo 57. La obligación recíproca de la administración y de un representante exclusivo de negociar 
de buena fe requiere entre otras cosas:  

1. Emprender las negociaciones con la determinación de lograr una convención colectiva o un acuerdo 
sobre condiciones de empleo negociables.  
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2. Que las partes sean representadas en las negociaciones por personas expresamente facultadas 
para discutir, negociar y llegar a acuerdos válidos que obliguen a sus representados.  

3. Que ninguna de las partes podrá ser obligada o compelida a aceptar o acordar una propuesta o 
hacer concesión alguna.  

4. Reunirse en horas razonables y en lugares convenientes o apropiados, con la frecuencia que sea 
necesaria, evitando demoras irrazonables.  

5. Consignar por escrito y suscribir cualquier convenio a que se haya llegado y seguir los pasos 
conducentes a implementar lo acordado.  

6. Que la administración suministre al representante exclusivo, la información pertinente sobre temas 
discutidos dentro del ámbito de las negociaciones, de conformidad con lo que establezcan los 
reglamentos, siempre que la información pueda ser suministrada de conformidad con la ley.” 

 La normativa citada y aplicable al caso en cuestión, pone de manifiesto que tanto la Autoridad como la 
organización sindical, tienen la obligación de negociar de buena fe; así mismo, aquellos elementos que deberán 
atenderse  en cumplimiento de esa obligación. Dicho de otra manera, el Reglamento de Relaciones Laborales 
señala aquellas conductas o actuaciones que deberá observar tanto la administración de la Autoridad, como el 
representante exclusivo cumpliendo con la obligación de negociar de buena fe. 

La Junta de Relaciones Laborales en la decisión apelada consideró que la Autoridad del Canal de 
Panamá, por no responder una solicitud presentada para negociar en base a intereses incumplió con su 
obligación de negociar de buena fe, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 57 del Reglamento de Relaciones 
Laborales, citado previamente. 

 La causal atribuida a la Autoridad fue la de negarse a consultar o a negociar de buena fe con un 
sindicato, como lo exige esta sección”, con fundamento en que una solicitud de 21 de diciembre de 2011, 
presentada por la Unión de Capitanes y Oficiales de Cubierta  para negociar en base a intereses, para la 
asignación de funciones de un trasbordador que opera los fines de semana y días feriados, no fue contestada 
por la Autoridad del Canal de Panamá. Esa causal se vincula al numeral 3 del artículo 102 de la Ley 19 de 1997, 
que enuncia los asuntos sobre el cual versarán las negociaciones entre la administración de la Autoridad y 
cualquier representante exclusivo, siempre que no entren en conflicto con la ley y los reglamentos, al expresar lo 
siguiente: 

“artículo 102: Las negociaciones entre la administración de la Autoridad y cualquier representante 
exclusivo, siempre que no entre en conflicto con esta Ley y los reglamentos, versarán sobre los 
siguientes asuntos:  

1… 

…. 

3. El número, tipos y grado de los trabajadores que puedan ser asignados a cualquier unidad 
organizativa, proyecto de trabajo u horario de trabajo; la tecnología, los medios y métodos para 
desempeñar un trabajo. La obligación de negociar estos asuntos quedará sujeta a la utilización de un 
método de negociación, en base a intereses y no a posiciones adversas de las partes, el que será 
establecido en los reglamentos. Los intereses de las partes deben promover necesariamente el 
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objetivo de mejorar la calidad y productividad, el servicio al usuario, la eficiencia operacional del canal 
y la calidad del ambiente de trabajo. 

…” 

Del extracto de la norma jurídica citada se entiende que los asuntos sobre los cuales pueden versar 
las negociaciones entre la administración de la Autoridad y un representante exclusivo, serán negociables 
siempre que no entren en conflicto con la ley y los reglamentos. Y en ese contexto se entiende que el número, 
tipos y grado de los trabajadores que puedan ser asignados a cualquier unidad negociadora, proyecto o trabajo 
u horario de trabajo; la tecnología, los medios y métodos para desempeñar un trabajo, en efecto, es negociable 
siempre que no entre en conflicto con la ley y los reglamentos; y que la obligación de negociar estos asuntos 
quedará sujeto a la utilización de un método de negociación, en base a intereses  y no a posiciones adversas de 
las partes, el cual se establecerá en los reglamentos.  

De ese cotejo resultaría entonces, que los temas enunciados en el artículo 102 en comento, por si 
sólos no pueden estimarse como negociables, atendiendo que están condicionados a no entrar en conflicto con 
la ley 19 de 1997, ni los reglamentos. 

Ahora bien, en este análisis cabe acotar que dentro de la regulación aplicable examinada, no se 
observa norma alguna que enuncie de manera expresa conductas o actuaciones con la cual, tanto la 
administración de la Autoridad, como el representante exclusivo, incumplirían con la obligación de negociar de 
buena fe, pues, la normativa respectiva sólo se refiere a qué cosas se exigen para cumplir con la obligación de 
buena fe, por tanto, a criterio de esta Sala es hacia esas cosas que debe dirigirse el cumplimiento de la 
obligación de negociar de buena fe.  

Vale la pena indicar, que en derecho administrativo la buena fe se reconoce como principio de 
importancia en esta rama del derecho, acerca del cual el tratadista español Jesús González Pérez, ha 
expresado lo siguiente: 

"La aplicación del principio de buena fe permitirá al administrado recobrar la confianza en 
que la Administración no va a exigirle más de lo que estrictamente sea necesario para la 
realización de los fines públicos que en caso se persiga: Y que no le va ser exigido en el 
lugar, en el momento ni en la forma más inadecuados, en atención a sus circunstancias 
personales u sociales, y a las propias necesidades públicas. Confianza, legítima confianza 
de que no se le va a imponer una prestación cuando solo superando dificultades 
extraordinarias podrá ser cumplida. Ni en un lugar en que, razonablemente, no cabía 
esperar. Ni antes de que lo exijan los intereses públicos ni cuando ya no era concebible el 
ejercicio de la potestad administrativa. Confianza, en fin, en que en el procedimiento para 
dictar el acto que dará lugar a las relaciones entre Administración y administrado, no va a 
adoptar una conducta confusa y equívoca que más tarde permita eludir o tergiversar sus 
obligaciones..." (El PRINCIPIO GENERAL DE LA BUENA FE EN EL DERECHO 
ADMINISTRATIVO, Editorial Civitas, Cuarta Edición, Madrid, 2004, Pág. 116) 

  

 Bajo ese marco de ideas, este Tribunal estima que la aplicación de la  buena fe en las negociaciones 
entre la Autoridad y un representante exclusivo, va dirigida a que una negociación se desarrolle dentro de unos 
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parámetros que permitan lograr obtener acuerdos válidos y razonables para las partes; y, en efecto, a que exista 
una negación de cumplir esos parámetros en el desarrollo de una negociación, y no así para implantar o 
imponer temas que se pretenden negociar. De ahí, que este Tribunal concuerda con el planteamiento del 
recurrente de que ante la no contestación de una nota que llama a una negociación, mal puede considerarse 
que ha habido una negativa de parte de la Autoridad de negociar de buena fe.   

De las disposiciones antes trascritas y los hechos expuestos colegimos que la situación presentada 
ante la Junta de Relaciones Laborales por la Unión de Capitanes y Oficiales de Cubierta, de una solicitud para 
negociar en virtud de la creación de un puesto de trabajo de Trasbordador FE-15, con fundamento en el artículo 
102 (numeral 3) de la Ley 19 de 1997, por el solo hecho de no ser contestada, no acredita la causal de práctica 
laboral desleal consistente en negarse a consultar o negociar de buena fe por parte del sindicato, con lo que a 
nuestro criterio queda probado el cargo de ilegalidad del numeral 5 del artículo 108 de la 19 de 1997, en relación 
con el artículo 57 del Reglamento de Relaciones Laborales, lo que debe conllevar a revocar la decisión apelada.    

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, REVOCA la Decisión No.6/2015 de 10 de agosto de 2015 
emitida por la Junta de Relaciones Laborales, corregida por la Resolución No. 39/2017 de 25 de noviembre de 
2016, dentro de la denuncia por práctica laboral desleal No.PLD-18/12 presentada por la Unión de Capitanes y 
Oficiales de Cubierta en contra de la Autoridad del Canal de Panamá, y en consecuencia,  ABSUELVE a la 
Autoridad del Canal de Panamá de haber cometido práctica laboral desleal. 

Notifíquese; 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Apelación contra laudo arbitral - ACP 

RECURSO DE ILEGALIDAD, INTERPUESTO POR LA LICENCIADA TIANY LÓPEZ, EN 
REPRESENTACIÓN DE LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, CONTRA EL LAUDO 
ARBITRAL DE 13 DE OCTUBRE DE 2016, PROFERIDO DENTRO DEL CASO ARB N  17/16 
EMITIDO POR EL ÁRBITRO JUAN ANTONIO LEDEZMA, QUE RESUELVE EL ARBITRAJE 
INVOCADO POR LA UNIÓN DE INGENIEROS MARINOS CONTRA LA AUTORIDAD DEL CANAL 
DE PANAMÁ. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO  PANAMÁ, TRECE (13) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 13 de octubre de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Apelación contra laudo arbitral - ACP 
Expediente: 796-1605 

VISTOS: 
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La  licenciada Tiany López, actuando en representación de la Autoridad del Canal de Panamá, ha 
presentado recurso de ilegalidad para que se anule el Laudo Arbitral de 13 de octubre de 2016, emitido por el 
árbitro Juan Antonio Ledezma, dentro del CASO N° ARB 17/16, que resuelve el arbitraje invocado por la Unión 
de Ingenieros Marinos, contra la Autoridad del Canal de Panamá (en adelante Autoridad) 

El Laudo Arbitral impugnado decidió que el trabajador, Ingeniero Ricardo Espada, tiene derecho 
conforme a la equidad establecida en el artículo 3 del Reglamento de Relaciones Laborales de la Autoridad del 
Canal de Panamá, a recibir de la Autoridad el pago de viáticos de transporte, por viajes Trans-ítsmicos, para 
asistir como miembro del equipo negociador de la Unión de Ingenieros Marinos al proceso de negociación del 
nuevo Convenio Colectivo en sus diferentes etapas; y que le corresponde a la Autoridad realizar el pago de esos 
viáticos al Ingeniero Ricardo Espada, previa verificación de los viajes Trans-ítsmicos realizados para asistir al 
referido proceso de negociación.  

7. ANTECEDENTES 

    Según lo manifestado el presente proceso tiene su génesis en una queja o solicitud presentada por 
la Unión de Ingenieros Marinos a la Autoridad del Canal de Panamá, en la cual se reclama el pago de viáticos 
para el Ingeniero Ricardo Espada IP-2265605 trabajador permanente en el distrito Norte de la Autoridad, que se 
desempeña como Inspector de Buques de Tránsito, quien fuera seleccionado como parte del equipo negociador 
de dicha organización sindical, por lo cual tenía que realizar viajes del Trans-ítsmicos para asistir a las 
negociaciones de la Convención Colectiva. 

  Así mismo, que a esa queja responde la Autoridad mediante nota el 23 de  marzo de 2016, 
manifestando que aunque el Ingeniero Espada por motivos de la designación que le hiciera dicha organización 
sindical tuviera que trasladarse diariamente al sector opuesto para participar en la negociación, como esa 
designación no la hizo la Autoridad, y no forman parte de las funciones regulares del respectivo puesto trabajo, 
no se ha incumplido con la Convención Colectiva de la Unión de Ingenieros Marinos. 

El 29 de marzo de 2016, la Unión de Ingenieros Marinos invocó la realización de un arbitraje, dando 
como resultado el laudo arbitral, ahora objeto de este examen. 

8.  FUNDAMENTO O SUSTENTO DEL RECURSO DE ILEGALIDAD. 

La parte recurrente, la Autoridad a través de su apoderada judicial entre los hechos del recurso 
manifiesta primero, que en razón de que las partes no lograron un acuerdo, el caso fue llevado a arbitraje del 
cual se desprendió que la controversia en el arbitraje se centraba en decidir si el ingeniero Ricardo Espada, 
tenía o no derecho a recibir viáticos, en virtud de los viajes trans-ístmicos (de Colón a Panamá) por ser 
designado por el Sindicato, como negociador del nuevo Convenio Colectivo; y atendidas las etapas procesales 
el árbitro decide reconocer derecho al trabajador, conforme a la equidad consagrada en el artículo 3 del 
Reglamento de Relaciones Laborales, y ordena a la Autoridad al pago de viáticos. 

De igual manera, se indica que el Régimen Laboral Especial de la Autoridad, desarrollado en la Ley 
Orgánica y los reglamentos, específicamente el de Administración de Personal y el de Relaciones Laborales, 
además, de las normas contenidas en las Convenciones Colectivas y el Manual de Personal de la Autoridad, el 
Reglamento de Relaciones Laborales rige las relaciones que tiene la Autoridad, con las diferentes Unidades 
Negociadoras y los diferentes Representantes Exclusivos que forman parte del régimen del Canal; y el 
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Reglamento de Administración de Personal  rige la relación entre un empleado o trabajador en particular y la 
Autoridad, que en este caso en particular sería la relación laboral entre la Autoridad y el Ingeniero Ricardo 
Espada.  

Y es sobre esa relación laboral que aplica y rige el Reglamento de Administración de Personal para 
cada uno de los trabajadores que conforman la fuerza laboral de la Autoridad. Y en ese orden el pago de 
viáticos es un tema tratado de manera exclusiva bajo la normativa de la Administración de Personal, razón por el 
cual para decidir el tema de viáticos es necesario revisar el Reglamento de Administración de Personal y el 
Manual de Personal, que serían los instrumentos legales que determinan los derechos que tiene un trabajador 
en particular con relación a los distintos temas, lo cual dependería de la posición en la organización, el grado 
que ocupa y las relaciones que está realizando sean funciones oficiales, misión oficial o si trata de un trabajador  
que se encuentra en tiempo de representación, como sería el caso del Ingeniero Ricardo Espada, cuyas 
funciones no están relacionadas con el trabajo para el cual se le contrató.   

Así sostiene la parte recurrente, que cuando un trabajador fuera asignado para ser miembro del 
equipo negociador de la organización sindical, para ser miembro del equipo negociador para negociar un 
convenio colectivo nuevo, hay una desvinculación del trabajo para realizar funciones sindicales, para lo que se 
aprueba el tiempo de representación, y se le garantiza el pago de su salario básico, para que no tenga pérdida 
económica por realizar funciones de representación sindical, dentro del cual no tendría derecho al pago de 
viáticos porque este emolumento se reserva únicamente al trabajador que esté en una misión oficial o por 
desempeñar funciones en el puesto. 

Sin embargo, en el caso en cuestión el árbitro decidió erradamente  que se aplicaría la equidad 
contemplada en el Reglamento de Relaciones Laborales con relación al pago de viáticos por viajes trans-
ítsmicos al ingeniero Ricardo Espada por ser designado por una organización sindical como parte de un equipo 
negociador. 

 Hecho esos planteamientos, indica la actora que la ilegalidad del laudo arbitral de 13 de octubre de 
2016 se sustenta  en lo que exponemos a continuación. 

Considera que el laudo arbitral vulnera el artículo 106 de la Ley 19 de 1997, con relación al artículo 3 
del Reglamento de Relaciones Laborales,  dentro de lo cual se sostiene que el tema de la controversia en el 
presente arbitraje, era sencillo puesto que correspondía a determinar si el Ingeniero Ricardo Espada, tenía 
derecho o no al pago de viáticos por tener que trasladarse de Colón a Panamá (viaje trans-ístmico) por ser 
designado como miembro del equipo negociador, representando el sindicato Unión Ingenieros Marinos, para 
negociar el nuevo contrato colectivo en todas sus distintas etapas, siendo en este caso la normativa aplicable el 
Reglamento de Administración de Personal y en el Manual de personal, y en el examen de la normativa 
aplicable, no corresponde pago de viáticos al ingeniero Ricardo Espada, por la designación del sindicato. 

Lo dicho arriba, queda sustentado primero, en que el Ingeniero Ricardo Espada fue designado por un 
sindicato como negociador para la Convención Colectiva de la Unión de Ingenieros Marinos, cuyas actividades 
se relacionan directamente con las de esa organización sindical como representante exclusivo, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 95 y 97 de la Ley 19 de 1997, que contienen los derechos que tiene el trabajador 
que pertenezca o pueda participar a una unidad negociadora y los de un representante exclusivo. 
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En segundo lugar, que las funciones de un negociador no forman parte del trabajo del Ingeniero 
Ricardo Espada por su puesto de Inspector de Buques en Tránsito, puesto que en el caso de negociadores 
designados por un Sindicato, los trabajadores dejan de realizar el trabajo por el cual fueron contratados por la 
Autoridad o aquel que realizan en su puesto y se dedican por entero a la labor o actividad sindical de que se 
trate, y por eso la ley orgánica con la finalidad de proteger los derechos de los trabajadores, otorga el tiempo de 
representación a aquellos trabajadores que se dediquen a actividades sindicales autorizadas, cuyo tiempo lo 
paga la Autoridad.  

Y el caso del Ingeniero Ricardo Espada, se le autorizó el tiempo de representación para negociar la 
Convención Colectiva de los Ingenieros Marinos, desvinculándose de su trabajo regular temporalmente y por el 
tiempo de la negociación colectiva para ser negociador de dicho contrato colectivo por designación y en nombre 
y representación de su sindicato la unión de Ingenieros Marinos, y por ello la Autoridad asignó su trabajo regular 
a otro trabajador, mientras durara la ausencia, con sustento en los artículos 52 y 53 de la Ley 19 de 1997.     

En un tercer lugar se indica,  que las funciones de negociador asignadas al Ingeniero Ricardo Espada 
no fueron por parte de la Autoridad, sino por la Unión de Ingenieros Marinos, como parte de su equipo 
negociador, en ejercicios de los derechos contemplados en la ley orgánica, en los artículos 95 y 97. En este 
caso la designación la hizo dicho sindicato mediante nota No. 12-UIM-2016 de 22 de febrero de 2016,  por la 
cual se interpone la queja formal, ante el Vicepresidente Ejecutivo de Operaciones de la Autoridad del Canal de 
Panamá. 

Expresados esos planteamientos, considera la recurrente que el árbitro desatiende las normas del 
Reglamento de Administración Personal y del Manual de Personal, elige fundamentar su decisión en el artículo 
3 del Reglamento de Relaciones Laborales, obviando que para los servidores públicos como los trabajadores de 
la Autoridad del Canal de Panamá, institución de Derecho Público le aplica el principio de legalidad, fundamental 
para la  conducta y actos administrativos de todo servidor público e institución estatal.  Y en este caso particular, 
al no existir una norma que ordenara el pago de viático a representantes sindicales que se encuentren en una 
función de representación sindical dentro de la normativa de la Autoridad, el árbitro no podía ordenar el pago de 
dichos viáticos, en aplicación del principio de legalidad consistente en que el servidor público solo puede hacer 
aquello que le permite la ley; por cuanto la reglamentación vigente sobre los viáticos, se contempla para los 
trabajadores de la Autoridad cuando ejerzan sus funciones oficiales o estén en misión oficial.  

Con fundamento en todo lo anterior, solicita a este Tribunal que declare nulo por ilegal el laudo arbitral 
de 13 de octubre de 2016, por interpretación errónea de la Ley y los reglamentos; y declare que la Autoridad no 
está obligada a efectuar el pago de  viáticos  por los viajes trans-ístmicos realizados por el Ingeniero Ricardo 
Espada, por razón de su designación como miembro del equipo negociador del sindicato Unión de Ingenieros 
Marinos para negociar el nuevo contrato colectivo en todas sus partes.  

9. INFORME DE CONDUCTA 

  El licenciado Juan Antonio Ledezma, en su calidad de árbitro que suscribió el Laudo Arbitral 
recurrido, presentó el informe de conducta requerido por esta Superioridad, dentro del cual expone que 
conforme a la norma y a lo acordado por las partes, la queja presentada en la cual el asunto a decidir 
correspondía a si el trabajador, Ricardo Espada, IP 2265605 tenía o no derecho, conforme la convención 
colectiva vigente o demás normas aplicables a recibir de la Autoridad el pago de viáticos de transporte por viajes 
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Trans-Ístmicos para asistir como miembro del equipo negociador de la Unión de Ingenieros Marinos al proceso 
de negociación del nuevo convenio colectivo en todas sus etapas.  

  Y atendiendo que conforme al artículo 19, sección 19.18 de la Convención de Ingenieros Marinos la 
carga de la prueba le corresponde a la parte que presentó la queja, y el artículo 97 de la Ley 19 de 1997, otorga 
el derecho a negociar las convenciones colectivas en materias sujetas a negociación, que incluye a todos los 
representantes exclusivos de una unidad negociadora como el caso que nos ocupa, y al trabajador se le puede 
otorgar tiempo de representación con el propósito de evitar que el trabajador a que se le otorga, tenga perdida 
de salario o de beneficios a lo que tuviera derecho, considerando que la negociación de las convenciones 
colectivas a lo interno de la Autoridad forma parte de los objetivos fundamentales de dicha entidad, para 
garantizar el régimen laboral especial consagrado en la Constitución Política y en la Ley Orgánica de la 
Autoridad, considero viable atender el artículo 3 del Reglamento de Relaciones Laborales. 

El árbitro se refiere al artículo 3 del Reglamento de Relaciones Laborales de la Autoridad 
manifestando que como fue aportada por las partes como norma vigente aplicable al caso, y dispone que los 
casos no previstos en este reglamento se resolverán aplicando normas que regulan materias semejantes en la 
Ley Orgánica, los reglamentos o la convención colectiva vigente, y en su defecto se aplicará la costumbre y la 
equidad, considero que el trabajador Ingeniero Ricardo Espada tiene derecho a recibir de la Autoridad el pago 
de viáticos de transporte por viajes Trans-Ístmicos, para asistir como miembro negociador del equipo negociador 
de la Unión de Ingenieros Marinos del proceso de negociación.  

10. OPOSICIÓN AL RECURSO 

Mediante providencia de 19 de enero de 2017, se corrió traslado por el término de cinco días del 
Recurso de Ilegalidad a la Unión de Ingenieros Marinos, quien se opone al recurso de ilegalidad en análisis, es 
porque el árbitro al emitir el laudo se basó en la ley, los reglamentos, la convención colectiva e interpretando 
correctamente los mismos. 

Sostiene el apoderado judicial del sindicato que el tema de los viáticos no es exclusivo del Reglamento 
de Administración de Personal y el Manual de Personal, porque el mismo lo regula la Convención Colectiva 
vigente entre la Autoridad y la Unión de Ingenieros Marinos. Y que como el Reglamento de Administración de 
Personal y el Manual de Personal no prohíben el pago de viáticos a aquellos trabajadores que estén 
desempeñando funciones distintas a sus funciones de trabajo, por cuanto que el artículo 117 del Reglamento de 
Administración de Personal, autoriza el pago de viáticos en cumplimiento de sus labores oficiales y no en 
cumplimiento de las funciones del puesto. 

De igual manera, se señala que la Autoridad del Canal de Panamá, en el recurso de ilegalidad no 
menciona todas las normas aplicables al caso y que fue acordado entre las partes en el acto de audiencia, 
refiriéndose solo aquellas que son de interés, sin aludir a las reglas básicas de negociación y los principios de 
mérito e igualdad. 

11. CRITERIO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

La Procuraduría de la Administración, mediante Vista Número 485 de 5 de mayo de 2017, emite 
concepto en torno a este caso, solicitando a los Magistrados de la Sala Tercera de la Corte que se sirvan 
declarar que es ilegal el laudo arbitral de 13 de octubre de 2016, emitido por el árbitro Juan Antonio Ledezma, 
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que resuelve el caso ARB N°17/16 entre la Unión de Ingenieros Marinos (UIM) y la Autoridad del Canal de 
Panamá. 

La petición del Procurador de la Administración, se sustenta en que  al realizar un análisis de las 
normas y constancias que reposan en el expediente, estimó que le asiste la razón a la Autoridad del Canal de 
Panamá, en cuanto a la causal de interpretación errónea del árbitro respecto a la aplicación de la ley, los 
reglamentos vigentes y las convenciones colectivas, considerando que contrario a existir un vacío jurídico que 
permita la aplicación de la equidad, observa el contenido de diversos artículos de los cuales se desprenden 
presupuestos legales que establecen a que trabajadores le asiste el derecho a viáticos pagados por parte de la 
entidad. Por tanto, que la decisión del árbitro debió fundamentarse, en si el trabajador cumplía o no las 
disposiciones jurídicas contenidas en la norma que sustenta el derecho reclamado, y no recurrir a la equidad 
como solución del conflicto máxime cuando la ejecución de la actuación es contraria al principio de legalidad.  

ANÁLISIS Y DECISIÓN DE LA SALA 

En primer lugar, es importante destacar que el arbitraje es una de las formas de administrar 
justicia que reconoce y establece el artículo 202 de la Constitución Política, sin mencionar los tratados 
internacionales en esta materia que ha ratificado nuestro país.     

El arbitraje es definido en nuestra legislación, en el numeral 1 del artículo 5 de la Ley 131 de 31 de 
diciembre de 2013 como el “método de solución de conflictos mediante el cual cualquier persona con capacidad 
jurídica para obligarse somete las controversias surgidas o que puedan surgir con otra persona al juicio de uno o 
más árbitros, que deciden definitivamente mediante laudo con eficacia de cosa juzgada, conforme a lo 
establecido en la presente Ley”. 

En referencia a la Institución del arbitraje, no debemos soslayar el aspecto de la cultura heredada por 
la Autoridad del Canal de Panamá, pues el Canal fue administrado por casi cien (100) años por los Estados 
Unidos de América, y ese es uno de los motivos que permite que su sistema jurídico confíe en el arbitraje, a 
diferencia del resto de la instituciones públicas que es hasta ahora que están iniciando a tener contacto y 
experiencias con los arbitrajes. 

En ese sentido, ese fondo cultural y ese legado de precedente de prácticas jurídicas de los 
estadounidenses, hizo que la Autoridad del Canal de Panamá se haya desarrollado comprendiendo el arbitraje 
como una vía ordinaria para resolver sus conflictos, inicialmente laborales y administrativos, y progresivamente 
comerciales y en la actualidad hasta los de carácter internacional. 

Es así que la Autoridad del Canal de Panamá, tiene un ordenamiento jurídico que promueve el 
arbitraje, y especialmente en su régimen laboral, y es por ello, que en el Titulo XIV - El Canal De Panamá- de la 
Constitución Política, específicamente en el artículo 322 señala que “los conflictos laborales entre los 
trabajadores del Canal de Panamá y su Administración serán resueltos entre los trabajadores o los sindicatos y 
la Administración, siguiendo los mecanismos de dirimencia que se establezcan en la Ley. El arbitraje constituirá 
la última instancia administrativa”.   Por ello, en la legislación de la Autoridad del Canal de Panamá no solo se 
promueve el arbitraje para resolver los conflictos laborales, sino que es un mecanismo de resolver diferencias 
que pueda tener con otros socios comerciales o empresas que llevan alguna relación jurídica con la ACP.  

En ese sentido, en lo que atañe al presente caso, resulta pertinente señalar la competencia de la Sala 
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para conocer de estos procesos, la cual fue conferida a través de la Ley 19 de 11 de junio de 1997, "Por la que 
se organiza la Autoridad del Canal de Panamá", la cual en su artículo 107, expresa lo siguiente: 

"Artículo 107. No obstante lo establecido en el artículo 106, los laudos arbitrales podrán ser recurridos ante 
la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, dentro del término de 30 días hábiles, contado desde la 
notificación del fallo correspondiente. Dicho recurso, que será en el efecto suspensivo, sólo procederá 
cuando el laudo arbitral esté basado en una interpretación errónea de la Ley o los reglamentos, por 
parcialidad manifiesta del árbitro o incumplimiento del debido proceso en el desarrollo del arbitraje." 

Por otra parte, el artículo 106 de la precitada excerta legal indica 
claramente que el arbitraje constituye la última instancia de la 
controversia. 

De la normativa referida esta Sala ha sostenido la posición de 
que se está en presencia de un recurso innominado y que su actuación 
cuando se fundamente en los supuestos específicos que consagra el 
precitado artículo 107, es decir, que la Sala únicamente conocerá de 
recursos interpuestos contra laudos arbitrales que se basen en:  

"1.- Interpretación errónea de la Ley o los reglamentos. 

2.- Parcialidad manifiesta del árbitro o, 

3.- Incumplimiento del debido proceso en el desarrollo del arbitraje". 

Vemos que en el presente asunto, se alega la causal de 
interpretación errónea de la ley y los reglamentos  sustentada 
fundamentalmente, en que la normativa aplicada por el árbitro al adoptar 
su decisión, no correspondía al caso sometido a su consideración. 

Para sustentar la referida causal de anulación del laudo arbitral, observamos que la recurrente en un 
punto de normas vulneradas se refiere al artículo 106 de la Ley 19 de 11 de junio de 1997, en relación con el 
artículo 3 del Reglamento de Relaciones Laborales, teniendo que esa última norma que aplicó el árbitro al 
adoptar su decisión, no aplicaba al caso que motivo el proceso de arbitraje. 

La parte actora dentro de sus argumentaciones se refirió a los artículos 95 y 97 de la Ley 19 de 1997, 
sobre el derecho que tiene el trabajador de pertenecer a una unidad negociadora; y  el derecho que tiene un 
representante exclusivo de negociar las convenciones colectivas en materia sujeta a negociación, acotando que 
las funciones que pueda ejercer un trabajador ante la Autoridad, como negociador contenidas en dichas normas 
se relacionan directamente con las actividades  y derechos de un sindicato, y la administración de la Autoridad 
no tiene injerencia alguna en la designación o selección del respectivo trabajador, de ahí que esas funciones de 
negociador no forman parte del trabajo que se ejerce como empleado de la Autoridad del Canal de Panamá, por 
el respectivo puesto de trabajo.    

Como ha quedado señalado el laudo arbitral recurrido, se origina del reclamo al pago de viáticos de 
transporte para el Ingeniero Ricardo Espada, por motivos de su designación o selección como parte del equipo 
negociador de la Unión de Ingenieros Marinos, por los viajes trans-ístmicos que debía realizar para asistir a las 
negociaciones de la nueva convención colectiva en todas sus etapas. 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, octubre de 2017 

506 

Así mismo que desarrollados lo trámites de rigor, el árbitro declaró que el trabajador Ingeniero Ricardo 
Espada, tiene derecho conforme a la equidad consagrada en el artículo 3 del Reglamento de Relaciones 
Laborales de la Autoridad a recibir de  ésta, el pago de viáticos por transporte  por viajes trans-ístmicos para 
asistir como miembro negociador del sindicato Unión de Ingenieros marinos al proceso de negociación de un 
nuevo convenio colectivo; así mismo, que la Autoridad del Canal de Panamá, debe realizar el pago de esos 
viáticos previa verificación de esos viajes. 

El referido artículo 3 del Reglamento de Relaciones Laborales,  expresa: 

“Artículo 3. Los casos no previstos en este reglamento se resolverán aplicando normas que regulen 
materias semejantes en la ley orgánica, los reglamentos o las convenciones colectivas vigentes, y en 
su defecto, se aplicarán la costumbre y la equidad. En todo caso, se tomará siempre en cuenta el 
objetivo fundamental de la Autoridad contemplado en el artículo 5 de la ley orgánica.”    

Sobre la citada norma, manifestó el árbitro que como no encontró una norma que textualmente 
dispusiera el pago de viáticos para la negociación de la convención colectiva, no había norma que lo prohibiera 
ni encontró antecedentes de costumbre o aplicación previa, consideró viable aplicar la equidad como fuente de 
derecho, tomando en cuenta el objetivo fundamental de la Autoridad contemplado en el artículo 5 de la Ley 19 
de 1997, siendo que el Canal siempre permanezca abierto al tránsito pacífico e ininterrumpido y que debido al 
servicio público internacional esencialmente que cumple, no podría interrumpirse por ninguna causa.  

También consideró el árbitro que las negociaciones de convenciones colectivas son importante para 
mantener el régimen laboral especial al que están sujetos los trabajadores y la Autoridad; y para que el salario 
del trabajador no se viera afectado para una negociación, la cual importa tanto para el sindicato como para la 
Autoridad, era viable aplicar la equidad.  

 Por su parte, el artículo 5 de la Ley 19 de 1997, expresa lo siguiente: 

“Artículo 5. El objeto fundamental de las funciones reconocidas a la Autoridad, es que el canal siempre 
permanezca abierto al tránsito pacífico e ininterrumpido de las naves de todos los Estados del mundo, 
sin discriminación, de acuerdo con las condiciones y requisitos establecidos en la Constitución Política, 
en los tratados internacionales, en esta Ley y en los reglamentos. Debido al carácter de servicio 
público internación esencialísimo que cumple el canal, su funcionamiento no podrá interrumpirse por 
causa alguna.” 

La norma citada hace alusión a que el objeto fundamental de las funciones reconocidas a la Autoridad, 
es que el canal siempre permanezca abierto al tránsito pacífico e ininterrumpido de las naves de todo el mundo 
en igualdad, y debido al servicio público internacional que presta el funcionamiento del Canal no puede 
interrumpirse. De conformidad con el artículo 2 de la ley 19 de 1997, funcionamiento del canal significa 
administración, operación, mantenimiento y protección del canal.  

Expresado lo anterior, en este caso precisar acotar que los vacíos legales son viables para aquellas 
situaciones de lagunas en la normativa aplicable, la normativa que llene el vacío no puede ser incompatible con 
la naturaleza del caso.  

En este caso tenemos, que se reclamó el pago de viáticos por parte de la Autoridad en virtud de los 
gastos de transporte de un trabajador para ejercitar actividades como representante de un sindicato. 
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El artículo 95 de la Ley 19 de 1997, que se encuentra en la sección segunda denominada relaciones 
laborales establece como un derecho del trabajador a participar en la negociación colectiva en materias sujetas 
a negociación por medio de los representantes escogidos por los trabajadores. Y subsiguientemente el artículo 
97 dispone como un derecho del representante exclusivo la de negociar convenciones colectivas en materias 
sujetas a negociación, que incluya a todos los trabajadores de  la unidad negociadora.  

 Para los efectos de la referida ley 19, unidad negociadora y representante exclusivo significan: 

“Unidad negociadora. Grupo de trabajadores reconocido, de conformidad con esta Ley y los 
reglamentos, como una unidad de intereses claramente identificables, que debe promover la eficiencia 
de la operación del canal, así como el trato efectivo con la Administración de la Autoridad, y que se 
constituye para efecto de ser representado por una organización sindical. 

Representante exclusivo. Organización sindical que representa a los trabajadores de una unidad 
negociadora, debidamente certificada por la Junta de Relaciones Laborales, de conformidad con esta 
Ley y los reglamentos que al efecto se expidan.” 

Lo citado pone de manifiesto que tanto una unidad negociadora como el representante exclusivo son 
organizaciones que se constituyen por trabajadores de la Autoridad para efectos de una organización sindical, y 
en representación de trabajadores de la Autoridad. 

El concepto de viáticos ha sido concebida como las sumas de dinero que el empleador reconoce a los 
trabajadores para cubrir los gastos en que estos incurren para el cumplimiento de sus funciones fuera de la sede 
habitual de trabajo: reconociendo, principalmente, gastos de transporte, de manutención y alojamiento del 
trabajador. Ello significa, que el viático correspondería a un trabajador cuando sale a cumplir con sus funciones 
laborales a un lugar distinto  de donde usualmente las realiza, como asistir a una reunión por fuera de la ciudad, 
el empleador debe proporcionarle el transporte, la alimentación y alojamiento si es necesario. 

En concordancia con esa concepción de viáticos, en cuanto al pago de viáticos, el Reglamento de 
Administración Personal de la Autoridad del Canal de Panamá, en su artículo 117 señala que: “La Autoridad 
pagará viáticos incurridos por el empleado en cumplimiento de funciones oficiales, y los mismos nos son 
considerados partes de su salario, que no es el caso de un trabajador cuando está ejercitando una actividad 
representando una organización sindical, pues lo que tiene sentido porque no para ejercitar este tipo de 
actividades que lo contrata la Autoridad como empleado. 

Consecuentemente, la convención colectiva aplicable a la organización sindical en referencia expresa: 

SECCIÓN 15.03 ASIGNACIONES DE TRASLADOS TEMPORALES  

(a) General. Al punto de ser lo más práctico posible, las asignaciones de traslados temporales de un 
sector a otro serán hechas de forma justa y equitativa entre los trabajadores calificados. Se 
proporcionará a los  trabajadores afectados la información completa y exacta con respecto al propósito 
y duración de la asignación, de cualquier viaje, y a la disponibilidad de hospedaje.  

(b) Gastos de Viaje. Los trabajadores a quienes se les traslade temporalmente fuera de su sector de 
trabajo normal, tendrán derecho al pago de viáticos para su subsistencia y otros gastos autorizados en 
el que incurra el trabajador de la unidad negociadora como resultado del viaje, tal y como lo determina 
el Manual de Personal de la Comisión del Canal de Panamá (PCPM), Capítulo 572, hasta que éste sea 
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adecuado y aprobado en el Manual de Personal de la ACP. Si la asignación es por cinco (5) días 
laborables o más, podrán solicitar una cantidad anticipada del viático para cubrir sus gastos de viaje.  

(c) Viajes Diarios. Un trabajador que haya sido asignado temporalmente a otro sector podrá optar por 
viajar diariamente utilizando un transporte colectivo o vehículo privado o podrá decidir quedarse en el 
alojamiento proporcionado por la ACP, cuando el mismo esté disponible de conformidad con las 
regulaciones existentes que aplican. Esta elección deberá hacerse con suficiente antelación para 
permitirle a la ACP hacer los arreglos necesarios que necesite el trabajador de la unidad negociadora y 
evitar gastos innecesarios.  

En este caso, también cabe referirnos al artículo 52 del Reglamento de Relaciones Laborales que 
dispone que la administración podrá otorgar tiempo  de representación al trabajador designado  por el 
representante exclusivo para llevar actividades autorizadas, siempre que la actividad se realice durante las 
horas en que el trabajador estaba programado para trabajar; sin embargo, permite que la administración haga 
los ajuste de horario de trabajo con la anuencia del trabajador para otorgarle el tiempo de representación.  

Frente a ese escenario conceptúa este Tribunal que atendiendo el alcance conceptual de viáticos el 
mismo debe corresponder a una asignación por el ejercicio de las actividades propias del puesto de trabajo, y no 
de otras actividades para las cuales no fueron contratadas, como sería el caso de una representación de un 
sindicato de trabajadores de la Autoridad. Por tanto, a nuestro criterio resultaría incompatible jurídicamente que 
la Autoridad esté obligada a pagar viáticos a aquel trabajador por el ejercicio de una actividad sindical, con 
sustento que no hay una norma que disponga el pago de viáticos para la negociación de la convención 
colectiva, aplicando de manera aislada el principio de equidad, y sin atender que la misma norma que se aplica 
establece la condición de aplicar otras normas que regulen materias semejantes, lo que no vemos se da en este 
caso, al asimilarse el principio de equidad con el del derecho al pago de viáticos por gastos de transporte para 
ejercitar una actividad sindical. 

 Sobre la base de lo anterior, este Tribunal debe concordar con el planteamiento de la parte actora, de 
que el árbitro incurrió en la causal de interpretación errónea de la ley o los reglamentos, al aplicar el principio de 
la equidad para reconocer el pago de viáticos al Ingeniero Ricardo Espada con sustento de que había un vacío 
en la reglamentación aplicable al caso, pues el asunto sometido a su consideración es distinto al de la normativa 
que utilizó el árbitro como aplicables, lo que se enmarca en dicha causal de ilegalidad, que permite declarar la 
ilegalidad de un laudo arbitral, conforme se desprende del artículo 107 de la Ley 19 de 1997. 

En ese sentido, la Sala debe concluir que la causal de interpretación errónea de las normas, queda 
probada al interpretar el árbitro que al no encontrar una disposición o reglamentación que regulara el pago de 
viáticos a un trabajador en virtud de los gastos que incurra para las actividades que fuera designado como 
representante de un sindicato el Ingeniero Ricardo Espada, aplicando de forma aislada el principio de equidad, 
cuando ello, no tiene semejanza con sobre el pago de viáticos de transporte de un trabajador de la Autoridad, 
por trasladarse a participar en actividades en la que participaba  como representante de un sindicato, siendo 
éste el punto de la controversia sometida a consideración del árbitro. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES ILEGAL el Laudo Arbitral de 13 de 
octubre de 2016 dictado dentro del proceso de arbitraje identificado como el caso N° ARB 17/16, y en 
consecuencia, ACCEDE  al resto de las pretensiones. 
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Notifíquese; 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Impedimento 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN POR REPARACIÓN DIRECTA, 
INTERPUESTA POR EL LICDO. PABLO RUÍZ, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
JORGE ENRIQUE PARDO RODRÍGUEZ, CONTRA EL ÓRGANO JUDICIAL (ESTADO PANAMEÑO), 
PARA QUE SE LE CONDENE AL PAGO DE LA SUMA DE OCHOCIENTOS MIL DÓLARES 
(B./800,000.00), POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR EL MAL FUNCIONAMIENTO 
DEL SERVICIO PÚBLICO, ADSCRITO AL ÓRGANO JUDICIAL.  PONENTE: CECILIO CEDALISE 
RIQUELME.  PANAMÁ, TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017).   

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 13 de octubre de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Impedimento 
Expediente: 606-17 

VISTOS. 

El Honorable MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO, ha manifestado formalmente que existen 
circunstancias contempladas legalmente, que le impiden conocer la presente DEMANDA CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN POR REPARACIÓN DIRECTA, interpuesta por el Licenciado Pablo 
Ruíz, actuando en nombre y representación de JORGE ENRIQUE PARDO RODRÍGUEZ, la cual ha sido 
promovida en contra del Órgano Judicial (Estado Panameño), para que se le condene al pago de Ochocientos 
Mil Dólares con 00/100 (B/.800,000.00), por los daños y perjuicios causados por el mal funcionamiento del 
servicio público que le ha sido adscrito. 

En ese sentido, manifiesta que el promotor de la precitada acción indemnizatoria, alude a que el hecho 
generador del daño que sustenta su pretensión, deriva del proceso penal que se le siguió por la supuesta 
comisión de un “Delito Contra el Orden Económico, en su modalidad de Blanqueo de Capitales”, del cual fue 
absuelto de los cargos formulados en su contra, toda vez que fue resuelto un recurso de casación penal, por 
parte de la Sala Segunda de lo Penal, por el cual se casó o anuló la Sentencia Condenatoria de Segunda 
Instancia N° 88 de 20 de mayo de 2014; al respecto, el Magistrado Abel Augusto Zamorano, advierte lo 
siguiente: 

 "Revisado el expediente penal que sirve de antecedente a la presente causa, se observa que en virtud 
de la declaratoria de legalidad de manifestación de impedimento presentada por el Magistrado Jerónimo Mejía, 
dentro de dicho proceso, al conocer la Sala Segunda del Recurso de Casación, le correspondió al infrascrito 
conformar la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia y, entre las resoluciones dictadas dentro de esta 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, octubre de 2017 

510 

causa, firmé la Sentencia de 23 de julio (Sic) de 2016 proferida por la Sala Segunda de lo Penal, la cual adjunto, 
mediante la cual se absuelve [a] JORGE ENRIQUE PARDO RODRÍGUEZ, actuaciones visibles desde foja 2803 
en adelante del proceso penal, situación que me impide conocer de esta controversia, ya que esta circunstancia 
se enmarca en las causales especiales de impedimento que para este tipo de proceso contempla el artículo 78 
de la Ley 135 de 1943, numeral 2, cuyo tenor es el siguiente: 

"Artículo 78. Son causas de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal de lo contencioso-
administrativo las siguientes: 

… 

Haber dictado el acto o providencia de cuya revisión se trate, o haber contribuido a dictarlo, o haber 
ejecutado o contribuido a ejecutar el hecho u operación administrativa de las partes en el mismo. 

… 

…" (Sic) 

Antes del pronunciamiento de rigor, resulta imperativo manifestar que la invocada Sentencia de la Sala 
Penal se emitió el día veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) y no el 23 del mes de julio del mismo 
año, siendo ésta la fecha expresada en la manifestación de impedimento que nos ocupa; lo cual se pudo 
corroborar con la copia de dicha sentencia aportada por el Magistrado que solicita su separación del presente 
negocio, y que vale señalar, también se observa que consta de la foja 2,813 a la foja 2,825 de la copia 
autenticada del expediente penal aportado con la demanda de indemnización en referencia. 

  

De conformidad con lo previamente expuesto, se colige que la causal de impedimento invocada está 
debidamente fundamentada, según lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, ya que el 
Magistrado Abel Augusto Zamorano, contribuyó en la expedición de la sentencia de la Sala Penal, que 
precisamente sirve como elemento cardinal para fundamentar la demanda de indemnización por reparación 
directa en referencia; por tanto, se configura un motivo suficiente para que se le separe del conocimiento del 
presente negocio, y en ese sentido se pronunciará el resto de los miembros de la Sala Tercera. 

PARTE RESOLUTIVA. 

En mérito de las consideraciones expuestas, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera 
de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
DECLARAN LEGAL el impedimento manifestado por el MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO, para 
conocer la presente DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN POR REPARACIÓN 
DIRECTA, interpuesta por el Licenciado Pablo Ruíz, actuando en nombre y representación de JORGE 
ENRIQUE PARDO RODRÍGUEZ, en contra del Órgano Judicial (Estado Panameño), para que se le condene al 
pago de Ochocientos Mil Dólares con 00/100 (B/.800,000.00), por los daños y perjuicios causados por el mal 
funcionamiento del servicio público que le ha sido adscrito; y en consecuencia, DISPONEN llamar al Magistrado 
EFRÉN C. TELLO C., para integrar la Sala Tercera. 

Notifíquese, 
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CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Nulidad 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
GENARO OMAR OJO REYES, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y  REPRESENTACIÓN, 
PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL ACTO ADMINISTRATIVO DE NOMBRAMIENTO 
CONTENIDO EN EL COMUNICADO DEL LISTADO DE DOCENTES SELECCIONADOS DEL 
CONCURSO GENERAL DE NOMBRAMIENTO DE MAESTROS (AS) Y PROFESORES (AS) PARA 
EL AÑO ESCOLAR 2016, EMITIDO POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, EN OCASIÓN DE LA 
APLICACIÓN DEL DECRETO EJECUTIVO 1349 DE 23 DE DICIEMBRE DE 2014, Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, NUEVE 
(9) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 09 de octubre de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 391-16 

VISTOS: 

El Licenciado GENARO OMAR OJO REYES, actuando en su propio nombre y  representación, ha 
interpuesto formal demanda contencioso administrativa de nulidad, para que se declare nulo, por ilegal, el acto 
administrativo contenido en el Comunicado del Listado de Docentes Seleccionados del Concurso General de 
Nombramiento de Maestros (as) y Profesores (as) para el Año Escolar 2016, emitido por el Ministerio de 
Educación,  en ocasión de la aplicación del Decreto Ejecutivo 1349 de 23 de diciembre de 2014, y para que se 
hagan otras declaraciones. 

Admitida la demanda, se corrió traslado a la Procuraduría de la Administración y a la Ministra de 
Educación, para que rindiera el informe explicativo de conducta, ordenado por el artículo 33 de la Ley 33 de 
1946.  

I. EL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO: 

La parte actora solicita mediante demanda visible a fojas 1 a 6 del expediente judicial, que se declare 
nulo, por ilegal, el Comunicado del Listado de Docentes Seleccionados del Concurso General de Nombramiento 
de Maestros (as) y Profesores (as) para el Año Escolar 2016, emitido por el Ministerio de Educación, en ocasión 
de la aplicación del Decreto Ejecutivo 1349 de 23 de diciembre de 2014, cuyo contenido es el siguiente:  

“COMUNICADO 
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LISTADO DE DOCENTES SELECCIONADOS DEL CONCURSO DE NOMBRAMIENTO DE 
MAESTROS (AS) PROFESORES (AS) PARA EL AÑO ESCOLAR 2016 

(2/2/2016) 

El Ministerio de Educación hace de conocimiento público el resultado del concurso de 
nombramiento de maestros (as), profesores (as) para el año escolar 2016, de conformidad con 
lo establecido en el Decreto Ejecutivo 203 de 27 de septiembre de 1996 y sus modificaciones. 

Los (as) educadores (as) cuyos nombres aparecen en la lista de seleccionados, deben tomar 
posesión del cargo, del 5 al 16 de febrero del año en curso, en la Dirección Regional de 
Educación, correspondiente al Centro Educativo. De no hacerlo, perderán el cargo y no se les 
considerará para otro nombramiento durante este año escolar. 

Para tomar posesión del cargo deberán entregar copia de la cédula de identidad personal, 
carné de seguro social y los certificados de salud física y salud mental. El primero, expedido 
por un médico general o especialista; el segundo, por un psicólogo o psiquiatra. 

Contra el acto de selección se procede al recurso de reconsideración, el cual debe ser 
presentado dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la última publicación de esta lista. 
El (la) educador (a) debe presentar el escrito en el que formaliza el recurso en el Despacho 
Superior del Ministerio de Educación o en las Direcciones Regionales, del 5 al 16 de febrero de 
2016. 

El recurso de reconsideración podrá ser interpuesto por el interesado o por intermedio de 
abogados, en papel simple, y deberá contener, en lo posible, los siguientes requisitos: 

1. Nombre, domicilio, cargo y lugar de trabajo del recurrente. 

2. Objeto del recurso. 

3. Relación de los hechos que sirven de fundamento al recurso. 

4. Cita de las disposiciones legales en que apoya su reclamación. 

Al escrito se adjuntarán las pruebas de que disponga el recurrente. 

Están prohibidos los movimientos internos de maestros (as) y profesores (as); es decir, la 
transferencia de un educador o de una educadora a otro centro educativo, entidad o unidad 
administrativa diferente al cual ha sido nombrado, así como el cambio de cátedra para la cual   
no ha sido nombrado el docente. El servidor público que viole esta disposición será 
sancionado de conformidad con la ley. 

Esta información puede ser consultada en la página de internet del Ministerio de Educación en 
la dirección . 

MARCELA PAREDES DE VÁSQUEZ 

Ministra de Educación” 
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II. FUNDAMENTO DE LA DEMANDA: 

El demandante solicita se declare nulo, por ilegal, el acto administrativo contenido en el Comunicado 
del Listado de Docentes Seleccionados del Concurso General de Nombramiento de Maestros (as) y Profesores 
(as) para el Año Escolar 2016, emitido por el Ministerio de Educación, en ocasión de la aplicación del Decreto 
Ejecutivo 1349 de 23 de diciembre de 2014; ya que, según su criterio el contenido del texto jurídico se aplicó en 
violación de un derecho consagrado en el parágrafo del artículo 87 del Decreto Ejecutivo No. 203 de 27 de 
septiembre de 1996, cuando el Decreto Ejecutivo No. 1349, que lo modificó, señala que dicha norma empezaría 
a regir a partir del año 2015, para aquellos actos administrativos de selección de docentes, sobre la base a la 
limitación de puntajes, y que no sería aplicable a los concursos de los años anteriores, por lo cual surge una 
clara contradicción en el contenido de la normativa modificada. 

Agrega que se ha dado una indebida aplicación del parágrafo del artículo 87 del Decreto Ejecutivo No. 
203 de 27 de septiembre de 1996, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 1349 de 2014, toda vez que el mismo 
no regula situaciones anteriores a su entrada en vigencia y a la publicación del resultado del concurso general 
de nombramiento de la primera y segunda vuelta del año escolar 2016,  y que pone fin al acto administrativo; 
razón por la cual solicita se corrija a fin de reparar la vulneración de los derechos adquiridos de los docentes de 
mantener su puntaje completo para los períodos comprendidos antes de la promulgación del Decreto Ejecutivo 
1349 de 2014. 

Finalmente, señala que se limita la puntación de los docentes que deseen aspirar a los concursos de 
nombramiento, ya sea estos generales y traslados, así como aquellos de supervisión y dirección, colocándolos 
en abierta desventaja, lo que trae la violación de los Derechos Humanos que rigen la educación continua, el 
perfeccionamiento de la libertad de cátedra y la formación constante de las personas. 

III. DISPOSICIONES QUE SE ESTIMAN VIOLADAS: 

En primer término, el recurrente aduce la violación directa del artículo 3 del Decreto Ejecutivo No. 
1349 de 23 de diciembre de 2014, que modifica el parágrafo del artículo 87 del Decreto Ejecutivo No. 203 de 27 
de septiembre de 1996, que establece que “…Solo serán tomados en cuenta los títulos y documentos 
académicos del educador relacionados con el cargo para el cual aspira y, únicamente, serán considerados los 
cursos, seminarios, congresos y diplomados que haya realizado durante los cinco (5) años anteriores al 
concurso, hasta el máximo de doce (12) puntos…” 

En ese mismo orden de ideas, considera como infringido por indebida aplicación el artículo 47 de la 
Ley 38  de 2000, que dispone, entre otras cosas, que se prohíbe establecer requisitos o trámites que no se 
encuentren previstos en las disposiciones legales y en los reglamentos dictados para su debida ejecución. 

IV.  INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA: 

La Ministra de Educación, mediante la Nota No. DM-2357-104-DNAL-PD-16 de 24 de octubre de 
2016, (fs.22-26), rindió a la Sala el Informe Explicativo de Conducta respectivo. 

En lo medular del informe, la entidad demandada se refiere en los términos siguientes: 

“… 
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Es importante señalar que el acto administrativo atacado y que se cumple a través 
del Decreto Ejecutivo N° 1349 de 23 de diciembre de 2014, le ofrece igualdad de 
oportunidades a todos los docentes respecto a las diferentes posiciones para las que aspiran, 
toda vez que a todos, en igualdad de condiciones, sólo se les toma en cuenta los seminarios, 
cursos, congresos y diplomados que hayan realizado durante los cinco (5) años anteriores al 
concurso, hasta el máximo de doce (12) puntos. 

También, indica el recurrente que existe una indebida aplicación de la norma, toda 
vez que la misma se aplicaría a partir de su publicación en la gaceta oficial, la cual fue en el 
año dos mil quince (2015), y que ésta fue aplicada de forma retroactiva, al tomarse en cuenta 
documentos que a esa fecha ya habían cumplido cinco (5) años. 

En relación a esta afirmación es importante aclarar que la modificación introducida 
por el Decreto Ejecutivo N° 1349 de 2014 al Decreto Ejecutivo 203de 1996 no se ha aplicado 
retroactivamente a los docentes en los concursos de nombramiento y traslado. Esta norma se 
aplica por primera vez para el año escolar 2016 y a partir de su vigencia es de obligatorio 
cumplimiento. Es decir, en ningún momento ha afectado a los docentes que han sido 
seleccionados en concursos anteriores, a la vigencia del Decreto. 

…” 

V.  OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN:  

El Procurador de la Administración, en atención a lo dispuesto en el artículo 5 numeral 3 de la Ley 38 
de 31 de julio de 2000, interviene en interés de la ley en el presente proceso contencioso administrativo, 
mediante Vista No. 1429 de 23 de diciembre de 2016 (fs. 27-36). 

En lo medular, el Procurador de la Administración plantea que “…el actor buscar (sic) dejar sin efecto 
el acto a través del cual el Ministerio de Educación realizó el nombramiento de los docentes para el año 2016, 
fundamentándose en que, como consecuencia de la aplicación de lo dispuesto en el Parágrafo del artículo 87 
del Decreto Ejecutivo 203 de 27 de septiembre de 1996, modificado por el Decreto Ejecutivo 1349 de 23 de 
diciembre de 2014, se limitó el puntaje de los concursantes toda vez que no se le permitió mantener le (sic) 
puntaje completo para los períodos comprendidos antes de la promulgación del Decreto Ejecutivo 1349 de 
2014.” “…En ese sentido, al radicar la inconformidad del recurrente en la vigencia de los títulos y documentos 
académicos valederos para el concurso, así como en el puntaje máximo al que se podría acceder, su acción 
debió de haber estado dirigida a cuestionar la legalidad del Decreto Ejecutivo 1349 de 23 de diciembre de2014, 
a través del cual se modificó el Decreto Ejecutivo 203 de 27 de septiembre de 1996; y no el acto de 
nombramiento en sí, ya que éste se emitió, atendiendo, entre otra normativa, al Decreto Ejecutivo 1349 de 23 
de diciembre de 2014, el cual contiene las restricciones que constituyen el fondo de la reclamación del actor.”  

           VI. CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

Evacuado los trámites legales, la Sala pasa a resolver lo que en derecho corresponde. 

Según se ha anotado en párrafos precedentes, la presente demanda tiene por objeto que se declare 
nulo, por ilegal, el Comunicado del Listado de Docentes Seleccionados del Concurso General de Nombramiento 
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de Maestros (as) y Profesores (as) para el Año Escolar 2016, emitido por el Ministerio de Educación, en ocasión 
de la aplicación del Decreto Ejecutivo 1349 de 23 de diciembre de 2014. 

Examinada la postura de quienes intervienen en este proceso y el resto de las constancias procesales, 
la Sala advierte que no puede emitir un pronunciamiento de fondo en relación con las pretensiones del 
demandante, pues, como se advierte la presente acción contenciosa administrativa de nulidad fue presentada 
ante la Secretaría de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia el día 1 de julio de 2016, (f. 6), y la toma 
de posesión de los docentes que fueron seleccionados para el año escolar 2016, tuvo lugar del 5 al 16 de 
febrero de 2016, conforme se desprende del comunicado atacado de ilegal. En ese mismo sentido, resulta 
importante señalar que mediante el Decreto Ejecutivo No. 741 de 5 de agosto de 2016, se estableció que el año 
escolar 2016, inicio el 22 de febrero y finalizó el 23 de diciembre de ese mismo año. 

Así las cosas, se desprende con meridiana claridad que para la fecha en que se presentó la demanda 
bajo estudio, los docentes seleccionados mediante concurso para el año escolar 2016, ya habían tomado 
posesión de los cargos para los cuales concursaron; razón por la que el acto administrativo contenido en el 
Comunicado del Listado de Docentes Seleccionados del Concurso General de Nombramiento de Maestros (as) 
y Profesores (as) para el Año Escolar 2016, emitido por el Ministerio de Educación, en ocasión de la aplicación 
del Decreto Ejecutivo 1349 de 23 de diciembre de 2014, ya había surtido todos sus efectos jurídicos, por lo que 
deviene sin objeto, de modo tal que se ha configurado el fenómeno jurídico de la sustracción de materia. 

En diversos fallos, la Sala Tercera se ha pronunciado respecto al fenómeno de obsolescencia procesal o 
sustracción de materia, de la siguiente forma: 

 Así, en Sentencia de 18 de agosto de 2015, este Tribunal queda manifestado, lo que 
se cita a continuación: 

‘De lo anterior se colige que, en la presente causa ha operado el fenómeno de la 
"Sustracción de Materia". Al respecto, resulta oportuno reproducir en lo medular la sentencia 
de 3 de junio de 1991, dictada por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la cual señaló: 

‘La sustracción de materia es el fenómeno mediante el cual deviene sin objeto. No es 
más que la extinción sobreviniente de la pretensión, como consecuencia esa falta de objeto 
litigioso sobre el que debe recaer la decisión jurisdiccional de la litis. 

La pretensión se ejerce a otra persona a través del proceso a fin de obtener un efecto jurídico. 
No puede obtenerse ese efecto jurídico, por tanto, si durante el proceso se extingue la 
pretensión. 

El destacado procesalista panameño JORGE FÁBREGA, citando la definición de JORGE 
PEYRANO brinda en su obra El Proceso Atípico, pág. 129, dice refiriéndose a la sustracción 
de materia ´Es un medio de extinción de la pretensión constituido por la circunstancia de que 
la materia justificable sujeta a decisión deja de ser tal por razones extrañas a la voluntad de las 
partes; no pudiendo el tribunal interviniente emitir un pronunciamiento de mérito (acogiendo o 
desestimando) sobre la pretensión deducida´ (Estudios Procesales, Tomo II, Editora Jurídica 
Panameña, Panamá, 1998, página 1195). 
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De lo anterior se desprende que debe concurrir los siguientes requisitos para que surja la 
sustracción de materia: 

1.      Que exista un proceso; 

2.      Que el objeto del proceso exista al momento de constituirse la relación procesal; 

3.      Que con posterioridad a la Constitución de la relación procesal el objeto del proceso 
desaparezca por causas extrañas a la voluntad de las partes; 

4.      Que esa desaparición ocurre antes de dictar sentencia; 

5.      Que no se trate de una simple transformación del objeto litigioso sino de una verdadera 
desaparición que motive la extinción de la pretensión; 

6.      Que el fenómeno estudiado sea reconocido por el tribunal que conoce el proceso al 
momento de dictar sentencia, de acuerdo a lo establecido por el artículo 979 (992) del Código 
Judicial". 

En síntesis, la "sustracciónde materia" se verifica, cuando desaparece el objeto procesal sujeto a 
contienda. En la presente demanda, el objeto de litigio lo constituía el Comunicado del Listado de Docentes 
Seleccionados del Concurso General de Nombramiento de Maestros (as) y Profesores (as) para el Año Escolar 
2016, emitido por el Ministerio de Educación, en ocasión de la aplicación del Decreto Ejecutivo 1349 de 23 de 
diciembre de 2014, y que ya surtió todos sus efectos jurídicos por lo que carece de materia justiciable. 

En consecuencia, la SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE SE HA PRODUCIDO EL FENÓMENO JURÍDICO DE 
SUSTRACCIÓN DE MATERIA en la demanda contencioso administrativa de nulidad, interpuesta por el 
Licenciado GENARO OMAR OJO REYES, actuando en su propio nombre y  representación, para que se 
declare nulo, por ilegal, el Comunicado del Listado de Docentes Seleccionados del Concurso General de 
Nombramiento de Maestros (as) y Profesores (as) para el Año Escolar 2016, emitido por el Ministerio de 
Educación, en ocasión de la aplicación del Decreto Ejecutivo 1349 de 23 de diciembre de 2014, y ordena el 
archivo del expediente. 

Notifíquese, 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ALEXIS RICARDO JAÉN RIVERA, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE DECLAREN NULAS, POR ILEGALES, LAS RESOLUCIONES Y 
ACTOS QUE HAN DESIGNADO A JUAN BOSCO BERNAL YANIS, COMO VICERRECTOR Y 
ACTUALMENTE COMO RECTOR DE LA UNIVERSIDAD ESPECIALIZADA DE LAS AMÉRICAS 
(UDELAS): RESOLUCIONES DEL 16 AL 31 DE AGOSTO DE 2000, RESOLUCIONES DEL 1 DE 
SEPTIEMBRE DE 2000 AL 31 DE AGOSTO DE 2004, RESOLUCIONES DEL 2 DE FEBRERO DE 
2009 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, RESOLUCIÓN DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2013 (CON 
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VIGENCIA DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018), EMITIDAS POR LA 
UNIVERSIDAD ESPECIALIZADA DE LAS AMÉRICAS (UDELAS), Y SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES.  PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, ONCE (11) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 11 de octubre de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 580-17 

VISTOS: 

El Procurador de la Administración, doctor Rigoberto González Montenegro, ha manifestado 
impedimento para conocer la demanda contencioso administrativa de Nulidad, interpuesta por el licenciado 
ALEXIS RICARDO JAÉN RIVERA, actuando en su propio nombre y representación, para que se declaren nulas, 
por ilegales, las Resoluciones y actos que han designado a Juan Bosco Bernal Yanis, como Vicerrector y 
actualmente como Rector de la Universidad Especializada de Las Américas (UDELAS): Resoluciones del 16 al 
31 de agosto de 2000, Resoluciones del 1 de septiembre de 2000 al 31 de agosto de 2004, Resoluciones del 2 
de febrero de 2009 al 31 de diciembre de 2013, Resolución de 28 de noviembre de 2013 (con vigencia del 1 de 
enero de 2014 al 31 de diciembre de 2018), emitidas por la Universidad Especializada de las Américas 
(UDELAS), y se hagan otras declaraciones.  

El Procurador de la Administración sustentó su solicitud de impedimento mediante la Vista Número 1101 de 5 de 
octubre de 2017,  en la siguiente forma:   

“Sobre el particular, debo hacer la observación que 20 de septiembre de 2016, Alexander Ricardo 
Jaén Rivera, presentó ante esta Procuraduría de la Administración, un escrito solicitando nuestra intervención 
para que este “Despacho enderece el entuerto existente, revisando el proceso y orden lo pertinente” con 
relación al proceso que se ventiló ante la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información 
(ANTAI), en virtud de la denuncia que interpuso en esa entidad, contra la profesora Berta Torrijos de Arosemena 
y el profesor Juan Bosco Bernal toda vez que, en su opinión, ninguno de ellos cumplía los requisitos exigidos 
por la ley y por los reglamentos para ocupar cargo alguno en la referida Universidad.  

 Bajo esa premisa, este Despacho remitió a la Licenciado Angélica Maytin Justiniani, Director General 
de la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, la Nota SCAJ-505-16 de 6 de octubre de 
2016, en la cual indicamos que:  “…como quiera que debemos pronunciarnos con respecto al escrito presentado 
por el licenciado Jaén Rivera, solicito a usted nos informe si el precitado letrado presentó en la institución bajo 
su cargo, queja o denuncia administrativa en contra de referidos profesores, y el estatus en que encuentra la 
misma.”  

 En respuesta a nuestra comunicación la Directora General de la Autoridad Nacional de Transparencia 
y Acceso a la Información, mediante Nota ANTAI/DS/849/16 de 27 de octubre de 2016, expuso, entre otras 
cosas, que dicha entidad dio apertura a una denuncia interpuesta por el Licenciado Alexis Ricardo Jaén Rivera 
en contra de Berta Torrijos, Johana Bernal y Juan Bosco Bernal; que había realizado gestiones administrativas a 
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fin de probar los hechos denunciados y, que la investigación había culminado con un Informe de Cierre de 25 de 
marzo de 2015, el cual fue ampliado a petición del denunciante el 5 de abril de 2016.   

 En atención a lo expuesto, emitimos la Nota SCAJ-613-16 de 23 de octubre de 2016, en la cual 
comunicamos al Licenciado Alexis Ricardo Jaén Rivera que la Procuraduría de la Administración no podía entrar 
a conocer la queja que había presentado y se declaró cerrada la actuación administrativa.  

 No obstante, el denunciante presentó un recurso de reconsideración en contra la medida indicada; 
razón por la cual emitimos la Nota SCAJ-017-17 de 13 de enero de 2017, en la cual le manifestamos que dicho 
recurso resultaba improcedente, pues la nota recurrida, no crea, modifica, transmite o extingue una relación 
jurídica; sino que su propósito fue informarle que, por motivos de competencia, la Procuraduría de la 
Administración no podría entrar a conocer la queja administrativa que había formulado.  

 Como quiera que la referida queja guardaba relación con el fondo del proceso descrito en el margen 
superior, elevo la presente solicitud con el propósito que se me declare legalmente impedido para conocer de 
este caso, la cual fundamento en el numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 
1946, que establece lo siguiente:…”(Énfasis de la Procuraduría de la Administración). (Fs. 92-93).  

Del examen de la solicitud de impedimento formulado dentro del presente expediente por el 
Procurador de la Administración, este Tribunal de lo Contencioso-Administrativo y Laboral procede a efectuar los 
siguientes señalamientos: 

Las causales de impedimento descritas en el artículo 78 de la Ley 135 de 1943, hacen referencia 
única y exclusivamente a los Magistrados que conforman el Tribunal de lo Contencioso Administrativo y no 
hacen alusión alguna al Procurador de la Administración e inclusive el artículo 79 lex cit., aclara aun más está 
situación  señalando que estas causales de impedimento se surte solo sobre los Magistrados que conforman el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo.   Las disposiciones legales que se comentan disponen lo siguiente:  

Artículo 78. “Son causas de impedimento y recusación de los miembros del Tribunal de lo Contencioso-
Administrativo las siguientes:  

 Haber conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio sometido al 
conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las partes en el mismo…” 

  

Artículo 79. "Cuando en un magistrado ocurra alguna de las causales señaladas, deberá manifestarse 
impedido para conocer del negocio de que se trate, sea contencioso o no, y expondrá los hechos que 
constituyen el impedimento. En vista de esta manifestación, el resto de los miembros que forman la corporación 
decidirá si es fundado o no el impedimento.  

Si lo fuere, se dispondrá que pase el asunto al magistrado que sigue de turno; y si no, que continúe en 
el conocimiento el que se manifestó impedido. 

La resolución que se adopte, en uno u otro sentido, no estará sujeta a recurso alguno." 

Por consiguiente, de conformidad con la letra y el espíritu del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, tal 
normativa establece impedimentos y recusaciones para los miembros o Magistrados que conforman el Tribunal 
de lo Contencioso-Administrativo, cuando hayan previamente conceptuado o intervenido, declarando la validez o 
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nulidad del acto que se acusa o el negocio que se someta al conocimiento de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia. Sin embargo, cuando la Procuraduría de la Administración interviene dentro de un proceso 
Contencioso-Administrativo, no es para emitir una decisión o fallar; sino, para esbozar su opinión en relación al 
acto administrativo demandado.  

En consecuencia, por los motivos anteriormente expuestos, el Magistrado Sustanciador administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES LEGAL el impedimento 
invocado por el Procurador de la Administración, doctor Rigoberto González Montenegro y en consecuencia,  
ORDENA que siga conociendo del negocio. 

  

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA 
BENAVIDES & RODRÍGUEZ, EN REPRESENTACIÓN DE LA ASOCIACIÓN DE EDUCADORES 
VERAGÜENSES, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 6 DEL DECRETO EJECUTIVO N  732 DE 23 DE AGOSTO DE 2013 Y EL ARTÍCULO 8 
DEL DECRETO EJECUTIVO N  692 DE 24 DE AGOSTO DE 2016, EMITIDOS POR EL MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, TRECE (13) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 13 de octubre de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 732-17 

VISTOS: 

Ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, se ha presentado la DEMANDA 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, interpuesta por la firma forense Benavides & Rodríguez, 
actuando en nombre y representación de la ASOCIACIÓN DE EDUCADORES VERAGÜENSES, para que se 
declare nulo, por ilegal, el primer párrafo del artículo 6 del Decreto Ejecutivo N° 732 de 23 de agosto de 2013; 
así como también el artículo 8 del Decreto Ejecutivo N° 692 de 24 de agosto de 2016, ambos emitidos por el 
Ministerio de Educación; por lo que procede el suscrito Magistrado Sustanciador a examinar si la acción 
presentada cumple con los presupuestos procesales que condicionan su admisibilidad. 

Por consiguiente, luego de la revisión del contenido del libelo en estudio y del objeto de su 
interposición (Lo que se demanda), se logra advertir que la parte demandante pretende lograr la declaratoria de 
nulidad de dos actos administrativos distintos, pero ejerciendo una sola acción popular (de nulidad) para 
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impugnarlos simultáneamente; por lo que se devela el incumplimiento del requisito contemplado en el artículo 
43-A de la Ley 135 de 1943, adicionado por el artículo 29 de la Ley 33 de 1946 (Orgánica de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa), a través del cual diáfanamente se establece que “…Si la acción intentada es la de 
nulidad de un acto administrativo, se individualizará éste con toda precisión;…” (Sic)(Resaltado por el suscrito). 

En cuanto al precitado requisito de admisibilidad, existen sendos pronunciamientos de la Sala Tercera, 
mediante los cuales se ha mantenido una línea jurisprudencial constante, en cuyo desarrollo se ha decantado la 
improcedencia de darle trámite a una demanda que sea interpuesta con las características de incumplimiento 
descritas con antelación; por lo que amerita transcribir el contenido medular de la Resolución de 19 de julio de 
2002, en la que a su vez, se hace referencia a otras resoluciones previas, dictadas en el mismo sentido, a saber: 

 “En este orden de ideas, quienes suscriben estiman que le asiste la razón al señor Procurador 
Suplente, toda vez que, efectivamente, el demandante ha dirigido su demanda contra dos actos administrativos 
distintos. Reiteradamente, la jurisprudencia de esta Sala, se ha pronunciado en distintas ocasiones en el sentido 
que no procede impugnar simultáneamente actos administrativos jurídicamente independientes, mediante una 
misma demanda contencioso administrativa. (Resoluciones de 31 de mayo de 2002, 28 de mayo de 2001, 16 de 
febrero de 2001 y 8 de febrero de 2001)” (Sic) (Resaltado por el suscrito). 

Lo expuesto tiene sentido, toda vez que no basta con cumplir aisladamente sólo con los requisitos 
formales descritos en el artículo 43 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, ya que la siguiente 
disposición de la misma excerta legal, entiéndase el artículo 43-A, dispone la necesidad de cumplir con el 
presupuesto procesal de individualización con precisión del acto administrativo impugnado, requerido para este 
tipo de acción contencioso-administrativa. Por tanto, resulta pertinente hacer referencia a la Resolución de 28 de 
octubre de 2016, en la cual se explica lo concerniente a la norma ut supra, tal como se expone a continuación:  

 “Además del artículo que precede, es relevante para los efectos del análisis de los argumentos del 
apelante y del opositor, lo contenido en el artículo 43-A del mismo texto legal precitado, como norma especial de 
esta jurisdicción; el cual es del tenor siguiente: 

 […]  

 En este punto, se infiere de la norma aludida, que de ella se desprenden diversas circunstancias bien 
definidas, relacionadas al formalismo exigido por la ley al momento de interponer las acciones ante esta máxima 
Corporación de Justicia, con las que se debe cumplir de conformidad con cada caso en específico, dependiendo 
del tipo de acción, para que se le pueda dar el trámite correspondiente; de lo contrario seguirán la suerte de lo 
establecido en el artículo 50 de la misma excerta legal precitada, en donde se expone que “…No se dará curso 
a la demanda que carezca de alguna de las anteriores formalidades…”. (Sic) 

 En relación con lo anterior, y tomando en cuenta que la acción promovida es “la de nulidad”, cuya 
finalidad es lograr la declaratoria de ilegalidad del acto acusado; se tiene que un elemento fundamental 
contenido en el precitado artículo 43-A de la Ley 135 de 1943, se refiere al formalismo previo, consignado en la 
necesidad de especificar el acto administrativo que se demanda, resaltándose tal requerimiento al punto de 
establecer que dicho señalamiento debe hacerse “con toda precisión” (Sic), aunado al hecho que la norma está 
redactada de forma “singularizada” en los aspectos contenidos en su primer párrafo, denotándose que tal 
“individualización” responde a un requisito procesal necesario para la tramitación de este tipo de demanda, en el 
sentido que cada acción intentada responde a un acto administrativo individualizado con toda precisión, 
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comprendiendo que el libelo de demanda debe estar estructurado bajo esos parámetros; lo cual cobra sentido 
práctico desde el punto de vista del análisis jurídico de legalidad que se debe realizar sobre la norma tachada de 
ilegal, y así se ha mantenido la línea jurisprudencial de esta Sala Tercera,…” (Sic)(Resaltado por el suscrito). 

A modo concluyente, es importante señalar que con lo explicado no se pretende descartar una posible 
y eventual relación de los actos administrativos demandados, sino puntualizar que dicho examen de conexidad 
es propio del Tribunal conocedor del negocio, de conformidad con lo establecido en el Código Judicial para 
estas circunstancias procesales, en concordancia con lo que dispone el artículo 57-C de la Ley 135 de 1943, 
adicionado por la Ley 33 de 1946; ya que la norma ut supra es clara en determinar el requisito que se ha 
explicado con antelación, más no permite al actor la posibilidad de que sea quien efectué prima facie el análisis 
de los elementos que considere son vinculantes. Al respecto, se precisa referirnos a la Resolución de 29 de 
mayo de 2009, proferida dentro de una demanda contencioso-administrativa de nulidad, cuya admisión fue 
recurrida en apelación por el Procurador de la Administración, la cual se transcribe en su parte resolutiva, 
seguidamente: 

 “Por ello, esta Sala es de la opinión que el actor debió recurrir contra un solo acto, y no contra varios 
actos administrativos, tal y como se aprecia en la parte superior del poder especial y del escrito de demanda, 
visibles a fojas 17 y 18, así como del contenido de la demanda, específicamente en el acápite relativo a la 
“Mención expresa de las órdenes que se impugnan”, en la cual se observa que es recurrida la Nota No. 
0037/SUBDG/06 de 4 de junio de 2006, tal y como se lee del contenido de la misma foja 18. Es necesario 
manifestar que es a la Sala a la que le compete, en caso de existir elementos en común decidir respecto de la 
acumulación de dos o más demandas, reiterando que el actor debió presentar demandas distintas impugnando 
por separado cada uno de los actos que se estima ilegales.” (Sic)(Resaltado por el suscrito). 

Por las consideraciones expuestas y de conformidad con el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, 
modificada por la Ley 33 de 1946, que en forma expresa determina que no se dará curso a la demanda que 
carezca de alguna de las formalidades exigidas en ella, la presente demanda es inadmisible y así debe 
declararse. 

PARTE RESOLUTIVA.  

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la 
presente DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, interpuesta por la firma forense 
Benavides & Rodríguez, actuando en nombre y representación de la ASOCIACIÓN DE EDUCADORES 
VERAGÜENSES, para que se declare nulo, por ilegal, el primer párrafo del artículo 6 del Decreto Ejecutivo N° 
732 de 23 de agosto de 2013; así como también el artículo 8 del Decreto Ejecutivo N° 692 de 24 de agosto de 
2016, ambos emitidos por el Ministerio de Educación. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
LUIS CARLOS LEZCANO NAVARRO, EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PARA QUE 
SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  1082139 DE 7 DE AGOSTO DE 2013, 
EMITIDA POR LA AUTORIDAD DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE. PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 13 de octubre de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 745-16 01 

VISTOS: 

El licenciado LUIS CARLOS LEZCANO NAVARRO, quien actúa en su propio nombre y 
representación, ha interpuesto demanda contencioso-administrativa de nulidad, a fin de que se declare 
nula, por ilegal, la Resolución N° 1082139 de 7 de agosto de 2013, emitida por el Director General de 
la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, a través de la cual se expide el certificado de 
operación N° 4T02302, a favor del señor Einar Noriel Vega Samudio, para que opere en la ruta “zona 
urbana de David”. 

I. FUNDAMENTO DE LA DEMANDA. 

Según el licenciado LUIS CARLOS LEZCANO NAVARRO, la Resolución N° 1082139 de 7 de agosto 
de 2013, expedida por la Autoridad de Tránsito y Transporte incumplió las formalidades indicadas en el Decreto 
Ejecutivo N° 543 de 8 de octubre de 2003, por el cual se reglamenta la concesión de certificados de operación, 
toda vez que le otorgó un certificado de operación a una persona, a pesar que no se presentó un estudio técnico 
que justificara la necesidad de expedir un cupo, ni mucho menos se realizó una evaluación de ese estudio por 
parte de la Autoridad. 

En primer lugar, la parte actora estima infringido el artículo 3 del Decreto Ejecutivo N° 543 
de 8 de octubre de 2003, por considerar que la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre expidió el 
certificado de operación a favor del señor Einar Noriel Vega Samudio, para que opere en la ruta “zona 
urbana de David”, obviando el hecho que se debía presentar un estudio técnico que justificara la 
necesidad de otorgamiento de dicho cupo, así como la evaluación del referido estudio con la 
correspondiente notificación al resto de las concesionarias del área para que las mismas tuvieran la 
oportunidad de opinar sobre el mismo. 

 En segundo lugar, y en los mismos términos de la norma anterior, el apoderado judicial de la parte 
demandante aduce violado el artículo 34 de la Ley N° 38 de 2000, que se refiere a los principios que rigen el 
procedimiento administrativo, toda vez que considera que al omitirse esos trámites fundamentales se produjo 
una violación del principio de estricta legalidad y del debido proceso. 
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 Por último, la parte actora denuncia como infringido el numeral 4 del artículo 52 de la Ley N° 38 de 
2000, que establece los vicios de nulidad absoluta de los actos administrativos, pues estima que al haberse 
producido un incumplimiento de trámites fundamentales en el otorgamiento del certificado de operación N° 
4T02302, a favor del señor Einar Noriel Vega Samudio, se configuró una causal de nulidad absoluta del acto 
administrativo impugnado. 

II. INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE. 

De la demanda instaurada se corrió traslado al Director General de la Autoridad de Tránsito y 
Transporte Terrestre para que rindiera un informe explicativo de su actuación, el cual fue aportado mediante 
Nota Nº 184/DG-OAL de 6 de febrero de 2017, que consta de fojas 34 a 36 del dossier, y el cual en su parte 
medular señala lo siguiente: 

“PRIMERO:  Consta en el expediente administrativo que se lleva en esta institución, con 
relación al Certificado de Operación No. 4T-02302, el memorial con fecha 13 de julio de 
2013, dirigido al Ex Director Nacional de la A.T.T.T. de Panamá, LICDO ROBERTO 
MORENO, suscrito por el señor EINAR NORIEL VEGA SAMUDIO, con cédula de identidad 
personal No. 4-270-730, solicitando se le conceda un CERTIFICADO DE OPERACIÓN en la 
Modalidad de 4T para que ampare el vehículo:  Marca Toyota Modelo Corolla Año 2007 
Motor 3ZZE586928 Color Amarillo Capacidad para 5 personas para que Opere en la ruta de 
Zona Urbana de David.  En vista de que ha cumplido con los requisitos que exige la ley. 

SEGUNDO:  Adjunta a su solicitud: … y j) Carta Aval, fechada 17/07/13, del Presidente y 
Representante Legal de la empresa SERVICIO DE TAXI, S. A. (SER.TA., S.A.), 
Concesionaria (prestataria) de la Zona Urbana de David, dirigida al Ex Director Nacional de 
la A.T.T.T. de Panamá, LICDO ROBERTO MORENO, mediante la cual le notifica que 
AVALA, dentro de su organización, el otorgamiento del Certificado de Operación No. 4T-
2302 para que opere en la Zona Urbana de David; en atención a la solicitud efectuada por el 
señor EINAR N. VEGA … 

CUARTO: Figura también en el expediente en mención la copia de la Resolución No. 
1082139 del 07 de agosto de 2013, expedida en consideración a la solicitud presentada por 
el señor EINAR NORIEL VEGA SAMUDIO, mediante memorial del 17 de julio de 2013, y 
luego de manifestar que se “han cumplido con los requisitos exigidos por las disposiciones 
legales que regulan la expedición de Certificados de Operación de vehículos del transporte.  
RESUELVE Expedir Certificado de Operación 4T02302, a nombre de EINAR NORIEL VEGA 
SAMUDIO. 

QUINTO:  Como consecuencia de la Resolución antes citada, se tiene en el expediente 
copia del CERTIFICADO DE OPERACIÓN NUEVO DENTRO DE LA CANTIDAD 
ASIGNADA, y como datos más relevantes:  Número:  4T02302; Naturaleza o Forma:  TAXI; 
Concesionario del Certificado:  EINAR NORIEL VEGA SAMUDIO; …; Organización a la que 
Pertenece:  SERVICIO DE TAXI, S.A.; Que opera en la Ruta:  ZONA URBANA DE DAVID; 
Resolución Número:  1082139; Fecha de Expedición:  07 DE AGOSTO DE 2013; y firmado 
por ROBERTO MORENO, Director General de la A.T.T.T., para esta fecha. 
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SEXTO: Que luego de la revisión realizada en el expediente del Certificado de Operación 
No. 4T-02302, no hemos podido determinar con certeza la existencia de un estudio técnico y 
económico realizado por alguna concesionaria del área que justifique la expedición de un 
nuevo certificado de operación; o la posibilidad de que se haya omitido dejar constancia en 
el expediente de su existencia…”. 

III.   OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Mediante Vista Nº 478 de 5 de mayo de 2017, el representante del Ministerio Público, estima que la 
parte actora ha acreditado su pretensión, toda vez que de las piezas procesales aportadas al proceso se puede 
inferir que la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre no cumplió los requisitos para la tramitación de los 
certificados de operación establecidos en el Decreto Ejecutivo N° 543 de 8 de octubre de 2003, específicamente 
con la omisión del estudio técnico y económico que fundamente la emisión de un nuevo certificado de 
operación, lo que conlleva darle traslado al resto de las concesionarias del área para que comparezcan ante la 
Autoridad a fin de emitir su criterio. 

IV. DECISIÓN DE LA SALA. 

 Cumplidos los trámites que corresponden a este tipo de proceso, procede la Sala a decidir el fondo de 
la pretensión planteada por el demandante. 

 COMPETENCIA DE LA SALA: 

En primer lugar, resulta relevante señalar que esta Sala de la Corte Suprema de Justicia es 
competente para conocer de la acción contencioso-administrativa de nulidad promovida por el licenciado LUIS 
CARLOS LEZCANO NAVARRO, en su propio nombre y representación, con fundamento en lo que dispone el 
artículo 206, numeral 2, de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 97, numeral 1, del Código 
Judicial y el artículo 42a de la Ley  N° 135 de 1943, conforme fue reformado por la Ley N° 33 de 1946. 

LEGITIMACIÓN ACTIVA Y PASIVA: 

En el caso que nos ocupa, el demandante es una persona natural, que comparece en defensa del 
interés general en contra de la Resolución N° 1082139 de 7 de agosto de 2013, emitida por el Director General 
de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, razón por la cual se encuentra legitimado para promover la 
acción examinada.Por su lado, la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre es una entidad autónoma del 
Estado que, en ejercicio de sus atribuciones expidió el acto demandado, razón por la cual se encuentra 
legitimada como sujeto pasivo en el presente proceso contencioso-administrativo de nulidad. 

ANÁLISIS DEL PROBLEMA JURÍDICO Y DECISIÓN DE LA SALA: 

 Como se encuentra plasmado en párrafos anteriores, la disconformidad del recurrente radica 
en la decisión, por parte de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, de expedir el certificado de 
operación N° 4T02302, a favor del señor Einar Noriel Vega Samudio, para que opere en la ruta “zona 
urbana de David”. 

El demandante plantea que con la Resolución N° 1082139 de 7 de agosto de 2013, el Director 
General de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, incumplió las formalidades indicadas en el Decreto 
Ejecutivo N° 543 de 8 de octubre de 2003, por el cual se reglamenta la concesión de certificados de operación, 
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toda vez que le otorgó un certificado de operación a una persona, a pesar que no se presentó un estudio técnico 
que justificara la necesidad de expedir un cupo, ni mucho menos se realizó una evaluación de ese estudio por 
parte de la Autoridad. 

La Corte, al adentrarse en el análisis de los cargos de ilegalidad imputados, observa que los 
mismos prosperan en base a las consideraciones que detallamos en las líneas siguientes.   

En ese sentido, y según la información que reposa en el expediente se advierte que, al señor Einar 
Noriel Vega Samudio, se le otorgó el certificado de operación N° 4T02302, para el vehículo tipo taxi, marca 
Toyota, modelo Corolla, año 2007, a fin de que operase en la ruta zona urbana de la Ciudad de David. (foja 9 
del expediente). 

Ahora bien, el demandante señala que la Autoridad le hizo entrega de una nota (que se adjunta a la 
demanda contencioso-administrativa ensayada), en donde se muestran todos los estudios técnicos presentados 
y analizados para la Provincia de Chiriquí, desde el año 2011, relacionados con la prestación del servicio público 
de transporte de pasajeros.  Indica la parte actora que la organización transportista Servicio de Taxi, S.A. no ha 
presentado ningún estudio técnico para la obtención de certificados de operación en la ruta zona urbana de la 
Ciudad de David, por lo cual considera que la expedición de la Resolución N° 1082139 de 7 de agosto de 2013, 
mediante la cual se otorga un certificado de operación al señor Einar Noriel Vega Samudio, a fin de que operase 
en la ruta zona urbana de la Ciudad de David, constituye un acto arbitrario, violatorio del artículo 3 del Decreto 
Ejecutivo N° 543 de 2003, y en consecuencia, infractor de los artículos 34 y 52 (numeral 4) de la Ley N° 38 de 
2000. 

Una vez conocidos los antecedentes que giran en torno a la expedición de la Resolución N° 1082139 
de 7 de agosto de 2013, así como de las constancias que reposan en el expediente, procede la Sala a emitir sus 
consideraciones, con motivo de la acción contencioso-administrativa de nulidad promovida por el licenciado 
LUIS CARLOS LEZCANO NAVARRO. 

En ese sentido, el artículo 3 del Decreto Ejecutivo N° 543 de 8 de octubre de 2003 (que constituye 
precisamente una de las normas denunciadas como infringidas), por el cual se reglamenta la concesión de 
certificados de operación, establece lo siguiente: 

“Artículo 3.  Los certificados de operación o cupos, podrán otorgarse, previa petición de la 
organización transportista que sea concesionaria de la ruta o zona de trabajo, en su solicitud 
determinará la cantidad de certificados de operación y la Autoridad los otorgará a toda 
persona natural o jurídica siempre y cuando cumplan con los requisitos que establece la ley 
a saber: 

1.  Un estudio técnico y económico realizado por la concesionaria interesada y que 
justifique la necesidad de expedir nuevos certificados de operación para incrementar la 
flota vehicular en la ruta o zona de trabajo.  Dicho estudio deberá de ajustarse a los 
parámetros que se establezcan en la reglamentación que dicte la A.T.T.T., y efectuado 
por profesionales idóneos en esta materia.  Este estudio será evaluado y aprobado por 
la A.T.T.T. y la decisión será notificada a las concesionarias del área personalmente y 
las mismas tendrán cinco (5) días hábiles para oponerse una vez concluida la 
notificación personal, la Autoridad ratificará o revocará su decisión.  



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, octubre de 2017 

526 

2.  Memorial de solicitud habilitado con timbres… dirigidos a la Autoridad.  Dicha solicitud 
debe contener la siguiente información: 

a.  Generales del solicitante. 

b. Características genéricas del vehículo. 

c. Línea o rutas en que se prestará el servicio. 

… 

5.  Prueba de la existencia del vehículo según el servicio que se pretende prestar los cuales 
son los siguientes:a.  Registro único vehicular.b.  Certificación del registro correspondiente.c.  
Último recibo de pago del impuesto de circulación. d.  Revisado vehicular del año 
correspondiente. 

6.  Certificado de la personería jurídica y representación legal de la empresa u organización 
concesionaria que hace la solicitud. 

7.  Fotocopia debidamente autenticada del contrato de concesión o constancia expedida por 
la Dirección de Asesoría Legal de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre de que el 
mismo está en trámite.  En su defecto podrá aportar copia debidamente autenticada de la 
resolución que lo reconoce como prestatario del servicio, expedida por la Autoridad. 

8.  Fotocopia autenticada del acta de la reunión de junta directiva o de la asamblea de la 
organización; mediante la cual se aprobó hacer la solicitud. 

PARÁGRAFO: En aquellas rutas o zonas de trabajo en donde existan varias organizaciones 
concesionarias que presten el servicio, la distribución de los certificados de operación se 
realizará en forma equitativa”.  

Ahora bien, en atención al contenido del artículo 3 del Decreto Ejecutivo N° 543 de 2003, resulta claro 
que dentro de una misma zona o ruta, puede operar más de una organización concesionaria que se dedique a la 
prestación del servicio público de transporte de pasajeros, situación que acontece en el caso que nos ocupa, 
toda vez que de la certificación de 26 de julio de 2017 emitida por el Secretario General de la Autoridad de 
Tránsito y Transporte Terrestre, visible de fojas 54 a 55 del expediente, se desprende que en la ruta Zona 
Urbana de David, existen varias concesionarias que prestan el servicio selectivo de transporte, sin embargo, del 
listado de estudios recibidos en el Departamento de Planificación de Transporte Público de la Provincia de 
Chiriquí de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, que consta de fojas 56 a 63 del dossier, no se 
establece que la organización transportista denominada Servicio de Taxis, S.A. (Ser.Ta, S.A.) haya presentado 
el estudio requerido que justifique la expedición de un nuevo certificado de operación para la ruta zona urbana 
de la Ciudad de David (ni mucho menos se le haya corrido traslado al resto de las concesionarias del área para 
que comparezcan ante la Autoridad a fin de emitir su criterio), máxime tomando en consideración que de 
acuerdo a la foja 9 del expediente administrativo allegado al proceso, la mencionada organización transportista 
es la que avala la solicitud presentada por el señor Einar Noriel Vega Samudio. 

 En ese sentido, es importante destacar que el demandante sustenta su acción de nulidad en la 
violación de normas reglamentarias en lo que se refiere a la expedición del certificado de operación N° 
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4T02302, a favor del señor Einar Noriel Vega Samudio, logrando el mismo desvirtuar la legalidad del acto 
administrativo demandado, tomando en consideración que se produjo un incumplimiento de los requisitos 
contenidos en el artículo 3 del Decreto Ejecutivo N° 543 de 8 de octubre de 2003, por el cual se reglamenta la 
concesión de certificados de operación. 

 Lo anterior es igualmente reconocido por la propia Autoridad demandada a través del informe de 
conducta requerido, en el cual se deja constancia que no se ha podido determinar la “existencia de un estudio 
técnico y económico realizado por alguna concesionaria del área que justifique la expedición de un nuevo 
certificado de operación”, en lo que se refiere al certificado de operación N° 4T02302.  (foja 36 del dossier) 

De esta forma, y en atención a las constancias procesales que reposan en el expediente, el Tribunal 
concluye que la actuación demandada no se ajusta a derecho, toda vez que la Autoridad de Tránsito y 
Transporte Terrestre dispuso otorgar un certificado de operación al señor Einar Noriel Vega Samudio, 
incumpliendo con las condiciones reglamentarias pertinentes contenidas en el artículo 3 del Decreto Ejecutivo 
N° 543 de 2003. 

Finalmente, en vista que la parte actora ha probado la primera infracción imputada al acto impugnado, 
se hace innecesario el examen de las restantes. 

Por lo antes expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES NULA, POR ILEGAL, la Resolución N° 
1082139 de 7 de agosto de 2013, emitida por el Director General de la Autoridad de Tránsito y Transporte 
Terrestre. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 3 del Decreto Ejecutivo N° 543 de 2003. 

Notifíquese Y PUBLÍQUESE, 

 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Plena Jurisdicción 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO LEONARDO PINEDA PALMA EN REPRESENTACIÓN DE CÁNDIDO CASTILLO, 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AG NO. 0035 DE 15 DE ENERO 
DE 2015, EMITIDA POR LA ADMINISTRADORA GENERAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DEL 
AMBIENTE, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: ABEL AGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  OCHO (8) DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017)..  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 08 de agosto de 2017 
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Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 284-15-11 

VISTOS: 

El licenciado Leonardo Pineda Palma, quien actúa en nombre y representación de Cándido Castillo, 
ha presentado demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, con el objeto de que la Sala Tercera 
declare nula, por ilegal, la Resolución AG No. 0035 de 15 de enero de 2015, emitida por la Administradora 
General de la Autoridad Nacional del Ambiente, el acto confirmatorio; y en consecuencia, solicita se ordene el 
reintegro y el pago de los salarios dejados de percibir, así como el pago del pasivo laboral que se genere 
durante el periodo que estuvo destituido. 

I. ANTECEDENTES. 

En los hechos presentados por el apoderado judicial del accionante, se señala que, el señor Cándido 
Castillo ingresó a la entidad demandada, a partir del 11 de enero de 2012, como personal permanente, hasta el 
momento en que fue destituido, por el acto impugnado, del cargo que ocupaba como Auditor III, con funciones 
de Auditor III. 

Manifiesta que, el acto impugnado carece de motivación al no explicar de manera somera o mínima, 
las razones que llevaron a la Administración a concluir la relación jurídica que mantenía con el señor Cándido 
Castillo en forma permanente, estable e ininterrumpida, por el plazo de más de tres (3) años. 

Supone que, la Autoridad nominadora acudió a la facultad discrecional que le otorga el artículo 11, 
numeral 9, de la ley 41 de 1 de julio de 1998; discrecionalidad que no es ilimitada, ya que debió cumplir con el 
debido proceso como es el de informarle al funcionario, el motivo que tuvo para adoptar la decisión, que afecta 
derechos subjetivos. 

Sostiene que, el señor Cándido Castillo sufre de diabetes mellitus tipo 2, desde hace ocho (8) años, el 
cual es un padecimiento crónico, por lo que debe ser periódicamente supervisado clínicamente y evaluado por 
médicos idóneos, así como ingerir medicamentos o fármacos entre los que se encuentra el denominado 
Metformina. Situación que era de pleno conocimiento de la entidad demandada, como se desprende del 
contenido del expediente de personal que consta en Recursos Humanos de la institución, al igual que de las 
pruebas presentadas con el recurso de reconsideración promovido contra el acto impugnado. 

Expone que, a la fecha ni la Administración del Estado ni la autoridad nominadora han creado la 
Comisión Interdisciplinaria, de conformidad con el artículo 5 de la ley 59 de 2005, y por lo tanto, imposibilitando 
a los administrados de obtener la certificación idónea sobre la enfermedad crónica que padecía, al momento en 
que se emite el acto impugnado. Por lo que considera, que dicha omisión es imputable a institución y no al 
demandante. 

Alega que, el solo hecho de ser considerado como un servidor público de libre nombramiento y 
remoción, cuya condición se entiende asociada con la confianza de sus superiores, no es suficiente para 
destituirlo, en base a la desfasada facultad discrecional que utiliza la institución de manera arbitraria. 

Señala que, el señor Cándido Castillo gozaba de estabilidad laboral, por antigüedad en el cargo, ya 
que contaba con más de dos (2) años continuos e ininterrumpidos de prestar servicios en la institución; y por 
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padecer de una enfermedad crónica como es la diabetes mellitus tipo 2, por lo que no podía ser destituido sin 
que mediara alguna causa justificada prevista en la ley, previamente demostrada en un proceso disciplinario que 
hubiese cumplido con todas las garantías y se le hubiese permitido su legítimo derecho de defensa. 

II. NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN.  

De un estudio del expediente se observa que, la declaratoria de ilegalidad se sustenta en la violación de las 
normas siguientes:  

Ley 127 de 2013, establece un régimen de estabilidad laboral para los servidores públicos:artículo 1 
(derecho a la estabilidad), en concepto de violación directa por omisión. 

Ley 41 de 1 de julio de 1998, general del ambiente:artículo 11, ordinal 9 (funciones del 
administrador(a) de la Autoridad Nacional del Ambiente), en concepto de violación directa por comisión. 

Código Administrativo:artículo 629, numeral 18 (facultad discrecional de la autoridad nominadora), en concepto 
de violación directa por comisión. 

Texto Único de la Ley Nº 9 de 1994, que Regula la Carrera Administrativa:artículo 2 (glosario), en 
concepto de violación directa por comisión.artículo 126 (casos en los que quedará retirado el servidor público de 
administración), en concepto de violación directa por comisión.artículo 141 (prohibiciones a la autoridad 
nominadora), en concepto de violación directa por omisión.artículo 156 (procedimiento en caso de actos que 
puedan ocasionar la destitución directa), en concepto de violación directa por omisión.artículo 157 (presentación 
de informe de recomendaciones una vez concluida una investigación disciplinaria), en concepto de violación 
directa por omisión. 

Ley Nº 59 de 2005, que adopta normas de protección laboral para las personas con enfermedades 
crónicas, involutivas y/o degenerativas que produzcan discapacidad laboral:artículo 1 (derecho a la igualdad de 
condiciones para las personas que padezcan enfermedades crónicas involutivas o degenerativas), en concepto 
de violación directa por omisión.artículo 2 (prohibición de invocar como causal de despido el padecimiento de 
enfermedad crónica, involutivas y/o degenerativa), en concepto de violación directa por comisión.artículo 4 
(procedimiento para destituir a una persona protegida por la ley 59 de 2005), en violación directa por omisión. 

Ley 38 de 2000, que regula el procedimiento administrativo general:artículo 34 (principios que 
fundamentan la actuación pública), en concepto de violación directa por omisión.artículo 52, ordinal 4 (vicios de 
nulidad absoluta), en concepto de violación directa por omisión.artículo 155 (actos que deben estar debidamente 
motivados), en concepto de violación directa por omisión. 

Resolución No. 0041 de 31 de agosto de 1999, Reglamento Interno de la Autoridad Nacional del 
Ambiente:artículo 88 (de la destitución), en concepto de violación directa por omisión. 

En lo medular los cargos de la violación de estas normas fueron sustentados en los siguientes puntos: 

Se desconoce el derecho a la estabilidad que le amparaba, al contar con más de dos (2) años de 
servicios continuos laborando en la institución demandada y, al padecer de una enfermedad crónica 
denominada como diabetes mellitus tipo 2, situación que era de pleno conocimiento de la Autoridad Nacional del 
Ambiente. 
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Violación al debido proceso, al omitirse la realización de un procedimiento disciplinario, en base a una 
causal de destitución establecida en la ley, debidamente comprobada en observancia de las garantías 
procesales que le asisten al funcionario, garantizando así su derecho a la defensa. Situación que configura un 
vicio de nulidad absoluta. 

A juicio del recurrente, no le era dable a la autoridad demandada removerlo, en base a la facultad 
discrecional, señalando que el mismo era un servidor público de libre nombramiento y remoción, ya que dicha 
condición se caracteriza por estar fundada en la confianza de sus superiores y, no se comprobó la pérdida de 
dicha confianza para poder destituirlo. 

Se intenta aplicar una figura jurídica diferente a las contempladas en la ley, para retirarlo de la administración 
pública. 

No se motivó el acto impugnado, explicando las razones que llevaron a la Administración a tomar la decisión de 
destituirlo del cargo. 

III. INFORME DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO. 

A fojas 27 a 28 del expediente contentivo, figura el informe de conducta remitido por la entidad 
demandada, en el que se señala que el nombramiento del señor Cándido Castillo en el cargo que desempeñaba 
en la Oficina de Auditoría Interna, fue facultativo de la autoridad nominadora y no por la vía de concurso de 
mérito u oposición, por lo que era un servidor público de libre nombramiento y remoción. Razón por la cual, 
podía ser removido con fundamento en la facultad discrecional que la ley le confiere a la autoridad nominadora 
para remover al personal subalterno de la institución, tal como ocurre en este caso. 

Manifiesta que, el señor Cándido Castillo, al momento de su destitución no gozaba de la estabilidad 
otorgada a los servidores públicos pertenecientes a la carrera administrativa o alguna ley especial. 

Sostiene que, al momento de efectuarse la destitución del funcionario demandante, no constaba en el 
expediente de Recursos Humanos algún certificado de incapacidad por motivos de la enfermedad que alega 
padecer, que le haya impedido cumplir con sus labores como servidor público, por lo que no se comprueba que 
se ha producido un grado de discapacidad laboral, como lo requiere la ley para otorgar el amparo de estabilidad 
laboral invocado. 

Alega que, tampoco se ha presentado una certificación de la condición física o mental de la 
enfermedad crónica que aduce tener el accionante, expedida por una Comisión Interdisciplinaria nombrada para 
tal fin, por lo que no es obligatorio reconocer la protección que le brinda la ley. 

IV. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

 El Procurador de la Administración mediante su Vista Fiscal No. 1272 de 15 de diciembre de 2015, 
visible a fojas 53 a 63 del dossier, les solicita a los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, que denieguen las pretensiones formuladas por el accionante, 
pues no le asiste el derecho invocado en este caso.  

 Considera que, el señor Cándido Castillo no gozaba de estabilidad alguna, en virtud que no pertenecía 
al régimen de carrera administrativa y, por tanto, era un funcionario de libre nombramiento y remoción, aparte 
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que no acreditó que su ingreso a la entidad hubiese sido producto de un proceso de selección o por concurso de 
méritos, tal como estima que se desprende del informe de conducta y otras constancias procesales. 

 Manifiesta que, de acuerdo con la jurisprudencia de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
la destitución de los servidores públicos de libre nombramiento y remoción, sustentada en la potestad 
discrecional de la autoridad nominadora, se entiende enmarcada en el debido proceso legal, siempre que la 
entidad cumpla con el deber de notificar al afectado sobre la decisión emitida; indicándole además, el o los 
recursos que proceden en contra de la misma y el término que tiene para interponerlos; presupuestos que 
configuran el denominado principio de publicidad de los actos administrativos y que fueron cumplidos por la 
Autoridad Nacional del Ambiente al emitir el acto impugnado y su acto confirmatorio, los cuales contrario a lo 
argumentado por la parte actora, se encuentran debidamente motivados. 

 Sostiene que, de igual forma se le permitió el derecho al contradictorio, como garantía del ejercicio del 
derecho a la defensa, al impugnar mediante el recurso de reconsideración el acto que lo remueve de su puesto 
de trabajo. 

 Alega por otro lado, que el fuero laboral por padecer de diabetes mellitus 2, no le asistía al 
demandante, ya que al momento de su destitución no reunía las condiciones para ser considerado como una 
persona con discapacidad, ya que el padecimiento aducido no se encontraba acreditado al momento de su 
separación del cargo, ni se ha demostrado, mediante prueba idónea, que dicha condición le causa una 
discapacidad laboral para realizar alguna actividad en la forma o dentro del margen que se considera normal en 
el ser humano. 

 Opina que, tampoco se ha aportado una certificación expedida por una Comisión Interdisciplinaria 
nombrada para acreditar que el servidor público sufre de alguna de las enfermedades contempladas en la ley 59 
de 2005, por lo que no puede solicitar el reconocimiento de un derecho que no ha probado tener. 

  Por último, con respecto al pago de los salarios caídos que solicita el accionante, estima que 
dicha solicitud no resulta viable; puesto que la ley 127 de 2013, que reconoce el reintegro, no contempla la 
remuneración antes indicada; aspecto que ha sido reiterado por la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia 
en reiteradas ocasiones, al señalar que el pago de los salarios caídos a favor de aquellos funcionarios que han 
sido reintegrados a sus cargos, sólo es posible jurídicamente cuando la propia ley lo disponga. 

V. ANÁLISIS DE LA SALA. 

Evacuados los trámites procesales pertinentes, procede la Sala a realizar un examen de rigor. 

El señor Cándido Castillo, que siente su derecho afectado por la Resolución AG No. 0035 de 15 de 
enero de 2015, de conformidad con el artículo 42 b de la Ley 135 de 1943, presenta demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción ante esta Sala, Tribunal competente para conocer de este negocio, por 
disposición del artículo 97 del Código Judicial, para que se declare nula la resolución emitida por la Autoridad 
Nacional del Ambiente, institución que ejerce la legitimación pasiva. 

En razón de lo expuesto, corresponde a la Sala determinar la legalidad del acto impugnado, con 
fundamento en los cargos presentados por la parte actora, quien alega que se le desconoce el derecho a la 
estabilidad, por un lado, por contar con más de dos (2) años de servicios continuos laborando en la institución 
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demandada y, por otro lado, por padecer de la enfermedad crónica denominada como diabetes mellitus tipo 2, 
situación que era de pleno conocimiento de la Autoridad Nacional del Ambiente. 

De igual forma, sostiene que la entidad demandada vulnera el debido proceso al emitir el acto administrativo 
impugnado, por las razones siguientes: 

Al omitirse la realización de un procedimiento disciplinario, en base a una causal de destitución 
establecida en la ley, debidamente comprobada en observancia de las garantías procesales que le asisten al 
funcionario, garantizando así su derecho a la defensa. Situación que configura un vicio de nulidad absoluta. 

Ya que, no le era dable a la autoridad demandada removerlo, en base a la facultad discrecional, 
señalando que el mismo era un servidor público de libre nombramiento y remoción, toda vez que dicha 
condición se caracteriza por estar fundada en la confianza de sus superiores y, no se comprobó la pérdida de 
dicha confianza para poder destituirlo. 

Se intenta aplicar una figura jurídica diferente a las contempladas en la ley, para desvincularlo de la 
administración pública. 

No se motivó el acto impugnado, explicando las razones que llevaron a la Administración a tomar la decisión de 
destituirlo del cargo. 

Adentrándonos al examen de legalidad del acto impugnado, esta Sala prosigue a analizar el cargo de 
violación al derecho a la estabilidad, en virtud de las enfermedades que advierte padecer el demandante, las 
cuales son diabetes mellitus tipo 2  e hipercolesterolemia. 

En este sentido, el artículo 2 de la Ley 59 de 2005, que adopta normas de protección laboral para las 
personas con enfermedades crónicas, involutivas y/o degenerativas que produzcan discapacidad laboral, en su 
parte medular, dispone lo siguiente:  

“Artículo 2. El padecimiento de enfermedades crónicas, involutivas y/o degenerativas que produzcan 
discapacidad laboral parcial, no podrá ser invocado como una causal de despido por las instituciones públicas ni 
por los empleadores particulares, si el trabajador cumple con los requisitos para mantenerse laborando en un 
cargo que sea compatible con su jerarquía, fuerza, aptitudes, preparación, destreza y con su nueva condición. 

Parágrafo. Para los efectos de esta Ley, las enfermedades crónicas, involutivas y degenerativas se entenderán 
así: 

1. Enfermedades crónicas. Son las que, una vez diagnosticadas, su tratamiento, que va más allá de 
los tres meses, es solo paliativo y no curativo, lo que lleva implícita la cronicidad, entre ellas, diabetes mellitus, 
lesiones tumorales malignas (cáncer), hipertensión arterial y síndrome de inmunodeficiencia adquirida. 

2. Enfermedades involutivas. Son las que antagonizan el proceso natural evolutivo del ser humano y 
se convierten en procesos consuntivos del organismo, tales como esclerosis múltiple, esclerodermia y miopatías 
del adulto. 

3. Enfermedades degenerativas. Son aquellos procesos nosológicos que ocasionan fenómenos de 
desgaste y deterioro progresivo de las actividades del hombre, tales como osteoartritis, artritis reumatoide, 
enfermedades degenerativas del sistema nervioso central y periférico, enfermedades desmielinisantes del 
sistema nervioso central y periférico.” (lo resaltado es de esta Sala). 
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De las pruebas aportadas y admitidas en el proceso, se observa a foja 35 del expediente 
administrativo remitido por la entidad demandada, la Certificación Médica SDE-CHDRAAM-004-15 de 14 de 
enero de 2015, por medio de la cual el Jefe del Servicio de Endocrinología del Complejo Hospitalario 
Metropolitano “Dr. Arnulfo Arias Madrid” de la Caja de Seguro Social, Dr. Rogelio Mckenzie – Médico 
Especialista, con código 4584 y registro 2293, hace constar que el señor Cándido Castillo, con cédula de 
identidad personal No. 9-150-513, cursa el diagnóstico siguiente: 

- Diabetes Mellitus tipo 2 

- Hipercolesterolemia   

Es de lugar señalar, que en la certificación en mención, se manifiesta que la condición médica del paciente es 
controlada con los medicamentos siguientes: 

- Metformina, 850 mg 

- Glibenclamida, 5 mg 

- Simvastatina, 10 mg   

De igual forma, cabe mencionar, que en dicha certificación se indica que la última cita del paciente 
Candido Castillo fue el día 8 de enero de 2015, fecha previa a la emisión del acto que lo remueve del cargo de 
Auditor III, en la Autoridad Nacional del Ambiente.  

Mediante la Nota DM-PPR-099-2017, se observa que la licenciada Denia García Jefa Reges PPR  y el 
Doctor Ismael Vallarino – Director Médico PPR, dando respuesta a la Doctora Ribanna Molino – Directora 
Nacional de los Servicios de Salud de la Caja de Seguro Social, en razón de los Oficios 1142 del 25 de abril de 
2016 y el Oficio 29 de 5 de enero de 2017, remitidos por esta Corporación de Justicia, indican que el señor 
Cándido Castillo, tiene un expediente clínico que reposa en REGES de PPR, del que se desprende que es un 
paciente de la enfermedad crónica denominada como diabetes mellitus desde el año 2010, atendido por un 
médico especialista. 

A foja 125 del expediente contentivo, el Director General Interino de la Caja de Seguro Social, Dr. 
Rubén D. López Barragán, en atención al Oficio No. 29 de 5 de enero de 2017, remitido por esta Sala Tercera 
de la Corte Suprema de Justicia, certifica que el señor Cándido Castillo, con cédula de identidad personal No. 9-
150-513, fue tratado en la Policlínica Alejandro De La Guardia y Complejo Dr. Arnulfo Arias Madrid por los 
padecimientos crónicos de Diabetes Mellitus II e Hipercolesterolemia, consignándose la fecha más antigua de su 
condición de diabético en el mes septiembre de 2014. Razón por la cual, recibe medicación que tiene como 
finalidad el control de ambas afectaciones y la prevención de complicaciones a corto y largo plazo. 

De lo anterior se concluye, que el señor Cándido Castillo mantiene una condición médica 
discapacitante, por lo cual se encuentra bajo tratamiento médico, tal como consta en las certificaciones médicas 
aportadas en el presente caso. 

En cuanto a lo anotado, podemos decir que en el caso que nos ocupa, a pesar de que la Ley 59 de 
2005, hace alusión de manera tácita, pero sobreentendida, al deber que tienen los empleadores y/o entes 
nominadores de conformar una comisión interdisciplinaria que se ocupe de los casos a que hace reticencia la 
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referida Ley; no consta que al menos a la fecha en que se ejecutó la destitución del señor Cándido Castillo se 
hubiere conformado tal comisión.  

En este sentido, dada la condición de salud y lo expuesto en la precitada Ley 59 de 2005, esto es, que 
pese a que se invocara que la destitución no es producto de la existencia de las enfermedades que padece el 
demandante, sino que obedece a la potestad de la autoridad nominadora para destituirlo libremente de su cargo, 
la misma desconoce el derecho a la estabilidad que lo ampara, por lo que se exige que el acto de destitución 
deba ser motivado por una causal de destitución debidamente comprobada. 

Por las razones expuestas, se encuentra probado el cargo de violación alegado por la parte actora y 
contenido en el artículo 4 de la ley 59 de 2005, ya que se le destituye del cargo sin seguirle un procedimiento 
disciplinario previo, en base a una causal de destitución comprobada, al ser un funcionario que padece de varias 
enfermedades crónicas, denominadas diabetes mellitus tipo 2 e hipercolesterolemia. 

Con relación a los demás cargos de violación invocados por el demandante, esta Sala por economía 
procesal, y en virtud de estar probada la ilegalidad de la resolución impugnada, no se pronuncia al respecto. 

Finalmente, con respecto a la solicitud del pago de los salarios dejados de percibir por el señor 
Cándido Castillo, así como del pago del pasivo laboral que se genere durante el periodo que estuvo destituido 
esta Corporación de Justicia no puede acceder a lo pedido, puesto que la Sala Tercera de la Corte ha reiterado 
en diversas ocasiones que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 302 de la Constitución Política de la 
República de Panamá, los derechos de los servidores públicos para que puedan ser reconocidos, deben ser 
contemplados en una ley formal, que los fije, determine y regule. 

En consecuencia, el pago de los salarios caídos para que pueda hacerse valer, debe ser reconocido a 
través de leyes con carácter general o específico, que otorguen al servidor público tal prerrogativa, por lo que la 
viabilidad de toda pretensión que en relación a este punto intente hacerse efectiva contra el Estado, sólo 
prosperará en el caso que exista una norma con rango de la ley formal aplicable de manera directa al caso, que 
lo haya dispuesto de manera expresa. 

En cuanto al tema de los salarios caídos la sentencia de 19 de noviembre de 2004 señala lo siguiente: 

“...Por último, y en relación a los salarios dejados de percibir por el señor De León, esta Sala estima 
que, lamentablemente, los mismos no pueden ser retribuidos en virtud de que para que esto sea viable, debe 
ser dictaminado expresamente por la Ley. En este sentido, el Reglamento de la Carrera sí contempla el pago de 
salarios caídos dentro de un proceso disciplinario, pero el caso en estudio no aplica a dicho supuesto, por lo que 
la petición debe ser denegada. Así se señaló en sentencia de 27 de agosto de 2004: 

"Acerca de la pretensión contenida en el libelo de demanda sobre el pago de salarios caídos, la Sala 
no puede acceder a la misma, toda vez que ha sido el criterio constante de que sin un basamento jurídico con 
jerarquía de Ley, no es posible reconocer un derecho a favor de un servidor del Estado, ya que los derechos y 
obligaciones de éstos de conformidad con el artículo 297 de la Constitución, serán determinados en la Ley, y en 
la Ley 20 de 1983 no existe disposición alguna que habilite el pago del sueldo dejado de percibir durante el 
término en que ha permanecido removido de su puesto, por destitución, el respectivo servidor público, por ende, 
como fue dicho, no es viable resolver favorablemente esta petición." 
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En virtud de lo anterior, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE SON ILEGALES la Resolución No. 2-07-34-
2002 del 15 de enero de 2002 y su acto confirmatorio, dictada por el Rector de la Universidad Tecnológica de 
Panamá, ORDENA el reintegro del señor Gustabino De León al cargo de CONTADOR III SUPERVISOR en la 
Extensión de Tocumen, Departamento de Contabilidad de la Universidad Tecnológica de Panamá, con igual 
salario al devengado hasta el día de su separación y NIEGA las demás pretensiones esgrimidas por el Lcdo. 
Figueroa.” 

Del examen integro de todas las circunstancias y elementos que rodean el negocio, la Sala Tercera 
debe señalar, en ejercicio de sus facultades legales, que en este caso en particular se circunscribe a determinar 
el alcance correcto de un acto de la administración, con el fin prioritario de proteger de manera preventiva al 
principio de legalidad en los actos administrativos, que al no existir norma legal alguna que permita el pago de 
los salarios dejados de percibir a funcionarios de la Autoridad Nacional del Ambiente destituidos y luego 
reintegrados a sus cargos, dicha institución no está obligada al pago de los salarios caídos en esas 
circunstancias y, en particular, en el caso del acto administrativo cuyo sentido y alcance se ha solicitado. 

Como hemos podido observar en el presente caso no se cuenta con una ley que autorice este tipo de 
situaciones, razón por la cual este Tribunal Colegiado no puede acceder al pago de los salarios caídos que 
solicita el actor, ni al pago del pasivo laboral que se generó durante el periodo que estuvo destituido. 

En atención de las consideraciones expuestas, lo procedente es declarar la nulidad del acto 
demandado, y acceder a la pretensión de reintegro del señor Cándido Castillo, no obstante, las demás 
pretensiones no resulta procedentes.  

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia, en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA que son ilegales, la Resolución AG No. 0035 de 15 de 
enero de 2015 y su acto confirmatorio, ambos emitidos por el la Administradora General de la Autoridad 
Nacional del Ambiente y, ORDENA el reintegro del señor CÁNDIDO CASTILLO, con cédula de identidad 
personal No. 9-150-513, en el cargo que desempeñaba en el momento en que se hizo efectiva su destitución o a 
otro cargo de igual jerarquía y salario de acuerdo a la estructura de la institución; y NIEGA las demás 
pretensiones esgrimidas por el demandante. 

Notifíquese; 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
FIRMA LEX FIRM & CO., EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD 
AGROGANADERÍA BLANQUITA, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN NO.010-2015 DE 09 DE MARZO DE 2015 EMITIDA POR LA DIRECCIÓN DEL 
SISTEMA REGIONAL DEL SALUD DE CHIRIQUÍ, SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE 
HEGAN OTRAS DECLARACIONES.  PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, 
NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 09 de octubre de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 23-16 

VISTOS: 

 La firma Lex Firm & Co., actuando en nombre y representación de la sociedad AGROGANADERA 
BLANQUITA, S.A., ha presentado ante la Sala Tercera demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción con el fin que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.10-2015 de 9 de marzo de 2015, emitida 
por la Dirección del Sistema Regional de Salud de Chiriquí, su acto confirmatorio, y para que se hagan otras 
declaraciones. 

La presente demanda fue admitida por medio de la Providencia de 14 de enero de 2016 (f. 32), se le 
envió copia de la misma al Director del Sistema Regional de Salud de Chiriquí para que rindiera su informe 
explicativo de conducta y se le corrió traslado de la misma al Procurador de la Administración. 

I. La pretensión y su fundamento. 

El objeto de la presente demanda lo constituye la declaratoria de ilegalidad de la Resolución 
No.10-2015 de 9 de marzo de 2015, emitido por la Dirección del Sistema Regional de Salud de 
Chiriquí, que resuelve ordenar la suspensión temporal de las actividades del establecimiento 
denominado  y sancionar con multa de mil quinientos balboas (B/.1,500.00), a la empresa 
Agroganadera Blanquita, S.A., ubicado en el Corregimiento de Chiriquí, Distrito de David, provincia de 
Chiriquí. 

Como consecuencia de las declaraciones anteriores, la parte actora solicita que se ordene a 
la Dirección del Sistema Regional de Salud de Chiriquí que proceda a la práctica de una re-inspección 
y prórroga para el cumplimiento de los puntos 2, 3, 7, 9 y 10 del Acta de Inspección Sanitaria de 24 de 
enero de 2015, conforme fue solicitada mediante memorial presentado en el expediente administrativo. 

Según la demandante, la Resolución No.10-2015 de 9 de marzo de 2015, emitido por la 
Dirección del Sistema Regional de Salud de Chiriquí, infringe el artículo 34 de la Ley 38 de 31 de julio 
de 2000 y el artículo 220 del Código Sanitario. 
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La primera disposición que se considera vulnerada es el artículo 34 de la Ley 38 de 31 de julio de 
2000, cuyo texto es el siguiente: 

"Artículo 34. Las actuaciones administrativas en todas las entidades públicas se efectuarán 
con arreglo a normas de informalidad, imparcialidad, uniformidad, economía, celeridad y 
eficacia, garantizando la realización oportuna de la función administrativa, sin menoscabo del 
debido proceso legal, con objetividad y con apego al principio de estricta legalidad. Los 
Ministros y las Ministras de Estado, los Directores y las Directoras de entidades 
descentralizadas, Gobernadores y Gobernadoras, Alcaldes y Alcaldesas y demás Jefes y 
Jefas de Despacho velarán, respecto de las dependencias que dirijan, por el cumplimiento de 
esta disposición. 

Las actuaciones de los servidores públicos deberán estar presididas por los principios de 
lealtad al Estado, honestidad y eficiencia, y estarán obligados a dedicar el máximo de sus 
capacidades a la labor asignada." 

  

Sostiene el recurrente que el acto atacado vulnera la norma citada directamente por omisión, 
toda vez que la autoridad demanda no cumplió con el principio de legalidad y el debido proceso 
contemplado en esta disposición, al emitir el acto administrativo impugnado sin oír a la demandante. 

La otra disposición que se considera infringida es el artículo 220 del Código Sanitario que dice: 

“Artículo 220. En los casos en que se proceda de oficio, bastará el acta de inspección, 
diligencia o reconocimiento elaborada por el Ministerio de Salud, o el régimen o análisis de 
laboratorio u otro, para dar por comprobada la infracción; luego de ello, se continuará con el 
procedimiento, de acuerdo con lo establecido en la Ley 38 de 2000.” 

A juicio de la parte actora, la disposición transcrita fue violada en concepto de violación 
directa por comisión, ya que la autoridad demandada consideró que el procedimiento sancionador se 
agota con la realización del acta de inspección, obviando la última oración de la citada norma jurídica. 

II. El informe de conducta del Director del Sistema Regional de Salud de Chiriquí. 

El Director del Sistema Regional de Salud de Chiriquí rindió su informe explicativo de 
conducta, mediante la Nota de 17 de marzo de 2016 (fs.41-47), en el que hace un recuento de todas 
las actuaciones de dicha entidad, en la que se señala que mediante la Nota N34-cia-minsa-ch-2015, 
fechada 20 de febrero de 2015, enviada por el Coordinador Interprogramático de Ambiente a la 
Asesora Legal MINSA-Chiriquí, le indica que el estudio de riesgo a la salud  (ERSA), fue basado en la 
solicitud para cría de 25 cerdos, máximo 80 y no para la cantidad que existe actualmente, por lo que 
se recomienda emitir una resolución de multa y una resolución de suspensión de actividades. En 
atención a dicha nota es que se emite la Resolución N-10-2015 de 9 de marzo de 2015 que ordena la 
suspensión temporal de actividades y sancionar con multa de B/.1,500.00) a la empresa Agroganadera 
Blanquita. 
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III. La Vista del Procurador de la Administración. 

El Procurador de la Administración, mediante la Vista No. 1044 de 6 de octubre de 2016 (fs. 
52-59), le solicitó a los Magistrados que integran la Sala Tercera que declaren que no es ilegal la 
Resolución No.10-2015 de 9 de marzo de 2015, emitida por la Dirección del Sistema Regional de 
Salud de Chiriquí. A su juicio ello es así, puesto que a la empresa Agroganadera Blanquita, S.A., en 
varias ocasiones se le brindó la oportunidad de corregir las irregularidades encontradas en su local, 
pero esto no ocurrió. 

IV. Alegato de conclusión 

Conforme lo establece el artículo 61 de la Ley N° 135 de 1943, en su último párrafo: "las partes 
pueden presentar, dentro de los cinco días siguientes al término fijado para practicar las pruebas, un alegato 
escrito respecto del litigio"; la firma LEX FIRM & Co., actuando en nombre y representación de 
AGROGANADERA BLANQUITA, S.A., incorpora escrito de alegatos (fs. 137 a 142 del expediente) en el cual 
reitera su solicitud de declaratoria de nulidad, por ilegal, la Resolución No.10-2015 de 9 de marzo de 2015, 
emitida por la Dirección del Sistema Regional de Salud de Chiriquí. Señala que la resolución impugnada infringe 
el artículo 34 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, toda vez que la entidad no cumplió con el principio de 
legalidad y el debido proceso contemplado en esta norma. Igualmente, indica que el acto impugnado vulnera el 
artículo 220 del Código Judicial porque la entidad demandada obvió la última oración de dicha disposición. 

Por su parte, el Procurador de la Administración, por medio de la Vista No. 696 de 27 de junio de 2017 
(fs. 143-152), se reitera, sin mayor variante, de la opinión expresada en la Vista No. 1044 de 6 de octubre de 
2016. 

IV. Decisión de la Sala. 

Una vez cumplidos los trámites legales, la Sala procede a resolver la presente controversia. 

Advierte la Sala que a foja 13 del antecedente reposa el Acta de Inspección Sanitaria de 13 
de abril de 2013, suscrita por el Departamento de Zoonosis del Ministerio de Salud, Sistema Regional 
de Salud de Chiriquí, quienes señalan que en el establecimiento Agroganadera Blanquita, S.A., no se 
cumple con el artículo 6, numeral 1, acápite a) hasta el g) y su respectivo parágrafo, del Decreto 
No.357 de 1 de septiembre de1997.  

Reposa a foja 15 del antecedente, el Acta de Inspección Sanitaria realizada el día 26 de abril 
de 2013 en el local de Agronadera Blanquita, S.A., en conjunto con funcionarios de la Autoridad 
Nacional del Ambiente (ANAM) y el Departamento de Asesoría Legal del MINSA. En dicha acta se 
indicó que se quedó con los representantes de Agronadera Blanquita, S.A. que enviarían nota a la 
ANAM para tipificar el tipo de proyecto (crianza de cerdo o porqueriza), para analizar si requiere o no 
Estudio de Impacto Ambiental. 

De igual forma, consta de fojas 18 a 24 del antecedente, el Informe Técnico de Inspección 
015-04-13 de 26 de abril de 2013, emitido por la Autoridad Nacional del Ambiente, Administración 
Regional de Chiriquí, en el que se concluyó, luego de la inspección realizada a la Finca Agronadera 
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Blanquita, S.A., que la construcción de instalaciones para la crianza de cerdos, no necesitaba Estudio 
de Impacto Ambiental.  

Consta a foja 32 del expediente administrativo, el Acta de Inspección Sanitaria de 24 de 
enero de 2015, llevada a cabo por el Sistema Regional de Salud de Chiriquí del Ministerio de Salud al 
establecimiento Agroganadera Blanquita, S.A. Granja Porcina Los Naranjos, en el que se señaló en el 
apartado de “Deficiencias sanitarias encontradas”, lo siguiente: 

“1. Área de la finca 56.31.10 m2 

2. Existen más de 5 cerdas en parición. 

3. “   “  “  200 cerdos en la granja 

4. Se exparce (sic) las aguas del lavado de las pocilgas a los potreros. 

5. Se encontró puercas con falta de aseo (19/1/2015 Insp. Vega 

6. Se aprecian fuertes olores en la Panamericana y vecindario 

7. Se detecta gran cantidad de moscas, producto del uso de aguas con cerdaza cruda (se 
esparcieron en hora de la madrugada) Inspección  Ori. 19/1/2015. Insp. Vega 

8. Hay amenaza de cierre de la comunidad, de la vía Panamericana. 

9. Hay construida más anexos sin un permiso con planos. 

10. Los permisos se le extendieron para 5 cerdas. ANAM 200 (ilegible) 

11. La explotación a (sic) aumentado en cantidad los volúmenes de (ilegible) y aguas 
servidas que puede darse en cualquier momento la contaminación  de la quebrada. 

12. Hay cerca una quebrada.”  

Igualmente, dicha indica como criterio técnico: 

“1.   Se le otorga siete 7 días hábiles para reducir la cantidad de cerdos a lo solicitado para 
operar (permiso sanitario). La cual se estableció por la empresa a 5 cerdos y los cerdizos 
destetados se venderían y no aumentar la cantidad de cerdos. 

2. Se multará de no cumplir con el tiempo estipulado, de lo contrario  presentarse el 
viernes 30 de enero de 2015 con Dr. Chen y Dr. Bravo (coordinador Interprogramático del 
Ambiente”. 
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Como consecuencia de lo anterior, Agronadera Blanquita, S.A., por  medio de su apoderado 
judicial (fs.33-34 del antecedente), solicitó que se realizara una re-inspección y prórroga para el 
cumplimiento de los puntos 2, 3, 7, 9 y 10 del Acta de Inspección Sanitaria realizada el 24 de enero de 
2015. 

A foja 35 del antecedente reposa el Acta de Inspección Sanitaria de 6 de febrero de 2015, 
efectuada por el Sistema Regional de Salud de Chiriquí del Ministerio de Salud al establecimiento 
Porcina Los Naranjos, en el que se indica que en la actualidad existe super población de cerdos y que 
por tal razón se está haciendo casi imposible controlar los malos olores. 

En atención a la Inspección del 6 de febrero de 2015, el Director Médico del Centro de Salud 
de Chiriquí le informa al Director Médico del MINSA-Chiriquí que en la empresa Porcina Los Naranjos, 
se mantienen los malos olores a pesar que se han hecho varias recomendaciones por parte del 
departamento de Zoonosis y que este problema tiene más de un año, por lo que sugiere una multa 
superior a B/.500.00 y el cierre temporal de esta actividad hasta que cumplan con las disposiciones del 
Ministerio de Salud. 

Como consecuencia de lo antes expuesto, la Dirección del Sistema Regional de Salud de 
Chiriquí, dicta la Resolución N° 010-2015 de 9 de marzo de 2015 (acto administrativo impugnado a 
través de la presente demanda), que resuelve ordenar la suspensión temporal de las actividades del 
establecimiento denominado  y sancionar con multa de mil quinientos balboas (B/.1,500.00), a la 
empresa Agroganadera Blanquita, S.A., ubicado en el Corregimiento de Chiriquí, Distrito de David, 
provincia de Chiriquí. 

Contra la Resolución N° 010-2015 de 9 de marzo de 2015, la parte actora interpuso recurso 
de reconsideración el cual fue negado por la Dirección del Sistema Regional de Salud de Chiriquí, por 
medio de la Resolución N°014-2015 de 26 de marzo de 2015.  

De igual forma, presentó recurso de apelación, el cual fue resuelto por la Directora General 
de Salud Pública del Ministerio de Salud, a través de la Resolución No.1691 de 11 de septiembre de 
2015, y que decide mantener la suspensión temporal de las actividades a la empresa 
AGROGANADERA BLANQUITA, S.A., cuyo representante legal y/o propietario es el señor Ricardo 
Adolfo Landero Miranda y revocar la multa de mil quinientos balboas (B/.1,500.00) que le fue impuesta 
a dicha empresa. 

Una vez efectuado un análisis exhaustivo del expediente, la Sala Tercera concluye que no 
es ilegal la Resolución N° 010-2015 de 9 de marzo de 2015, emitida por la Dirección del Sistema 
Regional de Salud de Chiriquí, ya que no infringe el artículo 34 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000 y el 
artículo 220 del Código Sanitario. 

Lo anterior es así, toda vez que la resolución impugnada no incumple con el principio de 
legalidad y el debido proceso contemplado en el artículo 34 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, pues 
el artículo 220 del Código Sanitario establece claramente que “en los casos en que se proceda de 
oficio, bastará el acta de inspección, diligencia o reconocimiento elaborada por el Ministerio de Salud, 
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o el régimen o análisis de laboratorio u otro, para dar por comprobada la infracción;” situación que se 
produjo en el presente caso porque el proceso administrativo nace a consecuencia de una inspección 
llevada a cabo por los funcionarios de la Dirección del Sistema Regional de Salud de Chiriquí al 
establecimiento comercial denominado AGROGANADERA BLANQUITA, S.A., en la que se 
encontraron deficiencias sanitarias, comprobándose la infracción. 

Aunado a lo anterior, la entidad demandada cumplió con lo dispuesto en el artículo 220 del 
Código Sanitario que establece que luego de comprobada la infracción, “se continuará con el 
procedimiento, de acuerdo con lo establecido en la Ley 38 de 2000”, lo que ocurrió en el presente 
caso, pues al comprobarse la infracción a través de las inspecciones, la Dirección del Sistema 
Regional de Salud de Chiriquí emitió la Resolución N° 010-2015 de 9 de marzo de 2015, la que 
posteriormente fue objeto de los recursos de reconsideración y apelación, respetándose de esta forma 
el principio del debido proceso al darle la oportunidad a la parte actora de defenderse y presentar las 
pruebas que estimara necesaria. 

Por lo tanto, la Sala Tercera considera que la Resolución No.10-2015 de 9 de marzo de 2015, emitida 
por la Dirección del Sistema Regional de Salud de Chiriquí, no vulnera el artículo 34 de la Ley 38 de 31 de julio 
de 2000 y el artículo 220 del Código Sanitario. 

En consecuencia, la SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la Resolución No.10-2015 
de 9 de marzo de 2015, emitida por la Dirección del Sistema Regional de Salud de Chiriquí, así como tampoco 
lo son los actos confirmatorios y, por lo tanto, NIEGA las demás pretensiones de la parte actora. 

Notifíquese, 

 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
LICDA. ELVIA E. FUENTES CASTILLO, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE EDILMA TELLO 
BATISTA DE PITTI, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA NEGATIVA TÁCITA POR 
SILENCIO ADMINISTRATIVO EN QUE INCURRIÓ EL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y CAPACITACIÓN PARA EL DESARROLLO HUMANO (INADEH) AL NO DAR 
RESPUESTA A LA SOLICITUD PRESENTADA EL DÍA 31 DE AGOSTO DE 2016, Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES.  PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, 
TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 13 de octubre de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
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 Plena Jurisdicción 
Expediente: 11-17 

VISTOS: 

 El resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en calidad 
de Tribunal de Segunda Instancia proceden a conocer del recurso de apelación interpuesto contra el Auto de 22 
de febrero de 2017, mediante el cual el Magistrado Sustanciador decidió no admitir la demanda contenciosa-
administrativa de Plena Jurisdicción impetrada por la licenciada Elvia Fuentes Castillo en representación de 
EDILMA TELLO para que se declare nula, por ilegal, la negativa tácita por silencio administrativo en que 
supuestamente incurrió el Instituto Nacional de Formación Profesional y Capacitación para el Desarrollo 
Humano (INADEH) al no dar respuesta a la solicitud presentada el día 31 de agosto de 2016 y para que se 
hagan otras declaraciones.  
 

 El Magistrado Sustanciador decidió no admitir la demanda en cuestión, porque consideró que la 
demandante no acreditó el agotamiento de la vía gubernativa que es un presupuesto fundamental para la 
viabilidad de las acciones de plena jurisdicción, que debe ser acreditado ya sea a través de la presentación de 
copia autenticada de los actos que resolvieron los recursos administrativos, o a través de certificación en la que 
conste haber operado el silencio administrativo; y en este caso la parte actora si bien demuestra que gestionó 
que realizó las gestiones pertinentes a fin de obtener la certificación de silencio administrativo, pero, al no recibir 
la respuesta de esa solicitud, lo que le correspondía al momento de acudir a este Tribunal, era pedir al 
Magistrado Sustanciador que antes de admitir la demanda solicitara la certificación de silencio administrativo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 135 de 1943.  

I.  FUNDAMENTO DEL RECURSO DE APELACIÓN:  

 La Licda. ELVIA FUENTES CASTILLO, en su calidad de apoderada judicial de EDILMA TELLO, ha 
presentado recurso de apelación con la finalidad que se admita la presente demanda Contenciosa-
Administrativa de Plena Jurisdicción, sustentado en el hecho que se ha cumplido con todas las formalidades 
legales para la admisión de la demanda conforme lo establece la Ley 135 de 1943, al considerar que sí agotó la 
vía gubernativa, según lo establece el artículo 42; y adicionalmente si atendió los requisitos exigidos en el 
artículo 43 de dicha ley.  

 De igual manera la recurrente señala en base al artículo 46 de la Ley 13 de 1943, que dicha norma no 
dispone como requisito esencial que la parte demandada solicite en su demanda el requerimiento de la 
certificación respectiva al Magistrado Sustanciador, sino que en aquellos casos en que no se entregue un 
documento o certificación se anuncie la oficina donde se encuentra, lo que fue atendido en este caso, por tanto, 
que la condición impuesta obedece a una interpretación errónea.  

 Y en efecto ha quedado comprobado que se agotó la vía gubernativa, así como que se solicitó la 
certificación del silencio administrativo; y que no es viable que hoy en día se den distintas interpretaciones que 
traiga como consecuencia la limitación o revocación de la admisión de la demanda, bajo un requisito que no 
establece propiamente ni tácitamente el artículo 46, sino que llega a ser producto de una interpretación reciente.  

 La apoderada judicial de la actora, también manifestó que existen distinta interpretaciones de este 
Tribunal, en cuanto a demandas admitidas bajo otros conceptos y que la Procuraduría de la Administración no 
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ha objetado, cuando se sabe que la institución no contestó una solicitud y no certificó y los interesados agotaron 
todos los recursos para hacer valer todos sus derechos, y así lo han probado.  

II.- OPOSICIÓN DE LA APELACIÓN POR LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN:  

 El Procurador de la Administración a través de la Vista Número 433 de 24 de abril de 2017, se ha 
opuesto al recurso de apelación formulado por la parte actora, y en su lugar solicita que se confirme el auto de 
22 de febrero de 2017, que no admitió la demanda en cuestión, concordando con el Sustanciador de que no se 
ha corroborado de manera cierta que se produjo el silencio administrativo aducido, por cuanto que si bien se 
adelantaron las diligencias que constan en el expediente y éstas se aportaron como pruebas, para que pudieran 
tener valor real y probatorio debían ser respaldadas legalmente.  

 Y que jurídicamente del artículo 46 de la Ley 135 de 1943, se desprende con claridad que debe 
solicitarse una certificación para evidenciar el agotamiento de la vía gubernativa, es necesario, además de 
enunciarlo, solicitar al Magistrado Sustanciador que formalice dicha acción que tal prueba adquiera el valor 
probatorio para que este caso tenga certeza que se cumple con los plazos para recurrir ante la Sala Tercera 
oportunamente, de ahí, que considera que se contraviene con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 135, 
según el cual para ocurrir ante el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo es necesario el agotamiento de la 
vía gubernativa.  

III.- DECISIÓN DEL TRIBUNAL DE ALZADA DE LA SALA TERCERA: 

 Luego de expuestas las posiciones de cada una de las partes que intervienen dentro del presente 
recurso de apelación, le corresponde al resto de los Magistrados de la Sala que conforman el Tribunal de Alzada 
entrar a determinar la viabilidad o no del recurso de apelación ante el interpuesto.  

Después de la revisión del libelo de demanda por parte del Tribunal de Alzada y que contiene la 
acción de plena jurisdicción interpuesta por la Licda. ELVIA FUENTES CASTILLO, en representación de 
EDILMA TELLO BATISTA DE PITTI, este Despacho se puede percatar que le asiste la razón a la Procuraduría 
de la Administración en el sentido que la presente demanda Contenciosa-Administrativa de Plena Jurisdicción 
contiene una serie de deficiencias, lo que impide admitir la misma, por las razones que a continuación se 
indicarán.  

El Magistrado sustanciador a través del Auto de 22 de febrero de 2017 decidió no admitir la 
correspondiente demanda contenciosa-administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declarare nula, por 
ilegal la negativa tácita por Silencio Administrativo en la que incurrió el INADEH, en torno a la contestación de la 
solicitud presentada el día 31 de agosto de 2016, fundamentalmente porque la parte demandante o actora no 
aportó la certificación del silencio administrativo expedida por el INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y CAPACITACIÓN PARA EL DESARROLLO HUMANO, o en su defecto, previo a la admisión 
de la demanda, la apoderada judicial de la parte actora no solicitó al Tribunal de lo Contencioso-Administrativo y 
Laboral que previo a la admisión de la demanda le peticionara al INADEH la correspondiente certificación de 
que había sido resuelta la petición a ella formulada, como consecuencia del silencio administrativo en que había 
incurrido la entidad y que de esta manera se hiciera constar que había operado el agotamiento de la vía 
gubernativa, en concordancia con lo señalado en el artículo 46 de la Ley 135/1943.  

Es importante señalar que el artículo 46 de la Ley 135/1943, establece en relación a la necesidad de 
aportar el acto administrativo junto con la demanda lo siguiente:  
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“Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la expedición de la copia o la certificación sobre 
publicación, se expresará así en la demanda, con indicación de la oficina donde se encuentre el original, o del 
periódico en que se hubiere publicado, a fin de que se solicite por el sustanciador antes de admitir la demanda.” 

 Si bien es cierto, la disposición transcrita no señala que en los casos en que se incurra en la negativa 
tácita por silencio administrativo el demandante debe de solicitarle al Magistrado Sustanciador, previo al trámite 
de admisión de la demanda, que le requiera o solicite a la entidad demandada la constancia de que la presente 
reclamación ha sido resuelta, a fin de determinar el agotamiento de la vía gubernativa como consecuencia de 
haber incurrido en silencio administrativo; en la práctica éste requerimiento exigido por la jurisprudencia sirve 
para poder comprobar que ha operado la figura del silencio administrativo.   

 En el presente caso, sólo se observa un escrito de solicitud de certificación del silencio administrativo, 
sin embargo no se aporta junto con la demanda el escrito de contestación de la entidad pública (certificación del 
silencio administrativo emitida por la entidad) en el que se indique por parte de la Institución Pública demandada 
que no ha habido respuesta respecto de la petición formulada (lo que permite comprobar que se incurrió en 
silencio administrativo) a fin de acreditar la solicitud de reconocimiento y pago de la escala salarial al difunto 
esposo de la demandante.  

 Así las cosas, como no existe documento emitido por la entidad pública para acreditar la falta de 
respuesta en torno a la solicitud peticionada, lo pertinente era que la demandante previo al trámite de admisión 
de la demanda, le requiriera o solicitara al INADEH por conducto de la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia certificación alguna que acreditara si la entidad demandada ha emitido respuesta o no en torno a la 
petición formulada, a fin de constatar verdaderamente el agotamiento de la vía gubernativa.  

En cuanto a la temática relacionada con la necesidad de aportar la certificación de silencio 
administrativo emitida por la entidad pública, o solicitarla por intermedio de la Sala Tercera de la Corte Suprema 
de Justicia, ha sido reiterada la jurisprudencia dictaminada por este Despacho que ha sostenido la necesidad de 
cumplir el requisito previamente indicado.  Al respecto se pueden consultar las sentencias de fechas: 2 de marzo 
de 2012; 26 de noviembre de 2013; 3 de febrero de 2015; 4 de marzo de 2015; 22 de octubre de 2015, que han 
venido desde hace tiempo manteniendo el criterio señalado.  

 Cabe destacar que la sentencia de 7 de marzo de 2016, en relación a la necesidad de aportar la 
certificación del silencio administrativo por la parte actora indicó lo siguiente:  

“También la recurrente no probó que se produjo el silencio administrativo, pues no consta en el 
expediente que haya presentado la certificación del silencio administrativo emitida por la entidad y, además, 
omite pedir al Magistrado Sustanciador que, antes de admitir la demanda, requiriese del ente demandado una 
certificación que hiciera constar que si tal solicitud fue o no resuelta, en atención a lo dispuesto en el artículo 46 
de la Ley 135 de 1943.  Por lo tanto, la parte actora no logró probar el agotamiento de la vía gubernativa por 
silencio administrativo. 

 Sobre este tema, la Sala indicó en la Resolución de 3 de febrero de 2015, lo siguiente:  

“En el presente caso, este Tribunal considera que la parte actora ha incumplido con lo señalado en el 
artículo 42 de la Ley 135 de 1943, toda vez que no demostró el agotamiento de la vía gubernativa, de ahí que la 
acción ensayada resulte prematura, por cuanto el ente demandado se encuentra limitado de emitir decisión 
alguna.  
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 En este contexto, es necesario recordarle a la parte actora que la finalidad que persigue el 
agotamiento de la vía gubernativa, es darle a la Administración la oportunidad de corregir o enmendar sus 
propios errores.  En otros términos, con el agotamiento de la vía gubernativa se busca que dentro de la propia 
Administración Pública se pueda revocar el acto administrativo que afecte al administrado o le cause perjuicios. 

 En tal sentido, importa recordar que el agotamiento de la vía gubernativa, como presupuesto 
fundamental para la viabilidad de acciones contencioso administrativas de plena jurisdicción, debe ser 
acreditado por la parte actora, ya sea a través de la presentación en copia autenticada de los recursos que en 
sede administrativa resuelven sus pretensiones, o a través de certificación en la que conste haber operado el 
fenómeno del silencio administrativo. 

 En relación a lo anteriormente este Tribunal observa que si bien la parte actora presentó  Recurso de 
Reconsideración ante la entidad que emitió el acto objeto de la demanda, y la entidad no se pronunció al 
respecto, por lo que pudo haberse alegado la figura del silencio administrativo por parte del demandante, no 
obstante no aporta la certificación que acredite que en efecto este fenómeno jurídico se verificó.  De igual 
manera no hay constancias que indiquen que se realizaron gestiones para obtener la misma, y finalmente ante 
la imposibilidad de obtener dicha constancia por parte de la entidad demandada, no se aprecia que la actora 
haya solicitado al Magistrado Sustanciador que antes de admitir la demanda, requiriese del ente demandado la 
constancia o certificación del silencio administrativo. 

 El artículo 46 de la Ley 135 de 1943 establece que en caso de que la autoridad administrativa no haya 
atendido la solicitud de certificación de silencio administrativo presentada, el recurrente puede solicitar en la 
demanda, previa a la admisión de la misma, que se pida al despacho a cargo la información sobre si existe o no 
pronunciamiento, con la finalidad de comprobar el silencio administrativo alegado y así agotar la vía gubernativa 
para dar pie a ocurrir ante este Tribunal de lo Contencioso Administrativo, esto de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 42 de la Ley 135 de 1943.” 

 Ante la continua o reiterada jurisprudencia de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia sobre 
esta temática, este Despacho ha sostenido el criterio de la necesidad de aportar la certificación del silencio 
administrativo emitida por parte de la entidad, o en su defecto solicitarlo por la parte actora al Tribunal de lo 
Contencioso-Administrativo, a fin de indicarle al Magistrado Sustanciador que previa a la admisión de la 
demanda le requiera a la entidad demandada, si hubo respuesta en torno a la reclamación solicitada.  Como 
quiera que ninguna de las dos vías o mecanismos antes descritos no se cumplió, lo pertinente es confirmar la 
decisión del Magistrado Sustanciador emitida a través del Auto de fecha 22 de febrero de 2017, en el que no se 
admitió la presente demanda de Plena Jurisdicción. 

IV.- PARTE RESOLUTIVA:  

En consecuencia, el resto de los Magistrados que conforman el Tribunal de Alzada, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, CONFIRMAN el Auto de veintidós (22) de febrero 
de 2017, a través del cual no admitió la demanda contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción, propuesta 
por la Licda. ELVIA FUENTES CASTILLO, actuando en representación de EDILMA ESTHER TELLO BATISTA 
DE PITTÍ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, la negativa tácita por silencio administrativo en que 
incurrió el Instituto Nacional de Formación Profesional y Capacitación para el Desarrollo Humano (INADEH) al 
no dar respuesta a la solicitud presentada el día 31 de agosto de 2016, y para que se hagan otras 
declaraciones.  
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Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO ---(CON SALVAMENTO DE VOTO)---WILFREDO SÁENZ FERNÁNDEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
 

SALVAMENTO DE VOTO  DEL MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO  

  

Con el respeto que me caracteriza debo manifestar que me encuentro en desacuerdo con la decisión de la 

mayoría de los miembros de esta Sala, en calidad de Tribunal de segunda instancia que decide confirmar el 

auto en que el Sustanciador no admitió la presente demanda, porque la parte actora no aportó certificación del 

silencio administrativo, puesto que observo que la solicitud en virtud del cual se alega el silencio administrativo, 

visible de foja 33 y 34 del expediente fue presentada en la institución demandada el 31 de agosto de 2016, así 

mismo, que el 30 de noviembre de 2016, a través de apoderada judicial la actora, EDILMA ESTHER TELLO 

BATISTA DE PITTI, presenta solicitud para que se certificara el silencio administrativo de la petición del 31 de 

agosto de 2016, tal como se lee a fojas 37 y 38 del expediente.  

 

Y de ello se entiende que desde que se presentó la solicitud pedir la certificación del silencio administrativo, 

habían transcurrido dos meses, término del cual la administración dispone para contestar una petición o recurso, 

y en efecto queda abierta la vía jurisdiccional de lo contencioso-administrativo ante este Tribunal, tal como 

queda previsto en el numeral 104 del artículo 201 de la Ley 38 de 2000, que señala lo siguiente: 

“… 

104. Silencio administrativo. Medio de agotar la vía administrativa o 

gubernativa, que consiste en el hecho de que la administración no 

contesta, en el término de dos meses, contado a partir de su 

presentación, la petición presentada o el recurso interpuesto por el 

particular. De esta manera, se entiende que la administración ha negado 

la petición o recurso respectivo, y queda abierta la vía jurisdiccional de lo 

contencioso-administrativo ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de 

Justicia, para que si el interesado lo decide, interponga el 

correspondiente recurso de plena jurisdicción con el propósito de que se 

le restablezca su derecho subjetivo, supuestamente violado.  

…” 

Adicionalmente, precisa acotar que la doctrina el autor español Vicenc Aguado I Cudola en su obra 

Silencio Administrativo e Inactividad,  señala que: 

“El silencio administrativo  aparece como una respuesta parcial  a una 

problemática tan amplia y tan compleja como lo es la inactividad de la 

Administración Pública. … 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, octubre de 2017 

547 

El silencio administrativo aparece, según hemos visto, estrechamente 

ligado a la teoría del acto administrativo: Tal situación si ha beneficiado 

al ciudadano de las garantías que se habían articulado respecto al acto, 

también ha limitado las mismas a un ámbito bien determinado. 

Asimismo, la Administración se ha visto en determinadas ocasiones 

encorsetada en los rígidos esquemas del acto administrativo. La lógica 

de este planteamiento obliga a salir de la estrecha visión del acto 

administrativo, sin que ello suponga que deba prescindirse de las 

garantías del ciudadano, las cuales deben compatibilizarse con la 

actividad administrativa realizada  en condiciones de eficacia y de 

celeridad. … 

Si bien el silencio administrativo ha tenido  una enorme trascendencia en 

la evolución del control  de la inactividad administrativa, por cuanto ha 

venido a facilitar el acceso a los Tribunales, debe avanzarse hacia la 

implantación de mecanismos jurisdiccionales que puedan hacer más 

efectivo el control de la inactividad….La alternativa del silencio 

administrativo debe pasar fundamentalmente por mecanismos, que, sin 

prescindir de las garantías del procedimiento administrativo, permitan 

que la Administración tome con flexibilidad decisiones adecuadas al 

interés general y que sean razonadas y comprendidas para los 

ciudadanos.” ." (Aguado I Cudola, Vicenc, Silencio Administrativo E 

Inactividad, Límites y técnicas alternativas. Barcelona, España. 2001, P. 

134 y 135) 

Frente a lo señalado, considero que no puede obviarse en este caso, que cuando se presentó la 

solicitud de certificación de silencio administrativo habían transcurrido exactamente los dos meses necesarios 

que es cuando se produce el silencio administrativo con lo cual quedó agotada la vía gubernativa; y que la fecha 

en que se presentó la presente acción de plena jurisdicción, 30 de diciembre de 2016, habían transcurrido los 

dos meses previstos para ocurrir la vía jurisdiccional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42B de la Ley 

135 de 1943.  

 Por lo anterior, considero que si bien este Tribunal ha interpretado del artículo 46 de la Ley 135 de 

1943, de que el demandante debe requerir al Sustanciador que solicite a la entidad demandada que certifique el 

silencio administrativo, no puede obviarse que ello tiene precisamente la finalidad de acreditar que se agotó 

debidamente la vía gubernativa, y que es el requisito de admisibilidad exigido en el artículo 42 de la Ley 135 de 

1943, que reza lo siguiente: 

“Artículo 42: Para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo 

Contencioso-administrativo es necesario que se haya agotado la 
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vía gubernativa, lo que se entenderá cuando los actos o 

resoluciones respectivas no son susceptibles de ninguno de los 

recursos establecidos ....., o se han decidido, ya se trate de actos o 

resoluciones definitivas o de providencias de trámite, si estas 

últimas deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, de 

modo que le pongan término o hagan imposible su continuación”. 

Sobre la base de lo expuesto, si la condición que ha dispuesto esta Sala, de que el demandante 

incluya en la demanda la petición al Sustanciador de que requiera a la entidad demandada que certifique el 

silencio administrativo, y con la documentación aportada es posible acreditar el agotamiento de la vía 

gubernativa, estimo que es innecesario mantener como un presupuesto de admisibilidad de la demanda, que se 

incluya en el libelo de la demanda  la petición al Sustanciador, no se le debería negar el acceso a la justicia, a la 

luz del principio de la Tutela Judicial Efectiva toda vez que, el objeto del proceso, corresponde al reconocimiento 

de los derechos consignados en la Ley substancial y para ello se debe atender a los principios de ausencia de 

formalismos, simplificación de trámites y economía procesal, tal y como contempla el artículo 215 de la 

Constitución Política. De ahí, que estimo que sí existen elementos que permiten acreditar que ha quedado 

acreditado el agotamiento de la vía gubernativa, no concuerdo con que la demanda sea inadmitida precisamente 

por considerar que no se ha cumplido con el requisito de admisibilidad de agotamiento de la vía gubernativa, por 

tanto debo SALVAR MI VOTO.  

Fecha ut supra. 

ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

KATIA ROSAS (SECRETARIA) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA BETSY MAGDELENA OSSA GIRÁLDEZ DE PÉREZ, ACTUANDO EN SU PROPIO 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL LA NEGATIVA 
TÁCITA POR SILENCIO ADMINISTRATIVO, EN QUE INCURRIÓ LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE 
PANAMÁ, AL NO DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DE PAGO DE PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y  
PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AGUSTO ZAMORANO. 
PANAMÁ, TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 13 de octubre de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 102-16-11 
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VISTOS: 

La licenciada Betsy Magdalena Ossa Giráldez de Pérez, quien actúa en su propio nombre y 
representación, ha presentado demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, con el objeto de que la 
Sala Tercera declare nula, por ilegal, la negativa táctica por silencio administrativo, en que incurrió la Autoridad 
Marítima de Panamá, al no dar respuesta a la solicitud de pago de prima de antigüedad y para que se hagan 
otras declaraciones. 

I. ANTECEDENTES. 

En los hechos presentados por la accionante, se señala que, la misma laboró en la Autoridad Marítima 
de Panamá, como servidora pública permanente, desde el 15 de julio de 2005 hasta el día 16 de octubre de 
2015. 

Manifiesta que, durante el tiempo de servicio en la entidad demandada, se desempeñó como abogada 
de la Dirección General de Marina Mercante y de la Oficina de Asesoría Legal, y por último como Jefa de la 
Unidad de Resoluciones y Consultas de la Dirección General de Puertos e Industrias Marítimas Auxiliares, 
devengando un salario de Dos Mil Trescientos Balboas (B/.2,300.00). 

Sostiene que, al ser destituida del cargo antes mencionado el día 23 de octubre de 2015, solicitó al 
Administrador de la institución que ordenara el pago de vacaciones, décimo tercer mes y tiempo compensatorio 
adeudado y el pago de la prima de antigüedad, realizándose los pagos correspondientes con excepción del 
pago de la prima de antigüedad, la cual se entiende negada por silencio administrativo, de conformidad con la 
ley 38 de 2000. 

Alega que, el día 22 de febrero de 2016 recibió la Nota OIRH-0367-2-2016 de 16 de febrero de 2016, 
en la que el Jefe de la Oficina Institucional de Recursos Humanos de la Autoridad Marítima de Panamá, le 
informa que se estaban haciendo los cálculos establecidos en la ley y que una vez cuenten con la partida 
presupuestaria procederán a realizar el pago de lo solicitado. 

II. NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. De un estudio 
del expediente se observa que, la declaratoria de ilegalidad se sustenta en la violación directa por omisión de las 
normas siguientes:  

Ley 39 de 11 de junio de 2013, que reconoce ciertas prestaciones laborales a los servidores públicos, 
modificada por la Ley 127 de 31 de diciembre de 2013:artículo 1 (derecho a la prima de antigüedad de los 
servidores públicos del Estado, al desvincularse de la Administración Pública). 

En lo medular los cargos de la violación de estas normas fueron sustentados en los siguientes puntos: 

Violación del debido proceso, al desconocer el derecho adquirido de la prima de antigüedad que le 
corresponde a la señora Betsy Magdalena Ossa Giráldez de Pérez por haber laborado en la Autoridad Marítima 
de Panamá. 

Tal como lo mandata la ley e independiente de la causa de terminación de la relación laboral, le 
correspondía el pago de la prima de antigüedad, sin embargo,  el Administrador de dicha institución omitió 
pronunciarse sobre el pago de la prima de antigüedad de la señora Betsy Magdalena Ossa Giráldez de Pérez, 
incurriendo en el silencio administrativo negativo. 
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III. INFORME DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO. 

De fojas 31 a 32 del expediente, figura el informe explicativo de conducta, rendido por el Administrador 
de la Autoridad Marítima de Panamá, contenido en la Nota ADM No. 1440-06-2016-OAL de 27 de junio de 2016, 
en el que en primera instancia realiza un recorrido procesal de lo ocurrido en la vía gubernativa, quedando en 
firme la decisión de destituir a la parte actora. 

Por otro lado, en cuanto al a solicitud de pago de la prima de antigüedad, realizada por la señora 
Betsy Magdalena Ossa Giráldez de Pérez el día 23 de octubre de 2015, manifiesta que la Oficina Institucional 
de Recursos Humanos, mediante la Nota OIRH-0367-2-2016 de 16 de febrero de 2016, le informó que se 
estaban efectuando los cálculos establecidos en la ley, para hacer efectivo el pago de dicha prestación, una vez 
se contara con la partida presupuestaria respectiva. 

Considera relevante, agregar que el Decreto Ejecutivo No. 52 de 26 de junio de 2014, ordenaba el 
pago inmediato de las prestaciones y derechos adquiridos a los servidores públicos que fuesen destituidos de 
sus cargos, no obstante, el mismo fue derogado por el Decreto Ejecutivo No. 70 de 8 de julio de 2014, entre 
otras razones porque excedía lo establecido en el artículo 6 de la ley 39 de 11 de junio de 2013, norma que 
facultó a las entidades públicas para incluir anualmente a sus presupuestos, las sumas que adeuden en 
concepto de “salarios, vacaciones, décimo tercer mes proporcionales, bonificaciones y cualquiera otra 
prestación a que tenga derecho el servidor público desvinculado del servicio…” 

IV.  OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

El Procurador de la Administración, mediante su Vista Fiscal No. 1140 de 21 de 21 de octubre de 
2016, visible a fojas 33 a 37 del dossier, le solicita a los Magistrados, que integran la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, que denieguen las pretensiones formuladas por la 
demandante, pues no le asiste el derecho invocado en este caso. 

 Sustenta lo anterior, en que la solicitud de pago de la prima de antigüedad realizada por la ex-
funcionaria, el día 23 de octubre de 2015, fue contestada por la Oficina Institucional de Recursos Humanos de la 
entidad, mediante la Nota OIRH-0367-2-2016 de 16 de febrero de 2016, comunicándole que la omisión de dicho 
pago, no es por falta de disposición por parte de la entidad demandada, sino que se debe a restricciones de 
índole presupuestario que no permiten realizar una erogación para la cual no se tenga destinada la partida. 
Razón por la que, tampoco se ha configurado la negativa  de respuesta por el silencio administrativo. 

V. ANÁLISIS DE LA SALA. 

Evacuados los trámites procesales pertinentes, procede la Sala a realizar un examen de rigor. 

La señora Betsy Magdalena Ossa Giráldez de Pérez, estando legitimada activamente de conformidad 
con el artículo 42 b de la Ley 135 de 1943, presenta demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción 
ante esta Sala, Tribunal competente para conocer de este negocio, por disposición del artículo 97 del Código 
Judicial, por la negativa tácita por el silencio administrativo en que incurrió la Autoridad Marítima de Panamá, 
quien ejerce la legitimación pasiva, al no dar respuesta a su solicitud de pago de prima de antigüedad. 

Adentrándonos al análisis de fondo de la presente demanda, corresponde a la Sala determinar la 
legalidad de la actuación de la Administración Pública, con fundamento en los cargos  presentados por la parte 
actora, quien alega que se ha desconocido el derecho adquirido de la prima de antigüedad que le corresponde, 
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por haber laborado en la Autoridad Marítima de Panamá; y por la omisión en que incurre el Administrador de 
dicha institución de pronunciarse en un acto administrativo, sobre el pago de la prima de antigüedad de la 
señora Betsy Magdalena Ossa Giráldez de Pérez, incurriendo así en el silencio administrativo negativo. 

En este punto, debemos señalar que al momento de promoverse la presente demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción ante esta Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, la situación jurídica 
de la funcionaria era regida por la Ley 39 de 11 de junio de 2013, modificada por la Ley 127 de 31 de diciembre 
de 2013, por lo que es necesario determinar si las mismas le eran aplicables previo a su derogatoria por medio 
de la ley 23 de 12 de  mayo de 2017, que establece un régimen de estabilidad laboral para los servidores 
públicos y modifica la ley 9 de 1994, que regula la carrera administrativa. 

De las constancias procesales, se observa que la señora Betsy Magdalena Ossa Giráldez de Pérez, 
ingresó a la Autoridad Marítima de Panamá en el cargo de Abogada, desempeñándose como Jefa de la Unidad 
de Resoluciones y Consultas de Puertos de la Dirección  General de Puertos e Industrias Marítimas Auxiliares, 
al momento de su destitución, cargo que se encuentra adscrito al despacho superior, tal como se desprende del 
Manual Institucional de las Clases Ocupacionales de la Autoridad Marítima de Panamá. 

En este aspecto, la ley 127 de 31 de diciembre de 2013, que reforma la ley 39 de 11 de junio de 2013, 
si bien, establecía que los servidores públicos al servicio del Estado, que al momento de la terminación de la 
relación laboral, independiente de la causa de dicha terminación, tendrían derecho a recibir del Estado una 
prima de antigüedad, a razón de una semana de salario por cada año laborado al servicio del Estado de manera 
continua, no obstante, en su artículo 2 enunciaba los servidores públicos que quedaban excluidos de su 
aplicación, por razón del cargo que ejercían dentro de la institución. La norma en comento es del tenor siguiente: 

“Artículo 2. Esta Ley no será aplicable a los servidores públicos escogidos por elección popular, los 
ministros y viceministros de Estado, los directores y subdirectores de entidades autónomas y semiautónomas, 
los gerentes y subgerentes de sociedades en las que el Estado tenga una participación mayoritaria en el capital 
accionario, los administradores y subadministradores de entidades del Estado, los nombrados por periodos fijos 
establecidos por la Constitución Política o la ley, los secretarios generales o ejecutivos, el personal de secretaría 
y de servicio inmediatamente adscritos a los servidores públicos, como ministros y viceministros de Estado, 
directores y subdirectores de entidades autónomas y semiautónomas, gerentes y subgerentes de sociedades en 
las que el Estado tenga una participación mayoritaria en el capital accionario, el personal nombrado por 
consultoría bajo el amparo de la Ley de contrataciones públicas y de Presupuesto General del Estado y los 
servidores públicos que reciban una pensión o jubilación definitiva del régimen de seguridad social o que 
cuenten con la densidad de cuotas y la edad para obtener una pensión de vejez de la Caja de Seguro Social.”(lo 
resaltado es de la Sala). 

De lo anterior se colige que, al momento en que la señora Betsy Magdalena Ossa Giráldez de Pérez, 
interpuso la demanda contencioso administrativa, en atención al cargo que desempeñaba como Jefa de la 
Unidad de Resoluciones y Consultas de Puertos de la Dirección General de Puertos e Industrias Marítimas 
Auxiliares, la misma respondía directamente al Despacho Superior, cuyo representante es el Administrador de la 
entidad, por lo cual se enmarcaba dentro de los servidores públicos a los cuales no le era aplicable la ley 127 de 
2013 y por ende, el derecho a la prima de antigüedad según el artículo 3 del mismo cuerpo normativo. Razón 
por la cual, no estaba llamado a prosperar el cargo de violación del artículo 1 de la ley 39 de 11 de junio de 
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2013, con su modificación previamente mencionada, por lo que no era obligatorio para la institución la inclusión 
del pago de la prima de antigüedad a favor de la demandante. 

Sin menoscabo de lo anterior, cabe resaltar que con la emisión de la ley 23 de 12 de mayo de 2017, 
se derogan tanto la ley 39 de 11 de junio de 2013 como la 127 de 31 de diciembre de 2013, estableciéndose 
que la nueva normativa vigente es de aplicación retroactiva por ser de interés social, de conformidad con sus 
artículos 35 y 36. 

Así las cosas, debemos señalar que aunque la ley 23 de 12 de mayo de 2017 entra en vigencia, en el 
momento en que la demanda incoada se encuentra por resolver, sin embargo, este cambio legislativo no cambia 
la situación jurídica de la demandante, toda vez que al igual que la ley 127 de 2013, la nueva normativa en su 
artículo 29 también la excluye de su aplicación, por razón del cargo que ejercía dentro de la entidad. La norma 
en comento es del tenor siguiente: 

 “Artículo 29. Esta Ley no será aplicable a los servidores públicos escogidos por elección popular, los 
ministros y viceministros de Estado, los directores y subdirectores de entidades autónomas y semiautónomas, 
los gerentes y subgerentes de sociedades en las que el Estado tenga una participación mayoritaria en el capital 
accionario, los administradores y subadministradores de entidades del Estado, los nombrados por periodos fijos 
establecidos por la Constitución Política o la ley, los secretarios generales o ejecutivos, el personal de secretaría 
y de servicio inmediatamente adscritos a los servidores públicos, como ministros y viceministros de Estado, 
directores y subdirectores de entidades autónomas y semiautónomas, gerentes y subgerentes de sociedades en 
las que el Estado tenga una participación mayoritaria en el capital accionario, el personal nombrado por 
consultoría bajo el amparo de la Ley de contrataciones públicas y de Presupuesto General del Estado y- en 
general, a todos aquellos funcionarios de libre nombramiento y remoción, conforme al artículo 307 de la 
Constitución Política.”(lo resaltado es de la Sala). 

Lo antes expuesto, permite concluir que a la señora Betsy Magdalena Ossa Giráldez de Pérez, no le 
es aplicable norma alguna que le concede el derecho a la prima de antigüedad, por lo que no era un deber de la 
institución la inclusión de dicho pago a favor de la demandante, toda vez que en este caso, dicha obligación es 
inexistente. 

VI. DECISIÓN DE LA SALA. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES 
ILEGAL, la negativa tácita por silencio administrativo en la que incurrió la Autoridad Marítima de Panamá y en 
consecuencia, no accede a las pretensiones solicitadas en la demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción interpuesta por la licenciada Betsy Magdalena Ossa Giráldez de Pérez, en su propio nombre y 
representación. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, octubre de 2017 

553 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO EDWIN BALLESTEROS, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE ANNETHE 
CRISTINA CASTILLO PEREZ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 
SMV NO 604-14 DE 3 DE DICIEMBRE DE 2014, PROFERIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DEL 
MERCADO DE VALORES, SUS ACTOS CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, TRECE (13) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 13 de octubre de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 582-15 18 

VISTOS: 

El Licenciado Edwin Ballesteros, en nombre y representación de Annethe Cristina Castillo Pérez, 
interpone demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción ante la Sala Tercera de la Corte Suprema 
de Justicia, con la finalidad que se declare nula, por ilegal, la Resolución SMV-No. 604-14 de 03 de diciembre de 
2014, emitida por la Superintendencia del Mercado de Valores, su acto confirmatorio y que se hagan otras 
declaraciones. 

I. FUNDAMENTO DE LA DEMANDA 

El apoderado judicial de la Señora Annette Castillo Pérez manifiesta en los hechos que sustentan su 
demanda está que su mandante es corredora de valores, y que laboró en la empresa FINANCIAL PACIFIC, 
INC., en dos períodos, a saber del 1ro. De abril de 2008 hasta el 6 de agosto de 2009, y posteriormente de 1ro. 
De junio de 2011 hasta el 1ro. De febrero de 2013. 

La Superintendencia del Mercado de Valores, mediante la Resolución No. SMV-350-12 de 15 de 
octubre de 2012, inicia investigación contra la Casa de Valores de FINANCIAL PACIFIC, INC., conforme lo 
establecido en el artículo 262, numeral 2, de la Ley de Valores, así como a cualquier otra persona directa o 
indirectamente relacionada a la misma, y se vincula a la Sra. ANNETTE CASTILLO PÉREZ con la posible 
infracción de la Ley de Valores, donde finalmente se le sancionó por violar el ordenamiento jurídico en materia 
de valores, y en su parte resolutiva señala lo siguiente: 

“PRIMERO:  IMPONER multa administrativa por la suma de CINCUENTA MIL BALBOAS 
(B/.50,000.00) a ANNETHE CRISTINA CASTILLO PÉREZ, mujer, panameña, con cédula No. 8-740-
1447, quien, según nuestros registros, ostenta licencia de Corredor de Valores No. 348 conforme a 
Resolución No. CNV-281-07 de 24 de octubre de 2007, por violación del Texto Único del Decreto Ley 
No. 1 de 1999, 269 # 1 literal c (Infracciones muy graves por  intermediación de instrumentos 
financieros), Artículo 66, concordante con el artículo 271 (infracciones leves), concordante con el 
Acuerdo 5 de 2003 del 23 de junio de 2003 sobre normas de conducta, específicamente los artículos 2 
(aplicación del código de conducta), regla primera  (imparcialidad y buena fe), regla cuarta (medios y 
capacidades), y la regla octava (negativa a contratar y deberes de abstención)” (foja 37) 
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Manifiesta el apoderado judicial de la Señora CASTILLO PÉREZ, que la Resolución No. SMV-350-12 
de 15 de octubre de 2012 inicia la apertura a la investigación, y una Vista de Cargos con fecha de 17 de abril de 
2013, le fue notificada a su representada el 19 de abril de ese mismo año, tomando conocimiento del proceso en 
ese momento, y sostiene el actor que dicho acto dispuso lo siguiente: 

“2. La orden de investigación también se dirigió contra terceras personas, naturales o jurídicas que han 
actuado por y para o en representación de la Sociedad, incluyendo entre éstos a personas naturales o 
jurídicas a cargo de su Administración, Junta Directiva y Dignatarios, que resulten vinculados durante 
el procedimiento.” 

De lo antes señalado alega el recurrente, que la Señora Castillo Pérez no pertenecía a ninguna de 
dichas instancias de poder, pues la misma solo realizaba trabajos en su condición de corredora de valores, para 
la Casa de Valores Financial Pacific, Inc., amparada para tal ejercicio de la profesión con una licencia otorgada 
por la Superintendencia del Mercado de Valores.  

Sostiene el apoderado judicial de la recurrente que no fue notificada desde el primer acto que consistió 
en la Resolución SMV-350-12 de 15 de octubre de 2012, para que ella pudiese rendir declaración y/o requerirle 
documentos durante la instrucción del proceso. 

Advierte el apoderado judicial de la Señora CASTILLO PÉREZ que la entidad demandada en la 
decisión impugnada reconoce que la conducta realizada por la corredora de valores Castillo, no puede ser 
calificada igual que los directivos, y se puede tener como atenuante que sus clientes no presentación afectación 
al patrimonio, en consecuencia, no se le puede considerar responsable por la entrega de reportes periódicos o 
especiales, cuando la misma no posee poder de manejo administrativo para tales fines.  

II. NORMAS QUE SE ESTIMAN INFRINGIDAS Y EL CONCEPTO DE LA INFRACCIÓN:  

El actor enuncia como normas que estima infringidas y el concepto de su violación las siguientes: 

1. El artículo 32 de la Constitución Nacional que se refiere al debido proceso. Indica el 
apoderado judicial de la Señora CASTILLO PÉREZ que el acto impugnado infringe la norma antes mencionada, 
de forma directa, pues su mandante no fue citada a rendir declaraciones o explicaciones durante las 
inspecciones y diligencias que ejecutase la Dirección de Investigaciones administrativos. 

2. Artículo 262 numeral 3 del Decreto Ley 1 de 1999 (texto único) el cual se refiere a las etapas 
del procedimiento sancionador, específicamente la que indica que en el desarrollo de la instrucción del 
expediente se recabarán todos los documentos, declaraciones y evidencias necesarias con la finalidad de 
determinar si se ha incurrido o no en violaciones de la Ley de Mercado de Valores. Sostiene el recurrente que se 
omitió que rindiera declaración y luego de 6 meses de iniciadas las investigaciones se le vincula, por tanto, solo 
pudo responder a los descargos y los alegatos correspondientes. 

3.  Artículo 263 del Decreto ley 1 de 1999 (texto único), que se refiere a los principios aplicables 
al procedimiento sancionador, como el debido proceso, confidencialidad, buena fe y garantía de procedimiento.  
Manifiesta el actor que dicha norma ha sido infringida de forma directa, al no cumplirse con un debido proceso, 
pues no se le notificó a la Señora CASTILLO PEREZ por más de seis meses durante el proceso de 
investigación, y la entidad no le requirió información ni declaración alguna durante esa etapa.  
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4. Artículo 265 del Decreto ley 1 de 1999 (texto único) se refiere a los criterios que debe tomar 
en consideración la Superintendencia del Mercado de Valores para imponer la sanción en los casos que 
instruyen.  Alega la recurrente que la entidad demandada no consideró que, la Sra. CASTILLO PEREZ, era una 
corredora de valores dentro de la Casa de Valores Financial Pacific, Inc., además la misma no tenía la 
responsabilidad ni tenía el poder de decisión al no ejercer cargo en la casa de valores Financial Pacific, Inc.   
Acota la actora que “ninguno de los criterios de ponderación de sanción fueron evaluados correctamente y 
prueba de ello es que en la instancia gubernativa de la Reconsideración modificó las mismas.” (foja 12).   

5. Artículo 269, literal c del Decreto Ley 1 de 1999 (texto único) que se refiere a las infracciones 
graves, y expone la actora la Superintendencia del Mercado de Valores ha incurrido en violación directa del 
artículo 269 pues se modificó el nivel de responsabilidad de la Señora Castillo Pérez, distinguiéndola de 
aquellos que tenían un nivel de jerarquía. 

6. Artículo 271 del Decreto Ley 1 de 1999 (texto único): que se refiere a las infracciones leves. 
Manifiesta la actora que la Superintendencia del Mercado de Valores, al aplicar el artículo 271, toma en cuenta 
algunos preceptos establecidos en el Acuerdo No. 5-2003 de 25 de junio de 2003, el cual reglamenta las normas 
de conducta, registro de operaciones e información de tarifas, específicamente el artículo 2, y las Reglas 
primera (imparcialidad y buena fe), cuarta (Medios y Capacidades), y Octava (negativa a contratar y deberes de 
abstención), y considera “que existe una ilegalidad en la aplicación de éste artículo en contra de nuestra 
representada, ya que de las normas tomadas en cuentan no señalan taxativamente a la figura del Corredor de 
Bolsa, y se concentran más en mencionar a las Casas de Valores, Asesores de Inversión e Intermediarios, 
figuras que el Decreto Ley 1 de 1999 (texto único)…” (foja 16) 

III. INFORME DE CONDUCTA DE LA ENTIDAD DEMANDADA: 

Por medio de la Nota No. SMV-25871-JUR-08 de 3 de septiembre de 2015, la Licenciada Marelissa 
Quintero de Stanziola, en su condición de Superintendente de la Superintendencia del Mercado de Valores, 
rinde informe de conducta dentro de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción incoada por el 
Licenciado Edwin Ballesteros, en representación de Annethe Cristina Castillo Pérez, para que se declare nula, 
por ilegal, la Resolución SMV-No. 604-14 de 3 de diciembre de 2014, expedida por dicha entidad.  

Indica la Licenciada Stanziola que la entidad a su cargo, se pronuncia a través de la Resolución SMV-
350-12 de 15 de octubre de 2012, la que da inicio al proceso administrativo sancionador contra Financial y 
terceras personas naturales o jurídicas que haya actuado por y para, o en representación de FINANCIAL, por la 
presunta violación a la ley del Mercado de Valores. 

Explica la entidad que “Dentro de las pesquisas llevadas a cabo por la Dirección de Investigaciones 
Administrativas y Régimen Sancionador, encontró que la señora ANNETHE CASTILLO había incurrido en 
violaciones a la Ley de Mercado de Valores la cual derivaron en que ésta fuere sancionada por parte de esta 
Autoridad.” (foja 132) 

Lo anterior dio a lugar a emitir la Resolución SMV No. 604 de 3 de diciembre de 2014, la cual sanciona 
a la Sra. CASTILLO PEREZ con una multa de B/ 50,000 y se cancela la licencia de corredor de valores No. 348. 

Posteriormente a través del recurso de reconsideración interpuesto por la Sra. Castillo Pérez, se 
profiere la Resolución SMV-92-15 y ésta modifica la sanción impuesta y se le suspende la licencia de corredor 
de valores por el término de un (1) año.   No obstante, esta decisión fue nuevamente revisada a través del 
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recurso de apelación, ante la Junta Directiva de la Superintendencia del Mercado de Valores que decide 
confirmar la Resolución SMV-92-15. 

  Sigue exponiendo la titular de la entidad demandada que, en el proceso administrativo sancionador 
se dieron las siguientes etapas para garantizar el debido proceso  legal: práctica de pruebas, alegatos, informe 
de consideraciones finales, terminación del proceso, e impugnación y agotamiento de la vía gubernativa, en las 
cuales la demandante, Sra. CASTILLO, tuvo una participación activa. 

Ahora bien, en cuanto a las alegaciones de la demandante que no tuvo participación al inicio de la 
investigación, la entidad señala que a la Sra. Castillo se le dio oportunidad de participar en todas las etapas del 
procedimiento sancionador, la que culminó con la Resolución SMV No. 604-14. 

Advierte la entidad demandada que no ha ejecutado sus procedimientos con prescindencia de los 
principios de buena fe, ni de la garantía del procedimiento, ni ha faltado al principio de confidencialidad; el 
demandante confunde la confidencialidad con el conocimiento público de las actividades que realiza la entidad y 
este actuar atiende a los objetivos que posee la Superintendencia del Mercado de Valores.  

Concluye la entidad indicando que la Superintendencia del Mercado de Valores siguió las normas que 
la regulan, así como los reglamentos y demás leyes aplicable, por lo que solicita sea desestimada la demanda y 
se confirme la legalidad de lo actuado. 

IV. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN: 

Mediante la Vista Número 1158 de 26 de noviembre de 2015, visible a fojas 150 a 159, la 
Procuraduría de la Administración emite concepto, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 
5 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, y solicita al Tribunal que declare que NO ES ILEGAL, la Resolución SMV 
604-14 de 3 de diciembre de 2014, emitida por la Superintendencia del Mercado de Valores, ni sus actos 
modificatorio y confirmatorio, así como se desestime las pretensiones de la demandante, en virtud de las 
siguientes consideraciones:  

1. La entidad demandada pudo comprobar que hubo conflicto de intereses al no informar 
debidamente a los clientes lo referente a las transacciones con la Cooperativa de Ahorro y Crédito de los 
Empleados de la Caja de Seguro Social (COACCESS)  

2. La apertura de depósitos a plazo fijo en la Cooperativa de Ahorro y Crédito de los 
Empleados de la Caja de Seguro Social, con fondos provenientes de cuentas de inversión de los clientes de la 
casa de valores que realizó la Sra. Castillo Pérez, configuró el incumplimiento de sus obligaciones y 
responsabilidades como corredora de valores de la sociedad Financial Pacific, Inc., lo que trajo como 
consecuencia la contravención de lo dispuesto en el Acuerdo No. 5-2003, relativo al código de conducta. 

3. Por último, el monto de la sanción administrativa impuesta a la Sra. Annethe Castillo Pérez, 
no es desproporcional e injusta, pues se adecuó a los criterios de valoración que la Ley del Mercado de Valores 
prevé, y así fue expresado en la Resolución SMV 604-14 de 3 de diciembre de 2014, modificada por la 
Resolución SMV 90-15 de 19 de febrero de 2015 que rebajó la multa impuesta y suspendió su licencia por un 
período de un año.  

V. CONSIDERACIONES DE LA SALA 
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Cumplidos los trámites previstos para estos procesos, corresponde a los integrantes de la Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia pasar a dirimir el fondo del presente litigio.  

Competencia de la Sala:  

En primer lugar, resulta relevante señalar que esta Sala de la Corte Suprema de Justicia es 
competente para conocer de la acción contencioso-administrativa de plena jurisdicción promovida por el 
Licenciado Edwin Ballesteros, en nombre y representación de la Señora ANNETHE CRISTINA CASTILLO 
PÉREZ, con fundamento en lo que dispone el artículo 206, numeral 2, de la Constitución Política, en 
concordancia con el artículo 97, numeral 1, del Código Judicial y el artículo 42B de la Ley No. 135 de 1943, 
conforme fue reformado por la Ley No. 33 de 1946. 

Legitimación Activa y Pasiva: 

En el caso que nos ocupa, el acto demandado es de carácter individual, por lo que comparece a 
obtener la reparación por la supuesta lesión de derechos subjetivos de la Señora ANNETHE CRISTINA 
CASTILLO PÉREZ, en virtud de la Resolución SMV 604-14 de 3 de diciembre de 2014, proferida por la 
Superintendencia del Mercado de Valores, y sus actos modificatorio y  confirmatorio. 

En ese mismo orden de ideas, el acto demandado fue emitido por la Superintendencia del Mercado de 
Valores, con fundamento en la Ley de Mercado de valores, Decreto Ley No. 1 de 8 de julio de 1999, modificado 
por la Ley 67 de 1 de septiembre de 2011, y sus acuerdos reglamentarios, por lo que interviene como sujeto 
pasivo en el presente proceso contencioso-administrativo de plena jurisdicción. 

Y por último, la Procuraduría de la Administración, en la demanda de plena jurisdicción, por 
disposición del artículo 5, numeral 2 de la Ley No.38 de 31 de julio de 2000, actúa en defensa de los intereses 
del Estado. 

Problema Jurídico:  

Como se encuentra plasmado en párrafos anteriores, la parte actora demanda la nulidad de la 
Resolución SMV-No. 604-14 de 3 de diciembre de 2014, emitida por la Superintendencia del Mercado de 
Valores de la República de Panamá y sus actos modificatorio y confirmatorio, que son la Resolución No. SMV-
92-15 de 19 de febrero de 2015, dictada por la Superintendencia del Mercado de Valores de la República de 
Panamá y la Resolución SMV-No. JD-15B-15 de 4 de mayo de 2015, pronunciada por la Junta Directiva de 
dicha entidad.  

De lo planteado por la parte actora, se deduce que el problema jurídico a resolver son los siguientes:   

1) Determinar si durante el proceso de investigación, realizado por la Superintendencia del 
Mercado de Valores se dieron infracciones a los principios aplicables al procedimiento sancionador, 
contemplados en el artículo 263 del Decreto Ley No. 1 de 8 de julio de 1999 (Texto Único). 

2) Si la Superintendencia del Mercado de Valores, al momento de imponer la sanción a la Sra. 
ANNETHE CASTILLO PÉREZ, atendió los criterios que debe tomar en consideración la entidad para imponer la 
sanción, así como el artículo 269 de la misma excerta legal, que establece las causas o conductas consideradas 
como infracciones muy graves, y que para determinar la responsabilidad consideró que la actora era una 
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corredora de bolsa, empleada por la empresa Financial Pacific INC., S. A. y no fungía como ejecutiva principal o 
directiva.  

Inicialmente se debe señalar en cuanto a la supuesta violación del artículo 32 de la Constitución 
Nacional, que ha invocado la parte actora como norma transgredida, esta Superioridad estima pertinente 
advertirle al demandante que esta norma constitucional escapa del conocimiento de la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo y con fundamento en el artículo 206, numeral 1, de nuestra Carta Magna, ya que le 
compete al Pleno de la Corte Suprema de Justicia la guarda de la integridad de la Constitución, por ende, se 
abstiene de emitir consideraciones al respecto.  

Ahora bien, el recurrente señala que se le ha infringido de forma directa, los principios que son 
aplicables al procedimiento sancionador como son el debido proceso, confidencialidad, buena fe y garantía del 
procedimiento, sustentando dicha contravención al señalar que, la Sra. CASTILLO PÉREZ tuvo conocimiento de 
la investigación seis (6) meses después de haber iniciado y posteriormente es vinculada mediante la “Vista de 
Cargos”, lo cual ab initio no se le permitió aportar documentos o declaraciones, así como hubo prescindencia de 
los principios de buena fe, confidencialidad y garantía del procedimiento, pues el objeto de la averiguación 
estuvo en los medios de comunicación.  

No obstante lo alegado por la parte actora, esta Superioridad estima, que la actuación desarrollada por 
la Superintendencia del Mercado de Valores, la llevó a cabo conforme lo dispone el Decreto Ley No. 1 de 8 de 
julio de 1999 (Texto Único), en virtud de las atribuciones que posee la Comisión Nacional de Valores, en los 
numerales 3, 6, 8 y 10 del artículo 8, cuyo tenor literal es el siguiente, a saber:  

“Artículo 8.  Atribuciones de la Comisión. 

La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:  

…. 

…. 

(3) Expedir, suspender, revocar y cancelar las licencias de las bolsas de valores, centrales de valores, 
casas de valores, asesores de inversiones, ejecutivos principales, corredores de valores, analistas, 
administradores de inversión, y demás licencias que deba otorgar la Comisión con arreglo a lo 
dispuesto en este Decreto-Ley y sus reglamentos, así como ordenar a cualquiera de éstos la 
suspensión de cualquier actividad violatoria de este Decreto-Ley o de sus  reglamentos, incluyendo la 
suspensión de operaciones y negociación de valores. 

… 

(6)  Examinar, supervisar y fiscalizar las actividades de las organizaciones autorreguladas, de los 
miembros de organizaciones autorreguladas, de las sociedades de inversión, de los administradores 
de inversión, de las casas de valores y de los asesores de inversión, así como de sus respectivos 
corredores de valores, analistas y ejecutivos principales, según sea el caso, y de cualquiera otra 
persona sujeta a la fiscalización de la Comisión de acuerdo con el presente Decreto-Ley y sus 
reglamentos. 

… 

(8) Realizar las inspecciones, las investigaciones y las diligencias contempladas en el presente 
Decreto-Ley. 
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… 

(10)  Imponer las sanciones que establece este Decreto-Ley.” 

La competencia que posee la Superintendencia del Mercado de Valores, para realizar investigaciones, 
diligencias e imponer las sanciones que establece la Ley del Mercado de Valores, se encuentra debidamente 
consignada en la ley, como bien hemos citado en la norma ut supra, por tanto, esta Superioridad considera que 
la entidad actúo conforme a derecho.   

En ese mismo orden de ideas, y en virtud de las diligencias realizadas por la entidad demandada que 
consideró tener suficientes razones para iniciar un proceso administrativo sancionador en contra de la Casa de 
Valores FINANCIAL PACIFIC, INC., por la supuesta infracción a la Ley del Mercado de Valores, le permitió 
sustentar en la Resolución No. SMV-350-12 de 15 de octubre de 2012 (foja 1 y 2 del expediente administrativo), 
que ordenaba el inicio de una investigación formal contra dicha casa de valores, incluyendo también a terceras 
personas naturales o jurídicas, que actuaron por y para o en representación de la sociedad, donde se incluyen a 
personas naturales y/o jurídicas, a cargo de su Administración, Junta Directiva y Dignatarios por la presunta 
violación a la Ley del Mercado de Valores.   

Las averiguaciones preliminares llevadas a cabo por la Superintendencia del Mercado de Valores, le 
permitió sustentar la “Vista De Cargos” (fojas 2167 - 2211  del expediente administrativo), que en su parte final 
dispone notificar de dicha actuación a diversas personas, en las que se encuentra la hoy recurrente, ANNETTE 
CRISTINA CASTILLO PÉREZ, y en el reverso de la foja 2212 del expediente administrativo, se encuentra el 
sello de notificación con fecha de 19 de abril de 2013, con la firma de la premencionada Sra. CASTILLO PÉREZ.  

De igual manera, a lo largo del expediente administrativo se observa que en cada una de las etapas 
del procedimiento administrativo sancionador, la Señora Castillo Pérez tuvo acceso y participación, pues ésta 
aportó pruebas en el escrito donde hace sus descargos (fojas 2324 a 2325), posteriormente la Dirección de 
Investigaciones Administrativas y Régimen Sancionador, quien lleva el procedimiento sancionador, le admite 
todas las pruebas que fueron aportadas por la misma, mediante Auto s/n del 27 de mayo de 2013 (fojas 2364 a 
2366), formaliza el escrito de alegatos, y al proferir la Resolución SMV No. 604-14 de 3 de diciembre de 2014, la 
actora fue notificada personalmente, el 10 de diciembre de 2014 (foja 2782).   

Posteriormente, la Señora CASTILLO PÉREZ interpone los medios de impugnación que agotan la vía 
gubernativa, todas estas actuaciones le indican a esta Superioridad, que en relación a la infracción del artículo 
263 del Decreto Ley No. 1 de 8 de julio de 1999 (texto único) sobre los principios que rigen el procedimiento 
sancionador en la Superintendencia del Mercado de Valores, no ha sido probado, por tanto el mismo deber ser 
desestimado. 

En ese mismo orden, procederemos al análisis de los artículos 265 y 269, ambos del Decreto Ley No. 
1 de 8 de julio de 1999 (Texto Único), los cuales regulan los criterios para la imposición de las sanciones y las 
personas que están detalladas como las que pueden ser sancionadas por incurrir en infracción muy grave, 
respectivamente.   

Para mayor claridad, pasamos a citar las normas alegadas por el actor que considera que han sido 
transgredidas: 
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“Artículo 265.  Criterios para imposición de sanciones.  Para imponer las sanciones previstas en este 
artículo, la Superintendencia tomará en cuenta los siguientes criterios de valoración: 

1. La gravedad de la infracción. 

2. La amenaza o el daño causado. 

3. Los indicios de intencionalidad. 

4. La capacidad de pago y el efecto de la sanción administrativa en la reparación del daño a 
los inversionistas directamente perjudicados. 

5. La duración de la conducta. 

6. La reincidencia del infractor. 

La Junta Directiva podrá establecer criterios para la imposición de sanciones en los casos en que lo 
consideren conveniente.  Cuando el superintendente deba imponer sanción por la comisión de alguna 
de las actividades señaladas por la Junta Directiva, este se apegará a los criterios establecidos para 
fijar los montos de las multas o para imponer los otros tipos de sanciones. 

La Superintendencia considerará como agravante la conducta de la persona natural o jurídica que 
impida a los inspectores y auditores de la Superintendencia realizar sus labores de fiscalización o 
entorpezca directa o indirectamente dichas labores. 

Únicamente se podrán sancionar infracciones consumadas y respecto de conductas y hechos 
constitutivos de infracciones administrativas establecidas por la Ley del Mercado de Valores y no se 
aplicarán con efecto retroactivo. 

Las sanciones solo serán ejecutadas en la forma y circunstancia prescritas por la Ley del Mercado de 
Valores.” 

“Artículo 269.  Infracciones muy graves.  Incurrirán en infracción muy grave las personas que cometan 
alguna de las siguientes causas, conductas u omisiones: 

1. La persona natural o jurídica que realice o intente realizar alguno de los siguientes actos: 

a. Oferta pública de valores sin estar registrados y autorizados por la Superintendencia, u 
ofrezca al público valores no registrados y autorizados por la Superintendencia para oferta pública o no 
observe las condiciones fijadas en el registro y en la autorización o en la Ley del Mercado de Valores. 

b. Oferta pública de instrumentos financieros sin obtener la debida autorización de la 
Superintendencia. 

c. Servicios de intermediación de valores o instrumentos financieros sin estar autorizados por 
la Superintendencia o sin observar las condiciones fijadas en la autorización que le haya sido expedida 
o en la Ley del Mercado de Valores. 

d. …” 

En este punto, el recurrente alega que la entidad demandada no consideró los criterios para imponer 
la sanción a la Señora CASTILLO PÉREZ, sin embargo, se desprende de la lectura de la Resolución SMV No. 
604-14 de 3 de diciembre de 2014, objeto de impugnación, que se encuentra el punto titulado “VII el Criterio de 
la SMV para la imposición de la sanción a Annethe Castillo, el cual detalla en seis ordinales, la gravedad de la 
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infracción, la amenaza o el daño causado, los indicios de intencionalidad, capacidad de pago y el efecto de la 
sanción administrativa en la reparación del daño a los inversionistas directamente perjudicados, la duración de 
la conducta y la reincidencia del infractor (fojas 2779-2781). 

Lo antes expuesto, le indica a este Tribunal que la Superintendencia del Mercado de Valores atendió 
lo preceptuado en el artículo 265 del Decreto Ley No. 1 de 8 de julio de 1999 (Texto Único), de forma clara cada 
uno de los criterios que tomó en consideración a fin de imponer la sanción, por ende, se desestima el cargo de 
ilegalidad invocado. 

En relación con el artículo 269 del mismo precepto legal, esta Superioridad al revisar la actuación de la 
entidad demandada, concluye que la misma determinó la sanción aplicable a la Sra. Annette Castillo Pérez, por 
la infracción a la Ley del Mercado de Valores, en virtud que la misma en calidad de corredora de valores de 
Financial, realizó gestiones de intermediación para la obtención de los certificados de depósitos de COACCECS, 
sin ser éstos autorizados por la Superintendencia, conducta catalogada como una infracción muy grave, 
conforme la legislación del mercado de valores vigente, situación que no ha sido desvirtuado por el demandante, 
por ende, el cargo de ilegalidad invocado, debe ser desestimado. 

Por último, reforzando la posición de esta Superioridad en desestimar el cargo de ilegalidad invocado 
en relación al artículo 269 del Decreto Ley No. 1 de 8 de julio de 1999 (Texto Único), los sujetos que la norma 
cataloga que pueden ser sujetos de sanción por cometer infracciones graves, así como la conducta a ser 
calificada como tal, se evidencia claramente a fojas 39 a 57, donde reposa la Resolución No. SMV-92-15 de 19 
de febrero de 2015, que resuelve el recurso de reconsideración interpuesto por la Señora ANNETTE CASTILLO 
PEREZ, ya que tanto en el acto originario –Resolución SMV No. 604-14 de 3 de diciembre de 2014-, como el 
modificatorio referido, la entidad demandada se pronunció de forma amplia y suficiente sobre los motivos por las 
cuales fue vinculada la parte actora. 

En consecuencia, las pruebas le permitieron determinar a la Administración que la conducta 
desarrollada por la Señora ANNETTE CASTILLO PEREZ, trasgredió la Ley del Mercado de Valores, y en ese 
mismo sentido, se pronunció la Junta Directiva de la Superintendencia del Mercado de Valores, mediante la 
Resolución SMV No. JD-15B-15 de 4 de mayo de 2015. 

Los argumentos de la actora en el sentido que fue desatendida la condición de la Señora ANNETHE 
CASTILLO PEREZ, de corredora de valores, decae toda vez que dicho argumento fue alegado ante la vía 
gubernativa a través del recurso de reconsideración, donde la entidad se pronuncia modificando su decisión, y 
en atención a los criterios que estipula el artículo 269, determinó lo siguiente: 

“Ante estos señalamientos y viendo las constancias existentes en el expediente, 
consideramos que se encuentra debidamente probada la conducta de la señora ANNETHE 
CASTILLO, y la afectación de dicha falta al mercado de valores nacional, sin embargo es 
importante manifestar que el alcance de la amenaza o daño causado por la recurrente no 
puede ser calificada de igual manera que la de los directivos y personal de mayor jerarquía 
dentro de la casa de valores FINANCIAL PACIFIC, INC., quienes aprobaron y dieron 
génesis al mal llamado producto “Money Market” que ofrecieron de COASECCS.  Por esta 
razón consideramos que existe una atenuante en cuanto a este criterio, en vista de que los 
clientes directos de la señora Castillo no presentaron afectación a su patrimonio en la 
relación con el producto ofrecido.   
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En cuanto a los indicios de intencionalidad, en relación a la omisión de informar a 
los clientes el margen de ganancia de FINANCIAL PACIFIC INC., sin reportarlo debidamente 
en el folleto de tarifa a la SMV, consideramos que este es una falta de la casa de valores y 
no de ANNETHE CASTILLO como tal.” (foja 55).  

Siendo así las cosas, este Tribunal observa que ambas normas que invoca la actora como vulneradas 
fueron objeto de revisión por la misma Administración en su momento, esto es así, pues obra como prueba en el 
expediente administrativo el acto modificatorio Resolución No. SMV-92-15 de 19 de febrero de 2015,  y sobre 
esto el demandante no ha aportado nuevas pruebas ante esta instancia jurisdiccional, que logren desvirtuar la 
actuación desarrollada por la Superintendencia del Mercado de Valores dentro del proceso administrativo 
sancionador instaurado en contra de la Señora ANNETHE CASTILLO PEREZ, el cual dio como resultado el acto 
que es objeto de impugnación. 

Finalmente, haciendo el análisis del último cargo de ilegalidad invocado por la demandante en relación 
al artículo 271 del Decreto Ley 1 de 1999 sobre infracciones leves en concordancia con el Acuerdo 5-2003 de 25 
de junio de 2003, modificado por el Acuerdo No 4-2004 de 1 de junio de 2004, por el cual se reglamentan las 
normas de conducta, Registro de operaciones e información de tarifas, esta Corporación de Justicia estima que 
las actuaciones realizadas por la demandante, suponen un incumplimiento en las obligaciones que la misma 
poseía como corredora de valores, y por tanto, toda persona natural o jurídica donde la Superintendencia del 
Mercado de Valores le haya conferido una licencia de casa de valores o de corredor de valores, debe regirse por 
tales normas de conducta. 

Siendo esto así, la Superintendencia del Mercado de Valores comprueba a través de la investigación 
realizada, que la Sra. CASTILLO PÉREZ no informó a los clientes de la casa de valores, sobre el producto que 
ofertaba, y cobró comisiones sobre productos no autorizados por la entidad reguladora, infringiendo así las 
disposiciones que rigen el sistema bursátil, constituyéndose además, faltas a la conducta ética que les rige a 
estos operadores comerciales, a la luz del Acuerdo 5 de 2003, actuaciones que ante esta vía jurisdiccional no 
han sido desvirtuadas. 

Además, contrario al argumento del actor que señala que el Acuerdo 5-2003 de 25 de junio de 2003, 
modificado por el Acuerdo No. 4-2004 de 1 de junio de 2004,  no le es aplicable a los corredores de bolsa, esta 
Superioridad observa que el artículo 1 de esa excerta legal establece claramente el ámbito de aplicación de 
dicho código de conducta, donde se incluyen a los corredores de bolsa, por tanto, la Sala procede a desestimar 
el cargo de ilegalidad invocado. 

Dada las condiciones que anteceden la Sala Tercera considera que, la Resolución SMV No.604-14 de 
3 de diciembre de 2014, emitida por la Superintendencia del Mercado de Valores, no vulnera los artículos 263, 
265 269 (numeral 1) y 271 del Texto Único de la Ley del Mercado de Valores, ordenado por el Decreto Ley 1 de 
1999, sus leyes reformatorias y el Título II de la Ley 67 de 2011, en concordancia con el Acuerdo No. 5-2003 de 
25 de junio de 2003, Modificado por el Acuerdo No. 4-2004 de 1 de junio del 2004.    

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, dentro de la demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción interpuesta por el Licenciado Edwin Ballesteros, en nombre y representación de la Señora 
ANNETHE CRISTINA CASTILLO PÉREZ,  DECLARA QUE NO ES NULA, POR ILEGAL, la Resolución SMV 
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No. 604-14 de 3 de diciembre de 2014, proferida por la Superintendencia del Mercado de Valores, ni sus actos 
confirmatorios, y niega las demás pretensiones. 

Notifíquese  
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA VILMA DE LUCA DIEZ Y EL LICENCIADO LEÓN EMILIO HALPHEN ALVARADO 
ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE PHARMA SUPPLIES CORP PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA ADJUDICACIÓN QUE SE HIZO A LA COMPAÑÍA ASTOR S. A. 
DE LA COMPRA MENOR NO. 2017-0-12-12-07-CM-003699 A TRAVÉS DEL CUADRO DE 
COTIZACIÓN DE FECHA DE 2 DE AGOSTO DE 2017, EMITIDA POR EL HOSPITAL DR. JOAQUIN 
PABLO FRANCO SAYAS (MINISTERIO DE SALUD) Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO.  PANAMÁ,  DIECISIETE (17) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 17 de octubre de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 704-17 

VISTOS: 

Los apoderados judiciales de PHARMA SUPPLIES, CORP. han promovido ante esta Superioridad, 
Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, el cuadro de 
cotización de fecha 2 de agosto de 2017, por medio de la cual se adjudicó a la empresa COMPAÑÍA ASTOR, 
S.A., la Compra Menor No. 2017-0-12-12-07-CM-003699, y como consecuencia se ordene la Anulación de la 
Orden de Compra No. 4200086955 de fecha 4 de agosto de 2017, para la adquisición de 200 vial de 
paracetamol 10 mg/ml, solución vial o bolsa, ficha técnica 104001, se anule el Acto Público de Compra Menor 
No. 2017-0-12-12-07-CM-003699, emitido por el Hospital Regional Dr. Joaquín Pablo Franco Sayas/Ministerio 
de Salud, y se hagan otras declaraciones.  

Ahora bien, se advierte que el demandante solicita la suspensión provisional de los efectos del acto 
atacado; sin embargo, por economía procesal, previo a resolver la medida cautelar requerida, el Magistrado 
Sustanciador procederá a revisar si la demanda interpuesta cumple con los requisitos formales indispensables 
para su admisión, percatándose que no debe ser admitida, porque no cumple con el requisito estipulado en el 
artículo 43a de la Ley 135 de 30 de abril de 1943, que señala lo siguiente: 

“Artículo 43a: Si la acción intentada es la de nulidad de un acto administrativo, se individualizará éste 
con toda precisión; y si se demanda el restablecimiento de un derecho, deberán indicarse las 
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prestaciones que se pretenden, ya se trata de indemnizaciones o de modificaciones o reformas del 
acto demandado o del hecho u operaciones administrativas que causa la demanda.” 

El precitado artículo 43a de la Ley No. 135 de 1943, ha sido interpretado por la Sala, que no es 
procedente impugnar simultáneamente dos o más actos administrativos aunque éstos se encuentren 
relacionados entre sí. De igual forma, ha indicado en relación a este punto, que sólo la Sala tiene la facultad 
para decidir, de existir un elemento común, si procede la acumulación de dos o más demandas. (Resolución de 
31 de agosto de 2015) 

Sin embargo, el demandante como se advierte en el libelo de su demanda, a foja 3, le requiere al 
Tribunal que formule las siguientes declaraciones: 

“PRIMERO: Que es nulo por Ilegal el Cuadro de Cotización de fecha 2 de agosto de 2017, por medio 
del cual se adjudicó a la empresa Compañía Astor S.A., la Compra Menor No. 2017-0-12-12-07-CM-
003699. 

SEGUNDO: Que como consecuencia de lo anterior, se anule la Orden de Compra No. 4200086955 de 
fecha de 4 de agosto de 2017, para la adquisición de 200 vial de paracetamol 10 mg/ml, solución vial o 
bolsa, ficha técnica: 104001.  

TERCERO: Se anule el Acto Público de Compra Menor No. 2017-0-12-12-07-CM-003699, con el 
objeto de restablecer el derecho violado a mi mandante.” 

Lo anterior confirma, que el demandante impugna simultáneamente dos o más actos administrativos, 
que si bien se encuentran relacionados entre sí debieron ser recurridos individualmente.  

En adición a lo anterior debemos atender que este caso importa referirnos a la normativa especial 
aplicable, los artículos 134 y 137 de la Ley No. 1 de 10 de enero de 2001, sobre Medicamentos y Salud 
Humana, que establece que según las pretensiones contenidas en cada acción si bien son revisables ante la 
jurisdicción contencioso administrativa, envuelven fases distintas en el proceso de contratación pública para la 
adquisición de un medicamento, al señalarse en dichas normas lo siguiente:   

  “Artículo 134. (Adjudicación a la Mejor Oferta). 

Una vez notificada la resolución de adjudicación del acto público, se cierra la fase separable o 
precontractual, y se da formal apertura a la fase contractual del acto. Los actos administrativos 
subsiguientes, en mérito a su naturaleza bilateral o convencional, no son impugnables y las cuestiones 
suscitadas con motivo de la celebración, cumplimiento o extinción de los contratos sólo son revisables 
por la jurisdicción contencioso-administrativa. 

“Artículo 137: Recursos. Los actos unilaterales en materia de adquisición de medicamentos e insumos 
médico-quirúrgicos de las instituciones públicas de la salud, solo crean una mera expectativa para el 
oferente registrado. Los actos de selección no admiten recurso en vía gubernativa; no obstante, son 
impugnables ante la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia." 

Por tales razones, luego de emitido el cuadro de cotizaciones de compras menores mediante el cual 
se dispuso adjudicar el medicamento a la COMPAÑÍA ASTOR, S.A., el demandante debió impugnar la 
adjudicación, y una vez emitida la orden de compra se formalizó la relación contractual de selección de la 
propuesta, impugnar la misma, actos administrativos que son revisables ante la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia como lo dispone el precitado artículo 134, y 137 de la Ley No. 1 de 10 de enero de 2001. 
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En consecuencia, no cumple con lo dispuesto en el artículo 43 
A de Ley No. 135 de 1943, y de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 50 de la misma excerta legal Ley 135 de 1943, la presente 
demanda es inadmisible y así debe declararse. 

En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Contenciosos 
Administrativa de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, NO ADMITE, la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por 
los apoderados judiciales de PHARMA SUPPLIES, CORP., para que se declare nula, por ilegal, el cuadro de 
cotización de fecha 2 de agosto de 2017, por medio de la cual se adjudicó a la empresa COMPAÑÍA ASTOR, 
S.A., la Compra Menor No. 2017-0-12-12-07-CM-003699, y como consecuencia se ordene la Anulación de la 
Orden de Compra No. 4200086955 de fecha 4 de agosto de 2017, para la adquisición de 200 vial de 
paracetamol 10 mg/ml, solución vial o bolsa, ficha técnica 104001, se anule el Acto Público de Compra Menor 
No. 2017-0-12-12-07-CM-003699, emitido por el Hospital Regional Dr. Joaquín Pablo Franco Sayas/Ministerio 
de Salud, y se hagan otras declaraciones.  

Notifíquese, 

 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
FIRMA FORENSE CUEVAS, HIM & ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DEL CENTRO DE 
APOYO A LA MUJER MALTRATADA (CAMM), PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN DE CARGOS N  7-2014 DE 25 DE MARZO DE 2014, EMITIDA POR EL TRIBUNAL 
DE CUENTAS, Y SU ACTO CONFIRMATORIO. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. 
PANAMÁ, VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 20 de octubre de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 297-1701 

VISTOS: 

El Procurador de la Administración sustentó ante el resto de los Magistrados que integran la Sala 
Tercera de la Corte Suprema, recurso de apelación contra la Resolución de 26 de abril de 2017, emitida por el 
Magistrado Sustanciador, que admitió la demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción interpuesta 
por la firma forense Cuevas, Him & Asociados, en representación del CENTRO DE APOYO A LA MUJER 
MALTRATADA (CAMM), para que se declare nula, por ilegal, la Resolución de Cargos N° 7-2014 de 25 de 
marzo de 2014, emitida por el Tribunal de Cuentas, y su acto confirmatorio. 
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 El representante del Ministerio Público solicita se revoque el auto apelado, en virtud de que el acto 
administrativo atacado afecta los derechos subjetivos del demandante, y por tanto, al interponerse una acción 
de plena jurisdicción, debió solicitarse la declaratoria de ilegalidad del acto administrativo impugnado, así como 
el restablecimiento del derecho subjetivo lesionado, toda vez que “si el recurrente no pide a la Sala Tercera la 
reparación del derecho subjetivo, nadie podrá suplir la deficiencia en que ha incurrido el actor”. 

Una vez analizadas los argumentos expuestos con anterioridad, y revisadas las constancias 
procesales, quienes suscriben estiman que le asiste razón al recurrente en base a las consideraciones que 
detallamos en las líneas siguientes. 

En primer término, advierte esta Superioridad que el acto demandado lo constituye la Resolución de 
Cargos N° 7-2014 de 25 de marzo de 2014, emitida por el Tribunal de Cuentas, por medio de la cual se declaró 
(entre otras cosas) responsable directo al CENTRO DE APOYO A LA MUJER MALTRATADA (CAMM), por 
lesión ocasionada al patrimonio del Estado, y lo condenó a pagar la suma de Cuarenta y Ocho Mil Trescientos 
Cincuenta y Cuatro Balboas con Trece Centésimos (B/.48,354.13), más el interés legal aplicado desde que 
ocurrió la irregularidad hasta la fecha, por la suma de Veintinueve Mil Setecientos Catorce Balboas con Setenta 
y Dos Centésimos (B/.29,714.72), el cual incrementa el monto a Setenta y Ocho Mil Sesenta y Ocho Balboas 
con Ochenta y Cinco Centésimos (B/.78,068.85). 

El resto de los integrantes de la Sala Tercera, al leer con detenimiento las pretensiones de la parte 
actora, observa que, efectivamente, la misma solamente demanda la nulidad de la Resolución de Cargos N° 7-
2014 de 25 de marzo de 2014, emitida por el Tribunal de Cuentas, así como su acto confirmatorio, petición que 
a simple vista podría ser aceptada como válida, sin embargo, toda vez que el CENTRO DE APOYO A LA 
MUJER MALTRATADA (CAMM) compareció ante esta Sala a través de una acción contencioso-administrativa 
de plena jurisdicción, en su condición de organización no gubernamental, declarada patrimonialmente 
responsable por lesión al Estado, por supuestos manejos inadecuados de fondos que le fueron otorgados para 
el manejo, funcionamiento y ejecución de proyectos en favor de la mujer panameña. 

Es por lo tanto importante señalar que la mera declaratoria de ilegalidad de la Resolución de condena, 
en ninguna forma le restituiría las sumas de dinero que ya hubiese cancelado a la entidad por razón de la 
sanción impuesta, pues para que puedan ser restablecidos los derechos subjetivos que se estimen conculcados 
es necesario que el demandante lo solicite, a fin de obtener un pronunciamiento en ese sentido por parte de 
esta Sala.  Así lo establece el artículo 43a de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946: 

“Artículo 43a.  Si la acción intentada es la de nulidad de un acto 
administrativo, se individualizará éste con toda precisión; y si se 
demanda el restablecimiento de un derecho, deberán indicarse las 
prestaciones que se pretenden, ya se trate de indemnizaciones o de 
modificación o reforma del acto demandado o del hecho u operación 
administrativa que causa la demanda”   (lo resaltado es de la Sala) 

  

Lo anterior ha sido señalado por esta Corporación de Justicia en reiteradas ocasiones, como es el 
caso de la Resolución de 10 de febrero de 2014, en la cual se señaló lo siguiente: 
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“En ese sentido, el resto de los Magistrados, atendiendo los planteamientos vertidos por la 
apelante y luego de examinar detenidamente el líbelo de demanda, constatan que 
efectivamente la parte apelante tiene razón al señalar en su escrito que la omisión del 
artículo 43ª de la Ley 135 de 1943 conlleva la inadmisión de la demanda contencioso 
administrativa en cuestión … 

Este Tribunal de apelación concuerda con los planteamientos y los fundamentos utilizados 
por la Procuraduría de la Administración en el sentido que la parte actora omite dentro de 
sus pretensiones, solicitar el restablecimiento del derecho subjetivo, el cual no es 
automático, ni deriva de la declaratoria de nulidad de la Resolución Administrativa 
impugnada, en repetidas ocasiones esta Sala ha expuesto que además de pedir la nulidad 
del acto impugnado debe solicitarse el restablecimiento del derecho subjetivo que se estime 
lesionado … (DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL CONSORCIO DE JURISTAS, EN REPRESENTACIÓN DE 
DOMINGO MURILLO, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA NO.031 DE 18 DE ENERO DE 2013, DICTADA POR LA AUTORIDAD 
NACIONAL DE ADUANAS, EL ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES). 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el resto de la Sala estima que la demanda contencioso-
administrativa de plena jurisdicción incoada por el CENTRO DE APOYO A LA MUJER MALTRATADA (CAMM), 
a través de apoderados judiciales, no puede ser admitida, pues la misma no cumple con los requisitos exigidos 
por la Ley. 

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, PREVIA REVOCATORIA 
de la Resolución de 26 de abril de 2017, NO ADMITEN la demanda contencioso-administrativa de plena 
jurisdicción interpuesta por el CENTRO DE APOYO A LA MUJER MALTRATADA (CAMM), a través de 
apoderados judiciales. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 43a de la Ley N° 135 de 1943, modificada por la Ley N° 33 
de 1946. 

Notifíquese; 

 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
LUIS MARIO CARRASCO --  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LCDO. EDWIN JESÚS SANJUR, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE YAZMINA LIZBETH 
SANJUR ALVÁREZ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. T.A.T-
RF-040 DE 23 DE MAYO DE 2016, EMITIDA POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO TRIBUTARIO, 
SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: 
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ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE 
(2017).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 20 de octubre de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 773-16 

VISTOS: 

El Licenciado Edwin Jesús Sanjur, en nombre y representación de Yazmina Sanjur Álvarez, ha 
presentado demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción a fin de que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución No.TAT- RF-040 de 23 de mayo de 2016, dictada por el Tribunal Administrativo Tributario y para que 
se hagan otras declaraciones. 

I. POSICIÓN DE LA PARTE ACTORA. PRETENSIONES.  NORMAS LEGALES QUE SE ESTIMAN 
VIOLADAS Y CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES.    

PRETENSIONES 

 La pretensión formulada en la demanda por la parte actora consiste en que se formulen las siguientes 
declaraciones: 

 “ PRIMERO: Que es nula, por ilegal, la Resolución No. TAT-RF-040 de 23 de mayo de 2016, emitida 
por el Tribunal Administrativo Tributario, Acto Confirmatorio (…) 

SEGUNDO: Que como consecuencia de lo anterior, se ordene al Tribunal Administrativo Tributario se 
CONCEDA la solicitud de corrección de la exoneración y reprocesar la cuenta de la finca No.24448, inscrita al 
rollo 2272, documento 1, con código de ubicación 8708, de la Sección de Propiedad Horizontal del Registro 
Público, propiedad de Yazmina Lizbeth Sanjur Álvarez con cédula de identidad personal número 4-179-987 que 
contempla una exoneración automática del impuesto de inmuebles por el término de 25 años que abarque el 
periodo comprendido entre el día 2 de junio de 1988 hasta el día 2 de junio de 2013, tal como le fue otorgada a 
la finca No.23817, inscrita al rollo 2095, asiento 1, con código de ubicación 8708, de la Sección de Propiedad 
Horizontal, de la Provincia de Panamá, de propiedad de VINEIKA BERNICE CÁRDENAS GARCÍA, con cédula 
de identidad personal No.8-506-565, ambas fincas ubicadas en el Edificio Maratí. 

TERCERO: También que se ORDENE a la Dirección General de Ingresos del Ministerio de Economía 
y Finanzas la devolución de la suma de seis mil ciento cuarenta y ocho balboas con cincuenta (B/.6,148.52) 
pagados por Yazmina Lizbeth Sanjur Alvarez con cédula de identidad personal número 4-179-987, propietaria 
de la finca No.24448, inscrita al rollo 2272, documento 1, con código de ubicación 8708, de la Sección de 
Propiedad Horizontal del Registro Público, en concepto de impuesto de inmuebles desde el 29 de mayo de 1997 
hasta el 26 de marzo de 2012 que abarca el periodo de exoneración del impuesto de inmuebles  por el periodo 
de 25 años de referida finca, ya que el mismo debe ser aplicado desde el día 2 de junio de 1988 hasta el día 2 
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de junio de 2013, esta suma de dinero ha sido cancelada en concepto de impuesto de inmueble por nuestra 
poderdante.” 

FUNDAMENTO DE LA DEMANDA 

La parte actora fundamenta su pretensión en los siguientes aspectos: 

Mediante memorial presentado el día 9 de noviembre de 2011, la parte actora solicita la revisión de la 
exoneración No.213-57167 de fecha 6 de diciembre de 1990 que se refiere a la exoneración por mejoras que 
recae sobre la finca No.24448-8708, inscrita al rollo 2272, documento 1 de la Sección de Propiedad Horizontal 
de la Provincia de Panamá. Dicha petición, refiere la parte actora que mediante Resolución No.213-5770 de 10 
de diciembre de 1990 se resolvió exonerar del impuesto de inmueble las mejoras efectuadas a la finca 
No.24448-8708, cuyas mejoras declaradas es por la suma de B/.32,780.00 por lo que se reconoce la 
exoneración de la misma por el término de 5 años a partir del día 2 de junio de 1988 hasta el 2 de junio de 1993. 

Por lo expuesto, pide a la Dirección General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas 
conceda la solicitud de corrección de la exoneración y reprocesar la cuenta de la finca No.24448 propiedad de la 
señora Yazmina Lizbeth Sanjur Álvarez que contempla una exoneración automática del impuesto de inmuebles 
por el término de 25 años que abarque el periodo comprendido entre el día 2 de junio de 1988 hasta el día 2 de 
junio de 2013, tal como le fue otorgado a ora finca similar propiedad de Vineika Bernice Cárdenas García, a la 
cual sí se le concedió la exoneración solicitada. 

Mediante la Resolución No. 201-2,2643 de 27 de febrero de 2012 de la Dirección General de Ingresos 
ordena mantener en todas sus partes la Resolución 213-5770 de 10 de diciembre de 1990, mediante la cual se 
exoneró la finca No.24448-8708 inscrita al rollo 2272, documento 1 de la Sección de Propiedad Horizontal del 
Registro Público, propiedad de Yazmina Lizbeth Sanjur Álvarez, por el término de 5 años tal y como se otorgó 
en la citada resolución. 

Por otra parte, mediante Resolución No.201-10307 de 30 de junio de 2015 la Dirección General de 
Ingresos confirma en todas sus partes la Resolución No.201-2643 de 27 de febrero de 2012, la cual mantiene en 
todas sus partes la Resolución No.213-5770 de 10 de diciembre de 1990, mediante la cual se exoneró la finca 
No.24448-8708, documento 1 de la Sección de Propiedad Horizontal del Registro Público de propiedad de 
Yazmina Lizbeth Sanjur Álvarez por el término de 5 años. 

NORMAS QUE SE CONSIDERAN VULNERADAS 

La parte actora considera que el acto administrativo cuya declaratoria de nulidad solicita infringe el 
artículo 1 de la Ley 19 de 11 de agosto de 1986 por la cual se dictan medidas de incentivo a la industria de la 
construcción y se adoptan otras disposiciones, la cual señala que se ha vulnerado en concepto de violación 
directa por interpretación errónea, pues señala que se le da un alcance o sentido que pugna con su letras, con 
lo cual el fin de aquella se desnaturaliza o desvirtúa. 

El concepto de la infracción al artículo 1, es evidente cuando la norma es clara al señalar un periodo 
de exoneración de 25 años en el valor de las mejoras hasta B/.50,000.00 cuando las mejoras se comiencen a 
construir a partir del 1 de julio de 1986 hasta el 30 de junio de 1990, y que finalicen antes del 30 de junio de 
1992. 
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Señala que la Resolución No.TAT-RF-040 de 23 de mayo de 2016 del Tribunal Administrativo 
Tributario infringe el artículo 1 a pesar que ha quedado probado mediante certificación del Registro Público 
No.644142 de 30 de octubre de 2011, aportada como prueba en este expediente, que la exoneración que debió 
realizarse era de 25 años. 

II. INFORME DE CONDUCTA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO TRIBUTARIO. 

 De la demanda instaurada se corrió traslado al Tribunal Administrativo Tributario a través del oficio 
No.2821 de 30 de noviembre de 2016, para que rindiera un informe explicativo de su actuación, el cual fue 
aportado mediante Nota No.TAT-MP-827-2016, el cual en su parte medular señala lo siguiente: 

“(…) Es importante aclarar, que en segunda instancia el recurrente no aportó ni adujo prueba alguna, 
mas sí solicitó que conforme al artículo 4 del Acuerdo No.02-2012, por el cual se modificó el artículo 52 del 
Acuerdo No.13 de 2011, el magistrado sustanciador ordenase las pruebas de oficio que considerara necesarias, 
pero en definitivas, no aportó ni adujo pruebas en segunda instancia al rigor de los artículos 1240-C y 1240-D 
del Código Fiscal, que son las normas que regulan las pruebas que se pueden presentar y aducir en segunda 
instancia. 

No habiéndose presentado alegatos escritos finales por ninguna de las partes, ni existiendo méritos 
para practicar pruebas de oficio, este Tribunal procedió a examinar las actuaciones de primera instancia de 
conformidad con las argumentaciones de hecho y derecho del recurrente, y según las solicitudes planteadas en 
la alzada tal como describimos ut supra. 

Con dicho panorama procesal, lo primero que revisó el Tribunal fue, la solicitud primaria de la 
contribuyente y la decisión que la Administración Tributaria esgrimió al respecto, descubriendo que la misma 
había consistido específicamente, en solicitar la “corrección de la exoneración y reprocesar la cuenta” de la 
Finca 24448-8708, es decir, que en ningún momento la contribuyente había impugnado la Resolución No.213-
5770 de 10 de diciembre de 1990, que en definitiva fue sobre la cual se pronunció la Dirección General de 
Ingresos en la parte resolutiva de la Resolución No.201-2,643 de 27 de febrero de 2012. 

Dicha decisión primaria había incurrido en el claro error de pronunciarse sobre una resolución del año 
1990 que no había sido impugnada y que estaba ejecutoriada, y así lo admitió la propia Administración cuando a 
foja 32 de la Resolución No.201-10307 de 30 de junio de 2015, argumentó lo siguiente: 

“Que es importante señalar, que se observa en foja 1 del expediente, que el licenciado Edwin Jesús 
Sanjur, presentó el 9 de noviembre de 2011, solicitud de corrección de la exoneración y reproceso sobre la 
Finca No.24448, ya que no se había aplicado correctamente la exoneración del Impuesto de Inmueble sobre la 
citada finca, sin embargo, tal solicitud no procede, toda vez que la misma estaba ya ejecutoriada. 

Que la resolución No.213-5770 de 10 de diciembre de 1990, que exoneró a la Finca No.24448, desde 
el 2 de junio de 1988, hasta el 2 de junio de 1993, fue notificada al licenciado Raúl Rodríguez, el 14 de marzo de 
1991. 

Que de acuerdo al artículo 1238-A, del Código Fiscal, el término para presentar recurso de 
reconsideración contra la Resolución No. 213-5770, de 10 de diciembre de 1990, que otorgó exoneración de la 
Finca No.24448, desde el 2 de junio de 1988 hasta el 2 de junio de 1993, era de quince (15) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución objeto del recurso. 
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Que con el recurso de reconsideración, el recurrente no aporta pruebas o nuevos elementos, que desvirtúan las 
objeciones señaladas en la Resolución.” 

Es por ello, que en nuestro análisis de fondo no sólo destacamos el yerro en que había incurrido la 
Administración Tributaria, también señalamos que la contribuyente lo que había solicitado era una nueva 
exoneración de su finca, ya que según ésta, la otorgada no había sido correctamente aplicada, y por ende, 
adicionalmente había solicitado la corrección y reprocesamientos de la cuenta correspondiente a la Finca 
No.24448-8708. 

Tal como concluimos en nuestro análisis de fondo expuesto en la Resolución No. TAT-RF-040 de 23 
de mayo de 2016, como Tribunal de segunda instancia y revisor de la correcta actuación administrativa tributaria 
“en este caso nos corresponde enderezar conforme a la Ley dicha decisión primaria, en el sentido de evitar 
cualquier malentendido que pudiera generarse en otras instancias, precisamente porque lo que debió decidir la 
Dirección General de Ingresos fue, si negaba o acogía la nueva solicitud de exoneración de la Finca No.24448-
8708, que como hemos abordado ampliamente, no procedía.” 

III.   OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Mediante Vista No. 136 de 27 de enero de 2017, el representante del Ministerio Público, solicita a la 
Sala que declare que NO ES ILEGAL la Resolución TAT-RF-040 de 23 de mayo de 2016, dictada por el Tribunal 
Administrativo Tributario, por ende, se denieguen las restantes pretensiones de la demandante, en virtud de que 
contrario a lo indicado por el apoderado judicial de la actora, este Despacho observa que al emitirse el acto 
impugnado el Tribunal demandado se ciñó a los parámetros establecidos en el Código Fiscal y Ley 19 de 11 de 
agosto de 1986, en tal sentido, los cargos de infracción argumentados por la demandante deben ser 
desestimados. 

IV. DECISIÓN DE LA SALA 

 Una vez cumplidos los trámites previstos para estos procesos, corresponde a los integrantes de la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia pasar a dirimir el fondo del presente litigio que es de suma 
importancia.  

COMPETENCIA DE LA SALA: 

En primer lugar, resulta relevante señalar que esta Sala de la Corte Suprema de Justicia es 
competente para conocer de la demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción con fundamento en lo 
que dispone el artículo 206, numeral 2, de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 97, numeral 
1, del Código Judicial. 

ANTECEDENTES  

Consta en los expedientes administrativos que el 9 de noviembre de 2011, Yazmina Sanjur, a través 
de su apoderado especial, presentó ante la Dirección General de Ingresos del Ministerio de Economía y 
Finanzas, un escrito contentivo de una solicitud para la exoneración de impuesto de inmueble de la finca 24448, 
inscrita en el Registro Público al rollo 2272, documento 1 de la Sección de Propiedad Horizontal de la provincia 
de Panamá desde el 2 de junio de 1993 hasta la fecha actual; ya que según afirma, no se ha aplicado 
correctamente la exoneración del impuesto. 
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En atención a dicha solicitud, el Director General de Ingresos emitió la Resolución 201-2643 de 27 de 
febrero de 2012, por medio de la cual señaló lo siguiente: “…el Permiso de Ocupación es de fecha 2 de junio de 
1988, después de lo que establece el artículo 1 de la Ley 6 de 14 de marzo de 1983, que debe finalizar antes del 
31 de diciembre de 1987. También se observa que el permiso de construcción es del 18 de marzo de 1986, 
antes de lo establece el artículo 1 de la Ley 19 de agosto de 1986, por tal razón la Resolución 213-5770 de 10 
de diciembre de 1990, le exoneró por cinco (5) años, que es el término que dispone el Código Fiscal, para 
aquellas solicitudes que no se enmarcan en los parámetros de las distintas leyes de exoneración del impuesto 
de inmueble, como es el caso que nos ocupa…” 

En contra de lo anterior decisión, la demandante presentó un recurso de reconsideración, mismo que 
fue decidido a través de la Resolución 201-10307 de 30 de junio de 2015, confirmando en todas sus partes la 
Resolución 201-2643 de 27 de febrero de 2012, referida en el párrafo anterior. 

Posteriormente, la accionante sustentó ante el Tribunal Administrativo Tributario un recurso de 
apelación en contra de la Resolución 201-10307 de 30 de junio de 2015, el cual fue decidido por medio de la 
Resolución TAT-RF-040 de 23 de mayo de 2016, en la que ese tribunal colegiado resolvió modificar la 
Resoluicón 201-2643 de 27 de febrero de 2012 y su acto confirmatorio, en el sentido de negar por improcedente 
la solicitud de nueva exoneración del pago del impuesto de inmueble. Esta decisión le fue notificada a la 
interesada el 20 de septiembre de 2016. 

ACTO DEMANDADO 

El acto demandado de ilegal (TAT-RF-040 de 23 de mayo de 2016), emitido por el Tribunal 
Administrativo Tributario, en su parte resolutiva indica: 

“PRIMERO: MODIFICAR  el resuelto “PRIMERO” de la Resolución No.201-2643 de 27 de febrero de 
2012 y su acto confirmatorio, la Resolución No.201-10307 de 30 de junio de 2015, ambas dictadas por la 
Dirección General de Ingresos en el sentido de NEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud de nueva 
exoneración del pago del impuesto de inmueble de la Finca No.24448-8708, inscrita al Rollo 2272, Documento 1 
de la Sección de Propiedad Horizontal del Registro Público, propiedad de Yazmina Lizbeth Sanjur Álvarez 
“desde el 2 de junio de 1993 hasta la fecha actual” hecha por el licenciado EDWIN JESÚS SANJUR el 9 de 
noviembre de 2011.” 

Luego de revisados y analizados los antecedentes del negocio jurídico en cuestión, esta Superioridad 
tiene a bien señalar que la génesis del problema jurídico en cuestión es la Resolución No.213-5770 de 10 de 
diciembre de 1990 que resuelve: 

“1° Exonerar del Impuesto de Inmueble las mejoras efectuadas en la finca 24448 P.H, ubicada en el 
Distrito de Panamá declarada en la suma B/.32,780.00 inscrito al rollo 2272, folio 1, Registro de la Propiedad, 
Provincia de Panamá de Propiedad de Constructora Carioca S. A. La exoneración se reconoce a partir del día 2 
de junio de 1988 hasta el día 2 de junio de 1993(…) Se advierte que contra esta Resolución, proceden los 
recursos de reconsideración y apelación, ante esta Administración y la Comisión de Apelaciones, dentro del 
término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la Notificación de esta Resolución.” 

Indica la parte actora que a su representada se le aplicó una exoneración que no le correspondía en 
virtud de que le fue aplicado el artículo 1 de la Ley No.6 de 14 de marzo de 1983 y el artículo 1 de la Ley No.19 
de 11 de agosto de 1986, mismos que no eran pertinentes a los tiempos en los que se registraron los permisos 
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de ocupación y se inscribieron las mejoras de la finca en cuestión, señalando que a su vecina Vineika Bernice 
Cárdenas García, se le exoneró por un término de 25 años, siendo que ambas formaban parte de la misma 
propiedad horizontal y con los mismos valores de catastro, aunado a que coinciden las fechas de los permisos 
de construcción y ocupación. 

Señala el Tribunal Administrativo Tributario que habiendo verificado la actuación de la Administración 
Tributaria en primera instancia, a prima facie resulta evidente, que en la parte resolutiva de la Resolución 
No.201-2,643 de 27 de febrero de 2012, se incurrió en el yerro de pronunciarse sobre la validez de la 
Resolución No.213-5770 de 10 de diciembre de 1990, cuya impugnación no era objeto de este proceso 
administrativo tributario, primero, porque dada la fecha de su expedición obviamente ya estaba ejecutoriada y 
segundo, porque la solicitud del licenciado Edwin Jesús Sanjur consistió específicamente, en solicitar la 
“corrección de la exoneración y reprocesar la cuenta” de la Finca No.24448-8708, por ende en ningún momento 
impugnó la Resolución No.213-5770 de 10 de diciembre de 1990. 

En virtud de tales planteamientos, esta Superioridad coincide con el Tribunal Administrativo Tributario, 
en el sentido que el Ministerio de Economía y Finanzas equivoca su decisión al emitir la Resolución 201-2643 de 
27 de febrero de 2012, en la cual resuelve mantener en todas sus partes la Resolución No.213-5770 de 10 de 
diciembre de 1990, mediante la cual se exoneró la Finca No.24448-8708, inscrita al Rollo 2272, Documento 1 de 
la Sección de Propiedad Horizontal del Registro Público, propiedad de Yazmina Lisbeth Sanjur Álvarez, con 
cédula de identidad personal No.4-179-987, por el término de cinco (5) años, tal y como se otorgó en la citada 
resolución, toda vez que ante tal solicitud realizada por la parte actora era improcedente pronunciarse sobre una 
resolución que había sido ejecutoriada  20 años atrás.   

No obstante lo anterior, esta Superioridad analizará el artículo que considera la parte actora fue 
infringido con la expedición del acto demandado que es el artículo 1 de la Ley 19 de 11 de agosto de 1986 cuyo 
contenido es el siguiente: 

“Artículo 1. Las mejoras que comiencen a construirse a partir del 1 de julio de 1986 hasta el 30 de 
junio de 1990 y que finalicen antes del 30 de junio de 1992, estarán exoneradas del pago del impuesto de 
inmueble, a partir de la fecha en que se extiende el permiso de ocupación, basado en las siguientes tablas… 

Parágrafo. Para los efectos de esta, Ley se entiende como fecha de inicio de construcción, el día en que se 
expide el permiso de construcción.” 

Con respecto al cargo de infracción por interpretación errónea, planteado por la parte actora, el 
artículo es claro al indicar los periodos a los cuales aplica la exoneración de impuesto de inmueble por 25 años. 
Siendo así las cosas, es procedente indicar las fechas en las cuales se emitió el permiso de construcción a la 
finca 24448 PH, inscrita al tomo 2272, provincia de Panamá, constatando a foja 4 del expediente administrativo 
que el permiso de construcción fue expedido el 18 de marzo de 1986 según certificación de la Dirección de 
Obras y Construcciones Municipales, del Municipio de Panamá y que el permiso de ocupación numerado 521 
fue emitido el 2 de junio de 1988. 

Siendo así las cosas, a la parte actora no le es aplicable la exoneración de impuesto de inmueble 
contenida en el artículo  1 de la Ley 19 de 11 de agosto de 1986, ni el mismo fue aplicado erróneamente, ya que 
éste es claro al señalar que las mejoras debieron comenzar a construirse a partir del 1 de julio de 1986 y la 
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fecha en la que se construyeron las que corresponden a la parte actora fueron el 18 de marzo de 1986, es decir 
4 meses antes aproximadamente. 

En virtud de lo anterior, la norma que le aplicaba a la situación de la parte actora era el artículo 1 de la 
Ley 6 de 20 de junio de 1985, la cual indicaba que las mejoras que comenzaron a construirse a partir del 1 de 
julio de 1982 hasta el treinta de junio de 1986, y que finalicen antes del treinta y uno de diciembre de 1986 
estarán exoneradas del pago de impuesto de inmueble por un término de veinte (20) años contados a partir de 
la fecha en que se extiende el permiso de ocupación.  

Sin embargo, cuando constatamos las fechas establecidas en la norma y las fechas en las que fueron 
emitidos los permisos de construcción y ocupación, tampoco el contenido de dicho artículo es aplicable en virtud 
que a pesar de que sí coincide la fecha del permiso de construcción, la fecha del permiso de ocupación (2 de 
junio de 1988) es posterior a la fecha señalada en el artículo (30 de diciembre de 1987). 

Con posterioridad se expidió el Decreto Ley No.14 de 26 de octubre de 1989, mediante la cual se 
prorrogaron  los incentivos a la industria de la construcción otorgados por la Ley No.19 de 11 de agosto de 1986, 
dicha disposición fue derogada mediante el Decreto de Gabinete No.44 de 17 de febrero de 1990, norma bajo la 
cual el Señor Italo Antinori en representación de Constructora Carioca S.A., presentó la primera solicitud de 
exoneración de la Finca No.24448-8708. 

A pesar de que no encontramos infracción del artículo 1 de la Ley 19 de 11 de agosto de 1986,  que 
repercuta en la legalidad de la Resolución No.TAT- RF-040 de 23 de mayo de 2016, dictada por el Tribunal 
Administrativo Tributario, esta Superioridad considera oportuno aclarar que la solicitud realizada por la parte 
actora consistía en la corrección de la exoneración y reprocesar la cuenta de esta finca y no en solicitud de 
nueva exoneración del pago del impuesto de inmueble como lo planteó el Tribunal Administrativo Tributario en la 
parte resolutiva de la Resolución precitada, decisión que no varía el análisis de hecho y derecho realizado por el 
Tribunal. 

Por lo antes expuesto, no existe en el expediente judicial ningún viso de ilegalidad ni de 
desconocimiento de la ley sustancial, ni del debido proceso por parte del Tribunal Administrativo Tributario, en 
virtud de que la parte actora no presentó pruebas adicionales que variaran la decisión adoptada por la primera 
instancia. 

Es importante destacar que frente a lo pedido, la actora debe saber que es la parte demandante, en 
virtud del principio según el cual a las partes les incumbe demostrar los hechos y al juez dispensar el derecho, o 
sea el onus probandi contemplado en nuestra legislación en el artículo 784 del Código Judicial que a la letra 
dice: “Incumbe a las partes probar los hechos o datos que constituyen el supuesto de hecho de las normas que 
le son favorables”, debió probar que efectivamente había identidad entre quien realizó la denuncia 
correspondiente y quien otorgó los derechos en el contrato de cesión, tomando en consideración que la carga 
procesal definida como “ la condición que establece la ley de ejecutar determinados actos procesales si se 
desea lograr ciertos propósitos”, le corresponde en este caso, a quien solicita a esta Corporación de Justicia le 
sean reconocidas sus pretensiones por parte de esta Superioridad. 

La carga de la prueba, implica la obligación que tiene una parte de aportar la prueba; Además ese es 
un deber de las partes y sus apoderados, pues cuando no aparece probado el hecho, ello permite que el juez no 
pueda otorgar  la pretensión de quien pide; y esto se resume en esa frase romana onus probandi incumbit actori, 
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es decir la carga de la prueba le incumbe al actor. Y este principio obliga al actor probar lo que se pide, pues a él 
le interesa que su pretensión sea concedida en los términos requeridos por este dentro de la demanda, tal como 
lo establece el Código Judicial en cuanto a la intervención de terceros que señala que la solicitud de 
intervención deberá contener los hechos y los fundamentos de derecho en que se apoya y a ella se 
acompañarán las pruebas pertinentes. 

Por lo antes expuesto, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES 
ILEGAL, la Resolución No.TAT- RF-040 de 23 de mayo de 2016, dictada por el Tribunal Administrativo 
Tributario, dentro de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el Licenciado 
Edwin Jesús Sanjur, en nombre y representación de Yazmina Sanjur Álvarez, y por tanto NIEGA el resto de las 
pretensiones de la demanda. 

  Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
LUIS MARIO CARRASCO -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
BUFETE HERRERA EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD GRUPO HOTELERO 
FINISTERRE, S. A., PARA QUE SE DECLARE PARCIALMENTE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN NO.767-2015-DG DE 13 DE ABRIL DE 2015, EMITIDA POR LA JUNTA DIRECTIVA 
DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTE (20) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 20 de octubre de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 194-1612 

VISTOS: 

La firma forense Bufete Herrera, quien actúa en representación del Grupo Hotelero Finisterre S.A., ha 
presentado demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción a fin de que se declare parcialmente nula, 
por ilegal, la Resolución No. 767-2015-DG de 13 de abril de 2015, emitida por la Caja de Seguro Social, su acto 
confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

I. POSICIÓN DE LA PARTE ACTORA. PRETENSIONES.  NORMAS LEGALES QUE SE ESTIMAN 
VIOLADAS Y CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES.    

PRETENSIONES 
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 La pretensión formulada en la demanda por la parte actora consiste en que se formulen las siguientes 
declaraciones: 

 “Solicito respetuosamente a la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema de 
Justicia que se declare parcialmente nula por ilegal, la Resolución No.767-2015-DG, de fecha 13 de abril de 
2015, dictada por el Director General de la Caja de Seguro Social y su acto confirmatorio que lo es la Resolución 
No.49,699-2015 J.D. de fecha 18 de noviembre de 2015, dictada por la Junta Directiva de la Caja de Seguro 
Social, mediante la cual la administración de la Caja de Seguro Social resolvió condenar al empleador Grupo 
Hotelero Finisterre S.A., con el número patronal 87-853-0346, a pagar la suma de treinta y tres mil quinientos 
ochenta y tres balboas con 53/100 (B/.33,583.53) en concepto de seguro social  prima de riesgos profesionales, 
décimo tercer mes, multas y recargos de ley y para que se hagan otras declaraciones; y que la misma sea 
modificada para que se declare que los pagos efectuados a los señores HORACIO VERGARA, CARLOS 
LUCERO, ANTONIO MALVAR, ROLF OPPENHEIM, ABELARDO PATERSON, JOSÉ CASTILLO Y AUDREY 
OLIVE.” 

FUNDAMENTO DE LA DEMANDA 

La parte actora fundamenta su pretensión, medularmente en los siguientes aspectos: 

“(…) Grupo Hotelero Finisterre S.A., no es una empresa dedicada a la actividad de la construcción, 
como se dijo, es una empresa dedicada a la actividad hotelera; Para la construcción del edificio donde operaría 
el hotel; y desde mucho antes del inicio de operaciones, se contrataron servicios profesionales de asesores 
externos (personas naturales y jurídicas) expertos en las actividades propias de la construcción; y de la 
operación hotelera, así: Contratistas Generales de Obras Civiles, Asesoría en diseño y decoración de interiores, 
habitaciones bares y restaurantes, asesoría en métodos y técnicas para el diseño y armado de muebles tanto en 
habitaciones como bares, restaurantes, lobbies, asesoría en cuanto al ahorro en el consumo de energía 
eléctrica, asesoría en diseños de interiores y elementos de decoración para habitaciones, restaurantes, piscinas, 
bar, lobby, oficinas y otras áreas del hotel. 

Así se contrataron los servicios profesionales externos de los siguientes profesionales en las actividades que a 
continuación se describen: 

(…) Abelardo Paterson: Prestó servicios en el período comprendido de 18 de octubre de 2009 a julio 
de 2010. (Etapa previa al inicio de operaciones). Con este profesional se firmó un contrato de servicios 
profesionales, mediante el cual él prestaría asesoría técnica de distribución de las cargas eléctricas en el 
edificio, que garanticen el fluido permanente, asesoría en cuanto al ahorro energético que incluye tipo de 
iluminación, utilización de materiales eléctricos, distribución adecuada de la iluminación tanto interna como 
externa del edificio. 

Rolf Oppenheim: Prestó servicios en el período comprendido de 24 días del mes de agosto de 2009 a 
abril de 2010 (Etapa previa al inicio de operaciones): 

Con este profesional se firmó un contrato de servicios profesionales, mediante el cual él prestaría 
servicios de asesoría abarcando todos los conceptos desde la captación de las reservas, hasta el diseño de los 
sistemas de alimentos y bebidas del hotel. Asesoría en cuanto a Mercado tanto a nivel nacional como 
internacional de los servicios que prestará el hotel. Asesoría en instalaciones del hotel incluyendo habitaciones, 
restaurantes áreas de recreo, etc.. 
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José Castillo: Prestó servicios en el período comprendido de 9 de marzo de 2012 a abril de 2012. 
(Etapa previa al inicio de operaciones). Con este profesional se firmó un contrato de servicios profesionales, 
mediante el cual él, prestaría servicios de asesoría en cuanto a métodos y prácticas de contabilidad para el 
registro de asientos contables, captación y creación de cuentas. 

Audrey Olive: Prestó servicios en el período comprendido de 29 de diciembre de 2009 a febrero de 
2010 (Etapa previa al inicio de operaciones). Con esta profesional se firmó un contrato de servicios 
profesionales, mediante el cual él prestaría servicios de asesoría en cuanto al reclutamiento y capacitación del 
personal de atención a los clientes o huéspedes en el FRONT DESK, que incluye perfiles académicos, perfiles 
de personalidad, manejo de idiomas y de sistemas de cómputo hotelero. 

La Caja de Seguro Social practica una auditoría a nuestra representada, que da como resultado una 
supuesta omisión por la suma de B/.155,341.76, con un alcance a pagar de B/.41,475.30. De esta resolución 
dictada por la Dirección Ejecutiva Nacional de Finanzas y Administración nuestra representada presenta recurso 
ante la Dirección de la Caja de Seguro Social. Aclarando que el recurso incoado ante la Dirección General 
guarda relación únicamente en cuanto a los cobros de los señores Horacio Vergara, Carlos Lucero, Abelardo 
Paterson, Antonio Malvar, Rolf Oppenheim, José Castillo y Audrey Olive, pues no había objeción con respecto al 
resto del alcance. 

Resolviendo el recurso de reconsideración el Director de la Caja de Seguro Social dicta la resolución 
No.767-2015 DG de fecha 13 de abril de 2015, mediante la cual MODIFICA la Resolución dictada por el Director 
Ejecutivo Nacional de Finanzas y Administración estableciendo el nuevo monto que nuestra representada 
debería pagar en la suma de B/.33,583.53. Para la modificación a que se refiere esta resolución, la Dirección 
General de la Caja de Seguro Social, excluye los pagos efectuados a Horacio Vergara, Carlos Lucero, Antonio 
Malvar R. 

La Resolución dictada por el Director General de la Caja de Seguro Social modificada, mantiene los 
cobros sobre los pagos efectuados a los señores Abelardo Paterson, Rolf Oppenheim, José Castillo y Audrey 
Olive.” 

NORMAS QUE SE CONSIDERAN VULNERADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. 

La parte actora considera que el acto administrativo cuya declaratoria de nulidad solicita infringe las siguientes 
disposiciones: 

El artículo 1, ordinal 30 de la Ley No.51 de 2005, orgánica de la Caja de Seguro Social, en el concepto 
de violación directa por indebida aplicación, puesto que este ordinal hace referencia al concepto de trabajadores 
y los señores Abelardo Paterson, Rolf Oppenheim, José Castillo y Audrey Olive no califican en este concepto. 
Además no existe con relación a ellos subordinación jurídica ni dependencia económica. 

El artículo 91 de la Ley 51 de 2005 en concepto de violación directa por omisión puesto que del texto 
del artículo se desprende con claridad cuáles con los conceptos sujetos al pago de la cuota obrero patronal y 
que los servicios prestados por los señores Abelardo Paterson, Rolf Oppenheim, José Castillo y Audrey Olive, 
no encajan ninguno de los seis presupuestos señalados en este artículo 91. 

II. INFORME DE CONDUCTA A LA AUTORIDAD DEMANDADA. 
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 De la demanda instaurada se corrió traslado a la Caja de Seguro Social a través del oficio No.1059 de 
18 de abril de 2016, para que rindiera un informe explicativo de su actuación, el cual fue aportado y en su parte 
medular señala lo siguiente: 

Señalan que el acto atacado es producto del Informe de Auditoría DNAI-AE-PMA-OI-154-2013, que 
sustenta la Resolución 035-2014, fechada el 20 de marzo de 2014, donde el Director Nacional de Finanzas y 
Administración de la Caja de Seguro Social, en ejercicio de las facultades delegadas a través de la Resolución 
No.1163-2009-DG del 21 de diciembre de 2009, resolvió condenar al empleador Grupo Hotelero Finisterre S.A., 
a pagar a la Caja de Seguro Social la sum de cuarenta y un mil cuatrocientos setenta y cinco con 30/100, en 
concepto de cuotas de seguro social, prima de riesgos profesionales, décimo tercer mes, más multas y recargos 
de ley, sumas dejadas de pagar durante el periodo comprendido de enero de 2009 a diciembre de 2012, más los 
intereses que se causen hasta la fecha de su cancelación. 

La empresa presentó recurso de reconsideración en tiempo oportuno. El recurso de reconsideración 
fue atendido por la Caja de Seguro Social y de acuerdo a las pruebas presentadas en segunda instancia se 
reconoce desestimar los montos considerados servicios profesionales de Horacio Vergara, Carlos Lucero y 
Antonio Malvar, monto que se redujo de la sanción, ya que se pudo probar que estos señores no son parte en 
este proceso, sin embargo se mantuvieron como parte de las omisiones detectadas a los siguientes 
trabajadores, basados en los hechos que demuestran la relación laboral: 

Abelardo Peterson: En la revisión de los comprobantes de pagos efectuada en segunda instancia se 
observó que su salario estaba establecido por horas trabajadas, a razón de B/.5.55, sus pagos eran 
bisemanales y adicional recibió pagos de horas extras, conceptos establecidos únicamente para los 
trabajadores, adicional trabajaba los domingos en contraveniencia de lo que señala el contrato presentado. 
Hechos que son típicos de un trabajador y por estos motivos se mantuvo en las omisiones establecidas. 

Rolf Oppenheim: En la documentación revisada se demostró a través de documentos que reposaban 
en el expediente del trabajador, existe una carta de ofrecimiento dirigida al Señor Rolf Oppenheim, de parte del 
Señor Alejandro Blanco/propietario donde es incorporado con la posición de Gerente General a partir del 1 de a 
septiembre de 2009, con un salario de B/.4,000.00 neto mensual, adicional se le reconocen otros beneficios 
tales como uniforme, firma en Restaurante del Hotel, Seguro de Hospitalización y capacitación contínua y 
vivienda amueblada, dicha carta de ofrecimiento está debidamente aceptada, conforme con la rúbrica del Señor 
Oppenheim, hechos que demuestran que es un trabajador desde el año 2009, y por tal debió ser reportado en la 
planilla preelaborada de la empresa. 

José Castillo: Era un trabajador regular de la empresa e inmediatamente fue liquidado, se le contrata 
para los mismos servicios profesionales, ejerciendo las mismas funciones que desempeñaba como trabajador 
regular, recibiendo los mismos emolumentos, hechos que no cambia su estatus como trabajador, por lo cual se 
mantuvieron las omisiones salariales. 

Audrey Olive: En la documentación revisada, se observó los meses de enero y febrero del año 2010, 
pagos quincenales como Gerente de Recepción y posteriormente para el mes siguiente, marzo de 2010, es 
reportado en la planilla preelaborada de la empresa por lo cual son remuneraciones pagadas en una posición 
gerencial netamente es un trabajador. 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, octubre de 2017 

579 

Esta actuación del empleador Grupo Hotelero Finisterre quebrantó el precepto contenido en el Artículo 
91 de la Ley No.51 de 2005, Orgánica de la Caja de Seguro Social, según el cual los empleados y los 
empleadores deben pagar la cuota correspondiente a la Caja de Seguro Social, sobre los salarios pagados por 
el empleador y recibidos por el empleado, entendiéndose como tal, toda remuneración sin excepción, en dinero 
o especie, que reciban los empleados de sus empleadores como retribución de sus servicios o con ocasión de 
éstos.  

III.   OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Mediante Vista No. 135 de 27 de enero de 2017, el representante del Ministerio Público, solicita a la 
Sala que declare que NO ES ILEGAL la Resolución 765-2015 de 13 de abril de 2015 y en consecuencia, 
denegar las pretensiones de la demandante, en virtud de que director nacional de ingresos de la Caja de Seguro 
Social actuó conforme a Derecho al momento de emitir el acto administrativo acusado, puesto que, de acuerdo 
con lo que se desprende de lo que consta en autos, la empresa Grupo Hotelero Finisterre S.A., incurrió en 
conductas que la normativa que regula la materia cataloga como infracciones, dando lugar a que la entidad 
procediera a dictar la resolución impugnada. 

  IV. ALEGATOS 

La parte actora, señala en sus alegatos visibles de fojas 293 a 301, que ha quedado demostrado que 
se reconozca que los pagos efectuados a los indicados Rolf Oppenheim, José Castillo, Abelardo Peterson y 
Audrey Olive corresponden a honorarios profesionales y no salarios, ya que los contratos de servicios 
profesionales firmados establecían claramente que estas personas estaban simultáneamente prestando 
servicios profesionales a otras personas jurídicas o naturales, es decir, no eran económicamente dependientes 
del Grupo Hotelero Finisterre. Para los períodos de vigencias de esos contratos de servicios profesionales las 
indicadas personas no estaban jurídicamente subordinadas a Grupo Hotelero Finisterre, ni dependían 
económicamente de ella, además de que el Hotel no estaba operando; y por tanto, solicitan además que se 
modifique en tal sentido la Resolución No.767-2015 DG, de 13 de abril de 2015, dictada por el Director General 
de la Caja de Seguro Social y sus actos confirmatorios.  

Por su parte la Procuraduría de la Administración, mediante Vista 434 de 24 de abril de 2017, en sus 
alegatos de conclusión señalan que la entidad demandada  instruyó el procedimiento seguido en contra de esa 
empresa con estricto apegado al principio de la legalidad, por cuanto que, tal como se expresa en el informe de 
conducta remitido por la entidad demandada al Magistrado Sustanciador, que con la condena impuesta al 
empleador, lo que se persigue es recuperar los montos correspondientes a cuotas de seguro social, prima de 
riesgos profesionales, décimo tercer mes y recargos de ley, dejados de pagar a la entidad según se indica en el 
Informe de Auditoría DNAI-AE-PMA-OI-1544-2013, que sustenta la Resolución 035-2014, fechada el 20 de 
marzo de 2014, donde el Director Nacional de Finanzas y Administración de la Caja de Seguro Social, en 
ejercicio de sus funciones condena a Grupo Hotelero Finisterre S.A. 

V. DECISIÓN DE LA SALA 

 Una vez cumplidos los trámites previstos para estos procesos, corresponde a los integrantes de la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia pasar a dirimir el fondo del presente litigio que es de suma 
importancia.  

COMPETENCIA DE LA SALA: 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, octubre de 2017 

580 

En primer lugar, resulta relevante señalar que esta Sala de la Corte Suprema de Justicia es 
competente para conocer de la demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción con fundamento en lo 
que dispone el artículo 206, numeral 2, de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 97, numeral 
1, del Código Judicial. 

LEGITIMACIÓN ACTIVA Y PASIVA 

En el presente caso, la demandante es el Grupo Hotelero Finisterre S.A., como persona jurídica que a 
través de su apoderado judicial Bufete Herrera recurre en defensa de sus derechos e intereses, contra la 
Resolución No. 767-2015-DG de 13 de abril de 2015, emitida por la Caja de Seguro Social y su acto 
confirmatorio, que le fue desfavorable, razón por la cual se encuentra legitimado para promover la acción 
examinada. 

El acto demandado es de la CAJA DE SEGURO SOCIAL, entidad estatal, la cual funge como sujeto 
pasivo en el presente proceso contencioso-administrativo de plena jurisdicción que nos ocupa. 

PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 

El apoderado judicial de la sociedad demandante sostiene que la Resolución No. 767-2015-DG de 13 
de abril de 2015, emitida por la Caja de Seguro Social, en donde se les sanciona, le fue impuesta ilegalmente ya 
que los contratos de servicios profesionales celebrados con los señores Rolf Oppenheim, José Castillo, 
Abelardo Peterson y Audrey Olive establecen claramente que los pagos que percibirán corresponden a 
honorarios profesionales y no  a salarios, por lo cual no debían pagar cuotas obrero patronales a la Caja de 
Seguro Social. 

 De lo planteado se extrae que el problema jurídico consiste en determinar si la sanción impuesta por la 
Caja de Seguro Social se realizó en apego a la Ley y si el Grupo Hotelero Finisterre S.A., debió pagar a la Caja 
de Seguro Social la cuota obrero patronal de los señores Rolf Oppenheim, José Castillo, Abelardo Peterson y 
Audrey Olive en virtud de sus servicios prestados. 

ANTECEDENTES  

El Departamento de Auditoría a Empresas de la Dirección Nacional de Auditoría Interna de la Caja de 
Seguro Social, a través del Informe DNA-AE-PMA-IO-154-2013, procedió a la verificación de las planillas 
internas con las preelaboradas; se revisaron además las declaraciones juradas de renta, los comprobantes de 
pago selectivamente y otros documentos de contabilidad propiedad del empleador 87-853-0346 Grupo Hotelero 
Finisterre, S.A., correspondientes al periodo de enero de 2009 a diciembre de 2012. 

Como resultado de la investigación efectuada a la empresa Grupo Hotelero Finisterre S.A., se 
determinaron omisiones en el pago de cuotas empleado-empleador, en las cuales se señalaron conceptos más 
relevantes como: salarios, diferencia de salario, horas extras, comisiones, bonificaciones, eventuales incentivo, 
trabajo realizados, servicios profesionales, décimo tercer mes, décimo tercer mes/servicios profesionales y 
diferencia de décimo tercer mes proporcional. Dichas omisiones detectadas ascendieron a la suma de ciento 
cincuenta y cinco mil trescientos cuarenta y un balboas con setenta centésimos (B/.155,341.76), en el período 
de enero de 2009 a diciembre de 2012, las cuales originan un monto a pagar de cuarenta y un mil cuatrocientos 
setenta y cinco balboas con treinta centésimos (B/.41,475.30) durante el proceso de la auditoría y al concluir la 
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misma, se le informó a las personas responsables de la empresa, sobre los conceptos omitidos que no fueron 
reportados a la Caja de Seguro Social. 

Analizados los resultados arrojados por la auditoría llevada a cabo por el Departamento  de Auditoría a 
Empresas, el Director Nacional de Ingresos de la Caja de Seguro Social procedió a emitir la Resolución 035-
2014 de 20 de marzo de 2014, mediante la cual condenó a la empresa Grupo Hotelero Finisterre S.A., a pagar a 
la Caja de Seguro Social la suma de cuarenta y un mil cuatrocientos setenta y cinco balboas con treinta 
centésimos (B/.41,475.30) en concepto de cuotas de seguro social, prima de riesgos profesionales, décimo 
tercer mes, más multas y recargos de ley, sumas dejadas de pagar durante el periodo comprendido de enero de 
2009 a diciembre de 2012, más los intereses que se causen hasta la fecha de su cancelación, al tenor de lo 
establecido en los artículos 9, 87, 90, 91, 119 y 124 de la Ley 51 de 27 de diciembre de 2005 y los artículos 47 y 
106 del reglamento general de ingresos de esa institución. 

Posteriormente, a través de la resolución 767-2015-DG de 13 de abril de 2015, la Dirección General 
de la Caja de Seguro Social, modificó la parte resolutiva de la Resolución 035-201 de 20 de marzo de 2014, la 
cual había sido reconsiderada en el sentido de que el monto a pagar fuera treinta y tres mil quinientos ochenta y 
tres balboas con cincuenta y tres centésimos (B/.33,583.53), en virtud de que realizado nuevamente el análisis 
de auditoría efectuada a la empresa Grupo Hotelero Finisterre S.A., se pudo comprobar que los señores Horacio 
Vergara, Carlos Lucero y Antonio Malvar no eran asalariados de la empresa en cuestión.  

El apoderado judicial de la recurrente manifiesta en sustento de su pretensión que con la expedición 
de la Resolución 767-2015-DG de 13 de abril de 2015, se han infringido los artículos 1 y 91 de la Ley 51 de 
2005, ya que en los contratos firmados con los asesores externos contenidos como servicios profesionales han 
sido presentados bajo las mismas características que los que fueron reconsiderados que y no existe con 
relación a ellos subordinación jurídica ni dependencia económica. 

De igual manera, señala el apoderado judicial de la demandante que ninguna de los presupuestos 
señalados en el artículo 91 de la Ley 51 de 2005, encajan las causales para determinar el pago de los servicios 
u honorarios profesionales pagados a los señores Rolf Oppenheim, Abelardo Peterson, José Castillo y Audrey 
Olive, por lo cual solicitan revocar parcialmente la Resolución demandada de ilegal.  

Para tales efectos, se analizará el contenido de los artículos señalados como infringidos o vulnerados 
por la Caja de Seguro Social, tales son el artículo 1, ordinal 30 y el 91 de la Ley 51 de 2005 en concepto de 
violación directa por aplicación indebida y por omisión respectivamente, los que pasamos a transcribir, para su 
mayor entendimiento: 

“Artículo 1. Glosario (…)  

30. Trabajador. Toda persona natural, nacional o extranjera, que presta servicios remunerados en 
dinero o en especie, dentro de la República de Panamá, incluyendo sin limitación a los empleados, los 
independientes contribuyentes y no contribuyentes o informales.” 

“Artículo 91. Pago de cuotas sobre los salarios. Los empleados y empleadores deben pagar la cuota 
correspondiente a la Caja de Seguro Social, de conformidad con lo que establece esta Ley, sobre los salarios 
pagados por el empleador y recibidos por el empleado. 
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Para efectos de esta Ley y del Decreto de Gabinete 68 de 1970, sin perjuicio de la definición de salario 
contenida en el Código de Trabajo, se entenderá como salario o sueldo toda remuneración sin excepción, en 
dinero o especie, que reciban los empleados de sus empleadores como retribución de sus servicios o con 
ocasión de éstos, incluyendo: 

1. Las comisiones. 

2. Las vacaciones. 

3. Las bonificaciones. 

4. Las dietas, siempre que sean recurrentes y que excedan el veinticinco por ciento (25%) de un mes 
de salario. En caso de exceder el porcentaje anterior, tales excedentes serán considerados salarios. 

5. Las primas de producción, siempre que excedan el cincuenta por ciento (50%) de un mes de salario (…)” 

El fundamento que utiliza la Caja de Seguro Social en la expedición del acto acusado, descansa sobre 
la base de que hubo omisión en pago de cuotas y en la declaración de los salarios devengados por sus 
trabajadores y no reportados a la Caja de Seguro Social durante el período de  enero de 2009 a diciembre de 
2012, utilizan como fundamento el artículo 77 y 79 de la ley Orgánica de la Caja de Seguro Social del contenido 
siguiente: 

Artículo 77. Afiliación obligatoria. Están obligados a participar en el régimen de la Caja de Seguro 
Social todos los trabajadores nacionales o extranjeros que brinden servicios dentro de la República de Panamá, 
incluyendo los trabajadores por cuenta ajena y trabajadores por cuenta propia. La Caja de Seguro Social está 
obligada a promover y facilitar la afiliación de todos los trabajadores. 

Parágrafo 1: La obligatoriedad de los trabajadores independientes contribuyentes, entrará a regir a 
partir del 1 de enero de 2007, referida solamente al componente de Ahorro Personal del Subsistema Mixto del 
Riesgo de Invalidez, Vejez y Muerte, siempre que a esa fecha el trabajador no haya superado la edad de treinta 
y cinco años. 

Parágrafo 2: No obstante lo dispuesto en el presente artículo, la afiliación obligatoria de los 
trabajadores independientes no contribuyentes, trabajadores ocasionales, estacionales y trabajadores 
domésticos, se regirá por los reglamentos que para estos fines dicte la Junta Directiva, los cuales señalarán los 
aportes, las prestaciones a las que tendrán derecho dentro de los distintos riesgos y demás modalidades de 
aseguramiento según sus características particulares. 

Artículo 79. Afiliación voluntaria. Pueden ingresar voluntariamente al régimen de la Caja de Seguro Social: 

Las personas naturales que no estén sujetas al régimen obligatorio. 

Las personas naturales domiciliadas en el territorio nacional al servicio de organismos internacionales. 

Las personas naturales al servicio de misiones diplomáticas y consulares acreditadas en Panamá. 

Los hombres y mujeres mayores de edad, así como los emancipados que se dedican de manera exclusiva a la 
atención y cuidado de su familia. 
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Los trabajadores señalados en el parágrafo 2 del artículo 77, hasta tanto se reglamente su incorporación al 
régimen obligatorio. 

Los independientes contribuyentes que no estén sujetos a la afiliación obligatoria. 

Aunado a lo anterior, visible de fojas 124 a 126 del expediente de antecedentes, consta informe 
suscrito por la Jefa del Equipo de Auditoría de la Caja de Seguro Social en el que indica que durante el periodo 
de auditoría la empresa no proporcionó los contratos y facturas de cobro a pesar de que se le solicitó en varias 
ocasiones. 

De la revisión del expediente administrativo y judicial esta Superioridad pudo constatar la siguiente 
información con respecto a cada una de las personas que trabajaban para el Grupo Hotelero Finisterre: 

En cuanto a Abelardo Peterson señala la Caja de Seguro Social que según contrato de servicios 
profesionales, éste realizaría su trabajo sin mediar horarios, sin embargo, de la revisión de los comprobantes de 
pago, se comprueba que los mismos eran bisemanales, que tenía salario por hora asignada de B/.5.55, se le 
pagaban horas extras, trabajaba los domingos.  

Por otra parte, con respecto a Rolf Oppenheim en la documentación revisada se demostró a través de 
documentos que reposaban en el expediente del trabajador, existe una carta de ofrecimiento dirigida al Señor 
Rolf Oppenheim, de parte del Señor Alejandro Blanco/propietario de Grupo Hotelero Finisterre S.A., donde es 
incorporado con la posición de Gerente General a partir del 1 de a septiembre de 2009, con un salario de 
B/.4,000.00 neto mensual, adicional se le reconocen otros beneficios tales como uniforme, firma en Restaurante 
del Hotel, Seguro de Hospitalización y capacitación continua y vivienda amueblada, dicha carta de ofrecimiento 
está debidamente aceptada, conforme con la rúbrica del Señor Oppenheim. 

Además visible a foja 65 del expediente de antecedentes consta informe de equipo de auditoría de la 
Caja de Seguro Social en donde se señalan los siguientes aspectos con respecto al Señor Oppenheim: 

“…Asimismo se estableció que el empleador pagó décimo tercer mes a Rolf Oppenheim (Gerente 
General) en abril del 2010, cuya base de cálculo fueron sobre los servicios profesionales que devengó con 
anterioridad, sin que el mismo fuera declarado.” 

En referencia al señor José Castillo se le evidenció contrato denominado de Asesoría, sin embargo, en 
cuanto a métodos y prácticas de contabilidad para el registro de asientos contables, era un trabajador regular de 
la empresa e inmediatamente fue liquidado, posteriormente se le contrata para los mismos servicios 
profesionales, ejerciendo las mismas funciones que desempeñaba como trabajador regular, recibiendo los 
mismos emolumentos.  

Finalmente, también se evidenciaron pagos a favor de la señora Audrey Olive, cuyo contrato de 
servicios profesionales establecía el servicio por asesoría de reclutamiento y capacitación del personal, atención 
a los clientes o huéspedes en el Front Desk, cabe señalar que en la documentación revisada, se observó los 
meses de enero y febrero del año 2010, pagos quincenales como Gerente de Recepción y posteriormente para 
el mes siguiente, marzo de 2010, es reportada en la planilla preelaborada de la empresa. 

En cuanto a la actividad probatoria desplegada en el presente negocio jurídico esta Superioridad 
considera de importancia destacar la escasa efectividad de los medios ensayados por la demandante para 
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demostrar a este Tribunal la existencia de las circunstancias que constituyen el supuesto de hecho en que 
sustenta su acción de plena jurisdicción. 

Toda vez que las pruebas admitidas mediante auto de pruebas 100 de 8 de marzo de 2017 
consistentes en pruebas documentales como los contratos de Servicios Profesionales de 24 de agosto de 2009 
del señor Abelardo Peterson, Rolf Oppenheim, José Castillo y Audrey Olive, así como las vistas fotográficas de 
la invitación al coctel de apertura del Hotel Finisterre Suite & Spa, al igual que se admitió el reconocimiento de 
contenido y firma aducida por la parte actora sobre este documento, mismo que fue reconocido por la señora 
Johana Mena,  y el señor Alejandro Blanco López, éstas no proveen a la Sala de mayores elementos de juicio 
que permitan establecer que nos encontramos frente a relaciones laborales regidas por los servicios 
profesionales. 

Además se admitieron las declaraciones de personas que rindieron ante notario público en forma de 
atestación y solicitaron su reconocimiento de contenido y forma, y la ratificación de éstos: el original de la 
declaración de Alejandro Blanco López y el original de la declaración de Johana Mena. 

En adición  a lo anterior se admitieron los testimonios de América Aguilar (Directora de Ventas), Julio 
Martínez (Capataz de la construcción) e Ignacio Sánchez (Encargado de Seguridad), mismos que por la 
posición que representaban dentro de la empresa, no pueden certificar sobre la clase de labores que 
desempeñaban los señores Peterson, Olive, Oppenheim y Castillo, sobre los horarios, labores desempeñadas, 
pagos, emolumentos y beneficios pagados a éstos, al no tener su puesto o posición de la compañía, relación 
estrecha o vinculante con la Dirección de Recursos Humanos o de Planilla y Contabilidad de la empresa Grupo 
Hotelero Finisterre S.A. 

Luego del análisis de las alegaciones presentadas por la parte demandante, y la etapa probatoria, la 
Sala logra determinar que éstas han quedado desvirtuadas a tenor de las constancias probatorias allegadas al 
proceso, toda vez que se logra comprobar que la Caja de Seguro Social al resolver los recursos administrativos 
interpuestos por la parte demandante, modificó la cuantía de la sanción aplicada a la empresa GRUPO 
HOTELERO FINISTERRE en la medida que se acreditó que la auditoría practicada, presentaba ciertos defectos 
como lo señaló en su momento la parte actora. 

Sin embargo, con respecto al resto de las observaciones presentadas por la empresa en torno a los 
Señores Peterson, Oppeheim, Castillo y Olive no se probó por parte de la empresa que los mismos tenían la 
misma condición que los otros trabajadores anteriores sobre los que se exoneró del pago de las cuotas obrero-
patronales, debido a varios hechos que demuestran que estos señores debieron ser reportados en la planilla 
preelaborada de la empresa desde un principio, por seguir realizando las mismas funciones para la que fueron 
contratados en un principio, por ser sus actividades y funciones dedicadas al giro económico de la empresa, 
percibir remuneraciones en posiciones gerenciales, recibir comisiones, décimo tercer mes y demás 
emolumentos correspondientes a trabajadores en dependencia y subordinación jurídica con la empresa, hechos 
que a pesar de tener un documento (contrato) que indique que son servicios profesionales, no cambia su 
estatus como trabajador, por lo cual se mantuvieron las omisiones salariales. 

En ese orden de ideas, es menester aclarar el contrato por servicios profesionales tiene como 
característica principal la inexistencia de los elementos que concurren para que se verifique la relación de 
trabajo que son a saber: prestación de un servicio personal, dependencia económica y subordinación jurídica.  
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La subordinación jurídica es según Guillermo Guerrero y otros. "... La facultad que tiene el beneficiario 
de la labor o empleador de dirigir, en cualquier momento, tiempo o cantidad de trabajo a quien lo presta y 
mientras dure la relación laboral, aunque esa subordinación no se haga ostensible. Nos referimos a la 
posibilidad de que el servicio personal sea realizado bajo control y dirección del patrono, siempre que éste lo 
considere conveniente." (GUERRERO, Guillermo y otros. Lecciones de Derecho Laboral. Relaciones 
Individuales. Editorial TEMIS, S. A. Bogotá, Colombia, 1986. Pág. 36). 

En cuanto a la dependencia económica, debemos indicar que este concepto se utiliza en forma 
subsidiaria para identificar la relación de trabajo y tiene cabida sólo en la medida que no sea posible comprobar 
la subordinación jurídica. En este sentido, Oscar Velarde nos dice que se aplica cuando "se trata de casos 
dudosos o ubicados en una zona gris, en lo que no se aprecia claramente la sujeción del trabajador a las 
órdenes o las instrucciones del empleador.” 

Vale señalar, que esta Sala en reiterada jurisprudencia ha manifestado que en materia laboral es 
inaceptable mantener contratos por servicios profesionales respecto a funciones o actividades que guarden 
directa relación con la actividad a que se dedica la empresa o negocio. 

En este caso, es importante traer a colación el contenido de un principio del derecho laboral, que 
enmarca y permite explicar la situación que ocurrió en el presente caso; se trata del principio de primacía de la 
realidad, que sugiere que en la relación laboral no se puede conformar con la formalidad, sino que su 
determinación depende de la realidad y de la verdad material sobre la naturaleza de dicha relación, que va de la 
mano al principio de descubrimiento de la verdad material en el proceso.  

La primacía de la realidad en el proceso laboral supone que en caso de discordia entre lo que ocurre 
en la práctica y lo que surge de documentos o acuerdos, debe darse preferencia a lo primero; es decir, a lo que 
sucede en el terreno de los hechos. Este principio junto con el de búsqueda de la verdad que, de acuerdo a 
Cecilio Cedalise Riquelme, citando a Luis Lagos Pantoja, en los siguientes términos, establece que: "... Frente al 
juez las partes están en una confrontación permanente para demostrarle la verdad material; para hacer que ésta 
coincida con la verdad procesal; el juez es un intermediario entre los hechos y la Ley". De acuerdo con Américo 
Plá Rodríguez "El principio de la primacía de la realidad significa que en caso de discordancia entre lo que 
ocurre en la práctica y lo que surge de documentos o acuerdos, debe darse preferencia a lo primero, es decir, a 
lo que sucede en el terreno de los hechos". Agrega el autor: 

"La existencia de una relación de trabajo depende, en consecuencia, no de lo que las partes hubieren 
pactado, sino de la situación real en que el trabajador se encuentre colocado y es que como dice Scelle, la 
aplicación del derecho del trabajo depende cada vez menos de una relación jurídica subjetiva, cuanto de una 
situación objetiva, cuya existencia es independiente del acto que condiciona su nacimiento. De donde resulta 
erróneo pretender juzgar la naturaleza de una relación de acuerdo con lo que las partes hubieren pactado, ya 
que, si las estipulaciones consignadas en el contrato no corresponden a la realidad, carecerán de todo 
valor".(PLÁ RODRIGUEZ, Américo. Los Principios del Derecho del Trabajo Ediciones Depalma Buenos Aires 
1978. págs. 243-244)  

De lo señalado por la doctrina, podemos señalar que es la realidad de la prestación del servicio y no lo 
que refleja el acuerdo de voluntades, lo que debe prevalecer. La Sala en fallo de 21 de diciembre de 2012, se ha 
manifestado sobre los requisitos necesarios para acreditar la relación de trabajo: 
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"En este sentido, resulta oportuno reiterar lo dicho por algunos juristas en cuanto a que la 
subordinación jurídica, "implica la existencia de un poder de dirección por parte del empleador al cual ha 
sujetarse el trabajador. Ese poder puede ser actual o potencial, lo ejerce el empleador personalmente o por 
medio de sus representantes y está encaminado a la prestación del servicio o la ejecución de la obra. El poder 
de dirección se traduce en el derecho de organización, el derecho de mando, de supervisión o vigilancia y el 
derecho de sanción por parte del empleador. Igualmente es el deber de obediencia por parte del trabajador......" 
(Vargas Velarde, Oscar. Derecho de Trabajo. Relaciones Individuales. Editorial Varem, Panamá, 1998, Págs. 34 
a37). 

De lo expuesto, se infiere que la subordinación jurídica es un acto de disponibilidad total en cuanto al 
empleo se refiere, por lo que frente a los requerimientos del empleador, el trabajador debe responder de manera 
inmediata. Consecuentemente, colegimos que la actividad que desempeñó la señora CHU a favor de Ferriby 
International Panamá, S.A., y Aja Registrars, S.A. no revestía los caracteres de la denominada subordinación 
jurídica. 

En cuanto a la dependencia económica, debemos señalar que este concepto se utiliza en forma 
subsidiaria para identificar la relación de trabajo y tiene cabida sólo en la medida que no sea posible comprobar 
la subordinación jurídica. En este sentido, Oscar Velarde nos dice que se aplica cuando "se trata de casos 
dudosos o ubicados en una zona gris, en lo que no se aprecia claramente la sujeción del trabajador a las 
órdenes o las instrucciones del empleador . A ello apunta la parte final del artículo 65, cuando señala que "en 
caso de duda sobre la existencia de una relación de trabajo, la prueba de la dependencia económica determina 
que se califique como tal la relación existente" (Ibídem.Pág.37). 

Expresado lo anterior, advertimos que para que se configure la dependencia económica que enmarca 
una relación de trabajo se requiere que el dinero que perciba el trabajador o trabajadora constituya su única o 
principal fuente de ingreso". (Sentencia de 3 de mayo de 2007). 

"Cabe hacer la aclaración que la dependencia económica no es un elemento esencial en la relación de 
trabajo, ya que puede existir una relación de trabajo sin dependencia económica y de la misma forma existir 
dependencia económica sin existir relación de trabajo. La prueba de la dependencia económica puede llevar a 
determinar la existencia o no de la relación de trabajo, en caso de duda de la existencia de la subordinación 
jurídica. 

De las pruebas aportadas por la empresa demandada se observa una serie de pagos primero al 
ingeniero Ruiz y luego a la empresa Consultores y Asesores Panameños S.A. (COPASA), a solicitud del propio 
ingeniero Ruiz y luego a la empresa Consultores y Asesores Panameños S.A. (COPASA), a solicitud del propio 
Ingeniero Ruíz, son detallados, estos pagos, como honorario, primero y luego, detallados como cancelación a 
servicios de Asesoría Técnica y Supervisión de Proyectos, algunos atendiendo las facturas presentadas por el 
ingeniero Ruíz y por la empresa COPASA. La mayoría de los pagos son realizados por la empresa Bosco 
International Group, Inc, misma que fue retirada de entre las empresas demandadas. 

Aunado a esto se encuentran las declaraciones tomadas en el acto de audiencia que dejan ver que el 
Ingeniero Ruíz no estaba sujeto a un horario o jornada de trabajo y su presencia en los proyectos era 
esporádica, según lo requería el servicio que prestaba. 
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Lo anterior evidencia que el servicio prestado se da como resultado de la labor de un profesional de 
Ingeniería, es decir en ejercicio de una profesión liberal, a cambio de una remuneración mensual como 
honorarios profesionales". (Sentencia de 18 de julio de 2007).  

Además de que en tales constancias se hizo énfasis en la situación de que se trata de personas que 
prestaban servicios identificados con el giro económico del negocio, que mantenían cargos y funciones 
administrativas y como tales debían cumplir su trabajo bajo las condiciones que la empresa le imponía y 
designaba, para lo cual también le proporcionaban las herramientas de trabajo necesarias. En esta última nota, 
el Director de Auditoría claramente le destaca a el representante legal de la sociedad demandante "... el hecho 
de que a parte del personal se le pagaba bajo el concepto de `honorarios profesionales´ y después les incluyen 
en planilla de seguro social, como era obligante desde el inicio de la remuneración". 

Tales circunstancias, llevan al Tribunal a considerar que no se trataba de trabajadores independientes, 
o que realizaren servicios profesionales, sino de trabajadores sometidos a la subordinación jurídica de la 
sociedad GRUPO HOTELERO FINISTERRE S.A. y que dependían económicamente de esta última. Máxime 
cuando el representante legal de dicha empresa no ha probado -ni en la esfera gubernativa ni en este proceso 
contencioso administrativo- que estos trabajadores en efecto, tenían el status de independiente, y como tal 
percibían honorarios por servicios profesionales. 

En ese orden de ideas, el artículo 101 de la Ley 51 de 27 de diciembre de 2005, establece que las tres 
partidas del décimo tercer mes son una contribución especial para cubrir los gastos de administración que 
demande la Institución y el artículo 2 de la Ley 20, del 12 de agosto de 1992 señala que el décimo tercer está 
sujeto al pago de cuotas obrero patronales del Seguro Social. 

Artículo 91. Pago de cuotas sobre los salarios. Los empleados y empleadores deben pagar la cuota 
correspondiente a la Caja de Seguro Social, de conformidad con lo que establece esta Ley, sobre los salarios 
pagados por el empleador y recibidos por el empleado. Para efectos de esta Ley y del Decreto de Gabinete 68 
de 1970, sin perjuicio de la definición de salario contenida en el Código de Trabajo, se entenderá como salario o 
sueldo toda remuneración sin excepción, en dinero o especie, que reciban los empleados de sus empleadores 
como retribución de sus servicios o con ocasión de éstos, incluyendo: 

Las comisiones(…)” 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley 51 de 2005, dispone que están obligados a 
participar en el régimen de la Caja de Seguro Social todos los trabajadores nacionales o extranjeros que brinden 
servicios dentro de la República de Panamá, incluyendo los trabajadores por cuenta ajena y trabajadores por 
cuenta propia;  

Otra infracción encontrada es la que establece el artículo 124 de la Ley 51 de 27 de diciembre de 
2005, establece que las cuotas empleado empleador deben ser pagadas mensualmente, dentro de los plazos 
que determina el Reglamento General de Ingresos de la Caja de Seguro Social y que la mora  en el pago de la 
totalidad o de una parte del monto de las cuotas, causarán recargos e intereses; 

El artículo 106 del citado Reglamento establece en los ordinales 1) literal d) que “Excedidos los treinta 
días calendario, desde la fecha en que debieron ser pagados, generarán un recargo del quince por ciento (15%) 
sobre el monto adeudado”. Y los intereses por morosidad son acumulables a razón del 1% mensual, hasta la 
cancelación de la obligación. 
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Además que consta en informe de la Caja de Seguro Social que la documentación requerida para la 
auditoría llevada a cabo por parte de esta Entidad para tales fines, nunca fue entregada a los auditores de la 
Caja de Seguro Social, por lo que no le es atribuible a esta entidad dictaminar sobre un aspecto de la auditoría 
del cual no tiene constancia. 

Con las pruebas admitidas y practicadas no se logra acreditar de manera adecuada lo señalado por 
Grupo Hotelero Finisterre S.A., en sustento de su pretensión, de ahí que esta Corporación considera que con los 
medios probatorios traídos al expediente la parte actora no pudo probar ni sustentar su pretensión, en virtud de 
la carga procesal a la que se refiere el artículo 784 del Código Judicial que obliga a quien demanda a acreditar 
los hechos que dan sustento a su pretensión. 

En este mismo orden de ideas, de igual forma no se ha demostrado dentro de este proceso, que las 
precitadas prestarán servicios en otras empresas, u otro elemento probatorio que le permitiera a este Tribunal 
aceptar lo argüido por la actora, además que se determinó que no se trataba de trabajadores independientes o 
que realizaren servicios profesionales, sino que se trataba de trabajadores que guardaban relación con el giro 
normal de las actividades propias de la empresa. 

En tal sentido, el Tribunal observa que no se ha demostrado que en dicha relación laboral concurra la 
característica principal de los contratos por servicios profesionales, cual es la inexistencia de los elementos que 
concurren para que se verifique la relación de trabajo que son a saber: prestación de un servicio personal, 
dependencia económica y subordinación jurídica. En este orden de ideas, de igual forma, no se ha comprobado 
que las precitadas personas prestaran servicios en otras empresas, o cualquier otro elemento probatorio que le 
permitiera a esta Sala aceptar como ciertas las aseveraciones de la demandante. 

Por lo expuesto, la Sala considera que la decisión administrativa acusada no viola los artículos 1, 
numeral 30 y 91 de la Ley Orgánica de la Caja de Seguro Social, sino que por el contrario fue adoptada en 
estricto apego a las mismas. 

En consecuencia de lo antes expuesto, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA 
QUE NO ES ILEGAL, la Resolución No. 767-2015-DG de 13 de abril de 2015, emitida por la Caja de Seguro 
Social, ni su acto confirmatorio y se niegan el resto de las pretensiones del demandante. 

 Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
LUIS MARIO CARRASCO -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA  POR 
EL LICENCIADO ALCIDES PEÑA, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE CARLOS 
ENRIQUE MARTINEZ UREÑA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 
NO. 039-2017 DE 7 DE JUNIO DE 2017, EMITIDA POR EL PATRONATO DEL HOSPITAL DEL 
NIÑO, ASI COMO SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE. ABEL AUGUSTO ZAMORANO.  PANAMÁ,  VEINTICUATRO (24) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 24 de octubre de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 766-2017 09 

VISTOS: 

 El licenciado Alcides Peña, en representación de Carlos Martínez Ureña, interpuso demanda 
contencioso-administrativa de plena jurisdicción a fin de que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.039-
2017 de 7 de junio de 2017, emitida por el Patronato del Hospital del Niño, así como su acto confirmatorio, y 
para que se hagan otras declaraciones. 

El Magistrado Sustanciador procede a verificar si el libelo de la demanda cumple con los requisitos 
legales y jurisprudenciales, que hagan posible su admisión.  

Se observa que la demanda ha sido presentada extemporáneamente, a la luz de lo 
dispuesto en el artículo 42b de la Ley No. 135 de 1943, que estipula que la acción contencioso 
administrativa de plena jurisdicción deberá ser presentada ante la Sala Tercera de la Corte Suprema 
de Justicia, al cabo de dos meses, a partir de la publicación, notificación o ejecución del acto o de 
realizado el hecho o la operación administrativa que causa la demanda; y asimismo, el artículo 511 del 
Código Judicial que se aplica de forma supletoria según lo dispuesto en por disposición del artículo 
57c de la Ley No. 135 de 1943, establece que los términos de los de días empezarán a correr desde el 
día siguiente al en que tenga lugar la notificación, y que vencerán cuando el reloj del Tribunal marque 
las cinco de la tarde del último día del término.  

 Toda vez que, se advierte a folios 35-36, la Resolución No. 56 de 2 de agosto de 2017, 
emitida por el Patronato del Hospital del Niño que resuelve el recurso de reconsideración, y con la cual 
se agota la vía gubernativa, fue notificada el día 18 de agosto de 2017, como se puede constatar en el 
sello de notificación visible en el dorso de la foja 36. Esto implica que el demandante tenía hasta el 18 
de octubre de 2017, contados en días calendarios, para presentar la demanda en la esfera 
contencioso-administrativa, sin embargo, la demanda fue interpuesta el día 19 de octubre de 2017, 
cuando ya había transcurrido el plazo de dos meses desde la fecha en que surtió efectos la 
notificación de la resolución que agota la vía gubernativa, que habilita su acceso a la esfera 
contencioso-administrativa. De esta forma se ha producido el fenómeno de prescripción de la acción, 
por lo que la demanda bajo examen no debe ser admitida, y a ello se procede. 
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Ante tales circunstancias, y dado que la demanda promovida no cumple con las exigencias de ley, lo 
pertinente es negarle la admisión, en cumplimiento de lo contemplado en el artículo 50 de la Ley 35 de 1943, 
modificado por la Ley No. 33 de 1946,  que dispone:  

"Artículo 50: No se dará curso legal a la demanda que carezca de alguna de las anteriores 
formalidades y su presentación no interrumpe los términos señalados para la prescripción de la 
acción." 

En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Contencioso-
Administrativa de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, NO ADMITE la Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por 
el licenciado Alcides Peña, en nombre y representación de Carlos Martínez Ureña, para que se declare nula, por 
ilegal, la Resolución No.039-2017 de 7 de junio de 2017, emitida por el Patronato del Hospital del Niño, así 
como su acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese,  
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICDO. CÉSAR PINILLA ABREGO, ACTUANDO EN REPRESENTACIÒN DE JORGE LUIS 
ABREGO, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL RESUELTO DE PERSONAL N  1009-
2015 DE 4 DE MAYO DE 2015, EMITIDO POR LA AUTORIDAD DEL TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE, SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES.  
PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 24 de octubre de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 703-15 

VISTOS: 

El Licenciado César Omar Pinilla, actuando en nombre y representación de Jorge Luis Ábrego, ha 
interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción para que se declare nulo, por ilegal, el Resuelto de Personal N°1009-2015 fechado 4 de mayo de 
2015, expedido por la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre, su acto confirmatorio y, para que se hagan 
otras declaraciones. 

El Petitum de la demanda. 
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El apoderado judicial del actor solicita que se declare nulo, por ilegal, el Resuelto de Personal N°1009-
2015 fechado 4 de mayo de 2015, expedido por la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre, que resuelve 
dejar sin efecto el nombramiento eventual de Jorge Luis Ábrego, del cargo de Administrador II, código 
N°0013013, posición N°01287, planilla N°00006, que ocupaba en la institución. 

También ha pedido al Tribunal que declare que es nula, por ilegal, la Resolución N°1233-OIRH-2015 
de 5 de junio de 2015, emitida por el Director General de esa entidad pública, que resuelve confirmar en todas 
sus partes la decisión adoptada inicialmente. 

Igualmente, solicita que se declare que es nulo, por ilegal, el silencio administrativo incurrido por la 
Junta Directiva de la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre, al no resolver el recurso de apelación 
interpuesto el 17 de junio de 2015. 

Como consecuencia de tales declaraciones ha requerido a la Sala que ordene al Director General de 
la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre el reintegro de Jorge Luis Ábrego al cargo que ocupaba en esa 
institución, con el consiguiente pago de los salarios caídos, vacaciones, décimo tercer mes, prima, bonificación y 
cualquier otro emolumento o prestación que corresponda, desde la fecha de su destitución hasta que se haga 
efectiva su restitución. 

LOS HECHOS FUNDAMENTALES DE LA DEMANDA: 

El Licenciado César Omar Pinilla Ábrego fundamenta los hechos de la demanda señalando 
básicamente que el 1 de marzo de 2010, su representado fue nombrado en el cargo de Administrador III en la 
Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre, el cual fue desempeñado con eficiencia, lealtad, moralidad y 
competencia en el servicio hasta el momento de su destitución. 

Explica que su patrocinado fue notificado del contenido del Resuelto de Personal N°1009-2015, de 
destitución, el 4 de mayo de 2015; por lo que, interpuso formal recurso de reconsideración, el cual fue decidido 
por la entidad por medio de la Resolución N°1233-OIRH-2015 de 5 de junio de 2015, que confirma la medida 
adoptada. 

Igualmente indica que, debido a lo anterior presentó el correspondiente recurso de apelación, el cual 
todavía no ha sido decidido por la junta directiva de esa entidad pública, configurándose de esta manera el 
fenómeno jurídico de la negativa tácita  por silencio administrativo; por lo que, solicitó a la Autoridad del Tránsito 
y Transporte Terrestre, el 15 de julio, 11 de agosto y 16 de septiembre de 2015, que le certificaran si sobre éste 
había recaído o no alguna decisión, cuya petición tampoco ha sido atendida por la institución. 

Sostiene el apoderado judicial del recurrente que, a través del acto administrativo acusado de ilegal su 
patrocinado fue destituido sin causa justificada y sin determinar qué norma infringió, ni los recursos a que tenía 
derecho, dejándolo en total indefensión ya que desconoce de qué manera incumplió sus obligaciones laborales. 
Por consiguiente, es de la opinión que, al carecer el acto originario y el confirmatorio de una parte motiva, la 
Autoridad le desconoció su derecho a defenderse. 

Finalmente, el apoderado judicial del actor fundamenta su demanda en el hecho que al momento que 
la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre destituyó a su representado era y es Diputado Suplente del 
Parlamento Centroamericano, por lo que cuenta con un fuero laboral para servidores públicos, que no permite 
que sea destituido o desmejorado en su puesto de trabajo.  
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NORMAS QUE SE ESTIMAN INFRINGIDAS Y EL CONCEPTO DE VIOLACIÓN. 

El apoderado judicial del recurrente considera que el Resuelto de Personal N°1009-2015 fechado 4 de 
mayo de 2015, visible a foja 41 del expediente judicial, infringe las siguientes disposiciones legales: 

El acápite a) del artículo 27 de la Ley 2 de 16 de mayo de 1994, que aprueba el Tratado Constitutivo 
del Parlamento Centroamericano y otras Instancias Políticas, el cual fue derogado por la Ley 78 de 2009; cuya 
vigencia fue restituida a través de la Ley 3 de 7 de febrero de 2013, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 27: Inmunidades y Privilegios de los Diputados Ante el Parlamento Centroamericano. Los 
diputados ante el Parlamento Centroamericano gozan del siguiente régimen de inmunidades y privilegios: 

En el Estado donde fueron electos, de las mismas inmunidades y privilegios que gozan los diputados ante los 
Congresos, Asambleas Legislativas o Asambleas Nacionales; …” 

Al sustentar el concepto de infracción de la norma que aduce infringida, el apoderado judicial del actor 
argumenta, entre otras cosas, que la misma establece una protección laboral para los suplentes que sean 
servidores públicos, igual a la consagrada en el Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea 
Nacional. 

Añade que su mandante, Jorge Luis Ábrego, al momento de obtener su curul de suplente del 
Parlamento Centroamericano para el período 2014-2019 ya era funcionario de la Autoridad del Tránsito y 
Transporte Terrestre, de ahí que este fuero lo protege laboralmente, el cual fue desconocido por la entidad. 

También aduce la infracción del artículo 227 del Texto Único de la Ley 49 de 4 de diciembre de 1984, 
que dicta el Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea Nacional, el cual señala que los 
diputados suplentes que sean servidores públicos no pueden ser despedidos, trasladados o ser objeto de otra 
acción de personal que les perjudique durante el período para el cual fueron electos, salvo que no concurran a 
su puesto de trabajo sin causa justificada o que hayan sido condenados por delitos contra la administración de 
justicia.         

Como concepto de infracción, el recurrente argumenta que esta disposición es clara al establecer una 
protección laboral para los diputados y sus suplentes que ejerzan funciones en la Administración Pública, la cual 
al ser inobservada por la Autoridad se produjo la infracción de la norma invocada. 

El demandante igualmente considera infringidos los artículos 52 (numeral 4), 53, 54, 55, 58 y 201 
(numeral 1), de la Ley 38 de 31 de julio de 2000,  los que, respectivamente, se refieren a los vicios de nulidad 
absoluta en que incurren los actos administrativos, por haberse dictado con prescindencia absoluta de trámites 
fundamentales que impliquen violación del debido proceso legal; la anulabilidad de oficio de las actuaciones 
cuando el funcionario ha incurrido en alguna de las causales de nulidad convalidable; la declaración de nulidad 
como medida para evitar la indefensión o afectación de derechos de terceros o para restablecer el curso normal 
del proceso; el inicio de una investigación disciplinaria por parte de la autoridad si el funcionario que anuló el 
acto causó perjuicios a la Administración Pública; y, la definición del vocablo Acto Administrativo.            

Al explicar el concepto de infracción de dichas disposiciones legales, el actor manifiesta 
fundamentalmente que el acto demandado de ilegal fue dictado en franco desconocimiento del principio del 
debido proceso legal, pues el mismo carece de una motivación comprensiva del conjunto de factores de hecho y 
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de derecho que fundamenten la decisión, con lo cual, se le impidió ejercer su derecho a defenderse, por ende, 
dicho acto está viciado de nulidad absoluta. 

Por otra parte indica que, su destitución se efectuó sin un proceso previo ni tener la oportunidad de 
aportar elementos probatorios que le permitieran desvirtuar lo endilgado; por lo que al ser removido 
directamente del cargo que ocupaba en la Autoridad, lo menos que debía hacer la institución era explicar las 
razones que ocasionaron la medida administrativa adoptada; situación que, según su criterio, ocasionaba la 
anulabilidad de oficio del resuelto acusado de ilegal. 

El recurrente aduce la infracción del artículo 1 de la Ley 127 de 31 de diciembre de 2013, que regula lo 
referente a la estabilidad de los servidores públicos que cuenten con dos (2) o más años de servicios continuos, 
sin que se encuentren acreditados en alguna carrera pública. 

Al sustentar el concepto de infracción, el demandante argumenta que esa norma señala que los 
servidores públicos no pueden ser despedidos sin que medie alguna causa justificada y según las formalidades, 
lo que significa que antes de tomar esa decisión la entidad debió seguirle un procedimiento para su remoción, 
garantizándole el derecho al contradictorio e informarle sobre la supuesta falta, a fin de que pudiese refutar la 
medida a adoptar; lo cual fue omitido por la Autoridad.    

Finalmente, el actor aduce la infracción de los artículos 158 y 159 del Texto Único de la Ley 9 de 1994, 
que regula la Ley de Carrera Administrativa, los que, de forma respectiva, guardan relación con las formalidades 
que debe reunir el documento contentivo de la destitución; y que la falta de cumplimiento del procedimiento de 
destitución originará la nulidad de lo actuado. 

Al explicar el concepto de infracción de estas disposiciones legales, el apoderado judicial del 
demandante reitera que el resuelto que destituye a su mandante carece de motivación, lo cual es contrario a lo 
dispuesto en las normas antes citadas. 

EL INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA  

Con la emisión de la Providencia de 11 de marzo de 2016, que admite la demanda contencioso 
administrativa en estudio, la Sala ordenó correr traslado de la misma al Director General de la Autoridad del 
Tránsito y Transporte Terrestre, para que en un término de cinco (5) días hábiles rindiera el correspondiente 
informe explicativo de conducta, conforme lo mandata el artículo 57 de la Ley 135 de 1943, modificado por el 
artículo 33 de la Ley 33 de 1946. 

Dentro del término antes indicado, el representante legal de dicha entidad pública remitió su informe 
de conducta, legible a fojas 60 a 65 del expediente judicial, en el cual señala que la decisión adoptada, por 
medio del Resuelto de Personal N°1009-2015 de 4 de mayo de 2015, se fundamentó en la potestad discrecional 
que tiene como Director General de la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre, para remover a los 
funcionarios que no ingresen a la institución mediante un concurso de mérito, como es el caso de Jorge Luis 
Ábrego; por lo que, a este ex funcionario le era aplicable lo que dispone el numeral 12 del artículo 16 de la Ley 
34 de 1999, modificada por la Ley 42 de 2007. 

Continúa explicando que, lo alegado por el demandante en torno a la supuesta protección laboral que 
le brinda el artículo 227 del Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea Nacional no opera en el 
presente caso, pues, a su juicio, la Constitución Política de la República establece en el artículo 303 que los 
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servidores públicos no pueden percibir dos o más salarios pagados por el Estado, salvo los casos especiales 
que determine la ley, ni desempeñar puestos con jornadas simultáneas de trabajo, situación en la que se 
encontraba el ahora demandante.     

Añade que, el artículo 156 del Texto Constitucional establece como limitante para ejercer el cargo de 
Diputado, principal o suplente, que éstos no pueden desempeñar ningún empleo público remunerado, salvo que 
se encuentren enmarcados en las excepciones que la propia Carta Política señala; pero, de ocurrir lo contrario, 
traerá como consecuencia la vacante absoluta del cargo de diputado. 

Por lo tanto es del criterio que, al percibir Jorge Luis Ábrego un salario de la Autoridad del Tránsito y 
Transporte Terrestre siendo diputado suplente del Parlamento Centroamericano, cuyo salario también sale de la 
partida presupuestaria del Estado panameño, dicha situación laboral colocaba a este ex funcionario en el 
supuesto establecido en las normas antes mencionadas; por ende, podía ser removido del cargo que ocupaba 
en la institución, pues el fuero laboral electoral que consagra el artículo 227 del Reglamento Orgánico Interno de 
la Asamblea Nacional, lo había perdido. 

El Director General de la Autoridad al concluir su informe de conducta indica que, la Ley N°127 de 21 
de diciembre de 2013, invocada por el actor en su demanda, no le brinda a Jorge Luis Ábrego ninguna 
estabilidad laboral, debido a que el artículo 4 establece claramente como excepción el pago de una 
indemnización a todo funcionario que sea destituido sin causa justificada; de manera tal que, estima que, la 
institución no tiene ninguna objeción en pagarle lo que corresponde por ley al recurrente, siempre y cuando 
exista partida presupuestaria para tal fin. Adicional a ello, señala que aún no ha sido decidido el recurso de 
apelación interpuesto por el actor. 

                           

LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA POR LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

El representante de esa Agencia del Ministerio Público, en cumplimiento  de lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 5 de la Ley 38 de 2000, dio formal contestación de la demanda a través de la Vista Fiscal 
N°665 de 23 de junio de 2016, visible de fojas 66 a 72 del expediente judicial, en la que solicita a este Alto 
Tribunal de Justicia que declare que no es nulo, por ilegal, el Resuelto de Personal N°1009-2015 de 4 de mayo 
de 2015; y, en consecuencia, se desestimen el resto de las pretensiones de la demanda. 

La contestación del señor Procurador de la Administración fue sustentada, esencialmente, en el hecho 
que, Jorge Luis Ábrego no optó al cargo que ejercía en la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre a través 
de un procedimiento de selección basado en el mérito, para que de esta forma pudiese ingresar al régimen de 
Carrera Administrativa; por lo tanto, estima que, el nombramiento del actor es de carácter discrecional de la 
autoridad nominadora, la cual podía removerlo sin que mediara una causal disciplinaria para su despido. 

        

DECISIÓN DE LA SALA. 

Competencia de la Sala. 

Conforme dispone el numeral 2 del artículo 206 de la Constitución Política, en concordancia con el 
numeral 1 del artículo 97 del Código Judicial y el artículo 42b de la Ley 135 de 1943, conforme fue reformada 
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por la Ley 33 de 1946, a la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia le está atribuida plena competencia 
para conocer de las acciones de plena jurisdicción, como la que ocupa nuestra atención. 

La vía gubernativa y su agotamiento.  

De acuerdo con lo que consta en el expediente judicial, la Autoridad del Tránsito y Transporte 
Terrestre, a través del Resuelto de Personal N°1009-2015 de 4 de mayo de 2015, legible a foja 41, dejó sin 
efecto el nombramiento de Jorge Luis Ábrego, quien desempeñaba el cargo de Administrador III, en dicha 
institución.  

Consta igualmente que, contra de esa decisión interpuso formal recurso de reconsideración, el cual 
fue decidido a través de la Resolución N°1233-OIRH-2015 de 5 de junio de 2015, visible de fojas 42-44, por 
cuyo conducto el Director General de la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre confirma en todas sus 
partes la medida adoptada. 

También observamos que, con el objeto de agotar la vía gubernativa, el afectado promovió formal 
recurso de apelación, visible de fojas 18 a 23 del expediente, mismo que fue acogido por la institución mediante 
la Providencia de 18 de junio de 2015, tal como desprende del informe de conducta rendido por el Director 
General de la Autoridad. Sin embargo, este funcionario explica, en la Nota N°123-DG-OAL de 27 de enero de 
2016, visible a foja 50, que dicho recurso se encuentra en estado de resolver, lo que denota que esa entidad 
incurrió en el denominado “silencio administrativo negativo”, consagrado en el artículo 200 de la Ley 38 de 2000, 
de ahí que el actor agotó adecuadamente la vía gubernativa, lo cual le permitió acceder a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, en demanda de plena jurisdicción. 

Decisión de la Sala. 

Evacuados los trámites procesales, esta Superioridad procede a desatar la presente controversia, lo 
cual se hará sobre la base de una confrontación entre los hechos que dieron lugar a la emisión del acto acusado 
de ilegal, con el cúmulo de normas que invoca el recurrente en la demanda y el caudal probatorio allegado al 
proceso. 

Así  tenemos que, la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre resolvió dejar sin efecto el 
nombramiento de Jorge Luis Ábrego en dicha institución, mediante el Resuelto de Personal N°1009-2015 de 4 
de mayo de 2015, acusado de ilegal, con fundamento en el numeral 12 del artículo 16 de la Ley 34 de 1999, 
modificado por el artículo 25 de la Ley 42 de 2007, el cual establece que es función del Director General de la 
Autoridad, entre otras, nombrar, trasladar y remover el personal subalterno, determinar sus deberes y 
atribuciones y sancionarlo de conformidad con las leyes y sus reglamentos.     

Por su parte, se observa que el demandante indica la infracción del artículo 27, acápite a), de la Ley 3 
de 2013, que restituye la vigencia de la Ley 2 de 1994; el artículo 227 del Texto Único de la Ley 49 de 1984; los 
artículos 52 (numeral 4), 53, 54, 55, 58 y 201 (numeral 1) de la Ley 38 de 2000; el artículo 1 de la Ley 127 de 
2013; y los artículos 158 y 159 del Texto Único de la Ley 9 de 1994. 

En cuanto a la infracción de estas normas jurídicas, el demandante argumenta, en primer lugar, que 
se encuentra amparado por un fuero de carácter electoral, habida cuenta de que fue elegido como Diputado 
Suplente del Parlamento Centroamericano, para el período 2014 al 2019; de manera que, según su criterio, 
ostenta las mismas inmunidades y privilegios de las que gozan los diputados ante la Asamblea Legislativa, 
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mismas que se hacen extensivas a los diputados suplentes que sean servidores públicos, los cuales no pueden 
ser objeto de despido, de ahí que, considera que, al ostentar dicha investidura, la Autoridad del Tránsito y 
Transporte Terrestre no podía removerlo del cargo de Administrador III, que ocupaba en la institución. 

En segundo lugar, explica que, el resuelto de personal acusado de ilegal no se encuentra 
debidamente motivado, con una sucinta explicación de los factores de hecho y de Derecho que generaron la 
medida administrativa de remoción, por lo que, considera que el mismo fue dictado en franca violación del 
principio del debido proceso legal, al no tener oportunidad del contradictorio; lo que da lugar a su nulidad 
absoluta. 

Con el objeto de corroborar la veracidad de las alegaciones vertidas por el apoderado judicial del 
demandante, esta Augusta Sala advierte que el 23 de marzo de 2011, el señor Jorge Luis Ábrego fue nombrado, 
mediante el Resuelto de Personal N°555-2011, en el cargo de Administrador III, por la Autoridad del Tránsito y 
Transporte Terrestre. (Cfr. f. 83 del expediente administrativo). 

A foja 115 del expediente administrativo, consta una certificación expedida por el Tribunal Electoral, de 
fecha 1 de agosto de 2014, la cual indica que, para las elecciones generales celebradas el 4 de mayo de 2014, 
Jorge Luis Ábrego fue postulado por el Partido Cambio Democrático como candidato al cargo de Diputado 
Suplente al Parlamento Centroamericano (PARLACEN). 

A foja 27 del expediente judicial, reposa una copia autenticada de la credencial emitida por el Tribunal 
Electoral el 10 de junio de 2014, en la que se hace constar que Jorge Luis Ábrego resultó electo por votación 
popular, por lo que ocupará la curul de Diputado, Suplente, del Parlamento Centroamericano desde el 1 de julio 
de 2014 hasta el 30 de junio de 2019. 

Conforme la certificación extendida por el Tribunal Electoral, de fecha 14 de junio de 2017, el cierre del 
Proceso Electoral correspondiente a las Elecciones Generales celebradas el 4 de mayo de 2014, fue decretado 
mediante el Decreto N°1 de 30 de enero de 2015, publicado en el Boletín del Tribunal Electoral N°3723-A de 30 
de enero de 2015, lo cual evidencia que el acto administrativo impugnado fue emitido cuando Jorge Luis Ábrego 
ya ejercía el cargo de Diputado Suplente del Parlamento Centroamericano. (Cfr. fs. 106, 107 a 108 del 
expediente judicial).  

Finalmente, advertimos que el director general de la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre 
decidió dejar sin efecto el nombramiento de Jorge Luis Ábrego, por medio del Resuelto de Personal N°1009-
2015 de 4 de mayo de 2015, el cual indica lo siguiente: 

   RESUELVE 

ARTÍCULO ÚNICO: 

 Dejar sin efecto un nombramiento eventual en la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre a 
JORGE LUIS ÁBREGO, Cédula…, como ADMINISTRADOR III, código N°0013013, posición N°01287, planilla 
N°00006, salario B/.3,000.00. 

PARTIDA: 1.03.0.1.001.01.03.001 
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PARÁGRAFO: Para los efectos fiscales este Resuelto de Personal entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su notificación. 

     

FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 16, Numeral 12, de la Ley 34 del 28 de julio de 1999, Modificado 
por el artículo 25 de la Ley 42 de 22 de octubre de 2007.    

De lo anterior se colige que, el acto administrativo impugnado, por cuyo conducto desvincula a Jorge 
Luis Ábrego de la Administración Pública, carece de un razonamiento lógico-jurídico; puesto que, el Director 
General de la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre no explica, ni siquiera mínimamente, los motivos por 
los cuales tomó la decisión de dejar sin efecto el nombramiento de este ex funcionario, en el cargo de 
Administrador III, materializado a través del Resuelto de Personal N°555-2011 de 23 de marzo de 2011. 

Incluso, observamos que dicho acto no expresa, de manera amplia y suficiente, el marco legal sobre el 
cual la Autoridad justificó la medida adoptada, actuación ésta que contradice el mandato establecido en el 
numeral 1 del artículo 155 y el artículo 201, inciso 1, de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, que disponen 
medularmente lo que a seguidas se transcribe: 

“Artículo 155: Serán motivados, con sucinta referencia a los hechos y fundamentos de derecho, los siguientes 
actos: 

Los que afecten derechos subjetivos; 

…” 

“Artículo 201: Acto Administrativo: … 

Todo acto administrativo deberá formarse respetando sus elementos esenciales: competencia, salvo 
que ésta sea delegable o proceda la sustitución; objeto, el cual debe ser ilícito y físicamente posible; finalidad, 
que debe estar acorde con el ordenamiento jurídico y no encubrir otros propósitos públicos y privados distintos, 
de la relación jurídica de que se trate; causa, relacionada con los hechos, antecedentes y el derecho aplicable; 
motivación, comprensiva del conjunto de factores de hecho y de derecho que fundamenta la decisión; 
procedimiento, que consiste en el cumplimiento de los trámites previstos por el ordenamiento jurídico y los que 
surjan implícitos para su emisión; y forma, debe plasmarse por escrito, salvo las excepciones de la ley, 
indicándose expresamente el lugar de expedición, fecha y autoridad que lo emite.” (La subraya es de la Sala). 

    

Jurisprudencialmente, la Sala Tercera ha sido consistente en sus pronunciamientos respecto a la 
necesidad de motivar los actos administrativos que afectan derechos subjetivos o particulares, en virtud que ello 
constituye uno de los pilares del principio del debido proceso legal, consagrado no sólo en nuestra Carta 
Fundamental (Artículo 32), sino en el artículo 201, numeral 31, de la Ley 38 de 2000, el cual es del siguiente 
tenor: 

“Artículo 201: Los siguientes términos utilizados en esta Ley y sus reglamentos, deben ser entendidos conforme 
a este glosario: 

… 
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31. Debido proceso legal. Cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales en materia de 
procedimiento, que incluye los presupuestos señalados en el artículo 32 de la Constitución Política: el derecho a 
ser juzgado conforme a los trámites legales (dar el derecho a audiencia o ser oído a las partes interesadas, el 
derecho a proponer y practicar pruebas, el derecho a alegar y el derecho a recurrir) y el derecho a no ser 
juzgado más de una vez por  la misma causa penal, policiva, disciplinaria o administrativa.” 

Así tenemos lo dicho en la Sentencia de 17 de abril de 2015, cuyo contenido ha sido reproducido en 
los fallos de 11 de junio de 2015; 17 de septiembre de 2015 y 27 de noviembre de 2015, que señalan en su 
parte pertinente lo siguiente: 

“Con respecto a la falta de motivación del acto impugnado, se advierte que la Orden de General DG-
BCBRP-No.221-12 de 12 de noviembre de 2012, incumple con la garantía del debido proceso establecida en el 
artículo 32 de la Constitución Política de la República de Panamá, el artículo 8 de la Convención Americana de 
Derechos Humanos y los artículos 3, 34, 155 y 201 de la Ley No.38 de 2000, sobre procedimiento 
administrativo, que señalan que las actuaciones administrativas de todas las entidades públicas deben 
efectuarse con arreglo al debido proceso y que la motivación del acto es de uno de los aspectos fundamentales 
para la emisión de un acto administrativo; inclusive para cuando se trate de un acto discrecional, tal como lo 
establece el capítulo segundo, numeral 4 de la Carta Iberoamericana de Derechos y Deberes del ciudadano en 
relación con la administración pública, en donde Panamá es firmante y que señala que el principio de 
racionalidad se extiende a la motivación y argumentación que debe caracterizar todas las actuaciones 
administrativas, especialmente en el marco de las potestades discrecionales.” (Lo resaltado es de la Sala).     

Doctrinalmente hablando, el tema de la motivación de los actos administrativos como componente 
fundamental del derecho a defensa, ha sido uno de los aspectos más desarrollados por diversos autores, entre 
los que podemos mencionar al Doctor Jaime Orlando Santofimio Gamboa, quien comentó en su obra titulada 
“Acto Administrativo. Procedimiento, eficacia y validez”, en torno a los elementos esenciales para la existencia y 
validez del acto administrativo, lo siguiente: 

“Para que el acto administrativo exista jurídicamente o se le tenga por válido, debe concurrir una serie 
de elementos esenciales, que en su conjunto constituyen sus piezas impulsoras. Cualquier falla o mal 
funcionamiento de esta estructura, provoca la materialización de vicios descalificadores del acto, en la medida 
que pueden afectar su validez. 

Teóricamente, podemos agrupar los elementos esenciales para la existencia y validez del acto 
administrativo en tres importantes sectores. Uno, el de los referentes a los elementos externos del acto, entre 
los que tenemos el sujeto activo, con sus caracteres connaturales de competencia y voluntad, los sujetos 
pasivos y las propiamente conocidas como formalidades del acto. En segundo lugar, el sector de los referentes 
a los elementos internos del acto, que no pueden ser otros que el objeto, los motivos y la finalidad del mismo. Y 
en tercer lugar, el mérito u oportunidad en la producción del acto, que si bien no vicia la legalidad del mismo, 
como los dos anteriores, sí constituye importante argumento en la vida práctica del acto administrativo. 

Desarrollaremos a continuación cada uno de ellos: 

… 

MOTIVO DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
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… 

Las circunstancias de hecho o de derecho, que provocan la emisión de un acto administrativo, constituyen la 
causa o motivo del acto administrativo. 

… 

A diferencia de los motivos en las actividades de los particulares, en los órganos públicos que actúan 
de acuerdo con expresas directivas superiores o legales, los fundamentos de la actuación de éstos no pueden 
ser otros que las circunstancias de hecho o de derecho que se deriven precisamente de los asuntos de su 
competencia. Estas circunstancias son las que deben estructurar la decisión administrativa.” (SANTOFIMIO 
GAMBOA, Jaime Orlando. Acto Administrativo. Procedimiento, eficacia y validez. 2da. Ed., Edit. Universidad 
Externado de Colombia, Bogotá- Colombia, 1994, pág.’s 69 y 77)          

      

Ante ese escenario jurídico, queda claro que la actuación impresa por el Director General de la 
Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre es a todas luces ilegal; pues, aunque la Ley 42 de 2007, en su 
artículo 16, numeral 12, lo faculta para remover libremente a su personal subalterno, como es el caso de Jorge 
Luis Ábrego, no puede obviarse el hecho que, de conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la Ley 38 
de 2000, todas las actuaciones administrativas de las entidades públicas deben estar presididas por el principio 
de estricta legalidad y del debido proceso legal, entre otros; de suerte que, siendo la falta de motivación una 
causa que genera un vicio de nulidad absoluta del acto administrativo, por ser violatorio del derecho a defensa y 
al contradictorio, esta Sala considera acertados los planteamientos esgrimidos por el apoderado judicial del 
demandante cuando sostiene que el Resuelto de Personal N°1009-2015, acusado, presenta visos de nulidad, 
por lo que así pasamos a declararlo. 

Con relación a los demás cargos de violación invocados por el recurrente, esta Sala por economía 
procesal, y en virtud de estar probada la ilegalidad de la resolución impugnada, no se pronuncia al respecto. 

Finalmente, en cuanto a la solicitud del pago de los salarios dejados de percibir por el actor, esta 
Corporación de Justicia no puede acceder a lo pedido, puesto que la Sala Tercera de la Corte ha reiterado en 
diversas ocasiones que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 302 de la Constitución Política de la 
República de Panamá, los derechos de los servidores públicos para que puedan ser reconocidos, deben ser 
contemplados en una ley formal que los fije, determine y regule. 

Respecto al tema de los salarios caídos la Sentencia de 12 de junio de 2015, señala lo siguiente: 

“En consecuencia, el pago de los salarios caídos para que pueda hacerse valer, debe ser reconocido 
a través de leyes con carácter general o específico que otorguen al servidor público tal prerrogativa, por lo que 
la viabilidad de toda pretensión que en relación a este punto intente hacerse efectiva contra el Estado, sólo 
prosperará en el caso que exista una norma con rango de ley formal aplicable de manera  directa al caso, que lo 
haya dispuesto de manera expresa. 

… 

Del examen íntegro de todas las circunstancias y elementos que rodean el negocio, la Sala Tercera 
debe señalar, en ejercicio de sus facultades legales, que en este caso en particular se circunscribe a determinar 
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el alcance correcto de un acto de la administración con el fin prioritario de proteger de manera preventiva al 
principio de legalidad en los actos administrativos, que al no existir norma legal alguna que permita el pago de 
los salarios dejados de percibir a funcionarios del Ministerio de Obras Públicas destituidos y luego reintegrados 
a sus cargos, dicha institución no está obligada  al pago  de los salarios caídos en esas circunstancias y en 
particular en el caso del acto administrativo cuyo sentido y alcance se ha solicitado.”   

En ese contexto queda claro que, para que pueda hacerse valer el derecho al pago de los salarios 
dejados de percibir durante todo el tiempo que el servidor público estuvo desvinculado de la Administración 
Pública, como es el caso del señor Jorge Luis Ábrego, éste debe ser reconocido a través de leyes con carácter 
general o específico que otorguen esa prerrogativa, por lo que la viabilidad de toda pretensión que en relación a 
este punto intente hacerse efectiva contra el Estado, sólo prosperará en el caso que exista una norma con rango 
de ley formal aplicable de manera directa al caso y que lo haya dispuesto de manera expresa, situación en la 
que no se encuentra la Ley 34 de 28 de julio de 1999, Orgánica de la Autoridad del Tránsito y Transporte 
Terrestre, que rige a los funcionarios de dicha entidad; por tal razón, este Tribunal Colegiado no puede acceder 
al pago de los salarios caídos que solicita el demandante. 

Por todas las consideraciones expuestas, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA QUE ES NULO, POR 
ILEGAL, el Resuelto de Personal N°1009-2015 de 4 de mayo de 2015, emitido por la Autoridad del Tránsito y 
Transporte Terrestre, así como su acto confirmatorio; en consecuencia, ORDENA EL REINTEGRO de Jorge 
Luis Ábrego, en el cargo que desempeñaba en el momento en que se hizo efectiva su remoción o a otro cargo 
de igual jerarquía y salario de acuerdo a la estructura de la institución y NIEGA las demás pretensiones de la 
demanda.  

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
EFRÉN C. TELLO C. -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO EMILIO MORENO MENDOZA ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
LEONEL VILLARREAL MONTERREY, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL 
DECRETO DE PERSONAL NO.155 DE 6 DE JULIO DE 2015, PROFERIDO POR EL MINISTERIO 
DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL, SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ,  VEINTISIETE 
(27) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017)..  

Tribunal:                                         Corte Suprema de Justicia, Panamá 

Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 27 de octubre de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
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Expediente: 620-15 

VISTOS:  

El Licenciado Emilio Moreno Mendoza actuando en nombre y representación de LEONEL 
VILLARREAL MONTERREY, ha presentado ante la Sala Tercera Demanda Contencioso Administrativa de 
Plena Jurisdicción para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal No.155 de 6 de julio de 2015, 
emitido por conducto del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, su acto confirmatorio y para que se hagan 
otras declaraciones. 

La demanda fue primeramente inadmitida mediante providencia de 14 de septiembre de 2015 (foja 23-
26), decisión apelada por la actora y luego revocada por el resto de los Magistrados que integran la Sala 
Tercera mediante Auto de 29 de diciembre de 2016 (fs. 36 a 39). 

Posteriormente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley No.135 de 1943 reformada 
por la Ley No.33 de 1946, se dictó la providencia de rigor  (foja 50) solicitando al Ministro de Trabajo y 
Desarrollo Laboral el respectivo informe explicativo de conducta, en relación con la actuación adelantada para la 
expedición del Decreto de Personal No.155 de 6 de julio de 2015.  De igual forma, se corrió en traslado la 
demanda al Procurador de la Administración y se determinó la apertura a pruebas de la causa. 

Las pruebas presentadas por las partes fueron resueltas con el Auto No. 347 de 6 de octubre de 2016, 
concediéndose un término de veinte días para su práctica y señalando el plazo para la presentación de los 
alegatos conforme al artículo 61 de la ley No.135 de 30 de abril de 1943, modificado por la Ley No.33 de 11 de 
septiembre de 1946. 

Una vez comprobado que se han cumplido las etapas procesales inherentes a éste tipo de causa, corresponde 
a ésta Sala decidir el fondo del negocio. 

I. LA PRETENSION Y SU FUNDAMENTO. 

El objeto del presente proceso lo constituye la declaratoria de ilegalidad del Decreto de Personal 
No.155 de 6 de julio de 2015, emitido por el Presidente de la República, por conducto del Ministerio de Trabajo y 
Desarrollo Laboral en cuya parte resolutiva se decreta lo siguiente: 

“PRIMERO: Dejar sin efecto el Decreto de Personal No. 125 de 21 de julio de 2011, mediante el 
cual se nombra al señor LEONEL VILLARREAL MONTERREY, con cédula de identidad personal No. 8-718-
1825, del cargo de ABOGADO II, planilla 5, empleado 10032, con funciones de Oficinista en la Dirección 
Regional de Trabajo de Colón. 

SEGUNDO: Reconocer las prestaciones económicas a que tenga derecho el señor LEONEL 
VILLARREAL MONTERREY, con cédula de identidad personal No. 8-718-1825, según la ley y los reglamentos. 

TERCERO: Se le notifica al funcionario que contra el presente Decreto, cabe recurso de 
reconsideración, el cual puede interponerse en el término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación.” 

La actora demanda, también, la nulidad del acto confirmatorio contenido en la Resolución No. DM-
365-2015 de 12 de agosto de 2015 dictada por el Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral, y se declare la 
obligatoriedad del pago de la prima de antigüedad por la destitución injustificada (foja 6). 
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 De otra parte, pide que se ordene y haga efectivo el pago de los salarios dejados de percibir (foja 7) a 
que alega tiene derecho. 

En cuanto al fundamento de la demanda, el apoderado judicial del señor LEONEL VILLARREAL 
MONTERREY señala que éste laboró en el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, desde el 11 de febrero de 
2010 hasta el día 6 de julio de 2015 cuando se le destituyó sin causa justificada. 

Añade que durante el periodo en cuestión, su representado se destacó por ser una persona honesta, 
trabajadora y responsable cumpliendo fielmente sus funciones, sin haber incurrido en infracción o faltas de sus 
deberes como servidor público. 

Refiere que, dejando de lado su condición de trabajador con estabilidad en el cargo, se le destituyó sin 
que mediara causa justificada y obviando las formalidades legales, a través del Decreto de Personal No. 155 de 
6 de julio de 2015 y su acto confirmatorio la Resolución No. DM-365-2015 de 12 de agosto de 2015 ambos 
emitidos por el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

Anota que el acto administrativo demandado se produce de manera ilegal al someterlo a la 
discrecionalidad del libre nombramiento y remoción, a pesar de lo dispuesto en la Ley No. 127 de 31 de 
diciembre de 2013. 

II. DISPOSICIONES QUE SE ESTIMAN VIOLADAS. 

A criterio del demandante el Decreto de Personal No. 155 de 6 de julio de 2015 emitido por el 
Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, vulnera los artículos 1 y 4 de la Ley No. 127 de 31 de diciembre de 
2013, que establece un régimen de estabilidad laboral para los servidores públicos. 

Estima que el acto administrativo infringe por omisión el artículo 1 de la Ley No. 127 de 31 de 
diciembre de 2013, debido a que la autoridad administrativa inobservó que el servidor público satisfacía el 
requerimiento de la norma legal, en el sentido que contaba con más de dos (2) años de servicio continuo, al 
margen de la condición de eventual o permanente, por lo que su despido debió ordenarse atendiendo a una 
causa justificada y de acuerdo a las formalidades establecidas en la Ley. La norma en referencia es del tenor 
siguiente: 

“Artículo 1.  Los servidores públicos al servicio del Estado nombrados en forma permanente o 
eventual, ya sea transitorio, contingente o por servicios especiales, con dos años de servicios continuos o más, 
sin que se encuentren acreditados en alguna de las carreras que establece el artículo 305 de la Constitución 
Política de la República, gozarán de estabilidad laboral en su cargo y no podrán ser despedidos sin que medie 
alguna causa justificada prevista por la ley y según las formalidades de esta. 

A los servidores públicos amparados por este artículo, no les será aplicable la discrecionalidad de libre 
nombramiento y remoción.”  

Considera que también se ha vulnerado por omisión lo dispuesto en el artículo 4 de la misma excerta 
legal, ya que la autoridad administrativa no procedió al reintegro del señor LEONEL VILLARREAL MONTERREY 
ni tampoco realizó el pago de indemnización por razón de despido injustificado. El texto de artículo 4 de la Ley 
No. 127 de 31 de diciembre de 2013, es el siguiente: 

“Artículo 4.  4. El artículo 2 de la Ley 39 de 2013 queda así: 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, octubre de 2017 

603 

Artículo 2. Los servidores públicos al servicio del Estado, que sean destituidos de sus cargos sin que 
medie alguna causa justificada de despido prevista por la ley y según las formalidades de esta, tendrán derecho 
a solicitar el reintegro a su cargo o, en su defecto, el pago de una indemnización, la cual será calculada con 
base en el último salario devengado y conforme a la escala prevista en el artículo 225 del Código de Trabajo, 
por cada año laborado al servicio del Estado en forma continua, aunque sean en diferentes entidades del sector 
público. 

El derecho del servidor público de reclamar el reintegro prescribe a los cinco días hábiles contados a 
partir de la notificación del despido y el de reclamar el pago de la indemnización, por razón de despido 
injustificado, prescribe en el término de sesenta días calendario contado a partir de la notificación del despido.” 

Indica, finalmente, que a su poderdante no se le ha reconocido hasta la fecha ninguna de las 
prestaciones establecidas en el artículo 6 de la Ley No. 39 de 11 de junio de 2013, como el pago de los salarios, 
vacaciones, décimo tercer mes proporcional, bonificaciones y cualquiera otra prestación a que tenga derecho el 
servidor público desvinculado del servicio.   El citado artículo dispone: 

“Artículo 6. Toda entidad del Estado deberá incluir en sus respectivos presupuestos anuales las sumas 
necesarias para hacer efectivo el pago de los salarios, vacaciones, décimo tercer mes proporcionales, 
bonificaciones y cualquiera otra prestación a que tenga derecho el servidor público desvinculado del servicio. 

Las entidades públicas y los servidores públicos desvinculados del servicio podrán celebrar acuerdos de pagos 
de las sumas adeudadas.” 

III.  INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA. 

De la demanda instaurada se corrió traslado al Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral para que 
rindiera informe explicativo de su actuación, mismo que fue aportado mediante Nota No. 0243-D.M.2016 
calendada 17 de marzo de 2016 (fojas 52 a 53). 

La entidad administrativa demandada refiere que el señor LEONEL VILLARREAL MONTERREY fue 
nombrado mediante Resuelto de Personal No. 86 de 19 de marzo de 2010 y destituido con el Decreto de 
Personal No. 155 de 6 de julio de 2015 con fundamento en lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 629 del 
Código Administrativo. 

Indica que el funcionario interpuso recurso de reconsideración en contra de la decisión adoptada, 
siendo atendido mediante la Resolución No. DM-365-2015 de 12 de agosto de 2015 resolviéndose mantener en 
todas sus partes el Decreto de Personal No. 155 de 6 de julio de 2015. 

Sustenta su actuación señalando que, al producirse el cese de labores el señor LEONEL 
VILLARREAL MONTENEGRO, éste no era funcionario adscrito a la Carrera Administrativa, no gozaba de 
estabilidad laboral y por tanto era servidor público de libre nombramiento y remoción de la autoridad 
nominadora.  

Estima que al servidor público no le es aplicable lo dispuesto en la Ley No. 127 de 31 de diciembre de 
2013, pues ocupaba una posición de Abogado II adscrito al Ministro de Trabajo como personal de confianza, de 
manera que se encontraba incluido entre las excepciones señaladas en su artículo 2. 
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En relación a la solicitud de derechos adquiridos consigna que la entidad no le adeuda salarios 
proporcionales ni décimo tercer mes; mientras que, respecto de la indemnización y prima de antigüedad, anota 
que el pronunciamiento se encuentra pendiente ya que el Decreto No. 52 de 26 de junio de 2014 reglamentario 
de las leyes No. 39 de 11 de junio de 2013 y No. 127 de 31 de diciembre de 2013 se encuentra derogado. 

IV. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Mediante Vista Número 720 de 8 de julio de 2016 (fojas 54 a 61) el Procurador de la Administración 
formula sus descargos disintiendo de la pretensión del demandante y solicitando al Tribunal se sirva declarar 
que no es ilegal el Decreto de Personal No. 155 de 6 de julio de 2015. 

Observa que, al momento de su desvinculación, el cargo que ocupaba LEONEL VILLARREAL 
MONETERREY es de libre nombramiento y remoción por lo que al ejercer la potestad asignada al Presidente de 
la República en el numeral 3 del artículo 629 del Código Administrativo, no era necesario invocar una causal de 
remoción específica a menos que la Constitución o la Ley así lo disponga. La norma en referencia señala: 

“Artículo 629. Corresponde al Presidente de la República como suprema autoridad administrativa: 

1. Cuidar de la exacta y debida inversión de las rentas de establecimientos públicos de cualquier género, cuya 
administración esté confiada al Gobierno de la República. 

2. Hacer que todos los funcionarios del orden político y municipal llenen oportuna y debidamente sus deberes. 

3. Dirigir la acción administrativa nombrando y removiendo sus agentes, reformando o revocando los 
actos de estos y dictando las providencias necesarias en todos los ramos de la administración.”  

Señala que el actor no aporta elementos de convicción que permitan determinar con certeza el 
verdadero estatus laboral que mantenía a la fecha de su destitución, ni tampoco ha acreditado su ingreso al 
servicio público, condición que derivaría de un proceso de concursos y méritos. De tal manera que, no puede 
afirmarse que ostentaba la condición de servidor público en funciones e invocar el desconocimiento de la Ley 
No. 127 de 2013. 

En cuanto al reclamo de pago de la prima de antigüedad, reconoce que ciertamente no existe un 
pronunciamiento definitivo de la autoridad demandada, pero que al margen de ello, el actor no aportó una 
certificación que confirme el término de labores continuas establecido en la Ley y que actualmente se encuentra 
desvinculado definitivamente del servicio al Estado.  Opina que, al no probar tal condición, no puede el actor 
pretender el pago de la prestación laboral a la que dice tiene derecho en función del artículo 1 de la Ley No. 39 
de 2013, modificado por el artículo 3 de la Ley No. 127 de 2013. 

V. ALEGATO DE CONCLUSIÓN. 

Dentro del término fijado conforme lo establece el artículo 61 de la Ley No. 135 de30 de abril de 1943, 
únicamente el Procurador de la Administración presentó escrito de alegatos por medio de la Vista No. 1271 de 
25 de noviembre de 2016 (fojas 73 a 79), reiterando la opinión expresada en la Vista No. 720 de 8 de julio de 
2016. 

VI. EXAMEN DE LA SALA TERCERA. 
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Cumplidos los trámites previstos para este tipo de procesos corresponde dirimir el fondo de la 
presente controversia, de conformidad con la atribución otorgada por el artículo 3 de la Ley No. 39 de 2013 
modificada por la Ley No.127 de 31 de diciembre de 2013, que establece la competencia de la Sala Tercera de 
lo Contencioso Administrativo para conocer de los procesos sumarios que promuevan los servidores públicos, 
cuando estiman han sido destituidos injustificadamente, previa las consideraciones siguientes. 

Como se ha enunciado en párrafos precedentes el acto administrativo sujeto al análisis ante esta 
Superioridad y cuya ilegalidad se pretende, lo constituye el Decreto de Personal No. 155 de 6 de julio de 2015 
emitido por el Presidente de la República por conducto del Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral, mediante el 
cual se resuelve dejar sin efecto el Decreto de Personal No. 125 de 21 de julio de 2011 con el cual se nombra al 
señor LEONEL VILLARREAL MONTERREY en el cargo de Abogado II, planilla 5, empleado 10032, con 
funciones de Oficinista en la Dirección Regional de Trabajo de Colón y reconocer las prestaciones económicas a 
que tenga derecho el mismo. 

Corresponde entonces determinar la legalidad del referido acto administrativo atendiendo a los cargos 
señalados por la demandante, respecto a la presunta violación del régimen de estabilidad laboral que alega le 
amparaba por disposición de la Ley No. 127 de 31 de diciembre de 2013 y la obligatoriedad de invocar una 
causal justificada para proceder a su destitución. 

El accionante sostiene que la actuación administrativa contenida en el Decreto de Personal No. 155 de 
6 de julio de 2015 infringe los artículos 1 y 4 de la Ley No. 127 de 31 de diciembre de 2013, puesto que al 
destituírsele no se consideró que gozaba de estabilidad en el cargo y por tanto era requisito indispensable 
consignar una causal justificada para cesarle. Reclama, de otra parte, la retribución de los salarios dejados de 
percibir y el pago de la prima de antigüedad a que alega tiene derecho. 

Adentrándonos en el examen de los cargos esbozados por el demandante, es menester consignar que 
esta Sala Tercera ha reconocido que con la entrada en vigencia de la Ley No. 127 de 31 de diciembre de 2013, 
se instituyó un régimen de estabilidad laboral para los servidores que no forman parte de las carreras en la 
función pública, establecidas en el artículo 305 de la nuestra Constitución Política. 

En efecto, el artículo 1 de la Ley No. 127 de 31 de diciembre de 2013 dispone que todo funcionario 
nombrado en forma permanente o eventual, transitorio, contingente o por servicios especiales, que no 
pertenezca a alguna carrera del servicio público, goza de estabilidad en el cargo una vez cumpla dos años o 
más de tiempo servido ininterrumpido al Estado. 

Al amparo de esta regulación se determina, además, que no es dable la aplicación del criterio de libre 
nombramiento y remoción como potestad discrecional de la autoridad nominadora cuando se trate de 
destituciones de funcionarios resguardados con estabilidad. Esto, porque a partir de la vigencia de ésta 
normativa sólo es procedente la destitución del servidor público siempre que medie causa justificada prevista en 
la ley y conforme a las formalidades que en ella se consignen. 

En ese sentido, el artículo 1 de la Ley No. 127 de 31 de diciembre de 2013 estipula lo siguiente: 

“Artículo 1. Los servidores públicos al servicio del Estado nombrados en forma permanente o eventual, 
ya sea transitorio, contingente o por servicios especiales, con dos años de servicios continuos o más, sin que se 
encuentren acreditados en alguna de las carreras que establece el artículo 305 de la Constitución Política de la 
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República, gozarán de estabilidad laboral en su cargo y no podrán ser despedidos sin que medie alguna causa 
justificada prevista por la ley y según las formalidades de esta. 

A los servidores públicos amparados por este artículo, no les será aplicable la discrecionalidad de libre 
nombramiento y remoción.” 

De otra parte, la referida Ley No. 127 de 2013 en su artículo 2 consigna los cargos excluidos de la 
aplicación de la normativa, señalando entre otros a los servidores públicos escogidos por elección popular, 
ministros y viceministros de Estado, directores y subdirectores de entidades autónomas y semiautónomas, 
gerentes y subgerentes de sociedades en las que el Estado tenga participación mayoritaria en el capital 
accionario, administradores y subadministradores de entidades del Estado, secretarios generales o ejecutivos, 
personal de secretaría y de servicio inmediatamente adscritos a servidores públicos, como ministros y 
viceministros de Estado, directores y subdirectores de entidades autónomas y semiautónomas, gerentes y 
subgerentes de sociedades en las que el Estado tenga una participación mayoritaria en el capital accionario, así 
como a los servidores públicos que reciban una pensión o jubilación definitiva del régimen de seguridad social o 
que cuenten con la densidad de cuotas y la edad para obtener una pensión de vejez de la Caja de Seguro 
Social. 

Luego del estudio de las constancias procesales acopiadas al infolio judicial, se observa que el señor 
LEONEL VILLARREAL MONTERREY fue nombrado en el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral como 
Abogado II, planilla 5, empleado 10032, con salario mensual de B/.800.00, mediante Decreto de Personal No. 
125 del 21 de julio de 2011, cargo del que tomó posesión el día 25 de agosto de 2011 haciéndose efectivo a 
partir del 1 de septiembre de 2011.  Su destitución se produjo, según consta, mediante el Decreto de Personal 
No. 155 de 6 de julio de 2015. 

Efectuado el correspondiente recuento se constata que el accionante laboró como funcionario público 
durante un periodo cierto de tres (3) años, diez  (10) meses y catorce (14) días, contabilizado desde la fecha en 
que tomó posesión del cargo y hasta la de su destitución. 

Frente a este escenario resulta evidente para esta Sala Tercera que al momento de su destitución, el 
funcionario LEONEL VILLARREAL MONTERREY  ya contaba con más de dos (2) años de servicios continuos al 
Estado, no se encontraba incorporado a alguna de las carreras del servicio público y tampoco el cargo que 
desempeñaba corresponde a alguno de los exceptuados del ámbito de aplicación del sistema instituido por Ley 
No.127 de 31 de diciembre de 2013. 

Debe concluirse, entonces, que la situación  del señor LEONEL VILLARREAL MONTERREY se 
enmarca en los parámetros de Ley y satisface los supuestos establecidos en el artículo 1 de la citada Ley No. 
127 de 2013, por lo que el servidor público gozaba de estabilidad laboral y no podía ser destituido sino 
mediando causa justificada, lo que comprobamos no ha ocurrido en el caso in examine. 

Respecto a la solicitud de pago de los salarios dejados de percibir esta Corporación de Justicia no 
puede acceder a lo pedido, puesto que en su caso no se trata de un derecho debidamente contemplado en una 
ley formal que los determine y regule, requerimiento indispensable para que sea reconocido en favor de los 
servidores públicos como bien ha reiterado en diversas ocasiones esta Sala Tercera, en apego y cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 302 de la Constitución Política de la República de Panamá. 
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En otras palabras, el pago de los salarios caídos como pretensión contra el Estado sólo prosperará 
cuando se encuentre previamente reconocido de manera expresa, en leyes con carácter general o específico 
que concedan tal prerrogativa al servidor público. 

Para lo que al caso en cuestión se refiere, es preciso indicar que ni la Ley No. 127 de 31 de diciembre 
de 2013, que establece el régimen de estabilidad laboral de los funcionarios públicos, ni la Ley que crea el 
Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral establecen disposición alguna que autorice o apruebe el pago de los 
salarios dejados de percibir a funcionarios destituidos y luego reintegrados a sus cargos; razón por la cual este 
Tribunal Colegiado no puede acceder a la solicitud formulada al respecto por la actora.  

Atendiendo a las consideraciones expuestas, es procedente declarar la nulidad del acto demandado y 
acceder a la pretensión de pago de la prima de antigüedad, no obstante la solicitud de pago de los salarios 
dejados de percibir debe descartarse.  

Por consiguiente, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES ILEGAL el 
Decreto de Personal No. 155 de 6 de julio de 2015 emitido por el Presidente de la República por conducto del 
Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral y su acto confirmatorio, RECONOCE EL PAGO DE LA PRIMA DE 
ANTIGÜEDAD a favor del señor LEONEL VILLARREAL MONTERREY y en consecuencia se ordena al Ministro 
de Trabajo y Desarrollo Laboral adoptar las acciones correspondientes, a fin de que se reconozca íntegramente 
tal prestación laboral. Se NIEGA el pago de salarios caídos. 

Notifíquese. 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
EFRÉN C. TELLO C.-- ABEL AUGUSTO ZAMORANO (Con Voto Razonado) 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Reparación directa, indemnización 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LCDO. SERGIO CAMPOS ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LIBERTAD DE 
AMÉRICA S. A., PARA QUE SE CONDENE A LA SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE 
VALORES (ESTADO PANAMEÑO) A PAGAR LA SUMA DE SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MIL, SEISCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (B/.653,621.62) MÁS 
GASTOS E INTERESES LEGALES, EN CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS MORALES Y 
MATERIALES POR LAS OMISIONES, PRESTACIONES DEFECTUOSAS Y DEFICIENTES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. PONENENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTISIETE 
(27) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 27 de octubre de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
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Expediente: 779-1712 

VISTOS: 

El Lcdo. Sergio Campos actuando en nombre y representación de la sociedad  LIBERTAD DE 
AMÉRICA S.A., interpone ante esta Sala demanda contencioso administrativa de indemnización, para que se 
condene al Estado Panameño (Superintendencia del Mercado de Valores) al pago de la suma de seiscientos 
cincuenta y tres mil seiscientos veintiún dólares con 62/100 (B/.653,621.62), en concepto de daños y perjuicios 
causados por la acción dolosas, omisiones, prestaciones defectuosas y deficientes de los servidores públicos. 

El Magistrado Sustanciador procede a examinar la demanda presentada, en vías de determinar si la 
misma cumple con los presupuestos que condicionan su admisión, y en este punto advierte que, de la revisión 
del líbelo de demanda y de cada una de las constancias procesales insertas al presente cuadernillo de marras, 
que la misma no puede ser admitida en virtud de que quien no realiza una explicación clara y detallada de las 
normas vulneradas, aunado a que dicha pretensión al ser de tipo indemnizatorio, debió enmarcarse dentro de 
los supuestos del artículo 97 del Código Judicial, mismos que no son mencionados por el demandante en su 
escrito. 

Asimismo, a lo anterior tampoco se plantea con claridad cuál es el hecho generador de su pretensión, 
requisito esencial para que la Sala pueda admitir este tipo de demandas y determinar si la misma fue interpuesta 
en tiempo oportuno. 

Es deber de este Tribunal reiterar a la parte actora que toda demanda debe cumplir con ciertos 
requisitos de forma y fondo esenciales para que dichas acciones puedan ser consideradas por la Sala Tercera. 
En ese sentido, se advierte que en la demanda presentada por la parte actora no cumplió con los presupuestos 
esenciales de una demanda contencioso administrativa de indemnización y ya esta Superioridad ha dejado clara 
su posición al respecto, no pudiendo pasar por alto que la jurisdicción contenciosa administrativa se activa en 
base (sic) al principio de justicia rogada, en el sentido que las partes son las que delimitan la materia y las 
pretensiones que deben ser objeto de análisis por parte del Tribunal.  

Con respecto al tema del concepto de la infracción, la Sala ha indicado en innumerables precedentes 
que su cumplimiento supone una explicación detallada y lógica de la forma como el acto acusado infringe la 
norma o normas que se cita como violadas, de modo que se ilustre a la Sala acerca de las infracciones que se 
alegan. El concepto de la infracción, por tanto, no es una exposición de hechos, como tampoco de 
argumentaciones subjetivas; por el contrario, es un juicio lógico-jurídico en el que, partiendo de unos hechos 
concretos, se confronta el acto impugnado con el contenido de las disposiciones que se dicen vulneradas, de 
modo que a través de este ejercicio mental se pueda establecer si dicho acto es contrario o no al orden jurídico. 
Así lo establece el auto de 22 de marzo de 2016 que señala: 

"...la parte actora debe...exponer las normas legales que estiman son vulneradas por el acto 
administrativo, y explicar de forma razonada y concisa en qué consiste el concepto de infracción.” 

Estas delimitaciones de que la Sala de la Corte debe fallar en base  a las normas citadas por la parte 
actora como infringidas por el acto administrativo y en atención a su concepto de infracción, además de que la 
pretensión debe enmarcarse en alguno de los supuestos del artículo 97 del Código Judicial, se han 
materializado en la jurisprudencia de la Sala Tercera que se ha pronunciado reiteradamente en cuanto a este 
tipo de requisitos: 
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Auto de primero (01) de febrero de 2012. 

Encontrándose el presente proceso en etapa de admisibilidad, el Magistrado Sustanciador debe 
proceder a revisar la demanda, con el fin de verificar que cumple con los requisitos necesarios para ser 
admitida. 

Quien sustancia, observa que la parte actora ha presentado una demanda contencioso administrativa 
de indemnización en donde no precisa en cuál de los tres preceptos del artículo 97 del Código Judicial 
(numerales 8, 9 o 10) se enmarca el acto en virtud de la cual se solicita la presente demanda. 

Por otro lado, se ha de mencionar que toda demanda contencioso administrativa debe cumplir con 
ciertos requisitos formales esenciales para que dichas acciones puedan ser consideradas por la Sala Tercera. 
En ese sentido, se advierte que en la demanda presentada por la parte actora no se cumplió lo requerido por el 
artículo 43 de Ley 135 de 1943, específicamente lo que dispone el numeral 4, que exige la expresión de las 
disposiciones que se estiman violadas y el concepto de la violación de las mismas.  

En otras palabras, el libelo de demanda debe contener la trascripción literal de las disposiciones 
legales que se estiman vulneradas y el señalamiento de los motivos de ilegalidad expuesto de una manera clara 
y detallada, o como bien ha apuntado nuestra Magna Corporación de Justicia: una explicación lógica, coherente 
y detallada acerca de la forma en que el acto, norma o resolución acusado de ilegal violó el contenido del 
precepto jurídico que se estima conculcado. 

En ese sentido, la Sala Tercera en resolución de fecha 11 de septiembre de 2006, señaló lo siguiente: 
"...Es importante señalar, que en lo referente a la acción indemnizatoria el artículo 97 del Código Judicial, 
distingue tres clases de recursos a saber:  
 

1-En el numeral 8 de dicha norma, se expresa la indemnización que debe responder personalmente 
los funcionarios del Estado, y de las entidades públicas, por razón de daños o perjuicios causados por actos que 
reforme o anule la Sala Tercera; por ejemplo: Luego de sentencia favorable que resuelva sobre una acción 
contencioso administrativo de plena jurisdicción 

2-En el numeral 9 se destaca la indemnización por razón de responsabilidad solidaria del Estado y las 
entidades públicas, debido a daños y perjuicios habidos de las infracciones en que hayan incurrido en el 
ejercicio de sus funciones funcionarios o entidades públicas emisores del tal acto; para ello señala la 
jurisprudencia que debe concurrir previamente sentencia condenatoria. 

3-En el numeral 10, se establece la acción indemnizatoria de reparación directa al Estado y sus 
entidades públicas por el mal funcionamiento de los servicios públicos. 

Lo externado viene al caso, en virtud de que la demanda presentada por la parte actora, no sustenta 
en que caso de acción indemnizatoria centra su pretensión, lo cual hace entonces para los efectos de la 
admisión, que se le reste procedencia a dicho recurso, dado que no existe expresión, ni mucho menos claridad 
en la clase -especifica, de recurso presentado..."  

Además, no se ha indicado las disposiciones que se estiman violadas y el concepto de violación de las 
mismas, incumpliendo con lo establecido en el artículo 43 numeral 4 de la Ley 135 de 1943, el cual es del 
siguiente tenor: 
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"Artículo 43. Toda demanda ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo contendrá: ... 

4. La expresión de las disposiciones que se estiman violadas y el concepto de la violación.". 

Por las circunstancias descritas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 135 de 
1943, lo procedente es revocar la admisión de la demanda bajo estudio. 

La lectura del expediente judicial nos permite concluir que le asiste razón al Procurador de la 
Administración en su escrito de apelación, pues se aprecia claramente que la demanda formulada adolece de 
requisitos básicos que debe contener toda demanda presentada ante la Sala Tercera…” 

Auto de 18 de mayo de 2012. 

En primer lugar tenemos que, el artículo 97 del Código Judicial, establece entre las competencias 
asignadas a la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, el conocer de los procesos de indemnización de 
que deban responder personalmente los funcionarios del Estado, y de las restantes entidades públicas, por 
razón de daños o perjuicios causados por actos que la Sala Tercera de la Corte reforme o anule (Art. 97 
Numeral 8), de las indemnizaciones por razón de la responsabilidad del Estado, y de las restantes entidades 
públicas, en virtud de daños o perjuicios que originen las infracciones en que incurra en el ejercicio de sus 
funciones o con pretexto de ejercerlas cualquier funcionario o entidad que haya proferido el acto administrativo 
(Art.97 Numeral 9); y por último, de las indemnizaciones de que sean responsables directos el Estado y las 
restantes entidades públicas, por el mal funcionamiento de los servicios públicos a ellos adscritos. 

El artículo 43, numeral 4 de la Ley 135 de 1943, indica como requisito necesario de toda demanda 
contencioso administrativa la expresión de las disposiciones que se estimen violadas y el concepto de la 
violación. 

Lo señalado en el párrafo anterior viene al caso, en virtud de que la demanda presentada por la parte 
actora, no establece el concepto de violación de las disposiciones legales que se estiman infringidas, lo cual 
hace entonces para los efectos de la admisión, que se le reste procedencia a dicho recurso, dado que no existe 
expresión ni claridad en cuanto a las disposiciones que la parte actora considera que se estiman violadas. 

Coincide entonces, ésta Sala de la Corte plenamente, con lo alegado por el Procurador, en el sentido 
de que, el apoderado legal de la recurrente no hizo la confrontación entre el hecho generador de su pretensión y 
las normas que estima vulneradas y es que este ejercicio constituye el mecanismo por el cual el demandante 
identifica las disposiciones que considera violadas y el concepto en que a su criterio han sido infringidas. 

Por las anteriores consideraciones el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, PREVIA REVOCATORIA 
de la Resolución de 9 de mayo de 2011, NO ADMITEN la Demanda Contencioso Administrativa de 
Indemnización...” 

De la lectura del expediente judicial nos permite concluir que la demanda formulada adolece de 
requisitos básicos que debe contener toda demanda presentada ante la Sala Tercera, por lo cual en base el 
artículo 50 de la Ley 135 de 1943, la misma no debe ser admitida. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO ADMITE la demanda contencioso 
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administrativa de indemnización interpuesta el Lcdo. Sergio Campos actuando en nombre y representación de la 
sociedad  Libertad de América S.A., para que se condene al Estado Panameño (Superintendencia del Mercado 
de Valores) al pago de la suma de seiscientos cincuenta y tres mil seiscientos veintiún dólares con 62/100 
(B/.653,621.62), en concepto de daños y perjuicios causados por la acción dolosas, omisiones, prestaciones 
defectuosas y deficientes de los servidores públicos. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN  INTERPUESTA POR EL 
LCDO. GREGORIO VILLARREAL VALDÉS, EN REPRESENTACIÓN DE SURESHBHAI SOMABHAI 
AHIR, PARA QUE SE CONDENE A LA POLICÍA NACIONAL (ESTADO PANAMEÑO), AL PAGO DE 
CINCO MILLONES DE BALBOAS (B/.5,000,000.00), EN CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS 
CAUSADOS. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  VEINTISIETE (27) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 27 de octubre de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 595-14 

VISTOS:  

La Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, conoce de la solicitud de indemnización interpuesta 
por el licenciado GREGORIO VILLARREAL en representación de SURESHBHAI SOMABHAI AHIR, para que se 
condene a la Policía Nacional (Estado Panameño), al pago de cinco millones (B/.5,000,000.00) en concepto de 
daños y perjuicios causados. 

I. PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

La parte actora, a través de su apoderado judicial, ha manifestado en su libelo, que solicita con 
fundamento en el numeral 10 del artículo 97 del Código Judicial, que la Sala declare en la sentencia lo siguiente: 

1. Que el Estado Panameño, por intermedio de la Policía Nacional, es responsable directo por los 
daños y perjuicios causados a SURESHBAI SOMABHAI AHIR, por el mal funcionamiento del 
servicio público adscrito a dicha institución, y que consistió en el delito de homicidio cometido en 
perjuicio de su hija TWINKAL SURESHBHAI AHIR (q.e.p.d) hecho acaecido el día 23 de octubre 
de 2013, en el distrito de SAN CARLOS, provincia de Panamá Oeste; y 

2. Que como consecuencia de lo anterior, el Estado Panameño debe pagarle a SURESHBHAI 
SOMABHAI AHIR, la suma de CINCO MILLONES DE BALBOAS (B/.5,000,000.00), en concepto 
de resarcimiento por los daños y perjuicios que se le ha causado. 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, octubre de 2017 

612 

II. HECHOS EN QUE SE SUSTENTA LA DEMANDA. 

 La parte actora fundamenta su demanda en los siguientes hechos: 

 “Siendo aproximadamente las dos y treinta de la tarde (2:30 pm) del día 23 de octubre de 2013, 
cuando el señor BHIKHUBHAI ISHERBHAI AHIR se trasladaba hacia el interior de la República en 
compañía de su esposa HINUBAHEN AHIR, de sus hijos VRUTIKA KUMARI AHIR e ISHAN BHIKHU 
AHIR AHIR (q.e.p.d) y de su sobrina TWINKAL SURESHBHAI AHIR (q.e.p.d), se encontró con un 
retén policial a la altura de la subestación de policía de San Carlos, donde los miembros del orden 
público le autorizaron a avanzar; sin embargo, a pocos metros del lugar, el vehículo donde viajaban fue 
blanco por un plural número de proyectiles de bala, de los cuales dos impactaron en la anatomía del 
infante ISHAN BHIKHU AHIR AHIR (q.e.p.d), quien murió el mismo día de los hechos y dos impactaron 
la anatomía de la menor TWINKAL SURESHBHAI AHIR (q.e.p.d), quien murió al día siguiente. 

(…) En el proceso penal instruido por el Ministerio Público con ocasión de la muerte de la menor 
TWINKAL SURESHBHAI AHIR (q.e.p.d) se aportó diligencia de reconocimiento de cadáver e informe 
de protocolo de necropsia donde se determinó que la misma mostró dos heridas por armas de fuego, 
la primera en el área de cabeza y cuello y la segunda en el abdomen y región lumbar. Se concluyó que 
la causa de la muerte fue “HERIDA POR PROYECTIL DE ARMA DE FUEGO EN LA CABEZA”. 

Mediante Diligencia de Inspección Ocular y Recolección de Indicios de fecha 23 de octubre de 2013 
realizada por la Fiscalía Auxiliar de la República y personal de Criminalística al vehículo Toyota Yaris 
rojo que conducía el señor BHIKHUBHAI AHIR (q.e.p.d) se logró identificar cinco orificios ocasionados 
por disparos con armas de fuego; uno ubicado arriba de la matrícula vehicular, dos en el parabrisas 
trasero, uno en la defensa del lado izquierdo y un orificio ubicado en el guardafangos delantero lado 
derecho del vehículo. Se indicó también que frente a la parada de buses de San Carlos (frente a la 
Sub Estación Policial) justo detrás del vehículo Toyota Yaris rojo se encontró 10 casquillos y dos 
proyectiles deformados. Adicional a lo expuesto se determinó que no se encontraron sustancias 
ilícitas, ni armas de fuego o armas blancas dentro del vehículo en mención. 

Quedó probado que el operativo realizado por la policía en el área de San Carlos, obedecía a una 
información recibida por parte del Comisionado DOMINGO ANTONIO ESPITIA, jefe de la zona de 
policía de Panamá Oeste, quien alertó que un vehículo sedán, marca Kia, color blanco y un taxi 
amarillo marca Nissan, modelo Platina, presuntamente estaban transportando sustancias ilícitas. En 
ningún momento se habló de que estuviera involucrado un automóvil marca Toyota, modelo Yaris, 
color rojo, similar al conducido por el señor BHIKHUBHAI ISHVERBHAI AHIR. 

Es un hecho cierto que el Teniente 11152 ALEXANDER JOEL ROSALES SOTO y la Agente 49516 
ADELINA EDITH PÉREZ JORDÁN, se trasladaban en un vehículo particular color azul, con vidrios 
ahumados oscuros y al llegar al retén policial, sin identificarse siquiera, solicitaron a los oficiales que 
llevaban a cabo el operativo, que detuvieran al vehículo Toyota Yaris, color rojo, el cual había pasado 
sin contratiempos el retén. Lamentablemente, a pocos metros del lugar, frente a la parada de buses, 
los agentes ROSALES Y PÉREZ, interceptaron el vehículo donde viajaban las víctimas y sin mediar 
ningún tipo de advertencia o motivo, el teniente ROSALES le dijo a la agente ADELINA PÉREZ 
“CUEREA CUEREA” procediendo, ambos a realizar múltiples disparos hacia el mismo, causándole la 
muerte a los menores ISHAN BHIKHU AHIR AHIR (q.e.p.d) y TWINKAL SURESHBHAI AHIR (q.e.p.d), 
además de poner en riesgo la vida de los otros ocupantes. 

Esta aseveración es acreditada por un plural número de elementos probatorios como los que pasamos 
a detallar: 
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1. Declaración jurada del agente JOSÉ JAVIER RODRÍGUEZ ESCOBAR, quien en lo medular de su 
deposición indicó que el vehículo donde viajaban las víctimas ya había pasado el filtro del retén policial 
y que ni el teniente ALEXANDER JOEL ROSALES SOTO ni el agente ADELINA EDITH PÉREZ 
JORDÁN se llegaron a identificar, que tampoco portaban carnet y que además vestían ropa civil. 
Expuso que vio cuando ambos se dirigieron caminando hacia el Toyota Yaris color rojo y realizaron 
aproximadamente 9 disparos. 

2. Declaración jurada del Sargento 1ro. GEORGE GONZÁLEZ TEJEDOR, quien fue testigo presencial de 
los hechos y conteste con la deposición del agente JOSÉ JAVIER RODRÍGUEZ ESCOBAR. Manifestó 
que vio cuando ALEXANDER JOEL ROSALES SOTO y la agente ADELINA EDITH PÉREZ JORDÁN 
se bajaron del vehículo Toyota color azul con armas en mano y ambos efectuaron múltiples disparos 
hacia el Toyota Yaris color rojo. 

Destacó que: “para mi experiencia policial, fue un mal procedimiento al disparar en contra de un auto 
civil, ya que no había peligro evidente…nadie amenazó a las unidades vestidas de civil…” (…) 

Mediante diligencia de inspección, recuperación de indicios y fijación de trayectorias de disparos se 
determinó que el vehículo mostró 5 orificios compatibles con proyectil: 

 Uno ubicado en la tapa del maletero, parte superior de la matrícula. 

 Uno en la defensa trasera lado izquierdo. 

 Dos en el vidrio parabrisas trasero. 

 Uno en el guardafangos delantero derecho. 

Declaración jurada del agente JHONNI SAMUEL CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ, testigo presencial de 
los hechos ya que formaba parte del retén policial. Expuso que escuchó cuando el teniente 
ALEXANDER ROSALES le dijo a la agente ADELINA PÉREZ “CUEREA CUEREA” y luego se 
escucharon como 10 detonaciones realizadas por ambos. (…) 

Declaración indagatoria de la agente ALEXANDER JOEL ROSALES SOTO quien aceptó haber 
realizado los disparos. (…) 

La relación laboral de ALENXANDER JOEL ROSALES SOTO, como miembro de la Policía Nacional 
se encuentra debidamente probada con el acta de toma de posesión en el cargo de Teniente. En tanto 
que el de ADELINA EDITH PÉREZ JORDÁN se encuentra probada con el Acta de toma de posesión 
en el cargo de Guardia.” 

  

III. NORMAS QUE SE CONSIDERAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. 

En base a las anteriores alegaciones, el demandante señala que la actuación de la Policía Nacional 
vulneró las siguientes disposiciones legales: 

1. El artículo 3 de la Ley 18 de 3 de junio de 1997, orgánica de la Policía Nacional, infringida en forma 
directa por omisión debido a que la misma atribuye al Estado, a través de la Policía Nacional, la 
obligación de mantener la “Seguridad Pública”, lo que se traduce en proteger la vida de las personas 
que se encuentran bajo su jurisdicción, ya que los miembros de la Policía Nacional, sin razón o 
justificación alguna realizaron múltiples disparos hacia el vehículo marca Toyota, modelo Yaris, color 
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rojo con matrícula de circulación 425209, conducido por BHIKHUBHAI ISHVERBHAI AHIR; y en 
consecuencia, produjeron la muerte de dos niños TWINKAL SURESHABHAI AHIR e ISHAN BHIKU 
AHIR AHIR niños indefensos que en compañía de su familia se dirigían a un hotel de playa a disfrutar 
de unos días de recreación. 

2. El artículo 7, numeral 2 de la Ley 18 de 3 de junio de 1997, orgánica de la Policía Nacional, en 
concepto de violación directa, por omisión por la actuación ineficiente de la Policía Nacional en la 
prestación del servicio público que deben brindar de proteger a las personas que habitan en el 
territorio nacional, realizando disparos directos al vehículo donde se encontraban los menores 
TWINKAL SURESHABHAI AHIR e ISHAN BHIKU AHIR AHIR quienes fallecieron producto de las 
infracciones cometidas por los policías ALEXANDER JOEL ROSALES SOTO, ADELINA EDITH 
PÉREZ JORDÁN Y EDWIN RAÚL VALVERDE RAMEA. 

3. El artículo 13 de la Ley 18 de 3 de junio de 1997, orgánica de la Policía Nacional, en concepto de 
violación directa por omisión, por cuanto que dicha norma establece la obligación de los miembros de 
la Policía Nacional de proteger la dignidad humana, respetar y defender los derechos humanos, 
además de abstenerse a realizar prácticas abusivas que entrañen violencia física. 

4. Los numerales 1 y 4 del artículo 15 de la Ley 18 de 3 de junio de 1997, orgánica de la Policía 
Nacional, en concepto de violación directa por omisión, como quiera que dentro de sus deberes está 
el de “proteger la vida, honra, integridad física, derechos, libertades y bienes de los asociados” 
situación que no ocurrió en el hecho que nos ocupa, ya que segundos después de pasar el retén que 
tenían los miembros uniformados de la Policía Nacional frente a la Subestación de San Carlos, 
quienes además de viajar en un vehículo particular sin logos ni placa oficial, no estaban uniformados, 
no portaban carnet ni placa a la vista y ni siquiera se identificaron como miembros de la Policía 
Nacional. 

5. El numeral 1 del artículo 32 de la Ley 18 de 3 de junio de 1997, orgánica de la Policía Nacional, en 
concepto de violación directa por omisión, específicamente los literales “a” y “b” del numeral 1 del 
artículo 32 de la ley 18 de 1997, ya que la norma impera que el policía sólo podrá hacer uso de la 
fuerza letal, de manera racional, en defensa de la vida e integridad personal de terceros o la suya 
propia. Y se puso en donde se produjo la muerte de menores y se produjo riesgo de muerte a los 
otros 3 ocupantes del vehículo, de donde no se había realizado disparo alguno, no iba en fuga ni 
representaba ningún peligro, ya que no se encontraron armas blancas, armas de fuego, ni sustancias 
ilícitas. Señala que aún en caso de fuga no se puede hacer uso de la fuerza letal, salvo que se ponga 
en peligro la integridad de los miembros de la Policía y los de la comunidad, lo cual denota, las claras 
limitaciones que establece la ley a fin de evitar abusos policiales so pretexto de estar en cumplimiento 
de un deber. 

6. El numeral 1 del artículo 33 de la Ley 18 de 3 de junio de 1997, en concepto de violación directa por 
omisión, ya que el mismo establece que el policía no debe utilizar la fuerza letal cuando exista peligro 
de herir a un tercero, ya que los policías involucrados en el hecho realizaron más de 10 disparos, en 
un lugar público y transitado, diagonal a la Subestación de Policía de San Carlos, frente a una parada 
de buses, próximo a un supermercado y otros comercios, poniendo en peligro la vida de todas las 
personas que se situaban en el lugar, todo ello sin que mediara causa alguna. 
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7. El artículo 34 de la Ley 18 de 3 de junio de 1997, en concepto de violación directa por omisión por 
parte de la Policía Nacional, por cuanto entraña la obligación de utilizar armas de fuego sólo en caso 
extremo y luego de agotar todos los recursos posibles para aprehender al presunto delincuente. En el 
presente caso, se emplearon un plural número de armas de fuego que fueron disparadas en contra de 
un vehículo que recién acababa de pasar un retén policial, con la consecuente muerte de dos de los 
niños, producto de la acción agresiva y compulsiva de los miembros de la Policía Nacional. 

8. El numeral 10 del artículo 132 del Código Penal, en concepto de violación directa por omisión, toda 
vez que establece claramente la prohibición de causarle muerte a una persona utilizando armas de 
fuego disparadas en un lugar frecuentado por personas al momento del hecho contra otro, sin que 
medie motivo ilícito y fue violado como consecuencia de la actuación descomedida de los miembros 
de la Policía Nacional, quienes sin mediar causa o razón que lo justificara, dispararon sus armas de 
fuego en contra del vehículo en donde estaban los menores que murieron.  

IV. INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA. 

Esta Superioridad a través de Oficio No.2896 de 15 de diciembre de 2014 solicita a la Policía Nacional 
rinda informe de conducta, el mismo es aportado mediante nota DGPN-DNAL-LI-0086-2014 de 29 de diciembre 
de 2014, el cual medularmente señala lo siguiente: 

“(…)El 21 de octubre de 2013, la Fiscalía Primera Especializada en Delitos Relacionados con Drogas, 
autorizó el desarrollo de la operación denominada “Amanecer” habilitando a la Dirección Nacional de 
Información Policial, Unidad de Verificación de Información de la Policía Nacional para que realizara 
actividades de ubicación y reconocimiento, seguimiento y vigilancia, documentaciones, vistas 
fotográficas, consultas a base de datos estatales, aprehensiones, identificación real de personas 
involucradas, bienes muebles e inmuebles, entre otros, a fin de desarticular una organización criminal 
que opera en nuestro país. 

La autorización que emite la Fiscalía Primera Especializada en Delitos Relacionados con Drogas, de 
21 de octubre de 2013, plasma que para la actividad que se le iba a dar seguimiento estaban 
involucrados por lo menos tres (3) vehículos a saber: Nissan Platina color amarillo, Kia Río rojo y un 
Toyota Yaris Advance de color rojo. 

Que el 23 de octubre de 2013, conforme a seguimiento que se estaba dando por parte de la Unidad 
Sensitiva de la Dirección Nacional de Información Policial a las personas y vehículos relacionados con 
la operación denominada “Amanecer”, se solicitó apoyo a la Zona Oeste para que se estableciera un 
punto de control o retén en la Vía Panamericana, a la altura del cuartel de San Carlos. 

Que el punto de control o retén fue solicitado y comunicado por las autoridades correspondientes, es 
decir: el Comisionado Domingo Antonio Espitia Pardales, le solicitó autorización al Comisionado Darío 
Díaz, encargado de la Dirección Nacional de Operaciones de la Policía Nacional, para que se instalara 
un retén en la entrada de San Carlos y esta instrucción se comunica al Departamento de 
Comunicaciones de la Zona de la Policía de la Chorrera, quien a su vez lo comunica por la frecuencia 
de radio al Mayor Baldomiro Montenegro, y se le comunica por teléfono celular con las instrucciones y 
descripciones de los vehículos a verificar.(…) 

Que el Manual de Procedimiento Policial, establece en la Sección II sobre Servicios Policiales (páginas 
10 a 14), literal D sobre Retenes Policiales, los requisitos para la activación de un retén policial y 
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conforme lo señalado por los encargados de la Zona, se cumplió con todos los implementos y personal 
humano necesarios para ello, el día 23 de octubre de 2013. (…) 

Que consta declaración de Adelina Edith Pérez Jordán, que indica que ésta llegó hasta el vehículo 
Toyota Yaris rojo, cuando se detuvo en el hombro, pero que al momento de agarrar la manigueta de la 
puerta trasera derecha, con la intención de abrir la puerta, el carro aceleró y la hizo caer al piso y que a 
raíz de ello se dieron los disparos. En la actualidad dicha Agente ha quedado afectada con una lesión 
física en su pierna. 

Que las declaraciones que constan en el expediente penal, y que manifestaron un procedimiento 
equivocado por parte de las unidades de la policía, fueron demeritadas mediante Diligencia de 
Inspección Ocular de recuperación de proyectiles y fijación de trayectoria de disparos al vehículo 
Toyota Yaris, color rojo (visible a fojas 164 a 168) así como por el Informe de Balística No. SDC-
16777-13, y lo cual fue señalado en la Vista Fiscal No.98 de la Fiscalía Tercera Superior del Primer 
Distrito Judicial, la cual ordena la compulsa de copias para que se investigue a una serie de unidades 
por el Delito de Falso Testimonio (foja 2395).” 

V. POSICIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Al correrle traslado a la Procuraduría de la Administración, esta contesta mediante Vista 099 de 4 de 
marzo de 2015, la Procuraduría de la Administración en su contestación de demanda, señala medularmente en 
sus conclusiones lo siguiente: 

“(…) Al hacer un juicio valorativo de todas las circunstancias expuestas en los cuatro puntos que 
anteceden, este Despacho es del criterio que las unidades de la Policía Nacional que participaron en el 
hecho ocurrido el veintitrés (23) de octubre de 2013, en el distrito de San Carlos, provincia de Panamá 
Oeste, producto del cual sobrevino la muerte de dos menores de edad, reaccionaron en consonancia 
con la situación que perceptualmente advirtieron, puesto que contrario a lo argumentado por el 
apoderado judicial del actor, ha quedado plenamente demostrado que existían fuertes indicios de que 
el conductor del vehículo marca Toyota, modelo Yaris, color rojo, estaba involucrado en la actividad 
ilícita descrita por la fuente de información, máxime cuando después de darle la voz de alto, éste 
intentó darse a la fuga, provocando la lesión de una de las unidades policiales, lo que obligó a dichos 
servidores públicos a realizar disparos en dirección a los neumáticos del vehículo para lograr detenerlo 
y no a las personas que se mantenían dentro del mismo, tal como se puede inferir del Dictamen 
Pericial IV-016-2013, rendido por la Sección de Balística Forense de la Sub Dirección de Criminalística 
del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

Debido a que los disparos realizados no iban en dirección a las personas que estaban dentro del auto, 
sino a sus ruedas, consideramos que no concurre la figura del uso de la fuerza letal que contempla el 
artículo 31 de la Ley 18 de 1997, según el cual “…uso de la fuerza letal por parte de los miembros de 
la Policía Nacional, significa el uso de armas de fuego disparadas en dirección a una persona, o de 
cualquier tipo de fuerza capaz de producirle lesiones físicas graves o la muerte.” 

Sin perjuicio de lo antes expuesto, somos de la opinión que la acción desplegada por las unidades 
policiales al realizar disparos en dirección a los neumáticos del vehículo, después que éste intentara 
darse a la fuga y provocara la lesión de una unidad policial, se enmarca dentro de los parámetros 
legales que establece el numeral 2 del artículo 32 de la Ley 18 de 1997. (…) 

A juicio de esta Procuraduría, en el caso que ocupa nuestra atención, la causa que ocasionó el hecho 
dañoso fue producto del comportamiento adoptado por el conductor del vehículo marca Toyota, 
modelo Yaris, color rojo, quien, como hemos visto, previo al punto de control instalado a la altura de la 
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Sub Estación de Policía de San Carlos, mostró una actitud sospechosa, un manejo desordenado y un 
desplazamiento muy cercano entre los demás vehículos descritos por la fuente de información, y lo 
que resulta más preponderante, posterior al punto de control, intentó darse a la fuga, ocasionando la 
lesión de una de las unidades policiales que se encontraban presentes; motivo por el cual éstas, en 
cumplimiento de su función decidieron hacer uso de la fuerza necesaria dentro de los parámetros 
legales establecidos; escenario bajo el cual consideramos concurre lo que en la doctrina se conoce 
como el hecho de un tercero, el cual, como ya se ha dicho, constituye uno de los supuestos de ruptura 
del nexo causal (…) 

Lo expuesto aquí, nos permite concluir que en el presente proceso no han concurrido los elementos 
necesarios para que se configure la alegada responsabilidad civil extracontractual del Estado; primero, 
porque no hubo falla en el servicio público, pues reiteramos, la actuación de las unidades de la Policía 
Nacional que se encontraban presentes en el lugar de los hechos fue cónsona con las circunstancias 
que advirtieron y obedeció al cumplimiento de sus deberes legales; segundo, por razón que el daño o 
perjuicio, es decir, la muerte de los dos menores de edad fue producto del comportamiento adoptado 
por Bhikhubhai Ishverbhai Ahir, quien era el conductor del vehículo marca Toyota, modelo Yaris, color 
rojo; y tercero, debido a que no hay una relación de causalidad entre la actuación de dichos servidores 
públicos y el daño indicado (…);  

Por lo expuesto, la Procuraduría solicita a este Tribunal se sirva declarar que el Estado Panameño, 
por conducto de la Policía Nacional, NO ES RESPONSABLE por los daños y perjuicios, materiales y morales, 
que reclama el actor. 

VI. DECISIÓN DE LA SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Consideraciones de la Sala 

 Una vez cumplidos los trámites previstos para estos procesos, corresponde a los integrantes de la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia pasar a dirimir el fondo del presente litigio. 

Competencia de la Sala Tercera 

 Antes del análisis del problema de fondo planteado, hay que destacar que por tratarse de una 
actuación de la POLICÍA NACIONAL sobre la cual se reclama responsabilidad, la presente acción es viable, en 
atención a lo dispuesto en el Artículo 97, numeral 10, del Código Judicial, en concordancia con el Artículo 206 
de la Constitución Política, que establece como competencia de la Sala Tercera, el conocimiento "de las 
indemnizaciones de que sean responsables directos el Estado y las restantes entidades públicas, por el mal 
funcionamiento de los servicios públicos a ellos adscritos". 

La petición de indemnización 

La parte actora, a través de su demanda contencioso administrativa de indemnización, indica que la 
situación que sirve de fundamento de la demanda y que es considerada por ésta como generadora de daños y 
perjuicios causados, consiste en que el Estado Panameño, a través de la Policía Nacional  fallaron en la 
prestación del servicio público de seguridad, atribuible a la actuación ineficiente, peligrosa y negligente de la 
Policía Nacional, quien estando obligada a preservar la vida y honra, bienes, derechos, libertades de los 
panameños y de todos los que se encuentren bajo la jurisdicción del Estado Panameño, ocasionó la muerte de 
la menor TWINKAL SURESHABHAI AHIR, en el desarrollo de un operativo de drogas, donde el vehículo donde 
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viajaban las víctimas no estaba involucrado y donde se desatendieron todas las medidas de seguridad y uso 
prudente de armas de fuego. 

También señala la parte actora que el daño causado al demandante lo cuantifican en los siguientes 
términos: 

 El Daño Material es cuantificado en cuatro mil balboas (B/.4,000.00) producto de los gastos 
del sepelio de la niña TWINKAL SURESHBHAI AHIR. 

 El Lucro Cesante lo cuantifican en la suma de un millón cuatrocientos ochenta y ocho mil 
balboas, basados en la esperanza de vida de la mujer panameña, la cual es de 80 años, y la 
niña cuando falleció tenía 16 años de edad. Señalan que considerando que la misma iniciara 
su vida laboral a los 18 años y la concluyera a los 80 años, debió generar ingresos durante 
62 años, lo que multiplicado por B/.2,000.00 de salario mensual nos da un total de 
B/.1,488,000.00, siendo ésta la suma de que dejó de percibir. 

 Con respecto al daño moral, lo cuantifican en tres millones quinientos ocho mil balboas 
(B/.3,508,000.00) basados en que la niña TWINKAL SURESHBHAI AHIR (q.e.p.d) era una 
adolescente sana, que estudiaba, tenía un futuro por delante, aunado a que sus padres se 
vieron inmersos en un proceso de duelo por más de tres meses, del cual aún no se han 
sobrepuesto. 

Fundamentos de Responsabilidad Extracontractual del Estado. 

Frente a la obligación que se reclama, a la Sala le corresponde entonces establecer la responsabilidad 
extracontractual del Estado que será, como ya se manifestó en Sentencia de 31 de mayo de 2004, Sentencia de 
24 de mayo de 2010 y en Sentencia de 24 de marzo de 2015, siempre que en el desarrollo de una función 
pública se produzca un hecho dañoso en perjuicio de un particular.  

Previo a ello precisa indicar que la responsabilidad extracontractual u objetiva del Estado tiene 
fundamento legal y Constitucional. Así lo expuso esta Sala en Sentencia de 24 de mayo de 2010, 2 de febrero 
de 2009 y 2 de junio de 2003, que en lo pertinente dice: 

“Para resolver, claro es que el fundamento de la responsabilidad extracontractual del Estado en 
nuestra legislación se deriva de lo que está contenido en los artículos 1644 y 1645 del Código Civil, y 
con la modificación de la que este último fue objeto mediante la Ley N°18 de 31 de julio de 1992, 
importante resulta señalar que está expresamente contemplada al prever "la responsabilidad directa 
del Estado" cuando el daño es causado por conducto del funcionario a quien propiamente corresponde 
la gestión practicada dentro del ejercicio de sus funciones. Sobre la responsabilidad extracontractual 
del Estado, la Sala ha conceptuado que tiene claro fundamento en las normas de la Constitución 
Nacional, que en nuestro medio están previstas en el Título III de los Derechos y Deberes Individuales 
y Sociales, Capítulo 1º, sobre las Garantías Fundamentales, específicamente los artículos 17 y 18. Así 
vemos que en el artículo 17 de la Constitución Nacional se instituye la concepción social de los fines 
del Estado, al preverse que "las autoridades de la República están instituidas para proteger en su 
vidas, honra y bienes a los nacionales donde quiera que se encuentren y a los extranjeros que estén 
bajo su jurisdicción (...)". Por su parte, el artículo 18 de la Constitución Nacional prevé el principio de la 
responsabilidad personal de los funcionarios públicos por infracción a la Constitución o de la Ley o por 
extralimitación de funciones en el ejercicio de ésta. Dicha responsabilidad extracontractual tiene, pues, 
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un fundamento de derecho público, postura que ha sido también la mantenida por la Corte Suprema de 
Justicia y el Consejo de Estado en Colombia en relación con el artículo 16 de la Constitución de 1886 
de ese país, norma que es el antecedente del artículo 17 de nuestra Constitución.”1  

La Sala estima oportuno reiterar que en la doctrina, autores como Roberto Dromi, se inclinan en ese 
sentido y además sostiene que, "la responsabilidad del Estado existe sea que los agentes estatales 
actúen con o sin culpa y aunque nazca de un acto legítimo, pues su antijuridicidad surgirá de su 
vulneración a la Constitución...que protege a los habitantes contra cualquier daño injustamente 
inferidos a sus derechos individuales...con esto se abre el camino a una concepción objetiva de la 
antijuridicidad poniendo de relieve los elementos daños e injusticia por encima del concepto clásico de 
culpa..." También destaca que la jurisprudencia admite la responsabilidad del Estado, pero siempre 
tomando en cuenta la relación causal a fin de determinarla.2 En esa misma línea de pensamiento 
Gilberto Martínez Rave enfatiza que la responsabilidad extracontractual objetiva por parte del Estado 
tiene por finalidad "restablecer el equilibrio económico roto cuando se lesiona un patrimonio particular 
por parte de la administración pública..."3  

En este sentido, de acuerdo a la responsabilidad reclamada por la demandante, ha de ser resuelta en 
atención a lo dispuesto en el Artículo 97, numeral 10 del Código Judicial, en concordancia además con el 
Artículo 206 de la Constitución Política, que establece como competencia de la Sala Tercera, el conocimiento 
"De las indemnizaciones de que sean responsables directos el Estado y las restantes entidades públicas, por el 
mal funcionamiento de los servicios públicos a ellos adscritos". Así lo dispone, textualmente el numeral 10 del 
artículo 97 del Código Judicial:  

"Artículo 97. A la Sala Tercera le están atribuidos los procesos que se originen por actos, omisiones, 
prestaciones defectuosas o deficientes de los servidores públicos, resoluciones, órdenes o 
disposiciones que ejecuten, adopten, expidan o en que incurran en ejercicio de sus funciones o 
pretextando ejercerlas, los funcionarios públicos o autoridades nacionales, provinciales, municipales y 
de las entidades autónomas o semiautónomas. 

En consecuencia, la Sala Tercera conocerá en materia administrativa de lo siguiente: 

............... 

                                                      
1 Cfr. Ureta Manuel S., "El Fundamento Constitucional de la Responsabilidad 
Extracontractual del Estado", en La Responsabilidad de la Administración Pública en 
Colombia, España, Francia e Italia, autores varios, Universidad Externado de Colombia, 
1986, págs. 163 a 181. 
 
2
 Roberto Dromi, Derecho Administrativo, 7 Edición actualizada, Buenos Aires, 1998, págs. 

816-817 y 836. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

3 Gilberto Martínez Rave, La Responsabilidad Civil Extracontractual, 10° Edición, Editorial 

Temis, S. A., Colombia 1998, Pág. 363.  
 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, octubre de 2017 

620 

10. De las indemnizaciones de que sean responsables directos el Estado y las restantes entidades 
públicas, por el mal funcionamiento de los servicios públicos a ellos adscritos. 

Siendo así, advierte la Sala que el Estado es demandable por la indemnización de daños y perjuicios 
producidos por el mal funcionamiento de los servicios públicos adscritos, a través de la demanda de 
indemnización, también denominada de reparación directa.  

En relación a este tipo de demandas, cabe bien referirnos al autor panameño Heriberto Araúz, que en 
su Obra de Derecho Procesal Administrativo, señala que esta demanda, a diferencia de lo que ocurre con los 
otros procesos contenciosos administrativos, se puede interponer no solo contra actos administrativos, sino 
contra hechos y operaciones de la administración, cuando se pretende reparar los daños y perjuicios causados. 
(…) Y que tiene como finalidad obtener una sentencia condenatoria dirigida a reparar los daños y perjuicios 
tanto materiales como mortales causados por un acto u operación de la administración.4 

En la sentencia de 24 de mayo de 2010 y de 20 de noviembre de 2009, entre otras, al conceptuar 
sobre el sentido y alcance del artículo 1644 del Código Civil en particular, el Tribunal señaló que para que se 
configure el mal funcionamiento del servicio público deben acreditarse los siguientes elementos: 

A. La presencia de un daño directo, cierto y susceptible de ser cuantificado;  

B.  La existencia de una conducta culposa o negligente; 

C. La demostración del nexo de causalidad entre el resultado dañoso y la conducta del agente 
provocador del evento. 

A. La presencia de un daño directo, cierto y susceptible de ser cuantificado. 

Primero, es importante señalar que estos elementos básicos comunes a toda demanda de 
reparabilidad, inician con la existencia de un hecho humano, en ese sentido, ubicamos primero al hombre y su 
accionar en el contexto social, lo que significa no sólo establecer un orden, sino simultáneamente una 
contención. El ser humano tiene que ser el epicentro, pues lo demás debe ser estructurado en función de él.  

El daño, es la expresión de la crisis de la gobernabilidad del sistema, de una falla en la prevención por 
parte del derecho. Ese daño comienza por ser una situación fáctica que debe recorrer un camino de 
condicionamientos para convertirse en categoría jurídica reparable.  

 El hecho humano está siempre presente, en forma directa o indirecta (en los procesos de la empresa, 
el Estado y las cosas), interfiriendo en las relaciones sociales y causando un resultado dañoso.  

Para ello, lo primero que debemos manifestar es que el daño ha de entenderse, como la lesión 
definitiva a un derecho o a un interés jurídicamente tutelado de una persona. Sin embargo, el daño objeto de la 
reparación sólo es aquel que reviste la característica de ser antijurídico. En este sentido, el daño sólo adquirirá 
el carácter de antijurídico y en consecuencia será indemnizable, si cumple una serie de requisitos como lo son, 
el de ser personal, cierto y directo. 

                                                      
4
 ARAÚZ Heriberto, Derecho Procesal Administrativo, Universal Books, Panamá, 2004, 

página 185. 
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En cuanto al daño seguimos al jurista Colombiano Juan Carlos Henao quien nos enseña que los 
elementos constitutivos del daño son: (1) la certeza del daño; (2) el carácter personal, y (3) directo. El carácter 
cierto, como elemento constitutivo del daño consiste en que sea un perjuicio actual o futuro no hipotético sino 
específico. La existencia es entonces la característica que distingue al daño cierto. De igual forma, para que el 
daño se considere existente es indiferente que sea pasado o futuro, pues el problema será siempre el mismo: 
probar la certeza del perjuicio, bien sea demostrando que efectivamente se produjo, bien sea probando que, el 
perjuicio aparezca como la prolongación cierta y directa de un estado de cosas actual5. 

Se considera como tal, la afectación, menoscabo, lesión o perturbación a la esfera personal (carga 
anormal para el ejercicio de un derecho o de alguna de las libertades cuando se trata de persona natural), a la 
esfera de actividad de una persona jurídica (carga anormal para el ejercicio de ciertas libertades), o a la esfera 
patrimonial (bienes e intereses), que no es soportable por quien lo padece bien porque es irrazonable, o porque 
no se compadece con la afirmación de interés general alguno6. 

Que el daño sea personal se ha entendido como que “la persona que reclama la indemnización debe 
ser la misma que resultó perjudicada, aunque el primer lesionado no fuera de su propiedad o no fuera su propia 
integridad la que se vio lesionada”7, esto quiere decir que se encuentra directamente relacionado con la 
legitimidad para interponer la demanda de reparación directa. 

Por otra parte, el daño antijurídico lo define la jurisprudencia colombiana como aquél, que la persona 
no está llamada a soportar puesto que no tiene fundamento en una norma jurídica, o lo que es lo mismo, es 
“aquel que se irroga a pesar de que no exista una ley que justifique o imponga la obligación de soportarlo”8. En 
ese sentido, señala la Corte Constitucional Colombiana en su jurisprudencia constitucional que la “antijuridicidad 
del perjuicio no depende de la licitud o ilicitud de la conducta desplegada por la Administración sino de la no 
soportabilidad del daño por parte de la víctima”9. Así pues, y siguiendo la jurisprudencia constitucional, se ha 

                                                      
5
 HENAO, Juan Carlos, El Daño- Análisis Comparativo de la Responsabilidad 

Extracontractual del Estado en derecho Colombiano y Francés, Universidad Externado 
de Colombia, Bogotá, 2007, p.131 
 
6
 Puede verse citado en: Colombia, Sección Tercera, Sub-sección C, sentencia de 5 de julio 

de 2012, expediente 31148. Po. Jaime Orlando Santofimio Gamboa. 
 
7
 TAMAYO JARAMILLO, Javier, Tratado de responsabilidad civil, Tomo II, Editorial Temis, 

2008, página 335. 
8
 Colombia, Sección Tercera, Sub-sección C, sentencia de 5 de julio de 2012, expediente 

31148. Ponente. Jaime Orlando Santofimio Gamboa 
 
9
 Corte Constitucional, sentencia C-254 de 2003. Así mismo, se considera: “El artículo 90 de 

la Carta, atendiendo las (sic) construcciones jurisprudenciales, le dio un nuevo enfoque 
normativo a la responsabilidad patrimonial del Estado desplazando su fundamento desde la 
falla del servicio hasta el daño antijurídico. Ello implica la ampliación del espacio en el que 
puede declararse la responsabilidad patrimonial del Estado pues el punto de partida para la 
determinación de esa responsabilidad ya no está determinado por la irregular actuación 
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señalado “que esta acepción del daño antijurídico como fundamento del deber de reparación estatal armoniza 
plenamente con los principios y valores propios del Estado Social de Derecho debido a que al Estado 
corresponde la salvaguarda de los derechos y libertades de los administrados frente a la propia 
Administración.”10”11  

Además, sobre el daño antijurídico, la doctrina ha señalado que la fuente de responsabilidad 
patrimonial del Estado, es un daño que debe ser antijurídico, no porque la conducta del autor sea contraria a 
derecho, sino porque el sujeto que lo sufre no tiene el deber jurídico de soportar el perjuicio, por lo cual éste se 
reputa indemnizable. Esto significa obviamente que no todo perjuicio debe ser reparado porque puede no ser 

                                                                                                                                                      
estatal – bien sea por la no prestación del servicio, por la prestación irregular o por la 
prestación tardía- sino por la producción de un daño antijurídico que la víctima no está en el 
deber de soportar, independientemente de la regularidad o irregularidad de esa actuación”. 
Corte Constitucional, sentencia C-285 de 2002. PANTALEÓN, Fernando. “Cómo repensar la 
responsabilidad civil extracontractual (También de las Administraciones públicas)”, en 
AFDUAM. No.4, 2000, p.168. Debe advertirse que revisada la doctrina de la responsabilidad 
civil extracontractual puede encontrarse posturas según las cuales “debe rechazarse que el 
supuesto de hecho de las normas sobre responsabilidad civil extracontractual requiera un 
elemento de antijuricidad (sic)”. 
 
10

 Corte Constitucional, sentencia C-333 de 1996. Puede verse también: Corte 

Constitucional, sentencia C-918 de 2002. A lo que se agrega: “El artículo 90 de la 
Constitución Política le suministró un nuevo panorama normativo a la responsabilidad 
patrimonial del Estado. En primer lugar porque reguló expresamente una temática que entre 
nosotros por mucho tiempo estuvo supeditada a la labor hermenéutica de los jueces y que 
sólo tardíamente había sido regulada por la ley. Y en segundo lugar porque, al ligar la 
responsabilidad estatal a los fundamentos de la organización política por la que optó el 
constituyente de 1991, amplió expresamente el ámbito de la responsabilidad estatal 
haciendo que ella desbordara el límite de la falla del servicio y se enmarcara en el más 
amplio espacio del daño antijurídico”. Corte Constitucional, sentencia C-285 de 2002. DÍEZ-
PICAZO, Luis. Fundamentos del derecho civil patrimonial. La responsabilidad civil 
extracontractual. 1ª ed. Navarra, Aranzadi, 2011, p.297. Sin embargo, cabe advertir, 
apoyados en la doctrina iuscivilista que “no puede confundirse la antijuridicidad en materia 
de daños con lesiones de derechos subjetivos y, menos todavía, una concepción que los 
constriña, al modo alemán, a los derechos subjetivos absolutos, entendiendo por tales los 
derechos de la personalidad y la integridad física, el honor, la intimidad y la propia imagen y 
los derechos sobre las cosas, es decir, propiedad y derechos reales”. Puede verse citado 
en: Colombia, Sección Tercera, Sub-sección C, sentencia de 5 de julio de 2012, expediente 
31148. Ponente Jaime Orlando Santofimio Gamboa. 
 
11

 Colombia, Sección Tercera, Sub-sección C, sentencia de 5 de julio de 2012, expediente 

31148. Ponente. Jaime Orlando Santofimio Gamboa. 
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antijurídico, y para saberlo será suficiente acudir a los elementos del propio daño que puede contener causales 
de justificación que hacen que la persona tenga que soportarlo.12  

Igualmente, Francisco, López Menudo, Emilio, Guichot Reina, Juan Antonio, Carrillo Donaire, en su 
obra La Responsabilidad Patrimonial de los Poderes Públicos, señala: 

“Como hemos señalado, el requisito de la antijuricidad no se predica respecto de la conducta de quien 
produce la lesión (en el sentido de que se a contraria a Derecho), sino que se trata de una 
antijuridicidad objetiva que se hace recaer en el lesionado sin que éste tenga el deber jurídico de 
soportarla. ... 

El problema consiste en determinar cuándo el interesado tiene o no el deber de soportar el daño. En 
efecto, se trata de una regla fácilmente comprensible como tal pero cuya determinación en cada caso 
concreto suele encerrar muchas dificultades; y esto es así porque las normas no suelen señalar cuáles 
sean los daños que se deben soportar y cuáles no. Esto es algo que debe deducirse de la 
interpretación, bien de normas concretas (o sea -de acuerdo a la Ley- como dice expresamente el 
artículo 141.1 antes trascrito), o del ordenamiento jurídico entero.”13  

Como corolario, el daño ha de entenderse como la lesión definitiva a un derecho o a un interés 
jurídicamente tutelado de una persona, no obstante, el daño objeto de reparación por esta vía, sólo es aquel que 
sea cierto, de carácter personal y directo, y sobre todo debe cumplir con el elemento o característica de 
antijuridicidad, entendido como aquel que la persona no está en la obligación a asumir o soportar como 
ciudadano, al no existir una razón jurídica justificada para tolerar ese daño, porque traspasa el ámbito de las 
cargas jurídicamente impuestas por la Administración con fundamento en una norma jurídica. 

El daño antijurídico también debe conprenderse bajo los estándares convencionales, lo que implica 
que no se agota en la lesión, detrimento o deterioro de bienes e intereses jurídicos, sino también en la 
vulneración de derechos humanos, que como a la vida, integridad personal, libertad, igualdad, libre desarrollo de 
la personalidad, entre otros, cuya concreción o consumación representa una grave, sustancial y relevante 
violación de derechos que no se expresa en su conculcación definitiva, su indebida y prolongada restricción o la 
limitación de elementos del contenido esencial. Según el profesor Jaime Orlando Santofimio Gamboa “Puede 
haber eventos especiales y singulares en los cuales la producción de daños antijurídicos comprende la 

                                                      

12 Citado por Carlos, Jaramillo Delgado, La Responsabilidad Patrimonial del Estado 
derivada del funcionamiento de la Administración de Justicia, Editorial Ibañez, 
Colombia, 2006, página 121. 
 

13 Citado por Francisco, López Menudo, Emilio, Guichot Reina, Juan Antonio, Carrillo 
Donaire, en su obra La Responsabilidad Patrimonial de los Poderes Públicos, Editorial 
Lex Nova, España, páginas 71-72. 
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vulneracón de derechos humanos y la violación de normas y obligaciones del derecho internacional humanitario, 
convencionalmente y constitucionalmente”14 

Considera este Tribunal que como ha señalado la doctrina, el primer aspecto a estudiar en los 
procesos de reparación directa es la existencia del daño puesto que si no es posible establecer la ocurrencia del 
mismo, se torna inútil otro análisis, es decir que se debe verificar que el daño sea antijurídico y que esté ligado a 
la existencia de una conducta culposa o negligente de la administración, probando así la falla en el servicio 
público. 

El daño señalado por la parte actora, se prueba a través del certificado de defunción visible a foja 29 
del expediente judicial, que indica: “Que en el tomo número 287 de inscripciones de defunciones de la Provincia 
de Panamá, en la partida número 408, se encuentra inscrita la defunción de TWINKAL SURESHBHAI AHIR, con 
pasaporte J2243572, de nacionalidad India, de sexo femenino, hija de SURESHBHAI SOMABHAI AHIR, cédula 
E-8-90686 y USHABEN SURESHBHAI AHIR, cédula E-8-101435. Falleció a causa de HERIDA POR 
PROYECTIL DE ARMA DE FUEGO EN LA CABEZA (…) el veinticuatro de octubre de dos mil trece a las 4:20 
pm.”  

En primera instancia con el certificado de defunción de TWINKAL SURESHBHAI AHIR se acredita el 
daño  personal, directo y cierto (perjuicio actual y específico). 

En segunda instancia, a fin de determinar el daño antijurídico, lo que debe comprobarse no es que la 
conducta del autor, en este caso los miembros de la policía (servidores públicos), sea contraria a derecho, sino 
que la menor que sufre el daño, es decir el fallecimiento producto de los disparos en la cabeza, no tenía el deber 
jurídico de soportar el perjuicio a ella causado. 

En ese sentido, es importante aclarar que la antijuridicidad no depende de la licitud o ilicitud de la 
conducta desplegada por la Administración, sino de que se exceda de las cargas que normalmente debe 
soportar el individuo en su vida social. 

Al respecto, también acota Enrique Gil Botero sobre el daño lo siguiente: 

“...es indispensable, en primer término determinar la existencia del daño, y, una vez establecida la 
realidad del mismo, deducir sobre su naturaleza, estos es, si el mismo puede, o no calificarse cono 
(sic) antijurídico, puesto que un juicio de carácter negativo sobre tal aspecto, libera de toda 
responsabilidad al Estado..., y por tanto, releva el juzgador de realizar la valoración del otro elemento 
de la responsabilidad estatal, esto es la imputación del daño al Estado, bajo cualquiera de los distintos 
títulos que para el efecto se ha elaborado.  

(...)De manera tal que la fuente de la responsabilidad patrimonial del Estado es un daño que debe ser 
antijurídico, no porque la conducta del autor sea contraria al derecho, sino porque el sujeto que lo sufre 
no tiene el deber jurídico de soportar el perjuicio, razón por la cual se reputa indemnizable, lo cual 

                                                      
14

  SANTOFIMIO GAMBOA, Jaime Orlando, El concepto de convencionalidad. Viscisitudes 

para su construcción sustancial en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos. Ideas 
fuerza rectoras, Editorial Universidad Externado de Colombia, 2017, p.493. 
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significó un giro copernicano en el fundamento de la responsabilidad estatal, la cual ya no reposa en la 
-calificación de la conducta de la Administración, sino la calificación del daño que ella causa- 

(...)En síntesis, puede afirmare que la labor analítica del juez en asuntos de esta naturaleza, se reduce 
simple y llanamente a la constatación del daño como entidad, que es un dato objetivo o de 
conocimiento dado por la experiencia; a la posición axial frente al mismo por parte del juez, lo que 
imprime el sello de antijurídico o jurídico, y una vez estructurado aquel -daño antijurídico-, 
coprogramáticamente mirar la posibilidad de imputación del mismo a una entidad de derecho 
público”.15 (lo resaltado es de la Sala). 

Con lo antes expuesto, se cumplen los presupuestos de que el daño ocasionado a la menor TWINKAL 
SURESHBHAI AHIR no tiene fundamento en una norma jurídica y era un daño que la menor no estaba llamada 
a soportar. 

A lo que se agrega que se trata de un daño antijurídico e inconvencional, puesto que se trata de la 
vulneración de los derechos humanos de una menor de edad, que se expresa en la conculcación definitiva del 
derecho a la vida y a la integridad personal, al cercenamiento absoluto del derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, la indebida limitación al derecho a la familia y a la trabajo, ya que al fallecer en circunstancias 
violentas se produce un pluriofensividad en la vulneración de los derechos de la menor TWINKAL SURESHBHAI 
AHIR que además de no ser soportable, es contraria todos los estándares convencionales (del sistema universal 
e interamericano de los derechos humanos). 

B. La existencia de una conducta culposa o negligente. 

Bajo este aspecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 1644 del Código Civil la conducta 
generadora del daño antijurídico requiere de la culpa o negligencia, esto es, que el sujeto con su actuar o con la 
omisión, viole deberes preexistentes, máxime de los deberes especiales que en una situación en concreto 
establece el ordenamiento jurídico16. 

Sin embargo, la tendencia de la responsabilidad del Estado en la actualidad en la jurisprudencia 
latinoamericana, especialmente la colombiana, “está marcada por la imputación objetiva que “parte de los límites 
de lo previsible por una persona prudente a la hora de adoptar las decisiones”17. Siendo esto así, la imputación 

                                                      

15 Citado por Enrique Gil Botero, Tesauro de Responsabilidad Extracontractual del 

Estado, Jurisprudencia 1991-2011, Tomo I, Editorial Temis S.A., Colombia, página 11-12. 
 
16 SERRANO ESCOBAR, Luis Guillermo. El régimen probatorio en la responsabilidad médica. EDICIONALES DOCTRINA Y LEY LTDA., 

Bogotá, Colombia. Página 4 y 5.   

 
17

 
 “El Derecho se dirige a hombre y no a adivinos. Declarar típica toda acción que produzca un resultado dañoso, aun cuando éste fuese imprevisible, 

significaría que la ley no tiene en cuenta para nada la naturaleza de sus destinatarios; pues una característica del hombre es precisamente la de que no 

puede prever más que muy limitadamente las consecuencias condicionadas por sus actos. Vincular un juicio de valor negativo (el de antijuridicidad) a la 
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objetiva implica la “atribución”, lo que denota en lenguaje filosófico-jurídico una prescripción, más que una 
descripción. Luego, la contribución que nos ofrece la imputación objetiva, cuando hay lugar a su aplicación, es la 
de rechazar la simple averiguación descriptiva, instrumental y empírica de “cuando un resultado lesivo es 
verdaderamente obra del autor de una determinada conducta”18”19. En atención a los hechos planteados en la 
demanda, y las demás piezas procesales presentes en el proceso, lo procedente es determinar si efectivamente 
el Estado, es responsable de los daños que se le imputan. 

Ahora bien, desde la perspectiva de la causalidad material, física o natural, alude a los antecedentes 
que han tenido incidencia material en la producción de un resultado, esto es, ¿qué causó el daño? Algunos 
autores hablan de causalidad física y jurídica, esta última llamada imputación.   

Este último concepto se ha definido como la determinación de antecedentes que han tenido relevancia 
jurídica para la producción de un resultado, para luego atribuírselo a un sujeto. Significa que a la imputación le 
interesa saber quién es el autor.  

En cuanto a la imputación 20 exige analizar dos esferas: a) el ámbito fáctico, y; b) la imputación 
jurídica21, en la que se debe determinar la atribución conforme a un deber jurídico. Adicionalmente, resulta 

                                                                                                                                                      
producción de un resultado que el hombre prudente no puede prever sería desconocer la naturaleza de las cosas (más concretamente): la naturaleza del 

hombre”. GIMBERNAT ORDEIG, E. Delitos cualificados por el resultado y relación de causalidad. Madrid, 1990, pp.77 ss. 

 
18

 
MIR PUIG, Santiago. “Significado y alcance de la imputación objetiva en el derecho penal”, ob., cit., p.7. 

 
19

 
Colombia, Consejo de Estado, Sección Tercera, Sub-sección C, sentencia de 5 de julio de 2012, expediente 31148. Pon. Jaime Orlando Santofimio 

Gamboa. “Esto, sin duda, es un aporte que se representa en lo considerado por Larenz según el cual había necesidad de “excluir del concepto de acción sus 

efectos imprevisibles, por entender que éstos no pueden considerarse obra del autor de la acción, sino obra del azar (LARENZ, K. 

“Hegelszurechnungslehre”, en MIR PUIG, Santiago. “Significado y alcance de la imputación objetiva en el derecho penal”, ob., cit., p.7). Con lo anterior, se 

logra superar, definitivamente, en el juicio de responsabilidad, la aplicación tanto de la teoría de la equivalencia de condiciones, como de la causalidad 

adecuada, ofreciéndose como un correctivo de la causalidad, donde será determinante la magnitud del riesgo y su carácter permisible o no (JAKOBS, G. La 

imputación objetiva en el derecho penal. Bogotá, Universidad Externado, 1994). Es más, se sostiene doctrinalmente “que la responsabilidad objetiva puede 

llegar a tener, en algunos casos, mayor eficacia preventiva que la responsabilidad por culpa. ¿Por qué? Porque la responsabilidad objetiva, aunque no 

altere la diligencia adoptada en el ejercicio de la actividad (no afecte a la calidad de la actividad), sí incide en el nivel de la actividad (incide en la cantidad 

de actividad) del sujeto productor de daños, estimulando un menor volumen de actividad (el nivel óptimo) y, con ello, la causación de un número menor 

de daños” (MIR PUIGPELAT, Oriol. La responsabilidad patrimonial de la administración. Hacia un nuevo sistema., ob., cit., p.171) (…) Dicha formulación no 

debe suponer, lo que debe remarcarse por la Sala, una aplicación absoluta o ilimitada de la teoría de la imputación objetiva que lleve a un desbordamiento 

de los supuestos que pueden ser objeto de la acción de reparación directa, ni a convertir a la responsabilidad extracontractual del Estado como 

herramienta de aseguramiento universal, teniendo en cuenta que el riesgo, o su creación, no debe llevar a “una responsabilidad objetiva global de la 

Administración, puesto que no puede considerarse… que su actuación [de la administración pública] sea siempre fuente de riesgos especiales”.
 

 
20

 Esta posición puede verse en diversas sentencias del Consejo de Estado de Colombia, 

Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C de 8 de abril de 
2014, referencia: 68001-23-15-000-2000-03456-01 (29185); referencia: 73001-23-31-000-
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relevante tener en cuenta los aspectos de la teoría de la imputación objetiva de la responsabilidad patrimonial 
del Estado. Sin duda, en la actualidad todo régimen de responsabilidad patrimonial del Estado exige la 
afirmación del principio de imputabilidad22, según el cual, la indemnización del daño antijurídico cabe achacarla 
al Estado cuando haya el sustento fáctico y la atribución jurídica23. 

La falla del servicio público 24  y en la prestación del servicio público de seguridad. 

Este fundamento de atribución de responsabilidad ha sido constantemente utilizado en los casos de 
responsabilidad extracontractual del Estado, especialmente en los eventos en que se acredite que el Estado 
falló en la prestación del servicio público, bien porque no se prestó o se prestó de manera deficiente lo que 
consecuencialmente genera un daño a la persona afectada y que debe ser reparado en su integridad por dicho 
daño.  

La falla en el servicio es el fundamento de imputación diseñado por el sistema francés, en 
contraposición al régimen de la culpa, propio del Derecho Civil, según el cual consiste en el mal funcionamiento 
de los servicios que se encuentran en cabeza del Estado, ya sea porque éste no se prestó, se prestó 
tardíamente, anormal, deficientemente, defectuosamente o equivocadamente. Por lo cual, mientras la parte que 
demanda la responsabilidad estatal, tiene la carga de demostrar dicha falta, corresponde a la administración, 
acreditar que su actuación fue oportuna, prudente, diligente, eficaz y con pericia, es decir, que no hubo falla del 

                                                                                                                                                      
2001-03150-01 (28330); referencia: 73001-23-31-000-2000-02837-01 (28318); 26 de marzo 
de 2014, referencia: 54001-23-31-000-1998-00659-01(29004), entre otras.  
 
21

 La imputación depende, pues, tanto de elementos subjetivos como objetivos”. SANCHEZ 

MORON, Miguel. Derecho administrativo. Parte general., ob., cit., p.927. 
 
22

 En los términos de Kant, dicha imputación se entiende: “Imputación (imputatio) en sentido 

moral es el juicio por medio del cual alguien es considerado como autor (causa libera) de 
una acción, que entonces se llama acto (factum) y está sometida a leyes; si el juicio lleva 
consigo a la vez las consecuencias jurídicas del acto, es una imputación judicial (imputatio 
iudiciaria), en caso contrario, sólo una imputación dictaminadora (imputatio diiudicatoria)”. 
KANT, I. La metafísica de las costumbres. Madrid, Alianza, 1989, p.35. 
 
23

 Colombia, Corte Constitucional de Colombia, sentencia C-254 de 2003. El “otro principio 

de responsabilidad patrimonial del Estado es el de imputabilidad. De conformidad con éste, 
la indemnización del daño antijurídico le corresponde al estado cuando exista título jurídico 
de atribución, es decir, cuando de la voluntad del constituyente o del legislador pueda 
deducirse que la acción u omisión de una autoridad pública compromete al Estado con sus 
resultados”. 
 
24

 Sobre este aspecto puede verse aclaración de voto a sentencia del Consejo de Estado de 

Colombia, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C 
Expediente: 15001-23-31-000-1998-00725-01 (31549).  
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servicio o, que no obstante, su adecuada y oportuna actuación, se presentó una causa extraña, que desbordó 
su diligencia y eficacia, a saber, la fuerza mayor o caso fortuito, el hecho exclusivo y determinante de la víctima 
o, el hecho, también, exclusivo y determinante de un tercero. 

Ahora bien, teniendo en cuenta que las actuaciones de la administración, por su naturaleza, son 
esencialmente regladas, la falla del servicio ha sido considerada como la violación de una obligación a cargo del 
Estado, de manera que para lograr determinar cuál es el contenido obligacional al que está sujeto el Estado 
frente a un caso concreto, debe el juez referirse en primer término, a las normas que regulan la actividad pública 
causante del perjuicio, previendo, adicionalmente que la determinación de la obligación administrativa, no solo 
está circunscrita a los casos en que la ley o el reglamento la consagran expresa y claramente, sino también en 
todos aquellos eventos en que de hecho la Administración asume un servicio o lo organiza, o cuando la 
actividad cumplida está implícita en las funciones del Estado 25. 

En términos generales, la falla del servicio surge a partir de la comprobación de que el daño se ha 
producido como consecuencia de una violación -conducta activa u omisiva- del contenido obligacional, 
determinado en la Constitución Política y en la ley, a cargo del Estado, lo cual resulta de la labor de diagnóstico 
que adelanta el juez en relación con las falencias en las cuales incurrió la Administración y se constituye en un 
juicio de reproche que no puede pasarse por alto, porque, en todo caso, debe contemplarse en primer lugar, la 
aplicación del régimen de falla en el servicio, de manera que, siempre que se encuentre demostrada, habrá que 
llamar la atención sobre ella, aun cuando no haya sido alegada por el demandante, y así se cumplirá con los 
cometidos sociales del juicio de responsabilidad, cual es evitar que casos semejantes se repitan o ejercer un 
llamado a las autoridades administrativas para que cumplan los cometidos del ente estatal 26. 

                                                      
25

 Consejo de Estado de Colombia, Sección Tercera, sentencia de 30 de marzo de 1990, 

expediente: 3510. 
 
26

 Colombia, Sección Tercera, Sub-sección C, sentencia de 5 de julio de 2012, expediente 

31148. Pon. Jaime Orlando Santofimio Gamboa. “Cuando la falla probada en la prestación 
del servicio médico y hospitalario se funda en la “lesión al derecho a recibir atención 
oportuna y eficaz”, se debe observar que está produce como efecto la vulneración de la 
garantía constitucional que recubre el derecho a la salud, especialmente en lo que hace 
referencia al respeto del principio de integridad en la prestación de dicho servicio, el cual 
según el precedente jurisprudencial constitucional: “La protección al derecho fundamental a 
la salud no se limita simplemente al reconocimiento de los servicios que se requieren con 
necesidad; sino que comprende también su acceso de manera oportuna, eficiente y de 
calidad. La prestación del servicio de salud es oportuna cuando la persona lo recibe en el 
momento que corresponde para recuperar su salud sin sufrir mayores dolores y deterioros. 
En forma similar, el servicio de salud se considera eficiente cuando los trámites 
administrativos a los que se somete al paciente para acceder a una prestación requerida 
son razonables, no demoran excesivamente el acceso y no imponen al interesado una 
carga que no le corresponde asumir. Por otro lado, el servicio de salud es de calidad 
cuando las entidades obligadas a prestarlo actúan de manera tal “que los usuarios del 
servicio no resulten víctimas de imponderables o de hechos que los conduzcan a la 
desgracia y que, aplicando con razonabilidad los recursos estatales disponibles, pueden ser 
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La falla del servicio público de seguridad como fuente de la obligación que se reclama en esta 
ocasión, es el mal funcionamiento de los servicios públicos de seguridad debido a una prestación anormal y 
deficiente como consecuencia de las actuaciones por el uso desproporcionado y arbitrario de la fuerza letal (uso 
de armas de fuego) a cargo de la Policía Nacional, en contravención a las disposiciones estipuladas en el 
Manual de Procedimiento Policial y la Ley Orgánica de la Policía Nacional, relacionados directamente con los 
daños y perjuicios ocasionados a la joven TWINKAL SURESHBHAI AHIR. 

La Ley 18 de 3 de junio de 1997, Orgánica de la Policía Nacional, establece que ésta es la encargada 
de garantizar la paz, seguridad ciudadana, el cumplimiento y la observancia de la Constitución Política de la 
República; además en su artículo 3 se estipula que la Policía tienen como principio general proteger la vida, 
honra, bienes y demás derechos y libertades de quienes se encuentran bajo jurisdicción del Estado. 

De igual forma, el artículo 7 en su numeral 2, establece como funciones de la policía nacional: Auxiliar 
y proteger a las personas y sus bienes y el artículo 8 les establece como principio básico de conducta ejercer 
sus funciones con absoluto respeto a la Constitución Política y a la Ley. En ese orden de ideas, el artículo 15 les 
asigna como deberes cuidar y proteger la vida, honra, integridad física, derechos, libertades y bienes de los 
asociados. 

En cuanto al uso de la fuerza letal y a la política institucional sobre el uso de armas de fuego, los 
artículos 32, 33, 34, 36 y 37 de la citada Ley 18 de 1997, señalan taxativamente lo siguiente: 

“Artículo 32. El policía sólo podrá hacer uso de la fuerza letal en las siguientes situaciones: 

1. Cuando considere, de manera racional, que el uso de la fuerza es necesaria para: 

a. La defensa de la vida e integridad personal de terceros, 

b. La defensa de su vida e integridad personal, 

2. En contra de un delincuente o presunto delincuente en fuga, sólo cuando se tenga pleno 
conocimiento de que el sujeto está armado, o haya demostrado, mediante sus actos, tal peligrosidad, 
que de no impedirse su fuga, se crea un peligro inmediato para la vida e integridad corporal del policía 
y de los demás miembros de la comunidad. 

3. Por orden superior, en defensa (de la seguridad de la comunidad, en caso de grave 
alteración del orden público y durante situaciones que involucren la toma de rehenes o actos de 
terrorismo.” 

Artículo 33. El policía no debe utilizar la fuerza letal: 

1. Cuando exista peligro de herir a un tercero. 

2. En situaciones (de secuestro o toma de rehenes si el uso de la fuerza puede poner en 
peligro la seguridad de la víctima). 

En tales situaciones, de requerirse el uso de fuerza letal, ésta deberá usarse discrecionalmente, pero 
dando prioridad a la seguridad (de las personas) y serán manejadas de conformidad con lo que 
disponga el reglamento de esta Ley. 

                                                                                                                                                      
evitados, o su impacto negativo reducido de manera significativa para la persona 
eventualmente afectada (Corte Constitucional, sentencia T-104 de 2010)” 
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Artículo 34. El uso de armas de fuego es un recurso extremo. El policía debe agotar previamente todos 
los recursos posibles para aprehender, controlar o detener al presunto delincuente. 

Artículo 36. El policía evitará, por todos los medios, hacer disparos de advertencia, cuando pueda estar 
en peligro la vida o integridad física de terceros; pero en caso de ser necesario, deberá adoptar todas 
las medidas de seguridad que su buen juicio le indiquen. En ningún caso, deberá hacer más de dos 
disparos de advertencia. Cualquier lesión o daño que el policía ocasione a terceros por el uso 
indiscriminado de disparos de advertencia, le acarreará las responsabilidades legales que 
corresponden por la comisión de tal hecho. 

Artículo 37. El policía evitará, en lo posible, hacer disparos hacia vehículos en fuga, cuando peligra la 
vida o la integridad física de terceros. En caso de que el policía deba responder a disparos que se 
efectúen desde un vehículo en fuga, deberá adoptar todas las medidas necesarias que a su buen juicio 
le indique, para evitar daños y lesiones a terceros inocentes. 

En desarrollo de las normas contenidas en la Ley Orgánica de la Policía, se crea en el año 2007 el 
Manual de Procedimiento Policial, por lo que esta Superioridad considera pertinente citar dicho Manual en lo 
que corresponde: 

“(…) e. Arma de fuego.  

Este equipo reglamentario puede ser utilizado en un nivel de fuerza no letal para efectuar disparos de 
advertencia. Siempre teniendo presente las consecuencias que esta acción puede generar. Artículo 36 
de la Ley 18 del 3 de junio de 1997 (…) 

2.    Fuerza Letal 

Este nivel de fuerza podrá ser utilizado dependiendo de la situación enfrentada y será aplicado en 
forma racional, a criterio de la unidad que interviene. El uso del arma depende exclusivamente de la 
circunstancia y no de la gradualidad de los niveles de intervención; es decir, su implementación no es 
necesariamente progresiva en relación a la utilización de los otros equipos policiales reglamentarios. 

A. Uso del arma de Fuego 

El policía sólo podrá hacer uso de la fuerza letal en las siguientes situaciones (Artículo 32 de la Ley 18 
de 3 de junio de 1997):a.1. Cuando considere de manera racional que el uso de la fuerza necesaria 
para la defensa de la vida e integridad personal o de terceros.a.2. En contra de un delincuente o 
presunto delincuente en fuga, sólo cuando se tenga pleno conocimiento de que el sujeto está armado, 
o haya demostrado, mediante sus actos, tal peligrosidad, que de no impedirse su fuga, se crea un 
peligro inmediato para la vida e integridad corporal del policía, un compañero o de los demás 
miembros de la comunidad.a.3 Por orden superior, en defensa de la seguridad de la comunidad, en 
caso de grave alteración del orden público y durante situaciones que involucren la toma de rehenes o 
actos de terrorismos. 

B. El policía no debe utilizar la fuerza letal:b.1. Cuando exista peligro de herir a un tercero.b.2. En 
situaciones de secuestro o toma de rehenes, si el uso de la fuerza  puede poner en peligro la 
seguridad de la o las víctimas. Artículo 33 de la Ley 18 del 3 de junio de 1997. 

C. Política Institucional sobre el uso de armas de Fuego: 

Los miembros de la Policía Nacional no harán exhibiciones innecesarias de sus armas, evitarán 
sacarlas de sus fundas sin motivo y deberán manejarlas con cuidado y buen juicio. 
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El miembro de la Policía Nacional al desenfundar el arma de fuego; debe identificar dónde se 
encuentra la amenaza y debe tomar las siguientes previsiones: 

1. Protegerse o cubrirse 

2. Desenfundar el arma detrás de una protección, si es posible. 

3. Mantener el arma con ambas manos en posición de tiro a 45 grados hacia el piso, con el 
dedo índice fuera del disparador. 

4. Localizar la amenaza: 

a. Apuntar y anunciar verbalmente de su intención de disparar en caso de ser necesario. 

b. Controlar movimientos y acciones del sospecho de ser posible. 

5. Disparar para neutralizar o eliminar la amenaza. Siempre teniendo presente las condiciones, 
ya descritas, que justifiquen tal acción. 

a. Al neutralizar la amenaza se procede a devolver el arma a su funda. 

Al neutralizar la amenaza se procede a verificar (con el arma apuntando a 45 grados, con el dedo 
índice fuera del disparador) el entorno general donde se encuentra el sospechoso, al confirmar la 
seguridad del área, debe devolver el arma a su funda.a.1. La verificación y/o registro como medida de 
seguridad de la persona neutralizada, debe implicar, tomar en cuenta la presencia de:a.1.1 Posibles 
armasa.1.2. Estado de salud del sospechoso (primeros auxilios)a.2. Conducción del sospechoso o 
miembro de la Institución, según sea el caso. (…) 

D. Prohibiciones para los miembros de la Policía Nacional. 

A los miembros de la Policía Nacional se les prohíbe: (…) 9. Utilizar fuerza letal en aquella persona 
que no haya mostrado resistencia activa, no importa cuan serio sea el delito cometido.” (lo resaltado es 
de la Sala). 

Del análisis de las normas citadas y desarrolladas, puede corroborarse que efectivamente las 
actuaciones realizadas por la Policía Nacional el día de los hechos eran contrarias a las pautas estipuladas en 
el Manual de Procedimientos Policiales (2007) y a los artículos 32, 33, 34, 36 y 37  de la Ley 18 de 3 de junio de 
1997, Orgánica de la Policía Nacional, toda vez que se realizaron múltiples disparos hacia el vehículo marca 
Toyota, modelo Yaris, color rojo, con matrícula de circulación 425209, conducido por Bhikhubhai Ishverbhai 
Ahir; y en consecuencia, produjeron la muerte de los niños Twinkal Sureshbhai Ahir e Ishan Bhiku Ahir Ahir. 

La actuación ineficiente de la Policía Nacional y el incumplimiento de las normas que rigen su 
conducta y su actuación con respecto al uso de la fuerza letal y las armas de fuego, ponen en evidencia, que se 
produce una violación de las referidas normas en violación directa por omisión, máxime cuando desde el auto 
donde se encontraban los menores fallecidos, no se habían realizado disparos, no se encontraba en fuga y no 
se encuentran con posterioridad tampoco armas de fuego, armas blancas ni sustancias ilícitas. 

Al no mediar ningún motivo lícito que permitiera que los miembros de la policía nacional involucrados 
en los hechos hicieran uso de la fuerza letal, queda probada la vulneración de las disposiciones contenidas en 
la Ley 18 de 1997 y por tal motivo, también se evidencia la falla en la prestación del servicio público de 
seguridad por conducta omisiva del contenido obligacional, determinado en la Constitución Política y las leyes. 
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 Al existir falla en la prestación del servicio público de seguridad en virtud de la conducta omisiva de la 
Policía Nacional, la pretensión de la parte actora se subsume o corresponde con la competencia de la Sala 
Tercera contenida en el numeral 10 del artículo 97 del Código Judicial, por lo que el Estado deberá ser 
condenado a responder por los daños ocasionados, solidariamente, en atención a lo establecido en el artículo 
129 del Código Penal que refiere que las personas señaladas en el artículo 1645 del Código Civil, en 
concordancia con el 1644 de la misma excerta legal, están obligadas solidariamente al pago de los daños y 
perjuicios con los autores y los partícipes del hecho punible. 

 Los artículos 1644 y 1645 del Código Civil señalan, entre otros aspectos, que el que por acción u 
omisión causa daño a otro, interviniendo culpa o negligencia, está obligado a reparar el daño causado y que 
ésta obligación es exigible no sólo por los actos u omisiones propios, sino por los de aquellas personas de 
quienes se deba responder, entre las que se encuentra el Estado, las instituciones descentralizadas del Estado 
y el Municipio quienes son responsables cuando el daño es causado por conducto del funcionario a quien 
propiamente corresponda la gestión practicada dentro del ejercicio de sus funciones. 

Una vez comprobada la existencia de una conducta culposa o negligente por parte de la Policía 
Nacional, procede constatar, a través del caudal probatorio, si efectivamente el daño causado fue propiciado por 
conducto de un funcionario a quien propiamente le corresponda la gestión practicada dentro del ejercicio de sus 
funciones, lo que se desarrollará en el próximo acápite denominado nexo causal.  

 C.  La demostración del nexo de causalidad entre el resultado dañoso y la conducta del agente 
provocador del evento. 

Finalmente, el tercer elemento que es el nexo de causalidad o causalidad jurídica (Imputabilidad), que 
se constituye en el último de los requisitos o elementos necesarios para conseguir del Estado la indemnización 
de los perjuicios que su acción u omisión cause y consiste en la atribución jurídica que del daño se hace a la 
administración pública, y esta atribución de lo que se ha conocido jurisprudencialmente como el nexo con el 
servicio. 

En este sentido, en Sentencia de 25 de febrero de 2000, la Sala Primera de la Corte Suprema de 
Justicia, hace referencia al nexo de causalidad en los siguientes términos: 

"Cuando se habla de la relación de causalidad como presupuesto de la responsabilidad, lo que debe 
entenderse es que el actuar de quien esté obligado a indemnizar haya sido la causa de la ocurrencia 
del daño, o sea, que entre el comportamiento del agente y el daño acaecido exista una relación de 
causa a efecto" 

... 

Esta postura bien pudiera resumirse en lo siguiente: Para que una persona sea responsable de un 
daño es necesario concluir que, de no haber sido por la conducta de dicha persona, el perjuicio sufrido 
por el demandante no habría ocurrido. En otras palabras, la conducta del demandado tendría que 
constituir la condición necesaria, real o eficiente del daño del demandante..."(Resalta la Corte). 

Igualmente la doctrina ha señalado respecto al nexo de causalidad, lo siguiente: 

“La responsabilidad patrimonial de la Administración exige que exista una relación de causa a efecto 
entre la actividad administrativa y el resultado dañoso, erigiéndose este nexo causal en elemento 
fundamental y requisito sine qua non para poder declarar procedente la responsabilidad (S. de 1 de 
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junio de 1999 Ar. 6708. Ponente: Mateos García), que los daños “sean consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, en relación directa, inmediata y exclusiva 
de causa a efecto, sin intervención extraña que pueda influir alterando el nexo causal” (S. de 27 de 
mayo de 1999 Ar. 5081. Ponente: LECUMBERRI). El daño, dice la S. de 19 de enero de 1987 (Ar. 
426), insistiendo en reiterada jurisprudencia, que cita se refiere a la “relación directa, inmediata y 
exclusiva de causa a efecto, sin intervención de elementos extraños que pudieran influir y cambiar el 
nexo causal.”27  

  

Una forma de entender lo que hemos expresado, es quizás a través de la llamada doctrina de la 
imputabilidad objetiva del daño, que subraya con acierto cómo una cosa es la relación de causalidad entre la 
actuación de la Administración y el daño producido, cuestión puramente fáctica, y otra muy distinta la de en qué 
supuestos puede imputarse ese daño causado a la Administración.  

 Para ello, es necesario distinguir entre los daños que el sujeto tiene el deber de soportar y, por 
consiguiente, no generan responsabilidad, y los daños que el sujeto no tiene el deber de soportar (daños 
antijurídicos) y que generan responsabilidad. 

 El autor J. Guerrero Zaplana, señala que “el daño producido por el funcionamiento del servicio público 
debe ser antijurídico, y lo será en los casos en que el riesgo inherente a la utilización de dichos servicios rebase 
los límites impuestos por los estándares de seguridad exigibles conforme a la conciencia social”28 

 Ahora bien y tal como lo hemos explicado con anterioridad, el carácter objetivo de la responsabilidad 
patrimonial de la Administración, que contempla la jurisprudencia de otros países referentes no implica que 
todos los daños producidos por los servicios administrativos sean indemnizables. 

 Esta situación requiere de una labor tanto doctrinal como jurisprudencial que, siguiendo a la autora 
española Marina Gascón Abellán, permita “construir estándares de prueba objetivos que permitan determinar 
cuándo ha alcanzado la prueba del nexo causal un grado de probabilidad suficiente para darlo por probado...lo 
cual requiere desde luego, como presupuesto previo, abandonar de una vez los infundados recelos -aún muy 
extendidos- que suscita la concepción probabilística de la valoración de la prueba en general y del nexo causal 
en particular.”29 

 Precisamente, el objeto de la prueba de la causalidad es mostrar que la actuación incorrecta de los 
servicios por el Estado es la causa del daño o perjuicio producido. En algunos supuestos el nexo causal se 

                                                      

27 (González Pérez, Jesús, Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones 

Públicas, segunda edición, Editorial Civitas, Madrid, España, página 372.) 

 
28

 GUERRERO ZAPLANA J. Las reclamaciones por la defectuosa asistencia sanitaria, 
Valladolid, Lex Nova, 4 edición, 2004, p-. 99 
29

 GASCON,  Marina. “La prueba del nexo causal en la responsabilidad patrimonial 
sanitaria” en Responsabilidad Civil y del Estado, Tomo V, Ediciones 25-28, IARCE, julio 
2009, p.- 576 
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manifiesta con bastante claridad, y en otros casos su prueba plantea serias dificultades, bien sea porque el daño 
producido puede ser debido a diferentes causas, o bien porque puede ser el resultado de causas concurrentes, 
es decir, no sólo del funcionamiento incorrecto de los servicios públicos, sino también de la confluencia de otros 
elementos ajenos a dicha prestación. 

 Por eso, para poder afirmar que existe un nexo causal entre la actuación incorrecta de los servidores 
públicos, en este caso los ligados con los estamentos de seguridad y el daño producido será necesario 
descartar que el daño se ha producido por causas diferentes, con independencia de la actuación del agente de 
la Administración, o lo que es lo mismo, demostrar que esa actuación incorrecta fue la condición necesaria del 
daño, y que si la actuación hubiera sido correcta el daño no se hubiera producido. Contrario sensu, para 
corroborar el nexo causal hay que evidenciar que el daño que ha provocado la lesión al particular o reclamante 
debe ser consecuencia directa o indirecta de la actividad de la Administración.  

La doctrina indica que debe distinguirse entre el criterio subjetivo de la imputación del daño y el criterio 
objetivo. El criterio subjetivo implica que el daño debe haber sido producido por un funcionario público o bien 
cualquier persona que desempeñe funciones públicas aunque no sea funcionario, al establecer que son 
indemnizables los daños causados por las autoridades y personal a su servicio. 

El criterio objetivo obliga a estudiar el requisito de imputación de daño a la Administración Pública, la 
cual funciona de forma normal o anormal, mismos que pueden definirse así: Funcionamiento Anormal: incluye 
todos los casos en que el causante del daño ha actuado con culpa o dolo o de forma ilegal, tanto si ello ha 
ocurrido por acción o por omisión. Funcionamiento Normal: supone una actuación de la Administración capaz de 
crear un riesgo superior al general de la vida, el particular se vendrá obligado a soportar ese daño cuando el 
ejercicio de la mencionada potestad se ha mantenido dentro de unos márgenes de apreciación no sólo 
razonados, sino razonables. 

Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos igualmente ha  señalado, respecto de la 
figura del Estado garante, lo siguiente: 

“IV. El Estado “garante” 

15. Claro está que el Estado debe proveer ciertas condiciones de vida y desarrollo a todas las 
personas que se hallan bajo su jurisdicción. Hacerlo así  --particularmente, aunque no exclusivamente, 
en lo que corresponde a la seguridad y la justicia--  constituye, inclusive, una “razón de ser” del Estado, 
y por lo tanto un punto de referencia para ponderar la justificación y eficacia del poder público. Ahora 
bien, esa obligación y la responsabilidad consecuente se extreman, adquieren una intensidad mucho 
más acentuada, son aún más exigibles, con todo lo que ello supone, cuando el sujeto titular de 
derechos queda a merced del Estado  --por ejemplo, en una “institución total”, donde todo se regula y 
supervisa--  y no puede, por sí mismo, ejercitar sus derechos e impedir el asedio de quienes los 
vulneran.(Caso Tibi Vs Ecuador Sentencia de 7 de septiembre de 2004, voto razonado del Juez Sergio 
García Ramírez, párrafo 15).(lo resaltado es de la Sala). 

Manifestamos estas consideraciones doctrinales y jurisprudenciales para motivar nuestra decisión de  
fondo, por considerarlas necesarias en el caso objeto de análisis, en donde procedemos a evaluar si existe un 
nexo de causalidad entre la falla o falta de prestación del servicio de seguridad, a que la Administración está 
obligada, y el daño producido a la menor TWINKAL SURESHBHAI AHIR. 
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Esta Superioridad de la revisión de los expedientes allegados al proceso, considera que la 
comprobación del nexo causal se produce a través de cuatro fuentes principales, el informe de conducta de la 
Policía Nacional, las actas de toma de posesión del Teniente Alexander Rosales Soto en la Policía Nacional 
visible a foja 197 del expediente judicial, las declaraciones de testigos e indagatorias que fueron receptadas por 
esta Corporación de Justicia en el periodo probatorio, el informe de Balística PB-2298, el cual guarda relación 
con los dictámenes periciales PB-2300-13, PB-2301-13, PB-2308-13, PB-2312-13 y PB-2499-13, en el que se 
determina que el arma de fuego que mantenía en su poder ALEXANDER JOEL ROSALES SOTO, fue el arma 
que causó la muerte a la joven TWINKAL SURESHBHAI AHIR, y la sentencia condenatoria proferida por el 
Segundo Tribunal de Justicia, en donde se responsabiliza a un miembro de la Policía Nacional por la muerte de 
los menores ISHAN BHIKHU AHIR AHIR y TWINKAL SURESHBHAI AHIR.  

En primera instancia en cuanto al informe de conducta de la Policía Nacional de 29 de diciembre de 
2014, enviado a esta Superioridad mediante nota DGPN-DNAL-LI-0086-2014 éste señala taxativamente que 
efectivamente el día de los hechos había un punto de control o retén autorizado por la Policía Nacional a la 
altura del cuartel de San Carlos y que miembros de la Policía se encontraban prestando los servicios para los 
cuales fueron instruidos y que efectivamente hubo disparos, esto fue expresado de la siguiente manera: 

“(…)La autorización que emite la Fiscalía Primera Especializada en Delitos Relacionados con Drogas, 
de 21 de octubre de 2013, plasma que para la actividad que se le iba a dar seguimiento estaban 
involucrados por lo menos tres (3) vehículos a saber: Nissan Platina color amarillo, Kia Río rojo y un 
Toyota Yaris Advance de color rojo. 

Que el 23 de octubre de 2013, conforme a seguimiento que se estaba dando por parte de la Unidad 
Sensitiva de la Dirección Nacional de Información Policial a las personas y vehículos relacionados con 
la operación denominada “Amanecer”, se solicitó apoyo a la Zona Oeste para que se estableciera un 
punto de control o retén en la Vía Panamericana, a la altura del cuartel de San Carlos. 

Que el punto de control o retén fue solicitado y comunicado por las autoridades correspondientes, es 
decir: el Comisionado Domingo Antonio Espitia Pardales, le solicitó autorización al Comisionado Darío 
Díaz, encargado de la Dirección Nacional de Operaciones de la Policía Nacional, para que se instalara 
un retén en la entrada de San Carlos y esta instrucción se comunica al Departamento de 
Comunicaciones de la Zona de la Policía de la Chorrera, quien a su lo comunica por la frecuencia de 
radio al Mayor Baldomiro Montenegro, y se le comunica por teléfono celular con las instrucciones y 
descripciones de los vehículos a verificar.(…) 

Que el Manual de Procedimiento Policial, establece en la Sección II sobre Servicios Policiales (páginas 
10 a 14), literal D sobre Retenes Policiales, los requisitos para la activación de un retén policial y 
conforme lo señalado por los encargados de la Zona, se cumplió con todos los implementos y personal 
humano necesarios para ello, el día 23 de octubre de 2013. (…) 

Que consta declaración de Adelina Edith Pérez Jordán, que indica que ésta llegó hasta el vehículo 
Toyota Yaris rojo, cuando se detuvo en el hombro, pero que al momento de agarrar la manigueta de la 
puerta trasera derecha, con la intención de abrir la puerta, el carro aceleró y la hizo caer al puso y que 
a raíz de ello se dieron los disparos. En la actualidad dicha Agente ha quedado afectada con una 
lesión física en su pierna (…)”. 

En segunda instancia, en las diligencias de declaración del señor Domingo Antonio Espitia Pardales, 
Comisionado de la Policía Nacional señala entre otros aspectos lo siguiente:  
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“PREGUNTADO: Diga el declarante, si conoce las razones por las cuales se encuentra en este 
Despacho. CONTESTO: Sí, por el hecho ocurrido en San Carlos donde fallecieron dos menores de 
edad. (…) PREGUNTADO: Las unidades involucradas en el uso de las armas de fuego que causaron 
la muerte de los menores, que rango tenían y si actualmente están en la Policía Nacional. 
CONTESTO: Fueron de diferentes rangos, fueron una unidad de la Policía regular y una unidad del 
DIIP. No tengo los nombres porque ya ha pasado mucho tiempo. El de DIIP era teniente que no lo 
conocía hasta ese momento, no recuerdo el nombre y el otro era cabo en ese momento, no recuerdo 
el nombre. (…)” 

En la diligencia de declaración del señor CARLOS ALBERTO DELGADO PINO, Comisionado de la 
Policía Nacional, éste señala lo siguiente: 

“(…) PREGUNTADO: Diga el declarante, si conoce las razones por las cuales se encuentra en este 
Despacho. CONTESTO: Correcto, conozco las razones por las cuales he sido citado. Hubo un 
incidente en San Carlos en el cual murieron dos menores de edad, hecho en el cual participaron 
unidades de la Policía Nacional. Para aquél entonces, no recuerdo la fecha, yo fungía como director 
encargado del DIIP. El DIIP es la Dirección Nacional de Inteligencia Policial, cuya función básica o 
general consiste en recolectar información, analizarla y procesarla para entregarla a los mandos y que 
puedan tomar decisiones en atención a ese estudio de esa información. El Teniente Rosales se 
encontraba al mando de una operación que había sido autorizada por la Fiscalía de Drogas y me llamó 
y me comunicó que en el ejercicio de la operación se había suscitado un incidente en el que habían 
muerto dos menores de edad. Tan pronto me comunicó eso avancé a San Carlos y una vez en el lugar 
me comuniqué con el Teniente Rosales y me comentó que dándole seguimiento a la operación 
autorizada por la Fiscalía de Drogas, seguían un vehículo que formaba parte de los blancos a seguir 
dentro de esa operación, que ese vehículo ingresó al McDonalds de Chorrera, se quedó un pequeño 
tiempo allí, luego salió en dirección al interior de la república, razón por la cual ellos siguieron al 
blanco. Posteriormente el teniente Rosales hizo las coordinaciones con personal de la Policía de La 
Chorrera para que se establecieran el retén de San Carlos. Luego el teniente Rosales me indica que 
mientras le daban seguimiento al vehículo de color rojo que era el blanco a seguir, al llegar al retén 
que estaba establecido ya en San Carlos, el vehículo pasó el retén y el teniente Rosales le pide apoyo 
a las unidades que se mantenían en el retén para que lo detuvieran pero el vehículo avanzó, razón por 
la cual él se bajó del vehículo con la agente Pérez y en el momento en que la agente Pérez se acerca 
al vehículo e intenta abrir la puerta, ella se cae y el teniente Rosales escucha detonaciones, razón por 
la cual él también disparó hacia la parte baja del vehículo e intenta abrir la puerta, ella se cae y el 
teniente Rosales escucha detonaciones, razón por la cual él también disparó hacia la parte baja del 
vehículo porque sintió que la vida de su compañera estaba en peligro. Luego de las detonaciones el 
vehículo se detuvo unos metros más adelante, la compañera se pone de pie, se acercan al vehículo y 
al abrir el carro advierten que hay dos niños aparentemente impactados por las armas de fuego. 
Coordinan rápidamente con la Policía regular que se mantenía en el sitio para que los menores 
impactados reciban la atención médica que requerían. Los menores fueron evacuados por un 
helicóptero del Servicio Aeronaval (…) PREGUNTADO: Diga el declarante, si los agentes Rosales y 
Pérez continúan laborando en la Institución. CONTESTO: Entiendo que la agente Pérez si labora 
actualmente, pero el teniente Rosales está separado del cargo, me parece, no está trabajando, el 
estatus legal no lo sé, creo que tiene una medida de detención preventiva. (…) PREGUNTADO: Diga 
el declarante, si en el vehículo se encontró drogas, armas de fuego, luego de la requisa del automóvil. 
CONTESTO: No se encontró en ese vehículo.” 
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De las declaraciones anteriores se desprende claramente que, fueron una serie de servidores públicos 
adscritos a la policía nacional, los que estaban involucrados en los acontecimientos que dieron con la muerte de 
TWINKAL SURESHBHAI AHIR. Posteriormente, se logra determinar, a través del informe de Balística PB-2298, 
el cual guarda relación con los dictámenes periciales PB-2300-13, PB-2301-13, PB-2308-13, PB-2312-13 y PB-
2499-13, en el que se determina que el arma de fuego que mantenía en su poder ALEXANDER JOEL 
ROSALES SOTO, fue el arma que causó la muerte a la joven TWINKAL SURESHBHAI AHIR. (fojas 1392-
1428). 

Constan en el expediente, que la Unidad para la Investigación de Delitos contra la vida y la integridad 
personal, sede de la Chorrera, dispuso la detención de Alexander Joel Rosales Soto y Adelina Edith Pérez 
Jordán, así como también ordenó la separación del cargo en sus funciones como miembros de la Policía 
Nacional (fojas 371-376). Además de las copias autenticadas de la Dirección de Responsabilidad profesional de 
la Policía Nacional, del proceso disciplinario que se le sigue al Teniente ALEXANDER ROSALES y OTROS, por 
disparar contra un ciudadano o vehículo en fuga, sin seguir los procedimientos establecidos. 

Adicional a lo anterior, visible a fojas 188 y siguientes del expediente judicial, consta el Auto No.10 de 
10 de enero de 2012, proferido por el Segundo Tribunal Superior de Justicia, mediante el cual se abre causa 
criminal a Alexander Joel Rosales Soto, por el delito contra la Vida e Integridad personal de ISHAN BHIKHU 
AHIR, de dos años y TWINKAL SURESHBHAI AHIR de 16 años. 

En este punto es de lugar hacer mención del principio iura novit curia, “el juez conoce el derecho”, el 
cual se encuentra contenido en el artículo 786 del Código Judicial, aforismo que es traducido y entendido como 
un conocimiento efectivo del Derecho vigente en el sistema jurídico de que se trate por parte del Juez, el cual a 
la letra dice: 

“Artículo 786. Toda ley, decreto ley, decreto de gabinete, acuerdo, ordenanza, reglamento, resolución, 
dictamen, informe, fallo, documento o acto de cualquier género, emanado de alguna autoridad o 
funcionario de cualquier Órgano del Estado o de un municipio de cualquier entidad autónoma, 
semiautónoma o descentralizada y publicado en los Anales del Órgano Legislativo, en la Gaceta 
Oficial, en el Registro Judicial, en el Registro de la Propiedad Industrial, en cualquier recopilación o 
edición de carácter oficial o de la Universidad Nacional, hará plena prueba en cuanto a la existencia y 
contenido del documento. Se presumirá que los jueces tienen conocimiento de los actos o documentos 
oficiales así publicados y valdrán en demandas, peticiones, alegatos y otras afirmaciones de las 
partes, sin necesidad de que consten en el proceso. El juez podrá hacer las averiguaciones que desee 
para verificar la existencia o contenido de tales actos. 

Las partes podrán, no obstante, aportar el respectivo documento o acto si así lo desearen. Exceptúase 
el caso en que el acto en cuestión sea objeto de la demanda, en el cual se aportará conforme a las 
normas comunes.” 

Doctrinalmente y en cuanto a este principio señala Francisco Javier Ezquiaga Ganuzas, en su obra 
“Iura Novit Curia” y aplicación judicial del derecho que: 

 “…está generalizada la idea de que lo indica el principio iura novit curia es que para resolver cada 
litigio el Juez debe procurarse por sí mismo el conocimiento de los materiales jurídicos necesarios para 
darle la solución prevista por el sistema jurídico. De cualquier modo, y a efectos del control de la 
actividad jurisdiccional por los órganos superiores, lo único relevante es que en la motivación de la 
decisión se aplique el Derecho, sin que importe si lo conoce o no. Naturalmente, lo primero presupone 
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lo segundo, pero es importante mantener la distinción ya que con ello se aprecia mejor que el principio 
iura novit curia funciona como una presunción de conocimiento del Derecho (iuris tantum, para todos 
los órganos jurisdiccionales y iuris et de iure para los últimos en la jerarquía judicial) se controla que el 
Juez lo aplica porque se presume su conocimiento, sin que esta presunción (como ninguna otra) 
requiera de prueba.”30  

Sobre el particular y en atención al principio mencionado, esta Superioridad tiene conocimiento que el 
19 de diciembre de 2016, fue proferida la sentencia 1ra. INST No.54 del Segundo Tribunal Superior de Justicia 
del Primer Distrito Judicial de Panamá, en donde se DECLARA PENALMENTE RESPONSABLE a Alexander 
Joel Rosales Soto con título en Licenciatura en Administración Policial, a la pena de treinta (30) años de prisión 
y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por un lapso de 5 años luego de 
cumplida la pena de prisión, como autor del delito de Homicidio Doloso Agravado en perjuicio de los menores 
ISHAN BHIKHU AHIR, de dos años y TWINKAL SURESHBHAI AHIR de 16 años. 

Dicha condena de primera instancia fue fundamentada, entre otros aspectos en la antijuridicidad de la 
conducta del servidor público de la policía nacional (en este caso dolo agravado) específicamente toda vez que 
sus actuaciones eran contrarias a las pautas estipuladas en el Manual de Procedimientos Policiales (2007) y al 
artículo 32 de la Ley 18 de 3 de junio de 1997, Orgánica de la Policía Nacional, específicamente en lo referente 
al uso de las armas de fuego. 

Tomando en consideración los elementos antes mencionados y en virtud de que la imputación o nexo 
causal es el elemento de la responsabilidad que permite atribuir jurídicamente un daño a un sujeto determinado, 
podemos determinar que efectivamente se está frente a una obligación que incumbe al Estado por la mala 
prestación o ineficiente del servicio público de seguridad, que ha causado un daño irreparable y el cual es 
perfectamente atribuible de un miembro de la policía nacional. 

Atribuir el daño causado por un agente al servicio del Estado significa que éste se hace responsable 
de su reparación, pero esta atribución sólo es posible cuando el daño ha tenido vínculo con el servicio, como lo 
es en el negocio jurídico en cuestión. Es decir, que las actuaciones de los funcionarios sólo comprometen el 
patrimonio de las entidades públicas cuando las mismas tienen algún nexo o vínculo con el servicio público”31 

Por todo lo antes expuesto, se configuran los tres presupuestos para que se produzca el mal 
funcionamiento del servicio público, ya que se encuentran vastamente acreditados los siguientes elementos: La 
presencia de un daño directo, cierto y susceptible de ser cuantificado; La existencia de una conducta culposa o 
negligente; La demostración del nexo de causalidad entre el resultado dañoso y la conducta del agente 
provocador del evento. 

DETERMINACIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 

                                                      
30

 EZQUIAGA GANUZAS, Francisco Javier, “IURA NOVIT CURIA” Y APLICACIÓN 

JUDICIAL DEL DERECHO, Editorial Lex Nova, primera edición, Valladolid, 2000, página 29. 
31

 Sentencia del Consejo de Estado Sección 3 del 16 de septiembre de 1999, 
Magistrado Ponente. Ricardo Hoyos Duque. Revista Jurisprudencia y Doctrina, Tomo XXIX, 
número 338, p. 251 
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Determinada la responsabilidad del Estado, procederá esta Sala en uso de su competencia a 
determinar el monto de la indemnización que le corresponderá a la parte demandante, por los daños 
ocasionados, en virtud de las pruebas contenidas en el expediente judicial. 

El principio fundamental del derecho a la indemnización es el resarcimiento económico, pago o 
compensación por un daño o perjuicio causado De allí entonces que el jurista Fernando Hinestroza en su obra 
Responsabilidad Extracontractual: antijuricidad y culpa, ha señalado que “el daño es la razón de ser de la 
responsabilidad, y por ello, es básica la reflexión de que su determinación en sí, precisando sus distintos 
aspectos y su cuantía, ha de ocupar el primer lugar, en términos lógicos y cronológicos, en la labor de las partes 
y el juez en el proceso. Si no hubo daño o no se puede determinar o no se le pudo evaluar, hasta allí habrá de 
llegarse; todo esfuerzo adicional, relativo a la autoría y a la calificación moral de la conducta de autor resultará 
necio e inútil.32  

El artículo 988 del Código Civil, establece lo siguiente: "Artículo 988. La responsabilidad que proceda 
de negligencia es igualmente exigible en el cumplimiento de toda clase de obligaciones; pero podrá moderarse 
por los Tribunales, según sea el caso" 

La parte actora cuantifica el daño causado en los siguientes términos: 

 El Daño Material es cuantificado en cuatro mil balboas (B/.4,000.00) producto de los gastos 
del sepelio de la niña TWINKAL SURESHBHAI AHIR. 

 El Lucro Cesante lo cuantifican en la suma de un millón cuatrocientos ochenta y ocho mil 
balboas, basados en la esperanza de vida de la mujer panameña, la cual es de 80 años, y la 
niña cuando falleció tenía 16 años de edad. Señalan que considerando que la misma iniciara 
su vida laboral a los 18 años y la concluyera a los 80 años, debió generar ingresos durante 
62 años, lo que multiplicado por B/.2,000.00 de salario mensual nos da un total de 
B/.1,488,000.00, siendo ésta la suma de que dejó de percibir. 

 Con respecto al daño moral, lo cuantifican en tres millones quinientos ocho mil balboas 
(B/.3,508,000.00) basados en que la niña TWINKAL SURESHBHAI AHIR (q.e.p.d) era una 
adolescente sana, que estudiaba, tenía un futuro por delante, aunado a que sus padres se 
vieron inmersos en un proceso de duelo por más de tres meses, del cual aún no se han 
sobrepuesto. 

DAÑO MATERIAL 

El perjuicio patrimonial o económico sufrido por el propio lesionado está constituido, en primer lugar 
por el daño emergente; y en segundo lugar por el lucro cesante derivado de la incapacidad temporal y el déficit 
funcional permanente. 

                                                      

32 (Citado por Juan Carlos Henao, en su obra El Daño, Universidad Externado 
de Colombia, Segunda Impresión, Colombia, 2007, página 36). 
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La Sala estima necesario citar al jurista Gilberto Martínez Rave, quien describe como daño emergente 
y el lucro cesante, en su obra "Responsabilidad Civil Extracontractual", estableciendo que estos implican daños 
patrimoniales o materiales. El autor en mención señala que: 

" El daño emergente es: "el empobrecimiento directo incluyen del patrimonio del perjudicado...lo 
conforma lo que sale del patrimonio del perjudicado para atender el daño y sus efectos o 
consecuencias. Por su parte, considera que lucro cesante es "la frustración o privación de un aumento 
patrimonial. La falta de rendimiento, de productividad, originada por los hechos dañosos." (Gilberto 
Martínez Rave, Responsabilidad Civil Extracontractual, 8ªedición, Biblioteca Jurídica Diké, 1995, págs 
194 y 195)  

Es decir que el daño emergente incluye todos los gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos 
provocados por el daño corporal, mismos que deben ser reconocidos y reembolsados a la víctima, a condición 
naturalmente de que acredite su prueba dentro del proceso. 

Por su parte, el lucro cesante se puede conceptuar como “una cesación de pagos, una ganancia o 
productividad frustrada, ya sea de un bien comercialmente activo o de una persona que haga parte del mercado 
laboral de forma dependiente, liberal o como empresa unipersonal.”33 Se entiende por lucro cesante, entonces el 
perjuicio ocasionado por el no ingreso de dineros o beneficios como consecuencia del hecho dañoso. 

De acuerdo a lo pedido por la parte actora y a las pruebas aportadas, esta Superioridad no puede 
aceptar el pago del daño emergente correspondiente a los gastos funerarios de la menor TWINKAL 
SURESHBHAI AHIR, toda vez que los cuatro mil balboas (B/.4,000.00) que solicita el padre de la menor se le 
restituyan no han sido sustentados con una factura, que es la prueba idónea que indica a este Tribunal que ese 
desembolso efectivamente fue realizado por el mismo. 

Así como tampoco puede reconocer el pago del lucro cesante requerido, el que cuantifican en la suma 
de un millón cuatrocientos ochenta y ocho mil balboas, (B/.1,488,000.00), basados en la esperanza de vida de la 
mujer panameña, la cual es de 80 años, y la niña cuando falleció tenía 16 años de edad, toda vez que el mismo 
se basa en un informe suscrito por una asesor financiero profesional y no se encuentra refrendado por un 
profesional de la contabilidad o actuario, además que no ha presentado algún otro documento sustentatorio en 
la fase probatoria correspondiente. 

Frente a lo pedido, la actora debe saber que toda cuantía que manifiesta el peticionario debe probar 
cómo se genera; de allí que sea a la parte demandante, en virtud del principio según el cual a las partes les 
incumbe demostrar los hechos y al juez dispensar el derecho, o sea el onus probandi contemplado en nuestra 
legislación en el artículo 784 del Código Judicial que a la letra dice: “Incumbe a las partes probar los hechos o 
datos que constituyen el supuesto de hecho de las normas que le son favorables”, por lo que se debió probar los 
daños materiales sufridos la parte actora, de acuerdo a lo establecido en nuestra legislación, a fin de que los 
mismos le fueran resarcidos, situación que no ocurre en el negocio jurídico en cuestión, recordando, que la 
carga procesal definida como “ la condición que establece la ley de ejecutar determinados actos procesales si se 

                                                      
33

 (Wilson Ruiz Orejuela, Responsabilidad del Estado y sus regímenes, Eco Ediciones, 

2010, p.101)     
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desea lograr ciertos propósitos”34, le corresponde en este caso, a quien solicita a esta Corporación de Justicia le 
sean resarcidos los daños y perjuicios ocasionados por el Estado. 

Y este principio obliga al actor probar la cuantía, pues a él le interesa que la condena sea por lo que el 
pide y pruebe. Pues aquí no es demostrar el hecho sino el valor de los daños reclamados que es lo que no 
probó el actor en su demanda. Lo anterior es así, ya que el demandante no ha podido demostrar el daño 
material (daño emergente y lucro cesante) ocasionado con la muerte de la menor TWINKAL SURESHABHAI 
AHIR. 

En razón de lo expuesto, no se encuentran probados los daños materiales alegados por la parte 
actora en su demanda, por lo que se procederá a evaluar el caudal probatorio del daño moral alegado. 

DAÑO MORAL 

El daño moral como afectación, es definido por el Magistrado Hernán De León Batista, en su obra “El 
Daño Moral y el Problema del Quántum” de la siguiente manera:  

“Consiste en el dolor, la angustia, la aflicción física o espiritual, y en general, los padecimientos 
infringidos a la víctima por el evento dañoso; se considera así como una modificación del espíritu en el 
desenvolvimiento de su capacidad de entender, querer o sentir, que se traduce en un modo de estar 
de la persona diferente de aquel en que se hallaba antes del hecho, como consecuencia de este y 
anímicamente perjudicial y, radica en las consecuencias o repercusiones anímicas o espirituales. El 
daño moral es como un agravio a la dignidad, honorabilidad, sosiego, integridad, física, privacidad o 
cualquier elemento que altere la normalidad facultativa mental o espiritual de las personas, entendidas 
éstas como “sujeto de derecho” o ente capaz de adquirir derechos y obligaciones.”35 

Esto quiere decir que esta categoría abarca aquellos perjuicios que afectan el aspecto personal o 
emotivo, derivado de la violación de los derechos inherentes a la personalidad, como lo son el honor, la 
reputación, la fama, el decoro, la vida, entre otros, y la describe el Código Civil de la siguiente manera: 

“Artículo 1644-A. Dentro del daño causado se comprende tanto los materiales como los morales. 

Por daño moral se entiende la afectación que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspecto físico, o bien en la 
consideración que de sí misma tienen los demás. 

Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un daño moral, el responsable del mismo tendrá la 
obligación de repararlo mediante una indemnización en dinero, con independencia de que se haya 
causado daño material, tanto en materia de responsabilidad contractual, como extracontractual. Si se 
tratare de responsabilidad y existiere cláusula penal se estaría a lo dispuesto en ésta. 

Igual obligación de reparar el daño moral tendrá quién incurra en responsabilidad objetiva así como el 
Estado, las instituciones descentralizadas del Estado y el Municipio y sus respectivos funcionarios, 
conforme al Artículo 1645 del Código Civil. 

                                                      
34

 Fábrega Jorge y Cuestas Carlos, Suplemento del Diccionario de Derecho Procesal 

Civil y Penal, Editora Jurídica Panameña, Panamá, 2007, página 37. 
35

 Hernán De León Batista, El Daño Moral y el Problema del Quántum, Editorial y 

Publicaciones del Órgano Judicial, Panamá, página 9. 
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Sin perjuicio de la acción directa que corresponda al afectado la acción de reparación no es 
transmisible a terceros por acto entre vivos y sólo pasa a los herederos de la víctima cuando ésta haya 
intentado la acción en vida. El monto de la indemnización lo determinará el Juez tomando en cuenta 
los derechos lesionados, el grado de responsabilidad, la situación económica del responsable, y la de 
la víctima, así como las demás circunstancias del caso...” 

La citada disposición establece como regla para fijar el monto indemnizatorio, que el juzgador 
considere los factores descritos en la norma, los cuales recaen en la naturaleza del derecho lesionado, el grado 
de responsabilidad del sujeto generador del daño, la situación económica del responsable y de la víctima, así 
como las demás circunstancias relativas al perjuicio reclamado. 

Estos factores constituyen una herramienta de ayuda para la formación del criterio del juez, el cual 
debe basarse esencialmente en el principio de la sana crítica, toda vez que goza de amplios poderes 
discrecionales en materia de tasación de daños y perjuicios. 

En cuanto a la fijación del monto indemnizatorio por daño moral, la jurisprudencia de esta Corte ha 
señalado de forma reiterada que su determinación debe hacerse de conformidad con las pruebas aportadas por 
el damnificado.  

Sobre el daño moral el ex magistrado de la Corte Suprema de Justicia, lastimosamente ya fallecido 
Doctor Eligio A. Salas, en su ponencia titulada “Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia sobre Daño 
Moral”, señaló lo siguiente: 

“...En cuanto a la reparación del daño se indica: "..... En la reparación del daño moral se conjugan o 
sintetizan la naturaleza resarcitoria que para la víctima tiene la reparación, con la naturaleza 
sancionatoria que con respecto del ofensor le impone a éste el deber de reparar las consecuencias del 
acto ilícito del cual es responsable. También es cierto que la reparación del agravio o daño moral debe 
guardar relación con la magnitud del perjuicio, el dolor o la afección que haya causado, sin dejar de 
tomar en consideración el factor subjetivo que pudo haberle servido de inspiración al infractor cuando 
cometió el ilícito. Son esos los factores recogidos por el artículo 1644A del Código Civil cuando señala: 

`El monto de la indemnización lo determinará el juez tomando en cuenta los derechos lesionados, el 
grado de responsabilidad, la situación económica del responsable, y la de la víctima, así como las 
demás circunstancias del caso. 

Encontrar una adecuada proporción o equivalencia entre la reparación y el daño tratándose de la 
afectación de bienes extrapatrimoniales ofrece, como es natural, serias dificultades y exige del 
juzgador poner en juego sus facultades discrecionales de la manera más seria y prudente posible. 
Para, comenzar se debe considerar la gravedad objetiva de la ofensa y la extensión palpable del 
agravio. En ese sentido no puede pasar inadvertido que en el presente caso la difamación alcanzó 
niveles nacionales de divulgación, hasta el punto de que no es extraño ni exagerado pensar que las 
acusaciones hechas contra el demandante continúan siendo hoy consideradas por muchas personas 
como ciertas y verdaderas." 

 Según Hugo A. Cárdenas Villarreal en su ensayo denominado “Notas en torno a la prueba del daño 
moral: Un intento de sistematización.” 36 dentro de los principios que fundamentan la exigencia de prueba del 

                                                      
36

 Revista Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, Vol 37,  No.106, Medellín, Colombia, 

Enero-Junio 2007, p.213-237. 
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daño moral se encuentra el derecho al debido proceso, el derecho a una sentencia motivada y el derecho a la 
defensa, e indica que en términos generales, el juez debe atenerse, al fundamentar la sentencia, a los hechos 
alegados por las partes y respecto de los cuales se haya rendido prueba. Además que debe tenerse en cuenta, 
que el derecho al debido proceso también contempla el derecho a defensa, derecho que en materia probatoria 
implica, a su vez, la posibilidad de presentar pruebas de descargo. 

 En consecuencia, el derecho al debido proceso, en sus dos acepciones aludidas, exige 
necesariamente la rendición de prueba sobre cualquiera de los extremos que se pretenda reparar: la prueba del 
daño moral se constituye así en una garantía en contra de la arbitrariedad judicial. 

Con respecto a lo que debe probarse en materia de daño moral, sigue señalando el jurista Hugo A. 
Cárdenas Villarreal, op cit., que en nuestro ámbito, a pesar de que el concepto primogénito de daño moral sigue 
muy arraigado, la doctrina y la jurisprudencia empiezan a dar cabida a un concepto amplio de daño moral, 
donde además del tradicional pretium doloris, encuentran acomodo otras categorías como la lesión a derechos o 
bienes de la personalidad, u otras más modernas, como el perjuicio estético o la pérdida de la chance. 

En sentencia  de 19 de agosto de 2008, esta Corporación de Justicia indica lo siguiente: 

“... 

Luego del examen de las consideraciones expuestas en el fallo impugnado sobre los medios de 
prueba que sirvieron para demostrar el daño moral que sufrió el demandante, a juicio de esta 
Corporación resulta acertado el análisis y la conclusión a la que arribó al respecto, ya que al haberse 
acreditado la lesión que sufrió la víctima del accidente, consistente en la pérdida de su ojo derecho, sin 
lugar a dudas recae en su configuración y aspecto físico, lo que obviamente se traduce en la 
afectación de sus sentimientos psíquicos, tanto en su yo interno ocasionándole sentimientos 
desagradables (como tristeza, preocupación, angustia, intranquilidad, desasosiego, fracaso, mal 
humor, cólera, entre otros) así como también los llamados sentimientos de autovaloración y ex 
valoración, los primeros a lo referente a la consideración que tiene la persona sobre sí mismo 
(vergüenza, culpa etc...) y los segundos relativos a la consideración que tienen los terceros sobre su 
persona (como repugnancia, respeto, lástima). 

En jurisprudencia de esta Sala se ha dicho que en estos casos de lesiones físicas, los medios de 
prueba que acreditan la severidad y magnitud del tamaño o trauma físico, constituyen al mismo tiempo 
la prueba del daño moral, ya que constituyen una alteración de su configuración y aspecto físico, por lo 
que necesariamente tiene que afectarse negativamente sus emociones y sentimientos psíquicos.  En 
este sentido en fallo de 16 de junio de 1999, la Corte dijo: 

... 

Sobre la prueba de daño moral se dijo en aquella sentencia: 

“Pero, encima de lo que hayan dicho los peritos empleados en el esfuerzo de demostrar que se 
produjo un daño moral en perjuicio de la parte demandante, es mucho más importante dejar sentado el 
criterio de que, cuando el agravio moral consiste en la violación de cualquiera de los derechos de la 
personalidad de un sujeto, la mera demostración de la existencia de dicha transgresión constituirá, al 
mismo tiempo, la prueba de la existencia del daño moral ocasionado.  La prueba del daño moral surge 
o aflora, inmediatamente, de los hechos que constituyen la actividad ofensora, pues el daño moral se 
presume por la sola realización del hecho dañoso....” (ver Registro Judicial de enero de 1998.  
sentencia fechada 26 de enero de 1998, Demetrio Basilio Lakas contra Diamantis Papadimitri). 
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.... 

(Ver registro judicial de junio de 1999, sentencia de 16 de junio de 1999, caso: Tom Scott y Brenda 
Scott recurren en casación en el proceso ordinario que les sigue EUGENE BARNES en representación 
de su menor hija APRIL BARNES). 

“... 

Así las cosas, considerando que la prueba del daño moral surge o aflora, inmediatamente, de los 
hechos que constituyen la actividad ofensora, pues el daño moral se presume por la sola realización 
del hecho dañoso, como se sostuvo en el fallo transcrito, debemos concluir para efectos del caso que 
nos ocupa que los informes y las declaraciones de los facultativos de la medicina y del Centro 
Hospitalario que tuvieron a su cargo la curación y el cuidado del demandante lesionado, que obran en 
autos y que fueron destacados por el Ad Quem, constituyen en plena prueba el daño moral que sufrió 
el actor, aunado al informe de la trabajadora social que alude específicamente al efecto psicológico la 
pérdida del ojo en el joven ALBERTO CASTRO WRIGHT. 

En atención a lo que se deja expuesto, el cargo que se atribuye al fallo de segunda instancia no 
prospera, por ello la Corte procederá a no casar dicha sentencia” (Ver en registro judicial de mayo de 
2003 sentencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, fechada 30 de mayo de 2003.  caso:  Coca 
Cola de Panamá Compañía Embotelladora, S. A. recurre en casación en el proceso ordinario que le 
sigue Alberto Castro Wright). 

 “... 

Sabemos que en estos casos, cuando de la reparación del daño moral se trata, entran en juego la 
naturaleza resarcitoria que para la víctima tiene la reparación, con la naturaleza sancionatoria que con 
respecto al ofensor conduce a que sobre este recaiga la obligación de indemnizar las consecuencias 
del acto ilícito del cual es responsable.  El juez, por su parte, está facultado para fijar, en uso de su 
prudente discreción, el monto de la indemnización que corresponda.  En esta tarea no hay dudas que 
puede ser de mucha ayuda la asistencia de los peritos, pero nada le impide al juzgador que, en 
ausencia de los mismos, proceda en forma cuidadosa a fijar la cuantía de dichos daños teniendo como 
guía los factores mencionado en el artículo 1644-A, las verdades reveladas por el expediente y lo que 
le aconseja la experiencia” (ver registro judicial de junio de 1999.  Sentencia de 16 de junio de 1999 
expedida por la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. caso: Tom y Brenda Scott –vs- Eugene D. 
Barnes).  

La citada línea jurisprudencial reconoce también que, a falta de elementos que ayuden a precisar el 
monto de dicha reparación, el Tribunal puede de forma discrecional, razonable y fundada, adentrarse a su 
fijación tomando en cuenta aquellos factores o elementos que surjan en autos.    

En la jurisprudencia comparada se exige que para la tasación y liquidación del perjuicio moral el 
Tribunal debe motivar su decisión examinando la demostración del parentesco de la víctima y de los familiares 
reclamantes, respecto de los que puede aplicarse las reglas de la experiencia, con base en las que cabe inferir 
que la muerte, lesión, entre otros hechos, afectan a la víctima y las personas que conforman su núcleo familiar 
produce un profundo dolor, angustia, aflicción, desasosiego, desesperación y congoja, puesto que dentro del 
contenido del derecho a la personalidad está el de hacer parte de una familia37, espacio básico de la sociedad38, 

                                                      
37 “Las reglas de la experiencia, y la práctica científica han determinado que en la 
generalidad, cuando se está ante la pérdida de un ser querido, se siente aflicción, lo que 
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genera el proceso de duelo. Razón por la cual la Sala reitera la posición asumida por la 
Corporación en la sentencia de 17 de julio de 1992 donde sobre el particular, y con 
fundamento en la Constitución, se analizó el tópico, así: “En punto tocante con perjuicios 
morales, hasta ahora se venían aceptando que estos se presumen para los padres, para los 
hijos y los cónyuges entre sí, mientras que para los hermanos era necesario acreditar la 
existencia de especiales relaciones de fraternidad, o sea, de afecto, convivencia, 
colaboración y auxilio mutuo, encaminados a llevar al fallador la convicción de que se les 
causaron esos perjuicios resarcibles. (…) “La familia para fines de las controversias 
indemnizatorias, está constituida por un grupo de personas naturales, unidas por vínculos 
de parentesco natural o jurídico, por lazos de consanguinidad, o factores civiles, dentro de 
los tradicionales segundo y primer grados señalados en varias disposiciones legales en 
nuestro medio. “Así las cosas, la Corporación varía su anterior posición jurisprudencial, 
pues ninguna razón para que en un orden justo se continúe discriminando a los hermanos, 
víctimas de daños morales, por el hecho de que no obstante ser parientes en segundo 
grado, no demuestran la solidaridad o afecto hasta hoy requeridos, para indemnizarlos. 
Hecha la corrección jurisprudencial, se presume que el daño antijurídico inferido a una 
persona, causado por la acción u omisión de las autoridades públicas genera dolor y 
aflicción entre sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad y primero civil, ya 
sean ascendientes, descendientes o colaterales”. Sección Tercera, sentencia de 15 de 
octubre de 2008, expediente 18586. 
38  “4.2. Amparada en la doctrina especializada, también la jurisprudencia constitucional ha 
señalado que el surgimiento de la familia se remonta a la propia existencia de la especie 
humana, razón por la cual se constituye en “la expresión primera y fundamental de la 
naturaleza social del hombre”. Bajo esta concepción, la familia es considerada un 
“presupuesto de existencia y legitimidad de la organización sociopolítica del Estado, lo que 
entraña para éste la responsabilidad prioritaria de prestarle su mayor atención y cuidado en 
aras de preservar la estructura familiar, ya que ‘[e]s la comunidad entera la que se beneficia 
de las virtudes que se cultivan y afirman en el interior de la célula familiar y es también la 
que sufre grave daño a raíz de los vicios y desordenes que allí tengan origen”. 4.3. En 
Colombia, la Asamblea Nacional Constituyente de 1991 no acogió la propuesta formulada 
por el Gobierno de asignarle a la familia un alcance puramente asistencial y se decidió, en 
cambio, por reconocerle el carácter de pilar fundamental dentro de la organización estatal, 
asociándola con la primacía de los derechos inalienables de la persona humana y elevando 
a canon constitucional aquellos mandatos que propugnan por su preservación, respeto y 
amparo. De este modo, la actual Carta Política quedó alineada con la concepción universal 
que define la familia como una institución básica e imprescindible de toda organización 
social, la cual debe ser objeto de protección especial. 4.4. En efecto, el derecho 
internacional, en las declaraciones, pactos y convenciones sobre derechos humanos, 
civiles, sociales y culturales, se refiere a la familia como “el elemento natural y fundamental 
de la sociedad” y le asigna a los estados y a la sociedad la responsabilidad de protegerla y 
asistirla (…)”. Corte Constitucional, C-821 de 9 de agosto de 2005. 
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constituyéndose la familia en un criterio elemental y necesario para liquidar el perjuicio moral, ya que de la 
prueba que obre en la coadunación se debe poder establecer la conformación de la misma, el rol desempeñado 
por la víctima a su interior, la definición de las relaciones entre la víctima y los miembros de la familia, la 
convivencia o no que existía, si se trataba de una familia monoparental, multiparental, compleja, difusa o abierta. 

Al criterio anterior puede agregarse por el Tribunal las particularidades subjetivas que al subrayar al 
interior de cada persona, pueden o no exteriorizarse, algunos que podrán sustentarse en presunciones, en 
indicios o en inferencias lógico racionales motivadas, que pueden ser controvertidas o desvirtuadas dentro del 
proceso al no se iure o incontrovertibles.39 

Sobre el particular, el jurista Jorge Bustamante Alsina (Teoría General de la Responsabilidad Civil, 
novena edición, edit. Abeledo-Perrot, p.247) pone de relieve la necesidad de recurrir a indicios reveladores en 
virtud de los cuales resulta presumible el daño moral en ciertas circunstancias, como a continuación se expresa: 

"Para probar el daño moral en su existencia y entidad no es necesario aportar prueba directa, lo cual 
es imposible, sino que el juez deberá apreciar las circunstancias del hecho lesivo y las calidades 
morales de la víctima para establecer objetiva y presuntivamente el agravio moral en la órbita 
reservada de la intimidad del sujeto pasivo. No creemos que el daño moral debe ser objeto de prueba 
directa pues ello resulta absolutamente imposible, dada la índole del mismo que reside en los más 
íntimo de la personalidad, aunque se manifieste a veces por signos exteriores que pueden no ser su 
auténtica expresión. Nadie puede indagar el espíritu de otro tan profundamente como para poder 
afirmar con certeza la existencia y la intensidad del dolor, la verdad de un padecimiento, la realidad de 
la angustia o de la decepción." 

La jurisprudencia del Consejo de Estado de Colombia en su Sección Tercera unificó la jurisprudencia 
en materia de liquidación de los perjuicios morales a través de la sentencias de 28 de agosto de 2014, 
determinando que se debían tener en cuanta unas tablas que se sustentan en cinco niveles: “Para la reparación 
del daño moral, en caso de muerte, se han diseñado cinco niveles de cercanía afectiva entre la víctima directa y 
aquellos que acuden a la justicia en calidad de perjudicados o víctimas indirectas.  

Nivel No. 1. Comprende la relación afectiva, propia de las relaciones conyugales y paterno- filiales o, 
en general, de los miembros de un mismo núcleo familiar (primer grado de consanguinidad, cónyuges o 
compañeros permanentes o estables). A este nivel corresponde el tope indemnizatorio (100 salarios mínimos). 

Nivel No. 2. Donde se ubica la relación afectiva propia del segundo grado de consanguinidad o civil 
(abuelos, hermanos y nietos). A este nivel corresponde una indemnización equivalente al 50% del tope 
indemnizatorio.  

                                                      
39 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia de 23 de agosto de 2012. Exp.24392. 
Ponente. Hernán Andrade Rincón. “no puede perderse de vista que de tiempo atrás la 
jurisprudencia de esta Sala –y de la Corte Suprema de Justicia también-, ha soportado la 
procedencia de reconocimiento de este tipo de perjuicios y su valoración no solamente con 
fundamento en la presunción de afecto y solidaridad que surge del mero parentesco, sino 
que, acudiendo al arbitrium judicis, ha utilizado como criterios o referentes objetivos (…)” 
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Nivel No. 3. Está comprendido por la relación afectiva propia del tercer grado de consanguinidad o 
civil. A este nivel corresponde una indemnización equivalente al 35% del tope indemnizatorio. 

Nivel No. 4. Aquí se ubica la relación afectiva propia del cuarto grado de consanguinidad o civil. A este 
nivel corresponde una indemnización equivalente al 25% del tope indemnizatorio. 

Nivel No.5. Aquí se ubican las relaciones afectivas no familiares, y los terceros damnificados. A este 
nivel corresponde una indemnización equivalente al 15% del tope indemnizatorio. 

Para los niveles 1 y 2 se requerirá la prueba del estado civil o de la convivencia de los compañeros. 
Para los niveles 3 y 4, además se requerirá la prueba de la relación afectiva. Para el nivel 5 deberá ser probada 
la relación afectiva. 

En cualquier caso, la reparación del perjuicio moral como perjuicio inmaterial, siguiendo la premisa de 
FISCHER no se reduce sólo a la compensación, sino quede debe dejar “indemne” a quien reclama, lo que no se 
consigue solamente con la liquidación de sumas en dinero con las que se indemnice, si que se debe procurar la 
recuperación , restablecimiento e integral recomposición en el ejercicio de los derechos que siendo interno, 
íntimos e inherentes a cada sujeto no se puede valorar económicamente, pero si empleando otras herramientas 
o instrumentos de reparación avalados bajo parámetros convencionales y de la Constitución (en los años veinte, 
1922, la Corte Suprema de Justicia en Colombia decidió en el caso “Villaveces” ir más allá de la compensación 
económica del perjuicio moral), que puede comprender con el cumplimiento de una obligación de hacer, dado el 
carácter inconmensurable de este tipo de perjuicio. Derivado de todo lo anterior, puede comprenderse como 
criterios que el Tribunal puede tener en cuenta al momento de liquidar el perjuicio moral: a) la aflicción derivada 
de capacidad afectiva, b) la afectación grave a la existencia, integridad y salud de la persona que degrada, 
deteriora o extingue las fuerzas internas, creando tristeza, congoja, desesperación, desolación y congoja, c) que 
debe graduarse con base en su intensidad, la cercanía, los derechos vulnerados, la conformación familiar, para 
que el Tribunal pueda determinar un monto, o unas obligaciones bajo un ejercicio ponderado y razonado40 de su 
propio arbitrio. 

                                                      
40 Bernal Pulido, Carlos. El principio de proporcionalidad y los derechos fundamentales. El 
principio de proporcionalidad como criterio para determinar el contenido delos derechos 
fundamentales vinculante para el legislador, 3ª ed, Madrid, Centro de Estudios Políticos y 
Constitucionales, p.49. “[...] a pesar de que el principio de proporcionalidad no esté tipificado 
en ninguna disposición positiva del Derecho administrativo francés, y de que tampoco suela 
ser mencionado ex profeso en los fundamentos jurídicos de las sentencias, la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa lo aplica de manera implícita con bastante frecuencia (Sobre la 

 NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5 

Regla general en el caso de muerte Relaciones afectivas conyugales y 
paternofiliales Relación afectiva del 2° de consanguinidad o civil (abuelos, hermanos y nietos) Relación afectiva del 3° de consanguinidad o civil Relación afectiva del 4° de consanguinidad o civil Relaciones afectivas no familiares-terceros damnificados 

Porcentaje 100% 50% 35% 25% 15% 

Equivalencia en salarios mínimos. 100 50 35 25 15 
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El proponente de la demanda cuantifica el daño moral ocasionado a la joven TWINKAL SURESHBHAI 
AHIR en tres millones quinientos ocho mil balboas con 00/100 (B/.3,508,000.00), ya que sostiene que, como 
resultado del mal funcionamiento de los servicios públicos de seguridad, fue afectada en su integridad física al 
haber perdido la vida, producto de los disparos que le fueron propiciados por parte de un miembro de la Policía 
Nacional, que era una adolescente sana, que estudiaba, tenía un futuro por delante, aunado a que sus padres 
se vieron inmersos en un proceso de duelo por más de tres meses, del cual aún no se han sobrepuesto. 

La prueba con respecto al daño moral contenida en el expediente consiste en lo siguiente: 

-Informe Psicológico del Centro Médico Profesional Saturno, suscrita por la Doctora Oneida Ruiz, 
Psicóloga clínica de fecha 6 de enero de 2015 realizada al Padre de la menor Twinkal Sureshbhai Ahir, 
(Sureshbhai Somabhai Ahir), en el cual se concluye que el paciente se encuentra significativamente afectado 
por el incidente donde resulta herido de muerte su hija de 16 años y su sobrino de un año, una vez realizada la 
prueba “Inventario de Personalidad de Minnesota MMP12”. (fojas 77-80). 

-Declaración de Parte del Señor Sureshbhai Somabhai Ahir, padre de la menor fallecida. (fojas 231-
233), en la misma y con respecto al daño moral se pueden valorar los siguientes aspectos: 

“(…) PREGUNTADO: Dígale al Tribunal, lo que ocurrió el día en que se produjo el incidente, en que 
perdiera la vida su hija. CONTESTO: Íbamos al Decameron a pasear, yo salí de la casa a pasear al 
Decameron, mi cuñado iba manejando, yo iba como diez o quince carros atrás, vamos en San Carlos 
en retén para revisar la licencia, él pasó, le revisaron la licencia, todo estaba bien, después vino la 
policía disparó, mi cuñado salió del carro, abre la puerta del carro y dijo nosotros somos paisanos, 
después vino la policía abre todo, salió del carro y a mi hija le pegó la bala en la cabeza (…). Yo entré 
al cuarto, mi hija no hablaba, yo la llamaba y no hablaba (…) Me llamaba mi esposa preguntando por 
mi hija, ella no sabía, estaba embarazada de ocho meses (…) mi esposa me pidió que la llevara al 

                                                                                                                                                      
aplicación implícita del principio de proporcionalidad en el derecho administrativo francés, X. 
Philippe aclara que <el juez francés -administrativo u ordinario- ha preferido siempre 
esquivar el término (proporcionalidad) y aplicar su contenido o su esencia, recurriendo a 
nociones cercanas, paráfrasis o sinónimos>. No obstante, este mismo autor sostiene que a 
partir de la última década del siglo XX se ha comenzado a vislumbrar un cambio de 
tendencia, por efecto de la influencia sobre los jueces franceses de las decisiones de los 
Tribunales de Estrasburgo y Luxemburgo, en las cuales se hace una alusión explícita y 
directa al principio de proporcionalidad. Vid. ÍD., <El principio de proporcionalidad en el 
derecho público francés>). Para tal efecto, el principio de proporcionalidad se integra al 
control que se surte mediante las técnicas de desvío de poder, calificación jurídica de los 
hechos, error manifiesto, necesidad del acto y balance entre los costos y los beneficios de 
las actuaciones del Estado. En el Derecho administrativo italiano, en cambio, este principio 
ha comenzado a aplicarse por parte de los tribunales como criterio autónomo. No obstante, 
en ocasiones continúa siendo considerado como un componente de los criterios de 
razonabilidad, congruencia, adecuación, igualdad y exceso de poder, que se utilizan para 
evaluar la legalidad de los actos administrativos”. ZAGREBELSKY, Gustavo, El derecho 
dúctil. Ley, derechos, justicia, 9a ed, Madrid, Trotta. 
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hospital, no la llevé, yo no tenía fuerzas, después yo pasé al hospital (…), a las tres y media, cuatro de 
la tarde, mi hija falleció. 

PREGUNTADO: El Magistrado pregunta que si toma algún medicamento para dormir. CONTESTO: 
Antes tomaba, duermo y me despierto, pienso que mi hija ya viene. Yo trabajo en la calle vendiendo 
sábanas, perfumes, yo vengo en la tarde a la casa y nosotros comemos juntos con mi hija, ahora 
cuando comemos juntos lloramos, ayer estaba llorando. (…) Ahora tenemos mucho miedo a la policía, 
mi esposa siempre me dice que cuidado con la Policía.” 

-Las diligencias periciales de los peritos psiquiatras contenidas a fojas 234 a 257, donde se le realiza 
un examen psicológico-psiquiatra al señor Sureshbhai Somabhai Ahir, padre de la menor TWINKAL 
SURESHBHAI AHIR las cuales arrojan los siguientes resultados: 

 Gonzalo Baldomero González Henríquez, médico psiquiatra, con registro 2011, perito del Tribunal, 
hace entrega de su informe pericial, en el cual señala que se aplicó al señor Sureshbhai Somabhai 
Ahir una evaluación psiquiátrica incluyendo examen mental, la prueba de Folstein para detectar 
deterioro cognitivo, la prueba de Zung y de Hamilton para detectar depresión, entrevista 
neuropsiquiátrica internacional para evaluar depresión y ansiedad y la prueba de Hamilton para 
detectar ansiedad, las que evidencian lo siguiente: 

“Examen Mental: Encontramos a una persona adulta, consciente, orientado, lucido, con lenguaje claro 
y comprensible a pesar de limitación idiomática, pensamiento coherente, afectividad disminuida, sin 
alteraciones sensoperceptivas, con buena capacidad de atención, comprensión y memoria, con juicio 
crítico ligado a la realidad.  

La Prueba de Folstein nos mostró a una persona sin Deterioro Cognitivo; Las pruebas de Zung y 
Hamilton mostraron puntajes elevados que lo ubican en Trastorno Depresivo Severo; La entrevista 
neuropsiquiátrica mostró puntaje elevado para Depresión; la prueba de Hamilton para Ansiedad mostró 
niveles altos para ANSIEDAD PSÍQUICA Y SOMÁTICA; se le realizó diagnóstico: TRASTORNO 
DEPRESIVO GRAVE SIN PSICOSIS; se le ordenó antidepresivo escitalopran y mexazolam como 
Tranquilizante menor.” 

Con respecto al cuestionario realizado por la Sala a fin de que el perito psiquiatra le formulara al señor 
Sureshbhai Somabhai Ahir, éstas fueron las respuestas: 

“1. Sí se ha sentido y se siente triste, descorazonado y melancólico; 2. Sí le es difícil dormir en las 
noches; 3. Sí se ha sentido inquieto y no puede estar tranquilo; 4. Ha sentido y siente miedo pero no 
inexplicable sino como consecuencia del GRAVE TRAUMA EMOCIONAL VIVIDO; 5. Sí siente 
síntomas de la Ira, Rabia y Cólera al hablar del hecho ocurrido el 23 de octubre de 2013, se anula y 
entra en crisis; 6. Presenta deseos de llorar en especial al hablar del tema; 7. Sí relató presentar 
pesadillas las noches que puede dormir; 8. Ha presentado ideas de suicidio, que no ha realizado por la 
responsabilidad que tiene con sus hijas menores, esposa y familia; 9. Ha perdido 45 libras de peso; 10. 
No asiste a reuniones sociales ni fiestas; 11. Toma tranquilizantes menores, no especificados, 
ordenados por el médico general. Actualmente toma antidepresivos y tranquilizantes ordenados por mi 
persona; 12. No le es fácil tomar decisiones; 13. Siente que su vida no es satisfactoria desde la muerte 
de su hija; 14. La vida matrimonial con su esposa ha desmejorado en sus relaciones íntimas, por 
disminución de la líbido en ambos; 15. Describe su vida familiar como un caos desde la muerte de su 
hija por la Depresión que padecen, él, su esposa y sus restantes hijas.” 
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El perito psiquiatra señala como conclusiones las siguientes: 1. Es evidente que el Sr. Sureshbhai 
Somabhai Ahir sufre de grave afectación psicoemocional caracterizada por Trastorno Depresivo Grave sin 
psicosis. 2. Esta afección se relaciona de manera directa y es consecuencia del accidente donde muere su hija 
de 16 años a manos de la Policía Nacional. 3. El Sr. Sureshbhai Somabhai Ahir requerirá seguir tratamiento 
farmacológico y psicoterapeútico por un mínimo de dos años, con evaluaciones periódicas por un equipo de 
Salud Mental. Así como también su familia. 

 Iris Amparo Valdés Cubilla, psicóloga clínica, perito de la parte actora, hace entrega al Tribunal de su 
informe pericial en el cual señala que se le aplicó al señor Sureshbhai Somabhai Ahir la prueba MMPI-
R, en donde las escalas de validez muestran que la prueba es fiable y válida, las escalas clínicas que 
salen de la normalidad son la escala 1 (HS) Hipocondriasis, 2 (D) Depresión, y la escala 6 (Pa) 
Paranoia, las manifestaciones clínicas que identifican estos individuos son: preocupación excesiva de 
estos individuos, angustia, malestares somáticos sin una base orgánica clara, tensión, ansiedad, 
delirios de persecución, hipersensibilidad. En la prueba de Sacks no hay áreas de conflicto. 

Los resultados de las pruebas aplicadas al momento de la evaluación psicológica del paciente, son los 
siguientes: 

Test Back Depresión: Esta indicación es debida a que cada Test además del diagnóstico, marca otros 
aspectos de enfermedad, como el grado de severidad, nivel de ansiedad o hipocondrias. La finalidad de estos 
cuestionamientos es hacer una aproximación diagnóstica, a los efectos de determinar si el paciente pudiera 
estar actualmente deprimido. Resultado: Depresión Severa. 

Escala Revisada del Impacto del Acontecimiento IES-R. 

A partir de las puntuaciones totales obtenidas sumando las puntuaciones de los ítems se establece 
puntos de sintomatología más graves. Resultado: Sintomatología extremadamente grave sobre acontecimiento 
vital muy tensionaste. 

Cuestionario de acontecimiento traumático CAT. 

En el rango habitual de experiencias que podrán ser angustiantes, el paciente señala a continuación 
sucesos que representa una amenaza sería para la vida. El paciente señala los siguientes acontecimientos 
traumáticos: Accidente de automóvil, amenaza seria de un miembro de la familia o amigo íntimo, muerte 
inesperada, agresión, situación específica: muerte de su hija de 16 años. 

Escala de Trauma de Davidson DTS. 

Su utilidad reside en la valoración de la gravedad y frecuencia de síntomas de trastornos por estrés 
postraumático y en la valoración de la respuesta. 

El rango de las sub-escala de severidad y gravedad es de 0 a 68 puntos y el del total de la escala es 
de 0 a 136. Resultado: Puntaje de 116. A mayor puntuación mayor severidad y/o frecuencia. 
SIGNIFICATIVAMENTE TRAUMATIZADO. 

Escala de Evaluación Impacto en la Escala de Eventos IES. Resultados: Las puntuaciones superan 24 
son significativamente severas. 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, octubre de 2017 

651 

Dados los elementos de prueba con que cuenta el Tribunal y una vez analizadas las pruebas 
precitadas, puede comprobarse la afectación del Señor Sureshbhai Somabhai Ahir producto del fallecimiento de 
la menor Twinkal Sureshbhai Ahir, en donde el vínculo de parentesco entre padre e hija es un indicio de daño 
moral, así como también lo son las pruebas psiquiátricas y psicológicas efectuadas al padre de ésta, que 
reflejan que el señor SURESHBHAI SOMABHAI AHIR, posee una afectación real por la pérdida de su hija 
menor TWINKAL SURESHBHAI AHIR, dejándoles secuelas emocionales, psicológicas y laborales, generando 
sentimientos de ansiedad y zozobra, creando inestabilidad y depresión, por lo que consecuentemente es 
necesario reconocer una indemnización por el daño moral ocasionado por el Estado (Policía Nacional) al 
demandante. 

Como puede apreciarse, el Ex Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, Eligio A. Salas, citado ut 
supra, también ha señalado que el reconocimiento de una indemnización por daño moral, en favor de los 
familiares cercanos al fallecido, cuando el resultado del daño haya sido la muerte, es un asunto que hoy no se 
discute. La dificultad que ofrece demostrar el dolor, las aflicciones, el desprestigio o la indignidad provocada, no 
significa ni quiere decir que tales padecimientos no sean susceptibles de apreciación pecuniaria, sin que ello 
implique que tal reparación equivalga a una compensación propiamente dicha. (Citado por Eligio A. Salas, en su 
ponencia titulada “Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia sobre Daño Moral”). 

Tomando en consideración estas circunstancias y los elementos probatorios aportados, en aplicación 
a la sana crítica, es viable para este Tribunal fijar el daño moral alegado en la demanda, en la suma de 
doscientos mil balboas con 00/100 (B/.200,000.00). 

Así mismo, esta Superioridad quiere dejar plasmado que la responsabilidad extracontractual no puede 
reducirse a su consideración como herramienta destinada solamente a la reparación, sino que debe contribuir 
con un efecto preventivo que permita la mejora o la optimización en la prestación, realización o ejecución de la 
actividad administrativa globalmente considerada. 

En eventos como el ocurrido donde se demanda la muerte violenta de una mujer menor de edad, debe 
acudirse por virtud del mencionado efecto preventivo, a considerar la posición de TWINKAL SURESHBHAI 
AHIR como víctima. En la visión humanista del constitucionalismo contemporáneo la construcción del régimen 
de responsabilidad, como el de la República de Panamá, ofrece una renovada relevancia a la víctima que 
reclama la misma por actos, actividades, omisiones e inactividades del Estado. 

El moderno derecho de la responsabilidad no se aleja de los postulados anteriores, siendo la víctima 
esencial, ya que prima la tutela de la dignidad humana, el respeto de los derechos constitucionalmente 
reconocidos y la tutela eficaz de los derechos humanos. Su fundamento, por lo tanto, no se agota en la 
Constitución Nacional, sino que adquiere superlativo reforzamiento al incorporar los estándares y mandatos 
convencionales derivados de principios, normas y obligaciones internacionales, los cuales operan con efecto de 
“ius cogens” dentro del ordenamiento jurídico de la República Panamá. 

Esta visión, que se consolida en el ordenamiento jurídico nacional, responde al respeto de la cláusula 
del Estado Social y Democrático de Derecho, a la afirmación del principio “pro homine”, cuyo sustento e 
inspiración es convencional al estar consagradas en las normas internacionales de protección de los derechos 
humanos. 
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Se reitera, por lo tanto, que conceptualmente la víctima no se agota en su configuración a lo 
determinado por el derecho interno, sino que su pleno e integrador dimensionamiento se encuentra en el 
derecho covencional, consolidándose la afirmación del principio democrático, así como la justicia distributiva 
como prima facie. 

No ha duda, pues, que gracias al influjo convencional del derecho internacional de los derechos 
humanos, la víctima logra una posición central, como titular y destinatario de un conjunto de mandatos y 
estándares que le protegen diversamente41-42. 

En ese sentido, para establecer el alcance de la reparación que procede por la muerte de la mujer y 
menor TWINKAL SURESHBHAI AHIR, se considera su dimensionamiento bajo la convencionalidad subjetiva y 
objetiva, y en especial del mandato convencional consagrado en el artículo 63.1 de la Convención Americana de 
Derechos Humanos (incorporada al ordenamiento jurídico de Panamá el 8 de mayo de 1978 al haberse 
ratificado la misma), y de los criterios jurisprudenciales decantados por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos43. 

                                                      
41 Cf. A.A. Cançado Trindade, Tratado de Direito Internacional dos Direitos Humanos, vol. III, Porto 

Alegre/Brazil, S.A. Fabris Ed., 2003, pp. 447-497. Sobre este punto anota Cançado Trindade que “la 
notable evolución del Derecho Internacional de los Derechos Humanos a lo largo de la segunda mitad del 
siglo XX y hasta el presente, que proporcionó la realización de aquella meta, por configurarse entera y 
debidamente orientado hacia las víctimas. El advenimiento y la consolidación del corpus juris del Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos restituyó a las víctimas su posición central en el orden normativo”. 

Además, la víctima ha recuperado espacio, más recientemente, también en el dominio del derecho penal 
contemporáneo, - tanto interno como internacional, - como indicado, v.g., por la adopción de la 
Declaración de las Naciones Unidas de 1985 sobre Principios Básicos de Justicia para Víctimas de 
Crimen y Abuso de Poder (atinentes a crímenes en el derecho interno), y los Principios Básicos y 
Directrices de las Naciones Unidas de 2006 sobre el Derecho a un Recurso y Reparación para Víctimas 
de Violaciones Graves del Derecho Internacional de los Derechos Humanos y Violaciones Serias del 
Derecho Internacional Humanitario (atinentes a crímenes internacionales). Cf., v.g., M.C. Bassiouni, 
"International Recognition of Victims' Rights", 6 Human Rights Law Review (2006) pp. 221-279; and cf.: I. 

Melup, "The United Nations Declaration on [Basic] Principles of Justice for Victims of Crime and Abuse of 
Power", in The Universal Declaration of Human Rights: Fifty Years and Beyond (eds. Y. Danieli, E. 
Stamatopoulou y C.J. Dias), N.Y., U.N./Baywood Publ. Co., 1999, pp. 53-65; Th. van Boven, "The 
Perspective of the Victim", in ibid., pp. 13-26; B.G. Ramcharan, "A Victims' Perspective on the International 
Human Rights Treaty Regime", in ibid., pp. 27-35; G. Alfredsson, "Human Rights and Victims' Rights in 
Europe", in ibid., 309-317. 
42

 Voto Razonado del Juez Antonio Augusto Cancado Trindade a la decisión de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos de 30 de noviembre de 2007 (Interpretación de la sentencia, 
reparaciones y costas) dictada dentro del caso La Cantuta c. Perú. 
43

 Sentencia del Consejo de Estado de Colombia, de 3 de diciembre de 2014, exp.2014. Pon. Jaime 

Orlando Santofimio Gamboa. “12.9.- Así mismo, es preciso destacar que existe es un concepto 
amplio y universal de víctima el cual, conforme a los trabajos de las Naciones Unidas 
[cristalizado en la  Resolución de 16 de diciembre de 2005 A/Res/60/147], comprende a 
“toda persona que haya sufrido daños, individual o colectivamente, incluidas lesiones físicas 
o mentales, sufrimiento emocional, pérdidas económicas o menoscabo sustancial de sus 
derechos fundamentales, como consecuencia de acciones u omisiones que constituyan una 
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La concepción convencional no busca estratificar o discriminar la naturaleza jurídica de la víctima, sino 
establecer estándares que deben operar tanto para la protección de los derechos, como para reconocer, tasar y 
liquidar la reparación de manera integral, con los que se procure la plena indemnidad, de manera tal que a toda 
víctima le aplica como máximas todos estos postulados con distinción44. 

Por lo que esta Superioridad sustentada en esta concepción del constitucionalismo moderno de la 
víctima, plantea la necesidad de establecer medidas de reparación por la afectación relevante a bienes o 
derechos convencional o constitucionalmente amparados. 

Para el efecto se considera que la muerte de la mujer y menor TWINKAL SURESHBHAI AHIR 
comprende una protuberante vulneración de los derechos humanos de la víctima, especialmente reconocidos en 

                                                                                                                                                      
violación manifiesta de las normas internacionales de derechos humanos o una violación 
grave del derecho internacional humanitario. Cuando corresponda, y en conformidad con el 
derecho interno, el término “víctima” también comprenderá a la familia inmediata o las 
personas a cargo de la víctima directa y a las personas que hayan sufrido daños al 
intervenir para prestar asistencia a víctimas en peligro o para impedir la victimización. Una 
disgregación de este concepto de víctima permite extraer las siguientes conclusiones 
elementales: (1) indiferencia de las calidades personales y/o subjetivas de la víctima. A los 
ojos de esta definición universal, el concepto de víctima no requiere, para su estructuración, 
que se cuenten con ciertas calidades particulares por parte del sujeto afectado o dañado 
con la actuación, así mismo, también es claro que si concurren ciertas condiciones 
particulares de cualquier índole (miembro de población civil, miembro de la fuerza pública, 
etc) ello no tiene ninguna virtud de afectar la calidad de víctima; (2) indiferencia de las 
calidades personales y/o subjetivas del victimario. Igualmente, la estructuración del 
concepto de víctima no pende, en modo alguno, de las calidades del perpetrador y/o 
responsables de los actos dañosos, en este sentido; (3) cualificación de los actos 
constitutivos del daño. A diferencia de los dos criterios expuestos, el concepto de víctima 
descansa, en esencia, sobre el tipo de acciones u omisiones llevadas a cabo. Sobre este 
punto, es preciso señalar que las acciones ejecutadas en contra de la víctima demandan 
una cualificación jurídica (normativa) particular, deben corresponderse con violaciones 
manifiestas o graves del cuerpo normativo que reconoce el derecho internacional de los 
Derechos Humanos, el Derecho Internacional Humanitario, y el derecho de gentes (Cfr. 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, Auto de 

17 de septiembre de 2014, exp. 45092)” 
44

 Sentencia del Consejo de Estado de Colombia, de 3 de diciembre de 2014, exp.2014. Pon. Jaime 

Orlando Santofimio Gamboa. “al entender que los derechos de las víctimas hacen parte del núcleo de 
los derechos humanos comprende que éstos deben ser reconocidos y garantizados a plenitud por el 
Estado tanto a nivel normativo (adopción de disposiciones de derecho interno, las que incluso ceden 
convencionalmente ante contradicciones entre mandatos de principios, normal y reglas internacionales 

de protección –control objetivo de convencionalidad-) como fáctico”. SANTOFIMIO GAMBOA, 
Jaime Orlando, El concepto de convencionalidad. Viscisitudes para su construcción 
sustancial en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos. Ideas fuerza rectoras, 
Editorial Universidad Externado de Colombia, 2017. 
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la Convención Americana de Derechos Humanos en los artículos 1.1 (obligación de garantizar y/o respetar los 
derechos humanos), 3 (derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica), 4 (derecho a la vida), 5 
(integridad personal) y 19 (derechos del niño); en la Convención sobre los derechos del Niño (entró en vigor a 
través de la Ley 15 de 16 de noviembre de 1990) en los artículos 2.1 (“Los Estados Parte respetarán los 
derechos enunciados en la presente Convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, 
sin distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o 
de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, el nacimiento 
o cualquier otra condición del niños, sus padres o de sus representantes legales”), 6 (“1. Los Estados Partes 
reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida. 2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima 
medida posible la supervivencia y el desarrollo del niño”), y 42 (“Los Estados Partes se comprometen a dar a 
conocer ampliamente los principios y disposiciones de la Convención por medios eficaces y apropiados, tanto a 
los adultos como a los niños”); así como de aquellos consagrados en el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos45. 

La reparación integral que debe orientar el régimen de responsabilidad del Estado, no se orienta sólo 
al resarcimiento o compensación económica, sino que obedece también al restablecimiento o reivindicación 
(cuando proceda) del ejercicio de los derechos humanos que fueron vulnerados con el daño antijurídico atribuido 
e imputado46. 

En este sentido hacemos una llamado de atención a la Policía Nacional, cuyo lema institucional es 
“Proteger y Servir” y ADVERTIR a todas las autoridades de Seguridad del Estado Panameño que es una 
obligación y función esencial de las Instituciones que conforman el engranaje gubernamental, velar por la 
seguridad de la población de la República y que por tanto, deben realizarse todos los esfuerzos necesarios a fin 
de dar fiel cumplimiento del derecho a un adecuado servicio de seguridad pública, orientado en principios éticos 
y morales que lleven a proteger la vida, honra, bienes y demás derechos y libertades de quienes se encuentran 
bajo jurisdicción del Estado, en atención al mandato Constitucional, por lo que se ordenan las siguientes 
medidas de restablecimiento de los derechos sin carácter pecuniario:  

                                                      
45

 SANTOFIMIO GAMBOA, Jaime Orlando, El concepto de convencionalidad. Viscisitudes 

para su construcción sustancial en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos. Ideas 
fuerza rectoras, Editorial Universidad Externado de Colombia, 2017. 
46

 Sentencia del Consejo de Estado de Colombia, de 3 de diciembre de 2014, exp.2014. Pon. Jaime 

Orlando Santofimio Gamboa. “12.17.7.- En esa perspectiva, la reparación integral en el ámbito 
de los derechos humanos supone, no sólo el resarcimiento de los daños y perjuicios que se 
derivan, naturalmente, de una violación a las garantías de la persona reconocidas 
internacionalmente, sino que también implica la búsqueda del restablecimiento del derecho 
vulnerado, motivo por el cual se adoptan una serie de medidas simbólicas y 
conmemorativas, que no propenden por la reparación de un daño [strictu sensu], sino por la 
restitución del núcleo esencial del derecho o derechos infringidos. Por el contrario, la 
reparación integral que opera en relación con los daños derivados de la lesión a un bien 
jurídico tutelado, diferente a un derecho humano, se relaciona, específicamente, con la 
posibilidad de indemnizar plenamente todos los perjuicios que la conducta vulnerante ha 
generado, sean éstos del orden material o inmaterial”. 
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1. Considerar que la sentencia que esta Superioridad profiere hace parte de la reparación integral, por 
lo que las partes del proceso así lo deben entender, incluyéndola en la memoria histórica de las decisiones 
judiciales que deben orientar la actividad de la Policía Nacional. 

2. La Policía Nacional, a través de su Director deben ofrecer disculpas públicas a los familiares de los 
menores que fallecieron y a la comunidad con la finalidad de que ésta conozca el rol de la institución encargada 
de proteger la vida, honra, bienes y de servir al país, a la luz de lo estipulado en el artículo 17 de la Constitución 
Política, y que ésta en el futuro, realice retenes apegados al manual de procedimiento policial y así evitar que 
ocurran situaciones que generen cualquier tipo de peligro para la comunidad, teniendo en cuenta que en estos 
operativos se restringe la libertad de tránsito de las personas y otras garantías constitucionales. 

3. Como garantía de no repetición se ordena a la Policía Nacional adoptar bajo el ejercicio de sus 
competencias los programas, planes y actividades de formación idóneos y necesarios para la protección de los 
derechos humanos de todas las personas, en especial de los niños y menores de edad que puedan ser objeto 
de afectación por procedimientos policiales. 

4. Los familiares de la menor TWINKAL SURESHBHAI AHIR se reconocen víctimas en los términos de 
la Resolución de las Naciones Unidas 60/147 de 2005. 

Por lo antes expuesto, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley resuelve y declara que la 
POLICÍA NACIONAL (Estado Panameño) es responsable por el mal funcionamiento del servicio público de 
seguridad, que causó la muerte de la joven TWINKAL SURESHBHAI AHIR y CONDENA al Estado 
Panameño (Policía Nacional) a pagar una indemnización a su padre SURESHBHAI SOMABHAI AHIR por los 
daños morales causados, por el monto de doscientos mil balboas (B/.200,000.00), y al cumplimiento de las 
medidas de restablecimiento de los derechos no pecuniarios antes señaladas. 

Notifíquese,  
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- EFRÉN C. TELLO C. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO GREGORIO VILLAREAL VALDÉS, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
BHIKHUBHAI ISHVERBHAI AHIR, PARA QUE SE CONDENE A LA POLICÍA NACIONAL (ESTADO 
PANAMEÑO), AL PAGO DE CINCO MILLONES DE BALBOAS (B/.5,000,000.00), EN CONCEPTO 
DE DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS, MATERIALES Y MORALES, POR EL MAL 
FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO PÚBLICO ADSCRITO A DICHA ENTIDAD. PONENTE: CECILIO 
CEDALISE RIQUELME.  PANAMÁ, VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE 
(2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 27 de octubre de 2017 
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Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 593-14 

VISTOS: 

El Licenciado Gregorio Villareal Valdés, actuando en nombre y  representación de BHIKHUBHAI 
ISHVERBHAI AHIR, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, demanda contencioso 
administrativa de indemnización, para que se condene a la Policía Nacional (Estado Panameño), al pago de 
Cinco Millones de Balboas (B/.5,000,000.00), en concepto de daños y perjuicios causados, materiales y 
morales, por el mal funcionamiento del servicio público adscrito a dicha entidad, al causarle la muerte a  Ishan 
Ahir Ahir (q.e.p.d.). 

La demanda incoada, se admitió por medio de la resolución de 21 de octubre de 2014 (f.282), 
ordenándose el envío de la copia de la misma al Director General de la Policía Nacional, a efectos de rendir el 
informe explicativo de conducta, dispuesto por el artículo 33 de la Ley 33 de 1946; y, se le corrió en traslado al 
Procurador de la Administración, para la contestación de la misma. 

I. PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

En el libelo de demanda, la parte actora solicita se hagan las siguientes declaraciones: 

“1. Que el Estado Panameño, por intermedio de la Policía Nacional, es responsable por los daños y 
perjuicios causados a BHIKHUBHAI ISHVERBHAI AHIR, por el mal funcionamiento del servicio público 
adscrito a dicha institución, y que consistió en el delito de homicidio cometido en perjuicio de su hijo 
ISHAN BHIKHU AHIR AHIR (q.e.p.d.), hecho acaecido el día 23 de octubre de 2013, en el distrito de 
San Carlos, provincia de Panamá Oeste; y,  

2. Que como consecuencia de lo anterior, el Estado Panameño debe pagarle a BHIKHUBHAI 
ISHVERBHAI AHIR, la suma de CINCO MILLONES DE BALBOAS.” 

  

II. HECHOS EN QUE SE SUSTENTA LA DEMANDA 

Los fundamentos de esta demanda aparecen plasmados con las siguientes consideraciones: 

“PRIMERO: Siendo aproximadamente las dos y treinta de la tarde (2:30 P.M.) del día 23 de octubre  de 
2013, cuando el señor BHIKHUBHAI ISHVERBHAI AHIR se trasladaba hacia el interior de la República 
en compañía de su esposa HINUBAHEN AHIR, de sus hijos VRUTIKA KUMARI AHIR e ISHAN 
BHIKHU AHIR AHIR (q.e.p.d.) y de su sobrina TWINKAL SURESHBHAI AHIR (q.e.p.d.), se encontró 
con un retén policial a la altura de la subestación de policía de San Carlos, donde los miembros del 
orden público le autorizaron avanzar; sin embargo, a pocos metros del lugar, el vehículo donde 
viajaban fue blanco de un  número plural de proyectiles de bala, de los cuales dos impactaron en la 
anatomía del infante ISHAN BHIKHU AHIR AHIR (q.e.p.d.), quien murió el mismo día de los hechos y 
dos impactaron la anatomía de la menor TWINKAL SURESHBHAI AHIR (q.e.p.d.), quien murió al día 
siguiente.  

SEGUNDO. Conforme el incidente ocurrido, el licenciado Rafael Santiago Baloyes, Agente de 
Instrucción Delegada de la Unidad de Homicidio del Ministerio Público, en asocio con la secretaria 
judicial del despacho, dictó providencia cabeza de proceso, con fecha de 23 de octubre de 2013, 
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donde dispuso, entre otras cosas, trasladarse al lugar de los hechos y realizar diligencia de inspección 
Ocular, receptar las declaraciones necesarias y comisionar la Dirección de Investigación Judicial a 
coadyuvar en la investigación. 

TERCERO. En el proceso penal instruido por el Ministerio Público en ocasión con la muerte del infante 
ISHAN BHIKHU AHIR AHIR (q.e.p.d), se aportó diligencia de reconocimiento de cadáver e informe de 
protocolo de necropsia del mismo, se concluyó que la causa de muerte fue “CHOQUE 
HOMORRÁGICO” y “HERIDA PERFORANTE POR PROYECTIL DE ARMA DE FUEGO EN EL 
ABDOMEN”.  

CUARTO. Mediante Diligencia de Inspección Ocular y recolección de Indicios de fecha 23 de octubre 
de 2013 realizada por la Fiscalía Auxiliar de la República y personal de criminalística al vehículo 
Toyota Yaris rojo que conducía el señor BHIKHUBHAI ISHVERBHAI AHIR, padre de quien en vida se 
llamó ISHAN BHIKHU AHIR AHIR (q.e.p.d), se logró identificar cinco orificios ocasionados por disparos 
con arma de fuego; uno ubicado arriba de la matrícula vehicular, dos en el parabrisas trasero, uno en 
la defensa del lado izquierdo y un orificio ubicado en el guardafangos delantero lado derecho del 
vehículo. Se indicó también que frente a la parada de buses de San Carlos (frente a la Sub Estación 
Policial) justo detrás del vehículo Toyota Yaris rojo se encontró 10 casquillos y dos proyectiles 
deformados.  Adicional a lo expuesto se determinó que no se encontraron sustancias ilícitas, ni armas 
de fuego blancas dentro del vehículo en mención; simple y sencillamente se trataba de una familia de 
origen hindú que se trasladaba hacia un hotel de playa en el interior de la República que ya había 
pasado un retén policial.  

QUINTO. Quedó probado que el operativo realizado en el área de San Carlos, obedecía a una 
información recibida de Panamá Oeste, quien alertó que un vehículo sedán, marca Kía, color blanco y 
un taxi amarillo marca Nissan, modelo Platina, presuntamente estaban transportando sustancias 
ilícitas.  En ningún momento se habló de que estuviera involucrado un automóvil marca Toyota, 
modelo Yaris, color rojo, similar al conducido por el señor BHIKHUBHAI ISHVERBHAI AHIR.  

SEXTO. Es un hecho cierto que el Teniente 11152 ALEXANDER JOEL ROSALES SOTO y a Agente 
49516 ADELINA EDITH PÉREZ JORDÁN, se trasladaban en un vehículo particular color azul, con 
vidrios ahumados oscuros y al llegar al retén policial, sin identificarse siquiera, solicitaron a los oficiales 
que llevaban a cabo el operativo, que detuvieran el vehículo Toyota Yaris, color rojo, el cual había 
pasado sin contratiempos el retén.  Lamentablemente, a pocos metros del lugar, frente a l aparada de 
buses, los agentes Rosales y Pérez, interceptaron el vehículo donde viajaban las víctimas y sin mediar 
ningún tipo de advertencia o motivo, el teniente ROSALES le dijo a la agente ADELINA PÉREZ 
“CUEREA, CUEREA” procediendo, ambos a realizar múltiples disparos hacia el miso, causándoles la 
muerte a los menores ISHAN BHIKHU AHIR AHIR (q.e.p.d.), y TWINKAL SURESHBHAI AHIR 
(q.e.p.d.), además de poner en riesgo la vida de los otros ocupantes.  

Esta aseveración es acreditada por un plural de elementos probatorios como los que pasamos a 
detallar:  

1. Declaración jurada del agente JOSÉ JAVIER RODRÍGEZ ESCOBAR, quien en lo medular de su 
deposición indicó que el vehículo donde viajaban las víctimas ya había pasado el filtro del retén policial 
y que ni el teniente ALEXANDER JOEL ROSALES SOTO  ni la agente ADELINA EDITH PÉREZ 
JORDÁN se llegaron a identificar, que tampoco portaban carnet y que además vestían ropa civil.  
Expuso que vio cuando ambos se dirigieron caminado hacia el Toyota Yaris rojo y realizaron 
aproximadamente 9 disparos.  
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2. Declaración jurada del Sargento 1ro GEORGE GONZÁLEZ TEJEDOR, quien fue testigo presencial de 
los hechos y conteste con la deposición del agente JOSÉ JAVIER RODRÍGUEZ ESCOBAR. Manifestó 
que vio cuando ALEXANDER JOEL ROSALES SOTO y la agente ADELINA EDITH PÉREZ JORDÁN 
se bajaron dl vehículo Toyota color azul con arma en mano y ambos efectuaron múltiples disparos 
hacia el Toyota Yaris color rojo.  

Destacó que: “para mi experiencia policial, fue un mal procedimiento al disparar en contra de un auto 
civil, ya que no había peligro evidente… nadie amenazó a las unidades vestidas de civil…” 

Por último expuso que las unidades EDSON GONZÁLEZ y EDWIN VALVERDE también realizaron 
detonaciones.  

3. Declaración jurada del Subteniente ROY DJANGO FORBES ORTEGA quien expuso que luego de que 
el Toyota Yaris pasó el retén, dos personas vestidas de civil que viajaban en un Toyota Corolla color 
azul le pidieron que lo detuvieran, luego el Teniente ALEXANDER ROSALES y la agente ADELINA 
PÉREZ interceptaron al Yaris rojo, se bajaron con arma en mano y como dicho automóvil siguió 
avanzando, procedieron a dispararle desde la parte de atrás del vehículo.  

4. Declaración jurada de CARMEN MARYLIN GÓMEZ ESPINOZA, secretaria judicial de la Fiscalía de 
Drogas, quien afirmó que participó en la detención de los dos vehículos que supuestamente 
transportaban droga, que era un taxi Nissan amarillo y un Kia blanco tipo seda.  Afirma que no había 
ningún color rojo involucrado.  

5. MINESHKUMAR DEVABHAI AHIR, rindió declaración jurada quien era el conductor del vehículo 
Toyota Yaris color rojo.  Narró que se trataban de varias familias de origen hindú que viajaban en 
carros diferentes hacía el hotel Decameron.  

Agregó que el vehículo que él conducía ya había pasado el retén; pero segundos después su esposa 
“escucha varias detonaciones en la parte de atrás del vehículo, por lo que al observar por el retrovisor 
de mi vehículo, observo el vehículo de mi primo el cual es de marca Toyota modelo Yaris, color rojo 
vino, deteniéndose de manera brusca y veo a mi primo y a la esposa salir del vehículo y tirarse al piso, 
por lo que estacione (sic) …procedí a bajarme del vehículo y correr hacia donde se encontraba el 
vehículo de mi primo, al llegar al lugar, ya se encontraba un vehículo radio patrulla, tipo Pickup, 
prestando los primeros auxilios, toda vez que mi primo mantenía a su menor de edad en los brazos, y 
las unidades policiales ayudaban a sacar a la hija menor de mi primo del vehículo…” 

6. Mediante diligencia de inspección, recuperación de indicios y fijación de trayectorias de disparos se 
determinó que el vehículo demostró 5 orificios compatibles con proyectil:  

 Uno ubicado en la tapa del maletero, parte superior de la matrícula. 

 Uno en la defensa trasera lado izquierdo. 

 Dos en el vidrio parabrisas trasero. 

 Uno en el guardafangos delantero derecho.  

7. Por medio de informe sobre trayectoria de los disparos al vehículo. Se determinó que los tiros se 
hicieron desde atrás del vehículo y del lado izquierdo del mismo.  

8. Declaración jurada del agente JHONNI SAMUEL CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ, testigo presencial de 
los hechos, ya que formaba parte del retén policial. Expuso que escuchó cuando el teniente 
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ALEXANDER ROSALES le dijo a la agente ADELINA PÉREZ “CUEREA CUEREA” y luego se 
escucharon las detonaciones realizadas por ambos.  

9. Declaración jurada del mayor BALDOMIRO MONTENEGRO FUENTES, jefe de la Subestación de San 
Carlos, quien manifestó que luego de que el Yaris color rojo había pasado el retén, dos personas que 
ocupaban un Toyota Corolla color azul les dijeron “PARALOS QUE SE ESTÁN DANDO A LA FUGA”. 

Expuso además, lo siguiente: 

“yo quedé indeciso si me iba en mi carro o en el patrulla, es cuando escucho unas detonaciones y me 
viro y digo HEY AGUANTA, ya que no sé lo que estaba ocurriendo veo el Yaris rojo andando suave 
hasta detenerse, las dos personas que estaban de civiles y se bajaron del carro azul, iban hacia el 
carro yaris color rojo, ellos abren la puerta de ese carro y sacan a la gente, los tiran al piso, entonces el 
hombre de civil se agarra la cabeza con ambas manos, las (sic) féminas de civil regresa al carro 
corolla azul, abre la puerta trasera derecha y tira el arma de fuego…” 

Agregó que no escuchó que el teniente ROSALES o la agente PÉREZ dijeran “alto policía”. 

  

10. Declaración jurada del Sargento 2do. EDWIN RAÚL VALVERDE RAMEA. Testigo presencial de los 
hechos quien escuchó cuando el teniente ALEXANDER ROSALES dijo: “cuerenlo cuerenlo”, e 
inmediatamente escuchó varias detonaciones, razón por la cual él realizó un disparo hacia la llanta del 
Toyota Yaris color rojo.  

11. Declaración jurada de EDSON DANIEL GONZÁLEZ VÁSQUEZ. También escuchó cuando el Teniente 
ALEXANDER ROSALES dijo “cuerenlo cuerenlo” y enseguida escuchó varias detonaciones realizadas 
por ambos: siendo esta la razón por la cual realizó dos disparos al aire. 

12. Declaración indagatoria del    teniente ALEXANDER JOEL ROSALES SOTO quien aceptó haber 
realizado los disparos. 

13. Declaración indagatoria de la agente ADELINA EDITH PÉREZ JORDÁN. Aceptó haber apuntado con 
su arma al vehículo Toyota Yaris color rojo, pero niega haber disparado su arma. No obstante a lo 
expuesto, los miembros del orden público que realizaron el retén frente a la subestación de San Carlos 
indicaron, bajo la gravedad del juramento, que vieron a ambos disparar sus armas.  

14. Declaración jurada de EVELYN MARÍA MORÁN LASSO, quien labora como cajera en el mini súper 
San Carlos situado justo al frente de la parada de buses donde ocurrió el homicidio objeto de marras y 
presenció cuando un sujeto se bajó de un carro azul y realizó múltiples disparos desde la parte de 
atrás del Yaris rojo, de donde sacaron, posteriormente a dos personas heridas. Resaltó que la persona 
que disparó estaba vestida de civil y nunca dijo que era policía.  

15. Declaración jurada de BHIKHUBHAI ISHVERBHAI AHIR, padre del infante ISHAN BHIKHU AHIR AHIR 
(q.e.p.d.), quien manejaba el vehículo Toyota Yaris color rojo. El mismo explicó, cómo sin justificación 
alguna, el vehículo que conducía fue objeto de múltiples disparos, los cuales acabaron con la vida d su 
hijo y de su sobrina TWINKAL SURESHBHAI AHIR (q.e.p.d).  

16. Diligencia de inspección ocular y reconstrucción de los hechos realizada los días 14 y 15 de noviembre 
de 2013. 

SÉPTIMO. La relación laboral de ALEXANDER JOEL ROSALES SOTO, como miembro de la Policía 
Nacional se encuentra debidamente probada con el acta de toma de posesión en el cargo de Teniente.  



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, octubre de 2017 

660 

En tanto que el de ADELINA EDITH PÉREZ JORDÁN se encuentra probada con el Acta de toma de 
posesión en el cargo de Guardia.”  

III. NORMAS LEGALES QUE SE ESTIMAN INFRINGIDAS Y EL CONCEPTO DE SU VIOLACIÓN   

El apoderado judicial de la parte actora, estima vulneradas las siguientes normas legales:  

1. El artículo 3 de la Ley 18 de 3 de junio de 1997, Orgánica de la Policía Nacional, relativo a 
los principios generales que constituyen el fundamento de la seguridad pública que le compete al Estado, por 
intermedio de la Policía Nacional, entre éstos, proteger la vida, honra, bienes y demás derechos y libertades de 
quienes se encuentran bajo su jurisdicción, conservar el orden público y reprimir las faltas y los delitos.  

De manera suscinta, el demandante señala que la actuación desplegada por los miembros de la 
Policía Nacional, refleja, sin lugar a dudas, una actuación ineficiente en la prestación del servicio público adscrito 
a la Policía Nacional, con lo cual se ha infringido en forma directa, por omisión, el arriba citado artículo. 

  

2. El numeral 2, del artículo 7 de la Ley 18 de 3 de junio de 1997, según  el cual es función de 
la Policía Nacional auxiliar y proteger a las personas y sus bienes. 

El apoderado judicial del actor, manifiesta que dicho artículo fue violado de manera directa, por 
omisión, toda vez que, estando obligados a proteger a las personas, los miembros de la Policía Nacional 
Alexander Joel Rosales Soto, Adelina Edith Pérez Jordán y Edwin Raúl Valverde Ramea, realizaron disparos 
directos al vehículo donde se encontraba la familia de su poderdante, ocasionándoles la muerte a los dos 
menores de edad.  

3. El artículo 13 de la Ley 18 de 3 de junio de 1997, norma que establece que los miembros de la 
Policía Nacional tienen el deber de proteger la dignidad humana, respetar y defender los derechos humanos de 
los nacionales y extranjeros; y están impedidos de infringir, instigar o tolerar actos de tortura y otros actos 
crueles, inhumanos o degradantes, así como cualquier otra práctica abusiva, arbitraria  o discriminatoria que 
entrañe violencia física.  

Considera el demandante que el mismo fue violado en concepto directo por omisión, por cuanto que 
dicha norma establece la obligación de los miembros de la Policía Nacional de proteger la dignidad humana, 
respetar y defender los derechos humanos, además de abstenerse a realizar prácticas abusivas que entrañen 
violencia física.  

4. Los numerales 1 y 4 del artículo 15 de la Ley 18 de 3 de junio de 1997, que disponen que los 
Miembros de la Policía Nacional, respecto al tratamiento con los asociados, deberán cuidar y proteger su vida, 
honra, integridad física, derechos, libertades y bienes de los asociados; e identificarse correctamente.  

Los miembros de la Policía Nacional violaron la norma en concepto directo por omisión, como quiera 
que dentro de sus deberes  está el proteger la vida, honra, integridad física, derechos humanos, libertades y 
bienes de los asociados; no obstante, en vez de cumplir con el imperio de esta norma jurídica, de manera 
indiscriminada efectuaron múltiples disparos de los cuales uno alcanzó la anatomía del impúber ISHAN BHIKHU 
AHIR (q.e.p.d.), ocasionándole la muerte instantáneamente y otros dos disparos impactaron el cuerpo de la otra 
menor.  
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5. El numeral 1 del artículo 32, de la Ley 18 de 3 de junio de 1997, el cual señala que el policía sólo 
podrá hacer uso de la fuerza letal cuando racionalmente considere que la misma es necesaria para la defensa 
de la vida e integridad personal de terceros y de la suya.  

Destaca la defensa de la parte actora, que se puso en riesgo de muerte a los otros tres ocupantes del 
vehículo, de donde no se había realizado dispara alguno, no iba en fuga ni representaba ningún peligro para 
nadie.  

6. El numeral 1 del artículo 33, de la Ley 18 de 3 de junio de 1997, sobre la prohibición de utilizar la 
fuerza letal cuando exista peligro de herir a un tercero.  

Según el accionante, en el caso en particular, sin medir ninguna proporción y de manera 
descomedida, los miembros de la Policía Nacional, Alexander Joel Rosales Soto, Adelina Edith Pérez Jordán, 
Edwin Raúl Valverde Ramea y Edson Daniel González Vásquez, realizaron más de 10 disparos de los cuales 
cinco impactaron el vehículo conducido por el señor BHIKHUBHAI ISHVERBHAI AHIR, en un lugar público y 
transitado, poniendo en peligro la vida de todas las personas que se encontraban en el lugar, todo ello sin que 
mediara causa alguna, lo cual hace más grave el hecho.  

7. El artículo 34 de la Ley 18 de 3 de junio de 1997, el cual indica que el uso de las armas de fuego es 
un recurso extremo y que el policía debe agotar previamente todos los recursos posibles para aprehender, 
controlar o detener al presunto delincuente.  

Señala el demandante que en el presente caso, se emplearon un número plural de armas de fuego 
que fueron disparadas en contra del vehículo que recién acababa de pasar por un retén policial, automóvil que 
era ocupado por cinco personas.  Además que los ocupantes no eran delincuentes, ni poseían armas de fuego.  

8. El numeral 10 del artículo 132 del Texto Único del Código Penal, conforme el cual el delito de 
homicidio será sancionado con pena de prisión de veinte a treinta años cuando se ejecute con arma de fuego 
disparada contra otro, en lugar frecuentado por personas al momento del hecho, sin que medie motivo lícito.  

IV. INFORME DE CONDUCTA DE LA ENTIDAD DEMANADA 

En el Informe Explicativo de Conducta, visible de fojas 285 a 288 del expediente judicial, el Director 
General, Encargado, de la Policía Nacional, reseña la actuación fáctico-jurídica llevada a cabo por la Unidad 
Sensitiva de la Dirección Nacional de Información Policial a las personas y vehículos supuestamente 
relacionados con la operación denominada “Amanecer”,  realizada el día 23 de octubre de 2013. 

 Además, indica que dicha operación de seguimiento y vigilancia se encontraba debidamente 
autorizada por la Fiscalía Primera  Especializada en Delitos Relacionados con Drogas, y fundamentada en lo 
que señala los numerales 3 y 4 de la Ley  69 de 27 de diciembre de 2007. Igualmente, indica que se cumplió 
con los requisitos que contempla el Manual de Procedimiento Policial para la activación de un retén policial. 

V. CONTESTACIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

 Mediante Vista Fiscal No. 098 de 4 de marzo de 2015, (fs.294 a 313), el Procurador de la 
Administración, luego de un extenso análisis jurídico del objeto de la presente damanda, llega a la conclusión que 
no han concurrido los elementos necesarios para que se configure la alegada responsabilidad civil extracontractual 
del Estado; porque no hubo falla en el servicio  público, pues reitera, que la actuación de las unidades de la Policía 
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Nacional que se encontraban presentes en el lugar de los hechos fue cónsona con las circunstancia que advirtieron y 
obedeció al cumplimento de sus deberes legales.  

        Al sustentar el Procurador de la Administración sus planteamientos determina que  el hecho 
dañoso, es decir, la muerte de los dos menores de edad “fue producto del comportamiento adoptado por el 
conductor del vehículo marca Toyota, modelo Yaris, color rojo, quien, como hemos visto, previo al punto de 
control instalado a la altura de la Sub Estación de Policía de San Carlos, mostró una actitud sospechosa, un 
manejo desordenado y un desplazamiento…y lo que resulta más preponderante, posterior al punto de control, 
intentó darse a la fuga, ocasionado la lesión de una de las unidades policiales que se encontraban presentes; 
motivo por el cual éstas, en cumplimiento de su función decidieron hacer uso de la fuerza necesaria dentro de 
los parámetros legales establecidos; escenario bajo el cual consideramos concurre lo que en la doctrina se 
conoce como el hecho o culpa de la víctima, el cual, como ya se ha dicho, constituye uno de los supuestos de 
ruptura del nexo causal…” (f. 311). 

         Concluye solicitando a la Sala declarar que el Estado panameño, por conducto de la Policía 
Nacional, no es responsable por los daños y perjuicios, materiales y morales que reclama el actor.  

V. DECISIÓN DE LA SALA 

Verificados los trámites establecidos por Ley, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo procede a 
resolver la presente controversia. 

La responsabilidad patrimonial exigida al Estado es de naturaleza extracontractual y es facultad de 
esta Sala, la decisión de esta causa de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10, del artículo 97 del 
Código Judicial, que señala a la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, le están atribuidas, entre otros 
procesos: “De las indemnizaciones de que sean responsables directos el Estado y las restantes entidades 
públicas, por el mal funcionamiento de los servicios públicos a ellos adscritos.” 

En este orden de ideas, la Sala advierte categóricamente que disiente con los señalamientos y  
conclusiones a las que arriba el Procurador de la Administración, pues en esta ocasión, basados en la conducta 
reprochable y actuar exabrupto, de los Agentes de Policía que se vieron involucrados en tan censurables 
hechos.  

En este tipo de procesos, las decisiones que han de tomarse para fallar normalmente exige un rigor o 
criterio restrictivo en la valoración de la prueba, sobre todo en el «quantum», pero debe acreditarse el nexo 
causal entre el acto ilícito y el beneficio dejado de percibir y la realidad de éste.  No cabe la menor duda que en 
el presente caso sí se observa, una responsabilidad extracontractual para con éste (El Estado), y pasamos así a 
analizar los hechos.  

Se hace imperante por la importancia que reviste este tipo de proceso en la esfera jurisdiccional, analizar 
prolijamente la figura de la REPARACIÓN DIRECTA POR DAÑOS Y PERJUICIOS, para poder llegar a un final 
objetivo, legal y jurídico doctrinalmente hablando.  Veamos:  

A través de la  pretensión de reparación directa se busca que sean reparados todos los daños 
causados por una o más entidad estatal;  esta acción encuentra su base jurídica dentro de nuestro 
ordenamiento positivo, en el artículo 18 de la Constitución Política (principio de responsabilidad y legalidad), el 
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cual establece implícitamente que el Estado deberá responder por el daño antijurídico que causen las 
autoridades en el ejercicio de sus funciones.  

Las más probadas corrientes del derecho comparado, han sostenido que, se podrá demandar a través 
de este medio de control cuando por las siguientes causas el Estado cause perjuicio a alguna persona: 

1. Acción, cuando el Estado de manera activa causa el perjuicio. 

2. Omisión, cuando por inactividad de las obligaciones propias de la entidad se causa el daño;  

3. Operación administrativa, cuando la administración se encuentre en ejecución de una orden 
emitida a través de un acto administrativo y cause perjuicios;  

4. Ocupación temporal o permanente de un inmueble;  

5. Un hecho; o, por cualquier otra causa imputable a una entidad pública. 

     

 Este medio de control se caracteriza además por tener una caducidad de un año, la cual se 
contabilizará a partir de que lo supo el agraviado.  

 Así las cosas, podemos señalar que la acción de reparación directa en la visión moderna, supone 
tanto la protección de un derecho de configuración legal, derecho a la reparación por los daños derivados del 
funcionamiento de los servicios públicos o actividades administrativas globalmente consideradas, sino que es 
una herramienta idónea para buscar la eficacia en el ejercicio de la actividad administrativa, sin limitarse a un 
simple control, sino promoviendo la optimización en la prestación, cumplimiento y despliegue de todos los 
deberes normativos (positivos) en cabeza del Estado, de tal manera que se corresponda con el modelo de 
Estado Social de Derecho y con las garantías a las que debe sujetarse la administración pública en nuestra 
época.  

Ahora bien, dentro del contexto de la acción ensayada por el apoderado judicial del demandante, éste 
alega que el Estado ha ocasionado a su representado, BHIKHUBHAI ISHVERBHAI AHIR, daños y perjuicios, 
por el mal funcionamiento del servicio público cometido en perjuicio de su menor hijo ISHAN BHIKHU AHIR 
AHIR (q.e.p.d.), hecho ocurrido el 23 de octubre de 2013, en el distrito de San Carlos, provincia de Panamá 
Oeste. 

    Frente a la obligación que se reclama, a la Sala le corresponde entonces establecer la 
responsabilidad extracontractual u objetiva del Estado. En ese sentido conviene precisar que esta tiene 
fundamento legal y Constitucional. Así lo expuso esta Sala en Sentencia de 2 de febrero de 2016, que en su 
parte pertinente dispuso lo siguiente: 

"Para resolver, claro es que el fundamento de la responsabilidad extracontractual del Estado 
en nuestra legislación se deriva de lo que está contenido en los artículos 1644 y 1645 del Código Civil, 
y con la modificación de la que este último fue objeto mediante la Ley N°18 de 31 de julio de 1992, 
importante resulta señalar que está expresamente contemplada al prever "la responsabilidad directa 
del Estado" cuando el daño es causado por conducto del funcionario a quien propiamente corresponde 
la gestión practicada dentro del ejercicio de sus funciones. Sobre la responsabilidad extracontractual 
del Estado, la Sala ha conceptuado que tiene claro fundamento en las normas de la Constitución 
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Nacional, que en nuestro medio están previstas en el Título III de los Derechos y Deberes Individuales 
y Sociales, Capítulo 1º, sobre las Garantías Fundamentales, específicamente los artículos 17 y 18. Así 
vemos que en el artículo 17 de la Constitución Nacional se instituye la concepción social de los fines 
del Estado, al preverse que "las autoridades de la República están instituidas para proteger en su 
vidas, honra y bienes a los nacionales donde quiera que se encuentren y a los extranjeros que estén 
bajo su jurisdicción...". Por su parte, el artículo 18 de la Constitución Nacional prevé el principio de la 
responsabilidad personal de los funcionarios públicos por infracción a la Constitución o de la Ley o por 
extralimitación de funciones en el ejercicio de ésta. Dicha responsabilidad extracontractual tiene, pues, 
un fundamento de derecho público, postura que ha sido también la mantenida por la Corte Suprema de 
Justicia y el Consejo de Estado en Colombia en relación con el artículo 16 de la Constitución de 1886 
de ese país, norma que es el antecedente del artículo 17 de nuestra Constitución. (Cfr. Ureta Manuel 
S., "El Fundamento Constitucional de la Responsabilidad Extracontractual del Estado", en La 
Responsabilidad de la Administración Pública en Colombia, España, Francia e Italia, autores varios, 
Universidad Externado de Colombia, 1986, págs. 163 a 181.)" 

 Advierte esta Magistratura, luego de una exhaustiva revisión del caudal probatorio inserto al 
cuadernillo de marras, que la Policía Nacional (el Estado Panameño) es responsable por el mal funcionamiento 
del servicio público, esgrimida por el artículo 1644 del Código Civil, la cual requiere se acrediten los siguientes 
elementos: 

A. La existencia de una conducta culposa o negligente. 

B. La presencia de un daño directo, cierto y susceptible de ser cuantificado; y 

C. La demostración del nexo de causalidad entre el resultado dañoso y la conducta del agente 
provocador del evento. 

Esta Judicatura considera que en el caso que nos ocupa y, desde la perspectiva de una correcta 
hermenéutica jurídica que, entre los requisitos que debe reunir el supuesto hecho dañoso para generar 
responsabilidad extracontractual contra el Estado, están la relación de causalidad entre el acto ilícito y el daño; 
que el daño sea cierto; que sea personal del accionante y, que el accionante pueda ser considerado realmente 
un perjudicado en el sentido jurídico y no sólo en los hechos. 

En el presente proceso, se tiene acreditado el daño señalado por la parte actora, consistente en la 
muerte del menor Ishan Ahir Ahir (q.e.p.d.), según las pruebas documentales visibles a fojas 26 a 218 del 
expediente judicial, que fueron admitidas por el Auto de pruebas No. 155 de 28 de abril de 2015, que a 
continuación se detalla: 

1. Protocolo de Necropsia  de Ishan Ahir Ahir (q.e.p.d.), en el que se señala como causa de muerte 
“IA. CHOQUE HEMORRÁGICO B. HERIDA PERFORANTE POR PROYECTIL DE ARMA DE 
FUEGO EN ABDOMEN” 

2. Certificado de Defunción de Ishan Ahir Ahir (q.e.p.d.). 

Lo anterior nos lleva a concluir que el daño ocasionado al demandante es cierto, personal, directo y de 
naturaleza antijurídica porque estos no estaban llamados a soportarlo como una carga ordinaria ni siquiera 
extraordinaria, en atención al respeto de su dignidad humana y de sus derechos constitucionales su vida e 
integridad personal, que es incuestionable en un Estado de Derecho. 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, octubre de 2017 

665 

Ahora bien, cuando nos referimos a la falla del servicio público por irregularidad, ineficiencia 
o ausencia del mismo, asumimos que esta se refiere única y exclusivamente ha la responsabilidad por 
falla del Estado, entendiéndola como el título de imputación de mayor relevancia dentro del 
ordenamiento jurídico, en cuanto que las actuaciones irregulares de la administración generadoras de 
perjuicios, que se han convertido en el criterio usual de responsabilidad administrativa. 

En este sentido, cuando nos referimos a la falta o falla del servicio público debemos enfocarlo  --
cuando se dé--, en el hecho dañoso causado por la violación del contenido obligacional a cargo del Estado, 
contenido obligacional que se puede derivar de textos específicos como los son las leyes, reglamentos o 
estatutos que establecen las obligaciones y deberes del Estado y sus servidores, también de deberes 
específicos impuestos a los funcionarios y el Estado, o de la función genérica que tiene éste y se encuentra 
consagrada en la Constitución Política en el artículo 17, el cual establece “Las autoridades de la República están 
instituidas para proteger en su vida, honra y bienes a los nacionales y a los extranjeros que estén bajo su 
jurisdicción; asegurar la efectividad de los derechos y deberes individuales y sociales, y cumplir y hacer cumplir 
la Constitución y la Ley”.  

Respecto a la existencia o no de una conducta culposa o negligente, debemos señalar, que para que 
la responsabilidad civil extracontractual sea imputable al Estado, la conducta culposa desplegada por los 
miembros de la Policía Nacional, debe encontrarse inmersa dentro del despliego de sus funciones públicas, 
revistiendo éstas una forma irregular o defectuosa, es decir, que el daño causado trascienda su actuación 
particular necesaria para demostrarse el nexo causal. Situación que se encuentra acreditada en las pruebas que 
reposan en el expediente judicial, específicamente: la diligencia de Inspección Ocular y Reconstrucción de los 
Hechos realizada los días 14, 15 y 16 de noviembre de 2013; Copia autenticada de la toma de posesión del 
Teniente Alexander Rosales Soto y la declaración Indagatoria de Alexander Rosales Soto, el informe de 
Balística PB-2298, el cual guarda relación con los dictámenes periciales PB-2300-13, PB-2301-13, PB-2308-13, 
PB-2312-13 y PB-2499-13, mediante los cuales se determina que el arma de fuego que mantenía en su poder 
Alexander Joel Rosales Soto, fue el arma que causó la muerte del menor ISHAN BHIKHU AHIR AHIR (q.e.p.d.).  

En este orden de ideas, el suscrito advierte que el daño antijurídico se dio como consecuencia del 
incumplimiento del protocolo y el procedimiento regulado en los artículos 32, 33 y 34 de la Ley 18 de 3 de junio 
de 1997, Orgánica de la Policía Nacional, que entre otras cosas, indican que los miembros de la Policía 
Nacional sólo podrán hacer uso de la fuerza letal cuando racionalmente considere que la misma es necesaria 
para la defensa de la vida e integridad personal de terceros y de la suya. Y que el uso de las armas de fuego es 
un recurso extremo y que el policía debe agotar previamente todos los recursos posibles para aprehender, 
controlar o detener al presunto delincuente.  

Por su parte, el Manual de Procedimiento Policial en el literal c, numeral 5 que hace referencia a la 
Política Institucional sobre el uso de armas de fuego, indica: “…El miembro de la Policía Nacional al 
desenfundar el arma de fuego; debe identificar dónde se encuentra la amenaza y debe tomar las siguientes 
previsiones:…c. El policía evitará, hacer disparos hacía vehículos en marcha (fuga), cuando peligra la vida o la 
integridad física de terceros,…” 

Se desprende con meridiana claridad que, en el presente caso, los miembros de la Policía Nacional 
que se vieron involucrados en los hechos ocurridos el 23 de octubre de 2013, en el retén ubicado en San Carlos, 
tuvieron un comportamiento totalmente negligente, pues actuaron al margen del más mínimo sentido de 
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responsabilidad y profesionalismo, desatendiendo en demasía los protocolos y/o procedimientos que debieron 
aplicarse con relación al vehículo que transportaba a los menores de edad en la parte trasera del vehículo, el día 
que ocurrieron los lamentables hechos.  

 La falta de aplicación de dichos protocolos o procedimientos, está asociado al resultado o mal 
funcionamiento del ente de seguridad pública y, en consecuencia, puede acarrear algún tipo de responsabilidad 
para la Administración. 

Visible a fojas 2603 a 2655 del expediente penal, consta el Auto de 1era. Instancia No. 124-15 de 13 
de julio de 2015, proferido por el Segundo Tribunal Superior de Justicia, mediante el cual se abre causa criminal 
a Alexander Joel Rosales Soto por el delito contra la vida y la integridad personal en su modalidad de Homicidio, 
cometido en perjuicio de los menores Ishan Ahir Ahir y Twincal Sureshbhai Ahir (q.e.p.d.).  

Sobre la base de las consideraciones expresadas, creemos que ante la circunstancia de que los 
miembros de la Policía Nacional involucrados en los hechos ocurridos el 23 de octubre de 2013, no hayan 
cumplido de forma adecuada con su deber de salvaguardar la vida, honra, bienes y demás derechos y libertades 
de quienes se encuentren bajo la jurisdicción del Estado, se produce un mal funcionamiento del servicio público 
una de las causas que da lugar a la responsabilidad directa del Estado.  

Así, a criterio de la Sala en el caso que nos ocupa por todo lo antes expuesto, se deduce que han 
concurrido los presupuestos que ha establecido la doctrina y aceptado la jurisprudencia patria, para que surja la 
responsabilidad extracontractual del Estado, como lo es la culpa o negligencia, el daño antijurídico y la relación 
de causalidad entre estos dos elementos; pues los hechos suscitados donde los miembros del orden público 
autorizaron avanzar el vehículo donde viajaba el menor que lamentablemente falleció, sin embargo, a pocos 
metros del lugar el mismo vehículo fue blanco por un plural número de proyectiles de bala, de los cuales 
impactaron en la anatomía del infante, quien murió el mismo día de los hechos. 

Determinación de la Indemnización  

La indemnización se torna una tarea compleja, ya que al tratarse de un daño impalpable, su 
determinación resulta difícil, y más aún, su cuantificación. 

Una vez establecida la responsabilidad extracontractual del Estado en este proceso, corresponde la 
determinación y cuantificación de los daños y perjuicios ocasionados. Como hemos expresado con anterioridad, 
se trata del daño antijurídico sufrido por el demandante, por la muerte de su hijo a raíz de la acción policial.  

Al examinar este extremo de la litis, la Sala advierte que el demandante BHIKHUBHAI ISHVERBHAI 
AHIR, reclama el pago de una indemnización en concepto de daños y perjuicios, materiales y morales que le 
fueron causados por la suma total de Cinco Millones de Balboas con 00/100 (B/.5,000,000.00), por el mal 
funcionamiento del servicio público adscrito a la Policía Nacional (Estado panameño), al causarle la muerte a su 
hijo  Ishan Ahir Ahir (q.e.p.d.). 

De este modo, es menester quedando acreditados los presupuestos sustanciales para acceder a la 
reparación del daño causado, determinar acorde al material probatorio, la certeza y estimación del daño 
derivado de la falla del servicio público, privando el principio probatorio de la carga de la prueba inserta en el 
artículo 784 del Código Judicial, la cual incumbe al actor. 
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Previo análisis de los elementos de probanza que reposan en el dossier, cabe señalar que, el marco 
legal indemnizatorio en materia de responsabilidad extracontractual, lo proveen los artículos 981 del Código Civil 
en cuanto al concepto de los daños materiales y el artículo 1644-A del mismo cuerpo normativo referente al 
daño moral, los cuales son del siguiente tenor: 

"Artículo 991. La indemnización de daños y perjuicios comprende, no sólo el valor de la pérdida que 
haya sufrido, sino también el de la ganancia que haya dejado de obtener el acreedor, salvo las 
disposiciones contenidas en los Artículos anteriores." 

"Artículo 1644-A. Dentro del daño causado se comprende tanto los materiales como los morales. 

Por daño moral se entiende la afectación que una persona sufre en sus sentimientos, 
afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspecto físico, o bien en la 
consideración que de sí misma tienen los demás. Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un 
daño moral, el responsable del mismo tendrá la obligación de repararlo, mediante una indemnización 
en dinero, con independencia de que se haya causado daño material, tanto en materia de 
responsabilidad contractual, como extracontractual. Si se tratare de responsabilidad contractual y 
existiere cláusula penal se estaría a lo dispuesto en ésta. 

Igual obligación de reparar el daño moral tendrá quién incurra en responsabilidad objetiva 
así como el Estado, las instituciones descentralizadas del Estado y el Municipio y sus respectivos 
funcionarios, conforme al Artículo 1645 del Código Civil. 

Sin perjuicio de la acción directa que corresponda al afectado la acción de reparación no es 
transmisible a terceros por acto entre vivos y sólo pasa a los herederos de la víctima cuando ésta haya 
intentado la acción en vida. 

El monto de la indemnización lo determinará el juez tomando en cuenta los derechos 
lesionados, el grado de responsabilidad, la situación económica del responsable, y la de la víctima, así 
como las demás circunstancias del caso. 

Cuando el daño moral haya afectado a la víctima en su decoro, honor, reputación o 
consideración, el juez ordenará, a petición de ésta y con cargo al responsable, la publicación de un 
extracto de la sentencia que refleje adecuadamente la naturaleza y alcance de la misma, a través de 
los medios informativos que considere convenientes. En los casos en que el daño derive de un acto 
que haya tenido difusión en los medios informativos, el juez ordenará que los mismos den publicidad al 
extracto de la sentencia, con la misma relevancia que hubiere tenido la difusión original." 

     

  El daño material. 

Este Tribunal al analizar el expediente de marras, observa que el caudal probatorio inserto para 
fundamentar los daños materiales resarcibles es escaso y no constituye prueba cierta que le pueda orientar, 
según la sana crítica, sobre la cuantía en que deba tasar el daño, por lo cual no es procedente fijar como monto 
indemnizable la suma reclamada por el demandante, pues no están todos los daños debidamente probados 
(daño emergente y lucro cesante).  

En ese sentido, no goza de soporte idóneo la cuantía que invoca el accionante, ya que no 
encontramos parámetros que nos ilustren acerca de la lesión patrimonial que experimenta el señor  
BHIKHUBHAI ISHVERBHAI AHIR, luego del deceso de su hijo Ishan Ahir Ahir (q.e.p.d.). 
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 El daño moral. 

Respecto al daño moral o agravio moral requerido, cabe indicar que el Diccionario Jurídico de Manuel 
Ossorio, en su 23ª edición, 1996, manifiesta que: 

"consiste en el desmedro sufrido en los bienes extrapatrimoniales, que cuentan con protección jurídica, 
y se atiende a los efectos de la acción antijurídica, el agravio moral es el daño no patrimonial que se 
inflige a la persona en sus intereses morales tutelados por la ley."(Lo subrayado por la Sala) 

El daño moral es de índole netamente subjetiva y su fundamento se centra en la propia naturaleza 
afectiva del ser humano, de manera que puede decirse que tal daño se produce siempre en un hecho externo 
que afecta la integridad moral del individuo y por lo tanto la apreciación de éste corresponde al juzgador. 

El citado artículo 1644-A del Código Civil, establece como regla para fijar el monto indemnizatorio, que 
el juzgador considere los factores descritos, los cuales recaen en la naturaleza del derecho lesionado, el grado 
de responsabilidad del sujeto generador del daño, la situación económica del responsable y de la víctima, así 
como las demás circunstancias relativas al perjuicio reclamado. 

Estos factores constituyen una herramienta de ayuda para la formación del criterio del juez, el cual 
debe basarse esencialmente en el principio de la sana crítica; fundamentándose en la existencia de una lesión o 
daño que gravite dentro de los aspectos supracitados, pues entorno a este apartado gira la razón de ser de la 
responsabilidad. 

La jurisprudencia de la esta Sala ha señalado que para determinar el monto indemnizatorio por daño 
moral debe hacerse de conformidad con las pruebas aportadas por la víctima. No obstante, reconoce también 
que, a falta de elementos que ayuden a precisar el monto de reparación, el Tribunal puede de forma 
discrecional, razonable y fundada, adentrarse a su fijación tomando en cuenta aquellos factores o elementos 
que consten en autos. (Sentencia de 2 de febrero de 2016). 

Sobre este tema el ex Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, lastimosamente ya fallecido Doctor 
Eligio A. Salas, en su ponencia titulada "Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia sobre Daño Moral", 
señaló lo siguiente: 

"... 

En cuanto a la reparación del daño se indica: "..... En la reparación del daño moral se conjugan 
o sintetizan la naturaleza resarcitoria que para la víctima tiene la reparación, con la naturaleza 
sancionatoria que con respecto del ofensor le impone a éste el deber de reparar las consecuencias del 
acto ilícito del cual es responsable. También es cierto que la reparación del agravio o daño moral debe 
guardar relación con la magnitud del perjuicio, el dolor o la afección que haya causado, sin dejar de 
tomar en consideración el factor subjetivo que pudo haberle servido de inspiración al infractor cuando 
cometió el ilícito. Son esos los factores recogidos por el artículo 1644A del Código Civil cuando señala: 

`El monto de la indemnización lo determinará el juez tomando en cuenta los derechos lesionados, el 
grado de responsabilidad, la situación económica del responsable, y la de la víctima, así como las 
demás circunstancias del caso´. 

Encontrar una adecuada proporción o equivalencia entre la reparación y el daño tratándose de la 
afectación de bienes extrapatrimoniales ofrece, como es natural, serias dificultades y exige del 
juzgador poner en juego sus facultades discrecionales de la manera más seria y prudente posible. 
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Para, comenzar se debe considerar la gravedad objetiva de la ofensa y la extensión palpable del 
agravio. En ese sentido no puede pasar inadvertido que en el presente caso la difamación alcanzó 
niveles nacionales de divulgación, hasta el punto de que no es extraño ni exagerado pensar que las 
acusaciones hechas contra el demandante continúan siendo hoy consideradas por muchas personas 
como ciertas y verdaderas." (Lo resaltado es de la Sala) 

En relación a los supuestos comentados, se constituye en caudal probatorio del daño moral el Oficio 
No. SSMF-2016-08-1822 de 09 de septiembre de 2016, suscrito por la Mgter. Gisela Jurado Iglesias, Psicóloga 
Forense del Departamento de Salud Mental Forense del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forense, que 
contiene el Informe de Evaluación Psicológica de BHIKHUBHAI ISHVERBHAI AHIR, solicitado mediante Auto de 
Mejor Proveer de fecha 5 de julio de 2016, dictado por este Tribunal, el cual en sus conclusiones expresa: “La 
literatura establece que, el duelo es una reacción natural, personal y única ante una pérdida. Es un proceso por 
el que una persona podría adaptarse en un tiempo aproximado de un año m (sic) a la pérdida de un ser querido. 
Al enfrentarse a la pérdida se desea que el ser amado no hubiera desaparecido para siempre, deseando poder 
resucitarlo. En el caso del señor Ahir este atraviesa por un duelo no resuelto (patológico), que de acuerdo a la 
literatura, al darse la muerte de u n ser querido en circunstancias traumáticas, sobrepasa el tiempo esperado 
para adaptarse a la pérdida (habiendo transcurrido más de un año, y donde suele aparecer el estrés 
postraumático manifestado este a través de la intrusión repetitiva de imágenes, recuerdos trágicos y del 
incremento de alguna respuesta fisiológicas. En el señor Ahir, esto sucede en la forma de la presencia de 
recuerdos vívidos al momento de pasar nuevamente por el lugar de lo sucedido a su hijo, así como la respuesta 
fisiológica (tensión a la altura del cuello) ante la presencia de un estímulo estresor (la presencia de la policía)… 
Se recomienda atención por Salud Mental, especialmente mediante grupos de apoyo conformados por personas 
que comparten el mismo tipo de duelo orientado por un experto en el área.” (Fs.590-592). 

Ante tales hechos, somos del criterio que basados en la sana crítica la compensación de daños 
morales asciende a la suma de doscientos mil balboas con 00/100  (B/.200,000.00), para el señor BHIKHUBHAI 
ISHVERBHAI AHIR. Esto es así, porque para establecer el quantum indemnizatorio se tiene que realizar una 
ponderación del dolor que han tenido que vivir el actor con la muerte de su hijo Ishan Ahir Ahir (q.e.p.d.), 
producto de los hechos ocurridos el día 23 de octubre de 2013, en el retén ubicado en San Carlos frente a la 
estación de Policía, en donde miembros de la Policía Nacional realizaron varias detonaciones con armas de 
fuego, sin justificación alguna, contra el vehículo Toyota Yaris, color rojo donde viajaba el mencionado menor, 
ocasionándole heridas que provocaron su muerte. 

Es así que se encuentra acreditada en autos, que existe una relación de causalidad entre la situación 
imputable a la Policía Nacional y el daño causado, concluyéndose que existe una falla en el servicio público por 
parte de dicha entidad de seguridad, la cual está llamada a garantizar la paz, seguridad ciudadana, el 
cumplimiento y la observancia de la Constitución Política de la República, como lo establece la Ley Orgánica de 
la Policía, lo cual implica cuidar y proteger la vida, honra, integridad física, derechos, libertades y bienes de los 
asociados; razón por la que resulta procedente acceder a la presente demanda y condenar al Estado, a través 
de la Policía Nacional por la suma descrita en apartados anteriores.  

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, CONDENA a la Policía Nacional, adscrita al Ministerio de Seguridad 
Pública (Estado Panameño), al pago de la suma de DOSCIENTOS MIL BALBOAS CON 00/100 (B/.200,000.00), 
para el demandante BHIKHUBHAI ISHVERBHAI AHIR, en concepto de daño moral, experimentado por la 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, octubre de 2017 

670 

muerte de su hijo Ishan Ahir Ahir (q.e.p.d.), por el mal funcionamiento del servicio público adscrito a dicha 
institución.  

 Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
EFRÉN C. TELLO C.---- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Viabilidad jurídica 

SOLICITUD DE VIABILIDAD JURÍDICA, INTERPUESTA POR EL LICDO. ALBERTO LEVY, 
ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, PARA QUE LA SALA SE PRONUNCIE SOBRE LA VIABILIDAD JURÍDICA DEL 
REFRENDO DE LOS CHEQUES N0. 000002462, 000002463 Y 000002464, LIBRADOS CON FECHA 
DE 28 DE DICIEMBRE DE 2016, EMITIDOS POR LA EMPRESA NACIONAL DE AUTOPISTA, S. A. 
PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 09 de octubre de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Viabilidad jurídica 
Expediente: 283-17 

VISTOS: 

El Procurador de la Administración, doctor Rigoberto González Montenegro, manifestó impedimento 
para conocer de la solicitud de viabilidad jurídica, interpuesta por el licenciado Alberto Levy, actuando en 
nombre y representación de la Contraloría General de la República, para que la Sala se pronuncie sobre la 
viabilidad jurídica del refrendo de los cheques No. 000002462, 000002462 y 000002464, librados con fecha de 
28 de diciembre de 2016, emitidos por la Empresa Nacional de Autopistas, S.A. 

El Procurador de la Administración sustentó su solicitud de impedimento, mediante la Vista No. 894 de 
16 de agosto de 2017, de la siguiente forma: 

“Conforme advierte este Despacho, el 23 de diciembre de 2016, se recibió en la Secretaría 
de Consultas y Asesoría Jurídica de ña Procuraduría de la Administración, la Nota 1011-
GG-ENA de 22 de diciembre de 2016, mediante la cual el señor Carlos E. Barnes, Gerente 
General de la Empresa Nacional de Autopistas, S.A., elevó a este Despacho, consulta 
sobre la interpretación en relación a si los gastos de representación se encuentran 
incluidos dentro del concepto salario de los trabajadores, además, si una planilla remitida 
para el refrendo de la Contraloría General de la República puede ser refrendada y pagada 
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para algunos cheques y objetados otros de esa misma planilla, esto con fundamento en el 
artículo 26 de la Ley 76 de 2010 y el artículo 147 del Código de Trabajo. 

Esta Procuraduría absolvió la consulta formulada por el Gerente General de la Empresa 
Nacional de Autopistas, S.A., a través de la Nota C-017-17 de 9 de febrero de 2017, en el 
cual se emitió concepto en el fondo de la misma, según se puede constatar en la copia 
autenticada que se remite para la consideración de la Honorable Sala Tercera. 

En tal sentido, en la situación objeto de análisis, observamos que la solicitud de viabilidad 
refrendo versa los elementos que conforman el concepto de “salario” a efectos de 
determinar si los gastos de representación forman parte de los mismos a efectos de ser 
considerado parte de las bonificaciones de navidad para los servidores públicos de la 
Empresa Nacional de Autopistas, S.A., tomando en consideración la interpretación del 
artículo 1477 del Código de Trabajo. En consecuencia, conceptuamos que el tema sobre el 
que versa la Solicitud de Viabilidad de Pago presentada por la Contraloría General de la 
República, guarda estrecha relación con la consulta ansuelta por esta Procuraduría. 

Ante tales circunstancias, consideramos que nos encontramos en una situación que me 
coloca en la causal de impedimento establecida en el numeral 1 del artículo 78 de la Ley 
135 de 30 de abril de 1943, en concordancia con lo que establece el artículo 395 del 
Código Judicial, los cuales son del tenor siguiente: 

“Ley 135 de 30 de abril de 1943. 

Artículo 78. Son causales de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal 
contencioso-administrativo las siguientes: 

1 .Haber conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio 
sometido al conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las partes en 
el mismo; 

…" (lo resaltado es nuestro) 

“Código Judicial. 

“Artículo 395. Serán aplicables a los Agentes del Ministerio Público las disposiciones sobre 
impedimentos y recusaciones de los Magistrados y Jueces. 

En razón de las anteriores declaraciones, a fin de garantizar la transparencia y objetividad 
de esta instancia colaboradora de la Administración de Justicia, solicito que, conforme a la 
causal invocada, se me declare legalmente impedido para intervenir en el presente 
proceso y se me separe del conocimiento del mismo.” 

Es necesario señalar que si bien es cierto que  el artículo 395 del Código Judicial, establece que le 
son aplicables a los agentes del Ministerio Público las disposiciones sobre impedimentos y recusaciones de los 
magistrados y jueces, la jurisdicción contencioso administrativa se rige por una ley especial que establece sus 
propias causales de impedimento, contenidas en el artículo 78 de la Ley No. 135 de 1943, por lo que las normas 
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contenidas en el Código Judicial solo son procedentes cuando existen vacíos en el procedimiento, en cuanto 
sean compatibles con la naturaleza de los juicios y actuaciones que corresponden a esta jurisdicción especial. 

El artículo 78 de la Ley No. 135 de 1943 es del tenor siguiente: 

"Artículo 78: Son causales de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal de lo 
contencioso-administrativo las siguientes: 

1.      Haber conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el 
negocio sometido al conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las 
partes en el mismo. 

2.      Haber dictado el acto o providencia de cuya revisión se trate, o haber contribuido a 
dictarlo, o haber ejecutado o contribuido a ejecutar el hecho u operación administrativa de 
las partes en el mismo. 

3.      Estar dentro del cuarto grado de parentesco o consanguinidad o segundo de afinidad 
con alguna de las partes o sus apoderados. 

4.      Tener interés en la actuación o tenerlo alguno de los parientes expresados en el inciso 
anterior. " 

Las causales de impedimento descritas en el artículo 78 de la Ley No. 135 de 1943, sólo hacen 
referencia única y exclusivamente a los Magistrados que conforman el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
y no hacen alusión alguna al Procurador de la Administración. 

Con respecto a las causales de impedimento del Procurador de la Administración, la Sala Tercera, 
mediante Resolución de 22 de junio de 2016, señaló lo siguiente: 

  

“1.   El artículo 78 de la Ley 135/1943, dispone taxativamente que las causales de 
impedimento y recusación son directamente aplicables sobre los miembros del Tribunal, lo 
cual lleva a interpretar a este Despacho que esta disposición es única y exclusivamente 
aplicable a los Magistrados o Administradores de Justicia que se encargan de examinar y 
dictaminar las resoluciones que se surten ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia. 

E inclusive, el propio artículo 79 de la Ley 135/1943, aclara aún más señalando que éstas 
causales de impedimento se surten sólo sobre los Magistrados que conforman el Tribunal de 
lo Contencioso-Administrativo, al señalar ésta disposición lo siguiente:  

Artículo 79. “Cuando en un magistrado ocurra alguna de las causales señaladas, deberá 
manifestarse impedido para conocer del negocio de que se trate, sea contencioso o no, y 
expondrá los hechos que constituyen el impedimento. En vista de esta manifestación, el 
resto de los miembros que forman la corporación decidirá si es fundado o no el 
impedimento. 
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Si lo fuere, se dispondrá que pase el asunto al magistrado que sigue de turno; y si no, que 
continúe en el conocimiento el que se manifestó impedido. 
La resolución que se adopte, en uno u otro sentido, no estará sujeta a recurso alguno.” 

(Las negrillas son nuestras) 

Como se puede apreciar, la disposición anteriormente transcrita hace alusión única y 
exclusivamente a los Magistrados que integran o conforman el Tribunal de lo Contencioso-
Administrativo, en tanto que no se evidencia su aplicación de forma directa para el 
Procurador de la Administración.  

En consecuencia, la SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA QUE NO ES LEGAL el impedimento invocado 
por el Procurador de la Administración, doctor Rigoberto González Montenegro, y en consecuencia, ORDENA 
que siga conociendo del negocio. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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CASACIÓN LABORAL 

Casación laboral 

RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTO POR EL LICDO. BORIS HERNÁN CHANIS, 
ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE T.Y. LIN INTERNATIONAL PANAMÁ, S. A., 
MARIANO VALLE Y MÁXIMO FAJARDO, CONTRA LA SENTENCIA DE 19 DE MAYO DE 2017, 
DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
PANAMÁ, DENTRO DEL PROCESO LABORAL: AUDIO ÁVILA GARCÍA VS T.Y. LIN 
INTERNATIONAL PANAMA, S.A., MARIANO VALLE Y MÁXIMO FAJARDO. PONENTE: CECILIO 
CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017).   

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 11 de octubre de 2017 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 398-17 

VISTOS: 

 El Licdo. BORIS HERNÁN CHANIS, actuando en nombre y representación de T.Y LIN 
INTERNATIONAL PANAMA, S.A., MARIANO VALLE Y MÁXIMO FAJARDO, ha formulado recurso de Casación 
Laboral en contra de la sentencia de 19 de mayo de 2017, dictada por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer 
Distrito Judicial de Panamá, dentro del proceso laboral surtido entre AUDIO ENRIQUE AVILA GARCIA versus 
LIN INTERNATIONAL PANAMA, S.A., MARIANO VALLE Y MÁXIMO FAJARDO; a partir de la cual se 
MODIFICA la sentencia Nº. 27 de 20 de junio de 2016, del Juzgado Cuarto de Trabajo de la Primera Sección, 
dentro del proceso promovido por AUDIO ÁVILA GARCÍA en contra de la empresa T.Y. LIN INTERNATIONAL 
PANAMA, S.A., y los señores MARIANO ALEJANDRO VALLE y MÁXIMO ALBERTO FAJARDO; en el sentido 
de NEGAR la excepción de inexistencia de la relación en lo que respecta a la demandada T.Y. LIN 
INTERNATIONAL PANAMÁ, S.A., al tiempo que CONDENA a pagar al demandante AUDIO ÁVILA GARCÍA, la 
suma de TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO BALBOAS CON OCHENTA Y OCHO 
CENTÉSIMOS (B/.32,595.88) en concepto de vacaciones y décimo tercer mes, y ABSOLVERLA en cuanto a los 
reclamos en concepto de prima de antigüedad.  Y se CONFIRMA, en cuanto a ABSOLVER a los demandados 
MARIANO ALEJANDRO VALLE y MÁXIMO ALBERTO FAJARDO. 

 Las costas se fijan en el 15% de la condena para ambas instancias.  

I.  Posición de quien formula el Recurso de Casación - EMPLEADOR: 

 El Licdo. BORIS HERNÁN CHANIS, actuando en su condición de apoderado judicial de T.Y. LIN 
INTERNATIONAL PANAMA, S.A., MARIANO VALLE Y MÁXIMO FAJARDO, ha interpuesto recurso de 
CASACIÓN LABORAL en contra de la Sentencia de 19 de mayo de 2017, proferida por el Tribunal Superior de 
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Trabajo del Primer Distrito Judicial de Panamá, por medio de la cual se MODIFICA la Sentencia No. 27 de 20 de 
junio de 2016, dictada por el Juzgado Cuarto de Trabajo de la Primera Sección de Panamá.  

 Así las cosas, el apoderado judicial de los casacionistas fundamenta su recurso en base a las 
siguientes pretensiones:  

1.-   La sentencia de 19 de mayo de 2017, proferida por el Tribunal Superior de Trabajo, del 
Primer Distrito Judicial de Panamá se fundamenta en pruebas documentales que carecen de valor probatorio, 
por no haber cumplido las mismas las formalidades establecidas por el Código de Trabajo, para que tengan 
valor probatorio de conformidad con el artículo 766 del Código de Trabajo.  

 Las copias de los correos electrónicos aludidos en la sentencia de 19 de mayo de 2017, carecen de 
valor probatorio por ser documentos aportados en fotocopias, privadas y que fueron debidamente objetados en 
su momento oportuno, por no haber sido reconocidos por la supuesta persona a quien se dice que lo  firmó o 
expidió.  

2.-  La sentencia dictaminada por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial ha 
infringido el artículo 779 del Código de Trabajo, que señala lo siguiente:  

“Articulo  779. Para acreditar hechos o circunstancias que tengan relación con el proceso, pueden las 
partes presentar fotografías, copias fotostáticas, y cualesquiera otras reproducciones fotográficas u obtenidas 
por cualquier otro medio científico y demás elementos que produzcan convicción en el ánimo del Juez, siempre 
que ofrezcan garantías respecto a su autenticidad. La parte que presente estos medios de pruebas deberá 
suministrar al tribunal los aparatos o elementos necesarios, para que pueda apreciarse el valor de los registros y 
reproducirse los sonidos o imágenes. Estas pruebas pueden también ser decretadas de oficio por el Juez, 
aisladamente o practicadas con ocasión de una inspección o de otra diligencia cualquiera. 

Los escritos y notas taquigráficas pueden presentarse por vía de prueba, siempre que se acompañe su 
transcripción, especificando el sistema taquigráfico empleado.” 

3.-  De igual manera, la sentencia de 19 de mayo de 2017, proferida por el Tribunal Superior de 
Trabajo, del Primer Distrito Judicial de Panamá ha violado lo dispuesto en el artículo 841 del Código de Trabajo, 
toda vez que dicha disposición establece el procedimiento por medio del cual debe obtenerse las pruebas 
documentales, para que tengan valor probatorio, a través de la práctica de una inspección judicial, para 
determinar la existencia y valides de los documentos.  

4.-  La decisión impugnada ha violado el artículo 812 del Código de Trabajo, por haberle dado el 
carácter de plena prueba al testimonio de Gino Valderrama, cuando dicha prueba de conformidad con la Ley, no 
debió de haber tenido un valor probatorio.  En este sentido, el Tribunal A Quen ignoró el testimonio de Ricardo 
Alberto Ecker Lay, quien había declarado que la empresa que lo contrató y que le pagaba su salario en la 
planilla era Strategic & Management for New Businesss, Inc., de quien el señor Audio Ávila es el representante 
legal de la misma.  

5.-  La sentencia de 19 de mayo de 2017, proferida por el Tribunal Superior de Trabajo, del 
Primer Distrito Judicial de Panamá, le otorgó un valor probatorio (al margen de lo establecido en el artículo 62 
del Código de Trabajo), al Contrato de naturaleza civil o comercial entre las sociedades anónimas Strategic & 



Casación laboral 

Registro Judicial, octubre de 2017 

676 

Management for New Business, Inc. (representada por Audio Ávila) y T.Y. Lin International Panamá, S.A. 
(representada por Máximo Alberto Fajardo).  

6.-  La decisión demandada ha violado los artículos 730 y 815 del Código de Trabajo, al haber 
incurrido en un error de hecho sobre la existencia de la prueba testimonial de Ricardo Alberto Ecker Lay; ya que 
la misma fue ignorada y no fue reconocida, cuando cumplía con los correspondientes requisitos legales.  

 Por los hechos anteriormente indicados en el recurso de casación, el apoderado judicial de las partes 
actoras solicita a la Sala Tercera que se CASE la sentencia de 19 de mayo de 2017, proferida por el Tribunal 
Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial de Panamá, a través de la cual se MODIFICA la Sentencia No. 
27 de 20 de junio de 2017, dictada por el Juzgado Cuarto de Trabajo de la Primera Sección de Panamá.  

II.- Oposición de la Contraparte - TRABAJADOR: 

 El Licdo. JUAN ANTONIO TELLO H., quien interviene en su condición de apoderado judicial de 
AUDIO ENRIQUE ÁVILA GARCÍA, ha formulado escrito de oposición en contra del contenido del Recurso de 
Casación Laboral presentado por los demandados T.Y.LIN INTERNATIONAL PANAMA, S.A.; MARIANO VALLE 
y MAXIMO FAJARDO, quienes han demandado la decisión adoptada en la Sentencia de 19 de mayo de 2017, 
proferida por el Tribunal Superior de Trabajo, a través del cual se MODIFICA la Sentencia No. 27 de 20 de junio 
de 2017, dictada por el Juzgado Cuarto de Trabajo de la Primera Sección de Panamá. 

 Así las cosas, el Licdo. JUAN ANTONIO TELLO H., ha indicado en su escrito de oposición lo 
siguiente:  

1.-   En lo relativo al error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba, la sentencia 
recurrida fue dictada en estricto apego a las disposiciones normativas de carácter laboral, además de haber 
considerado y valorado en debida forma un cúmulo de pruebas obrantes presentadas por el demandante y el 
demandado.  Dichas pruebas fueron analizadas en base a la experiencia, la lógica y el correcto entendimiento, 
por lo que no se pudo desvirtuar la relación de trabajo que existió entre AUDIO ÁVILA GARCÍA y la empresa 
T.Y. LIN INTERNATIONAL PANAMA, S.A., dentro del término comprendido del 24 de septiembre de 2012 al 31 
de octubre de 2014.  

2.-  No es cierto que en el tráfico de comunicación sostenida por vía electrónica, a través de los 
cuales los ejecutivos de la empresa T.Y. LIN INTERNATIONAL PANAMA, S.A., MARIANO VALLE y MÁXIMO 
FAJARDO, en donde se giraban instrucciones en relación a la prestación del servicio a AUDIO AVILA GARCÍA 
tal información ha sido aportada al proceso en copia simple.  

 El notario público quinto, luego de confrontar y corroborar la veracidad e integridad de la información 
digital original examinada, procedió a cotejar, la reproducción de los correos electrónicos.  Los documentos 
visibles a folios 57 a 253, que consisten en la reproducción de la comunicación por la vía electrónica sostenida 
entre MARIANO VALLE, MAXIMO FAJARDO y AUDIO AVILA GARCÍA, fueron copias debidamente cotejadas 
con su original; además de haber sido enviadas y recibidas en la cuenta de correo electrónico que la empresa 
T.Y. LIN INTERNATIONAL PANAMA, S.A., había habilitado a favor y para el uso del Sr. AUDIO ÁVILA GARCÍA.  

 En consecuencia, las copias debidamente cotejadas por el Notario Público Quinto cumplieron con lo 
dispuesto en el artículo 778 del Código de Trabajo, por lo que tienen pleno valor probatorio, de allí que no se 
produce el cargo de antijuricidad alegado por la parte recurrente.  
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3.-  No existe ninguna infracción en relación al artículo 841 del Código de Trabajo, tal como lo 
señala el apoderado judicial de quienes presentan el recurso de casación, ya que dicho artículo regula la 
práctica de otro medio de prueba que es la Inspección Judicial y la Reconstrucción; en tanto que las pruebas 
aportadas dentro del proceso consistentes en las copias cotejadas por Notario Público de las comunicaciones 
sostenidas entre los ejecutivos de la empresa T.Y. LIN INTERNATIONAL PANAMA, S.A., MARIANO VALLE y 
MAXIMO FAJARDO, con el señor AUDIO AVILA GARCÍA.  Al tratarse de pruebas documentales, el marco 
regulatorio aplicable a las mismas debía de ser lo dispuesto en el artículo 778 del Código de Trabajo y no otro.  

4.-  En lo concerniente a la prueba testimonial de GINO VALDERRAMA (prueba aducida por la 
parte recurrente), señala el Licdo. JUAN ANTONIO TELLO que dicha prueba no fue valorada en la sentencia de 
forma individual, sino de manera complementaria y en conjunto con otras pruebas, resultando contrarias a los 
intereses de los demandados.   Además de los hechos expuestos en la prueba testimonial, se confirman y 
corroboran graves indicios de laboralidad.  

5.-  El apoderado judicial de la parte actora ha incurrido en un error en cuanto a la valoración del 
contrato de asesoramiento celebrado entre T.Y. LIN INTERNATIONAL PANAMA, S.A. y STRATEGIC & 
MANAGEMENT FOR NEW BUSINESS, INC.; al considerarlo como un documento de naturaleza civil o 
mercantil, cuando en realidad es un contrato simulado, cuyo único propósito era el desconocer los derechos 
laborales de AUDIO AVILA GARCÍA.  En consecuencia, para este suceso debe de primar el principio de la 
primacía de la realidad sobre la forma, contemplado en los artículos 63 y 93 del Código de Trabajo, los cuales 
establecen que cuando exista conflicto o duda entre lo que ocurra en la práctica y lo contenido en un documento 
o convenio, prevalecerá lo que ocurre en la práctica.  

6.-  En lo relativo al error de hecho sobre la existencia de la prueba, específicamente para la 
prueba testimonial de Ricardo Alberto Ecker Lay; el apoderado judicial del Sr. AUDIO AVILA GARCÍA ha 
indicado en su escrito de oposición al recurso de casación que es falso que la sentencia de 19 de mayo de 
2017, dictada por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial de Panamá, haya ignorado por 
completo la declaración testimonial brindada por el señor RICARDO ALBERTO ECKER LAY, toda vez que dicha 
prueba no otorga elementos de convicción de mayor peso, que permitan desvirtuar la existencia de la relación 
laboral existente entre T.Y. LIN INTERNATIONAL PANAMA, S.A. y AUDIO AVILA GARCÍA.  

III.- Decisión de la Sala Tercera:   

Le corresponde a este Despacho entrar a determinar si en efecto resulta pertinente o no, admitir el 
presente recurso de casación tendiente a casar la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Trabajo, del 
Primer Distrito Judicial de Panamá, de fecha diecinueve (19) de mayo de 2017 en el proceso de trabajo 
inicialmente presentado por AUDIO ÁVILA GARCÍA en contra de MÁXIMO FAJARDO, MARIANO VALLE y T.Y. 
LIN INTERNATIONAL PANAMA, S.A. 

1.-  El artículo 924 del Código de Trabajo dispone lo siguiente:  

“Articulo  924. Corresponde a la Corte de Casación Laboral conocer privativamente el recurso de casación que 
se establece y reglamenta en este capítulo. 

El recurso de casación laboral tiene por objeto principal enmendar los agravios inferidos a las partes 
en las resoluciones judiciales de segunda instancia que hacen tránsito a cosa juzgada y en las que, aún sin esa 
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circunstancia, puedan causar perjuicios irreparables o graves por razón de la naturaleza de las respectivas 
resoluciones. 

También tiene por objeto el recurso de casación procurar la exacta observancia, de las leyes por parte 
de los tribunales y uniformar la jurisprudencia nacional. En consecuencia, tres decisiones uniformes del Tribunal 
de Casación, sobre un mismo punto de derecho, constituye doctrina probable y los jueces podrán aplicaría a los 
casos análogos, lo cual no obsta para que dicho tribunal varíe de doctrina cuando juzgue erróneas las 
decisiones anteriores.” 

 De la norma anteriormente transcrita se desprende que el recurso de casación tiene por finalidad 
objetiva, la de enmendar los agravios que se hayan cometido a las partes como consecuencia de la emisión de 
las resoluciones judiciales proferida por los tribunales de segunda instancia, en el caso que puedan causarse 
perjuicios irreparables o graves debido a la naturaleza de las respectivas resoluciones.   De igual manera, dicho 
recurso de impugnación procura la exacta observancia de las leyes por parte de los tribunales de justicia, con la 
finalidad de uniformar la jurisprudencia nacional.  

2.-  El artículo 926 del Código de Trabajo, dispone los requerimientos mínimos que deberá de tener todo 
recurso de Casación, al indicar lo siguiente:  

“Articulo  926. El recurso de casación no está sujeto a formalidades técnicas especiales, pero deberá contener: 

1. Indicación de la clase de proceso, de los nombres y apellidos de las partes, fecha de la resolución recurrida y 
la naturaleza de ésta; 

2. Declaración del fin perseguido con el recurso, que puede ser la revocación de la totalidad de la 
resolución, o solo de determinados puntos de ella; y 

3. Cita de las disposiciones infringidas, con expresión del concepto en que lo han sido. 

Sólo producirán la inadmisibilidad los defectos u omisiones que hagan totalmente imposible el conocimiento de 
la cuestión controvertida.” 

 En consecuencia de conformidad con el numeral tercero del artículo 926, se establece que el 
demandante deberá además de citar las disposiciones infringidas, expresar el concepto en que lo han sido.   Al 
revisar el libelo de demanda que contiene el recurso de Casación, este Despacho observa que el referido escrito 
no indica la forma o manera como se ha violado las disposiciones que se estiman infringidas. 

 De lo anteriormente indicado se colige que el apoderado judicial de la parte recurrente no ha señalado 
en su recurso de casación si la violación a las normas por parte de la sentencia impugnada ha sido por violación 
directa, ya sea que la misma se haya dado en alguna de sus dos vertientes, siendo éstas por violación directa 
por omisión (que ocurre cuando se deja de aplicar un texto legal claro que debió aplicarse) o por la violación 
directa por comisión (que ocurre cuando dicho texto se aplica desconociendo un derecho en él consagrado en 
forma perfectamente clara).  

3.-  Han sido múltiples las decisiones emitidas por esta Corporación de Justicia (Cfr. sentencia 
de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justifica del 12 de noviembre de 2008), a partir de las cuales se ha 
indicado que a través del recurso de casación el recurrente debe de hacerse una confrontación de la sentencia 
con respecto a la ley, específicamente en atención a la violación de los derechos consignados en la ley; por lo 
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que no es viable convertir la casación laboral en una tercera instancia sujeta a alegaciones y valoraciones de 
pruebas, toda vez que estas etapas procesales son exclusivas de instancias inferiores.  

 Sobre esta misma temática bajo análisis, la sentencia de 20 de agosto de 2008, proferida por la Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia ha indicado particularmente que:  

“En ese contexto se hace necesario recordar, que la jurisprudencia de esta Sala ha sido constante y 
uniforme en señalar que la actividad de apreciación de pruebas que adelanta el juzgador laboral, con 
fundamento al sistema de la sana crítica no es susceptible de reparo por medio del recurso de casación, ello ha 
quedado plasmado en sentencia de 30 de abril de 1998, bajo la ponencia del Magistrado Arturo Hoyos, en los 
siguientes términos:  

“Ahora bien, si lo que pretende la recurrente es que la Sala entre a juzgar el valor que el Tribunal 
Superior de Trabajo le diera a la prueba o sea a la ficha del Seguro Social, y por lo tanto confrontar el criterio de 
ambos para lograr una resolución favorable, cabe señalar que en diferentes ocasiones esta Sala ha manifestado 
que el presente recurso no es una tercera instancia en la que se entra a analizar el valor que el juzgador le dé a 
las pruebas.  El recurso de casación laboral se limita a confrontar la sentencia de segunda instancia con las 
normas sustantivas de la legislación laboral que se puedan haber violado.  

Sin embargo, cuando se trata de errores en la interpretación o valoración de las pruebas, errores que 
salten a la vista sin mayor esfuerzo, como por ejemplo, un error en haber visto lo que no contiene la prueba, o 
no haber visto lo que sí contiene; puede entonces la Sala Tercera entrar a conocer del caso y casar la 
sentencia.  Cabe agregar, que es obligante que el recurrente indique en qué consiste el error para que esta Sala 
entre a conocer del mismo y en caso tal, casar la decisión del juzgador.” 

 No puede esta Sala entrar a debatir aspectos de evaluación de elementos probatorios, afincados en el 
principio de la sana crítica, al menos que exista error de hecho o de derecho que incidan sustancialmente en la 
violación de derechos consagrados en la Ley, de ser así correspondía al proponente estructurar el recurso de 
manera clara y razonada jurídicamente, de modo que le sirva de guía al Tribunal para su estudio indicando la 
norma transgredida; situación que no acontece en el presente, pues no puede de oficio asumir 
responsabilidades que atañen única y exclusivamente al casacionista. 

 Se advierte que el recurso de casación laboral, no constituye una tercera instancia, donde se entre a 
conocer errores in procedendo que haya incurrido el juzgador, sino más bien tiene por objeto revisar errores in 
iudicando. 

 Frente a este escenario, esta Corporación de Justicia Laboral concluye que en atención al artículo 926 
del Código de Trabajo procede a inadmitir el presente recurso, pues como viene expuesto no cumple con los 
requerimientos para su conocimiento.” 

(Las negrillas son de la Sala) 

 Así las cosas, al revisar el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo y Laboral el recurso de casación 
interpuesto por el demandante, puede percatarse que el fundamento del mismo ha recaído sobre el problema de 
la valoración de la prueba, de allí que estime el apoderado judicial de los demandantes, que la sentencia del 19 
de mayo de 2017, proferida por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial de Panamá, mediante 
la cual se modifica la Sentencia No. 27 de 20 de junio de 2017, dictada por el Juzgado Cuarto de Trabajo de la 
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Primera Sección de Panamá han vulnerado los artículos 766, 779, 841, 812, 730 y 815 del Código de Trabajo, 
todos ellos relativos a la apreciación de las pruebas dentro del proceso laboral.  Esta Corporación de Justicia 
debe de indicar, que el recurso de casación laboral formulado por los recurrentes, no haya hecho alusión en su 
escrito a la violación de derechos que hayan sido reconocidos por la ley. 

  

 En consecuencia, tal como se ha explicado con anterioridad al no haber fundamentado el recurrente 
su defensa en la presunta violación de disposiciones sustantivas (por no haber la sentencia demandada omitido 
el reconocimiento un derecho objetivo consignado en la Ley); no resulta viable o pertinente admitir el presente 
recurso de casación, ya que únicamente se invocaron como infringidas disposiciones procesales en torno a la 
valoración de las pruebas llevadas a cabo por parte del Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial 
de Panamá, como consecuencia de la emisión de la sentencia de 19 de mayo de 2017.  

 Finalmente, en virtud de lo establecido en el artículo 926 del Código de Trabajo, esta Corporación de 
Justicia estima pertinente no admitir el presente recurso de casación laboral.  

IV.- Parte Resolutiva:  

 Por lo antes expuesto, la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo y Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia, en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE 
el recurso de casación laboral presentado por el Licdo. BORIS HERNÁN CHANIS, apoderado judicial de T.Y. 
LIN INTERNATIONAL PANAMA, S.A., MARIANO VALLE y MÁXIMO FAJARDO.  

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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JUICIO EJECUTIVO POR JURISDICCIÓN COACTIVA 

Incidente 

INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO 
HÉCTOR LUIS ARANDA BROWN, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA 
PRIMERA SOCIEDAD DE AHORROS Y PRÉSTAMOS PARA LA VIVIENDA, S. A., (PRIVIVIENDA 
S.A.), DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO INTERPUESTO POR EL 
JUZGADO EJECUTOR DEL ÁREA PANAMÁ OESTE DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, EN 
CONTRA DE ARMANDO FORDE PERALTA. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME.  
PANAMÁ, TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 13 de octubre de 2017 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 381-17 

VISTOS: 

El Licenciado Héctor Luis Aranda Brown, actuando en nombre y representación de LA PRIMERA 
SOCIEDAD DE AHORROS Y PRÉSTAMOS PARA LA VIVIENDA, S.A., (PRIVIVIENDA S.A.), ha interpuesto 
ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, incidente de levantamiento de secuestro dentro del 
proceso ejecutivo por cobro coactivo interpuesto por el Juzgado Ejecutor del Área Panamá Oeste de la Caja de 
Seguro Social, en contra de Armando Forde Peralta.  

  

La incidentista fundamenta su solicitud señalando que consta primera hipoteca y anticresis constituida 
a favor de LA PRIMERA SOCIEDAD DE AHORROS Y PRÉSTAMOS PARA LA VIVIENDA, S.A., (PRIVIVIENDA 
S.A.), desde el 10 de octubre de 2001, sobre la finca No. 207701, que se encuentra a nombre del señor 
Armando Forde Peralta.  

Mediante providencia de 26 de mayo de 2017, se admitió el incidente de levantamiento de secuestro 
presentado y se le dio traslado del mismo al ejecutado, al ejecutante y al Procurador de la Administración.  

 El apoderado judicial de la Caja de Seguro Social, en su escrito de contestación al incidente 
de levantamiento de secuestro, acepta varios de los hechos en los que se fundamenta la acción y 
niega otros, solicitando que se declare no probado el incidente presentado. 

Por su parte, el Procurador de la Administración, mediante la Vista No. 940 de 28 de agosto de 2017, 
solicita a la Sala que se declare probado el incidente de levantamiento de secuestro, ya que se desprende con 
claridad que la finca 207701, poseía desde el 19 de octubre de 2001, un gravamen consistente en una hipoteca 
y anticresis con limitación de dominio a favor de la Primera Sociedad de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, 
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S.A., (Privivienda, S.A.), cumpliéndose así con lo establecido en el numeral 2 del artículo 560 del Código 
Judicial. De igual manera, señala que reposa el Auto 169 de 16 de febrero de 2012, dictado por el Juzgado 
Quinto de Circuito, Ramo Civil, del Primer Circuito Judicial con certificación autorizada por el respectivo juez y su 
secretario, en donde consta la fecha de inscripción de la hipoteca, del auto de embargo y que el mismo se 
encuentra vigente. 

En el acta de audiencia celebrada el 4 de septiembre de 2017 (fs.31-32) consta que el apoderado 
judicial de la sociedad incidentista, se ratificó de su solicitud y de las pruebas presentadas junto con el incidente 
en virtud de que la primera hipoteca  y anticresis fue otorgada desde el 10 de octubre de 2001,  por lo que 
solicita que se levante el secuestro decretado por el Juez Ejecutor de la Caja de Seguro Social el cual es de 
fecha posterior a la inscripción de la hipoteca.  

Por su parte el apoderado judicial de la Caja de Seguro Social, se ratificó de su solicitud en el sentido 
de que se declare no probado el incidente de levantamiento de secuestro, puesto que la entidad ejecutante 
instauró un proceso ejecutivo por cobro coactivo en contra del señor Armando Forde Peralta por morosidad en 
las cuotas empleado-empleador. 

DECISIÓN DE LA SALA: 

Cumplidos los trámites legales correspondientes, la Sala procede a resolver la presente controversia, 
previa las siguientes consideraciones. 

Observa la Sala que a fojas 13-15 del cuadernillo judicial consta la copia autenticada del Auto No. 169 
de 16 de febrero de 2012, en el cual el Juzgado Quinto de Circuito, Ramo Civil, del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, decreta formal embargo a favor de la Primera Sociedad de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, 
S.A., (Privivienda), sobre la finca No. 207701, registrada al documento digitalizado 281908, de la Sección de la 
Propiedad, de la Provincia de Panamá de propiedad de Armando Forde Peralta y Ana Elena Sierra de Forde, 
cuya hipoteca consta inscrita desde el día 19 de octubre de 2001. 

A foja 15 del cuadernillo judicial reposa una certificación suscrita por el Juez y la secretaria del 
Juzgado Quinto de Circuito De Lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, en la que se certifica que la 
hipoteca inscrita desde el día 19 de octubre de 2001 y el embargo decretado mediante Auto No. 169 de fecha 16 
de febrero de 2012, dentro del proceso ejecutivo hipotecario interpuesto por la Primera Sociedad de Ahorros y 
Préstamos para la Vivienda, S.A., (Privivienda), contra Armando Forde Peralta y Ana Elena Sierra de Forde, se 
encuentra vigente. 

Por otra parte, consta a foja 44 del expediente ejecutivo el Auto No. 58 de 13 de marzo de 2012, 
mediante el cual el Juzgado Ejecutor de la Caja de Seguro Social, Área Panamá Oeste, mediante el cual se 
corrige el Auto No. 429 de 12 de noviembre de 2009, decreta formal secuestro a su favor y contra Armando 
Forde Peralta, sobre la cuota parte que le pertenece de la finca No. 207701, inscrita al Documento  redi 281908, 
Asiento 1, de la Sección de propiedad, provincia de Panamá, hasta la concurrencia de la suma de seis mil ciento 
seis Balboas con 61/100 (B/.6,106.61), a que alcanza la obligación reclamada, sin perjuicio de los intereses que 
sigan venciéndose. 

Una vez efectuado un análisis de la solicitud que nos ocupa, la Sala concluye que le asiste la razón a 
la sociedad incidentista, toda vez que de la certificación autorizada por el Juzgado Quinto de Circuito De Lo Civil 
del Primer Circuito Judicial de Panamá, se desprende claramente que la hipoteca fue inscrita con anterioridad al 
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auto de secuestro No. 58 de 13 de marzo de 2012, decretado dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo 
que la Caja de Seguro Social le sigue a Armando Forde Peralta.  

En razón de lo anterior, lo que procedente es declarar probado el presente incidente de levantamiento 
de secuestro, ya que cumple con las exigencias del numeral 2 del artículo 560 del Código Judicial, cuyo 
contenido es el siguiente: 

"Artículo 560. Se rescindirá el depósito de una cosa, con la sola audiencia del secuestrante en los 
siguientes casos: 

1.       ... 

2.   Si al Tribunal que decretó el secuestro se le presenta copia autenticada de un auto de embargo de los 
bienes depositados dictado en proceso ejecutivo hipotecario seguido en virtud de una hipoteca inscrita 
con anterioridad a la fecha del secuestro; al pie de dicha copia debe aparecer una certificación 
autorizada por el respectivo Juez y su Secretario, con expresión de la fecha de inscripción de la 
hipoteca en que se basa el proceso ejecutivo, la fecha del auto de embrago y que dicho embargo está 
vigente. Sin este requisito no producirá efecto la copia. El tribunal que rescinda el depósito pondrá los 
bienes a disposición del Tribunal donde se tramita el proceso hipotecario, de manera que éste pueda 
verificar el depósito en virtud del auto de embargo." (Lo destacado es de la Sala). 

En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA PROBADO el incidente de levantamiento 
de secuestro interpuesto por Licenciado Héctor Luis Aranda Brown, actuando en nombre y representación de LA 
PRIMERA SOCIEDAD DE AHORROS Y PRÉSTAMOS PARA LA VIVIENDA, S.A., (PRIVIVIENDA S.A.), dentro 
del proceso ejecutivo por cobro coactivo interpuesto por el Juzgado Ejecutor del Área Panamá Oeste de la Caja 
de Seguro Social, en contra de Armando Forde Peralta y, en consecuencia, LEVANTA EL SECUESTRO 
decretado sobre la finca No. 207701, documento digitalizado 281908, de la Sección de la Propiedad, de la 
Provincia de Panamá de propiedad de Armando Forde Peralta y Ana Elena Sierra de Forde, y ORDENA al Juez 
Ejecutor de la Caja de Seguro Social, Área Panamá Oeste, La Chorrera comunicar esta decisión al Registro 
Público. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

INCIDENTE DE RESCISION DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO AUGUSTO 
PALACIOS, EN REPRESENTACIÓN DEL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, DENTRO DEL 
PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LA CAJA DEL SEGURO SOCIAL LE SIGUE 
A NIVIA RAQUEL GUERRA NUÑEZ. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  TRECE 
(13) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 13 de octubre de 2017 
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Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 136-17-11- 

VISTOS: 

El licenciado Augusto Palacios, en representación del Banco Nacional de Panamá, ha interpuesto ante 
la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, incidente de rescisión de secuestro dentro del proceso 
ejecutivo por cobro coactivo que la Caja del Seguro Social le sigue a Nivia Raquel Guerra Núñez.  

I. FUNDAMENTO DEL INCIDENTE.  

 El apoderado especial del Banco Nacional de Panamá, fundamenta el incidente de rescisión de 
secuestro en los siguientes puntos: 

Por medio de la Escritura Pública No. 1858 de 23 de junio de 2009, protocolizada en la Notaría 
Tercera del Circuito de Chiriquí, inscrita a la ficha 460295, sigla H, documento redi No. 1615390, del Sistema 
Tecnológico de información del Registro Público, inscrita desde el día 17 de julio de 2009, se constata que el 
Banco Nacional de Panamá, otorgó a Nivia Raquel Guerra Núñez un préstamo hipotecario por la suma de 
CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS BALBOAS CON 00/100 (B/.53,700.00), con garantía hipotecaria, 
sobre la finca distinguida con el folio real No. 37320, código de ubicación 4415, correspondiente a la Sección de 
la Propiedad del Registro Público, provincia de Chiriquí, propiedad de Nivia Raquel Guerra Núñez.  

Que la Caja de Seguro Social, mediante el Auto No. 116-2013 de 5 de diciembre de 2013, remitido por 
el Registro Público mediante el Oficio N° CSS-JE-B-DEL-T.-CH-5423-2013 de 5 de diciembre de 2013, dictado 
dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo, seguido en contra de Nivia Raquel Guerra Núñez, decretó 
secuestro sobre la finca inscrita al folio No. 37320, código de ubicación 4415, correspondiente a la Sección de la 
Propiedad del Registro Público, provincia de Chiriquí, propiedad de Nivia Raquel Guerra Núñez, la que se 
encontraba en aquel momento gravada con primera hipoteca y anticresis a favor del Banco Nacional de 
Panamá. 

Que en atención a lo anterior, el Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de Panamá, mediante Auto N° 
635 de 31 de octubre de 2016, remitido al Registro Público a través del Oficio 16 (03170-01-15-24) No. 1923 de 
31 de 2016, declaró de plazo vencido la obligación decretando formal embargo sobre la finca distinguida con el 
folio real No. 37320, código de ubicación 4415, correspondiente a la Sección de la Propiedad del Registro 
Público, provincia de Chiriquí, propiedad de Nivia Raquel Guerra Núñez. 

Que tal como se ha expuesto, la finca distinguida con el folio real No. 37320, fue dada por la señora 
Nivia Raquel Guerra Núñez, en primera hipoteca y anticresis a favor del Banco Nacional de Panamá, desde el 
17 de julio de 2009, lo cual representa un título de derecho real, debidamente inscrito con fecha anterior al Auto 
de Secuestro No. 116-2013 de 5 de diciembre de 2013, dictado por la Caja de Seguro Social, contra la señora 
Nivia Raquel Guerra Núñez. 

II. CONTESTACIÓN DEL INCIDENTE. 

El licenciado Eric Armando Montilla Santos, actuando en representación de la Caja de Seguro Social, 
contestó el presente incidente, a través del escrito visible a foja 22 a 23 de este cuadernillo.  
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En el mismo, se atiene a las constancias procesales que resulten del proceso, solicitando que se 
declare no probado el incidente incoado, argumentando que el recurrente no ha cumplido con las exigencias 
contempladas en el numeral 2, del artículo 560 del Código Judicial. 

III. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

 Por su parte, el Procurador de la Administración, mediante la Vista No. 679 de 23 de junio de 2017 
solicita a la Sala que se declare probado el incidente de rescisión de secuestro, sobre la finca No. 37320, 
inscrita al código de ubicación 4415 del Registro Público de la Sección de la Propiedad, provincia de Chiriquí, 
propiedad de la señora Nivia Raquel Guerra Núñez, toda vez que el Banco Nacional de Panamá mantiene un 
gravamen hipotecario y anticrético sobre el bien inmueble descrito, producto de una obligación crediticia entre la 
ejecutada y esta entidad bancaria, desde el 17 de julio de 2009; con anterioridad al Auto No. 116-2013 de 5 de 
diciembre de 2016, mediante el cual el Juez Ejecutor de la Caja de Seguro Social decretó secuestro sobre el 
bien inmueble en mención. 

Sostiene además, que de acuerdo con el Auto 635 de 31 de octubre de 2016, dictado por la Juez 
Ejecutora del Banco Nacional de Panamá, se aprecia la certificación autorizada por esta última y su secretaria, 
en la que manifiesta que la fecha de inscripción del gravamen sobre el cual se fundamenta el proceso ejecutivo 
por cobro coactivo incoado; la fecha del auto de embargo y que el mismo se encuentra vigente, cumpliendo así, 
con lo preceptuado en el numeral 2 del artículo 560 del Código Judicial. 

IV. DECISIÓN DE LA SALA TERCERA. 

Una vez surtidos los trámites establecidos en la ley, la Sala Tercera procede a resolver la controversia.  

Como viene expuesto, el Banco Nacional de Panamá ha solicitado el levantamiento de secuestro que 
pesa sobre la finca No. 37320, inscrita al código de ubicación 4415 del Registro Público de la Sección de la 
Propiedad, provincia de Chiriquí, propiedad de la señora Nivia Raquel Guerra Núñez ordenado por la Caja de 
Seguro Social, argumentado que dicho bien inmueble se encuentra gravado con un contrato de hipoteca y 
anticresis a favor de esta entidad bancaria, previo a la acción de secuestro decretada por el Juzgado Ejecutor de 
la Caja de Seguro Social.  

A foja  7 a 13 del cuadernillo del incidente, reposa copia autenticada de la Escritura Pública No. 1858 
de 23 de junio de 2009, protocolizada en la Notaria Tercera del Circuito de la provincia de Chiriquí, en la que 
celebran la señora Nivia Raquel Guerra Núñez y el Banco Nacional de Panamá, contrato de préstamo 
hipotecario preferencial, garantizado con hipoteca de bien inmueble, sobre la finca 37320, inscrita al código de 
ubicación 4415 del Registro Público de la Sección de la Propiedad, provincia de Chiriquí, propiedad de la señora 
Nivia Raquel Guerra Núñez, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones producto de dicha escritura, a 
favor del Banco Nacional de Panamá. 

De igual forma consta, a foja 14 a 16 del cuadernillo del incidente de rescisión de secuestro, la copia 
autenticada del Auto No. 635 de 31 de octubre de 2016, por el cual el Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de 
Panamá, declara la obligación de plazo vencido y libra mandamiento de pago ejecutivo a favor del Banco 
Nacional de Panamá,  en contra de Nivia Raquel Guerra Núñez y decreta embargo sobre la finca No. 37320, 
inscrita en el código de ubicación 4415 del Registro Público, de la Sección de la Propiedad, correspondiente a la 
provincia de Chiriquí, de propiedad de la ejecutada, hipoteca que se encuentra inscrita a la ficha No. 460295, 
documento redi No. 1615390, de la Sección de Hipotecas y Anticresis del Registro Público, desde el día 17 de 
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julio de 2009, hasta la concurrencia de CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO 
BALBOAS CON ONCE CENTÉSIMOS (B/.45,965.11), en concepto de capital e intereses vencidos al 11 de 
octubre de 2016, seguro de incendio, seguro de prima devengada de seguro de incendio, 5% de ITBMS de 
prima devengada y los gastos de cobranzas; y, ordena  la venta del bien inmueble embargado.   

Al dorso de la última foja del mencionado Auto No. 635 de 31 de octubre de 2016, consta que la Juez 
y la Secretaria del Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de Panamá, certifican lo siguiente: 

“1. Que se encuentra inscrita y vigente desde el día 17 de Julio de 2009, la Hipoteca constituidas (sic) 
mediante Escritura Pública No. 1858 del 23 de Junio de 2009, corrida en la Notaría Tercera del Circuito de 
Chiriquí e inscrita en el Registro Público al documento No. 1615390, del Sistema Tecnológico de Información del 
Registro Público, mediante la cual el BANCO NACIONAL DE PANAMA otorgó préstamo a Nivia Raquel Guerra 
Nuñez. 

2. Que esta Escritura Pública sirvió de base a Título Ejecutivo para interponer el Proceso Ejecutivo por 
Cobro coactivo que le sigue el Banco Nacional de Panamá a Nivia Raquel Guerra Nuñez. 

3. Que se encuentra vigente el Auto de Embargo No. 635, del 31 de Octubre de 2016…” 

De lo anterior se observa que, la señora Nivia Raquel Guerra Núñez y el Banco Nacional de Panamá 
celebraron contrato de préstamo garantizado con hipoteca de bien inmueble, mediante la Escritura Pública No. 
1858 del 23 de junio de 2009, corrida en la Notaría Tercera del Circuito de Chiriquí, inscrita desde el 17 de julio 
de 2009 y que se encuentra vigente el embargo decretado por Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de 
Panamá, a través del Auto No. 635 de 31 de diciembre de 2016. 

Por otra parte, mediante Auto No. 116-2013 de 5 de diciembre de 2013, el Juzgado Ejecutor de la 
Caja de Seguro Social de Bocas Del Toro, decretó secuestro dentro del proceso por cobro coactivo que le sigue 
a la señora  Nivia Raquel Guerra Núñez, sobre la finca No. 37320, inscrita en el código de ubicación 4415 del 
Registro Público, de la Sección de la Propiedad, correspondiente a la provincia de Chiriquí, de propiedad de la 
ejecutada, por la suma de SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE BALBOAS CON CUARENTA Y 
CINCO CENTÉSIMOS (B/.7,667.45), en concepto de cuotas empleado-empleador, y demás deducciones 
legales, dejadas de pagar a la institución en el periodo comprendido de octubre de 2009 a junio de 2011, más 
los recargos e intereses, multas y planillas que se dejen de pagar hasta la cancelación de la deuda. 

Del estudio del expediente, se concluye que le asiste la razón al incidentista, toda vez que de la 
certificación expedida por el Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de Panamá, que se encuentra al dorso del 
Auto No. 635 de 31 de octubre de 2016, donde se infiere claramente que, la hipoteca se encuentra inscrita 
desde el 17 de julio de 2009, con anterioridad al auto de secuestro No. 116-2013 decretado dentro del proceso 
ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Caja de Seguro Social a la señora Nivia Raquel Guerra Núñez, 
fechado de 5 de diciembre de 2013. Además, dicha certificación señala que se mantiene vigente el embargo 
decretado por el mismo Tribunal.   

En virtud de lo antes expuesto, lo procedente es declarar probado el presente incidente de rescisión 
de secuestro, pues cumple con las exigencias del numeral 2 del artículo 560 del Código Judicial, cuyo texto es el 
siguiente:  
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"Artículo 560. Se rescindirá el depósito de una cosa, con la sola audiencia del secuestrante en los siguientes 
casos: 

1B... 

2- Si al Tribunal que decretó el secuestro se le presenta copia autenticada de un auto de embargo de 
los bienes depositados dictado en proceso ejecutivo hipotecario seguido en virtud de una hipoteca inscrita con 
anterioridad a la fecha del secuestro; al pie de dicha copia debe aparecer una certificación autorizada por el 
respectivo Juez y su Secretario, con expresión de la fecha de inscripción de la hipoteca en que se basa el 
proceso ejecutivo, la fecha del auto de embargo y que dicho embargo está vigente. Sin este requisito no 
producirá efecto la copia. El tribunal que rescinda el depósito pondrá los bienes a disposición del Tribunal donde 
se tramita el proceso hipotecario, de manera que éste pueda verificar el depósito en virtud del auto de 
embargo."  

En consecuencia, la Sala Tercera  de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA PROBADO el incidente 
de rescisión de secuestro interpuesto por el licenciado Augusto Palacios, en representación del Banco Nacional 
de Panamá, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que la Caja del Seguro Social le sigue a Nivia 
Raquel Guerra Núñez y, en consecuencia, ORDENA a la Caja de Seguro Social el levantamiento del secuestro 
decretado sobre la finca No. 37320, inscrita en el código de ubicación 4415 del Registro Público, de la Sección 
de la Propiedad, correspondiente a la provincia de Chiriquí, de propiedad de la señora Nivia Raquel Guerra 
Núñez, con cédula de identidad personal No. 8-759-693 y, ORDENA al Juez Ejecutor de la Caja de Seguro 
Social comunicar esta decisión al Registro Público. 

Notifíquese Y CÚMPLASE; 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

INCIDENTE DE CADUCIDAD DE LA INSTANCIA, INTERPUESTO POR LA FIRMA MORGAN 6 
MORGAN ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE ORDOS, S. A., DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL BANCO DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTISIETE (27) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 27 de octubre de 2017 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 32-10 

VISTOS: 
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 La firma forense Morgan & Morgan, actuando en nombre y representación de la sociedad ORDOS, 
S.A. ha presentado incidente de caducidad de la instancia, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que 
le sigue el Banco de Desarrollo Agropecuario. 

 Esta Magistratura, mediante la Resolución de 1 de febrero de 2010, visible a foja 6, admitió el 
incidente de caducidad de la instancia planteado y ordenó correr traslado del mismo a la entidad ejecutante y a 
la Procuraduría de la Administración. 

 ARGUMENTOS DE LA INCIDENTISTA: 

 El apoderado judicial de la incidentista, la firma forense Morgan & Morgan, al sustentar el incidente 
promovido, sostuvo lo siguiente: 

"... 

PRIMERO: El Banco de Desarrollo Agropecuario otorgó préstamo a la sociedad ORDOS, S.A., por la 
suma de B/.483,000.00, reflejado en la Escritura Pública No. 16877, de 29 de septiembre de 1998, de la Notaría 
Pública Décima del Circuito Notarial de Panamá. 

SEGUNDO: El 4 de enero del año 2000, el Banco de Desarrollo Agropecuario inició proceso ejecutivo 
hipotecario por jurisdicción coactiva, contra ORDOS, S.A., y el Juez Ejecutor expidió auto de esa misma fecha, 
mediante el cual decretó embargo de bienes hipotecados y otros dados en prenda agraria, así como el 
secuestro de otras propiedades de la demandada que no estaban garantizando la deuda hasta ese momento. 

TERCERO: Dentro del proceso ejecutivo hipotecario por jurisdicción coactiva que se deja mencionado 
se ha dado una situación de paralización que excede ampliamente el término de dos (2) años, lo cual da lugar a 
la  caducidad extraordinaria del proceso de conformidad con el artículo 1113 del Código Judicial. 

CUARTO: La norma citada es posterior al artículo 1197 del mismo cuerpo jurídico que excluye del 
fenómeno de la caducidad extraordinaria los procesos en que sea parte el Estado y por lo tanto esa exclusión 
específica deja abierta la posibilidad jurídica para la caducidad extraordinaria. 

QUINTO: Adicionalmente, el artículo 1108 del Código Judicial establece que: “en los procesos 
ejecutivos hay lugar al levantamiento de embargo o secuestro cuando los mismos han estado paralizados por 
más de tres (3) meses, situación que es igualmente aplicable en el caso que nos ocupa. 

...” 

 II. CONTESTACIÓN AL INCIDENTE PROPUESTO: 

Por su parte, el Licenciado Jaime Camarena Rodríguez, en su calidad de apoderado judicial de la 
entidad ejecutante, acude a este Estrado Judicial, contestando a los hechos planteados por la incidentista, de la 
siguiente manera: 

"... 

PRIMERO: Es cierto que el BDA otorgó préstamo a la ejecutada. 

SEGUNDO: Es cierto que el banco procedió a la ejecución del deudor, tal como lo refiere el hecho. 
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TERCERO: Es completamente falso el aserto, ya que el escrito de solicitud se introdujo el 23 de 
diciembre de 2009 en el expediente respectivo cuando ya había actuaciones legibles de foja 1,188 a 1,189 del 
VI Tomo - ver Auto No.96-2009 de 11 de noviembre de 2009 - y actuaciones adicionales que interrumpieron el 
término alegado y sabido es, conforme lo postula el artículo 1109 del Código Judicial, que la caducidad no opera 
de pleno derecho, es decir, que si el Juez no la ha decretado y antes de la solicitud de parte interesada, media 
gestión o actuación, precluirá la oportunidad de deprecarla. 

CUARTO: No excluimos la interpretación que hace el solicitante en cuanto a la viabilidad de la 
caducidad extraordinaria, sin embargo, la misma resulta inocua en el “subjudice” ya que al momento de 
introducir el pedido, había un cúmulo de actuaciones que hicieron precluir la posibilidad. 

QUINTO: El supuesto descrito en este considerando no aplica, debido a similares razones a las expuestas en el 
acápite anterior. 

...” 

III. CRITERIO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN: 

Por su parte, el Procurador de la Administración, mediante Vista No.601 de 1 de junio de 2010, solicitó 
a los Magistrados que integran la Sala Tercera, declaren la no viabilidad de la presente incidencia, interpuesta 
por la firma forense Morgan & Morgan, en representación de ORDOS. S.A., dentro del proceso ejecutivo por 
cobro coactivo que le sigue el Banco de Desarrollo Agropecuario, fundamentado en el artículo 1107 del Código 
Judicial y en la jurisprudencia que en esta materia ha dictado esta Sala. 

IV. DECISIÓN DEL TRIBUNAL: 

Una vez cumplidos los trámites legales, esta Augusta Corporación de Justicia procederá a resolver la presente 
incidencia, previas las siguientes consideraciones de Hecho y de Derecho. 

Advierte la Sala, que la presente incidencia fue remitida a este Tribunal por el Juzgado Ejecutor (casa 
Matriz) del Banco de Desarrollo Agropecuario, mediante el Oficio J.E. No.981-2009 de 31 de diciembre de 2009, 
a fin de darle el trámite correspondiente. 

Vemos entonces que, en términos generales, la pretensión de la parte ejecutada es que se decrete la 
caducidad de la instancia con base al contenido de los artículos 1107, 1108, 1112, 1113, concordantes con los 
artículos 697, 1682 y 1780, todos del Código Judicial. 

Ahora bien, antes de adentrarnos al análisis de fondo del presente incidente, consideramos oportuno 
señalar que la caducidad de la instancia en materia contencioso administrativa se encuentra reglada en la Ley 
38 de 31 de julio de 2000, que regula el Procedimiento Administrativo General, en el Título VIII denominado “De 
los Incidentes”. 

En ese sentido se observa que, el artículo 107 de dicho cuerpo normativo establece que en los 
procesos administrativos es viable la presentación de incidentes, para plantear cuestiones accesorias al proceso 
principal. 

Por su parte, el artículo 109 del mismo texto legal señala que se tramitará como incidente toda cuestión 
accesoria a un proceso administrativo que requiera pronunciamiento especial. 
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Así mismo, el numeral 3 del artículo 110 de la citada Ley 38 de 2000, dispone que la caducidad de la 
instancia es una de las cuestiones que pueden ser planteadas a través de incidente de previo y especial 
pronunciamiento.  

Ahora bien, el numeral 4 del artículo 97, en concordancia con el artículo 1780 del Código Judicial, 
regula lo referente a la competencia de la Sala Tercera, de lo Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema 
de Justicia para conocer todo lo referente a los incidentes en los procesos ejecutivos por cobro coactivo, cuyo 
tenor es el siguiente: 

“Artículo 97. A la Sala Tercera le están atribuidos los procesos que se originen por actos, omisiones, 
prestaciones defectuosas o deficientes de los servidores públicos, resoluciones, órdenes o disposiciones que 
ejecuten, adopten, expida o en que incurran en ejercicio de sus funciones o pretextando ejercerlas, los 
funcionarios públicos o autoridades nacionales, provinciales, municipales y de las entidades públicas autónomas 
o semiautónomas. 

En consecuencia, la Sala Tercera conocerá en materia administrativa de lo siguiente: 

1… 

4. De las apelaciones, excepciones, tercerías o cualquier incidente en los procesos por cobro coactivo; 

...” (La subraya es de la Sala). 

     

“Artículo 1780. La Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera, de la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa, conocerá de las apelaciones, incidentes, excepciones, tercerías y nulidades que fueren 
presentadas en las ejecuciones por cobro coactivo correspondiéndole sustanciar y resolver los recursos, 
incidentes, excepciones o tercerías. El interesado presentará el escrito correspondiente ante el funcionario que 
dictó la resolución que se impugna. 

Los recursos, tercería, excepciones e incidentes en los procesos ejecutivos por cobro coactivo se 
tramitarán en única instancia, correspondiéndole al pleno de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia 
decidir los mismos.” (La subraya es de la Corte). 

Esta Corporación de Justicia en diversas ocasiones se ha pronunciado en torno a su competencia 
para conocer de los incidentes de caducidad de la instancia entre las que se encuentra el Auto de 10 de agosto 
de 2012, que en su parte pertinente expone lo siguiente: 

Cumplidos los trámites correspondientes para este tipo de procesos, procedemos a resolver el 
presente incidente de caducidad de la instancia presentado, en base a las siguientes consideraciones. 

… 

Por otra parte, y respecto a lo manifestado por el Procurador de la Administración, en su vista, donde 
señala que la Sala, carece de competencia para resolver este tipo de solicitudes, toda vez que en el Código 
Judicial, no existe norma alguna que señale que la caducidad de la instancia debe dársele el trámite de 
incidente, debemos señalar que la caducidad de la instancia en materia contencioso administrativa se encuentra 
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regulada en la Ley 38 de 31 de julio de 2000, que regula el Procedimiento Administrativo General, en el artículo 
110, que a la letra dice: 

… 

Respecto al tema de la competencia de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, para 
conocer los incidentes de caducidad de la instancia, la Sala, en reiteradas ocasiones ha señalado que compete 
a la Sala Tercera, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, conocer de los incidentes que fueren 
presentados en las ejecuciones por cobro coactivo, en virtud de lo señalado en el artículo 1780 del Código 
Judicial…” 

Este Alto Tribunal de Justicia considera necesario aclarar que si bien, el artículo 1107 del Código 
Judicial expresa que la caducidad de la instancia no procede en los procesos en donde sea parte el Estado, no 
puede obviarse el hecho que la legislación especial que rige a la jurisdicción de lo contencioso administrativo; es 
decir la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, establece claramente en su artículo 70 que: 
“Procederá la declaración de caducidad de la instancia cuando transcurrieren dos meses sin que ninguna de las 
partes haga gestión alguna encaminada a la continuación del juicio…”  (La subraya es de la Corte). 

De ahí que debemos concluir que la caducidad de la instancia se tramitará como incidente y que 
corresponde al Pleno de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia conocer, sustanciar y resolver tales 
incidencias, según el procedimiento que para ello ha establecido el artículo 116 de la Ley 38 de 2000, en el que 
prescribe que se le correrá traslado a la contraparte por tres (3) días hábiles y, que si hubiere pruebas que 
practicar se concederá un término de ocho (8) días hábiles, para luego de contestar el respectivo traslado se 
procederá a decidir el incidente; por lo tanto, este Tribunal no comparte el criterio esbozado por el señor 
Procurador de la Administración, quien se opone a la viabilidad del presente incidente. 

Aclarado lo anterior, esta Sala pasa a resolver el fondo del incidente de caducidad de la instancia en 
estudio, señalando que las constancias procesales que reposan en el expediente del juicio ejecutivo por cobro 
coactivo demuestran que no ha ocurrido la caducidad de la instancia en los términos que alega la incidentista, 
dado que la entidad ejecutante no ha paralizado el proceso por dos años o más, conforme lo prescribe el 
artículo 1113 del Código Judicial. 

En efecto, luego de examinar minuciosamente el citado expediente hemos constatado que desde que 
el juzgado ejecutor emitió el Auto N°01-00 de 4 de enero de 2000, por medio del cual libró mandamiento de 
pago en contra de ORDOS, S.A., por la suma de B/.490,228.73 y decretó embargo de la finca 165560, inscrita 
en el Registro Público en el rollo 244495, documento 8, de la Sección de la Propiedad, provincia de Panamá, 
con lo cual se dio inicio al proceso ejecutivo, a la fecha en que el Gerente General del Banco de Desarrollo 
Agropecuario instruyó al juzgado ejecutor para que realizara una inspección a los inmuebles embargados, a 
través de la Nota N°1291 de 26 de noviembre de 2009, la entidad ejecutante realizó una serie de diligencias 
tendientes a la recuperación del crédito que mantenía dicha sociedad. 

De suerte que, al hacer la correspondiente operación aritmética vemos que desde el último trámite 
ejecutivo (26 de noviembre de 2009) hasta que la apoderada judicial de la sociedad ORDOS, S.A. interpuso el 
presente incidente de caducidad el 23 de diciembre de 2009, no han transcurrido los dos (2) años que exige el 
citado artículo 1113 del Código Judicial;  por lo que, en este caso, no aplica lo que dispone el artículo 1108 del 
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mismo cuerpo normativo, el cual reconoce el derecho a que se decrete el desembargo de los bienes o el 
levantamiento del secuestro en los procesos ejecutivos. 

En mérito de lo antes expuesto, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO PROBADO el incidente de 
caducidad de la instancia presentado por la firma forense Morgan & Morgan, actuando en nombre y 
representación de la sociedad ORDOS, S.A., dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el 
Banco de Desarrollo Agropecuario. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
EFRÉN C. TELLO C -- OYDÉN ORTEGA DURÁN 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
 


